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PresentAcIón

en la comisión nacional de los derechos humanos estamos convencidos de que la ren-
dición de informes periódicos sobre el quehacer de los organismos e instituciones del 
estado mexicano constituye uno de los pilares fundamentales para el desarrollo de las 
sociedades democráticas.

el Informe 2009 refleja la responsabilidad de la cndh de haber cumplido a lo largo del 
año con la obligación constitucional de velar por los derechos humanos de todos los 
mexicanos desde una perspectiva profesional, observando y aplicando en todas sus ac-
ciones y decisiones la más alta ética en el ejercicio del servicio público.

el 17 de noviembre de 2009 tuve el honor de ser nombrado Presidente de la comisión 
nacional de los derechos humanos para el periodo 2009-2014, por lo que este informe 
representa un ejercicio institucional y el cumplimiento del deber legal de Informar pun-
tualmente a la sociedad sobre las actividades realizadas por este organismo nacional 
durante el año, con independencia de la culminación de ciclos administrativos.

Iniciamos esta nueva etapa de la cndh con una visión renovada y dinámica en cuan-
to al tema de la protección y respeto a los derechos humanos de las y los mexicanos. en 
estos primeros 100 días de la administración estamos desarrollando diversas acciones 
concretas que marcan la pauta para modernizar la labor social encomendada a esta co-
misión nacional. el punto de partida para el desarrollo de estas acciones ha sido la valo-
ración de sus fortalezas y la corrección de sus debilidades para incrementar su eficacia, 
buscando en todo momento la excelencia en su gestión.

el compromiso adquirido ante el senado de la república, pero aún más importante: 
ante la sociedad mexicana, me obliga a redoblar esfuerzos para consolidar los derechos 
humanos como los valores que les permitan a todas las personas vivir con libertad y en 
condiciones de igualdad y dignidad. 

en esta administración estamos decididos a crear e impulsar sinergias con la sociedad 
y con las instituciones del estado mexicano y a participar constructivamente en los pro-
cesos de transformación que requiere el país, de manera que hagamos de la defensa y 
protección integral de los derechos humanos un deber de todos. 
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Quienes formamos parte de este organismo nacional daremos pruebas tangibles de 
nuestro compromiso de lealtad y servicio a méxico. Queda mucho trabajo por delante. 
la defensa, promoción y protección de los derechos humanos requiere de un gran es-
fuerzo. refrendo mi convicción de impulsar mecanismos e instrumentos jurídicos actua-
les y acordes a las necesidades que plantean los diferentes grupos sociales en el presen-
te siglo, encaminados a consolidar los principios democráticos y el estado de derecho, 
todo ello con base en el respeto a los derechos humanos de todos los mexicanos.

Raúl Plascencia Villanueva,
Presidente de la comisión nacional

de los derechos humanos
méxico, d. f.,

31 de diciembre de 2009  
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I. PresIdencIA 
Y conseJo consultIvo

1. PresIdencIA

A. Informes a los Poderes de la Unión

en cumplimiento con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del apartado b del artículo 
102 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, el Presidente de la cndh 
presentó el Informe Anual de Actividades 2008 ante la comisión Permanente del congre-
so de la unión el 28 de enero de 2009; posteriormente, ante el Poder ejecutivo el día 20 
de marzo, y, por último, ante la suprema corte de Justicia de la nación el 31 del mismo 
mes. en cada uno de los actos celebrados con motivo de dicha presentación, el Presiden-
te de la cndh dio cuenta de la situación que guarda el país en materia de derechos 
humanos y señaló los desafíos más significativos. Adicionalmente, en cada una de estas 
oportunidades hizo un atento y respetuoso llamado a la construcción conjunta de un 
auténtico régimen de derechos humanos en nuestro país que permee la actuación de 
la Administración Pública, el ámbito legislativo y la actividad judicial. 

B. Acciones de inconstitucionalidad

el Presidente de la cndh, en ejercicio de la facultad conferida por el inciso g), fracción II, 
del artículo 105 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, promovió 
diversas acciones de inconstitucionalidad ante la suprema corte de Justicia de la nación, 
sobre temas de suma relevancia para la protección de los derechos humanos, tales como 
los derechos de las personas con discapacidad, la tutela judicial efectiva, el derecho al 
trabajo de los miembros de las instituciones policiales, los principios de no discriminación 
y respeto a la dignidad humana, el derecho a la información y el derecho de acceso a los 
tribunales para que se resuelvan cuestiones relacionadas con el medio ambiente.

otras controversias interpuestas incluyeron los temas del derecho al debido proceso, 
el derecho a la seguridad de personas, el derecho a la no discriminación por origen na-
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cional, el derecho de los ciudadanos a acceder a los cargos públicos, el principio de se-
guridad jurídica y los derechos laborales de los miembros de los cuerpos policiacos.

especial atención recibió la acción de inconstitucionalidad ante la suprema corte de 
Justicia de la nación en contra de los artículos 3o.; 12; 13; 19, fracción III, inciso b); 28, 
fracción II; 30; 31; 36; 46; 83, fracciones I y II, y 85, de la ley que regula las Guarderías 
Infantiles en el estado de colima.

con posterioridad a lo mencionado se promovieron otras dos acciones de inconstitu-
cionalidad, la primera en contra del artículo 322 del código de Procedimientos civiles 
del distrito federal, y la segunda en contra de los artículos 16, fracción xxII; 17, fracción I,  
inciso t); 44, fracción II, y 74, fracción III, de la ley de salud del distrito federal.

finalmente, se promovió una acción de inconstitucionalidad ante la suprema corte 
de Justicia de la nación en contra de los artículos 147, 147 bis y 147 bis 2 de la ley de 
seguridad Pública para el estado de baja california, publicada en el periódico oficial  
de dicho estado el día 13 de noviembre.

los textos completos de estas acciones se pueden consultar en: http://www.cndh.org.
mx/lacndh/accionesIncontit/acciones.htm#

C. Firma de convenios

con objeto de fomentar la libertad de expresión, el 2 de marzo el Presidente de la cndh 
firmó el convenio General de Asistencia y colaboración para el desarrollo de Acciones 
conjuntas en defensa de la libertad de expresión con la fundación para la libertad de 
expresión, A. c.

Asimismo, participó en la firma del convenio de colaboración celebrado entre este 
organismo y el Instituto nacional de lenguas Indígenas, con fecha 23 de marzo, a efecto 
de que los integrantes de las comunidades indígenas del país conozcan sus derechos en 
las lenguas de los pueblos a los que pertenecen.

de igual forma, se firmó, en la ciudad de tijuana, baja california, el convenio para la 
Instalación de la red de Atención a víctimas del delito en baja california, el cual reflejó 
una clara determinación por hacer conciencia sobre la figura de la víctima. 

Posteriormente, el 14 de mayo se signó el convenio General de colaboración Acadé-
mica entre la comisión nacional de los derechos humanos, la comisión estatal de dere-
chos humanos de san luis Potosí y la universidad nacional Autónoma de san luis Poto-
sí. el convenio tuvo como objetivo permitir a la sociedad potosina tener a su alcance 
conocimientos teóricos y prácticos en derechos humanos para así poder avanzar en este 
tema indispensable para la consolidación democrática.

el 1 de junio, el Presidente del organismo firmó el convenio de colaboración entre la 
comisión nacional de los derechos humanos y la asociación QuIeGo, sentando las bases 
para desarrollar programas de trabajo que puedan propiciar la equidad de género en 
oaxaca. 

Por otra parte, el 15 de junio el titular de la cndh acudió a la firma del Acuerdo espe-
cífico de ejecución. Implementación del sistema Infomex con el Instituto federal de 
Acceso a la Información (IfAI). con base en este acuerdo, ambas instituciones se compro-
metieron a desarrollar y difundir el derecho de acceso a la información utilizando las 
mejores tecnologías de la información y la comunicación. de ese modo, la cndh reforzó 
su compromiso con un Proyecto nacional por la transparencia y la rendición de cuentas, 

http://www.cndh.org.mx/lacndh/accionesIncontit/acciones.htm
http://www.cndh.org.mx/lacndh/accionesIncontit/acciones.htm
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garantizando el acceso a la información que obra en poder de la institución con el uso 
de la tecnología más avanzada. 

Igualmente, el 26 de agosto el Presidente de la cndh firmó el convenio General de 
colaboración para desarrollar Acciones de capacitación y Promoción en materia de de-
rechos humanos con la federación mexicana de organismos Públicos de derechos hu-
manos y la confederación de colegios y Asociaciones de Abogados de méxico, A.c., ya 
que en la práctica se ha demostrado que la protección de los derechos fundamentales 
es más efectiva cuando las acciones de los Ombudsman se acompañan con labores edu-
cativas en espacios públicos y privados. 

en las instalaciones de esta comisión nacional, el 11 de septiembre se firmó el convenio 
general de colaboración para instrumentar el programa “traslado Interestatal de senten-
ciados por delitos no considerados de delincuencia organizada”, suscrito por el Gobier-
no del estado de baja california y la Procuraduría de los derechos humanos de ese estado. 
se señaló que con este tipo de programas van a reforzar el ejercicio de los derechos de 
las personas que se encuentran privadas de su libertad y de quienes los visitan en los 
centros de reclusión. 

Posteriormente, el 22 de septiembre, en la ciudad de reynosa, tamaulipas, el Presiden-
te de esta comisión firmó como testigo de honor el convenio de colaboración entre la 
comisión de derechos humanos del estado de tamaulipas y el Gobierno de esa entidad, 
para desarrollar el programa “el Policía: un defensor de los derechos humanos”. este Pro-
grama será un elemento para fortalecer la cultura de legalidad y pondrá al alcance de los 
efectivos policiales de tamaulipas conocimientos en materia de derechos humanos. 

durante el mes de octubre, el titular de este organismo firmó como testigo de honor 
el convenio general de colaboración entre la comisión de defensa de los derechos hu-
manos para el estado de nayarit y la xxIx legislatura del h. congreso del estado, con el 
fin de establecer vínculos institucionales y emprender nuevos programas de divulgación 
y de capacitación sobre la materia. 

el día 7 de ese mes, el Presidente de la cndh firmó con la comisión nacional para el 
desarrollo de los Pueblos Indígenas el convenio de colaboración para fortalecer la Pro-
moción de los derechos humanos de los Individuos, Pueblos y comunidades Indígenas, 
con el fin de realizar actividades de difusión, promoción, sensibilización, capacitación y 
formación de los derechos humanos de los pueblos e individuos indígenas, así como 
coeditar y publicar libros que sirvan como material de enseñanza para los mismos.

Por último, el 2 de diciembre, el titular del organismo firmó el convenio de colaboración 
para crear una red nacional de Atención Integral para víctimas del delito de secuestro, 
suscrito por los representantes de la federación mexicana de organismos Públicos de 
derechos humanos y organizaciones de la sociedad civil. 

D. Actividades con Organismos Públicos Locales de protección
a los Derechos Humanos

como parte de las actividades conjuntas de colaboración entre la cndh y las comisiones 
estatales de derechos humanos, durante el año que se informa el Presidente de la cndh 
atestiguó los informes anuales de labores de los titulares de las comisiones de los estados 
de Quintana roo, durango, Yucatán, Puebla, nayarit y sinaloa; con esta última se firmó 
un convenio de colaboración para poner en marcha el mecanismo nacional de Prevención 
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de la tortura en aquella entidad federativa. Asimismo, participó como invitado de honor 
en la toma de posesión del Presidente de la comisión estatal de derechos humanos del 
estado de hidalgo.

Por otra parte, en el mes de mayo el Presidente de la cndh visitó el centro de Justicia 
familiar de la Procuraduría General de Justicia del estado de nuevo león, en donde se 
reunió con el senador por ese estado, con la Presidenta de la comisión de derechos 
humanos local y con el Procurador de Justicia de la entidad. 

el 3 de diciembre, el Presidente de esta comisión participó en el xxxII congreso ordi-
nario de la federación mexicana de organismos Públicos de derechos humanos, donde 
convocó a los Presidentes y Procuradores de derechos humanos de todo el país a celebrar 
un Acuerdo nacional por la cultura de la legalidad y el estado de derecho que sirva como 
punto de partida para sumar a los representantes de la sociedad civil y de las institucio-
nes del estado mexicano para alcanzar consensos que lleven a méxico a consolidarse 
como nación plenamente democrática.

E. Actividades académicas y de divulgación

dentro de las atribuciones de la cndh se encuentra la de promover el estudio, la ense-
ñanza y la divulgación de los derechos humanos en el ámbito nacional; con esta finalidad 
se realizaron las actividades que se enlistan a continuación.

de acuerdo con ese compromiso, durante enero del año que se informa, el Presidente 
de la cndh participó en la clausura de la maestría en derechos humanos organizada por 
el Gobierno del estado de chihuahua, la universidad Autónoma de chihuahua y la co-
misión estatal de derechos humanos.

en ese mismo orden de ideas, el titular de este organismo nacional firmó un convenio 
de colaboración entre la cndh y la comisión de derechos humanos, la Procuraduría 
General de Justica y la universidad Autónoma del estado de tlaxcala, con objeto de or-
ganizar un diplomado en derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justi-
cia. en esa misma ocasión, el Presidente de la cndh inauguró el foro regional “derechos 
humanos de las niñas y los niños”.

con objeto de analizar la política de derechos humanos en nuestro país, el titular de 
la cndh, como coadyuvante en el desarrollo y la seguridad nacional, participó en la 
conferencia “derechos humanos y su influencia en el desarrollo y seguridad nacional”, 
en el colegio de defensa nacional. de igual forma, inauguró las nuevas instalaciones del 
centro nacional de derechos humanos (cenAdeh). 

durante el mes de marzo, el Presidente participó en el foro nacional Avances y desa-
fíos en la Aplicación de la ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia, a dos Años de su Publicación, celebrado en la ciudad de Zacatecas. Igualmente, 
participó en la reinauguración de la biblioteca especializada en derechos humanos de 
la comisión de derechos humanos de durango.

en abril, el titular de este organismo acudió al foro Pemex y los derechos humanos 
en la sonda de campeche, el cual fue organizado por la fracción parlamentaria del Parti-
do convergencia y se realizó en el Palacio legislativo de san lázaro. con la celebración 
de este foro se reiteró la consolidación de una cultura de respeto y protección a los de-
rechos humanos en nuestro país.
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también en el mes de abril el Presidente de la cndh participó en el foro de expertos 
sobre la niñez trabajadora en méxico, organizado de manera conjunta con el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la unAm, en donde se procuró el impulso de políticas 
públicas y acciones de atención legal, institucional y social de la niñez trabajadora. 

durante el mes de mayo, el titular de la cndh acudió a la ciudad de tijuana, baja ca-
lifornia, con motivo del foro derechos humanos en baja california, en el que dictó la 
conferencia magistral “migración y derechos humanos”. Además, por invitación de Gru-
po editorial vallarta opina milenio, acudió a la ciudad de Puerto vallarta, Jalisco, en don-
de dictó la conferencia magistral “los derechos humanos, la salud y la seguridad pública”.

de igual manera, el Presidente de la cndh inauguró el seminario Internacional Pers-
pectivas de los derechos humanos en el siglo xxI y derechos humanos y desarrollo. la 
migración, la trata de Personas y el desarrollo regional de la frontera sur, evento que se 
realizó en el senado de la república. de esta forma, reiteró el compromiso de la cndh 
de seguir trabajando en la consolidación del sistema no Jurisdiccional de los derechos 
humanos y continuar organizando ese tipo de intercambios como parte de las tareas de 
promoción de los derechos humanos.

Al mes siguiente, participó en la inauguración del foro el derecho a la Privacidad y las 
nuevas tecnologías de la Información: las redes sociales, mismo que tuvo lugar en el 
auditorio del edificio del cenAdeh. en este foro, el titular de la cndh recalcó la necesidad 
de respuestas jurídicas ante el creciente avance tecnológico y las nuevas formas de ac-
ceso a la información. de la misma manera, inauguró la exposición fotográfica, Víctimas 
del Holocausto. Testimonio de un artista a las puertas del infierno: liberación de los campos 
de Auschwitz y Majdanek, durante la cual se reafirmó el compromiso de la cndh para 
reforzar la conciencia social de las nuevas generaciones y mejorar acciones y actitudes, 
para erradicar la intolerancia y construir un mundo de paz.

durante el mes de julio, el Presidente de la cndh inauguró el coloquio Internacional 
transparencia, Archivos y derechos humanos, en la ciudad de méxico. 

el 7 de agosto, el titular del organismo dio inicio al diplomado en derechos humanos, 
seguridad Pública y Procuración de Justica, en coordinación con la facultad de derecho 
de la universidad Autónoma de san luis Potosí. 

Posteriormente, en el museo de Antropología e historia se celebró la sesión Abierta 
del consejo consultivo de la cndh, con motivo del décimo aniversario de la autonomía 
constitucional de este organismo nacional. durante dicha sesión, el Presidente de la 
comisión señaló la vital y trascendente importancia de la actividad desarrollada por los 
y las visitadores Generales, visitadores Adjuntos y, en general, de todo el personal que 
labora en esta Institución. en dicho evento se presentó el libro Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Un decenio de construcción y resultados 1999–2009, reiterando que la 
cndh ha consolidado su acción y presencia nacional y ha sido factor para el fortaleci-
miento democrático y la vigencia de los derechos fundamentales en méxico.

también durante ese mes el Presidente de la cndh presidió la ceremonia de Premia-
ción del cuarto rally virtual en derechos humanos 2009, en el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la unAm. 

Asimismo, el Ombudsman nacional inauguró el seminario encuentro sobre la consti-
tución de cádiz y los derechos humanos, organizado de manera conjunta con el Institu-
to de Investigaciones “dr. José maría luis mora”. 

en lo que concierne al mes de septiembre, el titular de esta comisión nacional asistió 
a la instalación del observatorio nacional contra la trata de Personas, en el Patio central 
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del senado de la república, donde mencionó la importancia de la puesta en marcha del 
Programa contra la trata de Personas. 

Además, el Presidente de la cndh acudió a la inauguración del seminario Internacio-
nal bicentenario del Ombudsman en el mundo, mismo que se llevó a cabo en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la unAm.

en el marco del tema de los migrantes, el titular de la comisión asistió a la presentación 
a la prensa y la opinión pública del reporte Políticas letales, muros mortales. Muerte de 
migrantes en la frontera sur de Estados Unidos, destacando que en numerosas ocasiones 
esta Institución ha llamado la atención de la opinión pública para señalar algunas de las 
terribles realidades que rodean a la migración hacia estados unidos de América.

el 30 de septiembre el titular de esta comisión acudió a la presentación del libro Los 
homicidios y las desapariciones de mujeres en Ciudad Juárez.

el 12 de octubre, el Presidente de la cndh hizo entrega de premios a los ganadores 
del concurso de podcast “no a la trata de Personas”, reconociendo en dicho acto la pre-
ocupación de los jóvenes por contribuir a la prevención de la trata de personas.

el 26 de octubre se presentó el proyecto “los derechos humanos en méxico: un diag-
nóstico en cifras”, el cual hace una aproximación numérica acerca de cómo se han regis-
trado las principales violaciones a los derechos humanos reportadas en nuestro país, en 
un periodo que va de 1990 hasta el año 2008.

el 8 de diciembre, el titular de la cndh acudió a la ceremonia en la cual el Presidente 
de méxico, felipe calderón, entregó el Premio nacional de derechos humanos 2009.

el Presidente de la comisión nacional participó en la conmemoración del día Inter-
nacional de los derechos humanos que se realizó el 10 de diciembre en la sala “manuel 
m. Ponce” del Palacio de bellas Artes, impartiendo la conferencia magistral “vocación 
Internacional de la comisión nacional de los derechos humanos”.

F. Actividades internacionales

el Presidente de la cndh participó en febrero en el seminario la Protección de los dere-
chos sociales por las defensorías del Pueblo, celebrado en la ciudad de cartagena de 
Indias, colombia, en el cual intercambiaron puntos de vista y experiencias destacados 
miembros de organismos defensores de los derechos humanos del ámbito internacional, 
contando con la presencia del Presidente de la federación Iberoamericana de ombuds-
man (fIo).

Asimismo, el titular de la comisión viajó a la ciudad de el Paso, texas, para participar 
en la lxvII reunión Anual de la Asociación fronteriza mexicano–estadounidense de sa-
lud (Afmes), en donde dictó la conferencia magistral intitulada “la seguridad pública y 
la protección del derecho a la salud, dos grandes desafíos para la seguridad humana en 
nuestro país”. en dicha conferencia habló sobre la seguridad nacional, el mantenimiento 
de la paz y la seguridad humana e internacional. 

G. Otros

durante el mes de junio, el Presidente de la comisión sostuvo una reunión de trabajo con 
los familiares de niños desaparecidos del albergue casitas del sur, durante la cual este 
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organismo nacional reforzó el vínculo de solidaridad y de trabajo con los familiares para 
el esclarecimiento de tales hechos. 

en el mismo mes, presentó en conferencia de prensa el Informe Especial sobre los Casos 
de Secuestros contra Migrantes, en el que destacó cifras importantes sobre los secuestros 
a migrantes centroamericanos y, de igual manera, sobre el incremento en la impunidad 
de esta conducta delictiva. 

Por otra parte, sostuvo una reunión con el vicecoordinador de la bancada del Partido 
de la revolución democrática (Prd) en el senado, con el propósito de investigar sobre 
la existencia de violaciones a las garantías individuales durante el operativo mediante el 
cual se detuvo a Alcaldes de diversos partidos políticos en el estado de michoacán. Al 
respecto, durante el mes de julio se reunió, en la ciudad de morelia, michoacán, con fa-
miliares de los funcionarios internos en el centro federal de readaptación social “el rin-
cón”, en nayarit, y manifestó que la comisión documentó diversas violaciones a derechos 
fundamentales en agravio de algunos de los funcionarios arraigados. 

también durante el mes de julio se reunió con los padres de familia de los niños falle-
cidos en la Guardería Abc, en la ciudad de hermosillo, sonora. en esa ocasión ofreció una 
conferencia de prensa al respecto, en la que señaló las observaciones tanto al Instituto 
mexicano del seguro social (Imss), al Gobierno del estado de sonora y al del municipio 
de hermosillo, sonora, y destacó la acreditación de actos violatorios a los derechos hu-
manos de los menores que se encontraban en dicha guardería. 

Por otro lado, en agosto el Presidente ofreció una conferencia de prensa con motivo 
de la presentación de la recomendación General número 17, sobre casos de agresiones 
a periodistas, en la que mencionó que desde la perspectiva de esta comisión la libertad 
de expresión en méxico pasa por una de las etapas más críticas de los últimos años. 

Por otra parte, el 29 de octubre el Presidente de la comisión nacional de los derechos 
humanos presentó la recomendación sobre el operativo realizado en el mes de julio en 
el estado de michoacán, a la comisión de la Junta de coordinación Política del senado 
de la república. 

el titular de esta comisión nacional presentó ante la opinión pública las Acciones para 
los Primeros 100 días, denominadas “hacia un cambio profundo”, evento que se realizó 
el 25 de noviembre en las instalaciones del centro nacional de derechos humanos, don-
de detalló las cinco grandes líneas de acción, nueve áreas temáticas y 35 acciones con-
cretas de su administración que permitirán realizar un cambio en la cndh y modernizar 
la labor social que tiene encomendada.

2. conseJo consultIvo

el consejo consultivo de la comisión nacional de los derechos humanos tiene como 
competencia la aprobación de su reglamento Interno y demás normativa interna, así 
como de sus modificaciones o adiciones. Asimismo, en caso de que los lineamientos ge-
nerales de actuación y las normas de carácter interno de la comisión nacional no estén 
previstos en el reglamento, se establecerán mediante acuerdos del consejo consultivo. 

también le corresponde a este consejo opinar sobre el Proyecto de Informe Anual que 
el Presidente del organismo presenta a los Poderes de la unión. de igual forma, solicitar-
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le a éste información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o se hayan 
resuelto, así como del ejercicio presupuestal.

con relación a las designaciones de consejeros, el 7 de diciembre de 2009 el senado 
de la república del h. congreso de la unión ratificó para un segundo periodo a la docto-
ra Patricia Kurczyn villalobos como miembro del consejo consultivo de esta comisión 
nacional, y eligió al doctor rafael estrada michel como parte de dicho órgano colegiado. 
Ambos consejeros rindieron protesta de ley el 15 de diciembre de 2009 ante la cámara 
de senadores.

en cumplimiento de lo dispuesto, durante el periodo sobre el que se informa el con-
sejo consultivo se reunió para llevar a cabo las sesiones números 248 a 260, de las cuales 
12 fueron ordinarias y la número 249, extraordinaria.

durante las sesiones se discutieron más de 70 recomendaciones y se analizaron temas 
como seguridad pública, migrantes, servicios de salud, educación y grupos vulnerables, 
entre otros. A continuación se mencionan los principales temas abordados en las sesiones 
respectivas a lo largo del año, así como aquellas otras actividades de relevancia en las 
que participaron los miembros del consejo consultivo de este organismo nacional Au-
tónomo.

•	 en la sesión extraordinaria número 249, celebrada el 13 de enero, el consejo con-
sultivo dio su opinión sobre el Proyecto de Informe Anual 2008.

•	 los miembros del consejo consultivo asistieron a la presentación del Informe Anual 
de Actividades 2008 ante los integrantes de la mesa de la comisión Permanente del 
h. congreso de la unión el 28 de enero del año en curso, y ante el Presidente de los 
estados unidos mexicanos el 20 de marzo.

•	 en la sesión ordinaria número 252, de fecha 14 de abril, los integrantes del consejo 
consultivo aprobaron la recomendación General sobre el derecho a la protección 
de la salud y dieron su visto bueno al informe sobre el Programa Presupuesto ejer-
cido 2008 y el Programa Presupuesto original Aprobado 2009 de esta comisión 
nacional.

•	 en la sesión ordinaria número 253, de fecha 12 de mayo, los integrantes del conse-
jo consultivo aprobaron la recomendación General sobre el plazo para resolver una 
averiguación previa.

•	 en la sesión ordinaria número 255, de fecha 14 de julio, los integrantes del consejo 
consultivo aprobaron la adición de la fracción III al artículo 29 del reglamento In-
terno de la comisión nacional de los derechos humanos.

•	 en la sesión ordinaria número 255, de fecha 14 de julio, los integrantes del consejo 
consultivo aprobaron la recomendación General sobre los casos de agresión a pe-
riodistas y la impunidad prevaleciente.

•	 en la sesión ordinaria, abierta, número 256, de fecha 11 de agosto, se presentó el 
informe denominado Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Un Decenio de 
Construcción y Resultados 1999-2009. en esta misma sesión se entregaron reconoci-
mientos a los integrantes del consejo consultivo, así como a visitadores Generales 
Adjuntos de esta comisión nacional.

•	 en la sesión ordinaria número 258, de fecha 13 de octubre, los integrantes del con-
sejo consultivo aprobaron la modificación al segundo párrafo del artículo 58 del 
reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos.

•	 en la sesión ordinaria número 260, de fecha 8 de diciembre, los integrantes del 
consejo consultivo aprobaron el Programa Anual de trabajo 2010.
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•	 finalmente, el 8 de diciembre los miembros del consejo consultivo asistieron a la 
entrega del Premio nacional de derechos humanos 2009, otorgado al señor enrique 
morones careaga por su destacada trayectoria de más de 20 años en la promoción 
efectiva y defensa de los derechos humanos de los migrantes. Asimismo, la comi-
sión nacional de los derechos humanos otorgó una mención especial a la señora 
lorena elizabeth Argueta hernández por su dedicación a la defensa de los derechos 
humanos de las niñas y los niños víctimas de la explotación sexual comercial. los 
dos reconocimientos fueron entregados por el Presidente de los estados unidos 
mexicanos, licenciado felipe calderón hinojosa, y el Presidente de la comisión na-
cional de los derechos humanos, doctor raúl Plascencia villanueva, en el salón 
“Adolfo lópez mateos” de la residencia oficial de los Pinos.





[17]

II. ProteccIón Y defensA 
de los derechos 

humAnos

1. servIcIos de AtencIón Al PÚblIco

A. Atención personal

A.1 Oficinas en la ciudad de México

Para cumplir con las funciones que tiene asignada, la comisión nacional de los derechos 
humanos atiende a las personas que denuncian presuntas violaciones a los derechos hu-
manos o solicitan asesoría jurídica, información sobre el trámite de algún expediente o 
sobre la presentación de un escrito, a través de la dirección General de Quejas y orien-
tación.* el organismo nacional considera importante que esta función se desempeñe 
con celeridad, eficacia y precisión; por ello, destina diversos espacios físicos en los que 
un amplio número de visitadores Adjuntos se dedica a la recepción de quejas, dudas y 
peticiones. el más importante, por el volumen de servicios que ofrece, está en el edificio 
sede, aunque también se desempeñan actividades en el centro histórico y en las oficinas 
foráneas. los servicios se ofrecen durante todo el año y tanto la recepción de quejas 
como la asistencia y orientación jurídicas, la asesoría personal y por vía telefónica han 
recibido el reconocimiento del público,** quien les otorga las mejores calificaciones en 
un alto porcentaje.

en el desempeño de esta labor, la cndh no sólo cumple con las labores que por ley 
tiene asignadas, sino que también atiende a amplios sectores de la sociedad que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad porque no saben defenderse contra violaciones 
a sus derechos fundamentales. 

los servicios personales que se ofrecen al público se concentran en los siguientes 
rubros: recepción de denuncias de presuntas violaciones a los derechos humanos, orien-
tación jurídica, información general sobre el organismo, remisión a otras autoridades, 

** reglamento Interno de la comisión nacional, artículo 26, fracciones I y III. 
** se informa que el área de atención telefónica no está sujeta a encuesta.
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asistencia en la elaboración de escritos de queja, revisión de escritos de queja o recurso 
e información sobre el trámite de algún expediente. 

A través de suministrar un servicio ininterrumpido, a lo largo del año se integraron 521 
guardias y se proporcionaron 8,103 servicios, que representan 20.8% de los servicios 
prestados.

la siguiente tabla muestra la distribución del total de servicios prestados hasta la fecha 
de corte del presente Informe, por tipo de operación:

Servicio Número

orientación jurídica vía personal y telefónica 31,099

Información sobre esta comisión nacional para trabajos 
escolares o de investigación vía personal y telefónica

3,083

Asistencia en la elaboración del escrito de queja 1,265

revisión de escrito de queja o recurso 1,083

remisión a otras autoridades vía oficio de presentación 994

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata 
vía personal y telefónica

706

Acta circunstanciada que derivó en queja vía personal 
y telefónica

539

Aportación de documentación al expediente 129

recepción de escrito para conocimiento 98

Información sobre el curso de solicitudes presentadas 
en materia de transparencia vía personal o telefónica

2

orientación a la unidad de enlace de la dependencia  
o unidad competente

1

Información para presentar solicitudes de acceso 
a la información

1

Total 39,000

dentro de este conjunto de servicios prestados destacan los que se otorgan a la so-
ciedad de manera presencial, en las instalaciones de la Institución, y que al cierre de este 
informe suman 13,179. su importancia radica en que éstos están sujetos a una encuesta 
de calidad, cuyos resultados se muestran a continuación:

Calificación 
de la atención

Número 
de servicios %

excelente 9,983 75.8

buena 2,473 18.8
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Calificación 
de la atención

Número 
de servicios %

sin opinar 465 3.5

regular 225 1.7

mala 33 0.2

Total 13,179 100.0

como se aprecia en la tabla precedente, al 31 de diciembre, 94.6% de los encuestados 
calificó la atención recibida como buena o excelente; la meta establecida para el presen-
te ejercicio fue de 80%, la cual fue superada en 14.6%.

A.2 Oficinas Foráneas

la cndh cuenta con 10 oficinas foráneas coordinadas por el Programa de Atención a 
migrantes, que se ubican en las siguientes ciudades: tijuana, baja california; ciudad Juá-
rez, chihuahua; nogales, sonora; reynosa, tamaulipas; Aguascalientes, Aguascalientes; 
villahermosa, tabasco; coatzacoalcos, veracruz; san cristóbal de las casas, chiapas; ta-
pachula, chiapas, y campeche, campeche.

Además de la atención especializada a migrantes que ofrecen las oficinas foráneas, 
se brinda atención al público respecto de diversos temas de competencia de la cndh  
y se ofrece orientación en materia de derechos humanos. durante 2009 se atendió a 
5,000 personas que acudieron directamente a las instalaciones de alguna de las oficinas 
para informarse sobre procedimientos, recibir orientación o solicitar información para 
realizar investigaciones académicas. 

Asimismo, a través de sus 10 oficinas foráneas la cndh proporcionó los siguientes 
servicios:

Servicio Núm. de 
servicios

orientación jurídica vía personal y telefónica 5,341

Información sobre esta comisión nacional para trabajos escolares 
o de investigación vía personal y telefónica

260

remisión a otras autoridades vía oficio de presentación 39

revisión de escrito de queja o recurso 301

Asistencia en la elaboración del escrito de queja 338

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal 
y telefónica

29

Acta circunstanciada que derivó en queja vía personal y telefónica 290

recepción de escrito para conocimiento 49
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Servicio Núm. de 
servicios

Aportación de documentación al expediente 254

revisión de solicitudes en materia de transparencia 1

Total 6,902

B. Atención de documentos

B.1 Oficinas en ciudad de México

durante el periodo que cubre el presente Informe la oficialía de Partes recibió y turnó 
86,946 documentos, lo que permitió superar la meta de tramitación anual (54,000) en 
61.0%.

Categorías Núm. de 
documentos

documentos de diversas Autoridades 45,272

escritos de quejosos 20,023

documentos de los organismos locales de Protección 
a los derechos humanos

11,031

documentos para el personal del organismo 8,711

documentos para la Presidencia del organismo 1,635

documentos de transparencia 274

Total 86,946

A todos se les asignó número de folio y fecha de recepción, registrando en el sistema 
de la base de datos correspondiente tipo de documento, remitente, número de fojas y 
destinatario.

B.2 Oficinas Foráneas

una de las principales funciones encomendadas a las oficinas regionales de la comi-
sión nacional de los derechos humanos es la recepción cotidiana de diversos documen-
tos, mismos que se clasifican de la siguiente forma:

1. documentos que exponen presuntas violaciones a los derechos humanos. tales 
documentos se analizan previamente para determinar si el asunto en cuestión 
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tomará el curso de una queja (cuando en el tema tiene competencia la cndh), 
remisión (en el caso de que los hechos sean atribuibles a la autoridad local) u 
orientación (cuando la cndh no tiene competencia, en cuyo supuesto se le in-
forma al interesado cuál es la autoridad competente y se le ofrece orientación 
jurídica).

2. documentos presentados por autoridades, academias, instituciones u organismos 
que solicitan capacitación en derechos humanos.

3. documentos que solicitan material impreso de difusión, o bien, de investigación.
4. documentos en los que se solicita la intervención directa de la cndh para fungir 

como enlace entre diversas autoridades y organismos de la sociedad civil.
5. documentos en los que las instituciones académicas de la localidad solicitan pláti-

cas para los estudiantes y el personal docente.

durante 2009 fueron atendidos 4,169 documentos en las oficinas de tijuana, baja 
california; y ciudad Juárez, chihuahua; nogales, sonora; reynosa, tamaulipas; Aguasca-
lientes, Aguascalientes; villahermosa, tabasco; coatzacoalcos, veracruz; san cristóbal de 
las casas, chiapas; tapachula, chiapas, y campeche, campeche.

C. Atención telefónica

C.1 Oficinas en ciudad de México

Por su parte, el departamento de Atención telefónica de la dirección General de Quejas 
y orientación de este organismo Público Autónomo recibió un total de 4,499 llamadas, 
a través de las cuales las personas solicitaron información sobre el curso de algún escrito 
de queja presentado ante este organismo nacional.

el servicio de atención telefónica resulta de particular importancia, en el entendido 
de que con una llamada los quejosos, agraviados o el público en general pueden realizar 
una serie de consultas sobre distintos aspectos sin necesitar desplazarse a las instalacio-
nes de este organismo nacional, con el ahorro de recursos que esto significa.

C.2 Oficinas Foráneas

durante 2009, en las oficinas de este organismo ubicadas en el interior de la república 
se dio atención a 969 llamadas telefónicas de personas interesadas, cuyas peticiones se 
centraron en cuatro áreas:

•	 Información detallada acerca de la actividad y los alcances de la cndh.
•	 orientación sobre cómo denunciar un acto violatorio a los derechos humanos.
•	 orientación sobre hechos que no son competencia de la cndh.
•	 Información para tareas e investigaciones escolares.
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D. Atención electrónica

una vía de comunicación relevante es el correo electrónico (correo@cndh.org.mx). de 
acuerdo con la temática o solicitud del correo recibido, se procede a turnarlo a la unidad 
responsable correspondiente o, en menor número de casos, las respuestas a los mismos 
son enviadas a través de esta misma cuenta por la dirección General de Información Au-
tomatizada (dGIA). todo ello con objeto de atender las solicitudes que realiza el público 
en general a través de este medio. durante el periodo sobre el que se informa se recibieron 
y se remitieron un total de 10,213 correos electrónicos y se contestaron 181 a través de esta 
cuenta, como se muestra en la siguiente tabla.

Área Correos recibidos 
y remitidos

Correos enviados 
por la DGIA

Primera visitaduría 115 0

segunda visitaduría 25 117

tercera visitaduría 6 64

cuarta visitaduría 6 0

Quinta visitaduría 4 0

secretaría técnica 14 0

secretaría ejecutiva 1,437 0

oficialía mayor 15 0

coordinación General de comunicación 
y Proyectos

1 0

cenadeh 155 0

dirección General de Información 
Automatizada

11 0

dirección General de Quejas y orientación 8,419 0

Presidencia 3 0

unidad de enlace 2 0

Total 10,213 181

E. Otros servicios

E.1 Visitas guiadas

con la finalidad de difundir los servicios que proporciona la comisión nacional y de ex-
plicar las funciones que de acuerdo con lo establecido en su ley y reglamento Interno 

mailto:correo@cndh.org.mx
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tiene encomendadas, la dirección General de Quejas y orientación se encarga de orga-
nizar visitas guiadas para grupos de personas interesadas en conocer este organismo 
nacional. durante el periodo correspondiente al presente Informe se llevaron a cabo 18 
visitas que reunieron a 642 personas provenientes de diferentes Instituciones.

E.2 Archivo de quejas

la dirección General de Quejas y orientación se encarga de organizar, custodiar y admi-
nistrar el Archivo General de la comisión nacional que contiene los expedientes de que-
ja, recursos de inconformidad, orientación directa, remisión y solicitud de información 
de recursos cuyo trámite ha concluido, así como de las recomendaciones cuyo segui-
miento ha finalizado.*

durante el periodo sobre el que se informa se archivaron 15,090 expedientes conclui-
dos, y se integraron a sus respectivos expedientes 61,502 aportaciones de asuntos pre-
viamente concluidos.

2. AdmInIstrAcIón de exPedIentes

con relación a la tramitación de los distintos expedientes, el área encargada realiza el 
registro de los escritos de los quejosos en la respectiva base de datos institucional, debi-
damente clasificados; asimismo, actualiza la citada base con las acciones realizadas por 
las visitadurías Generales; por último, despacha toda la documentación destinada a los 
quejosos, las autoridades y los organismos locales de Protección a los derechos huma-
nos. Al respecto, ha trabajado para reducir los tiempos en que se realiza cada uno de los 
servicios antes mencionados, en beneficio de los agraviados.

A la fecha de corte del presente Informe se recibieron y clasificaron 29,904 escritos de 
quejosos, de los cuales 13,993 se calificaron por las visitadurías Generales de la forma 
siguiente:

Tipo Número

expediente de queja 6,083

expediente de orientación directa 4,443

expediente de remisión 3,119

expediente de inconformidad 348

Total 13,993

*  reglamento Interno de la comisión nacional, artículo 26, fracción xIv.
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los restantes 15,911 escritos fueron tramitados en la dirección General de Quejas y 
orientación, y se distribuyen de acuerdo con su tipo como muestra la tabla que a conti-
nuación se presenta:*

Tipo Número

Aportaciones de los quejosos 10,017

expediente de remisión 679

expediente de orientación directa 320

solicitudes de información de recursos 122

documentos de control* 4,773

Total 15,911

Por otra parte, durante el mismo periodo se actualizó la base de datos con la captura 
de 63,919 oficios relacionados con la tramitación de los distintos expedientes; se man-
tuvo actualizado el sistema de seguimiento de recomendaciones,** en el cual se dio de 
alta las 78 recomendaciones emitidas durante el periodo sobre el que se informa; además, 
se registraron las modificaciones en el nivel de cumplimiento de las recomendaciones 
que se encuentran en trámite, así como el de aquellas que durante el presente ejercicio 
se dio por finalizado su seguimiento.

A estos 63,919 oficios se les asignó número, se fecharon, se registraron y fueron des-
pachados*** a quejosos y/o agraviados, a autoridades, así como a organismos locales de 
derechos humanos. 

Asimismo, se mantuvo al día el proceso de digitalización de los expedientes concluidos 
con la adición de 15,033, así como de 57 recomendaciones cuyo seguimiento finalizó.**** 
de esta manera, este organismo nacional cuenta con un archivo digital con toda la in-
formación sobre cada uno de los expedientes concluidos desde el 1 de septiembre de 
2005 hasta el 31 de diciembre de 2009.*****

es pertinente señalar que, a partir de la información descrita anteriormente, se elabo-
ra un Informe mensual sobre el estado en que se encuentra la tramitación de los distintos 
expedientes para ser presentado por el Ombudsman nacional ante el consejo consultivo 
de esta comisión nacional.******

****** un documento de control es aquel que no reúne los requisitos de admisibilidad que se especifican en el artícu-
lo 80 del reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos.

****** Op. cit., fracción vIII.
****** Op. cit., fracción Ix.
****** Op. cit., fracción vIII.
****** de los expedientes concluidos entre el mes de junio de 1990 y el 31 de agosto de 2005 se cuenta con una copia de 

seguridad con la información más importante de cada uno de ellos.
****** este Informe se hace llegar a varias de las unidades responsables del organismo para distintos fines.
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3. solucIón de exPedIentes de PresuntAs
vIolAcIones A derechos humAnos: QueJAs,

orIentAcIón dIrectA Y remIsIones

A. Programa General de Quejas 

A.1 Expedientes de queja atendidos

el presente ejercicio dio inicio con 1,620 expedientes no concluidos en el año 2008, a 
ellos se suman 6,083 registrados en el presente ejercicio.

Expedientes de queja Número

en trámite al 31 de diciembre de 2008 1,620

registrados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009 6,083

Total 7,703

de los 6,083 expedientes registrados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2009, 
este organismo nacional determinó iniciar de oficio 72 expedientes.

los conceptos con los cuales se calificaron los 6,083 expedientes de queja registrados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2009 fueron:

de este total, la mayoría de expedientes (3,480) fueron calificados como de hechos 
presuntamente violatorios de derechos humanos (57.2%); asimismo, 2,385 desemboca-
ron en orientación (39.2%); 19 fueron calificados como no competencia de la cndh (0.3%), 
y solamente 199 (3.3%) quedaron pendientes de calificar por la insuficiente información 
proporcionada por el quejoso.
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Por otra parte, es pertinente mencionar que de este total, 4,752 fueron de carácter 
individual y 1,133 de carácter colectivo, o sea que los presuntos agraviados resultaron 
ser dos o más personas.* 

Por lo que hace al estado que guarda el total de 6,026 expedientes de queja atendidos 
al cierre del periodo sobre el que se informa se tiene lo siguiente:

Expedientes de queja Número

en trámite 1,677

expedientes de queja concluidos 6,026

Total 7,703

las formas de conclusión de los 6,026 expedientes de queja concluidos fueron las si-
guientes:

en este año, la causa de conclusión de los 30 asuntos en los que no se surtió la com-
petencia de esta Institución, fue por tratarse de asuntos jurisdiccionales de fondo.

cabe mencionar que la comisión nacional ha registrado un total de 118,314 expedien-
tes de queja a lo largo de más de 19 años de trabajo. de ellos, 116,637 han sido conclui-
dos y 1,677 se encuentran en trámite. esto significa que 98.6% de los asuntos radicados 
fueron concluidos. de los 118,314 expedientes de queja registrados, 24,062 (20.3%) se 

*  lo anterior explica el hecho de que en las 6,083 quejas se señalara a 12,090 presuntos agraviados.

Total: 6,023
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han referido a asuntos de naturaleza penal. de estos últimos, 17,176 (71.4%) correspon-
dieron a quejas interpuestas por la víctima u ofendido durante la ejecución de conductas 
delictuosas y 6,886 (28.6%) a aquéllas presentadas por el presunto responsable de un 
delito.

Por lo anterior, es posible concluir que en materia penal predominan las quejas de los 
ofendidos o víctimas de los delitos.

A.2 Aspectos relacionados con los expedientes de queja atendidos

A.2.1. Composición de los expedientes de queja

A continuación se precisan las fuentes de acceso que tuvieron los 6,083 expedientes de 
queja registrados en esta comisión nacional durante el periodo sobre el que se informa.

Fuente de acceso Núm. de expedientes 
de queja

comisiones estatales 2,642

de manera personal 1,783

carta o fax 838

mensajería 429

Acta circunstanciada 257

correo electrónico 99

mediante su publicación en la prensa 35

Total 6,083

los 3,480 expedientes de queja calificados como presuntamente violatorios de los 
derechos humanos se distribuyen de la siguiente manera, de acuerdo con el carácter de 
la autoridad presuntamente responsable:
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Carácter de las autoridades 
presuntamente responsables

Núm. de expedientes 
de queja

federal 3,250

concurrente 197

municipal 92

estatal 53

no ha sido posible definirlo 6

Total 3,598

el número de autoridades que fueron señaladas como presuntas responsables de vio-
lación a los derechos humanos en los expedientes de queja registrados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2009 arrojó un total de 477. esta cifra se integró a partir 
de lo establecido en los escritos de los quejosos, así como de las actuaciones realizadas 
por este organismo nacional. las 10 autoridades que se enlistan a continuación corres-
ponden a aquellas señaladas con mayor frecuencia:

las 467 autoridades restantes se detallan en la sección de Anexos de este Informe (pp. 
339-355). 
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los 10 principales hechos presuntamente violatorios de derechos humanos señalados 
por los quejosos a lo largo del ejercicio sobre el que se informa fueron:

Además, hubo otros 180 hechos de violación, mismos que se mencionan en la sección 
de Anexos de este Informe (pp. 357-364).

A.2.2 Consideración sobre las quejas por tortura

de conformidad con los registros de la comisión nacional, la gráfica que aparece a con-
tinuación expresa la evolución que han tenido las quejas por tortura desde el año 2000.
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en el periodo sobre el que se informa, las autoridades señaladas como presuntas res-
ponsables de tortura fueron:

Autoridades Frecuencia

secretaría de la defensa nacional 28

Procuraduría General de la república 3

Gobernador constitucional del estado de coahuila 1

h. Ayuntamiento de múzquiz, coahuila 1

h. Ayuntamiento de saltillo, coahuila 1

Policía federal 1

Procuraduría General de Justicia del distrito federal 1

Procuraduría General de Justicia del estado de 
coahuila

1

Procuraduría General de Justicia del estado de tabasco 1

secretaría de seguridad Pública del estado de chiapas 1

no es posible determinar aún 1

Total  40*

*
respecto de los 33 expedientes de queja calificados por tortura durante el periodo 

sobre el que se informa, 25 se encuentran en trámite y ocho concluidos, cuatro por de-
sistimiento del quejoso, tres por acumulación y uno por recomendación.

A.3. Integración de los expedientes de queja

A.3.1 Medidas cautelares

A partir de los registros con que cuenta esta comisión nacional fue posible dar un segui-
miento pormenorizado a los casos en los que se solicitó la adopción de medidas precau-
torias o cautelares.

durante el periodo sobre el que se informa se atendieron 61 asuntos, de los cuales 57 
se refirieron a cuestiones relacionadas con la integridad personal, y cuatro, al derecho a 
la legalidad y seguridad jurídica. las autoridades a las que se les solicitaron estas medidas 
fueron:

* en los expedientes de queja número 2009/2034, 2009/4804, 2009/4988 y 2009/5526 se establecen dos autoridades, 
y en el expediente 2009/4778 se establecen cuatro autoridades diferentes.
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Autoridades Núm. de 
solicitudes

subsecretario del sistema Penitenciario del distrito federal 15

subprocurador de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios 
a la comunidad (PGr)

6

director General del Instituto mexicano del seguro social 3

Gobernador constitucional del estado de chihuahua 3

Gobernador constitucional del estado de Guerrero 3

secretario de seguridad Pública federal 3

comisionado del Instituto nacional de migración de la secretaría de 
Gobernación

2

Presidente municipal de Alvarado, veracruz 2

Procurador General de Justicia del estado de veracruz 2

Procurador General de la república 2

secretario de seguridad Pública del estado de oaxaca 2

secretario de seguridad Pública del estado de veracruz 2

coordinador General de Atención al derechohabiente del Instituto mexicano 
del seguro social

1

coordinador Jurídico del Instituto nacional de migración de la secretaría 
de Gobernación

1

director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional 1

director General del sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia 1

Gobernador constitucional del estado de oaxaca 1

Gobernador constitucional del estado de sinaloa 1

Presidente municipal de espinal, veracruz 1

Presidente municipal de san Pedro Jicayan, oaxaca 1

Presidente municipal de tuxtepec, oaxaca 1

Procurador General de Justicia del estado de baja california sur 1

Procurador General de Justicia del estado de coahuila 1

Procurador General de Justicia del estado de Jalisco 1

Procurador General de Justicia del estado de oaxaca 1

Procurador General de Justicia del estado de sonora 1

secretario de desarrollo social 1

secretario General de Gobierno del estado de durango 1

Total 61
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A.3.2 Solicitudes de información a Autoridades

del 1 de enero al 31 de diciembre se formularon 17,681 peticiones de información a las 
autoridades correspondientes. este número incluye los recordatorios que en algunos 
casos fue necesario enviar. las respuestas recibidas por esta comisión nacional repre-
sentaron 59.4%.

Al respecto, resulta conveniente reiterar que todas las autoridades están obligadas a 
cumplir, en los plazos legalmente establecidos, las peticiones de este organismo nacio-
nal para que pueda agilizar la atención de las quejas que le son presentadas.

B. Programa de Orientación Directa y Remisiones

durante el presente ejercicio, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 96 del re-
glamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos, fueron concluidos 
los expedientes de orientación directa y de remisión que se señalan a continuación:

B.1 Orientación directa

B.2 Remisiones

Total: 4,752

Total: 3,801
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las instancias a las que se remitieron este tipo de expedientes fueron las siguientes:
 *

Remitidos a: Total del 
ejercicio

organismos locales de derechos humanos 2,446

comisión nacional de Arbitraje médico 401

Procuraduría federal de la defensa del trabajo 346

Procuraduría de la defensa de los trabajadores al servicio del estado 123

Procuraduría federal del consumidor 88

suprema corte de Justicia de la nación 60

secretaría de relaciones exteriores 40

Procuraduría Agraria 36

consejo nacional para Prevenir la discriminación 33

órgano Interno de control en el Instituto mexicano del seguro social 
de la secretaría de la función Pública

33

órgano Interno de control en la Policía federal Preventiva de la 
secretaría de la función Pública 

24

órgano Interno de control en el Instituto de seguridad y servicios 
sociales de los trabajadores del estado de la secretaría de la función 
Pública

19

órgano Interno de control en la Procuraduría General de la república 
de la secretaría de la función Pública

18

órgano Interno de control en el Instituto del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores de la secretaría de la función Pública

16

comisión nacional para la Protección y defensa de los usuarios 
de los servicios financieros 

10

consejo de la Judicatura federal 10

Procuraduría federal de Protección al Ambiente 10

recalificación 10

universidad nacional Autónoma de méxico 10

Instituto federal de la defensoría Pública 9

Instituto Politécnico nacional 9

contraloría Interna de la secretaría de seguridad Pública federal 8

secretaría de la defensa nacional 5

* un expediente puede ser remitido a más de una autoridad.

*
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Remitidos a: Total del 
ejercicio

comisión de Inconformidades del Instituto del fondo nacional 
de la vivienda para los trabajadores

4

órgano Interno de control en la comisión federal de electricidad 
de la secretaría de la función Pública

4

cámara de diputados 3

Instituto federal electoral 3

Instituto nacional de bellas Artes y literatura 3

órgano Interno de control del Instituto federal electoral 3

órgano Interno de control en la secretaría de Agricultura, Ganadería, 
desarrollo social, Pesca y Alimentación de la secretaría de la función 
Pública 

3

Procuraduría General de la república 3

cámara de senadores 2

órgano Interno de control en el Instituto nacional de Pediatría 
de la secretaría de la función Pública 

2

órgano Interno de control en el servicio de Administración tributaria 
de la secretaría de la función Pública

2

órgano Interno de control en luz y fuerza del centro de la secretaría 
de la función Pública

2

Procuraduría de la defensa del trabajo del estado de campeche 2

unidad de Quejas, denuncias y responsabilidades de la Junta federal 
de conciliación y Arbitraje

2

universidad Autónoma metropolitana 2

comisión nacional de cultura física y deporte 1

comisión reguladora de energía 1

congreso de la unión 1

contraloría Interna de la secretaría de la función Pública 1

contraloría Interna de la secretaría de salud 1

contraloría Interna del tribunal federal de conciliación y Arbitraje 1

coordinación de la Presidencia de la república 1

Instituto de la defensoría de oficio del estado de méxico 1
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Remitidos a: Total del 
ejercicio

Instituto federal de Acceso a la Información Pública 1

Instituto nacional de Perinatología 1

órgano Interno de control de la comisión nacional de cultura física 
y deporte

1

órgano Interno de control de la secretaría de la función Pública 1

órgano Interno de control del tribunal federal de Justicia fiscal 
y Administrativa

1

órgano Interno de control en el Instituto Politécnico nacional 
en la secretaría de la función Pública 

1

órgano Interno de control en la comisión nacional del Agua 
de la secretaría de la función Pública

1

órgano Interno de control en la secretaría de comunicaciones 
y transportes de la secretaría de la función Pública

1

órgano Interno de control en la secretaría de desarrollo social 
de la secretaría de la función Pública

1

órgano Interno de control en la secretaría de educación Pública 
de la secretaría de la función Pública

1

órgano Interno de control en la secretaría de la defensa nacional
de la secretaría de la función Pública

1

órgano Interno de control en la secretaría de marina de la secretaría 
de la función Pública

1

Procuraduría de la defensa del trabajo del estado de nayarit 1

Procuraduría de la defensa del trabajo del estado de tamaulipas 1

secretaría de Agricultura, Ganadería, desarrollo social, Pesca 
y Alimentación

1

secretaría de desarrollo social 1

secretaría de Gobernación 1

secretaría de marina 1

secretaría de salud 1

secretaría del trabajo y Previsión social 1

tribunal del trabajo burocrático del estado de chiapas 1
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C. Programa de Recomendaciones y Conciliaciones

C.1. Recomendaciones

C.1.1. Relación de las Recomendaciones enviadas*

las 113 autoridades e instancias a las cuales se dirigieron las 78 recomendaciones emi-
tidas durante el periodo referido se mencionan a continuación, junto con la frecuencia 
en la que cada una de ellas fue destinataria:

Destinatario Recomendaciones Frecuencia

secretario de la defensa nacional 8/09, 13/09, 15/09, 18/09, 
28/09, 31/09, 32/09, 33/09, 
34/09, 37/09, 38/09, 41/09, 
44/09, 45/09, 48/09, 52/09, 
53/09, 54/09, 55/09, 59/09, 
61/09, 62/09, 63/09, 66/09, 
67/09,70/09, 71/09, 73/09, 

75/09 y 77/09

30

Procurador General de la república 2/09, 14/09, 34/09, 36/09, 
47/09, 71/09, 72/09 y 73/09

8

director General del Instituto mexicano 
del seguro social

3/09, 42/09, 49/09, 51/09, 
56/09 y 58/09

6

Gobernador constitucional del estado 
de Guerrero

11/09, 40/09, 64/09 y 78/09 4

secretario de seguridad Pública federal 23/09, 43/09 y 72/09 3
comisionada del Instituto nacional de 
migración

1/09, 17/09 y 29/09 3

Gobernador constitucional del estado 
de oaxaca

7/09, 36/09 y 46/09 3

secretario de medio Ambiente 
y recursos naturales

65/09 y 68/09 2

director General del Instituto de 
seguridad y servicios sociales 
de los trabajadores del estado

22/09 y 35/09 2

director General de Petróleos 
mexicanos

14/09 y 57/09 2

Jefe de Gobierno del distrito federal 20/09 y 27/09 2
Gobernador constitucional del estado 
de chiapas

12/09 y 76/09 2

* el texto completo de las recomendaciones puede ser consultado en http://www.cndh.org.mx/recomen/recomen.asp
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Destinatario Recomendaciones Frecuencia

Gobernador constitucional del estado 
de Quintana roo

16/09 y 56/09 2

congreso del estado de Guerrero 9/09 y 78/09 2

secretario de Agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, Pesca y Alimentación

25/09 1

secretario de comunicaciones 
y transportes

26/09 1

secretario de Gobernación 7/09 1

secretario de marina 29/09 1

secretario de relaciones exteriores 1/09 1

secretario de salud 5/09 1

secretario del trabajo y Previsión social 1/09 1

director General del Instituto nacional 
de rehabilitación

4/09 1

directora General del Instituto nacional 
de neurología y neurocirugía

21/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de baja california

43/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de Guanajuato

60/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de hidalgo

68/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de michoacán

38/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de morelos

30/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de nayarit

32/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de Puebla

16/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de sonora

49/09 1

Gobernador constitucional del estado 
de tamaulipas

69/09 1

congreso del estado de hidalgo 68/09 1

congreso del estado de michoacán 39/09

congreso del estado de oaxaca 36/09 1
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Destinatario Recomendaciones Frecuencia

congreso del estado de Puebla 50/09 1

congreso del estado de sinaloa 6/09 1

congreso del estado de tamaulipas 24/09 1

congreso del estado de veracruz 19/09 1

Presidente del supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco

57/09 1

h. Ayuntamiento de Acayucan, veracruz 19/09 1

h. Ayuntamiento de Altamira, 
tamaulipas

24/09 1

h. Ayuntamiento de Ayutla de los 
libres, Guerrero

78/09 1

h. Ayuntamiento de ciudad Juárez, 
chihuahua

74/09 1

h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa 6/09 1

h. Ayuntamiento de hermosillo, sonora 49/09 1

h. Ayuntamiento de Jiménez, 
michoacán

39/09 1

h. Ayuntamiento de morelia, 
michoacán

10/09 1

h. Ayuntamiento de oaxaca de Juárez, 
oaxaca

7/09 1

h. Ayuntamiento de olinalá, Guerrero 9/09 1

h. Ayuntamiento de Pedro escobedo, 
Querétaro

1/09 1

h. Ayuntamiento de rafael lara 
Grajales, Puebla

50/09 1

h. Ayuntamiento de tijuana, baja 
california

43/09 1

h. Ayuntamiento de Zimapán, hidalgo 68/09 1

Presidente de la comisión de derechos 
humanos del distrito federal

27/09 1

Totales 113*

*

* este número difiere del de las recomendaciones emitidas durante el ejercicio reportado porque una de ellas fue 
girada a cinco autoridades (68/09), una cuatro autoridades (1/09), cinco a tres autoridades (7/09, 36/09, 43/09, 49/09 y 
78/09) y 18 a dos autoridades (6/09, 9/09, 14/09, 16/09, 19/09, 24/09, 27/09, 29/09, 32/09, 34/09, 38/09, 39/09, 50/09, 56/09, 
57/09, 71/09, 72/09 y 73/09).
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los hechos violatorios contenidos en los expedientes de queja y las Inconformidades 
que dieron lugar a las 78 recomendaciones expedidas durante el ejercicio sobre el que 
se informa, fueron calificados como sigue:

Hechos violatorios Núm.

 1. detención arbitraria 24

 2. Prestar indebidamente el servicio público 24

 3. trato cruel, inhumano o degradante 23

 4. faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones

15

 5. retención Ilegal 13

 6. Incumplir con algunas de las formalidades para la emisión de la orden 
de cateo o durante la ejecución de éste, así como para las visitas 
domiciliarias

10

 7. Impugnación por incumplimiento de la recomendación por parte 
de la autoridad

8

 8. Incomunicación 8

 9. Integrar la averiguación previa de manera irregular o deficiente 7

10. negligencia médica 7

11. omitir hacer constar el acto de autoridad en un mandamiento escrito 7

12. tortura 7

13. omitir proporcionar atención médica 6

14. diferir la presentación del detenido ante la autoridad competente 5

15. omitir motivar el acto de autoridad 5

16. Acciones y omisiones que transgreden los derechos a los migrantes 
y de sus familiares

4

17. efectuar una detención sin contar con la orden correspondiente, 
fuera de los casos de flagrancia

4

18. emplear arbitrariamente la fuerza pública 4

19. omitir custodiar, vigilar, proteger, establecer medidas cautelares 
y/o dar seguridad a personas

4

20. omitir el ejercicio del principio de la exacta aplicación de la ley 4

21. omitir fundar el acto de autoridad 4

22. Imputar indebidamente hechos 3

23. Intimidación 3

24. omitir brindar protección y auxilio 3
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Hechos violatorios Núm.

25. omitir implementar la infraestructura necesaria para una adecuada 
prestación de los servicios de salud

3

26. omitir, obstaculizar o impedir la comunicación con su defensor 
o sus familiares

3

27. Privar de la vida 3

28. Acciones u omisiones contrarias a los derechos de las personas privadas 
de su libertad

2

29. Actos y omisiones contrarios a la vida familiar 2

30. Apoderarse de un bien mueble sin el consentimiento del propietario, 
sin que exista causa justificada

2

31. coartar el adecuado desarrollo físico o mental de un niño 2

32. desaparición forzada o involuntaria de personas 2

33. Incumplir con las formalidades para realizar una detención en un caso 
urgente o delito grave

2

34. ocupar, deteriorar o destruir ilegalmente propiedad privada 2

35. omitir dar información al inculpado sobre quién y de qué delito se le 
acusa, así como sobre el procedimiento en general

2

36. omitir notificar a la familia o conocidos sobre el arresto, detención, 
traslado, lugar de custodia, estado físico y psicológico, así como de su 
situación jurídica

2

37. realizar deficientemente los trámites médicos 2

38. retardar o entorpecer la función de investigación o procuración 
de justicia 

2

39. transgredir la libertad sexual de los menores 2

40. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas 
privadas de su libertad

1

41. coartar el disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 1

42. daño ecológico 1

43. ejercer violencia desproporcionada durante la detención 1

44. expulsar ilegalmente del país 1

45. Impedir el ejercicio del derecho al trabajo digno y socialmente útil 1

46. Impedir la manifestación de ideas de forma escrita 1

47. Imponer conductas contrarias a la libertad sexual 1

48. Impugnación de la resolución definitiva (cedh) contra recomendación 1

49. Impugnación por la no aceptación de la recomendación por parte 
de la autoridad

1
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Hechos violatorios Núm.

50. limitar el derecho del menor a ser escuchado en todo procedimiento 
en que se vea afectado

1

51. negar la recepción de una denuncia 1

52. omitir brindar atención medica y/o psicológica de urgencia 1

53. omitir brindar atención, cuidados, o prestar auxilio a cualquier persona 
teniendo la obligación de hacerlo

1

54. omitir brindar protección a personas que lo necesiten 1

55. omitir custodiar, vigilar, proteger y/o dar seguridad a lugares, 
instalaciones o bienes en general, afectando los derechos de terceros

1

56. omitir el incumplimiento de las normas de salubridad, tratamiento, 
aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos 
o contaminantes

1

57. omitir habilitar con la infraestructura y equipamiento adecuado 
la prestación de un servicio público 

1

58. omitir las formalidades del procedimiento de expropiación 1

59. omitir observar el derecho a la presunción de inocencia durante 
el procedimiento

1

60. omitir observar los plazos que fija la ley en el procedimiento 
administrativo público

1

61. omitir respetar la garantía de audiencia 1

62. omitir respetar el derecho a la igualdad ante la ley 1

63. omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo 
de discapacidad

1

64. omitir señalar a la autoridad competente 1

65. omitir suministrar medicamento 1

66. Practicar de manera negligente las diligencias 1

67. restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos 1

68. separar al menor de edad de sus padres 1

Total 264*

*

* el total referido es mayor que el número de recomendaciones emitidas en el periodo porque una de ellas se calificó 
con 20 hechos violatorios (41/09), una con 16 (70/09), una con 15 (55/09), una con 10 (17/09), una con nueve (52/09), dos 
con ocho (54/09 y 66/09), una con siete (78/09), cuatro con seis (15/09, 16/09, 20/09 y 49/09), tres con cinco (1/09, 71/09 
y 73/09),10 con cuatro (13/09, 18/09, 31/09, 36/09, 48/09, 59/09, 63/09, 74/09, 75/09 y 76/09), trece con tres (5/09, 14/09, 
24/09, 28/09, 29/09, 32/09, 45/09, 50/09, 53/09, 57/09, 61/09, 68/09 y 77/09) y 13 con dos (2/09, 8/09, 10/09, 27/09, 33/09, 
34/09, 35/09, 44/09, 46/09, 51/09, 58/09, 65/09 y 72/09).
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C.1.2 Síntesis y seguimiento de las Recomendaciones*

Al cierre del presente Informe, las cinco visitadurías Generales reportaron el estado que 
guardaban las 76 recomendaciones emitidas:

Estado Núm.

Aceptadas, con pruebas de cumplimiento parcial 52

no aceptadas 25

Aceptadas, sin pruebas de cumplimiento 12

en tiempo de ser contestadas 9

Aceptadas, en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento 7

Aceptadas, con pruebas de cumplimiento total 7

Aceptadas, cuyo cumplimiento reviste características peculiares y su  
seguimiento ha terminado)

1

Total 113**

**

C.1.3 Situación de las Recomendaciones enviadas

Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

1/09-A secretaria de relaciones exteriores no aceptada

1/09-b secretario del trabajo y Previsión social no aceptada

1/09-c comisionada del Instituto nacional de migración no aceptada

1/09-d h. Ayuntamiento de Pedro escobedo, Querétaro Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

2/09 Procurador General de la república Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

3/09 director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

4/09 director General del Instituto nacional de rehabilitación no aceptada

5/09 secretario de salud Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

**  el seguimiento de las recomendaciones puede consultarse en la sección de Anexos de este Informe (pp. 365-627).
** este número difiere del de las recomendaciones emitidas durante el ejercicio reportado porque una de ellas fue 

girada a cinco autoridades (68/09), una cuatro autoridades (1/09), cinco a tres autoridades (7/09, 36/09, 43/09, 49/09 y 
78/09) y 18 a dos autoridades (6/09, 9/09, 14/09, 16/09, 19/09, 24/09, 27/09, 29/09, 32/09, 34/09, 38/09, 39/09, 50/09, 56/09, 
57/09, 71/09, 72/09 y 73/09).
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

6/09-A congreso del estado de sinaloa no aceptada 

6/09-b h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

7/09-A secretario de Gobernación Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

7/09-b Gobernador constitucional del estado de oaxaca no aceptada

7/09-c h. Ayuntamiento de oaxaca de Juárez, oaxaca no aceptada

8/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

9/09-A congreso del estado de Guerrero Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

9/09-b h. Ayuntamiento de olinalá, Guerrero no aceptada

10/09 h. Ayuntamiento de morelia, michoacán Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

11/09 Gobernador constitucional del estado de Guerrero Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

12/09 Gobernador constitucional del estado de chiapas Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

13/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

14/09-A director General de Petróleos mexicanos no aceptada

14/09-b Procurador General de la república no aceptada

15/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

16/09-A Gobernador constitucional del estado de Puebla Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

16/09-b Gobernador constitucional del estado de Quintana roo Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

17/09 comisionada del Instituto nacional de migración Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

18/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

19/09-A congreso del estado de veracruz Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

19/09-b h. Ayuntamiento de Acayucan, veracruz no aceptada

20/09 Jefe de Gobierno del distrito federal no aceptada

21/09 director General del Instituto nacional de neurología 
y neurocirugía

no aceptada

22/09 director General del Instituto de seguridad y servicios 
sociales de los trabajadores del estado

Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

23/09 secretario de seguridad Pública federal Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

24/09-A congreso del estado de tamaulipas Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

24/09-b h. Ayuntamiento de Altamira, tamaulipas Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

25/09 secretario de Agricultura, Ganadería, desarrollo social, 
Pesca y Alimentación

Aceptada, cuyo 
cumplimiento reviste 

características 
peculiares y su 
seguimiento ha 

terminado

26/09 secretario de comunicaciones y transportes Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

27/09-A Jefe de Gobierno del distrito federal Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

27/09-b Presidente de la comisión de derechos humanos del 
distrito federal

Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

28/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

29/09-A secretario de marina Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

29/09-b comisionada del Instituto nacional de migración Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

30/09 Gobernador constitucional del estado de morelos no aceptada

31/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

32/09-A secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

32/09-b Gobernador constitucional del estado de nayarit Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

33/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

34/09-A secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

34/09-b Procurador General de la república Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

35/09 director General del Instituto de seguridad y servicios 
sociales de los trabajadores del estado

Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

36/09-A Procurador General de la república en tiempo de ser 
contestada

36/09-b Gobernador constitucional del estado de oaxaca Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

36/09-c congreso del estado de oaxaca Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

37/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

38/09-A secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

38/09-b Gobernador constitucional del estado de michoacán Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

39/09-A congreso del estado de michoacán Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

39/09-b h. Ayuntamiento de Jiménez, michoacán no aceptada

40/09 Gobernador constitucional del estado de Guerrero no aceptada

41/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

42/09 director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

43/09-A secretario de seguridad Pública federal Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

43/09-b Gobernador constitucional del estado de baja california Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

43/09-c h. Ayuntamiento de tijuana, baja california no aceptada

44/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

45/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

46/09 Gobernador constitucional del estado de oaxaca Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

47/09 Procurador General de la república no aceptada

48/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

49/09-A director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

49/09-b Gobernador constitucional del estado de sonora Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento 

49/09-c h. Ayuntamiento de hermosillo, sonora Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

50/09-A congreso del estado de Puebla Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

50/09-b h. Ayuntamiento de rafael lara Grajales, Puebla Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

51/09 director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

52/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

53/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

54/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

55/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

56/09-A director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

56/09-b Gobernador constitucional del estado de Quintana roo Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

57/09-A director General de Petróleos mexicanos no aceptada

57/09-b Presidente del supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco

Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total

58/09 director General del Instituto mexicano del seguro social Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

59/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

60/09 Gobernador constitucional del estado de Guanajuato no aceptada

61/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

62/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

63/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

64/09 Gobernador constitucional del estado de Guerrero no aceptada

65/09 secretario de medio Ambiente y recursos naturales Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

66/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento 

parcial

67/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

68/09-A secretario de medio Ambiente y recursos naturales no aceptada

68/09-b Procurador federal de Protección al Ambiente no aceptada

68/09-c Gobernador constitucional del estado de hidalgo en tiempo de ser 
contestada

68/09-d congreso del estado de hidalgo Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento
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Recomendación Autoridad a la que se emitió la Recomendación Situación

68/09-e h. Ayuntamiento de Zimapán, hidalgo Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

69/09 Gobernador constitucional del estado de tamaulipas Aceptada, con pruebas 
de cumplimiento

70/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

71/09-A secretario de la defensa nacional Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

71/09-b Procurador General de la república no aceptada

72/09-A secretario de seguridad Pública federal en tiempo de ser 
contestada

72/09-b Procurador General de la república en tiempo de ser 
contestada

73/09-A secretario de la defensa nacional Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

73/09-b Procurador General de la república no aceptada

74/09 h. Ayuntamiento de ciudad Juárez, chihuahua en tiempo de ser 
contestada

75/09 secretario de la defensa nacional Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento

76/09 Gobernador constitucional del estado de chiapas Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento

77/09 secretario de la defensa nacional en tiempo de ser 
contestada

78/09-A Gobernador constitucional del estado de Guerrero en tiempo de ser 
contestada

78/09-b congreso del estado de Guerrero en tiempo de ser 
contestada

78/09-c h. Ayuntamiento de Ayutla de los libres, Guerrero en tiempo de ser 
contestada

C.2. Conciliaciones

C.2.1 Relación de las Conciliaciones admitidas 

las 175 autoridades e instancias que admitieron las conciliaciones dentro de los 157 
expedientes de queja durante el periodo referido se mencionan a continuación, junto 
con la frecuencia con que cada una de ellas fue destinataria:
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Destinatario Frecuencia

secretaría de la defensa nacional 34

órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación 
social de la secretaría de seguridad Pública

25

Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 
del estado

16

Instituto mexicano del seguro social 16

secretaría de seguridad Pública federal 13

Instituto nacional de migración 11

Policía federal de la secretaría de seguridad Pública 10

Procuraduría General de la república 9

secretaría de educación Pública 3

Procuraduría General de Justicia del estado de nuevo león 2

Procuraduría General de Justicia del estado de tabasco 2

secretaría de marina 2

secretaría de seguridad Pública del estado de chiapas 2

secretaría de seguridad Pública del estado de Jalisco 2

secretaría de seguridad Pública del estado de oaxaca 2

centro de Investigación y seguridad nacional de la secretaría 
de Gobernación

1

dirección del centro de readaptación social de tijuana, baja california 1

fondo de la vivienda del Instituto de seguridad y servicios sociales 
de los trabajadores del estado

1

Gobernador constitucional del estado de san luis Potosí 1

h. Ayuntamiento de Agua Prieta, sonora 1

h. Ayuntamiento de celaya, Guanajuato 1

h. Ayuntamiento de moctezuma, san luis Potosí 1

h. Ayuntamiento de san cristóbal de las casas, chiapas 1

h. Ayuntamiento de san miguel Allende, Guanajuato 1

compañía de luz y fuerza del centro 1

Procuraduría Agraria 1

Procuraduría federal de Protección al Ambiente 1

Procuraduría General de Justicia del estado de Aguascalientes 1

Procuraduría General de Justicia del estado de campeche 1

Procuraduría General de Justicia del estado de durango 1
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Destinatario Frecuencia

Procuraduría General de Justicia del estado de Guanajuato 1

Procuraduría General de Justicia del estado de Jalisco 1

secretaría de Agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca 
y Alimentación

1

secretaría de Agua y obras Públicas del estado de méxico 1

secretaría de desarrollo urbano del estado de méxico 1

secretaría de la función Pública 1

secretaría de seguridad Pública del estado de campeche 1

secretaría de seguridad Pública del estado de veracruz 1

secretaría de seguridad Pública del estado de Yucatán 1

secretaría de seguridad Pública del Gobierno del distrito federal 1

servicio de Administración tributaria de la shcP 1

Total 175*

*
los hechos violatorios contenidos en los expedientes de queja que dieron lugar a las 

157 conciliaciones admitidas durante el ejercicio sobre el que se informa, fueron califi-
cados como sigue:

Hechos violatorios Núm.

 1. trato cruel, inhumano o degradante. 35

 2. detención arbitraria 33

 3. faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones

27

 4. Incumplir con algunas de las formalidades para la emisión de la orden 
de cateo o durante la ejecución de éste, así como para las visitas 
domiciliarias

23

 5. Prestar indebidamente el servicio público 22

 6. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas 
privadas de su libertad

11

 7. omitir proporcionar atención médica 11

 8. Acciones u omisiones contrarias a los derechos de las personas privadas 
de su libertad

10

* este número difiere de los expedientes de queja concluidos por conciliación durante el ejercicio reportado porque 
una de ellas fue girada a cuatro autoridades (2008/93), dos a tres autoridades (2008/2129 y 2008/3396) y 11 a dos autori-
dades (2007/4084, 2008/189, 2008/326, 2008/1791, 2008/2063, 2008/3631, 2008/3993, 2008/4673, 2009/500, 2009/1013 
y 2009/2852).
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Hechos violatorios Núm.

 9. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de los migrantes 
y de sus familiares

10

10. negligencia médica 8
11. retención ilegal 8
12. diferir la presentación del detenido ante la autoridad competente 7
13. emplear arbitrariamente la fuerza pública 7
14. Inejecución de resolución, sentencia o laudo 6
15. dilación en el procedimiento administrativo 5
16. omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier persona 

en ejercicio de su derecho
5

17. omitir motivar el acto de autoridad 5
18. omitir suministrar medicamentos 5
19. Imputar indebidamente hechos 4
20. omitir fundar el acto de autoridad 4
21. omitir implementar la infraestructura necesaria para una adecuada 

prestación de los servicios de salud
4

22. Aplicar ilegalmente sanciones por infracciones a los reglamentos 
gubernativos y de policía, por parte de la autoridad administrativa

3

23. ejercer violencia desproporcionada durante la detención 3
24. limitar o impedir viajar o desplazarse dentro del país 3
25. retardar o entorpecer la función de investigación o procuración 

de justicia
3

26. Apoderarse de un bien mueble sin el consentimiento del propietario, 
sin que exista causa justificada

2

27. efectuar una detención sin contar con la orden correspondiente, fuera 
de los casos de flagrancia

2

28. Incomunicación 2
29. Integrar la averiguación previa de manera irregular o deficiente 2
30. obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a que se tiene 

derecho
2

31. ocupar, deteriorar o destruir ilegalmente propiedad privada 2
32. omitir brindar protección y auxilio 2
33. omitir hacer constar el acto de autoridad en un mandamiento escrito 2
34. omitir o diferir injustificadamente la imposición de una sanción legal 2
35. omitir resolver respecto de la situación jurídica migratoria 2
36. realizar deficientemente los tramites médicos 2
37. causar un daño derivado del empleo arbitrario de la fuerza pública 1
38. coartar el disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 1
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Hechos violatorios Núm.

39. daño ecológico 1

40. ejecutar indebidamente el arraigo 1

41. expulsar ilegalmente del país 1

42. Incumplir con las formalidades para realizar una detención en un caso 
urgente o delito grave 

1

43. Infringir los derechos de maternidad 1

44. Intimidación 1

45. negar la recepción de una denuncia 1

46. ocultar, destruir, sepultar un cadáver o feto humano, contraviniendo 
la legislación

1

47. omitir brindar asesoría jurídica e información sobre el desarrollo 
del procedimiento

1

48. omitir brindar atención medica y/o psicológica de urgencia 1

49. omitir brindar el servicio de hospitalización 1

50. omitir observar el derecho a la presunción de inocencia 1

51. omitir observar el procedimiento previsto en la ley para adolescentes 
y menores de edad, en caso de que se impute la comisión de una 
conducta antisocial 

1

52. omitir prestar asistencia médica especial en caso de maternidad 
o infancia

1

53. omitir prestar el servicio en materia de electricidad 1

54. omitir proteger la intimidad de las víctimas 1

55. omitir respetar la garantía de audiencia 1

56. omitir responder en breve término a aquel que hizo la petición 1

57. omitir sancionar al servidor público por el incumplimiento de sus 
funciones 

1

58. omitir tomar las medidas correspondientes para garantizar la 
reparación del daño y, en su caso, la indemnización

1

59. restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos 1

60. revelación indebida de la condición de seropositivo o enfermo de sIdA 1

61. revelar indebidamente la condición de seropositivo o enfermo 
de sIdA

1

Total 309*

*

* el total referido es mayor que el número de conciliaciones admitidas en el periodo porque una de ellas se calificó 
con siete hechos violatorios, siete con cinco, 12 con cuatro, 25 con tres y 32 con dos hechos violatorios.
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C.2.2. Situación de las Conciliaciones admitidas 

Al cierre del presente Informe, las cinco visitadurías Generales reportaron el estado que 
guardaban las 175 conciliaciones admitidas:

Estado Número

en seguimiento 124

con pruebas de cumplimiento total 51

Total 175

4. solucIón de InconformIdAdes
Por lA ActuAcIón de orGAnIsmos Y AutorIdAdes

de lAs entIdAdes federAtIvAs 

la existencia y funcionamiento del sistema nacional no Jurisdiccional de Protección de 
los derechos humanos se prevé en el apartado b del artículo 102 constitucional. dicho 
sistema se estructura en las leyes y reglamentos que rigen la actuación de los organismos 
Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos en el país.

conforme a tal disposición constitucional, esta comisión nacional se encuentra facul-
tada para conocer de las Inconformidades que le son presentadas en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de las comisiones y Procuradurías locales de 
referencia. según el artículo 55 de la ley de la comisión nacional de los derechos huma-
nos, éstas se sustancian mediante los recursos de queja e impugnación.

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009 este organismo nacional registró 348 ex-
pedientes de Inconformidad consistentes en 47 recursos de queja y 301 de impugnación, 
los que, sumados a los 48 reportados en trámite al 31 de diciembre de 2008, hicieron un 
total de 396 (54 recursos de queja y 342 de impugnación) expedientes, atendidos en el 
periodo referido, al término del cual su situación era la siguiente:

A. Recursos de queja

Situación Núm. de expedientes

en trámite 8

concluidos 46

Total 54
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Conceptos de conclusión Núm. de expedientes

desestimados o infundados 46

B. Recursos de impugnación

Situación Núm. de expedientes

en trámite 51

concluidos 291

Total 342

Conceptos de conclusión Núm. de 
expedientes

desestimados o infundados 281

recomendaciones dirigidas a la Autoridad local destinataria 
de la recomendación emitida por un organismo local

9

Acumulación 1

Total 291

C. Sinopsis numérica del Programa General de Inconformidades.
Recomendaciones y Documentos de No Responsabilidad emitidos
del 28 de enero de 1992 al 31 de diciembre de 2009*

el cuadro estadístico correspondiente brinda un panorama general sobre las Inconfor-
midades presentadas en contra de los organismos locales de derechos humanos.

A fin de facilitar la comprensión de dicha sinopsis, cabe hacer las siguientes precisiones:

•	 se retoman básicamente las indicaciones establecidas en la sinopsis del Programa 
de recomendaciones.

•	 se reportan las 7,211 Inconformidades recibidas en contra de todos los organismos 
locales de Protección a los derechos humanos y se incluye la situación actual de 
cada una de ellas, a saber:

* véase el Anexo 5 del presente Informe (pp. 629-632).
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•	 la sinopsis numérica comprende el periodo que va del 28 de enero de 1992, cuan-
do se estableció constitucionalmente el sistema nacional no Jurisdiccional de Pro-
tección de los derechos humanos, al 31 de diciembre de 2009.

•	 en el total de Inconformidades se incluyeron tanto los recursos de queja como los 
de impugnación.

•	 la ley y el reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos 
prevén la posibilidad de emitir una recomendación a autoridades locales que no 
acepten o cumplan insatisfactoriamente aquella que les envió un organismo local 
de Protección a los derechos humanos. A fin de evitar duplicidad en la información, 
las autoridades que se encuentran en este supuesto no se reportan en esta sinopsis 
sino en la relativa al Programa de recomendaciones.

•	 se asimilan las indicaciones relativas a la situación que puede presentar una reco-
mendación en función del grado de su cumplimiento.

D. Peticiones para la integración de expedientes de solicitud
de información de recurso 

Por otro lado, durante el periodo sobre el que se informa, se realizaron 122 solicitudes a 
los organismos locales de Protección a los derechos humanos, con motivo de las Incon-
formidades presentadas en su contra en términos de lo dispuesto por los artículos 62 de 
la ley y 162 del reglamento Interno de esta comisión nacional, a fin de integrarlos.
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5. ProGrAmAs esPecIAles de ProteccIón Y defensA

A. Programa de Protección y Observancia de los Derechos Humanos
de los Pueblos Indígenas

la comisión nacional de los derechos humanos tiene un firme compromiso con la de-
fensa de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, cuya situación de vulne-
rabilidad es evidente.

A este respecto, se trabaja en dos grandes líneas de acción:

•	 Proteger y defender las prerrogativas fundamentales de los individuos, pueblos y 
comunidades indígenas, para lo cual se reciben quejas por las presuntas violaciones 
a derechos humanos, se investigan los hechos denunciados y se integran los expe-
dientes respectivos, con base en los cuales se emiten distintas determinaciones 
fundadas en derecho.

•	 realizar actividades de promoción, estudio, divulgación y defensa de los derechos 
humanos de los indígenas. 

en este ámbito se llevan a cabo conferencias, talleres, seminarios y foros, a través de 
los cuales se difunde, promueve y sensibiliza tanto a la población indígena en general 
como a distintas autoridades sobre la importancia del respeto a estos derechos. es una 
prioridad de este organismo acercar a los indígenas los servicios de la comisión nacional 
y el conocimiento de sus derechos y de los medios para hacerlos valer. Por esa razón, se 
han incrementado las visitas a las comunidades en donde se promueven y difunden 
estos derechos, se entrega material de difusión y se documenta la situación de las comu-
nidades mediante el testimonio de sus propios pobladores. como actividad complemen-
taria, se desarrollan estudios de temas relacionados con indígenas, dentro y fuera de sus 
comunidades. 

Además, para este periodo se realizaron acciones con objeto de concluir los expedien-
tes de queja iniciados con anterioridad al ejercicio 2009 que se encontraban en trámite.

Asimismo, se atendieron los expedientes radicados en el presente ejercicio sobre pre-
suntas violaciones a los derechos humanos, entre las cuales se encuentran:

•	 Prestar indebidamente el servicio público.
•	 faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de 

las funciones, empleos, cargos o comisiones.
•	 omitir injustificadamente otorgar la libertad preparatoria, la remisión parcial de la 

pena o el tratamiento preliberacional.
•	 omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier persona en ejercicio de 

su derecho.
•	 detención arbitraria.
•	 omitir prestar el servicio público en materia de regularización de la tierra.
•	 obstaculizar el acceso a los servicios que el estado presta para proporcionar vivienda.
•	 Acciones y omisiones que transgreden los derechos de los indígenas.
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•	 obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a que se tiene derecho.
•	 Intimidación.

con el propósito de allegarse elementos para la adecuada integración de los expe-
dientes que se atienden, así como para recabar los elementos para acreditar, en su caso, 
la violación a los derechos humanos de las comunidades indígenas y de sus integrantes, 
personal de esta comisión nacional realiza visitas a los lugares en que se presume una 
violación a éstos. 

en el periodo sobre el que se informa se realizaron 46 visitas a diferentes municipios 
del país: la Paz, en baja california sur; saltillo y torreón, en el estado de coahuila; huizo-
pa y ciudad madera, en el estado de chihuahua; cintalapa, san cristóbal de las casas, 
copainalá y tuxtla Gutiérrez, en el estado de chiapas; la comunidad la cortina, en los 
municipios de Ayutla de los libres y chilpancingo, en el estado de Guerrero; león, en el 
estado de Guanajuato; Pachuca, en el estado de hidalgo; la ciudad de Guadalajara, Jalis-
co; los municipios de santa maría del oro y tepic, en el estado de nayarit; ejido Paso de 
la reyna, huatulco, Jamiltepec, santa lucía del camino, santiago Ixtayutla, santa maría 
huatulco, san Andrés huayapam, san Gabriel mixtepec, san Pedro Jicayan, san José de 
Progreso, santos reyes nopala, tlacolula de matamoros y miahuatlán de Porfirio díaz, en 
el estado de oaxaca; las comunidades de san Andrés Azumiatla y san francisco coapan, 
en san Pedro cholula, Puebla; la comunidad de santiago mexquititlán, en Amealco, y san 
Juan del río, en el estado de Querétaro; la comunidad Presa de la Amistad (en el muni-
cipio de benito Juárez), othón P. blanco, chetumal y cancún, en el estado de Quintana 
roo; los municipios de oxkutzcab, hunucmá, tekax, chichén Itzá, tixpehual, xul y mérida, 
en el estado de Yucatán, así como minatitlán, coatzacoalcos y catemaco, en el estado de 
veracruz. 

Por otra parte, con objeto de fortalecer la capacitación de los visitadores Adjuntos de 
la comisión nacional de los derechos humanos, se invitó a las instalaciones de esta cndh 
al director General del Instituto nacional de lenguas Indígenas, quien dictó la conferen-
cia “las lenguas indígenas en méxico”.

B. Programa de Atención de Quejas Relacionadas con Personas
Reportadas como Desaparecidas

este Programa tiene como principal objetivo investigar todos los reportes de desaparición 
de personas en los que se presuma o afirme la participación de algún agente del estado 
en la detención de éstas para sustraerlas de la protección de la ley, ocultando o negando 
su paradero; para ello, se implementa un programa de trabajo encaminado a lograr, por 
una parte, ubicar el paradero de dichas personas y, por el otro, reunir los elementos de 
prueba necesarios que permitan conocer la verdad histórica de los acontecimientos, a 
fin de poder emitir la resolución que en derecho proceda.

Para alcanzar ese objetivo se realizan, entre otras acciones, las gestiones necesarias 
con la autoridad que, en su caso, haya sido señalada como responsable de vulnerar los 
derechos humanos de los agraviados, y además se solicita la colaboración de todas las 
autoridades federales, estatales y municipales que puedan aportar datos inherentes a la 
investigación, encontrándose, entre ellas, indistintamente, el órgano Administrativo des-
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concentrado de Prevención y readaptación social, de la secretaría de seguridad Pública; 
el Instituto nacional de migración, órgano Administrativo desconcentrado de la secre-
taría de Gobernación; la Procuraduría General de la república; la secretaría de la defen-
sa nacional; la secretaría de seguridad Pública federal; los titulares de las Procuradurías 
Generales de Justicia y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar 
y supervisar los servicios médico-forenses, y de los reclusorios y centros de Prevención 
y readaptación social de las 32 entidades de la república mexicana.

Paralelamente, se solicita la colaboración del centro de Apoyo de Personas extraviadas 
y/o Ausentes de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados de la república 
mexicana que cuentan con ese servicio, a fin de que los antecedentes que les transmita 
esta comisión nacional queden registrados en sus respectivas bases de datos, y procedan 
a la búsqueda y localización de las personas reportadas como desaparecidas, colaboran-
do también en esas acciones el Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas 
o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, 
de la Procuraduría General de la república, que se encarga de difundir a nivel nacional 
las cédulas de identificación de las personas que se encuentran en esa calidad, a través 
de sus delegaciones en los 31 estados de la república y el distrito federal.

con el mismo propósito, se solicita la colaboración de la secretaría de seguridad Pú-
blica federal, así como de la secretaría de relaciones exteriores, a fin de que, a través de 
los respectivos programas que tienen implementados a nivel nacional y local, auxilien a 
esta comisión nacional en la localización de las personas que les son reportadas como 
desaparecidas; ello, sin dejar de considerar los trabajos de campo que se realizan, con el 
propósito de obtener mayores datos en el esclarecimiento de los hechos reportados.

los resultados de las acciones mencionadas se integran a cada uno de los expedientes 
de queja y se concentran en una base de datos de control de gestión que se encarga de 
realizar el seguimiento* sistematizado de cada uno de los asuntos que se radican en este 
Programa.

en ese sentido, en el periodo sobre el que se informa se recibieron en este Programa 
nueve expedientes de queja, 38 de orientación directa y tres de remisión.

Asimismo, se concluyeron 70 expedientes, de los cuales nueve corresponden al siste-
ma de quejas y tres a la base de datos del Programa especial sobre Presuntos desapare-
cidos, 32 de orientación directa y ocho de la base de datos del Programa de Presuntos 
desaparecidos; así como tres expedientes de remisión del sistema de quejas y 15 de la 
base de datos del Programa de Presuntos desaparecidos.

Por otra parte, a la fecha se encuentran en trámite 42 expedientes de queja, de los cua-
les 16 corresponden al sistema de quejas, 26 a la base del Programa de Presuntos desapa-
recidos, seis expedientes son de orientación directa del sistema de quejas y siete de la base 
de datos del Programa de Presuntos desaparecidos.

en el periodo sobre el que se informa se realizaron 214 trabajos de campo en las si-
guientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias

baja california 2 11

chiapas 3 14

*  dicho seguimiento incluye todas las gestiones mencionadas; entre ellas, las distintas solicitudes de información y 
las respuestas a las mismas, así como los trabajos de campo realizados en el caso concreto.
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Entidad Visitas Diligencias

chihuahua 2 14

distrito federal 6 8

estado de méxico 6 15

Guerrero 13 53

michoacán 1 12

morelos 1 2

oaxaca 4 47

Puebla 1 6

tamaulipas 1 2

veracruz 1 1

Yucatán 1 29

Total 42 214

de igual forma, se tramitaron 14,007 solicitudes de información a diversas autoridades 
federales, estatales y municipales, tal y como se describe en los siguientes cuadros:

Autoridades federales Solicitudes 
realizadas

Instituto nacional de migración 127

órgano Administrativo desconcentrado de Prevención 
y readaptación social

128

Procuraduría General de la república 265

registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría 
de seguridad Pública

126

secretaría de Gobernación 2

secretaría de la defensa nacional 115

secretaría de seguridad Pública 6

servicio de Administración tributaria 1

sistema de Identificación de restos y localización de Individuos 
de la secretaría de relaciones exteriores

131

Total 901
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Autoridades estatales y/o municipales

Entidad Solicitudes realizadas

Aguascalientes 478

baja california 483

baja california sur 344

campeche 341

coahuila 364

colima 454

chiapas 343

chihuahua 512

distrito federal 475

durango 362

estado de méxico 474

Guanajuato 343

Guerrero 484

hidalgo 472

Jalisco 487

michoacán 347

morelos 471

nayarit 358

nuevo león 349

oaxaca 346

Puebla 473

Querétaro 309

Quintana roo 340

san luis Potosí 352

sinaloa 507

sonora 495

tabasco 340

tamaulipas 489

tlaxcala 339

veracruz 349

Yucatán 468

Zacatecas 358

Total 13,106
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durante el periodo sobre el que se informa se concluyeron 70 casos, que se detallan 
a continuación:

Lugar Vivo No 
competencia Recomendación

Resuelto 
durante el 

trámite
Orientación Orientación 

directa Total

chiapas – – – 1 – 1 2

chihuahua – 16 – – 1 1 18

coahuila – – – – – 5 5

distrito 
federal

– – – – 1 – 1

estado de 
méxico

– – – 1 – 3 4

estados 
unidos de 
América

– – – – – 1 1

Guanajuato – – – – 1 – 1

Jalisco – – – – – 2 2

michoacán – – – – 2 – 2

morelos – – – – – 1 1

nuevo león – – – – – 5 5

oaxaca – – 2 – 1 2 5

san luis 
Potosí

– 1 – – – – 1

tamaulipas – – – 2 – 17 19

veracruz – – – – – 1 1

Yucatán – 1 – – – – 1

Zacatecas – – – – – 1 1

Total – 18 2 4 6 40 70

es oportuno señalar que en el periodo sobre el que se informa este Programa registró 
las quejas, orientaciones directas y remisiones en las cuales se notificó la presunta des-
aparición de 68 personas en los siguientes lugares:

Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Remisión Total

coahuila 5 – – 5

chiapas 1 1 – 2

chihuahua 2 5 – 7
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Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Remisión Total

distrito federal 1 1 – 2

estado de méxico 3 1 – 4

estados unidos de América 1 – – 1

Jalisco 3 – – 3

michoacán 8 1 – 9

morelos 1 – – 1

nuevo león 6 – – 6

oaxaca 2 1 – 3

san luis Potosí – – 1 1

tamaulipas 17 2 – 19

veracruz 2 1 – 3

Yucatán – – 1 1

Zacatecas 1 – – 1

Total 53 13 2 68

la información completa sobre los expedientes concluidos de presuntos desapareci-
dos durante el periodo sobre el que se informa, cuya síntesis se presenta a continuación, 
puede consultarse en el Anexo correspondiente (pp. 633-675).

Síntesis de los expedientes concluidos de presuntos desaparecidos 
durante el periodo sobre el que se informa

Núm. Asunto
Desaparición

Causal de conclusión
Lugar Fecha

 1 rivera bravo, raymundo, o 
cruz sánchez, Gabriel Alberto 

oaxaca 25/mayo/2007 recomendación

 2 reyes Amaya, edmundo, o 
reyes Amaya, Andrés

 3 farías García, hansel Antonio estado de 
méxico

octubre/2007 orientación directa

 4 solares Arévalo, Jairzinho, y/o 
Garza cantú, harry elizondo

nuevo león 25/noviembre/2007 orientación directa

 5 hernández lópez, filemón estados unidos 
de América

marzo/2008 orientación directa

 6 cisneros Zárate, luis eduardo estado de 
méxico

12/diciembre/2008 orientación directa

 7 viguería vega, sergio chihuahua 28/enero/2009 orientación directa

 8 Pérez González, Jorge Alberto Jalisco 8/enero/2009 orientación directa
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Síntesis de los expedientes concluidos de presuntos desaparecidos 
durante el periodo sobre el que se informa

Núm. Asunto
Desaparición

Causal de conclusión
Lugar Fecha

 9 velásquez roblero, reynaldo tamaulipas 10/septiembre/2008 orientación directa

10 loera morales, ricardo tamaulipas 6/noviembre/2008 orientación directa

11 loera morales, Alejandro

12 loera morales, rodrigo

13 loera morales, cuauhtémoc

14 Guerrero Gutiérrez, Pedro Juan

15 ortega Gallegos, Jorge tamaulipas 29/octubre/2008 orientación directa

16 Paredes ruiz, José francisco michoacán septiembre/2007 orientación

17 clara Aguilar, tomás veracruz julio/2008 orientación directa

18 barrientos bautista, Jorge coahuila 2/marzo/2009 orientación directa

19 García ramos, ricardo 
oswaldo

coahuila 12/diciembre/2008 orientación directa

20 vega ramírez, Jesús Guillermo tamaulipas 22/julio/2008 orientación directa

21 luna hernández, maría esther

no es 
desaparición 

forzada

no es desaparición 
forzada

remisión

22 tena Quintanilla, belia

23 hernández hernández, maría 
del rocío

24 Alarcón romero, Ana maría

25 hernández Pereyra, maría eva

26 vázquez González, Gloria Alicia

27 rodríguez Godina, maría del 
Patrocinio

28 ledezma hernández, martha 
elena

29 Gallegos torres, rosa maría

30 macías García, santos lechuga

31 mendoza, lila Irasema

32 hernández Almanza, maría del 
rosario

33 vázquez martínez, maría 
Guadalupe

34 salas ramírez, victoria

35 barrios bejarano, emilia

36 díaz de Alba, maría de Jesús
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Síntesis de los expedientes concluidos de presuntos desaparecidos 
durante el periodo sobre el que se informa

Núm. Asunto
Desaparición

Causal de conclusión
Lugar Fecha

37 rodríguez cruz, miguel Ángel chiapas 4/agosto/2001 resuelto durante 
el trámite

38 hernández lópez, tania Judith

tamaulipas 5/febrero/2009
resuelto durante 

el trámite39 reyes Galván, Juan francisco 
de los

40 Álvarez osorio, héctor distrito federal 9/octubre/1990 orientación

41 villarreal martha, Armando
no es 

desaparición 
forzada

no es desaparición 
forzada

orientación

42 bautista miguel, sergio oaxaca 20/abril/2008 orientación

43 manzano niño, edith melissa oaxaca 6/abril/2009 orientación directa

44 calvo manzano, José luis

45 rodríguez suquet, marilyn 
Joselline

coahuila 19/septiembre/2008 orientación directa

46 rodríguez González, omar 
Iván

tamaulipas 12/agosto/2008 orientación directa

47 martínez mejía, román

tamaulipas 1/octubre/2008 orientación directa48 flores flores, José Andrés

49 Patiño reséndiz, mario

50 ochoa Ibarra, luis manuel michoacán febrero/2008 orientación

51 hernández robles, edgar 
oswaldo

estado de 
méxico

28/julio/2007 resuelto durante 
el trámite

52 mujeres víctimas león, 
Guanajuato

no es desaparición 
forzada

orientación

53 muñoz castillo, Apolinar morelos marzo/2009 orientación directa

54 muñoz Amézquita, Israel tamaulipas Agosto/2008 orientación directa

55 trujillo Jiménez, elba maría Jalisco octubre/2008 orientación directa

56 García campos, servando coahuila marzo/2009 orientación directa

57 fernández vicente, Antonio 
Gerardo

estado de 
méxico

6/febrero/2009 orientación directa

58 Peniche manzano, delio Arturo Yucatán 3/noviembre/2008 remisión

59 cuevas sánchez, José coahuila 13/julio/2009 orientación directa

60 hernández camarillo, Jorge 
valente

tamaulipas 12/enero/2009 orientación directa

61 Garza medrano, noralba tamaulipas 2007 orientación directa
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Síntesis de los expedientes concluidos de presuntos desaparecidos 
durante el periodo sobre el que se informa

Núm. Asunto
Desaparición

Causal de conclusión
Lugar Fecha

62 torres rangel, José tamaulipas 29/mayo/2009 orientación directa

63 Juárez melgarejo, Karen 
denisse

nuevo león septiembre/2009 orientación directa

64 reyna santos, carolina nuevo león octubre/2009 orientación directa

65 cruz martínez, Jorge Alberto 
de la

Zacatecas 4/agosto/2009 orientación directa

66 caballero urbina, humberto 
nicolás

chiapas 4/junio/2009 orientación directa

67 valencia González, noé nuevo león 20/octubre/2009 orientación directa

68 martínez Arellano, Juan Javier nuevo león 12/septiembre/2009 orientación directa

69 molina dorantes, emilio tamaulipas 20/abril/2009 orientación directa

70 rodríguez del río, francisco 
Javier

san luis Potosí 23/noviembre/2009 remisión

B.1 Asuntos en colaboración con los Centros de Apoyo a Personas Extraviadas 
y/o Ausentes (CAPEA)

en el Programa de Atención de Quejas relacionadas con Personas reportadas como des-
aparecidas (Predes) se recibieron diversos casos respecto de los cuales, después de valo-
rar los actos constitutivos de la queja y analizar los elementos que conforman la mecá-
nica de la desaparición de los agraviados, lo anterior con independencia de las acciones 
derivadas de la propia investigación y con el propósito de poder ubicar el paradero de 
éstos, se pidió la colaboración de las entidades federativas que cuentan con un cAPeA. 
Asimismo, se solicitó la intervención del Programa de Apoyo de Personas extraviadas y/o 
Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, 
de la Procuraduría General de república, para el efecto de que difunda a nivel nacional 
una cédula de identificación de las citadas personas a través de sus delegaciones en los 
31 estados de la república y el distrito federal, así como del registro nacional de Perso-
nas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública y del sistema de Identificación de 
restos y localización de Individuos (sIrlI) de la secretaría de relaciones exteriores.

en el periodo sobre el que se informa se solicitó el apoyo de los centros de Apoyo 
mencionados, en el caso de 62 personas.

B.2 Sistema de Información Nacional de Personas Extraviadas 
y Fallecidas No Identificadas

el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas 
de la comisión nacional de los derechos humanos tiene como objetivo principal alimen-
tar dos bases de datos instalados en el Programa de Atención de Quejas en relación con 
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Personas reportadas como desaparecidas, con la finalidad de concentrar en una de ellas 
los datos de personas que fallecieron en los 31 estados integrantes de la federación, así 
como en el distrito federal, cuyos cadáveres permanezcan sin identificar, y en la segun-
da, registrar todos los casos de personas reportadas como extraviadas, ausentes o des-
aparecidas dentro de la república mexicana, con el propósito de conformar una red a 
nivel nacional con la que se pueda brindar atención en ambas materias a la ciudadanía.

Para alcanzar ese objetivo, la comisión nacional ha solicitado la colaboración de los 
titulares de las Procuradurías Generales de Justicia y de las dependencias a las que co-
rresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de los 31 
estados de la república mexicana y el distrito federal, a fin de que proporcionen la in-
formación que puntualmente se ha descrito, considerando además la necesidad de ofi-
cializar dicha colaboración a través de los convenios que en su momento se suscriban 
con dichas autoridades, con el principal objetivo de que se adquiera el compromiso de 
mantener, por un lado, actualizadas ambas bases de datos con la información que perió-
dicamente se aporte, y por el otro, intercambiar información que permita aclarar los casos 
que sobre el tema de personas fallecidas no identificadas y de extraviados, ausentes o 
desaparecidos se tenga conocimiento. 

B.2.1 Personas Fallecidas No Identificadas

en este Programa se registran en una cédula diseñada específicamente todos los casos 
de personas fallecidas no identificadas en la república mexicana, con la finalidad de que 
ésta, por una parte, sirva de apoyo para las investigaciones realizadas en la dirección 
General de Presuntos desaparecidos, y por la otra, se brinde asesoría a las personas que 
acudan a esta comisión nacional en busca de obtener algún dato que permita localizar 
a sus familiares que por alguna circunstancia se ausentaron de sus domicilios y se des-
conoce su paradero.

las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios 
médico-forenses de los 31 estados de la república mexicana y el distrito federal, hasta 
el mes de diciembre proporcionaron indistintamente 8,897 documentos susceptibles de 
ser digitalizados; de los cuales, en el periodo sobre el que se informa, se registraron en el 
sistema 556, quedando pendientes de digitalizar 6,993 documentos.

Actualmente, el Programa de Personas fallecidas no Identificadas cuenta con 1,904 
cédulas de personas que se encuentran en esa situación y que forman parte de la base 
de datos del sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no 
Identificadas.

el Programa que se menciona permitió resolver el caso del agraviado luis fermín varea 
falcón, que dio origen a la recomendación 15/2005 dirigida al Gobierno del estado de 
morelos.

B.2.2 Personas Extraviadas, Desaparecidas o Ausentes

en este Programa se registran en una cédula diseñada específicamente todos los casos 
de personas extraviadas, ausentes o desaparecidas en la república mexicana, con la fi-
nalidad de que ésta, por una parte, sirva de apoyo para las investigaciones realizadas en 
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la dirección General de Presuntos desaparecidos, y por el otro, se brinde asesoría a las 
personas que acudan a la comisión nacional de los derechos humanos en busca de 
obtener algún dato que permita localizar a sus familiares que por alguna circunstancia 
se ausentaron de sus domicilios y se desconoce su paradero.

Para alcanzar tales objetivos se trabaja con los órganos de Procuración de Justicia de 
los 31 estados de la república mexicana y el distrito federal, los cuales indistintamente, 
hasta el mes de diciembre, han proporcionado 5,397 documentos susceptibles de ser 
digitalizados; de entre los cuales, en el periodo sobre el que se informa, se registraron en 
el sistema 440, quedando pendientes de digitalizar 2,439 documentos.

Actualmente, el Programa de Personas extraviadas, desaparecidas o Ausentes cuenta 
con 2,958 cédulas registradas.

B.3 Expedientes concluidos en la Dirección General de Presuntos Desaparecidos

durante el periodo sobre el que se informa se concluyeron 45 expedientes, 10 de queja, 
32 de orientación directa y tres de remisión. en 37 de ellos los agraviados continuaban 
con paradero desconocido al momento de emitir la conclusión correspondiente, por lo 
que sus casos fueron registrados en la base de datos de personas extraviadas, desapare-
cidas o ausentes.

Actualmente se tienen registrados en dicha base de datos 133 casos, mismos que se 
encuentran en trámite.

B.4 Vinculación

bajo este rubro se consideran las solicitudes de colaboración de las diversas comisiones 
estatales de derechos humanos y organizaciones no Gubernamentales, así como de par-
ticulares para localizar a personas que se encuentran ausentes o extraviadas, sin encon-
trase indicios de participación de alguna autoridad en la mecánica de su desaparición.

durante el periodo sobre el que se informa no se recibieron casos de ausentes y/o 
extraviados.

Actualmente, en vía de colaboración, se realizan las acciones tendentes a lograr ubicar 
el paradero de 37 personas que se encuentran ausentes o extraviadas. 

B.5 Casos remitidos al Programa Especial sobre Presuntos Desaparecidos 
por las Visitadurías Generales 

en este apartado se consideran los oficios de conclusión que las visitadurías Generales 
de esta comisión nacional remiten al Programa especial sobre Presuntos desaparecidos, 
a efecto de que se realicen las investigaciones necesarias encaminadas a ubicar el para-
dero de las personas reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas.

durante el periodo sobre el que se informa se registraron en el sistema de Información 
nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas 106 casos de personas 
reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas.

Actualmente se encuentran en trámite los casos de 213 personas que se hallan en 
dicha situación.
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C. Programa de Agravios a Periodistas
y Defensores Civiles de Derechos Humanos

el Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos humanos tiene 
como objetivos principales, por una parte, salvaguardar los derechos de los periodistas 
y contribuir al fortalecimiento de la libertad de expresión y el derecho a la información, 
reconocidos en la constitución General de la república; por otra parte, busca proteger 
los derechos de los defensores civiles de derechos humanos, a la vez que alentar la par-
ticipación de la sociedad en la defensa de los derechos fundamentales para impulsar una 
cultura generalizada de su respeto en méxico.

Asimismo, el Programa promueve acciones y actividades diversas tendentes a perfec-
cionar la recepción y trámite de quejas, así como la difusión y defensa de los derechos 
humanos de los periodistas y de los defensores civiles de derechos humanos.

en cuanto a la atención de las quejas turnadas al Programa y con objeto de integrar 
debidamente los expedientes respectivos, ya sea para entrevistar a los agraviados y conocer 
los pormenores de los hechos denunciados, consultar las averiguaciones previas iniciadas 
o recabar de las autoridades involucradas la información respectiva, personal adscrito a este 
Programa realizó 81 visitas in situ a los estados de Aguascalientes, baja california sur, cam-
peche, chihuahua, coahuila, veracruz, Jalisco, Guerrero, nuevo león, michoacán, oaxaca, 
durango, sinaloa, tabasco, tlaxcala, Zacatecas y el distrito federal.

de los 105 expedientes de queja que se radicaron en el Programa, 79 casos correspon-
den a actos cometidos en perjuicio de periodistas y 26 son en agravio de defensores ci-
viles de derechos humanos. 

A la fecha, siete expedientes se han radicado de oficio para investigar hechos relacio-
nados con actos presuntamente violatorios a los derechos humanos en perjuicio de 
periodistas. Asimismo, en seis casos, se ejerció la facultad de atracción.

en el mismo sentido, para conocer hechos que puedan vulnerar los derechos humanos 
de defensores civiles o integrantes de organizaciones no Gubernamentales, en este pe-
riodo se radicó de oficio un expediente. de igual forma, en un caso se ejerció la facultad 
de atracción. 

se solicitaron 13 medidas cautelares a favor de periodistas y reporteros de diversos 
medios de comunicación, a fin de garantizar su seguridad e integridad física y emocional. 
estas solicitudes fueron dirigidas a los siguientes servidores públicos: en cinco ocasiones 
al subprocurador de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad 
de la Procuraduría General de la república; en dos ocasiones al Procurador General de 
Justicia del estado de veracruz, así como al Presidente municipal de Alvarado, veracruz, 
y en una ocasión al secretario de seguridad Pública federal, al Procurador General 
de Justicia del estado de baja california sur, al Gobernador constitucional del estado de 
oaxaca y al secretario General de Gobierno del estado de durango.

Asimismo, respecto de los casos relacionados con defensores civiles e integrantes de 
organismos no Gubernamentales fueron solicitadas seis medidas cautelares para garan-
tizar su seguridad e integridad física y emocional. estas solicitudes fueron dirigidas a los 
siguientes servidores públicos: en tres ocasiones al Gobernador constitucional del esta-
do de chihuahua, y en una ocasión al Gobernador constitucional del estado de sinaloa, 
al secretario de seguridad Pública federal y al Procurador General de Justicia del estado 
de coahuila.
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Además de la atención a las quejas presentadas directamente por periodistas y defen-
sores civiles de los derechos humanos, se realiza un permanente monitoreo de los medios 
de comunicación para detectar, registrar y, en su caso, investigar hechos que pudieran 
constituir violaciones a los derechos humanos de periodistas y comunicadores, así como 
de miembros de organismos defensores de los derechos humanos. en estos casos, una 
medida sistemática es establecer contacto de inmediato con los agraviados y con los 
medios u organizaciones en los que laboran o prestan sus servicios. durante 2009 se 
llevó a cabo un total de 97 atenciones específicas y personalizadas, de las cuales 87 están 
relacionadas con agravios a periodistas y 10 a defensores civiles de derechos humanos.

otra de las vertientes de este Programa es desarrollar estrategias que permitan gene-
rar vínculos con los diversos medios de comunicación, a fin de lograr una mayor difusión 
de los derechos humanos y promover el respeto a la libertad de expresión, así como el 
derecho de y a la información.

con este propósito se trabajó con organizaciones dedicadas a la defensa de los dere-
chos humanos y la libertad de expresión con las que se realizaron 65 reuniones: 

Participantes Frecuencia

miembros del secretariado técnico de la comisión especial para dar 
seguimiento a las Agresiones a Periodistas y medios de comunicación 
de la lx legislatura de la cámara de diputados

10

Abogados de la organización Artículo xIx 7

miembros y secretariado General de reporteros sin fronteras (rsf) 6

Integrantes de la Asociación mundial de radios comunitarias (AmArc) 6

la representante de la revista La Verdad de Aguascalientes 3

Integrantes de la Asociación de editores de los estados 3

Periodistas y reporteros de la revista Contralínea 3

el abogado de la periodista fátima monterrosa y de las locutoras triquis 3

representes de la oficina en méxico del Alto comisionado de las 
naciones unidas para los derechos humanos

2

los titulares de la fundación para la libertad de expresión, A. c. 2

Integrantes de la Asociación de redactores y reporteros Prensa chiapas 2

Integrantes y directivos de la federación de Asociaciones de Periodistas 
(fapermex)

2

el representante en méxico del comité para la Protección de Periodistas 
(cPJ)

2

el titular del centro de Periodismo y ética Pública (cepet) 1
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Participantes Frecuencia

representantes de brigadas Internacionales de Paz 1

Integrantes del diario Imagen de Zacatecas 1

el vicepresidente de la federación latinoamericana de Periodistas 
(felap)

1

miembros del club Primera Plana 1

los titulares de la fundación friedrich ebert stiftung 1

Integrantes de la Asociación nacional de locutores de méxico, A.c. 1

Integrantes del observatorio para la Protección de los defensores de 
derechos humanos

1

la fundación frederick naumann 1

centro dohA, por la libertad de Información 1

columnistas de la revista Reporte Índigo 1

representantes de la organización Amnistía Internacional 1

Integrantes de front line, fundación Internacional para la Protección 
de los defensores de los derechos humanos

1

directivos e integrantes del sindicato nacional de redactores 
de la Prensa

1

Asimismo, personal del Programa participó en 22 eventos, con carácter de expositor, 
en los siguientes foros:

•	 seminario libertad de expresión, derecho fundamental para Garantizar el estado 
democrático, organizado por la comisión nacional y la comisión estatal de derechos 
humanos de nuevo león.

•	 sesión de la comisión Política Gubernamental en materia de derechos humanos 
de la secretaría de Gobernación.

•	 Quinta sesión ordinaria de la subcomisión de Armonización legislativa de la se-
cretaría de Gobernación.

•	 seminario libertad de expresión, derecho fundamental para Garantizar el estado 
democrático, organizado por la comisión nacional y la comisión para la defensa 
de los derechos humanos del estado de nayarit.

•	 foro libertad de expresión, Alcances, contenidos y Ámbito de Aplicación, que rea-
lizó la fundación para la libertad de expresión.

•	 conferencia “derechos y obligaciones de los periodistas en la libertad de expresión”, 
realizada con motivo de la vII reunión del consejo directivo y comité de vigilancia 
de la federación de Asociaciones de Periodistas mexicanos.

•	 curso-taller “derechos humanos de los comunicadores y defensores civiles de de-
rechos humanos”, organizado por la subsecretaría de derechos humanos del esta-
do de oaxaca.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

71

•	 III foro de medios de comunicación, organizado por la fundación Konrad Adenauer 
stiftung.

•	 Intervención en las Jornadas Periodísticas que realizó la federación de Asociaciones 
de Periodistas mexicanos (fapermex).

•	 Participación en la mesa de diálogo “el Papel del estado en materia de libertad de 
expresión”, organizado por la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas 
para los derechos humanos.

la asistencia de personal del Programa en eventos relacionados con la libertad de ex-
presión y defensa civil de derechos humanos se desarrolló en los siguientes espacios:

•	 evento “libertad de expresión y seguridad de Periodistas”, realizado en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la unAm.

•	 foro libertad de expresión, Procesos democráticos y derechos humanos, realizado 
en la universidad Autónoma de la ciudad de méxico.

•	 conferencia “Periodismo y estado frente al crimen organizado: la experiencia de 
colombia y méxico”, realizado por la sociedad Interamericana de Prensa (sIP).

•	 seminario libertad de expresión y Acceso a la Información en el marco regional, 
que fue presentado por la relatora especial para la libertad de expresión de la 
comisión Interamericana de derechos humanos.

•	 Presentación del Informe discurso sin resultados: Informe sobre la fiscalía especial 
para la Atención de delitos cometidos en contra de Periodistas, a cargo de la orga-
nización civil Artículo xIx.

•	 foro Periodismo bajo la violencia del narcotráfico, organizado por las asociaciones 
reporteros sin fronteras y centro de Periodismo y ética Pública.

•	 conferencia magistral del Programa nacional de Promoción de los derechos hu-
manos para la secretaría de seguridad Pública federal.

•	 foro de Prensa realidad, obstáculos y soluciones.
•	 Participación en la presentación y firma del “compromiso con la libertad de expre-

sión”, convocado por la fundación para la libertad de expresión.
•	 sexta sesión ordinaria de la subcomisión de Armonización legislativa de la secre-

taría de Gobernación.
•	 foro diversidad y Pluralidad en los medios electrónicos en las Américas.
•	 Informe defender los derechos humanos en méxico: entre el compromiso y el ries-

go, relacionado con la situación de las y los defensores de derechos humanos en 
el país y, organizado por la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas 
para los derechos humanos.

Además se suscribió un convenio con la fundación para la libertad de expresión, A. c., 
con objeto de coadyuvar a que los periodistas, comunicadores y personas que ejerzan 
actividades relacionadas con el periodismo en los medios y empresas de comunicación 
cuenten con los conocimientos, mecanismos y métodos necesarios para evitar que sus 
derechos humanos sean vulnerados con motivo del ejercicio de su profesión.

la comisión nacional de los derechos humanos insiste en que la violencia contra los 
periodistas o el asesinato de los mismos o de otras personas como represalia por el 
ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, viola no sólo el derecho a la vida y  
a la integridad física, sino que además constituye un ataque a la libertad de expresión  
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y al derecho a la información, cuyo respeto es una condición fundamental del estado  
de derecho.

con la omisión del estado de efectuar una investigación efectiva y completa de los 
ataques contra los comunicadores y la falta de sanción penal de los autores materiales e 
intelectuales, es preciso vincular el tema de la libertad de expresión con el tema de la 
impunidad, entendida como la falta de investigación, persecución y condena de los res-
ponsables de las violaciones de los derechos humanos, lo que propicia repetición cróni-
ca de agresiones y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares.

en este contexto, el 19 de agosto de 2009 este organismo Autónomo emitió la reco-
mendación General número17 sobre los casos de agresiones a periodistas y la impunidad 
prevaleciente, en la que se hace un análisis de las investigaciones realizadas por la auto-
ridad ministerial sobre los diversos homicidios y desapariciones de periodistas, así como 
de los atentados a medios de comunicación que han ocurrido en los últimos 10 años.

una síntesis de la citada recomendación General puede ser consultada en el apartado 
respectivo del presente Informe.

Igualmente, durante este periódo se emitieron seis recomendaciones, cuya síntesis y 
seguimiento puede ser consultado el apartado correspondiente del presente Informe.

D. Programa de Visitas a Lugares de Detención en Ejercicio
de las Facultades del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes

el Protocolo facultativo de la convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles, 
Inhumanos o degradantes es un tratado internacional aprobado por la Asamblea Gene-
ral de la organización de las naciones unidas que tiene como finalidad reafirmar el de-
recho de toda persona a no ser sometida a torturas y otros tratos crueles, inhumanos y 
degradantes.

Para lograr este objetivo, se desarrolló una nueva estrategia que se basa en la preven-
ción, es decir, en evitar que se consumen las violaciones a los derechos humanos, en 
lugar de reaccionar a éstas después de que han ocurrido.

este enfoque preventivo se articula gracias a la realización de visitas periódicas a lugares 
de detención al amparo de dos mecanismos, uno internacional y otro nacional, confor-
mados por el subcomité para la Prevención de la tortura de la organización de las naciones 
unidas, así como por el mecanismo nacional designado por cada estado parte.

en el caso de nuestro país, la comisión nacional de los derechos humanos es la instan-
cia responsable de desarrollar las funciones del mecanismo nacional. en ese sentido,  
a continuación se da cuenta de las acciones realizadas durante el periodo sobre el que  
se informa.

D.1 Visitas iniciales a lugares de detención

durante el periodo sobre el que se informa, personal del mecanismo nacional realizó 194 
visitas iniciales a lugares de detención, las cuales se pueden agrupar de la siguiente for-
ma: Agencias del ministerio Público, fiscalías y centros de Arraigo (89); separos de segu-
ridad pública o de juzgados (40); cárceles municipales y/o distritales (26); centros de  
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reclusión para adultos (16); albergues para la atención de víctimas del delito (8); centros 
del sistema penitenciario federal (6); centros de internamiento para adolescentes (5); 
instituciones psiquiátricas (3), y hospitales (1).

durante el periodo sobre el que se informa, este organismo nacional, en su carácter de 
mecanismo nacional, suscribió un convenio General de colaboración con la comisión es-
tatal de derechos humanos de sinaloa, que se adiciona a los firmados en años anteriores.

Para dar cumplimiento a dichos convenios, el mecanismo nacional continuó con la 
estrategia de trabajo definida, a partir de la cual los lugares de detención de cada esta-
do se dividieron en dos grupos, aquellos que dependen del ejecutivo local y los que 
se encuentran bajo la jurisdicción de autoridades municipales, situación que determinó 
la elaboración de dos Informes por entidad.

como resultado de las visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado 
de coahuila, de las cuales se informó en el ejercicio anterior, se elaboraron los Informes 
1/2009, dirigido al Gobernador constitucional de esa entidad, de fecha 17 de febrero, y 
2/2009 dirigido a 20 Presidentes municipales del estado de coahuila, de fecha 11 de 
marzo.

del 19 al 23 de enero, personal del mecanismo nacional llevó al cabo 50 visitas inicia-
les a lugares de detención ubicados en el estado de Yucatán. como resultado de estas 
visitas se elaboraron el Informe 4/2009, dirigido a la Gobernadora constitucional de esta 
entidad, de fecha 15 de mayo, y el 5/2009, dirigido a 16 Presidentes municipales del es-
tado de Yucatán, de fecha 25 de junio.

del 9 al 26 de febrero, personal del mecanismo nacional llevó al cabo visitas iniciales 
de supervisión a los centros federales de readaptación social número 1 “Altiplano”,  
2 “occidente”, 3 “noreste” y 4 “noroeste”, ubicados en los estados de méxico, Jalisco, ta-
maulipas y nayarit, respectivamente, así como a la colonia Penal federal “Islas marías” y 
a los centros federales de rehabilitación Psicosocial en los estados de nayarit y morelos, 
respectivamente. como resultado de estas visitas se elaboró el Informe 3/2009, dirigido 
al secretario de seguridad Pública federal el 6 de mayo.

del 17 al 21 de marzo, personal del mecanismo nacional llevó a cabo 59 visitas inicia-
les a lugares de detención ubicados en el estado de Jalisco. como resultado de estas 
visitas se elaboró el Informe 6/2009, dirigido a 14 Presidentes municipales del estado de 
Jalisco, de fecha 24 de julio, y el 7/2009, dirigido al Gobernador constitucional de esta 
entidad, de fecha 15 de octubre.

del 18 al 22 de mayo, personal del mecanismo nacional llevó a cabo 78 visitas iniciales 
a lugares de detención ubicados en el estado de sinaloa. como resultado de estas visitas 
se elaboró el Informe 9/2009, dirigido a 18 Presidentes municipales del estado de sinaloa, 
de fecha 11 de noviembre, y el 10/2009, dirigido al Gobernador constitucional de esta 
entidad, con la misma fecha.

Por otra parte, en atención a la solicitud de la comisión Permanente del Poder legis-
lativo federal, el 12 de agosto personal del mecanismo nacional llevó a cabo una visita 
inicial al centro de readaptación social de chetumal, en el estado de Quintana roo. como 
resultado de esta visita se elaboró el Informe 8/2009, dirigido al Gobernador constitu-
cional de esta entidad, de fecha 15 de octubre.

con la finalidad de dar a conocer las irregularidades detectadas durante las visitas a 
los lugares de detención, las cuales se encuentran plasmadas en los Informes del meca-
nismo nacional, el texto íntegro de los mismos puede consultarse en la siguiente dirección 
de la página electrónica de este organismo nacional: http://www.cndh.org.mx/progate/
prevtortura/tortura.htm.

http://www.cndh.org.mx/progate/prevTortura/tortura.htm
http://www.cndh.org.mx/progate/prevTortura/tortura.htm
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D.2 Seguimiento a las Observaciones Señaladas en los Informes

las observaciones del mecanismo nacional contenidas en los informes tienen como fi-
nalidad inmediata iniciar un diálogo directo con las autoridades competentes para esta-
blecer una colaboración responsable que permita encontrar soluciones concretas a efec-
to de prevenir y, de ser el caso, resolver las irregularidades detectadas.

durante el periodo sobre el que se informa, personal del mecanismo nacional realizó 
286 visitas de seguimiento a lugares de detención ubicados en el distrito federal y en 
los estados de campeche, durango, Querétaro y tabasco, los cuales es posible agrupar 
de la siguiente forma: Agencias del ministerio Público, fiscalías y centros de Arraigo (163); 
cárceles municipales y/o distritales (54); separos de seguridad Pública o de Juzgados (37); 
centros de reclusión para adultos (19); centros de internamiento para adolescentes (9),  
e instituciones psiquiátricas (4).

A continuación se describe el trabajo realizado para dar seguimiento a los informes 
emitidos por el mecanismo nacional.

Informe 1/2007 sobre los Centros de reclusión del Gobierno del Distrito Federal

durante el periodo que se informa se recibió documentación, por parte de la subsecre-
taría de sistema Penitenciario, en relación con los reportes que elaboraron los directores 
de los 10 centros de readaptación social respecto de las acciones encaminadas para 
atender las observaciones señaladas en el Informe.

con la finalidad de intercambiar puntos de vista sobre las acciones pendientes de 
realizar, se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo con personal de la subsecretaría 
antes mencionada.

Informe 1/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Distrito Federal

de acuerdo con el compromiso asumido, la subprocuraduría Jurídica y de derechos hu-
manos de la Procuraduría General de Justicia del distrito federal remitió los Informes bi-
mestrales correspondientes a los meses de diciembre 2008-enero 2009, así como febrero-
marzo y abril-mayo del periodo sobre el que se informa, donde se refiere el avance de los 
trabajos realizados para atender las irregularidades señaladas en dichos Informes.

cabe señalar que dentro de las acciones emprendidas por la Procuraduría General de 
Justicia del distrito federal se encuentra la puesta en funcionamiento de las Agencias 
del ministerio Público tipo, las cuales cuentan con instalaciones renovadas, tanto en lo 
que corresponde a los espacios administrativos como a las áreas de Aseguramiento; la 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 24 de febrero, del Acuerdo 
por el que se establece el Protocolo para la exploración médico-legal en los exámenes 
de Integridad física o edad clínica Probable, el cual tiene por objeto establecer la meto-
dología y regular la práctica de los certificados médicos de integridad física o edad clíni-
ca probable a las personas presentadas ante el ministerio Público, así como la implemen-
tación del modelo de Atención en las Agencias del ministerio Público, que contiene los 
lineamientos que los servidores públicos de las Agencias deben seguir respecto de la 
atención a la ciudadanía.

con objeto de constatar las acciones emprendidas por la Procuraduría General de 
Justicia del distrito federal, durante los meses de agosto, septiembre y octubre se visita-
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ron 78 lugares de detención que dependen de la Procuraduría General de Justicia del 
distrito federal, a saber: 64 Agencias del ministerio Público, siete Agencias del ministerio 
Público especializadas, seis fiscalías centrales de Investigación y el centro de Arraigo.

A petición de la subprocuraduría Jurídica y de derechos humanos de la Procuraduría 
General de Justicia del distrito federal, mediante oficio v3/55628 de fecha 13 de noviem-
bre, se remitió un reporte sobre las irregularidades señaladas en el Informe que persisten 
en los lugares de detención.

el 7 de diciembre se sostuvo una reunión con el subprocurador Jurídico y de derechos 
humanos, enlace ante el mecanismo nacional, con la finalidad de entregarle un informe 
respecto de los avances identificados durante las visitas de seguimiento, así como para 
analizar las acciones que desarrolla la Procuraduría General de Justicia del distrito federal 
en cuanto a la remodelación de las instalaciones de las Agencias del ministerio Público.

respecto de la atención de las observaciones contenidas en el Informe, es posible 
señalar los siguientes avances:

Condiciones de las instalaciones y salubridad. en las nuevas instalaciones, donde 
se ubican la fiscalía central de Investigación para secuestros y la fiscalía central de In-
vestigación para homicidios, las celdas cuentan con láminas de policarbonato, lámpara 
de halógeno al frente de cada una y circuito cerrado para la vigilancia de los detenidos.

en el área de Aseguramiento de la fiscalía central de Investigación para secuestros, 
ya se instalaron tazas sanitarias de lámina antivandálica y una toma de agua, mientras 
que la fiscalía número 50 ya cuenta con 10 colchonetas.

la Agencia número 57 especializada en Justicia para Adolescentes también cuenta con 
nuevas instalaciones conformadas por un dormitorio varonil y otro femenil, en las cuales 
existe suficiente ventilación, luz natural y artificial, así como dos baños generales separa-
dos, mientras que en la Agencia número 59 especializada en servicios para Personas en 
situación vulnerable, el área de Aseguramiento fue remodelada en su totalidad y com-
prende una zona destinada a víctimas de delitos y otra para grupos vulnerables.

el centro de Arraigo se ubica en un edificio de dos niveles; en su planta baja se ubica 
el área de Ingreso donde son registrados los visitantes, mientras que en la planta alta se 
encuentra entre otras, el área de Aseguramiento. cada celda está equipada con dos lite-
ras, con colchoneta y ropa de cama, láminas de policarbonato, una regadera, taza sani-
taria y lavabo.

Por otra parte, las áreas de aseguramiento de las Agencias Aob-1, bJ-3, coY-3, cuh-5, 
GAm-5, GAm-6, IZc-1, IZP-5, IZP-7, tlh-1 y tlP-4 fueron remodeladas en su totalidad; las 
celdas cuentan con planchas de cemento, tazas sanitarias de lámina antivandálica, be-
bedero y agua corriente; además se instalaron dos regaderas para el uso de los detenidos. 
Al interior de los pasillos de las áreas de Aseguramiento se instalaron lámparas en el techo 
al frente de las celdas, así como ventanales que permite la entrada de aire e iluminación 
natural.

en forma adicional, las Agencias coY-3, cuh-5, GAm-6, IZc-1, IZP-5, IZP-7, IZP-9, tlh-1 
y tlP-4 cuentan con un área de baños generales equipada con regaderas. finalmente, 
en la Agencia mAc-2 ya no se observó la presencia de cucarachas.

Falta de espacios adecuados para alojar detenidos. las fiscalías centrales de Inves-
tigación para servidores Públicos, para secuestros, la de homicidios, así como las Agen-
cias del ministerio Público cuh-4 e IZP-9 ya cuentan con área de Aseguramiento. en el 
caso de las Agencias GAm-2 y GAm-4, si bien comparten el área de Aseguramiento, cada 
una tiene asignadas cinco celdas para alojar hombres y una para mujeres.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

76

Deficiencias en la alimentación y falta de agua. en las Agencias bJ-4, tlP-3, tlP-4 y 
xoc-1 a los detenidos ya se les entregan tres alimentos al día en horarios establecidos.

la Agencia número 57 especializada en Justicia para Adolescentes, la número 59 es-
pecializada en servicios para Personas en situación vulnerable, la destinada a la Atención 
a Personas Indígenas, la especializada “A”, así como las Agencias AZc-1, AZc-2, AZc-3, 
AZc-4, coY-1, coY-2, coY-3, coY-4, coY-5, GAm-1, GAm-2, GAm-3, GAm-6, mAc-2, mh-1, 
mh-2, mh-3, mh-4, mh-5, mIl-1, mIl-2, vc-1, vc-2 y vc-3, ya cuentan con un registro en 
el que se hace constar la provisión de alimentos a los detenidos, quienes firman de con-
formidad al momento de recibirlos. cabe señalar que al revisar los registros correspon-
dientes a la Agencia vc-2, se detectó que a los detenidos únicamente se les había pro-
porcionado una ración al día.

Por su parte, las Agencias AZc-1, bJ-4, bJ-5, coY-2, GAm-3, IZP-1, IZP-4, mh-1, mh-2, 
mh-3, mh-4, tlP-2, tlP-3, tlP-4 y vc-2 ya cuentan con garrafones de agua para propor-
cionarles a los detenidos, mientras que en las celdas del área de Aseguramiento de las 
Agencias bJ-3, coY-3 y cuh-5 se instalaron bebederos.

Revisiones indignas. la revisión a hombres y mujeres que realizan los elementos de 
la Policía Judicial adscritos a la Agencia mh-1 para evitar que ingresen objetos o sustan-
cias prohibidas ya no se practican de manera indigna, únicamente consisten en un cacheo 
superficial.

Área para mujeres detenidas. las fiscalías centrales de Investigación para secuestros; 
para homicidios; la número 50, la Agencia número 57 especializada en Justicia para 
Adolescentes, así como las Agencias AZc-1, coY-3, cuh-8, GAm-1, GAm-2, GAm-3, GAm-
4, IZP-5, IZP-7, IZP-9, mh-1, tlP-4, vc-1 y vc-3, ya cuentan con celdas específicas para 
ubicar a las mujeres detenidas; sin embargo, algunas no se encuentran separadas de las 
destinadas a los hombres.

Incomunicación y falta de información sobre los derechos de los detenidos. en las 
fiscalías centrales de Investigación para servidores Públicos, para delitos sexuales, para 
secuestros, para homicidios, para robo de vehículo y transporte, y en la número 50, así 
como en las Agencias especializadas en Atención a Personas Indígenas, en Justicia para 
Adolescentes, en Personas en situación vulnerable, en la “A” y la “b”, en el centro de Arraigo, 
así como en las Agencias Aob-1, Aob-2, Aob-4, AZc-1, AZc-2, AZc-3, AZc-4,  
bJ-1, bJ-2, bJ-3, bJ-4, bJ-5, coY-2, cuAJ-1, cuAJ-2, cuh-1, cuh-2, cuh-3, cuh-4, cuh-5, 
GAm-2, GAm-3, GAm-5, GAm-6, IZc-1, IZc-2, IZc-3, IZP-1, IZP-2, IZP-3, IZP-4, IZP-5, IZP-7, 
IZP-9, mh-1, mh-2, mh-3, mh-4 y mh-5, ya se permite a los defensores de oficio o particu-
lares entrevistarse con los detenidos antes de rendir su declaración ministerial, sin importar 
que sean presuntos responsables de delitos considerados graves.

en las Agencias bJ-1, bJ-2, bJ-3, bJ-4, bJ-5, coY-2, cuh-1, cuh-2, cuh-3, cuh-4, cuh-5, 
GAm-3, IZc-1, IZc-2, IZc-3, IZP-1, IZP-2, IZP-3, IZP-4, IZP-5, IZP-7, IZP-9, mAc-2, mh-1, vc-3 
y xoc-1 a los indiciados ya se les dan a conocer a sus derechos desde el momento en que 
ingresan; entre otros el de obtener su libertad mediante caución. con excepción de la 
Agencia xoc-1, lo anterior se hace constar en un acta de comparecencia que se agrega 
a la averiguación previa correspondiente.

finalmente, en las Agencias GAm-3, vc-2 y vc-3 ya se permite que, desde su ingreso, 
los detenidos realicen una llamada telefónica; mientras que en las Agencias vc-1 y vc-2 
ya se utiliza el locutorio con que cuentan para entrevistas en condiciones de privacidad.

Falta de privacidad durante las entrevistas con familiares y defensores. las fisca-
lías centrales de Investigación para secuestros y para homicidios, la Agencia especiali-
zada en servicios para Personas en situación vulnerable, así como las Agencias Aob-1, 
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bJ-3, coY-3, cuh-5, GAm-2, GAm-3, GAm-5, GAm-6, IZc-1, IZP-2, IZP-3, IZP-5, IZP-7 e IZP-9 
ya tienen un locutorio donde los detenidos pueden entrevistarse en condiciones de pri-
vacidad con sus defensores y familiares, mientras que en la Agencia especializada en 
Justicia para Adolescentes las entrevistas ya se realizan en privacidad.

Deficiencias en el servicio médico:
Personal médico insuficiente. en las áreas médicas de la fiscalía central de Investi-

gación número 50, de la Agencia número 57 especializada en Justicia para Adolescentes, 
en la número 59 especializada en servicios para Personas en situación vulnerable, en la 
especializada “b”, así como de las Agencias Aob-1 y Aob-2; el área médica que comparten 
las Agencias Aob-3 y Aob-4; el área que comparten las Agencias bJ-1, bJ-2 y bJ-4; las áreas 
médicas de las Agencias bJ-3, bJ-5, coY-1, coY-2, coY-3, coY-4, coY-5, cuAJ-1, cuAJ-2, 
cuh-1, cuh-3, cuh-5, cuh-7, GAm-1, GAm-3, GAm-5, GAm-6, GAm-8 y IZc-1; el área 
médica que comparten las Agencias IZc-2 e IZc-3; las áreas médicas de las Agencias IZP-2, 
IZP-5, IZP-7, IZP-9; el área médica que comparten las Agencias IZP-1 e IZP-4; las áreas 
médicas de las Agencias mAc-2, mh-2 y mh-3; el área que comparten las Agencias mh-4 
y mh-5; las áreas médicas de las Agencias mIl-1, mIl-2, tlh-2, tlP-1 y tlP-4; el área que 
comparten las Agencias tlP-2 y tlP-3, así como en las áreas médicas de las Agencias vc-
1, vc-2, vc-3, xoc-1 y xoc-2, actualmente el personal médico cubre todos los turnos y 
las ausencias, con lo cual se realizan de manera expedita los certificados de integridad 
física, mientras que la Agencia tlh-1 ya cuenta con cinco médicos, pero falta uno que 
cubra el día domingo.

Falta de un libro para el registro de los certificados médicos. Actualmente las áreas 
médicas de la fiscalía central de Investigación número 50, de las Agencias especializadas 
en Justicia para Adolescentes y para Personas en situación vulnerable; de la “b”; de las 
Agencias Aob-1 y Aob-2; del área que comparten las Agencias Aob-3 y Aob-4; de la que 
comparten las Agencias bJ-1, bJ-2 y bJ-4; de las áreas de las Agencias bJ-3, bJ-5, coY-1, 
coY-2, coY-3, coY-4, coY-5, cuAJ-1, cuAJ-2, cuh-1, cuh-2, cuh-3, cuh-5, cuh-7, IZP-2, 
IZP-3, IZP-5, IZP-7 e IZP-9, el área médica que comparten las Agencias IZP-1 e IZP4; las 
áreas de las Agencias mAc-2, mh-2 y mh-3; del área médica que comparten las Agencias 
mh-4 y mh-5; las áreas de las Agencias mIl-1 y mIl-2, tlh-1 y tlh-2, tlP-1 y tlP-4; la que 
comparten las Agencias tlP-2 y tlP-3, así como las áreas médicas de las Agencias vc-1, 
vc-2, vc-3, xoc-1 y xoc-2, ya cuentan con un libro de registro donde se asienta el esta-
do físico de los detenidos; las lesiones dictaminadas a partir de la certificación de su in-
tegridad física; los datos relacionados con la hora, fecha, nombre, edad y sexo de los 
detenidos, así como la autoridad remitente.

Medicamentos insuficientes. el área médica de la Agencia especializada en Justicia 
para Adolescentes ya cuenta con suficientes medicamentos para satisfacer sus necesida-
des. las áreas médicas de las Agencias coY-1, coY-2, coY-3 y coY-5 ya cuentan con el 
equipo e instrumental necesario para brindar una atención adecuada; en las Agencias 
coY-4, vc-1, vc-2 y vc-3 la secretaría de salud del distrito federal le surte mensualmente 
antibióticos, analgésicos y antidiarréicos; la Agencia GAm-6 ya cuenta con mesa de ex-
ploración, la Agencia IZP-3 ya cuenta con estetoscopio, baumanómetro, estuche de 
 diagnóstico, medicamentos y material de curación; la Agencia mAc-2 ya cuenta con es-
tetoscopio y estuche de diagnóstico; la Agencia mIl-1 ya cuenta con estetoscopio y bau-
manómetro; mIl-1 y mIl-2 ya cuentan con material de curación como alcohol, tela adhe-
siva, guantes, cubrebocas, abatelenguas y gasas; la Agencia tlh-2 ya cuenta asimismo 
con baumanómetro, estetoscopio, estuche de diagnóstico y material de curación; la Agen-
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cia tlP-1 ya cuenta con baumanómetro, estetoscopio, estuche de diagnóstico y material 
de curación.

Registro de ingreso de detenidos. la fiscalía central de Investigación para homici-
dios ya cuenta con un registro de ingreso de detenidos.

Registro de pertenencias. la fiscalía central de Investigación número 50, las Agencias 
especializadas en Justicia para Adolescentes y para Personas en situación vulnerable, las 
Agencias especializadas “A” y “b”, así como las Agencia Aob-4, AZc-1, AZc-2, AZc-3, AZc-
4, bJ-1, bJ-2 y bJ-4 comparten el área de Aseguramiento, pero cada una cuenta con un 
responsable del registro de las pertenencias; las Agencias bJ-3, coY-1, coY-2, coY-3, 
coY-5, cuh-1, cuh-2, cuh-3, cuh-4, cuh-5, cuh-8, GAm-1, GAm-2, GAm-3, GAm-4, GAm-6, 
IZc-1, IZc-2, IZc-3, IZP-1, IZP-2, IZP-6, IZP-7, IZP-9, mh-1, mh-3, mh-5, tlP-1, tlP-2, vc-1, 
vc-2 y vc-3 ya cuentan con un registro de las pertenencias en el cual se inventarian los 
objetos personales de los detenidos y donde firman de conformidad al momento en que 
las depositan.

Defensores públicos insuficientes. la Agencia número 57 especializada en Justicia 
para Adolescentes y las Agencias cuAJ-1, cuAJ-2 y mIl-2 ya cuentan con suficientes 
defensores de oficio adscritos para cubrir los tres turnos, mientras que a la Agencia mIl-
1 se le asignaron dos defensores de oficio.

Capacitación. Por lo que se refiere al personal ministerial, el que labora en las fiscalías 
centrales de Investigación para servidores Públicos, secuestros, delitos sexuales, homi-
cidios, así como el de la número 50, el de las Agencias especializadas en Justicia para 
Adolescentes, para Personas en situación vulnerable y el correspondiente a la Atención 
a Personas Indígenas, así como el de las Agencias AZc-1, AZc-2, AZc-3, AZc-4, bJ-2, bJ-3, 
bJ-5, coY-1, coY-2, coY-3, coY-4, coY-5, cuh-3, GAm-1, GAm-2, GAm-3, GAm-4, GAm-6, 
mh-1, mh-2, mh-3, mh-4, mh-5, vc-1, vc-2 y vc-3, recibió capacitación sobre investiga-
ción ministerial donde se abordó el tema de la prevención de la tortura, por parte del 
Instituto de formación Profesional de la PGJdf.

en relación al personal de la Policía Judicial responsable de las áreas de Aseguramien-
to, los que laboran en las fiscalías centrales de Investigación para servidores Públicos, 
delitos sexuales, homicidios, robo de vehículo y transporte, así como la número 50, en 
las Agencias especializadas en Justicia para Adolescentes y para Personas en situación 
vulnerable, en el centro de Arraigo, en las Agencias especializadas “A” y “b”, así como en 
las Agencias Aob-1, Aob-2, Aob-4, bJ-1, bJ-2, bJ-3, bJ-4, bJ-5, cuAJ-1, cuAJ-2, cuh-3, 
cuh-4, cuh-5, cuh-7, cuh-8, GAm-8, IZc-1, IZc-2, IZc-3, IZP-1, IZP-2, IZP-3, IZP-4, IZP-6, 
mAc-2, mh-1, mh-2, mh-3, mh-4, mh-5, mIl-1, mIl-2, tlh-1, tlh-2, tlP-1, tlP-2, tlP-3, 
vc-1, vc-2, vc-3, xoc-1 y xoc-2, recibieron capacitación en investigación policial y uso 
racional de la fuerza, impartida por el Instituto de formación Profesional de la PGJdf, 
donde se incluyó el tema de la prevención de la tortura.

Uso de áreas abiertas para alojar a detenidos sin las condiciones de seguridad y 
de estancia digna:

Condiciones de seguridad. las fiscalías centrales de Investigación para secuestros 
y la de homicidios ya cuentan con un procedimiento específico para el ingreso de los 
detenidos, mientras que las fiscalías centrales de Investigación para secuestros, la de 
homicidios, la de delitos sexuales y la número 50 ya cuentan con un procedimiento para 
el ingreso del personal adscrito, litigantes y público en general, lo cual permite mayor 
control dentro de sus instalaciones.

las áreas abiertas de la Agencia número 57 especializada en Justicia para Adolescen-
tes y la número 59 especializada en servicios para Personas en situación vulnerable, de 
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las Agencias AZc-1, bJ-3; del área abierta que comparten coY-1 y coY-2, así como las de 
coY-3, cuh-5, GAm-1, GAm-5, GAm-6 e IZc-1; del área abierta que comparten las Agen-
cias IZP-1 e IZP-4, y de las áreas en IZP-2, IZP-6, IZP-7, tlP-4, vc-1 y vc-3, cuentan con las 
condiciones de seguridad necesarias, ya que se encuentran vigiladas permanentemente 
por elementos de la Policía Judicial.

Estancia digna. las áreas abiertas de las Agencias que se mencionan a continuación, 
fueron dotadas de mobiliario, además de la instalación de sanitarios y lavabos, razón por 
la cual cumplen con las condiciones necesarias para garantizar una estancia digna: AZc-1 
y bJ-3; el área que comparten las Agencias coY-1 y coY-2, así como las de coY-3, cuh-5, 
GAm-1, GAm-5, GAm-6, IZc-1, IZP-5, IZP-7, tlP-4, vc-1 y vc-3.

Banco de armas. en la Agencia GAm-3 se establecieron medidas de seguridad ade-
cuadas para el resguardo de las armas de cargo de los agentes de la Policía Judicial, 
mientras que en el centro de Arraigo, el banco de armas se ubicó en un área de acceso 
restringido.

Derechos Humanos de grupos especiales. en la Agencia número 59 especializada 
en servicios para Personas en situación vulnerable, así como en las Agencias Aob-1,  
bJ-3, coY-3, coY-4, GAm-3, GAm-5, GAm-6, GAm-8, IZc-1, IZc-2, IZc-3, IZP-3, IZP-5, IZP-6, 
IZP-7, tlh-1, tlP-4, vc-1 y xoc-2, se realizaron las adecuaciones arquitectónicas necesa-
rias para facilitar la accesibilidad de personas con discapacidad y adultos mayores. Por 
otra parte, debido a la reubicación del área de aseguramiento de la Agencia IZP-9, no 
se requiere de adecuaciones arquitectónicas para facilitar el acceso en virtud de que se 
encuentra en un solo nivel.

Propuesta para mejorar la atención a los detenidos. Para la localización de familiares 
de los detenidos, en las fiscalías centrales de Investigación para servidores Públicos, se-
cuestros, homicidios, robo de vehículos y transporte, así como en las Agencias coY-1, coY-2 
y coY-3, actualmente el personal ministerial registra a los detenidos en el servicio de locA-
tel y cuenta con la asistencia del centro de Apoyo de Personas extraviadas y Ausentes de 
la PGJdf, lo cual queda asentado en una constancia que se anexa a la averiguación.

Actualmente, personal del área de trabajo social adscrito a la fiscalía central de Investi-
gación para menores, apoya a los adolescentes que son puestos a disposición de la Agen-
cia número 57 especializada en Justicia para Adolescentes, así como a las personas que son 
puestas a disposición de la Agencia número 59 especializada en servicios para Personas 
en situación vulnerable, en la localización de sus familiares cuando no pueden hacerlo vía 
telefónica, mientras que en las Agencias AZc-1, AZc-2, AZc-3, AZc-4, bJ-1, bJ-2 y bJ-4, per-
sonal del área de servicios a la comunidad brinda este tipo de apoyo a los detenidos.

Informe 2/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Querétaro

durante el mes de enero se llevó a cabo la segunda parte de las visitas de seguimiento a 
los lugares de detención señalados en el Informe, a partir de las cuales se constataron las 
siguientes acciones:

Condiciones de las instalaciones y salubridad. las áreas de seguridad de las Agen-
cias del ministerio Público en Pedro escobedo, así como la xII y la especializada en vio-
lencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra menores, ubicadas en la ciudad de 
Querétaro, ya cuentan con planchas y colchonetas; además se instalaron tazas sanitarias 
con servicio de agua corriente; la Agencia de colón ya cuenta con colchonetas y sumi-
nistro de agua corriente.
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las celdas de las Agencias del ministerio Público de huimilpan, así como la II y la Ix-d 
ubicadas en la ciudad de Querétaro, fueron dotadas de colchonetas; además, en las dos 
últimas ya funcionan las tazas sanitarias.

Por lo que se refiere al centro de readaptación social de san Juan del río, actualmen-
te en las celdas del área de segregación hay ventilación adecuada.

Falta de espacios adecuados para alojar a los detenidos. la Agencia del ministerio 
Público especializada en violencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra menores 
ubicada en la ciudad de Querétaro, cuenta con instalaciones nuevas que incluyen tres 
celdas binarias totalmente equipadas.

respecto de la falta de un área para alojar a detenidos en la Agencia del ministerio Pú-
blico en san Juan del río, persiste la irregularidad; sin embargo, éstos ya no son internados 
en la cárcel municipal, sino trasladados a los separos de la Agencia en Pedro escobedo.

Uso de esposas. los directivos de los centros de readaptación social varonil y feme-
nil en san José el Alto señalaron que actualmente dicha práctica sólo se realiza por razo-
nes de seguridad en el caso de los traslados a los Juzgados para el desahogo de alguna 
diligencia judicial.

Revisiones indignas. en el centro de Internamiento para menores en san José el Alto, 
los adolescentes entrevistados señalaron que ya no se les obliga a desnudarse durante 
las revisiones, únicamente se les práctica una revisión corporal con motivo del traslado 
de un dormitorio a otro y al salir del área de talleres, con el propósito de evitar la sustrac-
ción de herramientas.

Deficiencias en la alimentación. en las Agencias del ministerio Público actualmente 
a los detenidos se les suministran tres alimentos en horarios establecidos y su entrega se 
hace constar en el libro de registro correspondiente, tal y como lo dispone el nuevo 
manual para el respeto de los derechos de las Personas detenidas, de la Procuraduría 
General de Justicia del estado.

Área para mujeres. con excepción de la Agencia del ministerio Público en colón, las 
demás Agencias visitadas ya cuentan con celdas exclusivas para alojar mujeres detenidas 
con la señalización correspondiente al género.

Aplicación de correctivos disciplinarios. en el centro de readaptación social varonil 
de san José el Alto actualmente existe un dormitorio en el cual ubican al interno infractor, 
quien conserva sus derechos previo a que el consejo técnico determine la sanción co-
rrespondiente y, una vez notificada, se le traslada al área de segregación; de forma adi-
cional, al momento de la visita de seguimiento ya no había hacinamiento en dicha área.

Difusión del reglamento. los internos de los centros de readaptación social de san 
José el Alto y Jalpan de serra, y del centro de Internamiento para menores, manifestaron 
que al ingreso se les entrega un ejemplar de la normativa que rige a los centros en la 
entidad y se les imparte una plática introductoria sobre sus derechos y obligaciones.

Incomunicación. en la Agencia ministerial Ix-d de la ciudad de Querétaro se constató 
que a los detenidos se les permite comunicarse con su defensor o familiares desde el 
momento de su puesta a disposición.

Libros de Registro. Personal del mecanismo nacional corroboró que la autoridad 
ministerial en Pedro escobedo lleva un registro de detenidos; asimismo, se constató la 
existencia de un libro de registro de visitantes en dicha Agencia, así como en las Agencias 
II y Ix-d de la ciudad de Querétaro.

Registro de pertenencias. en las Agencias del ministerio Público en colón, huimilpan, 
Pedro escobedo, I, II, Ix-d, xII, la especializada en violencia familiar, delitos sexuales y 
cometidos contra menores; así como en la especializada en hechos de tránsito, ubicadas 
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en la ciudad de Querétaro, se implementó un formato de registro de pertenencias que 
también se utiliza como acuse de recibo de las mismas, además de establecerse un área 
destinada para su resguardo.

Falta de privacidad durante las entrevistas con familiares, defensores y personas 
de confianza. en las Agencias del ministerio Público I, xII, la especializada en hechos de 
tránsito, y la especializada en violencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra 
menores, ubicadas en la ciudad de Querétaro, los responsables de las galeras señalaron 
que ya se respeta la privacidad al momento de las entrevistas de los detenidos con fami-
liares y defensores, al permanecer los elementos policiacos a una distancia prudente que 
les impide escuchar su conversación.

Omisión de denuncia sobre actos de tortura. el director del centro de readapta-
ción social en Jalpan de serra señaló que en caso de tener conocimiento sobre actos 
de tortura, lo haría del conocimiento del ministerio Público, al igual que de la contra-
loría Interna de la dirección General de Prevención, readaptación y Adaptación social 
del estado.

Derecho a la protección de la salud. el servicio médico de la Agencia del ministerio 
Público especializada en violencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra menores, 
ubicada en la ciudad de Querétaro, cuenta con el personal, el equipo y el instrumental 
necesario para cumplir sus funciones.

Defensores públicos insuficientes. A la Agencia del ministerio Público especializada 
en violencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra menores, ubicada en la ciudad 
de Querétaro, se le asignó un defensor de oficio que labora de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas; fuera de este horario permanece de guardia y los fines de semana solicitan 
el servicio a la dirección de la defensoría de oficio del estado.

Agentes del Ministerio Público insuficientes. el Agente del ministerio Público en 
Pedro escobedo señaló que se amplió su jornada laboral, ya que también trabaja los 
sábados en un horario de 09:00 a 13:00 horas, por lo cual los detenidos ya no son trasla-
dados a la Agencia de san Juan del río.

Capacitación. la agente del ministerio Público de huimilpan documentó su asistencia 
al curso “Protocolo de estambul”, impartido por el Instituto de capacitación técnica y 
Profesional de la Procuraduría General de Justicia.

Derechos Humanos de grupos especiales. las Agencias del ministerio Público I, xII 
y la especializada en violencia familiar, delitos sexuales y cometidos contra menores, 
ubicadas en la ciudad de Querétaro, actualmente cuentan con una rampa para facilitar 
el acceso a personas con discapacidad.

respecto del centro de readaptación social femenil en san José el Alto, las internas 
con padecimientos psiquiátricos son ubicadas en la planta baja del módulo “c”.

Observaciones acerca de la normativa. el 31 de octubre de 2008 el Procurador Ge-
neral de Justicia del estado emitió el manual para el respeto de los derechos humanos 
de las Personas detenidas, el cual es de observancia general para el personal que labora 
tanto en las Agencias del ministerio Público como en la Policía Investigadora ministerial.

Por otra parte, la titular de la Procuraduría de la defensa del menor y la familia propor-
cionó copia de los convenios celebrados con las cuatro instituciones de asistencia privada 
señaladas en el Informe, donde se establecen las reglas mínimas de colaboración para  
la estancia residencial y atención de servicios a menores institucionalizados.

mediante oficio v3/5995, del 20 de febrero, se remitió el resultado de las visitas de se-
guimiento al coordinador para la Protección y Promoción de derechos humanos de la 
secretaría de Gobierno del estado, enlace designado para el seguimiento del Informe.
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Informe 3/2008 sobre los Lugares de Detención que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Querétaro

durante el mes de enero se llevó a cabo la segunda parte de las visitas de seguimiento a 
los lugares de detención municipales señalados en el Informe. A partir de ambas visitas 
se constataron las siguientes acciones:

Condiciones de las instalaciones y salubridad. las celdas de las cárceles en colón 
y Jalpan de serra ya cuentan con planchas para dormir.

Asimismo, las cárceles de los Ayuntamientos de Arroyo seco, colón, Pinal de Amoles, 
tolimán, Pedro escobedo, las áreas de Aseguramiento en los Juzgados de epigmenio 
González flores y santa rosa Jáuregui en corregidora, así como una de las dos celdas de 
Amealco de bonfil, cuentan con colchonetas.

las celdas de la cárcel de cadereyta de montes, colón y corregidora, así como una de 
las dos celdas de la cárcel de Amealco de bonfil y una celda de Pinal de Amoles, ya cuen-
tan con lavabos y suministro de agua corriente para el aseo de los arrestados, mientras 
que en el área común de las celdas de la cárcel de tolimán se habilitaron dos lavabos.

Por otra parte, las celdas de la cárcel de landa de matamoros ya cuentan con suminis-
tro de agua corriente en las instalaciones sanitarias, de igual forma el drenaje hidráulico 
en la delegación municipal de la Griega en el municipio de el marqués se encuentra 
funcionando correctamente.

respecto de la falta de ventilación en la cárcel de colón, se mejoró gracias a que am-
pliaron el tamaño de la ventana de la celda.

Falta de espacios adecuados para las personas arrestadas. en la cárcel de tequis-
quiapan retiraron la papelería de la celda que se ocupaba como archivo, razón por la cual 
ya funciona como lugar de detención.

en la cárcel municipal de corregidora se construyó una tercera celda, con lo cual se 
incrementó la capacidad instalada; en la cárcel de huimilpan se está construyendo una 
tercera celda para alojar exclusivamente a mujeres.

Por lo que se refiere a la cárcel municipal de san Juan del río, se pudo corroborar que 
la secretaría de Gobierno municipal, mediante el oficio correspondiente dirigido tanto a 
los Jueces cívicos como a los encargados del área de Aseguramiento, prohibió recibir y 
resguardar a los detenidos que se encuentren a disposición del ministerio Público, razón 
por la cual la capacidad instalada es suficiente.

Maltrato. los arrestados que se encontraban el día de la visita en el Juzgado cívico 
de epigmenio González flores, manifestaron no haber sido objeto de golpes ni maltrato 
por parte de los elementos de la Policía municipal al momento de su detención.

Deficiencias en la alimentación. en la cárcel de san Joaquín se provee tres alimentos 
diarios a los arrestados y se estableció un registro para constatar su entrega.

de igual forma, en las cárceles de Amealco de bonfil, cadereyta de montes, landa de 
matamoros y san Juan del río se entregan tres alimentos diarios a los arrestados en ho-
rarios determinados; sin embargo, no cuentan con el registro correspondiente.

en las cárceles de colón, Jalpan de serra y Peñamiller, actualmente se proporcionan 
dos alimentos diarios a los arrestados, mientras que las cárceles de huimilpan y ezequiel 
montes ya cuentan con un registro respecto de la entrega de alimentos.

Irregularidades en la aplicación de las sanciones administrativas. en la visita efec-
tuada a los Juzgados cívicos en colón, landa de matamoros, Pedro escobedo y tolimán, 
las resoluciones correspondientes a la aplicación de sanciones ya se realizan por escrito, 
además de estar debidamente fundadas y motivadas.
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el día de la visita, el Juez cívico en Arroyo seco señaló que labora de 09:00 a 15:00 
horas, pero que es localizable las 24 horas por vía telefónica, mientras que en landa de 
matamoros los Policías municipales ya realizan por escrito la puesta a disposición del 
infractor al Juez cívico.

en Pedro escobedo se pudo constatar que actualmente el Juez cívico es quien impo-
ne las sanciones administrativas, además de que el monto de las multas no es superior a 
lo establecido en el reglamento de Policía y Gobierno del municipio.

Área para mujeres. en las cárceles municipales de cadereyta de montes, huimilpan 
y tequisquiapan ya existen celdas para alojar mujeres arrestadas.

Libros de Registro. en las cárceles municipales de Jalpan de serra y tolimán, existe 
un registro de arrestados, y en la de tolimán, la certificación médica es agregada al ex-
pediente del Juzgado cívico.

en la cárcel de colón, personal del mecanismo nacional constató que el libro de re-
gistro de arrestados contiene los siguientes rubros: número de puesta a disposición, 
nombre del infractor, domicilio, edad, fecha de calificación, número de sanción (infracción 
cometida), tipo de sanción (multa o arresto), motivo y monto de la sanción; mientras que 
en las cárceles de Arroyo seco, colón, corregidora, ezequiel montes, Jalpan de serra, 
landa de matamoros y tolimán se estableció un registro para los visitantes.

Registro de pertenencias. las cárceles en Amealco de bonfil, Arroyo seco, cadereyta 
de montes, ezequiel montes, Jalpan de serra, landa de matamoros, san Joaquín y la 
delegación municipal de la Griega, en el municipio de el marqués, ya cuentan con un 
registro para las pertenencias de los arrestado en donde figuran los rubros de entrega y 
recepción de las mismas.

en las cárceles de colón, huimilpan y tolimán, así como en el Juzgado cívico de epig-
menio González flores, se estableció un sistema de acuse para las pertenencias de los 
arrestados.

de igual forma, se corroboró que las cárceles en huimilpan, Jalpan de serra, Pinal de 
Amoles y en el Juzgado cívico de epigmenio González flores, cuentan con lugares ade-
cuados para el resguardo de las pertenencias de los arrestados.

Omisión de denuncia sobre actos de tortura. la secretaría de Gobierno del muni-
cipio de san Juan del río giró instrucciones a los Jueces cívicos para que, cuando algún 
arrestado refiera haber sido víctima de tortura o maltrato por parte de un servidor públi-
co, lo haga del conocimiento de la autoridad ministerial.

Derecho a la protección de la salud. en las cárceles de Jalpan de serra y san Juan del 
río se constató que cuentan con un médico adscrito para realizar la certificación médica 
a los arrestados.

Capacitación. en las cárceles de cadereyta de montes y ezequiel montes se presen-
taron constancias y oficios referentes a los cursos que recibieron en relación con los 
temas de prevención de la tortura y de políticas sobre el trato y traslado de detenidos, 
respectivamente.

Derechos Humanos de grupos especiales. en la visita se constató que en la cárcel 
de Jalpan de serra a las personas con discapacidad se les ubica en la planta baja, mientras 
que la de san Joaquín cuenta con una rampa para facilitarles el acceso.

como parte del seguimiento, el 14 de mayo se realizó una reunión en la ciudad de 
Querétaro, a la cual asistieron 12 de los enlaces designados por los distintos municipios, 
el coordinador para la Protección y Promoción de derechos humanos de la secretaría 
de Gobierno del estado, así como personal de la comisión estatal de derechos huma-
nos de Querétaro. la reunión tuvo como finalidad entregar el Informe sobre las acciones 
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constatadas por personal del mecanismo nacional durante las visitas de seguimiento y 
analizar los avances emprendidos por las autoridades de cada municipio en esa ocasión, 
los enlaces municipales de huimilpan y el marqués señalaron que, con posterioridad a 
las visitas de seguimiento, habían realizado una serie de trabajos en los lugares de de-
tención respectivos; en el caso de la delegación municipal de el marqués, el 11 de marzo 
entraron en funcionamiento las nuevas instalaciones integradas por área de Ingreso, zona 
de seguridad y un aula de capacitación.

Por lo anterior, el 30 de junio y el 1 de julio de 2009, personal del mecanismo nacional 
llevó a cabo una segunda visita de seguimiento a los lugares de detención ubicados en 
los municipios antes señalados.

los resultados de las visitas se presentan a continuación:
Derecho a recibir un trato digno. se constató que las celdas binarias de la delegación 

de el marqués cuentan con colchonetas, lavabo, taza sanitaria, agua corriente, así como 
iluminación natural y artificial adecuadas.

Falta de espacios para las personas arrestadas. en la cárcel de huimilpan se cons-
truyó una tercera celda unitaria para alojar a mujeres arrestadas, la cual cuenta con la 
señalización respectiva; mientras que en la delegación de el marqués se construyó una 
nueva área de seguridad que cuenta con cuatro celdas binarias.

Deficiencias en la alimentación. en la cárcel de huimilpan y en la delegación de el 
marqués los arrestados reciben de uno a tres alimentos, de acuerdo con el tiempo que 
permanecen detenidos; en ambos casos la entrega es registrada en un libro destinado 
para tal efecto.

Libro de Registro. el área de seguridad de la cárcel de huimilpan actualmente cuen-
ta con un libro denominado “registro de visitas a Infractores”.

Registro de pertenencias. en el formato para la puesta a disposición del arrestado 
de la delegación de el marqués, el encargado del área de Ingreso describe las pertenen-
cias del infractor y recaba la firma de éste, tanto al recibirlas como al entregárselas. Ade-
más, se corroboró que actualmente las pertenencias de los arrestados se guardan bajo 
llave en el cajón del escritorio del responsable del área de seguridad.

Derecho a la protección de la salud. la delegación de el marqués ya cuenta con un 
médico legista cuya función principal es certificar la integridad física de los arrestados; 
su horario de trabajo es de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y está localizable en 
caso de que se le requiera. Además, para el traslado de los arrestados que necesitan 
atención médica hospitalaria se cuenta con el apoyo de una ambulancia de la unidad de 
Protección civil municipal.

Capacitación. en el mes de junio, a los elementos de la Policía municipal de huimilpan 
se les impartió el curso “marco legal”, en el cual se abordó el uso legítimo de la fuerza; 
mientras que en la delegación de el marqués se inició la impartición de cursos sobre 
derechos humanos, trato de detenidos y uso de la fuerza, entre otros.

Manuales en los lugares de detención. en la delegación de el marqués se elaboró 
el Procedimiento General del trato de Arresto y traslado de detenidos, que contiene los 
derechos de los detenidos y el procedimiento para el arresto, trato, traslado y puesta a 
disposición del infractor ante la autoridad competente, el cual es de observancia obliga-
toria tanto para los elementos de la policía como para el personal operativo de la direc-
ción General de seguridad Pública, tránsito y Protección civil.

mediante los oficios números v3/33370 y v3/33371, de fecha 22 de julio, se remitió el re-
sultado de las visitas de seguimiento a los enlaces municipales de huimilpan y el marqués.
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Informe 4/2008 sobre los Hospitales Psiquiátricos que Dependen 
del Gobierno Federal

Por lo que se refiere al Instituto mexicano del seguro social, mediante oficio número 769, 
de fecha 27 de enero, el coordinador técnico de Atención a Quejas e Información Públi-
ca informó sobre la disposición del Instituto para atender las observaciones planteadas 
por el mecanismo nacional, así como respecto de las instrucciones giradas a los respon-
sables de los hospitales Psiquiátricos que dependen de dicho Instituto para cumplir con 
las disposiciones aplicables en la materia, en especial lo dispuesto por la norma oficial 
mexicana nom-025-ssA2-1994 para la Protección de servicios de salud en unidades de 
Atención Integral hospitalaria médico-Psiquiátrica.

mediante el oficio número 092521746b0/5370, de fecha 21 de abril, el coordinador 
técnico de Atención a Quejas e Información Pública del Instituto remitió el informe del 
director del hospital regional de Psiquiatría “héctor h. tovar Acosta”, donde notifica 
sobre las acciones emprendidas para atender las observaciones contenidas en el Informe, 
entre las que destacan, el aviso al ministerio Público en el caso de los ingresos involun-
tarios, situación que fue constatada durante la visita de seguimiento realizada el año 
pasado, así como la viabilidad de contratar de forma subrogada a un anestesiólogo para 
la terapia electroconvulsiva.

respecto de la secretaría de salud federal, durante el periodo sobre el que se informa 
envió reportes sobre la atención de las observaciones planteadas en el Informe.

Por otra parte, como resultado de las gestiones realizadas por el mecanismo nacional 
ante la organización Panamericana de la salud, en las instalaciones del hospital Psiquiá-
trico “fray bernardino Álvarez”, los días 14 y 15 de abril se llevó a cabo el taller de capa-
citación sobre los derechos humanos y libertades fundamentales de las Personas con 
discapacidades mentales a favor de la Prevención de tratos crueles, Inhumanos o de-
gradantes, el cual fue impartido por dos representantes del organismo Internacional 
antes mencionado, y se contó con la participación del personal médico que trabaja en el 
tema de la salud mental, tanto de la secretaría de salud como del Instituto mexicano 
del seguro social, así como de los médicos adscritos al mecanismo nacional. la finalidad del 
taller fue sensibilizar a los asistentes respecto de la importancia que tiene el respeto a la 
dignidad del paciente interno en hospitales psiquiátricos y dar a conocer los estándares 
internacionales en esta materia.

Informe 5/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Campeche

del 9 al 12 de febrero se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de detención 
señalados en el Informe, con objeto de conocer las acciones realizadas por las autoridades 
del Gobierno del estado, a partir de las cuales se identificaron los siguientes avances:

Protección de la vida de las personas privadas de su libertad. el director del cere-
so de san francisco Kobén refirió que desde el mes de junio de 2008 no se han vuelto a 
presentar casos de suicidio, y que en esa fecha se implementó el programa denominado 
“Acciones Preventivas contra el suicidio”, que tiene como finalidad proporcionar al perso-
nal del centro, a los internos y a sus familiares, las herramientas básicas para la detección 
y manejo de probables casos de suicidio, con la finalidad de evitar su consumación.

Condiciones de las instalaciones. Por lo que se refiere a las Agencias ministeriales, 
las celdas destinadas a alojar mujeres en la ciudad de campeche, xpujil y escárcega ya 
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cuentan con colchoneta, al igual que las celdas para adolescentes en champotón y es-
cárcega, mientras que en hopelchén, las tazas sanitarias en el área de seguridad ya cuen-
tan con suministro de agua corriente.

respecto del cereso de san francisco Kobén, tres módulos de dormitorios y el área para 
alojar a internos infectocontagiosos fueron pintados, además de encontrarse limpios.

en el cereso de ciudad del carmen existen mejoras en cuanto a la limpieza de las tazas 
sanitarias en las áreas para varones denominadas “Almoloya” y “cajón”; cuatro celdas del 
dormitorio femenil se encontraban limpias y se estaban realizando trabajos de resanado 
en las paredes de los baños generales correspondientes a las áreas de Procesados y sen-
tenciados, y obras de remodelación en las áreas de cocina, tortillería y panadería; además, 
se construyó un módulo para ubicar a la clínica y se rehabilitó la instalación hidráulica y 
eléctrica del área femenil, de sentenciados y de la cocina.

Espacio para alojar detenidos. en las Agencias del ministerio Público en hopelchén 
y xpujil se construyeron dos celdas en cada una para alojar exclusivamente a mujeres y 
adolescentes; con ello se incrementó la capacidad instalada para alojar detenidos.

Uso de esposas. en las Agencias del ministerio Público de Guardia en la ciudad de 
campeche, calkiní, hecelchakán, hopelchén y tenabo ya no utilizan esposas al interior 
de las celdas como método de control ante la conducta agresiva de algún detenido, 
mientras que en calkiní y hecelchakán únicamente se utilizan por razones de seguridad 
cuando se efectúan traslados al servicio médico.

Por su parte, el director del cereso de san francisco Kobén indicó que a raíz de la 
emisión del Informe 05/2008 giró instrucciones al personal de seguridad para no esposar 
a los reclusos agresivos dentro de sus celdas, lo cual fue posible constatar mediante las 
entrevistas realizadas a diferentes internos.

Alimentación. en la Agencia del ministerio Público en hopelchén ya se proporcionan 
tres alimentos al día en horarios establecidos y se registra su entrega, mientras que en la 
Agencia de Guardia ubicada en la ciudad de campeche se implementó un formato con 
la finalidad de registrar la entrega de alimentos, mientras que en el cereso de san fran-
cisco Kobén se empezaron a utilizar recipientes de acero inoxidable para llevar los ali-
mentos a los comedores.

Área para mujeres detenidas. en las Agencias ministeriales de hopelchén y xpujil 
existe una celda para alojar a mujeres detenidas.

Libros de control. en las Agencias del ministerio Público en ciudad del carmen, cham-
potón y Palizada los rubros establecidos en los libros de gobierno cumplen con lo dis-
puesto por el numeral 25, fracción I, del reglamento Interior de la Procuraduría General 
de Justicia del estado, mientras que las Agencias en calkiní, champotón y hopelchén ya 
cuentan con libro de registro de visitantes.

Por otra parte, en la dirección de seguridad Pública de la ciudad de campeche, el libro de 
registro cuenta con los siguientes rubros: hora de ingreso; hora de la detención; lugar 
de detención; nombre del aprehensor; número de unidad; motivo del arresto; resultado 
médico; fecha, hora y motivo de la salida.

Registro de pertenencias. en las Agencias del ministerio Público en calkiní y escár-
cega se implementó el uso de un libro de registro de pertenencias de los arrestados y 
el procedimiento a fin de entregar los comprobantes de resguardo.

en cuanto a las pertenencias de los detenidos, en las Agencias de calkiní, escárcega, 
hopelchén y tenabo éstas son resguardadas en lugares destinados específicamente para 
tal fin.
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Por otra parte, el encargado de los separos de la dirección de seguridad Pública de la 
ciudad de campeche implementó un registro de pertenencias de los arrestados.

Denuncia por actos de tortura. durante la entrevista realizada por personal del me-
canismo nacional, el Jefe del departamento Jurídico del cereso en san francisco Kobén, 
señaló que en caso de presentarse una queja por el delito de tortura, haría la denuncia 
correspondiente ante el ministerio Público.

Derechos Humanos de grupos especiales. en las Agencias ministeriales en calakmul, 
campeche, ciudad del carmen, champotón, escárcega, hecelchakán, hopelchén y te-
nabo ya cuentan con una rampa de acceso para facilitar el ingreso a personas con disca-
pacidad y adultos mayores.

en el cereso de san francisco Kobén se construyó una rampa para facilitar el acceso 
al módulo que alberga a los internos infectocontagiosos.

Por otra parte, resulta pertinente señalar que el personal del mecanismo nacional no 
visitó la Agencia del ministerio Público de candelaria, ya que, de acuerdo con la informa-
ción con que contaba tanto el personal de la comisión estatal de derechos humanos de 
campeche como de distintas autoridades, las condiciones imperantes en esos momentos 
en el municipio de candelaria no garantizaban su seguridad.

mediante el oficio número v3/9094, de fecha 10 de marzo, se remitió el resultado de 
las visitas de seguimiento al secretario de Gobierno del estado, enlace designado para 
el seguimiento del Informe.

en seguimiento al convenio General de colaboración, la comisión estatal de derechos 
humanos de campeche, mediante oficio de fecha 15 de junio, solicitó información al 
enlace designado para dar seguimiento a las observaciones planteadas en el Informe, 
sobre las acciones realizadas por las distintas autoridades con posterioridad a la fecha de 
las visitas de seguimiento del mecanismo nacional.

con motivo de dicha solicitud, mediante el oficio número 352, de fecha 19 junio, el 
director del centro de Internamiento para Adolescentes refirió que la dirección de Pre-
vención y readaptación social y de reintegración para Adolescentes no había determi-
nado respecto del Proyecto del reglamento Interno de dicho centro, mientras que el 
director de la Policía estatal Preventiva, mediante oficio número PeP-589/2009, de fecha 
8 de julio, solicitó información sobre los estándares internacionales respecto del uso de 
esposas, así como los lineamientos en cuanto a la forma en que deben llevarse a cabo las 
modificaciones arquitectónicas para contar con un área destinada a albergar a las muje-
res arrestadas, así como para facilitar el acceso a los lugares de detención de las personas 
con discapacidad y de adultos mayores. dicha solicitud fue atendida mediante oficio 
número v3/37585, del 18 de agosto.

Por su parte, el subprocurador General de Justicia del estado de campeche, mediante 
oficio número 24307/2009, de fecha 30 de septiembre, remitió un Informe sobre las ac-
ciones desarrolladas por esa dependencia, las cuales ya habían sido constatadas por el 
mecanismo nacional durante las visitas de seguimiento.

en otro orden de ideas, el mecanismo nacional, en coordinación con la secretaría de 
salud federal, la organización Panamericana de la salud y la comisión de derechos hu-
manos del estado de campeche, los días 3 y 4 de noviembre organizaron el seminario 
regional sobre derechos humanos y libertades fundamentales de las Personas con 
 discapacidad mental en la Prevención de tratos crueles, Inhumanos o degradantes, que 
contó con la participación del personal médico que trabaja en el hospital Psiquiátrico 
“campeche”, del director del hospital Psiquiátrico “Yucatán”, ubicado en la ciudad de 
mérida, de representantes del sector salud de los estados de Guerrero, Puebla, tabasco 
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y veracruz, así como del personal de las comisiones estatales de derechos humanos de 
campeche y Yucatán. la finalidad del seminario fue sensibilizar a los asistentes respecto 
de la importancia que tiene el respeto a la dignidad del paciente interno en hospitales 
psiquiátricos, dar a conocer los estándares internacionales en esta materia y ponerlos en 
práctica a partir del análisis de dos casos sobre presuntas violaciones a los derechos 
fundamentales de usuarios internados en hospitales psiquiátricos. cabe señalar que la 
única observación contenida en el Informe respecto del hospital Psiquiátrico de campe-
che fue la falta de capacitación para prevenir la tortura y otras formas de maltrato, la cual 
fue solventada con la asistencia del personal que labora en dicha Institución.

Informe 6/2008 sobre Lugares de Detención que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Campeche

del 9 al 12 de febrero se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de detención 
señalados en el Informe, a efecto de conocer los trabajos realizados por las autoridades de 
los distintos Ayuntamientos, a partir de las cuales se constataron las siguientes acciones:

Derecho a la libertad personal. en la dirección de seguridad Pública de escárcega, 
personal del mecanismo nacional corroboró que no se han presentado casos de violaciones 
al derecho a la libertad personal, puesto que al revisar el registro de detenidos se compro-
bó que, durante los últimos meses, las personas que ingresaron a los separos fue por come-
ter infracciones establecidas en el reglamento de Policía y buen Gobierno.

Condiciones de las instalaciones. las celdas de las direcciones de seguridad Pública 
de calakmul, champotón y hecelchakán actualmente cuentan con colchonetas.

las celdas de las direcciones de seguridad Pública de champotón, escárcega y hopel-
chén ya cuentan con suministro de agua corriente para el aseo de los arrestados y el 
desagüe de los inodoros.

Por otra parte, en los separos de la dirección de seguridad Pública de hecelchakán se 
instalaron tres lavabos en el área común que se encuentra al exterior de las celdas; sin 
embargo, al momento de la visita no funcionaban.

las áreas de seguridad de calakmul ya cuentan con iluminación artificial, así como 
una de las dos celdas de hopelchén.

Al momento de la visita, en todas las áreas de Galeras de las direcciones de seguridad 
Pública de calakmul, champotón, escárcega, hecelchakán y hopelchén se encontraron 
condiciones de higiene y, cabe señalar, que las galeras de los tres primeros municipios 
fueron pintadas.

Por lo que respecta a la dirección de seguridad Pública de hopelchén, ya no persiste 
el encharcamiento al interior de las celdas, mientras que en el área de seguridad de cal 
kiní se observó que la red hidráulica se encuentra funcionando correctamente.

Espacios para alojar a las personas arrestadas. en la dirección de seguridad Públi-
ca de champotón se constató que dos de las estancias que eran ocupadas como bodega 
funcionan como celdas y solamente una continúa utilizándose para el resguardo de  
decomisos.

Maltrato. en el área de detención de la dirección de seguridad Pública de ciudad del 
carmen nueve detenidos, al ser entrevistados, señalaron no haber recibido agresiones 
por parte de los elementos de la Policía al momento de su detención.

Uso de esposas. los directores de seguridad Pública de calakmul, ciudad del carmen, 
escárcega y hopelchén señalaron que ya no se utilizan esposas al interior de las celdas 
como método de control para arrestados que presentan conductas agresivas.
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Alimentación y agua potable. en la dirección de seguridad Pública de calakmul 
actualmente se proporcionan tres alimentos al día a los arrestados.

Irregularidades en la aplicación de las sanciones administrativas. el Juez califica-
dor de la cárcel municipal de champotón señaló que, al tener a su disposición al deteni-
do, inmediatamente le informa sobre sus derechos, y agregó que la sanción impuesta se 
emite de manera fundada y motivada.

Área para mujeres detenidas. en las áreas de detención de las direcciones de segu-
ridad Pública de champotón, ciudad del carmen, escárcega, hecelchakán, hopelchén y 
tenabo se determinó utilizar una celda exclusivamente para alojar a mujeres arrestadas. 
cabe señalar que en las tres últimas direcciones, las celdas cuentan con la respectiva 
señalización de género.

Libros de Registro. en la dirección de seguridad Pública de hopelchén se implemen-
tó un libro de registro de arrestados, mientras que en el área de detención de la dirección 
de seguridad Pública de calkiní actualmente se utiliza un formato de registro donde se 
asientan los datos generales de los arrestados, la sanción impuesta y el motivo de la 
detención; sin embargo, carece de los rubros “fecha” y “hora de salida”.

Registro de pertenencias. el encargado de los separos de la dirección de seguridad 
Pública de calakmul implementó un registro de pertenencias de los arrestados; además, 
tanto en calakmul como en champotón los oficiales de guardia de galeras ya utilizan un 
formato donde registran las pertenencias de los arrestados, que también sirve como 
acuse de recibo.

en las direcciones de seguridad Pública de calakmul, ciudad del carmen, champotón, 
hopelchén y tenabo, personal del mecanismo nacional constató la existencia de un es-
pacio destinado para resguardar las pertenencias de los arrestados.

Falta de privacidad durante las entrevistas con familiares y defensores. en el área 
de separos de la dirección de seguridad en escárcega, un arrestado manifestó que había 
tenido suficiente privacidad para entrevistarse con su familiar.

en la dirección de seguridad Pública de champotón se instaló un aparato telefónico 
en el área de detención, el cual es utilizado por los arrestados.

Derecho a la protección de la salud. en la dirección de seguridad Pública de hecel-
chakán actualmente las certificaciones médicas de los detenidos se realizan al ingreso y 
egreso de los separos; éstas son practicadas por un médico particular cuyos honorarios 
los cubre el Ayuntamiento.

la dirección de seguridad Pública de champotón adquirió un botiquín con material 
de curación para la atención de los arrestados.

Derechos Humanos de grupos especiales. durante la visita efectuada a los separos 
de la dirección de seguridad de ciudad del carmen, personal del mecanismo nacional 
constató que ya se cuenta con rampa para el acceso de personas con discapacidad y de 
edad avanzada.

Capacitación. el personal de las direcciones de seguridad Pública municipal de ciudad 
del carmen y de Palizada, al igual que el Juez cívico de la primera, refirieron que a finales de 
2008 asistieron a cursos de capacitación impartidos por la comisión estatal de derechos 
humanos sobre los temas de trato digno en la detención, así como en derechos humanos, 
donde se incluyó el tema de prevención de la tortura.

Inspección de los Separos de Seguridad Pública Municipal. durante la visita a las 
direcciones de seguridad Pública de calakmul, champotón y escárcega se constató que 
el director y los Jueces calificadores, respectivamente, acuden a las áreas de seguridad 
correspondientes para verificar el estado físico de los arrestados.
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Por otra parte, es importante señalar que no fue posible acudir a las instalaciones  
de la dirección operativa de seguridad Pública, vialidad y tránsito en candelaria, ya que de 
acuerdo con la información con que contaba tanto el personal de la comisión estatal  
de derechos humanos de campeche como distintas autoridades, las condiciones impe-
rantes en esos momentos en el municipio de candelaria no garantizaban la seguridad 
del personal del mecanismo nacional comisionado.

mediante el oficio correspondiente, con fecha 10 de marzo se remitieron los resultados 
de las visitas de seguimiento a los enlaces designados por cada uno de los Ayuntamien-
tos del estado de campeche para el seguimiento de las observaciones plasmadas en el 
Informe.

en seguimiento al convenio General de colaboración, la comisión estatal de derechos 
humanos de campeche, mediante los oficios correspondientes, de fecha 15 de junio, 
solicitó información a los 11 enlaces municipales responsables del seguimiento del In-
forme, con la finalidad de que notificaran sobre las acciones desarrolladas con posterio-
ridad a la visita de seguimiento.

A estas solicitudes dieron respuesta los enlaces de los municipios de ciudad del car-
men, candelaria, calkiní, champotón, hecelchacán y hopelchén. A partir del análisis de 
la documentación remitida se estableció que los únicos avances no constatados durante 
las visitas de seguimiento corresponden a candelaria, calkiní y champotón. en la cárcel 
pública de candelaria se instalaron tazas sanitarias, las cuales cuentan con suministro de 
agua corriente; se habilitó una celda para el uso exclusivo de mujeres arrestadas; ya se 
proporciona agua y alimentos a los arrestados; se estableció un sistema de registro tan-
to para arrestados como para sus pertenencias y para los visitantes; se instaló un teléfo-
no público en el área de detenidos; además, ya se cuenta con un médico para practicar 
la certificación de la integridad física de los arrestados y con los servicios de una ambu-
lancia para el traslado de arrestados que requieran atención médica especializada. en la 
cárcel pública de calkiní ya se suministra agua corriente a los arrestados, y el servicio 
médico lo presta un facultativo adscrito al municipio. Por último, en la cárcel pública de 
champotón se adquirió una caja de seguridad para el resguardo de las pertenencias  
de los arrestados.

Informe 7/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Tabasco

mediante escrito del 5 de marzo, el enlace designado por el Gobernador del estado re-
mitió información sobre las acciones realizadas en cinco centros de readaptación social 
ubicados en cárdenas, comalcalco, huimanguillo, macuspana y tenosique, con miras a 
atender las observaciones plasmadas en el Informe.

del 17 al 21 de marzo se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de deten-
ción señalados en el Informe, con objeto de conocer las acciones realizadas por las auto-
ridades del Gobierno del estado, a partir de las cuales se identificaron los avances rese-
ñados más adelante.

Para efectos del seguimiento, es importante señalar que, el 20 de septiembre de 2008, 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se publicó el Acuerdo número A/01/08 emi-
tido por el Procurador General de Justicia de dicha entidad, por medio del cual se rees-
tructura la organización de las Agencias del ministerio Público. Para tal efecto, entre otras 
acciones, se crearon las Agencias Investigadoras de delitos flagrantes “A” y “b”, las cuales 
asumieron las funciones que realizaban las Agencias 3, 4, 5 y 6, así como las Investigado-
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ras, la regional y la especializada en homicidios. las nuevas Agencias trabajan con dete-
nidos, conocen de todos los delitos y se localizan en el edificio central de dicha Procura-
duría, siendo las únicas que utilizan los separos que se encuentran en ese lugar.

Deficientes condiciones de las instalaciones e insalubridad. en el área de separos 
de las Agencias del ministerio Público de delitos flagrantes A y b, así como el de la Agen-
cia del ministerio Público especializada en Adolescentes, ubicadas en villahermosa, todas 
las tazas sanitarias se encontraban funcionando normalmente. de forma adicional, en el 
centro de Arraigo de la Procuraduría General de Justicia tanto los dormitorios como los 
baños de hombres y de mujeres se encontraban aseados, mientras que en el centro de 
Atención a menores víctimas e Incapaces las celdas ya cuentan con lavabo y agua co-
rriente para el aseo de los detenidos.

Por lo que se refiere a los reclusorios, las celdas de macuspana, con excepción del área 
de observación, así como las de las cárceles de centla, Jalapa y nacajuca, ya cuentan con 
colchonetas. Asimismo, las áreas visitadas en los reclusorios de macuspana, tenosique y 
de la cárcel de nacajuca se encuentran en adecuadas condiciones de higiene.

en el área de Procesados de las cárceles de Jalpa de méndez y de nacajuca las celdas 
ya cuentan con iluminación artificial, mientras que en la cárcel de Jalapa los dormitorios 
disponen de suficiente iluminación y ventilación naturales.

con relación a los servicios sanitarios, se constató que las celdas de las cárceles de 
centla y de Jalapa ya cuentan con instalaciones sanitarias adecuadas. Además, en la 
cárcel de Jalapa cuentan con suministro de agua suficiente para atender las necesidades 
de la población reclusa; de igual forma, se repararon fugas de agua y filtraciones que 
causaban encharcamientos y problemas de humedad en paredes y techos.

cabe señalar que el director del reclusorio de tenosique señaló que desde finales 
de 2008 dejó de utilizarse el área de segregación debido a que no contaba con ningún 
servicio y, por tanto, incumplía con los estándares respecto de las condiciones de in-
ternamiento.

en cuanto a las deficiencias en las instalaciones de los dormitorios siete y ocho del 
centro de Internamiento para Adolescentes varones, se constató que se encuentran en 
remodelación.

Falta de espacios adecuados para alojar detenidos, sobrepoblación y hacinamien-
to en centros de detención. la Agencia del ministerio Público especializada en Adoles-
centes cuenta con nuevas instalaciones, en las cuales existen dos espacios, uno para 
hombres y otro para mujeres, con capacidad para albergar aproximadamente a cuatro 
personas cada uno.

Uso indebido de esposas. los servidores públicos entrevistados en las Agencias del 
ministerio Público de delitos flagrantes A y b en villahermosa, centla, huimanguillo, 
Jalapa, Jalpa de méndez, villa la venta, así como en la especializada para Adolescentes 
y en la cárcel de comalcalco, manifestaron que las esposas no son utilizadas al interior 
de las celdas como medio de control de detenidos o de internos que presentan conduc-
tas agresivas.

Deficiencias en la alimentación. en cuanto a la falta de presupuesto para suministrar 
alimentos a los detenidos, en el centro de Arraigo de la Procuraduría General de Justicia 
y en la Agencia del ministerio Público especializada para Adolescentes se acreditó que 
ya les proporcionan tres alimentos al día, mientras que en la cárcel de Paraíso los internos 
señalaron que, cuando lo solicitan, les dan agua de garrafón. durante la visita no se en-
contró fauna nociva en la cocina del reclusorio de comalcalco; al respecto, el director 
señaló que había sido fumigada recientemente.
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Separación de la población interna por categorías. en la cárcel de nacajuca se pro-
hibió a las mujeres el acceso al área varonil.

Aplicación de correctivos disciplinarios. Por lo que se refiere a la imposición de 
sanciones, se constató que en los reclusorios de macuspana y tenosique ya se levantan 
actas a los internos que incurren en faltas al reglamento, en las que interviene tanto el 
director como el personal de las áreas Jurídica y técnica, quienes registran en dicho 
documento la conducta del infractor y la sanción impuesta, la cual es comunicada de 
manera verbal al mismo. Por lo que se refiere al derecho de audiencia de los internos, en 
el reclusorio de huimanguillo se constató que en el acta de sanción se asienta lo mani-
festado por el infractor, con lo que queda garantizado este derecho.

Difusión del reglamento. A partir del presente año, en el reclusorio de macuspana a 
cada interno se le entrega un extracto del reglamento al momento de su ingreso; de igual 
forma, en la cárcel de Paraíso se entregan a los reclusos dos hojas que contienen sus 
derechos y obligaciones.

Registro y resguardo de pertenencias. en el centro de Atención a menores víctimas 
e Incapaces se constató que la autoridad elabora y entrega un acuse de recibo de perte-
nencias a los detenidos.

Falta de privacidad durante las revisiones médicas. en las Agencias del ministerio 
Público de delitos flagrantes A y b en villahermosa la certificación de las mujeres dete-
nidas se realiza con total privacidad; mientras que en los reclusorios de cárdenas y co-
malcalco las revisiones médicas de los internos ya no se practican en presencia del per-
sonal de seguridad y custodia.

Deficiencias que limitan la vinculación social del interno. en el área de la Alcaldía 
de la cárcel de villa la venta se instaló un teléfono público al cual tienen acceso los inter-
nos durante las tardes.

Personal médico, abasto de medicamentos e instalaciones. el reclusorio de macus-
pana ya cuenta con los servicios de un médico que labora de lunes a viernes en un ho-
rario de 08:00 a 14:00 horas y es localizable durante los fines de semana. Por otra parte, 
las cárceles de Paraíso y villa la venta ya cuentan con abasto de medicamentos y material 
de curación.

Atención médica. en el reclusorio de comalcalco y en la cárcel de Paraíso se aplican 
las campañas preventivas implementadas por la Jurisdicción sanitaria de sus respectivas 
localidades. Por lo que se refiere a la falta de integración de expedientes clínicos, en el 
área médica del reclusorio de macuspana se integra un expediente a los internos de 
nuevo ingreso y a quienes solicitan consulta médica.

Personal de seguridad y custodia. en el reclusorio de macuspana la plantilla del 
personal de custodia se incrementó en ocho elementos.

Cobros por servicios. en el reclusorio de macuspana los internos no manifestaron 
quejas con relación a cobros indebidos cuando solicitan la reparación de servicios eléc-
tricos e hidráulicos.

Capacitación. el Jefe de Grupo de la Policía ministerial del centro de Arraigo de la 
Procuraduría General de Justicia señaló que, en septiembre de 2008, recibió un curso 
sobre el uso racional de la fuerza, el cual fue impartido por la comisión estatal de derechos 
humanos de tabasco.

Derechos Humanos de grupos especiales. en el reclusorio de comalcalco y en la 
cárcel de Jalpa de méndez a las personas con alguna discapacidad y a los adultos mayo-
res se les ubica en la planta baja. Por otra parte, el médico del reclusorio de macuspana 
señaló que tres de los cuatro internos con padecimientos mentales se encuentran bajo 
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observación y son llevados a consulta al hospital regional de salud mental ubicado en 
la ciudad de villahermosa para que se les otorgue atención y medicamentos; el otro in-
terno fue trasladado al centro de readaptación social del estado, debido a que cambió 
su situación jurídica. de igual forma, el director del reclusorio de tenosique informó que 
las dos personas con padecimientos mentales que se encontraban internas fueron tras-
ladadas al centro de readaptación social del estado, a efecto de brindarles una mejor 
atención médica. Por lo que se refiere a la implementación de programas de prevención 
de adicciones y de desintoxicación, a partir de febrero del presente año se implementó en 
los centros de Internamiento para Adolescentes, en coordinación con los centros de 
Integración Juvenil, un programa mediante el cual se proporciona terapia grupal y per-
sonal a los adolescentes y se realiza un diagnóstico a cada uno de ellos para detectar 
posibles adicciones. Al inicio del Programa, previa autorización de los padres y de mane-
ra voluntaria, se aplicaron 46 pruebas rápidas de detección de drogas a los varones.

Por otra parte, en la entrada de la cárcel de villa la venta se construyó una rampa para 
facilitar el acceso de adultos mayores y personas con discapacidad.

mediante el oficio número v3/18979, de fecha 6 de mayo, se remitió el resultado de 
las visitas de seguimiento al enlace designado para el seguimiento del Informe.

Por último, mediante oficio de fecha 31 de octubre, el enlace remitió un informe don-
de detalla las acciones que se llevarán a cabo en los distintos lugares de detención, entre 
las cuales destacan la dotación de una partida presupuestal para realizar obras de infra-
estructura en los centros de readaptación social y en el centro de Internamiento para 
Adolescentes, cursos de capacitación para el personal que labora en dichos lugares, así 
como en las Agencias del ministerio Público y un diagnóstico del centro de Internamien-
to para Adolescentes respecto de los recursos humanos y materiales con que cuenta, que 
servirá para elaborar el nuevo proyecto del centro.

Informe 8/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Tabasco

los 18 municipios a los que se dirigió el Informe designaron al enlace responsable del 
seguimiento.

con fecha 4 de marzo, mediante el oficio correspondiente, se envió a los enlaces de-
signados la carpeta ejecutiva del Informe que contiene un cuadro de las irregularidades 
detectadas, así como fotografías que ilustran dichas irregularidades.

del 17 al 21 de marzo se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de deten-
ción señalados en el Informe, a efecto de conocer los trabajos realizados por las auto-
ridades de los distintos Ayuntamientos a partir de las cuales se constataron las siguientes 
acciones:

Condiciones de las instalaciones. tres de las cinco celdas del área de separos de 
seguridad Pública en comalcalco, al igual que el área femenil de los separos en la ciudad 
de villahermosa ya cuentan con suministro de agua corriente para los inodoros y el aseo de 
los arrestados; además, en los separos de tenosique se reparó el drenaje.

Por otra parte, las celdas de los separos de seguridad Pública en comalcalco, emiliano 
Zapata, Jalapa, tacotalpa y teapa se encontraron en adecuadas condiciones de higiene, 
mientras que las de tenosique y de teapa ya cuentan con iluminación artificial.

Uso de esposas. de acuerdo con la información proporcionada por las autoridades, 
en los separos de seguridad Pública en cárdenas, comalcalco, Jalpa de méndez, huiman-
guillo, macuspana, Paraíso, tenosique y villa la venta, así como en las cárceles de emilia-
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no Zapata y Jonuta, ya no se utilizan esposas como método de control al interior de las 
celdas en caso de que algún interno presente conductas agresivas.

Alimentación y agua potable. en los separos de seguridad Pública de cárdenas a los 
arrestados ya se les proporciona agua para beber, mientras que en la cárcel de tacotalpa 
actualmente se suministra a los internos dos alimentos diarios de buena calidad, ya que 
anteriormente se les dotaba de insumos en mal estado para elaborar una sola comida. 
Por otra parte, los internos de la cárcel municipal de Jonuta señalaron que la comida que 
se les proporciona ya no está en estado de descomposición.

Retención de indiciados. en los separos de seguridad Pública de Jalpa de méndez 
se constató que, cuando presentan a un detenido como probable responsable de la 
comisión de un delito, de manera inmediata el Juez calificador dispone su traslado a la 
Agencia del ministerio Público, mientras que en la cárcel de tacotalpa ya no se permite 
el ingreso de detenidos que se encuentran a disposición del ministerio Público.

Irregularidades en la imposición de sanciones administrativas. en los separos de 
seguridad Pública de cárdenas, huimanguillo, nacajuca y Paraíso laboran dos Jueces 
calificadores en los siguientes horarios: en cárdenas de 08:00 a 22:00 horas de lunes a 
sábado; en huimanguillo, de 08:00 a 20:00 horas de lunes a domingo; en nacajuca, de 
06:00 a 20:00 horas de lunes a domingo, mientras que Paraíso ya cuenta con tres jueces 
calificadores para cubrir las 24 horas del día.

Por otra parte, en los separos de seguridad Pública de cunduacán, la juez calificadora 
labora de lunes a domingo de 08:00 a 15:00 horas, y se comprobó que fuera de su jorna-
da laboral acude a las instalaciones en caso de que ingrese algún detenido.

Por último, en los separos de seguridad Pública de Paraíso los jueces calificadores 
emiten sus resoluciones por escrito, debidamente fundadas y motivadas, donde se hace 
constar la fecha y la hora de salida de los arrestados.

Registro de arrestados. los separos de seguridad Pública en cárdenas y huimangui-
llo ya cuentan con un libro para el registro de las personas arrestadas, mientras que en 
Jalpa de méndez se elabora un listado de quienes ingresan a los mismos.

en los separos de seguridad Pública de tacotalpa y tenosique, los libros de arrestados 
ya cuentan con rubros donde se registra la fecha y hora de la puesta en libertad de los 
infractores.

Registro de visitantes. en los separos de seguridad Pública de cárdenas y comalcal-
co se establecieron los registros correspondientes.

Registro de pertenencias de las personas arrestadas. en los separos de seguridad 
Pública de los municipios de cárdenas, centla, cunduacán, Jalpa de méndez y teapa, así 
como los ubicados en la ciudad de villahermosa, una vez que se registran las pertenencias 
de las personas arrestadas se les entrega el acuse de recibo correspondiente.

en los separos de seguridad Pública de balancán, macuspana y tacotalpa el registro 
de pertenencias se realiza en formatos que son firmados por los detenidos a su ingreso 
y egreso, mientras que en tenosique las pertenencias se detallan en el libro de arrestados, 
así como en una hoja que es anexada a la bolsa donde se guardan.

respecto del lugar donde se resguardan las pertenencias de los arrestados, en los sepa-
ros de seguridad Pública de comalcalco, Jalpa de méndez, Paraíso, teapa, tenosique y villa-
hermosa éstos se colocan en un lugar destinado para ello y bajo la vigilancia de la Policía.

Derecho a la protección de la salud. los separos de seguridad Pública de macuspa-
na ya cuentan con servicio médico; los de comalcalco ya disponen de consultorio, ins-
trumental, material de curación y medicamentos, y los de la ciudad de villahermosa ya 
cuentan con medicamentos y equipo.
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en los separos de seguridad Pública de cárdenas, comalcalco, macuspana y Paraiso 
ya se practica a los detenidos las certificaciones de integridad física, y en balancán, los 
arrestados son certificados por el hospital municipal.

respecto de la falta de servicio de ambulancia, en los separos de seguridad Pública 
en comalcalco y en la ciudad de villahermosa, las autoridades señalaron que en caso de 
requerirse el traslado de algún arrestado a una institución de salud, se cuenta con  
el apoyo de la cruz roja, mientras que en Jalpa de méndez se solicita una ambulancia de 
la dirección de seguridad Pública.

Por otra parte, la autoridades de seguridad Pública en cárdenas y en Jalpa de méndez 
señalaron que cuando un arrestado necesita atención médica hospitalaria, ya no es entre-
gado a sus familiares, sino que lo trasladan a una institución de salud para su atención.

Inspección de los lugares de detención. en los separos de seguridad Pública de 
Jalpa de méndez se constató que el Juez calificador acude al área de detención para 
verificar el trato que reciben los arrestados.

Derechos Humanos de grupos especiales. con relación a la presencia de internos 
con enfermedad mental en las cárceles municipales, en la de balancán el día de la visita 
no había reclusos con este tipo de padecimiento, y en teapa, a un interno con estas ca-
racterísticas se le atiende en el hospital de especialidades del Issste ubicado en la ciudad 
de villahermosa, donde tiene cita abierta para recibir atención médica; para tal efecto es 
trasladado por custodios en compañía de sus familiares.

Inexistencia de disposición sobre procedimientos. en los separos de seguridad 
Pública de tenosique las autoridades proporcionaron copias del manual de procedimien-
tos que, entre otros temas incluye: “Arresto de individuo por falta administrativa”, “Arres-
to de individuo por delito” y “constancia de no ingreso a la cárcel pública”.

mediante el oficio correspondiente, el 19 de mayo se remitió el resultado de las visitas 
de seguimiento a los enlaces designados por los 17 Ayuntamientos del estado de tabas-
co para el seguimiento del Informe.

Informe 9/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Durango

mediante el oficio número sGG-178/2009, de fecha 29 de enero, el secretario General de 
Gobierno del estado de durango informó la designación del subsecretario General de Go-
bierno como el representante del Gobierno del estado para dar seguimiento a las obser-
vaciones señaladas en el informe.

Por su parte, el enlace designado, mediante el oficio número subGG-63/2009, de fecha 
30 de enero, informó sobre la disposición del Gobierno de esa entidad para dar segui-
miento y corregir las irregularidades, razón por la cual se le remitió vía correo electrónico 
el cuadro con las irregularidades referidas en el Informe, así como una serie de fotografías 
de los lugares de detención que dependen del ejecutivo local que evidencian las prin-
cipales irregularidades.

en atención a lo anterior, mediante el oficio número subsGG/01094/2009, de fecha 25 
de febrero, el subsecretario General de Gobierno remitió los informes elaborados por la 
Procuraduría General de Justicia, la subsecretaría de Participación ciudadana, Prevención 
y readaptación social y por el hospital de salud mental, que contienen los programas 
de actividades establecidos en cada dependencia para atender las observaciones reali-
zadas en el Informe.
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del 18 al 22 de mayo se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de detención 
señalados en el Informe, a efecto de conocer los trabajos realizados por las autoridades 
del Gobierno del estado, a partir de las cuales se identificaron los siguientes avances:

Condiciones de las instalaciones. los separos de la subprocuraduría General de 
Justicia región laguna se encontraron en condiciones de higiene adecuadas; las celdas 
ya cuentan con suministro de agua corriente y a los detenidos se les proporcionan cobi-
jas; también se instaló un sistema de aire acondicionado y se colocaron focos para me-
jorar la iluminación artificial. 

en el cereso de durango, los pasillos, así como ocho de los 13 dormitorios fueron 
pintados; se limpió el moho de paredes y techos de los baños; se adquirieron utensilios 
para la elaboración y distribución de alimentos; en la cocina se cambió el piso y se remo-
zaron las paredes. se pintaron las instalaciones del cereso de el salto; en el cereso de 
Gómez Palacio, el dormitorio II de sentenciados se encontró en condiciones de higiene 
adecuadas, se adquirió una caldera y dos vaporeras para la cocina, además de que el 
médico realiza una inspección sanitaria mensual de las instalaciones.

Uso de esposas. en la Agencia receptora e Iniciadora, en las Agencias especializadas 
en delitos contra la familia y delitos sexuales, en delitos contra la vida y la Integridad 
corporal; en delitos de robo, en delitos contra el Patrimonio, en hechos de tránsito y en 
robo de vehículos, ubicadas en la ciudad de durango, así como en las Agencias de el 
salto, santiago Papasquiaro y en la subprocuraduría General de Justicia región laguna, 
ya no se utilizan esposas al interior de las celdas como medio de control de los detenidos 
que presentan conductas agresivas. esto mismo acontece en los ceresos de durango, el 
salto, santiago Papasquiaro y en el centro especializado de readaptación social y trata-
miento para menores Infractores de la ciudad de durango.

Para efectos del seguimiento del presente Informe, resulta pertinente señalar que a 
partir del día 1 de mayo del presente año, la Agencia del ministerio Público receptora e 
Iniciadora se encuentra concentrada en las instalaciones que ocupan las Agencias espe-
cializadas en la ciudad de durango, razón por la cual también comparte el mismo lugar 
de detención.

Alimentación. en las Agencias receptora e Iniciadora, en las especializadas en delitos 
contra la familia y delitos sexuales, en delitos de robo, en delitos contra la vida y la In-
tegridad corporal, en delitos contra el Patrimonio, en hechos de tránsito y en robo de 
vehículos, localizadas en la ciudad de durango, así como en los separos de la subprocu-
raduría General de Justicia región laguna, ya se proporciona a los detenidos tres alimen-
tos al día con recursos de la Procuraduría General del estado; además, tanto en la Agen-
cia receptora e Iniciadora como en las especializadas se implementó un libro de 
registro para acreditar la entrega de alimentos a los detenidos.

Por lo que se refiere al cereso de durango, a los internos se les provee de alimentos 
en cantidad suficiente, y es el personal de seguridad y custodia quien supervisa la dis-
tribución de los mismos. respecto del centro especializado de readaptación social y 
tratamiento para menores de Gómez Palacio, los adolescentes entrevistados manifesta-
ron que actualmente los alimentos que se les proporcionan son de buena calidad y en 
porciones suficientes.

Separación de categorías. en el centro especializado de readaptación social y trata-
miento para menores Infractores de durango, los internos mayores de edad que habían sido 
trasladados de los ceresos obtuvieron su libertad a través de diferentes beneficios legales, 
razón por la cual ya no existe el problema de la convivencia con el resto de la población.
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Procedimientos disciplinarios. en el cereso de Gómez Palacio el Jefe de seguridad y 
custodia ya no aplica sanciones a los internos que infringen el reglamento. en el cereso 
de el salto, los Jefes de seguridad ya no aíslan a los internos que infringen el reglamento sin 
que antes su caso sea analizado por el consejo técnico Interdisciplinario. en el cereso de 
Guadalupe victoria a los internos del área de sancionados ya no se les suspende la visita 
familiar ni conyugal y se les permite realizar llamadas telefónicas. en el centro especiali-
zado de readaptación social y tratamiento para menores Infractores de durango las san-
ciones disciplinarias de los adolescentes ya son sometidas a control judicial.

Derecho a la defensa. los responsables de las Agencias de cuencamé y el salto se-
ñalaron que ya se permite a los detenidos nombrar y entrevistarse con sus abogados 
antes de rendir su declaración ministerial.

Libros de registro. en el área de separos que comparten las Agencias especializadas en 
delitos contra la familia y delitos sexuales, en delitos de robo, en delitos contra la vida y la 
Integridad corporal, en delitos contra el Patrimonio, en hechos de tránsito y en robo de 
vehículos, así como en la receptora e Iniciadora, localizadas en la ciudad de durango, ya se 
anotan los datos en los rubros establecidos en el libro de registro de ingreso de detenidos.

Registro de pertenencias. la Agencia receptora e Iniciadora, así como las Agencias 
especializadas antes mencionadas ya cuentan con un registro de pertenencias de los 
detenidos; además, la autoridad les entrega acuse de recibo y cuenta con un lugar de-
terminado para el resguardo de dichos objetos; en la subprocuraduría General de Justi-
cia región laguna únicamente se entrega a los detenidos el acuse de referencia.

Derecho a la protección de la salud. la Agencia receptora e Iniciadora ya cuenta con 
área médica y a los detenidos que se encuentran a su disposición ya se les realiza el cer-
tificado médico de integridad física; lo mismo sucede en el centro especializado de rea-
daptación social y tratamiento para menores Infractores de Gómez Palacio, donde ade-
más se estableció un libro de registro de certificados médicos.

Por otra parte, se acreditó que tanto en la subprocuraduría General de Justicia región 
laguna como en el cereso de durango existen suficientes medicamentos y material de 
curación; además, se elaboró un registro de los internos con padecimientos crónicode-
generativos, mientras que en los ceresos de Gómez Palacio y santiago Papasquiaro se 
adquirió instrumental y equipo médico.

Por lo que se refiere al centro especializado de readaptación social y tratamiento para 
menores Infractores de durango, el horario de atención médica se amplió de las 16:00 a 
las 20:30 horas de lunes a viernes, y en el centro de readaptación social de Guadalupe 
victoria se contrató un médico para cubrir el turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas de 
lunes a viernes.

Personal para el funcionamiento de las Agencias del Ministerio Público. A partir 
del presente año, en la subprocuraduría región laguna se amplió el horario de trabajo de 
los agentes; asimismo, en caso de que algún detenido ingrese a los separos después del 
horario mencionado, desde el momento en que se recibe el oficio de remisión empieza a 
correr el término constitucional a favor del detenido, a pesar de que la documentación 
correspondiente le sea remitida al ministerio Público al día siguiente.

Personal para custodia de mujeres. la Agencia receptora e Iniciadora de la ciudad 
de durango, la de canatlán, así como el hospital Psiquiátrico “dr. miguel vallebueno”, ya 
cuentan con personal femenino de custodia.

Discapacitados y adultos mayores. en la Agencia de santa maría del oro se consta-
tó que la oficina fue demolida y las instalaciones provisionales se ubicaron en la planta 
baja, lo cual facilita el acceso de estas personas.
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Personas adictas a las drogas. en el cereso de Guadalupe victoria y en el centro 
especializado de readaptación social y tratamiento para menores Infractores de duran-
go ya se cuenta con un registro de la población adicta a las drogas y se establecieron 
programas para la prevención y tratamiento contra las adicciones, mientras que en el 
cereso de el salto se puso en marcha un programa de prevención a través de pláticas 
continuas, trabajo con familiares y conferencias.

Personas que viven con VIH-SIDA. en el cereso de Gómez Palacio ya no se aísla a los 
internos por su condición de seropositivos; a los reos que presentan este padecimiento 
se les ubicó en el área de Ingreso como medida de protección.

Capacitación. en la Agencia especializada en delitos de robo en la ciudad de duran-
go, el representante social señaló que a finales de 2008 recibió un curso de capacitación 
que incluyó el tema de la prevención de la tortura, en tanto que en el centro especiali-
zado de readaptación social y tratamiento para menores Infractores de durango, en el 
mes de febrero el personal de custodia asistió a un curso sobre la evolución de la tortura 
y las consecuencias jurídicas del ejercicio de la misma. en la Agencia especializada en 
hechos de tránsito de la ciudad de durango, el Agente del ministerio Público manifestó 
que durante los meses de septiembre y octubre de 2008, asistió a un curso en el que se 
incluyó el tema de prevención de la tortura.

Inspección de los lugares de detención utilizados por el Ministerio Público. los 
representantes sociales de las Agencias especializadas en delitos contra la familia y 
delitos sexuales, en delitos de robo, y en delitos contra la vida e Integridad corporal, 
ubicadas en la ciudad de durango, así como la que se localiza en el municipio de canat-
lán, ya acuden al área de separos para verificar el debido respeto de los derechos huma-
nos de las personas puestas a su disposición.

Falta de privacidad durante la práctica del examen médico. en las Agencias especia-
lizadas en delitos contra la familia y delitos sexuales, en delitos contra la vida y la Integridad 
corporal, en delitos de robo, en delitos contra el Patrimonio, en hechos de tránsito, en 
robo de vehículos y en la receptora e Iniciadora, ubicadas en la ciudad de durango, así 
como en la de santa maría del oro, la certificación de la integridad física de los detenidos 
se lleva a cabo en consultorios médicos en condiciones de privacidad, sin la presencia de 
personal policiaco.

mediante el oficio número v3/25329, de fecha 12 de junio, se remitió el resultado de 
las visitas de seguimiento al subsecretario General de Gobierno del estado de durango 
en su calidad de enlace.

Informe 10/2008 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Durango

los 13 Ayuntamientos del estado a quienes se dirigió el Informe, designaron a los enlaces 
responsables del seguimiento.

con objeto de iniciar el diálogo con los enlaces, mediante el oficio correspondiente, 
se les remitió un cuadro con las irregularidades detectadas, así como una selección del 
material fotográfico recabado durante las visitas iniciales de supervisión.

mediante escrito de fecha 17 de marzo, el secretario de Gobierno del Ayuntamiento 
de cuencamé, en su carácter de enlace con el mecanismo nacional, envió información 
acerca de la acciones llevadas a cabo en la cárcel distrital para el mejoramiento de las 
instalaciones, así como el inicio de los trabajos tendentes a la construcción de una nueva 
cárcel distrital en la cabecera de dicho municipio.
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de igual forma, mediante oficio número dsPvm/327/04/09, de fecha 17 de abril, el 
director de seguridad Pública municipal de Guadalupe victoria, quien actúa como enla-
ce, detalló las obras realizadas en la cárcel distrital ubicada en dicho municipio para 
mejorar los sistemas de registro, así como las condiciones de internamiento.

del 18 al 22 de mayo se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los lugares de deten-
ción señalados en el Informe, a efecto de conocer los trabajos realizados por las autori-
dades de los distintos Ayuntamientos a partir de las cuales se constataron las siguientes 
acciones:

Condiciones de las instalaciones. en la cárcel municipal de santa maría del oro se 
instaló una cisterna y un tinaco para atender las necesidades de la población reclusa, con 
lo cual se resolvió el problema del suministro de agua corriente. de igual forma, las cár-
celes municipales de cuencamé y santiago Papasquiaro, así como los separos de la di-
rección de Protección y vialidad de lerdo, ya cuentan con suministro de agua corriente; 
al igual que dos de las 10 celdas de los separos de la dirección de seguridad Pública Zona 
sur en la ciudad de durango, donde además se colocaron sanitarios que se encontraban 
limpios en el momento de la visita.

Por otra parte, en la cárcel distrital de nazas, dos de los tres retretes ya cuentan con 
depósitos de agua; el área de detención se encontró limpia y con iluminación artificial 
adecuada; en el baño general de la cárcel distrital de cuencamé se instaló un inodoro; 
las celdas de las cárceles municipales de san Juan del río se encontraron limpias y en el 
módulo de detención de la secretaría de Protección ciudadana de Gómez Palacio se 
colocaron focos suficientes para una iluminación artificial adecuada. Además, los separos 
de las direcciones de seguridad Pública en vicente Guerrero y en santa maría del oro se 
dotaron de colchonetas, y el baño general de éste último ya dispone de dos lavabos.

Espacio para alojar a los detenidos. en la cárcel de Guadalupe victoria se reparó el 
boquete que había en la pared de una celda, y las tres celdas que estaban clausuradas 
ya fueron habilitadas, razón por la cual el servidor público entrevistado señaló que en 
ese lugar de detención ya no se presentan problemas de sobrepoblación.

Uso de esposas. en el módulo de detención de la secretaría de Protección ciudadana 
de Gómez Palacio; en los separos de las direcciones de seguridad Pública Zona norte 
en la ciudad de durango y de vicente Guerrero, así como en las cárceles de canatlán, 
nombre de dios, el salto, san Juan del río, santa maría del oro y santiago Papasquiaro, 
los servidores públicos entrevistados manifestaron que las esposas ya no son utilizadas 
al interior de las celdas como medio de control.

Agua potable y alimentación. en la cárcel municipal de nombre de dios, a los arres-
tados e indiciados ya se les suministran tres alimentos al día, al igual que a los procesados 
de la cárcel de canatlán. en los separos de la dirección de seguridad Pública en santa 
maría del oro, a los arrestados ya se les proporciona agua embotellada para beber.

Indiciados, procesados y sentenciados internos en lugares de detención munici-
pales. en la cárcel municipal de nombre de dios se construyeron tres celdas binarias para 
alojar arrestados de manera separada, mientras que en la cárcel de santa maría del oro 
ya no ingresan personas que cumplen una sanción administrativa.

Irregularidades en la imposición de las sanciones administrativas. en los separos 
de la dirección de seguridad Pública Zona norte y sur de la ciudad de durango ya se 
informa a los arrestados el monto de la multa que les fue impuesta o su equivalente en 
horas de arresto, lo cual se hace constar en las determinaciones de los secretarios de 
Acuerdos de cada lugar.
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Área para mujeres detenidas. en la cárcel municipal de canatlán fue destinada una 
celda para el alojamiento exclusivo de mujeres.

Libros de Registro. en los separos de las direcciones de seguridad Pública de vicen-
te Guerrero y de la Zona sur en la ciudad de durango, así como en las cárceles de cuen-
camé y Guadalupe victoria, se constató la existencia de los registros de arrestados que 
ingresan a esos lugares de detención, al igual que en la cárcel municipal de canatlán, 
donde además se estableció un libro de registro de visitantes.

Registro de pertenencias. en los separos de la dirección de seguridad Pública Zonas 
norte y sur, ubicados en la ciudad de durango, se estableció un registro de pertenencias, 
así como en las cárceles de cuencamé y Guadalupe victoria, donde adicionalmente se 
entrega a los arrestados un recibo de resguardo de sus pertenencias. en los separos de 
las direcciones de seguridad Pública en vicente Guerrero y en las Zonas norte y sur  
de la ciudad de durango, así como en las cárceles de canatlán, cuencamé, Guadalupe 
victoria, nazas y san Juan del río, se destinaron lugares para el resguardo de las perte-
nencias de los arrestados. cabe señalar que en canatlán y san Juan del río actualmente 
se realiza una revisión a los detenidos para evitar que ingresen artículos prohibidos al 
interior de las celdas.

Comunicación con personas del exterior (familiares y defensores). en las cárceles 
de Guadalupe victoria y el salto las entrevistas entre los detenidos y familiares o defen-
sores ya se llevan a cabo en condiciones de privacidad, sin la presencia de algún elemen-
to de custodia. en los separos de las direcciones de seguridad Pública en la Zona norte 
de la ciudad de durango y en vicente Guerrero a los arrestados ya se les permite la co-
municación telefónica cuando lo solicitan.

Derecho a la protección de la salud. en los separos de la dirección de seguridad 
Pública Zonas norte y sur de la ciudad de durango, así como en la cárcel municipal  
de canatlán, ya se practican certificados médicos a todos los detenidos. Así mismo en 
los separos de la Zona sur ya se cuenta con medicamentos y material de curación, y en las 
cárceles de canatlán y san Juan del río ya utilizan una ambulancia para el traslado de 
detenidos que requieran atención médica en hospitales.

Personal para custodia de mujeres. en la cárcel municipal de canatlán, en cada 
turno se encuentra adscrita una celadora o una policía para la custodia y traslado de 
mujeres.

Inspección de los Separos de Seguridad Pública Municipales. en la cárcel munici-
pal de nombre de dios y en los separos de la dirección de seguridad Pública en vicente 
Guerrero, los Jueces Administrativos ya inspeccionan las áreas de encarcelamiento, a fin 
de garantizar la dignidad y el respeto de los derechos humanos.

mediante el oficio correspondiente, el 17 de junio se remitió el resultado de las visitas 
de seguimiento a los enlaces designados por los 13 Ayuntamientos del estado de duran-
go para el seguimiento del Informe.

Informe 1/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Coahuila

mediante el oficio número submIn/0372/2009, de fecha 25 de febrero, el subprocurador 
ministerial de la Procuraduría General de Justicia del estado de coahuila informó la de-
signación del director General Administrativo de la Procuraduría como enlace para dar 
seguimiento a las observaciones realizadas a las Agencias del ministerio Público que 
dependen de dicha autoridad.
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sobre el particular, mediante el oficio número v3/8531, de fecha 5 de marzo, se remitió 
al enlace designado la carpeta ejecutiva que contiene el cuadro de las irregularidades 
detectadas en las Agencias del ministerio Público, así como una selección del material fo-
tográfico recabado durante la visita inicial de supervisión a dichos lugares de detención.

Ante la falta de información sobre las acciones realizadas por parte de la hoy fiscalía 
General del estado de coahuila, encaminadas a atender las observaciones contenidas en 
el Informe, se enviaron dos requerimientos al director General Administrativo, en su ca-
lidad de enlace designado, mediante los oficios números v3/38247, del 19 de agosto, y 
v3/54114, del 11 de noviembre, a efecto de que notificara sobre las acciones emprendidas.

Por otra parte, mediante el oficio número 984/2009/sArs, del 12 de mayo, el subse-
cretario de Adaptación social del estado de coahuila informó que la Asesora Jurídica de 
esa dependencia fungiría como enlace para atender las observaciones relacionadas con 
los centros de readaptación social, así como los de Internación, tratamiento y Adaptación 
de Adolescentes.

en este sentido, mediante el oficio número 20361, del 15 de mayo, se le envió al enlace 
la carpeta ejecutiva relacionada con los lugares de detención antes señalados.

Ante la falta de información sobre las acciones realizadas en los centros de reclusión 
por parte de la subsecretaría antes mencionada, a efecto de atender las observaciones 
contenidas en el Informe, mediante el oficio número v3/54113, de fecha 11 de noviembre, 
se le requirió la información correspondiente.

del 30 de noviembre al 4 de diciembre se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los 
lugares de detención señalados en el Informe, con objeto de conocer las acciones reali-
zadas por las autoridades del Gobierno del estado.

Informe 2/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Coahuila

de los 20 Ayuntamientos a los que se dirigió el Informe, designaron a los enlaces respectivos 
los municipios de Acuña, Allende, Arteaga, francisco I. madero, frontera, matamoros, mon-
clova, múzquiz, nava, Parras, Piedras negras, ramos Arizpe, sabinas, saltillo, san buenaven-
tura, san Pedro y torreón, a quienes se les envió la carpeta ejecutiva que contiene el cuadro 
de las irregularidades detectadas, así como una selección del material fotográfico recabado 
durante la visita inicial de supervisión a dichos lugares de detención.

debido a la falta de designación de los enlaces correspondientes a los municipios de 
castaños, san Juan de sabinas y viesca, toda vez que transcurrió en exceso el plazo es-
tablecido para tal efecto, mediante los oficios correspondientes se enviaron tres recor-
datorios sobre la necesidad de designar un funcionario de cada administración municipal, 
con la finalidad de iniciar el diálogo con personal del mecanismo nacional que contribu-
yera a atender las observaciones señaladas en el Informe, en las siguientes fechas: 21 de 
mayo, 18 de agosto y 5 de noviembre.

del 30 de noviembre al 4 de diciembre se llevaron a cabo visitas de seguimiento a los 
lugares de detención señalados en el Informe, con objeto de conocer las acciones reali-
zadas por las autoridades municipales.

Informe 3/2009 sobre los centros que integran el Sistema Penitenciario Federal

mediante el oficio número ssP/ssPf/162/2009, de fecha 8 de junio, el subsecretario del 
sistema Penitenciario federal informó de la designación del comisionado del órgano Ad-
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ministrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de de la secretaría de segu-
ridad Pública federal como enlace para dar seguimiento a las observaciones del Informe.

sobre el particular, mediante el oficio número v3/25933, de fecha 18 de junio, se re-
mitió al enlace designado la carpeta ejecutiva que contiene el cuadro de las irregulari-
dades detectadas en los centros que integran el sistema Penitenciario federal.

con objeto analizar las irregularidades señaladas en el Informe, en el mes de septiem-
bre se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo con autoridades del órgano Administra-
tivo desconcentrado Prevención y readaptación social, a partir de las cuales se acordó 
la estrategia del seguimiento con base en la programación por etapas para dar cumpli-
miento a cada una de las irregularidades, sin que a la fecha se haya recibido información 
sobre las acciones implementadas para solventarlas.

Informe 4/2009 sobre los Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Yucatán

mediante el oficio número dGob/0814, de fecha 21 de mayo, la Gobernadora constitu-
cional de esta entidad informó de la designación del subsecretario de Gobierno y desa-
rrollo Político del Gobierno del estado como enlace para dar seguimiento a las observa-
ciones realizadas a los lugares de detención que dependen del Gobierno de esa entidad.

mediante el oficio número v3/25578, de fecha 16 de junio, se remitió al enlace desig-
nado la carpeta ejecutiva que contiene el cuadro de las irregularidades detectadas, así 
como una selección del material fotográfico recabado durante la visita inicial de super-
visión a dichos lugares de detención.

Informe 5/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Yucatán

de los 14 Ayuntamientos a los que se dirigió el Informe, designaron a los enlaces respec-
tivos los municipios de Izamal, mérida, motul, ticul, tizimín y valladolid, a quienes se les 
envió la carpeta ejecutiva correspondiente que contiene el cuadro de las irregularidades 
detectadas, así como una selección del material fotográfico recabado durante la visita 
inicial de supervisión a dichos lugares de detención.

Informe 6/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Jalisco

de los 14 Ayuntamientos a los que se dirigió el Informe, designaron a los enlaces respec-
tivos los municipios de Autlán de navarro, cihuatlán, Guadalajara, lagos de moreno, 
tepatitlán de morelos, tlaquepaque, tonalá, Zapopan, Zapotlán el Grande y Zapotlanejo,  
a quienes se les envió la carpeta ejecutiva correspondiente.

Informe 7/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de Gobierno del Estado de Jalisco

mediante el oficio número ssP/1049/2009, de fecha 10 de noviembre, el secretario de 
seguridad Pública, Prevención y readaptación social de esta entidad informó sobre la 
designación del director General Jurídico de dicha secretaría como enlace para dar se-
guimiento a las observaciones realizadas a los lugares de detención que dependen del 
Gobierno de esa entidad.
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mediante el oficio número v3/56612, de fecha 20 de noviembre, se remitió al enlace 
designado la carpeta ejecutiva que contiene el cuadro de las irregularidades detectadas, 
así como una selección del material fotográfico recabado durante la visita inicial de su-
pervisión a dichos lugares de detención.

Informe 8/2009 sobre el Centro de Readaptación Social 
en Chetumal, Quintana Roo

debido a la falta de designación del enlace correspondiente, mediante el oficio número 
v3/58640, de fecha 30 de noviembre, dirigido a la secretaria de Gobierno del estado de 
Quintana roo, se le envió un recordatorio sobre la importancia de contar con un enlace 
que permita iniciar el diálogo sobre las irregularidades plasmadas en dicho Informe.

Informe 9/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
de los HH. Ayuntamientos del Estado de Sinaloa

de los 18 Ayuntamientos a los que se dirigió el Informe, designaron a los enlaces respec-
tivos los municipios de Ahome, culiacán y san Ignacio.

Informe 10/2009 sobre Lugares de Detención e Internamiento que dependen 
del Gobierno del Estado de Sinaloa

en espera de la designación del enlace.

D.3 Relaciones con Organismos No Gubernamentales

el 24 de marzo se llevó a cabo la quinta reunión con representantes de distintos orga-
nismos no Gubernamentales, con la finalidad dar a conocer el Informe de Actividades 
del mecanismo nacional correspondiente al ejercicio 2008 e intercambiar puntos de vis-
ta sobre las acciones desarrolladas durante el primer trimestre del año.

el 20 de mayo se verificó la sexta reunión con representantes de la sociedad civil or-
ganizada, ocasión en la cual se analizaron las distintas opciones a partir de las cuales 
podrían participar en las actividades que realiza el mecanismo nacional, en particular las 
visitas de supervisión a hospitales psiquiátricos y centros de arraigo.

el 4 de junio se realizó una reunión de trabajo con el delegado regional Adjunto para 
méxico, América central y el caribe hispanohablante del comité Internacional de la cruz 
roja, en la cual se le dieron a conocer las actividades que ha realizado el mecanismo 
nacional, los resultados alcanzados hasta el momento y el programa de trabajo para lo 
que resta del año. Por su parte, el delegado regional señaló las acciones que llevan a 
cabo y los proyectos por desarrollar.

el 12 de octubre se llevó a cabo una reunión de trabajo con representantes de la comi-
sión mexicana de defensa y Promoción de los derechos humanos, A.c., y de mental disa-
bility rigths International (mdrI), con sede en la ciudad de Washington, estados unidos 
de América. esta reunión se verificó a solicitud de los integrantes de mdrI, debido a su 
interés por conocer el trabajo que el mecanismo nacional ha realizado respecto de los 
enfermos mentales que se encuentran alojados en hospitales psiquiátricos, así como su 
estrategia de prevención. en este sentido, se les describieron las acciones del mecanismo 
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nacional, el contenido de la Guía con que se cuenta para supervisar hospitales psiquiátri-
cos y los Informes que se han elaborado, en particular el 4/2008 sobre los hospitales psi-
quiátricos que dependen del Gobierno federal, además de plantearles la posibilidad de 
que participen en las actividades de capacitación que coordina el mecanismo nacional.

D.4 Capacitación

durante el mes de enero, un psiquiatra adscrito al mecanismo nacional asistió al curso 
“entrenamiento en la metodología sobre la técnica para el reprocesamiento y desensibi-
lización a través del movimientos ocular”, ya que esta técnica forma parte de la especia-
lidad para identificar el trastorno por estrés postraumátrico, mismo que fue impartido 
por la Asociación mexicana de esa especialidad.

Por otra parte, del 4 al 6 de agosto, en las instalaciones de este organismo nacional, 
tres integrantes de la Asociación Para la Prevención de la tortura (APt), cuya sede se 
encuentra en Ginebra, suiza, impartieron un taller al personal del mecanismo nacional, 
cuyos objetivos fueron facilitar un proceso de reflexión interna sobre el funcionamiento 
del mecanismo nacional y aportar elementos sustantivos para su fortalecimiento. du-
rante el taller se analizaron, entre otros temas, el Protocolo facultativo de la convención 
contra la tortura y otros tratos crueles, Inhumanos o degradantes, los principales ele-
mentos con que deben contar los mecanismos nacionales, así como las diferentes estra-
tegias para realizar visitas a lugares de detención.

Algunos de los principales resultados obtenidos, con base en el trabajo desarrollado 
durante el taller, fue la identificación de 16 líneas de acción que tienen como objeto 
contribuir al fortalecimiento del mecanismo nacional.

Por otra parte, en atención a la solicitud de colaboración presentada por la dirección 
General de derechos humanos de la secretaría de seguridad Pública federal, a efecto 
de que el mecanismo nacional impartiera capacitación al personal operativo de los cen-
tros federales de readaptación social sobre el tema de la prevención de la tortura, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones:

el 12 de agosto, en el centro federal de rehabilitación Psicosocial ubicado en ciudad •	
Ayala, morelos, se impartió una conferencia sobre el tema antes mencionado, a la 
cual asistieron elementos de seguridad y custodia, así como fisioterapeutas.
el 31 de agosto, en el centro federal de readaptación social número 2 “occidente”, •	
en Puente Grande, Jalisco, se impartió el curso “la prevención de la tortura en lugares 
de detención y la aplicación del mecanismo nacional de prevención de la tortura”, 
en el cual participaron personal administrativo, maestros, psicólogos, médicos, abo-
gados y custodios.
el 21 de septiembre, en el centro federal de readaptación social número 1 “Altipla-•	
no”, en Almoloya de Juárez, estado de méxico, se impartió una conferencia sobre la 
prevención de la tortura, a la que asistió personal de las áreas técnica y jurídica.

D.5 Divulgación

el 24 de marzo se impartió una conferencia sobre las actividades realizadas por el meca-
nismo nacional como parte del cuarto ciclo de conferencias “Actualidad de los derechos 
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humanos”, dentro del programa máster en derechos humanos uclm/cndh, en el cen-
tro nacional de derechos humanos.

el 24 de abril, en atención a la invitación de la dirección General de derechos humanos 
de la secretaría de seguridad Pública federal, se impartió la conferencia “Prevención de 
la tortura y aplicación del Protocolo de estambul“, dirigida a elementos de la tercera 
brigada de Policía militar que se encuentran comisionados a la Policía federal Preventiva, 
la cual se llevó a cabo en las instalaciones del campo militar de san miguel de los Jagüe-
yes, estado de méxico.

Por último, el 25 de noviembre, en atención a la invitación de la dirección General de 
readaptación social del estado de Puebla, se impartió la conferencia “Irregularidades 
detectadas por el mecanismo nacional durante las visitas a centros estatales de readap-
tación social”, en el marco de la Primera reunión del comité técnico de normatividad de 
la conferencia nacional del sistema Penitenciario, la cual tuvo lugar en la ciudad de Pue-
bla, Puebla.

D.6 Otras actividades

como resultado de las visitas realizadas por el mecanismo nacional a las academias, 
institutos y colegios responsables de brindar capacitación y adiestramiento, así como 
cursos de actualización y entrenamiento, tanto a los elementos de las corporaciones 
policiacas como al personal adscrito a los distintos ámbitos de la administración y pro-
curación de justicia, se detectaron irregularidades en 13 instituciones, las cuales se clasi-
fican en dos rubros.

Primero, respecto de la falta de recursos para un adecuado funcionamiento, se iden-
tificaron dos casos, el de la Academia estatal de Policía de la secretaría de seguridad 
Pública de baja california sur, la cual no se encontraba en funciones, y el de la Academia 
de seguridad Pública del estado de campeche, que durante 2008 no impartió cursos 
de capacitación.

segundo, por lo que se refiere a la falta de capacitación sobre el tema de los derechos 
humanos, en los cursos de actualización dirigidos al personal de las distintas corporacio-
nes se identificaron 11 instituciones que presentaban esta situación: Instituto de forma-
ción Profesional para Policías de la secretaría de seguridad y Protección ciudadana del 
estado de chiapas; Instituto de estudios Penales y formación Profesional de la Procura-
duría General de Justicia del estado de coahuila; Instituto para la capacitación y Profe-
sionalización de la Procuraduría General de Justicia del estado de michoacán; Instituto 
de Profesionalización de la secretaría de seguridad Pública del estado de Quintana roo; 
Instituto de formación ministerial de la Procuraduría General de Justicia y la Academia 
estatal de seguridad Pública de la secretaría General de Gobierno, ambos del estado de 
san luis Potosí; Instituto de capacitación y Profesionalización de la Procuraduría General 
de Justicia del estado de tabasco; Instituto de capacitación técnica y Profesional de la Pro-
curaduría General de Justicia, así como la Academia de Policía de la secretaria de segu-
ridad Pública, ambos del estado de tamaulipas; Instituto de formación Policial para las 
corporaciones de seguridad Pública de la secretaría de seguridad Pública del estado de 
Yucatán, y, finalmente, el Instituto de formación Profesional de la Procuraduría General 
de Justicia del estado de Zacatecas.

las observaciones antes mencionadas se hicieron del conocimiento de los titulares de 
quienes dependen las instituciones, con la finalidad de que desarrollaran las acciones 
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necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de capacitación 
establecidas en la legislación nacional e internacional.

en otro orden de ideas, ante la importancia de sistematizar el trabajo desarrollado por 
el mecanismo nacional, en coordinación con la dirección General de Información Auto-
matizada de este organismo nacional se creó una base de datos que se estructuró a 
partir de las irregularidades contenidas en los Informes emitidos por el mecanismo na-
cional, con la finalidad de identificar los lugares de detención visitados, las irregularidades 
detectadas en cada uno de ellos, las observaciones a la normativa que los rige, así como 
a las autoridades responsables de entablar un diálogo con el mecanismo nacional para 
atenderlas.

Además, en la base de datos es posible registrar las acciones para el seguimiento de 
los Informes, las cuales comprenden: la información remitida por las distintas autoridades 
destinatarias respecto de la atención de las irregularidades señaladas, las reuniones de 
evaluación con las propias autoridades y el resultado de las visitas de seguimiento a los 
lugares de detención para constatar los avances reportados.

durante el periodo que se informa, se capturó la información correspondiente a los 
21 Informes emitidos por el mecanismo nacional, que comprende, entre otros rubros, las 
irregularidades contenidas en cada uno, así como el resultado de las visitas de seguimien-
to realizadas.

Por último, dentro de las actividades desarrolladas por el mecanismo nacional en apo-
yo a los organismos locales de Protección a los derechos humanos se encuentra la apli-
cación del examen médico-psicológico para determinar la presencia de estrés postraumá-
tico, con base en el manual para la Investigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o Penas crueles, Inhumanas o degradantes, Protocolo de estambul.

sobre el particular, durante el periodo sobre el que se informa, personal del mecanis-
mo nacional atendió 50 solicitudes de colaboración por parte de las comisiones de de-
rechos humanos del estado de tabasco (23), del distrito federal (12), de tlaxcala (12), de 
chiapas (2) y del estado de méxico (1), respecto de la evaluación psiquiátrica de personas, 
con la finalidad de detectar posibles casos de trastorno por estrés postraumático.

E. Programa de Atención a Migrantes

los objetivos fundamentales del Programa de Atención a migrantes son proteger y difundir 
los derechos humanos de este grupo vulnerable mediante la atención de las quejas que se 
presenten y, en su caso, de la apertura de oficio de expedientes de queja sobre hechos 
presuntamente violatorios a los derechos humanos, la realización y difusión de estudios 
en la materia y la vinculación con autoridades y organizaciones de la sociedad civil relacio-
nadas con la migración y los derechos humanos de este sector de la población. 

Para lograr estos objetivos, la comisión nacional de los derechos humanos cuenta con 
10 oficinas regionales, ubicadas en puntos estratégicos donde se da una alta concentra-
ción y tránsito de migrantes. Además, personal de las oficinas centrales cubre las entidades 
que no están incluidas en las áreas de responsabilidad de las oficinas foráneas.

el Programa de Atención a migrantes atiende a los migrantes extranjeros en su paso 
o permanencia en méxico y a los mexicanos que viven fuera de la república, sobre todo 
a los que se dirigen a estados unidos de América o se encuentran en ese país. 
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E.1 Visitas a estaciones migratorias y lugares de alta concentración 
de migrantes

la visita a las estaciones migratorias del Instituto nacional de migración (Inm) es uno de 
los instrumentos más eficaces para el monitoreo y protección de los derechos humanos 
de los migrantes, así como para dialogar con ellos, recabar quejas, recoger sus testimonios, 
gestionar soluciones inmediatas a casos específicos, impulsar la mejora en la calidad del 
funcionamiento de estas instalaciones en materia de derechos humanos y dar segui-
miento al comportamiento del fenómeno migratorio. 

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 1,555 visitas a estaciones 
migratorias, en las que se atendió a 30,515 personas, se iniciaron 197 expedientes de 
queja y nueve más de oficio. 

en estas visitas se realizaron 2,424 gestiones en favor de los asegurados ante las auto-
ridades de las estaciones migratorias. en su mayoría, las gestiones tuvieron como finalidad 
que se proporcionara a los migrantes atención médica, información sobre su situación 
jurídica migratoria, alimentación, enseres básicos de limpieza y de aseo personal, colcho-
netas limpias, permiso para comunicación telefónica, posibilidad de ampliar su declara-
ción ante el Inm, inventario de bienes y agilización de trámites de repatriación. 

Aunque la autoridad migratoria ha tomado algunas medidas correctivas, en general 
siguen presentándose casos de faltas al debido proceso e insuficiente atención médica, 
entre otras deficiencias que afectan los derechos humanos de los asegurados. 

Además, persisten carencias en materia de dormitorios dignos y apropiados; áreas 
separadas y adecuadas para niños, adolescentes, niñas y mujeres; personal femenino 
para la custodia de las aseguradas; colchones y cobertores para los asegurados, e insta-
laciones sanitarias higiénicas y con funcionamiento adecuado. 

se realizaron, asimismo, 231 visitas a lugares dependientes de una autoridad diferen-
te de la migratoria y a puntos de concentración de migrantes, como aeropuertos, termi-
nales de autobuses y ferroviarias, cruces fronterizos y puntos de revisión, entre otros, para 
supervisar el trato a los migrantes y conocer sus puntos de vista, recabar sus testimonios 
y, en su caso, dar inicio a los expedientes de queja respectivos. en estas visitas se atendió 
a 4,102 personas y se realizaron 13 gestiones ante diversas autoridades. 

también se efectuaron 555 visitas a casas o albergues para migrantes, en las que se 
atendió a 12,909 personas, se iniciaron 241 expedientes de queja y se realizaron 166 
gestiones antes diversas autoridades.

la cobertura se complementó con 262 visitas a lugares de tránsito y concentración de 
migrantes, como plazas públicas o vías ferroviarias, en donde se atendió a 2,751 personas 
y se realizaron 18 gestiones. 

durante el mes de abril, a raíz de la alerta nacional sanitaria por la Influenza A h1n1, 
la comisión nacional de los derechos humanos solicitó al Instituto nacional de migración 
medidas cautelares tales como el otorgamiento de atención médica inmediata a los mi-
grantes asegurados en aquellos casos en que presentasen síntomas de la enfermedad, a 
fin de salvaguardar el derecho a la protección de la salud.

de la misma forma, se instruyó al personal de las oficinas foráneas de la propia comi-
sión realizar visitas especiales a las estaciones migratorias con la finalidad de informar a 
los migrantes asegurados, así como a migrantes repatriados localizados en los puertos 
de deportación y casas de atención a migrantes, de los riesgos de la enfermedad, las 
medidas de prevención y las indicaciones en caso de presentar algún síntoma. 
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E.2 Violaciones a los Derechos Humanos de los migrantes

de las quejas y testimonios recabados en 2009, se desprende que las principales situa-
ciones violatorias a los derechos humanos de los migrantes son: 

•	 Que los migrantes son golpeados, amenazados con armas y/o desnudados al mo-
mento del aseguramiento.

•	 Que se les exige dinero a cambio de dejarlos continuar su camino.
•	 Que se les roba dinero o pertenencias durante el aseguramiento.
•	 Que las autoridades aseguran a los migrantes y los mantienen en lugares distintos 

de la cárcel y/o estación migratoria, en malas condiciones, sin suficiente alimenta-
ción, sin cobijas ni calefacción.

•	 omisiones de la autoridad ante denuncias de violencia, asaltos y secuestros por 
polleros, guardias privados o delincuencia organizada contra los migrantes (no ofre-
cen a las víctimas asistencia especial, minimizan los hechos, no quieren levantar la 
denuncia o plantean la situación como “no tan grave”).

•	 no son informados de su situación migratoria.
•	 reciben atención médica deficiente, no les dan los medicamentos recetados, no 

pueden seguir las indicaciones del médico o sufren mala atención por parte de 
éste.

•	 no reciben los enseres básicos de aseo (jabón, papel de baño, cepillo y pasta de 
dientes), por lo que en algunas ocasiones deben comprarlos con gente que los 
vende al interior de la estación.

•	 mujeres, hombres, niños, niñas y bebés de brazos son probables víctimas de trata 
laboral.

•	 dilación en el trámite de naturalización.

mención especial ameritan la privación de libertad, extorsión y muerte que están su-
friendo los migrantes, cuyos índices a nivel nacional llevaron al Presidente de la comisión 
nacional de derechos humanos a presentar el 15 de junio el Informe especial sobre 
casos de secuestro de migrantes, en el que dio a conocer los resultados de la investiga-
ción que realizó este organismo durante seis meses, de septiembre de 2008 a febrero de 
2009. en este lapso, la cndh tuvo conocimiento de 198 casos de secuestro de migrantes, 
con un promedio de 33 eventos por mes, lo que representó más de un evento de secues-
tro cada día. Asimismo, se obtuvo información que indica que el número de migrantes 
que fueron víctimas de privación de su libertad en ese periodo fue de 9,758, es decir, que 
hubo más de 1,600 secuestros por mes.

en el informe se observó que el secuestro de migrantes es realizado mayormente por 
la delincuencia organizada, la cual cuenta con redes y recursos para la comisión del ilíci-
to. se destacó, asimismo, la participación de autoridades mexicanas en el secuestro de 
cuando menos 91 migrantes. los testimonios de los migrantes revelaron que en muchos 
casos existen lazos de complicidad entre la delincuencia y algunos agentes de los tres 
órdenes de gobierno.

en gran parte, los migrantes son enganchados por los traficantes de personas que 
luego se revelan como secuestradores o los entregan a éstos desde la frontera sur para 
después ser llevados en grupo de manera encubierta, muchos de ellos dentro de va-
gones de trenes, por lo que los grandes flujos que antes se apreciaban sobre los vagones 
del ferrocarril han disminuido. 
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después de la presentación del Informe especial, la cndh constató que la ola crecien-
te de secuestros continuó su tendencia, por lo que recabó más testimonios y los publicó 
en el libro Bienvenidos al infierno del secuestro. Testimonios de migrantes, mismo que in-
cluye un dvd. 

los problemas que se consideran neurálgicos en cuanto a la defensa de los derechos 
humanos de los migrantes indocumentados que ingresan al país por la frontera sur son:

la falta de una política de estado en materia migratoria con énfasis en la protección •	
de los derechos humanos de los migrantes.
la violación de los derechos humanos de los migrantes por parte de autoridades •	
mexicanas de los tres órdenes de gobierno, pero sobre todo de los niveles local y 
municipal, las que los extorsionan, los agreden y maltratan sistemáticamente.
la alta incidencia de delitos por parte de la delincuencia común y organizada en •	
contra de los migrantes y la impunidad de dichas agresiones, robos, secuestros y 
violaciones sexuales.

Ante este panorama, y con el propósito de coadyuvar a la generación de medidas para 
proteger a los migrantes, la cndh elaboró el documento Bases para un marco legal migra-
torio, con enfoque de derechos humanos, el cual fue enviado al senado de la república 
con vistas a impulsar una reforma migratoria. Además, se inició la difusión de este docu-
mento entre los diversos actores políticos y sociales que pueden incidir en la materia. 

E.3 Trabajo conjunto con Organizaciones de la Sociedad Civil 

el trabajo con la sociedad ha sido de vital importancia para la defensa de los migrantes, 
pues el trabajo conjunto ha permitido a la cndh generar diagnósticos y recomendacio-
nes que dan cuenta de la realidad del migrante en nuestro territorio.

Actualmente la red creada con organizaciones de la sociedad civil especializadas en 
la defensa y protección de los derechos humanos de los migrantes la conforman, entre 
otras, red casas del migrante scalabrini-casa del migrante en tapachula, chiapas (Alber-
gue belén); Albergue Jesús el buen Pastor del Pobre y del migrante; Albergue nueva vida, 
nueva esperanza; mano a mano sin fronteras; centro de derechos humanos fray matías 
de córdova; centro de derechos humanos fray bartolomé de las casas; comité de de-
rechos humanos fray Pedro lorenzo de la nada; comité de derechos humanos de ta-
basco; centro de derechos humanos tepeyac del Istmo de tehuantepec; fundación In-
tegración humana, una mano Amiga; organización de Gestores y defensores de los 
derechos humanos; centro de derechos humanos del soconusco; diócesis de san cris-
tóbal de las casas; diócesis de tapachula, así como la llamada dimensión Pastoral de la 
movilidad humana.

Gracias a los esquemas de coordinación establecidos se logró conformar la red de 
colaboración para el registro nacional de Agresiones a migrantes, lo que permitió que 
desde el 17 de febrero de 2009 esté a disposición del público interesado la página web 
denominada derechos humanos y migración, que se puede consultar en el sitio de la 
comisión nacional de los derechos humanos.

con un total de 529 ligas, la página ofrece información respecto del registro nacional 
de Agresiones a migrantes, que nutren con su información albergues de la sociedad civil. 
ofrece también información relevante sobre migración, asilo y trata de personas, así como 
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sobre los organismos de apoyo humanitario, las oficinas foráneas de la cndh, la red fe-
rroviaria, la ubicación de las estaciones migratorias, recomendaciones de la cndh en 
materia de migración, trata de personas y refugiados, clasificadas por fecha y tipo de vio-
lación; galería multimedia (fotos y videos), noticias y otras informaciones, como el apar-
tado correspondiente al marco legal nacional e internacional, que incluye 465 ligas.

Asimismo, se mantienen en operación los esquemas de colaboración con organismos 
internacionales como oIm, unIcef, Acnur, unIfem y onudd, entre otros.

E.4 Mexicanos en o hacia Estados Unidos de América

Para promover la protección de los derechos humanos de los migrantes mexicanos en 
estados unidos de América, la cndh ha reforzado su red de colaboración con organizacio-
nes civiles defensoras de los derechos de los migrantes y ha mantenido una permanente 
comunicación con la secretaría de relaciones exteriores para contar con información y 
coadyuvar en el marco de sus facultades a la defensa de los mexicanos en el exterior.

el 16 de enero, la cndh participó en el coloquio sobre reforma migratoria efectuado 
en chicago, Illinois, y organizado por el concilio hispano. en el evento, cuyo propósito 
fue analizar las posibilidades de crear una propuesta ciudadana de reforma migratoria 
en estados unidos de América, la cndh expuso los que considera criterios básicos que 
deben ser tenidos en cuenta en una iniciativa legal en la materia.

el 4 de febrero la cndh organizó, junto con la unión Americana de libertades civiles 
(Aclu-san diego) y la universidad de san diego, el taller documentación de Abusos 
contra migrantes en la Zona fronteriza, efectuado en el Instituto de Paz y Justicia de la 
universidad de san diego, california.

este taller es el tercero que se organiza con Aclu, en el marco del convenio firmado 
por esa organización y la comisión nacional en abril de 2008. en él se establecieron 
acuerdos con diversos organismos de la sociedad civil de ambos lados de la frontera para 
diseñar un mecanismo que permitiera documentar quejas por violaciones a los derechos 
humanos de los migrantes cometidas en ambos países. Participaron 40 dirigentes de 
organizaciones de los estados de california, Arizona, texas, baja california, sonora y chi-
huahua. los participantes decidieron crear un comité binacional para realizar un diag-
nóstico actualizado sobre abusos contra migrantes, proponer una metodología básica 
para documentarlos y elaborar una propuesta para la creación de una red fronteriza 
binacional que trabaje de manera coordinada en el tema.

entre las organizaciones defensoras de derechos humanos en estados unidos de Amé-
rica con las que la cndh trabaja se encuentran: the mexican American legal defense and 
educational fund (mAldef); league of united latin American citizens (lulAc); national 
council of la raza (nclr), y American civil liberties union (Aclu). las organizaciones 
estatales o regionales con las que se mantiene comunicación y colaboración son las si-
guientes: en Arizona: fundación méxico, coalición de derechos humanos, Alianza Indí-
gena sin fronteras, humane borders; en california: california rural legal Assistance, 
Ángeles de la frontera, Gente unida, American friends service committee (Afsc), fren-
te Indígena de organizaciones binacionales, federaciones y organizaciones migrantes 
unidas, lucha, one stop Immigration and education center, Academy of latino leaders 
in Action, national day laborer organizing network; en Illinois: confederación de fede-
raciones mexicanas, coalición por los derechos de Inmigrantes y refugiados, concilio 
hispano, metropolitan chicago Initiative, centro de desarrollo comunitario la villita, 
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Graduate research Assistant Institute for latino studies, Proyecto resurrección, enlaces 
América, y en texas: centro comunitario mexicano, coalición Internacional de mexicanos 
en el exterior y unión de trabajadores Agrícolas fronterizos.

del trabajo conjunto con dichas organizaciones dan cuenta publicaciones especiali-
zadas en el tema editadas por la cndh y que pueden consultarse en su portal, como es 
el caso de Acoso: medidas antiinmigrantes en Estados Unidos y Políticas letales, muros mor-
tales. Muerte de migrantes en la frontera sur de Estados Unidos, ambas editadas durante el 
mes de septiembre.

F. Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres (PImh) de la comisión nacional de los 
derechos humanos tiene su origen en la adición de la fracción xIv bis al artículo 6o. de 
la ley de la cndh, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2006. 
dicha adición contempla la creación de una instancia especializada en esta comisión 
nacional para que realice el seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Por su parte, la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006, establece que será un órgano de 
la cndh el encargado de la observancia de la política de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el país, y establece diversas facultades en la materia. 

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres ejerce dichas atribuciones median-
te la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la igualdad entre 
mujeres y hombres, sistematizando información sobre medidas y actividades que ponga 
en marcha la Administración Pública en la materia, y evaluando el impacto en la sociedad 
de las políticas públicas y medidas gubernamentales que afectan a los hombres y a las 
mujeres, a fin de crear un sistema de información que permita conocer la situación que 
guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas 
en este tema, lo que permite, a su vez, llevar a cabo las propuestas indispensables para 
hacer efectivo el derecho a la igualdad.

Además, promueve y difunde la igualdad entre hombres y mujeres con el propósito 
de eliminar estereotipos sexuales y concientizar a los servidores públicos y a la sociedad en 
general para que no reproduzcan relaciones de poder y subordinación que originan si-
tuaciones de inequidad, exclusión y desigualdad.

Por otra parte, atiende las quejas en esta materia, emite propuestas de conciliación y, 
si es el caso, recomendaciones e Informes especiales. 

F.1 Seguimiento, evaluación y monitoreo de la Política Nacional de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres implementada por los Gobiernos Federal, Estatal 
y Municipal

el 8 de diciembre de 2008 este organismo nacional presentó a la opinión pública el Se-
gundo Informe Especial sobre el Derecho a la Igualdad, con la finalidad de dar seguimiento, 
evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
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implementada por los Gobiernos federal, estatal y municipal, en observancia del Progra-
ma de Igualdad entre mujeres y hombres. en el presente ejercicio, la comisión nacional 
hizo del conocimiento de las autoridades correspondientes las conclusiones y propuestas 
vertidas en dicho Informe para que realizaran las acciones necesarias encaminadas a su 
cumplimiento, mismas que fueron enviadas a:

•	 las 18 secretarías de estado.
•	 la Procuraduría General de la república.
•	 la comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.
•	 el congreso de la unión (41).
•	 el Instituto federal electoral.
•	 las 32 secretarías de educación Pública estatales. 
•	 los poderes legislativos de las 32 entidades federativas.

con base en la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, esta comisión 
nacional inició el diseño y construcción de un sistema de Información para conocer la 
situación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres en los tres niveles de gobier-
no y cuál ha sido el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia. se recabó 
la legislación nacional e internacional pertinente, publicaciones y ligas de interés, así 
como el listado de organismos no Gubernamentales que desarrollan su labor en el tema 
de la igualdad, con el propósito de integrarlos al sistema de Información; asimismo, se 
convocó a instituciones académicas con objeto de incluir sus publicaciones en el sistema, 
y se enviaron 196 invitaciones a distintas organizaciones de la sociedad civil para integrar 
sus datos en el directorio.

Para dar seguimiento a las políticas de igualdad, se envió un cuestionario que contiene 
los indicadores de la convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción en contra de la mujer, que atañen a cada una de las siguientes dependencias:

•	 secretaría de relaciones exteriores.
•	 secretaría de salud.
•	 secretaría de trabajo y Previsión social.
•	 secretaría de desarrollo social.
•	 secretaría de seguridad Pública federal.
•	 secretaría de educación Pública.
•	 Procuraduría General de la república.
•	 comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.
•	 Instituto nacional de las mujeres.
•	 Instituto de las mujeres del distrito federal.

se elaboró una base de datos con 46 variables para determinar índices de desigualdad 
entre mujeres y hombres a nivel nacional, dando como resultado final un indicador de 
desigualdad en las 32 entidades federativas. se redactó la explicación de la metodología 
seguida para determinar la base de datos y el índice de desigualdad, así como una breve 
explicación de lo que es un indicador y la forma de interpretar la gráfica. Asimismo, se 
elaboraron mapas de la república mexicana para cada una de las variables y para el 
sistema de Información, se actualizaron los porcentajes de las variables de la base de 
datos y se desagregaron por sexo.
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se realizó el resumen esquemático de la ley General para la Igualdad entre mujeres y 
hombres (lGImh) y del Programa nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres 
2009-2012, con objeto de difundirlo entre el público en general y la comunidad interna 
de la comisión nacional de los derechos humanos, buscando, por una parte, su mejor 
observancia en la sociedad y, por la otra, un mejor desarrollo de las funciones del perso-
nal de la cndh.

se actualizó el monitoreo de la armonización legislativa de las 32 entidades federativas 
y se elaboraron mapas por cada una de las legislaciones que se aplican en relación con 
el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la república mexicana. 

Además, se elaboraron gráficas para las encuestas de opinión 2008 y 2009 sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres en los ámbitos de la educación y de la salud, respec-
tivamente, que formarán parte del sistema de Información del PImh.

se elaboró la encuesta de salud 2009, que se encuentra en el portal de la cndh, cuyo 
objetivo es conocer la percepción que existe sobre la protección del derecho a la salud 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país.

se realizó una encuesta de opinión sobre el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, cuyo ámbito de aplicación abarcó todo el territorio de la república mexicana, 
que facilitará el conocimiento de la percepción ciudadana en relación con las disparida-
des económicas, laborales y políticas, respecto de la pobreza, en el seno de las familias, 
etcétera, existentes entre los sexos, así como las acciones llevadas a cabo por mandato 
de ley, por el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres (PImh).

Para dar continuidad al monitoreo y seguimiento de la Política nacional para la Igual-
dad, se asistió a dos reuniones de trabajo del consejo Interinstitucional para la Participa-
ción Política de la mujer y, a petición del Instituto nacional para el federalismo y el de-
sarrollo municipal (Inafed) y del Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres), el PImh 
elaboró directorios de las oficinas regionales de la cndh y de las oficinas estatales de 
las Instituciones de defensa de los derechos humanos, los cuales fueron enviados a los 
integrantes del citado consejo.

Adicionalmente, se analizaron los sitios de Internet de los Gobiernos de las entidades 
federativas con objeto de monitorear la existencia de programas que promuevan la igual-
dad entre mujeres y hombres.

se realizó el tercer Informe especial sobre el derecho a la Igualdad entre mujeres y 
hombres.

se encargó la encuesta de opinión Anual 2009 a la empresa consulta mitofsky; se 
recibió el reporte y fue revisado por personal del PImh para su publicación.

como actividad conjunta con el Inafed y en cumplimiento al Proyecto de educación 
en derechos humanos, personal del PImh realizó la parte del curso virtual correspon-
diente a derechos humanos que más adelante dirigirá este último Instituto a las autori-
dades municipales.

F.2 Promoción, difusión y garantía del derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres en México

F.2.1 Enlaces y reuniones de trabajo

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 16 actividades de enlace y 65 
reuniones de trabajo, cuyos objetivos fueron la promoción y difusión del derecho a la 
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igualdad entre mujeres y hombres, así como la realización de actividades conjuntas en 
la materia, las cuales se enlistan a continuación:

f.2.1.1 enlaces

Ámbito Nombre Objetivo

sector Público

Instituto nacional para el federalismo 
y el desarrollo municipal (Inafed)

buscar el apoyo del Inafed para difundir en 
los Ayuntamientos del país las propuestas 
del Segundo Informe Especial sobre el 
Derecho a la Igualdad-2008.

Instituto nacional de lenguas Indígenas 
(Inali)

Participar con el tema de la igualdad entre 
mujeres y hombres en el programa de 
capacitación que impartirá el Inali a 
traductores de lenguas indígenas.

secretaría de salud (ss) establecer contacto para posibles 
actividades conjuntas.

comisión nacional para el desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (cdI)

Proponer la emisión de cápsulas sobre el 
Programa de Igualdad entre mujeres y 
hombres en las diferentes entidades 
federativas. 

Instituto nacional de salud Pública (InsP) Acordar términos de referencia acerca de 
las investigaciones en materia de salud, 
derechos humanos e igualdad.

universidad Autónoma metropolitana 
(uAm)

Acordar actividades conjuntas y planear el 
taller “Por la igualdad y la no violencia”.

Instituto mexicano  
de cinematografía (Imcine)

solicitar apoyo para la realización del 
primer cine-debate “la igualdad entre 
mujeres y hombres”.

fideicomiso de formación y capacitación 
para el Personal de  
la marina mercante nacional (fidena)

establecer un programa de trabajo 
relacionado con el tema de la igualdad.

Queremos unir, Integrando por la equidad 
y Género, a oaxaca, A.c. (QuIeGo)

Acordar firma de convenio.

mi-Algia, A.c. Acordar futuras actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

sector Privado El Universal entrevista sobre la discriminación en 
planteles escolares y el número de quejas 
que por este motivo se han presentado 
durante la presente administración 
gubernamental.

organización 
social

red nacional de organizaciones 
de Adultos mayores Jubilados 
y Pensionados, A.c. (renoramjup)

Propuesta de firma de convenio de 
colaboración.

corporación mexicana  
de Impresión, s.A. de c.v.

realizar actividades conjuntas en materia 
de igualdad.

Arthouse, A.c. realizar actividades conjuntas en materia 
de igualdad.

fuerza y corazón de la mujer hidalguense, 
A.c.

Acordar actividades conjuntas en materia 
de igualdad.

salud y bienestar para la mujer, A.c. Acordar actividades conjuntas en materia 
de igualdad.
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f.2.1.2 reuniones de trabajo

Ámbito Nombre Objetivo

sector Público

Instituto de la mujer para el estado de baja 
california

realizar actividades conjuntas 
en materia de igualdad.

secretaría del trabajo y Previsión social (stPs) 
del estado de baja california

realizar actividades conjuntas 
en materia de igualdad.

Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres) ultimar detalles en relación con a la 
grabación de cápsulas radiofónicas 
sobre el derecho a la igualdad.

Instituto nacional de lenguas Indígenas (Inali) solicitar asesoría para determinar 
las lenguas Indígenas en que se 
realizarán 20 traducciones 
relacionadas con el derecho 
a la igualdad. 

Inafed e Inmujeres Puntualizar sobre la realización de 
actividades y de una guía sobre el 
derecho a la igualdad para los 
municipios del país. 

Inmujeres e Inclusión ciudadana, A.c. realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

Inmujeres supervisar cápsulas radiofónicas.

Inmujeres colaboración para crear un curso 
virtual sobre la promoción de los 
derechos de la mujer.

Inmujeres mesa Interinstitucional de 
Participación Política.

Instituto nacional de desarrollo social (Indesol) dictaminar proyectos.

Inmujeres/centro de Investigaciones y estudios 
superiores en Antropología social (cIesAs)

establecer contacto en relación con 
las investigaciones en materia de 
salud previstas a realizarse por el 
PImh.

unidad de Planeación y evaluación de Políticas 
educativas (uPP) de la seP y organización de 
estados Iberoamericanos para la educación, la 
ciencia y la cultura (oeI)

Presentación del Proyecto escuelas 
Abiertas para la Prevención, Atención 
y disminución de la violencia en 
méxico: un enfoque de Género a 
través de redes escolares.

Indesol dictaminar proyectos de 
fortalecimiento de equidad de género 
del Indesol.

InsP Acordar términos de referencia acerca 
de las investigaciones en materia de 
salud, derechos humanos e igualdad.

Indesol dictaminar proyectos de 
fortalecimiento de equidad de género 
del Indesol.
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Ámbito Nombre Objetivo

sector Público

Inmujeres dar seguimiento a las acciones 
emprendidas en materia de igualdad 
a través del sistema nacional para la 
Igualdad entre mujeres y hombres en 
2009.

ss Iniciar los contactos para la 
realización del foro el derecho a la 
Igualdad entre mujeres y hombres.

ss Asesoría para la realización de cinco 
investigaciones en materia de salud.

centro de ciencias Aplicadas y desarrollo 
tecnológico (ccadet-unAm)

recibir el trabajo final, primer caso  
del cd Derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Instituto mexicano de la Juventud (ImJ), secretaría 
de relaciones exteriores (sre) e Inmujeres

Acordar el temario del curso virtual 
sobre derechos de la mujer.

Imcine seguimiento al cine-debate.

Ayuntamiento de cuenca, ecuador dar a conocer el PImh e información 
del Ayuntamiento sobre las 
actividades que realizan en materia 
de derechos humanos.

sistema nacional para el desarrollo Integral 
de la familia (dIf)

realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

Instituto federal electoral del estado de 
Aguascalientes

realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

dIf realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

centro de estudios para el Adelanto de las 
mujeres y la equidad de Género (ceAmeG)

Plantear los avances en materia de 
legislación con perspectiva de género 
y el establecimiento de los gastos 
etiquetados para mujeres y la 
igualdad de género mediante  
el trabajo llevado a cabo en la  
lx legislatura.

Inmujeres/Instituto federal electoral (Ife) exponer los límites y alcances de la 
cuota de género en el proceso 
electoral federal 2008-2009

fidena realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.

Imcine dar seguimiento al cine-debate “la 
igualdad entre mujeres y hombres”. 

ImJ Acordar actividades conjuntas de 
capacitación en materia de igualdad.

Inmujeres Acordar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.
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Ámbito Nombre Objetivo

sector Público

Inmujeres compartir opiniones referentes a la 
incorporación de la perspectiva de 
género en el presupuesto público.

InsP revisar la primera etapa de las 
investigaciones en materia de salud.

comisión de equidad y Género de la cámara de 
diputados del h. congreso de la unión

establecer las bases de colaboración 
entre las instituciones a fin de crear 
un curso virtual sobre promoción de 
los derechos humanos de la mujer.

suprema corte de Justicia de la nación Presentación del diagnóstico en 
materia de equidad de Género de la 
scJn.

Inmujeres dar seguimiento a la tercera reunión 
del consejo Interinstitucional para la 
Promoción y defensa de los derechos 
Políticos de las mujeres.

Inmujeres realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

Procuraduría de los derechos humanos 
y Protección ciudadana de baja california

realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

secretaría del trabajo y Previsión social (stPs) 
y cámara de diputados de baja california

Planear futuras actividades conjuntas 
en materia de igualdad.

sector 
educativo

universidad de cuenca, ecuador dar a conocer el PImh, y la 
universidad informó las actividades 
que realizan en materia de derechos 
humanos.

secretaría de educación Pública (seP) Acordar futura firma de convenio de 
colaboración entre el PImh y la 
unidad de equidad y Género de la 
seP.

seP Programar actividades conjuntas en 
materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.

unAm fijar fechas de entrega del cd 
Derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres.

universidad Autónoma metropolitana, unidad 
Iztapalapa (uAm-I)

Acordar actividades conjuntas de 
capacitación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres.

unAm supervisar el proyecto del cd-rom 
interactivo sobre el Programa de 
Igualdad entre mujeres y hombres.

uAm-I Acordar actividades conjuntas de 
capacitación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres.
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Ámbito Nombre Objetivo

organización 
social

consejo nacional de los derechos de la mujer, 
A.c.

seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

sindicato nacional de trabajadores del sistema 
de transporte colectivo (metro)

Acordar espacio escénico para la 
presentación de la obra Cenicienta ha 
cambiado e actividades conjuntas.

las mujeres con trasparencia y equidad 
construimos ciudadanía, A.c.

realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad en seguimiento 
al convenio de colaboración suscrito.

el lugar de la tía Juana, A.c. seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

fronteras unidas Pro salud, A.c., y mujeres 
unidas olympe de Gouges

seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

voluntarios en equipo trabajando por la 
superación con Amor A.c. (vetsA)

realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

centro de estudios Prometeo, A.c. Acordar actividades conjuntas en 
seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

masculinidad y Políticas, A.c. Acordar actividades conjuntas en 
seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

el lugar de la tía Juana, A.c. realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad en seguimiento 
al convenio de colaboración suscrito.

centro de Promoción al desarrollo rural 
y comunitario, A.c.

Acordar actividades conjuntas en 
seguimiento al convenio suscrito.

QuIeGo, A.c. Acordar futura firma de convenio.

valle de chalco, Grupos étnicos, solidaridad, A.c. traducción de documento sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres a 
la lengua totonaco de la costa.

Agenda lGtb, A.c. realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

mi-Algia, A.c. Acordar la firma de un convenio de 
colaboración.

renoramjup realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

centro de Atención a la violencia familiar realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

visión Alternativa, A.c. realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

consejo Interinstitucional para la Promoción y 
defensa de los derechos Políticos de las mujeres

Participar en la planeación de 
actividades del consejo para 2010.
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Ámbito Nombre Objetivo

organización 
social

Amigos de la tierra A.c. realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

renoramjup realizar actividades conjuntas en 
materia de igualdad.

F.2.2 Firma de convenios de colaboración

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres suscribió nueve convenios de colabo-
ración con las siguientes organizaciones sociales e instituciones públicas: centro de es-
tudios sociales Prometeo, A.c.; centro de Promoción al desarrollo rural y comunitario, 
A.c.; Inclusión ciudadana, A. c.; Instituto nacional de salud Pública; QuIeGo, A.c.; uni-
versidad nacional Autónoma de méxico (con la participación del centro de ciencias Apli-
cadas y desarrollo tecnológico); red nacional de organizaciones de Adultos mayores, 
Jubilados y Pensionados, A.c.; mi-Algia, A.c., y Amigos de la tierra, A.c.

F.2.3 Impartición de cursos

con objeto de difundir la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres y el 
principio de igualdad entre los sexos se desarrollaron 64 actividades de capacitación con 
un total de 5,815 asistentes (3,259 mujeres y 2,556 hombres), en las modalidades de 
conferencias, cursos, talleres y otros, en diversos eventos dirigidos a servidores públicos, 
académicos, miembros de organizaciones de la sociedad civil, jóvenes y población en 
general, mismos que a continuación se describen:

Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

barra de Abogados 
“manuel Gómez 
morin”

15 de enero conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”.

miembros de la 
barra y público en 
general.

25    7 18

secretaría del 
trabajo y Previsión 
social del estado de 
baja california

15 de enero conferencia
“Acepciones y factores 
acerca de la igualdad 
y discriminación entre 
mujeres y hombres” 
(especial referencia al 
ámbito laboral).

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

60 40 20

secretaría del 
trabajo y Previsión 
social del estado de 
baja california

15 de enero conferencia
“la vulnerabilidad 
entre los miembros 
integrantes de la 
familia”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

60 40 20

secretaría del 
trabajo y Previsión 
social del estado de 
baja california

16 de enero conferencia
“recursos sociales y 
de atención directa en 
relación con la 
violencia”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

65 50 15
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Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

secretaría del 
trabajo y Previsión 
social del estado de 
baja california

16 de enero conferencia
“la vulnerabilidad 
entre los integrantes 
de la familia”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

  65   50 15

comisión estatal de 
derechos humanos 
de morelos

23 y 24 de 
enero

diplomado.
módulo vIII.
derechos humanos e 
Igualdad entre 
mujeres y hombres.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos y público 
en general.

  25   16   9

canal 11,
Instituto Politécnico 
nacional

16 de 
febrero

conferencia televisiva
“conviviendo con un 
novio celoso y 
agresivo” (programa).

Público en general. no aplica* no 
aplica*

no aplica*

sindicato nacional 
de trabajadores del 
sistema de 
transporte 
colectivo “metro”, 
de la ciudad de 
méxico

25 de 
febrero

obra de teatro
Cenicienta ha 
cambiado.

organizaciones 
sociales y público 
en general.

250 174 76

solaris 
comunicación

27 de 
febrero

conferencia televisiva
“los derechos de las 
personas con 
discapacidad” 
(programa).

Público en general. no aplica* no 
aplica*

no aplica*

congreso del 
estado de baja 
california

3 de marzo conferencia
“derecho a la 
igualdad entre 
mujeres y hombres”.

servidores públicos 
y público en 
general.

270 187 83

congreso del 
estado de baja 
california

3 de marzo conferencia-
presentación del cd 
Igualdad entre mujeres 
y hombres.

servidores 
públicos.

  35   30 05

universidad 
nacional Autónoma 
de méxico

5 de marzo conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”.

sector educativo.   60   30 30

tribunal superior 
de Justicia del 
distrito federal

6 de marzo conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”.

servidores 
públicos.

  50   25 25

universidad de 
colima

9 de marzo conferencia
“organismos 
internacionales de 
protección a los 
derechos humanos y 
el principio de 
igualdad”.

sector educativo. 155   75 80

* en los programas de radio y/o televisión no se puede determinar el número de asistentes por tratarse de un evento 
abierto.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

121

Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

universidad de 
colima

9 de marzo conferencia-taller
“factores 
discriminatorios que 
generan la 
desigualdad entre 
mujeres y hombres”.

sector educativo. 27 13 14

secretaría de la 
salud (ss) y 
desarrollo Integral 
de la familia (dIf) 
del Ayuntamiento 
de san cristóbal de 
las casas, chiapas

9 de marzo conferencia
“el derecho a la 
igualdad entre 
mujeres y hombres”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

107 80 27

Instituto colimense 
de las mujeres

10 de marzo conferencia
“derechos humanos, 
igualdad y violencia”.

servidores públicos 
y organizaciones 
sociales

40 33 7

colegio de 
bachilleres de 
chiapas (cobach)

10 de marzo conferencia-
presentación del cd 
Igualdad entre mujeres 
y hombres.

sector educativo. 67 40 27

Instituto nacional 
de las mujeres 
(Inmujeres)

18 de marzo conferencia
“Investigaciones 
sobre las Instancias 
municipales de la 
mujer”.

servidores 
públicos.

65 58 7

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones y 
transportes

1 de abril curso-taller
“el derecho a la 
igualdad entre 
mujeres y hombres”.

sector educativo. 101 15 86

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones y 
transportes

1 de abril curso-taller
“la mujer en la 
historia de los 
aztecas”.

sector educativo. 101 15 86

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones y 
transportes

2 de abril curso-taller
“mujeres y hombres 
para el psicoanálisis”.

sector educativo. 101 15 86
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Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones y 
transportes

2 de abril curso-taller
“recursos de 
prevención y atención 
de la violencia 
familiar”.

sector educativo. 101    15    86

comisión estatal de 
derechos humanos 
de tlaxcala y 
universidad 
Autónoma de 
tlaxcala

21 y 22 de 
abril 

diplomado.
módulo vII.
causas y efectos de la 
violencia familiar e 
Igualdad entre 
mujeres y hombres. 

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos, sector 
educativo y 
público en general.

235 110 125

Procuraduría de los 
derechos humanos 
y Protección 
ciudadana de baja 
california

21 de mayo conferencia
“conceptos básicos 
acerca de la igualdad 
entre mujeres y 
hombres y la no 
discriminación por 
razones de sexo y el 
sistema sexo-género”.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos y sector 
educativo.

   41    28    13

Procuraduría de los 
derechos humanos 
y Protección 
ciudadana de baja 
california

21 de mayo conferencia
“la mediación 
familiar”.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos y sector 
educativo.

   41    28    13

Instituto Politécnico 
nacional (IPn)

28 y 29 de 
mayo

diplomado
Igualdad y equidad 
entre mujeres y 
hombres.

sector educativo. 112    73    39

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

1 de junio taller “conceptos 
básicos de igualdad 
entre mujeres y 
hombres”.

Público en general.    35     20    15

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

1 de junio taller “Igualdad y no 
violencia”.

Público en general.    50    50      0

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

2 de junio taller “conceptos 
básicos de igualdad 
entre mujeres y 
hombres”.

Público en general.    35    20    15

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

2 de junio taller “Igualdad y no 
violencia”.

Público en general.    50    50      0

dIf 25 de junio obra de teatro
Cenicienta ha 
cambiado.

sector educativo y 
público en general.

400 230 170
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Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

universidad de 
cuenca, ecuador

29 de junio conferencia
“Igualdad y 
discapacidad”.

servidores públicos 
y sector educativo.

   95    50    45

masculinidad y 
Políticas, A.c.

1 de julio obra de teatro
Cenicienta ha 
cambiado.

sector educativo.    85    50    35

defensoría de los 
derechos Políticos 
del IPn

2 de julio curso
“el procedimiento de 
queja y el derecho a la 
igualdad entre 
mujeres y hombres”.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos.

     6      3      3

cndh 7 y 8 de 
julio 

foro la desigualdad 
entre mujeres y 
hombres, un 
obstáculo para el 
Acceso al derecho 
humano a la salud.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y público 
en general.

161 102    59

comisión estatal de 
derechos humanos 
de tlaxcala

9 de julio conferencia
“Género y salud”.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos, sector 
salud y público en 
general.

   38    17    21

Instituto federal 
electoral del estado 
de Aguascalientes

13 y 14 de 
julio

curso-taller
“¿Qué es la 
homofobia?” / 
“igualdad, 
discriminación y 
violencia: factores que 
inciden en la 
homofobia”.

servidores públicos 
y organizaciones 
gubernamentales.

   35    11    24

Grupo Imagen y 
cadena

13 de julio conferencia televisiva
“la importancia de la 
incorporación de la 
perspectiva de género 
en las sentencias 
judiciales”.

Público en general. no 
aplica*

no
 aplica*

no  
aplica*

sistema nacional 
para en desarrollo 
Integral de la 
familia (dIf)

17 de julio obra de teatro
Cenicienta ha 
cambiado.

sector educativo y 
público en general.

350 250 100

secretaría de la 
defensa nacional  
(sedena)

18 de 
agosto

taller-diplomado
ley General y 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y 
hombres.

servidores 
públicos.

   26      4    22

* en los programas de radio y/o televisión no se puede determinar el número de asistentes por tratarse de un evento 
abierto.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

124

Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

comisión de 
defensa de los 
derechos humanos 
para el estado de 
nayarit

21 de 
agosto

conferencia
“la mediación para 
generar igualdad en 
las familias.

organismo 
Protector de  
los derechos 
humanos, 
servidores 
públicos, 
organismos no 
Gubernamentales 
y sector educativo.

125 124    1

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

20 de 
agosto

taller  “factores que 
generan desigualdad 
entre las y los 
jóvenes”.

Público en general. 36 15 21

universidad 
Autónoma 
metropolitana 
(uAm)

20 de 
agosto

taller “Identidad 
sexual.”

Público en general. 36 15 21

unidad de Género 
PImh/cndh

11 de 
septiembre.

cine-debate
Perfume de violetas.

Público en general. 60 40 20

Instituto mexicano 
de la Juventud 

10 de 
septiembre

taller “Identificación, 
manejo y canalización 
de violaciones de los 
derechos humanos”.

servidores 
públicos.

11   6   5

Asociación 
nacional para la 
Protección de los 
derechos humanos 
y la vigilancia 
Permanente de la 
Aplicación de la 
ley, A.c.

24 de 
septiembre

conferencia
“Igualdad entre 
mujeres y hombres”

sector educativo. 200 80 120

fuerza y corazón 
de la mujer 
hidalguense, A.c.

25 de 
septiembre

conferencia Público en general. 180 85 95

centro de Atención 
y orientación  
a la violencia 
familiar, A.c.

12 de 
octubre

conferencia
“equidad”

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

69 58 11

Instituto de 
Administración 
Pública de baja 
california/visión 
Alternativa, A.c.

13 de 
octubre

conferencia
“la violencia de 
género en la 
organización”.

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

30 5 25

universidad 
Pedagógica 
nacional, unidad 
mexicali

14 de 
octubre

conferencia
“Avances, retos y 
desafíos de la 
igualdad entre 
mujeres y hombres en 
méxico”.

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

67 49 18
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Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

universidad 
Pedagógica 
nacional, unidad 
mexicali

14 de 
octubre

conferencia
“Igualdad entre 
mujeres y hombres”.

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

71 56 15

red nacional de 
organizaciones de 
Adultos mayores, 
Jubilados y 
Pensionados, A.c.

15 de 
octubre

conferencia “Género e 
igualdad en las 
personas adultas 
mayores”.

organizaciones no 
Gubernamentales.

25 15 10

centro nacional de 
derechos humanos 

22 de 
octubre

conferencia
“derechos humanos y 
equidad de género”.

Público en general. 50 35 15

casa de la cultura 
Jurídica de la 
suprema corte de 
Justicia. chetumal, 
Quintana roo

23 de 
octubre

conferencia 
“derechos humanos e 
igualdad de género”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
gubernamentales y 
público en general.

50 28 22

casa de la cultura 
Jurídica de la 
suprema corte de 
Justicia. chetumal, 
Quintana roo

24 de 
octubre

conferencia
“derechos humanos e 
igualdad de género”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
gubernamentales y 
público en general.

50 28 22

red nacional de 
organizaciones de 
Adultos mayores, 
Jubilados y 
Pensionados, A.c.

28 de 
octubre

conferencia
“Igualdad de género 
en las personas 
adultas mayores”.

servidores 
públicos, 
organizaciones 
gubernamentales y 
público en general.

40 22 18

casa de la cultura 
Jurídica de la 
suprema corte de 
Justicia. 
matamoros, 
tamaulipas

28 de 
octubre

conferencia
“las medidas de 
protección integral 
contra la violencia de 
género y políticas 
contra la 
discriminación de la 
mujer”. 

servidores 
públicos, 
organizaciones 
gubernamentales, 
sector educativo y 
de Justicia.

65 30 35

Asociación 
nacional para la 
Protección de los 
derechos humanos  
y la vigilancia 
Permanente de la 
Aplicación de la 
ley, A.c.

29 de 
octubre

servidores 
públicos, 
organizaciones 
gubernamentales, 
sector educativo y 
de Justicia.

20 4 16

Ayuntamiento de 
ecatepec de 
morelos, estado  
de méxico

13 de 
noviembre

conferencia
“Igualdad entre 
mujeres y hombres

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales 
y gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

500 200 300
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Institución Fecha Modalidad 
y título Dirigido a: Núm. de 

asistentes Mujeres Hombres

fuerza y corazón 
de la mujer 
hidalguense, A.c.

24 de 
noviembre

conferencia/difusión 
cultural “sobre 
la igualdad entre 
mujeres y 
hombres”.

sector educativo y 
público en general.

170 90 80

Instituto de la 
mujer para el 
estado de baja 
california

26 de 
noviembre

conferencia
“masculinidad”.

servidores 
públicos, 
organizaciones no 
Gubernamentales, 
sector educativo y 
público en general.

140 70 70

fuerza y corazón 
de la mujer 
hidalguense, A.c.

27 de 
noviembre

conferencia 
“Igualdad entre 
mujeres y hombres”.

sector educativo y 
público en general.

160 80 80

universidad 
nacional Autónoma 
de méxico (unAm)

8 de 
diciembre

difusión cultural/
capacitación. obra de 
teatro Matrimonio 
abierto, de darío fo.

sector educativo. 35 20 15

F.2.4 Unidad de género

con base en las 16 propuestas y conclusiones del Informe especial sobre el derecho a la 
Igualdad entre mujeres y hombres 2007, así como del segundo Informe especial sobre 
el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 2008, el cual propone la creación de 
enlaces de género a nivel dirección y áreas responsables de la igualdad, con las garantías 
necesarias de permanencia, personal especializado y recursos suficientes para el desem-
peño de sus tareas, la comisión nacional de los derechos humanos, por acuerdo del 
Presidente de este organismo, creó el 16 de enero de 2009 la unidad de Género dentro 
del Programa de Igualdad entre mujeres y hombres de la segunda visitaduría General.

esta unidad tiene como objetivo general facilitar la integración de la perspectiva de 
género en las políticas, directrices y programas de la comisión nacional de los derechos 
humanos, y su visión es ser la instancia que fomenta y procura nuevas relaciones equitativas 
entre mujeres y hombres para lograr la igualdad de oportunidades y trasformar la cultura 
institucional con el fin de garantizar el disfrute pleno de los derechos humanos. 

F.2.5 Otras actividades

se realizó el estudio “crímenes de odio por homofobia”, para cuya integración se solicitó 
información a:

a) los 32 organismos Públicos de derechos humanos del país sobre las quejas pre-
sentadas en los últimos 10 años por presuntas violaciones a derechos humanos de 
la comunidad lésbica, gay, bisexual, travesti, transgénero, transexual e intersexual 
(lGbtttI) que hayan sido de su conocimiento, a fin de conocer la problemática e 
incidencia de éstas en dicho grupo social.
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  de 28 organismos locales, 23 señalaron haber tramitado quejas por estos su-
puestos, sumando en conjunto 353 asuntos, y cinco manifestaron no tener asuntos 
en ese rubro.

b) de igual manera, se solicitó a las Procuradurías Generales de Justicia de las 32 enti-
dades federativas información sobre las averiguaciones previas iniciadas en los úl-
timos 10 años, relacionadas con los delitos de homicidio, lesiones y discriminación 
(en aquellas entidades donde ésta se encuentra tipificado como delito) en agravio 
de integrantes de la población lésbica, gay, bisexual, travesti, transgénero, transexual 
e intersexual. Algunos de éstos remitieron incluso información de otros delitos re-
lacionados con dicha población.

  de 26 Procuradurías que respondieron, 20 remitieron información que en con-
junto sumaron 236 indagatorias por estos supuestos y seis manifestaron no tener 
asuntos en ese rubro.

c) Asimismo, se solicitó información al consejo nacional para Prevenir la discriminación 
(conapred) sobre el número de quejas o reclamaciones que fueron presentadas 
desde la creación de ese organismo (11 de junio de 2003), relacionadas con casos 
de discriminación por motivos de orientación sexual y/o identidad o expresión de 
género; éste informó que en sus registros existían 118 expedientes concernientes 
a tales conductas.

d) se solicitó información a 160 organizaciones de la sociedad civil de todo el país 
dedicadas a la promoción, protección y defensa de los derechos humanos; de éstas, 
respondieron 12 organizaciones no Gubernamentales y sólo nueve proporcionaron 
algún tipo de información.

e) durante el periodo sobre el que se refiere el presente Informe esta comisión nacio-
nal recibió 30 quejas relacionadas con discriminación por orientación sexual, iden-
tidad y expresión de género.

el total de casos analizados para el presente Informe, reportados por los organismos 
Públicos de Protección de los derechos humanos estatales, las Procuradurías Generales 
de Justicia locales, el conapred, los organismos de la sociedad civil y las atendidas en 
esta comisión nacional es de 746. el análisis de los casos será presentado en un Informe 
especial.

con la finalidad de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres a través 
de actividades culturales, se llevaron a cabo cuatro representaciones de la obra teatral 
Cenicienta ha cambiado, una en las instalaciones del sindicato nacional de trabajadores 
del sistema de transporte colectivo (metro), dos en el sistema nacional para el desarro-
llo Integral de la familia (dIf) y una para la organización social masculinidad y Políticas, 
A.c., capacitando a un total de 1,085 personas.

Por otra parte, se dio a conocer a la opinión pública el Informe especial sobre el Grupo 
Juvenil “emo”, con motivo de la queja radicada con el expediente número cndh/2/2008/1213/Q, 
por presuntas violaciones a los derechos humanos de miembros del grupo juvenil “emo”, 
debido a que en el portal web denominado Poder Joven (www.poderjoven.org.mx), del 
Instituto mexicano de la Juventud (ImJ), se publicaron diversos mensajes que incitaban 
a la violencia contra los jóvenes integrantes de dicho grupo, y que propiciaron que el ImJ 
se diera a la tarea de verificar que en dicho portal no hubiera conversaciones que aten-
taran contra la dignidad de las personas o invitaran a la agresión.

en el estudio se observó que las agresiones, tanto de los miembros de la sociedad en 
su conjunto como de algunas autoridades, en contra del grupo denominado “emo”, evi-
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dencian un problema de intolerancia social cargada de discriminación y clasismo que 
requiere de la atención debida por parte de las autoridades.

el análisis de la situación de los “emos” revela que, aun cuando el orden jurídico mexi-
cano cuenta con legislación que protege a los individuos de la discriminación situándo-
los en planos de igualdad, al momento de enfrentar el panorama legal con el social no 
existe una concordancia idónea. Por ello se propuso a diversas autoridades del orden 
federal y de las entidades federativas elaborar campañas de promoción que enfaticen el 
respeto a la diversidad, dirigidas tanto a la sociedad en general como al interior de sus 
dependencias y entidades, en las que se cuente con la participación de las y los jóvenes 
a fin de escuchar sus opiniones; diseñar y aplicar, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, políticas públicas específicas dirigidas a las y los jóvenes para contribuir al mejo-
ramiento de su nivel de vida, educación y salud, así como a la construcción y operación 
de espacios físicos adecuados para su sano esparcimiento; incluir en los planes de estu-
dio los temas relativos a la discriminación, formas en que se manifiesta, mecanismos para 
erradicarla e instituciones encargadas de proteger y defender la igualdad de las personas, 
considerando, además, que la juventud es portadora de derechos humanos y obligacio-
nes, y capacitar a miembros de los cuerpos de seguridad pública y al personal de la ins-
titución del ministerio Público sobre el trato hacia las y los jóvenes para evitar conductas 
discriminatorias dirigidas a los integrantes de los diversos grupos juveniles, quienes son 
agredidos por su apariencia.

Asimismo, durante la tercera reunión nacional de los mecanismos para el Adelanto 
de las mujeres en las entidades federativas del sistema nacional para la Igualdad entre 
mujeres y hombres, celebrada en el municipio de cozumel, Quintana roo, del 18 al 20 
de marzo, personal del Programa de Igualdad entre mujeres y hombres presentó un 
análisis de los aspectos relevantes de las investigaciones realizadas por la cndh sobre 
las Instancias municipales responsables de la instrumentación de políticas de igualdad 
entre mujeres y hombres contenidas en el Informe Especial 2008 denominado: “la obser-
vancia del principio de igualdad entre los géneros como instrumento garantizador del 
cumplimiento de las políticas públicas: experiencias comparadas”. Igualmente, se brindó 
información sobre la encuesta de salud 2009 que se encuentra en el portal electrónico 
de la cndh. en dicho evento se distribuyeron ejemplares del disco compacto del Informe 
Especial sobre el Derecho a la igualdad entre Mujeres y Hombres presentado en diciembre 
de 2008, a las y los representantes de cada entidad federativa.

en dicha reunión participó personal del Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres), 
asesores de ese Instituto y las directoras Generales de los mecanismos en las entidades 
federativas y el distrito federal.

en busca de nuevos métodos que faciliten y permitan la capacitación y sensibilización 
de un número mayor de personas se diseñó, en colaboración con la universidad nacional 
Autónoma de méxico (unAm), el disco-compacto multimedia interactivo denominado 
La igualdad entre los géneros, el cual está integrado por tres casos prácticos relacionados 
con el derecho a la igualdad: “madres trabajadoras”, “Guarderías para hijos e hijas de 
padres casados” y “discriminación por orientación sexual”. dicho instrumento ha sido 
concluido y pretende ser difundido y distribuido entre servidores públicos e integrantes 
de la sociedad civil para consolidar una cultura de respecto al derecho a la igualdad entre 
los sexos.

Personal del PImh participó, el 29 de junio de 2009, en la universidad de cuenca, 
ecuador, en el encuentro Internacional Información y ciudadanía Activa: una estrategia 
para la Implicación de Jóvenes con menos oportunidades, en el marco del Programa 
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Juventud en Acción, de la comisión europea, con el tema “Igualdad de género, discapa-
cidad y derechos humanos”, con un total de 95 asistentes.

los días 6 y 7 de julio el PImh organizó el foro Internacional la desigualdad entre 
mujeres y hombres: un obstáculo para el Acceso al derecho humano a la salud, en el 
que participaron especialistas nacionales, así como de el salvador y españa. en dicho 
evento los especialistas en el tema de la salud desarrollaron las ponencias a partir del en-
foque de género y derechos humanos, con la finalidad de profundizar en el conoci-
miento tanto de las implicaciones por diferencias sexuales en el disfrute de este derecho 
como de las desigualdades de género que implican las prácticas médicas y el diseño de 
las políticas de salud en méxico.

como parte de las actividades de capacitación y difusión del derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres, el 20 de agosto de 2009, personal del PImh impartió talleres 
en las comunidades indígenas de san miguel tequixtepec y tlaxiaco, en la mixteca Alta 
de oaxaca, con temas sobre violencia y discriminación de género, factores que generan 
desigualdad entre las y los jóvenes, identidad sexual, e igualdad y no violencia, como 
parte del Proyecto de conservación, Identidad y desarrollo comunitario de la universidad 
Autónoma metropolitana, unidad Iztapalapa, el cual conto con un total de 242 personas 
indígenas capacitadas. 

se desarrolló el contenido de cinco cápsulas radiofónicas relacionadas con los temas 
de derechos humanos, igualdad entre mujeres y hombres, y el derecho humano a la 
salud, que se grabaron en 20 lenguas indígenas en colaboración de la coordinación 
General de comunicación y Proyectos de este organismo nacional.

con la finalidad de contribuir a disminuir las brechas de desigualdad e inequidad que 
afectan el derecho humano a la salud, el PImh convocó a especialistas para realizar ocho 
investigaciones sobre “derechos humanos, salud e igualdad”, teniendo en cuenta diver-
sos padecimientos como diabetes, hipertensión, trastornos alimenticios (obesidad, so-
brepeso, anorexia y bulimia), muerte materna, cáncer de mama, vIh/sIdA, cáncer de 
próstata y cáncer de testículo, con objeto de identificar y explicar algunos de los factores  
determinantes en la mortalidad y morbilidad en mujeres y hombres, así como de reducir 
las desigualdades en la salud entre mujeres y hombres; éstos incorporaron en sus inves-
tigaciones los enfoques de género y de derechos humanos para contribuir a mejorar la 
cobertura, eficiencia y eficacia del sistema nacional de salud. se revisó detalladamente 
el marco normativo vigente en méxico: ley General de salud, normas oficiales de atención 
y prevención enfocadas a las ocho enfermedades antes consideradas y se analizó el Pro-
grama nacional y el Programa sectorial de salud (2007-2012) para indagar la incorpora-
ción de la perspectiva de género y la definición de acciones para la atención a las nece-
sidades específicas en materia de salud de mujeres y hombres. 

la unidad de Género, en sus actividades de difusión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, realizó el 11 de septiembre el primer cine-debate sobre la película 
Perfume de violetas, dirigido al personal de la cndh, utilizando un medio audiovisual 
para analizar en dicha película la realidad y otros aspectos difíciles de vislumbrar  
en primera instancia. la película citada es un retrato de las problemáticas que enfrenta el  
sector femenino en los estratos sociales más bajos. las protagonistas son víctimas  
de situaciones trágicas producto de un entorno en donde predomina el machismo y la 
ignorancia.

Personal del PImh participó en la tercera reunión del consejo Interinstitucional para 
la Promoción y defensa de los derechos Políticos de las mujeres, en la que se informó 
sobre la página electrónica que el Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres) está cons-



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

130

truyendo denominada: “el avance político de las mujeres…en la mira”, que servirá como 
un observatorio sobre el tema.

de igual manera se participó en la cuarta reunión del consejo Interinstitucional para 
la Promoción y defensa de los derechos Políticos de las mujeres, que consistió en un 
taller de trabajo para determinar los objetivos, misión y visión del consejo, se hicieron 
varias propuestas de acciones de trabajo para el año 2010, que consisten en un diagnós-
tico para determinar la situación que guarda el derecho de las mujeres a participar polí-
ticamente en el país y un foro interdisciplinario para la promoción de este derecho.

se asistió al evento organizado por la coordinación General de equidad de Género del 
Poder Judicial de la federación en el que se presentó el diagnóstico en materia de equi-
dad de Género en la suprema corte de Justicia de la nación y el lanzamiento del micro-
sitio del Programa de equidad de Género del Poder Judicial de la federación. el evento 
contó con la participación de la ministra olga sánchez cordero de García villegas y del 
ministro José ramón cossío díaz, integrantes de la comisión de equidad de Género de 
la suprema corte de Justicia de la nación.

Personal del PImh asistió al seminario Internacional mujeres seguras en las ciudades 
futuras. hacia una vida sin violencia de Género: visiones y Propuestas, en el que se des-
cribieron los fenómenos de la inseguridad y la violencia, así como sus repercusiones en 
la vida de las mujeres y sobre todo, la necesidad de implementar estrategias preventivas 
de dimensión social con la finalidad de construir entornos de seguridad social y personal 
incluyentes y democráticos para mujeres y hombres.

dentro del marco del día Internacional para la eliminación de la violencia contra las 
mujeres se participó en la inauguración de la segunda etapa de la campaña “más hombres 
contra la violencia, ¡súmate!”, organizada por el Instituto nacional de las mujeres (Inmu-
jeres), con el objetivo de provocar la reflexión que permita a los hombres construir una 
nueva masculinidad con el fin de propiciar una sociedad libre de violencia y una actitud 
más igualitaria.

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres organizó, en coordinación con el 
centro de Investigaciones Interdisciplinarias en ciencias y humanidades de la universidad 
nacional Autónoma de méxico (unAm), el curso “Perspectiva de género”, con duración 
de 40 horas, dirigido al personal del Programa para que en el desempeño de sus funcio-
nes y en las actividades de capacitación y difusión tengan en cuenta los enfoques que 
visibilizan las desigualdades de género y que refuerzan los principios de justicia e igual-
dad entre los sexos.

dentro de las actividades de difusión cultural, personal del Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres participó como comentarista en la obra de teatro Matrimonio 
abierto, del escritor darío fo, puesta en escena por las y los alumnos de la licenciatura 
en literatura dramática y teatro de la facultad de filosofía y letras de la unAm, con la 
temática de la igualdad entre mujeres y hombres.

F.3 Quejas

del 1 de enero al 9 de diciembre de 2009 se recibieron 219 quejas; 161 fueron calificadas 
como presuntas violaciones, 34 fueron orientaciones directas, 24 se consideraron remi-
siones y ocho se enviaron al Archivo de control; a éstas sólo se les asignó número de 
folio, sin radicárseles número de expediente.
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de los expedientes de queja existentes, 173 fueron concluidos por las siguientes cau-
sales: 48 por orientación jurídica, seis por desistimiento de la persona quejosa, 16 por 
falta de interés, 61 resueltos durante en trámite y 42 por no existir materia para seguir 
conociendo del expediente. Por tal razón, al 9 de diciembre de 2009 quedaron en trámi-
te 39 expedientes.

G. Programa contra la Trata de Personas

la trata de personas es un ataque brutal a la libertad y la dignidad de los seres humanos, 
y actualmente constituye un desafío a los estados nacionales y una grave amenaza a la 
convivencia armónica de los pueblos. Por ello es considerado un problema de orden 
público mundial que tensa las relaciones sociales al interior de los países y afecta las re-
laciones multilaterales de los estados.

el Programa contra la trata de Personas tiene como objeto establecer las estrategias 
y acciones para prevenir, erradicar y sancionar la trata de personas, así como proteger y 
dar asistencia a sus víctimas. 

el Programa atiende el problema de forma integral en tres ámbitos: el jurídico, el ins-
titucional y el social, y establece como ejes de desarrollo la coordinación y la cooperación 
con las instituciones públicas y la sociedad civil. el principio fundamental que orienta sus 
estrategias y acciones es la salvaguarda de los derechos humanos de las víctimas de este 
delito. las líneas básicas de acción en los tres ámbitos mencionados son las siguientes: 

Jurídico. difundir los instrumentos normativos internacionales sobre la trata de per-
sonas para su cabal cumplimiento, promover la armonización de nuestro sistema jurídi-
co con éstos e impulsar un marco jurídico nacional homogéneo. 

Institucional. fomentar la coordinación con los tres niveles de gobierno para sensi-
bilizar, capacitar y vigilar a los servidores públicos a fin de que cumplan con sus obliga-
ciones para la eficaz prevención, persecución y sanción del delito, así como para una 
eficiente protección y asistencia de las víctimas de este delito. 

Social. Promover y coordinar acciones de cooperación de todos los sectores de la so-
ciedad civil con el fin de lograr una eficaz respuesta social a este problema. Para este 
propósito se trabajó en un directorio de onG dedicadas a la atención, protección y asis-
tencia a las víctimas de trata; al término del año, el registro incluye a 100 organizaciones.

con la debida consideración a su situación económica y social, en el mes de enero se 
elaboró un primer documento informativo para las comunidades indígenas sobre la pre-
vención del delito de la trata de personas, dirigido a niñas, niños y mujeres.

como resultado de los convenios que la cndh realizó con la confederación regional 
de obreros y campesinos (croc) y con Proteja/usaid para fortalecer el trabajo en contra 
de la trata de personas, el 23 de febrero se presentó oficialmente el cortometraje La es-
clavitud del siglo XXI: la trata de personas, herramienta de prevención y sensibilización que 
expone algunas de las formas en las que se comercia con personas dentro y fuera de 
nuestras fronteras. 

el foro y la presentación de dicho cortometraje en san Juan bautista tuxtepec, oaxaca, 
se realizó el 15 de octubre de manera conjunta con la comisión de defensa de los derechos 
humanos de esa entidad y el Programa de Apoyo en seguridad y Justicia usaid-méxico, 
con la participación de 600 alumnos de los diferentes niveles de educación escolar en 
dicha población, así como de servidores públicos federales, estatales y municipales.
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el 19 de marzo, en el municipio de san Pablo Guelatao, oaxaca, la cndh dio inicio a la 
campaña nacional radiofónica para Prevenir el delito de trata de Personas a favor de 
las comunidades Indígenas, conjuntamente con la comisión nacional para el desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (cdI), el Instituto nacional de lenguas Indígenas (Inali), la co-
misión para la defensa de los derechos humanos del estado de oaxaca y el Ayuntamien-
to de Guelatao de Juárez, oaxaca. la transmisión de la campaña se tradujo a las lenguas 
maternas locales mixe, zapoteca y chinanteca.

con objeto de detectar e identificar a probables víctimas de la trata de personas en 
méxico, a través de colaboraciones claves, la comisión nacional de los derechos humanos, 
el Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres) y la comisión de derechos humanos del 
estado de Puebla realizaron, el 22 de abril, el taller de sensibilización y capacitación si-
tuación Actual de la trata de Personas en méxico, con la participación de funcionarios 
federales, estatales y municipales, así como de organizaciones no Gubernamentales e 
instituciones académicas.

Asimismo, durante el mismo mes de abril fueron enviados los concentrados para eva-
luar las acciones de las Autoridades nacionales en materia de trata de personas a los 
integrantes del Grupo técnico del comité regional contra la trata de Personas; méxico, 
centroamérica y el caribe (cormecac), acorde con las recomendaciones emitidas en la 
reunión de trabajo de dichas autoridades, celebrada en venezuela en marzo de 2006.

los concentrados referidos permiten evaluar el estado que guarda el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos por las autoridades firmantes, al medir el proceso de sus 
acciones en temas como avances legislativos en la materia, fortalecimiento de políticas 
públicas para la prevención y apoyo en grupos vulnerables, desarrollo de campañas in-
formativas y capacitación a los funcionarios responsables, entre otros rubros.

A partir del mes de mayo, el Programa contra la trata de Personas instrumentó cam-
pañas de información respecto de los riesgos y consecuencias de la trata de personas, 
dirigidas principalmente a víctimas potenciales, sectores marginados y, en general, a la 
sociedad civil. Para ello se distribuyeron, a partir de esa fecha 7,706 dvd del cortometra-
je la esclavitud del siglo XXI: la trata de personas a instituciones como la Pastoral de la 
movilidad humana, la secretaría de educación Pública (seP), el Instituto tecnológico 
Autónomo de méxico (ItAm), así como al público asistente a diversos eventos públicos 
relacionados con el tema; es el caso del seminario Internacional Perspectiva de los de-
rechos humanos en el siglo xxI, realizado conjuntamente por la comisión nacional de 
derechos humanos y el senado de la república el 28 de mayo, en el cual participaron 
funcionarios y académicos que abordaron los temas “migración”, “trata de personas” y 
“desarrollo regional de la frontera sur” ante un auditorio de 150 asistentes. 

Asimismo, la comisión nacional de los derechos humanos inició la distribución de 
trípticos sobre la trata de personas, cuyo contenido recomienda medidas de prevención, 
señala los derechos de las víctimas y ofrece un número telefónico, dirección de correo y 
página electrónicos para proporcionar ayuda a quien la requiera. 

durante los meses de junio y julio se intensificó la difusión de este material alcanzan-
do un número aproximado de 28,000 trípticos difundidos, algunos en los actos de insta-
lación de los comités regionales y otros en diversos actos públicos realizados en el mes 
de septiembre, como el congreso navega Protegido en Internet, la presentación del libro 
La legislación penal mexicana en materia de trata de personas y los delitos relacionados y el 
foro legislativo para Prevenir, erradicar y sancionar la trata de Personas. 

Asimismo, durante el mes de julio la cndh dio inicio en todo el país a la segunda 
campaña de Información sobre los riesgos y consecuencias de la trata de Personas a 
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través de radio y televisión. la campaña, dirigida en general a la sociedad civil, ha dado 
como resultado la recepción de 94 consultas telefónicas del público a este organismo.
en dos de estos casos se ameritó el inicio de expedientes de queja; en 13 de las llamadas 
recibidas durante el mes de octubre se proporcionó asesoría jurídica, un caso se remitió 
a la fiscalía especial para los delítos de violencia contra las mujeres y trata de Personas 
(fevimtra) y otro a la comisión de derechos humanos del estado de Puebla.

Además, con la finalidad de que la población conozca y aprenda más sobre el flagelo 
de la trata de personas, la cndh convocó a jóvenes interesados a un concurso sobre el 
tema por medio de un podcast (archivo de audio que se graba en computadora y que se 
puede escuchar en un reproductor mP3).

se finalizó la instalación de los 10 comités regionales contra la trata de Personas, cuya 
sede se ubica en los estados en donde existe una oficina regional de la comisión nacio-
nal. dichos comités tienen como objeto principal constituirse en observatorios naciona-
les para dar seguimiento a la actuación de las autoridades en la materia, y están integra-
dos por servidores públicos de los tres niveles de gobierno y por defensores civiles de 
derechos humanos especializados en este delito. 

los comités están integrados por el coordinador de la oficina foránea de la comisión 
nacional de los derechos humanos (cndh); los delegados de por lo menos 15 depen-
dencias y entidades de la Administración Pública federal; los titulares o representantes 
de los poderes de las entidades federativas, cuya circunscripción corresponda a la ofi-
cina foránea de la cndh. en cuanto a las secretarías o dependencias estatales de la re-
gión afines al apartado anterior, participan los titulares o representantes de las comi-
siones estatales de los derechos humanos, los Presidentes municipales de las ciudades 
con origen, tránsito y destino de víctimas de la trata de personas; los representantes de 
organismos Internacionales, de las organizaciones de la sociedad civil, de los pueblos 
y comunidades indígenas, de universidades, iglesias, cámaras de comercio, expertos 
académicos vinculados con la trata de personas, así como legisladores federales y loca-
les de la región.

durante los días 3, 18, 23 y 26 de junio y 2 de julio de 2009 se instalaron los comités 
de tapachula, chiapas; reynosa, tamaulipas; coatzacoalcos, veracruz; san cristóbal de 
las casas, chiapas, y villahermosa, tabasco, respectivamente. el comité de ciudad Juárez, 
chihuahua, se instaló el 25 de agosto. dichos comités se suman a los que se encontraban 
funcionando en tijuana, baja california; nogales, sonora; Aguascalientes, Aguascalientes, 
y campeche, campeche. 

con lo anterior se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2 y 6, fracciones vII y 
xIII, de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como del 1o de su 
reglamento Interno, que en términos generales señalan que este organismo nacional 
tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación 
de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano; asimismo, formular 
programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias competentes 
que impulsen el cumplimiento en el territorio nacional de los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por méxico en materia de derechos 
humanos.

como resultado de las acciones que realizan dichos comité regionales, en el marco 
de la sesión Plenaria del comité regional contra la trata de Personas en Aguascalientes, 
Aguascalientes (centro-occidente), realizada el 9 de julio de 2009 en la ciudad de Gua-
dalajara, Jalisco, representantes de este comité y del sistema para el desarrollo Integral 
de la familia del estado de Jalisco (dIf-Jalisco) firmaron un Acuerdo de colaboración.
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la suscripción del citado acuerdo representa un esfuerzo de colaboración entre los 
organismos mencionados para trabajar en medidas de prevención de la trata de perso-
nas, así como proporcionar asistencia a los menores de edad víctimas de este delito.

el objeto de dicho acuerdo consiste en que el dIf-Jalisco, a través de su centro de 
Protección a la Infancia, recibirá y proporcionará asistencia a aquellas personas menores 
de 18 años que hayan sido víctimas de la trata de personas, detectadas en el estado de 
Jalisco, previo diagnóstico que realicen las partes firmantes. Además, el comité regional 
promoverá la debida capacitación al personal del centro de Protección a la Infancia en 
materia de atención y asistencia a víctimas de este delito; asimismo, el comité dará pun-
tual seguimiento a los casos que se presenten.

el 7 de septiembre la cndh, en colaboración con el senado de la república, instaló el 
observatorio nacional contra la trata de Personas, instrumento que consolidará y que 
aglutinará el trabajo de los 10 comités regionales, y que tendrá su domicilio en la ciudad 
de méxico. el observatorio nacional contra la trata de Personas ha sido concebido en la 
cndh como una poderosa herramienta para el combate a este delito, junto con la pro-
tección y atención a sus víctimas.

con un enfoque institucional y ciudadano el observatorio se propone vigilar e impul-
sar el puntual y oportuno cumplimiento de las leyes y la protección de los sectores más 
vulnerables. el observatorio se inscribe dentro de una plataforma estratégica que busca 
contribuir a la prevención y el combate de la esclavitud en el siglo xxI.

el observatorio será un instrumento útil para responder a la necesidad de dar segui-
miento a las acciones de las autoridades y los esfuerzos gubernamentales que se lleven 
a cabo en materia de prevención, persecución y sanción del delito de la trata de personas, 
así como respecto de la protección, atención y orientación a las víctimas, y de la repara-
ción del daño a que tienen derecho. 

el observatorio y los comités se proponen establecer vínculos de colaboración entre 
autoridades y sociedad civil en las tareas de difusión, prevención y capacitación, e impul-
sar el debido cumplimiento del marco legal en la materia y una cultura de la denuncia, 
la cual no atañe exclusivamente a este delito.

con motivo de la citada instalación, se emitió el primer Boletín electrónico del Obser-
vatorio Nacional contra la Trata de Personas, el cual tiene como propósito difundir por 
medio de un portal de Internet sus actividades y avances, al mismo tiempo que divulgar 
la información relevante que se genere acerca de la situación de la trata de personas en 
méxico.

de igual forma, en el marco de la instalación del observatorio nacional contra la trata 
de Personas se realizaron las siguientes acciones: se presentó el Diagnóstico de las condi-
ciones de vulnerabilidad que propician la trata de personas en México, elaborado por este 
organismo nacional y el centro de estudios e Investigación en desarrollo y Asistencia 
social, A.c. (ceIdAs); se presentó la campaña nacional contra la trata de Personas, y se 
nombró a la actriz Kate del castillo como “embajadora de la comisión nacional de dere-
chos humanos del Programa contra la trata de Personas“.

el Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad que propician la trata de personas en 
México tiene cinco propósitos:

1. Proporcionar mayor visibilidad al tema y contribuir a situarlo en la agenda priori-
taria en méxico.

2. contribuir a la reducción del enorme vacío de información que existe en méxico en 
torno a este delito.
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3. sistematizar y concentrar la información disponible en el país sobre las dimensiones 
y características de este delito y las características de las víctimas.

4. explicar las condiciones de vulnerabilidad que sitúan a las personas en mayores 
posibilidades de convertirse en víctimas de este crimen, y

5. describir el marco jurídico con el que méxico cuenta para prevenir y perseguir este 
delito, así como para proteger y rehabilitar a las víctimas.

Adicionalmente a la campaña que esta comisión nacional se encuentra realizando a 
través de spots en radio y televisión, y ante la necesidad urgente de posicionar, sensibi-
lizar y alertar a la población de forma masiva sobre el delito de la trata de Personas, la 
cndh ha emprendido la campaña nacional unidos contra la trata de Personas.

esta campaña tiene como principal objeto motivar e interesar a la población en el 
tema; igualmente busca llegar a todos los estratos sociales y económicos del país, con-
juntando esfuerzos con la sociedad civil en general para promover la cultura anti-trata, 
así como la cultura de la denuncia, previniendo y concientizando a la población poten-
cialmente vulnerable.

con este propósito, durante el periodo que se informa se distribuyeron 17,310 pulse-
ras, 3,890 pins y 2,900 tarjetas alusivas a esta campaña; así como 650 discos compactos 
con el tema La trata en cifras.

de la misma forma, dentro de las actividades de difusión del Programa contra la trata 
de Personas de esta comisión nacional, el día 9 de septiembre se presentó al público en 
general la coedición realizada entre la cndh y Proteja-usaid, denominada La legislación 
penal mexicana en materia de trata de personas y los delitos relacionados, con objeto de 
contribuir al conocimiento y visibilización de la trata de personas y los delitos relaciona-
dos, a través de investigación y análisis comparativos.

la comisión nacional de los derechos humanos, con objeto de reconocer los elemen-
tos básicos que permitan trasmitir una cultura de autoprotección por parte de los me-
nores y de sus padres ante los peligros que trae consigo Internet, realizó el taller de 
sensibilización y capacitación contra la trata de Personas denominado Pornografía In-
fantil en Internet.

en este sentido, el 10 de septiembre, la cndh y microsoft decidieron conjuntar sus 
esfuerzos firmando un Acuerdo de colaboración, el cual tiene por objeto establecer los 
términos conforme las partes a través de la iniciativa “navega Protegido en Internet“. de 
manera conjunta diseñarán estrategias y realizarán acciones para la promoción y defen-
sa de los derechos humanos, poniendo especial énfasis en la prevención y erradicación 
de la trata de personas y el enganche de éstas por medio de Internet, el acoso y hostiga-
miento en línea, así como la pornografía, el abuso y el turismo sexual, particularmente 
de menores de edad; asimismo, promoverán y coordinarán acciones de cooperación y 
vinculación con todos los sectores de la sociedad civil con el fin de lograr una eficaz res-
puesta a este problema.

dentro de las actividades de capacitación, el 18 de junio, en reynosa, tamaulipas, la 
cndh realizó el taller “situación actual de la trata de personas en méxico“, dirigido a los 
miembros del comité regional contra la trata de Personas en dicho lugar.

Por otra parte, el 10 de agosto, con apoyo técnico de la comisión estatal de los dere-
chos humanos de tabasco, se dictó una videoconferencia dirigida a los integrantes del 
comité regional contra la trata de Personas con sede en villahermosa, tabasco, por me-
dio de la que se les capacitó sobre el tema.
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Además, dentro de las Jornadas nacionales de capacitación a Policías municipales y 
brigadas de Promoción de derechos humanos en comunidades Indígenas que este or-
ganismo nacional realizó, se capacitó sobre la prevención de la trata de personas y la 
vulnerabilidad de los pueblos y comunidades indígenas ante este delito.

considerando que un grupo que presenta mayor vulnerabilidad ante el flagelo de la 
trata de personas son los estudiantes de nivel básico y medio superior, en octubre se 
dieron las pláticas de información y sensibilización “la trata de personas, mito o realidad“ 
a alumnos de sexto de primaria y de secundaria del colegio clipperton, entre otros.

también en el mes de octubre se capacitó sobre la legislación nacional en materia de 
trata de personas a trabajadores del departamento de Asistencia técnica de la mesa 
directiva del congreso del estado de tamaulipas, con objeto de impulsar la legislación 
en el tema en aquella entidad federativa.

Por otra parte, se impartió el curso “sensibilidad y visibilización de la trata de personas“, 
en el marco de la semana de migración, evento organizado de manera conjunta con el 
Instituto nacional de migración (Inm). 

la cndh participó en los tres grupos de trabajo de la subcomisión consultiva de la 
comisión Intersecretarial para Prevenir y sancionar la trata de Personas; uno de estos 
grupos tiene la encomienda de elaborar el reglamento Interno de la comisión Interse-
cretarial para Prevenir y sancionar la trata de Personas; otro, tiene a su cargo la elabora-
ción del Programa nacional para Prevenir y sancionar la trata de Personas, y el tercero 
de ellos debe llevar a cabo el lanzamiento de la campaña “corazón Azul”, cuyo objeto es 
la prevención y erradicación de la trata de personas.

el 19 de noviembre el comité regional contra la trata de Personas en tuxtla Gutiérrez, 
chiapas, realizó un taller sobre la trata de personas, dirigido a docentes de las Institucio-
nes de educación superior del estado de chiapas, con la participación de 20 personas, 
entre ellos directivos de varias universidades.

este organismo nacional, en coordinación con el Instituto nacional de migración (Inm) 
en el estado de Puebla, impartió el 5 de noviembre un curso-taller de capacitación sobre 
la “situación actual de la trata de personas en méxico”, dirigido a los integrantes del co-
mité contra la trata de Personas del Inm de esa entidad federativa, con la participación 
de 75 personas.

con el mismo tema y a solicitud del Gobierno del estado de chiapas, durante los días 
9 y 10 de diciembre la cndh impartió dos cursos de capacitación a los ministerios Públi-
cos de esa entidad federativa.

esta comisión nacional, dentro de las acciones sustantivas de su Programa contra la 
trata de Personas, tiene contemplada la vinculación institucional con empresas, sindica-
tos, asociaciones religiosas y civiles, así como universidades y otros actores sociales, y en 
este rubro se destacan las mesas de trabajo realizadas sobre derechos humanos y trata 
de personas que los días 10 y 11 de noviembre se verificaron en la ciudad de oaxaca de 
Juárez, oaxaca, con la participación de la señora rigoberta menchú tum, Presidenta de 
la fundación del mismo nombre, y de representantes del Programa para la seguridad y 
Justicia de la Agencia de los estados unidos para el desarrollo Internacional, usaid-méxico.
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6. recomendAcIones GenerAles

A. Recomendación General  Número 15. Sobre el Derecho a la Protección 
de la Salud

SINTESIS: esta comisión nacional de los derechos humanos observa con preocupación 
las condiciones bajo las cuales se prestan los servicios de salud por parte de las institu-
ciones responsables del país, con base en el análisis de las 11,854 quejas recibidas du-
rante el periodo de enero de 2000 a enero de 2009, en las que se señalan como autori-
dades responsables de violar el derecho a la salud, entre otras, el Instituto mexicano del 
seguro social, el Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del esta-
do, la secretaría de salud, el Instituto de seguridad social para las fuerzas Armadas mexi-
canas y el hospital de Pemex.

la reiteración de quejas presentadas ante la comisión nacional de los derechos hu-
manos, así como ante los organismos Públicos de los estados de la república, permite 
observar el incumplimiento de las obligaciones básicas en el ámbito de la prestación de 
los servicios de salud, ya que no siempre se garantizan la disponibilidad, la accesibilidad, 
la aceptabilidad y la calidad.

los problemas más graves que enfrentan las instituciones encargadas de prestar el 
servicio de salud es el relativo a la falta de médicos, especialistas y personal de enferme-
ría necesarios para cubrir la demanda; la falta de capacitación para elaborar diagnósticos 
eficientes y otorgar tratamientos adecuados a las enfermedades, y la insuficiente super-
visión de residentes o pasantes por el personal de salud.

la falta de infraestructura hospitalaria y de recursos materiales también se presenta 
como un obstáculo para garantizar de manera efectiva la protección del derecho a la 
salud, ya que en muchas ocasiones en las quejas se hace referencia a la insuficiencia de 
camas; de medicamentos; de infraestructura hospitalaria, sobre todo en las zonas rurales; 
de instrumental médico o equipo indispensable para atender a los enfermos o realizar 
las intervenciones quirúrgicas necesarias; de equipo y materiales adecuados para la ela-
boración de estudios y análisis clínicos; de material instrumental o de reactivos para 
realizar los estudios de laboratorio, y de instrumental médico para llevar a cabo las ciru-
gías o la rehabilitación; asimismo, en las quejas se menciona dilación en la práctica de 
estudios clínicos y retardo en los diagnósticos, lo que propicia una atención deficiente.

de las quejas recibidas en esta comisión nacional se desprenden diversas irregulari-
dades en la prestación de la atención médica, como es un trato contrario a la dignidad, 
irrespetuoso y, en algunos casos, conductas discriminatorias que afectan el bienestar de 
los pacientes; la falta de atención en las unidades de urgencias; el maltrato a los pacien-
tes; las intervenciones quirúrgicas negligentes; la inadecuada prestación del servicio 
médico, y la deficiente atención prestada materno-infantil durante el embarazo o el puer-
perio.

es posible advertir el reiterado incumplimiento, por parte de los servidores públicos, 
del marco jurídico interno e internacional en materia de salud, así como de las normas 
oficiales mexicanas relacionadas con la calidad de los servicios médicos y la capacitación 
del personal responsable de prestar dichos servicios.
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es preciso reconocer que la salud es un derecho humano indispensable para el ejerci-
cio de otros derechos, y que debe ser entendido como la posibilidad de las personas de 
disfrutar de una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para al-
canzar el más alto nivel de salud.

de ahí que sea posible afirmar que el derecho a la salud no sólo debe entenderse como 
un derecho a estar sano, ya que éste entraña dos dimensiones: en la primera de ellas 
podemos ubicar un cúmulo de libertades, como son el control de la salud y la libertad 
sexual y genésica; en segundo lugar encontramos el derecho a exigir un sistema capaz 
de proteger y velar por el restablecimiento de la salud, y es aquí donde podemos ubicar 
un ámbito claro de responsabilidades a cargo de los órganos del estado.

esta comisión nacional observa que el derecho a la protección de la salud sólo se 
puede alcanzar por medio del cumplimiento puntual de las obligaciones básicas del es-
tado mexicano, orientadas al respeto que se le exige de abstenerse de intervenir, directa 
o indirectamente, en el disfrute del derecho a la salud; al deber que tienen las institucio-
nes públicas de adoptar medidas para impedir que terceros interfieran en la protección 
de la salud, y el deber jurídico de las autoridades vinculadas con los servicios públicos de 
protección de la salud de adoptar las medidas de carácter legislativo, administrativo, pre-
supuestario, judicial o de otra índole para dar plena efectividad a este derecho.

el derecho a la protección de la salud es un derecho humano, exigible y esencial para 
el desarrollo armónico de cualquier sociedad democrática, el cual demanda necesaria-
mente la planeación de políticas públicas y programas nacionales que coadyuven en la 
creación de infraestructura material y en la formación de recursos humanos suficientes 
para brindar un servicio de salud de alta calidad y eficiencia en todo el país.

el estado, a través del sistema de salud, también tiene la responsabilidad de garantizar 
la igualdad en la prestación de ese servicio, facilitando el acceso a toda la población que 
lo requiera, especialmente a quienes están en condiciones socioeconómicas menos fa-
vorables; para tales efectos, el estado está obligado a garantizar la eficacia en la prestación 
del servicio de salud, otorgando todas las facilidades materiales e institucionales previs-
tas en el orden jurídico interno e internacional, a fin de poner en práctica políticas públi-
cas sanitarias y sociales orientadas a proporcionar información de salud en general, así 
como para prevenir enfermedades y desnutrición, y brindar óptima atención médica a 
toda la sociedad en general, en especial a los grupos vulnerables y desprotegidos. 

el cumplimiento puntual de las normas oficiales mexicanas es una condición indispen-
sable para alcanzar los objetivos de establecer programas preventivos de salud, a efecto 
de lograr un decremento en el índice de enfermedades, cirugías y tratamientos que pue-
den ser prevenidos a partir de programas y acciones que tanto el Gobierno federal como 
las entidades federativas están obligados a difundir y lograr su eficacia, reduciendo costos 
importantes para el sector salud en cuanto a las consecuencias de la no prevención de 
posibles enfermedades y trastornos de salud. sin embargo, los programas existentes re-
sultan insuficientes para lograr los índices de salud óptimos, por lo que se debe sistema-
tizar, homogeneizar y actualizar con criterios científicos, tecnológicos y administrativos 
el manejo de la información, así como los procedimientos para el diagnóstico y tratamien-
to específico de los problemas de salud de los pacientes, con el fin de llevar a cabo de 
forma más eficiente las acciones preventivas, curativas y de rehabilitación.

esta comisión nacional observa la necesidad de que se fortalezcan, se difundan y se 
hagan eficaces los programas de prevención determinados en las distintas normas ofi-
ciales mexicanas, y se dé cumplimiento cabal a su contenido para elevar los estándares 
de salud de la población mexicana, garantizando con ello su atención integral.
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el incumplimiento de las normas oficiales mexicanas resulta contrario al mandato 
constitucional del derecho a la protección de la salud de toda la población, sin discrimi-
nación, y hace evidente la desigualdad que existe para acceder a la prestación del servi-
cio de salud en méxico.

Para esta comisión nacional, la prestación indebida del servicio de salud implica una 
violación al derecho que toda persona tiene a la prolongación y el mejoramiento de su 
calidad de vida; a la conservación y al disfrute de condiciones de salud; a la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud, y al disfrute de servicios de salud 
y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la po-
blación, lo cual contraviene lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párra-
fo tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 2o. y 27 de la ley 
General de salud; las 82 normas oficiales mexicanas de salud aplicables; los artículos 12, 
del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales; 26, de la conven-
ción Americana sobre derechos humanos; los numerales 10.1 y 10.2, incisos a), d), e) y f ), 
del Protocolo Adicional a la convención Americana sobre derechos humanos en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales; 25.1, de la declaración universal de los 
derechos humanos; 8.1, de la declaración sobre el derecho al desarrollo; xI, de la decla-
ración Americana de los derechos y deberes del hombre; el inciso iv) del apartado e) del 
artículo 5, de la convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial; el apartado f ) del párrafo 1 del artículo 11 y el artículo 12, de la 
convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 
el artículo 24, de la convención sobre los derechos del niño, así como la declaración y 
Programa de Acción de viena de 1993, reconocidos como ley suprema en términos del 
artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

RECOMENDACIONES GENERALES

PrImerA. Proponer a la cámara de diputados del congreso de la unión y a las legislatu-
ras de cada una de las entidades federativas que se asigne una partida presupuestal 
suficiente al sector salud. 

seGundA. desarrollar los manuales para hacer operativas las políticas públicas de 
promoción de la salud y de prevención de la enfermedad, en todas las entidades federa-
tivas, a fin de proporcionar servicios de salud de calidad a toda la población que garan-
ticen el abasto y suministro de los medicamentos necesarios para la conservación o el 
restablecimiento de la condición de salud de los pacientes, así como de brindar oportu-
na información para prevenir el mayor número de enfermedades.

tercerA. crear políticas eficientes con objeto de apoyar el mejoramiento de las con-
diciones sanitarias del medio ambiente, de control y vigilancia de factores nocivos, que 
propicien el desarrollo satisfactorio de la vida. 

cuArtA. se capacite al personal de salud de las instituciones públicas respecto de la 
existencia y la observancia que se debe dar a las normas oficiales mexicanas y se brinde 
una atención digna y de calidad, así como un servicio profesional.

QuIntA. elaborar y ejecutar programas específicos, con la finalidad de proteger a gru-
pos vulnerables, en especial a la población indígena, a grupos en extrema pobreza, a 
menores y adultos mayores, a discapacitados, a enfermos terminales, a enfermos de vIh 
y a mujeres en estado de gravidez. 
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sextA. tomar las medidas adecuadas para brindar el apoyo presupuestal y de infraes-
tructura necesario al sistema nacional de salud, a fin de impulsar las actividades e inves-
tigaciones científicas y tecnológicas en el ramo; asimismo, coadyuvar a las dependencias 
e instituciones competentes para la regulación y control de la transferencia de tecnología 
en el área para estar en condiciones de brindar un óptimo servicio profesional ético. 

séPtImA. Impulsar las actividades e investigaciones necesarias para efectuar los cam-
bios en los procedimientos para el otorgamiento de los servicios de salud, a fin de garan-
tizar su cumplimiento como lo establecen las normas oficiales mexicanas, con mecanis-
mos eficientes de atención, diagnóstico y tratamiento, a fin de disminuir la mortalidad y 
la morbilidad materna e infantil. 

octAvA. Proporcionar un servicio de consejería o apoyo emocional a toda persona a 
quien se entregue un resultado vIh positivo, con objeto de disminuir el impacto psico-
lógico de la notificación en el individuo afectado y favorecer su adaptación a la nueva 
situación, evitando la discriminación y mayores repercusiones sociales en la familia.

B. Recomendación General Número 16. Sobre el Plazo para Resolver
una Averiguación Previa

SINTESIS: del análisis de las quejas recibidas en esta comisión nacional de los derechos 
humanos fue posible identificar diversas acciones y omisiones de carácter administrati-
vo en las áreas de procuración de justicia del país que son contrarias al respeto a los 
derechos humanos de las víctimas del delito, ofendidos y del probable responsable. 
ejemplo de ello lo constituyen los periodos pronunciados de inactividad en las investi-
gaciones; la falta de acciones para garantizar la seguridad de las víctimas y testigos; la 
práctica de diligencias que no son reportadas dentro de la indagatoria, y la emisión de 
citatorios que son notificados cuando ya han vencido.

Persiste la práctica de negar al probable responsable la comunicación con sus familia-
res e incluso con su defensor, así como obstaculizar el conocimiento de la averiguación 
previa, aun cuando exista una petición por escrito de la defensa.

se denuncian diversas irregularidades causadas por los servidores públicos que labo-
ran en las Agencias del ministerio Público, como el extravío de constancias que integran 
el expediente, deficiencias en la investigación realizada por la Policía Judicial, ministerial 
o científica, que la mayoría de las veces se concreta a consultar la indagatoria y no acude 
al lugar de los hechos para recabar testimonios u otros indicios y verificar si los hechos 
constitutivos del delito ocurrieron acorde a las declaraciones vertidas, la falta de preser-
vación de la escena del delito y el retraso injustificado en los dictámenes periciales, todo 
lo cual ocasiona dilación en la procuración de justicia y entorpecimiento en la investiga-
ción de los delitos.

la falta de determinación de la situación jurídica oportuna de una averiguación previa 
afecta gravemente la seguridad jurídica, ya que obstaculiza la procuración e impartición 
de justicia.

las acciones y omisiones que retardan la procuración de justicia por parte de los ser-
vidores públicos encargados de investigar y perseguir los delitos implican una violación 
a los derechos humanos que consagra nuestro ordenamiento jurídico, de conformidad 
con los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 17, párrafo primero; 20, apar-
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tados A y b de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como 1, 14.1, 
14.2, 14.3 incisos b) y d) y 26 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 2.2, 
del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales; 7.5, 8.1, 8.2 inciso 
d), 24 y 25 de la convención Americana sobre derechos humanos; 8, 10 y 11.1 de la de-
claración universal de los derechos humanos; xvIII de la declaración Americana de los 
derechos y deberes del hombre, así como 2 y 5 de los Principios básicos relativos a la 
Independencia de la Judicatura, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a 
disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare contra 
actos de la autoridad que violen, en su perjuicio, alguno de los derechos fundamentales 
consagrados constitucionalmente.

es por ello que esta comisión nacional considera oportuno insistir en la necesidad de 
establecer límites claros a las facultades del Agente del ministerio Público respecto del 
trámite que ha de dispensar a la averiguación previa, a partir de criterios que incorporen 
la jurisprudencia de la corte Interamericana de derechos humanos, la cual hace referen-
cia a la fijación de un plazo razonable para el cierre de una investigación, que debe tener 
en cuenta las siguientes circunstancias: a) la complejidad del asunto; b) la actividad pro-
cedimental de los interesados; c) la conducta de las autoridades investigadoras, princi-
palmente de la Policía Judicial, científica, Investigadora o ministerial, y d) la afectación 
que genera el procedimiento en la situación jurídica del probable responsable, la víctima 
o el ofendido.

es preciso reconocer que en algunos asuntos existe la necesidad de realizar pruebas 
prolongadas, de costosa, azarosa o tardía recaudación; que en ocasiones se presentan 
problemas severos en la apreciación jurídica o en la calificación de los hechos, o lagunas 
en la legislación; sin embargo, lo anterior no obsta para justificar el incumplimiento de 
las formalidades que exige la ley en la investigación de cualquier delito.

la falta de resultados por parte de las instancias encargadas de la procuración de 
justicia del país no sólo obedece a la carga de trabajo, sino también a la ineficiencia o 
apatía de los responsables de la investigación, quienes en muchos de los casos se dedican 
a esperar a que las víctimas aporten elementos que ayuden a integrar la averiguación 
previa o que los peritos rindan sus dictámenes, sin que exista una verdadera labor de 
investigación en la que se realicen las diligencias mínimas necesarias.

la imperiosa necesidad de ejercer un control estricto sobre las actuaciones que reali-
zan los distintos servidores públicos en torno a la averiguación previa se plantea como 
una condicionante para garantizar una adecuada procuración de justicia, por lo que debe 
fijarse un tiempo cierto y determinado, perentorio, para llevar a cabo las diligencias ne-
cesarias y determinar la averiguación previa; en ese sentido sería pertinente contar con 
un ordenamiento que señale expresamente en qué plazos y circunstancias el ministerio 
Público y sus auxiliares deben realizar sus funciones, lo cual generará un clima de certi-
dumbre jurídica en la sociedad y de confiabilidad ante su representante social, y de esta 
forma prevenir y evitar la continua violación a los derechos humanos de quienes directa 
o indirectamente se vean afectados por la integración de una indagatoria, aunado a que 
la corte Interamericana de derechos humanos ha sostenido que el derecho a la verdad 
y el acceso a la justicia van de la mano en el sistema de derechos humanos, mas no deben 
confundirse, ya que el derecho al acceso a la justicia no se agota con el trámite de pro-
cesos internos, sino que éste debe además asegurar, en tiempo razonable, el derecho a 
que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido, como lo es el de-
recho a la defensa adecuada, con el objetivo de que se sancione a los probables respon-
sables, debiéndose respetar los derechos de las víctima del delito, así como la práctica 
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de todas aquellas diligencias necesarias de conformidad con los estándares de debido 
proceso. 

RECOMENDACIONES GENERALES

PrImerA. se adopten las medidas necesarias para incorporar en el marco jurídico el 
plazo razonable para concluir una averiguación previa y, en tanto eso no suceda, se emi-
tan los manuales o acuerdos correspondientes que prevean dicha circunstancia. 

seGundA. se dicten los lineamientos correspondientes para que los Agentes del mi-
nisterio Público conozcan el mínimo de diligencias a realizar para acreditar la existencia 
del delito y reunir elementos que hagan probable la responsabilidad de las personas 
involucradas, a fin de evitar que sean remitidas a la reserva o al archivo averiguaciones 
previas respecto de las cuales no se hayan agotado las líneas de investigación. 

tercerA. se emitan los acuerdos correspondientes, en los que se detallen los plazos 
y términos en que se deben realizar las diligencias pertinentes para determinar una ave-
riguación previa, así como notificar debidamente a los denunciantes sobre el término de 
ley para impugnar la resolución, con el fin de imposibilitar el envío injustificado de cual-
quier indagatoria al archivo o la reserva. 

cuArtA. se adopten los controles pertinentes para supervisar que se cumplan las for-
malidades de ley durante el inicio, trámite y conclusión de las averiguaciones previas. 

QuIntA. dotar a los Agentes del ministerio Público de los servicios periciales técnicos 
y científicos con suficiente personal capacitado para allegarse los indicios necesarios para 
determinar las averiguaciones previas con prontitud e inmediatez. 

sextA. capacitar en materia de derechos humanos a los Agentes del ministerio Públi-
co y a sus auxiliares, policías y peritos, específicamente sobre las medidas de protección 
que deben otorgarse para evitar la dilación u omisiones en la integración de la averigua-
ción previa.

séPtImA. tomar las medidas adecuadas para capacitar al personal de las Procuradurías 
de Justicia en el manejo, integración, perfeccionamiento legal, resguardo de evidencias 
y constancias, mediante acuerdos, circulares y la emisión de instructivos y manuales de 
procedimientos, con la finalidad de establecer el procedimiento específico que deben 
seguir las autoridades para el adecuado uso y preservación de los indicios. 

octAvA. se dicten los lineamientos administrativos necesarios a efecto de que los 
agentes del ministerio Público Investigadores, ante el conocimiento de delitos que pon-
gan en peligro la integridad o la vida de los denunciantes, víctimas u ofendidos, garan-
ticen a favor de éstos el pleno goce de los derechos.

C. Recomendación General Número 17. Sobre los Casos de Agresiones
a Periodistas y la Impunidad Prevaleciente

SÍNTESIS: de enero de 1991 a julio de 2009 la comisión nacional de los derechos hu-
manos inició 737 expedientes de queja relacionados con presuntas violaciones a los 
derechos humanos de periodistas, 245 en los primeros 10 años, lo que representa un 
promedio de 24 expedientes por año; en los nueve años restantes, de 2001 a julio de 
2009, fueron 492 expedientes, lo que equivale a un promedio anual de 54 expedientes 
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por año. las cifras anteriores revelan que las presuntas agresiones a los derechos huma-
nos de los periodistas se han duplicado respecto de la década anterior a ese año.

tendencia al alza que este organismo Autónomo documentó por año: en el año 
2000 se radicaron 13 expedientes; en 2001, 21; en 2002, 43; en 2003, 29; en 2004, 43; 
en 2005, 72; en 2006, 74; en 2007, 84; en 2008, 80, y al mes de julio de 2009 la cifra era 
de 46. desde luego, la cifra es seguramente mayor, considerando aquellos casos que 
tienen registrados los organismos Públicos estatales de derechos humanos, más los 
que no se denuncian. dicha situación llevó a esta comisión nacional a realizar un ejer-
cicio de clasificación y análisis de los casos con vistas a la elaboración de la presente 
recomendación General, decisión que también obedeció a la necesidad de contribuir a 
que se garantice el ejercicio de la libre expresión previsto en la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos y factor esencial para la vigencia del estado de derecho 
y del régimen democrático.

Para ello, este organismo Autónomo solicitó a las autoridades procuradoras de justicia 
del país la aportación de datos y la información relativa a las acciones que, en su momen-
to, se encontraban realizando referente de cada caso en particular; adicionalmente, se 
realizaron diversas acciones, como trabajo de campo, consultas directas a las averigua-
ciones previas o expedientes administrativos relacionados con cada asunto; en los casos 
de omisión de la autoridad de proporcionar respuesta, se recopiló material hemerográ-
fico relacionado con el caso y, en general, con los temas de agravios a periodistas, segu-
ridad pública e impunidad, procuración e impartición de justicia.

Al respecto, esta comisión nacional acreditó que, en el periodo de estudio, en los casos 
relacionados con los agravios que ha sufrido el gremio periodístico, diversas autoridades 
procuradoras de justicia tanto del ámbito federal como del estatal han vulnerado, en 
perjuicio de periodistas y medios de comunicación, los derechos fundamentales a la vida, 
a la integridad y seguridad personal, y a la seguridad jurídica, así como a la libertad de ex-
presión, sin que dichas autoridades, en la mayoría de los casos, esclarezcan los hechos que 
motivaron los ilícitos cometidos, lo que constituye, por acción o por omisión, un aliento 
a la impunidad; destacando, por su gravedad, los casos relacionados con la muerte de 52 
periodistas; la desaparición de siete periodistas en ese periodo, así como seis atentados 
con explosivos a instalaciones de periódicos, además del hecho de que la actuación de 
las autoridades en la investigación de los casos por lo general ha sido insuficiente para 
esclarecer los actos delictivos referidos, lo que se traduce en un ambiente de desaliento 
y temor entre los miembros de ese sector como consecuencia de la inseguridad física y 
jurídica que les aqueja. 

en la recomendación General número 17 se estableció que la falta de resultados se 
debe básicamente a tres causas: a) los prolongados periodos de inactividad en que in-
curren las autoridades ministeriales, en algunos asuntos de hasta más de tres años en su 
conjunto; b) la dilación que se presenta cuando se determina la sustitución de los fisca-
les o Agentes del ministerio Público que iniciaron la investigación, pues ha sucedido que 
la autoridad ministerial a la que se reasigna una indagatoria requiere de cierto tiempo 
para imponerse de los hechos que investigará, lo que limita la continuidad de las actua-
ciones; c) aquellos casos en que la Procuraduría de algún estado determina remitir el caso 
a la Procuraduría General de la república, por considerar que puede existir conexidad 
con un delito del orden federal, casos en que se ha acreditado que, después de varios 
meses, la representación social de la federación no acepta la competencia o no se acre-
dita esa conexidad de los delitos, por lo que la declina nuevamente al fuero común, lo 
que puede llevar a inactividad e incluso a que no se determine la averiguación previa.
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Asimismo, con base en el seguimiento de las averiguaciones previas que ha realizado 
esta comisión nacional respecto de los casos de periodistas agraviados y medios de 
comunicación agredidos, se ha podido observar que se concluyen los expedientes sin 
agotar previamente todas las líneas de investigación, incluido el ejercicio de la labor pe-
riodística, se omite girar los citatorios, órdenes de comparecencia, búsqueda, localización, 
investigación y presentación de personas clave para el esclarecimiento de los hechos; se 
recaban declaraciones iniciales incompletas de los testigos e inclusive de los probables 
responsables; existe falta de control y supervisión en la integración de las averiguaciones; 
falta de aplicación de técnicas de investigación policial efectivas; falta de disposiciones 
o medidas para impedir la pérdida, destrucción o alteración de huellas o vestigios del 
delito; falta de participación oportuna de peritos en diversas materias; existe dilación y 
largos periodos de inactividad en las actuaciones, y se advierte rezago en la ejecución 
de órdenes de aprehensión.

de lo anterior, esta comisión nacional advierte las siguientes consecuencias:
 
1) se provoca impunidad ante la falta de detención de los autores materiales e inte-

lectuales y la correspondiente aplicación de la sanción penal, lo que propicia un 
ambiente permisivo para que las agresiones a los profesionales de la comunicación 
continúen y sean más violentas cada vez.

2) desalienta la denuncia de los delitos cometidos en contra de periodistas ante la falta 
de credibilidad en la autoridad como consecuencia de la ineficiencia en el sistema 
de procuración de justicia.

3) Genera un clima de amedrentamiento y zozobra en contra del libre ejercicio de los 
comunicadores, que inhibe poco a poco la libertad de expresión e induce a que 
los actos de represión y amenazas que provienen de grupos de poder fáctico se 
incrementen, particularmente por parte de la delincuencia organizada.

4) Propicia que algunos periodistas o medios de comunicación recurran a la autocen-
sura para evitar convertirse en víctimas de venganza y represión.

5) deteriora la calidad de la vida democrática al privar a la ciudadanía de información 
completa, confiable, oportuna y diversa a la que tiene derecho y con base en la cual 
toma muchas de sus decisiones en el ejercicio de sus derechos políticos.

en consideración a los razonamientos anteriores, el hecho de no atender e investigar 
a profundidad y con la debida diligencia las indagatorias relativas a los homicidios, des-
apariciones forzadas de los periodistas y atentados con explosivos a instalaciones de 
periódicos a que se ha hecho alusión, entre otras agresiones, implica una violación a los 
derechos fundamentales a la vida, así como a la integridad y seguridad personal, a la li-
bertad de expresión y a la seguridad jurídica, en la que debe contemplarse una debida 
procuración e impartición de justicia en favor de los gobernados, así como a que se les 
repare el daño causado, de acuerdo con las garantías contenidas en los artículos 1o., 
párrafo primero; 6º, párrafo primero; 7º; 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 17, pá-
rrafo segundo; 19, último párrafo; 20, apartado c, y 22, párrafo primero, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 7, 10.1 y 19 del Pacto Internacional de derechos 
civiles y Políticos; 5.1, 5.2 y 13 de la convención Americana sobre derechos humanos; 3 
y 5 de la declaración universal de derechos humanos; I y Iv de la declaración Americana 
de los derechos y deberes del hombre; 8o. de la declaración de Principios sobre la liber-
tad de expresión; 2 del código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
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cumplir la ley, y 1.2 de la declaración sobre la Protección de todas las Personas contra 
las desapariciones forzadas.

RECOMENDACIONES GENERALES

PrImerA. Impulsar una lucha decidida, frontal y permanente contra la impunidad, a fin 
de que se logren resolver conforme a derecho las indagatorias procedentes para el es-
clarecimiento de los homicidios, desapariciones forzadas, atentados con explosivos, ame-
nazas, así como los demás agravios ocurridos en contra de periodistas. 

seGundA. se realice una indagatoria eficaz en cada caso, se lleven las diligencias res-
pectivas para resolver y agotar todas las líneas de investigación, incluyendo las relacio-
nadas con la labor periodística en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión.

tercerA. Que en las indagatorias que se iniciaron con motivo de los agravios descritos 
en el presente documento, se realice una evaluación técnico-jurídica para corroborar o 
determinar si la actuación del ministerio Público, así como de los servidores públicos que 
intervinieron, fue apegada a los principios y obligaciones que deben atender en su cargo; 
asimismo, para establecer si cometieron o no conductas delictivas en el ejercicio de sus 
funciones. 

cuArtA. se emprendan las acciones necesarias para garantizar condiciones de segu-
ridad y prevención suficientes para que el desempeño de los profesionales de la comu-
nicación no se vea coartado ni amenazado por ningún tipo de circunstancia.

QuIntA. se impulsen las medidas necesarias a fin de garantizar la reparación del daño 
de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de 
cada caso.

sextA. se impulsen reformas legales reglamentarias y administrativas para definir la 
competencia y responsabilidad de las instancias procuradoras de justicia a fin de conocer 
de los delitos cometidos en agravio de periodistas y medios de comunicación para lograr 
mayor eficiencia en las investigaciones.

séPtImA. se capacite en materia de derechos humanos y de libertad de expresión a 
los agentes del ministerio Público, a sus auxiliares, policías y peritos, para que se preser-
ven y garanticen los derechos de los periodistas.





[147]

III. PromocIón 
Y observAncIA 

de los derechos 
humAnos

1. ProGrAmAs esPecIAles de PromocIón
Y observAncIA

A. Programa de Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia

el Programa tiene como objetivo fundamental promover y divulgar el conocimiento 
y reconocimiento de los derechos humanos de la niñez, las mujeres, los adolescentes, 
los adultos mayores y la familia, desde una perspectiva de género y del interés superior 
de la infancia, a través de actividades de promoción, difusión y orientación tendentes a 
conformar una cultura de respeto a sus derechos.

Asimismo, se realizan estudios e investigaciones sobre los derechos humanos de estos 
sectores de la población, para formular estrategias encaminadas a prevenir conductas 
violatorias de los derechos humanos y promover el perfeccionamiento del marco jurídi-
co que los protege. 

las acciones realizadas en el periodo sobre el que se informa se dividieron en tres gru pos 
de atención: mujer, niñez y familia. A continuación se describen las acciones realizadas 
en cada rubro.

A.1 Mujer

las acciones de atención a la mujer pretenden promover y difundir entre este grupo y la 
sociedad en general, el conocimiento de sus derechos fundamentales para crear una 
cultura de respeto y reconocimiento de los mismos y sus obligaciones, con una perspec-
tiva de género.
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A.1.1 Protección para la Mujer y la Niñez, en Contra del Abandono 
y el Incumplimiento de Obligaciones Alimenticias

uno de los objetivos particulares que se persiguen dentro de estas actividades es lograr 
el pago y aseguramiento de la obligación alimentaria, a través de su gestión gratuita a 
cargo de prestadores de servicio social de la carrera de derecho; para tal efecto se elabo-
raron los documentos denominados “formularios de Apoyo para la Gestión Gratuita del 
Aseguramiento de Alimentos en el estado de…”, acordes con la legislación y los procesos 
civil y familiar de cada entidad federativa. se han realizado las siguientes actividades:

•	 compilación y estudio de los códigos familiares, Penales, y de Procedimientos ci-
viles del estado de san luis Potosí, con objeto de actualizar el formulario de Apoyo 
para la Gestión Gratuita de Alimentos. 

•	 envío de oficios de presentación del Programa a las comisiones y Procuradurías de 
derechos humanos de los estados de: baja california sur, chiapas, chihuahua, 
coahuila, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, 
nuevo león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, sonora, tabasco, tamaulipas, Yuca-
tán y Zacatecas.

•	 se aplicó el Programa a personas adultas mayores, en el marco de los trabajos del 
sistema estatal de Promoción del empleo y desarrollo comunitario “escuela para 
Abuelos”, en el estado de tlaxcala, al que asistieron 164 personas.

A.1.2 Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores 
cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados

esta red está integrada por organismos gubernamentales y no gubernamentales cuya 
labor se orienta a la atención de actos violatorios a los derechos fundamentales de grupos 
en condición de vulnerabilidad. su objetivo es brindar orientación jurídica y canalizar a 
las instancias adecuadas de todas aquellas personas que lo solicitan a través de la vía 
telefónica y/o electrónica, así como a las que acuden personalmente a las instalaciones 
del Programa. 

se brindó atención vía telefónica y/o personalizada a 281 solicitudes en diversas ma-
terias, como se muestra a continuación:

Materia Asesorías

Pensión alimenticia 64

violencia familiar 54

otros 48

derechos humanos 28

divorcio 23

Guarda y custodia 21

discriminación en el trabajo 15

Apoyos sociales 14
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Materia Asesorías

reconocimiento de paternidad 10

discriminación 2

violencia escolar 2

Total 281

Además, se atendió, mediante correo electrónico, a 61 personas, en diversas materias, 
distribuidas de la siguiente manera:

Materia Correos electrónicos

Pensión alimenticia 15

derechos humanos 12

discriminación en el trabajo 8

otros 8

violencia escolar 5

violencia familiar 5

reconocimiento a la paternidad 4

Apoyos sociales 1

discriminación 1

divorcio 1

Guarda y custodia 1

Total 61

Asimismo, se realizó la inauguración de la “semana de orientación Jurídica Gratuita” 
para el personal del tribunal superior Agrario, a la que asistieron 23 servidores públicos 
de dicha institución.

A.1.3 Otras actividades

el personal del Programa realizó las siguientes actividades:

A.1.3.1 estudios e investigaciones sobre reformas legislativas

en virtud de las constantes modificaciones que sufre la legislación en nuestro país, resul-
ta obligado realizar estudios y, en su caso, propuestas de reformas legislativas, a efecto 
de mejorar las condiciones de vida de la población.
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Atento a lo anterior, se actualizó el “diagnóstico sobre las leyes estatales de Acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia”, correspondiente a los estados de michoacán, 
Querétaro y tabasco.

A.1.3.2 Participación en eventos organizados por otras instituciones

A invitación de la secretaría de vinculación con los organismos Profesionales de los es-
tados unidos de América de la confederación de colegios y Asociaciones de Abogados 
de méxico, A.c., se acudió a la ciudad de monterrey, nuevo león, a la celebración del 1er. 
congreso Internacional sobre la Alienación Parental en menores, consecuencias legales 
y Psicológicas, en donde se dictó la conferencia “la alienación parental como violación a 
los derechos humanos”, a la que asistieron 250 personas.

de igual forma, se acudió al Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico, donde 
se dictaron las conferencias “Panorama general de los derechos humanos” y “derechos 
humanos de las mujeres”, a las que asistieron 137 y 59 personas, respectivamente.

A invitación del Grupo de trabajo en equidad de Género del fondo de la vivienda del 
Instituto de servicios de seguridad social para los trabajadores del estado, se dictó la 
conferencia “derechos fundamentales de la mujer”, en la que se contó con una asistencia 
de 105 servidores públicos.

en el marco de la celebración del día Internacional de la no violencia contra las muje-
res, y en atención a la invitación de la comisión de defensa de los derechos humanos 
para el estado de nayarit, se dictó la conferencia “la violencia institucional”, a la que 
asistieron 150 personas.

A.1.3.3 enlaces de colaboración ejecutados con organismos 
e instituciones

con el fin de fortalecer la vinculación interinstitucional a efecto de promover mejores con-
diciones de vida para las mujeres a través de la promoción, difusión y defensa de sus 
derechos, se colaboró con diversas instituciones de la siguiente manera:

•	 InmuJeres. como parte de las acciones derivadas del convenio de colaboración 
suscrito entre el Instituto nacional de las mujeres y la cndh, se participó en diversas 
reuniones de trabajo, mesas temáticas y comités de evaluación de los ejes rectores en 
la vida de las mujeres, tales como el combate a la violencia y la atención a las mu-
jeres en reclusión; incluso, se generaron estudios e investigaciones legislativas que 
benefician el ejercicio de los derechos de ese sector. 

•	 secretArÍA de sAlud. Asistencia a reuniones de trabajo del grupo de expertas 
para la dictaminación de 39 proyectos a financiar en el año 2009, destinados a refu-
gios para mujeres, hijas e hijos víctimas de violencia familiar, en la dirección Gene-
ral del centro nacional de equidad de Género y salud reproductiva de la secretaría 
de salud.

•	 Indesol. Asistencia a reunión de dictaminación de proyectos sobre fortalecimien-
to de los centros de Atención externa de los refugios temporales para mujeres 
víctimas de violencia. 
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A.1.3.4 campaña nacional de Promoción y difusión de los derechos fundamentales 
de las mujeres trabajadoras “Algunos Aspectos de la violencia de Género: 
el caso de la mujer trabajadora”

A fin de promover una cultura de respeto a los derechos de este grupo en condición de 
vulnerabilidad, se dictó la ponencia “los derechos fundamentales de la mujer trabajado-
ra y el éxito integral”, en el marco de la celebración del día Internacional de la mujer, que 
se llevó a cabo en las instalaciones del sindicato nacional de los trabajadores de la se-
cretaría de turismo, a la que asistieron 68 personas.

de igual forma, se impartió el taller de la campaña a servidores públicos del Instituto 
hidalguense de las mujeres, contando con una asistencia de 29 personas.

Por su parte, en el marco de la “semana de los derechos humanos en el Aeropuerto 
Internacional de la ciudad de méxico”, se dictó la conferencia “mujer trabajadora, conoce 
tus derechos”, a la que asistieron 74 personas.

Asimismo, a invitación de la secretaría de medio Ambiente y recursos naturales del 
estado de hidalgo, se impartió el taller de la campaña a 104 servidores públicos de dicha 
institución.

A.1.3.5 difusión y sensibilización hacia los derechos humanos de las mujeres, 
ciclo “cine-debate”

con el fin de sensibilizar a la población respecto de los derechos fundamentales de las 
mujeres, se llevó a cabo la capacitación del personal de la comisión estatal de tlaxcala 
mediante la presentación de una sesión de cine-debate, a la que asistieron 35 servidores 
públicos.

A.1.3.6 taller de Actualización de servidoras y servidores Públicos en Prevención 
y Atención a la violencia familiar y contra las mujeres

con objeto de actualizar a servidores públicos de las áreas de salud, procuración de jus-
ticia, educación, seguridad pública, y a todos aquellos que estén involucrados en la pre-
vención y atención de esta problemática, se impartió el taller al personal del consejo 
estatal de seguridad Pública del estado de nayarit, al que asistieron 50 servidores públi-
cos; al personal docente de la escuela Primaria “tlacaélel”, en la delegación tláhuac, al 
que asistieron 23 profesores; al personal administrativo del Aeropuerto Internacional de 
la ciudad de méxico, donde se contó con una asistencia de 69 personas; a 60 personas 
que laboran en la Jurisdicción sanitaria del municipio de nezahualcóyotl, estado de méxi-
co; al personal administrativo del Instituto nacional de lenguas Indígenas (InAlI), al que 
asistieron 23 personas; a servidores públicos de la comisión estatal de derechos huma-
nos de Zacatecas y del Instituto de la mujer del municipio de Guadalupe, contando con 
una asistencia de 39 personas.

A invitación de la subdirección de Programas de Atención a acreditados y enlace Ins-
titucional del fovIssste, se dictó conferencia sobre violencia familiar al personal opera-
tivo y mandos medios de dicho fondo, donde se contó con una asistencia de 60 servi-
dores públicos. 
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A.1.3.7 eventos organizados por el Programa

foro nacional “Avances y desafíos en la Aplicación de la ley General de Acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia”, celebrado en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, 
contando con una asistencia de 349 personas.

A.1.4 Acciones de Promoción y Difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de las mujeres, 
se entregaron 90,542 materiales distribuidos como se muestra en la siguiente tabla:

Titulo Cantidad 
por título

libro Campaña de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales 
de las Mujeres Trabajadoras. Algunos aspectos de la violencia de género: 
El caso de la Mujer Trabajadora

805

tríptico La discriminación laboral está prohibida, denuncia cualquier acto 
de violencia que ocurra en tu centro de trabajo

900

tríptico Conoce la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 850
tríptico Mujer trabajadora conoce tus derechos 280
tríptico Los derechos de los hijos de las mujeres en reclusión 230
cartilla Los derechos humanos de las mujeres con discapacidad 
en el contexto internacional

8

tríptico Programa Nacional para la Protección de la Mujer y la Niñez en 
contra del abandono y el incumplimiento de las obligaciones alimentarias 
en las 31 entidades federativas

22,400

Formulario de Apoyo para la Gestión Gratuita de la Pensión Alimenticia, 
elaborado para los estados de: baja california sur, chiapas, chihuahua, 
coahuila, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, 
morelos, nuevo león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, 
sonora, tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas

22

Propuesta de Reforma Legislativa en materia de Alimentos, elaborada para 
los estados de: baja california sur, chiapas, chihuahua, coahuila, 
durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, 
nuevo león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sonora, 
tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas

22

tríptico Las familias pequeñas y las familias grandes, sin violencia viven 
mejor (servidores públicos)

405

cuadríptico Las familias pequeñas y las familias grandes, sin violencia 
viven mejor (mujeres)

405

Playeras con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una vida libre 
de violencia”

45

Plumas con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una vida libre 
de violencia”

40
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Titulo Cantidad 
por título

carpetas con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencia”

40

diagnóstico legislativo: Situación que guardan las entidades federativas 
en torno al derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia

3,080

cartel Situación que guardan las entidades federativas en torno al derecho 
de las mujeres a vivir una vida libre de violencia

1,010

Guía de Aplicación del Programa de Promoción y difusión de los 
derechos humanos de las mujeres

15,000

sesiones Informativas del Programa de Promoción y difusión de los 
derechos humanos de las mujeres

15,000

tríptico del Programa de Promoción y difusión de los derechos 
humanos de las mujeres

15,000

credencial del Programa de Promoción y difusión de los derechos 
humanos de las mujeres

15,000

Total 90,542

A.1.5 Entrevistas 

A efecto de promover los derechos fundamentales de las mujeres, se concedió entrevis-
ta televisiva al Programa Del Dicho al Hecho, transmitido por televisión mexiquense, sobre 
el tema “divorcio y Pensión Alimenticia”.

A.2 Niñez

el Programa ha generado diversas acciones de atención y prevención dirigidas a la niñez, 
con las que se pretende promover el conocimiento y la sensibilización de las niñas, niños 
y adolescentes respecto de sus derechos fundamentales, así como generar la compren-
sión, la reflexión y el respeto de los mismos en la sociedad.

A.2.1 Programa Nacional de Prevención y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
Víctimas de Maltrato y Conductas Sexuales

A efecto de dar continuidad al Programa, se realizó la aplicación del mismo en los muni-
cipios de minatitlán, villa de Álvarez, tecomán y colima, en el estado de colima, al que 
asistieron 197 personas.

respecto de la aplicación del Programa, ésta se llevó a cabo en la escuela Primaria 
“tlacaélel”, ubicada en la delegación tláhuac, en el distrito federal, al que acudieron 31 
padres de familia, así como en la secundaria diurna número 46 “José vasconcelos”, ubi-
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cada en la delegación cuauhtémoc, en la que se contó con una asistencia de 202 alum-
nos, 36 profesores y 35 padres de familia.

A.2.2 Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños y las Niñas. 
“Niños Promotores”

A fin de dar seguimiento a los trabajos de dicho Programa, se acudió a la clausura del 
ciclo 2008/2009 del Programa niños Promotores (1a. fase) en el estado de morelos; asi-
mismo, se actualizó a 58 servidores públicos de la comisión estatal de derechos humanos 
de tlaxcala, así como del sector educativo estatal. de igual forma, se realizó una sesión de 
capacitación a los alumnos de la escuela normal superior del estado de Puebla, a la que 
asistieron 87 alumnos de dicha institución. A fin de dar continuidad a la aplicación del 
Programa en el estado de morelos, se llevó a cabo una sesión de actualización a la que 
asistieron 70 niños y niñas.

Por lo que respecta a la aplicación de la primera fase del programa por las Procuradu-
rías y comisiones estatales de derechos humanos de baja california sur, campeche, chia-
pas, coahuila, estado de méxico, morelos, Puebla, sinaloa, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, 
veracruz, Yucatán y Zacatecas, éstas informaron que durante el ciclo escolar 2008/2009 
se credencializó a 13,948 niñas y niños promotores; 153,132 menores de edad obtuvieron 
conocimiento de sus derechos fundamentales, y se distribuyeron un total de 307,749 
materiales de promoción y difusión del Programa.

respecto a la 2a. fase de este Programa se continuó con la capacitación al personal de 
la comisión de derechos humanos del estado de Puebla en la que estuvieron presentes 
seis servidores públicos.

con relación a la aplicación de la segunda fase del Programa por las Procuradurías y 
comisiones estatales de derechos humanos de campeche, chiapas, coahuila, hidalgo, 
tamaulipas, tlaxcala y Yucatán, éstas informaron que durante el ciclo escolar 2008/2009 
se credencializó a 1,127 niñas y niños promotores; 39,535 menores de edad obtuvieron 
conocimiento de sus derechos fundamentales, y se distribuyeron un total de 151,046 
materiales de promoción y difusión del programa.

A.2.3 Defensa y Protección de los Derechos Humanos en la Adolescencia. 
“Adolescentes Promotores”

respecto de este Programa, se realizó la capacitación al personal de la comisión de de-
rechos humanos del estado de Puebla, en la que estuvieron presentes seis servidores 
públicos, así como a alumnos de la escuela normal superior del mismo estado. A invita-
ción de la comisión de derechos humanos del estado de morelos, se realizó una sesión 
de capacitación para el personal de dicha comisión, a la que asistieron ocho servidores 
públicos y 10 adolescentes.

en lo que respecta a la aplicación de este Programa por las Procuradurías y comisiones 
estatales de derechos humanos de campeche, coahuila, estado de méxico, hidalgo, 
morelos, nuevo león, tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, éstas informaron que 
durante el ciclo escolar 2008/2009 se credencializó a 2,075 niñas y niños promotores; 
49,077 menores de edad obtuvieron conocimiento de sus derechos fundamentales, y se 
distribuyeron un total de 125,606 materiales de promoción y difusión del Programa.
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A.2.4 Programa de Difusión y Sensibilización hacia los Derechos Humanos 
de los Adolescentes y Jóvenes, Ciclo de “Cine-Debate”

A fin de dar continuidad al Programa se realizó la actualización a personal de las comi-
siones estatales de derechos humanos de Puebla y tlaxcala, a la que asistieron 112 ser-
vidores públicos. 

se llevaron a cabo siete sesiones de “cine-debate” en el distrito federal, así como en 
los estados de Puebla, tamaulipas y tlaxcala, a las que asistieron 366 menores. de igual 
forma, se realizó una sesión de cine-debate en con 36 alumnos de la escuela Primaria 
“tlacaélel”.

en lo que respecta a la aplicación de este Programa por las Procuradurías y comisiones 
estatales de derechos humanos de campeche, coahuila, estado de méxico, nuevo león, 
tamaulipas, tlaxcala y Zacatecas, éstas informaron que durante el ciclo escolar 2008/2009 
se realizó sesión de cine-debate con 37,681 personas, contando con una participación 
de 217 grupos en 132 escuelas e instituciones.

A.2.5 Campaña “Mi nombre es importante… dirección y teléfono también”

se capacitó a ocho servidores públicos de la comisión de derechos humanos del estado 
de Puebla.

en lo que respecta a la aplicación de esta campaña por las Procuradurías y comisiones 
estatales de derechos humanos de morelos, sinaloa, tamaulipas y Yucatán, éstas informa-
ron que durante el ciclo escolar 2008/2009 la población que tuvo conocimiento de esta 
campaña fue de 7,523 niñas y niños, contando con una participación de 42 escuelas, y se 
distribuyeron un total de 197,234 materiales de promoción y difusión de la campaña.

A.2.6 Programa para Abatir y Eliminar la Violencia Escolar

se concluyó la elaboración de los materiales de promoción y difusión del Programa, así 
como el manual de aplicación del mismo. se presentó el Programa en los estados de baja 
california sur, chiapas, durango, méxico, nayarit, Puebla, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, 
veracruz y Zacatecas, contando con la asistencia de 472 servidores públicos. A efecto de 
promover el Programa a nivel nacional, se sostuvieron diversas reuniones de trabajo con 
personal de la secretaría de educación Pública. 

respecto de la aplicación del Programa, ésta se llevó a cabo en la escuela Primaria 
“tlacaélel” de la delegación tláhuac en el distrito federal, a la que asistieron 196 niñas y 
niños, así como en la secundaria diurna número 46 “José vasconcelos”, ubicada en la 
delegación cuauhtémoc, en la que se contó con una asistencia de 195 alumnos, 24 pro-
fesores y 48 padres de familia.

A.2.7 Cursos, Talleres, Ponencias, Conferencias, Diplomados

se dictó la conferencia magistral “derechos de los niños” en el marco del diplomado 
derechos de la niñez, violencia familiar y mecanismos de defensa, organizado por la 
universidad Pedagógica nacional, unidad ciudad Juárez, en el estado de chihuahua; al 
que asistieron 56 personas.

Atendiendo la invitación del Presidente de la comisión estatal de derechos humanos 
de Aguascalientes, se dictó la conferencia “los derechos de las niñas y los niños”.
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en el marco del foro Globalización y derechos de los niños: niños y niñas frente al 
siglo xxI, se dictó la conferencia “el papel de méxico y su cumplimiento con la convención 
sobre los derechos del niño”, en el estado de Guanajuato, al que asistieron 444 servidores 
públicos.

Atendiendo a la invitación de la comisión de derechos humanos del estado de méxico, 
se dictó la conferencia “cumplimiento, alance y realidad de la declaración universal de los 
derechos humanos en el marco de su lxI aniversario”, a la que asistieron 220 personas.

A.2.8 Enlaces de colaboración ejecutados con organismos e instituciones 

•	 Parlamento de los niños y las niñas de méxico. A efecto de promover mejores con-
diciones de vida para las niñas y los niños a través de la promoción, difusión y de-
fensa de sus derechos; la cndh participa en la organización del 7o. Parlamento; 
asimismo, se asistió a la inauguración de la exposición Huellas de las Niñas y los Niños 
del 7o. Parlamento de México 2009, que se realizó en el vestíbulo del museo legisla-
tivo de la cámara de diputados; finalmente, se asistió a la reunión de evaluación 
del 7o. Parlamento Infantil y se dio inicio a los trabajos del 8o. Parlamento, a cargo 
del senado de la república.

•	 Instituto Interamericano del niño, niña y Adolescente. oeA. A fin de dar a conocer 
las experiencias exitosas del estado mexicano en la defensa de los derechos funda-
mentales de niñas y niños, se acudió al Primer encuentro de defensores de la niñez 
realizado en la ciudad de Panamá.

A.2.9 Eventos organizados por el Programa

se llevó a cabo el foro regional los derechos de las niñas y los niños, que tuvo verifica-
tivo en la ciudad de tlaxcala, tlaxcala, al que asistieron 480 personas.

A. 2.10 Acciones de promoción y difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de niñas, niños 
y adolescentes, se entregaron 66,970 materiales distribuidos como se muestra en la si-
guiente tabla:

Titulo Cantidad 
por título

cuaderno para iluminar Derechos de las niñas y los niños 687

Juego de mesa memoria. Derechos Humanos de las niñas y los niños 792

cd interactivo Nuestros derechos 2

cuadernillo Programa Nacional de Prevención y Protección de Víctimas de 
Maltrato y Conductas Sexuales

9,780

cd Música por los derechos de las niñas y los niños 540

cartel Para un mundo sin violencia… ¡Hay que empezar por nosotros 
en nuestra escuela!

952



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

157

Titulo Cantidad 
por título

cartel Por favor, ¡quiero ejercer mi derecho a una vida y a una educación 
libre de violencia!

952

cartel ¡Dí no a la violencia! 1,156

tríptico La CNDH difunde los derechos y obligaciones en la escuela 712

díptico El derecho de l@s niñ@s y adolescentes a recibir una educación 
libre de violencia

5,836

tríptico Violencia de estudiantes a maestros 5,836

tríptico Violencia entre padres y maestros 5,836

tríptico Violencia de padres a estudiantes 5,836

tríptico Violencia entre estudiantes 5,836

tríptico Violencia de maestros a estudiantes 5,836

cuadernillo del Programa nacional para Abatir y eliminar la violencia 
escolar

617

tríptico Proteger y garantizar los derechos de la niñez 20

tríptico Evitemos el maltrato a los niños, las niñas y los adolescentes 2,115

tríptico La CNDH trabajando por la niñez trabajadora 230

tríptico Más vale prevenir que… 2,775

Postal Mamá mejor ámame 30

díptico 30 de Abril Día de la Niñez ¡Felicidades! Conoce tus Derechos 50

tríptico A mi no me va a pasar 690

tríptico Niñas, niños y adolescentes… ¿víctimas de conductas sexuales? 3,170

tríptico Identifica las conductas sexuales 3,274

tríptico Prevenir y denunciar el abuso sexual perpetrado en la persona 
de los niños, las niñas y los adolescentes

2,535

Juego de mesa (dominó) Programa de Defensa y Protección 
de los Derechos Humanos de las Niñas y los Niños

125

dípticos Programa Niños Promotores. 1era. fase. 1ero. a 3ero. de primaria 75

dípticos Programa Niños Promotores. 1era. fase 4to. a 6to. de primaria 75

dípticos Programa Niños Promotores. 2da. fase. 2do. y 3ero. de primaria 75

dípticos Programa Niños Promotores. 2da. fase. 5to. y 6to. de primaria 75

Guiones para el Espacio de la Niñez. Programa Niños Promotores. 1era. fase 
(1ero. a 3ero. de primaria)

50

Guiones para el Espacio de la Niñez. Programa Niños Promotores. 1era. fase 
(4to. a 6to. de primaria)

50
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Titulo Cantidad 
por título

Guiones para el Espacio de la Niñez. Programa Niños Promotores. 2da. fase 
(2do. y 3ero. de primaria)

50

Guiones para el Espacio de la Niñez. Programa Niños Promotores. 2da. fase 
(5to. y 6to. de primaria)

50

sobre de la campaña mi nombre es Importante… 75

tríptico de la campaña mi nombre es Importante… 75

tarjeta de identificación de la campaña mi nombre es Importante… 75

tríptico Programa de defensa y Protección de los derechos humanos 
en la Adolescencia. secundaria

25

Total 66,970

A. 2.11 Entrevistas 

se concedieron entrevistas a los siguientes medios de televisión: al programa Mariano 
en tu vida, sobre el tema del maltrato infantil; al programa Las mañanas en el Once, sobre 
el tema del abuso sexual infantil, así como al canal Judicial, a fin de explicar los avances 
legislativos del estado mexicano a 20 años de la convención sobre los derechos del 
niño.

A.3. Familia

A.3.1 Campaña para Promover el Respeto a las Diversas Masculinidades

con objeto de promover el reconocimiento de las diversas masculinidades y favorecer 
su ejercicio sin violencia, se impartió un curso-taller en el Instituto Jalisciense de las mu-
jeres y en la comisión de derechos humanos del estado de colima, a los que asistieron 
75 servidores públicos. de igual forma, a invitación del consejo estatal para la Prevención 
y Atención de la violencia Intrafamiliar en el estado de sinaloa, se impartió el curso-taller 
a servidores públicos y miembros de la sociedad civil, al que asistieron 52 personas.

A.3.2 Campaña para Promover la Equidad entre Mujeres y Hombres en el Hogar. 
Responsabilidades Familiares Compartidas “Entre tod@s es mejor”

con objeto de divulgar la cultura de la igualdad entre mujeres y hombres para compartir 
las responsabilidades en el hogar, con la finalidad de evitar las dobles y triples jornadas 
a cargo de las mujeres, se presentó la campaña en el Instituto Jalisciense de las mujeres, 
en el cePAvI y en la secretaría de salud del estado de Jalisco, así como a la comisión 
estatal de derechos humanos de nuevo león.

de igual forma, se difundió la campaña a 57 personas en dos eventos convocados por 
Prensa editorial lesvoZ, A. c., en la delegación Iztapalapa, así como a 427 niñas y niños 
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de la escuela Primaria “tlacaélel”, de la delegación tláhuac, en el distrito federal. Por otra 
parte, en el marco de la “semana de los derechos humanos en el Aeropuerto Internacio-
nal de la ciudad de méxico”, se difundió la campaña a 77 personas.

A.3.3 Campaña de Sensibilización, Promoción y Difusión de los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad “Todos Podemos”

A efecto de fomentar en los servidores públicos una cultura de respeto a los derechos 
humanos de las personas con discapacidad, se difundió la campaña al personal docen-
te de la escuela Primaria “tlacaélel”, de la delegación tláhuac, en el distrito federal, con 
una asistencia de 18 personas; de igual forma, en el marco de la “semana de los derechos 
humanos en el Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico”, se difundió la campa-
ña a 49 personas que laboran en el aeropuerto.

A.3.4 Programa para el Fortalecimiento de la Familia, Sensibilización y Difusión 
de los Derechos Humanos “Taller para Padres de Familia”

con objeto de difundir y sensibilizar a la población respecto de los derechos humanos 
de la familia y de los grupos vulnerables inmersos en la misma, mediante la cultura y el 
respeto de los mismos, se realizó una sesión de capacitación del Programa, dirigida al 
personal que labora en la comisión de derechos humanos del estado de morelos, en la 
que se contó con una asistencia de ocho servidores públicos y 80 padres de familia.

en lo que respecta a la aplicación de este Programa por las Procuradurías y comisiones 
estatales de derechos humanos de chiapas, estado de méxico, hidalgo, tamaulipas, Yu-
catán y Zacatecas, éstas informaron que durante el ciclo escolar 2008/2009 adquirieron 
conocimiento de los derechos y deberes fundamentales de la familia 3,387 personas, y 
se distribuyeron un total de 1,900 materiales de promoción y difusión del Programa.

A.3.5 Eventos Organizados por el Programa

conjuntamente con el tribunal superior Agrario, a través del centro de estudios de Jus-
ticia Agraria “dr. sergio García ramírez”, se dictó la conferencia “derechos humanos de 
los grupos en situación de vulnerabilidad”, a la que asistieron 106 servidores públicos.

A.3.6 Acciones de Promoción y Difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de niñas, niños 
y adolescentes, se entregaron 9,404 materiales distribuidos como se muestra en la si-
guiente tabla:

Titulo Cantidad 
por pieza

tríptico Ven a conocernos 1,075

cd Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Personas Adultas Mayores, 
cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados

3

tríptico Entre tod@s es mejor 1,503
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Titulo Cantidad 
por pieza

folleto Entre tod@s es mejor 1,758

cartel Entre tod@s es mejor 1,027

folleto Campaña para promover el respeto a las diferentes 
masculinidades

400

cartel Campaña para promover el respeto a las diferentes 
masculinidades

105

tríptico Programa de Promoción y Difusión de los Derechos Humanos 
de las Personas Adultas Mayores

650

folleto Sesiones Informativas del Programa de Promoción y Difusión 
de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

18

folleto Guía de Aplicación Programa de Promoción y Difusión 
de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

20

tarjeta Derechos Humanos en la Familia I 250

tarjeta Derechos Humanos en la Familia II 250

tríptico Servidor público en el desempeño de tus funciones cumple 
con el respeto a los Derechos Humanos de las personas con discapacidad

320

tríptico Alto a la discriminación, siga a la integración 1,300

cartel Alto a la discriminación, siga a la integración 500

folleto Programa para el Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización 
y Difusión de los Derechos Humanos. Taller de Derechos Humanos para 
Padres de Familia. Sesión 2 y 3

45

folleto Programa para el Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización 
y Difusión de los Derechos Humanos. Taller de Derechos Humanos para 
Padres de Familia. Sesión 4

45

folleto Programa para el Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización 
y Difusión de los Derechos Humanos. Taller de Derechos Humanos para 
Padres de Familia. Sesión 5

45

folleto Programa para el Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización 
y Difusión de los Derechos Humanos. Taller de Derechos Humanos para 
Padres de Familia. Sesión 6

45

folleto Programa para el Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización 
y Difusión de los Derechos Humanos. Taller de Derechos Humanos para 
Padres de Familia. Sesión 7

45

Total 9,404
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A.3.7 Entrevistas

se concedió entrevista al programa Proyecto 40, el cual se transmite por canal 40, sobre 
el tema “derechos de las personas adultas mayores”.

B. Programa de Gestión de Asuntos sobre Beneficios de Libertad
Anticipada para Indígenas

en el marco de este Programa se lleva a cabo la promoción y protección de los derechos 
humanos de la población indígena en reclusión. en tal sentido, se desarrollan diferentes 
acciones, como las relativas a la gestión para el otorgamiento de alguno de los beneficios 
de libertad anticipada en favor de sentenciados indígenas que se encuentran presos a 
nivel nacional ante las autoridades competentes, en aquellos casos que procedan con-
forme a derecho. 

con base en la información recabada, en el periodo que se informa se contó con 9,066 
registros de indígenas internos en los centros de reclusión del país, de los cuales 1,226 
pertenecen al fuero federal y 7,840 al fuero común.

de lo anterior se observó que el mayor número de indígenas internos correspondió a 
los estados de oaxaca con 1,945; chiapas, con 1,201; veracruz, con 1,082; Puebla, con 
898; Guerrero, con 710, chihuahua, con 441 y Yucatán, con 336; los 1,227 restantes co-
rresponden a las demás entidades federativas. del origen de los internos indígenas que 
se encuentran recluidos destacan las etnias náhuatl, zapoteca, mixteca, tzotzil, mayo, 
tarahumara, maya y totonaca. 

de la revisión de los casos, este organismo nacional presentó 1,179 propuestas ante 
autoridades penitenciarias para gestionar, en favor de este grupo de población, el otor-
gamiento de los beneficios de preliberación correspondiendo a las autoridades del fue-
ro común de diferentes entidades federativas 1,028, y al fuero federal 151.

como resultado de las gestiones realizadas por esta Institución, las autoridades peni-
tenciarias otorgaron 674 certificados de libertad anticipada.

los datos descritos con anterioridad se describen a continuación:

Mes Núm. de 
propuestas

Liberados Fuero 
Común

Liberados Fuero 
Federal

enero 90 129 0

febrero 99 80 27

marzo 99 104 7

Abril 99 0 0

mayo 99 49 31

Junio 99 53 14

Julio 99 62 3

Agosto 99 69 4
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Mes Núm. de 
propuestas

Liberados Fuero 
Común

Liberados Fuero 
Federal

septiembre 99 22 8

octubre 99 9 0

noviembre 99 0 3

diciembre 99 0 0

Total 1,179 577 97

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad y las 
entidades federativas de las que proceden, se enuncian en el siguiente cuadro:

 *

Etnias Lugar de origen Fuero Común Fuero Federal

Amuzgo oaxaca y Guerrero 1 0

cora sinaloa 20 3

chatino oaxaca 7 0

chinanteco oaxaca 10 0

chol chiapas 10 4

chontal tabasco 1 0

Guarijio sonora 3 0

huasteco san luis Potosí 2 0

huave san luis Potosí 3 0

huichol Jalisco, nayarit y san luis Potosí 13 0

Kanjobal chiapas-Guatemala 1 0

man* chiapas-Guatemala 0 1

maya Yucatán, campeche y Quintana roo 106 5

mayo sinaloa 24 8

mazahua estado de méxico 2 0

mazateco oaxaca 11 0

mexicano veracruz 9 0

mixe oaxaca 7 0

mixteco oaxaca 24 2

náhuatl san luis Potosí, morelos, Guerrero, 
estado de méxico

161 19

* nota: las etnias abarcan a indígenas internos en ceresos del país, incluyendo a los de nacionalidad extranjera.
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Etnias Lugar de origen Fuero Común Fuero Federal

otomí estado de méxico 22 0

Pima chihuahua 2 1

Popoluco Puebla 5 0

Quiche Guatemala 0 1

tarahumara chihuahua 27 8

tepehua Puebla 1 1

tenek san luis Potosí 1 0

tepehuano durango 24 1

tlapaneco Guerrero 9 0

totonaca veracruz 14 1

triqui oaxaca 3 0

tzeltal chiapas 6 2

tzotzil chiapas 5 20

Yaqui sonora 4 8

Zapoteco oaxaca 39 11

Zoque oaxaca 0 1

Total 577 97

cabe precisar que, en el caso de los sentenciados del fuero federal, los beneficios le-
gales que se otorgaron se llevaron a cabo en el marco del convenio de colaboración 
celebrado en noviembre de 1999 entre la ahora secretaría de seguridad Pública, la Pro-
curaduría General de la república, el Instituto federal de defensoría Pública, la comisión 
nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas, antes el Instituto nacional Indige-
nista, y esta comisión nacional. 

en la siguiente tabla se describe el número de personas que obtuvieron su libertad 
anticipada por entidad federativa, así como de la colonia Penal federal de las Islas marías:

Estados
Liberados

Fuero Común Fuero Federal

colonia Penal federal 
de las Islas marías

0 5

baja california sur 14 0

campeche 17 13

chiapas 7 16

chihuahua 14 4
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Estados
Liberados

Fuero Común Fuero Federal

distrito federal 9 3

durango 17 1

estado de méxico 20 0

Guerrero 10 0

hidalgo 13 0

Jalisco 7 0

morelos 9 0

nayarit 27 0

nuevo león 0 1

oaxaca 78 7

Puebla 137 11

Quintana roo 29 0

san luis Potosí 37 1

sinaloa 30 12

sonora 21 15

tlaxcala 6 3

veracruz 3 1

Yucatán 72 4

Total 577 97

los beneficios de libertad anticipada que durante el periodo se aplicaron se distribu-
yeron por género de la siguiente manera:

Sexo Fuero Común Fuero Federal

hombres 559 72

mujeres 18 25

Total 577 97

Por otra parte, en el periodo que se informa se llevaron a cabo 10 visitas a centros de 
readaptación social en las siguientes entidades federativas:

•	 Guanajuato. 12 al 16 de enero. la población penitenciaria al día de la visita fue de 
5,568 internos, de los cuales 2,180 corresponden al fuero federal y 3,468 al fuero 
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común. se detectaron 12 internos de origen indígena; ocho del fuero federal y cua-
tro del orden común, ubicados en los centros de readaptación social de Guanajuato, 
san miguel de Allende, Irapuato y león. se dio atención y orientación a 176 internos, 
incluyendo a los de origen indígena; se recibieron 125 peticiones por escrito.

•	 nuevo león. 9 al 13 de febrero. la población recluida total fue de 6,108 internos, de 
los cuales 4,690 son del orden común y 1,508 del fuero federal. se detectó a 14 re-
clusos que pertenecen a alguna etnia indígena, 11 del fuero federal y tres del común, 
y se encuentran ubicados en los centros de readaptación social de “topo chico”, en 
monterrey, y cadereyta, nuevo león. se entrevistó a 149 internos, incluyendo a los 
de origen indígena.

•	 Puebla. 9 al 13 de marzo. en esta entidad federativa la población penitenciaria total 
es de 7,789 internos, de los cuales 965 corresponden a diversas etnias indígenas. 
de éstos, 199 son de origen indígena, siete del fuero federal y 192 del fuero común, 
alojados en los ceresos de tecamachalco, tehuacán y Atlixco. se atendió a los 199 
internos, se recibieron 108 peticiones y se proporcionaron 91 orientaciones.

•	 colima. 13 al 17 de abril. la población penitenciaria recluida al día de la visita fue 
de 2,165 internos del fuero común y 926 del fuero federal; de ellos, se encuentran 
44 internos indígenas. se entrevistó a la totalidad de internos de origen indígena. 
se recopilaron 27 peticiones y se brindaron 17 orientaciones.

•	 tlaxcala. 20 al 22 de mayo. esta entidad federativa contaba al momento de la visita 
con una población total de 688 internos, de los cuales pertenecen al fuero federal 
152 y al fuero común 536; de ellos, 28 son de origen indígena. se entrevistó a 17 
indígenas en el cereso de tlaxcala y a 11 en el de Apizaco; se recibieron un total de 
16 peticiones y se otorgaron 12 orientaciones.

•	 sonora. 7 al 12 de junio. en este estado se tiene una población total recluida de 
13,006 personas, de las cuales corresponden al fuero común 8,633 y al fuero federal 
4,373. se visitaron los penales de hermosillo I y II, Guaymas, ciudad obregón, na-
vojoa y huatabampo. en esta brigada se entrevistó a 116 internos indígenas, se 
recibieron 70 peticiones y se otorgaron 46 orientaciones.

•	 Puebla. 6 al 9 de julio. en esta entidad federativa la población penitenciaria total 
es de 7,801 internos, de los cuales 965 corresponden a diversas etnias indígenas; 
los reclusos se encuentran ubicados en los ceresos de libres, teziutlán, tlatlauqui-
tepec y Zacapoaxtla. en esta visita se atendió a 147 internos, se recibieron 59 pe-
ticiones y se proporcionaron 66 orientaciones.

•	 san luis Potosí. 17 al 21 de agosto. la población penitenciaria recluida en este es-
tado es de 3,008 internos, de los cuales 267 son de origen indígena, correspondien-
do al fuero común 262 y al federal cinco. se visitaron los centros estatales de reclu-
sión de tamanzunchale, tancanhuitz, ciudad valles y san luis Potosí, en los que se 
atendió a un total de 206 internos. se recabaron 62 peticiones y se otorgaron 144 
orientaciones.

•	 veracruz. 31 de agosto al 4 de septiembre. esta entidad federativa tiene una pobla-
ción penitenciaria de 8,433; 710 de ellos son internos de origen indígena, de los 
cuales 648 son del fuero común y 62 del federal. en esta brigada se visitaron los 
ceresos de xalapa “Pacho viejo”, Papantla, Poza rica y veracruz “Ignacio Allende”. se 
atendió a 109 internos indígenas, se recabaron 80 peticiones y se otorgaron 29 
orientaciones.

•	 Yucatán. 17 al 20 de septiembre. la población penitenciaria en el estado suma un 
total de 2,754 internos, de los cuales 372 son de origen indígena, correspondien-
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do al fuero común 342 y al federal 30. se visitaron los ceresos de mérida, tekax y 
valladolid. se recibieron un total de 151 peticiones y se proporcionaron 50 orien-
taciones. 

•	 Quintana roo. 22 al 27 de noviembre. la población penitenciaria en el estado es de 
un total de 2,965 internos, de los cuales 191 son de origen indígena, correspondien-
do al fuero común 176 y al federal 15. se visitaron los ceresos de chetumal, benito 
Juárez, Playa del carmen y felipe carrillo Puerto. se recibieron un total de 136 pe-
ticiones y se proporcionaron 55 orientaciones. 

de los resultados obtenidos, destaca la atención personal de las inquietudes, quejas 
y peticiones de la población indígena interna respecto de las posibilidades y requisitos 
legales para acceder a algún beneficio de libertad anticipada. Asimismo, se actualiza en 
forma periódica la base de datos de los registros de internos de origen indígena a nivel 
nacional con que cuenta este organismo nacional para la realización de estas acciones 
con los organismos Públicos de defensa de los derechos humanos.

C. Programa de Gestión de Asuntos sobre Beneficios de Libertad
Anticipada, Traslados Penitenciarios y contra la Pena de Muerte
de Nacionales en el Extranjero

en el marco de este Programa se atienden y gestionan las solicitudes que formulan sen-
tenciados federales ante el órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readap-
tación social de la secretaría de seguridad Pública federal, para el análisis del otorga-
miento de beneficios legales, ya sea libertad anticipada, modificación de la pena de 
prisión al ser incompatible con su edad o estado de salud, o de traslado del centro 
de reclusión en el que se encuentran a otro cercano a su entorno familiar.

en otro aspecto de este Programa se realizan acciones que contribuyen a evitar la 
ejecución de mexicanos sentenciados a la pena de muerte en el extranjero; también se 
verifica que los connacionales y sus familiares reciban asistencia consular y se les propor-
cione la orientación y asesoría jurídica que requieran.

C.1 Beneficios de Libertad Anticipada y Traslados Penitenciarios

durante el periodo que se informa se llevaron a cabo 18 reuniones de trabajo con servi-
dores públicos del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación 
social en el marco de los convenios de colaboración suscritos por la comisión nacional de 
los derechos humanos y la secretaría de seguridad Pública en materia de beneficios 
de libertad anticipada y traslados penitenciarios, así como sobre la modificación de la 
pena de prisión a internos del fuero federal mayores de 70 años.

durante el año 2009 se recibieron 565 solicitudes en favor de internos del orden fede-
ral para gestionar en su favor la aplicación de los beneficios que contemplan las leyes 
penal y en materia de sentenciados. A este número se sumaron las 477 solicitudes que 
quedaron en trámite durante el ejercicio de 2008, lo que arroja un total de 1,042 peticio-
nes, conforme se anotan en el siguiente cuadro:
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Solicitudes de sentenciados federales Núm.

en trámite al 31 de diciembre de 2008 477

recibidas entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2009 565

Total 1,042

en este contexto, y como resultado de las gestiones realizadas durante el periodo, la 
autoridad federal llevó a cabo el análisis de las solicitudes presentadas, informando de 
la resolución de un total de 635 casos, de la siguiente manera:

Beneficio solicitado Otorgado No cumplieron 
requisitos legales

Cumplimiento 
de sentencia Total

liberación anticipada 221 315 70 606

modificación de la pena por salud 1 5 2 8

modificación de la pena para 
adultos mayores

2 15 1 18

traslados nacionales o 
internacionales

1 2 0 3

Total 225 337 73 635

Ahora bien, de la totalidad de casos que fueron resueltos por la autoridad federal, se 
advierte que en 221 se otorgaron liberaciones anticipadas, las cuales se aplicaron a los 
sentenciados federales en las siguientes modalidades:

Tipo de beneficio Otorgados

libertad preparatoria 101

remisión parcial de la pena 56

tratamiento preliberacional 64

Total 221

Al universo de las 1,042 peticiones planteadas a la autoridad, se le restan los 635 casos 
atendidos, por lo que actualmente quedan en trámite 407 asuntos para continuar con 
gestión para el otorgamiento de los beneficios que contempla la legislación de la mate-
ria, ya se trate de libertad anticipada, modificación de la pena de prisión o traslado peni-
tenciario. 

Por otra parte, el 11 de septiembre, la comisión nacional firmó un convenio de cola-
boración con el Poder ejecutivo del Gobierno del estado de baja california, la Procura-
duría de los derechos humanos y Protección ciudadana de la misma entidad federativa 
y el congreso de dicho estado de la república, con el propósito de impulsar y generar 
las condiciones para instrumentar en baja california el Programa de traslado Interesta-
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tal de sentenciados por delitos no considerados de delincuencia organizada, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 18 de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos.

C.2 Acciones contra la Pena de Muerte

la comisión nacional realiza actividades dentro de este Programa, con el propósito de 
que los connacionales sentenciados a la pena capital en el extranjero reciban asistencia 
consular y jurídica. Asimismo, en los casos que corresponda, se les conmute la pena de 
muerte por otra de prisión.

una de la prioridades de este Programa es mantener actualizada la información sobre 
el estado que guardan las causas criminales que se siguen en contra de los connaciona-
les sentenciados a la pena de muerte, circunstancia que se lleva a cabo manteniendo una 
comunicación estrecha y/o constante con servidores públicos de la secretaría de rela-
ciones exteriores que tienen a su cargo el seguimiento y la atención de tales casos.

en el presente ejercicio, la comisión nacional recabó información en el sentido de que 
fue incorporado al listado de sentenciados a la pena capital el connacional carlos martí-
nez mendívil, quien se encuentra interno en la prisión de san Quentin, california, en 
estados unidos de América.

Para el cierre del ejercicio 2009, en las prisiones del mencionado país se encuentran 
recluidos 56 mexicanos con sentencia de pena de muerte. de este total, aún quedan 40 
casos que fueron parte de la demanda “caso Avena” que el gobierno mexicano presentó 
ante la corte Internacional de Justicia de la haya por considerar que se violó la conven-
ción de viena sobre relaciones consulares.

en este ejercicio al señor constantino carrera montenegro, interno en la prisión de san 
Quentin, en el estado de california, se le modificó la sentencia de pena de muerte por 
otra de prisión. Adicionalmente, se tuvo conocimiento de que en el mes de julio de 2009 
falleció víctima de cáncer el connacional miguel Ángel martínez sánchez, quien fue sen-
tenciado a la pena capital en el estado de california en el año 1998. Ambos casos forma-
ron parte de la demanda conocida como “caso Avena”.

los mexicanos que se encuentran con sentencia de pena de muerte en estados unidos 
de América son originarios de las siguientes entidades federativas de nuestro país:

Entidades Federativas Número de 
connacionales

Aguascalientes 1

baja california 8

chihuahua 5

colima 1

Guanajuato 2

Guerrero 2

hidalgo 1
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Entidades Federativas Número de 
connacionales

Jalisco 8

estado de méxico 1

michoacán 7

morelos 2

nayarit 2

nuevo león 3

oaxaca 1

san luis Potosí 2

sinaloa 3

sonora 2

tamaulipas 3

Zacatecas 2

Total 56

Por otra parte, de la información recabada se observa que nuestros connacionales se 
encuentran en las siguientes prisiones de estados unidos de América:

Estado Prisión Núm. de 
sentenciados

Arizona AsPc-eyman, florence 1

Alabama donaldson, correctional facility bessemer 1

california
san Quentin state Prison (34)

35
central california Women’s facility, chowchilla (1)

florida union correctional Institution, raidfort 1

nebraska tecumseh state correctional Institute 1

nevada ely state Prison 1

ohio mansfield correctional Institution 1

oregon two rivers correctional Institution umabila 1

Pennsylvania state correctional Institution Greene Waynesburg 1

texas Polunsky unit death row livingston 13

Total 56
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D. Programa de Visitas de Supervisión Penitenciaria

la comisión nacional de los derechos humanos,* a través de este Programa realiza una 
labor de supervisión del respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y 
de readaptación social del país.

en materia de supervisión penitenciaria, la estrategia de trabajo para el 2009 se esta-
bleció a partir de la articulación de dos ejes fundamentales: la realización de visitas para 
la atención de quejas y la elaboración del diagnóstico nacional de supervisión Peniten-
ciaria 2009.

D.1 Visitas a los Centros de Reclusión e Internamiento para la atención de quejas

como parte de la investigación de quejas relacionadas con probables violaciones a de-
rechos humanos en el sistema Penitenciario nacional, servidores públicos de esta comi-
sión nacional se constituyeron en diversos centros de reclusión e internamiento, tanto 
del gobierno federal como de las entidades federativas y del distrito federal.

en lo que respecta a los centros que integran el sistema federal Penitenciario se rea-
lizaron las siguientes visitas para la investigación de quejas:

Establecimiento Núm. de 
visitas

centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano” 27

centro federal de readaptación social núm. 2 “occidente” 12

centro federal de readaptación social núm. 3 “noreste” 9

centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste” 32

centro federal de readaptación social núm. 5 “oriente” 11

centro federal de rehabilitación Psicosocial 8

Total 99

Por otra parte, de los centros de reclusión bajo la administración de la secretaría de 
la defensa nacional, se realizó la siguiente visita:

Establecimiento Núm. de 
visitas

Prisión militar número 1, adscrita a la Primera región militar 
ubicada en campo militar número 1-A, en el distrito federal

1

Total 1

* en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 6o., fracción xII, de la ley de la comisión nacional de los de-
rechos humanos.
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Además, se realizaron visitas a los siguientes centros administrados por autoridades 
del fuero común:

Establecimiento Núm. de 
visitas

Penitenciaría del distrito federal 1

reclusorio Preventivo varonil sur del distrito federal 5

reclusorio Preventivo varonil norte del distrito federal 4

reclusorio Preventivo varonil oriente del distrito federal 4

centro femenil de readaptación social de “santa martha Acatitla” 
en el distrito federal

4

centro de readaptación social de Puebla 1

centro de ejecución de sanciones de reynosa, en tamaulipas 1

centro de readaptación social “lic. Jorge A. duarte castillo”, en tijuana, 
baja california

1

centro Preventivo y de readaptación social de tlalnepantla de baz, 
estado de méxico

1

centro de readaptación social “venustiano carranza”, en tepic, nayarit 4

centro de ejecución de sanciones de ciudad victoria, tamaulipas 1

centro de reinserción social estatal de ciudad Juárez, chihuahua 2

centro de readaptación social de valle de santiago, Guanajuato 1

centro de readaptación social de cadereyta, nuevo león 1

centro de readaptación social de santiaguito, en Almoloya de Juárez, 
estado de méxico

2

reclusorio Preventivo del estado de Jalisco 1

Total 34

D.1.1 Visitas a Centros de Reclusión en coordinación con Legisladores Federales

de manera coordinada con los senadores y diputados federales, con el propósito de 
verificar el respeto de los derechos humanos en el sistema Penitenciario nacional, se 
realizaron visitas a los siguientes centros de reclusión del país:

Mes Centro Núm. de 
visitas

enero centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, 
estado de méxico

1

febrero centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, 
estado de méxico

1
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Mes Centro Núm. de 
visitas

marzo centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano”, 
en Almoloya de Juárez, estado de méxico

1

Abril centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano”, 
en Almoloya de Juárez estado de méxico

1

mayo centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, 
estado de méxico

2

Junio centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano”, 
en Almoloya de Juárez, estado de méxico

1

Julio centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, 
estado de méxico

2

centro de readaptación social “venustiano carranza”, 
en tepic, nayarit

1

centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano”, 
en Almoloya de Juárez, estado de méxico

1

centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste”, 
en tepic, nayarit

1

Agosto centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste”, 
en tepic, nayarit

1

septiembre centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste”,
en tepic, nayarit

2

centro de readaptación social “venustiano carranza”, 
en tepic, nayarit

1

octubre centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste”, 
en tepic, nayarit

2

centro de readaptación social “venustiano carranza”, 
en tepic, nayarit

2

noviembre centro federal de readaptación social núm. 2 “occidente”, 
en el salto, Jalisco

1

Total 21

D.1.2 Área de Atención Telefónica

en el marco del Programa de supervisión Penitenciaria, en el área de atención telefónica, 
cuyo objetivo es brindar de manera oportuna orientación a las personas que solicitan su 
intervención sobre cuestiones penitenciarias, se atendieron los siguientes aspectos:



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

173

Tipo de servicio Núm. de 
servicios

orientación Jurídica 113

Actas circunstanciadas que derivaron en queja o en expediente 
de remisión

1

Información para presentar una queja ante la cndh 3

Información sobre el curso de los escritos presentados ante la cndh 0

Información sobre la tramitación de expedientes 0

Información sobre la solicitud o trámite de beneficios de ley 488

Total 605

D.2 Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2009

en atención al acuerdo establecido por la federación mexicana de organismos Públicos 
de derechos humanos, respecto a la incorporación del diagnóstico nacional de super-
visión Penitenciaria como un programa permanente de la federación, el 4 de febrero se 
presentó ante el comité directivo el programa de trabajo para el 2009. el Programa com-
prende tres rubros:

•	 cuarta reunión nacional de supervisión Penitenciaria, la cual se llevó a cabo en la 
ciudad de méxico, durante los días 26 y 27 de marzo. como en años anteriores, a 
esta reunión asistieron representantes de los 32 organismos locales de Protección 
a los derechos humanos, con el objetivo de identificar aquellos aspectos que no 
están contemplados en la Guía nacional de supervisión Penitenciaria y que, por su 
importancia, sería conveniente incluir en el diagnóstico nacional de supervisión 
Penitenciaria.

A partir del trabajo realizado por los asistentes, de manera conjunta se estructuraron 
22 rubros agrupados en 10 apartados, mismos que se señalan a continuación: caracte-
rísticas de la población, autogobierno; cobros; revisiones; condiciones de reclusión de 
las mujeres; actividades laborales y deportivas; aplicación de sanciones; personal peni-
tenciario; capacitación; reglamento interior y manuales de procedimientos.

la importancia de estos rubros —mismos que los organismos locales de Protección a 
los derechos humanos evaluarán al momento de aplicar la Guía nacional de supervisión 
Penitenciaria en los reclusorios de su entidad—, radica en el hecho de que con ellos se amplía 
la información contenida en el diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria 2009.

A efecto de que la información correspondiente a los rubros adicionales pudiera sis-
tematizarse, en coordinación con la dirección General de Información Automatizada se 
incluyeron estos rubros en la base de datos del diagnóstico, a efecto de que pudiera 
consultarse en la página electrónica.

•	 cuarta Jornada nacional de supervisión Penitenciaria, que comprende el periodo 
entre abril y julio, donde los organismos locales de Protección a los derechos huma-
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nos llevaron a cabo la supervisión penitenciaria en los centros de readaptación 
social localizados en su respectiva entidad, con base en la aplicación de la Guía 
nacional de supervisión Penitenciaria.

con motivo de la solicitud presentada por la comisión estatal de derechos humanos 
de tlaxcala, los días 23 y 24 de abril, personal de este organismo nacional impartió un 
curso de capacitación sobre la aplicación de la Guía nacional de supervisión Penitencia-
ria a los funcionarios responsables de llevar a cabo esta tarea.

en atención a las solicitudes de colaboración, la comisión nacional de los derechos 
humanos brindó apoyo a nueve organismos locales de Protección a los derechos hu-
manos, con la finalidad de aplicar esta guía en 41 centros estatales de readaptación 
social, ubicados en las siguientes entidades: baja california sur (3), colima (1) campeche 
(2), Guerrero (3), morelos (3), nuevo león (3), sinaloa (18), tabasco (5) y Yucatán (3).

•	 envío de resultados. con la finalidad de integrar el diagnóstico nacional 2009, se 
registró en la base de datos correspondiente la información remitida por las comi-
siones estatales, contenida en el formato 4 de la Guía nacional de supervisión Pe-
nitenciaria, así como la relacionada con los nuevos rubros acordados en la cuarta 
reunión nacional de supervisión Penitenciaria. nuevamente los 32 organismos loca-
les de Protección a los derechos humanos remitieron la información establecida, con 
la finalidad de integrar el diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria 2009.

D.3 Seguimiento a la aplicación de la reforma al artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia 
para Adolescentes

durante el periodo que se informa, este organismo nacional continuó con la tarea de 
dar seguimiento a las irregularidades señaladas en el informe especial sobre el cumpli-
miento en el ámbito federal, en las entidades federativas y el distrito federal, a las obli-
gaciones establecidas en la reforma al artículo 18 constitucional en materia de justicia 
para adolescentes, así como para constatar la puesta en marcha y el funcionamiento de 
este sistema. 

en el Informe Anual de Actividades del ejercicio anterior se estableció que en el con-
greso federal y en el congreso del estado de Guerrero continuaba el análisis y la discusión 
de los proyectos de ley correspondientes. durante el periodo que se informa se realizaron 
las siguientes acciones:

en el caso de la federación, el 14 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la federa-
ción, la reforma en la que se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transito-
rio y un artículo tercero transitorio al decreto por el que se declara reformado el párrafo 
cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto del artículo 18 de la constitución Políti-
ca de los estados unidos mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la federación el 12 
de diciembre de 2005. dicha reforma establece que la federación contará con un año a 
partir de la entrada en vigor de dicho decreto, para expedir las leyes y establecer las 
instituciones y los órganos que se requieran en el orden federal para la implementación 
del sistema de justicia integral para adolescentes.

respecto del congreso del estado de Guerrero, el 15 de octubre aprobó la ley de 
Justicia Integral para Adolescentes.
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Por lo anterior, este organismo nacional continuará atento a la discusión en el con-
greso sobre la ley federal de Justicia para Adolescentes, además de dar seguimiento a 
la publicación de la nueva legislación en materia de justicia para adolescentes del estado 
de Guerrero y posteriormente a la puesta en funcionamiento de las instituciones previs-
tas en dicha ley.

D.4 Divulgación

en atención a la invitación de la comisión Permanente del h. congreso de la unión, el 15 
de abril personal de este organismo nacional participó como ponente en la mesa deno-
minada “la visión de la sociedad civil y el sistema penitenciario mexicano, en el marco 
del foro de debate sobre la revisión del catálogo de delitos Graves, Implementación de 
la cadena Perpetua y la Pena de muerte en méxico”, el cual se verificó en el Palacio legis-
lativo de san lázaro.

el 8 de junio, personal de la comisión nacional asistió al programa de radio titulado Y 
usted ¿qué opina?, donde se llevó a cabo una mesa de debate sobre la situación que im-
pera en los reclusorios de nuestro país.

el 17 de junio, a invitación de la Agencia estatal de seguridad Pública del estado de 
méxico, se acudió al centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, a participar 
en la ceremonia de entrega de un nuevo dormitorio, de uniformes a custodios y vehícu-
los de traslado interno.

el 24 de junio, a invitación de la subsecretaría del sistema Penitenciario federal de la 
secretaría de seguridad Pública federal, se acudió a la graduación de la Generación de 
Personal de custodios federales de la Academia nacional de Administración Penitencia-
ria, ubicada en xalapa, veracruz.

el 30 de septiembre a invitación de la Agencia de seguridad del estado de méxico, se 
acudió a la celebración del día del Penitenciarista mexiquense, en el centro Preventivo 
y de readaptación social de “santiaguito”, en Almoloya de Juárez.

E. Programa de Promoción de los Derechos Humanos de las Personas
que Viven con VIH y/o SIDA

en este Programa se da seguimiento y atención, a nivel preventivo y de difusión, a que-
josos y organismos no Gubernamentales. Asimismo, se fomenta la educación y capaci-
tación para la prevención en materia de vIh/sIdA, se promueven y difunden los derechos 
humanos de las personas que viven con vIh/sIdA, se realizan campañas de información 
en la materia y se lleva a cabo un trabajo conjunto con organizaciones no Gubernamen-
tales promotoras de los derechos humanos.

E.1 Difusión

se entregaron 132,018 materiales diversos (cd, dvd, cartillas, carteles, libros y otros) que 
promueven los derechos humanos de las personas que viven con vIh o sIdA. el material 
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fue distribuido entre organizaciones no Gubernamentales, instituciones públicas, estu-
diantes y público en general, a través de talleres, cursos y ferias informativas.

E.2 Capacitación 

se ofrecieron 73 actividades de capacitación (talleres, conferencias y cursos de capacita-
ción) en materia de vIh/sIdA y derechos humanos en las siguientes entidades federati-
vas: Aguascalientes, campeche, chiapas, coahuila, distrito federal, estado de méxico, 
durango, estado de méxico, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, nayarit, 
nuevo león, sinaloa, san luis Potosí, sonora, tabasco, tamaulipas, oaxaca, Quintana roo 
y veracruz.

como resultado de estas acciones se capacitó a 1,990 servidores públicos de los nive-
les federal, estatal y municipal, pertenecientes a instituciones del sector salud, educati-
 vo y de igualdad de género, así como a organismos estatales de derechos humanos de 
campeche, morelos, Quintana roo, tamaulipas, michoacán, veracruz, oaxaca, nayarit, 
sonora, estado de méxico, nuevo león, distrito federal, durango, tabasco, san luis Po-
tosí y Jalisco.

de la misma forma, se capacitó miembros de las siguientes dependencias: Instituto 
mexicano del seguro social; hospital naval militar; centro de readaptación social mo-
lango, hidalgo; conAPred; censida; secretaría de turismo del estado de campeche; PGJ 
campeche; dIf campeche; h. Ayuntamiento de morelia; dIf Poza rica, veracruz; h. Ayun-
tamiento de Poza rica, veracruz; centros Ambulatorios de Prevención y Atención en sIdA 
e Its (cAPAsIts) de Poza rica, veracruz; secretaría de salud del estado de oaxaca; cAPA-
sIts de ciudad victoria, tamaulipas; dIf nayarit; secretaría de salud de nayarit; secreta-
ría de salud de sonora; Issste sonora; cAPAsIts sonora; Instituto sonorense de la Ju-
ventud; secretaría de seguridad Pública municipal de nuevo león; sistema Penitenciario 
del distrito federal; h. Ayuntamiento de córdoba, veracruz; dIf municipal de coatzacoal-
cos, veracruz; Instituto municipal de la mujer de coatzacoalcos, veracruz; cAPAsIts net-
zahualcóyotl; cAPAsIts toluca, estado de méxico; universidad Autónoma de la ciudad 
de méxico; cAPAsIts durango; clínica de Inspección sanitaria del municipio de durango; 
hospital General de Gómez Palacio, durango; cAPAsIts tuxtla Gutiérrez, chiapas; Imss 
sinaloa; sedenA sinaloa; hospital Pediátrico de sinaloa; Issste sinaloa; hospital militar 
regional de mazatlán, sinaloa; hospital municipal “maza de Juárez”, mazatlán, sinaloa; 
hospital naval de mazatlán, sinaloa; IssemYn; centro médico nacional “la raza”; hospi-
tal General tacuba, y Jurisdicción sanitaria netzahualcóyotl.

de igual forma, se organizaron 52 actividades de capacitación en conjunto con orga-
nizaciones no Gubernamentales para las personas que viven con vIh y/o sIdA y público 
en general. 

también se brindó capacitación a 1,614 personas que viven con vIh y/o sIdA y acti-
vistas de onG que participan en la lucha contra el sIdA, además de estudiantes, empre-
sarios y público interesado.

E.3 Vinculación 

durante 2009, en coordinación con onG, se llevaron a cabo 39 reuniones tendentes a 
promover el análisis y el debate en torno a los siguientes temas: 1) los derechos humanos 
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de las personas que viven con vIh y/o sIdA; 2) el estigma y la discriminación asociados 
al vIh que se presenta en las instituciones públicas de salud, y 3) las implicaciones de la 
homofobia y las prácticas discriminatorias a las que ésta da pie, al nivel de las políticas 
de prevención del vIh. 

E.4 Enlace entre la CNDH y los quejosos y las organizaciones de la sociedad civil

se brindó información y orientación vía telefónica, personal o por correo electrónico a 
544 personas, entre las que se encontraban activistas defensores de derechos humanos 
y funcionarios públicos de distintas entidades federativas, referente a cómo presentar 
una queja y posteriormente conocer el estado de la misma, así como a información acer-
ca de cursos y/o pláticas sobre vIh/sIdA y derechos humanos. 

E.5 Información estadística 

se actualizó la información concerniente a violaciones a los derechos humanos de los 
seropositivos, instituciones presuntamente responsables, así como la distribución geo-
gráfica de estos hechos. de igual manera, se actualizó la información estadística del Pro-
grama de vIh y/o sIdA y derechos humanos que se encuentra en la página electrónica 
de la cndh.

F. Programa de Atención a Víctimas del Delito*

el Programa de Atención a víctimas del delito (Províctima), fue creado mediante acuerdo 
del Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos el 19 de enero de 2000 
y entró en operación el 21 de febrero de ese año.

Inicialmente se le confirió competencia para conocer de los asuntos relativos a delitos 
relacionados con violencia familiar, sexuales y privación ilegal de la libertad; sin embargo, 
con posterioridad, se amplió su competencia** a los asuntos relativos a delitos —robo, 
daño en propiedad ajena y homicidio—, tortura, violencia familiar, privación ilegal de la 
libertad y los comprendidos en el apartado denominado contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual, tanto en el ámbito local como en el federal.

sus funciones sustantivas son: 

•	 Atender a las víctimas y ofendidos del delito a través de los servicios que ofrece.
•	 establecer vínculos de colaboración con instituciones públicas y privadas dedicadas 

a este trabajo, con el propósito de generar una actualización legislativa y políticas 
públicas que permitan dar plena vigencia a los derechos de las víctimas del delito 
previstos en el sistema jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales 
aplicables.

** la información recoge proyecciones al 18 de diciembre.
** mediante Acuerdo 11/01 del consejo consultivo de la cndh, adoptado en la sesión ordinaria número 152, del 14 de 

agosto de 2001.
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•	 Promover una cultura de respeto y trato digno, así como de apoyo a este grupo de 
personas, por medio de la difusión de materiales en distintos medios, así como 
de la organización y participación en foros académicos.

•	 fomentar en las entidades federativas del país la suscripción de convenios para el 
establecimiento de Redes de Atención Integral a Víctimas del Delito, cuya finalidad es 
lograr una mayor y más eficiente cobertura, optimizando recursos, potenciando y 
acercando los servicios a la sociedad, y propiciando que la atención se proporcione 
de manera inmediata, profesional y gratuita.

Províctima proporciona los siguientes servicios a la sociedad: orientación y asesoría, 
apoyo psicológico, gestión de servicios y acompañamiento a las víctimas del delito, faci-
litándoles el acceso a los sistemas de justicia, salud y asistencia social, a fin de prevenir 
posibles violaciones a los derechos humanos y prácticas que deriven en una sobrevicti-
mización.

es así que, en el periodo que se informa, la comisión nacional realizó las siguientes 
actividades en materia de víctimas del delito:

F.1 Atención victimológica 

Vía de acceso de los asuntos

PROVÍCTIMA/TEL 1,908

PROVÍCTIMA/SEDE 147

PROVÍCTIMA/WEB 84

PROVÍCTIMA/VA 24

Total 2,163

Naturaleza jurídica de los casos atendidos

Penal 1,052

otras materias 1,111

Total 2,163

Asuntos Penales

víctimas 836

Inculpados 216

Total 1,052
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en los asuntos de naturaleza penal, 79.5% fueron planteados por las víctimas directas 
del delito o sus familiares, y 20.5% por los inculpados.

Servicios proporcionados

Atención jurídica 2,082

Apoyo psicológico 72

Acompañamiento 39

Información 66

Total 2,259

nota: hay asuntos en los que se proporcionó más 
de un servicio

Procedencia de los asuntos

Entidades federativas Total %

distrito federal 465 21.5

estado de méxico 369 17.0

Jalisco 161 7.5

Guanajuato 123 5.7

veracruz 112 5.2

michoacán 93 4.3

Puebla 83 3.8

tamaulipas 60 2.8

hidalgo 52 2.4

chihuahua 50 2.3

sonora 50 2.3

oaxaca 41 1.9

nuevo león 40 1.9

chiapas 40 1.9

sinaloa 38 1.8

Querétaro 36 1.7

san luis Potosí 32 1.5

baja california 30 1.4

Guerrero 29 1.4

Zacatecas 29 1.4

morelos 27 1.2
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Entidades federativas Total %

sin especificar 26 1.3

durango 26 1.2

coahuila 25 1.2

colima 20 0.9

tabasco 18 0.8

tlaxcala 18 0.8

Quintana roo 15 0.7

nayarit 14 0.7

Aguascalientes 14 0.7

Yucatán 11 0.5

baja california sur 10 0.5

campeche 6 0.3

Total 2,163 100%

F.2 Fortalecimiento de una cultura de respeto 
y apoyo a las víctimas del delito

F.2.1 Redes de Atención Integral a Víctimas del Delito

en el periodo que se informa, la cndh, en cuanto a las Redes de Atención Integral a Víctimas 
del Delito, ha venido realizando una doble función: la primera, dar seguimiento a las redes 
que este organismo nacional ha impulsado a través de convenios suscritos con distintos 
gobiernos estatales en los que han participado los respectivos organismos locales de 
derechos humanos, y la segunda, continuar promoviendo, mediante la concertación, el 
establecimiento de redes en las entidades federativas en las que aún no se ha llevado a 
cabo este propósito, que permitan ampliar y hacer más eficiente el apoyo que las insti-
tuciones proporcionan a las personas que han tenido el infortunio de resultar agraviadas 
por la comisión de delitos.

•	 el 27 de febrero se realizó una reunión de seguimiento con servidores públicos de 
instituciones vinculadas con la asistencia y apoyo a víctimas del delito del estado 
de chiapas, entidad federativa con la que fue suscrito, en 2006, un convenio para 
la instalación de la Red de Atención Integral a Víctimas del Delito.

•	 el 25 de marzo se llevó a cabo una reunión de trabajo en la comisión de derechos 
humanos del estado de Puebla, para exponer en qué consiste la Red de Atención 
Integral a Víctimas del Delito y proponer la suscripción de un convenio entre la 
cndh e instituciones locales para su establecimiento en la mencionada entidad 
federativa.
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•	 el 14 de abril se viajó a baja california para sostener una reunión de trabajo con 
representantes del gobierno del estado, a fin de acordar la firma de un convenio 
cuyo propósito es, primordialmente, impulsar el establecimiento y operación, en 
esa entidad federativa, de la Red de Atención Integral a Víctimas del Delito, instrumen-
to de colaboración que fue suscrito el 27 de abril con la presencia del ejecutivo local 
y el Presidente de la cndh, así como del titular de la Procuraduría de los derechos 
humanos y Protección ciudadana de baja california y representantes de institucio-
nes locales vinculadas con la función de proporcionar atención y apoyo a las per-
sonas afectadas por hechos delictivos.

•	 el 27 de mayo se llevó a cabo una reunión de trabajo en la ciudad de mexicali con 
servidores públicos de instituciones vinculadas con la asistencia y apoyo a personas 
afectadas por algún hecho antisocial del estado de baja california, a fin de dar se-
guimiento a la instalación y operación de la Red de Atención Integral a Víctimas del 
Delito en esa entidad federativa.

•	 el 3 de junio se realizó una reunión de seguimiento con servidores públicos de 
instituciones vinculadas con la asistencia y apoyo a víctimas del delito del estado 
de chihuahua, entidad federativa con la que fue suscrito, en 2005, un convenio para 
la instalación de la Red de Atención Integral a Víctimas del Delito.

•	 el 12 de junio se realizó una reunión de seguimiento con servidores públicos de 
instituciones vinculadas con la asistencia y apoyo a víctimas del delito del estado 
de Yucatán, entidad federativa con la que fue suscrito, en 2007, un convenio para 
la instalación de la Red de Atención Integral a Víctimas del Delito.

•	 el 24 de junio se llevó a cabo una reunión de trabajo con servidores públicos de 
instituciones vinculadas con la asistencia y apoyo a víctimas del delito del estado 
de oaxaca, a fin de exponer en qué consiste la Red de Atención Integral a Víctimas del 
Delito y proponer la suscripción de un convenio entre la cndh y esa entidad fede-
rativa para el establecimiento de la mencionada red.

•	 el 6 y 7 de agosto se participó en una segunda reunión de trabajo en la ciudad de 
mexicali, baja california, con motivo de la instalación y operación de la Red de Aten-
ción Integral a Víctimas del Delito en esa entidad federativa.

F.2.2 Eventos de difusión y promoción de los derechos de las víctimas del delito

Núm. Tipo de 
actividad Título Dirigido a: Institución Entidad 

federativa Fecha Asistentes

 1 diplomado: las 
fuerzas 
Armadas y los 
derechos 
humanos

modulo Ix: 
derechos 

humanos y 
víctimas del 

delito

servidores 
públicos

universidad del 
ejército y 

fuerza Aérea.
el módulo se 

llevó a cabo en 
el centro de 
estudios del 

ejército y 
fuerza Aérea 

(ceefA) 

distrito 
federal

28 y 29 de 
mayo

17
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Núm. Tipo de 
actividad Título Dirigido a: Institución Entidad 

federativa Fecha Asistentes

 2 exposición 
fotográfica: El 
soldado 
Tolkatchev a las 
puertas del 
infierno

Víctimas del 
Holocausto

Público en 
general

exhibición 
producida por 
la directora de 
la división de 
museos Yad 
Vashem. se 
realizó en el 
patio central 
del edificio 

sede del 
Programa de 

Atención a 
víctimas del 
delito de la 

cndh, con la 
asistencia del 
embajador de 

Israel

distrito 
federal

la 
exposición 
se inauguró 

el 17 de 
junio y fue 
clausurada 

el 10 de 
julio

300

 3 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
victimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

4 de 
septiembre

90

 4 III curso de 
formación de 
instructores en 
derechos 
humanos y 
principios 
humanitarios 
aplicables a la 
función policial

“Atención a 
víctimas del 
delito y del 
abuso de 

poder”

servidores 
públicos

secretaría de 
seguridad 

Pública federal

distrito 
federal

7 de 
septiembre

25

 5 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

10 de 
septiembre

90

 6 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
superior

universidad 
Icel, Plantel 

ermita 
Iztapalapa

distrito 
federal

30 de 
septiembre

160

 7 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

1 de 
octubre

111

 8 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

8 de 
octubre

92

 9 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

15 de 
octubre

91
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Núm. Tipo de 
actividad Título Dirigido a: Institución Entidad 

federativa Fecha Asistentes

10 diplomado: 
derechos 
humanos y 
seguridad 
Púbica

modulo Iv: 
Atención a 

víctimas del 
delito y del 
Abuso de 

Poder

servidores 
públicos

secretaría de 
seguridad 

Pública federal 

distrito 
federal

20 de 
octubre

26

11 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

22 de 
octubre

67

12 diplomado: las 
fuerzas 
Armadas y los 
derechos 
humanos

modulo x: 
derechos 

humanos y 
víctimas del 

delito

servidores 
públicos

universidad del 
ejército y 

fuerza Aérea.
el módulo se 

llevó a cabo en 
el centro de 
estudios del 

ejército y 
fuerza Aérea 

(ceefA) 

distrito 
federal

27 y 28 de 
octubre

17

13 curso de 
capacitación

“derechos 
humanos y 
víctimas del 

delito”

estudiantes 
de nivel 
medio 

superior

conAleP 
nezahualcóyotl

estado de 
méxico

29 de 
octubre

74

14 Jornada estatal 
con motivo del 
día 
Internacional de 
la eliminación 
de la violencia 
contra la mujer 

“cómo 
afrontar la 
violencia 
contra la 

mujer”

servidores 
públicos

dIf del estado 
de méxico

estado de 
méxico

5 de 
noviembre

219

15 Iv curso de 
formación de 
instructores en 
derechos 
humanos y 
principios 
humanitarios 
aplicables a la 
función policial

“Atención a 
víctimas del 

delito del 
abuso de 

poder”

servidores 
públicos

secretaría de 
seguridad 

Pública federal

distrito 
federal

9 de 
noviembre

25

Total 1,404

F.2.3 “Cine-Debate”

Para el Programa de Atención a víctimas del delito el “cine-debate” se ha revelado como 
un instrumento eficaz que facilita la reflexión y el intercambio de ideas entre los partici-
pantes; asimismo, representa un foro versátil en el cual se pueden abordar diversos temas 
relativos a los derechos humanos y a las víctimas del delito. es así que durante el periodo 
que se informa se llevó a cabo la exposición de una cinta cinematográfica:
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Película Sede Fecha Asistentes

Te doy mis ojos Instalaciones de Províctima 
(cndh) 

9 de septiembre 25

Te doy mis ojos facultad de estudios 
superiores Acatlán (unAm)

8 de octubre 30

Te doy mis ojos universidad Anáhuac 29 de octubre 120

Total 175

F.2.4 Distribución de materiales impresos alusivos a las víctimas del delito

como parte de una serie de acciones relativas a la promoción de los derechos de las 
víctimas del delito, se distribuyeron 5,714 materiales impresos alusivos a los servicios que 
proporciona Províctima y a los derechos que le reconoce el sistema jurídico mexicano a 
las personas agraviadas por los hechos delictivos, así como a la red nacional de Atención 
Integral a víctimas del delito.

F. 2.5 Rediseño de la página web de Províctima

con el ánimo de enriquecer el contenido de la página web de Províctima a fin de conver-
tirla en un instrumento valioso para los usuarios que acceden a ella en busca información 
relacionada con el tema de las “víctimas del delito y del Abuso de Poder”, o para localizar 
las instituciones públicas que prestan servicios victimológicos, se realizó la revisión 
de los links que conforman la página, para posteriormente llevar a cabo la corrección de 
texto y actualización de directorios, así como la inclusión de otras ligas relativas a: fun-
damento constitucional (artículo 20, apartado c, de la constitución federal); legislación 
federal y estatal de víctimas; instrumentos internacionales aplicables a este rubro; ma-
nuales de atención víctimal; recomendación General número 14 de la cndh, acerca de 
las víctimas del delito, y de las primeras a las quintas Jornadas nacionales de derechos 
humanos y víctimas del delito.

2. Informes esPecIAles

A. Informe Especial Emitido por la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos sobre el Grupo Juvenil Conocido como “Emo”

con motivo de las agresiones sufridas por el grupo juvenil “emo”, generadas por el con-
tenido del portal web denominado Poder Joven (www.poderjoven.org.mx), a cargo del 
Instituto mexicano de la Juventud, en donde se publicaron diversos mensajes que inci-
taban a la violencia contra los jóvenes integrantes de dicho grupo, esta comisión nacio-
nal llevó a cabo un estudio de tales agresiones.
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la investigación tomó en consideración información proporcionada por las comisio-
nes estatales de derechos humanos; los diversos institutos de la juventud; las Procura-
durías Generales de Justicia de las entidades federativas y la Procuraduría General de la 
república; notas periodísticas; programas de radio y televisión, así como diversos estudios 
en la materia, relativos a las causas que generan la situación de vulnerabilidad de los 
jóvenes pertenecientes a este grupo, así como la problemática que los afecta y, en gene-
ral, las transgresiones a sus derechos humanos.

este organismo nacional observó que las agresiones, tanto de los miembros de la 
sociedad en su conjunto como de algunas autoridades en contra del grupo denominado 
“emo”, evidencian un problema de intolerancia social cargada de discriminación y clasis-
mo, que requiere la atención debida por parte de las autoridades. el fenómeno del cla-
sismo debe entenderse como la forma en la que el estado y otras instituciones de carác-
ter social estereotipan y/o estratifican a un determinado sector de la población, tal y como 
ocurre en el caso de los jóvenes autodenominados “emos”. 

el análisis de la situación de los “emos” revela que, aun cuando el orden jurídico mexi-
cano cuenta con legislación que protege a los individuos de la discriminación situándo-
los en planos de igualdad, al momento de enfrentar el panorama legal con el social no 
existe una concordancia idónea; por ello, las autoridades federales y locales a las que está 
dirigido el presente informe deben realizar campañas, tanto al interior de sus dependen-
cias como a la sociedad en su conjunto, en favor de la tolerancia, orientadas a concienti-
zar a la población para abstenerse de efectuar actos de discriminación a partir de la 
apariencia de una persona. 

el estado mexicano tiene el deber, dentro de su territorio, de respetar, proteger y ga-
rantizar que el derecho a la igualdad y no discriminación de niñas, niños y jóvenes sea 
una realidad; en caso contrario continuarán surgiendo situaciones de violencia, bajo cual-
quier pretexto, como las descritas en este Informe especial. Por lo tanto, las políticas 
públicas deben dirigirse a garantizar a los jóvenes el cumplimiento de sus derechos tra-
ducidos en oportunidades de educación, laborales, deportivas, espacios físicos alterna-
tivos, que les permitan cubrir sus necesidades básicas y lograr su pleno desarrollo.

en consecuencia, este organismo nacional observó violación a los derechos humanos 
de igualdad, no discriminación, libertad de expresión, asociación y reunión, previstos en 
los artículos 1o., párrafos primero y tercero; 4o., párrafo primero; 6o., párrafo primero, y 
9o., párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como 
en los compromisos asumidos por el estado mexicano a través de los instrumentos in-
ternacionales en la materia, que ha suscrito y ratificado y que, en términos de lo dispues-
to por el artículo 133 constitucional, son ley suprema de la unión.

de acuerdo con el párrafo anterior, se constató la existencia de violaciones a lo dis-
puesto por los artículos 16 y 42 de la ley para la Protección de los derechos de niñas, 
niños y Adolescentes; 4, y 9, fracciones xv, xvI, xxIII, xxIv, xxvII y xxvIII de la ley federal 
para Prevenir y eliminar la discriminación; 2.1 y 26 del Pacto Internacional de derechos 
civiles y Políticos; 2.2 del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y cultu-
rales; 21 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 1.1, 5.1, 11.1, 16.1, 16.2 y 
24 de la convención Americana sobre derechos humanos, así como 2.2, 15.1 y 15.2 de 
la convención sobre los derechos del niño, que en su parte sustancial enuncian que está 
prohibida la discriminación por cualquier motivo; que por discriminación se entenderá 
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, len-
gua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por 
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efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas, así como el derecho a asociarse libremente.

en virtud de lo anterior, en el mes de marzo de 2009 se dirigió a los secretarios de 
Gobernación, seguridad Pública, educación, trabajo y Previsión social, y desarrollo social, 
al Procurador General de la república, así como a los Gobernadores de las entidades 
federativas y al Jefe del Gobierno del distrito federal, el informe especial respecto del 
grupo denominado “emo”, proponiéndoles la elaboración de campañas que enfaticen el 
respeto a la diversidad, dirigidas tanto a la sociedad en general como al interior de sus 
dependencias y entidades, en las que en su diseño se cuente con la participación de los 
jóvenes, a fin de escuchar sus opiniones.

diseñar y aplicar, en su respectivo ámbito de competencia, políticas públicas especí-
ficas dirigidas a los jóvenes, a fin de que se contribuya al mejoramiento de su nivel de 
vida, educación y salud, así como a la construcción y operación de espacios físicos ade-
cuados para su sano esparcimiento.

Incluir en los planes de estudio los temas relativos a la discriminación, formas en que 
se manifiesta, mecanismos para erradicarla e instituciones encargadas de proteger y 
defender la igualdad de las personas, considerando, además, que las y los jóvenes son 
titulares de derechos humanos y obligaciones.

capacitar a los cuerpos de seguridad pública y al personal de ministerio Público, sobre 
el trato hacia las y los jóvenes, para evitar conductas discriminatorias dirigidas a los inte-
grantes de los diversos grupos juveniles, quienes son agredidos por su apariencia.

B. Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
sobre los Casos de Secuestro en contra de Migrantes

el personal de la cndh ha podido detectar, a través de visitas que de manera constante 
lleva a cabo en las estaciones migratorias, los albergues y las casas de migrantes, tanto la 
reiterada incidencia de narraciones de secuestro de que son víctimas los migrantes, expre-
sada por los propios interesados, como la insuficiente actuación de las autoridades mi-
gratorias y de las encargadas de la seguridad pública y de la persecución de los delitos. 

Al advertir la alta incidencia de secuestros en contra de los migrantes, así como su 
tendencia creciente, este organismo nacional emprendió esta investigación con la fina-
lidad de llamar la atención de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, para que 
pongan mayor y particular cuidado en el grave problema que se presenta en gran parte 
del territorio nacional.

el Informe tiene como propósitos: 

•	 difundir la preocupante frecuencia con la que los migrantes de origen extranjero 
afirman haber sido víctimas de secuestro, práctica que, de acuerdo con sus testimo-
nios, se ha extendido a gran parte del territorio nacional y que en la inmensa ma-
yoría de los casos permanece impune. 

•	 Alertar sobre la tendencia creciente de secuestros de migrantes y su correspondien-
te desatención por parte de las autoridades responsables de prevenirlo e investi-
garlo. 
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•	 Impulsar una actuación inmediata, integral y coordinada de los cuerpos de seguri-
dad y procuración de justicia, para evitar que los integrantes de este grupo vulne-
rable sigan siendo víctimas de secuestro. 

•	 Proteger los derechos humanos de los migrantes que son o pueden ser víctimas 
de delitos, entre éstos el secuestro, mediante la promoción de su acceso efectivo a 
la justicia y a la protección de sus derechos, que el estado mexicano está obligado 
a garantizarles. 

•	 sensibilizar a las autoridades y a la sociedad de la gravedad, frecuencia y crueldad 
con la que se llevan a cabo los secuestros de migrantes, para alentar la denuncia 
ciudadana y activar la acción gubernamental en contra de este delito. 

•	 hacer visibles las limitadas condiciones jurídicas que enfrentan los migrantes para 
denunciar los delitos de los que son víctimas, lo que puede llegar a constituir una 
negación a su derecho de acceso a la justicia y a la reparación del daño, y, a su vez, 
un aliento a la persistencia de la impunidad. 

los migrantes indocumentados de diferentes nacionalidades que realizan su trayecto 
por el territorio nacional son altamente vulnerables, debido a que viajan en medios de 
transporte de alto riesgo, como el ferrocarril de carga o camiones de doble fondo; utilizan 
caminos de extravío y, en general, lugares solitarios; pernoctan en sitios abiertos; desco-
nocen las zonas por las que pasan; evitan el contacto con la policía o cualquier agente 
del estado; no conocen sus derechos o prefieren no ejercerlos si ello implica ser visibles; 
se encuentran lejos de sus lugares de origen y no saben ante quién acudir en caso nece-
sario o desconocen las leyes del país. 

debido a su situación migratoria irregular, no acuden a la autoridad y, por el contrario, 
se alejan de ella; su carácter de indocumentados los hace víctimas propicias de los malos 
servidores públicos y de la delincuencia común y organizada; su intención de cruzar a 
estados unidos los hace vulnerables a falsas promesas y ofertas de trabajo o de traslado 
hasta su destino; cuentan con muy pocos recursos económicos y muchos de ellos van 
avisando a sus familiares cuando llegan a una población para que les envíen dinero; son 
fácilmente detectados por quienes quieren abusar de ellos; no saben que pueden acudir 
ante la autoridad para denunciar abusos y delitos en su contra, o bien, prefieren no ha-
cerlo para no ser devueltos a su país. 

todo lo anterior los hace sujetos potenciales de una gran cantidad de riesgos y abusos 
y los coloca en un estado de indefensión. Así, con frecuencia son víctimas de bandas 
organizadas y, en muchas ocasiones, de autoridades federales, locales y municipales, 
es  pecialmente de las encargadas de la seguridad pública, las que los golpean brutalmen-
te, los humillan y extorsionan con amenazas de privarlos de la vida, de la libertad o de-
portarlos a sus países de origen, prácticas que constituyen violaciones a sus derechos 
humanos. 

las mujeres migrantes, en particular, ven acentuada su condición de vulnerabilidad al 
ser víctimas de los secuestradores, tal como revelan diversos testimonios obtenidos du-
rante la presente investigación. los abusos sexuales y los frecuentes casos de violación 
van persistentemente asociados a los eventos de secuestro de mujeres migrantes. en 
otras ocasiones también sufren la amenaza de ser prostituidas o de ser vendidas con fines 
sexuales a los tratantes de personas, lo que les implica un agravio adicional por el daño 
psicológico que conlleva ser amedrentadas de esa manera. Asimismo, fue posible cono-
cer eventos de secuestro cometidos en agravio de mujeres embarazadas o de madres 
acompañadas de menores. 
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los testimonios recabados refieren también que entre los migrantes secuestrados se 
encontraban, en los mismos lugares de retención y hacinados, personas de la tercera 
edad, así como niñas, niños y adolescentes migrantes que viajaban solos, quienes por su 
condición sufren de manera particular las privaciones del cautiverio y que tienen, al igual 
que las mujeres, derecho a la protección especial del estado. 

esta comisión nacional de los derechos humanos ha venido tomando conocimiento, 
tanto a través de quejas presentadas por los propios agraviados o abiertas de oficio por 
este organismo, como de noticias publicadas en los medios de comunicación y también 
mediante testimonios recabados de manera directa en los albergues, estaciones migra-
torias y lugares de afluencia de migrantes, del cada vez más frecuente fenómeno del 
secuestro en perjuicio de los nacionales de otros países, sobre todo de centroamérica, 
que se internan sin documentación migratoria en territorio nacional, la mayoría con la 
intención de llegar a estados unidos. 

Asimismo, este organismo nacional ha brindado apoyo a víctimas de secuestro, me-
diante la realización de las gestiones necesarias ante las autoridades migratorias y ante 
los elementos del Grupo beta de Protección a migrantes del Instituto nacional de migra-
ción, para que se les brinde a las víctimas las facilidades de transporte y custodia que se 
requieren para que comparezcan ante el ministerio Público a presentar las denuncias 
correspondientes. 

de septiembre de 2008 a febrero de 2009, los 198 casos referidos por migrantes, que 
incluyen a 9,758 víctimas, no pueden considerarse una relación exhaustiva, pues la na-
turaleza del delito y las limitaciones de la investigación harían prácticamente imposible 
tener conocimiento de todos los casos que sucedieron en este lapso. se hace hincapié 
en ello para subrayar que el secuestro de migrantes es una práctica de mayores dimen-
siones que la que aquí se presenta y que, por lo tanto, esta investigación arroja una cifra 
mínima, la de hechos mencionados por los migrantes en sus testimonios, sin dejar por 
ello de advertir que existe una cifra negra superior. 

la cifra de 9,758 migrantes secuestrados se obtuvo, primero, mediante la detección 
de 238 fuentes, la mayor parte testimonios de las víctimas, que aportaron información so-
bre 198 eventos de secuestro y, segundo, a través de los testimonios de los migrantes 
que informaron con cuántas personas más fueron secuestradas o cuántas personas cau-
tivas vieron en las casas de seguridad o en los lugares en los que se les resguardaba. en 
muchos de los casos, se obtuvieron dos o más testimonios del mismo evento, lo que 
permitió verificar el número de víctimas correspondiente. Asimismo, se tuvo especial 
cuidado en el registro, tanto de eventos como de víctimas, para impedir cualquier posi-
bilidad de incurrir en el doble registro de eventos y secuestrados. 

Así, bajo esta investigación, se detectó que:

•	 el secuestro de migrantes es frecuente e incluso cotidiano en diferentes lugares del 
país.

•	 las condiciones del cautiverio son particularmente inhumanas, ya que, en la mayoría 
de los casos, se da a los plagiados un trato en extremo cruel, inhumano y degradante.

•	 en algunos casos los migrantes proporcionan indicios que sugieren la participación 
o colusión de autoridades de los tres órdenes de gobierno.

•	 los casos de secuestro quedan, en su mayoría, impunes, incluso cuando las autori-
dades tienen conocimiento del delito.

•	 la mayor parte de los migrantes víctimas de secuestro no presentan las denuncias 
correspondientes por temor a represalias en contra de ellos o de sus familiares, por 
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desconfianza respecto de las autoridades y de los eventuales resultados de la de-
nuncia, por la dificultad que para ellos implica acudir ante las instancias de procu-
ración de justicia y por la prioridad que representa para los migrantes llegar a su 
destino o, en todo caso, regresar a su lugar de origen.

méxico, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, concentra una 
de las fronteras con mayor afluencia migratoria en el mundo. cada año, de acuerdo con 
cifras del consejo nacional de Población, alrededor de 550 mil mexicanos emigran a 
estados unidos. Asimismo, en los últimos tres años el Instituto nacional de migración 
aseguró un promedio anual de 140 mil migrantes sin documentos, en su mayoría de 
países de centroamérica y en su mayor parte, también, con la intención de llegar a esta-
dos unidos. la magnitud de esta migración constituye un singular desafío, debido a la 
complejidad que caracteriza a la migración internacional actual. 

de los datos obtenidos en la investigación se deduce que existe ineficiencia del siste-
ma de justicia para prevenir, investigar, perseguir y castigar el secuestro de migrantes, así 
como un evidente desinterés de la autoridad para prevenir el delito, proteger a las vícti-
mas y lograr la reparación del daño, en lo que además debe quedar expresada la garan-
tía de no repetición. 

Por el contrario, muchos de los secuestros referidos en los testimonios de migrantes 
fueron cometidos por integrantes de corporaciones estatales de seguridad pública, lo 
que, además de constituir una posible conducta delictiva y una violación a los derechos 
humanos, implica una grave distorsión de la función pública, a lo que se suma la falta de 
sanciones administrativas y penales respectivas. 

del contenido de este Informe especial se desprende que, respecto de los secuestros 
de migrantes, no existe una coordinación, ni siquiera básica, por parte de las autoridades 
responsables de la seguridad pública y de la persecución de los delitos, las que tienen la 
obligación de investigar los hechos y someterlos al imperio del juzgador. corresponde a 
estas autoridades tomar medidas acordes, dentro sus respectivas facultades, para luchar 
en contra de la impunidad que actualmente prevalece en perjuicio de los migrantes. 

entre otros factores, la impunidad ha sido un incentivo fundamental para el incremen-
to que ha registrado el secuestro de migrantes en los dos años más recientes. 

Por otra parte, a pesar de que la ley General de Población prevé que los extranjeros 
comprueben su legal estancia en el país para poder acceder a la justicia y otros servicios 
sociales, es importante mencionar que en el caso de las víctimas de secuestro debe pre-
valecer su derecho a la protección de su integridad física y psicológica, antes de que sea 
sujeto a un proceso administrativo migratorio. lo anterior deberá realizarse siempre bajo 
el pleno consentimiento de la víctima y con el respaldo de las acciones de los sectores 
gubernamentales y de la sociedad civil. 

Algunos de los factores determinantes que llevan a los migrantes a no denunciar el 
secuestro son: el desconocimiento de sus derechos por la falta de información que pa-
decen cuando son o están asegurados, el temor a represalias o a ser devueltos a su país; 
la prioridad que tienen de llegar a su destino; la creencia o la certeza de que las autori-
dades están coludidas, y la desconfianza en la procuración de justicia. 

Por todo lo anterior, la conclusión a la que arriba este Informe especial es que la alta 
incidencia con la que está ocurriendo el secuestro de migrantes debe constituir una 
señal de alarma que debe ser atendida debido a la injusticia que representa, al grave 
sufrimiento que implica para las víctimas, a la afectación directa a patrimonios familiares 
de por sí limitados y a la afrenta que significa para el país el hecho de que en su territo-
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rio se estén realizando secuestros colectivos, lo que, a pesar de su gravedad, ha recibido 
poca atención. 

la comisión nacional de los derechos humanos estima necesario llamar la atención de 
las autoridades competentes y de la sociedad en general sobre las violaciones a los dere-
chos humanos que se derivan de la comisión del delito de secuestro de migrantes, con el 
propósito de que se emprendan las acciones orientadas a prevenir y erradicar esta activi-
dad delincuencial. Para ello, se expusieron enérgicas propuestas a las instituciones que 
integran el sistema nacional de seguridad Pública y al Instituto nacional de migración. 

es impostergable que, a partir del reconocimiento de la gravedad de este problema, 
las autoridades federales, estatales y municipales emprendan un esfuerzo conjunto que 
evite, con la mayor eficacia, la incidencia del secuestro de migrantes. 

3. colAborAcIón InterInstItucIonAl

A. Coordinación Institucional con los Poderes de la Unión
y Entes Públicos Federales

con objeto de generar acciones conjuntas de impacto social para promover los derechos 
humanos, fomentar vínculos interinstitucionales con los poderes de la unión, entes pú-
blicos federales, organismos públicos autónomos y organizaciones políticas y sociales, 
durante el año que se informa se realizaron las siguientes actividades.

•	 se establecieron vínculos con integrantes del senado de la república y de la cáma-
ra de diputados, lo que permitió concretar acciones específicas, como la presenta-
ción del Informe de Actividades 2008 de la cndh ante la comisión Permanente del 
h. congreso de la unión.

•	 se efectuaron reuniones con integrantes del senado de la república y de la cáma-
ra de diputados con respecto a iniciativas en materia de derechos humanos. Asi-
mismo, se coordinó la asistencia al foro Políticas Públicas para los derechos huma-
nos: medición de la Implementación y Progreso en méxico, convocado por la mesa 
directiva de la cámara de diputados, la comisión de derechos humanos de la cá-
mara de diputados y organizaciones civiles.

•	 se acordaron los vínculos de trabajo con integrantes de las direcciones de eventos, 
comunicación social, Imagen y discursos, la coordinación de Agenda, el centro de 
Producción de Programas Informativos especiales, el estado mayor Presidencial y 
la secretaría Particular de la Presidencia de la república, para presentar, el 20 de 
marzo, el Informe de Actividades 2008 de la cndh ante el ejecutivo federal.

•	 se asentaron los acuerdos en materia de organización y coordinación con integran-
tes de la mesa directiva y la Junta de coordinación Política de la cámara de dipu-
tados para inaugurar, el 26 de marzo, los foros de debate sobre “la revisión del 
catálogo de delitos Graves, Implementación de la cadena Perpetua y la Pena de 
muerte en méxico” y participar, el 15 de abril, en la mesa de trabajo “la visión de la 
sociedad civil y el sistema Penitenciario”.
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•	 se diseñaron los vínculos de trabajo conjunto con integrantes de la fracción Parla-
mentaria del Partido convergencia de la cámara de diputados, para inaugurar y 
participar, el 2 de abril, en el foro Pemex y los derechos humanos en la sonda de 
campeche.

•	 se organizó, de manera conjunta con funcionarios y legisladores del senado de 
la república y de la comisión Permanente, la reunión de trabajo con la Primera 
comisión y el Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, el 14 
de julio de 2009, con el propósito de atender la invitación hecha por la comisión 
Permanente del h. congreso de la unión y dando cumplimiento a varios puntos 
de acuerdo presentados por los legisladores de los diferentes grupos parlamen-
tarios, en donde se revisaron los avances, particularmente con relación a la segu-
ridad pública; al caso de los operativos militares en michoacán y el fuero militar; 
a las violaciones cometidas contra periodistas; al avance de las investigaciones 
relacionadas con los albergues infantiles denominados la casita del sur, A. c., así 
como del siniestro en la estancia infantil “Abc” de hermosillo, sonora; a la migra-
ción, la trata de Personas y la explotación sexual por parte de funcionarios del 
Instituto nacional de migración; al sistema penitenciario; a la violencia contra 
mujeres y a la desaparición forzosa; y al caso en la comunidad de le barón, en el 
municipio de Galeana, en el estado de chihuahua.

•	 se coordinó la organización y la logística, de manera conjunta, con legisladores del 
senado de la república, para la reunión de trabajo del Grupo Plural de trabajo y el 
Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, para dar seguimien-
to a la situación jurídica y procesal de los funcionarios y ex funcionarios del estado 
de michoacán, procesados por presuntos vínculos con la delincuencia organizada, 
realizada el 22 de octubre de 2009.

•	 se coordinó la organización y la logística, de manera conjunta, con legisladores de 
la cámara de diputados, para la reunión de trabajo de la comisión de derechos 
humanos, integrantes de la federación mexicana de organismos Públicos de de-
rechos humanos y el Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, 
en donde se intercambiaron puntos de vista sobre el Presupuesto de la cndh, así 
como la agenda en materia de derechos humanos a realizar por parte de la comi-
sión de derechos humanos de la cámara de diputados, realizada el 28 de octubre 
de 2009.

•	 se coordinó la organización y la logística, de manera conjunta, con legisladores de 
la cámara de diputados, para la reunión de trabajo del Grupo Plural de trabajo y el 
Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, para dar seguimien-
to a la situación jurídica y procesal de los funcionarios y ex funcionarios del estado 
de michoacán, procesados por presuntos vínculos con la delincuencia organizada, 
realizada el 5 de noviembre de 2009.

•	 se coordinó la organización y la logística, de manera conjunta, con el senado de la 
república, para la toma de protesta del nuevo Ombudsman nacional, para el perio-
do 2009-2014, realizada el 10 de noviembre de 2009.

•	 se establecieron los vínculos de trabajo con integrantes de las direcciones de even-
tos, comunicación social, Imagen y discursos; con la coordinación de Agenda, el 
centro de Producción de Programas Informativos especiales y el estado mayor 
Presidencial, para que el 8 de diciembre, en el salón “Adolfo lópez mateos” de la 
residencia oficial de los Pinos, se realizara la entrega del Premio nacional de de-
rechos humanos 2009 al c. enrique morones careaga, por su destacada trayectoria 
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en la promoción y defensa de los derechos humanos de los migrantes, quienes 
exponen su vida al cruzar la frontera norte del país y, la entrega de una mención 
especial a la señora lorena elizabeth Argueta hernández, por su lucha altruista en 
favor de los derechos de las niñas a disfrutar de su niñez, llevando una vida pro-
ductiva, gratificante y digna.

B. Vinculación con Organismos Públicos de Derechos Humanos

con el propósito de fortalecer la cooperación y colaboración de la comisión nacional de 
los derechos humanos con las comisiones y Procuradurías de derechos humanos del 
país, y con el fin de unificar criterios y realizar acciones conjuntas que intensifiquen la 
promoción, el estudio, la divulgación, la protección y la defensa de los derechos funda-
mentales, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

•	 Asistencia a la presentación del Informe de Actividades de los titulares de las co-
misiones de derechos humanos de los estados de colima, durango, Quintana roo 
y veracruz.

•	 se asistió a la toma de protesta de los Presidentes de las comisiones locales de baja 
california, coahuila, estado de méxico y san luis Potosí.

•	 el día 26 de enero se efectuó una reunión de trabajo con los titulares de las comi-
siones de derechos humanos de hidalgo, estado de méxico, morelos, Querétaro, 
tlaxcala, Puebla y distrito federal, integrantes de la Zona este de la federación 
mexicana de organismos Públicos de derechos humanos (fmoPdh), que tuvo como 
objetivo la presentación de los trabajos a realizar en el primer semestre de 2009, 
entre los que destacó la elaboración de reformas legales, así como la exposición de 
los programas de investigación, capacitación y estudios presupuestales a llevar a 
cabo dentro de la zona antes mencionada.

•	 el 26 de agosto se llevó a cabo la firma del convenio general de colaboración entre 
la comisión nacional de los derechos humanos, la confederación de colegios y 
Asociaciones de Abogados de méxico, A. c., y la federación mexicana de organismos 
Públicos de derechos humanos, el cual tiene por objeto establecer los compromisos 
generales de las partes, con el fin de coadyuvar a desarrollar en los diferentes agen-
tes relacionados con los derechos humanos los conocimientos, conceptos y méto-
dos necesarios para llevar a cabo acciones de capacitación, educación, promoción, 
protección e información en la materia.

•	 el 8 de septiembre se llevó a cabo el xII congreso nacional extraordinario de la 
federación mexicana de organismos Públicos de derechos humanos, con objeto 
de presentar los trabajos de la Zona este de la fmoPdh; asimismo, se hizo la pre-
sentación de los temas que conformarán la agenda para la reunión extraordinaria 
de la fmoPdh, correspondiente al segundo semestre del año.

•	 los días 3 y 4 de diciembre se realizó el xxxII congreso nacional ordinario, en el cual 
se eligió al nuevo comité directivo por el periodo noviembre de 2009-noviembre 
de 2011, encabezado por el maestro felipe de Jesús Álvarez cibrián, el licenciado Juan 
carlos moreno Guillén y el licenciado Gustavo rodríguez Junquera, en su calidad de 
Presidente, secretario y tesorero. de igual forma, se estableció la prelación de los 
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vicepresidentes de la fmoPdh, y se desigó a los coordinadores de las comisiones 
de trabajo de la fmoPdh. Asimismo, se tocaron temas de gran importancia, como 
a) migración; b) explotación sexual y laboral infantil, y c) asuntos penitenciarios.

C. Apoyo Informático a Organismos Públicos de Derechos Humanos

con base en la cooperación que realiza esta Institución con las comisiones o Procuradu-
rías para la defensa de los derechos humanos de las entidades federativas, y otros orga-
nismos promotores y defensores de los derechos humanos del país y el extranjero, se 
brinda apoyo, a solicitud de parte, en lo que se refiere a soporte técnico, administración 
y, en su caso, la creación de la página de Internet respectiva y/o el servicio de alojamien-
to en los servidores de esta comisión nacional, con el propósito de avanzar juntos hacia 
objetivos comunes. durante el periodo a informar se apoyó en lo siguiente:

•	 se desarrolló, entregó y capacitó a personal respecto de la página de Internet de la 
comisión de derechos humanos del estado de sinaloa.

•	 se cambió el dominio (acceso a Internet) de la página de la red de Instituciones 
nacionales de derechos humanos del continente Americano.

•	 se proporcionó hospedaje en servidores para los servicios de chat y foro de opinión 
a la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán.

•	 se acudió a la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán a reconfigu-
rar el servidor web y a reinstalar las aplicaciones de chat y foro. 

•	 se desarrollaron e instalaron seis módulos de sistemas, con sus administradores de 
contenido, para la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán, los cuales 
son: “cómo presentar una queja”, “comunicados de prensa”, “recomendaciones”, 
“servicio social y bolsa de trabajo”, “contáctanos” y “recomendaciones Generales”.

•	 se acudió a la comisión de derechos humanos del estado de sinaloa en apoyo a la 
instalación y configuración de su red institucional y servidores.

•	 se desarrolló del Informe Anual de Actividades de la comisión de derechos humanos 
del estado de Yucatán para su versión web y en disco compacto.

•	 se actualizaron vínculos con información de la comisión de derechos humanos del 
estado de méxico.

•	 se actualizó el vínculo de búsqueda en Internet de la página de la comisión de 
derechos humanos del estado de baja california sur.

•	 se continuó con el alojamiento de las páginas electrónicas de los siguientes orga-
nismos:

 federación mexicana de organismos Públicos de derechos humanos.
 red de Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los derechos 

humanos del continente Americano.
 comisión estatal de derechos humanos de Yucatán (servicios de hosting para 

foro y chat).
 comisión de los derechos humanos del estado de méxico.
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D. Relaciones con Organizaciones Sociales

la promoción y observancia de los derechos humanos requiere de la articulación de es-
fuerzos y de la voluntad de diversos actores sociales que permitan la ejecución de accio-
nes; en este marco se inscribe el fortalecimiento de las relaciones con las organizaciones 
sociales del país.

A continuación se presentan las actividades que en el periodo que se informa se rea-
lizaron de manera conjunta entre la comisión nacional de los derechos humanos y or-
ganizaciones sociales nacionales:

•	 con la finalidad de establecer nuevos vínculos y reforzar los ya existentes con or-
ganizaciones no Gubernamentales, se llevaron a cabo 208 reuniones de trabajo con 
integrantes de organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la defensa, pro-
moción y difusión de los derechos humanos.

•	 se firmaron 158 convenios de colaboración con organizaciones no Gubernamen-
tales en los estados de Aguascalientes, durango y Puebla, para establecer el com-
promiso general de coadyuvar a desarrollar, entre los diferentes agentes relaciona-
dos con los derechos humanos, los conocimientos, conceptos y métodos necesarios 
para llevar a cabo capacitación, educación, promoción, protección e información 
en la materia.

•	 se entregaron 157 constancias de registro a organizaciones sociales en los estados 
de Aguascalientes y durango, así como en el distrito federal, contribuyendo a la 
actualización del registro nacional de organizaciones no Gubernamentales.

4. cooPerAcIón con orGAnIsmos InternAcIonAles

A. Cooperación Internacional

en este rubro se informa sobre el fortalecimiento de las relaciones con organismos y 
mecanismos internacionales y regionales en la materia, y con los Ombudsman de otros 
países, así como del seguimiento a los compromisos internacionales adquiridos y la pro-
moción de diversos temas de derechos humanos.

Igualmente, se da cuenta de las consultas que la secretaría de relaciones exteriores, 
los organismos internacionales y las embajadas acreditadas en méxico formulen a esta 
Institución sobre casos de presuntas violaciones a los derechos humanos en el país.

Asimismo, de la participación en el diseño de acciones encaminadas a la consolidación 
de la cultura de los derechos humanos, colaborando con distintas instancias nacionales 
e internacionales.

en este sentido, las actividades realizadas en el periodo que se informa son las siguientes:
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A.1 Comité Internacional de Coordinación (CIC)

del 23 al 27 de marzo se asistió a la xxII sesión del comité Internacional de coordinación 
de Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los derechos humanos, 
que tuvo lugar en la ciudad de Ginebra, suiza, donde se llevaron a cabo las siguientes 
acciones:

•	 23 de marzo. se participó en la reunión del Grupo de trabajo del cIc sobre la con-
ferencia de examen de durban, en calidad de miembro de este grupo.

•	 24 de marzo. se participó en el segmento sobre Gobernanza del cIc; la cndh opinó 
sobre las propuestas de modificación al estatuto del cIc, sometidas para su consi-
deración al Grupo de trabajo de dicho comité por las Instituciones nacionales de 
derechos humanos (Indh) de ecuador, el salvador, nicaragua y venezuela.

•	 24 de marzo. se participó en el segmento sobre la implementación de la declaración 
de nairobi, mediante la remisión del documento relativo a las actividades realizadas 
por esta comisión nacional, mismo que formó parte del informe de actualización 
a cargo de la coordinadora regional de las Instituciones nacionales de derechos 
humanos del continente Americano.

•	 24 de marzo. se participó en el segmento dedicado a las Instituciones nacionales 
de derechos humanos y la conferencia de examen de durban. Para ello, se elaboró 
un documento sobre la postura conjunta de esta cndh y la de la defensoría de los 
habitantes de costa rica, respecto de la implementación de la declaración de dur-
ban y su Plan de Acción. 

•	 24 de marzo. se participó en el evento paralelo sobre las Instituciones nacionales 
de derechos humanos y mecanismos Preventivos nacionales en el marco del Pro-
tocolo facultativo de la convención contra la tortura, con la ponencia “la comisión 
nacional de los derechos humanos de méxico como mecanismo nacional de Pre-
vención de la tortura”.

•	 26 de marzo. se participó en el taller sobre interacción de las Indh con los meca-
nismos Internacionales de derechos humanos mediante la ponencia “la comisión 
nacional de los derechos humanos de méxico y el examen Periódico universal”.

•	 27 de marzo. se participó en el taller sobre interacción de las Indh con los meca-
nismos Internacionales de derechos humanos, mediante la ponencia “la cndh y 
los órganos creados en virtud de los tratados”.

•	 26 de octubre. se difundió entre los miembros del cIc la versión electrónica de la 
publicación: Mecanismos Nacionales de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

A.2 Sistema de Protección de los Derechos Humanos de la ONU

A.2.1 Examen Periódico Universal

el consejo de derechos humanos de las naciones unidas, mediante su resolución 5/1, 
denominada “consejo de derechos humanos: construcción Institucional”, del 18 de junio 
de 2007, estableció un nuevo mecanismo denominado examen Periódico universal (ePu), 
el cual tiene por objeto revisar la situación de los derechos humanos en los estados que 
forman parte de este órgano subsidiario, mediante las contribuciones de los estados, de 
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la oficina del Alto comisionado de naciones unidas para derechos humanos y otros 
agentes interesados. la cndh, en su calidad Institución nacional de derechos humanos, 
acreditada con estatus ”A”, elaboró su contribución, la cual fue enviada al consejo de 
derechos humanos en el mes de septiembre de 2008.

9 al 13 de febrero. en la ciudad de Ginebra, suiza, se asistió a la Iv sesión del examen 
Periódico universal, durante la cual fue examinado el estado mexicano. en el diálogo 
interactivo, los gobiernos de canadá, españa, bielorrusia, túnez, India y colombia hicieron 
referencia a la importancia de la labor de esta cndh. Asimismo, el gobierno de canadá 
recomendó al gobierno mexicano implementar la adopción de las recomendaciones 
emitidas por esta Institución. 

16 y 17 de abril. se llevó a cabo la mesa de trabajo relativa al examen Periódico uni-
versal 2009: el derecho humano a la Protección de la salud y vIh/sIdA, con la participa-
ción del director de Infecciones crónicas y cáncer del Instituto nacional de salud Públi-
ca, el subdirector de Prevención y vigilancia de enfermedades Infecciosas del Instituto 
nacional de salud, el coordinador General de funsAlud, el Presidente del comité cien-
tífico de fundhePA, el Jefe de departamento de normatividad y derechos humanos 
de censIdA y el director de la unidad de negocios de merck sharp & dohme. el objetivo de 
estas reuniones fue analizar el estado actual que guarda en nuestro país el tema del 
derecho humano a la protección de la salud, avances y rezagos, a fin de realizar observa-
ciones, críticas y sugerencias para ser incluidas en el documento que se elaboró y pre-
sentó ante la xI sesión del consejo de derechos humanos de las naciones unidas.

se elaboró la transcripción de las ponencias del evento, así como las conclusiones con 
las principales recomendaciones en materia de salud.

22 y 23 de abril. se llevó a cabo el seminario el examen Periódico universal de méxico 
ante el consejo de derechos humanos de la onu: niñez, mujer y medio Ambiente, en el 
que se contó con la participación, como ponentes, de la representante Adjunta en méxi-
co de la Alta comisionada de las naciones unidas para los derechos humanos; la repre-
sentante de unIcef en méxico; el Presidente de defensa de niñas y niños Internacional, 
dnI Argentina; la directora de Política Internacional de derechos económicos, sociales 
y culturales, y el director de medio Ambiente, ambos de la secretaría de relaciones ex-
teriores; la directora de Políticas Públicas de la unidad para la Promoción y defensa de 
los derechos humanos de la secretaría de Gobernación; la directora General de Protec-
ción a la Infancia del dIf nacional; la directora General Adjunta de desarrollo de la fis-
calía especial para la Atención de delitos relacionados con Actos de violencia contra las 
mujeres y trata de Personas; el director de derechos humanos y medio Ambiente de la 
secretaría de medio Ambiente y recursos naturales; una investigadora del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la unAm; el director ejecutivo de la red por los derechos 
de la Infancia en méxico, y la representante de Pronatura méxico, A.c., quienes expusieron 
en torno al cumplimiento de las recomendaciones del examen Periódico universal de 
méxico, ante una asistencia conformada por servidores públicos de gobiernos estatales 
y municipales, así como miembros de organizaciones no Gubernamentales.

13, 14 y 15 de mayo. se llevó a cabo la mesa de diálogo sobre el tema de “Pueblos In-
dígenas y Pobreza”, celebrado en la ciudad de san cristóbal de las casas, chiapas, bajo 
el siguiente programa: 

•	 13 de mayo. se realizó una visita en chenalhó a la cooperativa cafeticultora majo-
mut, en donde se sostuvo una reunión con sus representantes y cooperativistas. el 
mismo día se visitó el centro de formación y capacitación para mujeres Jolom 
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mayaetic, de Zinacantán, chiapas, en donde también se sostuvo una reunión con 
sus representantes y jóvenes estudiantes.

•	 14 de mayo. se realizó la inauguración de los trabajos, acto en el que participaron 
el secretario ejecutivo de la cndh, el secretario de Pueblos Indios del estado chia-
pas y el Presidente de la comisión de derechos humanos del estado de chiapas. 
Asimismo, se dio una introducción y resumen de los documentos del consejo de 
derechos humanos de naciones unidas sobre el examen Periódico universal. 

  Inmediatamente después, se realizó una mesa de trabajo sobre “Pueblos Indíge-
nas”, con la participación de un representante de la unidad de Planeación y consul-
ta de la comisión de los Pueblos Indígenas (cdI), el director General del Instituto 
nacional de lenguas Indígenas (Inali) y un asesor de la comisión de Asuntos Indí-
genas de la cámara de diputados.

  Por la tarde, se realizó la mesa de diálogo sobre “Pobreza”, en la que participaron 
como ponentes una investigadora del centro de Investigaciones y estudios supe-
riores en Antropología social (cIesAs), unidad sureste; la Procuradora de la familia 
y Adopciones del estado de chiapas, y un Investigador de la oficina de Investiga-
ciones en desarrollo humano del Programa de las naciones unidas para el desa-
rrollo (Pnud) en méxico. 

•	 15 de mayo. se llevó a cabo el proyecto y discusión de las conclusiones y la lectura 
de las conclusiones finales, los agradecimientos y la clausura del evento. 

18 de mayo. se llevó a cabo una reunión con los representantes de las organizaciones 
ambientalistas de la sociedad civil, representadas por PronAturA méxico, A. c.; AIdA 
(Asociación Interamericana para la defensa del Ambiente); cemdA (centro mexicano de 
derecho Ambiental, A. c.) y ceJA (centro de estudios Jurídicos y Ambientales, A. c.). en esta 
reunión se expresó su interés de colaborar con los trabajos que inicie la cndh en este 
campo y su beneplácito porque esta comisión nacional señaló la ausencia del tema del 
derecho a un medio ambiente sano, en su próxima participación ante el consejo de 
derechos humanos, con motivo de la adopción de las recomendaciones hechas al Go-
bierno de méxico en el ejercicio del examen Periódico universal.

20 de mayo. con objeto de elaborar las conclusiones que se presentaron el 11 de junio 
ante el consejo de derechos humanos de la organización de las naciones unidas, se 
realizó una mesa redonda sobre “los derechos de las Personas con discapacidad”, que 
tuvo lugar en la ciudad de méxico. A esta reunión asistieron funcionarios de diversas 
dependencias del Gobierno federal relacionados con la temática de la discapacidad, así 
como representantes de organismos no Gubernamentales de personas con discapacidad. 
entre dichos invitados participaron el secretario técnico del consejo nacional para las 
Personas con discapacidad (conAdIs), la Presidenta del consejo nacional para Prevenir 
la discriminación (conAPred), el director General del Instituto nacional de rehabilitación 
(Inr) y representantes del sistema nacional dIf, del Instituto nacional de estadística y 
Geografía (IneGI), la secretaría de educación Pública (seP), la secretaría del trabajo y Pre-
visión social (stPs), el Instituto mexicano del seguro social (Imss), el Alto comisionado 
de las naciones unidas para los derechos humanos (oAcnudh) y diversas organizacio-
nes de la sociedad civil organizada.

28 de mayo. con el fin de difundir el conocimiento de los mecanismos internacionales 
de promoción y protección de los derechos humanos, en la ciudad de hermosillo, sono-
ra, se llevó a cabo, en colaboración con la comisión estatal de derechos humanos de 
sonora, el Panel el examen Periódico universal de méxico ante el consejo de derechos 
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humanos de la onu y migración. en él participaron como ponentes, entre otros, la re-
presentante Adjunta en méxico de la Alta comisionada de las naciones unidas para los 
derechos humanos; el relator especial sobre los derechos humanos de los migrantes de 
la organización de las naciones unidas, y la consultora en el centro mexicano de Análi-
sis estratégico y negociación Internacional, quienes expusieron ante un público integra-
do por servidores públicos estatales y municipales, así como miembros de organizacio-
nes no Gubernamentales.

29 de mayo. se llevó a cabo una reunión con diversas organizaciones de la sociedad 
civil, con objeto de difundir ampliamente el Informe presentando por el gobierno mexi-
cano en el proceso del examen Periódico universal, así como las observaciones y reco-
mendaciones finales. este acto fue presidido por el secretario ejecutivo de la cndh, y 
estuvieron presentes representantes de las siguientes organizaciones: Asociación Juvenil 
de Interacción social, A. c.; Guardien Angels méxico; movimiento Pro-vecino; centro mexi-
cano por la filantropía (cemefI); frente mexicano Pro derechos humanos del d.f.; Insti-
tuto de la Juventud; Zona de Paz Interreligiosa, y teatro de la comedia, entre otras.

29 de mayo. la cndh presentó un pronunciamiento en la 11a. sesión del consejo de 
derechos humanos de la onu, con motivo del Informe del relator especial de las nacio-
nes unidas sobre los derechos de los migrantes, apoyando las conclusiones y recomen-
daciones del mencionado Informe.

1 de junio. se llevó a cabo una mesa de diálogo sobre las recomendaciones emitidas 
al estado mexicano en el proceso del examen Periódico universal, relacionadas con el 
derecho a la educación. dicha reunión se llevó a cabo en la subsecretaría de educación 
básica y participaron los miembros del consejo consultivo Interinstitucional para la asig-
natura de formación cívica y ética.

11 de junio. se participó en la 11a. sesión del consejo de derechos humanos. dicha 
participación se dio con motivo de la adopción, por parte del consejo de derechos hu-
manos, del Informe del Grupo de trabajo encargado de examinar al estado mexicano, en 
la 4a. sesión del examen Periódico universal, mismo que tuvo lugar el 11 y el 14 de fe-
brero del periodo que se informa en la ciudad de Ginebra, suiza.

18 de junio. con el fin de contribuir al conocimiento del mecanismo del examen Pe-
riódico universal, se difundieron entre las comisiones y Procuradurías estatales de dere-
chos humanos en el país, las recomendaciones dirigidas a méxico como resultado del 
examen realizado por el consejo de derechos humanos de la organización de las nacio-
nes unidas sobre el cumplimiento, por parte de méxico, de sus obligaciones y compro-
misos en materia de derechos humanos.

6 y 14 de agosto. se transmitió, en el segmento de Academia de Abogados del canal 
Judicial, el programa sobre “el examen Periódico universal”, con la participación del se-
cretario ejecutivo de la cndh, el Presidente fundador de libre Acceso, A. c., y una repre-
sentante de PronAturA, quienes abordaron los temas de este mecanismo del consejo 
de derechos humanos de la onu.

26 y 27 de agosto. A fin de continuar con la divulgación del examen Periódico univer-
sal, se presentaron, en san cristóbal de las casas, chiapas, las recomendaciones emitidas 
al estado mexicano, a esta actividad asistieron mujeres y jóvenes de diversas localidades.

A.2.2 Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas

24 de marzo. esta comisión nacional, en nombre de las Instituciones nacionales de Irlan-
da, India, nueva Zelanda, corea, Australia y malasia, en el marco de la x sesión del con-
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sejo de derechos humanos, presentó un pronunciamiento en el punto de agenda rela-
tivo a la declaración y Plan de Acción de viena, mediante el cual expuso la necesidad de 
fortalecer la independencia de las Instituciones nacionales de derechos humanos, ex-
presando de esta manera su apoyo a la comisión nacional de derechos humanos de 
corea, cuyo personal y presupuesto se encuentran en riesgo de ser afectados.

A.3 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACNUDH)

3 de marzo. A solicitud de la unidad de Instituciones nacionales de derechos humanos 
(Indh) de la oAcnudh, se contestó y se remitió a dicha oficina un cuestionario sobre el 
estado que guarda esta Institución nacional, que serviría para reunir una base de datos 
sobre la conformación y desempeño de las Indh.

16 de marzo. se dio respuesta a un cuestionario relativo al estado que guarda el dere-
cho a la educación y formación en derechos humanos, el cual se remitió a la oficina del 
Alto comisionado para los derechos humanos en Ginebra. en este mismo sentido, se 
elaboró una carpeta con los principales documentos de naciones unidas, respecto de 
este tema.

29 de abril. se remitió a la representante de la Presidencia del comité Internacional de 
coordinación (cIc), un proyecto de pronunciamiento de la cndh, en apoyo a la labor 
realizada por el relator especial sobre los derechos humanos de los migrantes de la 
organización de las naciones unidas. 

Asimismo, se remitió a la representación en méxico de la Alta comisionada de las 
naciones unidas para los derechos humanos la carta del señor Paul brown, de la univer-
sidad de houston, en relación con el caso de un nacional salvadoreño que acudió a dicha 
oficina.

9 de julio. se remitieron a la unidad de Indh una serie de notas informativas sobre las 
actividades desarrolladas por esta comisión nacional para ser incluidas en el boletín 
Informativo de las Indh, publicación a cargo de la oAcnudh.

10 de julio. se remitieron a la oAcnudh, en Ginebra, suiza, las propuestas y sugeren-
cias de este organismo nacional para la Implementación de la segunda etapa del Pro-
grama mundial de educación en derechos humanos, mismo que entraría en vigor el 1 
de enero de 2010.

15 de julio. se contestó y remitió a la oAcnudh la segunda parte del cuestionario 
sobre Instituciones nacionales de derechos humanos, cuyos datos serían integrados al 
banco de Información sobre las Indh de la oAcnudh. 

con miras a la presentación del Informe de la relatora especial sobre el Acceso al Agua 
Potable y el saneamiento, ante el consejo de derechos humanos de la onu, se elaboró 
un proyecto de pronunciamiento sobre la participación de las Instituciones nacionales 
de derechos humanos en el seguimiento y vigilancia de esta obligación del estado.

28 de agosto. se elaboró y envió una contribución a la oficina del Alto comisionado 
de las naciones unidas para los derechos humanos (oAcnudh), relativa a la resolución 
10/7 del consejo de derechos humanos de la onu, sobre los marcos nacionales para la 
promoción y la protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 33 de la convención sobre los derechos de las Personas con 
discapacidad.
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A.4 Organización de los Estados Americanos (OEA)

se dictaminó el texto titulado Derechos Humanos y Multiculturalismo: dos lados de la mis-
ma moneda en el proceso de formación ciudadana, a solicitud del Programa Interamerica-
no sobre valores y Prácticas democráticas de la oeA, con el fin de evaluar la pertinencia 
de publicarlo en la Revista Interamericana de Educación y Democracia.

2 y 3 de marzo. se participó en la consulta subregional para Países de centroamérica, 
méxico y república dominicana sobre seguridad ciudadana y derechos humanos y Jus-
ticia Penal Juvenil en las Américas, organizada por la comisión Interamericana de dere-
chos humanos (cIdh), la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas para los 
derechos humanos y el fondo de las naciones unidas para la Infancia (unIcef). las ideas 
y los resultados de la discusión de los grupos de trabajo servirían para elaborar recomen-
daciones que podrían incluirse en los informes regionales sobre seguridad ciudadana y 
justicia penal juvenil que prepara la cIdh.

con objeto de apoyar las tareas del Programa Interamericano sobre valores y Prácticas 
democráticas de la oeA, se respondió un cuestionario sobre educación y migrantes.

8 y 9 de diciembre. se participó en el foro sobre el “fortalecimiento de la cooperación en-
tre el mecanismo internacional y los mecanismos regionales de promoción y protección de 
los derechos humanos, una consulta regional para las Américas”, organizado por la co-
misión Interamericana de derechos humanos, la corte Interamericana de derechos hu-
manos y el consejo de derechos humanos de naciones unidas, mismo que tuvo lugar 
en Washington, d. c., estados unidos de América.

A.5 Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos en el Continente Americano (Red)

durante el periodo que se informa se realizaron las siguientes actividades:
se alimentó la página web de la red con las principales noticias de las defensorías del 

Pueblo y se agregó un link relativo a los secretarios Generales de la red.
se actualizó la información relativa a la sección denominada, “Principales Actividades 

en el ámbito de la onu”, en la página de Internet www.rindhca.org, correspondiente a la 
red de Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los derechos huma-
nos del continente Americano.

Asimismo, se incluyeron, en la página web de la red, noticias relativas a las diversas 
actividades de los miembros de esta organización.

23 de marzo. se participó en la reunión regional de la red, la cual tuvo lugar en Gi-
nebra, suiza. dicha reunión centró su actividad en la posición de la región respecto de 
las propuestas de modificación al estatuto del comité Internacional de coordinación. 

21 de abril. se incorporó a la página de Internet de esta comisión nacional (www.cndh.
org.mx) y de la red de Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los de-
rechos humanos del continente Americano (www.redindhca.org), el manual Tenemos 
Derechos Humanos, elaborado por el Proyecto de la escuela de derecho de harvard sobre 
discapacidad, traducido por este organismo Público Autónomo para su edición e im-
presión.

20 al 24 de abril. con la finalidad de apoyar a las Indh del continente Americano, se 
realizó una consulta regional con el apoyo de la defensoría del Pueblo de la república 
bolivariana de venezuela, en su calidad de secretaría General de la red de Indh del 

http://www.rindhca.org
http://www.cndh.org.mx
http://www.cndh.org.mx
http://www.redindhca.org
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continente Americano. dicha consulta tuvo como objetivo formular la postura regional 
de las Indh de nuestro continente frente a la implementación de la declaración de dur-
ban y su Plan de Acción. Asimismo, la cndh procedió a realizar dicha consulta en su 
calidad de miembro del Grupo de trabajo sobre durban del comité de coordinación 
Internacional de Indh.

25 de septiembre. se respondió al comunicado de la secretaría de la red, relativo a la 
solicitud de contribuciones sobre los marcos nacionales para la promoción y la protección 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad, remitida por la oficina del 
Alto comisionado de naciones unidas para los derechos humanos.

29 de octubre. se participó en la vIII Asamblea General ordinaria de la red, la cual tuvo 
lugar en la ciudad de madrid, españa. entre los temas que se trataron destacan la Presen-
tación del Programa de trabajo de la red, para el periodo 2008-2010; la Presentación de 
la Página Web; la Presentación del convenio de cooperación suscrito entre la red y la 
fundación General de la universidad de Alcalá; la exposición de las resoluciones de 
la organización de los estados Americanos (oeA), relacionadas con las Instituciones na-
cionales de derechos humanos, y la presentación de temas relevantes del comité Inter-
nacional de coordinación de las Instituciones nacionales de derechos humanos (cIc): 
nuevo modelo de gobernabilidad. 

se envío a la secretaria General de la red y defensora del Pueblo de la república bo-
livariana de venezuela una felicitación por la organización de la vIII Asamblea General 
ordinaria de la red, celebrada en madrid, españa, el 29 de octubre del presente año.

A.6 Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO)

23 al 27 de febrero. se participó en el seminario Internacional la Protección de los dere-
chos sociales por las defensorías del Pueblo, organizado por la fIo, el Programa regional 
de Apoyo a las defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PrAdPI) y la cndh, mismo que 
se llevó a cabo en cartagena de Indias, colombia.

este seminario fue inaugurado por el Presidente de la cndh, el director del centro de 
formación de la cooperación española en colombia y el director del PrAdPI.

Además, se participó con dos ponencias: una en la mesa redonda “las dificultades en 
la Protección de los derechos sociales por las defensorías del Pueblo”, y la otra en la mesa 
titulada “experiencias defensoriales de Protección y Promoción de los derechos sociales”. 
se presentó y moderó el panel Intervenciones sobre las técnicas concretas de Promoción 
y Protección de los derechos sociales por las defensorías del Pueblo, a propósito del 
Manual de la Oficina del Alto Comisionado de las Nacionales Unidas para los Derechos Hu-
manos.

24 de febrero. la secretaría ejecutiva de la comisión nacional de los derechos humanos, 
en su papel de secretaría técnica de la fIo, coordinó y apoyó la reunión del consejo 
rector de la fIo, en la ciudad de cartagena de Indias, colombia. en esta reunión partici-
paron el Presidente de la fIo y Procurador para la defensa de los derechos humanos de 
nicaragua; el defensor del Pueblo de Paraguay; el Adjunto segundo del defensor del 
Pueblo de españa; el Jefe de Asesores de la defensora del Pueblo de Perú; el comisiona-
do de derechos humanos en el estado de méxico, y el secretario ejecutivo de la cndh, 
en su carácter de secretario técnico de la fIo. en dicha reunión se abordaron los siguien-
tes temas: Aprobación del Acta de la xIII Asamblea General; definición de fecha para la 
xIv Asamblea General, a celebrarse en la ciudad de madrid, españa; solicitud de la secre-
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taria General de la red y defensora del Pueblo bolivariano de venezuela para que se 
lleve a cabo la vIII Asamblea General ordinaria de la red de Instituciones nacionales de 
Promoción y Protección de los derechos humanos del continente Americano, conjunta-
mente con la xIv Asamblea General de la fIo; definición del tema para el Informe fIo-
2009; redes temáticas de trabajo: red de defensorías de las mujeres, red de comunica-
dores, red Iberoamericana de defensa de los derechos de la niñez y Adolescencia, 
nombramientos, Principios para el funcionamiento de las redes temáticas de trabajo y 
retomar Acta compromiso Los ombudsman de Iberoamérica y los conflictos sociales; se-
guimiento a los informes de la fIo; Proyecto de convenio entre la fIo y la corte Intera-
mericana de derechos humanos; Programa de trabajo 2009, y fondo especial para om-
budsman e Instituciones nacionales de derechos humanos en América latina y el caribe 
(fondo especial).

27 de febrero. la cndh, en su calidad de secretaria técnica de la fIo, envió a cada uno 
de los miembros de la federación el documento denominado Principios para el Funcio-
namiento de las Redes Temáticas de Trabajo, así como el directorio de cada uno de los 
miembros designados por los titulares de las defensorías para tal fin.

Asimismo, se transcribió y se envió a los 18 titulares de Instituciones nacionales de 
derechos humanos, miembros de la fIo, el cuestionario titulado Seguimiento de las Re-
comendaciones al Informe FIO sobre Derechos de la Mujer; para su resolución.

se emitieron comunicaciones a los 18 titulares de Instituciones nacionales de derechos 
humanos, miembros de la fIo, a fin de que nombraran a un representante para coordinar 
los trabajos de su informe anual, relativo a las Personas con discapacidad aprobado para 
2009 por el consejo rector de la fIo.

se preparó y envió una comunicación a la defensora del Pueblo de la república boli-
variana de venezuela y secretaria General de la red de Instituciones nacionales para los 
derechos humanos en el continente Americano, en la cual se le hace de su conocimien-
to la anuencia del consejo rector de la fIo para que se lleven a cabo de manera conjun-
ta las respectivas asambleas en la misma sede en el mes de octubre.

se prepararon y enviaron cartas dirigidas tanto al Presidente de la república oriental 
del uruguay como al Presidente del congreso de ese mismo país, por la aprobación de 
la ley de creación del Instituto nacional de derechos humanos, misma que dará forma a la 
Institución nacional de derechos humanos en ese país.

se realizó el envío del volumen del vI Informe de la federación Iberoamericana de 
ombudsman (fIo), sobre el “derecho a la educación”, a cada uno de los miembros de di cha 
federación.

10 de junio. como secretaría técnica de la fIo, se elaboró una carta de solidaridad a 
nombre del Presidente de la fIo y Procurador para la defensa de los derechos humanos 
de nicaragua, dirigida a la defensora del Pueblo de Perú, con relación a los acontecimien-
tos ocurridos en el departamento de Amazonas.

29 de junio. se llevó a cabo la Presentación del VI Informe de la Federación Iberoamericana 
de Ombudsman, sobre el derecho a la educación, en el Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la unAm, con la participación del secretario ejecutivo de la cndh y secretario técni-
co de la fIo; el Presidente de la fIo y Procurador para la defensa de los derechos humanos 
de nicaragua; el director del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm; un conse-
jero de la comisión nacional de los derechos humanos, méxico; el director del vI Informe 
de la fIo, universidad Alcalá; el director de la secretaría General Iberoamericana, organi-
zación de estados Iberoamericanos para la educación la ciencia y la cultura, oeI, y la di-
rectora de la oficina regional méxico de la organización de estados Iberoamericanos.
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Asimismo, asistieron representantes de 16 embajadas y de las representaciones de 
los Gobiernos estatales de Aguascalientes, colima, Guanajuato, Guerrero y tabasco en el 
distrito federal, así como algunos integrantes del consejo consultivo de la cndh y del 
consejo consultivo de formación cívica y ética de la seP, del Instituto mexicano de la 
Juventud y de organizaciones de la sociedad civil.

se elaboró el capítulo méxico del vII Informe de la fIo, relativo a la “situación de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad”, así como la labor de esta comisión 
nacional de los derechos humanos en la promoción y protección de los derechos hu-
manos de dicho grupo de la población.

se elaboraron las respuestas a los documentos de seguimiento de las recomendacio-
nes de los Informes de la fIo:

Informe

I Informe de la FIO sobre Derechos Humanos: Migraciones

II Informe sobre Derechos Humanos de la FIO sobre los Derechos de la Mujer

IV Informe FIO sobre Derechos Humanos: Protección a la Salud

VI Informe sobre Derechos Humanos de la FIO sobre el Derecho a la Educación

en cada informe se abordaron los temas siguientes:

•	 Políticas públicas.
•	 capacitación.
•	 formación.
•	 Instrumentos internacionales.
•	 legislación nacional.
•	 campañas de información.
•	 Grupos en situación de vulnerabilidad.

la mencionada información proporcionará al observatorio de derechos humanos de 
la fIo los datos necesarios para la elaboración del diagnóstico sectorial sobre cada uno 
de los temas señalados.

28 de octubre. se participó en el xIv congreso Anual de la fIo, el cual tuvo como tema 
central “los distintos aspectos que se refieren a la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual y laboral”, el cual tuvo lugar en madrid, españa.

29 de octubre. debido a que este organismo nacional es el encargado de la secretaría 
técnica de la fIo, se coordinó la xIv Asamblea General de la fIo, la cual tuvo lugar en 
madrid, españa. cabe señalar que, entre otras cosas, se eligió al nuevo Presidente de la 
federación, y la cndh fue elegida para ocupar una vicepresidencia del consejo rector.

en seguimiento a la xIv Asamblea de la fIo, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

•	 se elaboró el Acta de la xIv Asamblea General de la federación Iberoamericana del 
ombudsman y se integraron sus respectivos anexos.

•	 se elaboró el Acta de entrega-recepción de la secretaría técnica de la fIo, y se inte-
gró toda la documentación generada durante los años 2008-2009, con el fin de trans-
ferir formalmente dichos expedientes a la nueva Presidencia de la fIo y así ubicar 
oficialmente la secretaría técnica de esta federación a la ciudad de lima, Perú.
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•	 se envío a la Presidenta de la fIo y defensora del Pueblo de Perú una felicitación 
por su nuevo nombramiento en esta federación.

•	 se envío una carta de felicitación y agradecimiento al defensor del Pueblo de espa-
ña por haber fungido como anfitrión de la xIv Asamblea y congreso de la federación 
Iberoamericana de ombudsman.

24 de noviembre. se realizó el envío de cartas a los titulares de las 18 Instituciones 
nacionales de derechos humanos miembros de la fIo, en ocasión del cambio de Presi-
dente en la cndh.

A.7 Instituciones Nacionales de Derechos Humanos

se recopilaron y revisaron los documentos presentados por las Instituciones nacionales 
de derechos humanos de Argentina, ecuador, Guatemala, Perú y colombia, en las sesio-
nes del examen Periódico universal del consejo de derechos humanos de las naciones 
unidas. 

se preparó y envío una comunicación al Procurador de los derechos humanos en 
Guatemala, expresando la solidaridad del Presidente de este organismo nacional por el 
lamentable secuestro del que fue objeto su esposa, como acto intimidatorio a las labores 
que en defensa de los derechos humanos realiza en ese país vecino.

A solicitud de la comisión Irlandesa de derechos humanos, se entregó un documen-
to sobre las mejores prácticas relativas a los procesos que se han implementado en méxi-
co sobre educación en derechos humanos.

11 de mayo. se envió al Procurador para la defensa de los derechos humanos de 
nicaragua una carta de agradecimiento por la solidaridad mostrada durante la pasa-
da contingencia sanitaria, como consecuencia de la aparición del virus de la Influenza 
A h1n1.

se envío una carta al defensor Interino del Pueblo de la nación Argentina, solicitán-
dole el apoyo de esa Institución nacional a los connacionales mexicanos que se encon-
traban varados en territorio argentino como consecuencia de la cancelación de los vue-
los internacionales hacia méxico, con motivo del brote de Influenza A h1n1.

23 de junio. se envió al Provedor de Justicia de Portugal una carta de reconocimiento 
por su trabajo, toda vez que dejó su cargo el 3 de junio del presente año.

3 de agosto. se preparó y remitió a la comisión de derechos humanos de Irlanda un 
estudio sobre buenas prácticas de educación en derechos humanos en méxico. 

11 de agosto. se envío una felicitación al nuevo Provedor de Justicia de Portugal, por 
su reciente designación.

12, 13 y 14 de agosto. en la ciudad de cochabamba, bolivia, se participó en el semina-
rio Internacional conflictividad social y derechos humanos en el marco de la Actual 
constitución Política del estado, organizado por la defensoría del Pueblo de bolivia con 
la finalidad de intercambiar experiencias sobre la participación de las defensorías lati-
noamericanas (Instituciones nacionales de derechos humanos) en conflictos, en el mar-
co de la protección de los derechos humanos.

19 de octubre. en respuesta a la solicitud hecha por la defensoría del Pueblo de ecua-
dor, se requirió a la tercera visitaduría General su apoyo para un ciudadano ecuatoriano 
que se encuentra recluido en este país.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

205

A.8 Instituto Internacional del Ombudsman (IIO)

en cumplimiento a los acuerdos de la reunión del consejo de directores del Instituto 
Internacional de ombudsman (IIo), relativos a la política de financiamiento de proyectos 
de los miembros del IIo, esta comisión nacional, en su calidad de vicepresidente regio-
nal para América latina y el caribe, realizó las siguientes acciones:

•	 se envió al Presidente del IIo el proyecto de fortalecimiento de capacidad institu-
cional de la defensoría del Pueblo de Perú.

•	 se llevaron a cabo, de manera conjunta con el secretariado y la Administración de 
dicho Instituto, los trámites administrativos necesarios para agilizar la obtención 
de la membresía de la Procuraduría de derechos humanos de Guatemala.

3 de abril. como una contribución a las labores que realiza el IIo, se elaboró la traduc-
ción al español del Boletín del mes de marzo de 2009 de dicho Instituto.

22 de abril. con motivo de la solicitud de la Administradora del IIo, se llevó a cabo 
la actualización del folleto informativo sobre el IIo, así como la revisión completa de la 
versión en español de dicho material.

la cndh, en su calidad de vicepresidente regional para América latina y el caribe, 
apoyó con documentos informativos a la comisión de derechos humanos del estado de 
méxico para su participación en la Ix conferencia Internacional del Instituto Internacional 
de ombudsman, que tendría lugar en la ciudad de estocolmo, suecia.

8 al 13 de junio. se participó en la Ix conferencia mundial del Instituto Internacional 
del ombudsman, que se llevó a cabo en estocolmo, suecia, y en la celebración del bicen-
tenario del ombudsman Parlamentario sueco, en donde se realizaron las siguientes ac-
tividades:

•	 el 8 de junio se participó en la reunión del consejo de directores del IIo, en donde 
se dio a conocer el Informe regional de América latina y el caribe.

•	 el 9 de junio se llevó a cabo la ceremonia de inauguración, así como la sesión ple-
naria titulada “las tendencias Actuales mundiales que Afectan a la labor de los 
defensores del Pueblo”, con la asistencia del ex secretario General de naciones uni-
das y la Alta comisionada de derechos humanos.

•	 el 10 de junio se moderó el taller denominado “el Ombudsman como defensor de 
derechos humanos”, en el que participaron la Ombudsman de finlandia, un cate-
drático de la ciudad de londres y el comisionado de derechos humanos del con-
sejo de europa.

•	 el 11 de junio se presidió el taller de Ombudsman y reuniones de los capítulos re-
gionales, así como la Asamblea General, que tuvo por objeto aprobar los reglamen-
tos para IIo Austria y canadá, así como expresar propuestas sobre la nueva estruc-
tura administrativa.

13 a 15 de junio. A solicitud de la Ombudsman Parlamentaria de finlandia, se visitó su 
oficina en helsinki, finlandia, y se intercambiaron experiencias sobre el funcionamiento 
de este sistema de protección.

23 de junio. se enviaron misivas a las Ombudsman de bermuda y trinidad y tobago, 
felicitándolas por su elección como vicepresidenta regional de América latina y el cari-
be, y como directora regional de América latina y el caribe, del IIo, respectivamente.
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2 de julio. se remitió a la oficina del Instituto Internacional de ombudsman, en la uni-
versidad de Alberta, información sobre la Institución nacional de derechos humanos de 
uruguay, Institución del Poder legislativo. esta información serviría para ampliar los datos 
del Informe regional presentado por la cndh en la Ix conferencia mundial del IIo.

18 de agosto. como parte de las actividades de cooperación con el Instituto Interna-
cional del ombudsman, se realizó la traducción al español del Boletín correspondiente 
al mes de junio de 2009.

24 de noviembre. se elaboraron y remitieron comunicaciones a los miembros del IIo, 
para presentar al nuevo Presidente de esta comisión nacional. 

A.9 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)

en respuesta a las solicitudes de información por parte de la dirección General de dere-
chos humanos y democracia de la secretaría de relaciones exteriores (sre), se realizó lo 
siguiente: 

•	 se respondió el cuestionario sobre educación y formación en derechos humanos 
del comité Asesor del consejo de derechos humanos de la organización de nacio-
nes unidas.

•	 se proporcionó respuesta a la petición de la dirección General de derechos huma-
nos y democracia de la sre, sobre el caso del señor Javier torres cruz.

•	 se elaboró un agradecimiento por el envío de la publicación El Defensor del Pueblo, 
editada por la Procuraduría para la defensa de los derechos humanos de la repú-
blica de el salvador.

•	 se proporcionó información para dar respuesta a la embajada de méxico en estados 
unidos de América con relación al caso de los señores Juan linares montúfar y car-
 los Pavón campos.

•	 se aportó información en relación a un llamamiento de los relatores especiales 
sobre la promoción del derecho a la libertad de opinión y de expresión, y sobre la 
situación de los defensores de los derechos humanos de la organización de las 
naciones unidas.

•	 se proveyó de información en relación con la prevención y lucha contra la utilización 
de los niños en la ciberpornografía, con el fin de dar respuesta al cuestionario en-
viado por la relatora especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía de la organización de las naciones unidas.

•	 se brindó información sobre el caso de la señora obtilia eugenio manuel, a fin de 
dar respuesta a los relatores especiales sobre la promoción del derecho a la libertad 
de opinión y de expresión, y sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos de la organización de las naciones unidas.

•	 se proporcionó información sobre el número de recomendaciones que ha emitido 
esta comisión nacional en materia de tortura del año 2006 a la fecha, así como el es-
tado que guardan las mismas.

•	 se dio información sobre las acciones de la cndh con relación a los derechos de las 
mujeres indígenas y los usos y costumbres de sus pueblos, a fin de apoyar la parti-
cipación de la delegación de méxico en el foro Permanente para las cuestiones 
Indígenas de la organización de las naciones unidas.
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•	 se proporcionó información sobre el caso de la muerte del periodista carlos ortega 
samper, en el estado de durango, a fin de atender las comunicaciones de la orga-
nización de las naciones unidas para la educación, la ciencia y la cultura (unesco) 
y de la embajada de méxico en el reino unido.

•	 se brindó información sobre el caso de los señores miguel Gama habif e Israel Aya-
la ramírez, a fin de dar respuesta al Grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas 
o Involuntarias de la organización de las naciones unidas.

•	 se facilitó información sobre el caso de los señores fernando ruiz canales, mario 
Alberto ramírez hurtado e Isaac olmedo García, con el fin de atender la petición 
del representante especial del secretario General sobre la situación de los defen-
sores de los derechos humanos de la onu.

•	 se dio información sobre el caso del señor erick bautista Gómez y cinco integrantes 
de la organización mocrI-cnPA-mn, así como sobre el caso de seis personas per-
tenecientes a la comunidad indígena tzeltal de san sebastián bachajón, municipio 
de chilón, chiapas. lo anterior con la finalidad de dar respuesta a la relatora del 
Grupo de trabajo sobre la detención Arbitraria, a los relatores especiales sobre la 
Promoción del derecho a la libertad de opinión y de expresión, sobre la indepen-
dencia de magistrados y abogados, sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, y sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos de la onu.

•	 se difundió entre las comisiones y Procuradurías estatales de derechos humanos en 
el país, la convocatoria del 3er. Premio de Investigación en derechos humanos (ca-
taluña), enviada por la sre.

•	 se elaboró la respuesta relativa a la segunda etapa del Programa mundial para la 
educación en derechos humanos.

•	 se facilitó información sobre el caso de 25 Agentes de la secretaría de seguridad 
Pública arraigados en tijuana, baja california, con objeto de contribuir a dar res-
puesta a la relatora del Grupo de trabajo sobre la detención Arbitraria y al relator 
especial sobre la tortura y otros tratos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes 
de la organización de las naciones unidas.

•	 se dio información suplementaria sobre la adopción de las recomendaciones del 
comité contra la tortura de la organización de las naciones unidas.

•	 se proporcionó información con el fin de preparar el Informe que méxico presen-
taría ante el comité para la eliminación de la discriminación racial.

•	 se suministró información con relación a la aplicación de la resolución 63/184 “Pro-
tección de los migrantes”, de la Asamblea General de la onu, con el fin de atender 
la solicitud formulada por la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas 
para los derechos humanos.

•	 se suministró información sobre actividades de esta cndh, con el fin de atender 
la lista de cuestiones enviada por el comité de derechos humanos con motivo de la 
sustentación del Informe de méxico sobre el cumplimiento del Pacto Internacional 
de derechos civiles y Políticos.

•	 se facilitó información sobre el caso de los señores santiago, victoriano y Alicio 
Ponce lola, con objeto de dar respuesta a la petición del Grupo de trabajo sobre 
desapariciones forzadas o Involuntarias y de la relatora especial sobre la situación 
de los defensores de los derechos humanos de la organización de las naciones 
unidas.
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•	 se proporcionó información sobre los casos de los señores fausto saavedra valera 
y bonfilio rubio villegas, para atender la petición de la misión Permanente de méxi-
co ante las naciones unidas.

•	 se suministró información con el fin de dar respuesta a la petición del departamen-
to de estado de los estados unidos respecto del interés de un investigador norte-
americano por obtener datos para la realización de un estudio sobre violencia en 
méxico.

•	 se proporcionó información sobre el caso de la desaparición del señor rosendo 
radilla Pacheco, a fin de dar atención a una solicitud de la corte Interamericana de 
derechos humanos.

•	 se envió respuesta a la solicitud hecha con relación al Programa de Asistencia téc-
nica y capacitación para el gobierno guatemalteco.

•	 se remitió al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la universidad nacional Au-
tónoma de méxico la ponencia presentada en el seminario sobre derechos civiles 
y Políticos, celebrado los días 22 y 23 de octubre pasado, para su publicación en una 
obra colectiva.

•	 se elaboraron y remitieron comentarios y observaciones al proyecto de respuesta 
a la lista de cuestiones remitida por el comité de derechos humanos de las nacio-
nes unidas en relación con el Informe Periódico de méxico.

con el fin de atender la petición de la comisión de derechos humanos del estado de 
morelos, se solicitó la intervención de la dirección General de Protección a mexicanos en 
el exterior de la secretaría de relaciones exteriores, con objeto de brindar atención al 
caso de Aldo Pérez labana, mexicano recluido en texas, estados unidos de América.

A.10 Embajadas

con el fin de promover una cultura de derechos humanos, se envió a las embajadas 
acreditadas en méxico, así como a las embajadas de méxico en el extranjero, un ejemplar 
de la obra Colección de las Leyes Fundamentales que han regido en la República Mexicana 
y de los Planes que han tenido el mismo carácter del periodo 1821-1857.

en atención a la solicitud de la embajada de los estados unidos de América en méxico, 
se proporcionó información sobre el caso de los señores raúl lucas lucía y manuel Pon-
ce rosas.

se realizaron las gestiones necesarias a fin de que personal de la embajada de estados 
unidos de América pudiera tener una entrevista con el cuarto visitador General de la 
cndh, con objeto de contar con información para la elaboración del informe que realiza 
esa representación diplomática sobre el tema de libertad de conciencia.

en atención a la solicitud de la embajada de estados unidos de América en méxico, se 
proporcionó información sobre el estado de las recomendaciones 8/2000 y 38/2006.

14 de octubre. se participó en la inauguración de la exposición Los niños de la Ha-
cienda de Santa Rosa. Una historia de refugiados polacos en México 1943-1947, en colabo-
ración con la embajada de Polonia en méxico y el consejo nacional para la cultura y las 
Artes.

se envió la obra Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Un Decenio de Construc-
ción y Resultados 1999-2009, a las embajadas acreditadas en méxico.
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en respuesta a la petición de la embajada de canadá en méxico, se proporcionó infor-
mación sobre el número de quejas recibidas por la cndh en las que se señala como 
presunta responsable a la secretaría de la defensa nacional.

A.11 Otros

28 de enero. se asistió al seminario Internacional sobre cultura escrita y construcción de 
la ciudadana en la era digital, organizado por la organización de estados Iberoamerica-
nos para la educación (oeI).

6 de febrero. se atendió la visita de una delegación canadiense de ocho funcionarios 
de alto nivel, con motivo del Programa de liderazgo Avanzado del Gobierno de canadá, 
que seleccionó a esta comisión nacional para fungir como anfitriona de dicha delegación 
para compartir la experiencia de la cndh y los retos que enfrenta.

17 de febrero. se asistió a una reunión con miembros del comité de relaciones exte-
riores del congreso de estados unidos de América.

20 de febrero. se realizó una reunión con el ministro consejero de la embajada de 
canadá y el segundo secretario de la sección Política de la misma embajada, para inter-
cambiar puntos de vista sobre el examen Periódico universal y las actividades que esta 
cndh tiene contempladas con ese motivo.

23 de febrero. se asistió al foro Políticas Públicas para los derechos humanos: medición 
de la Implementación y Progreso en méxico, celebrado en el Palacio de san lázaro, en la 
ciudad de méxico.

se elaboró la carpeta de trabajo sobre “Igualdad y Perspectiva de Género”.
se elaboró un documento relativo al convenio sobre el traslado de Personas conde-

nadas, a fin de exponer las posibles formas de su aplicación o de su denuncia, con moti-
vo del caso de la ciudadana francesa florence marie louise cassez crepin.

se agradeció al defensor del Pueblo de la región valona la invitación al coloquio In-
ternacional sobre el tema mediatización: la comunicación, núcleo de la mediatización, 
que tuvo lugar en el marco de la conmemoración del 15 aniversario de su defensoría, los 
días 23 y 24 de noviembre del periodo que se informa.

se elaboró y envió un agradecimiento al Presidente de defensa de niñas y niños In-
ternacional (dnI Argentina), por su nota con motivo de la situación sanitaria en nuestro 
país.

25 de mayo. se sostuvo una reunión de trabajo entre el secretario ejecutivo de este 
organismo nacional, el representante en méxico de la secretaría General Iberoamerica-
na y el secretario de los Pueblos Indios del Gobierno de chiapas, con objeto de formar 
un fondo de cooperación iberoamericano que impacte y beneficie en temas de salud y 
educación a los 28 municipios con menor índice de desarrollo humano de chiapas.

2 de junio. se remitió a la Quinta visitaduría General el Informe del relator especial 
sobre los derechos de los migrantes, respecto de su visita a méxico en marzo de 2008, 
para su conocimiento.

12 de junio. se asistió a la presentación del documental Los herederos, organizada por 
el dIf nacional con motivo del día mundial contra el trabajo Infantil.

se elaboró y envió una comunicación de agradecimiento a la representante de unIcef 
en méxico, por el ejemplar del Informe Anual de unIcef méxico que hizo llegar a esta 
cndh.
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se difundió el Premio unesco-madanjeet singh para la Promoción de la tolerancia y la 
no violencia 2009, entre las comisiones y Procuradurías estatales de derechos humanos.

se realizó un trabajo de investigación sobre la reforma al sistema de justicia penal en 
méxico.

13 de agosto. se impartió la conferencia “el derecho a la salud en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos”, en el marco de los trabajos del seminario 25 años 
de la Protección social de salud en méxico, convocado por el congreso de la unión. el 
mencionado evento tuvo lugar en las instalaciones del senado de la república.

13 de agosto. se celebró una reunión con el segundo secretario de la embajada de 
Australia, quien había manifestado su interés por conocer las actividades de esta comisión 
nacional. Asimismo, se le remitieron materiales producidos por la cndh.

24 al 26 de agosto. se asistió al ciclo de conferencias “diálogos sobre la Justicia Inter-
nacional”, organizado por la facultad de derecho y el Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la unAm, la secretaría de relaciones exteriores y el senado de la república. en 
este foro se analizaron cuatro instituciones jurisdiccionales internacionales: la corte In-
ternacional de Justicia, la corte Penal Internacional, los tribunales de Arbitraje y la corte 
Interamericana de derechos humanos. se observaron las consecuencias económicas y 
políticas de los fallos, así como la obligación normativa de los estados que forman parte 
de este sistema jurisdiccional internacional. 

8 y 9 de septiembre. se realizó el seminario Internacional bicentenario del Ombudsman 
en el mundo, en coordinación con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm y 
la federación mexicana de organismos Públicos de derechos humanos, en el que se 
contó con la participación de ponentes de europa y América latina.

19 al 23 de octubre. se asistió al seminario Internacional A 50 Años de la cultura cívi-
ca: Pensamientos y reflexiones, celebrado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la unAm.

21 de octubre. se asistió al centro universitario cultural (cuc) a la mesa de análisis “el 
estado laico y la Garantía universal de los derechos humanos”, organizada por el centro 
de derechos humanos “fray francisco de vitoria”.

5 de noviembre. en atención a la petición de la comisión de derechos humanos del 
estado de Zacatecas, se dictó una conferencia sobre el tema “seguridad pública y dere-
chos humanos”, en el 1er. congreso Interestatal de derechos humanos y 2o. congreso 
estatal de regidores, realizado en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, organizado por el 
Gobierno del estado, la lIx legislatura estatal, la comisión de derechos humanos del 
estado y por Ayuntamientos de diversos municipios de la referida entidad federativa.

25 de noviembre. se asistió a la conferencia magistral “la declaración de las naciones 
unidas sobre educación y formación en derechos humanos”, impartida por el director 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm en el Auditorio “Jesús reyes heroles” 
de la secretaría de Gobernación.

10 de diciembre. se participó en la reunión convocada por la secretaría de relaciones 
exteriores, para la presentación interinstitucional de los resultados del Cuestionario de 
Diagnóstico sobre Acciones de Cooperación Internacional y de la presentación oficial del 
Sistema de Información de México de la Cooperación Internacional para el Desarrollo (sI-
mexcId). 

10 de diciembre. con motivo de la conmemoración del día Internacional de los dere-
chos humanos y del 61o. Aniversario de la adopción de la declaración universal de de-
rechos humanos, la cndh organizó un espacio de reflexión sobre “la vocación Interna-
cional de la comisión nacional de los derechos humanos de méxico”, que tuvo lugar en 
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el Palacio de bellas Artes de la ciudad de méxico. cabe mencionar que en el marco de 
dicho evento, el Presidente de la cndh compartió una serie de reflexiones, mismas que 
fueron desarrolladas por los participantes de la mesa redonda “la Interacción de las Ins-
tituciones nacionales de derechos humanos con el sistema Internacional de Protección 
de los derechos humanos: retos y Perspectivas”.

B. Relaciones con ONG Internacionales y Particulares del Exterior

la comisión nacional de los derechos humanos reconoce el importante papel como 
impulsores de la cultura de respeto a los derechos humanos que desempeñan las orga-
nizaciones no Gubernamentales y las personas que actúan en favor de estos temas alre-
dedor del mundo. el Programa de relaciones con onG Internacionales y con Particulares 
del exterior desarrolla y mantiene un estrecho contacto con esas instancias internacio-
nales, a fin de mantener efectiva comunicación con el exterior sobre los temas de dere-
chos humanos en nuestro país.

durante 2009, la comisión nacional de los derechos humanos promovió el acerca-
miento con las organizaciones no Gubernamentales Internacionales a través de tres 
formas de relación: 1) análisis de sus informes; 2) reuniones periódicas con sus represen-
tantes, y 3) respuestas a sus solicitudes de información, acerca de casos de presuntas 
violaciones a los derechos humanos en méxico.

en el periodo referido, la comisión nacional de los derechos humanos analizó los si-
guientes informes:

•	 Informe sobre Derechos Humanos 2009, de human rights Watch.
•	 Report of the Eminent Jurists Panel on Terrorism, Counter-Terrorism and Human Rights, 

generado por the International commission of Jurists.
•	 Juárez: la violencia y los medios, informe sobre el estado de la libertad de expresión 

en ciudad Juárez, chihuahua, de la organización reporteros sin fronteras.
•	 Informe 2008 de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIfe), de la 

organización de las naciones unidas.
•	 Global Report on Trafficking in Persons, de la oficina de naciones unidas contra la 

droga y el delito (onudd).
•	 Report of the Global Meeting on Voice and Accountability, del Programa de naciones 

unidas para el desarrollo (undP).
•	 Impunidad Uniformada, Informe de human rights Watch.
•	 Informe sobre el acceso a recursos del Fondo Mundial por parte de las poblaciones más 

 vulnerables al VIH/SIDA en América Latina y el Caribe, del International vIh/AIds Alliance.
•	 Informe Anual 2009, de Amnistía Internacional.
•	 Informe sobre conflictos, Derechos Humanos y construcción de paz, de la escuela de 

cultura de Paz de barcelona.
•	 Caring for Trafficked Persons. Guidance for Health Providers, de International organi-

zation for migration (Iom), Global Initiative to fight human trafficking y london 
school of hygiene & tropical medicine.

•	 Informe Mundial sobre las Drogas 2009, de la oficina de las naciones unidas contra 
la droga y el delito.
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•	 Objetivos del Desarrollo del Milenio 2009, de la oficina de las naciones unidas.
•	 Informe sobre el Castigo Corporal y los Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Ado-

lescentes, elaborado por la comisión Interamericana de derechos humanos.
•	 Returned to Risk Deportation of HIV Positive Migrants, de human rights Watch.
•	 Los Entresijos de la Impunidad, Informe de méxico, elaborado por la organización no 

Gubernamental reporteros sin fronteras.
•	 Estado Mundial de la Infancia, elaborado por el fondo Internacional de Ayuda a la 

Infancia de las naciones unidas (unIcef).

durante el periodo se realizaron actividades con onG internacionales, organismos 
multilaterales y representaciones nacionales de distintos países, como las siguientes:

•	 22 y 23 de enero. Asistencia al foro renovación de las y los Ombudsman: Perfil y 
Procesos, organizado por la Academia mexicana de derechos humanos, para cono-
cer las diversas opiniones de algunos expertos y onG sobre dicho proceso.

•	 9 al 11 de febrero. Participación en el simposio binacional: retos y Perspectivas de la 
reforma Penal en méxico, organizado por la embajada de la Gran bretaña e Irlanda 
del norte, el british council y el Instituto nacional de ciencias Penales (Inacipe).

•	 11 de febrero. Asistencia a la conferencia “transición en méxico: ¿sin verdad ni jus-
ticia?”, organizado por el colegio de méxico (colmex).

•	 16 de febrero. reunión de trabajo con autoridades de la embajada de Polonia y de 
la biblioteca de méxico para llevar a cabo actividades conjuntas.

•	 25 al 27 de marzo. Participación en el taller Justicia y ciudadanía: por una comuni-
cación en Justicia Generadora de cohesión social, organizado por el Programa euro-
social Justicia, que desarrolla la fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas (fIIAPP), que es financiado por la unión europea, 
llevado a cabo en cartagena de Indias, colombia.

•	 13 al 15 de abril. Asistencia al seminario sobre Interpretación Jurisprudencial (her-
menéutica Jurídica), organizado por la universidad nacional Autónoma de méxico 
(unAm), que se llevó a cabo en las instalaciones del Palacio nacional, en la ciudad 
de méxico.

•	 23 de abril. Asistencia al seminario sobre la Implementación de las normas Inter-
nacionales de derechos humanos en el ámbito nacional, organizado por la secre-
taría de relaciones exteriores, flAcso, due Process of law foundation (dPlf) y la 
comisión mexicana de defensa y Promoción de los derechos humanos.

•	 27 al 29 de abril. Asistencia al taller las defensorías sociales en el Acceso a la Justi-
cia, organizado por la Agencia española de cooperación Internacional para el de-
sarrollo (AecId), en Antigua, Guatemala.

•	 9 de junio. reunión de trabajo con representantes de la embajada de Polonia en 
méxico y de la biblioteca de méxico.

•	 19 de junio. Asistencia a la conmemoración del día mundial del refugiado en la 
secretaría de Gobernación.

•	 9 de julio. Inauguración de la exposición La Década de Solidaridad 1979-1989, con-
juntamente con la embajada de Polonia en méxico y la biblioteca de méxico.

•	 13 al 15 de julio. Asistencia al seminario Internacional las Instituciones nacionales 
de derechos humanos y la Protección de los derechos sociales: experiencias, Pers-
pectivas y desafíos, llevado a cabo en caracas y organizado por la defensoría del 
Pueblo de la república bolivariana de venezuela.
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•	 3 de septiembre. reunión en la embajada de Polonia con la consejera de Asuntos 
culturales.

•	 14 de octubre. Inauguración de la exposición Los Niños de la Hacienda de Santa Rosa. 
Una Historia de Refugiados Polacos en México 1943-1947, en colaboración con la em-
bajada de Polonia en méxico y el consejo nacional para la cultura y las Artes.

•	 17 de noviembre. reunión con la consejera de Asuntos culturales de la embajada 
de Polonia en méxico.

B.1 Comunicaciones del exterior

diversos temas y situaciones sobre el estado que guardan los derechos humanos en 
nuestro país provocaron la preocupación de distintos actores internacionales. tanto onG 
internacionales como personas involucradas en la defensa de los derechos humanos en 
el mundo solicitaron a esta comisión nacional información acerca de las actividades de 
protección que en casos específicos realizó este organismo nacional.

en el periodo que se informa se recibieron 1,176 comunicaciones en las que se solici-
ta información acerca de 81 diferentes casos, de los cuales no necesariamente se confi-
guraron como quejas formales ante esta comisión o derivaron en una recomendación 
resultado de ella. los países de origen de las mismas (algunas comunicaciones son remi-
tidas por las onG internacionales con oficinas en méxico, de ahí que sea nuestro país el 
lugar de la emisión), son los siguientes:

Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

6 indígenas tzeltales de 
san sebastián

detención arbitraria estados unidos (1) 1

11 hombres detenidos 
en ocosingo

detención arbitraria Alemania (21), Australia (5), bélgica (7), 
brasil (1), canadá (6), chile (2), españa 
(21), estados unidos (34), francia (26), 
holanda (5), Inglaterra (7), Irlanda (8), 
luxemburgo (1), suiza (11)

155

34 migrantes 
secuestrados

secuestro Alemania (2), españa (4), francia (4), 
suecia (1)

11

45 migrantes atacados 
en san cristóbal de las 
casas

violación a derechos 
humanos en general

Alemania (1) 1

65 mineros en Pasta de 
conchos

violación al derecho 
a la vida

españa (2) 2

Adriana sarmiento 
enríquez

desaparición españa (1) 1

Agustín estrada negrete 
y Jaime lópez varela

detención arbitraria y 
violación sexual

bélgica (1) 1

Alberta Alcántara y 
teresa González

detención arbitraria suiza (1) 1
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Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

Alberto Patishtán 
Gómez, José Pérez Pérez 
y miguel Gómez Gómez

Arbitrariedades en el 
sistema penitenciario

españa (1), suiza (2) 3

Alejandro ornelas, Israel 
hernández esquivel y 
roberto david torres 
hernández

Abuso de autoridad españa (3), francia (1) 4

Alí dessiré cuevas 
castrejón

Asesinato Panamá (1) 1

Alma brisa molina baca homicidio y 
desaparición

Alemania (3) 3

Antonio Gómez saragos 
y Jerónimo Gómez 
saragos

detención arbitraria Inglaterra (15), nueva Zelanda (1) 16

bárbara Italia méndez violencia física, 
psicológica y sexual

Alemania (1), españa (3), estados unidos 
(19), francia (3)

26

carlos Pavón campos y 
Juan linares montúfar

detención arbitraria Australia (1), brasil (1), ecuador (1), 
estados unidos (8), francia (1), haití (1), 
Inglaterra (1), nueva Zelanda (1), 
turquía (2)

17

carlos solís reina y luis 
Alberto salas barajas

detención arbitraria Alemania (11), bélgica (2), canadá (2), 
españa (1), estados unidos (5), francia 
(6), Inglaterra (3), Italia (1), suiza (6)

37

comunidad de santo 
domingo Ixcatlán

Amenazas e 
intimidación

estados unidos (1) 1

cristina Auerbach 
benavides, defensora 
por la muerte de los 65 
mineros en Pasta de 
conchos

Intimidación Alemania (1), Argentina (1), españa (1), 
estados unidos (6), Inglaterra (1), suecia 
(1), suiza (1)

12

cuauhtémoc rodríguez, 
obtilia eugenio manuel 
y 14 personas de la 
organización Indígena 
me´phaa

Abuso contra 
comunidades indígenas 

e intimidación

Inglaterra (1) 1

daniel rueda becerril, 
José Alfredo Arroyo 
Juárez, samuel teroga 
rodríguez y Pablo 
domínguez montiel

tortura y desaparición Alemania (20), Australia (4), Austria (10), 
bélgica (10), brasil (1), canadá (12), 
china (1), escocia (2), españa (40), 
estados unidos (10), francia (23), 
holanda (2), Inglaterra (16), Irlanda (5), 
Italia (1), Japón (1), noruega (2), suecia 
(1), suiza (9)

170

david venegas detención arbitraria finlandia (1) 1
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Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

detención de 
estudiantes del cch 
Azcapotzalco

detención arbitraria Argentina (1), francia (1) 2

diego cárdenas Gordillo hostigamiento estados unidos (1) 1

emeterio cruz, 
raymundo torres, Jorge 
luis martínez y eliel 
González

violación a derechos 
humanos en general

españa (1) 1

francisco estrada castro 
y luis Gutiérrez montiel

detención arbitraria francia (1) 1

francisco Jiménez Pablo hostigamiento e 
intimidación

canadá (1) 1

francisco Paredes ruiz desaparición españa (1) 1

francisco xoca colín y 
Gabriel Gómez rivera

detención arbitraria españa (2), francia (1), Italia (1) 4

habitantes de san 
Antonio ebulá

desalojo ilegal y 
amenazas

Alemania (2), españa (1), estados unidos 
(2), noruega (1)

6

héctor Galindo Gochicoa Arbitrariedades en el 
sistema Penitenciario

españa (5), francia (2), Inglaterra (1), 
Italia (1)

9

hermanos cerezo 
contreras

Amenazas e 
intimidación

españa (1), suiza (3) 4

homicidios y 
desapariciones de 
mujeres en ciudad 
Juárez, chihuahua

homicidios y 
desapariciones

estados unidos (1), Italia (1) 2

Inés fernández y 
fortunato Prisciliano

Amenazas españa (1) 1

Integrantes de belén, 
Posada del migrante

Amenazas e 
intimidación

Alemania (22), Australia (4), bélgica (6), 
brasil (1), canadá (4), españa (14), 
estados unidos (6), francia (8), 
Inglaterra (5), Irlanda (3), Israel (1), 
Italia (3), luxemburgo (2), Portugal (1), 
suecia (1), suiza (7)

88

Integrantes del centro 
de derechos humanos 
“fray bartolomé de las 
casas”, A. c.

Agresión Alemania (1), canadá (2), españa (1) 4

Integrantes de la 
sociedad civil de las 
Abejas

Amenazas bélgica (1), españa (1), Inglaterra (1) 3

Irineo mújica Zárate detención arbitraria e 
intimidación

españa (1) 1
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Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

Janahuy Paredes 
lachino

Amenazas e 
intimidación

españa (4), francia (1), suiza (2) 7

Javier torres cruz, 
campesino

desaparición Alemania (1), chile (1), españa (3), 
estados unidos (2), suiza (1)

8

Jorge martínez Guzmán tortura españa (2) 2

José manuel hernández 
martínez

detención arbitraria españa (1), estados unidos (1), suiza (2) 4

Juan Alavés Pérez, saúl 
Pérez cruz, santiago 
claver Pérez cruz y Juan 
cruz lópez

detención arbitraria españa (1) 1

Juan daniel martínez Gil Asesinato Alemania (1) 1

Juan manuel martínez, 
presunto asesino de 
brad Will

detención arbitraria Alemania (3), bélgica (1), canadá (1), 
china (1), españa (2), estados unidos (5), 
francia (4), Grecia (1), Inglaterra (3), 
Italia (1), suecia (2)

24

lorena domínguez 
hidalgo y maría Jiménez 
Pablo

desalojo ilegal y 
amenazas

españa (1) 1

lorenzo fernández 
ortega

homicidio españa (1) 1

lourdes Argelia 
rodríguez lucero

Amenazas e 
intimidación

Alemania (3), Austria (1), españa (3), 
estados unidos (1), francia (1), Italia (1)

10

luis carlos García 
carrillo, Paula Yadira 
santiago Zenón y césar 
rogelio García carrillo

detención arbitraria e 
intimidación

españa (1) 1

luis eduardo cisneros 
Zárate

desaparición Alemania (1), españa (7), francia (4), 
suiza (1)

13

luis rey García villagrán Amenazas e 
intimidación

españa (1), suiza (1) 2

dr. manuel Arroyo 
Galván

homicidio canadá (1), españa (6), francia (3), 
Inglaterra (1), Italia (1), Panamá (1)

13

marcelino coache 
verano

secuestro y tortura españa (4), estados unidos (1), francia 
(1)

6

mariano Abarca secuestro Alemania (2), Argentina (6), canadá (2), 
colombia (1), chile (1), costa rica (1), 
españa (79), Perú (1)

93

mario martínez ramos y 
Armando mendoza 
Ponce, miembros del 
frente Amplio opositor 
(fAo)

Amenazas e 
intimidación

Inglaterra (1) 1
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Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

marisela ortiz rivera, 
norma Andrade y maría 
luisa García Andrade 
(miembros de la 
organización nuestras 
hijas de regreso a casa)

Amenazas estados unidos (3) 3

matanza en Acteal ejecución españa (1) 1

máximo mojica, maría de 
los Ángeles hernández y 
rodrigo mojica y 
santiago

desaparición 
y amenazas

Austria (1), chile (1), dinamarca (2), 
españa (7), francia (1)

12

melchor lópez, director 
de radio mixteca

Intimidación españa (1) 1

miguel Alejandro Gama 
habif e Israel Ayala 
ramírez

detención 
y desaparición

Alemania (14), Australia (3), bélgica (4), 
brasil (1), canadá (13), chile (1), españa 
(15), estados unidos (9), finlandia (1), 
francia (24), holanda (6), Inglaterra (8), 
Irlanda (2), Israel (1), Italia (2), noruega 
(1), nueva Zelanda (2), Portugal (1), 
suiza (10)

118

mujeres y adolescentes 
relacionadas con los 
homicidios y 
desapariciones en 
ciudad Juárez

homicidios 
y desapariciones

Italia (1) 1

nancy mota figueroa Amenazas y secuestro españa (1) 1

neyra Azucena 
cervantes y david meza

desaparición y muerte Alemania (1), canadá (1), estados 
unidos (4), Portugal (1)

7

organización Kinal 
Ansteik A.c.

Agresión Portugal (1) 1

Padre Alejandro 
solalinde Guerra

Amenazas e 
intimidación

Alemania (22), Australia (6), bélgica (4), 
brasil (1), canadá (3), escocia (2), españa 
(4), estados unidos (27), finlandia (4), 
francia (11), holanda (2), Inglaterra (13), 
Irlanda (2), Israel (1), Italia (1), Japón (2), 
luxemburgo (2), Portugal (1), suecia (3), 
suiza (11)

122

Pánfilo hernández y 
lorenzo san Pablo

homicidio Italia (1) 1

Pedro lópez Gómez, 
Genaro Gómez Gómez, 
ramiro hernández 
Gómez, marcelino 
ruiz Gómez y eric 
bautista Gómez

desaparición 
y amenazas

Argentina (1), españa (1) 2
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Caso Tipo de presunta 
violación País Núm. de 

cartas

Pedro matías Arrazola, 
periodista

secuestro y tortura canadá (1) 1

raúl Ángel mandujano 
Gutiérrez

Privación ilegal de la 
libertad

estados unidos (1), francia (1) 2

raúl lucas lucía y 
manuel Ponce rosas

homicidio Alemania (2), el salvador (1), españa (2), 
estados unidos (1), Inglaterra (2)

8

rubén valencia núñez Intento de homicidio españa (2) 2

salomón monárrez 
meraz

Intento de homicidio españa (3) 3

san salvador Atenco Abuso de autoridad Alemania (1), españa (1), estados unidos 
(3), francia (31), India (1)

37

sara lópez González, 
Guadalupe lizcano, 
Joaquín Aguilar méndez, 
elmer castellanos 
contreras y Guadalupe 
borja

detención arbitraria Alemania (20), Austria (1), Inglaterra (1), 
suiza (1)

23

sergio martínez vásquez 
y Agustín ríos cruz

Asesinato y persecución 
política

estados unidos (7) 7

silverio Iván Jaimes y 
Jorge raúl Jaimes 
Jiménez

Amenazas e 
intimidación

bélgica (1) 1

teresa bautista merino y 
felícitas martínez, 
locutoras mexicanas de 
“la voz que rompe el 
silencio”

homicidio españa (1) 1

tiburcio Gómez Pérez, 
diego rodríguez 
hernández y Agustín 
rodríguez Jiménez

Arbitrariedades en el 
sistema penitenciario

españa (1) 1

timoteo ríos ramírez y 
Pedro Alavés Agudo

homicidio y amenazas españa (3), suiza (1) 4

valentina rosendo 
cantú

Abuso de autoridad españa (1) 1

violencia en el ámbito 
familiar en sonora

violación a derechos 
humanos en general

españa (1) 1

Yolanda castro Apreza y 
daniel Alonso luna 
Alcántara

hostigamiento Alemania (23), Austria (3), colombia (1), 
españa (2), Italia (1), suiza (2)

32

Total 1,176
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las comunicaciones respondidas durante el periodo que se informa corresponden a 
los siguientes 48 casos:

Caso Núm. 
de cartas

11 hombres detenidos en ocosingo 130

34 migrantes secuestrados 5

45 migrantes atacados en san cristóbal de las casas 1

Adriana sarmiento enríquez 1

Agustín estrada negrete y Jaime lópez varela 1

Alberto Patishtán Gómez, José Pérez Pérez, miguel Gómez Gómez 1

Alejandro ornelas, Israel hernández esquivel y roberto david torres 
hernández

3

Alma brisa molina baca 1

Antonio Gómez saragos y Jerónimo Gómez saragos 1

bárbara Italia méndez 21

carlos Pavón campos y Juan linares montúfar 5

carlos solís reina y luis Alberto salas barajas 30

cristina Auerbach benavides, defensora por la muerte de los 65 mineros 
en Pasta de conchos

8

daniel rueda becerril, José Alfredo Arroyo Juárez, samuel teroga 
rodríguez y Pablo domínguez montiel

134

detención de estudiantes del cch Azcapotzalco 1

diego cárdenas Gordillo 1

emeterio cruz, raymundo torres, Jorge luis martínez y eliel González 1

francisco estrada castro y luis Gutiérrez montiel 1

habitantes de san Antonio ebulá 1

héctor Galindo Gochicoa 1

homicidios y desapariciones de mujeres en ciudad Juárez, chihuahua 1

Inés fernández y fortunato Prisciliano 1

Integrantes de belén, Posada del migrante 68

Integrantes del centro de derechos humanos “fray bartolomé 
de las casas”, A. c.

1

Integrantes de la sociedad civil de las Abejas 2

Irineo mújica Zárate 1

Janahuy Paredes lachino 3
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Caso Núm. 
de cartas

Javier torres cruz, campesino 3

Juan Alavés Pérez, saúl Pérez cruz, santiago claver Pérez cruz 
y Juan lópez cruz

1

Juan manuel martínez, presunto asesino de brad Will 6

lorena domínguez hidalgo y maría Jiménez Pablo 1

lorenzo fernández ortega 1

lourdes Argelia rodríguez lucero 1

luis eduardo cisneros Zárate 6

marcelino coache verano 1

máximo mojica, maría de los Ángeles hernández 
y rodrigo mojica y santiago 

5

melchor lópez, director de radio mixteca 1

miguel Alejandro Gama habif e Israel Ayala ramírez 79

nancy mota figueroa 1

neyra Azucena cervantes y david meza 7

Padre Alejandro solalinde Guerra 104

raúl lucas lucía y manuel Ponce rosas 3

rubén valencia núñez 1

san salvador Atenco 28

teresa bautista merino y felícitas martínez, locutoras mexicanas 
de “la voz que rompe el silencio”

1

tiburcio Gómez Pérez, diego rodríguez hernández 
y Agustín rodríguez Jiménez

1

timoteo ríos ramírez y Pedro Alavés Agudo 3

valentina rosendo cantú 1

Total 680

como puede observarse en el desglose de la tabla acumulada de datos, durante el año 
2009 se enviaron 680 oficios al exterior que respondieron a igual número de solicitudes 
de información sobre casos específicos de presunta violación a los derechos humanos 
en méxico.

en el mismo periodo, se registraron y clasificaron 496 comunicaciones de onG y par-
ticulares del extranjero, en las cuales se hicieron llamados a las autoridades mexicanas a 
investigar algunos incidentes publicados en la red mundial de Información. ésta es otra 
estrategia activa de las organizaciones civiles para atraer la atención sobre situaciones 
críticas que vulneran los derechos humanos.
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A diferencia de las solicitudes expresas de información acerca de las acciones empren-
didas respecto a casos específicos, los llamados de atención internacionales no requieren 
oficios de respuesta, sino que son analizados y ordenados en grupos.

las personas de diversos países del mundo que se interesan por el desarrollo de los 
derechos humanos en méxico dan seguimiento especial a los casos listados anterior-
mente. en sus escritos, sea como peticiones de información o como llamados, expresan 
su preocupación por que se investiguen posibles violaciones a los derechos humanos.

es pertinente mencionar que entre los casos arriba enumerados se registra una fre-
cuencia elevada en la preocupación internacional por la protección y defensa de los 
derechos humanos en los estados de oaxaca, distrito federal, Guerrero, tamaulipas, 
Puebla, michoacán, morelos, chihuahua, coahuila, veracruz, chiapas, estado de méxico, 
san luis Potosí, sonora, campeche, sinaloa y Querétaro, entre otros. también indican su 
consternación por la situación de los defensores de derechos humanos, por los asesina-
tos de periodistas, defensores de la libertad de expresión y de mujeres en ciudad Juárez. 
los llamados coinciden con las investigaciones y recomendaciones de esta comisión 
nacional acerca de cada uno de los sucesos de violación a los derechos humanos.





[223]

Iv. estudIo 
Y dIvulGAcIón 

de los derechos 
humAnos

1. cAPAcItAcIón en derechos humAnos

la capacitación en la materia es una actividad fundamental entre todas aquellas que 
desarrolla el organismo. en esta parte del Informe se reúnen las acciones de capacitación 
encabezadas por la Institución, en tres distintas áreas. la primera, relacionada con la 
capacitación formal que se ofrece a servidores públicos de los tres órdenes de Gobierno 
en el país y en las distintas áreas de desempeño, como salud, seguridad pública, fuerzas 
armadas, educación, procuración de justicia o personal penitenciario; lo mismo que a 
personal de los organismos Públicos de derechos humanos y a organizaciones sociales. 
en segundo lugar, debido a la naturaleza específica del tema, se reporta la capacitación 
que durante el año fue compartida en la materia de población indígena, así como la que 
se ofrece a través de las oficinas foráneas. 

A. Capacitación formal en Derechos Humanos

con el objeto de capacitar y coadyuvar a la promoción, desarrollo y consolidación de la 
cultura de respeto a los derechos fundamentales, durante el periodo que se informa, se 
impartieron cursos y conferencias destinados a servidores públicos y a miembros de la 
sociedad en general involucrados o interesados en los derechos humanos, como se mues-
tra a continuación.

en el marco del Programa de Promoción y fortalecimiento de derechos humanos y 
del derecho Internacional humanitario s. d. n. 2009, de la secretaría de la defensa na-
cional, se desarrollaron diversas actividades de capacitación para fortalecer la cultura de 
los derechos humanos, dirigidas a generales, jefes, oficiales y elementos de tropa, las 
cuales tuvieron lugar en las regiones de baja california, coahuila, chiapas, estado de 
méxico, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, nuevo león, oaxaca, Quintana roo, sinaloa, vera-
cruz y Yucatán.
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destaca la participación de este organismo en la escuela superior de Guerra, donde 
se impartieron las conferencias “el sistema Jurídico mexicano”, “el sistema Internacional 
de Protección a los derechos humanos” y “casos concretos en que la sedena se ha visto 
involucrada en supuestas violaciones a los drechos humanos”, dirigidas a jefes y oficiales 
de dicha instancia educativa militar.

durante este periodo, se contó con la destacada participación del titular de este or-
ganismo nacional en la impartición de una conferencia magistral en la escuela superior 
de Guerra, con el tema “derechos humanos”, en la cual participaron 500 asistentes.

Por otra parte, con la secretaría de marina se desarrollaron cursos en el distrito federal: 
“Aspectos básicos de derechos humanos y la detención”, “sistema no jurisdiccional de 
protección a los derechos humanos”, “derechos humanos en la migración”, “Prevención 
de la tortura”, “uso legítimo de la fuerza Pública”. Asimismo, resultan relevantes los cursos 
coordinados por los organismos estatales de campeche, colima, Querétaro, nayarit y 
Yucatán, dirigidos al personal de la 33a. Zona militar en campeche, campeche; del 88o. 
batallón de Infantería en tecomán, colima; de la 17a. Zona militar en Querétaro y san Juan 
del río, Querétaro; de la 13a. Zona militar en Acaponeta y tepic, nayarit, y de la x Zona 
militar en mérida, Yucatán, con diversos temas relacionados con las fuerzas Armadas y 
los derechos humanos.

Por otra parte, se impartieron dos cursos en el marco del seminario de derechos hu-
manos dirigido a jefes y oficiales de las 12 regiones militares en el centro de estudios del 
ejército y fuerza Área (ceefA); asimismo, en esas instalaciones del centro, se llevó a cabo 
una actividad de capacitación dentro del “curso de formación de profesores en derechos 
humanos”.

en materia de procuración de justicia se realizaron diversas acciones de capacitación, 
entre cursos, conferencias y seminarios, dirigidos a servidores públicos, entre los que 
se encuentran ministerios Públicos federales, Peritos, Agentes federales de Investigación, 
Policías federales ministeriales, Preventivos y personal adscrito a la subprocuraduría de 
derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad (sdhAvsc), en la 
ciudad de méxico, campeche, chiapas, hidalgo, sonora y oaxaca.

las actividades organizadas con la Procuraduría General de la república tuvieron lugar 
en el distrito federal y en las delegaciones de baja california, coahuila, morelia, tabasco, 
tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Yucatán. en el marco de estas acciones de formación, 
capacitadores de este organismo nacional impartieron las conferencias “Aplicación del 
dictamen médico-psicológico especializado para casos de posible tortura y/o maltrato”, 
“Procuración de justicia y derechos humanos”.

en el rubro de procuración de justicia destacan las acciones impartidas en coordinación 
con las comisiones de derechos humanos de los estados de baja california, nuevo león, 
Puebla, Quintana roo y tabasco, así como los solicitados por la Procuraduría General de 
Justicia de san luis Potosí, dirigidos todos ellos a Agentes de la Policía ministerial y per-
sonal de los servicios periciales de los citados órganos de procuración de justicia.

Además, este organismo nacional, se coordinó con la subsecretaría de enlace para 
Asuntos de Justicia de la secretaría General del Gobierno del estado de baja california, 
para implementar diversos cursos dirigidos a ministerios Públicos y defensores de oficio 
del fuero común, con los temas: “Aspectos básicos”, “derecho constitucional y derecho 
internacional de los derechos humanos”.

en el sector de seguridad pública se dio seguimiento a las actividades para la promo-
ción de la cultura de los derechos humanos entre integrantes de los distintos cuerpos 
de seguridad pública, las cuales fueron coordinadas con la secretaría de seguridad Pú-
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blica federal, en los estados de Aguascalientes, baja california, baja california sur, cam-
peche, colima, chihuahua, durango, estado de méxico, Guanajuato, hidalgo y Jalisco.

también cabe mencionar los cursos celebrados con los organismos Públicos de de-
rechos humanos de los estados de colima, Puebla y nayarit, sobre “Aspectos básicos de 
derechos humanos”, “eximentes de responsabilidad en materia penal”, “derechos huma-
nos y seguridad pública”, “estructura, organización y funcionamiento de la cndh” y “el 
respeto de los derechos humanos en la función policial”, impartidos a elementos de 
seguridad Pública y tránsito municipal, y los realizados con la comisión estatal de dere-
chos humanos de nuevo león, dirigidos a policías de diversos municipios del estado.

Adicionalmente se proporcionó capacitación a Policías de fuerzas de tarea de la de-
legación tláhuac, en el distrito federal, con diversos temas de seguridad pública y dere-
chos humanos.

con respecto a este rubro también se desarrollaron diversas actividades conjuntas con 
la comisión estatal de derechos humanos de baja california sur, dirigidas a policías y 
custodios del estado, realizadas en los municipios de comundú, loreto, la Paz, los cabos 
y mulegé.

Para promover la cultura de los derechos humanos entre el Personal Penitenciario y 
darle a conocer las normas nacionales e internacionales que rigen su actuación como ser-
vidores públicos de instituciones de prevención y readaptación social, se desarrollaron 
diversos cursos que permitieron la atención permanente a este sector del servicio público. 

cabe apuntar que estas actividades se impartieron al personal del centro federal de 
readaptación social (cefereso) número 1 Altiplano, en el estado de méxico; del centro 
federal de readaptación social número 3 noreste, en matamoros, tamaulipas, y del ce-
ferepsi en cuautla, morelos, adscritos al órgano Administrativo desconcentrado de Pre-
vención y readaptación social, con el tema “uso ilegítimo de la fuerza Pública”.

Adicionalmente, en coordinación con la comisión estatal de derechos humanos de 
colima, se efectuaron dos actividades de capacitación dirigida a personal de guardia y 
custodia en el estado; con la comisión estatal de derechos humanos de nuevo león se 
llevó a cabo, en el centro de Internamiento y Adaptación para Adolescentes, diversos 
cursos dirigidos a personal técnico, jurídico, médico y administrativo, así como la realiza-
da en ciudad victoria, tamaulipas, en coordinación con la comisión estatal de derechos 
humanos donde se realizó el curso “los derechos humanos en la función penitenciaria”, 
dirigida a personal de custodia, técnicos y administrativos del centro estatal de readap-
tación social.

Por otra parte, derivado del diagnóstico 2008, en los centros de Prevención y readap-
tación social, la comisión estatal de derechos humanos de tabasco y la dirección Gene-
ral de Prevención y readaptación social del estado, solicitaron la impartición de diversos 
cursos en materia penitenciaria y derechos humanos.

este organismo nacional tiene dentro de sus competencias las relacionadas con los 
servicios de salud que brinda el estado mexicano. en este marco se realizaron actividades 
de capacitación dirigidas a médicos, enfermeras, internistas y personal administrativo de 
diversas instituciones, entre las que destacan el centro médico naval; el centro nacional 
modelo, Atención, Investigación y capacitación Gerontológico “vicente García torres”, 
del sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia, y el Instituto mexicano del 
seguro social, así como la vinculación con organismos locales de protección a los dere-
chos humanos de baja california y nuevo león. los temas difundidos en este rubro 
fueron “derechos de las personas con vIh/sIdA”, “derechos humanos de los grupos en 
situación de vulnerabilidad”, “derechos humanos y salud”, “responsabilidad médica”, “la 
responsabilidad del personal de la salud y derechos y deberes de los pacientes”.
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en este mismo rubro la comisión nacional se coordinó con la Procuraduría de derechos 
humanos y Protección ciudadana del estado de baja california, el Instituto de seguridad 
y servicios sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios de baja california, el 
Instituto de servicios de salud Pública del estado de baja california, para la impartición 
de diversos cursos dirigidos a personal de salud en los municipios de ensenada, mexica-
li y tijuana.

de la misma forma este organismo nacional trabajó conjuntamente con el centro 
nacional de capacitación y calidad del sindicato nacional de trabajadores del seguro 
social, impartiendo cursos de capacitación en diversos temas de derechos humanos con 
efecto multiplicador a los instructores de dicho centro.

otras actividades de capacitación en materia de derechos humanos estuvieron diri-
gidas a servidores públicos de diversas áreas de la Administración Pública federal, estatal 
y municipal. de estas acciones sobresalen los cursos dirigidos a coordinadoras zonales, 
supervisoras y directoras de guarderías, organizados en colaboración con la dirección 
de Prestaciones económicas y sociales del Instituto mexicano del seguro social en los 
estados de Aguascalientes, baja california, chiapas, chihuahua, colima, durango, Gua-
najuato, morelos, oaxaca y Quintana roo; así como los cursos dirigidos a personal admi-
nistrativo del colegio nacional de educación Profesional (conalep) y al personal de la 
delegación miguel hidalgo, en el distrito federal. 

durante este periodo destacan también los seminarios derechos humanos en el nue-
vo modelo de Justicia, y Procuración de Justicia y derechos humanos, coordinados con 
los organismos Públicos de derechos humanos de los estados de baja california, baja 
california sur y chiapas.

Por otra parte, se llevaron a cabo los cursos “derechos humanos de los comunicadores 
y defensores civiles de derechos humanos”, dirigido al personal de la subprocuraduría 
de derechos humanos del Gobierno de oaxaca, y, en coordinación con la Procuraduría de 
los derechos humanos y Protección ciudadana, los cursos “derechos de la mujer y equi-
dad de género” en los municipios de ensenada y mexicali.

con la finalidad de apoyar el desarrollo profesional del personal de las áreas de capa-
citación y atención al público de los organismos locales de derechos humanos, se de-
sarrollaron actividades en los estados de baja california sur, chiapas, nayarit, nuevo león, 
tabasco, tlaxcala y Yucatán. con la impartición de cursos y conferencias sobre “Presu-
puestos básicos para el ejercicio de la libertad de expresión”, “criterios para la recepción 
de quejas”, “extorsión y secuestro” y “discriminación y tolerancia”.

Asimismo se realizaron los seminarios la libertad de expresión, derecho fundamen-
tal para Garantizar un estado democrático, uno en nayarit y otro en nuevo león, dirigidos 
al personal de los organismos locales de derechos humanos, trabajadores de los medios 
de comunicación, estudiantes y servidores públicos de diversas instancias.

en el marco de la capacitación para la educación básica y media superior, se realizaron 
diversos cursos en instituciones educativas públicas y privadas en los estados de colima, 
méxico, nayarit, y el distrito federal, a los que asistieron docentes, alumnos, padres de 
familia y público en general.

dentro de este rubro se trabajó con el Programa Actívate, adscrito a la secretaría de 
educación Pública.

Asimismo, este organismo nacional desarrolló actividades en coordinación con los 
organismos Públicos de protección y defensa de los derechos humanos en distintos 
estados de la república e instituciones de educación superior como el Instituto salesiano 
de estudios superiores; diversas escuelas de educación superior del Instituto Politécnico 
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nacional; escuela normal para Preescolar de coahuila; benemérita escuela normal de 
coahuila; universidad Autónoma de Yucatán; Instituto de educación superior de tecomán; 
universidad Pedagógica nacional, campus morelos; universidad Autónoma de baja ca-
lifornia sur; universidad del valle de méxico, campus Aguascalientes; universidad cuauh-
témoc de Aguascalientes; universidad la concordia de Aguascalientes; la casa de la 
cultura Jurídica de la suprema corte de Justicia de la nación; la universidad Inter en 
cuautitlán, estado de méxico y el Instituto de estudios en derechos humanos, adscrito 
a la comisión de derechos humanos del estado de campeche.

durante este periodo se concluyeron 21 diplomados en derechos humanos, los temas 
desarrollados se impartieron a 1,729 servidores públicos de los tres niveles de Gobierno, 
académicos, investigadores, estudiantes, profesionales, público en general e integrantes 
de organizaciones no Gubernamentales. los diplomados concluidos son:

•	 diplomado en derechos humanos, convocado por la cndh, la universidad Autó-
noma de morelos y la comisión de derechos humanos del estado de morelos. 24 
de octubre de 2008 al 21 de febrero de 2009. cuernavaca, morelos.

•	 diplomado en derechos humanos y educación, convocado por la cndh, la univer-
sidad de colima, la secretaría de educación del Gobierno del estado de colima y la 
comisión de derechos humanos del estado de colima. 5 de septiembre de 2008 al 
31 de enero de 2009. colima, colima.

•	 III diplomado en derechos humanos, convocado por la cndh, el Gobierno del es-
tado de baja california sur, la universidad Autónoma de baja california sur, el Ins-
tituto de capacitación y desarrollo para los trabajadores al servicio de los Poderes 
del estado y la comisión estatal de derechos humanos de baja california sur. 19 de 
septiembre de 2008 al 28 de febrero de 2009. la Paz, baja california sur.

•	 diplomado en derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, 
convocado por la cndh, la universidad la salle–Pachuca y la comisión de derechos 
humanos del estado de hidalgo. 31 de octubre de 2008 al 7 de marzo de 2009. 
Pachuca, hidalgo.

•	 diplomado en derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, 
convocado por la cndh, la universidad Autónoma del noreste y la comisión de 
derechos humanos del estado de coahuila. 17 de octubre de 2008 al 28 de febrero 
de 2009. saltillo, coahuila.

•	 diplomado en derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, 
convocado por la cndh, la universidad Autónoma de tlaxcala, la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del estado de tlaxcala y la comisión de derechos humanos del 
estado de tlaxcala. 3 de marzo de 2009 al 25 de mayo de 2009. tlaxcala, tlaxcala.

•	 diplomado en derechos humanos, convocado por la cndh y la comisión de dere-
chos humanos del estado de méxico. 27 de noviembre de 2008 al 28 de mayo de 
2009. texcoco, estado de méxico.

•	 diplomado las fuerzas Armadas y los derechos humanos, convocado por la cndh 
y la secretaría de la defensa nacional. 4 al 29 de mayo de 2009. méxico, distrito 
federal.

•	 diplomado en derechos humanos, cuarta Generación, convocado por la cndh y 
el Instituto Politécnico nacional. 12 de marzo al 26 de junio de 2009. méxico, distri-
to federal.

•	 diplomado en derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, 
convocado por la cndh, la universidad Autónoma de nayarit y la comisión de 
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defensa de los derechos humanos para el estado de nayarit. 1 de abril al 4 de julio 
de 2009. tepic, nayarit.

•	 diplomado las fuerzas Armadas y los derechos humanos, convocado por la cndh 
y la comisión de derechos humanos del estado de Quintana roo. 19 de junio al 28 
de agosto de 2009. chetumal, Quintana roo.

•	 diplomado derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, con-
vocado por la cndh, la comisión de derechos humanos del estado de campeche 
y el Instituto de estudios en derechos humanos. 3 de julio al 5 de septiembre de 
2009. campeche, campeche.

•	 diplomado las fuerzas Armadas y los derechos humanos, convocado por la cndh 
y la comisión estatal de derechos humanos de tlaxcala. 26 de junio al 5 de septiem-
bre de 2009. tlaxcala, tlaxcala.

•	 diplomado bioética y legislación en enfermería, convocado por el Instituto nacio-
nal de enfermedades respiratorias, 5 de junio al 2 de octubre de 2009. distrito fe-
deral.

•	 diplomado derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, con-
vocado por la cndh, la comisión estatal de los derechos humanos de sinaloa, la 
Procuraduría General de Justicia del estado de sinaloa y la escuela libre de derecho 
de sinaloa, 3 de julio al 10 de octubre de 2009.

•	 diplomado derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, con-
vocado por la cndh, el centro universitario enrique díaz de león y la comisión 
estatal de derechos humanos de Jalisco, 14 de agosto al 10 de octubre de 2009.

•	 diplomado derechos humanos y Políticas Públicas, convocado por la cndh, la co-
misión de derechos humanos del estado de Yucatán, la universidad Autónoma de 
Yucatán y el colegio de maestros en Administración y Políticas Públicas del sureste, 
22 de mayo al 31 de octubre de 2009.

•	 diplomado derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia, con-
vocado por la cndh y la comisión de los derechos humanos del estado de chiapas, 
4 de septiembre al 31 de octubre de 2009.

•	 diplomado las fuerzas Armadas y los derechos humanos, convocado por la cndh 
y la secretaría de la defensa nacional, 1 al 31 de octubre de 2009.

•	 diplomado criminología y violencia Infantil, convocado por la cndh, la comisión 
de derechos humanos del estado de Yucatán y la organización hogares maná, 
A. c., 28 de agosto al 9 de diciembre de 2009.

•	 diplomado derechos humanos, seguridad Pública y Procuración de Justicia con-
vocado por la cndh, la universidad Autónoma de san luis Potosí y la comisión 
estatal de derechos humanos de san luis Potosí, 7 de agosto al 11 de diciembre de 
2009.

A.1. Capacitación a organizaciones sociales

este organismo nacional desarrolló actividades de capacitación con integrantes de or-
ganizaciones sociales, en coordinación con las comisiones de derechos humanos en 23 
entidades federativas. en la mayoría de los casos estas actividades se generaron como 
consecuencia del cumplimiento de compromisos derivados de programas de trabajo 
específicos amparados en convenios de colaboración.
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en el cuadro que se muestra a continuación se agrupan las actividades de capacitación 
efectuadas durante 2009.

Actividades Participantes

Fuerzas Armadas
(Personal de la secretaría de la defensa nacional 
y de la secretaría de marina)

75 11,120

Seguridad Pública
(elementos de seguridad Pública federal, estatal 
y municipal)

95 4,344

Procuración de justicia
(Agentes del ministerio Público federal, peritos, 
Policías ministeriales, Agentes federales de 
Investigación y personal administrativo)

99 3,730

Personal penitenciario
(Personal de seguridad, guarda y custodia)

18 1,229

Salud
(Personal médico y de enfermería)

62 2,148

Organismos Públicos de Derechos Humanos
(servidores públicos de las comisiones estatales 
de derechos humanos del país)

14 646

Otros servidores públicos
(servidores públicos federales, estatales y 
municipales adscritos a diversas instituciones 
de la Administración Pública)

79 4,201

Sector educativo
(estudiantes, docentes y personal que labora 
en las instituciones de educación básica, media 
y superior)

415 14,001

diplomados 21 1,729

Grupos en situación vulnerable
(niños, personas adultas mayores, mujeres 
y jóvenes)

13 682

Organizaciones sociales
(Integrantes de organizaciones 
no Gubernamentales)

182 6,666

Total 1,073 50,496
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B. Capacitación de los pueblos indígenas

B.1 Eventos interinstitucionales

el 19 de mayo, la comisión nacional de los derechos humanos, a través de la cuarta visi-
taduría General, participó con una ponencia sobre el reconocimiento de los derechos in-
dígenas en los instrumentos internacionales en el seminario de derechos humanos en 
materia Indígena, organizado por la Procuraduría General de la república en su delegación 
de veracruz y dirigido a funcionarios que trabajan directamente con población indígena. 

el 9 de junio, por invitación de la delegación de la comisión nacional para el desarro-
llo de los Pueblos Indígenas (cdI) en san luis Potosí, se impartió, a jóvenes promotores 
de derechos humanos en comunidades indígenas de la etnia Pame, el taller denomina-
do Gestores para Prevenir la violencia de Género, con el tema: “los derechos de las mu-
jeres Indígenas”, en la localidad de ciudad fernández, municipio de río verde.

los días 24 y 25, del mismo mes, en la ciudad de hermosillo, sonora, se impartió la 
conferencia “Instrumentos internacionales en materia indígena”, en el marco del semi-
nario: derechos humanos en materia Indígena, organizado por la Procuraduría General 
de la república y dirigido a servidores públicos que trabajan con población indígena.

el 17 y 18 de septiembre se realizaron en la ciudad de mérida, Yucatán, las Jornadas de 
Acceso a la Justicia de mujeres Indígenas, en coordinación con la secretaría de relaciones 
exteriores y el Gobierno del estado de Yucatán. este encuentro se dirigió a servidores 
públicos, miembros de la Academia y público interesado, con el objetivo de promover el de-
recho humano al acceso a la justicia de las mujeres indígenas, desde las perspectivas 
de género e interculturalidad, con la finalidad de fomentar el cumplimiento de los com-
promisos internacionales asumidos por méxico en la materia, a partir del diseño y aplica-
ción de políticas públicas desde las instituciones responsables de la procuración e impar-
tición de justicia y desarrollo social. el evento se desarrolló mediante seis paneles de 
discusión con expertos a nivel federal y local, con la participación de 525 asistentes. ser-
vidores públicos de la comisión nacional participaron como ponentes o moderadores en 
los paneles: Perspectiva de Interculturalidad en el Acceso a la Justicia para las mujeres 
Indígenas, el Papel del Poder legislativo en el Acceso a la Justicia de mujeres Indígenas, 
compromisos Internacionales en el Acceso a la Justicia para las mujeres Indígenas, y Pre-
sentación de Programas y Prácticas Institucionales. Al finalizar las Jornadas, se suscribió 
un documento compromiso por parte del Gobierno del estado en materia de promoción 
de programas, legislación y políticas públicas a favor de la mujer indígena.

la comisión nacional participó en los encuentros Interculturales Infantiles que realizó 
la coordinación de educación Intercultural y bilingüe de la secretaría de educación Pú-
blica, del 23 al 24 de septiembre, en san Juan del río, Querétaro. se impartieron dos ta-
lleres sobre los derechos de las niñas y los niños indígenas, para alumnos de diferentes 
escuelas primarias de los estados de hidalgo, Querétaro, michoacán, veracruz, Puebla y 
Guanajuato. Participaron 63 personas, entre niñas y niños indígenas y profesores y se les 
entregó material de difusión.

el 15 de octubre, personal de la cndh participó con el taller el reconocimiento de los 
derechos indígenas en los instrumentos internacionales, en el marco del seminario so bre 
derechos humanos en materia Indígena, en mérida, Yucatán, organizado por la Procura-
duría General de la república. el taller se dirigió a 32 servidores públicos provenientes 
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de la comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas, la comisión de de-
rechos humanos de Quintana roo, el Indemaya, ministerios Públicos federales, Agentes 
federales de Investigación, la Procuraduría General de la república delegación Yucatán, 
y los Juzgados tercero y cuarto en esa entidad. 

el 26 de octubre, dentro del marco del convenio de colaboración entre la comisión 
nacional de los derechos humanos, la secretaría de Pueblos Indios del estado de chiapas 
y la comisión de derechos humanos de la misma entidad, se impartieron cinco talleres 
sobre derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas dirigidos a 163 poli-
cías de seguridad Pública municipal del Ayuntamiento de san cristóbal de las casas. 
Asimismo, se impartió un taller dirigido específicamente a los 31 comandantes de sector 
de la secretaría de seguridad Pública del estado. Por otra parte, se desarrolló un taller 
diseñado para 28 funcionarios públicos del Ayuntamiento municipal, la dirección de 
seguridad Pública municipal y Protección civil municipal y dos talleres adicionales para 
personal de la fiscalía especializada en Justicia Indígena y la fiscalía General con sede en 
san cristóbal de las casas, chiapas, ambas dependientes de la Procuraduría General de 
Justicia del estado. 

los días 30 y 31 de octubre se impartieron, en la ciudad de durango, dos talleres y una 
conferencia en el marco del “curso de capacitación a traductores-intérpretes en lenguas 
indígenas sobre el nuevo sistema de justicia penal del estado de durango”, organizado 
por el organismo Implementador de la reforma Penal en durango. el taller el traductor 
intérprete en el contexto de los pueblos y comunidades indígenas se desarrolló en dos 
partes, la primera contó con la participación de 21 intérpretes-traductores y la segunda 
con 18. Por otra parte, la conferencia “Pueblos indígenas y nuevo sistema de justicia pe-
nal” se impartió a integrantes de los medios de comunicación. 

B.2 Capacitación a elementos policiales de los municipios 
con población indígena

el primero de abril, la cámara de diputados aprobó el punto de acuerdo por el que se 
solicitó a la comisión nacional de los derechos humanos y a las comisiones estatales de 
derechos humanos implantar programas de capacitación dirigidos al personal de insti-
tuciones policiales de los municipios con presencia de población indígena, así como a 
custodios de los centros penitenciarios del país a efecto de proteger los derechos funda-
mentales de todos los ciudadanos del país sin distingo alguno.

A la luz de ese punto de acuerdo, la cndh incorporó a su Programa de capacitación, 
las Jornadas nacionales de capacitación a Policías municipales y brigadas de derechos 
humanos en comunidades Indígenas. estas Jornadas se realizaron en coordinación con 
la comisión de Asuntos Indígenas del senado de la república, las comisiones y Procura-
durías de derechos humanos de los estados y las delegaciones estatales de la cdI. 

los días 27 y 28 de mayo se realizaron dos talleres de capacitación dirigidos a elemen-
tos policiales de los municipios de oxcutzcab y calotmul en el estado de Yucatán. 

Asimismo, del 18 al 24 de junio, en coordinación con personal de la comisión estatal 
de derechos humanos del estado de chihuahua, se llevaron a cabo cinco talleres dirigi-
dos a elementos policiales de los municipios de chihuahua, bocoyna e hidalgo del Parral, 
con una participación de 165 elementos.

del 14 al 16 de julio, se impartieron tres talleres a policías municipales y funcionarios 
de seguridad Pública municipal en el estado de Puebla de los municipios de santiago 
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miahuatlan, tepeojuma y la Presidencia Auxiliar de san miguel canoa, del municipio de 
Puebla, y sus colindantes, dirigido a un total de 90 elementos policiales y personal admi-
nistrativo. 

en el mes de agosto se impartieron seis talleres dirigidos a 245 elementos policiales 
de los municipios de ciudad valles, tamuín, tamazunchale, matlapa y xilitla en san luis 
Potosí. 

del 23 al 25 de septiembre se llevó a cabo la inauguración de las Jornadas nacionales 
de capacitación a Policías municipales y brigadas de derechos humanos en comunidades 
Indígenas en Juchitán de Zaragoza, oaxaca. en el marco de este evento, se capacitó a 188 
elementos policiales. 

B.3 Custodios de Ceresos Municipales con población indígena

en el marco de las Jornadas nacionales de capacitación a Policías municipales y brigadas 
de derechos humanos en comunidades Indígenas, el 22 de junio se impartió un taller a 
29 elementos de custodia del cereso del municipio de Guachochi, chihuahua. 

durante el mes de agosto, en el estado de san luis Potosí se impartieron, en el muni-
cipio de ciudad valles, dos talleres a 194 elementos de custodia de los diferentes ceresos, 
los cuales fueron concentrados en las instalaciones de la Academia de Policía de ese 
municipio.

C. Capacitación en oficinas foráneas

C.1 Actividades organizadas por la CNDH

C.1.1 Tema: Trata de personas

•	 22 de abril. la cndh y el Inmujeres llevaron a cabo la Primera Jornada de capacita-
ción, situación Actual de la trata de Personas en méxico, en la sede de la comisión 
de derechos humanos del estado de Puebla. en dicho evento se mostró el avance 
jurídico y social del tema de la trata de personas en nuestro país. Asistieron al mismo 
80 personas entre funcionarios públicos, representantes del Poder legislativo, onG 
y sociedad civil.

•	 10 de junio. con apoyo de especialistas de seguridad y privacidad de microsoft, la 
comisión nacional de los derechos humanos, con objeto de reconocer los elemen-
tos básicos que permitan transmitir una cultura de autoprotección por parte de los 
menores y de sus padres ante los peligros que trae consigo Internet, realizó el taller 
de sensibilización y capacitación contra la trata de Personas denominado “Porno-
grafía infantil en internet”, dirigido a psicólogos, pedagogos, autoridades académi-
cas y asociaciones de padres de familia de escuelas secundarias y preparatorias en 
tijuana, baja california.

•	 18 de junio. en reynosa, tamaulipas, la cndh realizó también el taller situación 
Actual de la trata de Personas en méxico, dirigido a los miembros del comité re-
gional contra la trata de Personas en dicho lugar.
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•	 10 de agosto. con apoyo técnico de la comisión estatal de los derechos humanos 
de tabasco, se dictó una videoconferencia dirigida a los integrantes del comité 
regional contra la trata de Personas con sede en villahermosa, en la que se les ca-
pacitó sobre el tema.

•	 24 de septiembre. dentro de las Jornadas nacionales de capacitación a Policías 
municipales y brigadas de Promoción de derechos humanos en comunidades In-
dígenas en la ciudad de Juchitán de Zaragoza, oaxaca, la cndh capacitó a 450 
personas, sobre la prevención de la trata de personas y la vulnerabilidad de los 
pueblos y comunidades indígenas ante este delito, entre el público asistente se 
encontraron policías municipales, periodistas, estudiantes y representantes de or-
ganizaciones no Gubernamentales, así como de la Iglesia.

•	 durante el mes de octubre, considerando que un grupo que presenta mayor vul-
nerabilidad ante el flagelo de la trata de personas son los estudiantes de nivel bá-
sico y medio superior, se dieron pláticas de información y sensibilización denomi-
nadas “la trata de personas, mito o realidad”, a alumnos de sexto de primaria y nivel 
secundaria del colegio clipperton, entre otros.

•	 en el mismo mes, se capacitó sobre la legislación nacional en materia de trata de 
personas a personal del departamento de Asistencia técnica de la mesa directiva 
del congreso del estado de tamaulipas, con objeto de impulsar la legislación en el 
tema en aquella entidad federativa.

•	 Además, se dio el curso “sensibilidad y visibilización de la trata de personas” a fun-
cionarios de los tres niveles de Gobierno, en el marco de la semana de migración, 
evento organizado de manera conjunta con el Instituto nacional de migración, en 
ojinaga y ciudad Juárez, chihuahua. 

•	 19 de noviembre. en coordinación con la oficina de servicios federales de Apoyo 
a la educación, la cndh impartió el taller trata de Personas, a 20 directivos y docen-
tes de instituciones de educación superior en el estado de chiapas. el taller tuvo 
como objetivo informar sobre las características de este delito, sus alcances y con-
secuencias.

•	 24 de noviembre. A invitación de la universidad Intercultural de chiapas, la cndh 
impartió el curso “trata de personas”, a 80 estudiantes de esa institución educativa, 
a efecto de promover una cultura de prevención. el mismo curso fue impartido un 
día después en la escuela normal superior de chiapas, a alrededor de 120 estudian-
tes de esa institución.

C.1.2 Tema: Agravios a periodistas y defensores civiles de Derechos Humanos

•	 el 24 de abril, la comisión nacional de derechos humanos organizó conjuntamen-
te con la comisión estatal de derechos humanos de monterrey, nuevo león, el 
seminario libertad de expresión: derecho fundamental para Garantizar el estado 
democrático. durante el mismo, la cndh impartió el curso “defensa y protección 
de los derechos fundamentales de los periodistas en un estado democrático”, a 25 
servidores públicos de la secretaría de seguridad Pública del estado. 
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C.2 Actividades organizadas por otras instituciones 
y con participación activa de la CNDH

C.2.1 Tema: Migrantes

•	 el 25 de julio, la Pastoral social de la Arquidiócesis de tuxtla Gutiérrez, invitó a la 
cndh a impartir el curso “derechos humanos de los migrantes”, en el cual se pro-
movieron los derechos humanos de los migrantes a un público de 40 personas.

C.2.2 Tema: Trata de personas

•	 12 de marzo. la cndh impartió el curso “Introducción sobre la trata de personas“, 
en forma conjunta con la Asociación civil corredor bilateral. la capacitación a 30 
elementos de seguridad Pública de tijuana, baja california, se llevó a cabo en chu-
la vista, california, estados unidos de América.

•	 18 de junio. el Instituto nacional de las mujeres, organizó el curso “la trata de per-
sonas en el contexto mexicano”, en el cual participó la cndh con una ponencia en 
la que expuso las causas, características y clasificación de este problema en nuestro 
país. el curso, al que asistieron 55 funcionarios públicos municipales y estatales, se 
llevó a cabo en la sede del sindicato operarios en General de maquiladoras en 
reynosa, tamaulipas.

C.2.3 Tema: Agravios a periodistas y defensores civiles de Derechos Humanos

•	 22 de enero. la cndh impartió la conferencia “Periodismo bajo la violencia del 
narcotráfico“ en el foro del mismo nombre, realizado por las organizaciones repor-
teros sin fronteras y el centro de Periodismo y ética Pública, en la ciudad de méxi-
co. Asistieron 30 representantes de medios de comunicación nacional e internacio-
nal, y de organizaciones defensoras de derechos humanos de periodistas;

•	 6 de marzo. la cndh impartió a 25 participantes el curso “las medidas de defensa 
de los periodistas“, durante la celebración del seminario libertad de expresión, de-
recho fundamental para Garantizar un estado democrático, evento organizado por 
la comisión para la defensa de los derechos humanos del estado de nayarit, en la 
ciudad de tepic.

•	 26 de junio. la cndh impartió la conferencia “derechos humanos de los comuni-
cadores y defensores civiles de los derechos humanos”, en un curso taller del mismo 
nombre, organizado por la subsecretaría de derechos humanos de la secretaría 
General de Gobierno del estado de oaxaca. el curso contó con la presencia de 12 
servidores públicos del Gobierno estatal.

•	 13 de julio. en el marco de la Quinta sesión ordinaria de la subcomisión de Armo-
nización legislativa organizada por la secretaría de Gobernación, la cndh impartió 
el curso “Acciones del Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de 
derechos humanos”. con objeto de dar a conocer a los 25 participantes presentes 
las acciones que están en marcha por parte de la cndh para atender dicha proble-
mática.
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C.2.4 Tema: Derechos Humanos en general

•	 conferencia “los derechos de los niños”, impartida en la escuela ticalli, de ensenada, 
baja california, el 16 de enero. Asistieron 35 alumnos.

•	 curso “derechos humanos de niñas, niños y adolescentes”, del 14 al 19 de enero se 
impartieron seis cursos, con una asistencia total de 600 alumnos de la escuela se-
cundaria del estado número 1, ubicada en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 curso “derechos humanos de los niños”, del 20 al 22 de enero se impartieron tres 
cursos, con una asistencia total de 300 alumnos de la escuela Primaria “Ángel Albino 
corzo“, ubicada en san cristóbal de las casas.

•	 conferencia “el holocausto y los derechos humanos”, en el marco de la conmemo-
ración del holocausto, convocada por la organización civil Amisrael. la conferencia 
se impartió el 27 de enero en el Auditorio del hospital Ángeles en tijuana, baja 
california. Asistieron 100 personas de la comunidad judía.

•	 curso “derechos humanos de niñas, niños y adolescentes”, con duración de dos 
horas, que se impartió en los siguientes centros escolares de san cristóbal de las 
casas, chiapas: escuela Primaria “manuel castellanos castellanos”, a 120 alumnos; 
colegio tepeyac, a 150 estudiantes; centro de estudios “cristóbal colón”, a 100 
alumnos.

•	 módulo “derechos humanos y tolerancia religiosa”, como parte del curso “Atención 
continua a Iglesias“, organizado por la subsecretaría de Asuntos religiosos del Go-
bierno del estado de chiapas. Asistieron 20 miembros de diversas asociaciones re-
ligiosas.

•	 curso “derechos humanos”, impartido el 19 de febrero a 67 alumnos de la escuela 
Primaria “Jaime torres bodet”, de san cristóbal de las casas.

•	 curso “derechos humanos de los adolescentes”, impartido el 25 de febrero a 100 
estudiantes de educación media superior del colegio de bachilleres, Plantel 58, de 
san cristóbal de las casas.

•	 curso “derechos humanos de los adolescentes”, impartido el 2 de marzo a 240 es-
tudiantes de educación secundaria, en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 curso “derechos humanos de la mujer”, impartido el 6 de marzo a 150 personas, 
mayoritariamente mujeres indígenas, en san Andrés larráinzar, chiapas.

•	 curso “derechos humanos de los adolescentes”, impartido el 11 de marzo a 100 
estudiantes de educación secundaria, en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 curso “derechos humanos de niños, niñas y adolescentes”, impartido los días 18, 25 
y 31 de marzo, así como el 20 y 27 de mayo. se capacitó a un total de 670 estudian-
tes de educación primaria, en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 curso “derechos humanos de niños, niñas y adolescentes”, impartido los días 3, 9, 
16, 22 y 29 de junio. se capacitó a un total de 520 estudiantes de educación prima-
ria, en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 curso “cómo defendernos ante las amenazas y hostigamientos, y cómo defender a 
nuestros hermanos ante las autoridades civiles, judiciales y ministeriales”, impartido 
el 17 de julio. se capacitó a 35 miembros de la Pastoral social de la diócesis de san 
cristóbal de las casas.

•	 curso “derechos humanos de los adolescentes”, impartido el 25 de septiembre a 
240 estudiantes de nivel medio superior, en san Andrés larráinzar, chiapas.
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•	 curso “derechos humanos”, impartido el 30 de noviembre, a 45 estudiantes del 
centro de bachillerato tecnológico, Industrial y de servicios número 92, en san 
cristóbal de las casas, chiapas.

2. InvestIGAcIón Y estudIos

en esta parte del presente Informe de Actividades se reúnen las acciones, al respecto, 
que fueron desarrolladas a lo largo del año, tanto por el área especializada en la realización 
de investigación en derechos humanos, esto es, el centro nacional de derechos huma-
nos (cenAdeh), además de otras actividades de estudio, que algunas unidades desarro-
llan en específico, con el fin de facilitar el conocimiento y comprensión de los instrumen-
tos internacionales en materia de derechos humanos, la labor de los organismos 
internacionales en la materia, así como las recomendaciones emitidas por dichos orga-
nismos a nuestro país.

A. Investigaciones y proyectos académicos

la cndh, a través del centro nacional de derechos humanos, elabora investigación aca-
démica interdisciplinaria en materia de derechos humanos.

el personal académico del centro está integrado por 10 investigadores. las líneas de 
investigación que se desarrollan son las siguientes:

•	 Indios, estado y sistemas de dominio regional.
•	 multiculturalismo y derechos humanos. derechos humanos, minorías y derechos 

culturales.
•	 Antropología y derechos humanos.
•	 el derecho a la vida.
•	 derecho internacional de los derechos humanos.
•	 estudios sobre la naturaleza jurídica del Ombudsman.
•	 los derechos humanos en méxico.
•	 derechos económicos, sociales y culturales.
•	 Patrimonio común de la humanidad y derechos humanos.
•	 víctimas y reparación del daño.

durante este periodo el personal académico concluyó los siguientes libros o proyectos 
de investigación para su eventual publicación y divulgación por la cndh: 

•	 Derechos Humanos y proceso adversarial oral. El nuevo código procesal de Oaxaca.
•	 ¿Una década de reformas indígenas? Multiculturalismo y derechos de los pueblos indios 

en México, en coedición con el Instituto de Investigaciones en humanidades, la uni-
versidad Autónoma “benito Juárez” de oaxaca y la h. cámara de diputados del 
congreso de la unión.
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•	 Los Derechos Humanos en México: Un diagnóstico en cifras.
•	 El ombudsman en México.

de la misma forma, se concluyeron 15 artículos para su posible publicación en la re-
vista del cenAdeh: Derechos Humanos. México, titulados:

•	 “multiculturalismo y discriminación: estudio crítico del convenio europeo de dere-
chos humanos. Punto de partida insuficiente y elitista”.

•	 “el uso del pasado indígena y la identidad nacional”.
•	 “el muro en la frontera méxico-estados unidos: un atentado a la dignidad humana”.
•	 “la ponderación entre el derecho a la vida y la libertad de la mujer“.
•	 “Panorama internacional sobre la interpretación y argumentación jurídica“.
•	 “los nuevos derechos humanos: el derecho al agua y al saneamiento“.
•	 “el derecho a la privacidad en las redes sociales en internet“.
•	 “Antropología y derechos humanos“.
•	 “los derechos económicos, sociales y culturales como derechos humanos“.
•	 “la subjetividad jurídica del individuo: una visión desde el derecho internacional”.
•	 “derecho penal y derechos humanos”.
•	 “derechos humanos, generaciones de derechos, derechos de minorías y derechos 

de los pueblos indígenas; algunas consideraciones generales”.
•	 “tesis sobre una aproximación multidisciplinar a los derechos humanos”.
•	 “derechos humanos y constitucionalismo”.
•	 “el derecho de los indios americanos en la historia de los derechos humanos”.
•	 “la naturaleza jurídica del Ombudsman y de las recomendaciones en méxico”.

Por otro lado, un investigador realizó la traducción del francés al castellano del artícu-
lo “A propos du dynamisme interprétatif de la cour européenne des droits de I´homme” 
de la autoría del profesor frédéric sudre para su publicación en la revista del cenAdeh.

en el periodo que se informa, el personal académico del centro elaboró 23 reseñas 
para su posible publicación en la revista del centro nacional, distribuidas de la siguiente 
forma:

en este periodo, siete investigadores elaboraron materiales de difusión para ser distri-
buidos por las diversas áreas de esta comisión nacional; en el siguiente cuadro se preci-
sa el formato y título de los productos que realizaron.
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Formato Título

tríptico Para que niñas y niños conozcan sus derechos

tríptico El derecho a la privacidad

folleto La Declaración de Naciones Unidas sobre derechos de los pueblos indígenas

folleto La Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas

cartilla Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

tríptico Comparativo del delito de trata en la legislación nacional e internacional

folleto Instrumentos jurídicos sobre desaparición forzada de personas

Además de la producción que el personal académico elaboró para la cndh, un inves-
tigador elaboró las obras tituladas La Unión Europea y Prontuario Electoral 2004-2009 para 
ser impresas por la editorial Porrúa; y, en coordinación con varios autores, el libro titula-
do Argumentación e interpretación jurídica documental (la obra llevará el logotipo de la 
cndh). en esta última se incorporaron dos artículos elaborados por el mismo investiga-
dor, denominados “Argumentación e interpretación en la informática jurídica documen-
tal” y “la interpretación constitucional y el aborto”.

Adicional a la producción interna, algunos miembros del personal académico entrega-
ron los siguientes artículos, para ser publicados en diversas revistas jurídicas externas:

•	 “el mundo jurídico de los antiguos mayas”.
•	 “la corte europea de derechos humanos”.
•	 “los juicios orales”.
•	 “estado de derecho, derechos humanos y justicia social”.
•	 “Alfonso caso y la institucionalización de las políticas culturales”.
•	 “Análisis del concepto de derechos humanos”.

dos investigadores publicaron los artículos titulados “el congreso local y la ley de 
derechos de los Pueblos y comunidades Indígenas del estado de oaxaca en 1998” y 
“Problemas del multiculturalismo y derechos indígenas. libertad individual, pertenencia 
comunitaria y cultural. un replanteamiento”, en el libro ¿Una década de reformas indígenas? 
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Multiculturalismo y derechos de los pueblos indios en México. Asimismo, una investigadora 
elaboró comentarios a las reformas constitucionales realizadas de finales del 2006 a la 
fecha, para la constitución Política de los estados unidos mexicanos, de la colección Para 
entender, editada por nostra ediciones. un investigador concluyó un capítulo para el 
libro en homenaje de la doctora emma mendoza bremauntz, titulado Origen de los De-
rechos Humanos en el ámbito nacional. otro más publicó 50 artículos periodísticos.

B. Claustro Académico

se llevaron a cabo 11 sesiones del claustro Académico, en las que expusieron investiga-
dores del centro y se discutieron ampliamente los siguientes temas:

•	 Principios generales del derecho relacionados con las personas detenidas y en 
prisión.

•	 el derecho humano a un juicio justo.
•	 los derechos humanos en méxico: un diagnóstico en cifras.
•	 desaparición de personas.
•	 orígenes del pluralismo jurídico mexicano.
•	 derecho a la alimentación.
•	 usos y costumbres de los pueblos indígenas y derechos humanos.
•	 memoria y derecho.
•	 seguridad jurídica en méxico.
•	 una aproximación multidisciplinaria a los derechos humanos.
•	 ¿hacia un sistema penal orientado a la reparación del daño?

C. Formación académica del personal de investigación

sin duda, la continua formación del personal académico del centro se ve reflejada en las 
investigaciones que realizan y en general en todas las actividades que desarrollan. Por 
ello, 12 servidores públicos del centro nacional continuaron sus estudios en siete pro-
gramas académicos que se imparten internamente o bien en instituciones académicas 
externas. 

tres funcionarias recibieron asesoría en el Programa de tutorías, que coordina el cen-
tro nacional, para la elaboración de su tesis doctoral, ya que son alumnas del doctorado 
en la universidad nacional de educación a distancia (uned).

cuatro funcionarias del centro nacional se inscribieron al taller teórico Práctico para 
la elaboración del Protocolo de Investigación, de las cuales tres son alumnas del docto-
rado en derechos humanos de la uned y una del doctorado en derecho constitucional 
de la universidad de castilla la mancha.

en las siguientes gráficas se detalla el programa académico en el que participan y el 
estado actual de sus estudios:
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Programas académicos en el que participa el personal del CENADEH

el estado de los estudios de acuerdo a la formación continua del personal académico, 
se muestra a continuación:

Programa Avance Participantes

máster (universidad de castilla-la mancha) concluido 2

doctorado (universidad de castilla- 
la mancha)

diploma de estudios 
Avanzados

1

doctorado (universidad nacional 
de educación a distancia)

diploma de estudios 
Avanzados

6

maestría (universidad Autónoma 
de ciudad Juárez)

3o. semestre 1

maestría (universidad externa) 4o. semestre 1

doctorado (universidad externa) elaboración de tesis 1

Total 12

Además de las actividades que desarrollan los investigadores para fortalecer su for-
mación académica, varios participaron en el apoyo de la dirección de la tesis de licencia-
tura y/o maestría que elaboran los cinco becarios adscritos al centro nacional.

cinco miembros del centro también participaron como tutores en el programa que 
inició en el año 2007 para apoyar a los alumnos que se encontraban elaborando su tesis 
doctoral en la uned o tesina de investigación en la uclm. 
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D. Programa de Iniciación Temprana a la Investigación

en enero se emitió la convocatoria para el programa de becarios, con el cual se pretendió 
contribuir a la formación de jóvenes en la investigación e inculcar entre la comunidad 
estudiantil una mayor cultura de los derechos humanos; se otorgaron cinco becas para 
alumnos que desarrollan su tesis de licenciatura y maestría sobre temas vinculados con 
los derechos humanos.

los temas de los becarios de tesis de licenciatura son:

•	 las sanciones económicas para la vigencia de los derechos humanos en el sistema 
Interamericano.

•	 la exigibilidad de los derechos sociales.
•	 cultura indígena y praxis política en el comité de derechos humanos “fray Pedro 

lorenzo de la nada”, A. c.
•	 la validez de los jueces en el marco del derecho a la libre determinación de los 

pueblos indígenas y su aplicabilidad en el territorio mexicano.

el tema del becario de tesis de maestría es:

•	 la emigración indígena indocumentada procedente del estado mexicano en los 
estados unidos de América. ¿una encrucijada sin solución?

E. Programa de Estudios Legislativos y Proyectos

con el fin de dar seguimiento al convenio General de colaboración Interinstitucional 
entre la cndh y el Instituto nacional de estadística y Geografía (IneGI), el 13 de febrero 
de 2009, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, se llevó a cabo una reunión con 
personal de la dirección General de estadística del IneGI, con objeto de continuar traba-
jando en la formulación de indicadores en materia de derechos humanos.

cabe señalar que la cndh colaboró con el IneGI y con la oficina del Alto comisionado 
de las naciones unidas para los derechos humanos (oAcnudh), con el objetivo de ge-
nerar indicadores sobre la medición del cumplimiento de los derechos humanos en 
méxico, de acuerdo con la metodología propuesta por este último organismo en salud, 
educación, derecho a la libertad de opinión y expresión y el acceso a la información.

dicha metodología tiene como base el Informe sobre los Indicadores para Promover y 
Vigilar el Ejercicio de los Derechos Humanos, emitido en la ciudad de Ginebra, suiza, en 
junio de 2008.

con base en esta metodología, en el periodo que se informa y en atención a la solicitud 
del IneGI, se proporcionó información de la base de datos de la dirección General de 
Quejas y orientación de la cndh, en relación con las quejas presentadas ante este orga-
nismo nacional sobre presuntas violaciones a los derechos fundamentales de periodistas 
y defensores civiles de derechos humanos, para la elaboración de los Indicadores selec-
cionados para la medición del cumplimiento de la libertad de opinión y expresión en 
méxico.
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también se analizaron documentos, elaborados por el IneGI, sobre la propuesta de 
estructura de los Indicadores seleccionados para la medición del cumplimiento del de-
recho al más Alto nivel Posible de salud física y mental en méxico.

Asimismo, se analizaron documentos sobre la propuesta de estructura de los Indica-
dores Seleccionados para la Medición del Cumplimiento del Derecho a la Educación en Méxi-
co y de los Indicadores Seleccionados para la Medición del Cumplimiento de la Libertad de 
Opinión y Expresión en México del Grupo de trabajo conformado por la cndh, el IneGI y 
la oAcnudh. estos documentos son ya resultado concreto de la aplicación de la meto-
dología mencionada respecto a ciertos derechos en nuestro país.

A propuesta del IneGI se elaboró un formato de concentración de observaciones para 
facilitar la revisión sobre el avance de los indicadores de proceso y resultado en materia 
del derecho a la salud.

15 de octubre. se sostuvo una reunión de trabajo con el representante en méxico de la 
oficina del Alto comisionado de naciones unidas para los derechos humanos (oAcnudh) 
en la que se trató el tema de la validación de los indicadores en materia de salud con los 
expertos y los miembros de la sociedad civil.

se envió información al IneGI y a la oAcnudh, relativa a recomendaciones de la cndh 
en materia de educación y agravio a periodistas, misma que fue solicitada para la elabo-
ración de indicadores.

3. ProGrAmAs de formAcIón AcAdémIcA

A lo largo de esta sección del Informe de Actividades serán descritos los diferentes pro-
gramas de formación académica en torno al tema de los derechos humanos que durante 
el año fueron organizados por la comisión nacional, lo mismo que aquellos otros inte-
grados de manera coordinada con instituciones académicas extranjeras y del país. Adi-
cionalmente, se describe el trabajo relacionado con el diseño de programas académicos 
del sistema de educación pública.

A. Doctorado en Derechos Humanos

con el objeto de contribuir a la cultura, promoción, difusión, defensa y promoción de los 
derechos humanos, la comisión nacional de los derechos humanos y la universidad 
nacional de educación a distancia, firmaron en el año 2000 un convenio de cooperación 
para contribuir de forma conjunta en la formación de especialistas en materia de derechos 
humanos con estudios de doctorado. la estructura del doctorado es la siguiente:

I. Periodo de docencia
II. Periodo de investigación 
III. examen de suficiencia investigadora y diploma de estudios Avanzados (deA)
Iv. tesis doctoral
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A la fecha que se informa este programa académico cuenta con ocho generaciones y 
más de 160 alumnos. la siguiente gráfica detalla la cifra total de las generaciones respec-
to de alumnos matriculados, personas que concluyeron satisfactoriamente los periodos 
de docencia e investigación, así como los que obtuvieron el diploma de estudios Avan-
zados y se encuentran desarrollando su proyecto de tesis doctoral.

A.1 Actividades realizadas en el periodo 2009

en noviembre del 2008 se realizó, a través del portal de internet de la uned, la matrícula 
de 19 alumnos al periodo de docencia y 17 al periodo de investigación. 

con el propósito de atender a los alumnos de este programa académico, tres profeso-
res de la uned, viajaron en el mes de marzo a la ciudad de méxico y se llevó a cabo una 
reunión general con los alumnos matriculados al periodo de docencia. en la sesión se 
abordaron temas relativos a la estructura del doctorado en derechos humanos, trámites 
administrativos, uso de los portales de internet de la cndh y uned y se resolvieron al-
gunas dudas e inquietudes de los alumnos.

Posteriormente, los alumnos matriculados en los periodos de docencia e investigación, 
se entrevistaron de forma individual con los profesores para comentar el desarrollo de 
los trabajos que deberán realizar para acreditar el periodo correspondiente.

en este periodo 14 alumnos presentaron y aprobaron el examen de suficiencia inves-
tigadora.

B. Máster en Derechos Humanos

en el año 2005, la cndh firmó un convenio de colaboración con la universidad de casti-
lla-la mancha (uclm) de españa, para impartir en las instalaciones del cenadeh un más-
ter en derechos humanos. en este programa participan como docentes profesores de la 
uclm e investigadores del propio centro.

Actualmente, este programa académico cuenta con cuatro generaciones y más de 170 
alumnos. en la siguiente gráfica se detalla el número de personas que se han matricula-
do en cada generación:

Doctorado en Derechos Humanos UNED

Alumnos matriculados 
en ocho generaciones 

(163)



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

244

del total de alumnos matriculados en las primeras cinco generaciones 155 personas, 
concluyeron satisfactoriamente los cursos del Programa y se les expidió el título de es-
pecialista en derechos humanos.

Por otra parte, en términos del convenio suscrito, los alumnos que acrediten el máster 
tienen la posibilidad de convalidar sus estudios y continuar con el doctorado en derecho 
constitucional en la misma universidad; a la fecha que se informa el 9% convalidaron los 
cursos del máster y se encontraban matriculados en el período de investigación del doc-
torado, por su parte los alumnos que acreditaron ese periodo, obtuvieron el diploma de 
estudios Avanzados (deA) y se encontraban actualmente trabajando en el desarrollo 
de su tesis doctoral para obtener el grado de doctor en derecho. 

la siguiente gráfica detalla las cifras totales de las primeras cinco generaciones, que 
incluyen alumnos matriculados al máster en derechos humanos, personas que conclu-
yeron satisfactoriamente el Programa, alumnos que convalidaron sus estudios y se ma-
tricularon al doctorado en derecho constitucional y por último, alumnos que obtuvieron 
el deA y se encuentran desarrollando su proyecto de tesis doctoral.
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en noviembre de 2008, iniciaron las clases del Programa para la generación 2008/2009 
del máster, las cuales concluyeron en el mes de junio del 2009. durante seis meses, los 
alumnos cursaron 13 módulos que versaron sobre temáticas relativas a las principales 
problemáticas sobre derechos humanos. 

en el marco del máster en derechos humanos, se llevó a cabo del 23 al 26 de marzo, 
el cuarto ciclo de conferencias Actualidad de los derechos humanos,* evento dirigido 
primordialmente a los alumnos matriculados en este programa académico. se impartie-
ron dos conferencias diarias.

tres de las conferencias trataron sobre actividades que la cndh realizó a través de 
diversos programas: el mecanismo nacional para la Prevención de la tortura; el Programa 
de Igualdad y las Acciones de Inconstitucionalidad presentadas por la cndh ante la scJn. 
también, asistieron como ponentes: el ministro rodrigo labardini flores que expuso 
sobre “terrorismo y derechos humanos”; la maestra mariana salazar abordó el tema del 
“Informe de méxico al mecanismo de examen Periódico universal del consejo de dere-
chos humanos”; el maestro diego García ricci abordó el tema “el funcionamiento de los 
tribunales constitucionales: los exámenes de proporcionalidad”; el último día el licencia-
do Karlos castilla Juárez trató el tema de “suprema corte de Justicia de la nación y de-
rechos humanos”; por último, la conferencia de clausura estuvo a cargo del doctor Gas-
par escalona martínez y fue sobre “raíces filosóficas de los derechos humanos”.

el 25 de junio se llevó a cabo la ceremonia de clausura de la cuarta generación del 
máster en derechos humanos en la que se entregaron a los alumnos los títulos que los 
acreditan como especialistas en derechos humanos. en el acto estuvieron presentes el 
Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, el coordinador del máster 
por parte de la universidad de castilla la mancha y la directora General del cenadeh.

en el mes de julio se realizó el trámite de matrícula de 17 alumnos que concluyeron 
satisfactoriamente el máster en derechos humanos.

en el periodo que se informa se reunieron los miembros del comité evaluador del 
proceso de selección de aspirantes al programa máster en derechos humanos para fijar 

* en el apartado A.1 eventos a académicos del cenAdeh, se detalla fecha de las conferencias y número de asistentes.

Máster en Derechos Humanos
(210 matriculados en cinco generaciones)
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los criterios de evaluación; establecer los criterios para el otorgamiento de becas; anali-
zar los expedientes académicos; y seleccionar a los 30 aspirantes que atendieron en 
tiempo a la convocatoria que emitió la cndh en el mes de septiembre de 2009, en la que 
se invitó a las personas interesadas en participar en el curso 2009/2010 de este Programa 
académico.

en noviembre y diciembre se impartieron los módulos I, II, III y Iv del Programa que 
correspondieron a los cursos “concepto y fundamento de los derechos humanos”; “ori-
gen y desarrollo histórico de los derechos humanos”; “los derechos del ámbito personal 
y los derechos de libertad” y “el Ombudsman: origen y desarrollo”.

C. Programa de Tutorías

el centro nacional con el interés de promover y agilizar la titulación de los alumnos que 
están desarrollando su tesis doctoral en la uned o en la uclm o bien elaborando su 
tesina de investigación en la uclm, puso en marcha en 2007 el Programa de tutorías con 
profesores mexicanos, cuyo principal objetivo es auxiliar a los alumnos a través de ase-
sorías mensuales con el tutor asignado.

Actualmente se encuentran inscritos 28 alumnos, quienes mensualmente se reúnen 
con su tutor para revisar sus avances en la investigación. en este periodo se realizaron 66 
reuniones en las instalaciones del cenadeh.

en la siguiente gráfica se precisa el número de alumnos inscritos en el Programa y el 
tipo de trabajo que están desarrollando.

el centro nacional con el fin de impulsar y promover la titulación de los alumnos que 
estaban desarrollando su tesis doctoral en la uned o en la uclm o bien elaborando su 
tesina de investigación en la uclm, organizó dos ediciones del taller teórico Práctico 
para la elaboración del Protocolo de Investigación, con duración de 20 horas, al cual se 
inscribieron 65 personas.

en la siguiente gráfica se detalla el número de alumnos y la universidad en la que 
realizan los estudios de doctorado.
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D. Maestría en Derechos Humanos

con el objeto de contribuir a la formación del personal que colabora en la importante 
tarea de la defensa y promoción de los derechos humanos, la cndh firmó en abril del 
2008 un convenio de colaboración con la universidad Autónoma de ciudad Juárez para 
impartir una maestría en derechos humanos, en las instalaciones del cenAdeh.

la propuesta temática aspira a que el alumno al finalizar el Programa sea capaz de 
identificar los derechos humanos a partir de un marco teórico multidisciplinario; distin-
ga la problemática concreta con que se enfrentan el reconocimiento y la defensa de los 
derechos humanos en el mundo contemporáneo; identifique el marco conceptual de 
los derechos humanos y las diferentes corrientes que dan cuenta del problema de su 
fundamentación y vigencia, así como conozca los sistemas y mecanismos nacionales, 
regionales e internacionales de protección de los derechos humanos; aprenda el desa-
rrollo y alcance de las instituciones e instancias nacionales, regionales e internacionales 
de protección de los derechos humanos, así como el proceso de incorporación de las 
principales figuras en la materia; por último, sea capaz de analizar el papel de la cultura 
política, de la educación y de la sociedad civil en la defensa y promoción de los derechos 
humanos, así como sus formas de organización, estrategias y alcances frente a los retos 
de la vigencia de los mismos y la transición a la democracia.

en este Programa se encontraban inscritos 25 alumnos de los cuales tres eran servido-
res públicos de esta comisión nacional; 10 trabajaban en diversas instituciones públicas 
federales, como el Instituto federal electoral, la Procuraduría General de la república, el 
Instituto nacional de las mujeres, la comisión nacional del Agua, entre otras; cuatro alum-
nos laboraban en dependencias públicas estatales y el resto se desempeña en la inicia-
tiva privada o se dedica de tiempo completo a estudiar el posgrado.

el plan de estudios de la maestría en derechos humanos está integrado por cuatro 
módulos que comprenden un total de 16 asignaturas; el cual está diseñado para impar-
tirse en cuatro semestres. 

en septiembre del año pasado comenzaron los cursos y de enero a noviembre del 2009 
se impartieron las asignaturas: “derecho internacional de los derechos humanos”; “sis-
tema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos”; “Acceso a 
la justicia como derecho humano y la seguridad pública”; “sistemas nacionales de pro-
tección de los derechos humanos”; “los derechos humanos en la administración y pro-
curación de justicia” ; “el derecho internacional humanitario y la corte penal internacional”; 
“el sistema universal de protección de los derechos humanos”; “Grupos vulnerables” y 
“libertad de expresión, derecho a la información y libertad de prensa”.
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E. En colaboración con la Universidad de Alcalá, España

en este periodo se concluyó la etapa de matriculación de los alumnos que cursan el 
primer año de la segunda edición del máster derechos humanos, democracia y estado 
de derecho, que organiza la universidad de Alcalá (españa) y la comisión nacional de los 
derechos humanos, con un total de 14 alumnos.

Asimismo, se envió a la universidad de Alcalá, la plantilla definitiva de los alumnos 
matriculados en la 2a. edición 2009-2010. 

16 de febrero. se iniciaron las clases de 1o. y 2o. años del máster, quedando inscritos, 
por parte de la cndh, 13 y 16 alumnos, respectivamente, de diferentes estados de la 
república mexicana y del distrito federal.

Por otra parte, se atendieron solicitudes de información de los nuevos cursos que 
ofrece la universidad de Alcalá. la inscripción concluyó el 25 de febrero.

en el mes de abril, 16 alumnos del segundo año del máster dieron inició a los siguien-
tes cursos optativos: “sistema internacional de derechos humanos”, “Justicia trasnacional” 
y “derechos de la mujer”.

29 de junio. se llevó a cabo la reunión anual entre los alumnos de la zona centro y sur 
del país del máster en derechos humanos, estado de derecho y democracia en Ibero-
américa, y alumnos de los cursos en derechos humanos, con los Profesores de las uni-
versidades de Alcalá y barcelona. A dicha reunión asistieron 20 alumnos, de las comisio-
nes estatales de derechos humanos de morelos, estado de méxico, tabasco y ciudad de 
méxico.

1 de julio. se llevó a cabo en la ciudad de chihuahua, chihuahua, las conferencias 
sobre derechos humanos, dictadas por el director del máster, el director de la secretaría 
Iberoamericana, el secretario ejecutivo de la cndh y un profesor de derecho constitu-
cional de la universidad de barcelona. el 3 de julio estas conferencias fueron presentadas 
en los mochis, sinaloa.

7 de septiembre. se concluyó con la etapa académica de la primera generación del 
máster, los alumnos cursaron 800 horas efectivas, acumulando 80 créditos, además, ela-
boraron la memoria de su tema de investigación. esta generación estuvo conformada 
por 13 alumnos de la república mexicana, de un total de 100 alumnos en todo el conti-
nente americano. 

28 de octubre. se llevó a cabo el lanzamiento de la convocatoria de la 3a. edición del 
máster entre las comisiones estatales de derechos humanos para ser difundida entre los 
funcionarios de las mismas. 

F. En colaboración con la Secretaría de Educación Pública

26 de enero. se llevó a cabo una reunión de trabajo del consejo Interinstitucional para 
la Asignatura de formación cívica y ética, con el fin de preparar el programa de trabajo 
para el año 2009 del citado consejo.

30 de marzo. se llevó a cabo una reunión de trabajo del consejo Interinstitucional para 
la Asignatura de formación cívica y ética, con el fin de preparar el coloquio Internacional 
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de formación cívica y ética. Además, esta comisión nacional presentó una introducción 
al examen Periódico universal, relativo al derecho a la educación.

se presentó ante el consejo Interinstitucional de formación cívica y ética una nueva 
propuesta sobre el Proyecto de Investigación “el estado del arte y la formación cívica y 
ética”, con el fin de enriquecer el proyecto inicial con recomendaciones de carácter inter-
nacional en la materia.

4. ActIvIdAdes de dIvulGAcIón

en adición a las actividades de divulgación que se realizan dentro del marco de los Pro-
gramas especiales de Promoción y observancia y los de Protección y defensa de los 
derechos humanos y que ya fueron descritas en la segunda y tercera partes de este In-
forme, otras unidades responsables del organismo desempeña tareas del mismo tipo 
como congresos, foros, reuniones, conferencias, presentaciones, mesas temáticas, pláti-
cas, actividades de cine-debate, teatro, entrevistas o exposiciones, entre otras, relaciona-
das con la divulgación de una cultura de los derechos humanos en nuestro país. 

este conjunto de actividades se desarrollan de acuerdo con perfiles específicos de 
carácter académico y no académico, de naturaleza artística o cultural en un amplio sen-
tido; mediante formatos tradicionales y mediante el uso de las nuevas tecnologías de la 
información; de acuerdo con objetivos centrados en ciertos grupos vulnerables, lo mismo 
que para la población en general; y por último se llevan hasta los lugares más alejados 
posibles a través de la red de oficinas foráneas de la Institución.

todo ello, se describe detalladamente en esta sección del presente Informe de Activi-
dades. 

A. Actividades académicas

con la finalidad de fortalecer la divulgación de los derechos humanos, la cndh realizó 
diversos eventos de promoción de la cultura de los mismos y también brindó apoyo lo-
gístico a otras áreas del organismo para que efectuaran eventos del mismo tipo en las 
instalaciones del cenAdeh.

eventos académicos del cenAdeh:

Evento Fecha Núm. de 
asistentes

conferencia “mecanismo de examen 
universal del consejo de derechos humanos”

22 de enero 38

conferencia “Análisis y disertación de criterios 
jurisprudenciales en materia de derechos humanos”

12 de febrero 30
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Evento Fecha Núm. de 
asistentes

conferencia “un mecanismo para asegurar el 
pluralismo informativo en méxico. los medios 
de comunicación públicos”

26 de febrero 30

conferencia “la defensoría del menor 
en la comunidad Autónoma de madrid”

2 de marzo 15

conferencia “el tráfico de menores y los derechos 
humanos”

12 de marzo 20

conferencia “terrorismo y derechos humanos” 23 de marzo 48

conferencia “el informe de méxico al mePu 
del consejo de derechos humanos”

23 de marzo 42

conferencia “el mecanismo nacional 
para la prevención de la tortura”

24 de marzo 46

conferencia “el funcionamiento de los tribunales 
constitucionales: los exámenes de proporcionalidad”

24 de marzo 42

conferencia “Programa de Igualdad” 25 de marzo 47

conferencia “Acciones de inconstitucionalidad 
presentadas por la cndh ante la scJn”

25 de marzo 41

conferencia “la suprema corte de Justicia de la nación 
y los derechos humanos”

26 de marzo 40

conferencia “raíces filosóficas de los derechos 
humanos”

26 de marzo 35

conferencia “sistemas electorales y derechos 
humanos”

26 de marzo 38

conferencia “la defensa no jurisdiccional de los 
derechos humanos. las instituciones precedentes a la 
comisión nacional de los derechos humanos”

23 de abril 18

conferencia “la protección jurisdiccional de los 
derechos humanos en el ámbito local”

28 de mayo 24

foro “el derecho a la privacidad y las nuevas 
tecnologías de la información: las redes sociales”

16 de junio 120

conferencia “las sentencias interpretativas del tribunal 
constitucional”

24 de junio 20

conferencia “el bien común y los derechos humanos: 
la lucha sinarquista”

9 de julio 21

conferencia “el vIh/sIdA y los derechos humanos 13 de agosto 45

foro “Implementación de recomendaciones del 
consejo de derechos humanos a méxico”

27 de agosto 27



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

251

Evento Fecha Núm. de 
asistentes

conferencia “x Jornada de reflexión sobre terrorismo y 
derechos humanos”

10 de 
septiembre

41

conferencia “Índice estatal de cobertura de los 
derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales”

24 de 
septiembre

12

conferencia “la presunción de inocencia en el derecho 
mexicano”

8 de octubre 38

conferencia “equidad de género y derechos humanos” 22 de octubre 19

Presentación del proyecto “los derechos humanos 
en méxico: un diagnóstico en cifras”

26 de octubre 50

conferencia “las enfermedades infecciosas 
y el derecho humano a la salud”

12 de 
noviembre

19

conferencia “la suspensión de los derechos político 
electorales a las personas privadas de libertad”

26 de 
noviembre

23

conferencia “el nuevo sistema penal y el juicio de 
amparo”

10 de diciembre 30

Asistentes
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Adicionalmente a las actividades de divulgación que organizó en este periodo el cen-
tro nacional, el personal académico también participó como conferencista, docente en 
los programas de formación académica que oferta el centro nacional y/o docente a nivel 
licenciatura o maestría, en universidades públicas y privadas. en la siguiente tabla se 
detalla el tipo y número de actividades que se realizaron:

Actividades de divulgación realizadas por el personal académico

B. Actividades no académicas

otro tipo de actividades, llevadas a cabo por el cenadeh y otras áreas de la cndh duran-
te el periodo que se informa, fueron las siguientes:

Evento Fecha Área responsable

Inauguración de instalaciones del cenAdeh 15 de enero oficialía mayor

Presentación del producto microsoft office 
2007

27 de febrero oficialía mayor

cuatro sesiones de la presentación del 
producto microsoft office 2007

5,6,10 y 13 de marzo oficialía mayor

reunión de tutores de los programas 
académicos que imparte el centro nacional 
de derechos humanos

2 de abril cenadeh



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

253

Evento Fecha Área responsable

conferencia de prensa “recomendación 
general sobre derechos de los periodistas y la 
impunidad existente en los casos de agravios 
sufridos por éstos”

19 de agosto Quinta visitaduría 
General

conferencia de prensa “reporte sobre muerte 
de migrantes en la frontera norte”

24 de septiembre Quinta visitaduría 
General

entrega de reconocimientos a personas que 
han dedicado su vida a las personas adultas 
mayores en la red nacional de organizaciones 
de Adultos mayores, Jubilados 
y Pensionados, A. c.

15 de octubre segunda visitaduría 
General

conferencia de prensa “Acciones para los 
primeros 100 días”

25 de noviembre coordinación de 
comunicación y 

Proyectos

entrega de reconocimientos a personas que 
han dedicado su vida a las personas adultas 
mayores de la red nacional de organizaciones 
de Adultos mayores, Jubilados 
y Pensionados, A. c.

1 de diciembre segunda visitaduría 
General

C. Convenios

en el mes de mayo se firmó el convenio de colaboración entre este organismo nacional 
y el museo “franz mayer”, con objeto de llevar a cabo conjuntamente la exposición foto-
gráfica World Press Photo 09.

en el mes de julio, se firmó el convenio de colaboración entre este organismo nacio-
nal y mexIcAes, Promociones culturales, A. c., con el fin de presentar conjuntamente la 
4a. muestra Internacional de cine y derechos humanos.

D. Página web

durante el periodo que se informa se difundieron las siguientes fechas:

•	 2009. Año Internacional para el Aprendizaje de los derechos humanos.
•	 27 de enero: día Internacional de la conmemoración Anual en memoria de las víc-

timas del holocausto.
•	 20 de febrero: día mundial de la Justicia social.
•	 21 de febrero: día Internacional de la lengua materna.
•	 8 de marzo: día Internacional de la mujer.
•	 11 de marzo: día europeo en memoria y recuerdo de las víctimas del terrorismo.
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•	 21 de marzo: día Internacional de la eliminación de la discriminación racial.
•	 22 de marzo: día mundial del Agua.
•	 2 de abril: día mundial de concienciación sobre el Autismo.
•	 4 de abril: día Internacional de Información sobre el Peligro de las minas y de Asis-

tencia para las Actividades relativas a las minas.
•	 22 de abril: día mundial de la tierra.
•	 23 de abril: día mundial del libro y del derecho de Autor.
•	 28 de abril: día mundial de la seguridad y salud del trabajo.
•	 3 de mayo: día mundial de la libertad de Prensa.
•	 8 de mayo: día mundial de la cruz roja y de la media luna roja.
•	 4 de julio: día mundial de la Población.
•	 9 de agosto: día Internacional de las Poblaciones Indígenas.
•	 12 de agosto: día Internacional de la Juventud.
•	 23 de agosto: día Internacional del recuerdo de la trata de esclavos y de su Abolición.
•	 8 de septiembre: día Internacional de la Alfabetización.
•	 15 de septiembre: día Internacional de la democracia.
•	 16 de septiembre: día Internacional de la Preservación de la capa de ozono.
•	 23 de septiembre: día Internacional en contra de la explotación sexual y el tráfico 

de mujeres y niños.
•	 1 de octubre. día Internacional de las Personas de edad.
•	 5 de octubre. día mundial del hábitat.
•	 14 de octubre. día Internacional para la reducción de los desastres naturales.
•	 16 de octubre. día mundial de la Alimentación.
•	 17 de octubre. día Internacional para la erradicación de la Pobreza.
•	 24 de octubre. día de las naciones unidas.
•	 24 de octubre. día mundial de Información sobre el desarrollo.
•	 1 de diciembre. día mundial de la lucha contra el sIdA.
•	 2 de diciembre. día Internacional para la Abolición de la esclavitud.
•	 3 de diciembre. día Internacional de las Personas con discapacidad.
•	 10 de diciembre. día Internacional de los derechos humanos.
•	 18 de diciembre. día Internacional del migrante. 

E. Actividades artísticas y de divulgación de los Derechos Humanos

E.1 Cine

se llevó a cabo la 4a. muestra Internacional de cine y derechos humanos, méxico 2009, 
del 5 al 10 de octubre, a la que asistieron 515 personas. el programa se desarrolló de la 
siguiente forma:

•	 29 de septiembre. se llevó a cabo en el centro cultural de españa la rueda de pren-
sa para dar a conocer a los medios de comunicación el programa y objetivos de la 
muestra.

•	 5 de octubre. se realizó el acto de inauguración en el foro de la universidad del 
claustro de sor Juana al que asistieron 70 personas y se proyectaron los filmes 

file:///Users/hrastorga/Documents/Trabajo/2009/Informes/Informe_2009/Textos/javascript:popUp('junio/04jun.htm')
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sobre el tema derechos de las mujeres: Pide un deseo, Reacción y Las mujeres de la 
Brukman.

•	 6 de octubre. se presentó el programa sobre los derechos de los migrantes, con el 
filme Los que se quedan, en el mismo foro y con la asistencia de 90 personas.

•	 7 de octubre. se proyectaron los siguientes filmes en la calle peatonal de regina, 
con el tema sobre adultos mayores: Pijamas, Soledad, El tiempo prestado y Silencios. 
la asistencia fue de aproximadamente 70 personas.

•	 8 de octubre. se realizó en el auditorio del museo “franz mayer”, la presentación de 
las películas: Cárcel de carne y Disminuir el paso, sobre el tema “derechos de las per-
sonas con discapacidad”. la asistencia fue de 110 personas.

•	 9 de octubre. en el mismo auditorio del museo se proyectó el filme Los demonios 
del edén, mismo que versó sobre el tema “derechos de los niños y niñas”, con una 
asistencia de 93 personas.

•	 10 de octubre. en el mismo auditorio se realizó la clausura, presentando las pelícu-
las Reality y Voces silenciadas. Libertad amenazada, correspondientes al tema “liber-
tad de expresión”. la asistencia fue de 82 personas.

cabe señalar que en cada una de las funciones se organizó un cine debate con exper-
tos de cada tema. cada una de las películas fue seleccionada por un jurado internacional, 
cuya sede de trabajo fue Alicante, españa.

E.2 Exposiciones

Exposición fotográfica World Press Photo

6 de agosto. se llevó a cabo la inauguración de la exposición World Press Photo 09, en el 
museo “franz mayer”. esta exposición ha mostrado lo mejor del fotoperiodismo mundial 
y cuyos temas están íntimamente ligados con los derechos humanos. este esfuerzo se 
presenta en 80 ciudades de 40 países del mundo. A la inauguración asistieron 1,700 
personas y, entre el 7 de agosto al 7 de septiembre, visitaron la exposición 50,000 perso-
nas, aproximadamente.

F. Concursos

F.1. Rally Virtual en Derechos Humanos 2009

16 de febrero. se inició la publicidad del rally virtual en derechos humanos por la radio 
y se dio orientación e información telefónica a las personas interesadas.

Para la difusión de este rally se realizó un spot de radio, así como 10,000 carteles y 
120,000 postales. Adicionalmente se realizó un envío masivo de correo electrónico a 
11,000 contactos para promover la participación al concurso.

se contó con el apoyo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm, para la 
elaboración de los cuestionarios para la categoría de adultos denominada fórmula 1.

Por primera ocasión se llevó a cabo el concurso en una categoría para niños y jóvenes 
de 12 a 15 años (Go-Kart).
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el certamen, en sus dos categorías, se llevó a cabo del 18 al 28 de mayo.
se inscribieron un total de 3,066 concursantes de todas las entidades de la república 

mexicana, principalmente del distrito federal y el estado de méxico (28% y 20% respec-
tivamente). Participaron activamente el 53.5% y concluyeron las tres etapas del concur-
so 707 jugadores. 

los rangos de edades de los participantes fueron: 1,602 de entre 20 a 29 años (57.7%); 
de 16 a 19 años, 569 (20.4%) y 394 jugadores de entre 30 y 39 años de edad (14.1%), lo 
que nos indica que el concurso tiene más impacto entre los jóvenes estudiantes que 
entre las personas mayores; aunque sí hubo participaciones de personas entre los 40 y 
los 79 años de edad (2.4%).

la mayoría de los concursantes se encuentran cursando el nivel de licenciatura —1,775 
(63.9%)—, seguido de estudiantes de preparatoria —606 (21.8%).

28 de agosto. se realizó la ceremonia de premiación en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, se entregaron los premios a los ganadores y reconocimientos a colaboradores 
y co-patrocinadores.

F.2. Concurso Nacional de Pintura: “Los Derechos Humanos en el contexto 
del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana”

7 de agosto. se reunió el jurado para la selección de ganadores y menciones especiales del 
certamen. se determinó seleccionar en ese momento el premio mejor de los mejores.

•	 se prepararon medios digitales para la calificación de las obras y su apreciación.
•	 se realizó la inserción en prensa para su publicación en los principales medios de 

prensa nacionales. 
•	 se recibieron las obras ganadoras y menciones especiales para montar la exposición 

en el museo diego rivera-Anahuacalli.

10 de septiembre. se realizó el montaje de las obras y la carpa para la ceremonia de 
premiación en el citado museo.

11 de septiembre. se llevó a cabo la ceremonia de Premiación e inauguración de la 
exposición de pinturas ganadoras y menciones especiales en el museo diego rivera – 
Anahuacalli.

se entregaron los premios y reconocimientos respectivos a los ganadores que estu-
vieron presentes en la ceremonia de premiación. A quienes no les fue posible su asisten-
cia se les envió por mensajería.

se realizaron inserciones de prensa para promover la exposición del concurso nacio-
nal de Pintura que estuvo abierta al público del 11 al 30 de septiembre.

con las imágenes de las pinturas ganadoras y menciones especiales del concurso 
nacional de Pintura se elaboró el calendario 2010 de la cndh. 

G. Grupos en situación de vulnerabilidad

el 4 de febrero se celebró una reunión con miembros de solaris comunicaciones, s. A. de 
c. v., con objeto de dar seguimiento al proyecto de producción de un capítulo de televi-
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sión destinado al tema de los derechos humanos, para la serie de televisión Fronteras 
Interiores que actualmente produce dicha sociedad.

Además, en dicho día se celebró una reunión con el director General de la revista Vivir 
Triunfando, quién solicitó los materiales elaborados por la comisión nacional de los de-
rechos humanos sobre los derechos de las personas con discapacidad, con la finalidad 
de incluirlos en su publicación. 

1 y 4 de abril. se transmitió por el canal Aprende tv, el programa Los Derechos Humanos 
de las personas con discapacidad, de la serie Fronteras Interiores, elaborado en colaboración 
con solaris comunicaciones, s. A. de c. v., y esta comisión nacional de los derechos hu-
manos. el programa fue retransmitido por el mismo canal el sábado 4 de abril. 

13 de abril. con motivo de las mesas de trabajo sobre discapacidad organizadas por el 
consejo nacional para Prevenir la discriminación, que tuvieron lugar en las instalaciones 
de dicho organismo, se colaboró con esa institución del Gobierno federal proporcionando 
un directorio de contactos sobre discapacidad. Asimismo, se asistió a dichas mesas de tra-
bajo y se participó en la mesa de Políticas Públicas y legislación. en dicha mesa, este orga-
nismo nacional enfatizó la necesidad de que el Gobierno federal designe los mecanismos 
previstos por la convención sobre los derechos de las Personas con discapacidad. 

21 de abril. se asistió al evento la Inclusión social de las Personas con discapacidad, 
organizado por el Programa construyendo Puentes de la universidad Iberoamericana y 
olimpiadas especiales, A. c.

11 y 25 de mayo. se realizaron diversas reuniones con miembros de la onG libre Ac-
ceso, A. c., con objeto de presentar a esta cndh diversos proyectos de difusión de los 
derechos humanos de personas con discapacidad para niños.

15 de mayo. se transmitió el programa de televisión Los Derechos Humanos de las 
personas con discapacidad, por el canal tv unAm, de televisión por cable. Asimismo, se 
retransmitió dicho programa el domingo 17 de mayo por el mismo canal televisivo. dicho 
programa fue producido por solaris comunicaciones, s. A. de c. v., y esta comisión na-
cional de los derechos humanos.

21 de mayo. se asistió a una reunión del Grupo de trabajo sobre los derechos de las 
Personas con discapacidad, de la subcomisión de Grupos vulnerables, de la comisión de 
Política Gubernamental en materia de derechos humanos, en la secretaría de Goberna-
ción. dicha reunión tuvo por objeto presentar el proyecto del Programa nacional de las 
Personas con discapacidad; analizar el Programa nacional de derechos humanos en lo 
relativo a personas con discapacidad, y analizar la forma de trabajar que tendrá el Grupo 
con respecto a la armonización legislativa nacional y local con la convención sobre los 
derechos de las Personas con discapacidad.

22 de mayo. se participó en el foro de derechos humanos en baja california con la 
ponencia “la cultura de respeto a los derechos humanos de las personas con discapaci-
dad”. dicho foro fue organizado por la comisión de derechos humanos del congreso de 
baja california, la Procuraduría General del estado de baja california y esta comisión 
nacional.

26 de mayo. se llevó a cabo una reunión con el secretario de relaciones Internaciona-
les de la federación de colegios de Arquitectos de la república mexicana, con objeto de 
continuar con el proyecto de elaboración de un diagnóstico nacional de Accesibilidad 
de los Inmuebles de la Administración Pública federal.

27 de mayo. se atendió la solicitud del centro de Atención Infantil Piña Palmeras, 
respecto a la donación, por parte de una onG holandesa, de 27 auxiliares auditivos para 
niños con discapacidad auditiva.
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29 de mayo. se asistió a la cuarta sesión ordinaria del consejo nacional para las Per-
sonas con discapacidad en las instalaciones de la secretaría de salud. A dicha reunión 
acudieron el secretario de salud Pública, quien preside el consejo, así como represen-
tantes de otras siete dependencias federales que forman parte del consejo, así como su 
secretario ejecutivo. también estuvieron presentes representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil que conforman el consejo consultivo para las Personas con disca-
pacidad. en esta sesión se trató el tema del Programa nacional para el desarrollo de las 
Personas con discapacidad, 2009-2012.

Discriminación y la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal

26 de junio. se participó en la presentación del Proyecto de norma técnica de compe-
tencia laboral para la certificación de Intérpretes de lengua de señas mexicana, elabo-
rada por la secretaría de salud, el consejo nacional de normalización y certificación de 
competencia laboral, intérpretes de lengua de señas mexicana y representantes de per-
sonas con discapacidad auditiva.

8 de julio. se participó en la reunión de seguimiento a la Presentación del Proyecto de 
norma técnica de competencia laboral para la certificación de Intérpretes de lengua 
de señas mexicana, en la que estuvo presente el subsecretario de Prevención y Promo-
ción de la salud, de la secretaría de salud federal.

8 de julio. se realizó una reunión con representantes de la federación de colegios de 
Arquitectos de la república mexicana (fcArm), para continuar con la elaboración del 
diagnóstico nacional sobre Accesibilidad de los Inmuebles de la Administración Pública 
federal. 

15 de julio. se participó en la entrega del reconocimiento por la cultura de la no discri-
minación, organizada por el consejo nacional para Prevenir la discriminación (conapred).

24 de julio. se asistió a la presentación del Programa nacional para el desarrollo de las 
Personas con discapacidad (Pronadis). 

30 de julio. se participó en la ceremonia de inauguración del 1er. foro sobre la historia 
y la cultura de la comunidad sorda, realizado en las instalaciones de la secretaría de 
salud y organizado por el conadis. dicho acto fue presidido por la recientemente nom-
brada secretaria técnica del mencionado consejo, con quien se reiteró la voluntad de 
seguir colaborando en proyectos que busquen el pleno disfrute de los derechos huma-
nos de las personas con discapacidad.

19 de agosto. se asistió a la sesión de la subcomisión de Grupos vulnerables, de la 
comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos, de la secretaría 
de Gobernación, en la que a esta cndh se encargó de la elaboración de un plan para el 
seguimiento del Programa nacional de derechos humanos 2008-2012 (Pndh), en ma-
teria de personas con discapacidad. 

esta cndh presentó la propuesta de crear un subgrupo de trabajo que se encargue de 
realizar la relación entre los objetivos del Pndh y el Pronadis, así como de elaborar una serie 
de indicadores para medir el cumplimiento de la convención sobre dichos Programas.

5 de octubre. se asistió al coloquio universidad y discapacidad, organizado por la 
universidad Iberoamericana, Campus ciudad de méxico. dicho evento tuvo como tema 
central la inclusión de estudiantes con discapacidad en los estudios superiores, así como 
la accesibilidad en la educación superior.

14 de octubre. se participó en la sesión del Grupo de trabajo sobre los derechos hu-
manos de las Personas con discapacidad, de la subcomisión de Grupos vulnerables, de 
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la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos, de la secreta-
ría de Gobernación. en dicha sesión se propuso el establecimiento de un subgrupo de 
trabajo encargado del seguimiento de las medidas para evitar que las personas con 
discapacidad sean víctimas de violencia, abusos físicos o mentales, descuido o trato ne-
gligente, malos tratos y explotación sexual, establecida en el Programa nacional de de-
rechos humanos 2008-2012. 

16 de octubre. se respondió a una solicitud de información planteada por miembros 
de la onG Pasitos. centro de educación especial, A. c., sobre el marco jurídico del derecho 
al trabajo de las personas con discapacidad.

23 de octubre. se llevó a cabo en la ciudad de méxico el foro Internacional voces 
contra la hepatitis c y Acceso a la salud Pública, donde participaron las organizaciones 
de la sociedad civil internacionales y nacionales involucradas en el tema de salud y he-
patitis c.

3 de noviembre. se remitieron las opiniones de esta cndh, respecto del proyecto de 
reformas a la ley federal del trabajo, que actualmente elabora la confederación mexica-
na de organizaciones en favor de la Persona con discapacidad Intelectual, A. c. (confe), 
en conjunto con otras organizaciones de la sociedad civil.

3 de noviembre. se participó en la conferencia de prensa del encuentro medios y 
discapacidad, mediante la cual se hizo del conocimiento público el evento referido, or-
ganizado por la onG la Pirinola, A. c. en dicha conferencia participaron también funcio-
narios del Instituto mexicano de la radio, la universidad Autónoma metropolitana (uAm) 
y representantes de la referida organización no Gubernamental.

6 de noviembre. en mexicali, baja california, se participó en el foro de la organización 
civil unidos por una vida mejor, A. c., quien solicitó a la secretaría ejecutiva de este or-
ganismo, se impartiera una conferencia sobre el tema de “Protección de la salud”. 

9 de noviembre. se participó en la ceremonia de inauguración del encuentro medios 
y discapacidad, que se llevó a cabo del 9 al 13 de noviembre, en las instalaciones de la 
uAm y que fue organizado por la organización la Pirinola, A. c. 

12 de noviembre. se llevó a cabo una reunión del subgrupo de seguimiento del Progra-
ma nacional de derechos humanos 2008-2012 en materia de Personas con discapacidad, 
con respecto al tema “medidas para evitar que las personas con discapacidad sean víctimas 
de violencia, abusos físicos o mentales, descuido o trato negligente, malos tratos y explo-
tación sexual”, en las instalaciones de esta comisión nacional de los derechos humanos. 

18 de noviembre. se asistió a una reunión del Grupo de trabajo sobre los derechos de las 
Personas con discapacidad de la comisión de Política Gubernamental en materia de de-
rechos humanos (cPGmdh), de la secretaría de Gobernación, donde se presentaron los 
resultados de la reunión del subgrupo de seguimiento del Programa nacional de derechos 
humanos 2008-2012 en materia de personas con discapacidad, con respecto al tema “me-
didas para evitar que las personas con discapacidad sean víctimas de violencia, abusos fí-
sicos o mentales, descuido o trato negligente, malos tratos y explotación sexual”.

se finalizó la redacción del documento Muestra-Diagnóstico Nacional de Accesibilidad 
en Inmuebles de la Administración Pública Federal, que tuvo por objeto evaluar 72 inmue-
bles de la Administración Pública federal pertenecientes a distintos sectores del Gobier-
no, en 12 distintos estados de la república, con la finalidad de determinar el grado y nivel 
de accesibilidad que presentan a personas con discapacidad.

dicha publicación fue elaborada en coordinación con la federación de colegios de 
Arquitectos de la república mexicana (fcArm), la onG libre Acceso, A. c., y esta comisión 
nacional.
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H. Medios electrónicos

en el año 2003, la unAm y la cndh unieron esfuerzos para desarrollar el cd-rom multi-
media interactivo, Nuestros Derechos, con el propósito de capacitar, difundir y promover 
la cultura de respeto a los derechos humanos contemplados en la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos.

esta herramienta contiene audio, video, juegos y textos referentes a derechos huma-
nos consagrados en los artículos de la constitución federal y con diversas leyes secun-
darias e instrumentos internacionales ratificados por nuestro país; un curso básico en 
materia de derechos humanos; un glosario de términos; una bibliografía de más de 1,500 
títulos, información relacionada con este organismo respecto de sus antecedentes, atri-
buciones y estructura, así como una breve descripción del procedimiento para presentar 
una queja.

desde entonces se ha distribuido entre la población mexicana, en la mayoría de oca-
siones a través de presentaciones del uso y contenido de esta herramienta, con el apoyo 
de organismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos de las enti-
dades federativas; universidades, preparatorias, secundarias y primarias (públicas y pri-
vadas) a profesores y alumnos; Instituto federal electoral, en varios distritos electorales; 
Instituto mexicano de la Juventud; desarrollo Integral de la familia (dIf) nacional y esta-
tales; programas de radio; delegaciones políticas del distrito federal; asociaciones civiles; 
coordinaciones municipales de derechos humanos; asociaciones religiosas; instituciones 
de salud, entre otros destinatarios.

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 51 presentaciones del cd-rom 
multimedia interactivo Nuestros Derechos, dirigidas a distinto público en las que asistieron 
4,245 personas, como a continuación se consigna: 

•	 25 de febrero. cuatro presentaciones a profesores y alumnos del colegio de bachi-
lleres (cobaeh) Plantel cardonal. organizado por fuerza y corazón de la mujer hi-
dalguense, A. c., en el valle del mezquital, hidalgo. Asistieron 713 personas.

•	 3 de marzo. Presentado a profesores y alumnos del colegio de bachilleres cbtIs 146 
Playas de tijuana, organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Pro-
tección ciudadana de baja california, en tijuana, baja california. Asistieron 80 per-
sonas.

•	 3 de marzo. Presentado a profesores y alumnos del club de niños y niñas tijuana. 
organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana 
de baja california, en tijuana, baja california. Asistieron 80 personas.

•	 4 de marzo. Presentado a profesores y alumnos del colegio de bachilleres cobach 
rosarito. organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección 
ciudadana de baja california, en rosarito, baja california. Asistieron 80 personas.

•	 4 de marzo. Presentado a profesores y alumnos del colegio de bachilleres cobach 
primer Ayuntamiento. organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y 
Protección ciudadana de baja california, en rosarito, baja california. Asistieron 80 
personas.

•	 5 de marzo. Presentado a profesores y alumnos de la secundaria número 2, “liber-
tad”. organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciuda-
dana de baja california, en tijuana, baja california. Asistieron 80 personas.
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•	 10 de marzo. Presentado a alumnos y profesores de la universidad estatal del valle 
de ecatepec, en ecatepec de morelos, estado de méxico. Asistieron 90 personas.

•	 30 de marzo. Presentado a profesores y alumnos de primaria, secundaria y prepa-
ratoria. organizado por la comisión de derechos humanos de chihuahua, en naica, 
chihuahua. Asistieron 100 personas.

•	 31 de marzo. Presentado a profesores y alumnos del cbtIs 122. organizado por la 
comisión de derechos humanos de chihuahua, en chihuahua, chihuahua. Asistie-
ron 50 personas.

•	 1 de abril. Presentado a profesores y alumnos de la secundaria técnica número 39. 
Acto organizado por la comisión estatal de derechos humanos de chihuahua, en 
meoqui, chihuahua. Asistieron 50 personas.

•	 1 de abril. Presentado a profesores y alumnos del cbtA. organizado por la comisión 
estatal de derechos humanos de chihuahua, en meoqui, chihuahua. Asistieron 50 
personas.

•	 2 de abril. Presentado a profesores y alumnos de la secundaria “leyes de reforma”. 
organizado por la comisión estatal de derechos humanos de chihuahua, en deli-
cias, chihuahua. Asistieron 25 personas.

•	 2 de abril. Presentado a profesores y alumnos del ctIs 87. organizado por la comi-
sión estatal de derechos humanos de chihuahua, en delicias, chihuahua. Asistieron 
25 personas.

•	 3 de abril. Presentado a docentes durante las actividades de preparación y actuali-
zación docente del x congreso Internacional de biogeoquímica de elementos de 
traza. organizado por la sociedad latinoamericana de la ciencia del suelo, la secre-
taría de educación Pública estatal, el Gobierno del estado y la semarnat, en chihua-
hua, chihuahua. Asistieron 48 personas.

•	 17 de abril. Presentado a alumnos del décimo semestre de la materia “derechos 
fundamentales” de la facultad de derecho de la unAm en ciudad universitaria, en 
el distrito federal. organizado por los alumnos. Asistieron 12 alumnos.

•	 21 de abril. Presentado a profesores y alumnos de nivel primaria. organizado por el 
Gobierno municipal de cuauhtémoc, en ciudad cuauhtémoc, chihuahua. Asistieron 
100 personas.

•	 22 de abril. Presentado a profesores y alumnos de nivel secundaria. organizado por 
el Gobierno municipal de cuauhtémoc, en ciudad cuauhtémoc, chihuahua. Asis-
tieron 100 personas.

•	 23 de abril. Presentado a profesores y alumnos de los niveles preparatoria y univer-
sidad. organizado por el Gobierno municipal de cuauhtémoc, en ciudad cuauhté-
moc, chihuahua. Asistieron 100 personas.

•	 9 de junio. dos presentaciones a profesores y alumnos del cobach ensenada. orga-
nizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana de 
baja california, en ensenada, baja california. Asistieron 120 personas.

•	 10 de junio. Presentado a funcionarios del Gobierno del estado. organizado por la 
Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana de baja california, 
en ensenada, baja california. Asistieron 60 personas.

•	 10 de junio. Presentado a profesores y alumnos del conalep ensenada. organizado 
por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana de baja ca-
lifornia, en ensenada, baja california. Asistieron 70 personas.
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•	 17 de junio. Presentado a público en general. organizado por la casa de cultura 
Jurídica “ministro humberto román Palacios” del Poder Judicial de la federación, 
en veracruz, veracruz. Asistieron 80 personas.

•	 18 de junio. Presentado al público en general. organizado por la casa de cultura 
Jurídica “ministro humberto román Palacios” del Poder Judicial de la federación, 
en veracruz, veracruz. Asistieron 80 personas.

•	 8 de julio. Presentado al público en general. organizado por la casa de la cultura 
Jurídica del Poder Judicial de la federación, en matamoros, tamaulipas. Asistieron 
300 personas.

•	 17 de agosto. Presentado a profesores y niños de nivel primaria durante el simposio 
de Innovaciones educativas en la enseñanza de la ciencia del suelo. organizado 
por la sociedad latinoamericana de la ciencia del suelo, en torreón, coahuila. Asis-
tieron 200 personas.

•	 25 de agosto. Presentado a participantes del II foro Internacional derechos huma-
nos y tecnologías de la Información y la comunicación (tIc) en la educación. orga-
nizado por el Instituto Politécnico nacional, la comisión nacional de los derechos 
humanos, el Instituto Interamericano de derechos humanos, entre otras, en el dis-
trito federal. Asistieron 100 personas.

•	 25 de agosto. dos presentaciones a profesores y alumnos del conalep de tecate. 
organizado por la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana 
de baja california, en tecate, baja california. Asistieron 160 personas.

•	 26 de agosto. dos presentaciones a profesores y alumnos de diversas licenciaturas 
de la universidad unIver de tijuana. organizado por la Procuraduría de los derechos 
humanos y Protección ciudadana de baja california, en tijuana, baja california. 
Asistieron 160 personas.

•	 27 de agosto. Presentado a profesores y alumnos de bachillerato de la universidad 
tecnológica de baja california. organizado por la Procuraduría de los derechos hu-
manos y Protección ciudadana de baja california, en tecate, baja california. Asistie-
ron 80 personas.

•	 25 de septiembre. Presentado a trabajadores y padres de familia de la guardería “el 
mundo feliz de los bukis”, s. c., en el distrito federal. Asistieron 132 personas.

•	 29 de septiembre. 10 presentaciones a profesores y alumnos de los grupos 1A,1b, 
1c, 1d, 1e, 1f, 1G, 3A, 3b y 3c del colegio de estudios científicos y tecnológicos del 
estado de hidalgo (cecYteh) plantel Poxindeje. organizado por fuerza y corazón 
de la mujer hidalguense, A. c., en Poxindeje, hidalgo. Asistieron 420 personas.

•	 30 de septiembre. cinco presentaciones a profesores y alumnos de los grupos 3d, 
3e, 3f, 5A, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f y 5G del colegio de estudios científicos y tecnológicos 
del estado de hidalgo (cecYteh) plantel Poxindeje. organizado por fuerza y cora-
zón de la mujer hidalguense, A. c., en Poxindeje, hidalgo. Asistieron 420 personas.

I. Pueblos indígenas

se realizaron 130 eventos de promoción, lo que incluye visitas a comunidades indígenas, 
conferencias y talleres, en los que se atendió a un total de 7,852 personas, en 13 entida-
des federativas.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

263

I.1 Eventos interinstitucionales 

el 21 de febrero del año que se reporta, el Instituto nacional de lenguas Indígenas (Ina-
li) celebró el Día Internacional de la Lengua Materna, mediante un evento conmemorativo 
en el que participaron representantes de la comisión nacional para el desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (cdI), la coordinación de educación Intercultural y bilingüe de la se-
cretaría de educación Pública (cGeIb), la dirección General de culturas Populares del 
consejo nacional para la cultura y las Artes, la oficina de la representación de la unesco 
en méxico y esta comisión nacional. durante el evento se entregaron reconocimientos 
a los participantes del diplomado de Intérpretes y traductores en lenguas Indígenas.

el 23 de marzo se celebró la firma del convenio de colaboración entre la comisión 
nacional de los derechos humanos y el Instituto nacional de lenguas Indígenas (Inali). 

el convenio cndh-InAlI tiene como objetivo principal establecer las bases para rea-
lizar un trabajo conjunto, a fin de que los individuos, pueblos y comunidades indígenas 
puedan acceder a las herramientas de protección y promoción de sus derechos humanos, 
en su lengua materna. el convenio formaliza la colaboración de ambas instituciones para 
desarrollar materiales que promuevan y difundan los derechos humanos de este gru-
po, debidamente traducidos a diversas variantes lingüísticas; así como impartir talleres 
y conferencias en la materia; proporcionar traductores para la realización de actividades 
que promuevan, protejan y difundan los derechos humanos de los pueblos y comuni-
dades indígenas, y sumar voluntades y acciones para impulsar su cumplimiento en las 
comunidades indígenas y en especial, de sus derechos lingüísticos.

en julio, con la colaboración del Inali y la cdI, se lanzó una campaña nacional de di-
fusión radiofónica de Promoción y Protección de derechos humanos de los Pueblos y 
comunidades Indígenas, con objeto de informar a las personas que habitan en esas co-
munidades respecto de la atención que brinda este organismo nacional. la campaña 
consistió en transmitir cápsulas informativas en las emisoras del sistema de radios cul-
turales Indigenistas, del 8 de julio al 31 de diciembre de 2009.

las cápsulas fueron transmitidas de acuerdo con la lengua en que fueron traducidas, 
a través de las siguientes estaciones:

Estación Estado Lengua de 
cápsula

xectZ, xeZv, xeAnt Puebla, Guerrero y san luis Potosí náhuatl

xeZv Guerrero tlapaneco

xexPuJ campeche chol

xetlA, xeQIn oaxaca y baja california mixteco

xevfs chiapas tzeltal

el 31 de agosto del presente año, en el marco del convenio suscrito por la cndh y el 
Inali, se llevó a cabo la presentación del cuadernillo sobre los derechos de los niños ma-
yas, en el salón de la historia del Palacio de Gobierno de Yucatán.

Asimismo, personal de este organismo Público Autónomo participó en el comité or-
ganizador del Premio nacional de la Juventud Indígena 2009, coordinado por el Institu-
to mexicano de la Juventud (Imjuve). se asistió a la presentación de la convocatoria en 
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las instalaciones de la comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas; se 
incluyó en el portal electrónico un espacio para la difusión de la convocatoria; se revisa-
ron los proyectos de candidatos indígenas, y se participó en el evento de premiación, 
que tuvo lugar en el estado de chiapas.

el 7 de octubre, la cdI y la cndh, celebraron un convenio marco de colaboración con 
la finalidad de establecer mecanismos de coordinación para la ejecución de estrategias 
y actividades dirigidas a promover los derechos humanos de los individuos, comunida-
des y pueblos indígenas, a fin de garantizar su pleno desarrollo. entre las actividades que 
ambas instituciones se comprometieron a realizar destaca la instrumentación de un Pro-
grama de certificación de la Administración Pública federal, a fin de que los servidores 
públicos reciban capacitación en materia de derechos y políticas públicas, dentro del 
marco de la población indígena. Adicionalmente, se busca impulsar la cooperación en el 
desarrollo de actividades de difusión, la publicación de materiales de temas de interés, 
el intercambio de información de los acervos de ambas instituciones y la realización de 
proyectos académicos, entre otras acciones.

el día 15 de octubre en la ciudad de mérida, Yucatán, el cuarto visitador General, formó 
parte del presídium del evento inaugural del diplomado para la formación y Acreditación 
de Intérpretes en lengua maya en los ámbitos de Procuración y Administración de Jus-
ticia, organizado por el Indemaya. el diplomado tuvo por objetivo formar hablantes de 
la lengua maya como intérpretes, a fin de garantizar el cumplimiento del derecho al in-
térprete-traductor en el ámbito de procuración y administración de justicia; avanzar en 
el acceso al debido proceso y a la jurisdicción del estado para la población indígena, así 
como establecer las bases para la construcción del Padrón nacional de Intérpretes y 
traductores en lenguas Indígenas. 

el evento se llevó a cabo en la universidad Autónoma de Yucatán y contó con la pre-
sencia de la directora General del Indemaya, en representación de la Gobernadora del 
estado de Yucatán, el representante del rector de la uAdY, el director de la facultad de 
derecho de la uAdY, el director General del InAlI y la representante de la cdI.

el 23 de octubre se celebró, en san cristóbal de las casas, chiapas, la firma del conve-
nio de colaboración entre la comisión nacional de los derechos humanos, la secretaría 
de Pueblos Indios del estado de chiapas y la comisión de derechos humanos de chiapas, 
con el objeto de fortalecer acciones interinstitucionales que contribuyan a la promoción 
de los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad. Asis-
tieron aproximadamente 1,200 personas provenientes de diversas dependencias e ins-
tancias académicas, autoridades tradicionales de los municipios indígenas del estado y 
funcionarios municipales.

del 23 al 24 de noviembre personal de la cndh, participó en el taller de seguimiento 
a seminarios regionales de naciones unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, 
organizado por la oficina del Alto comisionado de naciones unidas (oAcnudh), en la 
ciudad de Panamá. en este taller participaron los representantes de las defensorías de 
derechos humanos de América latina y el representante regional del Programa de na-
ciones unidas para el desarrollo (Pnud), así como representantes del fondo de naciones 
unidas para la Agricultura y la Alimentación, la organización Panamericana de la salud 
(oPs) y el fondo de naciones unidas para la Infancia (unIcef). en este evento cada uno 
dio cuenta de los avances, logros y desafíos que aún se tiene en materia de derechos 
humanos de los pueblos indígenas, así como del trabajo que se ha realizado con base 
en el convenio 169 de la oIt y la declaración de naciones unidas sobre los derechos de 
los Pueblos Indígenas.
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finalmente, los días 3 y 4 de diciembre, en Pachuca hidalgo, se participó en el séptimo 
encuentro de educación Intercultural, reflexiones y testimonios de la Práctica docente 
en torno a la educación Intercultural y bilingüe, organizado por el centro estatal de len-
guas y culturas Indígenas de la secretaría de educación Pública de hidalgo. 

I.2 Comunidades indígenas 

las visitas a comunidades indígenas pretenden acercar los servicios de la comisión na-
cional de los derechos humanos a las comunidades indígenas de difícil acceso. Para tal 
efecto, se buscó generar vínculos de trabajo con los organismos Públicos estatales de 
derechos humanos y promover el conocimiento de estas prerrogativas a través de la 
distribución de material sobre los derechos indígenas reconocidos en el marco normati-
vo, tanto nacional como internacional. estos trabajos de promoción buscaron involucrar 
a diversos actores, especialmente organizaciones de la sociedad civil, en el desarrollo 
de las actividades. 

durante 2009 se realizaron 41 visitas a comunidades indígenas en las siguientes enti-
dades federativas: 

en Guerrero se visitó Axoxuca, en el municipio de tlapa de comonfort, así como el 
municipio de metlatonoc.

en el estado de méxico, las localidades de san Antonio de las huertas, santa Ana nicho 
ejido y santa Ana nicho centro, pertenecientes al municipio de san felipe del Progreso; 
además de las comunidades de san Antonio Pueblo nuevo y el ejido san onofre, perte-
necientes al municipio de san José del rincón.

en Querétaro, las localidades de los Juárez y la Pastilla, pertenecientes al municipio 
de cadereyta de montes, además de la comunidad de los González, perteneciente al 
municipio de tolimán.

en Guanajuato, las localidades de misión de chichimecas, perteneciente al municipio 
de san luis de la Paz; la comunidad de la cuadrilla, en el municipio de san miguel de 
Allende, y el municipio de león.

en colima, las comunidades de Zacualpá y suchitlán, pertenecientes al municipio de 
comala, además del municipio de Ixtlahuacán. 

en durango, se visitaron las comunidades de Guajolota, santa maría ocotán, huaza-
mota y fortines, pertenecientes al municipio del mezquital, y la comunidad de san ber-
nardino de milpillas, municipio de Pueblo nuevo.

en Yucatán, se visitaron las comisarías de xul y emiliano Zapata en el municipio de 
oxcutzcab, y el poblado de cobay en calotmul.

en chihuahua, se visitó la cabecera municipal de Guachochi; las comunidades de hui-
chaboachi; huiazarochi; la cabecera municipal de bocoyna; la comunidad de creel; cho-
guita y san Juanito, así como el poblado de tuarachi, municipio de Guadalupe y calvo.

en san luis Potosí, se realizaron visitas a los municipios de ciudad valles, tamuín, ta-
mazunchale, matlapa y xilitla. 

finalmente se visitó la localidad de estación Pesqueira, municipio de san miguel hor-
casitas, en el estado de sonora.

Para la realización de estas visitas se contó con la colaboración de los siguientes orga-
nismos:
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Organismos Públicos Organizaciones de la Sociedad Civil

– comisiones estatales de derechos humanos 
de Guerrero, estado de méxico, Querétaro, 
colima, durango, Yucatán, chihuahua, 
Puebla, san luis Potosí

– Procuraduría de los derechos humanos del 
estado de Guanajuato

– comisión de Asuntos Indígenas del senado
– comisión nacional para el desarrollo de los 

Pueblos Indígenas
– Instituto para el desarrollo de la cultura 

maya

– centro de desarrollo Indígena loyola
– suchitlán vive, A. c.
– comité de defensa Popular de Ixtlahuacán, 

A. c.
– sacerdotes y Ancianos mayas, A. c.
– maya´on, A. c.
– sueños del Ángel, A. c.
– defensa de los derechos Indígenas, A. c.
– visión mundial méxico, A. c.

J. Actividades en las oficinas foráneas

J.1 Organizadas por la CNDH 

J.1.1 Tema: Migrantes

en el periodo sobre el que se informa se desarrollaron las siguientes actividades:

•	 15 de junio. en las instalaciones de la cndh se llevó a cabo la presentación del In-
forme de Secuestros de Migrantes. la presentación tuvo como objetivo sensibilizar a 
la opinión pública respecto de dicha problemática e instar a las autoridades corres-
pondientes a tomar medidas al respecto. el evento contó con la presencia de 100 
asistentes entre medios de comunicación, sociedad civil, onG y autoridades.

•	 24 de septiembre. la cndh presentó la publicación Políticas letales, muros mortales: 
muerte de migrantes en la frontera sur de Estados Unidos, estudio que da cuenta del 
incremento de muertes de migrantes en esta zona, como resultado de las políticas 
antiinmigrantes en estados unidos de norteamérica y la indiferencia de las autori-
dades mexicanas para contrarrestar las mismas.

•	 23 de noviembre de 2009 al 10 de enero de 2010. la campaña denominada bien-
venido Paisano. tus derechos humanos viajan contigo, y la cndh trabaja para 
Protegerlos, con objeto de brindar atención, asesoría a nuestros connacionales que, 
con motivo del fin de año, retornan al país.

Para el desarrollo de dicha campaña se desplegó por todo el territorio nacional a per-
sonal de este organismo Autónomo y se dispuso en las garitas de mayor afluencia de 
migrantes comitivas de atención en las entidades de tijuana, baja california; nogales, 
sonora; ciudad Juárez, chihuahua, y reynosa,tamaulipas, así como en diferentes puntos 
y entronques carreteros a lo largo y ancho del país, privilegiando la colocación de unida-
des móviles cerca de aquellos estados que concentran a la mayor población que emigra 
del país hacia los estados unidos de América.
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J.1.2 Tema: Trata de personas

20 de abril. la cndh llevó a cabo el foro de expertos niñez trabajadora en méxico, cuyo 
objetivo fue visibilizar socialmente la realidad que viven miles de niños que son explo-
tados laboralmente. dicho evento tuvo como sede el auditorio del Instituto de Investi-
gaciones jurídicas de la unAm, coorganizador del foro. se contó con la presencia de 150 
asistentes, entre funcionarios públicos, cónsules de América central de méxico, repre-
sentantes de onG y académicos.

durante los días 3, 18, 23 y 26 del mes de junio, la cndh tomo protesta a los integran-
tes de los comités regionales contra la trata de Personas de tapachula, chiapas; reyno-
sa, tamaulipas; coatzacoalcos, veracruz; y san cristóbal de las casas, chiapas, respecti-
vamente.

en el caso de villahermosa, tabasco, la instalación del respectivo comité regional, se 
llevó a cabo el 2 de julio, y la correspondiente a ciudad Juárez, chihuahua, se llevó a cabo 
el 25 de agosto.

en dichos eventos se contó con la presencia de autoridades federales, estatales y mu-
nicipales, así como representantes de la sociedad civil (onG, asociaciones religiosas e 
instituciones educativas).

dichos comités se suman a los que ya encuentran funcionando en tijuana, baja cali-
fornia; nogales, sonora; Aguascalientes, Aguascalientes; y campeche, campeche, con lo 
que quedaron instalados la totalidad de comités previstos.

9 de julio. la cndh, en coordinación con la comisión estatal de derechos humanos y 
el dIf estatal de Jalisco, llevó a cabo la sesión plenaria del comité regional contra la 
trata de Personas, con el objeto de tratar la prevención de este delito y promover la uni-
ficación de un marco jurídico de protección a las víctimas. Al evento asistieron más de 
300 personas, entre funcionarios de los tres niveles de Gobierno, sociedad civil y onG.

24 de agosto. se llevó a cabo la sesión Plenaria extraordinaria del comité regional 
contra la trata de Personas, en la oficina foránea de la cndh, con sede en Aguascalientes, con 
el objetivo de impulsar una ley modelo a nivel estatal para prevenir este delito. A dicha 
sesión acudieron 30 presidentes de las comisiones estatales de la región, representantes 
de onG y funcionarios públicos.

en el caso de tabasco, la cndh llevó a cabo la Primera sesión Plenaria del comité 
regional contra la trata de Personas, el 31 de agosto, en el tribunal superior de Justicia 
de esa entidad. en dicha sesión se aprobó el reglamento interno del comité y se recibió 
el proyecto de ley estatal en la materia, presentado por la consejería Jurídica del Gobier-
no del estado. dicho proyecto se revisó el 28 de septiembre, en su segunda sesión Ple-
naria organizada en la misma sede.

8 de septiembre. se reunió el comité regional contra la trata de Personas, en san 
cristóbal de las casas, chiapas, con objeto de implementar acciones para combatir dicho 
delito.

7 de septiembre. se instaló el observatorio nacional contra la trata de Personas, en 
cuyo marco se realizaron las siguientes acciones: se presentó el Diagnóstico de las condi-
ciones de vulnerabilidad que propician la trata de personas en México, elaborado por la 
cndh y el centro de estudios e Investigación en desarrollo y Asistencia social, A. c. (ceI-
dAs); se presentó la campaña nacional unidos contra la trata de Personas, y se nombró 
a la actriz Kate del castillo como embajadora de la comisión nacional de los derechos 
humanos de dicho Programa.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

268

9 de septiembre. en ese sentido, se presentó al público en general la coedición realiza-
da entre la cndh y Proteja-usAId denominada La legislación penal mexicana en materia 
de trata de personas y los delitos relacionados, con objeto de contribuir al conocimiento y 
visibilización de este delito, a través de la investigación y de análisis comparativo.

10 de septiembre. la cndh y microsoft firmaron un acuerdo de colaboración a través 
de la iniciativa navega Protegido en Internet.

5 de octubre. la Procuraduría General de Justicia de baja california organizó un even-
to de trata de Personas, tema del cual habló la cndh, en aras de sensibilizar a los Agen-
tes del ministerio Público respecto de esta problemática.

6 de octubre. la cndh llevó a cabo la tercera sesión Plenaria del comité regional contra 
la trata de Personas en villahermosa, tabasco, donde servidores públicos federales, estata-
les y municipales, discutieron y aprobaron el proyecto de ley estatal en la materia que se 
presentaría al Poder ejecutivo del estado de tabasco, y al congreso de esa entidad.

15 de octubre. en el caso de reynosa, tamaulipas, se llevó a cabo la Primera sesión del 
comité de trata de Personas, en el cual se nombró al secretario técnico de la comisión 
ejecutiva, por los funcionarios estatales y municipales presentes.

15 de octubre. de manera conjunta con la comisión de defensa de los derechos hu-
manos de oaxaca y el Programa de Apoyo en seguridad y Justicia usAId-méxico, se 
realizó el foro y presentación de un cortometraje relacionado con la materia en san Juan 
bautista tuxtepec, oaxaca, con la participación de 600 alumnos de los diferentes niveles 
de educación escolar en dicha ciudad, así como servidores públicos federales, estatales 
y municipales.

2 y 29 de octubre. la cndh asistió a reuniones con académicos y representantes de 
instituciones de educación superior para dar seguimiento a las actividades del comité 
regional contra la trata de Personas (cretaps), en tuxtla Gutiérrez, chiapas.

Además con la finalidad de que la población conozca y aprenda más sobre el flagelo 
de la trata de Personas, su crecimiento, dimensión y peligrosidad, así como medidas pre-
ventivas y contribuya con sus ideas a combatirla, la cndh convocó a jóvenes entre 15 y 
22 años en la república mexicana, interesados en participar un concurso con el tema “no 
a la trata de Personas”, por medio de un podcast los participantes contaron situaciones 
reales o imaginarias enfocadas a la prevención y combate de la trata de personas, acción 
contraria a los derechos fundamentales; y el 12 de octubre, se realizó la premiación.

J.1.3 Derechos Humanos en general

el 28 de mayo, la comisión nacional de derechos humanos y el senado de la república, 
llevaron a cabo el seminario Internacional Perspectivas de los derechos humanos en el 
siglo xxI, en el cual participaron funcionarios y académicos, quienes abordaron los temas 
de “migración”, “trata de personas” y el “desarrollo regional de la frontera sur”, ante un 
auditorio de 150 asistentes. 

J.2 Organizadas por otras instituciones y con participación activa de la CNDH

J.2.1 Tema: Migrantes

7 de enero. la cndh impartio la conferencia “derechos humanos de los migrantes”, en 
el marco del seminario de derechos humanos de los migrantes, organizado por la Pro-
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vincia franciscana de tabasco en tenosique, tabasco. Asistieron 30 personas, entre ellas 
frailes franciscanos ordenados, en proceso de formación y representantes de organiza-
ciones de la sociedad civil (osc) que trabajan en la asistencia a migrantes.

19 de marzo. la cndh dio a conocer sus principales actividades y funciones rela-
cionadas con el Programa de Atención a migrantes, en el marco de la firma del con-
venio de colaboración entre osc y la comisión estatal de derechos humanos de 
Aguascalientes, acto en el que participaron funcionarios de gobierno, onG y público 
en general.

26 de agosto. la cndh impartió la conferencia “derechos humanos para los migrantes”, 
en el foro encuentro con la caridad y la solidaridad, organizado por la casa del migran-
te “maría Auxiliadora”, en coatzacoalcos, veracruz, y al cual asistieron 150 participantes.

del 20 al 22 de octubre. el Inm, unAm, seGob, sre, sct, sAlud, seP, sedesol organi-
zaron la semana nacional de migración, evento en el que la cndh participó con las po-
nencias: migración en tránsito; Propuestas al Programa nacional de migración 2009-2012 
y; Propuesta de la cndh. bases para una reforma migratoria con enfoque de derechos 
humanos. en dichos eventos se contó con la presencia de alrededor de 120 personas, 
entre servidores públicos, especialistas, académicos, organismos no Gubernamentales y 
público en general.

J.2.2 Tema: Trata de personas

el 21 de abril, en el marco de la conferencia magistral en materia legislativa sobre la trata 
de personas en méxico, organizada por la comisión de derechos humanos del estado de 
Puebla, la cndh impartió la conferencia “trata de personas: la esclavitud del siglo xxI”. 
Al evento asistieron funcionarios públicos, onG, y académicos.

J.2.3 Tema: Agravios a periodistas y defensores civiles de Derechos Humanos

20 de febrero. se presentó, en dos ocasiones, la conferencia “libertad de expresión: de-
rechos y responsabilidades de los periodistas”, en el marco de la vII reunión del consejo 
directivo y comité de vigilancia de la federación de Asociaciones de Periodistas mexica-
nos, organizado por la propia federación (fAPermex) y por la comisión estatal de dere-
chos humanos de Zacatecas, y efectuada en el Palacio de Gobierno de Zacatecas. Asis-
tieron 20 periodistas locales y 50 participantes.

en la misma fecha, la cndh participó con la conferencia: “libertad de expresión: Ame-
nazas y compromisos”, en el marco del II seminario Internacional para Periodistas “liber-
tad de expresión, Alcances, contenidos y Ámbito de Aplicación”, organizado por la fun-
dación para la libertad de expresión, A. c., en la ciudad de Puebla, Puebla. Asistieron 25 
personas.

21 de abril. en el marco del foro Programa Anual de trabajo 2009 organizado por la 
secretaría técnica de la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos 
humanos de la secretaría de Gobernación, la cndh impartió, en la capital del país, la 
conferencia “situación de la libertad de expresión en méxico”. Asistieron 20 funcionarios 
públicos federales.

27 de junio. la cndh impartió la conferencia “Periodismo y derechos humanos”, du-
rante los trabajos del III foro de medios de comunicación, organizado por la fundación 
Konrad-Adenauer stiftung. Al evento, cuya sede fue la Galería de Arte del estado de 
oaxaca, asistieron periodistas locales, nacionales e internacionales.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

270

29 de agosto. la federación de Asociaciones de Periodistas mexicanos, A. c., organizó 
la presentación de la recomendación General 17 “sobre los casos de agresiones a perio-
distas y la impunidad prevaleciente”, ante periodistas nacionales e internacionales, en el 
marco del III foro de Jornadas Periodísticas, en tula de Allende, hidalgo.

28 de octubre. la oficina del Alto comisionado para los derechos humanos en méxi-
co, organizó la mesa de diálogo el Papel del estado en materia de libertad de expresión, 
evento donde la cndh participó con una conferencia del mismo nombre y al cual acu-
dieron 45 personas entre periodistas locales, nacionales y organizaciones civiles.

J.2.4 Tema: Derechos Humanos en general

25 de febrero. se impartió la conferencia “la interpretación constitucional y los derechos 
humanos”, impartida el 25 de febrero en la casa de la cultura Jurídica de ensenada, baja 
california. se expuso la vinculación entre la interpretación constitucional y los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, así como su armonización con el de-
recho nacional. Asistieron 100 personas, entre abogados postulantes, funcionarios judi-
ciales, servidores públicos y estudiantes universitarios.

se impartió la conferencia “la comisión nacional de los derechos humanos”, en la casa 
de la cultura Jurídica de tijuana, baja california. la ponencia, dirigida a 40 peritos en 
ciencias forenses, se refirió al estado que guarda la seguridad pública en méxico.

20 de agosto. la cndh impartió la conferencia “los derechos humanos”, en la ciudad 
de tijuana, baja california, la cual estuvo dirigida a 70 empresarios que acudieron a la 
misma.

8 de septiembre. se impartió la conferencia “los derechos humanos y el derecho a 
la salud”, en el foro taller de bioética. A la conferencia organizada por el hospital 36 
del Imss, en coatzacoalcos, veracruz, acudió el personal médico y directivo de la ins-
titución.

5 y 6 de octubre. el conalep de Aguascalientes organizó un evento en derechos hu-
manos, en el que la cndh participó con la conferencia “derechos humanos y trata de 
personas”, al que asistieron 100 estudiantes de nivel medio superior.

en la misma entidad, la organización Aguascalientes en solidaridad invitó a la cndh 
a impartir la conferencia “derechos humanos en el escenario económico”, al cual asistie-
ron empresarios, onG y público en general.

8 de octubre. en tecate, baja california, la cndh impartió la conferencia “los derechos 
humanos de las mujeres”, en el marco de un evento con el mismo nombre. Asistieron 70 
personas líderes comunitarias.

14 de octubre. en tijuana, baja california, se llevó a cabo el foro mesa regional en 
materia de derechos humanos de los niños, niñas y Adolescentes, en el cual la cndh 
participó con la conferencia “los derechos de los niños, niñas y adolescentes”, evento al 
que acudieron 500 personas, entre representantes del dIf regional y personas de las 
osc.

19 de noviembre. en rosarito, baja california, la secretaría de desarrollo social de la 
entidad, convocó a la cndh a impartir la conferencia “derechos humanos y trata de 
Personas”, a 40 padres de familia que acudieron a dicho evento.

24 de noviembre. en tijuana, baja california, la cndh impartió la conferencia “la cul-
tura de los derechos humanos”, en la universidad Autónoma de baja california, Campus 
tijuana. Asistieron 50 personas entre estudiantes y maestros.
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5. PublIcAcIones

en esta área se realizan las acciones necesarias para dar continuidad a la producción 
editorial del organismo, mediante la cual se contribuye a la formación de una cultura de 
respeto a los derechos humanos; asimismo, se busca garantizar que la diversidad temá-
tica de la producción editorial llegue a todos los destinos y satisfaga las necesidades de 
los lectores.

durante el periodo sobre el que se informa, la comisión nacional llevó a cabo la edición 
de la Gaceta, órgano oficial de difusión de la cndh, en la que cada mes se dieron a co-
nocer las actividades en relación con la defensa, promoción y divulgación de los derechos 
humanos, así como de las acciones que se llevaron a cabo en materia de capacitación y 
atención de los diferentes grupos de la población.

en la siguiente tabla se concentra el total de las publicaciones correspondientes al pe-
riodo.

Tipo de publicaciones Tiraje

Periódicas 25,450

no periódicas: 2,353,657

1. libros y fascículos 52,298

2. folletos 257,350

3. cartillas 219,500

4. carteles 56,389

5. trípticos, cuadrípticos y dípticos 899,740

6. otros 868,380

Total 2,379,107

A. Publicaciones periódicas

Formato Título Tiraje

revista Gaceta de la CNDH número 220 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 220 300

revista Gaceta de la CNDH número 221 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 221 300

revista Gaceta de la CNDH número 222 1,500



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

272

Formato Título Tiraje

cd Gaceta de la CNDH número 222 300

revista Gaceta de la CNDH número 223 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 223 300

revista Gaceta de la CNDH número 224 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 224 300

revista Gaceta de la CNDH número 225 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 225 300

revista Gaceta de la CNDH número 226 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 226 300

revista Derechos Humanos México, año 3, número 9 1,000

revista Gaceta de la CNDH número 227 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 227 300

revista Gaceta de la CNDH número 228 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 228 300

cd Gaceta de la CNDH número 229 300

revista Derechos Humanos México, año 4, número 10 1,000

revista Derechos Humanos México, año 4, número 11 1,000

revista Gaceta de la CNDH número 229 1,500

revista Gaceta de la CNDH número 230 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 230 300

revista Derechos Humanos México, año 4, número 12 1,000

revista Gaceta de la CNDH número 231 1,500

cd Gaceta de la CNDH número 231 150

Total 25,450

B. Publicaciones no periódicas

en la siguiente gráfica se muestran los tipos de las publicaciones no periódicas editadas 
en este periodo.
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Otros: invitaciones, juegos de mesa, cuadernos postales, personificadores, tarjetas, credenciales, folders, 
plumas y sobres. 

en este periodo se publicaron los siguientes libros y fascículos:

Título Tiraje

Informe de Actividades de la CNDH del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 1,000

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. décimo tercera 
edición

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos Humanos”. 
El siglo XX. Entre el respeto y la violencia a los Derechos Humanos. fascículo I. 

1,000

Hacer justicia a la humanidad 300

Campaña Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales 
de las Mujeres Trabajadoras. Algunos aspectos de la violencia de género: el 
caso de la mujer trabajadora

1,000

El 60 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Relatos y collage

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos 
Humanos”. Los excluidos de la globalización. fascículo 2

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos 
Humanos”. Mecanismos de protección a los Derechos Humanos. fascículo 9

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos 
Humanos”. Terrorismo y política internacional. fascículo 7

1,000
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Título Tiraje

Recomendaciones Generales 1/2001 a 16/2009 1,000

Instancias municipales de la mujer en México 1,000

Participación política de la mujer en México 1,000

Segundo Informe Especial 2008 sobre el Derecho de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos 
Humanos”. Instrumentos internacionales de protección a los Derechos 
Humanos. fascículo 8

1,000 

Prevención de la Violencia, Atención a Grupos Vulnerables y los Derechos 
Humanos. Los derechos de las personas detenidas. fascículo 7

1,000

Prevención de la Violencia, Atención a Grupos Vulnerables y los Derechos 
Humanos. Los derechos de las personas de la tercera edad. fascículo 3

1,000

Ciclo de Conferencias y Mesas Redondas “Globalización y Derechos 
Humanos”. El cumplimiento de los derechos económicos, sociales y 
culturales. fascículo 3

1,000

Poder, género y derecho. Igualdad entre mujeres y hombres en México 1,000

Prevención de la Violencia, Atención a Grupos Vulnerables y los Derechos 
Humanos. Los derechos de los migrantes. fascículo 5

1,000

Prevención de la Violencia, Atención a Grupos Vulnerables y los Derechos 
Humanos. Los derechos de los pacientes. fascículo 4

1,000

Manual de Derechos Humanos. Conceptos elementales y consejos prácticos 1,000

Transición Democrática y Protección a los Derechos Humanos. 
Migración. fascículo 6 

1,000

Niñez migrante, trata y explotación infantil en México. Temas emergentes 
en la agenda nacional

1,000

Dos temas torales para los Derechos Humanos: acciones positivas y 
justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales

1,000

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Un decenio de construcción 
y resultados 1999-2009

2,000

Filosofía política y Derechos Humanos en el México contemporáneo 1,000

La palabra y los Derechos Humanos 1,000

Los Derechos Humanos de los mexicanos 1,000

Protección jurídica de los Derechos Humanos. Estudios comparados 1,000

Bienvenidos al infierno del secuestro. Testimonios de migrantes 1,500

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los homicidios 
y las desapariciones de mujeres de Ciudad Juárez (1993-2009)

1,000

Informe de Actividades 1999-2009 (tomo I) 500

Informe de Actividades 1999-2009 (tomo II) 500
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Título Tiraje

Informe de Actividades 1999-2009 (tomo III) 500

Los Derechos Humanos económicos, sociales y culturales. Hacia una cultura 
de bienestar

1,000

Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en México. 
Un índice de cobertura por entidad federativa

1,000

Acoso. Políticas antiinmigrantes en Estados Unidos 1,000
Bases para un marco legal migratorio con enfoque de Derechos Humanos 1,000
Manual para la prevención de la trata de personas 1,000
Niños, niñas y adolescentes migrantes centroamericanos en la frontera 
sur de México

1,000

Políticas letales, muros mortales. Muerte de migrantes en la frontera sur 
de Estados Unidos

1,000

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
decimocuarta edición

1,000

Normatividad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,000
Hacia un modelo de institución nacional para la protección y promoción 
de los Derechos Humanos del siglo XXI

1,000

Armonización legislativa de las entidades federativas respecto de los 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos

1,000

Instrumentos jurídicos sobre la desaparición forzada de personas 1,000
Los Derechos Humanos ante los nuevos avances científicos y tecnológicos. 
Genética e internet ante la Constitución 

1,000

¿Una década de reformas indígenas? Multiculturalismo y derechos 
de los pueblos indios en México

1,000

Los problemas del derecho indígena en México 1,000
El ombudsman Nacional en los medios. Una magistratura de opinión 500
Sextas Jornadas Nacionales sobre Víctimas del Delito 1,000
La desigualdad entre mujeres y hombres: Un obstáculo al derecho humano 
a la salud

1,000

Constitución y Derechos Humanos. Orígenes del control jurisdiccional 100
Derechos del hombre en México durante la Guerra Civil de 1810 898
Sobre el origen de las declaraciones de Derechos Humanos 500

Total 52,298

durante el periodo sobre el que se informa el comité editorial de la comisión nacional 
de los derechos humanos celebró seis sesiones ordinarias y dos extraordinarias, y como 
resultado de sus actividades se discutieron y aprobaron 21 dictámenes.

se prepararon para su publicación los siguientes textos: Informe de Actividades de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008; 
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“sinopsis numérica del Programa de recomendaciones y documentos de no responsa-
bilidad del periodo 1990-2208”, y “estado que guardan las recomendaciones emitidas 
por la cndh de junio de 1990 a diciembre de 2008”, para su inclusión en la Gaceta.

se preparó la 14a. edición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
la cual se le incorporaron las reformas aparecidas en el Diario Oficial durante 2009. de la 
misma manera, se prepararon los materiales para la 6a. edición, de la Normatividad de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

durante este mismo periodo se prepararon los materiales para formar los siguientes 
números de la revista Derechos Humanos México: 9 (cinco artículos; dos comentarios le-
gislativos; dos comentarios jurisprudenciales; seis comentarios bibliográficos, y cuatro 
comentarios hemerográficos), 10 (cinco artículos; un comentario legislativo; un comen-
tario jurisprudencial, dos comentarios bibliográficos), 11 (seis artículos y un comentario 
bibliográfico), 12 (10 artículos y un comentario bibliográfico).

Por otra parte, para la revista mencionada, se compilaron dos bibliografías para ser 
editadas en los números 9 y 10, respectivamente, sobre los siguientes temas: “libertad 
de expresión” y “derecho internacional de los derechos humanos”.

6. servIcIos bIblIohemeroGrÁfIcos

el centro de documentación y biblioteca a cargo del centro nacional de derechos hu-
manos, reúne información de carácter especializado en materia de derechos humanos 
y temas afines con la finalidad de apoyar a través de sus servicios a los órganos y unida-
des Administrativas de la comisión, investigadores, especialistas y público en general, 
en el conocimiento, estudio y divulgación de los derechos humanos.

durante el periodo sobre el que se informa, el acervo se incrementó con 1,619 obras 
que se adquirieron por compra, donación, canje o producción editorial de la comisión 
nacional, de conformidad con los datos que se aprecian en las siguientes gráficas:

Incremento del acervo
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277Para la conservación y disponibilidad de los materiales, así como para mantener actua-
lizada la clasificación, la catalogación automatizada y el análisis hemerográfico, se llevaron 
a cabo cinco actividades de procesos técnicos, las cuales refiere la siguiente gráfica:

Procesos técnicos

otra de las funciones del mismo centro es facilitar a los usuarios el acceso a las colec-
ciones a través de los servicios bibliotecarios mediante préstamo de obras y búsquedas 
especializadas en línea. durante el periodo sobre el que se informa se atendió a 2,094 
personas, usuarios internos (personal de la comisión) y externos, y se ofreció el préstamo 
de 5,298 obras. Asimismo, se reintegraron al acervo 6,521 materiales, de los cuales 2,010 
eran de nuevo ingreso. de la misma forma, se liberaron 91 constancias de no adeudo. 
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A fin de fomentar y dar continuidad a las relaciones de colaboración bibliotecaria se 
renovaron 111 acuerdos de préstamo interbibliotecario con diversas instituciones. lo 
anterior se expone gráficamente de la siguiente manera:

Servicios al público



[279]

v. desArrollo 
InstItucIonAl

1. PlAneAcIón Y AnÁlIsIs 
de resultAdos InstItucIonAles

durante el periodo sobre el que se informa, se llevó a cabo el seguimiento del desempe-
ño institucional con la finalidad de evaluar el cumplimiento de las metas programáticas 
y el uso eficiente de los recursos.

Para dicho fin se preparó la carpeta de Indicadores de evaluación Programática Pre-
supuestaria (en sus ediciones al cierre del ejercicio 2008, primer semestre y tercer trimes-
tre de 2009, así como el comparativo anual 2007 vs 2008). este análisis se realizó por 
unidad responsable y por Actividad Institucional, generando información útil para la 
Presidencia acerca del desempeño institucional.

Asimismo, se coordinó la edición del Informe de Actividades 2008 y se elaboró material 
de difusión del mismo (tres trípticos). en el mismo sentido, se diseñó y desarrolló el tex-
to Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Un decenio de construcción y resultados 
1999-2009, el cual ofrece un recuento compactado de las principales acciones encabe-
zadas por este organismo en cuanto a la materia a lo largo del periodo señalado.

de igual manera, se coordinó la conformación del Informe de Actividades 1999-2009, el 
cual reúne, con carácter compilatorio, el detalle de las actividades realizadas por la co-
misión a lo largo de 10 años, distribuidas en tres tomos. 

como parte de las actividades de investigación aplicada, contenidas en las atribucio-
nes que le confiere el reglamento Interno de esta comisión a la dirección General de 
Planeación y Análisis, se realizó la actualización del Índice estatal de cobertura de los 
derechos económicos, sociales, culturales y Ambientales (IecdescA). derivado de ello, 
se diseñó la versión impresa 2.0, así como un sistema interactivo de consulta que se en-
cuentra disponible tanto en la página web de este organismo como en una versión en 
disco compacto.

como resultado de esta investigación, a invitación de la secretaría de Gobernación, se 
inició la cooperación con la secretaría técnica de la comisión de Política Gubernamental 
en materia de derechos humanos en la construcción de indicadores del Programa na-
cional de derechos humanos 2008-2012, por lo que, entre otras actividades, se ofreció 
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una plática sobre dicho Índice en la instalaciones de dicha secretaría el día 7 de agosto. 
resultado de esos acercamientos, a partir del mes de noviembre la dirección General de 
Planeación y Análisis encabezó la participación de la cndh en las actividades realizadas 
dentro de la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos.

el 24 de septiembre se dictó una conferencia en el cenAdeh, donde se compartió la 
experiencia derivada de la construcción del indicador, en la cual participaron investiga-
dores y estudiantes interesados en el tema.

Por otra parte, se actualizó el sistema Armonización de la legislación de las entidades 
federativas respecto de los Instrumentos Internacionales de derechos humanos, herra-
mienta que se encuentra a disposición del público en la página en Internet de la cndh 
y que permite conocer el grado (porcentaje) de armonización alcanzado por un conjun-
to de leyes locales, con relación a ocho materias del derecho Internacional de los dere-
chos humanos. Al mismo tiempo, se concluyó la elaboración de un cuaderno referente 
a dicho sistema, que fue turnado al área correspondiente para su publicación.

Adicionalmente, los días 25 y 26 de agosto se verificó el segundo foro Internacional 
derechos humanos y las tecnologías de la Información y la comunicación en la edu-
cación, evento en cuya organización participó la cndh en colaboración con diversas 
instituciones.

de igual forma se atendieron los requerimientos de la Presidencia del organismo, en 
particular proyectos de discursos y otros documentos para diversos actos oficiales del 
titular de la cndh.

Por último, se coordinó la integración del Proyecto de Programa Anual de trabajo 2010 
con la información de cada una de las unidades responsables que forman parte de esta 
comisión nacional. en esta ocasión se integraron 35 acciones inmediatas enmarcadas en el 
Proyecto 2009-2014 presentado por el actual titular de la comisión nacional de los derechos 
humanos ante el senado de la república. con dichas acciones, en un periodo de 100 días 
a partir del inicio de la administración del dr. raúl Plascencia villanueva, se habrán sentado 
las bases de un profundo cambio institucional, con base en los principios de eficacia, parti-
cipación y colaboración con la sociedad, así como de fortalecimiento institucional.

2. APoYo JurÍdIco

este Programa abarca las actividades de la tutela de los intereses jurídicos de la cndh, la 
asesoría legal a los órganos sustantivos y unidades Administrativas que la integran, y la 
custodia de los originales de los convenios de colaboración celebrados por el organismo.

las acciones de defensa incluyen la elaboración, presentación y seguimiento de de-
mandas, reclamaciones, denuncias y querellas, la participación en procedimientos judi-
ciales, contenciosos, administrativos y laborales, y el desahogo de requerimientos judi-
ciales y ministeriales. 

las funciones de asesoría consisten en la emisión de opiniones jurídicas que permitan 
a las áreas solicitantes adoptar sus decisiones apoyadas en el marco legal aplicable para 
que resuelvan, de forma eficiente, los distintos problemas que con motivo de sus atribu-
ciones enfrentan; igualmente, comprende la revisión de los aspectos formales y requisi-
tos legales de los instrumentos consensuales que la cndh suscribe.
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A continuación se exponen los resultados del periodo sobre el que se reporta:

A. Acciones realizadas

Programas Número  
de acciones

Atención a controversias 6,068

Atención a consultas y asesorías 46

Atención a convenios y contratos 352

Total 6,466

B. Convenios de colaboración suscritos 

Institución, dependencia u organismo 
participante

Convenios
suscritos

organismos Públicos de derechos humanos 15

organismos no Gubernamentales 73

universidades e instituciones educativas 10

Procuradurías Generales 1

Gobiernos estatales 1

secretarías de estado y dependencias federales 10

Total 110

3. desArrollo Y AdmInIstrAcIón 
de sIstemAs InformÁtIcos Y de lAs PÁGInAs 

de Internet

dentro de este rubro se proporcionan todos aquellos servicios de desarrollo, actualiza-
ción, modificación y mantenimiento de los sistemas sustantivos y de gestión con los que 
trabajan diariamente las distintas unidades responsables de la comisión nacional de los 
derechos humanos.
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estos sistemas brindan seguridad en el acceso y manejo de la información, permitien-
do búsquedas rápidas y eficientes en grandes cantidades de datos. durante el periodo 
sobre el que se informa se realizaron las actividades siguientes:

•	 Se	desarrollaron	18	Sistemas	con	la	finalidad	de	apoyar	a	diversas	Unidades	Res-
ponsables de esta comisión nacional:
 sistema de control de servicios de mantenimiento vehicular para la oficialía 

mayor.
 sistema de Índice estatal de cobertura de los derechos económicos, sociales, 

culturales y Ambientales (IecdescA 2.0) para la dirección General de Planeación 
y Análisis.

 sistema de registro y control de documentos para la dirección General de In-
formación Automatizada versión 2.0.

 sistema de registro y control de documentos de la secretaría ejecutiva.
 sistema de liberación de constancias de onG clasificadas de la secretaría técnica.
 sistema del Programa sobre Asuntos de la mujer la niñez y la familia versión 

web.
 sistema Procedimientos de Adjudicación lAAssP y loPYsrm de la oficialía mayor.
 sistema de directorio de servidores Públicos versión web de la oficialía mayor.
 sistema del mecanismo nacional de Prevención de la tortura de la tercera visi-

taduría General.
 sistema de diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria 2009 de la tercera 

visitaduría General.
 sistema de control de Procedimientos Administrativos de la dirección General 

de Información Automatizada.
 sistema los derechos humanos en méxico: un diagnóstico en cifras, de Presi-

dencia.
 sistema de registro y control de documentos de la Primera visitaduría General.
 sistema de legislación de la dirección General de Información Automatizada.
 sistema de Jurisprudencia y tesis Aisladas en materia constitucional y derechos 

humanos de la dGIA.
 sistema del banco nacional de recomendaciones de la dirección General de 

Información Automatizada.
 sistema nueva Plataforma del portal web de legislación, Portal Jurídico de 

Intranet.
 sistema de registro y control de documentos de Presidencia versión 3.0

•	 Se	llevaron	a	cabo	1,333	servicios	informáticos,	que	consistieron	en	la	modificación	
a sistemas y asistencia a equipos de cómputo, distribuidos de la manera siguiente:

Unidad Responsable Núm. de 
servicios

centro nacional de derechos humanos 90

coordinación General de comunicación y Proyectos 9

dirección General de Quejas y orientación 132

oficialía mayor 23
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Unidad Responsable Núm. de 
servicios

órgano Interno de control 28

Primera visitaduría General 88

segunda visitaduría General 96

tercera visitaduría General 86

cuarta visitaduría General 29

Quinta visitaduría General 46

secretaría ejecutiva 18

dirección General de Información Automatizada 465

secretaría técnica del consejo consultivo 89

Presidencia 38

dirección General de Planeación y Análisis 22

dirección General de Asuntos Jurídicos 25

comisiones estatales de derechos humanos 13

unidad de enlace 36

Total 1,333

Por su parte, el sistema nacional de Información Jurídica es una compilación automa-
tizada de normativa nacional e internacional, cuya información fluye de manera rápida 
y ordenada con el propósito de reducir los tiempos de búsqueda para que los procesos 
de trabajo se agilicen y, por ende, contribuya a lograr algunos de los objetivos de la co-
misión nacional de los derechos humanos. en este aspecto, durante el periodo sobre el 
que se informa, se realizó lo siguiente:

•	 Sistema	de	Ordenamientos	Jurídicos	Federales.	Se	incorporaron	un	total	de	77	pu-
blicaciones, 188 modificaciones y 24 abrogaciones. considerando estas acciones, 
el sistema cuenta actualmente con un total de 1,472 ordenamientos jurídicos.

•	 Sistema	Documentos	Internacionales	de	Interés	Publicados	en	el	Diario Oficial de la 
Federación. se le incorporaron siete publicaciones, contando actualmente con un 
total de 476 ordenamientos. 

•	 Sistema	de	Ordenamientos	de	la	CNDH	publicados	en	el	Diario Oficial de la Federa-
ción. se le incorporaron 11 documentos, tres modificaciones y cinco abrogaciones, 
con lo que se alcanzó un total de 98 ordenamientos, los cuales se mantienen debi-
damente actualizados.

•	 Sistema	de	Legislación	de	los	Organismos	Públicos	de	Protección	y	Defensa	de	los	
derechos humanos de las entidades federativas. se realizaron seis publicaciones, 
13 modificaciones y tres abrogaciones, por lo que este sistema cuenta en total con 
170 ordenamientos.

•	 Sistema	de	Ordenamientos	Jurídicos	Estatales.	Se	realizaron	924	incorporaciones	
de publicaciones nuevas, 1,237 modificaciones a los ordenamientos existentes y se 
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verificaron 299 abrogaciones. Asimismo, se dio continuidad a la conformación de 
la evolución legislativa de cada uno de los ordenamientos jurídicos que contiene el 
sistema y que suman un total de 8,395.

•	 Sistemas	de	Recomendaciones	sobre	Derechos	Humanos.	Se	incorporaron	un	total	
de 87 de esta comisión nacional, y 544 correspondientes a comisiones y Procura-
durías de derechos humanos. Por lo cual, dicho sistema cuenta actualmente con 
un total de 5,387 recomendaciones de esta comisión nacional y los correspondien-
tes a los estados de Aguascalientes, baja california, baja california sur, campeche, 
chiapas, coahuila, colima, distrito federal, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, estado de 
méxico, nayarit, oaxaca, Puebla, tamaulipas, tlaxcala y Yucatán.

•	 Sistema	de	Jurisprudencia	y	Tesis	Aisladas	en	Materia	Constitucional	y	de	Derechos	
humanos. se integraron al mismo un total de 723 tesis, correspondientes a los 
to mos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2008, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre y octubre de 2009, mismas que se correlacionaron con el artículo 
correspondiente de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; este 
sistema cuenta actualmente con 19,051 documentos. 

•	 Solicitudes	de	información	legislativa.	Se	desahogaron	un	total	de	28,	realizadas	a	
distintas unidades responsables de la comisión nacional y otras instituciones, de 
la manera siguiente:

Unidad Responsable Núm. de
servicios

Primera visitaduría 2

segunda visitaduría General 3

tercera visitaduría General 5

Quinta visitaduría General 3

secretaría técnica del consejo consultivo 2

secretaría ejecutiva 2

coordinación de Asuntos de la mujer, la niñez y la familia 4

dirección General de Planeación y Análisis 6

dirección General de Asuntos Jurídicos 1

Total 28

•	 Correos	electrónicos	con	información	legislativa	al	personal	de	la	Comisión.	Se	en-
viaron un total de 75 en los que se informan de las novedades legislativas publica-
das en los medios oficiales federales y locales.

con base en la información que proporcionan las diferentes unidades responsables 
de este organismo nacional, a través de la Administración de la Página de Internet se 
realizó la difusión de las actividades institucionales que se llevaron a cabo, así como de 
información relevante en materia de derechos humanos, todo ello con objeto de man-
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tener informado al público en general. durante el periodo sobre el que se informa se 
efectuó lo siguiente:

•	 Se	registraron	un	total	de	1´640,706	visitas	a	la	página	de	Internet	de	esta	Comisión	
nacional.

•	 Se	prestaron	805	servicios	de	incorporación	de	información	y	difusión	de	activida-
des a la página de Internet de esta Institución, conforme a los siguientes datos:

Unidad Responsable Núm. de 
servicios

centro nacional de derechos humanos 95

coordinación General de comunicación y Proyectos 92

dirección General de Quejas y orientación 97

oficialía mayor 82

órgano Interno de control 6

Primera visitaduría General 29

segunda visitaduría General 36

tercera visitaduría General 19

cuarta visitaduría General 8

Quinta visitaduría General 24

secretaría ejecutiva 78

secretaría técnica del consejo consultivo 45

Presidencia 4

dirección General de Planeación y Análisis 4

dirección General de Asuntos Jurídicos 8

dirección General de Información Automatizada 102

unidad de enlace 74

otros 2

Total 805

A través de la página de Intranet se difunde la normativa de esta Institución, informa-
ción jurídica actualizada, la carpeta Informativa, un directorio de servicios y funcionarios, 
actividades culturales a celebrarse, entre otras. lo anterior con el objeto de proporcionar 
al personal de este organismo información de utilidad para las labores que realiza. en 
este aspecto, se realizó lo siguiente:

•	 Se	registraron	124,123	visitas	a	la	página	de	Intranet	de	esta	Comisión	Nacional.
•	 Se	prestaron	un	total	de	171	servicios	de	incorporación	de	información	y	actividades	

a la página de Intranet de esta Institución, de la manera siguiente:
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Unidad Responsable Núm. de 
Servicios

centro nacional de derechos humanos 17

dirección General de Información Automatizada 12

oficialía mayor 127

órgano Interno de control 8

Quinta visitaduría 1

secretaría ejecutiva 1

segunda visitaduría 5

Total 171

4. GestIón Y AdmInIstrAcIón de recursos, 
normAtIvA InstItucIonAl 

Y desArrollo tecnolóGIco

A. Programa de Recursos Financieros

este programa tiene como objetivos:

•	 Canalizar	recursos	financieros	a	las	Unidades	Responsables	(UR)	para	el	cumplimien-
to de sus programas y metas institucionales.

•	 Concertar	la	estructura	programática	y	el	proyecto	de	presupuesto.
•	 Informar	a	las	instancias	respectivas,	tanto	en	la	forma	como	en	los	plazos	estable-

cidos, sobre el cumplimiento de los programas institucionales y el ejercicio del pre-
supuesto aprobado. 

conforme a estos objetivos, durante el ejercicio se realizaron actividades de carácter 
presupuestario, financiero, contable, programático y normativo, entre las que destacan 
las que a continuación se describen:

•	 El	trámite	de	67	Cuentas	por	Liquidar	Certificadas	ante	la	Tesorería	de	la	Federación.*
•	 Se	recibieron	7,558	órdenes	de	pago	presentadas	para	trámite,	cuya	liquidación	se	

efectuó conforme a la norma.**

    *    cifras estimadas al 31 de diciembre.
** Idem.
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•	 Se	efectuaron	pagos	a	los	proveedores	con	cuyos	bienes	y	servicios	se	cubrieron	las	
necesidades relacionadas con la operación institucional, mediante la emisión de 
cheques nominativos o transferencias electrónicas. derivado de lo anterior, duran-
te el período sobre el que se reporta, se realizaron 243 registros de posición banca-
ria para conocer la disponibilidad financiera diaria de la comisión.

•	 Se	recopiló	y	proporcionó	la	información	programática,	presupuestaria,	financiera	
y contable solicitada para satisfacer los requerimientos relacionados con las audi-
torías realizadas por el órgano Interno de control, así como la solicitud de informa-
ción por parte de la Auditoría superior de la federación.

durante este mismo periodo se llevó a cabo el seguimiento programático institucional, 
de forma mensual, por medio del análisis e integración de la información sobre el avan-
ce físico de metas en los programas presupuestarios de las unidades responsables. 

se realizaron y publicaron en la Intranet de la cndh modificaciones a la siguiente 
normativa:

•	 Manual	de	Políticas	y	Procedimientos	para	la	Guarda,	Custodia,	Conservación	y	Baja	
del Archivo contable de la cndh.

•	 Manual	de	Políticas	y	Procedimientos	de	Ingresos.
•	 Manual	de	Políticas	y	Procedimientos	de	Egresos.
•	 Lineamientos	Generales	para	la	Administración	de	Recursos.
•	 Manual	de	Organización	de	la	Oficialía	Mayor	(la	parte	correspondiente	a	la	Dirección	

General de finanzas).

también se enviaron a la unidad de normatividad y organización las propuestas para 
modificar los siguientes documentos normativos:

•	 Lineamientos	Generales	en	Materia	Presupuestaria	de	la	CNDH.
•	 Manual	de	Políticas	y	Procedimientos	de	Egresos.

en cuanto al sistema de Gestión calidad, se realizaron diversas acciones para mantener 
la certificación, entre las que destacan:

•	 Reuniones	del	Comité	de	Calidad	para	dar	seguimiento	a	los	asuntos	pendientes.
•	 Aplicación	de	encuesta	de	satisfacción,	cuyo	resultado	arrojó	una	calificación	de	

9.7, cumpliendo con la calificación promedio programada para el ejercicio 2009.
•	 Se	atendió	la	auditoría	interna	con	resultados	satisfactorios	al	no	tener	observacio-

nes, “no conformidad” ni “oportunidades de mejora”.
•	 Se	revisaron	y	actualizaron	los	procedimientos	operativos	de	las	cuatro	cartas-pro-

ceso del sistema de Gestión de calidad que corresponden a la dirección General 
de finanzas.

•	 Se	atendió	la	auditoría	de	recertificación	con	resultados	satisfactorios	al	no	tener	
observaciones, “no conformidad” ni “oportunidades de mejora”.

A fin de cumplir con la meta relativa a la presentación de los informes sobre los resul-
tados de la gestión institucional, se formularon 13 informes programados para este pe-
riodo, mismos que a continuación se mencionan:

la cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2008, en los aspectos programático, •	
presupuestal y contable. 
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el Informe trimestral sobre la situación económica, las finanzas Públicas y la deuda •	
Pública. 
los Informes de Avance de Gestión financiera correspondientes al cuarto trimestre •	
de 2008, y al primero, segundo y tercer trimestres de 2009. 
los Informes referidos a los avances programáticos alcanzados y al ejercicio del •	
gasto realizado en la ejecución de los programas de las unidades responsables, 
correspondientes al cuarto trimestre de 2008 y al primero, segundo y tercer trimes-
tres de 2009, mismo que está a disposición del público en la página web de este 
organismo nacional.
el Proyecto de Presupuesto de egresos de la cndh para el ejercicio fiscal 2010, •	
junto con la exposición de motivos y la estrategia Programática, entregándose en 
tiempo y forma a las instancias correspondientes.
se concertó la estructura programática para el ejercicio 2010 con las unidades res-•	
ponsables.
se generó la apertura programática-presupuestaria para el ejercicio 2010 notifican-•	
do a las unidades responsables sobre el presupuesto asignado y las metas progra-
madas.
se elaboró, de manera independiente, el Informe del segundo trimestre de 2009, •	
relativo a la Perspectiva de Género.

B. Programa de Recursos Humanos

mediante la planeación, programación, diseño, ejecución y control de políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos orientados al mejoramiento del entorno laboral, la pro-
fesionalización de los servidores públicos y la prestación de servicios con calidad al per-
sonal, este Programa coadyuva al cumplimiento de las funciones sustantivas de las uni-
dades responsables de este organismo Autónomo.

en el marco del servicio civil de carrera se realizaron, mediante el proceso de recluta-
miento y selección, seis concursos de selección para la ocupación de seis plazas vacantes, 
en los cuales participaron 12 servidores públicos de la cndh. dos concursos se declararon 
desiertos y se ocuparon cuatro plazas como resultado de los concursos realizados. de 
conformidad con lo establecido en el estatuto del servicio civil de carrera y con la apro-
bación del comité directivo del servicio civil de carrera, se cubrieron 61 plazas bajo la 
modalidad de designación directa por urgente ocupación. Asimismo, se aplicó el proce-
so de ingreso al servicio civil de carrera a 47 personas que se integraron a la comisión 
nacional bajo la modalidad de designación directa por urgente ocupación. 

siguiendo este rubro, como parte de los trabajos tendentes a la elaboración y actua-
lización de exámenes para puestos del servicio civil de carrera, en coordinación con la 
dirección General del centro nacional de derechos humanos, la coordinación General 
de comunicación y Proyectos, y la dirección General Adjunta de recursos materiales y 
servicios Generales, se elaboraron exámenes de conocimientos específicos de los pues-
tos denominados Profesional de servicios “b”, Jefe de departamento de difusión y Pro-
fesional ejecutivo de servicios especiales, respectivamente.

de conformidad con el Programa Anual de capacitación, durante el periodo se reali-
zaron 83 eventos de formación, con un total de 509 servidores públicos participantes, 
237 de servicio civil de carrera y 272 de libre designación. de estos cursos, 74 correspon-
den al nivel profesional y nueve están dirigidos a la vertiente de desarrollo.
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Por otro lado, se actualizó la base de datos del sistema Integral de recursos humanos, 
mediante la captura de información referente al:

•	 Control	de	plazas.
•	 Inventario	de	personal.
•	 Cálculo	y	seguimiento	del	gasto	correspondiente	al	Capítulo	1000	“Servicios	Per-

sonales”.
•	 Registro	de	participantes	a	eventos	de	capacitación.
•	 Captura	y	registro	de	los	resultados	de	la	evaluación	correspondiente	a	2008	del	

personal de carrera.

en el mes de marzo se aplicó la evaluación anual del personal de carrera, cuyos resultados 
sirvieron como base para la promoción de nivel de 43 servidores públicos de la cndh.

durante este periodo se realizaron 3,205 consultas médico-odontológicas, se emitie-
ron 74 certificados médicos de salud y se realizaron 91 exámenes de glucosa.* también 
se llevó a cabo la campaña de detección de Insuficiencia venosa, y en el mes de octubre se 
realizó la campaña de vacunación Antigripal, aplicándose 1,000 dosis al personal de esta 
institución. Adicionalmente, se efectuó la colecta Anual de la cruz roja mexicana.

A fin de mantener el control de los recursos autorizados en el capítulo 1000, “servicios 
Personales”, se efectuaron, en coordinación con el área financiera, las conciliaciones de cifras 
acumuladas de enero a diciembre del 2008, así como las relativas al mismo periodo de 2009, 
en relación con el ejercicio del presupuesto autorizado a la cndh en este capítulo de gasto.

se presentó ante el servicio de Administración tributaria (sAt) la declaración Infor-
mativa de sueldos y salarios 2008.

Por otro lado, con el propósito de actualizar el marco normativo sobre la Administración 
de los recursos humanos, se emitieron los siguientes documentos con vigencia para el 
ejercicio que se reporta:

•	 Política	Salarial.
•	 Manual	de	Percepciones	de	los	Servidores	Públicos	de	Mando	de	la	CNDH.
•	 Lineamientos	para	la	Aplicación	de	Estímulos	a	la	Productividad	y	Eficiencia	en	el	

desempeño de los servidores Públicos de mando de la cndh.
•	 Analítico	de	Plazas.
•	 Medidas	para	racionalizar	el	gasto	(en	materia	de	servicios	personales)	destinado	a	

actividades administrativas y de apoyo.
•	 Lineamientos	generales	para	la	Administración	de	Recursos.
•	 Lineamientos	para	la	contratación	de	Servicios	Profesionales	con	cargo	a	la	partida	

1201 (honorarios) del capítulo 1000 “servicios Personales”.
•	 Reglas	para	el	pago	de	remuneraciones.
•	 Catálogo	Institucional	de	Puestos	de	la	CNDH.
•	 Procedimiento	para	el	Registro	y	Movimientos	de	Personal.

de conformidad con el calendario trimestral de conciliación de plantillas de personal, 
en coordinación con los enlaces Administrativos de cada unidad responsable se realizaron 
las conciliaciones correspondientes al cuarto trimestre de 2008, así como al primero, se-
gundo y tercer trimestres de 2009, con objeto de establecer el debido control de plazas.

* cifras estimadas al 31 de diciembre.
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Por último, se mantuvo en operación el sistema de Gestión de la calidad de las Áreas 
Administrativas a través del cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma de 
calidad y efectuando la medición de los indicadores de desempeño de cada uno de los 
10 procesos que lo integran.

A efecto de dar cumplimiento al requisito de la norma de calidad sobre la evaluación 
del ambiente de trabajo que prevalece en las áreas de la oficialía mayor con procesos 
certificados, se aplicó la encuesta para medir el clima laboral entre el personal que par-
ticipa en dichos procesos.

Asimismo, se llevó a cabo el proceso de auditoría interna del sistema de Gestión de la 
calidad del Área Administrativa de esta Institución, así como la auditoría de seguimiento 
por parte del organismo certificador Aenor méxico, cuyo resultado fue de “evaluación 
conforme”, situación que permite mantener certificado este sistema.

con la información proporcionada por las unidades responsables de la cndh se in-
tegró el ejercicio de detección de necesidades de capacitación, que servirá de base para 
conformar el Programa Anual de capacitación 2010. Por último, en el marco del Programa 
Anual de recompensas, se otorgó el incentivo correspondiente a 53 servidores públicos 
de la comisión que destacaron por su desempeño, colaboración e iniciativa. 

C. Programa de Recursos Materiales y Servicios Generales

mediante este Programa se atienden las necesidades y requerimientos en materia de 
bienes y servicios de las diferentes unidades responsables de la comisión, así como el 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles de la Institución para el óptimo des-
empeño de sus operaciones.

en este ejercicio se solicitó a las unidades responsables del gasto la información ne-
cesaria para la integración del Programa Anual estimado de Adquisiciones 2009, con la 
finalidad de difundirlo a través de la página de Internet de esta comisión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios 
del sector Público (lAAssP).

de los procedimientos iniciados durante el último trimestre de 2008, con objeto de 
contar oportunamente con diversos servicios requeridos por las unidades responsables 
desde el 1 de enero de este ejercicio, se reportan las siguientes licitaciones públicas que 
se realizaron con presupuesto correspondiente a 2009:

 Procedimiento Concepto

00442001-006-08 contratación del servicio de fotocopiado

00442001-007-08 contratación del servicio de limpieza integral de oficinas

00442001-008-08 Adquisición de vales canjeables por gasolina

00442001-009-08 contratación de las pólizas de bienes patrimoniales

Asimismo, en el último trimestre de 2008 se realizaron los siguientes procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas, en relación con los siguientes servicios re-
queridos para el ejercicio 2009:
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Procedimiento Concepto

In3P-001-09 contratación de los servicios para el mantenimiento preventivo  
y correctivo a equipo de oficina

In3P-003-09 contratación de los servicios para el suministro de insumos 
alimenticios

In3P-004-09 contratación de los servicios para el mantenimiento mayor  
y preventivo a los gabinetes, backbone de la red de datos y 
conmutadores nbx de la cndh

In3P-005-09 contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo personal y periféricos para el 
ejercicio

respecto de la invitación a cuando menos tres personas número In3P-002-09, relativa 
a la “contratación de servicios de impresión de publicaciones (gacetas)”, se emitieron los 
oficios de invitación con fecha 11 de diciembre de 2008, quedando programados los 
eventos respectivos para su adjudicación el día 12 de enero de 2009.

Por otro lado, en la décima sesión del comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios del 31 de octubre de 2008, se presentaron y aprobaron los casos número 001, 
“contratación del servicio de telefonía celular”; número 002, “contratación del servicio 
de telefonía convencional, larga distancia nacional e internacional y comunicaciones con 
infraestructura”; número 003, “contratación del servicio de mensajería especializada na-
cional e internacional”, y número 004, “contratación de servicios de expedición de bole-
tos de transportación aérea nacional e internacional”, todos para ser ejercidos y adjudi-
cados con el presupuesto 2009.

en el mes de enero se realizó la primera sesión ordinaria del comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y servicios, en la cual se presentaron y aprobaron los siguientes linea-
mientos: manual de Integración y funcionamiento del comité de Adquisiciones, Arren-
damientos y servicios, de la comisión nacional de los derechos humanos; Políticas, bases 
y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, así como los 
montos de Actuación para 2009. 

en el mes de febrero se llevó a cabo la primera sesión extraordinaria del año 2009 del 
comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, con la presentación del caso nú-
mero 1, relativo a la “contratación de servicios de asesoría para el proceso de cierre de 
gestión del periodo 2005-2009”, el cual fue aprobado, y se encontró en ejecución del 
15 de febrero al 15 de octubre del periodo sobre el que se informa.

en el mes de julio se llevó a cabo la séptima sesión ordinaria del año 2009 del comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, con la presentación del caso número 2, 
relativo a la “Adquisición de nuevo licenciamiento de software microsoft para el adecua-
do funcionamiento de los equipos de cómputo de las diversas áreas que integran la 
cndh”; el caso número 3, relativo a la “renovación de licencias Artus y enterprise form 
server” (nuevas versiones)”, así como el “mantenimiento y adecuaciones al sistema so-
porte a las decisiones” que opera en la oficialía mayor, administrado por la unidad téc-
nica de control y Gestión Administrativa, y el caso número 4, relativo a la “contratación 
de servicios de auditoría externa para la dictaminación de estados financieros de la cndh 
del ejercicio 2009 (multianual)”.
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en el mes de octubre se llevó a cabo la segunda sesión extraordinaria del año 2009 del 
comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, con la presentación del caso nú-
mero 5, relativo a la “contratación de servicios de asesoría para el proceso de cierre de 
gestión del periodo 1999-2009”, el cual fue aprobado, y se encontró en ejecución del 16 
de octubre al 15 de noviembre del periodo sobre el que se informa.

en el mes de noviembre se llevó a cabo la décima primera sesión ordinaria del comi-
té de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, con la presentación de los casos: 
001/2010, relativo a la “contratación del servicio de telefonía convencional, larga distan-
cia nacional e internacional y comunicaciones con infraestructura”; 002/2010, relativo a 
la “contratación de servicios de expedición de boletos de transportación aérea nacional 
e internacional” y el 003/2010, relativo a la “contratación del servicio de mensajería es-
pecializada nacional e internacional”, los cuales fueron aprobados, y se encontrarán en 
ejecución a partir del 1 de enero de 2010.

en el mes de diciembre se llevó a cabo la décima segunda sesión ordinaria del año del 
comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, con la presentación de los siguien-
tes casos:

•	 004/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	telefonía	celular”.
•	 005/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	estacionamiento	para	la	guarda	

y custodia de vehículos, sede cuba”.
•	 006/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	estacionamiento	para	la	guarda	

y custodia de vehículos, sede héctor fix Zamudio”.
•	 007/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	estacionamiento	para	la	guarda	

y custodia de vehículos, sede centro nacional de derechos humanos”.
•	 008/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	estacionamiento	para	la	guarda	

y custodia de vehículos, sede Picacho”.
•	 009/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	estacionamiento	para	la	guarda	

y custodia de vehículos, sede oklahoma”.
•	 010/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	mantenimiento	preventivo	y	

correctivo a elevadores, edificio héctor fix Zamudio”.
•	 011/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	mantenimiento	preventivo	y	

correctivo a elevadores, edificio sede Periférico”.
•	 012/2010,	relativo	a	la	“Contratación	de	servicios	de	soporte	técnico	del	sistema	de	

nómina delsa system”.
•	 013/2010,	relativo	al	“Licenciamiento	de	software	Microsoft	para	el	debido	funcio-

namiento de los equipos de cómputo de las diversas áreas que integran la cndh”.
•	 014/2010,	relativo	a	la	“Contratación	de	servicios	de	soporte	técnico	a	los	productos	

oracle”.
•	 015/2010,	relativo	a	la	“Contratación	de	servicios	de	soporte	técnico	del	sistema	

integral de recursos humanos meta4 e-mind”.
•	 016/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	mantenimiento	preventivo	y	

correctivo a los sistemas bacteriológicos de purificación de agua por ozono”.
•	 017/2010,	relativo	a	la	“Contratación	del	servicio	de	mantenimiento	preventivo	a	

equipos sanitizantes sanor scentury”.

todos estos casos fueron aprobados y se encontrarán en ejecución a partir del 1 de 
enero de 2010.

con motivo de la reforma a la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 
sector Público (lAAssP), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 
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2009, se impartió un curso para capacitar al personal involucrado en cuanto a los cambios 
registrados y, al mismo tiempo, para incluir las modificaciones pertinentes y conforme a 
las circunstancias de operación en otros documentos normativos como las Políticas, ba-
ses y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios de la cndh 
(Pobalines), para ser publicadas posteriormente en el Diario Oficial, y el manual de Polí-
ticas y Procedimientos para la Adquisición de bienes y contratación de Arrendamientos 
y servicios. 

Asimismo, para dar cumplimiento a los principios de transparencia de la lAAssP re-
formada respecto de la difusión de diversos documentos, se realizó un trabajo conjunto 
con la dirección General de Información Automatizada con el propósito de incorporar 
en la página principal de la cndh el apartado denominado “Procedimientos de Adjudi-
cación lAAssP y loPYsrm”, que permite realizar la consulta de todos los documentos 
relacionados con los procedimientos de adjudicación, como son las convocatorias, actas 
de presentación y apertura de proposiciones, fallos, juntas de aclaraciones y otros.

en el transcurso del año se realizó oportunamente la adquisición de bienes muebles, 
así como la contratación de servicios y arrendamientos, requeridos por las diversas áreas 
de la comisión, con un total de 840 requisiciones,* de las cuales 679 son relativas a la 
contratación de servicios y 161 corresponden a la adquisición de bienes, con el siguien-
te detalle:

•	 Ocho	procedimientos	de	licitación	pública:	cuatro	requisiciones	atendidas	durante	
el último trimestre del año 2008, tres en el año 2009 y uno declarado desierto.
cabe señalar que se atendieron además dos requisiciones cuya adjudicación se •	
deriva de una licitación de carácter plurianual celebrada en el año 2007, relativa a 
la contratación de la póliza de seguros.

•	 73	procedimientos	de	invitación	a	cuando	menos	tres	personas,	de	los	cuales	cuatro	
fueron adjudicados en el último trimestre de 2008 y 57 durante el ejercicio 2009, 
(243 requisiciones), tres procedimientos cancelados y nueve procedimientos decla-
rados desiertos.

•	 507	procedimientos	de	adjudicación	directa	en	sus	diversas	modalidades	(482	re-
quisiciones).

•	 106	requisiciones	canceladas.

es importante destacar que, durante el periodo sobre el que se informa, no se presen-
tó ningún caso de inconformidad o demanda interpuesta en contra de la cndh derivada 
de los procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, al amparo 
de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público.

se sigue contando con la participación de las unidades responsables a fin de atender 
las peticiones de los propios usuarios para el mejoramiento del sistema de Gestión de 
Adquisiciones (sGA), que comprende la sistematización de la gestión de las requisiciones, 
así como de los procedimientos de contratación, a través de la utilización de tecnologías 
de la información, con la finalidad de mejorar los tiempos de atención y eficientar los 
procesos. 

* cifras proyectadas al 31 de diciembre.
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se cumplió en tiempo y forma con la elaboración y envío de los diversos informes 
solicitados en el presente ejercicio:

•	 Los	informes	trimestrales	de	Transparencia,	que	dan	cumplimiento	con	lo	dispues-
to en el Presupuesto de egresos de la federación y la ley de transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental para el año 2009, remitidos a la subdirec-
ción de desarrollo Informático.

•	 Los	informes	relativos	a	la	conclusión	de	Asuntos	Dictaminados	por	el	Comité	de	
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, así como los correspondientes a las ad-
quisiciones efectuadas al amparo del artículo 41 de la ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y servicios del sector Público, remitidos en ambos casos al órgano In-
terno de control.

•	 Los	informes	mensuales	relativos	a	las	adquisiciones	y	servicios	efectuados	al	am-
paro del artículo 42 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 
sector Público, así como los correspondientes a los asuntos presentados y dictami-
nados por el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, remitidos tam-
bién al órgano fiscalizador internúmero

se señala que se atendieron los requerimientos del órgano Interno de control para 
realizar la revisión de las adquisiciones correspondientes al concepto 3300 “servicios 
de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones”, cuyas observaciones 
quedaron atendidas. Asimismo, se realizaron las auditorías 08/2008 (específica vehícu-
los), la observación 1/3 con dos recomendaciones (con un avance de 100% al primer 
seguimiento trimestral), la observación 05/2008 (Inventarios y Activo fijo) y la obser-
vación 1/4 con cinco recomendaciones (con un avance de 100% al segundo seguimiento 
trimestral). 

Adicionalmente, se atendieron los diversos requerimientos de información de la Audito-
ría superior de la federación, del despacho externo márquez ojeda y cía., s.c., y los formu-
lados por los ciudadanos a través de la unidad de enlace de la cndh (transparencia).

en cuanto al sistema de Gestión de calidad, se participó en las reuniones de trabajo 
del comité del sistema de Gestión de la calidad para dar seguimiento a la certificación 
con que ya cuenta el proceso de “Adquisición y suministro de bienes”, y se realizaron 
actividades como la detección de oportunidades de mejora; el seguimiento a las acciones 
preventivas y correctivas; la participación en las auditorías internas, y la realización, apli-
cación, análisis y seguimiento de las encuestas de satisfacción a los usuarios. cabe seña-
lar que entre el 2 y el 4 de septiembre del ejercicio que se reporta se llevó a cabo la au-
ditoría al sistema de Gestión de calidad por parte del organismo certificador Aenor 
méxico, obteniendo como resultado la ratificación de la certificación Iso 9001:2000 del 
proceso de “Adquisición y suministro de bienes”.

Por último, cabe destacar que, derivado de la contingencia sanitaria a causa de la in-
fluenza, en el mes de abril se implementó el Plan estratégico de la CNDH para la contin-
gencia de la influenza, en coordinación con el resto de las áreas administrativas, a fin de 
difundir las medidas preventivas para evitar el contagio. como parte del mismo, se ad-
quirieron diversos artículos para armar paquetes especiales provistos de gel antibacterial, 
cubrebocas y toallas de limpieza, entre otros, los cuales se distribuyeron entre el personal 
de las sedes metropolitanas, a fin de mantener las áreas de trabajo desinfectadas de 
manera continua.
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en cuanto a las acciones relativas al abastecimiento e inventarios en el periodo sobre 
el que se informa, se entregaron 172 bienes de mobiliario y equipo de administración 
solicitados por las unidades responsables. en el inventario físico de bienes de consumo 
efectuado en el mes de febrero, se determinó una diferencia entre éste y el kárdex de 
0.0773%, porcentaje inferior al permitido en el numeral 4.2.2.4. de los lineamientos Ge-
nerales para la Administración de recursos, que establece un porcentaje de 2 por ciento.

se efectuaron en total 12,273 movimientos derivados de la entrega de bienes y movi-
mientos solicitados por las áreas, relativos a altas, bajas y reasignaciones de bienes instru-
mentales de mobiliario y equipo, y se atendieron 1,987 solicitudes de abastecimiento de 
bienes de consumo.*

se realizaron los trabajos de conciliación de bienes instrumentales con la dirección 
General de finanzas para integrar el libro de Activos 2009 con las cifras al mes de no-
viembre.

con relación al Programa Anual de disposición final de bienes muebles, el cual se 
integró con base en la información proporcionada por las diferentes unidades respon-
sables, se retiraron 291 bienes que, a consideración de las mismas, ya no eran de utilidad 
y se trasladaron a la bodega de citilcum. 

Adicionalmente, a efecto de determinar el destino final de 1,185 bienes de mobiliario 
y equipo de administración, se puso a consideración en la primera sesión de 2009 del 
comité de enajenación de bienes muebles e Inmuebles la donación de 292 bienes y la 
destrucción de 893, misma que fue aprobada por el órgano colegiado. en función de 
esto se solicitó el apoyo de la secretaria técnica a efecto de que hiciera del conocimien-
to de diferentes comisiones estatales de derechos humanos los bienes de mobiliario, 
equipo de administración, equipo telefónico y equipo de cómputo disponible. en este 
contexto, en el mes de junio se donó a 11 comisiones estatales de derechos humanos 
el mobiliario y equipo de cómputo seleccionado, destruyéndose lo que no se donó.

Además, el 19 de octubre se llevó a cabo la segunda sesión 2009 del comité de ena-
jenación de bienes muebles e Inmuebles, en la que se autorizó la destrucción de 481 
bienes de mobiliario y equipo, misma que se realizó el 20 de octubre en presencia de 
funcionarios del órgano Interno de control. 

con relación al inventario físico de bienes instrumentales, en el mes de julio se con-
cluyó este proceso con un avance de 100% en 16 unidades responsables, cuatro direc-
ciones Generales y las 10 oficinas foráneas.

respecto del mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles, 
propiedad o a cargo de esta Institución, se informa que en el periodo sobre el que se 
informa se atendieron 8,673 órdenes de servicio, lo que permite conservarlos en condi-
ciones adecuadas de operación y funcionamiento. Al mismo tiempo se contrataron ocho 
proyectos, los cuales se encuentran concluidos y son los siguientes:

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	de	oficinas	de	la	CNDH,	en	el	inmueble	de	la	ca-
lle la otra banda núm. 95, en el edificio héctor fix-Zamudio y en el piso 2 de la 
torre “A” del edificio Anexo.

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	de	los	inmuebles	ubicados	en	Av.	Periférico	Sur	
núm. 3469 y en el cenAdeh, situado en Av. río magdalena núm. 108.

* cifra proyectada al 31 de diciembre.
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•	 La	adecuación	del	sistema	de	fuerza	e	instalaciones	eléctricas	en	el	inmueble	ubi-
cado en Av. Periférico sur núm. 3469.

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	a	los	estacionamientos	de	la	CNDH	ubicados	en	
Av. Periférico sur núm. 3471 y en la calle de Jalapa núm. 17.

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	del	inmueble	ubicado	en	Carretera	Picacho-Ajusco	
núm. 238.

•	 El	mantenimiento	de	oficinas	en	el	edificio	Héctor	Fix-Zamudio,	situado	en	Boulevard	
Adolfo lópez mateos núm. 1922.

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	de	oficinas	en	diferentes	inmuebles	de	la	CNDH:	
inmueble ubicado en la calle de oklahoma núm. 133, edificio situado en la calle de 
cuba núm. 60, y en el cenAdeh, ubicado en Av. río magdalena núm. 108.

•	 La	adecuación	y	mantenimiento	de	oficinas	de	la	CNDH	en	los	pisos	2,	3,	6,	7	y	11	
de la torre “A” del edificio Anexo, ubicado en Av. Periférico sur núm. 3453.

durante el presente ejercicio se atendieron en tiempo y forma las solicitudes y reque-
rimientos recibidos con relación a los siguientes servicios por parte de las unidades 
responsables:*

•	 Se	atendieron	872	solicitudes	para	el	mantenimiento	del	parque	vehicular.
•	 Se	proporcionaron	las	dotaciones	de	gasolina	correspondientes	a	los	197	autos	que	

conforman el parque vehicular del área metropolitana.
•	 Se	efectuaron	los	servicios	de	limpieza	y	fumigación	en	11	inmuebles	del	área	me-

tropolitana, así como en los tres estacionamientos que ocupa la cndh.
•	 Se	proporcionaron	85,412	servicios	de	mensajería,	especializada	y	vía	franqueo.
•	 Se	reprodujeron	6’713,507	documentos	mediante	el	servicio	de	fotocopiado.
•	 Se	realizaron	1,608	trabajos	de	mantenimiento,	correctivo	y	preventivo,	al	equipo	

de oficina asignado a las unidades administrativas que conforman esta comisión 
nacional. 

en cuanto a las acciones de seguridad y protección civil realizadas en este periodo, 
sobresalen las siguientes:

•	 Inspecciones	mensuales	del	sistema	de	Seguridad	y	Protección	Civil.
•	 Revisión	mensual	de	los	340	aparatos	extintores	instalados	en	las	distintas	sedes	de	

esta comisión.
•	 Inspecciones	trimestrales	con	los	proveedores	de	estos	equipos,	con	objeto	de	man-

tenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento.
•	 Revisión	y	mantenimiento	correctivo	a	los	sistemas	de	detección	de	incendios	en	

10 inmuebles del distrito federal.
•	 Reprogramación	del	panel	del	sistema	de	seguridad	en	el	edificio	de	la	sede	oficial	

y en el edificio Anexo.
•	 Se	impartieron	11	cursos,	cuyos	temas	principales	fueron:	“Inducción	a	la	Protección	

civil”, “Inducción y participación en los eventos de simulacros”, “Primeros auxilios 
(curso avanzado)” y “evacuación de Inmuebles”, capacitándose a un total de 107 
personas.

* cifras proyectadas al 31 de diciembre.
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•	 Se	realizaron	10	simulacros	de	situación	de	emergencia	en	los	distintos	inmuebles	
del distrito federal.

•	 Revisiones	mensuales	y	abastecimiento	de	48	botiquines	con	material	de	curación	
para casos de emergencia.

•	 Atención	a	121	manifestaciones.
•	 Se	recibieron	62,974	visitantes	en	los	distintos	inmuebles	de	la	CNDH.	

se llevaron a cabo, asimismo, diversas actividades de logística, con el fin de supervisar 
y organizar los eventos de las unidades responsables, tanto en el interior de las instala-
ciones de la comisión nacional como en el exterior, cuando así fue requerido. de igual 
forma, se supervisó el trámite de la transportación aérea solicitada para los servidores 
públicos de esta Institución y para los invitados a los eventos organizados por la misma. 
esta labor se puede resumir en el periodo que se reporta en lo siguiente:

•	 Tramitación	de	2,047	boletos	de	avión,	tanto	nacionales	como	internacionales.*
•	 Atención	a	205	solicitudes	y	103	requisiciones	para	389	servicios	y	eventos.**	

en lo referente al sistema de Gestión de la calidad en la norma Iso 9001:2000 del 
proceso “solicitud de servicios para eventos oficiales”, el cual se mantiene bajo actuali-
zación continua, derivado de ello se prepararon los formatos para la tercera evaluación 
del presente ejercicio.

D. Programa de Normatividad y Desarrollo Tecnológico

A través de este Programa se atienden las necesidades y requerimientos en materia de 
bienes y servicios de las diferentes unidades responsables de la Institución, conforme al 
presupuesto autorizado y con apego a las disposiciones legales y normativas vigentes. 

con relación a la normativa y organización de esta Institución, durante el periodo 
sobre el que se informa se autorizaron 23 estructuras orgánicas y se expidieron o actua-
lizaron 18 manuales de organización, 316 manuales de procedimientos y 28 manuales 
de políticas administrativas.

en cuanto a los aspectos de desarrollo tecnológico y comunicaciones, en permanente 
apego a las normas de austeridad vigentes se llevó a cabo la sustitución de 193 teléfonos 
celulares.

con el fin de incrementar las medidas actuales de seguridad en el manejo y resguardo 
de las tecnologías de la información, así como para administrar de manera más eficiente 
la infraestructura principal de cómputo y telecomunicaciones en el nuevo centro de 
cómputo y comunicaciones, se obtuvo la certificación de calidad de las redes de voz y 
datos por parte de una empresa de reconocimiento internacional, cuya constancia fue 
entregada en el mes de febrero (certificación del cableado estructurado).

Para mantener en buenas condiciones de operatividad de las telecomunicaciones de 
la cndh se realizaron las siguientes actividades:

   *    cifra proyectada al 31 de diciembre.
** Idem.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

298

•	 Se	continuó	con	los	trabajos	de	mantenimiento	correctivo	y	preventivo	a	todos	los	
centros de cómputo y comunicaciones, así como a los conmutadores y equi-
pos periféricos de comunicaciones en todas las sedes del área metropolitana.

•	 Se	continuó	con	el	mantenimiento	correctivo	y	preventivo	a	las	unidades	de	pro-
tección de energía (uPs) y tierras físicas de todas las sedes metropolitanas.

•	 Se	llevó	a	cabo	la	digitalización	de	la	troncal	telefónica	5681-8125	que	tiene	esta	
cndh, desde su origen en la sede Periférico y que era analógica, eliminando de 
esta manera la colisión de tecnologías instaladas en el conmutador de la sede de 
referencia.

•	 	Se	llevó	a	cabo	la	sustitución	de	los	44	equipos	de	radiocomunicación	que	se	tienen	
contratados por otras con planes tarifarios más reducidos y con más tiempo aire de 
comunicación.

•	 Se	modificó	la	instalación	eléctrica	de	la	sede	Oklahoma,	a	efecto	de	que	se	brinde	
mayor protección a los equipos de informática y comunicaciones instalados en el 
site de esa sede.

•	 Se	sustituyeron	por	actualización	tecnológica	20	switches de comunicaciones ins-
talados en las oficinas del área metropolitana, dando por terminada la actualización 
tecnológica de estos equipos en la ciudad de méxico.

•	 Se	sustituyeron	todos	los	cables	conectores	(patch cords) de computadoras y telé-
fonos, por cables de mayor calidad, conductividad y resistencia, en todas las sedes 
metropolitanas.

•	 Se	dio	mantenimiento	preventivo	a	los	equipos	automatizados	multimedia	insta-
lados en la sala de usos múltiples del edificio del centro nacional de derechos 
humanos (cenAdeh), en la sala de consejo de la sede héctor fix-Zamudio, así como 
en el mezzanine de la sede Periférico.

•	 Se	concluyeron	 los	 trabajos	de	 infraestructura	tecnológica	en	 las	 instalaciones	
anexas al cenAdeh.

•	 Con	objeto	de	mejorar	la	conectividad	inalámbrica	de	los	equipos	informáticos,	en	
la sede héctor fix-Zamudio se instalaron nueve antenas inalámbricas para acceso a 
Internet, llegando a un total de 16, con password preautorizado. esto permite que 
en todas las áreas de oficinas de esa sede se pueda trabajar con equipos de cómpu-
to portátiles, al igual que en los edificios de Picacho, Periférico y Anexo.

•	 En	el	site de la sede oklahoma se colocó una instalación eléctrica especial para 
prevenir caídas por fallas en el suministro de energía eléctrica, y se revisaron y ade-
cuaron las instalaciones de las líneas telefónicas.

•	 Se	incrementó	el	ancho	de	banda,	pasando	de	512	Mbps	a	2,056	Mbps,	en	la	sede	
del centro histórico de esta ciudad para permitir una transmisión de datos y voz 
más rápida y eficiente.

•	 Se	concluyeron	los	trabajos	de	elaboración	de	Memorias	Técnicas	para	las	principa-
les sedes metropolitanas: Periférico, Anexo, héctor fix-Zamudio y Picacho.

•	 Se	realizó	el	levantamiento	de	la	Memoria	Técnica	de	la	infraestructura	tecnológica	
del edificio del cenAdeh que abarca dos construcciones.

•	 Se	llevó	a	cabo	la	instalación,	configuración	y	puesta	a	punto	de	equipos	Tipping	
Point en el centro de cómputo y comunicaciones, y en el edificio héctor fix-Zamu-
dio. esto era necesario para reforzar la seguridad tanto interna como externa de la 
red de voz y datos en lo relativo a e-mails, intranet e internet.

•	 Se	realizó	la	instalación	de	redundancias	de	los	backbones, con cableado de fibra 
óptica, de los edificios Periférico, héctor fix-Zamudio, Anexo y Picacho, con objeto 
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de evitar caídas en la conducción de datos y voz por posibles falla en los switches 
instalados en estos edificios. de este modo, al fallar alguno, el inmediato contiguo 
tomará la conducción de los servicios en tanto se repara el que falle.

•	 Se	llevó	a	cabo	la	readecuación	de	la	red	estructurada	de	voz	y	datos	del	edificio	
Picacho para lograr la certificación del cableado de la misma, respecto de los están-
dares internacionales.

entre los temas relevantes de desarrollo informático, se puede mencionar que para man-
tener en condiciones de buen funcionamiento, la capacidad y pertinencia de los equipos 
de comunicaciones e informática, así como la infraestructura, se llevaron a cabo las siguien-
tes acciones:

•	 Se	realizó	el	mantenimiento	preventivo	y	correctivo	a	los	equipos	de	cómputo	y	sus	
periféricos (impresoras y escáneres) de todas las oficinas de la ciudad de méxico.

•	 Se	realizó	el	mantenimiento	preventivo	a	los	servidores,	aire	acondicionado	de	pre-
cisión y equipo de respaldo de energía ubicados dentro del centro de cómputo y 
comunicaciones.

•	 Se	realizó	una	prueba	de	contingencia	y	recuperación	de	desastres	dentro	del	Cen-
tro de cómputo. en este proceso se recuperaron los servicios de correo electrónico, 
de directorio activo y de bases de datos sQl en servidores de prueba. la recupera-
ción se realizó de manera simultánea y, al terminar, se llevaron a cabo las pruebas 
de funcionalidad y desempeño correspondientes; su duración fue de siete horas.

•	 Se	concluyó	la	instalación	y	se	puso	en	marcha	el	equipo	de	almacenamiento	ma-
sivo de información sAn, que cuenta con 10 terabytes de capacidad, en la sede 
héctor fix-Zamudio.

•	 Se	instalaron	cinco	servidores	nuevos:	uno	en	la	sede	Fix-Zamudio,	con	lo	cual	se	
logró migrar el sistema de finanzas del servidor central a éste; uno en la sede del 
cenAdeh; uno en la sede oklahoma, lo que permitió que el acceso remoto a las 
bases de datos que utilizaba esta sede se realice ahora de forma directa, y dos en la 
sede Periférico, uno de ellos para la dirección General de Quejas y orientación.

•	 Se	concluyeron	los	trabajos	de	instalación	y	mantenimiento	de	los	sistemas	de	mo-
nitoreo y contra incendio del nuevo centro de cómputo y comunicaciones.

•	 Se	mejoraron,	mediante	cambios	de	equipos	por	parte	de	Infotec,	los	enlaces	de	
voz y datos de las sedes Picacho, oklahoma y héctor fix-Zamudio.

•	 Se	realizó	la	contratación	del	mantenimiento	a	los	sistemas	administrativos	de	la	
dirección General de finanzas y de la dirección General Adjunta de normatividad 
y desarrollo tecnológico.

•	 Con	el	propósito	de	mantener	y	optimizar	el	archivo	digital	de	documentos,	se	
iniciaron los trabajos correspondientes a la digitalización de los expedientes de las 
diferentes áreas de la oficialía mayor.

•	 Se	instaló	la	última	versión	de	Microsoft	Office	y	se	concluyó	la	impartición	de	ta-
lleres de capacitación para el uso de esta herramienta a todo el personal de esta 
comisión nacional.

•	 Se	concluyeron	los	cursos	de	especialización	en	el	nuevo	sistema	operativo	Windows	
server 2008, dirigido al personal técnico informático de la dirección General Adjun-
ta de normatividad y desarrollo tecnológico con el fin de actualizar la plataforma 
de 40 servidores instalados en la comisión.

•	 Se	instalaron	las	últimas	versiones	de	los	sistemas	de	seguridad	antivirus	y	firewall	
en todos los servidores y equipos de cómputo de la comisión.
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con relación a las actividades programadas para realizar el seguimiento a la solventa-
ción de las observaciones determinadas por los órganos revisores internos y externos, se 
informa que se inició el año sin ninguna observación ni recomendación de la Auditoría 
superior de la federación. en el transcurso del ejercicio se recibió el Informe de resulta-
dos de la revisión de la cuenta Pública 2007, en la cual, se determinaron tres recomen-
daciones para la oficialía mayor, las cuales se atendieron, y se coadyuvó al mismo tiempo 
para la atención de tres recomendaciones formuladas a otras unidades responsables. 
respecto del órgano Interno de control, se tenían registradas siete observaciones y dos 
recomendaciones al inicio del año, posteriormente se recibieron los informes de resulta-
dos de cinco auditorías: “Inventarios y Activo fijo”, “especifica de vehículos”, “sistemas de 
Información y registro”, “obra Pública” y “sistema de evaluación del desempeño”, en las 
cuales se determinaron 14 observaciones y una recomendación. Asimismo, se tenían 
registradas dos observaciones, cuatro recomendaciones y tres propuestas de valor for-
muladas en las auditorías practicadas por tres despachos externos. en el transcurso del 
ejercicio se recibió el informe de resultados de dos auditorías externas practicadas por 
dos nuevos despachos externos, en las cuales se determinaron seis observaciones y ade-
más se transfirió una observación de otro despacho externo. de lo anterior se desprende 
que, en el periodo sobre el cual se informa, se solventaron 26 observaciones, 13 reco-
mendaciones y tres propuestas de valor. 

5. evAluAcIón de lA GestIón, control normAtIvo, 
resPonsAbIlIdAd de servIdores PÚblIcos, 

fIscAlIZAcIón Y AudItorÍA

A. Programa de Control y Auditoría

este Programa tiene como objetivos fiscalizar y evaluar la gestión de los órganos sustan-
tivos, las unidades Administrativas de la comisión nacional y la actuación de sus servi-
dores públicos, verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas 
aplicables, así como vigilar el ejercicio del presupuesto y su correcta aplicación. A través 
de este Programa se participa en los trabajos que realizan la Auditoría superior de la 
federación y demás auditores externos. 

A.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual de Auditorías

Acciones Programadas Realizadas

Programa Anual de Auditorías (PAA) 2009 11 11
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el Presidente del organismo autorizó el Programa Anual de Auditorías 2009, el cual 
consideró el desarrollo de 11 revisiones a lo largo del ejercicio. Al cierre del periodo que 
se informa, se concluyeron las 11 auditorías programadas, las cuales se identifican en la 
siguiente tabla:

Núm. de 
Auditoría Clave Rubro Estatus

01/2009 5.0.0. seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, Primer trimestre 2009

concluida 

04/2009 5.0.0. seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, segundo trimestre 2009

concluida

07/2009 5.0.0. seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, tercer trimestre 2009

concluida

11/2009 5.0.0. seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, cuarto trimestre 2009

concluida

02/2009 7.0.0. específica control de Gestión de la 
Presidencia

concluida

05/2009 7.0.0. específica baja de vehículos concluida

06/2009 7.0.0. específica a los Acuerdos de cooperación 
con organismos nacionales e 
Internacionales

concluida

10/2009 8.1.0. desempeño a la coordinación 
Administrativa de la dirección General de 
Planeación y Análisis

concluida

12/2009 7.0.0. específica a la dirección General del 
Programa de Igualdad entre mujeres y 
hombres

concluida 

13/2009 8.1.0. oficina foránea en Aguascalientes, 
Aguascalientes

concluida 

14/2009 8.1.0. desempeño a la coordinación 
Administrativa de la tercera visitaduría 
General

concluida

las auditorías de seguimiento a medidas correctivas y preventivas tienen como obje-
tivo comprobar que se hayan implementado las medidas de control y corregido las de-
ficiencias detectadas durante las revisiones practicadas por los distintos entes de fiscali-
zación internos y externos.

la auditoría número 01/2009 “seguimiento a medidas correctivas y Preventivas, Primer 
trimestre” se inició en la última semana de febrero con el requerimiento de información 
a diversos órganos sustantivos y unidades Administrativas para dar seguimiento a 28 
observaciones y cuatro recomendaciones (32 en total) determinadas por el órgano In-
terno de control y reportadas pendientes al cierre del ejercicio 2008 (sólo una de las 
observaciones se generó durante el primer trimestre de 2009); de éstas, se solventaron 
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19 observaciones y dos recomendaciones (21), quedando pendientes 9 observaciones y 
dos recomendaciones (11) al cierre del primer trimestre de 2009.

también se consideró el seguimiento a las 11 observaciones y tres recomendaciones 
(14) emitidas por los auditores externos como resultado de la dictaminación de los esta-
dos financieros de la cndh de los ejercicios 2001 y 2004, por freyssinier morin, s.c.; del 
ejercicio 2005, por leal Adame y Asociados, s.c.; del ejercicio 2006, por valera topete y 
Asociados, s.c., y del ejercicio 2007, por Gossler, s.c., mismas que quedaron pendientes 
al cierre del ejercicio 2008; de éstas, se solventaron dos observaciones y una recomen-
dación (3), quedando pendientes nueve observaciones y dos recomendaciones (11) al 
cierre del primer trimestre de 2009.

los trabajos de la auditoría número 04/2009 “seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, segundo trimestre” se iniciaron en el mes de mayo con el requerimiento de 
información a diversos órganos sustantivos y unidades Administrativas de la cndh para 
dar seguimiento a nueve observaciones y dos recomendaciones (11) que quedaron pendien-
tes al cierre del primer trimestre de 2009; de éstas, se solventó una observación y las dos 
recomendaciones (3), quedando pendientes ocho observaciones de ejercicios anteriores 
más cuatro observaciones que se generaron durante el segundo trimestre, haciendo un 
total de 12 observaciones pendientes a junio de 2009.

respecto del seguimiento de las nueve observaciones y dos recomendaciones (11) 
generadas por el auditor externo, mismas que quedaron pendientes al cierre del primer 
trimestre de 2009 y que fueron emitidas como resultado de la dictaminación a los estados 
financieros de la cndh de los ejercicios 2001 y 2004, por freyssinier morin, s.c.; del ejer-
cicio 2005, por leal Adame y Asociados, s.c.; del ejercicio 2006, por valera topete y Aso-
ciados, s.c., y del ejercicio 2007, por Gossler, s.c., se solventó únicamente una recomen-
dación, quedando pendientes nueve observaciones y una recomendación (10) al cierre 
del segundo trimestre de 2009.

la auditoría número 07/2009 “seguimiento a medidas correctivas y Preventivas, tercer 
trimestre” se inició en el mes de agosto con el requerimiento de información a diversos 
órganos sustantivos y unidades Administrativas de la cndh para dar seguimiento a las 
12 observaciones que quedaron pendientes al cierre del segundo trimestre de 2009, de 
las cuales siete fueron solventadas y cinco quedaron pendientes. Adicionalmente, duran-
te el tercer trimestre se generaron cinco nuevas observaciones, solventándose en este 
mismo trimestre tres de ellas, lo que hace un total de siete observaciones pendientes al 
30 de septiembre del ejercicio actual.

respecto del seguimiento de las nueve observaciones y una recomendación (10) emi-
tidas por el auditor externo, mismas que quedaron pendientes al cierre del segundo 
trimestre de 2009 y que fueron generadas como resultado de la dictaminación de los 
estados financieros de la cndh de los ejercicios 2001 y 2004, por freyssinier morin, s.c.; 
del ejercicio 2005, por leal Adame y Asociados, s.c.; del ejercicio 2006, por valera topete 
y Asociados, s.c., y del ejercicio 2007, por Gossler, s.c., fueron solventadas seis observa-
ciones y la recomendación; asimismo, se dio seguimiento a tres observaciones generadas 
por el despacho márquez ojeda y cía, s.c., firma que dictaminó los estados financieros 
correspondientes al ejercicio 2008, las cuales también fueron solventadas; por lo que al 
cierre del tercer trimestre quedan pendientes de solventar únicamente tres observacio-
nes del auditor externo

los trabajos de la auditoría número 11/2009 “seguimiento a medidas correctivas y 
Preventivas, cuarto trimestre” se iniciaron en los meses de noviembre y diciembre con el 
requerimiento de información a diversos órganos sustantivos y unidades Administrativas de 
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la cndh para dar seguimiento a las siete observaciones que quedaron pendientes al cie-
rre del tercer trimestre de 2009, solventándose cinco de ellas y quedando pendientes dos. 
Adicionalmente, durante el cuarto trimestre se generó una nueva observación, lo que 
hace un total de tres observaciones pendientes de solventar al cierre del ejercicio 2009.

respecto del seguimiento de las tres observaciones generadas por el auditor externo, 
las cuales quedaron pendientes al cierre del tercer trimestre de 2009 y que fueron emi-
tidas como resultado de la dictaminación de los estados financieros de la cndh de los 
ejercicios 2001 y 2004, por freyssinier morin, s.c.; del ejercicio 2005, por leal Adame y 
Asociados, s.c., y del ejercicio 2007, por Gossler, s.c., únicamente se solventó una de ellas, 
quedando pendientes dos observaciones al cierre del ejercicio 2009.

la auditoría número 02/2009 “específica control de Gestión de la Presidencia” tiene 
como objeto evaluar los controles implementados en este órgano ejecutivo para la re-
cepción, trámite y archivo de la correspondencia, fue iniciada en el mes de junio y se 
concluyó en el mes de octubre sin emisión de observaciones.

la auditoría número 05/2009 “específica baja de vehículos” tiene como objeto verificar 
que las operaciones para la baja y destino final de los vehículos oficiales de la cndh se 
hubieran realizado en estricto apego al marco normativo que las regula. esta revisión fue 
iniciada en el mes de julio y se concluyó en septiembre con la emisión de una observación 
referente a inventario desactualizado y falta de conciliaciones de equipo de transporte.

la auditoría número 06/2009 “específica a los Acuerdos o convenios de colaboración 
con organismos nacionales e Internacionales” establece como objeto comprobar que 
la formalización, seguimiento y evaluación de los acuerdos y/o convenios de colabora-
ción suscritos con organismos nacionales e Internacionales se hubiera realizado en con-
cordancia con el marco normativo vigente. fue concluida en el mes de octubre sin emi-
sión de observaciones.

la auditoría número 10/2009 “desempeño a la coordinación Administrativa de la di-
rección General de Planeación y Análisis” se inicio en el mes de octubre con objeto de 
verificar que la operación de la coordinación Administrativa se hubiera realizado de acuer-
do con el marco normativo vigente; se concluyó en el mes de diciembre con una obser-
vación relativa a la falta de evaluaciones para el otorgamiento de incentivos destinados 
al personal operativo y de enlace.

la auditoría número 12/2009 “específica a la dirección General del Programa de Igual-
dad entre mujeres y hombres” se incorporó al Programa Anual de Auditorías 2009 y tiene 
como objeto verificar que las operaciones y actividades asignadas a dicho Programa se hu-
bieran realizado dentro del marco de la organización y control interno operativo y con-
table, y en apego al marco normativo que regula su actuación. se inició en el mes de abril 
y se concluyó en julio con la emisión de cuatro observaciones referentes a manuales de 
organización y de Procedimientos desactualizados, estructura orgánica y plantilla de 
personal desactualizados, incumplimiento al catálogo Institucional de Puestos del per-
sonal técnico operativo y de enlace, y a la cédula de identificación de puestos de mando 
funciones genéricas. cabe comentar que fue necesario cancelar la auditoría número 
03/2009 “desempeño a la coordinación Administrativa de la cuarta visitaduría General” 
para en su lugar desarrollar la auditoría de referencia.

la auditoría número 13/2009 “oficina foránea en Aguascalientes, Aguascalientes” fue 
iniciada en el mes de agosto con objeto de verificar que las operaciones y actividades 
administrativas desarrolladas por la oficina foránea se hubieran realizado dentro del 
marco de la organización y control interno, y en apego al marco normativo que regula 
su actuación. se concluyó en septiembre con la emisión de dos observaciones referentes 
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a incumplimiento al marco normativo para la emisión de cheques para comisiones ofi-
ciales y el desfase en la presentación de las conciliaciones bancarias a la dirección Gene-
ral de finanzas. cabe comentar que fue necesario cancelar la auditoría número 09/2009 
“oficina foránea en tapachula, chiapas” para en su lugar desarrollar la auditoría de refe-
rencia.

la auditoría número 14/2009 “desempeño a la coordinación Administrativa de la ter-
cera visitaduría General” se inicio en el mes de octubre con objeto de verificar que la 
operación de la coordinación Administrativa se hubiera realizado de acuerdo con el mar-
co normativo vigente; se concluyó en el mes de diciembre sin la emisión de observaciones. 
también fue necesario cancelar la auditoría número 08/2009 “oficina foránea en ciudad 
Juárez, chihuahua” para en su lugar desarrollar la auditoría mencionada anteriormente.

A.2 Actividades adicionales

se concluyó el análisis de resultados específicos relacionados con las auditorías números 
05/2008 “Inventarios y Activo fijo” y 08/2008 “específica mantenimiento de vehículos”. 
Asimismo, se terminó el análisis de los resultados obtenidos en diversas auditorías de 
seguimiento, en las que se verificó el cumplimiento del marco normativo que regula el 
ejercicio de los recursos asignados a los servidores públicos por concepto de viáticos 
y Gastos a reserva de comprobar en las distintas unidades responsables de la cndh, 
emitiéndose los Informes de Presunta responsabilidad correspondientes.

A.3 Auditoría externa

se contrataron los servicios del despacho márquez ojeda y cía., s.c., para practicar la 
auditoría y dictaminar los estados financieros de la comisión nacional de los derechos 
humanos correspondientes al ejercicio 2008, iniciándose los trabajos correspondientes 
en las oficinas de la oficialía mayor. el órgano Interno de control recibió la totalidad de 
los trabajos correspondientes al dictamen sobre el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el código financiero del distrito federal, la opinión sobre el seguimien-
to al cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales de las oficinas foráneas de la 
cndh, el dictamen sobre los estados financieros y notas, el dictamen de auditoría e 
informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales, a ser presentados 
ante las autoridades fiscales, incluyendo la información que por vía Internet es solicitada 
por las mismas: dictamen Presupuestal e Informe ejecutivo, carta de sugerencia e Infor-
me de Irregularidades.

Por otra parte, a efecto de contar con un dictamen preliminar de los auditores externos 
para la conclusión de la entrega de la administración, se contrató nuevamente al despa-
cho márquez ojeda y cía., s.c., para la auditoría y dictaminación de los estados financie-
ros correspondientes al ejercicio 2009. los trabajos relativos al dictamen preliminar de 
los estados financieros y presupuestales de la cndh con corte al 31 de octubre de 2009 
fueron recibidos en tiempo y forma. 

A.4 Auditoría Superior de la Federación

el órgano Interno de control, a través de la dirección de control y Auditorías, dio atención 
durante los dos primeros trimestres a este órgano fiscalizador, derivado de los oficios 
números Aed/dGAdGf/363/08 y Aed/dGAdGf/404/08, de 5 y 20 de agosto de 2008, 
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respectivamente, mediante los cuales notificó al presidente de este organismo Autóno-
mo del inicio de las auditorías números 581 “Auditoría de desempeño a las Acciones en 
materia de Inmigración”, en las oficinas de la Quinta visitaduría General, y 589 “Auditoría 
de desempeño a las Acciones de Prevención y eliminación de la discriminación, y Pro-
moción de la Igualdad de oportunidades y de trato de la Población Indígena”, en las 
oficinas de la cuarta visitaduría General. 

mediante oficio número oAePI-0766/2009, de 7 de julio de 2009, ese órgano fiscali-
zador informó al Presidente de esta comisión nacional que el organismo atendió las 16 
recomendaciones emitidas como resultado de la revisión a la cuenta Pública 2007, y a 
esa fecha no reporta observaciones ni recomendaciones pendientes de atender.

durante febrero y marzo se atendió el requerimiento formulado por la Auditoría su-
perior de la federación mediante oficio número dGAffb/b3/117/2009, de 11 de febrero 
de 2009, para iniciar los trabajos previos a la planeación de la revisión y fiscalización de 
la cuenta Pública federal correspondiente al ejercicio fiscal 2008, de este organismo 
Autónomo.

Asimismo, mediante oficio número Aed/dGAdGf/854/09, de 11 de agosto de 2009, 
ese órgano fiscalizador notificó al Presidente de la cndh del inicio de la auditoría núme-
ro 211 “remuneraciones de los servidores Públicos de mando medio y superior del es-
tado federal mexicano”. la información requerida fue turnada a través de la oficialía 
mayor durante los meses de agosto y septiembre. Al cierre del ejercicio dicha auditoría 
no había sido concluida.

con fecha 19 de octubre de 2009, mediante oficio número uAJ/255/2009, la Auditoría 
superior de la federación notificó al Presidente de la cndh del inicio de la auditoría 
número 1154 “fiscalizar y evaluar las estructuras ocupacionales en el estado federal 
mexicano y su Impacto en el Gasto de servicios Personales”. los requerimientos de infor-
mación fueron atendidos en tiempo y forma. Al cierre del ejercicio dicha auditoría no ha bía 
sido concluida. 

B. Programa de Normatividad 

el Programa de normatividad tiene por objeto revisar, proponer y registrar la normativa 
interna que regula las actividades de la comisión nacional en sus órganos sustantivos y 
unidades Administrativas, a fin de fortalecer la transparencia en la aplicación de los re-
cursos presupuestales y mantener actualizados los sistemas y controles en la cndh. Para 
ello, el órgano Interno de control realiza el análisis, la aprobación y el registro de las 
disposiciones normativas o de procedimientos, previo a su emisión.

B.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual de Trabajo

Acciones Programadas Realizadas

normativa a ser revisada/validada 80 110

normativa registrada 60 86
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Acciones Programadas Realizadas

Asistencia a procesos de adquisiciones, obras y 
enajenación de bienes

60 88

revisión de observaciones (auditoría) 16 2

emisión de opiniones Jurídicas 8 1

durante el ejercicio 2009 se brindó especial atención al cumplimiento de la normativa 
aplicable para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros. se 
revisaron las bases para la adquisición de bienes muebles y servicios, así como de obra 
pública, mediante 88 procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando me-
nos tres personas, en los que personal del órgano Interno de control asistió como asesor 
normativo a los actos realizados para adjudicar diversos contratos y pedidos, como son 
los de aclaración de bases, apertura de ofertas y fallo de los procedimientos.

Por otra parte, con objeto de simplificar y precisar el marco jurídico con el cual los 
órganos sustantivos y las unidades Administrativas desarrollan sus atribuciones y fun-
ciones, se revisaron y propusieron adecuaciones a diversos documentos; entre éstos, los 
manuales de organización y de Procedimientos, así como lineamientos Generales y es-
pecíficos, acumulándose a la fecha un total de 110 documentos normativos revisados, 
de 110 presentados. lo anterior como consecuencia de los cambios en las estructuras 
orgánicas aprobadas por el Presidente de la comisión nacional con motivo de las reformas 
efectuadas al reglamento Interno de la cndh en 2008.

derivado de lo anterior, este órgano Interno de control revisó y registró los siguientes 
documentos normativos:

Estructuras orgánicas

Unidad Responsable Fecha Clave

cuarta visitaduría General 31/03/09 eo/cvG/III/09

dirección General de Asuntos Jurídicos 31/03/09 eo/dGAJ/III/09

dirección General de Quejas y orientación 31/03/09 eo/dGQo/III/09

Presidencia 31/03/09 eo/P/III/09

Quinta visitaduría General 31/03/09 eo/QvG/III/09

secretaría técnica del consejo consultivo 25/03/09 eo/stcc/III/09

centro nacional de derechos humanos 12/05/09 eo/cenadeh/v/09

oficialía mayor 12/05/09 eo/om/v/09

secretaría técnica del consejo consultivo 29/05/09 eo/stcc/v/09

oficialía mayor 29/05/09 eo/om/v/09

Presidencia 2/06/09 eoP/vI/09

Quinta visitaduría General 14/07/09 eo/QvG/vII/09
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Estructuras orgánicas

Unidad Responsable Fecha Clave

segunda visitaduría General 14/07/09 eo/svG/vII/09

tercera visitaduría General 14/07/09 eo/tvG/vII/09

centro nacional de derechos humanos 14/07/09 eo/cenadeh/vII/09

cuarta visitaduría General 14/07/09 eo/cvG/vII/09

dirección General de Información 
Automatizada

14/07/09 eo/dGIA/vII/09

secretaría técnica del consejo consultivo 14/07/09 eo/stcc/vII/09

Primera visitaduría General 4/08/09 eo/PvG/vIII/09

dirección General de Planeación y Análisis 28/08/09 eodGPA/vIII/09

segunda visitaduría General 1/10/09 eo/svG/x/09

Quinta visitaduría General 1/10/09 eo/QvG/x/09

cuarta visitaduría General 9/10/09 eo/cvG/x/09

Presidencia 9/10/09 eo/P/x/09

Manuales de Organización

Unidad Responsable Fecha Clave

1 manual de organización del órgano Interno 
de control

13/01/09 mooIcI/09

2 manual de organización de la coordinación 
General de comunicación y Proyectos

23/01/09 mocGcP/I/09

3 Acuerdo por el que se adiciona el manual de 
organización General de la cndh

14/04/09 AAmoG/cndh/Iv/09

4 manual de organización de la Primera 
visitaduría General

14/04/09 moPvG/Iv/09

5 manual de organización de la tercera 
visitaduría General

19/05/09 motvG/v/09

6 manual de organización de la Quinta 
visitaduría General

9/06/09 moQvG/vI/09

7 manual de organización del centro nacional 
de derechos humanos

22/06/09 mocenadeh/vI/09

8 manual de organización de la dirección 
General de Asuntos Jurídicos

14/07/09 modGAJ/vII/09

9 manual de organización de la oficialía 
mayor

14/07/09 moom/vII/09
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Manuales de Organización

Unidad Responsable Fecha Clave

10 manual de organización de la tercera 
visitaduría General

17/07/09 motvG/vII/09

11 secretaría ejecutiva 14/08/09 mose/vIII/09

12 dirección General de Información 
Automatizada

14/09/09 modGIA/Ix/09

13 manual de organización de la Quinta 
visitaduría General

16/10/09 moQvG/x/09

14 manual de organización de la dirección 
General de Planeación y Análisis

26/10/09 modGPyA/x/09

15 manual de organización de la dirección 
General de Quejas y orientación

29/10/09 modGQyo/x/09

16 manual de organización de la secretaría 
técnica del consejo consultivo

4/11/09 mostcc/xI/09

17 manual de organización de la segunda 
visitaduría General

4/12/09 mosvG/xII/09

Manuales de Procedimientos

Unidad Responsable Fecha Clave

1 Procedimiento para la realización de cursos 
de capacitación

13/01/09 Prcc/1/09

2 Procedimiento para el enlace en vía de 
colaboración con organizaciones e 
Instituciones

13/01/09 PevcoI/1/09

3 Procedimiento para realizar estudios e 
Investigaciones de Promoción y difusión de 
los derechos humanos de las Personas que 
viven con vIh/sIdA

13/01/09 PreePyddhPvIh/1/09

4 Procedimiento para la realización de cursos 
de capacitación

12/05/09 Prcc/v/09

5 manual de Procedimientos de la secretaría 
ejecutiva 

4/06/09 mPse/vI/09

6 manual de Procedimientos de la dirección 
General de Planeación y Análisis

18/06/09 mPdGPA/vI/09

7 manual de Procedimientos de la dirección 
General de Información Automatizada

11/08/09 mPdGIA/vIII/09
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8 Procedimiento para elaborar una 
Investigación documental

17/08/09 PeId/vIII/09

9 manual de Procedimientos del órgano 
Interno de control

25/08/09 mPoIc/vIII/09

10 coordinación General de comunicación y 
Proyectos

01/09/09 mPcGcyP/vIII/09

11 tercera visitaduría General 21/08/09 mPtvG/Ix/09

12 Procedimiento para el registro y 
movimiento de Personal

9/10/09 PrymP/x/09

13 Procedimiento para la solicitud de boletos 
de Avión

19/10/09 PsbA/x/09

14 manual de Procedimientos de la dirección 
General de Quejas y orientación

4/11/09 mPdGQyo/xI/09

15 Procedimiento de la Primera visitaduría 
General en relación con los Asuntos de la 
mujer, la niñez y la familia 

12/11/09 mPPvGrAmnyf/xI/09

16 manual de Procedimientos del centro 
nacional de derechos humanos

12/11/09 mPcenadeh/xI/09

17 Procedimiento para la localización de 
Personas reportadas como extraviadas del 
sistema de Información nacional de 
Personas extraviadas y fallecidas no 
Identificadas

12/11/09 PlPre/sInPefnI/xI/09

Normativa y lineamientos

Denominación Fecha Clave

1 manual de Políticas y Procedimientos 
para la Guarda y custodia, 
conservación y baja del Archivo 
contable de la cndh

5/02/09 mPP-GccybAc-cndh/I/09

2 manual de Percepciones de los 
servidores Públicos de mando

16/02/09 mPsPmcndh/II/09

3 lineamientos para la Aplicación de 
estímulos a la Productividad y eficiencia 
en el desempeño a favor de los 
servidores Públicos de mando de la 
cndh 

16/02/09
lAePyedsPmcndh/II/09

4 medidas de Austeridad para el ejercicio 
del Gasto

20/02/09 mAydG09cndh/II/09
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Normativa y lineamientos

Denominación Fecha Clave

5 Acuerdo por el que se modifica el 
manual de Políticas y Procedimientos 
para la Administración, control, 
mantenimiento, Arrendamiento y 
enajenación de bienes Inmuebles

5/03/09 AA/mPPAcmAyebI/I/09

6 manual de Políticas y Procedimientos 
de Ingresos 

6/03/09 mPPI/III/09

7 lineamientos para la elaboración de 
Actas de entrega-recepción 

23/03/09 leeAe-rcsP/cndh09/III/09

8 Acuerdo por el que se adiciona el 
manual de Políticas y Procedimientos 
para la Administración, control, baja y 
destino final de bienes muebles

6/04/09 AmPyPAcbydfbm/Iv/09

9 Acuerdo por el que se modifica el 
numeral 13 de los lineamientos para la 
liberación de Adeudos y resguardos de 
bienes

14/04/09
AmllAyrb/III/09

10 Acuerdo por el que se modifican los 
lineamientos Generales para la 
Administración de recursos

21/04/09 AmlGAr/Iv/09

11 lineamientos para la contratación de 
servicios Profesionales con cargo a la 
Partida 1201 honorarios del capítulo 
1000 servicios Personales

8/05/09 lcsPhc1000/v/09

12 Acuerdo por el que se modifica y 
adiciona el manual de Políticas y 
Procedimientos de egresos

27/05/09 AmyAmP/Pe

13 Acuerdo por el que se modifica y 
adiciona el manual de Políticas y 
Procedimientos de egresos

1/06/09 AmyAmPyPe/v/09

14 manual de Políticas y Procedimientos 
para vehículos

9/06/09 moyov/vI/09

15 lineamientos para la liberación de 
Adeudos y de resguardo de bienes

14/07/09 llAyrb/vII/09

16 manual de Políticas y Procedimientos 
de Adquisición de bienes y 
contratación de Arrendamiento y 
servicios

28/08/09 mPyPAbycAs

17 lineamientos específicos para la 
elaboración de la Actas de  
entrega-recepción de los cargos de  
los servidores Públicos de la cndh

14/09/09 leeAercsP/cndh/Ix/09
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Normativa y lineamientos

Denominación Fecha Clave

18 lineamientos que establecen los 
criterios específicos para la 
organización y conservación de los 
Archivos de la cndh

14/09/09 leceoycA/cndh/Ix/09

19 manual de organización y 
funcionamiento del comité de 
Información

17/09/09 moyfcI/Ix/09

20 manual de Políticas y Procedimientos 
de los Archivos Administrativos de la 
comisión nacional de los derechos 
humanos

28/09/09 moyPAA/cndh/Ix/09

21 Atención de solicitudes de Acceso a la 
Información y de datos Personales

15/10/09 mPAsAIydP/x/09

22 manual de Integración y 
funcionamientos del comité técnico 
Interno de Administración de 
documentos

15/10/09 mIf/cotecIAd/x/09

23 lineamientos específicos para la 
liberación de Adeudos y de resguardo 
de bienes

24/10/09 llAyrb/x/09

24 manual de Políticas y Procedimientos 
para vehículos

4/11/09 mPyPv/xI/09

25 marco normativo para el 
establecimiento del sistema de 
evaluación del desempeño de la cndh

4/11/09 mnesedcndh/xI/09

26 manual de Políticas y Procedimientos 
para la Administración, control, 
mantenimiento, Arrendamiento y 
enajenación de bienes Inmuebles

11/11/09 mPyPAcmAyebm/xI/09

27 lineamientos Generales para la 
Administración de recursos

12/11/09 lGAr/xI/09

respecto de los cuadros que anteceden, es importante señalar que únicamente se 
presentan los documentos vigentes; no obstante, en el periodo que se informa algunos 
documentos normativos fueron actualizados y registrados en más de una ocasión.

B.2 Supervisión y vigilancia

el órgano Interno de control, en el ejercicio de sus atribuciones de inspección, control y 
vigilancia, identificó las obligaciones derivadas del decreto del Presupuesto de egresos 
de la federación para el ejercicio fiscal 2009.
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Concepto Obligación Cumplimiento

disposiciones de 
austeridad, mejora y 
modernización 
(Art. 16)

Implementar medidas respecto de la 
reducción del gasto destinado a las 
actividades administrativas y de 
apoyo, así como del presupuesto 
regularizable de servicios 
personales, para lo cual se publicará 
en el dof, a más tardar el último día 
hábil de febrero, los lineamientos y 
el monto correspondiente a la meta 
de ahorro. 

medidas de Austeridad y 
disciplina del Gasto para el 
ejercicio fiscal 2009 de la cndh, 
publicadas en el dof el 27/II/09

Percepciones totales
(Art. 24)

el monto de percepciones totales 
que se cubra a favor de la máxima 
representación de la cndh no podrá 
rebasar la percepción total asignada 
al titular del ejecutivo federal.

manual de Percepciones de los 
servidores Públicos de mando 
de la cndh para el año 2009, 
publicado en el dof el 27/II/09

manual de 
Percepciones.
estructura 
ocupacional
(Art. 24)

Publicar en el dof, a más tardar el 28 
de febrero, el manual que regule las 
percepciones y prestaciones para los 
servidores públicos de mando, en el 
que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las 
percepciones monetarias y en 
especie, prestaciones y demás 
beneficios que se cubran para cada 
uno de los niveles jerárquicos que lo 
conforman.
Publicar en el dof, en la fecha antes 
señalada, la estructura ocupacional 
que contenga la integración de los 
recursos aprobados en el capítulo de 
servicios Personales, con la 
desagregación de su plantilla total, 
incluidas las plazas a que se refiere el 
párrafo anterior, junto con las del 
personal operativo, eventual y el 
contratado bajo el régimen de 
honorarios, en el que se identifiquen 
todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social 
que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus 
órganos competentes, así como la 
totalidad de las plazas vacantes con 
que cuenten a dicha fecha.
en tanto no se publiquen en el dof 
las disposiciones y la estructura 
ocupacional, no procederá el pago 
de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos 
equivalentes a los mismos.

manual de Percepciones de los 
servidores Públicos de mando 
de la cndh para el año 2009, 
publicado en el dof el 27/II/09

Plantilla con los recursos 
aprobados en el capítulo de 
servicios Personales de la cndh, 
publicada en el dof el 27/II/09



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

313

Concepto Obligación Cumplimiento

Perspectiva de 
género
(Art. 25)

Promover programas y acciones 
para ejecutar el sistema nacional de 
Prevención, Atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra 
las mujeres y el sistema nacional 
para la Igualdad entre mujeres y 
hombres, en los términos de la ley 
General de Acceso a las mujeres a 
una vida libre de violencia y en la 
ley General para la Igualdad entre 
mujeres y hombres, 
respectivamente.

se actualizaron los manuales de 
organización y procedimientos 
tanto de la Primera como 
segunda visitaduría General, las 
cuales tienen asignados los 
programas de la mujer, la niñez 
y la familia y el Programa de 
Igualdad entre mujeres y 
hombres.

C. Programa de Atención a Quejas y Denuncias

este Programa tiene como objeto recibir, investigar y resolver las quejas y denuncias in-
terpuestas para, en caso de contar con elementos suficientes y pertinentes, sustanciar 
los procedimientos administrativos de responsabilidad a que haya lugar, en apego a los 
ordenamientos legales aplicables.

C.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual de Trabajo

Acciones Esperadas Realizadas

Quejas y denuncias a investigar y atender 60 65

durante el ejercicio 2009 se atendieron y tramitaron 70 expedientes; de ellos, 65 co-
rresponden al presente ejercicio, y cinco al ejercicio anterior, los cuales estaban en pro-
ceso de atención y tramitación al cierre de 2008. 

C.2 Asuntos Atendidos 

Quejas y denuncias en contra de servidores públicos sobre la actuación  
de la Institución, correspondientes a los Ejercicios 2008 y 2009

Asuntos Núm. Trámite Núm.

Asuntos correspondientes al ejercicio 
2008, de quejas, denuncias y comentarios

  5 concluidos
en atención y seguimiento

  5
  0

escritos de queja, denuncias o 
comentarios del presente ejercicio 2009

65 concluido
en atención y seguimiento

56
  9

Total 70 Total 70
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los 65 escritos de queja, denuncias o comentarios presentados durante 2009, reportan 
los siguientes resultados: 

Escritos de quejas y denuncias

Trámite Asuntos

concluidos con acuerdo de archivo, sin responsabilidad 49

concluidos con acuerdo de turno para inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario

7

en procedimiento de investigación 9

Total 65

D. Programa de Inconformidades 

este Programa tiene como propósito la recepción, investigación y pronunciamiento res-
pecto de las Inconformidades y conciliaciones promovidas por proveedores, contratistas 
y prestadores de servicios con los que se haya establecido una relación contractual o que 
hayan participado en procesos licitatorios convocados por la cndh, y verificar que los 
mismos se hayan llevado a cabo conforme a las disposiciones normativas que rigen en 
este organismo nacional, propiciando la transparencia en dichos actos.

Acciones Esperadas Recibidas

Inconformidades y conciliaciones 5 1

D.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual de Trabajo

durante el periodo sobre el que se informa se recibió una Inconformidad; sin embargo, 
se tuvo por no interpuesta al no acreditar el promovente de la misma la personalidad 
jurídica de la persona moral que representaba, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas que regulan la sustanciación de la instancia.

E. Programa de Responsabilidades 

este Programa se encarga de vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales de los 
servidores públicos de la comisión nacional de los derechos humanos y, en su caso, 
sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidad administrativa a que 
haya lugar en apego a los ordenamientos legales aplicables.
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Acciones Esperados Recibidos

Procedimientos administrativos disciplinarios a atender 8 15

Procedimientos administrativos disciplinarios a resolver 6 8

E.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual de Trabajo

el Programa de responsabilidades, a cargo del órgano Interno de control de la cndh, 
está orientado a asegurar la transparencia y oportunidad en el desahogo de los procedi-
mientos de responsabilidades administrativas que se instauren en contra de sus servido-
res públicos.

durante 2009 se atendieron 37 procedimientos administrativos disciplinarios, de los 
cuales 15 se iniciaron en el presente ejercicio y 22 procedimientos provinieron del ejer-
cicio 2008. Al cierre del actual, dichos procedimientos mantenían el siguiente estatus:

Provenientes del 2008

Núm. Asunto Estado Resultado

1 expediente disciplinario 03/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por no presentar en 
tiempo la declaración de modificación 
patrimonial.

en trámite en proceso de 
citación

2 expediente disciplinario 04/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
sanción 
económica

3 expediente disciplinario 05/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
sanción 
económica

4 expediente disciplinario 06/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

5 expediente disciplinario 07/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

6 expediente disciplinario 08/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar
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Provenientes del 2008

Núm. Asunto Estado Resultado

7 expediente disciplinario 09/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

8 expediente disciplinario 10/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

9 expediente disciplinario 11/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
sanción 
económica e 
Inhabilitación 
por un año

10 expediente disciplinario 12/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

11 expediente disciplinario 13/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

12 expediente disciplinario 14/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

13 expediente disciplinario 15/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias 
administrativas en el desempeño de su encargo.

concluido sanción de 
suspensión  
de 30 días sin 
goce de 
sueldo

14 expediente disciplinario 16/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por diversas 
irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sanción de 
suspensión  
de seis meses 
sin goce de 
sueldo

15 expediente disciplinario 17/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar
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Provenientes del 2008

Núm. Asunto Estado Resultado

16 expediente disciplinario 18/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

17 expediente disciplinario 19/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

18 expediente disciplinario 20/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

19 expediente disciplinario 21/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

20 expediente disciplinario 22/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sin elementos 
para sancionar

21 expediente disciplinario 23/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias 
administrativas en el desempeño de su encargo.

concluido sanción de 
suspensión  
de siete días 
sin goce de 
sueldo

22 expediente disciplinario 24/08. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido destitución 
del puesto y 
sanción 
económica

Asuntos del 2009

Núm. Asunto Estado Resultado

1 expediente disciplinario 01/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por no presentar en 
tiempo la declaración inicial de situación 
patrimonial.

concluido sin elementos 
para sancionar

2 expediente disciplinario 02/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por no presentar en 
tiempo la declaración inicial de situación 
patrimonial.

concluido sin elementos 
para sancionar



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

318

Asuntos del 2009

Núm. Asunto Estado Resultado

3 expediente disciplinario 03/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
amonestación 
pública

4 expediente disciplinario 04/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sanción de 
suspensión  
de 15 días sin 
goce de 
sueldo

5 expediente disciplinario 05/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
amonestación 
pública

6 expediente disciplinario 06/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido sanción de 
suspensión  
de ocho días 
sin goce de 
sueldo

7 expediente disciplinario 07/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite Proyecto de 
resolución 

8 expediente disciplinario 08/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite Proyecto de 
resolución

9 expediente disciplinario 09/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
amonestación 
pública

10 expediente disciplinario 10/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

concluido se impuso 
amonestación 
pública

11 expediente disciplinario 11/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite en audiencia 
de ley
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Asuntos del 2009

Núm. Asunto Estado Resultado

12 expediente disciplinario 12/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite en audiencia 
de ley

13 expediente disciplinario 13/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite en audiencia 
de ley

14 expediente disciplinario 14/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite en audiencia 
de ley

15 expediente disciplinario 15/09. responsabilidad 
administrativa. Iniciado por deficiencias y 
diversas irregularidades administrativas en el 
desempeño de su encargo.

en trámite en audiencia 
de ley

F. Programa de Situación Patrimonial y Entrega-Recepción del Cargo

el objeto del Programa es vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales de los ser-
vidores públicos de la comisión en la recepción de las declaraciones de situación Patri-
monial y entrega-recepción del cargo.

Acciones Programadas Realizadas

declaraciones de situación Patrimonial 750 717

Asistencia a actos de entrega-recepción 160 120

F.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual

el Programa de situación Patrimonial da cumplimiento a lo establecido en el título terce-
ro, capítulo único, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servido-
res Públicos, en el que se establecen los cargos de los servidores públicos obligados a 
presentar declaraciones de situación Patrimonial en las formas y términos establecidos.

también forma parte de este Programa la revisión de los actos de entrega-recepción 
del cargo, cuando es sustituido el personal responsable que ocupa los niveles de Jefe de 
departamento u homólogos hasta el de Presidente de la comisión nacional.
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durante el ejercicio 2009 se efectuó la recepción de 92 declaraciones Patrimoniales 
Iniciales, de personal de nuevo ingreso; de 88 declaraciones de conclusión, de personas 
que dejaron de laborar en la comisión nacional, así como de 537 declaraciones de mo-
dificación Patrimonial.

Declaraciones de Modificación 
Patrimonial

Declaraciones 
Iniciales

Declaraciones  
de Conclusión

537 92 88

como parte de este Programa se tiene considerada la vigilancia, por parte del órgano 
Interno de control, de los actos de entrega-recepción del personal que ocupa los niveles 
de Jefe de departamento u homólogos hasta el de Presidente de la comisión nacional, 
con el fin de dar continuidad a las funciones que se desarrollan en las diferentes unidades 
responsables, de manera que los servidores públicos que sustituyan en sus funciones a 
quienes dejan de prestar sus servicios cuenten con los elementos que les permitan dar 
continuidad adecuada a las tareas en proceso asignadas al cargo.

en el periodo sobre el que se informa se formalizaron 120 actos de entrega-recepción, 
como se muestra en el siguiente cuadro:

Área Entrega-recepción

oficina de la Presidencia 5
dirección General de Planeación y Análisis 4
dirección General de Asuntos Jurídicos 7
secretaría técnica 16
secretaría ejecutiva 5
Primera visitaduría General 15
segunda visitaduría General 9
tercera visitaduría General 4
cuarta visitaduría General 8
Quinta visitaduría General 20
oficialía mayor 18
órgano Interno de control 2
coordinación General de comunicación y 
Proyectos

1

dirección General de Información 
Automatizada

3

dirección General del cenadeh 3

Total 120

cabe señalar que las declaraciones de situación Patrimonial que se presentaron en el 
órgano Interno de control fueron debidamente revisadas y registradas. Asimismo, asistió 
a los actos de entrega-recepción a los que fue convocado.
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G. Programa de Evaluación de la Gestión

este Programa tiene como finalidad promover la eficiencia y eficacia institucional, así 
como comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidas en los programas 
a cargo de los órganos sustantivos y las unidades Administrativas de la comisión nacio-
nal, mediante la elaboración, evaluación y seguimiento de los Indicadores por Programa, 
estratégicos y de desempeño.

G.1 Estatus de cumplimiento de las metas comprometidas  
en el Programa Anual

revisión de los datos para la integración de los Indicadores por Programa y estratégicos 
de los órganos sustantivos y las unidades Administrativas de la comisión nacional. 

los Indicadores estratégicos de la cndh correspondientes al tercer trimestre de 2009 
se publicaron en la página electrónica de la comisión en el rubro de transparencia; éstos 
muestran el desempeño de la comisión en cuanto a su objeto esencial y sus principales 
programas, relativos a la protección, defensa, promoción, observancia, estudio y divul-
gación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicanúmero

cabe señalar que dentro de estos resultados se reporta el desempeño de la comisión 
en cuanto a servicios proporcionados, expedientes concluidos, formas de conclusión de 
los expedientes, recomendaciones, conciliaciones, convenios celebrados, material pro-
mocional de derechos humanos distribuido, acciones de capacitación relativas a los 
derechos humanos y solicitudes de información atendidas en el Programa de transpa-
rencia, entre otros.

Asimismo, se elaboraron los Indicadores por Programa correspondientes al tercer tri-
mestre de 2009, los cuales se envían a cada uno de los titulares de los órganos sustanti-
vos y unidades Administrativas y permiten conocer el cumplimiento y comportamiento 
de las actividades realizadas.

Acciones Programadas Realizadas

1 revisiones a los Indicadores de Gestión 
proporcionados por los órganos 
sustantivos y unidades Administrativas de 
la cndh

12 12

2 elaboración de Indicadores estratégicos 4 4

3 elaboración de Indicadores por Programa 4 4

4 Adiciones a la página electrónica de la 
cndh de los Indicadores estratégicos

4 4

5 Actualizaciones a la página electrónica del 
órgano Interno de control 

2 2



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

322

G.2 Acciones adicionales

en apego a la normativa establecida se concluyeron los trabajos para la realización de la 
encuesta Anual de opinión nacional con la empresa consulta mitofsky, con objeto de 
medir la percepción sobre la cndh y sus programas especiales, cuyos resultados se hi-
cieron del conocimiento del Presidente de la cndh, así como de los titulares de los ór-
ganos sustantivos y unidades Administrativas, y se publicaron en la página electrónica 
de la comisión.

como parte de las atribuciones del órgano Interno de control en materia de vigilancia 
del cumplimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación por parte de los 
órganos sustantivos y unidades Administrativas, se concluyeron las Auditorías de segui-
miento a medidas correctivas, segundo y tercer trimestres 2009, practicadas a la oficia-
lía mayor, con la finalidad de verificar que se hayan implementado las medidas de control 
y corregido las deficiencias detectadas durante la auditoría número AeG/02/2008 “siste-
ma de evaluación del desempeño”, cuyo objetivo fue verificar la implantación del 
sistema de evaluación del desempeño a que obliga el artículo 111 de la ley federal de 
Presupuesto y responsabilidad hacendaria.

cabe señalar que el marco normativo, la metodología, el diseño de indicadores y la 
implantación del sistema se encuentran concluidos después de un retraso considerable 
en su creación. en atención al requerimiento de la Auditoría superior de la federación, 
este órgano Interno de control, mediante oficio número oIc/506/09, de 9 de noviembre 
del presente año, informó de la conclusión en la implantación del sistema de evalua-
ción del desempeño de la cndh. durante el ejercicio 2010 se iniciarán revisiones para 
evaluar su funcionamiento. 

Por último, se concluyó la Auditoría de seguimiento a medidas correctivas, tercer 
trimestre 2009, realizada con la finalidad de verificar que se hubieran adoptado las me-
didas de control y corregido las deficiencias detectadas durante la auditoría número 
AeG/01/2009 “revisión a los soportes documentales de los Indicadores de Gestión del 
Programa de Asuntos Indígenas”.

6. trAnsPArencIA 
Y Acceso A lA InformAcIón PÚblIcA

A. Unidad de Enlace

la unidad de enlace es el Área Administrativa encargada de recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información que se presentan ante la cndh, actuando como 
vínculo entre la Institución y el solicitante de información. Asimismo, es la instancia, jun-
to con el comité de Información, encargada de revisar y actualizar los contenidos de la 
página electrónica de transparencia de la cndh. los objetivos específicos que persigue 
son dar seguimiento a las acciones encaminadas a la ejecución de las disposiciones es-
tablecidas por el artículo 6o. de la constitución Política de los estados unidos mexicanos 
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y por la ley federal de transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(lftAIPG), así como supervisar su cumplimiento.

entre sus funciones principales se encuentran: a) recibir, atender y dar respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información; b) proponer al comité de Información los proce-
dimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes 
de acceso a la información y de la publicación de la información en Internet; c) asesorar 
y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de información 
pública y de datos personales; d) efectuar las notificaciones correspondientes a los par-
ticulares en materia de las solicitudes de información pública y de datos personales, y  
e) conservar, digitalizar y archivar los expedientes de transparencia.

A.1 Solicitudes de acceso a la información pública

una solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada por cualquier 
persona física o moral, de manera personal o a través de los medios electrónicos que 
proporciona la cndh, como lo son el correo electrónico de transparencia y el sistema 
Infomex cndh; a efecto de tener acceso a los documentos que este organismo nacio-
nal genera, obtiene, adquiere, transforma o conserva. 

A continuación se presentan algunos datos relacionados con las solicitudes de acceso a 
la información pública gubernamental atendidas en el periodo sobre el que se informa.

A.1.1 Solicitudes de acceso a la información atendidas 

en el periodo sobre el que se informa fueron recibidas 871 solicitudes de acceso a la infor-
mación, sumadas a las 63 que se encontraban en trámite al cierre del ejercicio 2008. de este 
total, fueron concluidas 909, mientras que 25 se encuentran en proceso de respuesta.
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la cndh, de conformidad con la lftAIPG, proporciona diferentes medios a la ciuda-
danía para que haga llegar sus solicitudes de acceso a la información. de las 871 solici-
tudes recibidas, 671 se captaron mediante el sistema de Acceso a la Información de esta 
comisión nacional (sIsAI), 124 mediante el correo electrónico destinado para este pro-
pósito, 35 mediante el sistema Infomex y las demás por otros medios (carta, fax, correo 
certificado, entre otras), como lo muestra la siguiente figura:

Por otra parte, el principal tema de interés objeto de las solicitudes de acceso a la infor-
mación fue el relacionado con aspectos administrativos, lo que correspondió a 30.56% de 
las solicitudes; 26.58% fue en materia de protección y defensa de los derechos humanos, 
mientras que 25.03% fue en materia de manejo y control de la información. 

Asimismo, 6.09% de las solicitudes recibidas se vincularon con temas relativos al ór-
gano de control Interno, 3.43% en materia de estudios y divulgación de los derechos 
humanos, 3.77% con programas especiales de protección y defensa de los derechos hu-
manos y el resto con temas sobre Presidencia, consejo consultivo, relaciones institucio-
nales, comunicación social, asuntos internacionales y programas especiales de promoción 
y observancia de los derechos humanos.

de lo anterior se desprende que las cinco principales áreas de interés de los solicitan-
tes derivadas de los 909* expedientes concluidos en materia de transparencia y acceso 
a la información son las relativas a:

•	 Transparencia	y	acceso	a	la	información	pública.
•	 Quejas.
•	 Recursos	financieros.
•	 Recursos	humanos.
•	 Recursos	materiales	y	servicios	generales

tal y como se observa en la siguiente figura, la distribución de los motivos de conclu-
sión de las 909 solicitudes de acceso a la información concluidas en el periodo, a las que 

* las solicitudes de información planteadas en un expediente de transparencia pueden corresponder a más de un 
programa de trabajo.
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se les asignó uno o más para su categorización,* es la siguiente: 59% fue entregada o 
publicada; 22% se concluyó por falta de interés del solicitante debido a la carencia de 
aclaración de alguna solicitud o por falta de algún pago solicitado cuando la reproducción 
de la información lo haya ameritado dentro del tiempo señalado por la lftAIPG; 5% se 
respondió con los datos sobre el organismo, dependencia o entidad que pudiera tener 
la información que requería, y en 14% de los casos no fue otorgado el acceso a la infor-
mación, total o parcialmente, debido a inexistencia de la información, información clasi-
ficada como confidencial o reservada, o porque la solicitud era improcedente. es impor-
tante mencionar que todas las solicitudes de acceso a la información son publicadas 
mensualmente en la página electrónica de la comisión nacional. 

el tiempo que la comisión nacional tardó en dar respuesta a las solicitudes de acceso 
a la información concluidas durante el periodo sobre el que se informa fue de 23.29 días 
hábiles en promedio por solicitud, contados a partir de la fecha de recepción.

A.2 Recursos de Revisión

cualquier solicitante puede presentar un recurso de revisión cuando:

•	 Se	le	niegue	el	acceso	a	la	información	solicitada	o	se	le	entregue	incompleta.
•	 No	se	dé	respuesta	a	su	solicitud	en	el	plazo	establecido	en	la	LFTAIPG.
•	 Cuando	la	respuesta	recibida	sea	considerada	por	el	solicitante	ambigua	o	parcial.
•	 Cuando	sin	autorización	del	solicitante	se	conozca	que	sus	datos	personales	se	hi-

cieron públicos.

* el hecho de que se pueda asignar más de un motivo de conclusión a una solicitud obedece a que la misma puede 
contener varias peticiones que no tengan relación entre sí, razón por la cual deben ser atendidas de diferente forma; a ello 
se debe la necesidad de registrar una causa de conclusión por cada una de las peticiones presentadas.
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en el periodo fueron presentados 17 recursos de revisión, sumados a dos que se 
encontraban en trámite al término del ejercicio 2008. de estos recursos presentados, 
16 fueron concluidos en el periodo y dos se encuentra en proceso de respuesta.

A.3 Vinculación y capacitación

Algunos de los objetivos relevantes de la cndh son crear una cultura de transparencia y 
rendición de cuentas en los servidores públicos y, al mismo tiempo, generar una concien-
cia de exigencia en la sociedad. Por lo que resulta necesario que la cultura de la transpa-
rencia se difunda dentro de la Institución a través de la circulación y la capacitación 
constante, a efecto de lograr un cambio gradual en la perspectiva del servidor público 
sobre lo que implica el servicio y el espacio público. 

en lo relativo a este tema se realizaron diferentes actividades que permitieron impul-
sar la cultura de la transparencia, entre las que encontramos:

A.3.1 Capacitación realizada para fomentar la transparencia  
y el acceso a la información pública gubernamental

A efecto de vincular y actualizar a los servidores públicos en cuanto a los mecanismos y 
criterios en materia de transparencia y acceso a la información, se celebraron reuniones 
sistemáticas y periódicas entre la unidad de enlace y los enlaces designados por cada 
unidad Administrativa.

Evento Lugar Fecha

reunión con enlaces de las  
Áreas responsables.

edificio sede de la comisión nacional 
de los derechos humanos.

Abril

coloquio Internacional 
transparencia, Archivos y 
derechos humanos.

hotel royal Pedregal, ciudad de méxico 13 y 14  
de julio

capacitación para usuarios de 
Áreas responsables del sistema 
Infomex.

edificio Anexo de la comisión nacional 
de los derechos humanos.

29 y 30 de 
octubre

A.3.2 Participación interinstitucional y académica

A fin de enriquecer el intercambio académico y fomentar un debate fructífero en la ma-
teria, el personal de la unidad de enlace asistió y participó en algunos eventos vinculados 
con el tema, tales como:

Evento Lugar Fecha

Acceso a la Información y 
Protección de datos Personales.

suprema corte de Justicia de la 
nación, ciudad de méxico.

20-22 de 
enero

foro Internacional delitos 
Informáticos y Privacidad.

cámara de diputados, ciudad de 
méxico.

11 de 
febrero 
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Evento Lugar Fecha

reunión Anual de trabajo con 
otros sujetos obligados de la ley 
federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
Gubernamental.

centro libanés, ciudad de méxico. 26 de 
febrero

Primer foro estatal el Acceso a la 
Información como derecho 
fundamental.

Auditorio esparza oteo de la 
universidad del valle de méxico, 
Aguascalientes.

17 de abril

Jornada archivística organizar para 
Preservar la memoria Institucional.

tribunal electoral del Poder  
Judicial de la federación, ciudad  
de méxico.

18 de junio

4o. taller de trabajo, comisión 
técnica de seguridad y Privacidad, 
semana de la seguridad microsoft.

hacienda de los morales, ciudad de 
méxico.

8 de 
septiembre

congreso navega Protegido, 
semana de la seguridad microsoft.

centro Asturiano, ciudad de 
méxico.

10 de 
septiembre

Jornadas de Acceso a la Justicia de 
mujeres Indígenas.

mérida, Yucatán. 18 de 
septiembre

octava feria del libro Jurídico. Poder Judicial de la federación, 
ciudad de méxico.

5-9 de 
octubre

vI semana nacional de la 
transparencia 2009. la 
transparencia en las Américas.

centro cultural universitario 
tlatelolco, ciudad de méxico.

27-29 de 
octubre

segundo seminario Internacional 
de la transparencia a los Archivos: 
el derecho de Acceso a la 
Información.

hotel fiesta Inn, Periférico sur, 
ciudad de méxico.

2 y 3 de 
diciembre

A.4 Acciones emprendidas en la CNDH para favorecer  
el acceso a la información

durante el periodo sobre el que se informa se llevaron a cabo diversas acciones a efec-
to de fortalecer la transparencia, fomentar la participación ciudadana e impulsar la ren-
dición de cuentas en la comisión nacional de los derechos humanos, entre las que se 
encontraron:

•	 Revisión	y	actualización	continua	de	información	dentro	de	las	secciones	del	sitio	
web de transparencia.

•	 Firma	del	acuerdo	de	ejecución	con	el	Instituto	Federal	de	Acceso	a	la	Información	
para la implementación del sistema Infomex en la cndh.

•	 Entrega	de	documentación	de	procesos	solicitada	por	el	IFAI	para	la	implementación	
del sistema Infomex en la cndh.
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•	 Publicación	del	cuadernillo	La CNDH y el derecho de acceso a la información.
•	 Seguimiento	a	las	líneas	de	acción	emprendidas	para	la	implementación	y	lanza-

miento del sistema Infomex en la cndh.
•	 Lanzamiento	del	Sistema	INFOMEX.

B. Comité de Información

en el periodo sobre el que se notifica el comité de Información, integrado por los titula-
res de la unidad de enlace, del órgano Interno de control y de la dirección General de 
Planeación y Análisis,* desarrolló las siguientes actividades:

•	 El	Comité	celebró	38	sesiones	en	las	cuales	se	revisaron	diversos	expedientes	en-
viados por las unidades responsables de este organismo y en las que la información 
solicitada se clasificó a través de la unidad de enlace como reservada y/o confiden-
cial o inexistente.

•	 El	Comité	de	Información,	después	de	realizar	el	análisis	pertinente	en	colaboración	
con los enlaces de transparencia de las áreas administrativas, confirmó o modificó 
las clasificaciones asignadas a los expedientes. Asimismo, en diversos casos se con-
firmó la inexistencia de la información, y en otros se dio respuesta al solicitante 
(sección de Anexos, pp. 677-681).

•	 Se	enviaron	los	informes	que	requirió	la	Primera	Visitaduría	en	su	calidad	de	instan-
cia revisora de las decisiones del comité de los casos en que el solicitante presentó  
un recurso por no estar conforme con la información que le fue otorgada.

•	 Por	otro	lado,	en	materia	de	clasificación	y	conservación	de	los	documentos	admi-
nistrativos y la organización de archivos, se hicieron visitas a la dirección de Archivo 
de la secretaría ejecutiva y al Archivo de la dirección General de Quejas y orienta-
ción. como producto de dichas visitas se elaboró un diagnóstico sobre las condi-
ciones del Archivo de la dirección General de Quejas y orientación, mismo que fue 
turnado a las instancias competentes.

•	 Se	aprobó	una	propuesta	de	la	Unidad	de	Enlace	para	la	modificación	del	portal	de	
la página de Internet, con el interés de incrementar la información que se propor-
ciona a través de la misma y facilitar la consulta a los usuarios.

•	 Por	otro	lado,	se	revisó	el	procedimiento	para	la	atención	de	solicitudes	de	informa-
ción y se aprobó un nuevo documento en el que se establecen algunos criterios 
para clasificar la información solicitada.

•	 Se	atendieron	las	consultas	que	realizó	la	Unidad	de	Enlace	respecto	del	trámite	de	
algunos expedientes.

•	 Se	aprobó	la	propuesta	de	la	Unidad	de	Enlace	para	que	las	actas	del	Comité	de	
Información se publiquen en la página web, eliminando la información reservada 
y/o confidencial, en su caso.

•	 Se	aprobó	la	propuesta	de	la	Oficialía	Mayor	para	la	realización	de	pagos	por	repro-
ducción de la información mediante la modalidad de entrega de expedición de 
copias, simples, certificadas y otros medios.

* en cumplimiento de las funciones que se le encargan en el artículo 29 de la ley federal de transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental.
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•	 Se	aprobó	la	modificación	de	los	Lineamientos	que	establecen	los	criterios	especí-
ficos para la organización y conservación de los archivos de la cndh;

•	 Se	dio	el	visto	bueno	al	Manual	de	Políticas	y	Procedimientos	de	los	archivos	admi-
nistrativos de la cndh.

•	 Se	revocó	la	clasificación	de	reserva	del	folio	32	del	expediente	número	CNDH/1/2009/	
14/Q, requerido en el expediente número 2009/336-t, en cumplimiento al resoluti-
vo seGundo de la resolución emitida por el Primer visitador General en el recurso 
número 2009/11rt.

•	 Se	colaboró	en	la	organización	del	coloquio	internacional	Transparencia,	Archivos	
y derechos humanos, organizado por la secretaría ejecutiva y la unidad de enlace 
de este organismo.

•	 Se	realizaron	observaciones	y	se	dio	el	visto	bueno	al	Procedimiento	para	archivar	
los expedientes que ingresan al archivo general de la cndh y al Procedimiento para 
el préstamo de expedientes concluidos, ambos de la dirección General de Quejas 
y orientación.

•	 Se	aprobó	la	actualización	del	Manual	de	Organización	y	Funcionamiento	del	Co-
mité de Información.

•	 Se	aprobó	el	Manual	de	Procedimientos	para	la	Atención	de	Solicitudes	de	Acceso	
a la Información y de datos Personales, que sustituye al Procedimiento para la aten-
ción de las solicitudes de acceso a la información que se reciban por escrito en la 
cndh.

•	 Dio	inicio	el	uso	del	Sistema	INFOMEX	para	la	atención	de	solicitudes,	aun	cuando	
no se ha implementado en su totalidad.

•	 Se	acordó	implantar	el	siguiente	mensaje	en	todos	los	correos	enviados	mediante	
el dominio @cndh.org.mx: “De conformidad con el artículo 3 fracciones III y V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los correos 
electrónicos, su contenido y sus archivos adjuntos se consideran documentos e infor-
mación, por lo que pueden ser objeto de solicitudes de información”.

•	 De	conformidad	con	el	artículo	13,	fracción	IV,	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con el fin de proteger la seguridad 
de los servidores públicos que laboran en este organismo, se acordó que deberán 
eliminarse las firmas del servidor en todos aquellos documentos que se publiquen 
en la página web a los que tiene acceso todo el público, en su lugar deberá asentar-
se la palabra rÚbrIcA.

•	 Se	convino	que	deberá	publicarse	en	la	página	web de este organismo el currículum 
vitae de los servidores de la alta dirección. sin perjuicio de lo anterior y de conformi-
dad con el artículo 3, fracción II, y 18 de la ley federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, deberán eliminarse los datos personales, por 
lo que se sugiere únicamente agregar los rubros de formación académica y de expe-
riencia laboral.

•	 Cuando	en	un	expediente	no	se	testen	los	datos	personales	de	quien	lo	solicita,	
por tener alguna injerencia en el mismo, se acordó que la unidad de enlace deberá 
pedir identificación oficial o, en su caso, poder notarial para verificarse la entrega 
de la información; lo anterior con el fin de proteger los datos personales del propio 
solicitante.
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C. Archivo administrativo institucional

con la finalidad de fortalecer el proceso de modernización de los archivos de la cndh y 
mantener actualizados los mecanismos que aseguran la disponibilidad, localización ex-
pedita, integración y conservación de los documentos que conforman el Acervo docu-
mental de este organismo Autónomo, de acuerdo con los lineamientos que establecen 
los criterios específicos para la organización y conservación de los Archivos, así como el 
reglamento Interno de la cndh, se realizaron las siguientes actividades:

C.1 Transferencias 

Para ser debidamente analizadas y expedientadas para su resguardo, en el periodo sobre 
el que se informa el Programa de transferencias Primarias al Archivo de concentración 
recibió ocho cajas de la secretaría Particular de Presidencia; dos cajas de la coordinación 
Administrativa de Presidencia; una caja de la secretaría técnica de Presidencia; cinco 
cajas con documentación de la subdirección de servicios al Personal; 18 cajas del depar-
tamento de servicios; siete cajas de la subdirección de seguridad y Protección; 30 cajas 
con documentos de la dirección de finanzas; tres cajas de la subdirección de Presupues-
to; siete cajas de la dirección de operación financiera; tres cajas de la subdirección de 
regulación financiera; seis cajas de la unidad de enlace; 10 cajas de la oficialía mayor; 
nueve cajas de la coordinación Administrativa de la oficialía mayor; 16 cajas de la sub-
dirección de Adquisiciones; seis cajas del departamento de transportes; 43 cajas con 
documentación de la tercera visitaduría General; 24 cajas de la dirección General de la 
cuarta visitaduría; 12 cajas con documentos de la dirección de Área de la Quinta visita-
duría; 44 cajas de la dirección de operación de la Quinta visitaduría; cinco cajas de la 
dirección General de la Quinta visitaduría; cinco cajas con documentación del Programa 
de Atención a víctimas del delito; cinco cajas de la dirección General de Información 
Automatizada; ocho cajas de la oficialía mayor; cinco cajas de la dirección General Ad-
junta de normatividad y desarrollo tecnológico; seis cajas del departamento de trans-
portes; 10 cajas del documentación generada por el órgano Interno de control; seis 
cajas de documentos del Área de control y Auditorias del órgano Interno de control; 
cuatro cajas de la Jefatura de control de Gestión; dos cajas del Área de responsabilidades, 
Inconformidades y normatividad; seis cajas de la subdirección de servicios Generales; 
98 paquetes de negativos de diferentes publicaciones generados por la dirección de 
Publicaciones (cenAdeh); 27 cajas de la coordinación General de comunicación y Pro-
yectos; 24 cajas de la secretaría ejecutiva, y 13 cajas de la subdirección de operación 
Administrativa del cenAdeh.

Asimismo, se llevó a cabo el proceso archivístico de valoración y análisis de la docu-
mentación que se resguarda en el Archivo de concentración.

C.2 Seguimiento a Programas

de igual manera, se continuó con el seguimiento del Programa de trabajo Archivístico 
con las oficinas regionales dependientes de la Quinta visitaduría General, realizándose 
visitas a las oficinas foráneas en villahermosa, tabasco; tapachula, chiapas; campeche, 
campeche; Aguascalientes, Aguascalientes; ciudad Juárez, chihuahua; reynosa, tamau-
lipas; nogales, sonora, y san cristóbal de las casas, chiapas.
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C.3 Capacitación archivística 

la cndh asistió al Primer coloquio Internacional de Administración de Archivos y Gestión 
electrónica de documentos, que se llevó a cabo en caracas, venezuela, del 10 al 15 de 
marzo, con la intención de poder aplicar algunas normas en el sistema Único de Archivos 
de la cndh para el buen funcionamiento de esta comisión.

se asistió a la reunión nacional de Archivos, celebrada en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, del 21 al 24 de abril.  

el 12 de mayo se realizó un taller de capacitación en la dirección de Publicaciones de 
la cndh, con el fin de preparar y seleccionar el material sujeto a resguardo en el archivo. 

con fecha 2 y 3 de diciembre se participó en el II seminario Internacional de transpa-
rencia al Archivo el derecho de Acceso a la Información, convocado por el tribunal elec-
toral del Poder Judicial de la federación, el Instituto federal electoral y el Instituto de 
Acceso a la Información, entre otras instituciones. 

C.4 Fototeca y Videoteca

el Archivo histórico de la cndh se conformó en su primera etapa por 196 expedientes 
contenidos en 66 cajas, mismos que fueron analizados, valorados y seleccionados para 
ingresar a este acervo. en su segunda etapa se incrementó el acervo con los materiales 
que aún se encuentran en etapa de resguardo en el Archivo de concentración. Por su par-
te, la videoteca de la cndh se encuentra organizada en material de audio y video; dicho 
acervo se conforma de 225 cajas. con relación a la fototeca de la cndh, ésta se encuen-
tra organizada por series documentales, las cuales suman un total de 5,486 fotografías 
contenidas en 324 expedientes, mismas que fueron debidamente analizadas, valoradas, 
seleccionadas, clasificadas y organizadas para formar parte de este acervo histórico.

7. comunIcAcIón socIAl

A lo largo del ejercicio 2009 las actividades de la comisión nacional de los derechos 
humanos ocuparon un lugar preponderante en la atención de los medios de comunica-
ción. esto permitió el flujo de información actualizada hacia la opinión pública sobre el 
trabajo que realiza la Institución.

se atendieron 493 solicitudes de entrevista, información e invitaciones a programas 
por parte de los representantes de diferentes medios de comunicación con funcionarios 
de este organismo nacional. entre los temas de interés para los comunicadores se en-
contraron el Informe Anual de Actividades 2008 ante los poderes legislativo y ejecutivo; 
las recomendaciones emitidas en 2008 y 2009; diversos pronunciamientos de la cndh 
sobre la seguridad pública en el país; los casos de migrantes; el caso de los mineros 
muertos en Pasta de conchos; las demandas de inconstitucionalidad presentadas por el 
Ombudsman nacional a la suprema corte de Justicia; la recomendación sobre el caso 
Atenco; la solicitud al presidente calderón para que sea revisado el convenio de estras-
burgo; el Informe especial de la cndh sobre los “emos”; el rechazo de Pemex a la reco-
mendación de la cndh; el proyecto y aprobación de la ley de extinción de dominio; los 
asesinatos de los periodistas eliseo barrón hernández y José vladimir Antuna vázquez; 
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la desaparición de la periodista maría esther Aguilar cansimbe; las consideraciones de la 
cndh sobre la confidencialidad de los datos de las personas que se contagiaron con el 
virus de influenza humana A h1n1; la recomendación General número 15 sobre el de-
recho a la protección de la salud; el caso del incendio de la Guardería Abc en hermosillo, 
sonora; el Informe especial sobre el caso de secuestro contra migrantes; la demanda del 
Ombudsman al Gobierno federal para que replantee su estrategia de seguridad pública y 
el combate al narcotráfico y el crimen organizado; la recomendación General número 
17 sobre los casos de agresiones a periodistas y la impunidad prevaleciente; el informe 
del Ombudsman al consejo consultivo de la cndh; el proceso de sucesión en la cndh, 
el reporte Políticas letales, muros mortales; la puesta en marcha del observatorio nacional 
contra la trata de Personas; los pronunciamientos del Ombudsman sobre casos de alto 
impacto en la opinión pública respecto de violaciones a los derechos fundamentales de 
diversos grupos en situación de vulnerabilidad, así como las relativas a la trata de per-
sonas y los agravios a periodistas. Adicionalmente, se proporcionaron diversas publica-
ciones de la comisión nacional, materiales y compendios informativos escritos, gráficos 
y audiovisuales.

la comisión nacional ha establecido una relación clara y respetuosa con los medios 
de comunicación y con quienes dan seguimiento a su trabajo, por lo que cada vez que 
fue necesario, se enviaron cartas a los medios para precisar o complementar informacio-
nes publicadas en ellos. de esta manera, se dio cobertura informativa a 105 eventos re-
lacionados con la promoción, difusión, estudio, protección y defensa de los derechos 
humanos. Por otra parte, se cubrieron 23 giras de trabajo en el país y una internacional. 
en el periodo sobre el que se informa este organismo nacional emitió 167 comunicados 
de prensa, los cuales pueden ser consultados en la página electrónica.

Así, la información generada sobre y por la cndh registró 9,760 impactos en prensa 
escrita (763,587 líneas ágata); 2,903 en radio (53 horas, 01 minutos, 44 segundos); 926 en 
televisión (19 horas, 52 minutos, 30 segundos), y 2,729 notas aparecidas en Internet, que 
suman 16,411. de este total, 15,440 fueron notas periodísticas y comentarios positivos 
al trabajo de la comisión nacional, lo que representó 94.08 por ciento.

de igual forma, se produjeron y transmitieron seis promocionales de 30 segundos para 
radio y televisión, difundidos bajo el esquema de tiempo fiscal que administra la direc-
ción General de radio, televisión y cinematografía de la secretaría de Gobernación en 
todo el país. ello significó un total de 1’189,251* impactos en radio, arrojando 9,910 horas, 
42 minutos, 00 segundos y 69,337 impactos en televisión, arrojando 576 horas, 18 minu-
tos, 00 segundos. el tema de los spots fue el siguiente:

•	 Paisano, que se transmitió del 1 de diciembre de 2008 al 30 de enero de 2009, como 
parte de la campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”.

•	 IV Rally Virtual, se transmitió del 1 de abril al 2 de mayo de 2009, perteneciente a la 
campaña “Quehacer Institucional”.

•	 Democracia y Derechos Humanos, se transmitió del 6 al 12 de julio de 2009, perte-
neciente a la campaña “Quehacer Institucional”.

•	 Trata de Personas, 2a. etapa Prevención, se transmitió del 13 de julio al 11 de octubre de 
2009, como parte de la campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”.

* como consecuencia de la reforma al artículo 41 constitucional, de enero de 2008, durante las precampañas y cam-
pañas electorales este organismo nacional no contó con tiempo en radio y televisión para difusión bajo el esquema del 
impuesto denominado tiempos oficiales, el cual pagan en especie los concesionarios de los medios de comunicación, de 
acuerdo con lo publicado en el Diario Oficial el 14 de enero de 2008. 
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•	 Confianza Ciudadana, que se transmitió del 12 de octubre al 22 de noviembre de 
2009, incluido en la campaña “Posicionamiento de la cndh”.

•	 Paisano 2009, que se transmitió del 23 de noviembre al 31 de diciembre de 2009, 
de la campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”.

Adicionalmente se produjeron cinco cápsulas en lenguas indígenas para la subcam-
paña “contra la discriminación Indígena”, de la campaña “Promoción y observancia de 
los derechos humanos”, que se transmitieron en ocho radiodifusoras del sistema de radios 
culturales indigenistas. Asimismo, para esta campaña se produjeron cinco cápsulas de la 
subcampaña “Igualdad entre mujeres y hombres” en 20 lenguas indígenas que serán 
transmitidas por el mismo medio.

durante el periodo sobre el que se informa se difundieron en otros medios de comu-
nicación los mensajes de la cndh siguientes: 

•	 Publicidad	exterior.	Como	parte	de	las	campañas	“Protección	y	Defensa	de	los	De-
rechos humanos , Promoción y observancia de los derechos humanos” y “Posicio-
namiento de la cndh” se realizaron los siguientes mensajes: durante los meses de 
enero a mayo de 2009 se exhibieron dos espectaculares en satélite, municipio de 
naucalpan, estado de méxico, con el mensaje: Censo Nacional Delitos No Denuncia-
dos; en este mismo espacio en junio inició su exhibición Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; en octubre y la primera quincena de diciembre se expuso Confianza Ciu-
dadana, y en la segunda de diciembre, la subcampaña “Paisano 2009”.

•	 Banners. A lo largo de 2009 se publicaron en seis páginas web (El Universal Online, 
Acción de Fondo, Fractal, Revista Mexicana de Comunicación, Eje Central y El Arsenal) 
los siguientes mensajes: Paisano, IV Rally Virtual, Confianza Ciudadana.

•	 En	los	aeropuertos	de	Morelia,	Bajío,	Oaxaca	y	ciudad	de	México	se	exhibió,	del	18	
de noviembre de 2008 al 18 de enero de 2009, un espacio publicitario del mensaje 
Paisano de la campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”.

•	 	En	los	aeropuertos	de	Morelia,	Bajío,	Oaxaca	y	ciudad	de	México	se	exhibió,	del	15	
al 31 de diciembre de 2009, un espacio publicitario del mensaje Paisano 2009 de la 
campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”.

•	 A	través	de	las	Oficinas	Foráneas	de	la	CNDH	se	distribuyeron	1,000	carteles Paisano 
2009 de la campaña “Protección y defensa de los derechos humanos”. 

se convocó en 16 ocasiones a los medios informativos para hacer públicos Informes 
especiales y recomendaciones emitidos por este organismo nacional, correspondientes a:

•	 Inauguración	de	las	nuevas	instalaciones	del	CENADEH.
•	 Informe	Especial	sobre	los	casos	de	secuestro	contra	migrantes.
•	 Foro el derecho a la Privacidad y las nuevas tecnologías de la Información: las redes 

sociales.
•	 Inauguración	de	la	exposición	fotográfica Víctimas del Holocausto, testimonio de un 

artista a las puertas del infierno; liberación de los campos de Auschwitz y Majdanek.
•	 Jornada	electoral,	emisión	del	voto	del	Presidente	de	la	CNDH.
•	 Foro	Internacional	La	Desigualdad	entre	Mujeres	y	Hombres,	un	Obstáculo	para	el	

Acceso al derecho humano a la salud.
•	 Coloquio	Internacional	Transparencia,	Archivos	y	Derechos	Humanos.
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•	 Presentación	de	avances	en	la	investigación	de	la	CNDH	relacionada	con	los	hechos	
ocurridos en la Guardería Abc, en hermosillo, sonora.

•	 Sesión	Pública	del	Consejo	Consultivo	de	la	CNDH.
•	 Presentación	de	la	Recomendación	General	Número	17	sobre	los	derechos	de	los	

periodistas y la impunidad existente en los casos de agravios sufridos por éstos.
•	 Seminario	Internacional	Bicentenario	del	Ombudsman en el mundo.
•	 Reporte	sobre	la	muerte	de	connacionales	en	la	frontera	México-Estados	Unidos.
•	 Presentación	del	libro	Los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez.
•	 Presentación	de	Las acciones para los primeros 100 días.
•	 Acto	conmemorativo	del día Internacional de los derechos humanos.
•	 Conferencia “los derechos humanos en méxico, Programa de trabajo 2009-2014”.

en el periodo sobre el que se informa se emitieron 3,599 reportes de monitoreo de los 
medios electrónicos (radio, televisión e Internet) con 11,514 notas transcritas de un total 
de 20,880 programas monitoreados (47,035 horas), y en Internet se consultaron 7,560 
páginas. lo anterior permitió, por una parte, dar seguimiento a las actividades y asuntos 
de interés de este organismo nacional, y por la otra, sirvió para la elaboración de docu-
mentos estadísticos y de evaluación presentados a la Presidencia y a los funcionarios de 
la comisión nacional.

Asimismo, se realizaron 164 inserciones en medios escritos para promover eventos, 
foros, seminarios, conferencias y mesas redondas organizados por la comisión nacional. 

Además, se dio continuidad a la tarea de compilar, elaborar y entregar los volúmenes 
decimoséptimo y decimoctavo del disco compacto CNDH correspondiente al segundo 
semestre de 2008 y al primer semestre de 2009. este documento electrónico recoge 
actividades de este organismo nacional que tuvieron trascendencia pública en los medios 
de comunicación y está dirigido a públicos no masivos, esto es, a segmentos en constan-
te interacción con la comisión nacional. Por último, durante el tercer trimestre del año 
se convocó al concurso juvenil de podcast: “no a la trata de Personas”, con la finalidad de 
involucrar a la población joven del país en la cultura de los derechos humanos.



Anexos
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Anexo 2: AutorIdAdes seÑAlAdAs 
como PresuntAmente vIolAdorAs de 

derechos humAnos

Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

11. Policía federal Preventiva de la secretaría de seguridad Pública 141

12. comisión federal de electricidad 138

13. secretaría de relaciones exteriores 99

14. secretaría de desarrollo social 93

15. luz y fuerza del centro 82

16. fondo de la vivienda del Instituto de seguridad y servicios sociales  
de los trabajadores del estado

70

17. Procuraduría federal del consumidor 66

18. centro federal de readaptación social número 4 “noroeste” 65

19. centro federal de readaptación social número 1 “Altiplano” 61

20. servicio de Administración tributaria de la secretaría de hacienda  
y crédito Público

58

21. Procuraduría Agraria 46

22. centro federal de readaptación social número 2 “occidente” 42

23. Junta federal de conciliación y Arbitraje 42

24. secretaría de marina 42

25. secretaría de comunicaciones y transportes 37

26. secretaría de Gobernación 34

27. comisión nacional para la Protección y defensa de los usuarios  
de los servicios financieros

33

28. secretaría de la reforma Agraria 33

29. Procuraduría federal de la defensa del trabajo 28

30. centro federal de readaptación social número 3 “noreste” 27

31. Procuraduría General de Justicia del estado de tabasco 27

32. secretaría de Agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca  
y Alimentación

27

nota: las primeras 10 autoridades que con mayor frecuencia fueron mencionadas por los quejosos como presunta-
mente violadoras de derechos humanos se encuentra en el texto de este Informe (p. 28).
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

33. centro federal de readaptación social número 5 “oriente”,  
en villa Aldama, veracruz

26

34. Procuraduría federal de Protección al Ambiente 25

35. secretaría de hacienda y crédito Público 25

36. comisión nacional del Agua 22

37. comisión para la regularización de la tenencia de la tierra  
de la secretaría de desarrollo social

21

38. dirección de la Penitenciaria del Gobierno del distrito federal 20

39. Petróleos mexicanos 20

40. Agencia federal de Investigación de la Procuraduría General  
de la república

19

41. Procuraduría General de Justicia del distrito federal 18

42. Procuraduría General de Justicia del estado de méxico 18

43. secretaría de medio Ambiente y recursos naturales 18

44. registro Agrario nacional de la secretaría de la reforma Agraria 17

45. secretaría de seguridad Pública del estado de oaxaca 15

46. universidad nacional Autónoma de méxico 15

47. Instituto federal electoral 14

48. Procuraduría General de Justicia del estado de chiapas 14

49. sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia 14

50. Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca 13

51. secretaría de seguridad Pública del Gobierno del distrito federal 13

52. Instituto nacional de bellas Artes y literatura 12

53. Procuraduría General de Justicia del estado de durango 12

54. Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero 12

55. secretaría de la función Pública 12

56. secretaría de seguridad Pública del estado de chiapas 12

57. comisión nacional de Arbitraje médico 11

58. secretaría de seguridad Pública del estado de tabasco 11

59. secretaría de salud 10

60. secretaría del trabajo y Previsión social 10

61. tribunal federal de conciliación y Arbitraje 10

62. comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas 9
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

63. Agencia de seguridad estatal del estado de méxico 8

64. fondo nacional de habitaciones Populares 8

65. hospital General de méxico de la secretaría de salud 8

66. Instituto nacional de Antropología e historia 8

67. Instituto Politécnico nacional 8

68. Procuraduría General de Justicia del estado de Jalisco 8

69. Procuraduría General de Justicia del estado de michoacán 8

70. Procuraduría General de Justicia del estado de sonora 8

71. secretaría de seguridad Pública del estado de chihuahua 8

72. universidad Autónoma metropolitana 8

73. consejo nacional para la cultura y las Artes 7

74. dirección de la colonia Penal federal de Islas marías, de la secretaría 
de seguridad Pública

7

75. h. Ayuntamiento de ciudad Juárez, chihuahua 7

76. Presidencia de la república 7

77. Procuraduría General de Justicia del estado de Guanajuato 7

78. Procuraduría General de Justicia del estado de nuevo león 7

79. Procuraduría General de Justicia del estado de sinaloa 7

80. secretaría de seguridad Pública del estado de sonora 7

81. secretaría de seguridad Pública del estado de veracruz 7

82. servicio de Administración y enajenación de bienes de la secretaría  
de hacienda y crédito Público

7

83. comisión nacional bancaria y de valores 6

84. comisión nacional del sistema de Ahorro para el retiro 6

85. dirección del reclusorio Preventivo varonil oriente del Gobierno  
del distrito federal

6

86. Policía federal ministerial 6

87. Procuraduría General de Justicia del estado de chihuahua 6

88. Procuraduría General de Justicia del estado de morelos 6

89. Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla 6

90. Procuraduría General de Justicia del estado de tamaulipas 6

91. Procuraduría General de Justicia del estado de veracruz 6

92. secretaría de seguridad Pública de tijuana, baja california 6
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

93. secretaría de seguridad Pública del estado de Yucatán 6

94. servicio Postal mexicano 6

95. consejo nacional de ciencia y tecnología de la secretaría  
de educación Pública

5

96. dirección del centro de readaptación social de Atlacholoaya, morelos 5

97. dirección del centro federal de rehabilitación Psicosocial de ciudad 
Ayala, morelos, secretaría de seguridad Pública

5

98. h. Ayuntamiento de durango, durango 5

99. h. Ayuntamiento de oxkutzcab, Yucatán 5

100. Instituto de seguridad social para las fuerzas Armadas mexicanas 5

101. Procuraduría General de Justicia del estado de coahuila 5

102. secretaría de economía 5

103. secretaría de seguridad Pública del estado de baja california 5

104. secretaría de seguridad Pública del estado de durango 5

105. dirección del centro de readaptación social de Juárez, chihuahua 4

106. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de veracruz

4

107. Gobernador constitucional del estado de Zacatecas 4

108. Instituto nacional para la educación de los Adultos de la secretaría  
de educación Pública

4

109. Poder ejecutivo del estado de chiapas 4

110. Procuraduría General de Justicia del estado de Zacatecas 4

111. secretaría de seguridad Pública del estado de Guerrero 4

112. secretaría de seguridad Pública del estado de Puebla 4

113. colegio nacional de educación Profesional técnica de la secretaría  
de educación Pública

3

114. consejo nacional de fomento educativo de la secretaría  
de educación Pública

3

115. dirección de la Policía municipal de tijuana, baja california 3

116. dirección de la Policía Preventiva municipal de nogales, sonora 3

117. dirección de seguridad Pública municipal de chihuahua, chihuahua 3

118. dirección de seguridad Pública municipal de Juárez, chihuahua 3

119. dirección del reclusorio Preventivo varonil norte del Gobierno  
del distrito federal

3
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

120. dirección del reclusorio Preventivo varonil sur del Gobierno  
del distrito federal

3

121. dirección General de educación tecnológica Industrial de la secretaría 
de educación Pública

3

122. Gobernador constitucional del estado de chihuahua 3

123. Gobernador constitucional del estado de Guerrero 3

124. Gobernador constitucional del estado de méxico 3

125. Gobernador constitucional del estado de oaxaca 3

126. Gobernador constitucional del estado de tabasco 3

127. Gobierno del distrito federal 3

128. h. Ayuntamiento de celaya, Guanajuato 3

129. h. Ayuntamiento de chihuahua, chihuahua 3

130. h. Ayuntamiento de macuspana, tabasco 3

131. h. Ayuntamiento de tijuana, baja california 3

132. Instituto federal de la defensoría Pública 3

133. Instituto nacional de Perinatología 3

134. órgano Interno de control en el Instituto mexicano del seguro  
social de la secretaría de la función Pública

3

135. órgano Interno de control en la secretaría de educación Pública  
de la secretaría de la función Pública

3

136. Procuraduría de la defensa de los trabajadores al servicio del estado 3

137. Procuraduría General de Justicia del estado de Aguascalientes 3

138. Procuraduría General de Justicia del estado de campeche 3

139. Procuraduría General de Justicia del estado de nayarit 3

140. Procuraduría General de Justicia del estado de Querétaro 3

141. Procuraduría General de Justicia del estado de Quintana roo 3

142. Procuraduría General de Justicia del estado de tlaxcala 3

143. Procuraduría General de Justicia del estado de Yucatán 3

144. secretaría de seguridad Pública del estado de Quintana roo 3

145. secretaría General de Gobierno del estado de oaxaca 3

146. telecomunicaciones de méxico de la secretaría de comunicaciones  
y transportes

3

147. tribunal unitario Agrario del distrito 30 con sede en ciudad victoria, 
tamaulipas

3
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
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148. Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico de la secretaría  
de comunicaciones y transportes

2

149. banco de méxico 2

150. banco del Ahorro nacional y servicios financieros 2

151. centro de ejecución de las consecuencias Jurídicas del delito  
de mazatlán, sinaloa

2

152. centro de Investigación y seguridad nacional de la secretaría  
de Gobernación

2

153. comisión mexicana de Ayuda a refugiados 2

154. comisión nacional de cultura física y deporte 2

155. delegación Política del Gobierno del distrito federal en cuauhtémoc 2

156. dirección de Prevención y readaptación social del estado  
de Quintana roo

2

157. dirección de seguridad Pública municipal de hermosillo, sonora 2

158. dirección de seguridad Pública y tránsito de felipe carrillo Puerto, 
Quintana roo

2

159. dirección del centro de readaptación social de cancún de benito 
Juárez, Quintana roo

2

160. dirección del centro de readaptación social de “el hongo”, tecate,  
baja california

2

161. dirección del centro de readaptación social número 14  
“el Amate”, chiapas

2

162. dirección General de Armada de la secretaría de marina 2

163. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de méxico

2

164. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de tabasco

2

165. ferrocarriles nacionales de méxico 2

166. fideicomiso fondo nacional de fomento ejidal 2

167. Gobernador constitucional del estado de coahuila 2

168. Gobernador constitucional del estado de Guerrero 2

169. Gobernador constitucional del estado de san luis Potosí 2

170. Gobernador constitucional del estado de sonora 2

171. Gobernador constitucional del estado de tamaulipas 2

172. h. Ayuntamiento de Atitalaquia, hidalgo 2

173. h. Ayuntamiento de chilpancingo de los bravo, Guerrero 2
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174. h. Ayuntamiento de francisco I. madero, coahuila 2

175. h. Ayuntamiento de Gómez Palacio, durango 2

176. h. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco 2

177. h. Ayuntamiento de lázaro cárdenas, michoacán 2

178. h. Ayuntamiento de morelia, michoacán 2

179. h. Ayuntamiento de naco, sonora 2

180. h. Ayuntamiento de nuevo laredo, tamaulipas 2

181. h. Ayuntamiento de Puebla, Puebla 2

182. h. Ayuntamiento de teapa, tabasco 2

183. h. Ayuntamiento de tenosique, tabasco 2

184. h. Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas 2

185. Instituto nacional de cancerología 2

186. Instituto nacional de estadística, Geografía e Informática 2

187. Instituto nacional de Pediatría 2

188. Junta especial número 04 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en el distrito federal

2

189. Junta especial número 35 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en culiacán, sinaloa

2

190. Junta especial número 51 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en Pachuca, hidalgo

2

191. nacional financiera, s. n. c. 2

192. Poder Judicial de la federación 2

193. Procuraduría General de Justicia del estado de baja california 2

194. Procuraduría General de Justicia del estado de colima 2

195. Procuraduría General de Justicia del estado de hidalgo 2

196. Procuraduría General de Justicia del estado de san luis Potosí 2

197. Procuraduría General de Justicia militar 2

198. secretaría de Planeación y finanzas del estado de Zacatecas 2

199. secretaría de Protección ciudadana del estado de oaxaca 2

200. secretaría de seguridad Pública del estado de Aguascalientes 2

201. secretaría de seguridad Pública del estado de colima 2

202. secretaría de seguridad Pública del estado de Guanajuato 2

203. secretaría de seguridad Pública del estado de hidalgo 2
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204. secretaría de seguridad Pública del estado de Jalisco 2

205. secretaría de seguridad Pública del estado de méxico 2

206. secretaría de seguridad Pública del estado de michoacán 2

207. secretaría de seguridad Pública del estado de morelos 2

208. secretaría de seguridad Pública del estado de san luis Potosí 2

209. secretaría de seguridad Pública del estado de Zacatecas 2

210. tribunal Agrario 2

211. tribunal federal de Justicia fiscal y Administrativa 2

212. tribunal superior de Justicia del estado de Puebla 2

213. tribunal unitario Agrario del distrito 21 con sede en oaxaca, oaxaca 2

214. tribunal unitario Agrario del distrito 44 subsede en chetumal, 
Quintana roo

2

215. Auditoría superior de la federación 1

216. banco nacional de obras y servicios Públicos, s. n. c. 1

217. caminos y Puentes federales de Ingresos y servicios conexos  
de la secretaría de comunicaciones y transportes

1

218. comisión de Aguas del distrito federal 1

219. comisión estatal de Agua y saneamiento del estado de méxico 1

220. comisión nacional de los libros de texto Gratuitos de la secretaría  
de educación Pública

1

221. comisión reguladora de energía 1

222. congreso del estado de chiapas 1

223. congreso del estado de oaxaca 1

224. congreso del estado de Yucatán 1

225. consejería Jurídica y de servicios legales del distrito federal 1

226. consejo nacional para Prevenir la discriminación 1

227. delegación Política del Gobierno del distrito federal en benito Juárez 1

228. diconsa 1

229. dirección de ejecución de Penas y medidas de seguridad del estado 
de chihuahua

1

230. dirección de ejecuciones de sanciones Penales de la subsecretaría  
de Gobierno del distrito federal

1

231. dirección de la cárcel distrital de cadereyta, nuevo león 1

232. dirección de la cárcel municipal de Jiménez, chihuahua 1
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233. dirección de la Penitenciaria de Ixcotel, oaxaca 1

234. dirección de la Policía municipal de lagos de moreno, Jalisco 1

235. dirección de la Policía municipal de mazatlán, sinaloa 1

236. dirección de la Policía municipal de reynosa, tamaulipas 1

237. dirección de la Policía municipal de tecate, baja california 1

238. dirección de la Policía municipal de tultitlán, estado de méxico 1

239. dirección de la Policía municipal de chihuahua, chihuahua 1

240. dirección de Prevención y readaptación social del estado de sinaloa 1

241. dirección de seguridad Pública de tlaquepaque, Jalisco 1

242. dirección de seguridad Pública del estado de nuevo león 1

243. dirección de seguridad Pública municipal de nogales, sonora 1

244. dirección de seguridad Pública municipal de san nicolás de los Garza, 
nuevo león

1

245. dirección de seguridad Pública municipal de torreón, coahuila 1

246. dirección de seguridad Pública y Protección civil de Zapopan, Jalisco 1

247. dirección de seguridad Pública y tránsito municipal de Aguascalientes, 
Aguascalientes

1

248. dirección del centro de ejecución de la consecuencia Jurídica  
del delito de culiacán, sinaloa

1

249. dirección del centro de readaptación social de chilpancingo, 
Guerrero

1

250. dirección del centro de readaptación social de cieneguillas, 
Zacatecas

1

251. dirección del centro de readaptación social de ciudad obregón, 
sonora

1

252. dirección del centro de readaptación social de coatzacoalcos, 
veracruz

1

253. dirección del centro de readaptación social de Guaymas, sonora 1

254. dirección del centro de readaptación social de Poza rica, veracruz 1

255. dirección del centro de readaptación social de reynosa, tamaulipas 1

256. dirección del centro de readaptación social de tijuana, baja california 1

257. dirección del centro de readaptación social de valle de santiago, 
Guanajuato

1

258. dirección del centro de readaptación social de villahermosa, tabasco 1

259. dirección del centro de readaptación social la Paz, baja california sur 1
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260. dirección del centro de readaptación social “las cruces”, Acapulco, 
Guerrero

1

261. dirección del centro de readaptación social número 2 en Gómez,  
Palacio, durango

1

262. dirección del centro de readaptación social regional de cholula, 
Puebla

1

263. dirección del centro de readaptación social de torreón, coahuila 1

264. dirección General de Asociaciones religiosas de la secretaría  
de Gobernación

1

265. dirección General de la Policía estatal de sonora 1

266. dirección General de la Policía ministerial del estado de coahuila 1

267. dirección General de materiales y métodos educativos de la secretaría 
de educación Pública

1

268. dirección General de Prevención y Auxilio, medidas tutelares y 
readaptación social del estado de tamaulipas

1

269. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de chihuahua

1

270. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de durango

1

271. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de Guerrero

1

272. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de oaxaca

1

273. dirección General de Prevención y readaptación social del estado  
de Puebla

1

274. dirección General de seguridad Pública del estado de Jalisco 1

275. dirección General de seguridad Pública del estado de sinaloa 1

276. fondo nacional de Apoyo para las empresas de solidaridad 1

277. Gobernador constitucional del estado de Aguascalientes 1

278. Gobernador constitucional del estado de baja california 1

279. Gobernador constitucional del estado de chiapas 1

280. Gobernador constitucional del estado de Puebla 1

281. Gobernador constitucional del estado de Querétaro 1

282. Gobernador constitucional del estado de sinaloa 1

283. Gobernador constitucional del estado de Yucatán 1

284. h. Ayuntamiento de Aguascalientes, Aguascalientes 1
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285. h. Ayuntamiento de Ahome, sinaloa 1

286. h. Ayuntamiento de Alvarado, veracruz 1

287. h. Ayuntamiento de Apaseo el Alto, Guanajuato 1

288. h. Ayuntamiento de Apizaco, tlaxcala 1

289. h. Ayuntamiento de Arriaga, chiapas 1

290. h. Ayuntamiento de Asientos, Aguascalientes 1

291. h. Ayuntamiento de Atizapán, estado de méxico 1

292. h. Ayuntamiento de Ayutla de los libres, Guerrero 1

293. h. Ayuntamiento de bocoyna, chihuahua 1

294. h. Ayuntamiento de caborca, sonora 1

295. h. Ayuntamiento de cadereyta Jiménez, nuevo león 1

296. h. Ayuntamiento de campeche, campeche 1

297. h. Ayuntamiento de cananea, sonora 1

298. h. Ayuntamiento de canatlán, durango 1

299. h. Ayuntamiento de candelaria, campeche 1

300. h. Ayuntamiento de centla, tabasco 1

301. h. Ayuntamiento de chimalhuacán, estado de méxico 1

302. h. Ayuntamiento de ciudad del maíz, san luis Potosí 1

303. h. Ayuntamiento de coatzacoalcos, veracruz 1

304. h. Ayuntamiento de comitán de domínguez, chiapas 1

305. h. Ayuntamiento de córdoba, veracruz 1

306. h. Ayuntamiento de cuencame, durango 1

307. h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa 1

308. h. Ayuntamiento de cunduacán, tabasco 1

309. h. Ayuntamiento de ecatepec de morelos, estado de méxico 1

310. h. Ayuntamiento de eduardo neri, Guerrero 1

311. h. Ayuntamiento de ejutla de crespo, oaxaca 1

312. h. Ayuntamiento de emiliano Zapata, tabasco 1

313. h. Ayuntamiento de espinal, veracruz 1

314. h. Ayuntamiento de fortín, veracruz 1

315. h. Ayuntamiento de García, nuevo león 1

316. h. Ayuntamiento de hecelchakan, campeche 1
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317. h. Ayuntamiento de hermosillo, sonora 1

318. h. Ayuntamiento de huautla, hidalgo 1

319. h. Ayuntamiento de huejotzingo, Puebla 1

320. h. Ayuntamiento de huejutla de reyes, hidalgo 1

321. h. Ayuntamiento de huixtan, chiapas 1

322. h. Ayuntamiento de Ixtepec, oaxaca 1

323. h. Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas 1

324. h. Ayuntamiento de Jiménez, chihuahua 1

325. h. Ayuntamiento de la barca, Jalisco 1

326. h. Ayuntamiento de la huerta, Jalisco 1

327. h. Ayuntamiento de las margaritas, chiapas 1

328. h. Ayuntamiento de león, Guanajuato 1

329. h. Ayuntamiento de libres, Puebla 1

330. h. Ayuntamiento de metlatonoc, Guerrero 1

331. h. Ayuntamiento de minatitlán, veracruz 1

332. h. Ayuntamiento de monclova, coahuila 1

333. h. Ayuntamiento de muzquiz, coahuila 1

334. h. Ayuntamiento de naucalpan de Juárez, estado de méxico 1

335. h. Ayuntamiento de netzahualcóyotl, estado de méxico 1

336. h. Ayuntamiento de nochistlán de mejía, Zacatecas 1

337. h. Ayuntamiento de oaxaca de Juárez, oaxaca 1

338. h. Ayuntamiento de ocosingo, chiapas 1

339. h. Ayuntamiento de olinalá, Guerrero 1

340. h. Ayuntamiento de orizaba, veracruz 1

341. h. Ayuntamiento de Paraíso, tabasco 1

342. h. Ayuntamiento de Pátzcuaro, michoacán 1

343. h. Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato 1

344. h. Ayuntamiento de rafael lara Grajales, Puebla 1

345. h. Ayuntamiento de río Grande, Zacatecas 1

346. h. Ayuntamiento de saltillo, coahuila 1

347. h. Ayuntamiento de san cristóbal de las casas, chiapas 1

348. h. Ayuntamiento de san Juan bautista tuxtepec, oaxaca 1
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349. h. Ayuntamiento de san nicolás de los Garza, nuevo león 1

350. h. Ayuntamiento de san Pedro cholula, Puebla 1

351. h. Ayuntamiento de san Pedro Garza García, nuevo león 1

352. h. Ayuntamiento de santa lucía del camino, oaxaca 1

353. h. Ayuntamiento de santa maría Pápalo, oaxaca 1

354. h. Ayuntamiento de santa maría, Quiegolani, oaxaca 1

355. h. Ayuntamiento de santa maría, tlahuitoltepec, oaxaca 1

356. h. Ayuntamiento de tancitaro, michoacán 1

357. h. Ayuntamiento de tecomán, colima 1

358. h. Ayuntamiento de temascalapa, estado de méxico 1

359. h. Ayuntamiento de teoloyucan, estado de méxico 1

360. h. Ayuntamiento de tepeji del río de ocampo, hidalgo 1

361. h. Ayuntamiento de tetela del volcán, morelos 1

362. h. Ayuntamiento de texcoco, estado de méxico 1

363. h. Ayuntamiento de tila, chiapas 1

364. h. Ayuntamiento de tizimín, Yucatán 1

365. h. Ayuntamiento de tlalnepantla de baz, estado de méxico 1

366. h. Ayuntamiento de tlapanala, Puebla 1

367. h. Ayuntamiento de tlaquepaque, Jalisco 1

368. h. Ayuntamiento de tula, tamaulipas 1

369. h. Ayuntamiento de tultitlán, estado de méxico 1

370. h. Ayuntamiento de valladolid, Yucatán 1

371. h. Ayuntamiento de veracruz, veracruz 1

372. h. Ayuntamiento de villa de Álvarez, colima 1

373. h. Ayuntamiento de villagrán, Guanajuato 1

374. h. Ayuntamiento de xochicoatlán, hidalgo 1

375. h. Ayuntamiento Playas de rosarito, baja california 1

376. hospital Infantil de méxico “federico Gómez” de la secretaría de salud 1

377. hospital Psiquiátrico Infantil “dr. Juan n. navarro” de la secretaría  
de salud

1

378. Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicana, 
secretaría de la defensa nacional

1

379. Instituto de la vivienda y el suelo del estado de Guerrero 1
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380. Instituto de Protección al Ahorro bancario 1

381. Instituto de seguridad social del estado de tabasco 1

382. Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores 1

383. Instituto electoral del distrito federal 1

384. Instituto federal de Acceso a la Información Pública 1

385. Instituto mexicano de la Propiedad Industrial 1

386. Instituto nacional de cardiología “Ignacio chávez” 1

387. Instituto nacional de enfermedades respiratorias 1

388. Instituto nacional de las mujeres 1

389. Instituto nacional de rehabilitación de la secretaría de salud 1

390. Instituto nacional de salud mental 1

391. Instituto nacional de salud Pública 1

392. Instituto nacional del derecho de Autor 1

393. Junta de conciliación Agraria del estado de oaxaca 1

394. Junta especial número 01 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en el distrito federal

1

395. Junta especial número 07 bis de la federal de conciliación y Arbitraje 
en el distrito federal

1

396. Junta especial número 08 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en el distrito federal

1

397. Junta especial número 11 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en el distrito federal

1

398. Junta especial número 12 bis de la federal de conciliación y Arbitraje 
en el distrito federal

1

399. Junta especial número 14 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en el distrito federal

1

400. Junta especial número 17 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en Puebla, Puebla

1

401. Junta especial número 23 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en hermosillo, sonora

1

402. Junta especial número 32 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en oaxaca, oaxaca

1

403. Junta especial número 33 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en Puebla, Puebla

1

404. Junta especial número 37 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en ciudad victoria, tamaulipas

1
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405. Junta especial número 39 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en tampico, tamaulipas

1

406. Junta especial número 50 de la federal de conciliación y Arbitraje  
en Querétaro, Querétaro

1

407. Junta local de conciliación y Arbitraje del estado de tamaulipas 1

408. Juzgado municipal de Zinacantán, chiapas 1

409. Juzgado noveno de distrito en el estado de sinaloa con residencia  
en la ciudad de mazatlán

1

410. Juzgado Quinto de distrito en el estado de Puebla con residencia  
en la ciudad de Puebla

1

411. Juzgado Quinto de distrito en el estado de sonora con residencia  
en la ciudad de nogales

1

412. Juzgado segundo de distrito en materia de Procesos Penales,  
con residencia en la ciudad de toluca, estado de méxico

1

413. Juzgado séptimo de distrito en el estado de oaxaca con residencia  
en la ciudad de salina cruz, oaxaca

1

414. liconsa, s. A. de c. v. 1

415. ministerio de Justicia del estado de chiapas 1

416. órgano Interno de control en el fondo de la vivienda del Instituto  
de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado

1

417. órgano Interno de control en el Instituto mexicano del Petróleo  
de la secretaría de la función Pública

1

418. órgano Interno de control en el órgano Administrativo 
desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría  
de la función Pública

1

419. órgano Interno de control en la comisión nacional de Arbitraje 
médico de la secretaría de la función Pública

1

420. órgano Interno de control en la comisión nacional del Agua  
de la secretaría de la función Pública

1

421. órgano Interno de control en la Procuraduría federal del consumidor 
de la secretaría de la función Pública

1

422. órgano Interno de control en la secretaría de Gobernación  
de la secretaría de la función Pública

1

423. órgano Interno de control en la secretaría de salud de la secretaría  
de la función Pública

1

424. órgano Interno de control en Petróleos mexicanos de la secretaría  
de la función Pública

1

425. Poder ejecutivo federal 1
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426. Poder Judicial del estado de Zacatecas 1

427. Policía Judicial del estado de Puebla 1

428. Policía Preventiva del estado de oaxaca 1

429. Procuraduría fiscal de la federación de la secretaría de hacienda  
y crédito Público

1

430. Procuraduría General de Justicia del estado de baja california sur 1

431. secretaría de Administración y finanzas del estado de sinaloa 1

432. secretaría de comunicaciones y transportes del estado de méxico 1

433. secretaría de comunicaciones y transportes del estado de Puebla 1

434. secretaría de desarrollo Agrario del estado de chiapas 1

435. secretaría de desarrollo económico del estado de chiapas 1

436. secretaría de desarrollo económico del estado de Guanajuato 1

437. secretaría de desarrollo urbano, comunicaciones y obras Públicas  
del estado de Zacatecas

1

438. secretaría de desarrollo urbano y ecología del estado de Puebla 1

439. secretaría de educación del estado de chiapas 1

440. secretaría de educación y bienestar social del estado de baja california 1

441. secretaría de energía 1

442. secretaría de finanzas del estado de tamaulipas 1

443. secretaría de Gobernación del estado de hidalgo 1

444. secretaría de Gobernación del estado de Puebla 1

445. secretaría de Gobierno del distrito federal 1

446. secretaría de Gobierno del estado de Guanajuato 1

447. secretaría de medio Ambiente, recursos naturales y Pesca 1

448. secretaría de obras y servicios del Gobierno del distrito federal 1

449. secretaría de salud del estado de chiapas 1

450. secretaría de salud del estado de nuevo león 1

451. secretaría de salud y Asistencia del estado de veracruz 1

452. secretaría de seguridad Pública del estado de baja california sur 1

453. secretaría de seguridad Pública del estado de coahuila 1

454. secretaría de seguridad Pública del estado de tamaulipas 1

455. secretaría de seguridad Pública, Prevención y readaptación social  
del estado de morelos

1
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Núm. Autoridades señaladas como presuntamente violadoras  
de Derechos Humanos

Número  
de quejas

456. sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia en el estado 
de Jalisco

1

457. sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia en el estado 
de veracruz

1

458. subsecretaría de Asuntos religiosos de la secretaría de Gobernación 1

459. supremo tribunal de Justicia del estado de chihuahua 1

460. supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco 1

461. supremo tribunal militar 1

462. tribunal superior de Justicia del distrito federal 1

463. tribunal superior de Justicia del estado de oaxaca 1

464. tribunal unitario Agrario del distrito 11 con sede en Guanajuato, 
Guanajuato

1

465. tribunal unitario Agrario del distrito 17 con sede en morelia, 
michoacán

1

466. tribunal unitario Agrario del distrito 20 con sede en monterrey,  
nuevo león

1

467. tribunal unitario Agrario del distrito 25 con sede en san luis Potosí, 
san luis Potosí

1

468. tribunal unitario Agrario del distrito 29 con sede en villahermosa, 
tabasco

1

469. tribunal unitario Agrario del distrito 3 con sede en tuxtla Gutiérrez, 
chiapas

1

470. tribunal unitario Agrario del distrito 39 con sede en mazatlán, sinaloa 1

471. tribunal unitario Agrario del distrito 43 en el estado de hidalgo 1

472. tribunal unitario Agrario del distrito 47 con sede en Puebla, Puebla 1

473. tribunal unitario Agrario del distrito 8 con sede en el distrito federal 1

474. tribunales unitarios del cuarto circuito 1

475. universidad Autónoma Agraria “Antonio narro” 1

476. universidad Pedagógica nacional 1
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Anexo 3: hechos PresuntAmente vIolAtorIos

Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

11. Prestar indebidamente el servicio de educación 212

12. ocupar, deteriorar o destruir ilegalmente propiedad privada 203

13. omitir hacer constar el acto de autoridad en un mandamiento escrito 203

14. Acciones y omisiones que transgreden los derecho a los migrantes  
y de sus familiares

199

15. Incomunicación 193

16. dilación en el procedimiento administrativo 191

17. omitir fundar el acto de autoridad 171

18. omitir motivar el acto de autoridad 167

19. omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier persona  
en ejercicio de su derecho

160

20. Imputar indebidamente hechos 155

21. diferir la presentación del detenido ante la autoridad competente 150

22. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas 
privadas de su libertad

144

23. Intimidación 124

24. obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a que se 
tiene derecho

124

25. negligencia médica 121

26. omitir notificar a la familia o conocidos sobre el arresto, detención, 
traslado, lugar de custodia, estado físico y psicológico, así como su 
situación jurídica

117

27. Acciones u omisiones contrarias a los derechos a las personas privadas 
de su libertad

107

28. Integrar la averiguación previa de manera irregular o deficiente 99

29. omitir responder en breve término a aquel que hizo la petición 95

30. omitir suministrar medicamentos 78

31. desaparición forzada o involuntaria de personas 77

32. omitir prestar el servicio en materia de electricidad 73

nota: los primeros 10 hechos presuntamente violatorios de derechos humanos aparecen en el texto de este Informe 
(p. 29).
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

33. omitir el ejercicio del principio de la exacta aplicación de la ley 68

34. Incumplir con las formalidades para realizar una detención en un caso 
urgente o delitos graves

67

35. omitir, obstaculizar o impedir la comunicación con su defensor o sus 
familiares

62

36. ejercer violencia desproporcionada durante la detención 55

37. omitir injustificadamente otorgar la libertad preparatoria, la remisión 
parcial de la pena o el tratamiento preliberacional

53

38. retardar o entorpecer la función de investigación o procuración  
de justicia

47

39. omitir dar información al inculpado sobre quién y de qué delito  
se le acusa, así como el procedimiento en general

45

40. omitir señalar la autoridad competente 45

41. Inejecución de resolución, sentencia o laudo 44

42. realizar deficientemente los trámites médicos 42

43. omitir custodiar, vigilar, proteger y/o dar seguridad a lugares, 
instalaciones o bienes en general, afectando los derechos de terceros

41

44. omitir implementar la infraestructura necesaria para una adecuada 
prestación de los servicios de salud

39

45. omitir brindar protección y auxilio 35

46. transgredir el derecho a la educación del menor 35

47. tortura 33

48. Privar de la vida 32

49. omitir brindar asesoría jurídica e información sobre el desarrollo  
del procedimiento

31

50. omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo 30

51. omitir custodiar, vigilar, proteger, establecer medidas cautelares  
y/o dar seguridad a personas

29

52. transgredir el derecho a la libertad sexual 29

53. coartar el adecuado desarrollo físico o mental del niño 28

54. omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo de 
discapacidad

28

55. Actos y omisiones que transgreden el derecho a la reparación  
de los daños, perjuicios o daño moral, por parte de los órganos del 
poder público

26

56. omitir brindar atención médica y/o psicológica de urgencia 26
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

57. omitir resolver respecto de la situación jurídica migratoria 26

58. obligar a declarar 24

59. omitir brindar una educación de calidad 24

60. omitir dictar el acuerdo escrito correspondiente, en respuesta  
a la petición

24

61. Asegurar indebidamente armas en el domicilio de los particulares sin 
que se encuentren prohibidas por la ley federal, ni estén reservadas 
para el uso exclusivo del ejército, Armada, fuerza Aérea o Guardia 
nacional

23

62. omitir las formalidades del procedimiento de asegurar, decomisar  
o rematar un bien

21

63. Impedir el acceso a la educación 20

64. restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos 20

65. Actos u omisiones contrarios a la legalidad durante el aseguramiento  
y remate de bienes

19

66. Actos y omisiones contrarios a la vida familiar 19

67. limitar el acceso a la educación 19

68. Impedir el acceso a servicios de educación 18

69. omitir dar información sobre el estado de salud 18

70. omitir prestar el servicio público, en materia de regularización  
de la tierra

18

71. omitir brindar la atención, cuidados o prestar auxilio a cualquier 
persona teniendo la obligación de hacerlo

17

72. Abstenerse de practicar diligencias para acreditar la probable 
responsabilidad del inculpado

16

73. obstaculizar el acceso a los servicios que el estado presta para 
proporcionar vivienda

16

74. omitir tomar las medidas correspondientes para garantizar la 
reparación del daño y, en su caso, la indemnización

16

75. Practicar de manera negligente las diligencias 16

76. causar un daño derivado del empleo arbitrario de la fuerza pública 15

77. omitir prestar atención medica 15

78. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de los indígenas 14

79. retardar el trámite de la denuncia 14

80. omitir brindar el servicio de hospitalización 13

81. Incumplir con el pago de pensión 12
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

82. Actos u omisiones contrarios a la legalidad, relacionados con la 
afectación de cuentas bancarias y operaciones financieras

11

83. Impedir el ejercicio del derecho al trabajo digno y socialmente útil 11

84. limitar o impedir viajar o desplazarse dentro del país 11

85. cobrar en forma inequitativa y no proporcional las contribuciones, 
impuestos, sanciones y derechos

10

86. daño ecológico 10

87. Impedir la manifestación de las ideas en forma escrita 10

88. obstaculizar el pago de créditos hipotecarios 10

89. omitir brindar protección a personas que lo necesiten 10

90. negar la recepción de una denuncia 9

91. Imponer conductas contrarias a la libertad de sexual 8

92. limitar el acceso al servicio público de salud 8

93. omitir prestar asistencia médica especial, en caso de maternidad  
e infancia

8

94. omitir respetar el derecho a la igualdad ante la ley 8

95. omitir dar información 7

96. omitir observar el derecho a la presunción de inocencia 7

97. omitir observar el procedimiento previsto en la ley para adolescentes 
y menores de edad, en caso de que se les impute la comisión de una 
conducta antisocial

7

98. omitir respetar la garantía de audiencia 7

99. confiscación de bienes 6

100. Impedir el acceso al trabajo 6

101. omitir proteger la intimidad de las víctimas 6

102. omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo de 
discapacidad mental

6

103. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente el uso o acceso  
a cualquier vía de comunicación

6

104. Aplicar ilegalmente sanciones por infracciones a los reglamentos 
gubernativos y de policía, por parte de la autoridad administrativa

5

105. omitir proveer de instalaciones y materiales adecuados al servicio 
educativo

5

106. revelar datos personales 5

107. transgredir la libertad sexual de los menores 5
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

108. revelar indebidamente la condición de seropositivo o enfermo  
de sIdA

4

109. Abrir, destruir, desviar o sustraer alguna pieza de correspondencia 
cerrada, confiada al correo

3

110. Acciones y omisiones que transgreden los derechos de los adultos 
mayores

3

111. Actos u omisiones contrarios a la legalidad relacionados con  
la clausura administrativa

3

112. coartar el disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 3

113. ejecución sumaria o extrajudicial 3

114. ejecutar indebidamente el arraigo 3

115. Impedir que una persona profese libremente sus creencias religiosas 3

116. Infringir los derechos de maternidad 3

117. omitir dictar las medidas para el restablecimiento del medio ambiente 
en caso de contaminación ecológica

3

118. omitir las formalidades del procedimiento de expropiación 3

119. omitir o rechazar infundadamente la inscripción de un título, un 
documento legalmente requisitado o una resolución judicial que 
ampare un derecho a favor de una o varias personas, en un registro 
público

3

120. omitir observar el derecho a la presunción de inocencia durante  
el procedimiento

3

121. omitir sancionar al servidor público por el incumplimiento de sus 
funciones

3

122. Privar a un menor de cuidados continuos 3

123. rescindir la relación laboral por discriminación 3

124. separar al menor de edad de sus padres 3

125. Abandono del paciente 2

126. Abstenerse injustificadamente de ejercitar acción penal 2

127. Aislamiento hospitalario 2

128. coartar la libre organización y participación en reuniones pacíficas  
con cualquier objeto lícito

2

129. consignar la averiguación previa sin elementos suficientes 2

130. contracepción forzada 2

131. discriminación por motivos religiosos 2

132. educar a la mujer con patrones estereotipados de comportamiento, 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación

2
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

133. emplear ilegalmente la información 2

134. explotar laboralmente a niños, mujeres y hombres 2

135. falta de infraestructura necesaria para brindar los apoyos necesarios 
para satisfacer el disfrute del derecho a la vivienda

2

136. Impedir el acceso a lugares públicos 2

137. Impedir los derechos de visita a la persona arraigada 2

138. omitir dar cumplimiento a la sentencia que ordena la restitución  
de los bienes despojados

2

139. omitir el cumplimiento de las normas de salubridad, tratamiento, 
aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos  
o contaminantes

2

140. omitir la consignación de la averiguación previa cuando existen  
los elementos

2

141. omitir la expedición de licencias o permisos 2

142. omitir las formalidades del procedimiento de embargo 2

143. omitir o diferir injustificadamente la imposición de una sanción legal 2

144. omitir preservar la integridad de la persona arraigada 2

145. omitir prestar atención médica, por la condición de seropositivo  
o enfermos de sIdA

2

146. omitir recabar elementos de prueba aportados por la víctima  
en el desarrollo del procedimiento

2

147. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente el servicio 
público, en materia de servicios funerarios

2

148. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente los servicios,  
en materia de seguridad pública

2

149. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente los servicios,  
en materia de transporte

2

150. Privar del derecho a la educación a personas pertenecientes  
a un grupo

2

151. rescindir la relación laboral debido a la condición de seropositivo  
o enfermos de sIdA

2

152. trata de personas 2

153. Acciones u omisiones contrarias a la administración de justicia 1

154. Acciones u omisiones contrarias al ejercicio al derecho a la libertad  
de formar una familia

1

155. Arraigar a una persona en lugar distinto al previsto por la ley  
o en condiciones que atentan contra su dignidad

1
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

156. coartar el derecho del menor a expresarse 1

157. coartar la libertad de creencias 1

158. dañar o destruir los productos culturales y recursos naturales 1

159. explotar o comerciar sexualmente con niños, niñas, mujeres y hombres 1

160. expulsar ilegalmente del país 1

161. fijar una caución no asequible para el indiciado u omitir fijarla 1

162. Impedir a cualquier persona que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que prefiera, siendo lícito

1

163. Impedir la presencia de los padres o tutores en el proceso del menor 1

164. Impedir la visita íntima a reclusos o internos 1

165. Integración irregular de expedientes 1

166. limitar, censurar o amenazar la libertad de cátedra e investigación,  
en las universidades autónomas

1

167. limitar el derecho del menor a ser escuchado en todo procedimiento 
en que se vea afectado

1

168. obstaculizar la decisión sobre el número y espaciamiento de los hijos 1

169. obstaculizar la salida del país 1

170. obstaculizar o negar el ingreso al país 1

171. ocultar, destruir, sepultar un cadáver o feto humano, contraviniendo  
la legislación

1

172. omitir aceptar la denuncia de maltrato presentada por mujeres 1

173. omitir dar cumplimiento a las políticas financieras estatales, que 
permitan obtener un crédito favorable para la adquisición de una 
vivienda

1

174. omitir desarrollar políticas públicas que proporcionen la integración  
y desarrollo de los pueblos indígenas

1

175. omitir habilitar con la infraestructura y equipamiento adecuados  
la presentación de servicios públicos

1

176. omitir indebidamente otorgar la calidad de refugiado 1

177. omitir la indemnización correspondiente por los daños ocasionados 
por la contaminación del medio ambiente

1

178. omitir observar los plazos que fija la ley en el procedimiento al 
ministerio Público

1

179. omitir organizar, delimitar, identificar y proteger los bienes situados  
en el territorio nacional que constituyan patrimonio común de la 
humanidad

1
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Núm. Hechos presuntamente violatorios Número  
de quejas

180. omitir proporcionar intérprete o traductor, si no habla el idioma 1

181. omitir proteger los intereses morales y materiales que correspondan 
por producción científica, literaria o artística

1

182. omitir respetar y asegurar los derechos de los trabajadores migratorios 1

183. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente los servicios  
en materia de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales

1

184. omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente los servicios  
en materia de alumbrado público

1

185. omitir u obstaculizar el ejercicio del derecho a la libertad de 
procreación

1

186. Privación de la vida del producto de la concepción 1

187. Privar a un menor de los recesos escolares 1

188. restringir la libertad de asociarse pacíficamente con cualquier  
objeto lícito

1

189. revelación indebida de la condición de seropositivo o enfermo  
de sIdA

1

190. sustraer de manera injustificada o ilícita al menor de su residencia 
habitual

1
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Anexo 4: seGuImIento de recomendAcIones

1. Consideraciones sobre las Recomendaciones que en el Informe 
de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se reportaron como aceptadas, cuyo cumplimiento reviste 
características peculiares; aceptadas, con pruebas de cumplimiento 
parcial; aceptadas, sin pruebas de cumplimiento; en tiempo 
de ser contestadas, y aceptadas, en tiempo para presentar 
pruebas de cumplimiento

•	Recomendación	16/00.	Caso de las inundaciones ocurridas el 31 de mayo y 1 de junio 
de 2000 en el Valle de Chalco, Estado de México. se envió al director General de la comisión 
nacional del Agua el 12 de septiembre de 2000. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, cuyo cumplimiento reviste 
características peculiares.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, cuyo cumplimiento reviste 
características peculiares, en virtud de que las acciones tendentes a resolver en defini-
tiva la problemática del canal la compañía comprenden los trabajos programados a 
mediano y largo plazos, los cuales se realizan interinstitucionalmente, por lo cual se en-
cuentra pendiente su comprobación y cumplimiento.

Asimismo, el 16 de marzo de 2007 personal de esta comisión nacional efectuó una 
visita de campo en las inmediaciones del citado canal, a fin de constatar los avances de 
las obras realizadas por la comisión nacional del Agua.

mediante el oficio 48054, del 8 de diciembre de 2008, esta comisión nacional solicitó 
a la comisión nacional del Agua que remitiera las constancias que acrediten haber dado 
solución definitiva a la problemática del canal la compañía.

mediante los oficios 00048 y boo.00.02.03.02952, del 9 de enero y del 9 de junio de 
2009, respectivamente, la gerente de Procedimientos Administrativos de la subdirección 
General Jurídica de la comisión nacional del Agua rindió un informe relativo a las accio-
nes faltantes para culminar las obras que se realizan en el canal la compañía.

•	Recomendación	26/01.	Caso sobre las quejas en materia de desapariciones forzadas en 
la década de los setentas y principios de los ochentas. se envió al Presidente constitucional 
de los estados unidos mexicanos, el 27 de noviembre de 2001. en el Informe de Activi-
dades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de 
cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial, en virtud de que aún la coordinación General de Investigación de la subpro-
curaduría de Investigación especializada en delitos federales de la Procuraduría General 
de la república se encuentra integrando las averiguaciones previas que se iniciaron con 
motivo de los acontecimientos descritos en la presente recomendación, y por ese moti-
vo queda pendiente de cumplir la parte final del segundo punto de esa resolución; esto 
es, que la representación social de la federación, de resultar procedente, ponga en con-
sideración de las autoridades judiciales competentes los resultados de esa indagatoria y 
que, en su oportunidad, se dé cuenta a esta comisión nacional de las acciones realizadas.
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de igual forma, queda pendiente de acreditar que en los casos en los que se confirmó 
la desaparición forzada, en atención al lugar en que pudo ubicarse con vida por última 
ocasión a las personas, se revise la posibilidad de reparar el daño mediante la prestación 
de servicios médicos, de vivienda, educativos y otras prestaciones de índole social a los 
familiares de las víctimas de desaparición forzada.

respecto de las condiciones en que opera el sistema de seguridad nacional, especí-
ficamente el centro de Investigación y seguridad nacional, queda pendiente que se 
acredite cuáles han sido las medidas legales que se han adoptado para que se establez-
ca un marco jurídico que garantice, en su actuar, el respeto a los derechos humanos y 
un desempeño en estricto apego a los límites que para el ejercicio del poder, a través de 
las instituciones públicas del estado mexicano, prevé la constitución General de la re-
pública.

con independencia de lo anterior, periódicamente, en el municipio de Atoyac de Ál-
varez, Guerrero, se realizan reuniones de trabajo con familiares de las víctimas, en las 
cuales se les proporciona la orientación jurídica que en cada caso es requerida.

•	Recomendación	32/04.	Caso del Comité de Defensa Ciudadana, A. C. (Codeci), represen-
tado por el señor Catarino Torres Pereda y otros. se envió al Gobernador del estado de 
veracruz el 24 de mayo de 2004. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, ya que si bien es cierto que el Gobernador de la citada entidad federa-
tiva aceptó la recomendación y ha informado a este organismo nacional que las averi-
guaciones previas correspondientes han sido sustraídas de la reserva, a fin de llevar a 
cabo las diligencias necesarias para que, en su oportunidad, sean determinadas confor-
me a derecho, además de haber iniciado los procedimientos penales y administrativos 
correspondientes, a efecto de deslindar responsabilidades de los servidores públicos 
mencionados en el cuerpo de la recomendación, así como haber girado las medidas 
cautelares necesarias, no obstante, se está en proceso de subsanar las irregularidades 
que presentaron las indagatorias a que se refiere la citada recomendación, cumplimen-
tar la orden de reaprehensión relacionada con la causa penal 19/2003, seguida ante el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia en cosamaloapan de carpio, veracruz.

•	Recomendación	81/04.	Caso de los habitantes de las comunidades de Comalcalco, Cun-
duacán y Cárdenas, Tabasco. se envió al director General de Petróleos mexicanos el 3 de di-
ciembre de 2004. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, cuyo cumplimiento reviste características peculiares.

en el presente Informe se considera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, 
toda vez que con el punto primero de la recomendación, mediante el oficio oAG/AJ-
PeP/030/2005, del 3 de febrero de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Pro-
ducción informó a esta comisión nacional que solicitó al encargado del despacho de la 
subdirección de Planeación y evaluación la remisión de los convenios marco de colabo-
ración vigentes con instituciones educativas y de investigación suscritos por Pemex ex-
ploración y Producción, para cumplir con el presente punto y, en su caso, celebrar los 
convenios específicos correspondientes para realizar los estudios ordenados en este 
asunto.

Por medio del oficio oAG/AJPeP/Jc/39/2005, del 14 de abril de 2005, el Asesor Jurídi-
co de Pemex exploración y Producción hizo llegar a esta comisión nacional el convenio 
General de colaboración que la paraestatal citada tenía suscrito con la universidad “Juá-
rez” Autónoma de tabasco, por el cual se celebraría el estudio evaluatorio de daños que 
se recomendó en el punto que nos ocupa.
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Asimismo, mediante los diversos oAG/AJPeP/Jc/112/2005 y oAG/AJPeP/Jc/113/2005, 
ambos del 19 de septiembre de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Produc-
ción informó que el 2 del mes y año citados, personal de Pemex sostuvo una reunión de 
trabajo con los representantes de los beneficiarios de la recomendación, en la cual se 
analizó la opción de proyectos productivos y económicos, sin embargo, los interesados 
solicitaron la entrega de millones de pesos en efectivo, lo cual resultaba injustificable, 
por lo que la paraestatal sugirió establecer un programa similar al de apoyo a la vivienda 
que se llevaba a cabo en ese momento en el estado de tabasco; que el 12 de septiembre 
de 2005 se inició el contrato entre Pemex y la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco, 
por lo que el 13 del mes y año citados personal de esa universidad y de Pemex exploración 
y Producción, acompañados del notario Público número 3 de huimanguillo, tabasco, 
realizaron actividades de campo en distintos poblados del municipio de comalcalco, de 
esa entidad federativa.

Por medio del oficio oAG/AJPeP/Jc/162/2005, del 24 de octubre de 2005, el Asesor 
Jurídico de Pemex exploración y Producción presentó a este organismo nacional foto-
copia de la escritura Pública número 4881, del 13 de septiembre del mismo año, pasada 
ante la fe del notario Público número 3 y del Patrimonio Inmueble federal en huiman-
guillo, relativa a la fe de hechos levantada con motivo de las actividades realizadas por 
personal de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco para ubicar física y geográfi-
camente 25 de los 109 inmuebles visitados por personal de esta comisión nacional.

Por el oficio oAG/AJPeP/Jc/191/2005, del 23 de noviembre de 2005, el Asesor Jurídico 
de Pemex exploración y Producción hizo llegar a esta comisión nacional copia de la 
minuta de la reunión de trabajo sostenida el 16 del mes y año citados entre representan-
tes de los agraviados, de la comisión Interinstitucional para el medio Ambiente y el de-
sa rrollo social (cimades), de Pemex y de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco, en 
la que un profesor de dicha institución educativa explicó a los interesados el alcance, ob-
jeto, etapas y conclusiones del estudio para la evaluación de daños en las viviendas ma-
teria del punto recomendatorio en cita, y manifestó que los trabajos fueron suspendidos 
el 13 de septiembre de 2005 ante la negativa de los agraviados para continuar con el 
estudio.

Por medio del oficio, sin número, del 23 de febrero de 2006, el director General de 
Pemex exploración y Producción, así como el Abogado General de Petróleos mexicanos 
informaron a esta comisión nacional que los estudios materia del punto recomendatorio 
primero se encontraban suspendidos desde el 13 de septiembre de 2005, en virtud de 
la oposición y las amenazas de uno de los representantes de los agraviados, en el sentido 
de privar de su libertad a los investigadores de la universidad “Juárez” Autónoma de ta-
basco que realizaban los trabajos, así como a los de Pemex exploración y Producción; que 
dicha oposición fue reiterada el 16 de noviembre de 2005 por otro grupo de quejosos, 
situación que Pemex informó el 16 de diciembre de ese mismo año.

en relación con el párrafo que precede, existen en el expediente de seguimiento que 
nos ocupa aportaciones de un quejoso del 3 de octubre, del 16 y del 23 de noviembre 
de 2005, en las que manifiesta que Pemex con argumentos “legaloides, tramposos, inter-
pretaciones a modo, acuerdos incumplidos, demandas ante los tribunales federales para 
intimidarlos, contestaciones evasivas a los oficios enviados por la comisión nacional de 
los derechos humanos y a la secretaría de Gobernación” (sic), no ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en la recomendación 81/2004; que niegan las imputaciones en su contra 
respecto de haber amenazado a los investigadores de la universidad “Juárez” Autónoma 
de tabasco para que suspendieran “los trabajos”, pues lo cierto es que los promoventes 
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nunca fueron enterados del inicio de dichas actividades y fue hasta el 16 de noviembre 
de 2006 que se les dio a conocer el estudio que realizarían, por lo que consideraron que 
Pemex no tuvo ni tiene el menor interés de cumplir la recomendación pues no ha seña-
lado plazos para tal fin.

Que en diversas reuniones de trabajo sostenidas de febrero a diciembre de 2005 con 
representantes de los agraviados, se intentó establecer mecanismos que permitieran el 
cumplimiento del punto primero, sin lograr superar las diferencias interpretativas res-
pecto del texto del punto recomendatorio, en razón de que para los agraviados se trata 
de 3684 inmuebles los que debían evaluarse, en tanto que en la recomendación se re-
fiere a 109 viviendas que fueron tomadas como muestra representativa en la visita de 
trabajo efectuada por personal de esta comisión nacional, las cuales debían ser objeto 
de estudio por la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco para determinar la proceden-
cia de indemnización en los casos que resultaran afectaciones por los trabajos efectuados 
por Pemex.

Asimismo, por medio de los oficios dcA-765-2006 y dcA-859-2006, del 25 de abril y 
del 3 de mayo de 2006, el director corporativo de Administración de Pemex informó que 
a partir del 12 de septiembre de 2005 dieron inicio los trabajos de campo para evaluar los 
daños en las 109 viviendas referidas, a través de un grupo de expertos de la universidad 
“Juárez” Autónoma de tabasco, los cuales fueron suspendidos al día siguiente por un re-
presentante de los agraviados, situación que no permitió que los representantes de la 
universidad cumplieran con su encomienda dentro de la vigencia del contrato celebrado 
para tales efectos; que en reunión de trabajo llevada a cabo el 17 de abril de 2006, entre 
representantes de dicha paraestatal y de los agraviados, se acordó solicitar a la universidad 
la propuesta técnica-económica para celebrar un nuevo contrato con el fin de evaluar los 
daños en las 109 viviendas y de que en los casos procedentes se realizara su reparación.

mediante los escritos oAG/827/2006, oAG/982/2006, oAG/289/2007, oAG/543/2007 
y oAG/1013/2007, del 7 de agosto y del 25 de septiembre de 2006, así como del 26 de 
marzo, del 29 de mayo y del 27 de septiembre de 2007, el Abogado General de Pemex 
informó a este organismo nacional que el 26 de julio de 2006 sostuvo una reunión de 
trabajo en la que participó un representante de los agraviados, quien estuvo acompaña-
do de un diputado local de tabasco, personal de Pemex y de la universidad del carmen; 
que el representante de esta institución educativa expuso la propuesta y metodología 
del estudio a que se refiere el punto recomendatorio que nos ocupa; que se logró que el 
representante de los agraviados aceptara y permitiera la realización del estudio de refe-
rencia, quedando superada la oposición de los agraviados para su realización.

Que Pemex exploración y Producción celebró el convenio 425037815 con la univer-
sidad “Juárez” Autónoma de tabasco, con objeto de dar cumplimiento al punto primero 
recomendatorio, cuyos trabajos debían iniciar el 2 de julio de 2007.

mediante el diverso PAG/GJeP/323/2008, del 26 de junio de 2008, el Gerente Jurídico de 
Pemex exploración y Producción informó, entre otros aspectos, que personal de éste, 
de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco y el notario Público número 4 del mu-
nicipio de comalcalco, tabasco, realizaron un nuevo recorrido por diversas rancherías 
pertenecientes al municipio y entidad federativa citadas, según consta en el acta notarial 
número 847, del 10 de marzo de 2008; que en esta acta se instrumentaron diversas dili-
gencias de fe de hechos en las propiedades localizadas en las rancherías Pino suárez 
Primera sección; tránsito tular; Progreso tular Primera sección; emiliano Zapata Primera 
sección; francisco I. madero segunda sección y Progreso tular segunda sección, del 
municipio de comalcalco, en donde se encuentran domiciliadas las siguientes personas: 
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bartolo bernardo chablé, efraín rodríguez baltasar, bartola chablé Alejandro, bertha lilia 
de la cruz Izquierdo, felipe de Jesús córdova lázaro, leonel Juárez hernández, homero 
córdova Alvarado, belinda ulan candelero y Gloria Alvarado Jiménez, propiedades en 
las cuales personal de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco ejecutaría, con las 
autorizaciones otorgadas por los propietarios, los trabajos relativos a estudios de geo-
tecnia, capacidad de carga del suelo, análisis de resistencia del suelo y análisis de los 
agentes físico químicos del ambiente.

Que el coordinador de enlace Institucional de la unidad de Asuntos externos y comu-
nicación de Pemex exploración y Producción estuvo presente en una reunión en el Pa-
lacio de Gobierno del estado de tabasco, a la que asistió uno de los representantes de 
algunos habitantes y agraviados de las comunidades de los municipios de comalcalco, 
cunduacán y cárdenas, una oceanóloga en representación de la secretaría de recursos 
naturales y Protección al Ambiente del estado de tabasco y el notario Público número 
31 de villahermosa, tabasco, quien levantó el Acta número 5315, del 6 de mayo de 2008, 
en la que se hizo constar los acontecimientos ocurridos en dicha reunión y los acuerdos 
siguientes:

1. la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco realizaría el análisis de gabinete para 
definir los esquemas de trabajo para reanudar los estudios que den cumplimiento 
al punto primero de la recomendación 81/2004, durante la semana comprendida 
del 12 al 17 de mayo de 2008, con inicio de trabajos de campo en la primera sema-
na del mes de junio de 2008 y concluyendo en enero de 2009, comprometiéndose 
los representantes comunitarios a facilitar y permitir a esa universidad el desarrollo 
de sus actividades.

2. las 109 viviendas verificadas por la comisión nacional de los derechos humanos 
serían el universo de trabajos y sus resultados servirían para resolver los casos que 
se mencionan en el texto de la recomendación 81/2004, en función de sus carac-
terísticas de ubicación geográfica, distancia, tipo de construcción, suelos y materia-
les empleados, por lo que elegirían muestras representativas para entrar al univer-
so de las viviendas.

3. en el mes de junio de 2008, antes de que se iniciaran los trabajos de campo, se lle-
varía a cabo una reunión entre las mismas personas que asistieron a la del día 6 de 
mayo de 2008 en las instalaciones de la secretaría de recursos naturales y Protec-
ción Ambiental del estado de tabasco, para presentar los esquemas de trabajo del 
estudio, quedando pendiente de programar la fecha de la misma.

4. una vez concluido el estudio en mención, sus resultados serían enviados a la comi-
sión nacional de los derechos humanos, quien sería el órgano encargado de califi-
car (sic) el mencionado estudio, comprometiéndose a someterse a la decisión que 
tome la comisión nacional de los derechos humanos.

Asimismo, por medio del oficio oAG/GJeP/342/2008, del 7 de julio de 2008, el Geren-
te Jurídico de exploración y Producción informó que el 27 de junio de 2008 se realizó una 
reunión de trabajo en la sala de juntas de la secretaría de recursos naturales y Protección 
Ambiental del estado de tabasco, con el fin de proseguir con los estudios para evaluar 
los posibles daños causados a 109 viviendas en la zona de los municipios de comalcalco, 
cárdenas y cunduacán.

Que en la citada reunión participaron 28 representantes de las comunidades de los 
municipios mencionados, el director de concertación Política de la secretaría de Gobier-
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no de tabasco, el coordinador de enlace Institucional de Pemex exploración y Producción 
región sur, representantes de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco y el coordi-
nador de concertación social de la secretaría de recursos naturales y Protección Am-
biental del estado de tabasco (sernapam), en la que se acordó lo siguiente:

1. Que los representantes de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco explicaron 
ampliamente los conceptos que abarcaría el estudio e informaron que estimaban 
dar inicio de los trabajos a más tardar en la primera quincena del mes de agosto de 
2008, acciones que se realizarían conjuntamente con personal de Pemex, sernapam 
y representantes de las comunidades de los municipios de comalcalco, cárdenas y 
cunduacán.

2. los representantes de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco manifestaron 
que realizarían un levantamiento previo, en relación con los daños que pudieran 
presentar las viviendas, y otro al concluir los trabajos del estudio, para determinar 
los daños a las viviendas.

3. en relación con el alcance del estudio se ratificó lo acordado en el punto segundo de 
la minuta notariada del 6 de mayo del 2008, en el sentido de que las 109 viviendas 
verificadas por la cndh serían el universo de trabajo y sus resultados servirían para 
resolver los casos que se mencionan en el texto de la recomendación 81/2004.

4. la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco proporcionaría su programa de traba-
jo con oportunidad para que, a través de la sernapam, se notificara al o a los repre-
sentante(s) de las comunidades.

Por medio del oficio 11637, del 3 de octubre de 2008, el subgerente de la oficina del 
Abogado General de Pemex remitió el programa de trabajo que el 29 de septiembre de 
2008 le hizo llegar la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco, para el reinicio de los 
trabajos del estudio y cumplir con el punto primero de la recomendación.

Que, conforme a dicho programa, las actividades estarían programadas para iniciar el 
6 de octubre de 2008, comprendiendo tiempos preparatorios, trabajos de campo e inte-
gración del informe de actividades, precisando que el reinicio de trabajos estaba supe-
ditado a la superación del estado de emergencia que vivía tabasco, con motivo de los 
fenómenos hidrometeorológicos que lo azotaron desde el 26 de septiembre de 2008, 
causando inundaciones en grandes extensiones del territorio y paralizando actividades 
productivas, de investigación y educación, entre ellas las de la universidad “Juárez” Autó-
noma de tabasco; agregando que, en términos del punto primero de la minuta de traba-
jo del 27 de junio de 2008, esa universidad estimó reiniciar actividades la primera quin-
cena de agosto de 2008, sin embargo, fue hasta el 29 de septiembre de 2008 en que 
remitió a Pemex el programa de trabajo que simultáneamente fue enviado a la secreta-
ría de recursos naturales y Protección al Ambiente del estado de tabasco.

mediante el oficio ssJrsv/AcP/005702009, del 5 de febrero de 2009, el Área de con-
sultoría y Prevención de Pemex hizo llegar a esta comisión nacional un reporte de avan-
ces del “estudio para dar cumplimiento al primer punto específico de la recomendación 
81/2004”, que realiza la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco al amparo del convenio 
específico 425037815, del que se aprecia que el avance general de las actividades que 
conforman el estudio se encuentra en proceso en las 109 viviendas inspeccionadas (sic) 
por la comisión nacional de los derechos humanos y reportan un avance de 45 %, por 
lo que dicha universidad estima entregar los resultados en el mes de abril de 2009, en 
razón de que para las pruebas de resistencia en corazones de concreto en lozas y/o en-
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trepiso se adicionó un método de recolección de muestras mediante “el esclerómetro”, 
debido a la falta de estructura y condiciones constructivas de las viviendas, según refiere 
la unidad de Administración de Asuntos externos de Pemex exploración y Producción.

en relación con el párrafo que antecede, cabe señalar que el quejoso presentó ante 
esta comisión nacional un escrito del 9 de enero de 2009, en el que refiere que el 27 de 
junio de 2008 en las instalaciones de la secretaría de recursos naturales y Protección 
Ambiental del estado de tabasco se reunieron con representantes de la citada secretaría 
y de Pemex exploración y Producción, llegando a cuatro acuerdos, los cuales no fueron 
cumplidos ya que el 27 de noviembre de 2008 el ingeniero francisco Javier Pedrero Pérez, 
de la universidad “Juárez” Autónoma de tabasco, visitó en su domicilio al quejoso Arturo 
ramos córdova para presentarle el Programa General de Inspección de viviendas daña-
das por localidad, que contempló el periodo del 28 de noviembre al 18 de diciembre de 
2008 para realizar el estudio, quien agregó verbalmente que no se habían ejecutado dos 
acuerdos previos al que nos ocupa, en virtud de que la paraestatal tampoco les había 
cumplido internamente (sic), por lo que era casi imposible obtener resultados para en-
viarlos a la comisión nacional de los derechos humanos.

A lo anterior se agrega el escrito del 12 de febrero de 2009, suscrito por los agraviados 
eliófilo Javier Almeida y otros, habitantes de los municipios de comalcalco, cárdenas y 
cunduacán, en el que manifestaron que los representantes de Pemex no los han tenido 
en consideración y tampoco han tenido acercamiento con ellos para ser tomados en 
cuenta en las actividades que se han llevado a cabo para el cumplimiento de la reco-
mendación. Ante tal situación, en la fecha citada, esta comisión nacional realizó gestio-
nes en la subgerencia de desarrollo social de la Zona sureste de Petróleos mexicanos 
con objeto de que tuvieran una reunión con los agraviados citados y se atendieran sus 
peticiones, lo cual se efectuó el 13 de febrero de 2009.

respecto del segundo punto de la recomendación, por medio del oficio oAG/030/05, 
del 7 de enero de 2004, el encargado del despacho de la oficina del Abogado General de 
Pemex informó a este organismo nacional que remitió copia de la recomendación 81/2004 
al titular del órgano Interno de control de Pemex exploración y Producción, a fin de cum-
plir con el presente punto.

mediante el diverso cI-AQ-PeP-18.575/0162/2005, del 13 de enero de 2005, el titular 
del Área de Quejas del órgano Interno de control de Pemex exploración y Producción 
informó que las irregularidades narradas en la recomendación fueron radicadas en el 
número de expediente de-007/2005, cuyo resultado se informaría una vez concluidas las 
investigaciones respectivas.

Por el escrito cI-AQ-PeP-18-575-2601/2008, del 12 de septiembre de 2008, el titular 
del Área de Quejas del órgano Interno de control de Pemex exploración y Producción 
informó que en relación con el expediente administrativo de-007/2005, de la investiga-
ción efectuada, así como de las constancias que integran dicho expediente, no se des-
prendieron elementos de prueba que permitieran determinar presunta responsabilidad 
administrativa en contra de servidores públicos adscritos a Pemex exploración y Produc-
ción, razón por la cual se dictó un acuerdo de archivo el 29 de agosto de 2008.

en cuanto al punto tercero de la recomendación, mediante el oficio oAG/AJ-
PeP/19/2005, del 27 de enero de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Pro-
ducción informó a esta comisión nacional que el subdirector región sur giró sus instruc-
ciones al Jefe de la unidad de Administración de Asuntos externos y comunicación para 
que en el desarrollo de futuros estudios de exploración sísmica terrestre, personal ads-
crito a la misma cumpliera con lo dispuesto en el Procedimiento Administrativo para la 
Atención de Afectaciones por brigada sísmica, modalidad servidumbre de Paso.
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Asimismo, en atención al cumplimiento del presente punto, por medio del oficio oAG/
AJPeP/Jc/038/2006, del 3 de febrero de 2006, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y 
Producción informó que el 12 de enero de 2006 la sala regional chiapas-tabasco del 
tribunal federal de Justicia fiscal y Administrativa, dentro del expediente 1808/04-19-
01-6, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución del 29 de octubre de 2004, dictada 
en el expediente administrativo P.f.P.A.27.03.05/191/2004, por la Procuraduría federal de 
Protección al Ambiente en el estado de tabasco, por la que se le impusiera a Pemex ex-
ploración y Producción diversas multas que ascendieron a la cantidad de $2´216,760.00 
(dos millones doscientos dieciséis mil setecientos sesenta pesos 00/100 m. n.), derivadas 
de la infracción a disposiciones de la ley General del equilibrio ecológico y la Protección 
al Ambiente y su reglamento, a propósito de los trabajos desarrollados en el proyecto 
sismológico denominado “colibrí-maya shuco 3d”.

respecto del punto cuarto de la recomendación, mediante el oficio oAG/AJPeP/19/ 
2005, del 27 de enero de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Producción 
solicitó al encargado del despacho de la dirección General de esa Área que dispusiera lo 
conducente para gestionar ante la secretaría de energía la expedición de una norma 
oficial mexicana en materia de distancias de seguridad para la ubicación de los puntos 
de tiro respecto de construcciones civiles, con motivo de estudios de exploración sísmica 
terrestre.

Asimismo, por medio de los oficios oAG/AJPeP/51/2005, oAG/AJPeP/52/2005, oAG/
AJPeP//Jc/65/2005 y oAG/AJPeP//Jc/198/2005, del 6 de mayo, del 27 de junio y del 30 
de noviembre de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Producción informó a 
esta comisión nacional que el 1 de febrero de 2005 el encargado del despacho de la di-
rección General de esa Área solicitó al titular de la secretaría de energía su intervención 
para que se realizaran los trámites para obtener la expedición de una norma oficial mexi-
cana en materia de distancias de seguridad para la ubicación de los puntos de tiro res-
pecto de construcciones civiles; además, la designación de los servidores públicos que 
participarían en el desarrollo de las normas oficiales mexicanas que coordinara el sub-
comité de normalización en materia de exploración y explotación de hidrocarburos.

mediante los oficios oAG/677/2006 y oAG/094/2006, del 3 de julio de 2006 y del 2 de 
febrero de 2007, el Abogado General de Pemex informó que dicho subcomité es el en-
cargado de la emisión de la norma oficial mexicana en la materia, por tanto, el progra-
ma correspondiente refiere que una vez concluido el desarrollo técnico se iniciaría la 
etapa de elaboración del manifiesto de Impacto regulatorio (mIr), cuya elaboración re-
queriría la aprobación de la comisión federal de mejora regulatoria (cofemer); que el 23 
de noviembre de 2006 se ingresó el anteproyecto de la nom denominado “lineamientos 
para los trabajos de prospección sismológica petrolera y especificación de los niveles 
máximos de energía” al portal de la cofemer; asimismo, el 13 de diciembre de 2006, el 
secretario técnico del comité consultivo nacional de normalización informó que la nom 
quedó registrada como nom-026-sesh-2007.

Por los oficios oAG/142/2007, oAG/620/2007 y oAG/1013/2007, del 14 de febrero, del 
8 de junio y del 27 de septiembre de 2007, el Abogado General de Pemex informó que 
en la fecha citada en primer término se publicó en el Diario Oficial de la federación el 
Proyecto de norma oficial mexicana ProY-nom-026-sesh-2007 “lineamientos para los 
trabajos de prospección sismológica petrolera y especificación de los niveles máximos 
de energía”, publicación realizada por la secretaría de energía; que su publicación en el 
Diario Oficial permitiría que terceros interesados presentaran sus comentarios sobre la 
nom ante el comité consultivo nacional de normalización en materia de hidrocarburos, 
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dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación; y que, final-
mente, el 29 de agosto de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de la federación la 
norma oficial mexicana nom-026-sesh-2007 “lineamientos para los trabajos de pros-
pección sismológica petrolera y especificación de los niveles máximos de energía”.

en relación con el presente punto, el 8 de enero de 2009, esta comisión nacional re-
cibió un escrito firmado por el quejoso Arturo ramos córdova, quien manifestó que la 
norma oficial mexicana citada sólo otorgó a Pemex legalidad respecto del trabajo que 
viene realizando “en perjuicio de la gente de campo”, que con ello los agraviados queda-
ron “maniatados” para defenderse en contra de la citada paraestatal.

Por lo que hace al punto quinto de la recomendación, mediante el oficio oAG/AJ-
PeP/030/2005, del 3 de febrero de 2005, el Asesor Jurídico de Pemex exploración y Pro-
ducción informó a esta comisión nacional que solicitó al encargado del despacho de la 
subdirección de Planeación y evaluación la remisión de los convenios marco de colabo-
ración vigentes con instituciones educativas y de investigación suscritos por Pemex ex-
ploración y Producción, para cumplir con el presente punto y, en su caso, celebrar los 
convenios específicos correspondientes para realizar los estudios ordenados en este 
asunto.

mediante el oficio oAG/AJPeP/Jc/32/2005, del 28 de marzo de 2005, el Asesor Jurídi-
co en Pemex exploración y Producción informó lo relativo a una propuesta técnica para 
el diagnóstico Ambiental del Proyecto Prospección sísmica colibrí-maya-shuco 3d, di-
señada por el Instituto mexicano del Petróleo, cuyo objetivo fue elaborar un Análisis 
Ambiental para el área que fue utilizada por el proyecto referido, en el cual se razonaría la 
gravedad o magnitud de los posibles daños ocasionados por Pemex al incumplir con los 
términos autorizados por la sernapam, tales como depositar y detonar explosivos a 30 
metros y no a 28 como estaba autorizado, no obtener los permisos de paso antes de efec-
tuar las actividades de trabajo, realizar actividades sismológicas fuera del horario de 08:00 
a 18:00 horas, realizar detonaciones a distancias menores a 300 metros de viviendas ais-
ladas, entre otros; lo anterior para que se pudiesen tomar medidas para la corrección de 
los impactos ambientales generados por dicha actividad.

Que mediante el oficio oAG/AJPeP/Jc/82/2005, del 9 de agosto de 2005, el Asesor 
Jurídico de Pemex exploración y Producción informó que en relación con el llamado 
“diagnóstico ambiental del área donde se realizó el Proyecto de Prospección sismológi-
ca colibrí-maya-shuco 3d”, realizado por el Instituto mexicano del Petróleo, se concluyó 
que las actividades realizadas durante la prospección sismológica del proyecto colibrí-
maya-shuco no causaron efectos negativos al medio ambiente de la zona, dado que las 
condiciones encontradas corresponden mayormente a las que propician actividades 
agrícolas y ganaderas.

respecto del presente punto, el 8 de enero de 2009, esta comisión nacional recibió 
un escrito firmado por el quejoso Arturo ramos córdova, quien manifestó que Pemex 
nunca realizó el estudio correspondiente; que el Instituto mexicano del Petróleo sólo 
redactó un diagnóstico ambiental en el que describe los proyectos sismológicos, los 
cuales están incompletos, además de que no se contempló a toda la zona afectada; que 
existen elementos de convicción que acreditan que Petróleos mexicanos ha cumplido 
de forma insatisfactoria los puntos señalados en la recomendación 81/2004; lo anterior 
en razón de que en relación con el punto primero han transcurrido más de cuatro años 
para que esa paraestatal realice los estudios para la evaluación de daños en las 109 vi-
viendas verificadas por esta comisión nacional, sin que esto hubiera ocurrido en sus 
términos, situación que se acredita con el oficio ssJrsv/AcP/005702009, del 5 de febre-
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ro de 2009, por el cual el Área de consultoría y Prevención de Pemex informó a esta co-
misión nacional que existe un avance general del 45 % en las viviendas referidas.

en cuanto al segundo punto, el titular del Área de Quejas del órgano Interno de con-
trol en Pemex exploración y Producción informó que se determinó el procedimiento 
administrativo de-007/2005, el 12 de septiembre de 2008, y que en la investigación co-
rrespondiente no se desprendieron elementos de prueba que permitieran determinar 
presunta responsabilidad administrativa en contra de servidores públicos adscritos a 
Pemex exploración y Producción que participaron en los hechos materia de la presente 
recomendación, no obstante las evidencias precisadas en ésta.

el quinto punto de la recomendación se tiene como cumplido de forma insatisfacto-
ria, en virtud de que no se hicieron los estudios pertinentes para determinar el impacto 
ambiental que ocasionaron los trabajos de prospección sísmica que Pemex exploración 
y Producción realizó en diversos municipios del estado de tabasco, sino que se limitó, 
únicamente, a emitir un diagnóstico parcial que pronosticó que los daños ocasionados 
eran propiciados por actividades relacionadas con la agricultura y la ganadería.

Por lo anterior, esta comisión nacional mediante el oficio 15752, del 17 de abril de 
2009, hizo del conocimiento del director General de Petróleos mexicanos que la presen-
te recomendación se tuvo aceptada, con cumplimiento insatisfactorio en términos de 
lo dispuesto por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 46 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos; 136, 
137, 138, fracción v, y 139 de su reglamento Interno.

•	Recomendación	90/04.	Caso del señor Javier Olmedo Medellín. se envió al secretario 
de educación Pública el 20 de diciembre de 2004. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, cuyo cumplimiento reviste caracte-
rísticas peculiares y su seguimiento ha terminado, en virtud de que respecto del pri-
mer punto recomendatorio, el director General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de 
educación Pública, a través de varios oficios de diferentes fechas, informó que ya remitió 
a este organismo nacional diversa información actualizada, relacionada con la atención 
y rehabilitación médica brindada al menor Javier Alejandro olmedo santiago en el Ins-
tituto nacional de rehabilitación, enviando incluso un resumen médico y el expediente 
clínico del menor agraviado.

de igual forma, dicha autoridad, mediante el oficio dPJA.dPc/cndh/381/06, del 13 
de julio de 2006, remitió copia del oficio 152, del 8 de junio de 2006, por medio del cual 
el doctor luis Guillermo Ibarra, director General del Instituto nacional de rehabilitación, 
informó que el menor Javier Alejandro olmedo santiago es atendido en ese Instituto, y 
que se encuentra registrado dentro del expediente 001030/04/r/92.

Por lo que se refiere al punto segundo propuesto, con el oficio dPJA.dPc/cndh/848/08, 
del 5 de diciembre de 2008, se informó que por la infraestructura y cercanía del domici-
lio de la familia olmedo santiago, resultaba conveniente que su hijo Javier Alejandro 
fuera inscrito en el centro de Atención múltiple número 8 “Amelia García rubio” de la seP, 
situación que le fue debidamente notificada al quejoso, sin embargo, sus familiares no 
se presentaron con el menor a ese plantel educativo, sin que a la fecha del presente do-
cumento hubiesen acudido a esa secretaría, para que el menor reciba tal educación.

de igual forma, esa autoridad, mediante el oficio dPJA.dPc/cndh/456/07, del 18 de 
junio de 2007, remitió copia certificada del recibo que con esa fecha suscribió el señor 
Javier olmedo medellín, en representación de su menor hijo Javier Alejandro olmedo 
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santiago, mediante el cual aceptó que recibió la cantidad de $204,984.00 (doscientos 
cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m. n.), por concepto de la indem-
nización y ayuda económica para solventar los gastos que generara el estado de salud 
actual del menor Javier Alejandro olmedo santiago, su rehabilitación, aparatos especia-
les propuestos en este punto recomendatorio.

con relación al tercer punto, dicha autoridad, con el oficio dPJA.dPc/cndh/848/08, 
del 5 de diciembre de 2008, informó a esta comisión nacional que el establecimiento de 
un servicio médico en la escuela “leopoldo Kiel” de la seP en el distrito federal, implica 
la creación de plazas de trabajo, la adecuación de espacios y equipamiento, por lo que 
no se cuenta con la infraestructura para hacerlo y cuyo costo no se contempla en el Pre-
supuesto de egresos de la federación.

con relación al cuarto punto propuesto, mediante el oficio dPJA-dPc/cndh/255/05, 
del 14 de abril de 2005, el director General de Asuntos Jurídicos de la seP remitió diver-
sa información y documentación con la que se acreditó que la Administración federal 
de servicios educativos en el distrito federal de esa secretaría, giró instrucciones a la di-
rectora General de extensión educativa de la misma, a fin de que aplicara el programa 
de seguridad escolar específico, encaminado a la prevención y solución de emergencias 
escolares, generando las condiciones jurídicas y administrativas que se requieren en 
la escuela citada y, en las que no cuenten con ese programa. sobre el particular, se formó 
un grupo de instructores integrado por docentes, personal de apoyo técnico pedagógi-
co y administrativo, a fin de apoyar y asesorar a las escuelas en la conformación de los 
comités de salud y seguridad escolar, así como a la escuela Primaria “leopoldo Kiel”, 
donde el 3 de septiembre de 2004, se constituyó el comité de seguridad escolar Interno, 
conformado por diversas brigadas de trabajo encaminadas a responder a situaciones de 
cualquier tipo de contingencia y evitar accidentes, el cual realizó diversas acciones du-
rante el primer semestre del ciclo escolar 2004-2005 en materia de seguridad escolar, 
entre las que destacan el Programa de sendero seguro, a través del que se vigila la en-
trada y salida de los alumnos de esa escuela, en el que participan profesores y padres de 
familia; tomando en cuenta que el recreo es una hora de riesgo, se dividió el patio en 
zonas, para ser vigilado por los profesores, acordando que ningún alumno permanezca 
a esa hora en los salones de clases, además de indicarles a los mismos que eviten juegos 
peligrosos; se actualizó el directorio telefónico de los padres de familia a fin de notificar-
les de inmediato en caso de que algún alumno requiera atención médica y se implemen-
tó el operativo mochila segura, que se realiza cuando menos una vez a la semana, previo 
acuerdo del personal de ese plantel con los padres de familia y de conformidad con el 
procedimiento establecido por la dirección General de servicios educativos Iztapalapa, 
motivo por el que éste punto se consideró como totalmente cumplido.

Por otra parte cabe precisar que por el oficio 11/oIc/AQ/00174/2005, del 2 de febrero 
de 2005, el titular del Área de Quejas del órgano Interno de control en la seP informó 
que por denuncia de la dirección General de servicios educativos Iztapalapa, mediante 
el oficio dGseI/1244/2003, del 16 de octubre de 2003, y con base en el acta de hechos 
del 8 de octubre de ese mismo año en la que se denunciaron presuntas irregularidades, 
atribuibles a quienes resulten responsables por el accidente ocurrido al menor agraviado, 
se dictó acuerdo de inicio del expediente de-719/2003, y que se efectuarían las diligen-
cias de investigación necesarias a fin de esclarecer los hechos irregulares. Asimismo, a 
través del oficio 11/oIc/AQ-A/5296-A/2007, del 21 de septiembre de 2007, suscrito por 
el entonces titular del Área de Quejas del órgano Interno de control en la seP informó 
que se acordó no turnar el expediente de cuenta al Área de responsabilidades de esa 
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dependencia, por carecer de elementos probatorios que presuman la responsabilidad 
administrativa en contra de los servidores públicos adscritos a la escuela Primaria “leopol-
do Kiel”.

•	Recomendación	5/05.	Caso de 46 migrantes indocumentados asegurados en la ranche-
ría El Terrero, en Tonalá, Chiapas. se envió al secretario de marina el 28 de marzo de 2005. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que en relación con el primer punto de la presente reco-
mendación, en el cual se solicitó que la Inspección y contraloría General de la secretaría 
de marina iniciara el procedimiento de responsabilidad administrativa respectivo en con-
tra de los elementos de esa secretaría involucrados en los hechos, no se cuenta con las 
constancias que acrediten que se inició el procedimiento respectivo en contra de los ele-
mentos de esa dependencia.

el 13 de septiembre de 2007, mediante el oficio 314, este organismo nacional solicitó 
información a la secretaría de marina respecto de las pruebas de cumplimiento de la 
presente recomendación. en respuesta se recibió el similar 3721, mediante el cual se 
informó que se inició el procedimiento administrativo 26/06, previo al de responsabili-
dades de los servidores públicos, el cual se encuentra pendiente porque falta desahogar 
diversas diligencias.

•	Recomendación	7/05.	Caso de la señora Elba Lerma Burgueño. se envió al director 
General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, el 
31 de marzo de 2005. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, ya que si bien se tienen por cumplidos los puntos primero y tercero, por 
lo que se refiere al segundo punto de la recomendación, aún falta que la autoridad re-
mita las evidencias que permitan comprobar las acciones efectuadas por las subdelega-
ciones médicas de las entidades federativas de Aguascalientes, chiapas, nuevo león, 
Querétaro, sinaloa y Yucatán, lo que le fue solicitado mediante el oficio 53080, del 3 de 
noviembre de 2009.

•	Recomendación	9/05. Caso de los señores Alejandro Martínez Dueñas, Jesús González 
Medina y Gabriel Sánchez Sánchez. se envió al Gobernador del estado de colima y al 
Procurador General de la república el 19 de mayo de 2005. en el Informe de Actividades 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cum-
plimiento parcial por la segunda autoridad.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, por parte de la Procuraduría General de la república, toda vez que me-
diante el oficio PGr/383/2005, del 10 de junio de 2005, esa autoridad dio respuesta acep-
tando en sus términos la presente recomendación.

en lo tocante al primer punto de la recomendación, la Procuraduría General de la 
república acreditó haberle dado cumplimiento total.

en lo relativo al segundo punto de la recomendación, se determinó que efectivamen-
te el 10 de junio de 2005 en la subprocuraduría de Protección a derechos humanos, Aten-
ción a víctimas y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república se 
dio inicio a una averiguación previa relacionada con el presente punto recomendatorio, 
sin embargo, dicha representación social de la federación no ha consignado el expedien-
te de mérito a la autoridad jurisdiccional correspondiente, así como tampoco lo ha con-
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cluido por cualquiera de las causales previstas en la legislación aplicable, por lo que dicha 
indagatoria continúa en integración, por lo que se encuentra pendiente para esta Institu-
ción nacional que se informe de la conclusión de sus investigaciones.

en lo tocante al tercer punto de la recomendación, la Procuraduría General de la re-
pública acreditó haberle dado cumplimiento total.

finalmente, respecto del punto único de la recomendación, que involucra a ambas 
autoridades, la citada autoridad federal informó que a través del “convenio de colabo-
ración que celebran la Procuraduría General de la república y la Procuraduría General de 
Justicia del estado de colima, para la investigación y esclarecimiento de los hechos que 
derivaron en la probable desaparición de Alejandro martínez dueñas y José de Jesús 
González medina”, publicado en el Diario Oficial de la federación el 27 de octubre de 
2005, se creó una fiscalía especial del ministerio Público, y se integró un grupo de traba-
jo compuesto por elementos de ambas Procuradurías para la investigación del presente 
caso, con lo cual dio cumplimiento parcial a dicho punto, estando pendiente enviar los 
resultados de las dichas investigaciones.

respecto del Gobierno del estado de colima se considera no aceptada.
•	Recomendación	15/05.	Caso del señor Fermín Luis Manuel Varea Falcón. se envió al 

Gobernador del estado de morelos el 20 de junio de 2005. en el Informe de Actividades 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cum-
plimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que mediante el oficio cJ/0435/05, del 11 de julio de 2005, 
el Gobernador del estado de morelos manifestó su aceptación, así como por medio del 
oficio sP/0096/ 2005, del 13 de julio de 2005, el Gobernador de esa entidad ordenó al 
Procurador General de Justicia de aquel estado dar cumplimiento a los citados puntos 
de la recomendación; asimismo, mediante el oficio sdh/676/2006, del 24 de febrero de 
2006, se informó por parte de la Procuraduría General del estado de morelos la recepción 
de la averiguación previa iniciada en la Procuraduría General de Justicia del estado de 
méxico por el levantamiento del cadáver del señor fermín luis manuel varea falcón, con 
lo que se da cumplimiento total al punto segundo de la citada recomendación; por lo 
que hace a los puntos sexto y octavo, se dan por totalmente cumplidos, en virtud de 
los informes que en materia de capacitación en derechos humanos se han impartido 
en esa institución y que han sido informados a esta comisión nacional; quedando pen-
diente, respecto del primer punto de la recomendación, el envío de la resolución defini-
tiva dictada en la averiguación previa ct/1a./3396/97-II; por lo que hace al punto tercero 
hace falta que se informen las medidas tomadas a fin de evitar que los probables respon-
sables del homicidio del señor fermín luis manuel varea falcón se evadan de la acción 
de la justicia; respecto del punto cuarto, si bien es cierto que ya se informó que se cuenta 
con una resolución del órgano Interno de control de esa dependencia, hace falta que se 
dé vista a la representación social correspondiente por lo que hace a la probable res-
ponsabilidad penal en que hubiesen incurrido los servidores públicos que extraviaron la 
averiguación previa ct/1a./3396/97-II; por lo que toca al punto quinto, queda pendien-
te que se informe el resultado del estudio relativo a la reparación del daño; finalmente, 
respecto del punto séptimo no se cuenta con información alguna que sustente su cum-
plimiento.

• recomendación 24/05. Caso de migrantes de origen salvadoreño asegurados en la es-
tación migratoria de La Venta, Huimanguillo, Tabasco. se envió al comisionado del Insti-
tuto nacional de migración el 3 de octubre de 2005. en el Informe de Actividades del 1 
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de enero al 31 de diciembre de 2008, se consideró aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial, toda vez que se encontraba pendiente que, en relación con los puntos segun-
do y tercero de dicha recomendación, la autoridad enviara a esta comisión nacional las 
pruebas de su cumplimiento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
en virtud de que ese Instituto dio vista de los hechos al órgano Interno de control en el 
Inm, instancia donde se dio inicio al procedimiento administrativo de/2002/05, según 
se acreditó por medio del oficio 04999/Ar/2819/05, del 28 de octubre de 2005, suscrito 
por el titular del Área de Quejas del citado órgano Interno de control.

Aunado a que, mediante el oficio Inm/ccv/7424/2005, del 27 de octubre de 2005, el 
coordinador de control y verificación migratoria instruyó a todos los delegados regio-
nales de ese Instituto a nivel nacional que giren sus instrucciones a quien corresponda 
para el adecuado cumplimiento de los puntos segundo y tercero de la presente reco-
mendación.

•	Recomendación	27/05.	Caso del señor José Antonio Flores Bulnes. se envió al secreta-
rio de marina el 10 de octubre de 2005. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial 
cuyo seguimiento ha terminado, en ese sentido, el primer punto de la presente reco-
mendación se consideró totalmente cumplido, toda vez que la secretaría de marina me-
diante el oficio 4104, del 15 de octubre de 2005, dio vista a la Inspección y contraloría 
General de esa secretaría para que iniciara el procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa respectivo en contra de los elementos de esa dependencia involucrados en los 
hechos, iniciándose el procedimiento respectivo.

en relación con el segundo punto recomendatorio, esta comisión nacional lo consi-
deró aceptado, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que no se contó con prue-
bas suficientes para acreditar que la secretaría de marina hubiese realizado la revisión de 
las constancias existentes vinculadas con el presente asunto, mismas que obran en poder 
de esa dependencia y las hubiese enviado al Agente del ministerio Público militar, ads-
crito a la 36a. Zona militar en tapachula, chiapas, dependiente de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia militar, para que la averiguación previa 186/2a./2004, remitida por la fisca-
lía General de Justicia del estado de chiapas a ese Agente, se determinara conforme a 
derecho y, en consecuencia, se otorgara la reparación del daño al agraviado.

•	Recomendación	32/05.	Caso del señor TEF. se envió al Gobernador del estado de coahui-
la el 25 de octubre de 2005. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, en 
virtud que con relación al punto recomendatorio consistente en que se dé vista a la visi-
taduría General de la Procuraduría General de Justicia del estado de coahuila, con obje-
to de que se inicie un procedimiento de investigación administrativa en contra del per-
sonal de esa institución responsable de dar de alta la fotografía del señor félix elizalde 
tirado en la página de internet www.coahuila.gob.mx/pgje/lista2.htm, de esa Procura-
duría estatal en consideración a los razonamientos vertidos en el presente documento y 
se informe a esta comisión nacional desde el inicio de las investigaciones hasta su de-
terminación; respecto del segundo punto recomendatorio, consistente en que si del re-
sultado de las investigaciones que realice la mencionada visitaduría General de la Procu-
raduría General de Justicia en el estado de coahuila se desprendiera la comisión de algún 
delito, se dé vista al Agente del ministerio Público para que en el ejercicio de sus atribucio-
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nes inicie una averiguación previa, informando a este organismo nacional desde el prin-
cipio de las investigaciones hasta su determinación. con el oficio sdh-092/2007, del 28 
de febrero de 2007, se remitió copia certificada de la resolución del procedimiento ad-
ministrativo disciplinario 118/2006, del 23 de febrero de 2007, en el que no quedó acre-
ditado que la directora General de Informática y sistemas de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de coahuila cometiera alguna falta administrativa, por lo que no fue 
posible fincarle responsabilidad alguna.

con relación al tercer punto, el cual consiste en que se dé vista al Agente del ministe-
rio Público para que en el ejercicio de sus atribuciones inicie la averiguación previa con 
el fin de que se investigue la probable extorsión referida por el agraviado, informando a 
esta comisión nacional desde el principio de las investigaciones hasta su determinación, 
mediante el diverso feJPP-201/2009, del 23 de abril de 2009, el fiscal especializado Jurí-
dico de Profesionalización y de Proyectos de la fiscalía General del estado de coahuila 
informó que mediante el oficio d.G.A.P.042/2009, el director de Averiguaciones Previas 
señaló que la indagatoria dGr-006/2007, relacionada con el presente asunto, por razón 
de competencia, fue remitida a la Procuraduría General de Justicia del estado de sinaloa, 
por lo cual se agotaron las diligencias por realizar a cargo de su similar en el estado de 
coahuila.

con relación al cuarto punto, en el cual se solicita se emitan los lineamientos adminis-
trativos necesarios a efecto de que los servidores públicos encargados de la autorización 
y supervisión de la página de internet www.coahuila.gob.mx/pgje/lista2.htm se absten-
gan de difundir la imagen de personas a las que se les atribuya la probable comisión de un 
delito, sin contar con el mandamiento escrito debidamente fundado y motivado de la 
autoridad competente que autorice dicha publicación, mediante el oficio feJPP-201/2009, 
del 23 de abril de 2009, el fiscal especializado Jurídico de Profesionalización y de Proyec-
tos de la fiscalía General del estado de coahuila indicó que desde el inicio de la actual 
Administración, esa dependencia dejó de tener una página exclusiva en internet y que 
ha desaparecido un espacio en el que aparezcan las personas más buscadas por la comi-
sión de algún ilícito como lo fue anteriormente; sin embargo, en caso de que el citado 
espacio apareciera nuevamente en un futuro se emitirían de inmediato los lineamientos 
requeridos por este organismo nacional.

Por último, con relación al quinto punto, en el cual se solicita se giren instrucciones a quien 
corresponda para que puedan llevarse a cabo las acciones necesarias para hacer efectivo 
el derecho de rectificación que le asiste al quejoso, así como la adopción de medidas que 
conforme a derecho procedan, para reparar el daño en su imagen y honra, realizado lo 
anterior se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su cum-
plimiento, mediante el oficio feJPP-201/2009, del 23 de abril de 2009, el fiscal especiali-
zado Jurídico de Profesionalización y de Proyectos de la fiscalía General del estado de 
coahuila informó que por la misma razón que se mencionó en el cuarto punto recomen-
datorio esa dependencia estatal está imposibilitada para hacer efectivo el derecho de 
rectificación que le asiste al agraviado en lo relativo a la reparación del daño en su imagen 
y honra.

mediante acuerdo del 18 de junio de 2009 se dio por concluido el seguimiento de la 
presente recomendación al tenerla aceptada, con cumplimiento insatisfactorio.

•	Recomendación	43/05.	Caso del predio “Santana”, ubicado en la zona limítrofe de los 
estados de México e Hidalgo, colindante a San José Piedra Gorda, municipio de Tepeji del Río, 
Hidalgo. se envió al Gobernador del estado de méxico el 30 de noviembre de 2005. en el 
Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial.
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en el presente Informe se considera aceptada, cuyo cumplimiento reviste caracte-
rísticas peculiares y su seguimiento ha terminado, toda vez que mediante el acuerdo 
del 20 de enero de 2009 esta comisión nacional estimó que referente al punto primero, 
el 6 de marzo de 2007 la contraloría Interna de la secretaría General de Gobierno del 
estado de méxico resolvió el procedimiento administrativo de investigación cI3/sGG/
QueJA/011/2006, determinando que los elementos de la dirección General de seguridad 
Pública y tránsito y de la Agencia de seguridad estatal, ambas de esa entidad federativa, 
que participaron en el operativo realizado el 29 de julio de 2004, en el predio en cita, no 
fueron administrativamente responsables de las conductas que se les imputaron.

respecto del punto segundo, mediante el oficio 213103000/4297/2008, del 18 de di-
ciembre de 2008, la directora General de derechos humanos de la Procuraduría General 
de Justicia del estado de méxico manifestó los motivos y fundamentos por los cuales se de-
terminó la improcedencia del pago de la indemnización por los daños ocasionados a la 
integridad física de los quejosos.

con relación al punto tercero, el 17 de diciembre de 2008, la Procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico determinó la averiguación previa tlA/mr/II/1989/2005, 
iniciada en contra de los servidores públicos que lesionaron a los agraviados, mediante 
el no ejercicio de la acción penal.

referente al punto cuarto, mediante el oficio 213006000/dr/051/2006, del 5 de enero 
de 2006, el contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del estado de méxico 
manifestó que, en términos de los dispuesto por el artículo 71 de la ley de responsabi-
lidades de los servidores Públicos de esa entidad federativa, prescribió la acción para 
sancionar a los Agentes del ministerio Público del fuero común involucrados en los he-
chos que dieron origen a la presente recomendación.

finalmente, con relación al punto quinto, la dirección Jurídica y consultiva de la se-
cretaría General de Gobierno del estado de méxico remitió diversa documentación rela-
tiva a la impartición del curso denominado “contención y dispersión de multitudes” di-
rigido a servidores públicos de la Policía ministerial de esa entidad federativa.

•	Recomendación	6/06.	Caso del señor JLCH. se envió al secretario de seguridad Públi-
ca federal y al Gobernador del estado de baja california el 6 de abril de 2006. en el Infor-
me de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial 
cuyo seguimiento ha terminado, por lo que hace al secretario de seguridad Pública fe-
deral, toda vez que el director General Adjunto de derechos humanos y organizaciones 
sociales especializadas de esa secretaría informó mediante el oficio cGPcdh/dGAdh/ 
2130/2006, del 8 de septiembre de 2006, de las acciones que han llevado a cabo a fin de 
dar cumplimiento a los punto primero y tercero en los que consistió la recomendación, 
relativos al inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa ante el órgano 
Interno de control de la Policía federal Preventiva y al establecimiento de ejes y acciones 
para la adecuada prevención de la tortura, a través de la capacitación de los elementos 
de la Policía federal Preventiva.

respecto al segundo punto, esta comisión nacional no cuenta con pruebas que acre-
diten que la autoridad efectuó el pago por concepto de indemnización que proceda por 
los daños y perjuicios causados.

Por lo que respecta al Gobernador del estado de baja california se encuentra no acep-
tada.

•	Recomendación	7/06.	Caso del menor Sebastián Pintos Hernández. se envió al director 
General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado el 
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5 de abril de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento total, en virtud de que por medio del oficio d.G.100/0705/2006, del 19 de abril 
de 2006, el director General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los traba-
jadores del estado aceptó en todos sus términos la recomendación y adjuntó el oficio 
d.G./0704/2006, del 19 de abril de 2006, por el cual se dio vista al órgano Interno de con-
trol en ese Instituto.

Por medio del oficio srAh/4500/2006, del 29 de junio de 2006, el subdirector de re-
gulación y Atención hospitalaria del Issste remitió el resumen clínico de la atención 
brindada al menor sebastián Pintos hernández, del que se destaca que el 7 de junio de 
2006 fue trasplantado y que al 29 de junio del mismo año se encontraba bajo vigilancia 
y control clínico en el centro médico nacional 20 de noviembre.

mediante el escrito del 17 de julio de 2006, la señora rosa maría Pintos barrios informó 
a esta comisión nacional que el 12 de julio de 2006, en el centro médico nacional 20 de 
noviembre, el menor había fallecido y, agradeciendo la atención que le dio al presente 
asunto este organismo nacional, solicitó que el Issste cumpliera con los puntos reco-
mendatorios.

Por medio del oficio sAdh/3570/06, del 4 de agosto de 2006, el subdirector de Atención 
al derechohabiente informó que el 15 de junio de 2006 remitió al órgano Interno de 
control de ese Instituto copia certificada del expediente administrativo que integró esa 
subdirección, con la finalidad de que se inicie y determine el procedimiento administra-
tivo respectivo; por lo que se encuentra pendiente que la autoridad remita las pruebas 
de cumplimiento con relación al segundo y tercer puntos que le fueron sugeridos.

A través del oficio oIc/Ar/00/637/15731/2008, del 23 de septiembre de 2008, el titu-
lar del Área de responsabilidades del órgano Interno de control en el Issste informó que 
el Área de Quejas de ese órgano Interno de control le turnó, el 16 de mayo de 2008, el 
expediente de-0340/2006, situación por la cual esa Área de responsabilidades le asignó 
el número de expediente PAr-393/2008; mediante el oficio oIc/r/00/637/18726/2008, 
del 18 de noviembre de 2008, remitió dicho expediente, integrado por el Área de res-
ponsabilidades del órgano Interno de control en el Issste, dentro del cual se resolvió 
sancionar con suspensión en el empleo, cargo o comisión, por el término de 15 días a los 
señores Javier rubio rangel y édgar Guillermo urbano Aguilar, toda vez que resultaron 
administrativamente responsables de las irregularidades atribuidas en la presente reco-
mendación.

•	Recomendación	8/06.	Caso de Gregorio Rodríguez Hernández, reportero gráfico del 
periódico el debate. se envió al Gobernador del estado de sinaloa el 10 de abril de 2006. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que se encontraba pendiente 
que la autoridad informara respecto de la determinación de la averiguación previa mAZtl/
III/417/2006, que se inició en contra de servidores públicos de la Procuraduría General 
de Justicia de esa entidad federativa.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que para el cumplimiento de los puntos primero y segundo de la recomenda-
ción la Procuraduría General de Justicia del estado de sinaloa informó del inicio de la 
averiguación previa mAZtl/III/417/2006, en contra del personal ministerial y policial que 
intervino en la integración de la indagatoria esc/371/2004, y periódicamente informó 
del avance de la investigación; finalmente, mediante el oficio 039, del 10 de febrero de 
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2009, informó que la indagatoria de referencia sigue en integración; no obstante, se 
observó la práctica de diversas diligencias, así como la continuidad en las mismas, por lo 
que corresponderá a esa dependencia determinar en relación con la responsabilidad 
penal de los involucrados.

•	Recomendación	10/06.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Felipe 
de Jesús Martínez Zapata. se envió al rector de la universidad Autónoma de Yucatán el 
28 de abril de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, ya que mediante un oficio sin número, del 10 de mayo de 2006, la abo-
gada maría del carmen carrillo Alonzo, Jefa de la unidad de Asesoría Jurídica de la uni-
versidad Autónoma de Yucatán, comunicó la aceptación de la misma, y por medio del 
oficio sin número, del 16 de mayo de 2006, el doctor raúl h. Godoy montañez, rector de 
la uAY, comisionó a la propia abogada maría del carmen carrillo Alonzo para que esa 
unidad resuelva sobre la legalidad de las actas de los exámenes del 2 de diciembre de 
1978 y del acta del 23 del mes y año citados, a efecto de resolver sobre la validez del 
certificado de estudios de bachillerato del agraviado, autorizando a dicha unidad para 
practicar las diligencias necesarias para tal fin.

Asimismo, por acuerdo del 26 de mayo de 2006, la abogada maría del carmen carri-
llo Alonzo dio por iniciado el procedimiento correspondiente para que se practicaran 
las diligencias necesarias, y el 13 de julio del mismo año requirió a la coordinadora 
Administrativa de servicios escolares de la uAY, para que le proporcionara diversa do-
cumentación.

Por otra parte, mediante un oficio sin número, del 25 de septiembre de 2008, el Jefe 
del departamento de Asuntos Jurídicos de la uAdY anexó copia fotostática de los cita-
torios girados el 23 de julio de 2008, para ampliación de declaración de miguel Ángel 
Acevedo bobadilla, José luis marín García y Antonio herrera Pedraza, testigos ofrecidos 
por el agraviado; actas de no comparecencia de los mismos en los días 5 y 8 de septiem-
bre de 2008, así como el acuerdo del 3 de julio, de la ampliación antes citada y la notifi-
cación al agraviado del 24 del mes y año citados.

se encuentra pendiente que la autoridad informe y acredite el cumplimiento de los 
tres puntos que le fueron sugeridos.

•	Recomendación	13/06.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor José 
de Jesús Zúñiga Velázquez. se envió al Procurador General de la república el 28 de abril de 
2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consi-
deró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que por medio del oficio PGr/747/2006, del 17 de noviembre 
de 2006, el Procurador General de la república hizo del conocimiento del Presidente de 
esta comisión nacional que, mediante el similar PGr/397/2006, del 2 de junio del año 
citado, esa Procuraduría determinó no aceptar la recomendación, sin embargo, en aras 
de contribuir al esclarecimiento de los hechos, aunado a nuevos elementos surgidos en 
las investigaciones vinculadas con el caso, fue aceptada en sus términos; asimismo, y 
en vir tud de que en relación con el primer punto, consistente en que se ampliara la vista 
que se dio al órgano Interno de control a efecto de que se investigaran las irregularida-
des en que incurrió el Agente del ministerio Público de la federación titular de la unidad 
mixta de Atención al narcomenudeo y especializada en delitos contra la salud en ciu-
dad victoria, tamaulipas, con el oficio AQ17/ 4679/2006, del 11 de agosto de 2006, el ti-
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tular del Área de Quejas informó que el 7 de febrero de ese año se remitió al delegado 
de la Procuraduría General de la república en tamaulipas la vista junto con sus anexos, 
ya que es facultad del mismo conocer de dicho asunto.

en relación con el segundo punto, el cual consistió en la determinación de la averigua-
ción previa 041/dGdcesPI/07, mediante el oficio cGArAcdh/002052/07, del 22 de sep-
tiembre de 2007, el director General de Atención a recomendaciones y Amigable con-
ciliación en derechos humanos de la subprocuraduría de derechos humanos, Atención 
a víctimas y servicios a la comunidad de la PGr informó que la citada averiguación pre-
via se encontraba en trámite.

Por medio del oficio dGArAcdh/003478/08, del 10 de diciembre de 2008, el director 
General de Atención a recomendaciones y Amigables conciliaciones en derechos hu-
manos de la subprocuraduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a 
la comunidad de la PGr solicitó al Agente del ministerio Público de la federación titular 
de la mesa siete que informe el estado que guarda la averiguación previa 02/sdhA-
vsc/06.

Por lo anterior, falta que envíen pruebas de cumplimiento de los puntos primero y 
segundo de la presente recomendación.

• recomendación 20/06. caso del señor Nelson Geovanni Barrios Guiti y otros migrantes 
centroamericanos. se envió al comisionado del Instituto nacional de migración el 21 de 
junio de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que se encontraba pen-
diente que el Instituto nacional de migración diera cumplimiento al cuarto punto de la 
recomendación, en el sentido de enviar a esta comisión nacional el informe relativo a 
la resolución que se haya emitido dentro del expediente administrativo de/248/2006.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que mediante el oficio 04999/Ar/305906, del 4 de agosto de 2006, el titular el 
Área de Quejas del órgano Interno de control en el Instituto nacional de migración in-
formó a este organismo nacional que inició el expediente administrativo de/248/06, 
proveyendo lo necesario para la investigación de los hechos; asimismo, que el 17 de junio 
de 2009, por medio del oficio 311/04999/AQ/cGl/0830/2009, el titular de dicha Área, 
informó que se dictó acuerdo de archivo, en virtud de que se desprendió que no existen 
elementos probatorios para acreditar responsabilidad administrativa a cargo de algún 
servidor público del Inm, susceptible de ser sancionado por la ley federal de responsa-
bilidades Administrativas de los servidores Públicos.

• recomendación 21/06. Caso de los señores Nelson Javier Cruz, Carlos Varela Castellanos 
y otros migrantes centroamericanos. se envió al comisionado del Instituto nacional de 
migración el 21 de junio de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008, se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud 
de que se encontraba pendiente que el Instituto nacional de migración diera cumpli-
miento al primer punto de la recomendación, en el sentido de enviar a esta comisión 
nacional el informe relativo a la resolución que se haya emitido dentro del expediente 
administrativo de/247/2006.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
ya que por medio del oficio 311/04999/AQ/Afmr/1382/2008, del 10 de julio de 2008, 
suscrito por el titular del Área de Quejas del órgano Interno de control de la secretaría 
de la función Pública en el Instituto nacional de migración informó a esta comisión 
nacional que, en relación al expediente de denuncia de/247/2006, se emitió acuerdo de 
conclusión de archivo, toda vez que derivado de las investigaciones que ese órgano In-
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terno de control realizó, se desprendió que no existen elementos para acreditar respon-
sabilidad administrativa a cargo de algún servidor público adscrito al Instituto nacional 
de migración, susceptible de ser sancionado por la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos.

•	Recomendación	26/06.	Caso de los trabajadores de la Empresa Industrial Minera Méxi-
co, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos). se envió al secretario del trabajo y Previsión 
social el 17 de julio de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, 
toda vez que en relación con el punto primero de la recomendación, mediante los oficios 
212.dG.2182.2006, 212.dG.0139.2007, 200.0120, del 21 de julio de 2006, del 17 de enero 
y del 2 de febrero de 2007, esa dependencia informó que se inició el expediente de res-
ponsabilidad administrativa de/66/2006, mismo que fue remitido a la secretaría de la 
función Pública, ya que ésta ejerció la facultad de atracción respecto del citado proce-
dimiento.

en cuanto al punto segundo la secretaría del trabajo y Previsión social informó que, 
mediante el oficio 614, del 18 de julio de 2006, se solicitó al presidente de la empresa 
Industrial minera méxico s. A. de c. v. el depósito, ante la Junta federal de conciliación y 
Arbitraje, de las cantidades correspondientes a cada uno de los beneficiarios de los mi-
neros fallecidos por los derechos inherentes a la relación de trabajo.

Asimismo, mediante el diverso 212.dG.2772.2009, del 16 de junio de 2009, informó 
que el 6 de abril de 2009 recibió la resolución del 11 de febrero de 2009, emitida dentro 
del expediente 1405/07-17-07-1, en la que se declaró infundada la reclamación de indem-
nización de los demandantes, al considerar que, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 21, 22 y 23 de la ley federal de responsabilidad Patrimonial del estado, los 
reclamantes no acreditaron la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa irregular imputable al estado, con lo cual la secretaría del trabajo y Previ-
sión social consideró agotado el referido punto.

en relación con el tercer punto, por medio del oficio 615, del 18 de julio de 2006, la 
secretaría del trabajo y Previsión social solicitó al secretario de Gobernación su interven-
ción para coordinar las tareas de rescate de los cuerpos de los mineros.

del mismo modo, mediante el oficio 212.dG.0491.2009, del 16 de febrero de 2009, se 
informó que esa dependencia realizó la coordinación de las labores de protección civil 
entre las autoridades federales y las del estado de coahuila, a fin de que se realizaran las 
labores de rescate.

Por cuanto hace al punto cuarto, por medio del oficio 510/01.08.06/doII/936, del 1 de 
agosto de 2006, el director General de comunicación social de la secretaría del trabajo 
y Previsión social fue instruido por el secretario del trabajo para que realizara las accio-
nes necesarias para evaluar en forma periódica el perfil de personalidad y los conoci-
mientos en materia de derechos humanos de los servidores públicos adscritos a las 
delegaciones federales del trabajo, mencionándose que en el marco del Programa Anual 
de capacitación de la stPs se incluiría un curso específico sobre derechos humanos.

en cumplimiento a tal instrucción esta comisión nacional recibió copia de conocimien-
to del oficio 111/02.087.06, del 2 de agosto de 2006, mediante el cual la dirección General 
de comunicación social informó al oficial mayor ambas de esa secretaría, sobre la cam-
paña de difusión y la importancia de conocer los derechos humanos.

Por lo que hace al quinto punto, por medio del oficio, sin número, del 27 de julio de 
2006, el director General de seguridad y salud en el trabajo recibió la instrucción del 
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secretario del trabajo para dar seguimiento a las recomendaciones quinta y séptima. Por 
su parte, el citado director manifestó su disposición para revisar las capacidades técnicas 
para el puesto de Inspector federal del trabajo, realizándose 11 cursos con temas espe-
cíficos de seguridad en el trabajo y 43 eventos en diversas temáticas.

en cumplimiento a tal instrucción, esta comisión nacional recibió copia de conoci-
miento del oficio 210/0623/2006, del 10 de agosto de 2006, por el que el director Gene-
ral de desarrollo humano de esa secretaría manifestó su disposición para contribuir en 
la revisión de las capacidades de los servidores públicos con plaza de Inspector federal 
del trabajo.

en relación con el punto sexto, mediante el oficio 616, del 18 de julio de 2006, el en-
tonces subsecretario del trabajo seguridad y Previsión social solicitó a la secretaría de 
hacienda y crédito Público apoyo para contar con recursos extraordinarios consistentes, 
entre otros, en la autorización de 100 plazas para ser ocupadas por Inspectores federales 
del trabajo, a fin de reforzar a las delegaciones federales del trabajo con recursos mate-
riales, económicos y humanos suficientes, por lo que, una vez acordada ésta de manera 
satisfactoria, la stPs acreditó la dotación de recursos humanos suficientes a cada una de 
las delegaciones federales del trabajo en las 32 entidades federativas.

en torno al punto séptimo, la secretaría del trabajo y Previsión social informó que 
derivado de las sesiones extraordinarias de la comisión consultiva nacional de seguridad 
e higiene en el trabajo para la minas de carbón, el 23 de diciembre de 2008, se publicó 
en el Diario Oficial de la federación el “Proyecto de norma oficial mexicana nom-032-
stPs-2008 relativo a seguridad para minas subterráneas de carbón”.

Analizado todo lo anterior, los puntos primero y tercero a séptimo fueron debidamen-
te cumplidos por esa secretaría, sin embargo, el punto segundo de la presente recomenda-
ción, aun cuando fue aceptado no se cumplió en sus términos, bajo el argumento de que 
con posterioridad a la aceptación del punto fue emitida una resolución judicial en la que se 
determinó infundada la indemnización a los familiares de los mineros de Pasta de con-
chos; no obstante ello, esta comisión nacional considera que debió darse cumplimiento 
a lo pactado en atención a que si bien es cierto que una de las vías previstas en el sistema 
jurídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad en 
que incurrieron servidores públicos del estado consiste en plantear la reclamación ante 
el órgano jurisdiccional competente, también lo es que el sistema de Protección no Ju-
risdiccional de derechos humanos prevé la posibilidad de que al acreditarse una violación 
a los mismos imputable a un servidor público del estado, la recomendación que se for-
mule a la dependencia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la 
efectiva restitución del afectado en sus derechos fundamentales y la relativa a la repara-
ción de los daños que se hubiesen ocasionado, por lo cual, se debe hacer del conocimien-
to de la sociedad el cumplimiento insatisfactorio que de este punto ha hecho la stPs.

Por lo anterior, esta comisión nacional, mediante el oficio 54063, del 11 de noviembre 
de 2009, hizo del conocimiento del secretario del trabajo y Previsión social que la pre-
sente recomendación se tuvo aceptada, con cumplimiento insatisfactorio en términos 
de lo dispuesto por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 46 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos; 136, 
137, 138, fracción v, y 139 de su reglamento Interno.

• recomendación 33/06. Caso del menor DJLC. se envió al comisionado del Instituto 
nacional de migración el 14 de septiembre de 2006. en el Informe de Actividades del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2008, se consideró aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial, en virtud de que se encontraba pendiente que el Instituto nacional de migra-



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

386

ción diera cumplimiento al primer punto de la recomendación, en el sentido de enviar 
a esta comisión nacional el informe relativo a la resolución que se haya emitido dentro 
del expediente administrativo de/304/2006.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que por medio del oficio 002650, del 25 de septiembre de 2006, el director de 
Asuntos Jurídicos del Inm dio vista al titular del órgano Interno de control de la secre-
taría de la función Pública en el Inm, para que iniciara y resolviera el procedimiento 
administrativo de investigación en contra del personal de ese Instituto involucrado en 
los hechos. Al respecto, el titular del Área de Quejas del órgano Interno de control infor-
mó, mediante el oficio 04999/Ar/3841/06, del 6 de octubre de 2006, que se radicó en su 
Área de Quejas el expediente administrativo de/304/06, proveyéndose lo necesario para 
la investigación de los hechos; asimismo, informó, mediante el oficio 311/04999/AQ/
mIJc/0563/09, de 13 de abril de 2009, que una vez realizadas las investigaciones condu-
centes se determinó que existen elementos suficientes para instruir el correspondiente 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de ser-
vidores públicos adscritos al Inm.

•	Recomendación	34/06.	Caso de ADEO. se envió al Procurador General de la repúbli-
ca; al Gobernador del estado de sonora, y al h. Ayuntamiento de hermosillo, sonora, el 
8 de septiembre de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por todas las au-
toridades referidas.

en el presente Informe se considera, respecto de la Procuraduría General de la repúbli-
ca, aceptada, cuyo cumplimiento reviste características peculiares y su seguimiento 
ha terminado, toda vez que en relación al punto primero, mediante oficio dcrAcdh/ 
003047/08, del 6 de noviembre de 2008, el director General de Atención a recomendacio-
nes y Amigables conciliaciones en derechos humanos de la PGr, informó que esa depen-
dencia solicitó la colaboración de las Procuradurías Generales del país y de la Agencia 
federal de Investigación para la ejecución de la orden de aprehensión que libró el Juez 
sexto de Primera Instancia en el estado de sonora, dentro de la causa penal 108/2006, en 
contra de sP4.

Asimismo, con relación a los puntos segundo y tercero, se inició la averiguación previa 
AP/PGr/son/her/-II/094/06, en contra de sP1, sP2 y sP3, por su coparticipación en el 
delito de homicidio cometido en agravio de Adeo, misma que fue consignada, lo que 
motivó el inicio de la causa penal 22/2006.

referente al punto cuarto, mediante la resolución del 26 de julio de 2007, el consejo 
de Profesionalización de la PGr determinó, dentro de los expedientes cP/remo/011/06 
y cP/remo/036/06, la no remoción de sP1.

respecto del punto quinto, con el oficio sJAI/cAs/1207/08, del 6 de noviembre de 
2008, el coordinador de Asesores de la subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Interna-
cionales de la PGr instruyó a los titulares de las diversas Áreas Administrativas de dicha 
subprocuraduría, para que se abstuvieran de utilizar a “prestadores de servicio social” o 
a cualquier otra clase de “colaboradores” en diligencias ministeriales que sólo compete 
ejecutar a servidores públicos de esa dependencia.

con relación a los puntos sexto y octavo, la dirección General Adjunta de Atención a 
recomendaciones y Amigables conciliaciones en derechos humanos de la PGr informó 
que el 23 de abril, y los días 20, 22, 25 y 29 junio de 2007, personal de la dirección Gene-
ral de Atención a víctimas del delito de esa dependencia acudió al domicilio de la madre 
del señor Adeo, a efecto de proporcionarle atención psicológica a ella y a sus familiares 
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y brindarles los beneficios de los programas de apoyo social del Gobierno federal, situación 
que no fue posible, ya que el inmueble en cita se encontraba deshabitado.

respecto del punto séptimo, mediante el oficio 4465/2006, del 31 de octubre de 2006, 
el delegado de la PGr en el estado de sonora, solicitó a los titulares de las diversas Áreas 
Administrativas de la delegación en cita se tomaran las medidas administrativas a efecto 
de evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la presente recomendación.

finalmente, con relación al punto noveno, la dirección General de Promoción a la 
cultura en derechos humanos, Atención a Quejas e Inspección de la PGr remitió la docu-
mentación correspondiente a la implementación de los cursos de capacitación, referen-
tes a la planeación, coordinación y ejecución de órdenes de cateo, en el marco de la 
garantía al respeto a la vida, la integridad corporal, la dignidad, la libertad, el patrimonio 
de las personas, privilegiando el empleo de medidas no violentas.

Por lo expuesto, mediante acuerdo del 21 de mayo de 2009, se concluyó el seguimiento 
de la presente recomendación, respecto de la Procuraduría General de la república.

Por otra parte, respecto del Gobernador del estado de sonora se considera aceptada, 
cuyo cumplimiento reviste características peculiares y su seguimiento ha termina-
do, toda vez que con relación al punto primero, mediante el oficio 62-009509, del 11 de 
octubre de 2008, el director General de la Policía estatal Investigadora informó que a 
efecto de dar cumplimiento a la orden de aprehensión que libró el Juez sexto de Prime-
ra Instancia en el estado de sonora, dentro de la causa penal 108/2006, elementos de esa 
corporación policiaca han realizado diversas diligencias tendentes a la búsqueda y loca-
lización de sP4, sin obtener resultados positivos.

Asimismo, respecto del segundo punto recomendatorio, con el oficio 03.01-374/2006, 
del 25 de septiembre de 2006, el Gobernador del estado de sonora instruyó al Procurador 
General de Justicia de esa entidad federativa para que se continuara brindando el auxilio 
a las víctimas y testigos de los hechos que motivaron la presente recomendación, y que 
se tomaran las medidas de seguridad correspondientes para evitar que se realizara algún 
acto de intimidación o represalia en contra de los testigos o familiares de Adeo.

Por lo expuesto, mediante acuerdo del 21 de mayo de 2009 se concluyó el seguimien-
to de la presente recomendación respecto del Gobernador del estado de sonora.

finalmente, por lo que hace al Presidente municipal de hermosillo, sonora, se consi-
dera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, toda vez que con relación al punto 
primero, mediante la resolución 384/2008, del 26 de septiembre de 2008, suscrita por el 
oficial técnico de la Junta de honor, selección y Promoción de la dirección General de 
seguridad Pública municipal de hermosillo, sonora, se determinó que sP2 y sP3 no fue-
ron administrativamente responsables de las conductas que se les imputaron.

Asimismo, con relación a los puntos segundo, tercero y cuarto, mediante el oficio, sin 
número, del 21 de septiembre de 2006, el Presidente municipal de hermosillo, sonora, 
manifestó que instruyó al director de seguridad Pública de esa localidad para que se 
avocara a la realización de las acciones tendentes al cumplimiento de los puntos reco-
mendatorios en cita, sin embargo, dicha dirección no remitió la documentación corres-
pondiente, a pesar de los requerimientos que le formuló esta comisión nacional.

Por lo expuesto, mediante acuerdo del 21 de mayo de 2009, se concluyó el seguimien-
to de la presente recomendación, respecto de esta autoridad.

•	Recomendación	40/06.	Caso relativo a los hechos que se presentaron en las inmedia-
ciones del Palacio de San Lázaro del H. Congreso de la Unión, del 14 de agosto al 1 de sep-
tiembre de 2006. se envió al secretario de seguridad Pública federal y al Jefe del estado 
mayor Presidencial el 27 de noviembre de 2006. en el Informe de Actividades del 1 de 
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enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial por la primera autoridad.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en razón de que falta que el órgano Interno de control en la secretaría 
de seguridad Pública determine conforme a derecho el expediente administrativo 
deI152/2007, y su acumulado deI156/2007.

lo expuesto, en virtud de que, por medio del oficio oIc/PfP/AQ/04500/2008, del 8 de 
octubre de 2008, la directora del Área de Quejas del órgano Interno de control en la 
Policía federal Preventiva indicó que no se pueden expedir copias certificadas del expe-
diente deI152/2007 ni de su acumulado deI156/2007, toda vez que esa información está 
clasificada como confidencial, sin embargo, precisó que dichos expedientes se encuentran 
en etapa de investigación, situación por la cual los mismos están disponibles para la 
consulta del personal de la comisión nacional en las oficinas de ese órgano Interno de 
control.

Por medio del oficio sPvdh/dGAPdh/4247/2008, del 26 de septiembre de 2008, la 
secretaría de seguridad Pública informó que respecto del punto segundo de la reco-
mendación 40/06, la Procuraduría General de la república indicó que el Agente del mi-
nisterio Público de la federación, titular de la mesa xx ddf, adscrito a la subdelegación 
de Procedimientos especiales en el distrito federal, acumuló la indagatoria fAcI/50/
t2/775/06-08 a la PGr/df/sPe/xx/3241/ddf/06, misma que por el oficio PGr/ddf/sPe/ 
213/2008, del 31 de enero de 2008, fue remitida por incompetencia a la Procuraduría de 
Justicia militar, toda vez que los elementos que participaron en los hechos se encuentran 
adscritos a la secretaría de la defensa nacional.

mediante el oficio sPvdh/dGAPdh/0566/2008, del 22 de febrero de 2008, la secreta-
ría de seguridad Pública remitió copia de los oficios mediante los cuales informó sobre 
los cursos de capacitación en derechos humanos impartidos a mandos y personal ope-
rativo de la Policía federal Preventiva, en el lapso comprendido de enero de 2007 a la 
fecha, así como el programa de actividades en la materia para el 2008.

A través de los oficios sPvdh/dGAPdh/3809/2008 y ssP/dGdh/3795/2009, del 3 de 
septiembre de 2008 y del 3 de junio de 2009, respectivamente, la secretaría de seguri-
dad Pública remitió documentación respecto de las actividades académicas en materia 
de derechos humanos que se efectuaron durante 2007 y hasta mediados de mayo de 
2008.

Por lo que respecta al Jefe del estado mayor Presidencial se tiene totalmente cumplida.
•	Recomendación	5/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Bulma-

ro Jiménez Domínguez. se envió al Gobernador del estado de veracruz el 13 de febrero 
de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que en relación con el inciso a) de la recomendación 36/06, 
emitida por la comisión estatal de derechos humanos de veracruz, por medio del oficio 
1469/07, del 5 de julio de 2007, el secretario de salud en el estado de veracruz informó 
a este organismo nacional que referente a la propuesta y otorgamiento de una indem-
nización compensatoria a los familiares o causahabientes de quien en vida llevara el 
nombre de francisca Gutiérrez martínez ésta fue aceptada, por lo que, con la plena vi-
gencia y reconocimiento a lo establecido en la carta magna, solicitó que lo anterior se 
hiciera del conocimiento de los familiares de la señora Gutiérrez martínez, a efecto de 
que se realizara la reclamación de la indemnización correspondiente; asimismo, en rela-



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

389

ción con el inciso c) de la recomendación 36/06, proporcionó copia de los oficios 734/07 
y 735/07, ambos del 23 de abril de 2007, que se dirigieron a los directores de servicios 
de salud y de Administración para que se realizara lo conducente y se dotara al hospital 
“dr. héctor miguel moreno mendoza”, de la ciudad de catemaco, veracruz, de la infraes-
tructura y equipo necesarios para que las actividades médicas se realicen en forma efi-
ciente.

Además, proporcionó copia del oficio 1938/06, del 12 de octubre de 2006, dirigido al 
contralor Interno de la secretaría de salud, a efecto de que se iniciara el procedimiento 
administrativo que se sugirió en la recomendación 36/06; por otra parte, también envió 
copia del oficio 1633/2007, del 19 de julio de 2007, en el cual el subdirector de servicios 
Jurídicos de servicios de salud de veracruz comunicó a esta comisión nacional que me-
diante los oficios 1629/2007 y 1630/07, del 19 de julio de 2007, se solicitó información a 
los directores de servicios de salud y de Administración para que informaran sobre las 
acciones realizadas para el cumplimiento de dicha recomendación; también se indicó 
que mediante el oficio 1631/07, del 19 del mes y año citados, requirió informes al con-
tralor Interno de la secretaría de salud, a efecto de que informara de las acciones reali-
zadas en relación con el inicio del procedimiento administrativo en contra de los servi-
dores públicos del hospital de catemaco, veracruz.

Por medio del oficio 4096, del 1 de diciembre de 2008, la directora de Asuntos Jurídicos 
de la secretaría de salud del estado de veracruz proporcionó a este organismo nacional 
diversos oficios internos en los cuales gira instrucciones a las respectivas Áreas de esa 
secretaría para que den cumplimiento a lo sugerido en la presente recomendación.

Por lo anterior, falta que el secretario de salud y el director General de servicios de 
salud de esa entidad federativa informen en relación con el inciso a) de la recomendación 
36/06, emitida por la comisión estatal de derechos humanos de veracruz, sobre las ac-
ciones que se realizan para el pago de la indemnización correspondiente a los quejosos, 
así como de las acciones llevadas a cabo para el cumplimiento del inciso c) de la citada 
recomendación, para que el hospital regional “dr. héctor miguel moreno mendoza”, de 
la ciudad de catemaco, veracruz, cuente con la infraestructura y equipo médico necesa-
rios para la prestación de sus servicios, así como copia de la determinación que se emitió 
en el citado procedimiento administrativo o, en su defecto, que se precise el estado jurí-
dico actual del mismo.

•	Recomendación	8/07.	Caso de la señora María del Pilar Pérez Sosa. se envió al director 
General del Instituto mexicano del seguro social el 29 de marzo de 2007. en el Informe 
de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera como aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial, debido a que respecto del primer punto de la recomendación el coordinador 
técnico de Atención a Quejas e Información Pública del Imss le notificó al quejoso que 
en términos de justicia y equidad se le otorgaría a su esposa maría del Pilar Pérez sosa, el 
pago de un monto similar al que correspondería por indemnización, remitiéndose a esta 
comisión nacional copia del cheque girado en favor del quejoso, por la cantidad de 
$110,748.00 (ciento diez mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m. n.) determi-
nada por la comisión bipartita de Atención al derechohabiente del Imss; asimismo, por 
lo que hace al segundo punto de la recomendación mediante oficio 09-52-17-46 b0/461 
del 15 de enero de 2008, el coordinador técnico de Atención a Quejas e Información Pú-
blica del Imss, comunicó que, de acuerdo a lo informado por la Jefatura de Prestaciones 
médicas de la delegación estado de méxico oriente, la paciente no acudió a su cita de 
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control el 22 de mayo de 2007 en la especialidad de psiquiatría del hGZ 57, presentán-
dose el 30 de noviembre de 2007, por lo que se concertó nueva cita para el 4 de diciem-
bre de 2007 pero tampoco asistió; en lo que respecta al tercer punto de la recomenda-
ción, mediante el oficio 00641/30.15/6088/2009, del 11 de noviembre de 2009, el titular 
del Área de responsabilidades del órgano Interno de control en el Imss informó que en 
relación con el trámite del expediente disciplinario 267/2007, radicado ante esa instancia, 
actualmente se encuentra en la etapa de elaboración de la resolución correspondiente, por 
lo que una vez aprobada y signada se remitirá una copia a este organismo nacional; fi-
nalmente, en relación con el cuarto punto de la recomendación, por medio del oficio 
15-90-01-200100/160, del 3 de mayo de 2007, el titular de la delegación del Imss en el 
estado de méxico oriente remitió al coordinador de Atención a Quejas y orientación al de-
rechohabiente de ese Instituto, la documentación derivada por el jefe de Prestaciones 
médicas delegacional, de las acciones realizadas por el hospital regional número 72 que 
incluyen la impartición de cursos de capacitación sobre el contenido de las normas ofi-
ciales correspondientes al expediente clínico, de la Atención de la mujer durante el em-
barazo, Parto y Puerperio, Para la disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos, así como sobre la referente a la Práctica de Anestesiología.

•	Recomendación	11/07.	Caso de la señora Patricia González Sandoval. se envió al di-
rector General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 
estado el 10 de mayo de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que mediante el oficio 600.613.9JscdQr/dAQdc/4097/07, del 7 de septiembre 
de 2007, el subdirector de Atención a Quejas directas y cndh del Issste informó que se 
había realizado el pago a la agraviada por concepto de indemnización, por la responsa-
bilidad objetiva del Instituto, anexando copia de la comparecencia de la agraviada, en la 
que acusó de recibo la cantidad recibida y el finiquito de la indemnización, con el que 
este punto se considera cumplido; en relación con el punto segundo, mediante el oficio 
600.613.9.JscdQr/dAQdc/3693/08, el subdirector de Atención al derechohabiente del 
Issste remitió el informe rendido por el médico adscrito al servicio de Psiquiatría del hos-
pital regional “General Ignacio Zaragoza”, en el cual indicó la atención médica que se ha 
proporcionado, tanto psicológica como psiquiátricamente, a la agraviada, continuando 
con su tratamiento médico, atención y cita programada, considerándose cumplido este pun-
to; respecto del punto tercero, mediante el similar oIc/AQ/usP/Qm/00/637/ 19509/2008, 
del 1 de diciembre de 2008, el titular del Área de Quejas del órgano Interno de control 
en el Issste informó que el expediente de-0906/2007 se encuentra en integración, toda 
vez que están en espera de la opinión relativa a la atención médica otorgada a la agra-
viada, opinión que debe emitir la conamed, a quien se le solicitó dicho dictamen el 7 de 
julio del año en curso; queda pendiente que se determine el procedimiento administra-
tivo que se haya iniciado con motivo de los hechos expuestos en la recomendación, y 
respecto del cuarto punto, por medio del oficio sGm/1392/07, del 8 de agosto de 2007, 
el subdirector General médico del Issste informó a la subdirectora General Jurídica que 
se impartió en el hospital regional “General Ignacio Zaragoza” el curso respectivo y que se 
tuvo una sesión con médicos y residentes de la especialidad en ginecología y obstetricia, 
en la cual se revisó la nom-007-ssA2-1993, anexando copia de las listas de asistencia de 
ambas actividades, considerándose cumplido este punto.

Por lo anterior, mediante el oficio 22687, del 28 de mayo de 2009, se hizo del conoci-
miento del director General del Issste que la presente recomendación se tiene con 
pruebas de cumplimiento total.
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•	Recomendación	13/07.	Caso de la señora María Auxilio Bautista Mesa. se envió al Go-
bernador del estado de Jalisco y al director General del Instituto mexicano del seguro 
social el 15 de mayo de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento total, por la pri-
mera autoridad, y aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por la segunda.

Por lo que respecta al Instituto mexicano del seguro social, en el presente Informe se 
considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, por lo que se refiere al Institu-
to mexicano del seguro social, toda vez que el órgano Interno de control en el Instituto 
indicó que el expediente de investigación de/371/07/JAl fue concluido el 12 de diciem-
bre de 2007, por acuerdo de archivo por falta de elementos para determinar la existencia 
de presuntas violaciones a las obligaciones previstas a la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos. Asimismo, mediante el oficio 09 52 17 46 
00/003, del 7 de enero de 2009, el coordinador de Atención a Quejas y orientación al 
derechohabiente del Imss determinó el pago a quien acredite su legítimo derecho, sin 
embargo, no obstante que al quejoso se le ha notificado en diversas ocasiones, no se ha 
presentado a realizar el trámite correspondiente al cobro.

• recomendación 15/07. Caso de la Sección XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de Educación y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. se envió al Presidente de 
la mesa directiva del senado de la república; a los secretarios de Gobernación, de la 
defensa nacional, de marina, de educación Pública, de seguridad Pública federal, y a los 
hh. Ayuntamientos municipales de oaxaca de Juárez, santa lucía del camino, san barto-
lo coyotepec, san Antonio de la cal, santa maría coyotepec, san lorenzo cacaotepec, san 
Pablo etla, santa maría Atzompa, san Jacinto Amilpas, san Andrés huayapam, san Agus-
tín Yatareni, santa cruz Amilpas, san sebastián tutla, santa cruz xoxocotlán, san Agustín 
de las Juntas, Ánimas trujano, tlalixtac de cabrera, san raymundo Jalpan y villa Zaachi-
la, el 23 de mayo de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2008 se consideró como totalmente cumplida por tres autoridades; parcialmente cumpli-
da por ocho; aceptada, sin pruebas de cumplimiento, por siete, y no aceptada por ocho.

en el presente Informe, por lo que respecta a la secretaría de educación Pública se 
sigue considerando aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que 
se encuentra pendiente que la autoridad remita los informes trimestrales sobre las ac-
ciones realizadas para dar cabal cumplimiento a la recomendación. 

el 14 de octubre de 2009 se solicitó, mediante el oficio v4/48825, a la citada depen-
dencia pruebas de cumplimiento total y, el 19 de noviembre de 2009, se recibieron prue-
bas de cumplimiento parcial, por lo que mediante el oficio v4/59672, del 7 de diciembre 
de 2009, se solicitó a la citada autoridad que remitiera las pruebas de cumplimiento total 
de la recomendación.

Por lo que hace a la secretaría de seguridad Pública federal, se sigue considerando 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún no se cumple 
con los puntos recomendatorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y séptimo, 
pues no han sido remitidas las pruebas respectivas. el 13 de agosto de 2009 se solicitó, me-
diante el oficio v4/36845, a la citada dependencia pruebas de cumplimiento total y, el 17 
de septiembre de 2009, se recibieron pruebas de cumplimiento parcial, por lo que median-
te gestiones telefónicas del 28 del mes y año citados, se reiteró a la citada autoridad remi-
tiera las pruebas de cumplimiento total de la recomendación, informando que a la bre-
vedad las presentarían ante este organismo nacional.

el 7 de diciembre de 2009, mediante el oficio v4/59673, se reiteró a la citada depen-
dencia que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se 
está en espera de respuesta.
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en cuanto al Gobernador del estado de oaxaca, se sigue considerando aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún no se cumple con los puntos 
recomendatorios primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y dé-
cimo, pues no han sido remitidas las pruebas respectivas. el 13 de agosto de 2009 se so-
licitó, mediante el oficio v4/36844, a la citada autoridad pruebas de cumplimiento total, 
y toda vez que no se ha recibido respuesta, mediante gestiones telefónicas del 28 del 
mes y año citados, se reiteró a la citada autoridad que remitiera las pruebas de cumpli-
miento total de la recomendación, informando que a la brevedad las presentarían ante 
este organismo nacional.

el 7 de noviembre de 2009, mediante el oficio v4/59671, se reiteró a la citada autoridad 
que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se está en 
espera de respuesta.

en cuanto al Ayuntamiento de oaxaca de Juárez, se sigue considerando aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún queda pendiente que la 
autoridad remita las pruebas de cumplimiento de la segunda recomendación específica, 
lo cual le fue solicitado mediante oficio cvG/dGAI/16291, de 16 de mayo de 2008. el 13 
de agosto de 2009 se solicitó, mediante el oficio v4/36839, a la citada autoridad prue-
bas de cumplimiento total y, toda vez que no se ha recibido respuesta, mediante gestio-
nes telefónicas del 28 del mes y año citados se reiteró a la citada autoridad que remitiera 
las pruebas de cumplimiento total de la recomendación, informando que a la brevedad las 
presentarían ante este organismo nacional.

el 7 de diciembre de 2009, mediante el oficio v4/59667, se reiteró a la citada autoridad 
que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se está en 
espera de respuesta.

se sigue considerando aceptada, sin pruebas de cumplimiento, por lo que respecta 
a los hh. Ayuntamientos de los municipios de san bartolo coyotepec, san Pablo etla, san 
raymundo Jalpan, san sebastián tutla y san Andrés huayapam, en virtud de que no 
han dado respuesta a los oficios cvG/dGAI/16288, cvG/dGAI/17054, cvG/dGAI/17056, 
cvG/dGAI/17057, cvG/dGAI/17058 y cvG/dGAI/17060, el primero del 16 de mayo y los 
demás del 21 de mayo, todos de 2008, en los que se solicita la remisión de las pruebas de 
cumplimiento. el 13 de agosto de 2009, mediante los oficios v4/36835, v4/36836, v4/ 
36838, v4/36840 y v4/36837, se solicitó a las citadas autoridades pruebas de cumplimien-
to total y, toda vez que no se han recibido respuestas, mediante gestiones telefónicas del 
28 del mes y año citados, se reiteró a las citadas autoridades que remitieran las pruebas 
de cumplimiento total de la recomendación, informando que a la brevedad las presen-
tarían ante este organismo nacional.

el 7 de diciembre de 2009, mediante los oficios v4/59663, v4/59664, v4/59666, v4/59668 
y v4/59665, se reiteró a las citadas autoridades aportaran pruebas de cumplimiento total 
de la recomendación; a la fecha se está en espera de respuesta.

en relación con el h. Ayuntamiento de santa maría coyotepec, se considera aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún se encuentran pendientes 
de inicio los procedimientos administrativos solicitados en la primera recomendación 
específica, así como el resultado de las acciones emprendidas para dar cumplimiento a 
la segunda recomendación.

Asimismo, mediante oficio cvG/dGAI/16290, de 16 de mayo de 2008, se solicitó a la 
autoridad señalada las pruebas de cumplimiento de la recomendación, sin que al mo-
mento hayan sido remitidas a esta institución. el 13 de agosto de 2009 se solicitó, me-
diante el oficio v4/36842, a la citada autoridad pruebas de cumplimiento total y, toda vez 
que no se ha recibido respuesta, mediante gestiones telefónicas del 28 del mes y año 
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citados se reiteró a la citada autoridad que remitiera las pruebas de cumplimiento total 
de la recomendación, informando que a la brevedad las presentarían ante este organis-
mo nacional. 

el 7 de diciembre de 2009, mediante el oficio v4/59670, se reiteró a la citada autoridad 
que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se está en 
espera de respuesta.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de san lorenzo cacaotepec, se considera acepta-
da, con cumplimiento insatisfactorio, en virtud de que en cumplimiento del primer 
punto recomendatorio, mediante el oficio 00105, del 14 de septiembre de 2009, el Pre-
sidente del citado Ayuntamiento informó que los ciudadanos concejales determinaron 
no iniciar el procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos de ese 
municipio, toda vez que consideraron que no se acreditó que hayan incurrido en irregula-
ridades durante el periodo del conflicto magisterial, de junio de 2006 a enero de 2007.

respecto del cumplimiento del segundo punto recomendatorio, el citado Presidente 
municipal informó que, mediante el escrito del 30 de agosto de 2007, se solicitó a la 
entonces secretaría de Protección ciudadana del estado de oaxaca que servidores pú-
blicos de ese Ayuntamiento fueran incluidos en un programa de capacitación con la fi-
nalidad de crear, fomentar y fortalecer una cultura de prevención, respeto y defensa de 
los derechos humanos. Asimismo, que mediante el oficio mslc/00121/Pm, del 7 de no-
viembre de 2007, solicitó al director de la Academia de Policía de san sebastián etla, 
oaxaca, se incluyera a servidores públicos de ese municipio, en programas de capacita-
ción con la finalidad de crear, fomentar y fortalecer una cultura de prevención, respeto y 
defensa de los derechos humanos de los ciudadanos de esa población.

en razón de lo anterior, en esta comisión nacional de los derechos humanos se dictó 
el acuerdo de seguimiento correspondiente, respecto de los puntos recomendatorios 
dirigidos al h. Ayuntamiento de san lorenzo cacaotepec, oaxaca.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de tlalixtac de cabrera, en el presente informe se 
considera como cumplida insatisfactoriamente, en virtud de que, en cumplimiento al 
primero y segundo puntos recomendatorios, mediante el oficio 1313, del 13 de septiem-
bre de 2009, la Presidenta del citado Ayuntamiento informó que no existió ningún blo-
queo en la jurisdicción de ese municipio y que la Policía, conformada por ciudadanos de 
la comunidad, únicamente realizaron los rondines necesarios para salvaguardar el orden 
y la paz en ese municipio.

en razón de lo anterior, en esta comisión nacional de los derechos humanos se dictó 
el acuerdo de cumplimiento correspondiente, respecto de las recomendaciones dirigidas 
al h. Ayuntamiento de tlalixtac de cabrera, oaxaca. 

de igual forma, en relación con el h. Ayuntamiento de santa cruz Amilpas, se sigue 
considerando aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún 
queda pendiente la resolución del expediente administrativo 001/P.m./2007, iniciado en 
contra de los servidores públicos de ese municipio, y que se relaciona con el cumplimiento 
de la primera recomendación específica. Asimismo, se encuentra pendiente que la autori-
dad envíe las pruebas de cumplimiento de la segunda recomendación, por lo que median-
te el oficio cvG/dGAI/17059, de 21 de mayo de 2008, se solicitaron las pruebas de cum-
plimiento, sin que se hayan recibido en este organismo nacional. el 13 de agosto de 2009, se 
solicitó mediante el oficio v4/36841, a la citada autoridad, pruebas de cumplimiento total 
y, toda vez que no se ha recibido respuesta, mediante gestiones telefónicas de 28 del 
citado mes y año, se reiteró a la citada autoridad remitiera las pruebas de cumplimiento 
total de la recomendación, informando que a la brevedad las presentarían ante este 
organismo nacional.
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el 7 de diciembre de 2009, mediante el oficio v4/59669, se reiteró a la citada autoridad 
que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se está en 
espera de respuesta.

en relación con el h. Ayuntamiento de santa lucía del camino, se sigue considerando 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que aún se encuentran 
pendientes de inicio los procedimientos administrativos solicitados en la primera reco-
mendación específica, así como que se dé cumplimiento total de la segunda recomen-
dación. no obstante, mediante gestiones telefónicas del 28 de septiembre de 2009 se le 
solicitó a la citada autoridad que remitiera pruebas de cumplimiento total, informando 
que las presentarían a la brevedad ante este organismo nacional.

el 7 de diciembre de 2009, mediante el oficio v4/59674, se reiteró a la citada autoridad 
que aportara pruebas de cumplimiento total de la recomendación; a la fecha se está en 
espera de respuesta.

Por lo que respecta a los hh. Ayuntamientos de san Antonio de la cal, santa maría 
Atzompa, san Jacinto Amilpas, san Agustín Yatareni, santa cruz xoxocotlán, san Agustín de 
las Juntas, Ánimas trujano y villa de Zaachila se considera como no aceptada, en virtud 
de que no hubo pronunciamiento alguno por parte de las autoridades señaladas. la re-
comendación les fue notificada mediante oficios 16258, 16262, 16263, 16265, 16268, 
16269, 16270 y 16273, todos del 23 de mayo de 2007.

Por lo que hace al Presidente de la mesa directiva del senado de la república, al se-
cretario de Gobernación, al secretario de la defensa nacional y al secretario de marina 
se tiene aceptada, con pruebas de cumplimiento total.

•	Recomendación	22/07.	Caso de la señora Beatriz Adriana Valdez López y su menor hija. 
se envió al Gobernador del estado de sinaloa el 29 de junio de 2007. en el Informe de 
Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con prue-
bas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, debido a que si bien se cumplieron los puntos primero y tercero de la 
recomendación, respecto del segundo la autoridad informó que se inició el procedimien-
to administrativo en contra de los doctores silvia elizabeth rodríguez mascareño, Germán 
ruiz mejía, José luis ruiz y Adriana rodríguez, el cual se registró bajo el folio número 
scdA-QYd-205/2009, mismo que se encuentra en etapa de investigación, por lo que 
mediante el oficio 53644, del 9 de noviembre de 2009, este organismo nacional solicitó 
al Gobernador del estado de sinaloa que informara sobre los avances y resolución del 
procedimiento de investigación que se inició en contra de los médicos anteriormente 
señalados.

•	Recomendación	25/07.	Caso de los menores migrantes guatemaltecos que laboran en 
el basurero municipal y en las calles de Tapachula, Chiapas. se envió el 10 de julio de 2007 
a la comisionada del Instituto nacional de migración y al h. Ayuntamiento de tapachula, 
chiapas. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró parcialmente cumplida por ambas autoridades; por lo que hace a la comisionada 
del Instituto nacional de migración, se encontraba pendiente que se emitieran las dis-
posiciones administrativas correspondientes a efecto de que personal de la delegación 
del Inm en chiapas actúe conforme a las normas legales que rigen su desempeño, así 
como que se resolviera el procedimiento administrativo en contra del personal de ese 
Instituto.

en el presente Informe, respecto del Instituto nacional de migración, se considera acep-
tada, con pruebas de cumplimiento total, en virtud de que por medio del oficio cJ/ 
786/2007, del 13 de julio de 2007, la coordinadora Jurídica del Inm solicitó al coordinador 
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de delegaciones que se diera cumplimiento al primer punto de la recomendación, con-
sistente en emitir disposiciones administrativas para que personal de la delegación del 
Inm en chiapas actúe conforme a los normas que rigen su desempeño y evitar que mi-
grantes guatemaltecos, en particular niños y mujeres con hijos lactantes, sean víctimas 
de violaciones a sus derechos humanos; al respecto, mediante el oficio cd/732/2007, del 
15 del mes y año citados, el coordinador de delegaciones de ese Instituto giró instruccio-
nes al entonces encargado de la delegación regional del Inm en chiapas; cabe mencionar, 
que mediante el oficio drchIs/scvm/0597/2007, del 29 de agosto de 2007, el subdirec-
tor de control y verificación migratoria del Inm en chiapas informó al coordinador de 
delegaciones de ese Instituto que realizaron la verificación migratoria al interior del ba-
surero municipal de tapachula, chiapas, asegurando a 44 migrantes guatemaltecos, de 
los cuales, a 18 de ellos el Inm determinó otorgarles un oficio citatorio para regularizar 
su estancia en méxico; el resto de los asegurados fueron repatriados a su país de origen.

respecto del h. Ayuntamiento de tapachula, chiapas, se sigue considerando aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, ya que respecto del primer punto, esa autoridad 
únicamente giró los oficios sInd/0459/2007, sInd/0460/2007, y sInd/0461/2007, todos 
de 19 de julio de 2007, al secretario de servicios Públicos municipales, a la Presidenta del 
Instituto de desarrollo humano municipal y al secretario de seguridad Pública del Ayunta-
miento, mediante los cuales se les instruyó para que, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, dieran cumplimiento al punto primero de la recomen dación, consistente 
en controlar de manera eficaz el acceso al vertedero municipal de tapachula; establecer 
las directrices necesarias para evitar que se ponga en riesgo la salud de las personas que 
ingresen en él; evitar que migrantes guatemaltecos, niñas, niños y mujeres con hijos lac-
tantes, laboren en el basurero municipal, y que los menores en situación de calle no sean 
víctimas de explotación de ningún tipo, incluida la sexual; asimismo, por medio del oficio 
sin número, del 30 de abril de 2009, el Jefe del departamento de derechos humanos del 
Ayuntamiento de tapachula informó que, de enero de 2008 a febrero de 2009, elementos 
de la secretaría de seguridad Pública municipal y servidores de ese Ayuntamiento vigi-
laron de manera constante que no ingresaran al basurero municipal de tapachula meno-
res de edad, mujeres embarazadas y en estado de lactancia; por lo que falta que la au-
toridad envíe pruebas de cumplimiento respecto de la segunda parte del primer punto 
recomendatorio.

respecto del tercer punto, que consiste en que se inicie el procedimiento administra-
tivo correspondiente en contra de los servidores públicos que cobran cuotas a menores 
en situación de calle, está pendiente de su cumplimiento.

Por lo que hace a los puntos recomendatorios cuarto y quinto, consistentes en dar 
vista a la fiscalía General del estado de chiapas para que se inicie la averiguación previa 
correspondiente por las omisiones en las que incurrió el personal a su cargo al tolerar 
que menores sean víctimas del delito de corrupción y por el cobro de cuotas a menores 
en situación de calle, se consideran totalmente cumplidos en virtud de que el 31 de julio 
de 2009 el Jefe del departamento de derechos humanos del Ayuntamiento de tapachu-
la, chiapas, presentó denuncia penal por los hechos referidos ante la fiscalía especiali-
zada en delitos cometidos en contra de Inmigrantes de la fiscalía General de Justicia del 
estado de chiapas.

cabe mencionar que, mediante los oficios 151 y 308, del 30 de abril y del 25 de agosto 
de 2009, este organismo nacional solicitó a la Presidencia municipal de tapachula, chia-
pas, pruebas de cumplimiento de los puntos faltantes (primero, tercero, cuarto y quinto), 
sin embargo, no se han recibido las constancias que acrediten el cumplimiento de los 
puntos primero y tercero de la recomendación.
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•	Recomendación	27/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Ge-
rardo Martínez Mejía y otro. se envió al Gobernador del estado de tlaxcala el 13 de julio 
de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera, aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, 
toda vez que respecto del primer punto recomendatorio, relativo al cumplimiento de la 
segunda solicitud contenida en la recomendación 8/2005, emitida por la comisión es-
tatal de derechos humanos de tlaxcala, el 3 de abril de 2009, el Procurador General de 
Justicia de esa entidad federativa declaró legal la opinión fundada del Agente del minis-
terio Público Investigador respecto del no ejercicio de la acción penal en la averiguación 
previa 143/2004/tlAx-5; asimismo, por lo que hace al segundo punto de la recomenda-
ción, el secretario de la función Pública del estado de tlaxcala comunicó que dentro del 
expediente de queja 41/2008/uJn/Qd, el 2 de octubre de 2009, se resolvió que esa se-
cretaría no estaba en condiciones de instaurar el solicitado procedimiento de responsa-
bilidad administrativa, por lo que se ordenó el archivo del expediente como asunto con-
cluido.

Por acuerdo del 23 de octubre de 2009, se dio por terminado el seguimiento de la 
presente recomendación, toda vez que se consideró aceptada, con cumplimiento insa-
tisfactorio.

• recomendación 29/07. Caso de la señora Norma Mireyda Contreras Castro y de su hija 
recién nacida. se envió el 8 de agosto de 2007 a la comisionada del Instituto nacional de 
migración. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que se encon-
traba pendiente que el Instituto nacional de migración enviara pruebas a esta comisión 
nacional sobre el cumplimiento de los puntos primero, segundo, quinto y sexto, de la 
recomendación, consistentes en que se realizaran las gestiones administrativas a efecto 
de localizar a la señora norma mireyda contreras castro, y que se le informara del dere-
cho de su hija a ser registrada como mexicana, así como de que se tomaran las medidas 
administrativas correspondientes para que se dejara sin efectos el apercibimiento dicta-
do por el Inm el 8 de septiembre de 2006 en contra de dicha persona y su menor hija; que 
se tomaran las medidas administrativas necesarias a efecto de que los niños que nazcan 
en territorio nacional, a sus padres se les permita realizar los trámites para su regulación 
migratoria, y que se giren instrucciones para que se capacite a los servidores públicos 
adscritos a ese Instituto a fin de que garanticen, en el ejercicio de sus funciones, los de-
rechos del niño.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que por medio del oficio cJ/826/2007, del 15 de agosto de 2007, la coordina-
dora Jurídica instruyó a la coordinadora de control de verificación migratoria en ese 
Instituto dar cumplimiento a los puntos primero y segundo de la recomendación, a fin 
de que se realizaran las gestiones administrativas a efecto de localizar a la señora norma 
mireyda contreras castro y que se le informara del derecho de su hija a ser registrada 
como mexicana, así como que se tomaran las medidas administrativas correspondientes 
para dejar sin efectos el apercibimiento dictado por el Inm el 8 de septiembre de 2006 
en contra la agraviada y su menor hija.

Por otra parte, para dar cumplimiento a los puntos tercero y cuarto, la coordinadora 
Jurídica, mediante el mismo oficio citado anteriormente, dio vista al órgano Interno de 
control en el Inm para que se iniciara el procedimiento administrativo de investigación 
en contra del personal involucrado en la expulsión de las agraviadas y en la omisión de 
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ejecutar las acciones administrativas para promover y llevar a cabo la regularización mi-
gratoria de la quejosa, así como en contra de los servidores públicos responsables de 
dictar las medidas para que la recién nacida, hija de la quejosa, no gozara de su derecho 
a la inscripción en el registro civil y obtener nombre y nacionalidad; además, en contra 
del personal adscrito a la delegación del Instituto en reynosa, para quienes incumplieron 
con la obligación de informar a la quejosa sobre su derecho a la asistencia consular, así 
como en contra del encargado de la estación migratoria en tapachula, chiapas, quien 
omitió enviar la información solicitada por esta comisión nacional para la debida inte-
gración del caso; aunado a ello, mediante el oficio 04999/Ar/2638/07, del 6 de septiem-
bre de 2007, el titular del órgano Interno de control informó a esta comisión nacional 
que se radicó el expediente administrativo de/191/07.

Por medio del oficio cJ/825/2007, del 15 de agosto de 2007, la coordinadora Jurídica 
remitió copia de la recomendación al coordinador de regularización migratoria para 
que le diera cumplimiento al punto quinto, que consiste en que se tomen las medidas 
administrativas necesarias, a efecto de que los niños que nazcan en territorio nacional, 
cuyos padres sean migrantes sin documentos, que se encuentren a disposición del Inm, 
se inscriban en el registro civil competente a efecto de que gocen de sus derechos al 
nombre y a la nacionalidad y que a los padres de estos menores se les permita realizar 
los trámites para su regulación migratoria.

finalmente, por medio del oficio c.J./824/2007, del 15 de agosto de 2007, la coordi-
nadora Jurídica remitió al coordinador de delegaciones copia de la recomendación, a 
efecto de que se cumpliera con el sexto punto recomendatorio, que consiste en que se 
giren instrucciones para que se capacite a los servidores públicos adscritos a ese Institu-
to, a fin de que garanticen, en el ejercicio de sus funciones los derechos del niño; asimis-
mo, por medio del oficio cd/0746/2007, del 21 de agosto de 2007, el coordinador de 
delegaciones giró esas instrucciones al entonces encargado de la delegación regional 
del Inm en chiapas. Asimismo, para cumplir con este punto recomendatorio, el 19 de fe-
brero de 2009, el director de estaciones migratorias del Inm emitió la circular Inm/ccvm/
crII/00352/2009, mediante la cual se estableció la figura “oficial de Protección a la Infan-
cia” (oPI) que tiene como objetivo salvaguardar los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes migrantes.

•	Recomendación	31/07.	Caso del señor Antonio Sierra Rayo. se envió al director Gene-
ral del hospital General de méxico el 28 de agosto de 2007. en el Informe de Actividades 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cum-
plimiento.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que no se han enviado pruebas de cumplimiento del primer 
punto. respecto de los demás, mediante el oficio dGAm/3133/07, del 17 de octubre de 
2007, el director General Adjunto médico dio vista al órgano Interno de control en el hos-
pital General de méxico y, por medio del oficio Qd12/197/1111/2007, del 29 de octubre 
de 2007, el titular del Área de Quejas del órgano Interno de control informó al director 
General Adjunto médico que esa Área de Quejas dictó el 24 de octubre de 2007 acuerdo 
de inicio, radicando el asunto como denuncia con el número de expediente de-052/2007, 
con lo que se dio cumplimiento parcial al segundo punto de la recomendación, ya que 
está pendiente que se determine, conforme a derecho, el citado expediente. mediante 
el oficio dGAm/3188/07, del 19 de octubre de 2007, el director General Adjunto médico 
pidió al Jefe del servicio de oncología del hospital General de méxico que el personal 
médico a su cargo se apegue a las Guías diagnósticas y terapéuticas establecidas en ese 
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hospital, cumpliendo con el tercer punto recomendatorio. mediante el oficio dGAm/ 4035/ 
07, del 21 de diciembre de 2007, el director General Adjunto médico solicitó al director 
de enseñanza del hospital General de méxico que se impartan cursos de capacitación a 
los médicos residentes sobre el contenido de las normas oficiales nom-168-ssA1-1998, 
del expediente clínico, y nom-090-ssA1-1994, Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas, y mediante el oficio dGAm/3342/08, del 20 de agosto de 2008, 
el director General Adjunto médico envió al director General del hospital General de 
méxico un disco compacto y el programa del curso “Introducción a las residencias médi-
cas”, que se impartió en ese hospital del 26 al 28 de febrero de 2008, dentro el cual se 
incluyeron pláticas del expediente clínico y la difusión de la nom del funcionamiento 
de las residencias médicas, con lo que se dio cumplimiento total al cuarto punto de la 
recomendación. el 8 de diciembre de 2008 se solicitó al director General del hospital 
General de méxico información sobre el cumplimiento dado a los puntos primero y se-
gundo recomendatorios. en respuesta, mediante el oficio sJ/ml/1598/08, el director 
General del hospital General de méxico, respecto del primer punto señaló que no se ha 
realizado la reparación del daño ya que la quejosa debe realizar los trámites ante la au-
toridad correspondiente para calcular su monto; y en cuanto al segundo punto, envió 
copia del oficio dGAm/3133/07, del 17 de octubre de 2007, mediante el cual el director 
General Adjunto médico dio vista al órgano Interno de control en el hospital General de 
méxico y señaló que dicho órgano depende jerárquica y funcionalmente de la secretaría 
de la función Pública, con lo que se dio cumplimiento total al segundo punto de la re-
comendación. el 16 de abril de 2009 se solicitó al director General del hospital General 
de méxico información sobre el cumplimiento dado al primer punto recomendatorio. en 
respuesta, mediante el oficio dG/186/2009, del 27 de mayo de 2009, dicho servidor pú-
blico reiteró que los familiares del agraviado deben hacer los trámites correspondientes 
ante la autoridad competente para que el hospital General de méxico esté en posibilidad 
de dar cumplimiento al pago.

•	Recomendación	33/07.	Caso de los señores Jaime Murrieta Briones, Eugenia Cícero Ri-
vera y Aurelio Suárez Núñez. se envió al Gobernador del estado de chihuahua el 28 de 
agosto de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, 
toda vez que mediante el oficio sdhAvd/dAdh/sP/426/09, recibido el 18 de mayo de 
2009, la Procuradora General de Justicia del estado de chihuahua remitió pruebas res-
pecto de su cumplimiento, sin embargo, éste no fue total, ya que en cuanto hace al 
punto primero de la recomendación, la secretaría de la contraloría del estado de chihua-
hua inició el procedimiento administrativo 17/2007 en contra de los elementos de la 
agencia estatal de investigación que participaron en los hechos, pero de las documenta-
les enviadas relativas al avance del procedimiento en mención se advierte que la citada 
autoridad, hasta el 12 de mayo de 2009, fecha en que rindió su informe, no los había em-
plazado.

en lo referente al segundo punto recomendatorio, no se presentó evidencia que acre-
dite el inicio del procedimiento administrativo en contra de los Agentes del ministerio 
Público encargados de la integración de la averiguación previa cZn-59/06 (inicialmente 
23953/06-501).

finalmente, respecto del punto sexto no se acreditó su cumplimento, en virtud de que 
la subprocuraduría de control Interno, Análisis y evaluación de la Procuraduría estatal, 
inició el procedimiento de responsabilidad administrativa cAI-158/07, sin embargo, dicha 
dependencia no presentó evidencias del avance del procedimiento.
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•	Recomendación	34/07.	Caso de la señora Ernestina Ascencio Rosaria. se envió al secre-
tario de la defensa nacional, al Gobernador del estado de veracruz, al Presidente de la 
mesa directiva de la lx legislatura del h. congreso del estado de veracruz y a la Presi-
denta de la comisión estatal de derechos humanos de veracruz el 3 de septiembre de 
2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se conside-
ró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, por las autoridades primera, segunda 
y cuarta, y aceptada, en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento por la tercera.

respecto de la secretaría de la defensa nacional se encontraba pendiente que dicha 
autoridad informara la determinación de la averiguación previa 26Zm/04/2007, relacio-
nada con la revisión de los procedimientos administrativos de investigación AJ-04-07, 
AJ-07-07 y PA/09/2007, así como que informara de las acciones realizadas para capacitar 
a los elementos del ejército mexicano.

en el presente Informe, en cuanto a la secretaría de la defensa nacional se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento total, toda vez que mediante el oficio dh-
026349/1586, del 14 de octubre de 2007, el director General de Justicia militar aceptó la 
recomendación; asimismo, en relación con el punto primero de la recomendación, me-
diante los oficios dh-030769 y dh-030837/1900, del 1 y del 7 de noviembre de 2007, el 
director General de Justicia militar informó a esta comisión nacional que el 26 de febre-
ro de 2007 fue iniciada la averiguación previa 26Zm/04/2007, la que se determinó el 27 
de junio de dicho año con la propuesta de archivo, que fue autorizada el 12 de septiem-
bre de ese año.

en cuanto al punto segundo, por medio del oficio dh-030769/1832, del 1 de noviem-
bre de 2007, el director General de Justicia militar informó que giró las instrucciones 
correspondientes para que se revisara el expediente administrativo AJ-04-07, tomando 
en consideración las observaciones formuladas por esta comisión nacional.

Asimismo, mediante los diversos dh-030837/1900, dh-0490, dh-8340 y dh-2118, del 7 
de noviembre de 2007, del 18 de febrero y del 20 de noviembre de 2008, así como del 
10 de marzo de 2009, el director General de Justicia militar y el director General de de-
rechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informaron que la Inspección y 
contraloría General de ejército y fuerza Aérea mexicanos inició la revisión del contenido 
del procedimiento administrativo de investigación AJ-04-07, y de ese estudio se conclu-
yó que el capitán 1/o. de Infantería Anastacio García Arreola no cometió ninguna con-
ducta negligente en el desempeño de sus funciones como comandante de la base de 
operaciones “García”, a cargo del 63/o. batallón de Infantería y, en consecuencia, no se 
acreditó que haya incurrido en responsabilidad de carácter administrativo.

Que la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos consi-
deró que quien incurrió en negligencia fue el coronel de Infantería José marines Juárez, 
como comandante del 63/o. batallón de Infantería, ya que estaba obligado a conocer las 
circunstancias particulares que “viven” en la sierra de Zongolica, veracruz, y omitió elevar 
a los mandos territoriales a los que está adscrito su batallón la solicitud de ajustar el plie-
go de consignas que se aplica al personal desplegado en dicha área. Por lo anterior, se 
ordenó la imposición del correctivo disciplinario correspondiente al coronel de Infantería 
citado, por la falta de profesionalismo en el desempeño de sus funciones como coman-
dante del 63/o. batallón de Infantería.

respecto del punto tercero, por medio de los oficios dh-30769, dh-030837/1900, dh-
0490, dh-8340 y dh-2118, del 1 y del 7 de noviembre de 2007, del 18 de febrero y del 20 
de noviembre de 2008, así como del 10 de marzo de 2009, el director General de Justicia 
militar y el director General de derechos humanos de esa secretaría informaron que la 
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Inspección y contraloría General de ejército y fuerza Aérea mexicanos inició la revisión 
del contenido del procedimiento administrativo de investigación AJ-07-07, que fue des-
ahogado a fin de deslindar responsabilidades de los servidores públicos de la dirección 
General de comunicación social de la secretaría de la defensa nacional; sobre el particu-
lar se concluyó que no existió irregularidad en el desempeño de sus funciones respecto 
del procedimiento de redacción, edición, aprobación y publicación de unos comunica-
dos de prensa.

referente al punto cuarto, por medio de los oficios dh-030837/1900, dh-0490, dh-
5072, dh-8340, y dh-2118, del 7 de noviembre de 2007, del 18 de febrero, del 6 de agos-
to y del 20 de noviembre de 2008, así como del 10 de marzo de 2009, el director General 
de Justicia militar y el director General de derechos humanos de la secretaría de la de-
fensa nacional informaron que se inició el procedimiento administrativo PA/09/2007, en 
contra de la Agente del ministerio Público militar adscrita a la 26/a. Zona militar, quien 
tuvo a su cargo la averiguación previa 26Zm/04/07; que por el diverso 3926, del 30 de 
julio de 2008, se concluyó dicho procedimiento en el sentido de que no se actualizó 
ningún acto u omisión que como responsabilidad administrativa pueda ser imputada a 
la citada Agente del ministerio Público militar con motivo de la integración de la averi-
guación previa 26Zm/04/07, en virtud de no haberse acreditado dilación o irregularidad 
alguna.

relativo al punto quinto, mediante los oficios dh-030837/1900, dh-5072, dh-8340 y 
dh-2118, del 7 de noviembre de 2007, del 6 de agosto y del 20 de noviembre de 2008, 
así como del 10 de marzo de 2009, el director General de Justicia militar y el director 
General de derechos humanos informaron que el estado mayor de la secretaría de la 
defensa nacional realiza las acciones pertinentes para fomentar en el personal militar 
la cultura de respeto a los derechos humanos, para lo cual cuenta con el Programa de 
Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacional hu-
manitario s. d. n. 2007, que es el instrumento que controla las actividades de capacitación 
en la materia, al que se agregó la Promoción y fortalecimiento de la cultura de respeto 
a los derechos humanos en el Personal del ejército y fuerza Aérea mexicanos, para lo 
cual en los planes y programas de estudio del sistema educativo militar se incluyeron las 
asignaturas de “derechos humanos” y de “derecho Internacional humanitario”; que se 
otorgan becas para realizar estudios especializados en la materia; que se imparten cursos 
de “derechos humanos” y de “derecho Internacional humanitario”; asimismo, se dictan 
conferencias magistrales en los planteles militares del sistema de adiestramiento militar 
y fortalecimiento de la profesionalización del personal militar.

Por lo anterior, esta comisión nacional mediante el oficio 20389, del 18 de mayo de 
2009, hizo del conocimiento del secretario de la defensa nacional que la presente reco-
mendación se tuvo aceptada, con pruebas de cumplimiento total, con fundamento en 
los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 
46 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos; 136, 137, 138, fracción 
II, y 139 de su reglamento Interno.

respecto del Gobernador del estado de veracruz, se sigue considerando aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que la Procuraduría General de Justicia 
del estado de veracruz, mediante el oficio PGJ/vdh/4691/2009, del 17 de noviembre de 
2009, informó que respecto de los puntos primero y segundo, los procedimientos admi-
nistrativos de responsabilidad 061/2007 y 189/2007, se encuentran en trámite; en cuan-
to al punto tercero, la averiguación previa 227/2007/s.s. fue determinada el 5 de octubre 
de 2007, por lo que fue enviada al archivo hasta en tanto surjan nuevos elementos que 
permitan continuar con su integración.
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respecto del punto décimo, queda pendiente que la autoridad cumpla lo que se le 
recomendó.

respecto de la mesa directiva de la lx legislatura del h. congreso del estado libre y 
soberano de veracruz, se considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas de 
cumplimiento, toda vez que por el oficio, sin número, del 12 de septiembre de 2007, 
suscrito por el Presidente de la h. diputación Permanente, recibió la recomendación y, 
con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la ley orgánica del Poder legislativo 
del estado de veracruz de Ignacio de la llave, y 72 y 73 del reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder legislativo del estado, en la sesión del 12 de septiembre de 2007 se 
ordenó turnar la citada recomendación a la comisión Permanente de derechos humanos 
y Atención a Grupos vulnerables de dicho h. congreso, para su trámite, estando pendien-
te que esta comisión nacional reciba el informe de la investigación practicada en contra 
del Presidente municipal de soledad Atzompa, veracruz; por tanto, está pendiente por 
cumplirse en su totalidad el único punto que se le recomendó.

en cuanto a la comisión estatal de derechos humanos de veracruz, se encontraba 
pendiente que se acreditara la capacitación del personal que presta sus servicios en las 
comunidades étnicas en el estado de veracruz y que se resolviera el procedimiento ad-
ministrativo c.I.A./01/2007; en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total, toda vez que por el oficio 188/2007, del 17 de septiembre de 
2007, su Presidenta aceptó la recomendación; en relación con el punto primero de la 
recomendación, mediante el oficio 08/2007, del 16 de octubre de 2007, el contralor 
Interno de la comisión estatal de derechos humanos de veracruz, al que agregó el diver-
so 241/2007-dAI, del 27 de septiembre del mismo año, informó a esta comisión nacional 
que para cumplir con la debida capacitación de los servidores públicos con tareas de 
traductor de lenguas indígenas, la dirección de Asuntos Indígenas ha desarrollado pro-
gramas de difusión y promoción de la cultura de los derechos humanos; que la titular 
de esa Área ha realizado giras de trabajo en localidades de los municipios de Atlahuilco, 
Astacinga, los reyes, tequila, tehuipango, san Andrés tenejapan, san Juan texhuacán, 
soledad Atzompa y Zongolica, veracruz, en las que ha interactuado con la población 
indígena; que el delegado étnico en la región de Zongolica de la comisión estatal de 
derechos humanos de veracruz ha sostenido comunicación fluida con sus habitantes, 
sin existir obstáculos para realizar su labor difusora, y que participó en la grabación de 
programas de radio y televisión.

Asimismo, adjuntó el oficio 279/2007-dAI, del 9 de octubre de 2007, por el que la di-
rectora de Asuntos Indígenas de la comisión estatal de derechos humanos de veracruz 
informó que por los diversos sev/sub-eb/AvelI/238 y sev/sub-eb/AvelI/254, del 9 de 
octubre del citado año, la encargada de la secretaría técnica de la Academia veracruzana 
de las lenguas Indígenas hizo constar que implementó las acciones encaminadas al per-
feccionamiento de los grados de traducción de las lenguas indígenas en el estado de 
veracruz; que el delegado étnico de esa comisión en Acayucan, veracruz, fue instruido 
para que en un corto tiempo domine la lengua náhuatl de la zona sur de la entidad fe-
derativa mencionada, a fin de cubrir el perfil requerido por el puesto que ocupa.

en cuanto al punto segundo, por medio del oficio 188/2007, del 17 de septiembre de 
2007, la autoridad recomendada informó por el diverso 182/2007, del 28 de agosto del 
mismo año, que fue iniciado el procedimiento administrativo c.I.A./01/2007, el que fue 
determinado el 27 de septiembre de 2007, donde el contralor Interno de la comisión 
estatal de derechos humanos de veracruz resolvió, entre otros aspectos, que no existió 
responsabilidad administrativa del delegado étnico en la región de Zongolica, por no 



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

402

habérsele comisionado oficialmente, ni revistió ninguna formalidad por “los enviados del 
organismo nacional”.

Por lo anterior, esta comisión nacional, mediante el oficio 19117, del 7 de mayo de 
2009, hizo del conocimiento de la Presidenta de la comisión estatal de derechos huma-
nos de veracruz que la presente recomendación se tuvo aceptada, con pruebas de cum-
plimiento total, con fundamento en los artículos 102, apartado b, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 46 de la ley de la comisión nacional de los 
derechos humanos; 136, 137, 138, fracción II , y 139 de su reglamento Interno.

• recomendación 35/07. caso del señor Orosmán Marcelino Cabrera Barnés y Yordy Ga-
mez Olivier. se envió el 5 de septiembre de 2007 a la comisionada del Instituto nacional 
de migración. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que se encon-
traba pendiente que el Instituto nacional de migración enviara las pruebas de cumpli-
miento del punto segundo de la recomendación, consistente en que se tomaran las 
medidas administrativas para que los migrantes peticionarios de refugio tengan infor-
mación suficiente respecto del trámite de su solicitud, y para que cuando se reciba el 
aviso por parte de la comar de que existen solicitantes de refugio se inicie el procedi-
miento respectivo conforme a la ley General de Población.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que mediante el oficio Inm/cJ/334/2009, del 27 de abril de 2009, la coordina-
dora Jurídica del Inm solicitó a la coordinadora de control y verificación migratoria de 
ese Instituto que girara sus instrucciones para que en casos similares a los que originaron 
el presente caso se tomaran las medidas administrativas necesarias para que los migran-
tes peticionarios de refugio tengan información suficiente respecto del trámite de su 
solicitud; asimismo, cuando se reciba el aviso por parte de la comar de que existen soli-
citantes de refugio, se tomen las medidas administrativas o determinaciones para que 
se inicie el procedimiento respectivo en términos de los artículos 42, fracción vI, de la ley 
General de Población y 166 de su reglamento, hasta que se determine conforme a de-
recho; al respecto, el 13 de mayo de 2009, la coordinadora de control y verificación mi-
gratoria de ese Inm emitió el oficio Inm/ccvm/0846/2009, mediante el cual hizo del 
conocimiento de los delegados regionales del Inm de ese punto, a efecto de que se 
diera cumplimiento al mismo.

•	Recomendación	36/07.	Caso de los migrantes de origen salvadoreño Martín Antonio 
Figueroa Landaverde y otros. se envió al comisionado del Instituto nacional de migración 
el 5 de septiembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial, en razón de que mediante el oficio cJ/905/2007, del 14 de septiembre de 
2007, la coordinadora Jurídica solicitó a la coordinadora de control y verificación migra-
toria que girara sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que dé cumplimiento 
a este punto, por lo que está pendiente que la autoridad responsable envíe las pruebas 
de cumplimiento del tercer punto recomendado.

•	Recomendación	37/07.	Caso de 14 mujeres víctimas de atentados a su integridad per-
sonal y libertad sexual y otros por parte de elementos del Ejército Mexicano, en la zona de 
tolerancia de Castaños, Coahuila. se envió al secretario de la defensa nacional, al Gober-
nador del estado de coahuila y al Presidente de la mesa directiva de la lvII legislatura 
del h. congreso del estado de coahuila el 21 de septiembre de 2007. en el Informe de 
Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con prue-
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bas de cumplimiento parcial, por las autoridades primera y segunda, y aceptada, sin 
pruebas de cumplimiento por la tercera.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, respecto del secretario de la defensa nacional, toda vez que mediante 
el oficio dh-098, del 28 de enero de 2008, el director General de derechos humanos 
informó a esta comisión nacional que en relación con los puntos recomendatorios pri-
mero, segundo, tercero y sexto, la Inspección y contraloría del ejército y fuerza Aérea 
mexicanos, en mensaje de correo electrónico de imágenes 11947, del 13 de noviembre de 
2007, comunicó que con motivo de los hechos ocurridos el 11 de julio de 2006 en la co-
munidad de castaños, coahuila, dio inicio al procedimiento administrativo de investiga-
ción AJ-13-07, y por medio del oficio dh-2952, del 11 de junio de 2008, el director General 
de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó que se concluyó 
el procedimiento administrativo citado, en el sentido de que los hechos imputados a 
personal militar no sucedieron en el momento en que estaban en servicio o con motivo 
de actos del mismo, por lo que se realizaron acciones constitutivas de otros delitos que 
existen en otra jurisdicción y son competencia del fuero común, por lo que se concluyó 
sin responsabilidad alguna; además de que no se encontró fundamento ni motivo para 
iniciarlo, al no existir fundamento legal para negar la petición de baja del personal militar 
y que las conductas imputadas a los elementos militares ocurrieron después del aban-
dono del servicio, por lo que no existe responsabilidad administrativa en el caso; por lo 
anterior, se tienen por cumplidos dichos puntos.

en cuanto al cuarto punto, mediante el oficio dh-2952, de 11 de junio de 2008, la 
sedena informó a esta comisión nacional que, de conformidad con los antecedentes que 
obran en dicha secretaría de estado, la información que se solicitó dentro del expedien-
te del que se deriva la presente recomendación fue proporcionada en tiempo y forma y, 
en su caso, se aplicaron las reservas previstas en la ley.

referente al quinto punto, la secretaría de la defensa nacional informó que, mediante 
el oficio dh-2952, del 11 de junio de 2008, el director General de derechos humanos de 
la secretaría de la defensa nacional informó a esta comisión nacional que la Procuradu-
ría General de Justicia militar ordenó al Jefe de la Policía Judicial militar brindar la cola-
boración necesaria para localizar y aprehender a los prófugos de la acción de la justicia, 
por lo que se siguen realizando las acciones necesarias para lograr la ejecución de los 
mandamientos judiciales; por lo anterior, la sedena tiene que continuar brindado su 
colaboración para lograr la localización y aprehensión de los sujetos citados en el referi-
do punto recomendatorio.

en cuanto a los puntos séptimo y noveno, mediante el oficio dh-2952, del 11 de junio 
de 2008, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacio-
nal informó que, toda vez que no existe todavía resolución de autoridad judicial con la 
que jurídicamente se acredite la existencia y el monto de los supuestos daños, por lo que 
hace a la reparación del daño que se recomendó esta secretaría procederá de conformi-
dad con las resoluciones que así lo determinen, acorde con lo dispuesto en esta materia 
en el orden jurídico mexicano.

Para los efectos de cumplimiento del punto octavo, el estado mayor de la secretaría 
de la defensa nacional mediante el oficio 94390, del 31 de octubre de 2007, informó que 
estableció el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y el 
derecho Internacional humanitario s.d.n. 2007, además en los planes y programas de 
estudios de los planteles militares se incluyó la asignatura de “derechos humanos” y 
“derecho Internacional humanitario”, así como cursos, diplomados, seminarios y talleres 
en la misma materia.
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Que también servidores públicos de la comisión nacional de los derechos humanos 
y del comité Internacional de la cruz roja imparten conferencias dirigidas a personal 
militar sobre “derechos humanos” y “derecho Internacional humanitario”; que además 
de realizar la difusión a la totalidad del personal militar de los ordenamientos jurídicos na-
cionales e internacionales de actualidad respecto a los derechos humanos, giraron las 
directivas para que las tropas normen su actuación en las operaciones respetando los de-
rechos humanos.

respecto del Gobernador del estado de coahuila, se sigue considerando aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, en razón de que por el oficio sdh-585/2009, del 
3 de noviembre de 2009, la subdirectora de derechos humanos de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del estado de coahuila informó que de los autos de la averiguación 
previa 095/2007 se advierte que aún se encuentra en trámite y que el coordinador estatal 
de Investigación y combate al secuestro realiza periódicamente consultas en diversos 
padrones a nivel nacional para la ubicación y captura de los probables responsables.

en cuanto a los puntos tercero y cuarto, agregó el oficio dGr/133/2008, suscrito por 
el director de responsabilidades de dicha Procuraduría, por el que informa que fue ini-
ciado el procedimiento administrativo disciplinario 002/2008, mismo que se encuentra 
en trámite; por lo que queda pendiente que se cumplan los cinco puntos que fueron re-
comendados.

respecto del h. congreso del estado de coahuila, se encontraba pendiente que se 
diera cumplimiento al único punto recomendado, ahora se considera aceptada, con 
pruebas de cumplimiento total, toda vez que el Presidente de la Junta de Gobierno, 
mediante el oficio del 15 de octubre de 2007, aceptó la recomendación; asimismo, en 
relación con el único punto, mediante el oficio, sin número, del 19 de octubre de 2007, 
el Presidente de la Junta de Gobierno del congreso del estado libre y soberano de 
coahuila de Zaragoza informó que la recomendación de que se trata fue remitida para 
su cumplimiento a los coordinadores de las comisiones legislativas de la defensa de los 
derechos humanos y de Gobernación y Puntos constitucionales.

Asimismo, mediante el oficio, sin número, del 16 de diciembre de 2008, el Presidente 
de la Junta de Gobierno del h. congreso informó a esta comisión nacional que del re-
sultado de la investigación correspondiente quedó acreditada la existencia y tolerancia 
de celdas anexas a salones, bares y cantinas, por lo que el Presidente municipal de cas-
taños, coahuila, fue instruido por diputados de las referidas comisiones legislativas para 
establecer las acciones correctivas conducentes para que dichas celdas anexas o centros 
de detención provisional, como las llama la autoridad municipal, sean sustituidas por 
otras medidas que garanticen la seguridad de quienes visitan esos lugares y la de quienes 
cometan faltas administrativas o acciones presuntamente constitutivas de delitos.

Que en cuanto a la investigación realizada sobre el personal de la dirección de la Po-
licía Preventiva municipal de castaños, coahuila, no se acreditó la existencia de delitos, 
ni hay líneas de investigación abiertas que puedan implicar el ejercicio de la acción penal; 
sin embargo, las comisiones legislativas consideran indispensable que el área encargada 
de las funciones de contraloría Interna realice las indagaciones necesarias sobre los he-
chos mencionados en la presente recomendación, y que, en su caso, se instrumenten 
cursos sobre derechos humanos a los policías municipales, así como de principios de 
derecho penal y procesal, garantías individuales y otros, que les permitan actuar apega-
dos siempre a derecho en los casos de detención de personas. en consecuencia, deter-
minaron hacer llegar el informe al Ayuntamiento de castaños, coahuila, para que en el 
marco de la autonomía municipal realice las acciones indicadas.
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Por lo anterior, esta comisión nacional, mediante el oficio 16285, del 22 de abril de 
2009, hizo del conocimiento del Presidente de la mesa directiva de la lvIII legislatura del 
h. congreso del estado de coahuila que la presente recomendación se tuvo aceptada, 
con pruebas de cumplimiento total, con fundamento en los artículos 102, apartado b, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 46 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos; 136, 137, 138, fracción II , y 139 de su reglamento 
Interno.

•	Recomendación	38/07.	Caso de los hechos ocurridos los días 2, 3 y 4 de mayo de 2007 
en los municipios de Nocupétaro, Carácuaro y Huetamo, Michoacán. se envió al secretario 
de la defensa nacional el 21 de septiembre de 2007. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que, mediante el oficio dh-r-9878, del 1 de octubre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la sedena informó que respecto del punto 
primero de la recomendación, la Inspección y contraloría General de ejército y fuerza 
Aérea mexicanos comunicó, el 12 de marzo de 2009, la determinación del procedimien-
to administrativo de investigación AJ-14-07, en el sentido de que el despliegue militar 
en los municipios de nocupétaro y carácuaro, michoacán, derivó de las operaciones de 
alto impacto efectuadas en el mando territorial que les confieren los artículos 10, fracción 
III; 33, 34, fracción II; 35 y 36 de la ley orgánica del ejército y fuerza Aérea mexicanos; 1o., 
6o., 7o. y 10 del reglamento General de regiones y Zonas militares, habiéndose verifica-
do que tanto la autoridad ministerial de la federación, como la del fuero militar sí conocen 
de los hechos que se imputan a personal de la sedena, esa Inspección dio por concluida 
la investigación administrativa; asimismo, se determinó dar vista de la resolución al Agente 
del ministerio Público militar que integra la averiguación previa 21Zm/20/2007.

respecto del cumplimiento de los puntos segundo y quinto, la Procuraduría General 
de Justicia militar indicó que la averiguación previa 21Zm/20/2007 fue radicada al sector 
central con el número sc/177/2008/III-II, la que se encuentra en estudio para determi-
nación; que respecto de las personas detenidas en los municipios de nocupétaro, cará-
cuaro y huetamo, se inició la averiguación previa sc/206/2007/III-Iv; por lo que una vez 
determinadas las dos indagatorias se informará sobre sus resoluciones.

en cuanto a los puntos tercero y cuarto, la sedena indicó que se sujetará a los resulta-
dos que se obtengan de la resolución judicial para determinar la procedencia del pago 
y monto de la reparación del daño, máxime que las averiguaciones previas a que se re-
fieren los puntos segundo y quinto de la recomendación aún continúan en integración; 
por tanto, el cumplimiento de estos puntos dependerá del resultado de dichas investi-
gaciones.

respecto de los puntos sexto y séptimo, para fomentar en el personal militar la cultu-
ra de respeto a los derechos humanos, la sedena cuenta con el Programa de Promoción 
y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacional humanitario 
s.d.n. 2009.

en cuanto al punto octavo, la sedena comunicó que la información que solicitó la co-
misión nacional de los derechos humanos, dentro del expediente del que derivó la pre-
sente recomendación, fue proporcionada en tiempo y forma y, en su caso, se aplicaron 
las reservas previstas en la ley.

•	Recomendación	39/07.	Caso de los hechos de violencia ocurridos el 7 de mayo de 2007, 
en la ciudad de Apatzingán, Michoacán. se envió al secretario de la defensa nacional el 
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21 de septiembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en razón de que mediante los oficios dh-r-9716 y dh-r-10518, del 1 y 
del 20 de octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de 
la defensa nacional informó que respecto del primer punto de la recomendación, la 
Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos determinó el 
procedimiento administrativo de investigación AJ-15-07, en el sentido de que cualquier 
infracción cometida en materia operativa, así como el incumplimiento de órdenes o dis-
posiciones giradas al personal militar en éste y la totalidad de rubros del Instituto Arma-
do, recae indudablemente en una conducta delictiva, en razón de lo cual resulta necesa-
rio informar este aspecto a la comisión nacional de los derechos humanos, señalándose 
que los hechos en que se vio involucrado el personal de la base de operaciones mixta 
rebasan la competencia de la autoridad que emite el presente pronunciamiento, ya que 
cualquier incumplimiento a la doctrina militar implicará una conducta delictiva sin per-
juicio de las conductas contempladas en el código Penal federal en las que se haya in-
currido, y toda vez que ya quedó verificado por este organismo que en relación con el 
despliegue del personal en el lugar atiende al cumplimiento de las misiones que legal-
mente se le han encomendado en la lucha contra el narcotráfico.

en cuanto al segundo punto, la Procuraduría General de Justicia militar informó que 
la averiguación previa 43Zm/07/2007 fue determinada con un informe justificado, ha-
biéndose remitido al archivo mediante el oficio AA-4315-x, del 6 de junio de 2008.

respecto de los puntos tercero y cuarto, la sedena informó que no existe resolución 
de autoridad judicial con la que jurídicamente se determine la existencia y el monto de 
los supuestos daños máxime que, sabedores del contenido de la presente recomenda-
ción, ninguno de los agraviados se presentó ante la autoridad ministerial militar a denun-
ciar y acreditar el presunto daño sufrido.

en cuanto a los puntos quinto y sexto de la recomendación, para fomentar en el per-
sonal militar la cultura de respeto a los derechos humanos, la sedena cuenta con el Pro-
grama de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Inter-
nacional humanitario.

respecto del punto séptimo, la sedena ratifica que la información solicitada por la 
comisión nacional de los derechos humanos fue proporcionada en tiempo y forma con 
las documentales con las que cuenta y, en su caso, solicitó la duplicidad de los términos 
legales previstos en el trámite de la queja y se aplicaron las reservas previstas en la ley.

•	Recomendación	40/07.	Caso de la familia Esparza Galaviz y otros en el municipio de 
Sinaloa de Leyva, Sinaloa. se envió al secretario de la defensa nacional el 21 de septiem-
bre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en razón de que, mediante el oficio dh-r-9717, del 1 de octubre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional reiteró 
que respecto del primer punto de la recomendación, mediante el oficio 2034, del 20 de 
febrero de 2008, la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos 
comunicó el resultado del procedimiento administrativo de investigación AJ-09-07, en 
el sentido de concluir que no existe en el caso ninguna responsabilidad de carácter ad-
ministrativa en contra de personal militar.
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en cuanto al segundo punto, la Procuraduría General de Justicia militar reitera que giró 
el oficio AP-s-42293, del 26 de noviembre de 2007, al Agente del ministerio Público mi-
litar adscrito al Juzgado militar de la III región militar, haciéndole llegar copia certificada 
de la presente recomendación, para que fuese aportada en la causa penal 1531/2007 
que instruye el juez militar correspondiente, a fin de ser tomada en consideración por 
dicho órgano jurisdiccional al momento de dictar sentencia.

Asimismo, se hizo llegar copia de esta recomendación a la Inspección y contraloría 
General del ejército y fuerza Aérea mexicanos.

en cuanto al punto tercero, la sedena reiteró que la Procuraduría General de Justicia 
militar, en el oficio scAP-8769, del 4 de marzo de 2008, refirió lo siguiente: “…en cuanto 
a los puntos tercero y sexto de la recomendación, se ordenó al representante social 
militar que recabara copia certificada de la causa penal de mérito y la remitiera a dicha 
Procuraduría a fin de iniciar una nueva averiguación previa e investigar tanto la conduc-
ta del personal que obstaculizó y dilató el traslado de las personas lesionadas del lugar 
de los hechos al hospital Integral de badiraguato, sinaloa, los actos y omisiones del Agen-
te del ministerio Público militar que integró la averiguación previa 9Zm/361/2007, así 
como aquellas conductas irregulares que no fueron consideradas en la indagatoria de 
referencia”; que el Agente del ministerio Público militar adscrito a la Zona militar en cu-
liacán, inició la averiguación previa 9Zm/020/2008, la cual se encuentra en integración.

respecto del punto cuarto, la sedena reitera que el 20 de julio de 2009 suscribió un 
convenio con los agraviados para la reparación del daño, habiéndose cubierto un total 
de $849,070.30 (ochocientos cuarenta y nueve mil setenta pesos 30/100 m. n.), tal como 
se desprende del oficio dh-026367/1 604, del 15 de octubre de 2007.

Asimismo, el 5 de enero y el 15 de febrero de 2008, la sedena cubrió a los agraviados 
Adán Abel esparza Parra y teresa de Jesús flores castro la cantidad de $5,995.00 (cinco 
mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 m. n.) y de $7,620.00 (siete mil seiscientos 
veinte pesos 00/100 m. n.), por concepto de gastos médicos. la comandancia de la 9/a. 
Zona militar en culiacán, en fecha 31 de marzo de 2008, cubrió al señor Adán Abel espar-
za Parra la cantidad de $7,930.00 (siete mil novecientos treinta pesos 00/100 m. n.), así 
como a teresa de Jesús flores castro la cantidad de $872.00 (ochocientos setenta y dos 
pesos 00/100 m. n.), por concepto de sesiones de rehabilitación. el 10 de septiembre de 
2008, la sedena pagó al señor Adán Abel esparza Parra la cantidad de $25,000.00 (vein-
ticinco mil pesos 00/100 m. n.), por concepto de 125 sesiones de terapia física y rehabi-
litación. en los meses de enero y febrero de 2009, la sedena cubrió a los agraviados Adán 
Abel esparza Parra y teresa de Jesús flores castro las cantidades de $23,000.00 (veintitrés 
mil pesos 00/100 m. n.) y de $200.69 (doscientos pesos 69/100 m. n.), por concepto de 
gastos médicos.

en cuanto al quinto punto, la sedena reiteró que el 10 de septiembre de 2008 se sus-
cribió un convenio con el señor Adán Abel esparza Parra, a quien le cubrió la cantidad de 
$32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 m. n.), por concepto de reparación de los 
daños materiales ocasionados al vehículo en que viajaba con su familia, recibiendo dicha 
cantidad a su entera satisfacción.

respecto del punto séptimo, la sedena reitera que en el oficio 94390, del 31 de octu-
bre de 2007, informó a esta comisión nacional de las Acciones para fomentar en el Per-
sonal militar la cultura de respeto a los derechos humanos y el derecho Internacional 
humanitario.

en cuanto al punto octavo, la sedena reitera que en dicha dependencia se efectúan 
de manera periódica exámenes toxicológicos al personal militar que desempeña funcio-
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nes de aplicación de la ley de Armas de fuego y explosivos y la lucha Permanente con-
tra el narcotráfico, como se desprende de los mensajes de julio de 2007, girados por el 
estado mayor de la defensa nacional.

•	Recomendación	43/07.	Caso del señor Juan Ignacio García Zalvidea. se envió al Go-
bernador del estado de Quintana roo; al Presidente de la xI legislatura del h. congre-
so del estado de Quintana roo, y al h. Ayuntamiento de benito Juárez, Quintana roo, el 
28 de septiembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por todas las au-
toridades referidas.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, por lo que respecta al Gobernador del estado de Quintana roo, ya que 
por medio del oficio 0995, del 8 de octubre de 2007, dicha autoridad aceptó en sus tér-
minos la presente recomendación, a efecto de llevar a cabo la investigación correspon-
diente y, en su caso, determinar si existen o no responsabilidades administrativas y/o 
penales por parte de los servidores públicos que intervinieron en los hechos que nos 
ocupan; por medio del oficio PGJe/dP/5205/2007, del 22 de octubre de 2007, el Procu-
rador General de Justicia del estado remitió pruebas de cumplimiento relacionadas con 
la recomendación; respecto del primer punto recomendatorio instruyó al director de la 
unidad especializada en derechos humanos de esa Procuraduría, para que realizara las 
diligencias correspondientes dentro del procedimiento administrativo que se inicie, con la 
finalidad de dictar la resolución que legalmente corresponda; en cuanto al segundo pun-
to, instruyó al director General de Asuntos Jurídicos de esa representación social, a efecto 
de que lleve a cabo las diligencias correspondientes dentro de la averiguación previa que 
se inicie con motivo de la presente recomendación en contra de los servidores públi cos 
mencionados en la misma, y que, una vez concluida, se emita la resolución que conforme 
a derecho proceda; en relación con los puntos tercero y quinto recomendatorios, instru-
yó a la directora General de la Agencia del ministerio Público especializada para Adoles-
centes, al director General de la Policía Judicial del estado, a la Procuradora de Justicia 
de la Zona centro, al Procurador de Justicia de la Zona norte y al director General de Ave-
riguaciones Previas, a efecto de que los servidores públicos adscritos a sus respectivas áreas 
realicen sus actuaciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
el servicio exige, exhortándolos, además, a que hagan efectivo el derecho de presunción 
de inocencia, con el fin de impedir que las personas sean privadas de su libertad sin ejer-
cer el derecho de defensa, acorde con las formalidades esenciales del procedimiento; por 
cuanto hace al cuarto punto de la recomendación, instruyó a la directora General de 
formación Profesional, capacitación e Investigación Jurídica, para que coordine la im-
partición de cursos de capacitación en materia de derechos humanos a todo el personal, 
principalmente a los Agentes del ministerio Público, oficiales, secretarios, Agentes de la 
Policía Judicial y Peritos.

Por medio del oficio PGJe/sZs/dP/uedh/529/2007, del 22 de octubre de 2007, el di-
rector de la unidad especializada en derechos humanos de la Procuraduría General de 
Justicia del estado remitió copia del auto de inicio del procedimiento administrativo PA-
03-2007-ue, radicado en contra de los servidores públicos señalados en la presente re-
comendación, lo anterior en cumplimiento al punto primero del documento menciona-
do; quedando pendiente de informar los resultados de dicho procedimiento.

mediante el oficio, sin número, del 16 de diciembre de 2008, la titular de la unidad 
especializada de derechos humanos de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Quintana roo informó a esta comisión nacional que en la resolución dictada en autos del 
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procedimiento administrativo PA/03/2007/ue, se resolvió no imponer sanción alguna en 
contra de los servidores públicos señalados en dicha recomendación.

en el diverso PGJe/dP/5506/2007, del 7 de noviembre de 2007, el Procurador General 
de Justicia del estado de Quintana roo remitió la copia de la averiguación previa dJ-
023/2007, iniciada el 19 de octubre de ese año, por las posibles conductas antijurídicas 
en que incurrieron los servidores públicos mencionados en la misma; quedando pen-
diente de informar los resultados de las mismas.

mediante el oficio PGJe/dP/1507/2008, del 13 de marzo de 2008, el Procurador Gene-
ral de Justicia del estado remitió pruebas relacionadas con los puntos tercero, cuarto y 
quinto de la recomendación.

respecto de la xI legislatura del congreso del estado de Quintana roo se sigue con-
siderando aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que por medio del ofi-
cio 767/2007-P.o., del 16 de octubre de 2007, los entonces Presidenta y secretario de la 
xI legislatura del congreso del estado de Quintana roo comunicaron aceptar en sus 
términos la recomendación de mérito, instruyendo a una comisión especial para efecto 
de notificar a esta comisión nacional de los derechos humanos todas y cada una de las 
actuaciones que emita dicha comisión especial.

mediante el oficio dAJ/085/2008, el director de Apoyo Jurídico del congreso del es-
tado remitió pruebas relacionadas con el primer punto de la recomendación, informan-
do además que el 26 de marzo de 2008 dio inicio el ejercicio constitucional de la h. xII 
legislatura del estado, encontrándose pendiente la designación de la comisión especial 
que continuará con el procedimiento correspondiente para determinar la probable res-
ponsabilidad administrativa de los servidores públicos de la Auditoría superior del esta-
do a que hace referencia la presente recomendación.

Por cuanto hace al h. Ayuntamiento de benito Juárez, Quintana roo, se sigue consi-
derando aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que por medio del oficio 
dAJ/ 3296/07, del 8 de octubre de 2007, el Presidente municipal de benito Juárez, Quin-
tana roo, comunicó la aceptación en sus términos de la presente recomendación, remi-
tiendo con el oficio Pm/dAJ/3311/07, del 11 de octubre de 2007, las pruebas relacionadas 
con la misma, instruyendo al contralor de ese municipio para iniciar y determinar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente; mediante el oficio 
cm/dQds/1496/07, del 30 de octubre de 2007, el contralor municipal de benito Juárez, 
Quintana roo, en cumplimiento del primer punto de la recomendación, inició el proce-
dimiento administrativo mbJ-cm-dQds-88/2007.

Por medio del oficio cm/dQds/0237/07, del 12 de marzo de 2008, el mismo servidor 
público informó a este organismo nacional la resolución recaída en el procedimiento 
administrativo mbJ-cm-dQds-001/2008-PAd seguido en contra de uno de los servidores 
públicos señalados en la recomendación de mérito; quedando pendiente de informar las 
resoluciones dictadas en contra del resto de los servidores públicos de dicho municipio.

•	Recomendación	46/07.	Caso del señor Sergio Raúl Almaraz González. se envió al di-
rector General del Instituto mexicano del seguro social el 3 de octubre de 2007. en el 
Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que se encontraba pendiente que se 
resolviera conforme a derecho el expediente administrativo de/485/08/ndf.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que respecto del primer punto recomendatorio, mediante el oficio 09-52-17-
46-b0/11743, del 17 de septiembre de 2008, el coordinador técnico de Atención a Quejas 
e Información Pública del Imss informó que el 28 de julio de 2008, por medio del che que 
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0013760 de la institución bancaria scotiabank, se efectuó el pago por la cantidad de 
$142,116.40 (ciento cuarenta y dos mil ciento dieciséis pesos, 40/100), determinado por 
la comisión bipartita de Atención al derechohabiente del consejo técnico dentro de la 
queja Qd/norte/4-01-2007/nc 12 01 2007, en favor de la señora Karina lópez Arizmen-
di. Por otra parte, respecto de los puntos tercero y cuarto de la presente recomendación, 
se advirtió que por los oficios 09-52-17-46-b0/14113 y 09-52-17-46-b0/00289, del 6 de no-
viembre de 2007 y del 3 de enero de 2008, se informó que se instruyó al director de 
Prestaciones médicas del Imss para darle cumplimiento a esos puntos recomendatorios, 
los cuales consisten en proporcionar la atención médica profesional a los pacientes de los 
centros de salud de ese Instituto; además de que en los casos en que se brinden atención 
médica a un paciente considerado grave, ésta se realice por los servidores públicos ca-
pacitados para ello, evitando que en el futuro deleguen esa práctica a los residentes o 
personal inexperto en sus tareas, situación por la cual se llevaron a cabo las acciones de 
difusión tendentes a proporcionar atención médica profesional a los pacientes. Por últi-
mo, respecto del punto segundo de la recomendación, se destacó que mediante el oficio 
00641/30.102/Q/0914/2009, del 24 de abril de 2009, el contador público Abraham Arillo 
carreño, titular del Área de Quejas del órgano Interno de control en el Imss informó que 
dentro del expediente de investigación laboral de/485/08/ndf, se emitió el acuerdo de 
archivo por falta de elementos suficientes que permitan suponer el presunto ejercicio 
indebido de funciones, por parte del personal médico responsable de la atención que se 
le brindó al señor sergio raúl Almaraz González, agraviado en la presente recomenda-
ción. Al respecto, si bien es cierto que el órgano Interno de control en el Imss emitió el 
acuerdo de archivo por falta de elementos, también lo es que el Imss atendió el conte-
nido de los puntos recomendatorios que le fueron sugeridos, sin que dependa de ese 
Instituto el sentido de la determinación dictada en el correspondiente procedimiento 
administrativo.

mediante el oficio 25333, del 12 de junio de 2009, dirigido al director General del 
Instituto mexicano del seguro social se hizo de su conocimiento que la presente reco-
mendación se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total.

•	Recomendación	49/07.	Caso de los señores David Jonathann Estrada Castillo, Mamad 
Mukhail Padilla Estrada y Nicolás Pech Chalé. se envió al Gobernador del estado de Quin-
tana roo, y al h. Ayuntamiento de cozumel, Quintana roo, el 12 de octubre de 2007. en 
el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró acep-
tada, con pruebas de cumplimiento parcial por ambas autoridades.

en el presente Informe, respecto del Gobernador del estado de Quintana roo, se con-
sidera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, toda vez que, en cuanto al punto 
primero se acreditó su cumplimiento, ya que la secretaría de la contraloría General del 
estado de Quintana roo giró instrucciones a la visitaduría General de la Procuraduría 
General de Justicia del estado, para que iniciara el procedimiento de referencia; asimismo, 
la citada secretaría remitió el diverso sc/dJ/0381/v/2009, recibido el 26 de mayo de 2009, 
mediante el cual envió copias certificadas de la resolución del 8 de abril de 2009, recaída 
en el procedimiento administrativo vGA/Ast-exP/0114/07-08, en la que se determinó 
sancionar con suspensión de cinco días, en funciones y sueldo, a cada uno de los Agentes 
del ministerio Público involucrados.

en cuanto al punto segundo, se acreditó que el Procurador General de Justicia giró 
instrucciones al director de Averiguaciones Previas, Zona norte, de esa entidad federa-
tiva, para que agilizara la integración de las indagatorias AP/Zn/cAn/01/01/5432/11-2006 
y AP/Zn/cAn/01/02/344/1-2007, al efecto, mediante el oficio PGJe/sZs/dP/uedh/372/ 
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2009, recibido el 13 de mayo de 2009, la citada autoridad envió como evidencia del cum-
plimento los informes que rindieron los Agentes del ministerio Público encargados de la 
integración de las citadas indagatorias, así como copia certificada de la averiguación 
previa AP/Zn/cAn/01/01/5432/11-2006. no obstante, de las referidas documentales se 
advierte que el avance en ambas indagatorias ha sido nulo.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de cozumel, Quintana roo, se considera aceptada, 
con cumplimiento insatisfactorio, toda vez que de la información remitida, por cuanto 
hace al punto primero de la recomendación, si bien es cierto que se acreditó que la re-
ferida instancia inició los procedimientos administrativos 29/cm/PAd/2008 al 35/cm/
PAd/2008, también lo es que éstos no habían sido resueltos en su totalidad hasta el 10 
de noviembre de 2009, fecha del último informe enviado a este organismo nacional. de 
esta manera, de los siete expedientes iniciados, únicamente se han resuelto cinco casos, 
quedando pendientes dos, no existiendo constancia que acredite que esa autoridad haya 
emplazado a los servidores públicos involucrados en éstos, por lo que se considera que 
los elementos de prueba aportados no son suficientes para tener por cumplido el punto 
recomendatorio.

en lo referente a los puntos recomendatorios segundo y tercero, no se presentaron 
evidencias que acrediten su cumplimiento.

•	Recomendación	51/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por los señores 
Jorge Hernández Maldonado y Rosa María Torres Gómez. se envió al Gobernador del esta-
do de Puebla el 16 de octubre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, cuyo cumplimiento reviste caracte-
rísticas peculiares y su seguimiento ha terminado, en virtud de que con relación al 
único punto recomendatorio en el cual se solicitó se giraran las instrucciones correspon-
dientes para el efecto de que se cumpla con la segunda parte del primer punto, así como 
de los puntos segundo y tercero de la recomendación 06/2007, emitida a la Procuradu-
ría General de Justicia de esa entidad federativa, por la comisión estatal de derechos 
humanos de Puebla, el 20 de febrero de 2007, con el oficio sdh/2332, del 22 de octubre 
de 2007, con el que la Procuradora General de Justicia del estado de Puebla informó a 
esta comisión nacional que aceptaba la presente recomendación, con la finalidad de 
iniciar la averiguación previa en contra de la licenciada elsa Iliana rivera martínez cairo, 
por los actos y omisiones que derivan del contenido de la recomendación 6/2007 emi-
tida por el organismo local; asimismo, señaló que se ordenó iniciar el procedimiento 
administrativo en contra de Julio Jesús Pérez sánchez, Agente de la Policía Judicial, con 
número de placa 285, por los actos atribuidos por los quejosos; también, comunicó que 
se le giraron indicaciones expresas a éste último, para que en lo sucesivo sujete su actuar 
a los lineamientos que establece la constitución Política de los estados unidos mexicanos 
y los ordenamientos legales que de ella emanan. Para acre di tar lo anterior, se adjuntaron 
copias de los oficios sdh/2333, sdh/2334 y sdh/2335, del 22 de octubre del año en 
curso, y dirigidos al Agente del ministerio Público en turno Ads crito a la Agencia espe-
cializada en Anticorrupción, a la directora de Información, Aná lisis y control de la con-
ducta Individual, y al señor Julio Jesús Pérez sánchez, respectivamente.

mediante el oficio sdh/2521, del 14 de noviembre de 2007, suscrito por la superviso-
ra General para la Protección de los derechos humanos de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Puebla informó a esta comisión nacional que, en cumplimiento 
de lo recomendado, el 26 de octubre de 2007 se radicó la averiguación previa 134/2007/
AeA en contra de la licenciada elsa Iliana rivera martínez cairo, ante la Agencia del mi-
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nisterio Público especializada en Anticorrupción; asimismo, comunicó que se inició el 
expediente administrativo 288/2007 en contra del señor Julio Jesús Pérez sánchez, Agen-
te de la Policía Judicial, con número de placa 285. Al documento, se adjuntó copia del 
oficio 1520/AeA/m, del 26 de octubre del año en curso, suscrito por el licenciado raúl 
cruz Galicia, Agente del ministerio Público adscrito a la Agencia del ministerio Público 
especializada en Anticorrupción, turno matutino, de la Procuraduría General de Justicia 
del estado de Puebla, por el cual remitió copia certificada de las diligencias ordena-
das dentro de la indagatoria 134/2007/AeA.

Por medio del diverso dIAccI/0096/2008, del 14 de enero de 2008, suscrito por la di-
rectora de Información, Análisis y control de la conducta Individual de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Puebla, con el que se informó a esta comisión nacional 
que en cumplimiento de lo recomendado, dentro del expediente administrativo 288/2007, 
iniciado en contra del señor Julio Jesús Pérez sánchez, Agente de la Policía Judicial, con 
número de placa 285, después de haber realizado un análisis jurídico de las constancias 
que lo integran, se dictó resolución en esa fecha, en la cual se determinó archivar ese 
expediente por no acreditarse responsabilidad administrativa en contra del servidor pú-
blico mencionado.

Por medio del oficio sdh/1813, del 28 de julio de 2008, la licenciada maría del carmen 
verónica mora lópez, Investigador ministerial encargada de la supervisión General para 
la Protección de los derechos humanos de la Procuraduría General de Justicia del estado 
de Puebla adjuntó el informe suscrito por el Agente del ministerio Público adscrito a la 
Agencia del ministerio Público especializada en Anticorrupción, turno matutino, por el 
cual comunicó que la averiguación previa 134/2007/AeA se encuentra en etapa de inte-
gración y que en su momento se determinará conforme a derecho corresponda. 

con el oficio sdh/2212, del 25 de septiembre de 2008, la licenciada myriam Yazmín her-
nández Prudencio, supervisora General para la Protección de los derechos humanos de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla, adjuntó el oficio 1981/2008, del 
18 de septiembre del año citado, suscrito por el Agente del ministerio Público adscrito a la 
Agencia del ministerio Público especializada en Anticorrupción, turno matutino, por el 
cual comunicó que, dentro de la averiguación previa 134/2007/AeA, giró un oficio al di-
rector de la Policía Judicial de esa entidad federativa, a fin de que el 27 de octubre del 
año en curso, elementos a su cargo presentaran ante esa autoridad a la indiciada, licen-
ciada elsa Ileana rivera martínez cairo.

mediante el oficio sdh/915, del 27 de abril de 2009, la supervisora General para la 
Protección de los derechos humanos en la Procuraduría General del estado de Puebla, 
remitió el diverso 561/2009, del 24 de abril de 2009, en donde el Agente del ministerio 
Público especializado en Anticorrupción, turno matutino, adjunta copia de todo lo ac-
tuado dentro de la averiguación previa 134/2007/AeA, del 26 de marzo de 2009 hasta 
abril de 2009.

mediante el oficio sdh/1373, del 12 de junio de 2009, la supervisora General para la 
Protección de los derechos humanos en la Procuraduría General del estado de Puebla re-
mitió el diverso 903/2009, del 9 de junio de 2009, en donde el Agente del ministerio 
Público especializado en Anticorrupción, turno matutino, adjuntó copia certificada de la 
determinación dictada el 9 de junio del año en curso, dentro de la averiguación previa 
134/2007/AeA, en la cual se determinó su archivo definitivo por no ejercicio de la acción 
penal por atipicidad.

Por acuerdo del 17 de julio de 2009, se concluyó el seguimiento de la presente reco-
mendación al considerase aceptada, cuyo cumplimiento reviste características pe-
culiares y su seguimiento ha terminado.
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•	Recomendación	56/07.	Caso relativo al ejido del poblado Bellavista del Norte, municipio 
de Frontera Comalapa, Chiapas. se envió al secretario de la reforma Agraria el 22 de no-
viembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que se encon-
traba pendiente el cumplimiento de la segunda recomendación específica.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
en virtud de que las autoridades responsables remitieron a esta comisión nacional las 
pruebas de cumplimiento relacionadas con el segundo punto recomendatorio de la pre-
sente recomendación, por lo que se considera con cumplimiento total en sus cuatro 
puntos formulados.

•	Recomendación	57/07. Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Mar-
co Antonio Reynoso Alcántar. se envió al h. Ayuntamiento de Zitácuaro, michoacán, el 29 
de noviembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2007 se consideró parcialmente cumplida.

en el presente informe se considera con cumplimiento insatisfactorio, ya que con 
relación al primer punto, el cual consiste en girar instrucciones a quien corresponda para 
que se inicie el procedimiento administrativo respectivo para resolver la controversia que 
existe respecto de la titularidad de los derechos del local comercial número 14, ubicado 
en el mercado “melchor ocampo” del municipio de Zitácuaro, michoacán, y si de la inves-
tigación se desprende la comisión de algún delito se dé vista al Agente del ministerio 
Público, para que se inicie la indagatoria respectiva y se informe a esta comisión nacional 
sobre esa situación, con el oficio P.m./113/01/09, del 8 de enero de 2009, el Presidente 
municipal de Zitácuaro, michoacán, informó que la contraloría municipal de ese Ayunta-
miento recibió el expediente Asm/960/08, que le envió la Auditoría superior de michoacán, 
para que se inicie un procedimiento administrativo de investigación por la controversia 
que existe del local comercial, por lo que, atendiendo a esa disposición, la contraloría 
municipal de esa entidad inició el procedimiento administrativo respectivo, el cual se 
encuentra en etapa final de conclusión.

A través del oficio 021, del 13 de enero de 2009, la contraloría municipal del h. Ayun-
tamiento de Zitácuaro, michoacán, comunicó a este organismo nacional que esa auto-
ridad municipal únicamente tenía conocimiento de la controversia que existe sobre el 
local comercial, derivado de una notificación personal del 8 de mayo de 2008, en el sen-
tido de que existe la averiguación previa 227/2005-III, instruida en contra de Gerardo 
daniel Alcantar loo, por la comisión del delito de despojo, cometido en agravio de mar-
co Antonio reynoso Alcantar, desprendiéndose de esa notificación que la imputación 
que existe en contra del inculpado fue improcedente, encontrándose en posesión del 
local el señor Gerardo daniel Alcantar loo.

con relación al segundo punto, en donde se solicita que se giren instrucciones a quien 
corresponda para que se inicie un procedimiento administrativo de investigación en 
contra del licenciado carlos mendoza maldonado, entonces tesorero del municipio de 
Zitácuaro, michoacán, por las consideraciones señaladas en el presente documento, y en 
su momento se determine lo que conforme a derecho corresponda, por medio del oficio 
021, del 13 de enero de 2009, el contralor municipal del Ayuntamiento de Zitacuaro, 
michoacán, comunicó que hasta esa fecha no se había instaurado procedimiento alguno 
en contra del ex servidor público.

Por lo que refiere al tercer punto, en el que se requiere girar instrucciones a quien 
corresponda para que se inicie y determine un procedimiento administrativo de investi-
gación en contra del señor leonardo Garduño monroy, director de servicios Públicos del 
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municipio de Zitácuaro, michoacán, por la irregularidad en que incurrió en el ejercicio de 
sus funciones, respecto del reconocimiento de derechos del local comercial número 14 
al señor Gerardo daniel Alcantara loo, por medio del diverso 021, del 13 de enero de 
2009, el contralor municipal del Ayuntamiento de Zitácuaro, michoacán, comunicó que 
hasta esa fecha no se había instaurado procedimiento alguno en contra del ex servidor 
público.

Por último, con relación al cuarto punto, consistente en girar instrucciones a quien 
corresponda para que a la brevedad se elabore un padrón de los establecimientos co-
merciales que se ubican en el mercado “melchor ocampo” del municipio de Zitácuaro, 
michoacán, que permita conocer la situación real y jurídica de qué personas los detentan 
y en qué calidad, para de esa manera evitar conflictos como el suscitado en el presente 
caso, mediante el oficio 724, del 11 de abril de 2008, el actual Presidente municipal de 
Zitácuaro, michoacán, informó que ya se elaboró el padrón actualizado de locatarios del 
mercado “melchor ocampo” y proporcionó un disco compacto que contiene dicha infor-
mación. 

Por acuerdo del 18 de junio de 2009 se consideró con cumplimiento insatisfactorio.
•	Recomendación	58/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por la señora Ma-

ría Estela Juárez Verduzco. se envió al Gobernador del estado de Guerrero el 29 de no-
viembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, debido a que respecto del primer punto recomendado se indicó que el 
19 de febrero de 2009 se concretó una reunión entre la señora maría estela Juárez ver-
duzco y la familia flores carreto para reactivar la convivencia y las conversaciones tele-
fónicas entre la recurrente y su descendiente Ismael enrique Juárez verduzco; en relación 
con el segundo punto recomendado se informó que el procedimiento administrativo de 
responsabilidad cGe-dGnP-d.19/2008 se encuentra en integración; además, que la de-
nuncia penal será presentada por el dIf-Guerrero y que la contraloría General del estado 
coadyuvará en la misma, por lo que mediante el oficio 53644, del 9 de noviembre de 
2009, este organismo nacional solicitó a la directora General del sistema para el desa-
rrollo Integral de la familia del estado de Guerrero información sobre el cumplimiento 
total de los dos puntos recomendados.

•	Recomendación	60/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Eduar-
do Guadalupe Jaime Díaz. se envió al Gobernador del estado de Jalisco el 29 de noviem-
bre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que con el oficio sAJ/34/2008-5989/07, del 16 de enero de 
2008, el Gobernador del estado de Jalisco informó la aceptación de la presente recomen-
dación.

Por medio del oficio sGG/1919/2008, del 6 de noviembre de 2008, el subsecretario de 
Asuntos Jurídicos de la secretaría General del Gobierno del estado de Jalisco proporcio-
nó diversa documentación, dentro de la que se destaca copia del acuerdo emitido el 18 
de junio de 2007 por el Procurador General de Justicia de esa entidad federativa, a tra-
vés del cual se establecen los requisitos formales que deben observarse en los informes 
de investigación, localización y presentación, ordenados por los Agentes del ministerio 
Público a los elementos policiacos con motivo de la investigación de delitos.

copia de la resolución que se emitió en el procedimiento administrativo PrAsQd/ 
378/2088, iniciado en contra de los licenciados Gonzalo huitrón reynoso y eduardo ló-
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pez Pulido, así como de los elementos policiacos francisco Javier Alvarado Gutiérrez, 
Jaime honorato suárez y Armando lópez hernández.

mediante el oficio 3131/2008, el licenciado José lópez Pulido, encargado de la super-
visión de derechos humanos de la Procuraduría General de Justicia del estado de Jalisco 
solicitó a este organismo nacional que se le proporcione el domicilio en el que puede 
localizar al agraviado a fin de encontrarse en aptitud de proporcionarle asistencia médi-
ca y psicológica.

Por lo anterior falta que envíen pruebas de cumplimiento en relación con los puntos 
primero y segundo de la recomendación.

•	Recomendación	63/07.	Caso sobre la práctica del hisopo rectal a extranjeros en la esta-
ción migratoria del INM, en Saltillo, Coahuila. se envió al Gobernador del estado de coahui-
la y a la comisionada del Instituto nacional de migración el 11 de diciembre de 2007. en el 
Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, por ambas autoridades. en cuanto a la comisio-
nada del Instituto nacional de migración, se encontraba pendiente que enviara a esta 
comisión nacional el resultado del procedimiento administrativo en contra del Jefe de 
la estación migratoria del Inm, en saltillo, coahuila.

en el presente Informe, por lo que se refiere al Instituto nacional de migración, se 
considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, toda vez que por medio del 
oficio c.J./1144/2007, del 17 de diciembre de 2007, se dio vista al órgano Interno de 
control de la secretaría de la función Pública en el Inm para que iniciara el procedimien-
to administrativo correspondiente en contra del Jefe de la estación migratoria del Inm, 
en saltillo, coahuila, por permitir que se llevaran a cabo tratos degradantes, conforme al 
contenido vertido en el capítulo de observaciones de esta recomendación. en tales circuns-
tancias, mediante el oficio 04999/Ar/0073/08, del 15 de enero de 2008, se informó que la 
denuncia quedó registrada con el número de expediente administrativo de/001/08; asi-
mismo, por medio del oficio 311/04999/AQ/mIJc/2880/08, del 3 de diciembre de 2008, el 
titular del Área de Quejas del órgano Interno en el Inm informó a esta comisión nacional 
que derivado de las investigaciones que esa Área realizó por las presuntas irregularidades 
denunciadas, se desprendió que no existieron elementos para acreditar responsabilidad 
administrativa a cargo de algún servidor público adscrito al Instituto nacional de migra-
ción, susceptible de ser sancionado por la ley de responsabilidades Administrativas de 
los servidores Públicos, con lo que se consideró cumplido totalmente este punto de la 
recomendación.

Por lo que hace al segundo punto recomendatorio, mediante el oficio Inm/ccvm/
dem/005/2008, del 3 de enero de 2008, el director de estaciones migratorias giró sus 
instrucciones a los delegados y subdelegados, regionales y locales del Instituto nacio-
nal de migración, a efecto de adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento 
total al punto mencionado, en el cual se aprecia los sellos de recibido en todas las esta-
ciones migratorias.

en relación al tercer punto de la recomendación, por medio del oficio ccvm/dem/65/ 
2009, de 30 de junio de 2009, el director de estaciones migratorias informó al director de 
derechos humanos del Inm que el 3 de junio de 2009 se realizó una videoconferencia, la 
cual tuvo como finalidad la formación, capacitación y adiestramiento del personal del 
Inm que se encuentra adscrito a la delegación regional en coahuila, en relación con los 
derechos humanos de los extranjeros alojados en las estaciones migratorias, en especi-
fico en lo relativo a las revisiones físicas que se les practican, ya sea por motivos médicos 
o de seguridad, las cuales deberán ser con estricto respeto a la dignidad humana, con lo 
que se consideró cumplido totalmente este punto de la recomendación.
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Por lo que se refiere al Gobernador del estado de coahuila, se sigue considerando 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que, en relación con el pri-
mer punto de la recomendación, mediante el oficio 3075/2007, del 18 de diciembre de 
2007, el Gobernador de dicha entidad federativa giró instrucciones al secretario de salud 
para que acate en sus términos la recomendación; de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley de responsabilidades de los servidores Públicos del estado y en coordinación con 
la secretaría de la función Pública se inicien los procedimientos administrativos corres-
pondientes en contra de los servidores públicos que se señalan. sin que hasta la fecha 
se haya recibido alguna información respecto del inicio del procedimiento administrati-
vo. en relación a los puntos tercero y cuarto de la recomendación han quedado cumpli-
dos de manera parcial, en virtud de que no se ha remitido documental alguna que de-
muestre su total cumplimiento.

•	Recomendación	64/07.	Caso de los señores AMP y otros migrantes guatemaltecos. se 
envió a la comisionada del Instituto nacional de migración el 11 de diciembre de 2007. en 
el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, se consideró acep-
tada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio c.J./1151/2007, del 17 de diciembre de 
2007, la coordinadora Jurídica del Inm dio vista a la titular del órgano Interno de control 
de la secretaría de la función Pública en el Inm; informó a este organismo nacional 
mediante el oficio 04999/Ar/3791/07, del 31 de diciembre de 2007, que se radicó el ex-
pediente administrativo de/346/07; sin embargo, aún no se ha tenido información en 
relación con la resolución que emita el órgano Interno de control, por lo que mediante 
el oficio QvG/ofn/0561/08, del 9 de julio de 2008, se solicitó información, en vía de co-
laboración a los titulares del Área de responsabilidades y del Área de Quejas del órgano 
Interno de control en el Inm, a efecto de que informen sobre el sentido de la resolución 
que haya recaído dentro del expediente administrativo mencionado.

• recomendación 65/07. Caso sobre los hechos ocurridos en Ciudad Ixtepec, Oaxaca, en 
agravio del padre Alejandro Solalinde Guerra y migrantes de origen centroamericano. Se 
envío al Procurador General de la república; al Gobernador del estado de oaxaca; al Pre-
sidente de la mesa directiva del congreso del estado de oaxaca, y al h. Ayuntamiento de 
ciudad Ixtepec, oaxaca, el 11 de diciembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, sin pruebas de cumplimien-
to por la tercera, y aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por la cuarta.

en el presente Informe se considera, respecto del Presidente de la mesa directiva del con-
greso del estado libre y soberano de oaxaca, aceptada, sin pruebas de cumplimiento 
cuyo seguimiento ha terminado, toda vez que no se recibieron las pruebas que acre-
ditaran el cumplimiento del punto único de la recomendación, consistente en que gira-
ra sus instrucciones a quien corresponda para que se instruya el procedimiento adminis-
trativo en contra del Presidente municipal Interino y de la síndico Procuradora de ciudad 
Ixtepec, oaxaca, por haberse negado a proporcionar la información solicitada por esta 
comisión nacional para la integración del presente expediente de queja. Asimismo, para 
que se dé vista al Agente del ministerio Público que corresponda a efecto de que en el 
marco de su competencia conozca de las conductas descritas en el cuerpo de la presente 
recomendación, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, párrafo último, de la ley 
de la comisión nacional de los derechos humanos.

Por lo que se refiere al h. Ayuntamiento de ciudad Ixtepec, oaxaca, se considera acep-
tada, con pruebas de cumplimiento parcial cuyo seguimiento ha terminado, ya que 



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

417

se quedó pendiente el envío de pruebas de cumplimiento de los puntos primero, segun-
do, tercero y cuarto, consistentes en que gire sus instrucciones a quien corresponda para 
que se inicien los procedimientos administrativos en contra de los elementos de la Poli-
cía municipal, adscritos al segundo turno, por las irregularidades en las que incurrieron y 
que quedaron plasmadas en el capítulo de observaciones del presente documento, y en 
contra del secretario municipal, por no haber proporcionado a esta comisión nacional 
la información solicitada; que se giren las instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que en el ámbito de su competencia, se promuevan mecanismos de supervisión y cursos 
de capacitación para que en casos similares al que origina la presente recomendación, 
se evite la comisión de actos arbitrarios durante las detenciones y traslados de los dete-
nidos por parte de servidores públicos de la Presidencia municipal; que se giren las instruc-
ciones necesarias para que se capacite y evalúe periódicamente a los policías municipales 
en los temas del uso de la fuerza, incluidas las técnicas de detención, sometimiento, 
aseguramiento, persuasión, negociación, mediación, comportamiento de multitudes, 
solución no violenta de conflictos, medios técnicos que limiten el empleo de la fuerza y 
de las armas de fuego, manejo de estrés, y que además se impartan nociones básicas 
sobre derecho penal, administrativo y derechos humanos y se dé vista al órgano Interno 
de control en ese municipio o a la autoridad encargada de ello, con la finalidad de iniciar 
una auditoría de gestión en las oficinas de la Policía municipal de ciudad Ixtepec, oaxaca, 
para verificar los controles y registros de las llamadas y de la atención en general que se 
brinde a la ciudadanía en ese municipio en materia de seguridad pública, respectivamente.

Por el Procurador General de la república y por el Gobernador del estado de oaxaca 
se tiene aceptada, con pruebas de cumplimiento total.

•	Recomendación	66/07.	Caso del recurso de impugnación presentado por los habitantes 
de la comunidad indígena de El Camalote, municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero. se 
envió al Gobernador del estado de Guerrero el 17 de diciembre de 2007. en el Informe de 
Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con prue-
bas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que mediante el oficio 00747, del 20 de agosto de 2009, 
firmado por el subdirector Jurídico de la secretaria de salud del estado libre y soberano 
de Guerrero, se comunicó que el expediente administrativo Q72/011/2008, iniciado en 
contra de ernesto Guzmán león, mayra ramos benito y rafael Almazán solís, médico 
general operativo, enfermera y promotor, respectivamente, adscritos a la Jurisdicción 
sanitaria 06, costa chica de los servicios estatales de salud del estado de Guerrero, se 
encontraba en periodo de desahogo de pruebas; no obstante, a la fecha se encuentra 
pendiente el cumplimiento total de la citada recomendación, por lo que, mediante el 
oficio v4/49541, de 19 de octubre de 2009, se requirió a la citada autoridad, de nueva 
cuenta, que aportara las pruebas de cumplimiento correspondiente al primer punto de 
la recomendación.

•	Recomendación	68/07.	Caso de la señora Ausencia Hernández Blas. se envió al Gober-
nador del estado de oaxaca el 19 de diciembre de 2007. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que respecto del primer punto recomendatorio, mediante el oficio dAJ/1840/2008, 
del 6 de octubre de 2008, el encargado de la dirección de Asuntos Jurídicos de los ser-
vicios de salud de oaxaca informó que con respecto al pago de la reparación del daño 
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que le fue solicitada a la secretaría de salud del estado de oaxaca, en favor de los agra-
viados, debe ser determinada en la vía civil, previa solicitud que formulen los promoven-
tes ante la autoridad competente. Que los agraviados acudieron a la subsecretaría de 
derechos humanos del Gobierno del estado de oaxaca, solicitando apoyo para hacer 
efectivo el pago de la reparación del daño, lugar donde se les informó el mecanismo 
legal a seguir para llevar a cabo dicho cobro. Por lo tanto, no se cuenta con elementos 
que acrediten el pago por concepto de reparación del daño causado a la señora Ausen-
cia hernández blas y al señor mario cervantes Alcántara, como consecuencia de la res-
ponsabilidad institucional derivada de la inadecuada atención médica que se le propor-
cionó en el hospital General regional de san Pedro Pochutla, oaxaca.

Por lo que se refiere al segundo punto recomendatorio, mediante el oficio dAJ/1840/ 
2008, del 6 de octubre de 2008, el encargado de la dirección de Asuntos Jurídicos de los 
servicios de salud de oaxaca informó que a través del oficio 6072008, del 12 de marzo 
de 2008, el Agente del ministerio Público de la mesa vI de responsabilidad oficial, médi-
ca y técnica de la visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
oaxaca solicitó le fueran remitidos diversos documentos, requerimiento que fue atendi-
do mediante el oficio 5012/0590/2008, del 10 de abril de 2008. Por lo expuesto, hace 
falta que se precise qué otras acciones se han realizado para brindar el apoyo necesario 
y documental a la Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca, para la debida 
integración de la averiguación previa 177(s.P.P.II) 2006.

respecto del tercer punto recomendatorio, mediante el oficio sc/dPJ/urAsP/rA/1608/ 
2009, del 17 de noviembre de 2009, el director de Procedimientos Jurídicos de la secre-
taría de la contraloría del Gobierno del estado de oaxaca informó a esta comisión na-
cional que el expediente administrativo 02/2009, actualmente se encuentra en periodo 
probatorio, en virtud de que los médicos involucrados ofrecieron diversas pruebas para 
desvirtuar las imputaciones realizadas por esa dirección, derivado de los hechos que 
motivaron la presente recomendación.

finalmente, respecto del quinto punto recomendatorio, mediante el oficio subdh/ 
04-08/usA/dcr/587, del 14 de mayo de 2008, la subsecretaria de derechos humanos 
del Gobierno del estado de oaxaca anexó copia de la documentación en la que consta 
que únicamente falta por cubrir los turnos a y b nocturnos del servicio de Pediatría del 
hospital regional de san Pedro Pochutla, oaxaca. Por lo anterior, hace falta que la auto-
ridad informe si ya fueron cubiertos los referidos turnos del citado nosocomio.

•	Recomendación	69/07.	Caso del señor Misael Tamayo Hernández, Director General del 
diario el despertar de la costa. se envió al Gobernador del estado de Guerrero el 19 de di-
ciembre de 2007. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente informe se considera aceptada, con cumplimiento insatisfactorio, 
toda vez que en seguimiento a los puntos primero, segundo y tercero de la recomenda-
ción, mediante los oficios QvG/dG/1940 y QvG/dG/10752, de, 26 de enero y del 20 de 
marzo de 2009, respectivamente, esta comisión nacional solicitó a la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del estado de Guerrero precisara el avance de la investigación del pro-
cedimiento administrativo cI/dGfr/104/2007-v y su acumulado cI/dGfr/002/2008-III, 
que se inició en contra del personal ministerial y policial que intervino en la investigación 
de las averiguaciones previas AZue/sc/05/0501/2006 y AZue/sc/04/0506/2006, relacio-
nadas con el homicidio del periodista agraviado, así como respecto de la reactivación de 
la investigación de tales hechos, sin que se hubiere recibido respuesta alguna por parte 
de esa autoridad.
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•	Recomendación	1/08.	Caso de los señores Amado Ramírez Dillanes, Genaro Vázquez 
Durán y Leonel Bustos Muñoz. se envió al Procurador General de la república y al Gober-
nador del estado de Guerrero el 10 de enero de 2008. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial por ambas autoridades.

Por lo que respecta a la Procuraduría General de la república, se encontraba pendien-
te que se determinara la averiguación previa 022/AP/dGdcsPI/001786/08. en el pre-
sente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, ello en razón 
de que para la atención del único punto recomendatorio, el Procurador General de la 
república instruyó el inicio de la averiguación previa 022/AP/dGdcsPI/001786/08, a car-
go de la dirección General de delitos cometidos por servidores Públicos de la Institución, 
informando a este organismo nacional, por medio del oficio dGArAcdh/002756/09, del 
6 de junio de 2009, que la indagatoria se encontraba en integración, la cual fue puesta a 
disposición de esta comisión nacional, y fue consultada el 10 de junio de 2009, en la que 
se observó la práctica de diversas diligencias, así como la continuidad de las mismas, por 
lo que corresponderá a esa dependencia determinar respecto de la responsabilidad pe-
nal de los involucrados o el no ejercicio de la acción penal.

Por lo que corresponde al Gobierno del estado de Guerrero, se considera aceptada, 
con cumplimiento insatisfactorio, toda vez que en seguimiento a los puntos recomen-
datorios primero y tercero, mediante el oficio PGJe/fePdh/2494/2009, del 12 de octubre 
de 2009, el fiscal especializado para la Protección de derechos humanos de la Procura-
duría General de Justicia del estado de Guerrero informó que la averiguación previa fe-
APdh/02/005/2008, iniciada en contra de los Agentes del ministerio Público y Agentes 
ministeriales por los delitos de abuso de autoridad, delitos cometidos por servidores 
públicos, imputación de hechos falsos y simulación de pruebas y tortura, se determinó 
el no ejercicio de la acción penal.

Asimismo, dicho fiscal especializado, mediante el oficio PGJe/fePdh/2741/2009, in-
formó que el procedimiento disciplinario cI/dGfr/170/2007-vI, derivado de la presente 
recomendación se encontraba en proyecto de pliego.

Ahora bien, por lo que corresponde al punto segundo de la recomendación, consis-
tente en instruir al Agente del ministerio Público para iniciar, continuar o agotar las líneas 
de investigación que no se atendieron en la integración de la averiguación previa tAb/
bh/120/2007-Iv, no obstante que este organismo nacional requirió la información res-
pectiva mediante los oficios QvG/dG/3477 y QvG/dG/9984, del 4 de febrero y del 13 de 
marzo de 2009, respectivamente, no se proporcionó evidencia de su cumplimiento.

•	Recomendación	2/08.	Caso del menor VRLA y Juan Pablo Rodríguez Cisneros. se envió 
al h. Ayuntamiento de cihuatlán, Jalisco, el 30 de enero de 2008. en el Informe de Acti-
vidades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, en tiempo para 
presentar pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento cuyo 
seguimiento ha terminado, ya que por medio del oficio, sin número, del 21 de febrero 
de 2008, los integrantes del Ayuntamiento de cihuatlán, Jalisco, informaron sobre la 
aceptación de la presente recomendación, sin que a la fecha se haya informado sobre 
su cumplimiento, no obstante que dicha información fue solicitada mediante los oficios 
24191, 34208, 46390, 15037 y 31486 del 9 de julio, del 19 de septiembre y del 27 de no-
viembre de 2008, así como del 16 de abril y del 16 de julio de 2009; en consecuencia, en 
términos de lo establecido por el artículo 138, fracción Iv, del reglamento Interno de la 
comisión nacional de los derechos humanos, este organismo nacional ha determinado 
concluirlo.
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Por acuerdo del 29 de octubre de 2009 se consideró aceptada, sin pruebas de cumpli-
miento cuyo seguimiento ha terminado.

•	Recomendación	3/08.	Caso del señor Santos Quiroz Espinosa. se envió al secretario 
de seguridad Pública federal el 30 de enero de 2008. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial.

en el presente informe se considera aceptada, cuyo cumplimiento reviste caracte-
rísticas peculiares y su seguimiento ha terminado, en virtud que con relación al primer 
punto recomendatorio, en donde se solicita girar instrucciones a efecto de asegurar la 
reparación de los daños y perjuicios que se le causaron al señor santos Quiroz espinosa, 
así como a recibir los cuidados médicos y de rehabilitación necesarios, que permitan el 
restablecimiento de la condición física y psicológica en que se encontraba antes de la 
violación a sus derechos humanos, por medio del oficio ssP/dGdh/6698/2009, del 10 
de noviembre de 2009, suscrito por el coordinador General de Asuntos Jurídicos de la 
secretaría de seguridad Pública, se informó a este organismo nacional que esa secreta-
ría estuvo atenta a la resolución del 25 de febrero de 2009 emitida por el Juez segundo 
de distrito en la laguna, torreón, coahuila, dentro del expediente 13/2008, en el que se 
emitió la sentencia condenatoria que establece la responsabilidad penal e impone la pena 
privativa de libertad, y se ordenó el pago de la multa y la destitución del cargo y la inha-
bilitación, sin que se haya precisado la reparación de los daños y perjuicios que se cau-
saron al señor santos Quiroz espinosa.

con relación al segundo punto recomendatorio, el cual consiste en que se dé vista al 
órgano Interno de control para que se integre y determine conforme a derecho el pro-
cedimiento administrativo correspondiente en contra de los elementos de la Policía fede-
ral Preventiva Yimi erick lópez centeno, mauro elorza ruiz, y se informe a esta comisión 
desde su inicio hasta la resolución correspondiente, por medio del diverso ssP/dGdh/ 
1877/2009, del 13 de mayo de 2009, suscrito por el director General de derechos huma-
nos de la secretaría de seguridad Pública, al que anexó copia del diverso oIc/PfP/
AQ/05432/2008, mediante el cual el titular del Área de Quejas del órgano Interno de 
control en la Policía federal Preventiva, informó que derivado de la correspondiente 
investigación, no se aprecian elementos probatorios que determinen que algún servidor 
público de la Policía federal Preventiva, haya incurrido en responsabilidad administrativa.

Por lo que se refiere al tercer punto recomendatorio, en donde se requiere que de 
acuerdo con las atribuciones de esa secretaría se proporcione el apoyo legal al Agente 
del ministerio Público de la federación que integra la averiguación previa AP/PGr/coAh/
torr/AGII-I/478/2007, relacionada con las lesiones que le fueron inferidas al señor san-
tos Quiroz espinosa por los elementos de la Policía federal Preventiva, así como respec-
to de la manera en que fueron certificadas las lesiones por el perito médico adscrito a los 
tribunales administrativos en torreón, coahuila, con objeto de que la autoridad investi-
gadora esté en posibilidad de integrar, a la brevedad, la indagatoria correspondiente, y en 
su momento determinarla conforme derecho, por medio del oficio ssP/dGdh/1877/2009, 
del 13 de mayo de 2009, suscrito por el director General de derechos humanos de la 
secretaría de seguridad Pública, al que anexó copia del diverso sPvdh/dGdh/dGA-
Pdh/0386/2008, del 14 de febrero de 2008, la unidad Administrativa de esa área puso a 
disposición del Agente del ministerio Público de la federación, adscrito a la Agencia 
segunda Investigadora de torreón, coahuila, su colaboración, para que, dentro del ám-
bito de su competencia, proporcionara el apoyo legal procedente, sin que dicha autoridad 
haya requerido alguna acción por parte de esa dependencia.
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Por último, con relación al cuarto punto, en donde se solicita se sirva girar sus instruc-
ciones a quien corresponda a fin de que se realicen las acciones inmediatas para que el 
personal de la Policía federal Preventiva sea instruido y capacitado, respecto de la con-
ducta que deben observar a fin de respetar los derechos fundamentales en el desempe-
ño de sus funciones, con relación a las detenciones que lleguen a efectuar y no se ejerza 
ninguna lesión física a los presuntos responsables de algún ilícito, mediante el diverso 
ssP/dGdh/1877/2009, del 13 de mayo de 2009, suscrito por el director General de de-
rechos humanos de la secretaría de seguridad Pública, se anexó copia de los diversos 
eventos realizados para la capacitación de su personal.

Por lo anterior con acuerdo del 18 de diciembre de 2009 se consideró aceptada, cuyo 
cumplimiento reviste características peculiares y su seguimiento ha terminado.

•	Recomendación	4/08.	Caso del menor VLGF. se envió al Gobernador del estado de 
oaxaca el 5 de febrero de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, ya que respecto del punto primero, con el oficio subdh/02-09/usA/
dcr/191, del 26 de febrero de 2009, la subsecretaria de derechos humanos del Poder 
ejecutivo del estado de oaxaca, solicitó a esta comisión nacional que proporcionara los 
datos de identificación de la quejosa, a efecto de celebrar una reunión de trabajo para 
establecer las medidas de seguridad correspondientes para evitar que se realice algún 
acto de intimidación o represalia en contra del menor agraviado, sus familiares y testigos 
de los hechos que dieron origen al presente asunto, situación a la que se negó mlv, en 
la comunicación telefónica que sostuvo el 6 de marzo del año en curso, con personal de 
esta comisión nacional.

con relación al punto segundo, mediante el oficio subdh/03-08/usA/dcr/202, del 25 
de marzo de 2008, dicha subsecretaria remitió copia de los oficios mediante los cuales 
el Gobernador de esa entidad federativa, instruyó al Procurador General de Justicia para 
que dentro del ámbito de sus atribuciones realizara las diligencias tendentes al cumpli-
miento de la presente recomendación.

mediante el oficio subdh/04-08/usA/dcr/367, del 3 de abril de 2008, la mencionada 
subsecretaria remitió copia del oficio Q.r./1155, del 25 de marzo del año en curso, me-
diante el cual el Procurador General de Justicia de esa entidad federativa requirió al di-
rector de la Policía ministerial para que se realicen las diligencias necesarias para dar 
cumplimiento a las órdenes de aprehensión que libró el Juez tercero de Primera Instan-
cia en materia Penal en Ixcotel, centro, oaxaca, dentro de la causa penal 133/2007, en 
contra de Pr2 y Pr3.

Asimismo, con el oficio subdh/07-08/usA/dcr/782, del 8 de julio de 2008, la subse-
cretaria de derechos humanos del Poder ejecutivo del estado de oaxaca remitió copia 
de los oficios suscritos por el Procurador General de Justicia, mediante los cuales solicitó 
la colaboración de la Procuraduría General de la república, de las 31 Procuradurías Ge-
nerales de Justicia del país, así como de la dirección General de Asuntos Policiales Inter-
nacionales para que se realicen las diligencias necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes de aprehensión que libró el Juez tercero de Primera Instancia en materia Penal 
en Ixcotel, centro, oaxaca, dentro de la causa penal 133/2007, en contra de Pr2 y Pr3. 

mediante el oficio subdh/10-08/usA/dcr/1369, del 28 de octubre de 2008, la misma 
servidora pública remitió copia del oficio 086/2008, del 7 de junio del año en curso, en el 
que el encargado de la subdirección operativa de la Agencia estatal de Investigaciones 
refirió las diligencias realizadas por esa dependencia para dar cumplimiento a las órde-
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nes de aprehensión que libró el Juez tercero de Primera Instancia en materia Penal en 
Ixcotel, centro, oaxaca, dentro de la causa penal 133/2007, en contra de Pr2 y Pr3. 

respecto del punto tercero recomendatorio, mediante el oficio subdh/12-08/usA/
dcr/1561, del 29 de diciembre de 2008, la subsecretaria de derechos humanos del Poder 
ejecutivo del estado de oaxaca informó que dentro del cuaderno de queja 48(vIs.
GrAl)/2008, se determinó que la licenciada maría del rosario luján bravo, Agente del 
ministerio Público de fuero común en la capital de esa entidad federativa, incurrió en 
irregularidades en la integración de la averiguación previa 191(d.s.)/2007, por lo que fue 
sancionada con una suspensión en su empleo sin goce de sueldo por un término de cin-
co días.

con relación a los puntos cuarto y quinto, mediante el oficio subdh/07-08/usA/
dcr/782, del 8 de julio de 2008, dicha subsecretaria remitió copia de los oficios por los 
cuales el director General del Instituto estatal de educación Pública instruyó a la coordi-
nadora General de educación básica y normal, al coordinador General de Planeación 
educativa, al coordinador General de Personal y relaciones laborales y al director de 
servicios Jurídicos de esa dependencia, para que dentro del ámbito de sus atribuciones 
realizaran las diligencias tendentes al cumplimiento de la presente recomendación.

respecto del punto sexto, mediante el oficio subdh/04-08/usA/dcr/367, del 3 de abril 
de 2008, la multicitada subsecretaria remitió copia del oficio Q.r./1158, del 25 de marzo del 
año en curso, mediante el cual el Procurador General de Justicia de esa entidad federa-
tiva instruyó a la subprocuradora de Atención a víctimas, Justicia restaurativa y servicios 
a la comunidad de esa dependencia, para que se realicen las medidas necesarias para 
prevenir y eliminar la estigmatización social de las víctimas infantiles y de sus familiares; 
facilitar la recuperación y reintegración en su comunidad, y velar en todo momento por 
el interés superior del menor agraviado.

con el oficio subdh/07-08/usA/dcr/782, del 8 de julio de 2008, la subsecretaria de 
derechos humanos del Poder ejecutivo del estado de oaxaca remitió copia del oficio 
sAvJrsc/dPc/008/2008, del 19 de junio del año en curso, mediante el cual el Jefe del 
departamento de Participación ciudadana de la subprocuraduría de Atención a víctimas, 
Justicia restaurativa y servicios a la comunidad de esa entidad federativa informó res-
pecto de la implementación del Programa Juntos sí Podemos, porque en un delito todos 
somos víctimas, referente a la prevención y eliminación de la estigmatización social de 
las víctimas infantiles y de sus familiares, precisándose que en los meses de abril y mayo 
del presente año, se realizaron diversos talleres para prevenir el maltrato y abuso sexual 
infantil, dirigidos a los padres de familia de diversas instituciones educativas de los mu-
nicipios de etla, tlacolula y Zimatlán.

Asimismo, con el oficio subdh/10-08/usA/dcr/1369, del 28 de octubre de 2008, la 
referida subsecretaria remitió copia del oficio sAvJrsc/dPc/008/2008, del 19 de junio 
de 2008, mediante el cual el Jefe del departamento de Participación ciudadana de la 
subprocuraduría de Atención a víctimas, Justicia restaurativa y servicios a la comunidad 
de esa entidad federativa informó que esa dependencia suscribió convenios con el cen-
tro de estudios científicos y tecnológicos, con el colegio de bachilleres y con tele bachi-
lleratos, todos del estado de oaxaca, en los cuales se capacitará a personal, docentes y 
alumnos, respecto de los medios para prevenir el maltrato y abuso sexual infantil.

Por lo anterior, se encuentra pendiente que la autoridad informe y remita a esta co-
misión nacional, con relación al segundo punto, las pruebas relativas al cumplimiento 
de las órdenes de aprehensión que libró el Juez tercero de Primera Instancia en materia 
Penal en Ixcotel, centro, oaxaca, dentro de la causa penal 133/2007, en contra de Pr2 y Pr3; 
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respecto de los puntos cuarto y quinto, las constancias relativas al inicio y determinación 
del procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públi-
cos del Instituto estatal de educación Pública de oaxaca, involucrados en el presente asun-
to; del quinto punto recomendatorio, la documentación referente a las directrices adop tadas 
por el Instituto estatal de educación Pública de oaxaca, a efecto de que los servidores pú-
blicos de esa dependencia, en caso de cualquier tipo de abuso de menores, asuman sus 
responsabilidades de información y colaboración inmediata para prevenirlos, atenderlos 
y, en su caso, denunciarlos ante las autoridades ministeriales competentes y ante el ór-
gano Interno de control, sin perjuicio de que de manera pronta y expedita informen a sus 
superiores jerárquicos a fin de imponerlos de los hechos; respecto del sexto punto, que 
se acrediten con documentación fehaciente las medidas necesarias adoptadas para pre-
venir y eliminar la estigmatización social de las víctimas infantiles y de sus familiares; fa-
cilitar la recuperación y reintegración en su comunidad, y velar en todo momento por el 
interés superior del menor; en cuanto al séptimo punto, que se informe sobre las medidas 
de índole administrativa adoptadas para garantizar la no repetición de actos como los 
que dieron origen a la presente recomendación, a través de acciones preventivas y de 
capacitación en los planteles educativos del estado de oaxaca, que incluyan el análisis 
de los perfiles psicológicos del personal que presta el servicio educativo; del octavo pun-
to, la documentación que acredite la adopción de medidas de índole administrativa ne-
cesarias para que los probables responsables de un delito de agresión sexual en contra 
de menores, y que por sus funciones deban estar en contacto con éstos, sean inmedia-
tamente separados de ellas, hasta en tanto exista una determinación final respecto a su 
situación jurídica, y del noveno punto, las constancias que acrediten el inicio del proce-
dimiento administrativo dentro del cual se lleve a cabo la inspección de la escuela particu-
lar en la que estudiaba el menor vlGf, para evaluar la calidad de la enseñanza, así como 
las condiciones de dignidad y seguridad en las cuales se presta el servicio educativo en 
ese plantel.

•	Recomendación	7/08.	Caso de las comunidades religiosas Adventista del Séptimo Día, 
Bautista e Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús, de San Sebastián Teponahuaxtlán, mu-
nicipio de Mezquitic, Jalisco. se envió al Gobernador del estado de Jalisco el 25 de marzo 
de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que el secretario General de Gobierno del estado de Jalisco 
instruyó al secretario de desarrollo humano, al Procurador General de Justicia y al sub-
secretario de Asuntos del Interior, mediante los oficios sGG/1000/2008-1184/08, sGG/ 
1001/2008-1184/08 y sGG/1010/2008-1184/08, del 9 de junio de 2008, respectivamente, 
para que en el ámbito de su competencia den puntual cumplimiento a la presente reco-
mendación, relativa al caso de las agrupaciones religiosas de san sebastián teponahuaxtlán 
en el municipio de mezquitic, Jalisco, y mediante los oficios sGG/1858/2008 y sAJ/468/ 
2009-1637/09, del 27 de octubre de 2008 y del 22 de abril de 2009, respectivamente, el 
subsecretario de Asuntos Jurídicos del Gobierno del estado de Jalisco, remitió copia de 
la minuta de la reunión interinstitucional celebrada el 26 de agosto de 2008, en la que se 
mencionan las acciones tendentes a su cumplimiento, así como constancias diversas; sin 
embargo, aún no se acredita el cumplimiento de los puntos recomendatorios, ya que el 
9 de septiembre de 2009, se recibió el oficio sAJ/1197/2009, mediante el cual el referido 
subsecretario remitió pruebas de cumplimiento parcial, razón por la que el 29 de sep-
tiembre de 2009, se realizaron gestiones telefónicas con la citada autoridad para reite-
rarle, de nueva cuenta, que remita las pruebas de cumplimiento correspondientes.
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•	Recomendación	8/08.	Caso del recurso de impugnación presentado por los señores En-
rique Palestina y otros. se envió al h. Ayuntamiento de terrenate, tlaxcala, el 27 de marzo 
de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que por el oficio 121/Pmt/2008, del 24 de marzo de 2008, 
la Presidenta municipal de terrenate, tlaxcala, aceptó la recomendación; además den-
tro del expediente 57/1999 se ha hecho el ofrecimiento de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 m. n.) a los señores enrique Palestina huerta, cornelio de Gante García, Pedro 
Wiliulfo loaiza concha, víctor González león, lucas hernández rojas, Agustín hernández 
concha, Aarón Palafox morales y francisco fernández rivera, quienes se negaron a reci-
bir esa cantidad, toda vez que quieren que se les pague al cien por ciento de lo que les 
corresponde. Agregó que el 24 de marzo, del año en curso, el señor enrique Palestina 
huerta accedió a conciliar con el referido Ayuntamiento, por lo que se le finiquitó ante el 
tribunal de conciliación y Arbitraje del estado de tlaxcala, la cantidad de $160,000.00 
(ciento sesenta mil pesos 00/100 m. n.), a través del cheque número 104 de la institución 
bancaria banamex.

Por medio del oficio cvG/197/08, del 14 de abril de 2008, la cuarta visitadora General 
de la comisión estatal de derechos humanos de tlaxcala remitió a esta comisión nacio-
nal los acuses de recibo de la notificación que le realizó a la Presidencia municipal y a los 
integrantes del h. Ayuntamiento de terrenate, tlaxcala, en esa misma fecha.

Por medio del oficio 149/Pmt/2008, del 23 de septiembre de 2008, la Presidenta mu-
nicipal de terrenate, tlaxcala, envió a este organismo nacional copia del convenio que 
se realizó con el señor enrique Palestina huerta, demostrando con ello las acciones rea-
lizadas tendentes a cumplir el laudo emitido el 23 de octubre de 2002 por la extinta sala 
laboral burocrática del h. tribunal superior de Justicia del estado de tlaxcala; asimismo, 
indicó que con los señores cornelio de Gante García, Pedro Wiliulfo loaiza concha, víc-
tor González león, lucas hernández rojas, Agustín hernández concha, Aarón Palafox 
morales y francisco fernández rivera, no se ha podido conciliar por razones ajenas a la 
voluntad de esa Presidencia municipal.

Por lo anterior falta que envíe pruebas de cumplimiento del punto único de la reco-
mendación.

•	Recomendación	10/08.	Caso de la señora Marcela Santiago Mauricio. se envió al se-
cretario de la defensa nacional el 11 de abril de 2008. en el Informe de Actividades del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante los oficios dh-r-9694 y dh-r-11669, del 1 de 
octubre y del 26 de noviembre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó que respecto del cumplimiento del punto 
primero de la recomendación, el 6 de junio de 2008 se efectuó, en las instalaciones del 
hospital central militar, el pago por la cantidad de $153,563.00 (ciento cincuenta y tres 
mil quinientos sesenta y tres pesos 00/100 m. n.), en favor de la señora marcela santiago 
mauricio, por concepto de reparación del daño moral y material, quien no se reservó 
ninguna acción civil o administrativa, presente o futura en contra de la sedena.

en cuanto al segundo punto, mediante el mensaje correo electrónico de imágenes 
número smA-1111, del 13 de marzo de 2009, la señora marcela santiago mauricio fue 
dada de alta el 27 de junio de 2008 de la sala de medicina de mujeres 1 del hospital 
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central militar; no obstante, se le continúa brindado atención médica en dicho nosocomio 
y se le brindará continuamente en virtud de su calidad de derechohabiente.

respecto de los puntos tercero y quinto, la Inspección y contraloría General del ejér-
cito y fuerza Aérea mexicanos, en mensaje correo electrónico de imágenes número 4564, 
del 29 de abril de 2008 comunicó el inicio del procedimiento administrativo de investi-
gación AJ-07-08, el cual fue sustituido por el diverso 15/2008/c.n.d.h./Qu, a cargo del 
órgano Interno de control en la sedena, el cual se encuentra en integración.

en cuanto al cuarto punto, mediante el oficio dh-2323, del 8 de mayo de 2008, la sede-
na remitió copia certificada de la presente recomendación a la Procuraduría General de 
Justicia militar, para que en el ámbito de su competencia la tomara en consideración en 
la integración de la averiguación previa sc/100/2007/xIv, la cual fue determinada el 21 
de septiembre de 2009, ejercitando acción penal en contra de dos elementos militares 
por su probable responsabilidad en el caso.

respecto de los puntos sexto y séptimo, mediante el oficio smA-1768, del 28 de abril 
de 2008, se instruyó al director de la clínica de especialidades de la mujer de la secreta-
ría de la defensa nacional, lo siguiente:

I. Que deberá establecer la coordinación correspondiente con el director del hospital 
central militar a fin de que a la señora marcela santiago mauricio se le continúe 
proporcionando atención médica integral con objeto de reducir los padecimientos 
físicos, psíquicos y médicos, hasta su sanidad, incluidos los cuidados generales de 
enfermería por personal especializado, provisión de medicamentos, transportación 
para su atención, gastos de alimentación y de hospedaje necesarios para ella y para 
sus familiares.

II. cada seis meses, o antes si es necesario, se deberá revisar y actualizar por parte del 
personal médico adscrito a ese nosocomio el “Protocolo de hemorragia obstétrica”, 
a fin de que responda a las necesidades médicas de las pacientes y de los productos 
de la gestación que reciben atención médica en la clínica de especialidades de la 
mujer, debiendo hacer la difusión correspondiente entre la totalidad del personal 
directivo, médico, de enfermería y de trabajo social, incluyendo, desde luego, al per-
sonal que se encuentre realizando las diferentes residencias en ese nosocomio.

III. se deberá llevar a cabo una revisión actualizada cada seis meses, o antes si es ne-
cesario, del “Protocolo de transfusión sanguínea” conforme a la norma oficial mexi-
cana correspondiente, también con el propósito de que responda a las necesidades 
médicas de las pacientes y de los productos de la gestación que reciben atención mé-
dica en la clínica de especialidades de la mujer, debiendo hacer la difusión entre la 
totalidad del personal directivo, médico, de enfermería y de trabajo social, inclu-
yendo, desde luego, al personal que se encuentre realizando las diferentes residen-
cias en ese nosocomio.

en cuanto al punto octavo, la sedena ratifica que la información que esta comisión 
nacional le solicitó fue proporcionada en tiempo y forma y, en su caso, solicitó la dupli-
cidad de los términos legales en el trámite de la queja que dio origen a la misma, y se 
aplicaron las reservas de ley.

•	Recomendación	11/08.	Caso del señor Arturo Flores Alcaraz. se envió al Jefe de Gobier-
no del distrito federal el 15 de abril de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que mediante el oficio sG/6366/08, del 7 de julio de 2008, 
el secretario de Gobierno del distrito federal aceptó la recomendación.
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Por medio del oficio sG/7458/08, del 12 de agosto de 2008, el secretario de Gobierno 
del distrito federal instruyó al subsecretario de Gobierno para que realice las acciones 
respectivas para atender el punto primero de la recomendación.

mediante el oficio sG/7459/08, del 12 de agosto de 2008, dicho servidor público ins-
truyó al subsecretario de sistema Penitenciario para que realice las acciones tendentes 
a cumplimentar los puntos segundo, tercero y cuarto de la presente recomendación.

Por los oficios ssP/2887/08 y ssP/2888/08, ambos del 28 de agosto de 2008, el subse-
cretario de sistema Penitenciario del distrito federal instruyó al director ejecutivo y de 
derechos humanos y al director ejecutivo de Prevención y readaptación social para que 
cumplan lo establecido en los puntos segundo, tercero y cuarto de la recomendación.

mediante el oficio sdh/6522/08, del 6 de noviembre de 2008, el subdirector de dere-
chos humanos de la secretaría de Gobierno del distrito federal remitió copia de la mi-
nuta de la reunión de trabajo realizada el 9 de septiembre de 2008 entre representantes 
de la secretaría de salud y la subsecretaría de sistema Penitenciario, ambas del distrito 
federal, en la cual se definieron los acuerdos de coordinación sobre acciones tendentes 
a garantizar una mejor atención médica a la población penitenciaria.

Por medio del oficio sdh/6627/08, del 6 de noviembre de 2008, el subdirector de 
derechos humanos de la secretaría de Gobierno del distrito federal remitió copia de la 
vista dada al contralor Interno en la secretaría de Gobierno del distrito federal, del 3 de 
noviembre de 2008, y recibida en dicho órgano Interno de control el 5, del mes y año 
citados; asimismo, agregó copia de la denuncia de hechos formulada al fiscal de Inves-
tigación para servidores Públicos en la Procuraduría General de Justicia del distrito fede-
ral, del 3 de noviembre de 2008, y recibida en dicho órgano Interno de control el 5, del 
mes y año citados.

mediante el oficio 173-d/08, del 27 de noviembre de 2008, el Agente del ministerio 
Público adscrito a la fiscalía central de Investigación para servidores Públicos de la Pro-
curaduría General de Justicia del distrito federal, dentro de las actuaciones de la averi-
guación previa fsP/b/t3/2319/08-11, solicitó a esta comisión nacional copia certificada 
del expediente de queja que dio origen a la recomendación.

Por lo expuesto falta que envíen pruebas de cumplimiento de los puntos primero, 
segundo, tercero y cuarto de la recomendación.

•	Recomendación	14/08.	Caso de las fumigaciones en las Estancias para el Bienestar y 
Desarrollo Infantil del ISSSTE. se envió al secretario de salud y al director General del 
Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado el 18 de abril 
de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, por ambas autoridades.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, por lo que se refiere a la secretaría de salud, en virtud de que mediante 
el oficio 4326, del 14 de agosto de 2008, informó que respecto del punto primero de la 
recomendación la comisión federal para la Protección contra riesgos sanitarios, por el 
oficio soo/432/2008, del 13 de agosto de 2008, instruyó a los comisionados estatales o 
directores de regulación sanitaria a fin de que realicen visitas de verificación a las estan-
cias ubicadas en su entidad federativa de acuerdo con el padrón respectivo, con la fina-
lidad de informar por escrito el resultado de las acciones realizadas, precisando que respec-
to de las 57 estancias ubicadas en el distrito federal dicha comisión inició las visitas de 
operación sanitaria de manera aleatoria, habiendo realizado a la fecha 13 visitas, a las 
que se les generó oficio de dictamen, solicitando información adicional, a efecto de dar 
seguimiento a las irregularidades encontradas e indicando las acciones a desarrollar. Por 
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otra parte, se informó, por lo que hace al punto segundo de la citada recomendación, 
que la comisión de evidencia y manejo de riesgos incluyó en el Programa nacional de 
normalización de regulación y fomento sanitario, publicado el 14 de abril de 2008, en 
el Diario Oficial de la federación, el proyecto “ProY-nom-000-ssA1-200x condIcIones 
sAnItArIAs Que deben cumPlIr los estAblecImIentos dedIcAdos A los servIcIos 
urbAnos de control de PlAGAs medIAnte lA APlIcAcIón de PlAGuIcIdAs”, pro-
yecto con el que se dará cumplimiento a la recomendación mencionada.

Asimismo, por lo que se refiere al Instituto de seguridad y servicios sociales de los tra-
bajadores del estado, se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial, ya que se informó que con los oficios sAdh/5515/08 y sAdh/5518/08, ambos 
del 22 de septiembre de 2008, la subdirección y capacitación educativos de la subdirec-
ción General de Prestaciones económicas sociales y culturales de ese Instituto remitió 
documentación referente a la reunión nacional curso-taller “estrategias para la Preven-
ción de fauna nociva en las ebdI”, evento en el que se establecieron compromisos con 
los delegados de ese Instituto, para que tanto dichos compromisos, como el contenido 
de la reunión, sean difundidos y llevados a cabo; asimismo, indicó que se le solicitó a esa 
subdirección y capacitación educativos informen las acciones que han llevado a cabo 
las delegaciones para prevenir la fauna nociva en las estancias, y el programa de super-
visión, en donde se consideren las actividades previas, durante y posteriores a la fumi-
gación; lo anterior, con la finalidad de darle cumplimiento a los puntos primero y segun-
do de la recomendación mencionada.

mediante el oficio sAdh/5923/08, del 8 de octubre de 2008, el Issste remitió docu-
mentación referente a las acciones que se están llevando a cabo en las delegaciones de 
ese Instituto para prevenir la fauna nociva en las estancias de bienestar de desarrollo 
Infantil, así como el programa de supervisión, en el cual se consideren las actividades 
previas, durante y posteriores a la fumigación, precisando que hasta el momento se han 
recibido 10 informes de las delegaciones del Issste, siendo éstas las de baja california 
sur, campeche, colima, coahuila, Jalisco, michoacán, tlaxcala, Zona norte, Zona Ponien-
te y Zona sur, considerando que para el 15 de octubre del presente año se termine el 
periodo para el envío de esa información; lo anterior, a efecto de darle cumplimiento al 
punto segundo.

Por medio del oficio 00609, del 5 de febrero de 2009, el director de lo contencioso de la 
dirección General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de salud remitió copia del oficio 
cGJc/3/or/30/2008, del 13 de enero de 2009, suscrito por el comisionado federal para 
la Protección contra riesgos sanitarios, mediante el cual informó que se seleccionaron 
aleatoriamente 27 estancias localizadas en el distrito federal para que personal adscrito 
a la comisión de operación sanitaria realizara visitas de verificación; asimismo, se instru-
yó a las entidades federativas que integran el sistema federal sanitario a fin de que la 
autoridad sanitaria correspondiente de cada estado coadyuve con las acciones iniciadas 
por la cofepris, llevando a cabo el procedimiento de control sanitario en las estancias ubi-
cadas en su entidad federativa, instrucción en la que se establecieron los criterios para 
la verificación, dictamen y resolución. esa comisión informó que, hasta el momento, se 
ha recibido el reporte de nueve estados: Aguascalientes, campeche, chihuahua, estado 
de méxico, Guanajuato, Jalisco, san luis Potosí, sinaloa y Zacatecas, precisando que dichos 
reportes arrojan que se han verificado 27 estancias de un total de 78 en toda la repúbli-
ca mexicana. cabe aclarar que en las visitas de verificación sanitarias se detectaron di-
versas anomalías relacionadas con los servicios de control de plagas; lo anterior, con la 
finalidad de dar cumplimiento al punto primero de la presente recomendación.
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mediante el oficio, sin número, del 6 de mayo de 2009, a través del cual el director de lo 
contencioso remitió copia del memorándum cos/3/ur/1118/2009, del 28 de abril de 
2009, suscrito por el subdirector ejecutivo de dictamen de servicios e Insumos para la 
salud de la secretaría de salud, mediante el cual informó que se continúa con el segui-
miento a las 27 estancias que se eligieron aleatoriamente, localizadas en el distrito fe-
deral, siendo que en cuatro de ellas ha concluido el proceso, ya que han corregido las 
observaciones que resultaron de la visita de verificación, y lo han demostrado con evi-
dencias, así como de la práctica de medidas de higiene y saneamiento básico para evitar 
la proliferación de fauna nociva y de medidas de seguridad adecuadas durante aplicación 
de plaguicidas; 16 estancias están en proceso de visita de verificación de cumplimiento de 
la corrección de observaciones, quedando siete en espera de respuesta de sus acciones 
realizadas para la corrección de observaciones. se tiene programado continuar con el 
proceso de verificación de las estancias que se localizan en el distrito federal en el mes 
de mayo. respecto de las vistas realizadas en las entidades federativas, se recibió infor-
mación de seis estados más: colima (dos estancias verificadas), durango (tres estancias 
verificadas), morelos (tres estancias verificadas), nayarit (dos estancias verificadas), so-
nora (seis estancias verificadas) y tamaulipas (cuatro estancias verificadas). de dichos 
reportes se desprende que se han verificado 42 de un total de 78 estancias del Issste en 
las entidades federativas de la república mexicana.

•	Recomendación	15/08.	Caso de la señora Alicia Guillén Araos. se envió al secretario de 
salud el 29 de abril de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera, aceptada, sin pruebas de cumplimiento cuyo 
seguimiento ha terminado; no obstante que a través del oficio, sin número, del 20 de 
mayo de 2008, el director General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de salud informó 
que la presente recomendación fue aceptada en todos sus términos. de las constan-
cias que obran en los registros de esta comisión nacional se advirtió que mediante el 
oficio 7127, del 15 de diciembre de 2008, el director contencioso de la secretaría de sa-
lud hizo referencia a las reuniones que se efectuaron con los familiares de la agraviada a 
fin de dar cumplimiento al punto primero de la recomendación, sin embargo, no se cuen-
ta con elementos suficientes que acrediten que se haya dado cumplimiento al punto de 
referencia. Por cuanto hace al segundo punto se inició el expediente de0007/2008-288, 
en el órgano Interno de control en el Instituto nacional de ciencias médicas y nutrición 
“sal vador Zubirán”, sin que se haya informado el estado que guarda el mismo. con relación a 
los puntos tercero y cuarto únicamente se cuenta con la copia del oficio del 25 de agos-
to del 2008, dirigido al director General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de salud, a 
través del cual el director de medicina, del Instituto nacional citado, informó respecto 
del cumplimiento de esos puntos, sin que se haya remitido copia de los anexos que se 
mencionan en el mismo, no obstante los diversos requerimientos que se le formularon. 
en consecuencia, la presente recomendación se considera aceptada, sin pruebas de cum-
plimiento cuyo seguimiento ha terminado, de acuerdo con el artículo 138, fracción Iv, 
del reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos.

•	Recomendación	18/08.	Caso de la señora María Mónica Domínguez Valdez. se envió 
al secretario de salud el 13 de mayo de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de ene-
ro al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que respecto del primer punto, mediante el oficio 5235, del 30 
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de septiembre de 2008, el director de lo contencioso de la secretaría de salud remitió 
información a este organismo nacional relativa al trámite que se está efectuando para 
el pago de la indemnización correspondiente por concepto de reparación del daño en 
favor de la señora maría mónica domínguez valdez, estando pendiente que se determi-
ne el monto y la consecución del mismo.

Asimismo, por medio del oficio 12/1/.03/2149/2008, del 7 de octubre de 2008, el mis-
mo servidor público remitió información a este organismo nacional referente al segun-
do punto de la recomendación, ya que en el órgano Interno de control de la secretaría 
de salud se inició el procedimiento administrativo de-051/2008, mismo que se encuen-
tra pendiente de determinar.

el 3 de noviembre de 2009, mediante el oficio 53082, se solicitó al secretario de salud 
la información relativa a los dos puntos pendientes de cumplir de la presente recomen-
dación. Asimismo, por medio del oficio 53081, de la misma fecha, se solicitó al contralor 
Interno de esa secretaría que informara respecto del estado que guarda el procedimien-
to administrativo de-051/2008.

•	Recomendación	21/08.	Caso del señor Luis Adrián Hernández Correa. se envió al se-
cretario de seguridad Pública federal y al Jefe de Gobierno del distrito federal el 26 de 
mayo de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 
se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por ambas autoridades.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, por parte de la secretaría de seguridad Pública federal, toda vez que en 
lo relativo al primer punto recomendatorio, concerniente al pago por concepto de repa-
ración del daño, dicha dependencia informó que se estará a lo que determinen las auto-
ridades administrativas y jurisdiccionales.

Por lo que respecta al Jefe de Gobierno del distrito federal se sigue considerando 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que el subsecretario de Gobier-
no comunicó que se podría incorporar al agraviado dentro de los programas sociales, 
como parte del pago por concepto de reparación del daño; circunstancia que se hizo 
del conocimiento de aquél.

Por lo que respecta al segundo punto recomendatorio, mediante el oficio sdh/1136/09, 
del 19 de febrero de 2009, la subdirectora de derechos humanos de la subsecretaría de 
sistema Penitenciario del distrito federal, informó que se presentó denuncia de hechos 
ante la Procuraduría General de Justicia de dicho lugar, radicándose la averiguación pre-
via fsP/bt2/1735/08-08 en la unidad de Investigación b-3 de la fiscalía central de Inves-
tigación para servidores Públicos.

Asimismo, se encuentra pendiente el tercer punto recomendatorio, ya que, a través 
del oficio c.I./s.G./QdYr/1623/09, del 11 de mayo de 2009, el titular de la contraloría In-
terna del distrito federal informó que se radicó en ese órgano el expediente administra-
tivo c.I./Gob/d/0295/2008, el cual se encuentra en etapa de investigación.

•	Recomendación	23/08.	Caso de los alumnos de un colegio particular en Villa de Etla, 
Oaxaca. se envió al Gobernador del estado de oaxaca el 18 de junio de 2008. en el Infor-
me de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio subdh/07-08/usA/dcr/856, del 9 de 
julio de 2008, la subsecretaria de derechos humanos del Poder ejecutivo del estado 
de oaxaca aceptó la recomendación.

respecto del punto primero, mediante el oficio subdh/07-08/usA/dcr/977, del 1 de 
agosto de 2008, dicha subsecretaria remitió copia del oficio subdh/07-08/usA/dcr/973, 
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de esa misma fecha, mediante el cual esa servidora pública solicitó al Procurador Gene-
ral de Justicia que instruyera a quien corresponda a efecto de que se dé cumplimiento al 
punto primero de la recomendación.

mediante el oficio subdh/10-08/usA/dcr/1370, del 28 de octubre de 2008, la citada 
subsecretaria remitió copia del oficio 817, mediante el cual el Agente del ministerio Públi-
co adscrito al distrito Judicial de etla, oaxaca, informó sobre las diligencias realizadas 
dentro de las causas penales 64/2007 y 121/2007 respecto de la reparación del daño, 
derivado de las conductas delictivas cometidas en perjuicio de los menores A1, A2 y A3.

mediante el oficio subdh/12-08/usA/dcr/1562, del 29 de diciembre de 2008, la sub-
secretaria de derechos humanos del Poder ejecutivo del estado de oaxaca informó que 
el 7 de noviembre de ese año sostuvo una reunión de trabajo con los padres de los me-
nores agraviados, a efecto de brindarles la asistencia médica y psicológica que requieren 
con motivo de los hechos cometidos en su perjuicio.

con relación al punto segundo, mediante el oficio subdh/07-08/usA/dcr/977, del 1 
de agosto de 2008, la subsecretaria de referencia remitió copia del oficio subdh/07-08/
usA/dcr/972, de esa misma fecha, mediante el cual esa servidora pública solicitó al 
secretario de Protección ciudadana que instruyera a quien corresponda a efecto de que 
se dé cumplimiento al punto segundo de la presente recomendación.

respecto del punto tercero recomendatorio, mediante el oficio subdh/10-08/usA/
dcr/1370, del 28 de octubre de 2008, la subsecretaria citada remitió copia del oficio 317/ 
2008, mediante el cual el Agente del ministerio Público titular de la mesa uno adscrita a 
la visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del estado informó sobre el 
inicio del cuaderno de queja 166(vIs:GrAl)2008, en contra de las autoridades ministe-
riales a cuyo cargo se encontró la integración y determinación de las averiguaciones 
previas 121(fm)/2007 y 122(d.s.)/2007.

con relación al punto cuarto, mediante el oficio subdh/07-08/usA/dcr/977, del 1 de 
agosto de 2008, la referida subsecretaria remitió copia del oficio subdh/07-08/usA/
dcr/974, de esa misma fecha, mediante el cual esa servidora pública solicitó al director 
General del Instituto estatal de educación Pública que instruyera a quien corresponda a 
efecto de que se dé cumplimiento al punto cuarto de la recomendación.

con relación al punto quinto, por medio del oficio subdh/07-08/usA/dcr/977, del 1 
de agosto de 2008, la subsecretaria mencionada remitió copia del oficio subdh/07-08/
usA/dcr/974, de esa misma fecha, mediante el cual esa servidora pública solicitó al di-
rector General del Instituto estatal de educación Pública que instruyera a quien correspon-
da a efecto de que se dé cumplimiento al punto quinto de la presente recomendación.

respecto del punto sexto, mediante el oficio subdh/10-08/usA/dcr/1370, del 28 de 
octubre de 2008, la subsecretaria de derechos humanos remitió copia del oficio 3699/
oP/2008, mediante el cual la Procuradora de la defensa del menor, la mujer y la familia 
refiere que esa dependencia ofreció a los padres y a los menores agraviados asesoría 
legal y psicológica.

con relación al punto noveno, mediante el oficio subdh/10-08/usA/dcr/1370, del 28 
de octubre de 2008, la multicitada subsecretaria remitió copia del oficio dG/IeePo/ 
988/2008, mediante el cual el director General del Instituto estatal de educación Pública 
de oaxaca instruyó al coordinador General de Planeación educativa para que iniciara el 
procedimiento administrativo correspondiente dentro del cual se lleve a cabo la inspec-
ción de la escuela particular en la que estudiaban los menores agraviados, para evaluar 
la calidad de la enseñanza, así como las condiciones de dignidad y seguridad en las cua-
les se presta el servicio educativo.
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Por lo anterior, se encuentra pendiente que la autoridad informe y remita a esta co-
misión nacional, con relación primer punto recomendatorio, que se exhiban las diligen-
cias relativas a la reparación del daño con motivo de los hechos cometidos en perjuicio 
de los menores A1, A2 y A3; del segundo punto, las pruebas relativas a las diligencias que 
acrediten el auxilio brindado a las víctimas y testigos de los hechos, así como las medidas 
de seguridad adoptadas para evitar que se realice algún acto de intimidación o de repre-
salia en contra de los menores agraviados, sus familiares y testigos de los hechos que 
dieron origen al presente asunto; respecto del tercer y cuarto puntos faltan las constan-
cias relativas al inicio y determinación del procedimiento administrativo de investigación 
en contra de los servidores públicos involucrados en el presente asunto; del quinto pun-
to recomendatorio está pendiente la documentación referente a las directrices adoptadas 
por el Instituto estatal de educación Pública de oaxaca, a efecto de que los servidores 
públicos de esa dependencia, en caso de cualquier tipo de abuso de menores, asuman 
sus responsabilidades de información y colaboración inmediata para prevenirlos, aten-
derlos y, en su caso, denunciarlos ante las autoridades ministeriales competentes y al 
órgano Interno de control, sin perjuicio de que de manera pronta y expedita informen 
a sus superiores jerárquicos a fin de imponerlos de los hechos; del sexto punto no se ha 
acreditado con documentación fehaciente las medidas adoptadas para prevenir y elimi-
nar la estigmatización social de las víctimas infantiles y de sus familiares; facilitar la recu-
peración y reintegración en su comunidad, y velar en todo momento por el interés su-
perior del menor; del séptimo punto falta que se informe sobre las medidas de índole 
administrativo adoptadas para garantizar la no repetición de actos como los que dieron 
origen a la presente recomendación, a través de acciones preventivas y de capacitación 
en los planteles educativos del estado de oaxaca, que incluyan el análisis de los perfiles 
psicológicos del personal que presta el servicio educativo; del octavo punto está pen-
diente la documentación que acredite la adopción de medidas de índole administrativo 
necesarias para que los probables responsables de un delito de agresión sexual en con-
tra de menores, y que por sus funciones deban estar en contacto con éstos, sean inme-
diatamente separados de ellas hasta en tanto exista una determinación final respecto de 
su situación jurídica, y del noveno punto faltan las constancias respecto de la determi-
nación del procedimiento administrativo dentro del cual se lleve a cabo la inspección de 
la escuela particular en la que estudiaban los menores agraviados para evaluar la calidad 
de la enseñanza, así como las condiciones de dignidad y seguridad en las cuales se pres-
ta el servicio educativo en ese plantel.

	•	Recomendación	24/08.	Caso de la señora María Alicia Yupa Llayco, migrante ecuato-
riana. se envió a la comisionada del Instituto nacional de migración el 18 de junio de 
2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, se consi-
deró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial 
cuyo seguimiento ha terminado, toda vez que sí bien es cierto que mediante el oficio 
cJ/482/2008, del 22 de julio de 2008, firmado por la coordinadora Jurídica del Instituto 
nacional de migración, dirigido a la coordinadora de control y verificación de ese Insti-
tuto, solicitó girar instrucciones para dar cumplimiento a dichos puntos, esta comisión 
nacional no contó con las pruebas que acreditaran su cumplimiento a pesar de que por 
medio de los oficios v5/06298/2009, del 24 de febrero de 2009 y v5/11784/09, de, 27 de 
marzo de 2009, se le requirió a la autoridad remitiera dichas constancias.

Por lo tanto, este organismo nacional, por acuerdo del 29 de abril de 2009, dio por 
concluido el seguimiento de la presente recomendación.
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•	Recomendación	26/08.	Caso de A1 y otros. se envió al Procurador General de la repú-
blica y al Gobernador del estado de Guanajuato el 30 de junio de 2008. en el Informe de 
Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con prue-
bas de cumplimiento parcial por ambas autoridades.

en el presente Informe, por lo que hace a la Procuraduría General de la república, se 
considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, ya que por medio de los 
oficios dGArAcdh/002417/08, dGArAcdh/002434/08, sdhAvsc/feAdP/0928/08 y 
dGArAcdh/002529/08, de los días 9, 10 y 23 de septiembre de 2008, respectivamente, 
la PGr informó que les reiteró a todas sus Áreas estricta observancia de lo dispuesto en 
el Acuerdo A/057/2003, en todos aquellos casos en los que alguien refiere haber sido 
torturado o maltratado.

Por medio del oficio dGArAcdh/003887/08, del 28 de noviembre de 2008, la Procu-
raduría General de la república informó de los cursos de capacitación que se le impartió 
al personal de esa Procuraduría en la delegación de Guanajuato, efectuados del 30 de 
junio de 2008 hasta la fecha.

Por medio del oficio dGArAcdh/002435/09, del 26 de mayo de 2009, el director Ge-
neral de Atención a recomendaciones y Amigables conciliaciones en derechos humanos 
de la PGr informó que, por lo que se refiere al segundo punto de la presente recomenda-
ción, la Procuraduría General de Justicia del estado de Guanajuato fue la segunda en el 
país a la que la Procuraduría General de la república le brindó asesoría y apoyo para que 
generara su propio dictamen médico/Psicológico especializado para casos de Posi-
ble tortura y/o maltrato, a fin de que estuviera en mejor aptitud de combatir el flagelo 
de la tortura, siendo esto en el año 2005. Asimismo, indicó que por lo que se refiere al 
cuarto punto de la recomendación mencionada se precisó que ese punto no es aplicable 
a la Procuraduría General de la república, toda vez que en ninguno de los casos se hicie-
ron señalamientos en contra del personal de esa Institución como torturadores; además 
de que esa Procuraduría, en algunos casos, inició la investigación de las presuntas tortu-
ras y después declinó la competencia en favor de la Procuraduría guanajuatense, es decir, 
no continuó con las indagatorias, por lo que no le correspondía adoptar las medidas de 
protección a las víctimas, testigos y demás.

Por lo que se refiere al Gobernador del estado de Guanajuato se considera aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, ya que por medio del oficio 01527, del 2 de julio 
de 2008, informó que la recomendación fue aceptada en todos sus términos.

mediante el oficio 9339/2008, del 4 de junio de 2008, el Procurador General de Justicia 
del estado de Guanajuato instruyó al coordinador de Asuntos Internos de esa Procura-
duría para que iniciara la averiguación previa respectiva, a fin de llegar al total esclareci-
miento de los hechos que dieron origen a la presente recomendación.

Por medio del oficio 01560, del 15 de julio de 2008, el Gobernador del estado de Gua-
najuato solicitó copia certificada del expediente 2006/5086/1/Q y de sus acumulados 
2007/562/1/Q y 2007/2497/1/Q, por ser necesaria para la integración de los expedientes y 
para la realización de las medidas recomendadas, por parte de las autoridades locales 
competentes.

•	Recomendación	27/08.	Caso de los señores José Ignacio Trujillo Cortázar y Alfonso Mu-
ñoz Moreno. se envió al h. Ayuntamiento de minatitlán, veracruz, el 2 de julio de 2008. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró 
aceptada, sin pruebas de cumplimiento.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, sin pruebas de cumplimien-
to, toda vez que mediante el oficio su-483-2008, del 28 de agosto de 2008, el Presidente 
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municipal de minatitlán, veracruz, aceptó la recomendación, sin embargo, no ha envia-
do pruebas de su cumplimiento.

• recomendación 28/08. caso del menor Eduberto López Pérez, de nacionalidad guate-
malteca. la recomendación 28/08 se emitió el 8 de julio de 2008, y fue dirigida a la co-
misionada del Instituto nacional de migración. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial, en virtud de que se encontraba pendiente que el Instituto nacional de migración 
remitiera a esta comisión nacional pruebas documentales relacionadas con los puntos 
primero y tercero de la presente recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que respecto del primer punto de la recomendación, mediante el oficio 
cJ/531/2008, del 11 de agosto de 2008, la coordinadora Jurídica en el Inm dio vista al 
órgano Interno de control en ese Instituto.

con relación al segundo punto de la recomendación, en razón de que, el Inm a través 
de la circular Inm/ccv7crII/00352/2009, del10 de febrero de 2009, acordó la creación de 
los oficiales de Protección a la Infancia (oPI).

respecto del punto tercero de la recomendación, en virtud de que la coordinadora 
Jurídica del Inm dio vista al órgano Interno de control en el Inm, mediante el oficio 
cJ/531/2008, de 11 de agosto de 2008.

•	Recomendación	29/08.	Caso del señor José Fausto Gálvez Murguía. se envió al secre-
tario de la defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento 
parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que por los oficios dh-8056 y dh-r-11670, del 17 de agosto y 
del 23 de noviembre de 2009, respectivamente, el director General de derechos hu-
manos de la secreta ría de la defensa nacional informó que para cumplir con el punto 
primero, el 7 de agosto de 2009, realizó el pago al agraviado, José fausto Gálvez munguía, 
por la cantidad de $38,390.70 (treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 70/100 m. 
n.), por concepto de reparación del daño.

en cuanto a los puntos tercero y cuarto, queda pendiente que la sedena informe la 
determinación del procedimiento administrativo AJ-15-08 y de la averiguación previa 
GnsonoYtA/01/2008.

Por lo que hace a los puntos segundo y quinto, el estado mayor de la sedena informó 
que para cumplir con estos puntos, se realizan las acciones pertinentes en la secretaría 
de la defensa nacional para fomentar en el personal militar la cultura de respeto a los 
derechos humanos, para lo cual cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimien-
to de los derechos humanos y del derecho Internacional humanitario s. d. n. 2009b.

referente al punto sexto, informó que el reglamento de reclutamiento de Personal 
para el ejército y fuerza Aérea mexicanos establece y define los procedimientos para la 
capacitación, identificación y selección del personal, a efecto de que reúnan las caracte-
rísticas físicas, psicológicas e intelectuales para cumplir eficientemente con sus funciones 
en el Instituto Armado, con lo que se considera estar cubierto este aspecto, porque sobre 
esas bases se lleva a cabo el reclutamiento del personal militar.

•	Recomendación	30/08.	Caso del señor Óscar Cornejo Tello, en el municipio de Morelia, 
Michoacán. se envió al secretario de la defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el In-
forme de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial.
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en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio dh-r-11313, del 12 de noviembre de 
2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional 
informó que a fin de cumplir con los puntos primero y segundo de la recomendación, el 
31 de octubre de 2008, la secretaría de la defensa nacional realizó el pago de $38,390.70 
(treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 70/100 m. n.), a la ciudadana maría del 
carmen cornejo tello, en representación del agraviado óscar cornejo tello, por concep-
to de indemnización y reparación del daño.

Que en relación al cuarto punto, mediante el oficio 38, del 15 de octubre de 2009, el 
Agente del ministerio Público militar, adscrito a la 21/a. Zona militar, en morelia, michoa-
cán, remitió a la Procuraduría General de Justicia militar la averiguación previa 21Zm/27/ 
2007 para su archivo correspondiente, con las reservas de ley, con fundamento en los 
artículos 13, 16 y 21 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 57 y 83, 
fracción II, del código de Justicia militar.

en cuanto a los puntos tercero y cuarto, queda pendiente que la sedena informe la 
determinación del procedimiento administrativo AJ-16-08 y de la averiguación previa 
21Zm/27/2007.

respecto del punto quinto, el estado mayor informó que la secretaría de la defensa 
nacional cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos hu-
manos y del derecho Internacional humanitario s.d.n. 2008.

•	Recomendación	31/08.	Caso del señor Fausto Ernesto Murillo Flores, en el municipio de 
Naco, Sonora. se envió al secretario de la defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el In-
forme de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante los oficios dh-r-10633 y dh-r-11836, del 22 de 
octubre y del 27 de noviembre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó que el 11 de diciembre de 2009, se realizará el 
pago por concepto de gastos funerarios a la beneficiaria del agraviado por la cantidad 
de $21, 340.00 (veintiún mil trescientos cuarenta pesos 00/100 m. n.); que para cumplir 
con el segundo punto, por radiograma 733, del 10 de septiembre de 2008, el represen-
tante social militar adscrito al Juzgado militar de la III región militar con sede en mazatlán, 
sinaloa, acusó recibo de la copia certificada de la recomendación 31/2008; asimismo, por 
medio del oficio 597, del 10 de septiembre de 2008, el fiscal militar adscrito al Juzgado 
citado ofreció, como prueba documental en la causa penal 3199/2007, copia certificada 
de la presente recomendación, donde se instruye proceso al cabo de infantería césar 
miguel Palomares flores y otros, por el delito de tortura.

en cuanto al punto tercero, la sedena informó que el procedimiento administrativo de 
investigación 7/2008/c.n.d.h./de se encuentra en etapa de integración, por lo que una 
vez concluido lo harán del conocimiento de esta comisión nacional.

respecto del punto cuarto, la averiguación previa sc/149/2007/III-II, iniciada con mo-
tivo de las presuntas omisiones en que incurrió el personal militar involucrado, al no 
hacer del conocimiento del ministerio Público de la federación la detención del extinto 
fausto ernesto murillo flores, fue consignada el 2 de septiembre de 2009, ante el Juez 
militar de la III región militar con sede en mazatlán, sinaloa, mediante el pedimento de 
incoación a proceso número 023/2009, ejercitando acción penal en contra del teniente 
coronel de Infantería blas rosendo cisneros Gutiérrez; teniente de Infantería José rober-
to lagunas huitrón; cabos de Infantería eleazar roldán ornoz, césar miguel Palomares 
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flores, Gustavo Gil lemus; conductor domingo Armando calderón ballina y de sanidad 
Aurelio Gono osuna; soldados de Infantería rodrigo reyes flores, Pánfilo valenzuela va-
lenzuela, Abenamar Jiménez Jiménez, luis Guadalupe García olivo; de transmisiones 
hernán ochoa Pérez; sargento segundo de Infantería Jesús manuel morales lópez; sol-
dados de Infantería enrique santa cruz magaña y moisés hernández hernández.

•	Recomendación	32/08.	Caso del señor Jesús Picazo Gómez. se envió al secretario de 
la defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que se encontraba pendiente que se resolviera el procedimiento adminis-
trativo de investigación en contra del personal militar que intervino en los hechos narra-
dos en la presente recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez la sedena para cumplir con el punto primero de la recomendación, mediante 
el convenio del 31 de octubre de 2008, dicha secretaría pagó la reparación del daño al 
señor Jesús Picazo Gómez, consistente en la cantidad de $38,390.70 (treinta y ocho mil 
trescientos noventa pesos con 70/100 n. n.), cifra que recibió dicho agraviado a su ente-
ra satisfacción.

en cuanto al punto segundo, mediante el oficio dh-r-9725, del 2 de octubre de 2009, el 
director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó a 
esta comisión nacional que la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea 
mexicanos inició el procedimiento administrativo de investigación 8/2008/c.n.d.h./Qu.

en relación con el tercer punto, por medio del oficio dh-r-9725, del 2 de octubre de 
2009, el director General de derechos humanos de la sedena reiteró a esta comisión 
nacional que mediante el oficio scAP-29903, del 29 de agosto de 2008, la Procuraduría 
General de Justicia militar ordenó al Agente del ministerio Público militar agregar la pre-
sente recomendación a la averiguación previa 21Zm/01/2007-esP, lo cual se efectuó y, 
actualmente, dicha indagatoria fue determinada con ponencia de archivo.

en torno al punto cuarto, por medio del oficio dh-r-9725, del 2 de octubre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional infor-
mó que para fomentar en el personal militar la cultura de respeto a los derechos huma-
no se cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos 
y del derecho Internacional humanitario s.d.n. 2009.

Por lo anterior, esta comisión nacional, mediante el oficio v2/54920, del 12 de noviem-
bre de 2009, hizo del conocimiento del secretario de la defensa nacional que la presente 
recomendación se tiene aceptada, con pruebas de cumplimiento total, con fundamen-
to en los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos; 46 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos; 136, 137, 138, 
fracción II, y 139 de su reglamento Interno.

•	Recomendación	33/08.	Caso del señor Antonio Paniagua Esquivel, en el municipio de 
Tanhuato, Michoacán. se envió al secretario de la defensa nacional el 11 de julio de 2008. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio dh-r-9726, del 1 de octubre de 2009, el 
director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó 
que para cumplir con los puntos primero y segundo de la recomendación, el 31 de oc-
tubre de 2008 suscribió un convenio con el señor Antonio Paniagua esquivel en el que 
consta que se le cubrió la cantidad de $38,390.70 (treinta y ocho mil trescientos noven-
ta pesos 00/100 m. n.), por concepto de reparación del daño moral y material.
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en cuanto al punto tercero, la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza 
Aérea mexicanos, en mensaje correo electrónico de imágenes número 8903, del 11 de 
agosto de 2008, informó el inicio del procedimiento administrativo de investigación AJ-
19-08, que fue sustituido por el diverso 9/2008/c.n.d.h./Qu, el cual se encuentra en in-
tegración.

respecto de los puntos cuarto y quinto, la sedena reitera que la Procuraduría General 
de Justicia militar, mediante el oficio scAP-29908, del 29 de agosto de 2008, giró comuni-
cación al Agente del ministerio Público militar adscrito a la 21/a. Zona militar en morelia, 
michoacán, ordenándole el inicio de la averiguación previa correspondiente, en la que 
deberá realizar un detallado análisis de las constancias ministeriales y, de resultar proce-
dente, ejercitar acción penal por los delitos respecto de los que no se ha practicado ningu-
na consignación. Por otra parte, mediante el oficio scAP-29909, de la misma fecha, remitió 
copia certificada de la presente recomendación al representante social militar, ordenán-
dole agregar dicho documento a la averiguación previa 21Zm/51/2007, a fin de que sea 
tomada en consideración al momento de emitir la determinación correspondiente.

en cuanto al punto sexto, el estado mayor informó que para cumplir con este punto 
en la secretaría de la defensa nacional se realizan las acciones pertinentes para fomentar 
en el personal militar la cultura de respeto a los derechos humanos, para lo cual cuenta 
con el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho 
Internacional humanitario, que es el instrumento que controla las actividades de capa-
citación en la materia.

•	Recomendación	34/08.	Caso del menor Víctor Alfonso de la Paz Ortega y del joven Juan 
Carlos Peñaloza García, en el municipio de Huetamo, Michoacán. se envió al secretario de la 
defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio dh-9833, del 6 de octubre de 2009, el 
director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comuni-
có a esta comisión nacional que para cumplir con los puntos primero, segundo y terce-
ro de la recomendación el 31 de octubre de 2008 suscribió convenio con los deudos del 
señor hipólito de la Paz ortega y con el lesionado Juan carlos Peñaloza García, a quienes se 
les cubrió la cantidad de $153,562.80 (ciento cincuenta y tres mil quinientos sesenta y 
dos pesos 80/100 m. n.), y $38,390.70 (treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 70/100 
m. n.), respectivamente, por concepto del daño moral y material.

respecto del punto cuarto, el órgano Interno de control en la sedena inició el proce-
dimiento administrativo de investigación 10/2008/c.n.d.h./Qu, el cual se encuentra en 
integración.

en cuanto a los puntos quinto y sexto, mediante el oficio dh-5498, del 27 de agosto 
de 2008, la sedena dio vista de la recomendación a la Procuraduría General de Justicia 
militar, la que por el diverso scAP-29916, del 29 de agosto de 2008, ordenó al Agente del 
ministerio Público militar adscrito a la 21/a. Zona militar de morelia, michoacán, tomarla 
en consideración al momento de emitir la determinación que conforme a derecho co-
rresponda. la averiguación previa actualmente se encuentra en integración y, una vez 
determinada, se hará del conocimiento de la comisión nacional. Asimismo, para que 
investigue las lesiones causadas al joven Juan carlos Peñaloza García, ya que fue una línea 
de investigación que no se agotó.

respecto del punto séptimo, mediante el oficio dh-5498, del 27 de agosto de 2008, se 
dio vista a la misma a la Procuraduría General de Justicia militar y a la Inspección y con-
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traloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, a fin de que la primera haga del 
conocimiento al Juez militar que conozca del proceso que se instruya por los ilícitos co-
metidos en agravio del menor víctor Alfonso de la Paz ortega y Juan carlos Peñaloza 
García, a fin de ser tomada en consideración al momento de dictarse sentencia y emitirse 
la resolución administrativa correspondientes. Que tanto la averiguación previa 
21Zm/02/2008, como el procedimiento administrativo de investigación 10/2008/c.n.d.h./
Qu, se encuentran en integración y una vez determinados se harán del conocimiento de 
esta comisión nacional.

en cuanto a los puntos octavo y noveno, para fomentar en el personal militar la cultu-
ra de respeto a los derechos humanos, la secretaría de la defensa nacional cuenta con 
el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho 
Internacional humanitario s. d. n., que es el instrumento que controla las actividades de 
capacitación en la materia.

Además, reiteró que cuando la sedena recibe una petición de adopción de medidas 
cautelares de la comisión nacional de los derechos humanos, y una vez admitida por el 
alto mando, inmediatamente se hace del conocimiento del mando territorial de la entidad 
federativa de que se trate, ordenándole hacerlo extensivo a sus unidades subordinadas, 
a fin de que observen dicha medida en sus términos, siendo que en todos los casos se 
han respetado y cumplido.

respecto del punto décimo, la secretaría de la defensa nacional señaló que se efectúan 
en forma periódica exámenes toxicológicos al personal militar que desempeña funcio-
 nes en aplicación de la ley federal de Armas de fuego y explosivos y la lucha Per manente 
contra el narcotráfico, como se acredita con los mensajes de correos electrónicos de imá-
ge nes 42644, 61983 y 53089, del 7 de junio de 2006, del 11 de julio de 2007 y del 1 de 
julio de 2008, respectivamente.

•	Recomendación	35/08.	Caso de los señores Sergio Meza Varela y José Antonio Barbosa 
Ramírez, en Reynosa, Tamaulipas. se envió al secretario de la defensa nacional el 11 de 
julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que para cumplir con el punto primero, la secretaría de la de-
fensa nacional mediante los oficios dh-7781 y dh-r-11671, del 4 y del 23 de noviembre 
de 2008, el director de derechos humanos de la sedena informó que el 23 de octubre de 
2008 comparecieron en las instalaciones de la Agencia del ministerio Público militar de la 
8/a. Zona militar en reynosa, tamaulipas, los señores salvador meza bracamontes, padre 
del agraviado y extinto sergio meza varela, así como el agraviado José Antonio barbosa 
ramírez, a quienes previa suscripción del recibo correspondiente, se les hizo entrega de 
las cantidades de $153,563.00 (ciento cincuenta y tres mil quinientos sesenta y tres pesos 
00/100 m. n.) y $38,390.70 (treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 70/100 m. n.), 
por concepto de reparación del daño moral y material, quienes recibieron dichas canti-
dades a su entera satisfacción.

en el afán de cumplir el punto segundo, se están realizando las gestiones para conocer 
el monto de los daños que se ocasionaron al vehículo en que viajaban las víctimas, por 
lo que una vez que se verifique el pago correspondiente, se hará del conocimiento de 
esta comisión nacional.

en cuanto al punto tercero, se dio vista con la presente recomendación a la Inspección 
y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, la que en el mensaje correo 
electrónico de imágenes 8899, informó el inicio del procedimiento administrativo AJ-21-
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08, por lo que una vez que se concluya el mismo, el resultado será informado a esta co-
misión nacional.

respecto del cuarto punto, mediante el oficio dh-5498, del 27 de agosto de 2008, se 
dio vista con la presente recomendación a la Procuraduría General de Justicia militar, la 
que mediante el oficio scAP-29901, del 29 de agosto de 2008, ordenó al Agente del mi-
nisterio Público militar adscrito a la 8/a. Zona militar (reynosa, tamaulipas), que el citado 
documento sea agregado a la averiguación previa 8Zm/05/2008, y que sea tomado en 
consideración al momento de emitir la determinación que conforme a derecho corres-
ponda. Asimismo, se dio vista a la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza 
Aérea mexicanos con el citado documento, la que hará lo propio al momento de emitir 
su resolución administrativa, por lo que una vez que sean emitidas las determinaciones 
conducentes se harán saber a esta comisión nacional.

en cuanto al punto quinto, el estado mayor informó que para cumplir con éste, la se-
cretaría de la defensa nacional, fomenta en el personal militar la cultura de respeto a los 
derechos humanos por lo que cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento 
de los derechos humanos y del derecho Internacional humanitario s. d. n. 2008.

respecto del punto sexto, la secretaría de la defensa nacional, mediante el oficio 
28589, del 14 de abril de 2008, dirigido al Presidente de esta comisión nacional, hizo de 
su conocimiento que en el debido acatamiento de las instrucciones recibidas del Presi-
dente de los estados unidos mexicanos, se comunicó a todos los mandos territoriales y 
a los diversos organismos de esta secretaría para que, con fundamento en los ordena-
mientos jurídicos vigentes, se permita el acceso a las instalaciones militares a servidores 
públicos de esta comisión nacional, a fin de que realicen las funciones que les impone 
el marco jurídico nacional y su legislación interna.

•	Recomendación	36/08.	Caso de los hechos suscitados el 26 de marzo de 2008 en la co-
munidad Santiago de los Caballeros, en el municipio de Badiraguato, Sinaloa. se envió al 
secretario de la defensa nacional el 11 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, toda vez que mediante el oficio dh-r-10372, del 14 de octubre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comu-
nicó que para dar cumplimiento al punto primero, el 18 de septiembre de 2008, se llevó 
a cabo el pago de la reparación de los daños moral y material a las siguientes personas: 
reynalda morales rodríguez, eloína Pérez Pérez, maría Alarcón lópez, Josefina díaz medi-
na y Wilfrido ernesto madrid medina (lesionado), entregando a cada beneficiario la canti-
dad en efectivo de $153,562.80 (ciento cincuenta y tres mil quinientos sesenta y dos pesos 
80/100 m. n.) y de $38,390.70 (treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 70/100 m. n.) 
al lesionado, quienes recibieron dichos montos a su entera satisfacción, sin reservarse 
ninguna acción, civil o administrativa, presente o futura en contra de dicha secretaría.

Que, para el cumplimiento del punto segundo, se están realizando las gestiones para 
cubrir los daños que se ocasionaron al vehículo en que viajaban las víctimas, por lo que 
una vez que se verifique el pago correspondiente se hará del conocimiento de esta co-
misión nacional.

en cuanto al punto tercero, se dio vista de la misma a la unidad de Inspección y contra-
loría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, la que en el mensaje correo electróni-
co de imágenes 8902, informó el inicio del procedimiento administrativo AJ-22-08, por lo 
que una vez que se concluya el trámite del mismo, el resultado se hará del conocimiento 
de esta comisión nacional.
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referente al punto cuarto, se dio vista con dicho documento a la Procuraduría General 
de Justicia militar, la que mediante el oficio scAP-29914, del 29 de agosto de 2008, orde-
nó al Agente del ministerio Público militar adscrito a la 9/a. Zona militar (culiacán, sinaloa), 
se sirva iniciar la averiguación previa correspondiente y realizar las diligencias necesarias 
conforme a sus atribuciones y conforme a derecho, debiendo investigar las conductas co-
metidas en contra de los agraviados por servidores públicos de la secretaría de la defen-
sa nacional que no fueron consideradas durante la integración de la indagatoria 9Zm/17/ 
2008 y, de ser el caso, amplíe el ejercicio del acción penal por los ilícitos que se acrediten.

Por lo que una vez que la representación social militar emita la correspondiente de-
terminación se hará del conocimiento de esta comisión nacional.

respecto del punto quinto, se dio vista a la Procuraduría General de Justicia militar con 
la misma, la cual mediante el oficio scAP-29913, del 29 de agosto de 2008, hizo lo propio 
ante el Agente del ministerio Público militar adscrito al Juzgado militar de la III región 
militar (mazatlán, sinaloa), indicándole que dicho documento deberá ser aportado a los 
autos de la causa penal 730/2008, que se instruye ante dicho órgano jurisdiccional, a fin 
de que sea tomado en cuenta al momento de dictarse la correspondiente sentencia.

en cuanto al punto sexto, la secretaría de la defensa nacional para fomentar en el per-
sonal militar la cultura de respeto a los derechos humanos cuenta con el Programa de 
Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacional hu-
manitario s. d. n. 2008, que es el instrumento que controla las actividades de capacitación 
en la materia.

referente al punto séptimo, el titular de la secretaría de la defensa nacional, median-
te el oficio 28589, del 14 de abril de 2008, dirigido al Presidente de esta comisión nacio-
nal, hizo de su conocimiento que en el debido acatamiento de las instrucciones recibidas 
del Presidente de los estados unidos mexicanos se comunicó a todos los mandos terri-
toriales y a los diversos organismos de esta secretaría para que, con fundamento en los 
ordenamientos jurídicos vigentes, se permita el acceso a las instalaciones militares a 
servidores públicos de esta comisión nacional, a fin de que realicen las funciones que 
les imponen el marco jurídico nacional y su legislación interna.

•	Recomendación	37/08.	Caso del recurso de impugnación interpuesto por la señora Ca-
talina del Toro Saucedo. se envió al Presidente de la comisión de derechos del estado 
de colima el 15 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que se 
encontraba pendiente que la comisión de derechos del estado de colima presentara un 
informe relacionado con el avance en el cumplimiento del segundo punto de la reco-
mendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
debido a que respecto del primer punto de la recomendación, mediante el oficio Pre/ 
079/08, del 7 de agosto de 2008, el visitador de la comisión de derechos humanos del 
estado de colima informó que en cumplimiento del primer punto de la presente reco-
mendación se ordenó dejar sin efectos los acuerdos emitidos por ese organismo local 
los días 7 de febrero y 10 de marzo de 2008 dentro de la queja cdhec/035/08; asimismo, 
por lo que hace al segundo punto recomendatorio, mediante el oficio Pre/086/08, del 
13 de agosto de 2008, dicho visitador informó que en cumplimiento de la recomendación 
se aceptó a trámite la queja presentada el 10 de enero de 2008 por la señora catalina del 
toro saucedo, ordenando la práctica de diversas diligencias dentro del expediente cdhec/ 
035/08.
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Por lo que a través de los oficios v1/754/2008 de diciembre de 2008 y vI./f.336/09 del 
28 de abril de 2009, el visitador de la comisión de derechos humanos de colima remitió 
copia de diversas actuaciones practicadas dentro del expediente de queja cdhec/035/08 
radicada ante ese organismo local de protección de los derechos humanos, en la que 
se dictó acuerdo de no responsabilidad para las autoridades que fueron señaladas como 
presuntas responsables por la quejosa catalina del toro saucedo.

en virtud de lo anterior, mediante el oficio 30842, del 14 de julio de 2009, se hizo del co-
nocimiento del Presidente de la comisión de derechos humanos del estado de colima que 
la presente recomendación se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento total.

•	Recomendación	38/08.	Caso de la menor A1. se envió al Gobernador del estado de 
michoacán el 15 de julio de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumpli-
miento parcial, en virtud de que por medio del oficio sG-selAr-068/2008, del 24 de julio 
de 2008, el director de la unidad de derechos humanos del Gobierno del estado de mi-
choacán aceptó la recomendación, y anexó copia de los oficios que envió a la coordina-
dora de contraloría, al Procurador General de Justicia y al secretario de educación, todos 
del estado de michoacán, para que den cumplimiento a lo recomendado.

mediante el oficio sG-selAr-udh-116/2008, del 26 de agosto de 2008, el director de 
la unidad de derechos humanos de la secretaría de Gobierno del estado de michoacán 
informó que el Procurador General de Justicia del estado instruyó a la titular de la unidad 
de Psicología y Atención a víctimas del delito para que se trasladaran a la comunidad de 
charapendo, municipio de Gabriel Zamora, en esa entidad federativa, para auxiliar a la 
menor afectada, que desde seis meses antes de la intervención de esa unidad ya recibe 
atención psicológica por parte del dIf municipal, denotando mejoría, por lo que podrá 
manejar adecuadamente la tensión emocional y el estrés que le produjo el evento del 
que fue víctima.

Por medio del oficio sG-selAr-udh-150-2008, del 22 de septiembre de 2008, el direc-
tor de la unidad de derechos humanos de la secretaría de Gobierno del estado de mi-
choacán solicitó copia del expediente de queja para que se remita a la coordinación de 
contraloría y se pueda instaurar el procedimiento administrativo de responsabilidades.

Por lo anterior, falta que la autoridad envíe pruebas de cumplimiento de los puntos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de la recomendación.

•	Recomendación	40/08.	Caso de los señores JCRC y CHC, de nacionalidad Hondureña. 
la recomendación 40/08 se emitió el 23 de julio de 2008 y fue dirigida a la comisionada 
del Instituto nacional de migración. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008, se consideró aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud 
de que se encontraba pendiente que el Instituto nacional de migración remitiera el acu-
se de recibo correspondiente para acreditar el cumplimiento de los puntos primero y se-
gundo de la recomendación, y con relación al punto tercero no se enviaron a este orga-
nismo nacional copias de la denuncia y/o querella correspondiente, y tampoco se habían 
recibido pruebas de cumplimiento del cuarto punto de la recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
ya que con relación al punto primero de la recomendación la coordinadora Jurídica del 
Inm dio vista al órgano Interno de control en el Inm, mediante el oficio cJ/444/2008, del 28 
de julio de 2008.

con relación al punto segundo recomendatorio, en virtud de que la coordinadora 
Jurídica del Inm dio vista al órgano Interno de control en el Inm, mediante el oficio cJ/ 
444/2008, del 28 de julio de 2008.
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referente al punto tercero de la recomendación, la coordinadora Jurídica del Inm 
presentó el 28 de julio de 2008 una denuncia penal ante la Procuraduría General de la re-
pública.

finalmente, el punto cuarto de la recomendación, ya que la coordinadora de control 
y verificación migratoria realiza periódicamente visitas de supervisión a las estaciones 
migratorias y revisa las medidas administrativas.

•	Recomendación	42/08.	Caso del recurso de impugnación presentado por la señora Ed-
munda Pérez Avilez. se envió al congreso del estado de Guerrero, y al h. Ayuntamiento 
de florencio villarreal, Guerrero, el 20 de agosto de 2008. en el Informe de Actividades 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada por 
la primera autoridad, y aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por la segunda.

en el presente Informe se considera no aceptada, por parte de la lvIII legislatura del 
h. congreso del estado libre y soberano de Guerrero, en virtud de que ha transcurrido 
en exceso el término establecido por la ley que rige este organismo nacional, sin que se 
haya recibido respuesta alguna por parte de dicha autoridad.

Por lo que se refiere al h. Ayuntamiento de florencio villarreal, Guerrero, se encontra-
ba pendiente que remitieran el resultado del procedimiento administrativo de investi-
gación en contra de los servidores públicos involucrados, se considerada aceptada, con 
pruebas de cumplimiento total, toda vez que, si bien es cierto que dicha autoridad en se-
sión extraordinaria de cabildo, del 29 de septiembre de 2008, determinó que no existen 
elementos objetivos suficientes para iniciar procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa en contra del Presidente municipal y del director de seguridad Pública, se debe 
tomar en cuenta que la autoridad municipal realizó gestiones para cumplimentar la re-
comendación que le fue dirigida en un afán de respeto y observancia a los derechos hu-
manos, así como el hecho de que se volvió a instalar físicamente la caseta en el mismo 
lugar en el que se encontraba y se realizó la restitución de los productos y de la mercancía, 
dejando a salvo el derecho de la señora Pérez Avilez respecto de cualquier reclamo que 
desee hacer por concepto de algún perjuicio irrogado por esa Administración, mismo 
que deberá realizarse mediante la vía jurisdiccional administrativa, por lo que se des-
prende que existen elementos suficientes que acreditan la realización de las acciones 
sugeridas.

•	Recomendación	43/08.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Juan 
Santos Martínez. se envió al Gobernador del estado de tlaxcala el 22 de agosto de 2008. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró acep-
tada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que se encontraba pendiente 
que se resolviera el expediente de queja 32/2008/uJm/Qd.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
ya que en cuanto al segundo punto recomendatorio se inició el expediente de queja 
33/2008/uJm/Qd en la secretaría de la función Pública del estado de tlaxcala, el cual se 
resolvió el 18 de junio de 2009. la determinación de cumplimiento se hizo del conoci-
miento de la autoridad el 19 de agosto del mismo año, mediante oficio 38278.

•	Recomendación	44/08.	Caso de discriminación en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. se envió al secretario de seguridad Pública federal y al secretario de 
comunicaciones y transportes el 11 de septiembre de 2008. en el Informe de Actividades 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, sin pruebas de cum-
plimiento por la primera autoridad, y aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por 
la segunda.

en el presente Informe, por lo que se refiere a la secretaría de seguridad Pública fede-
ral, se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que me-
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diante el oficio ssP/cGAJ/529/2008, del 2 de octubre de 2008 la coordinación General 
de Asuntos Jurídicos de esa secretaría informó a este organismo nacional la aceptación de 
la presente recomendación, sin embargo, por lo que se refiere al primer punto “esta 
dependencia estará a lo que determinen las autoridades competentes, en términos del 
artículo 31 del código Penal federal.

en cuanto al segundo punto recomendatorio, por medio del oficio sPvdh/dGdh/ 
4328/08, del 1 de octubre de 2008, el director General Adjunto de Promoción de los 
derechos humanos dio vista al titular del órgano Interno de control en la Policía federal 
Preventiva. faltan pruebas sobre la resolución que hubiese recaído al procedimiento 
administrativo. 

respecto de los puntos tercero y cuarto recomendatorios, por el mismo oficio, el di-
rector General Adjunto de Promoción de los derechos humanos indicó al director de 
cultura de los derechos humanos para que se refuercen los siguientes temas: a) protec-
ción de los derechos humanos; b) hipótesis para la detención de personas en los aero-
puertos, y c) responsabilidades administrativas en que pueden incurrir en el exceso u 
omisión al momento de realizar una detención en los aeropuertos. Por otra parte, me-
diante el oficio sPvdh/dGdh/dGAPdh/5858/2008, del 12 de diciembre de 2008, la en-
cargada de la dirección General Adjunta de Promoción de los derechos de la ssP envió 
a esta comisión nacional copia del oficio dGdh/dGAPdh/066/08, suscrito por el director 
de cultura de los derechos humanos, por el cual describió las acciones de capacitación 
para servidores públicos de la Policía federal Preventiva, las cuales atienden el asunto en 
comento; copia de la tarjeta informativa del 3 de noviembre de 2008, de la que se des-
prenden las actividades académicas realizadas por esa dirección General en coordinación 
con el centro de capacitación del Instituto de formación Policial y el centro de capaci-
tación migratoria del Instituto nacional de migración; copia del programa del curso de 
capacitación “Apoyo en la inspección migratoria de la PfP al Instituto nacional de migra-
ción” y copia de la tarjeta informativa del 5 de noviembre de 2008, en la que se des criben las 
actividades académicas realizadas dentro del Programa nacional de Promoción a los de-
rechos humanos para la secretaría de seguridad Pública.

Por lo que se refiere a la secretaría de comunicaciones y transportes, se sigue consi-
derando aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que mediante el 
oficio 4.1.-2492, del 3 de octubre de 2008, la dirección General de Aeronáutica civil de la 
secretaría de comunicaciones y transportes informó a este organismo nacional la acep-
tación de la recomendación, sin embargo, por lo que se refiere al primer punto “existe 
impedimento legal para el cumplimiento”, toda vez que prescribió su derecho para re-
clamar indemnización, con fundamento en el artículo 25 de la ley de responsabilidad 
Patrimonial del estado.

en cuanto al segundo punto recomendatorio, mediante el oficio 420/2009, del 25 de 
febrero de 2009, el titular del órgano Interno de control en la sct informó a esta comi-
sión nacional que el expediente sI-180/2008, iniciado en esa dependencia se encuentra 
en integración. se está en espera de la resolución; por medio del oficio 4.1.-2605, de esa 
misma fecha, la unidad de Asuntos Jurídicos de la sct dio vista al ministerio Público en 
términos de la presente recomendación; se envió copia del acuse de recepción de la 
denuncia formulada por la referida Área ante el Agente del ministerio Público de la fe-
deración; mediante el oficio 3449, del 9 de marzo del 2009, el director General Adjunto 
solicitó a la unidad para la Promoción y defensa de los derechos humanos de la sct el 
trámite de la averiguación previa relacionada con los hechos denunciados, con motivo 
de la mencionada recomendación.
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respecto al tercer punto recomendatorio, por medio del oficio 4.1.-103-632, del 11 de 
marzo de 2009, la directora General Adjunta técnica informó al director General Adjun-
to normativo de la unidad de Asuntos Jurídicos sobre el avance de este punto.

sobre al cuarto punto recomendatorio, mediante el oficio 14942, del 23 de octubre de 
2008, por el cual el director General Adjunto de Aeronáutica civil envió a esta comisión 
nacional copia certificada del acuse de recibo del oficio 4.1.-2606.1, del 14 de octubre de 
2008, por medio del cual se instruyó a los directores Adjuntos de Aviación y de seguridad 
Aérea adscritos a esta dirección General de Aeronáutica civil a efecto de que, en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones, se lleve a cabo dicho punto para que una vez que 
cumplan con las instrucciones aludidas rindan un informe pormenorizado al respecto.

en cuanto al quinto punto recomendatorio a través del oficio 14942, del 23 de octubre 
de 2008, el director General Adjunto de Aeronáutica civil remitió a este organismo na-
cional copia certificada del oficio 4.1.-2606.2, del 14 de octubre de 2008, por medio del 
cual se instruyó al subdirector de recursos humanos adscrito a esa dirección General, 
para que implemente las acciones necesarias para que se otorgue al personal de la di-
rección General de Aeronáutica civil la capacitación adecuada en materia de observación 
y respecto a los derechos humanos, así como para que una vez cumplida dicha instruc-
ción rinda un informe pormenorizado sobre el particular; copia del oficio 4.1.103-632, 
del 11 de marzo de 2009, mediante el cual la directora General Adjunta técnica de la sct 
informó al director General Adjunto normativo de la unidad de Asuntos Jurídicos que, 
sobre el avance del punto quinto, por medio del diverso 4.1.-317-167, del 11 de marzo 
de 2009, suscrito por el subdirector de recursos humanos indicó que se encuentra en 
proceso de las gestiones de índole presupuestal y administrativas para que durante el 
mes de abril de 2009 se imparta la capacitación en materia de derechos humanos recomen-
dada por esta comisión nacional.

•	Recomendación	48/08.	Caso de los señores VZL, ANSB, JHP, RAP y LMTP. se envió a la 
comisionada del Instituto nacional de migración el 19 de septiembre de 2008. en el In-
forme de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, con pruebas de cumplimien-
to parcial, toda vez que mediante el oficio cJ/670/2008, del 30 de septiembre de 2008, 
la coordinadora Jurídica del Inm le solicitó al titular del órgano Interno de control de 
ese Instituto dé cumplimiento al punto primero de la presente recomendación, consis-
tente en que se dé vista al órgano Interno de control de la secretaría de la función Pú-
blica en el Inm, para que inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad en 
contra de los servidores públicos adscritos al Inm, en la estación migratoria de tapachu-
la, chiapas, señalados en el capítulo de observaciones de la presente recomendación.

Asimismo, mediante el oficio cJ/671/2008, del 30 de septiembre de 2008, la coordi-
nadora Jurídica del Inm le solicitó al delegado regional del Inm en chiapas que gire sus 
instrucciones para dar cumplimiento a los puntos de segundo y tercero de la presente 
recomendación, consistentes en que se dé vista a la subsecretaría de seguridad y Pro-
tección ciudadana de la secretaría de seguridad y Protección ciudadana del estado de 
chiapas a fin de que lleve a cabo un procedimiento administrativo para determinar la 
responsabilidad del policía auxiliar PAotc, quien presta sus servicios de seguridad en 
la estación migratoria siglo xxI, en tapachula, chiapas, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9, del Acuerdo por el que se emiten las normas para el funcionamiento de las 
estaciones migratorias del Inm, y que se instruya a quien corresponda para que el señor 
PAotc de la Policía Auxiliar y servicios Privados de seguridad, no tenga contacto con los 
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migrantes que se encuentran asegurados en la estación migratoria siglo xxI en tapachu-
la, chiapas.

de igual forma, mediante el oficio cJ/672/2008, del 30 de septiembre de 2008, la coor-
dinadora Jurídica del Inm le solicitó a la coordinadora de control y verificación migrato-
ria de ese Instituto dar cumplimiento a los puntos cuarto y quinto de la presente recomen-
dación, consistentes en que se instruya a quien corresponda para que se elaboren los 
lineamientos o manuales de procedimiento que deberá llevar a cabo el personal del Ins-
tituto nacional de migración con motivo de la revisión corporal y de pertenencias de los 
migrantes que se encuentren asegurados en las estaciones migratorias del Inm; que se 
giren instrucciones a quien corresponda para que, en observancia del artículo 59, del 
Acuerdo por el que se emiten las normas para el funcionamiento de las estaciones mi-
gratorias del Inm, se impartan cursos de formación, capacitación y adiestramiento a los ser-
vidores públicos adscritos a las estaciones migratorias del Inm en el país, para que las re -
visiones corporales que se realicen a los extranjeros asegurados en dichas instalaciones se 
lleven a cabo con estricto respeto a sus derechos humanos de intimidad y privacidad.

cabe destacar que el 27 de agosto de 2009, mediante el oficio 317, se solicitó infor-
mación al Inm respecto del cumplimiento de los puntos primero, segundo y cuarto de 
la recomendación.

•	Recomendación	49/08.	Caso de discriminación por razón de salud a elementos adscritos 
a la Secretaría de la Defensa Nacional por padecer VIH. se envió al secretario de la defensa 
nacional el 23 de septiembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2008 se consideró aceptada, sin pruebas de cumplimiento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que por el oficio 7dh-6954, del 13 de octubre de 2008, el director General 
de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comunicó a esta comisión 
nacional que aceptaba la recomendación, y su cumplimiento se sujetaría al marco jurí-
dico aplicable, y respecto de la reparación del daño, en atención a que el ámbito admi-
nistrativo la ley de responsabilidad Patrimonial del estado, dispone que la reparación 
del daño procederá previa sustanciación del procedimiento administrativo, giró instruc-
ciones a la Inspección y contraloría General del ejercito y fuerza Aérea mexicanos a efecto 
de que iniciara el procedimiento y, en su momento, de acuerdo a la ley se determinará 
lo que a derecho corresponda.

Asimismo, indicó que las personas a que se hacia referencia en la recomendación no 
han causado baja del ejército mexicano y que continúan recibiendo sus prestaciones que 
conforme a la ley les corresponden, como son el pago de sus emolumentos, atención mé-
dica y medicamentos; respecto del caso de A3, éste promovió juicio de garantías y hasta 
en tanto el órgano jurisdiccional no determine el juicio se procederá lo conducente.

con los oficios 46393 y 15035, del 27 de noviembre de 2008 y del 16 de abril de 2009, 
esta comisión nacional solicitó al director General de derechos humanos de la sedena 
que informe el estado que guarda el procedimiento administrativo que la Inspección y 
contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos haya iniciado y, de existir al-
guna determinación, que se proporcione copia certificada de la misma; asimismo que 
indique las acciones que esa secretaría ha llevado a cabo para dar cumplimiento a lo 
sugerido en los puntos segundo, tercero y cuarto de la recomendación, proporcionando 
documentación que acredite los extremos de su informe.

Por lo anterior falta que envíe pruebas de cumplimiento de los puntos primero, segun-
do, tercero y cuarto.
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•	Recomendación	51/08.	Caso de la menor V1. se envió al Gobernador del estado de 
méxico y a la comisionada del Instituto nacional de migración el 14 de octubre de 2008. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial por la segunda, en virtud de que se 
encontraba pendiente que remitiera las pruebas relacionadas con el segundo punto 
recomendatorio.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
por lo que se refiere a la comisionada del Instituto nacional de migración, ya que la coor-
dinadora Jurídica del Inm, mediante el oficio cJ/737/08, del 27 de octubre de 2008, hizo del 
co nocimiento de la coordinadora de control y verificación migratoria del Inm la aceptación 
de la presente recomendación, enviándole copia de la misma para que en el ejercicio de 
sus atribuciones remita a esa unidad administrativa las pruebas correspondientes a que 
se ha cumplido y remitirlas a esta comisión nacional. Asimismo, la coordinadora de con-
trol y verificación migratoria del Inm envió el oficio Inm/ccvm/dcvm/0582/09, del 18 
de marzo de 2009, a fin de informar sobre los cursos de capacitación impartidos a los ser-
vidores públicos de esa institución en materia de trata de personas, dando cumplimien-
to al segundo punto de la recomendación.

Por lo que respecta al Gobernador del estado de méxico se tiene aceptada, con prue-
bas de cumplimiento total.

•	Recomendación	52/08.	Caso de discriminación por razones de salud. se envió al secre-
tario de la defensa nacional el 15 de octubre de 2008. en el Informe de Actividades del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, sin pruebas de cumpli-
miento.

en el presente Informe se sigue considerando aceptada, sin pruebas de cumplimien-
to, en virtud de que por medio del oficio dh-7850, del 5 de noviembre de 2008, el direc-
tor General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comunicó a 
este organismo nacional que aceptaba la recomendación y que su cumplimiento se 
sujetaría al marco jurídico aplicable, y respecto de la reparación del daño, en atención a 
que en el ámbito administrativo la ley de responsabilidad Patrimonial del estado dispo-
ne que la reparación del daño procederá previa sustanciación del procedimiento admi-
nistrativo, se giraron instrucciones a la Inspección y contraloría General del ejército y 
fuerza Aérea, a efecto de que iniciara el procedimiento y, en su momento, de acuerdo 
con la ley determinará lo que conforme a derecho corresponda.

Asimismo, indicó que la persona a la que se hacia referencia en la recomendación no 
ha causado baja del ejército mexicano y que continúa recibiendo las prestaciones que 
conforme a la ley le corresponden, como son el pago de sus emolumentos, atención mé-
dica y medicamentos, y respecto del caso de A1, éste promovió juicio de garantías y hasta 
en tanto el órgano Jurisdiccional no determine el juicio se procederá lo conducente.

Por medio del oficio dh-1182, del 18 de febrero de 2009, la secretaría de la defensa 
nacional informó a este organismo nacional que el órgano de control Interno en esa de-
pendencia inició el procedimiento administrativo 33/2009/cndh/Qu.

Por lo anterior falta que envíe pruebas de cumplimiento de los puntos primero, segun-
do, tercero, cuarto, quinto y sexto de la recomendación.

•	Recomendación	53/08.	Caso de la señora Isela Alejandra Álvarez Moreno. se envió al 
director General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 
estado el 31 de octubre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.
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en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que mediante el oficio dG/100/636/08, del 8 de diciembre de 2008, el direc-
tor General del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado 
informó que aceptaba la presente recomendación.

Por medio del mismo oficio, el director General del Issste solicitó a la subdirectora 
General Jurídica que diera cumplimiento al punto primero de la recomendación.

mediante el oficio oIc/AQ/usP/QA/00/637/0567/2009, del 19 de enero de 2009, el 
titular del órgano Interno de control del Issste informó que el expediente administra-
tivo de-0608/2008 se encontraba en proceso de investigación, por lo que una vez que 
se emitiera la resolución correspondiente se haría del conocimiento de esta comisión 
nacional.

Por medio del oficio dm/178/2009, el director médico del Issste remitió copia del 
oficio s.m.011/09, del 27 de enero de 2009, a través del cual el director del hospital re-
gional “Presidente Juárez” informó que el 5 de abril de 2008 presentó denuncia de hechos 
en la Agencia del ministerio Público del tercer turno adscrito al hospital civil del estado 
de oaxaca, por lo que ha cumplido cabalmente con todo aquello que hasta el momento 
ha sido solicitado como parte de la averiguación previa 445/h.c./08.

Por lo anterior, falta que se envíen pruebas de cumplimiento de los puntos primero, 
tercero y cuarto de la presente recomendación.

•	Recomendación	55/08.	Caso de tortura en contra de A1. se envió al secretario de se-
guridad Pública federal el 18 de noviembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que respecto del primer punto recomendatorio, mediante el oficio sPvdh/
dGdh/969/2009, del 23 de febrero de 2009, suscrito por el director General de derechos 
humanos de la subsecretaría de Prevención, vinculación y derechos humanos de la se-
cretaría de seguridad Pública, se informó a este organismo nacional que por medio del 
oficio sPvdh/dGdh/852/2009, del 17 de febrero de 2009, se solicitó información al di-
rector General del centro de readaptación social de torreón, coahuila, respecto del es-
tado de salud del señor francisco Javier Atilano Palacios, la cual se hará del conocimiento 
de esta comisión nacional en cuanto se cuente con ella; respecto del segundo punto 
recomendatorio, la autoridad proporcionó copia del oficio sPvdh/dGdh/dGAPdh/5870/ 
2008, del 8 de diciembre de 2008, por el cual amplió la vista al órgano Interno de control 
en la Policía federal Preventiva; además, mediante el oficio sPvdh/dGdh/969/2009, del 
23 de febrero de 2009, suscrito por el director General de derechos humanos de la sub-
secretaría de Prevención, vinculación y derechos humanos de la secretaría de seguridad 
Pública, se informó a este organismo nacional que por medio del oficio oIc/PfP/
AQ/0288/2009, del 20 de enero de 2009, el director del Área de Quejas del órgano Inter-
no de control en la Policía federal Preventiva notificó que el expediente administrativo 
de/163/200, actualmente se encuentra en etapa de investigación. Asimismo, mediante 
el oficio PfP/cud/dGAI/dIs/”c”/000551/09, del 27 de enero de 2009, la directora Gene-
ral de Asuntos Internos de la Policía federal Preventiva señaló que, en el ámbito de su 
competencia, dentro del presente asunto se desprendieron nuevos elementos de inves-
tigación, por lo que se encuentra en trámite.

con relación al tercer punto recomendatorio, se envió a este organismo nacional co-
pia del oficio sPvdh/dGdh/dGAPdh/5871/2008, del 8 de diciembre de 2008, por medio 
del cual la encargada de la dirección General Adjunta de Promoción de los derechos 
humanos de la subsecretaría de Prevención, vinculación y derechos humanos de la se-
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cretaría de seguridad Pública giró instrucciones al titular de la unidad Administrativa 
central de Asuntos Jurídicos de la Policía federal para que dé cumplimiento al tercer 
punto recomendatorio.

Asimismo, mediante el oficio sPvdh/dGdh/969/2009, del 23 de febrero de 2009, sus-
crito por el director General de derechos humanos de la subsecretaría de Prevención, 
vinculación y derechos humanos de la secretaría de seguridad Pública, se informó a este 
organismo nacional que, por medio del oficio PfP/uAcAJ/dGAcrn/0509/2009, el direc-
tor General Adjunto de control regional y normatividad de la unidad Administrativa 
central de la Policía federal Preventiva informó que por el diverso PfP/csr/crv/uJ/025/ 
2009 remitió al titular de la Agencia Investigadora mesa II de la Procuraduría General de 
la república copia certificada del expediente de mérito, a efecto de que cuente con 
nuevos elementos de prueba que le permitan extraer de la reserva la averiguación previa 
AP/PGr/coAh/torreon/AGI-II/644/2007.

mediante el oficio Pf/uAcAJ/2075/2009, del 11 de noviembre de 2009, el titular de la 
unidad Administrativa central de Asuntos Jurídicos de la Policía federal informó que, por 
medio del oficio Pf/sP/cecoAh/uJ/163/2009, el titular de la unidad Jurídica regional 
coahuila informó que a través del oficio 2535/2009, del 10 de noviembre de 2009, el Agen-
te del ministerio Público de la federación, adscrito a la Agencia Primera mesa II, precisó 
que la referida averiguación previa se encuentra en reserva, la cual se autorizó mediante 
el folio 236/2008, del 28 de mayo de 2008.

respecto del cuarto punto recomendatorio, mediante el oficio ssP/cGAJ/0701/2008, 
del 8 de diciembre de 2008, se anexó copia del oficio ssP/PfP/cIf/1207/2008, del 23 de 
julio de 2008, por el cual el coordinador del Instituto de formación de la Policía federal 
Preventiva informó a este organismo nacional sobre las acciones de capacitación en 
materia de derechos humanos para el personal operativo de la Policía federal.

Asimismo, por medio del oficio sPvdh/dGdh/969/2009, del 23 de febrero de 2009, 
suscrito por el director General de derechos humanos de la subsecretaría de Prevención, 
vinculación y derechos humanos de la secretaría de seguridad Pública, se informó a este 
organismo nacional que el 12 de junio de 2008 se formalizó el convenio de concertación 
de Acciones, que celebraron la secretaría de seguridad Pública y el comité Internacio nal de 
la cruz roja, el cual tiene como objeto integrar la normativa nacional e internacional en 
materia de derechos humanos y principios humanitarios aplicables a la función policial 
y capacitación para el personal de esa secretaría y sus órganos Administrativos descon-
centrados, tomando como modelo el Programa servir y Proteger, haciendo énfasis en el 
uso de la fuerza, el empleo de las armas de fuego, el arresto y la detención, entre otros, 
con la finalidad de fomentar la ética y los valores en el servicio, así como el respeto irres-
tricto a las garantías individuales.

finalmente, por lo que se refiere al quinto punto recomendatorio, mediante el oficio 
ssP/cGAJ/0701/2008, del 8 de diciembre de 2008, al que se anexó copia del oficio dGdh/
dGAPdh/dcdh/070/08, del 11 de noviembre de 2008, el director de cultura de los de-
rechos humanos de la dirección General Adjunta de Promoción de los derechos huma-
nos de la subsecretaría de Prevención, vinculación y derechos humanos de la secretaría 
de seguridad Pública informó a este organismo nacional las acciones implementadas 
para fortalecer la capacitación en materia de derechos humanos y el uso legítimo de la 
fuerza que se brinda al personal de esa dependencia.

Por lo expuesto, queda pendiente que la autoridad proporcione a esta comisión na-
cional, respecto del punto primero, elementos que acrediten la reparación del daño oca-
sionado al señor francisco Antonio Palacios Quiroz, así como el apoyo psicológico y de 
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rehabilitación necesario que permita el restablecimiento de las condiciones físicas y psi-
cológicas en que se encontraba antes de la violación a sus derechos humanos.

Por lo que se refiere al segundo punto, hace falta que la autoridad precise el estado 
actual del expediente administrativo de/163/2008, que se inició en el órgano Interno de 
control en la Policía federal Preventiva.

•	Recomendación	56/08.	Caso del Grupo Especial Táctico de la Policía Municipal de León, 
Guanajuato. se envió al h. congreso del estado de Guanajuato y al h. Ayuntamiento 
de león, Guanajuato, el 24 de noviembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, sin pruebas de cumplimiento 
por ambas autoridades.

en el presente Informe se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, por lo 
que respecta al congreso del estado de Guanajuato, ya que mediante el oficio sG/lx-
leG/357/2008, del 27 de noviembre de 2008, el secretario General del mismo informó 
que la recomendación fue aceptada.

Por lo que respecta al h. Ayuntamiento de león Guanajuato, se tiene por aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que por el oficio, sin número, del 
27 de marzo de 2009, el secretario del h. Ayuntamiento de león, Guanajuato, informó 
que mediante el oficio dsJ/119/2008, se dio vista a la contraloría municipal de esa loca-
lidad; asimismo, precisó que, por medio del oficio ssP/cI/1101/08, se remitió la informa-
ción correspondiente a la Agencia del ministerio Público especializada en homicidios de 
Alto Impacto de la subprocuraduría de Investigación especializada de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Guanajuato, dando cumplimiento con esta acción al 
punto segundo de la recomendación. Por otra parte, se remitieron a este organismo 
nacional las constancias de capacitación, en materia de derechos humanos, que recibie-
ron los días 7 y 8 de octubre de 2008, los elementos de la secretaría de seguridad Públi-
ca del municipio de león, Guanajuato, por conducto de la Procuraduría de los derechos 
humanos de ese estado cumpliendo con el punto tercero, de la citada recomendación. 
Por último, se giró un oficio, sin número, al secretario de desarrollo Institucional del mu-
nicipio de león, Guanajuato, por el cual se le instruye a fin de que efectúe las acciones 
necesarias para que todo servidor público de ese municipio reciba la capacitación en 
materia de derechos humanos, dando cumplimiento al punto cuarto de la multicitada 
recomendación.

•	Recomendación	57/08.	Caso de la explosión en el municipio de Nadadores, Coahuila. 
se envió al secretario de la defensa nacional el 28 de noviembre de 2008. en el Informe 
de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser 
contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas 
de cumplimiento, ya que por medio del oficio dh-9181, del 18 de diciembre de 2008, el 
director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional por acuer-
do del General secretario de la defensa nacional aceptó en sus términos la presente 
recomendación.

•	Recomendación	58/08.	Caso del recurso de impugnación presentado por el señor Poli-
carpio Pineda Baltasar. se envió al h. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, el 
28 de noviembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada, en virtud de que se encontraba pen-
diente que la autoridad recomendada diera cumplimiento a la recomendación 019/2005, 
emitida por la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero el 
3 de mayo de 2005.
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en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
ya que por medio del oficio dJuP-6/143/2009, del 25 de junio de 2009, el director de 
Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, aceptó la presen-
te recomendación; en ese mismo oficio informó que, en cumplimiento a la misma, el 
Gobierno municipal celebró un convenio con el recurrente, en virtud del cual le hizo un 
pago por la cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 m. n.), y anexó la docu-
mentación comprobatoria correspondiente, por lo que se considera como totalmente 
cumplida.

•	Recomendación	59/08.	Caso de los señores Gamaliel López Candonosa y Gerardo Pa-
redes Pérez, reportero y camarógrafo de TVAzteca Noreste. se envió al Gobernador del es-
tado de nuevo león el 28 de noviembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró aceptada, en tiempo para presentar prue-
bas de cumplimiento, en virtud de que se encontraba pendiente que se iniciaran, conti-
nuaran o agotaran las líneas de investigación que no se atendieron en la integración de 
la averiguación previa 35/2007-I-1; que se iniciara el procedimiento administrativo en 
contra de los servidores públicos que participaron en la integración de la averiguación 
previa 35/2007-I-1.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
por cuanto hace al punto primero recomendatorio, se acreditó que la consejería Jurídica 
giro las instrucciones correspondientes al entonces Procurador General de Justicia del 
estado de nuevo león a fin de que iniciara, continuara o agotara las líneas de investiga-
ción que no se atendieron en la integración de la averiguación previa 35/2007-I-1, ins-
trucción que, a su vez, fue transmitida con el diverso 2292/2009, signado por el actual 
visitador General de dicha dependencia, al director General de Averiguaciones Previas, 
emitiendo éste el oficio 6819/2009, con el que instruyó al Agente del ministerio Público 
correspondiente para atender este punto, quien el 20 de noviembre de 2009 suscribió el 
acuerdo respectivo para tal fin.

en lo referente al segundo punto de la recomendación, se considera atendido en 
virtud de que la visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
nuevo león informó que se inició el procedimiento administrativo vm-dh-289-2008, en 
contra de los servidores públicos de esa Procuraduría que participaron en la investigación 
relacionada con la averiguación previa 35/2007-I-1.

el cumplimiento del punto tercero recomendatorio, se acreditó mediante los oficios 
2291/2009 y 2292/2009, con los cuales el actual visitador General de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de nuevo león giró instrucciones al director General de 
la Agencia estatal de Investigaciones y al director General de Averiguaciones Previas, 
respectivamente, quienes emitieron las circulares con las que se instruyó al personal a su 
cargo para conducirse en términos de lo recomendado por esta comisión nacional.

•	Recomendación	60/08.	Caso de tortura de A1. se envió al secretario de la defensa 
nacional el 28 de noviembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio dh-9180, del 18 de diciembre de 2008, el director General 
de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional, aceptó la recomendación.

respecto del punto cuarto recomendatorio, mediante el oficio dh-II-2441, del 20 de 
marzo de 2009, el mismo servidor público informó sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación 42/2009/c.n.d.h./Q en contra del personal del trigési-
mo tercer batallón de Infantería de la sexta Zona militar de torreón, coahuila, que parti-
cipó en la detención del agraviado, quedando pendiente su determinación.
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Por lo anterior, se encuentra pendiente que la autoridad informe y remita a esta co-
misión nacional, respecto del punto primero, la documentación relativa a las gestiones 
realizadas a efecto de que se repare el daño ocasionado a A1; con relación al punto se-
gundo, la documentación que acredite las diligencias realizadas para brindarles auxilio 
a las víctimas y testigos de los hechos que dieron origen a la presente recomendación, 
así como las medidas de seguridad adoptadas para evitar que se realice algún acto de 
intimidación o represalia en su contra; referente al punto tercero, un informe detallado 
y completo respecto del estado que guarda la averiguación previa que se inició en con-
tra de personal del trigésimo tercer batallón de Infantería de la sexta Zona militar en 
torreón, coahuila; respecto del punto quinto, un informe detallado y completo respecto 
del estado que guarda la averiguación previa que se inició en contra de la comandante del 
Pelotón de sanidad del trigésimo tercer batallón de Infantería de la sexta Zona militar 
en torreón, coahuila; referente al punto sexto, un informe detallado y completo respec-
to del estado que guarda el procedimiento administrativo de investigación que debió 
iniciar la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, en con-
tra de la comandante del Pelotón de sanidad del trigésimo tercer batallón de Infantería 
de la sexta Zona militar en torreón, coahuila; con relación al punto séptimo, la documen-
tación que acredite los cursos relativos al cumplimiento del deber jurídico y ético de 
apegarse a los procedimientos de revisión médica que la normatividad establece; res-
pecto del punto octavo, la documentación que acredite la impartición de los cursos de 
capacitación y la evaluación de capacidades para los elementos del ejército mexicano; 
relativo al punto noveno, la documentación que acredite las medidas de índole administra-
tivo que se hubiesen adoptado para efecto de garantizar que las personas que sean de-
tenidas en los operativos que intervengan los elementos del ejército mexicano no sean 
trasladadas a sus instalaciones.

•	Recomendación	61/08.	Caso de la menor M1. se envió al Gobernador del estado de 
méxico el 15 de diciembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que por cuanto hace al primer punto recomendatorio, relativo a la reparación 
del daño en favor de m1, el Gobernador del estado de méxico informó a este organismo 
nacional que se ha instruido al personal médico involucrado para que se notifique a la 
compañía Grupo mexicano de seguros y, en su caso, proceda a cubrir el evento en tér-
minos de la póliza de responsabilidad profesional que se tiene contratada para tal efecto; 
en relación con el tercer punto recomendatorio, la dirección General de derechos hu-
manos de la Procuraduría General de Justicia del estado de méxico hizo saber a esta 
comisión nacional, mediante el oficio 21313A000/805/2009, del 26 de febrero de 2009, 
que el Agente del ministerio Público de la mesa uno de responsabilidades anexó copia de 
la resolución emitida en la averiguación previa neZA/mr/1/673/2008, derivada de la 
indagatoria neZA/III/5839/2007 para su determinación; asimismo, por medio de los oficios 
21313A000/1757/2009 y 21313A000/1770/2009, del 6 y del 8 de mayo de 2009, la Procu-
raduría General de Justicia del estado de méxico hizo del conocimiento de este organismo 
nacional de las diligencias practicadas en la averiguación previa neZA/III/5839/2007, con-
sistentes en las declaraciones ministeriales de los médicos involucrados, quienes com-
parecieron el 12 de mayo de 2009, por lo que la indagatoria mencionada se encuentra 
en etapa de investigación.

Por lo que respecta al cuarto punto de la recomendación, la contraloría Interna del 
Instituto de salud del estado de méxico solicitó el 7 de enero de 2009, mediante el oficio 
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c.I./srYsP/dAJ/026/2009, a esta comisión nacional copia certificada de las evidencias 
que presumen alguna conducta irregular atribuible a servidores públicos distintos a los que 
se les inicio procedimiento administrativo, documentales que fueron remitidas por esta 
Institución nacional con el oficio 06606, del 25 de febrero del presente año.

finalmente, en cuanto al segundo punto recomendatorio, se está en espera de que la 
autoridad realice las gestiones inherentes para proporcionar atención médica a la menor 
de manera permanente.

Asimismo, por lo que respecta al quinto punto, están pendientes los cursos de capa-
citación sobre el conocimiento de las normas oficiales mexicanas por parte del Gobierno 
del estado de méxico.

•	Recomendación	62/08.	Caso de la señora Micaela Martínez López. se envió al secreta-
rio de marina el 17 de diciembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante el oficio 1263/09, del 17 de marzo de 2009, el Jefe de la unidad Jurídica 
de la secretaría de marina informó que la Inspección y contraloría General de marina y 
la dirección General Adjunta de sanidad naval concentró diversa documentación que 
es parte del expediente que se formuló con motivo de la atención brindada en diversos 
nosocomios de dicha dependencia a la extinta cabo micaela martínez lópez, por lo que 
el citado órgano de control Interno formuló denuncia de hechos ante el Agente del 
ministerio Público militar correspondiente, autoridad que en términos del artículo 21 de 
la constitución Política de los estado unidos mexicanos determinará lo que conforme a 
derecho corresponda.

•	Recomendación	63/08.	Caso de la señora MMM y otros migrantes centroamericanos. 
se envió a la comisionada del Instituto nacional de migración el 19 de diciembre de 2008. 
en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se consideró en 
tiem po de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio Inm/904/2008, del 24 de diciembre de 2008, la comisiona-
da del Instituto nacional de migración aceptó la recomendación. Asimismo, la coor di-
nadora Jurídica de ese Instituto, por medio del oficio cJ/907/2008, del 26 de diciembre 
de 2008, dio vista al titular del órgano Interno de control en el Inm a fin de que se ini-
ciaran los procedimientos administrativos en contra del personal adscrito a la delegación 
local del Inm en tuxtla Gutiérrez, chiapas, por las irregularidades en las que incurrieron y 
que quedaron plasmadas en el capítulo de observaciones de la presente recomendación, 
situación con la que se dio cumplimiento a los tres primeros puntos. Además, mediante 
el oficio ccvm/0071/2009, del 14 de enero de 2009, la coordinadora de control y verifi-
cación migratoria de ese Instituto solicitó a los delegados regionales y encargados de 
las estaciones migratorias del Inm, girar sus instrucciones para que los extranjeros ase-
gurados por violaciones a la ley General de Población sean trasladados inmediatamente 
a la estación migratoria más próxima, a fin de resolver su situación migratoria, con lo que 
se dio cumplimiento al punto cuarto. finalmente, mediante el oficio ccvm/0072/2009, 
del 15 de enero de 2009, la coordinadora de control y verificación migratoria del Inm 
informó a la coordinadora Jurídica de ese Instituto que a efecto de dar cumplimiento al 
punto quinto de la recomendación, realizaría un curso de formación, capacitación y 
adiestramiento al personal del Inm adscrito a las estaciones migratorias del estado de 
chiapas, sin embargo, el 6 de marzo de 2009 se proporcionó a los servidores públicos del 
Inm un curso distinto, relacionado con las normas para el funcionamiento de las estaciones 
migratorias, por lo que el punto quinto se considera como pendiente de cumplimiento.
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•	Recomendación	64/08.	Caso de los Trabajadores de la Empresa Industrial Minera Méxi-
co, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos). se envió al Procurador General de la república el 
19 de diciembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera no aceptada, toda vez que el Procurador General 
de la república así lo hizo saber a esta comisión nacional, mediante el oficio PGr/0b, del 
14 de enero de 2009.

•	Recomendación	65/08.	Caso del recurso de impugnación presentado por la señora Ana 
Rosa Baeza Berzunza. se envió al h. Ayuntamiento de calkiní, campeche, el 22 de diciem-
bre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se 
consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera no aceptada, en virtud de que mediante el oficio 
51552, del 22 de diciembre de 2008, el Presidente del h. Ayuntamiento municipal de 
calkiní, campeche, fue notificado de dicha recomendación y hasta el momento esa au-
toridad municipal ha omitido otorgar respuesta alguna al respecto, transcurriendo en 
exceso el término señalado por el artículo 47, segundo párrafo, de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, no obstante que personal de este organismo nacio-
nal ha efectuado diversas gestiones para esos fines.

Por lo anterior, por acuerdo del 15 de mayo de 2009, la presente recomendación se 
consideró no aceptada.

•	Recomendación	66/08.	Caso de la menor M1. se envió al Gobernador del estado de 
coahuila y al director General del Instituto mexicano del seguro social el 22 de diciembre 
de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 se con-
sideró en tiempo de ser contestada por ambas autoridades.

en el presente Informe, por lo que hace al Gobernador del estado de coahuila, se 
considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que respecto del 
primer punto recomendatorio, el secretario de Gobierno del estado de coahuila, me-
diante el oficio s.A.J. 0002/2009, del 5 de enero de 2009, informó que la recomendación 
fue aceptada en todos sus términos para los efectos correspondientes, debido a lo ante-
rior, instruyó a las autoridades competentes a fin de que tomen las medidas necesarias 
para salvaguardar los derechos de la menor ofendida y garantizar su acceso a la justicia 
de manera expedita.

Asimismo, anexó el oficio s.A.J. 0001/2009, del 5 de enero de 2009, dirigido al Procu-
rador General de Justicia del mismo estado, por el cual le solicitó que instruyera a la di-
rección General de Prevención del delito y Atención a víctimas y ofendidos para que se 
proporcione la atención médica y psicológica que requiera la menor ofendida, y, de esa 
manera, superar los problemas a los que se enfrenta.

en cuanto al segundo punto recomendatorio, el secretario de Gobierno del estado de 
coahuila, por medio del oficio s.A.J. 0001/2009, del 5 de enero de 2009, solicitó al Procu-
rador General de Justicia de esa entidad federativa, para que gire sus instrucciones al 
Agente del ministerio Público responsable del trámite de la averiguación previa sG7-
489/2007 para que practique todas las diligencias necesarias a efecto de que se determi-
ne a la brevedad y conforme a derecho esa indagatoria.

respecto del tercer punto recomendatorio, el mismo servidor público, mediante el 
oficio s.A.J. 0001/2009, del 5 de enero de 2009, requirió al Procurador General de Justicia 
que diera vista a la dirección General de responsabilidades de esa Procuraduría para que 
inicie un procedimiento administrativo en contra del Agente del ministerio Público res-
ponsable del trámite de la averiguación previa AG7-489/2007, a fin de deslindar respon-
sabilidades, informando a sus superiores para que de manera inmediata atiendan, pre-
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vengan y protejan a las víctimas, salvaguardando así su integridad, e impidiendo con ello 
incurrir en una dilación en el trámite de las diligencias que son ineludibles para el pron-
to esclarecimiento de los hechos.

Por lo expuesto, con relación al Gobierno del estado de coahuila queda pendiente que 
informe y proporcione a esta comisión nacional documentales que acrediten el cumpli-
miento del primer punto recomendatorio, consistente en garantizar la atención médica 
y psicológica que requiera la menor, para que pueda superar los problemas a los que se 
enfrenta; respecto al segundo punto, que el Procurador General de Justicia del estado 
de coahuila gire sus instrucciones al Agente del ministerio Público responsable del trá-
mite de la averiguación previa sG7-489/2007 para que practique las diligencias necesarias 
a efecto de que se determine a la brevedad y conforme a derecho esa indagatoria; con 
relación al tercer punto, que la Procuraduría General de Justicia del estado de coahuila 
dé vista al Área de responsabilidades a fin de que inicie y determine conforme a derecho 
un procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del Agente del ministerio 
Público que incurrió en la dilación en la integración de la averiguación previa sG7-
489/2007; y en cuanto al cuarto punto, que emita las directrices necesarias para que los 
Agentes del ministerio Público de esa Procuraduría asuman sus responsabilidades en 
cualquier tipo de abuso de menores para que de manera inmediata atiendan, preven-
gan y protejan a las víctimas, salvaguardando así su integridad e impidiendo con ello 
incurrir en una dilación en el trámite de las diligencias para el pronto esclarecimiento de 
los hechos.

respecto del director General del Instituto mexicano del seguro social, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, en virtud de que dicho director, por 
el oficio 09-52-19-0500/0081, del 27 de enero de 2009, informó a esta comisión nacional 
que la presente recomendación fue aceptada en sus términos.

el 17 de febrero de 2009, esta comisión nacional recibió el oficio 09-52-17-46-bo/ 
002443, del 16 del mes y año citados, con el cual el coordinador técnico de Atención a 
Quejas e Información Pública del Imss anexó el oficio 099001300000/50, del 11 de febre-
ro de 2009, mediante el cual el director de Prestaciones económicas y sociales de dicho 
Instituto informó que el Imss cuenta con el marco normativo suficiente y amplio, con ca-
rácter de obligatorio, aplicable tanto en guarderías de prestación directa como indirec ta, 
y que contiene las políticas, procedimientos y actividades para la atención educativa y 
asistencial de los niños(as) usuarios, y que forma parte integral del contrato de prestación 
de servicios que el prestador firma con el Instituto, quedando obligado a hacerlo del 
conocimiento de su personal y capacitarlo permanentemente para su observancia.

Asimismo señaló los siguientes cuatro Procedimientos para la Prestación del servicio 
de Guardería: 

1. Procedimiento para la inscripción, ingreso y control de la población infantil en guar-
derías de los esquemas madres Imss, ordinario, vecinal comunitario único y guarde-
ría integradora (clave: 3220-003-024).

2. Procedimiento para la mejora continua en los servicios de guarderías de los esque-
mas madres Imss, ordinario, vecinal comunitario único y guardería integradora (cla-
ve: 3220-003-025).

3. Procedimiento para la dotación control y desarrollo de los recursos humanos en 
guarderías de los esquemas madres Imss, ordinario, vecinal comunitario único 
y guardería integradora (clave: 3220-003-026).

4. Procedimiento de servicios generales y recursos materiales para guarderías de los 
esquemas madres Imss, ordinario, vecinal comunitario único y guardería integra-
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dora (clave: 3220-003-027). en ellos se asegura a los beneficiarios las mejores con-
diciones humanas y materiales para el otorgamiento del servicio de guarderías con 
calidez, oportunidad y profesionalismo, destacando que el servicio que se otorga 
en las guarderías no representa para el derechohabiente erogación alguna, ya que 
tiene el derecho de recibirlo de forma gratuita.

en cuanto al segundo punto recomendatorio, toda vez que el 17 de febrero de 2009 
se recibió en esta comisión nacional el oficio 09-52-17-46-bo/002443, del 16 del mes y 
año citados, con el cual el coordinador técnico de Atención a Quejas e Información Pú-
blica del Imss anexó el oficio 099001300000/51, del 11 de febrero de 2009, mediante el 
cual el director de Prestaciones económicas y sociales instruyó a la Jefatura de Presta-
ciones económicas y sociales de la delegación del Imss en coahuila, para que intensifi-
que la supervisión que realiza el Instituto en las guarderías ubicadas en el estado, a fin 
de verificar que las pláticas bimestrales que se deben realizar, relacionadas con temas de de-
rechos de la niñez, se efectúen en estricto apego a lo ordenado en las “directrices para 
la Prevención y Atención del maltrato o Abuso a niños y niñas en el sistema nacional de 
Guarderías Imss”, además de que el personal que labora en las guarderías, sean de pres-
tación directa e indirecta, cumplan con los “perfiles del puesto de personal”, y con la 
evaluación psicolaboral correspondiente para su selección, previo a su contratación, de-
biendo informar con toda oportunidad a la coordinación de Guarderías y a esa dirección 
del resultado de las acciones.

Asimismo, mediante el oficio 099001300000/50, del 11 de febrero de 2009, se informó 
que como una medida preventiva, en coordinación con esta comisión nacional, en el 
transcurso del presente año se impartirá en todas las delegaciones del interior de la 
república el curso “derechos humanos y Grupos en situación de vulnerabilidad”, dirigi-
do a todas las directoras de Guarderías de prestación directa e indirecta, coordinadoras 
Zonales y Jefas de departamento de Guarderías en las delegaciones. Independientemen-
te de lo anterior se adquirió el compromiso de intensificar la supervisión que realiza el 
Imss por medio de sus delegaciones, a fin de verificar que las pláticas bimestrales men-
cionadas, relacionadas con temas de derechos de la niñez, se realicen con estricto apego 
a lo ordenado en las “directrices para la Prevención y Atención del maltrato o Abuso a 
niños y niñas en el sistema nacional de Guarderías Imss”, y que igualmente el personal 
que labore en ellas directa e indirectamente cumpla con los perfiles de puesto de perso-
nal y con la evaluación psicolaboral correspondiente para su selección, previo a su con-
tratación.

Por otra parte, respecto del segundo punto recomendatorio dirigido al director Ge-
neral del Imss, queda pendiente que informe y proporcione a esta comisión nacional 
documentales que acrediten las medidas necesarias para garantizar que personal que 
labora en las guarderías subrogadas cuente con la formación técnica o profesional que ase-
gure su desempeño en la prestación de sus servicios.

•	Recomendación	67/08.	Caso de tortura de A1 y A2. se envió al secretario de la defen-
sa nacional el 22 de diciembre de 2008. en el Informe de Actividades del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2008 se consideró en tiempo de ser contestada.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio dh-115, del 26 de enero de 2009, el director General de 
derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional aceptó la recomendación.

respecto del punto cuarto recomendatorio, mediante el oficio dh-3565, del 23 de abril 
de 2009, el mismo servidor público informó a esta comisión nacional que el 17 del mes 
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y año citados, la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos 
acordó el inicio del procedimiento administrativo de investigación 59/2009/c.n.d.h./Qu 
en contra del personal del trigésimo tercer batallón de Infantería en torreón, coahuila, 
involucrado en los hechos que dieron origen a la presente recomendación.

con relación al punto sexto recomendatorio, mediante el oficio dh-3565, del 23 de abril 
de 2009, el director General de derechos humanos de la sedena informó a esta comisión 
nacional que el 17 del mes y año citados, la Inspección y contraloría General del ejército 
y fuerza Aérea mexicanos, acordó el inicio del procedimiento administrativo de investiga-
ción 62/2009/c.n.d.h./Qu en contra de la comandante del Pelotón de sanidad del trigé-
simo tercer batallón de Infantería de la sexta Zona militar en torreón, coahuila.

Por lo anterior, se encuentra pendiente que la autoridad informe y remita a esta co-
misión nacional, respecto del punto primero, las documentales relativas a la reparación 
de los daños ocasionados a A1 y A2; con relación al punto segundo, la documentación que 
acredite las diligencias realizadas por la sedena para brindar el auxilio a las víctimas y 
testigos de los hechos que dieron origen a la presente recomendación, así como las me-
didas de seguridad que se hubiesen implementado para evitar que se realice algún acto 
de intimidación o represalia en su contra; referente al punto tercero, que la Procuraduría 
General de Justicia militar determine la averiguación previa que se inició en contra de 
personal del trigésimo tercer batallón de Infantería en torreón, coahuila; respecto del 
punto cuarto, que la Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexi-
canos determine el procedimiento administrativo de investigación 59/2009/c.n.d.h./Qu 
radicado en contra del personal del trigésimo tercer batallón de Infantería en torreón, 
coahuila; relativo al punto quinto, que la Procuraduría General de Justicia militar remita 
la documentación relativa al inicio y determinación de la averiguación previa en contra 
de la comandante del Pelotón de sanidad del trigésimo tercer batallón de Infantería de 
la sexta Zona militar en torreón, coahuila; referente al punto sexto, que la Inspección y 
contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos resuelva el procedimiento 
administrativo de investigación 62/2009/c.n.d.h./Qu en contra de la comandante del 
Pelotón de sanidad del trigésimo tercer batallón de Infantería de la sexta Zona militar 
en torreón, coahuila; referente al punto séptimo, la documentación que acredite los 
cursos relativos al cumplimiento del deber jurídico y ético de apegarse a los procedimien-
tos de revisión médica que la normativa establece; con relación al punto octavo, la docu-
mentación que acredite la impartición de los cursos de capacitación y evaluación de ca-
pacidades para los elementos del ejército mexicano, relacionados con la implementación 
de operativos derivados de la aplicación de las bases de coordinación del sistema na-
cional de seguridad Pública; relativo al punto noveno, la documentación que acredite 
las medidas de índole administrativo que se hubiesen adoptado para efecto de garanti-
zar que las personas que sean detenidas en los operativos en que intervengan los ele-
mentos del ejército mexicano no sean trasladadas a sus instalaciones.

2. Recomendaciones emitidas durante 2009

•	La Recomendación 1/09, del 20 de enero de 2009, se envió a la secretaria de relaciones 
exteriores; al secretario del trabajo y Previsión social; a la comisionada del Instituto na-
cional de migración, y al h. Ayuntamiento de Pedro escobedo, Querétaro, y se refirió al 
caso de 65 migrantes mexicanos contratados para trabajar en la isla bimini, bahamas.
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esta comisión nacional pudo establecer que los agraviados dAGc, dchm, JGms, msdv, 
smG, rchh y rsmG fueron captados por lot y su esposo rGm, de la empresa rav baha-
mas y/o capo Group, para trabajar en las islas bimini, de bahamas, en la industria de la 
construcción, con un sueldo de 800 dólares semanales más bonos de productividad, 
siendo trasladados a las bahamas en un vuelo privado el 13 de mayo de 2007, donde les 
hicieron firmar un contrato en idioma inglés.

Asimismo, se acreditó que la aeronave matrícula n12945, que transportó a los agra-
viados el 13 de mayo de 2007, es la misma que en ese año realizó cinco vuelos más, todos 
de cancún, Quintana roo, a bimini Island, bahamas, los días 31 de enero, 1 de febrero, 
23 de marzo, 20 de julio y 29 de octubre. es importante destacar que los agraviados iban 
contratados para trabajar un año en el ramo de la construcción.

esta comisión nacional también pudo verificar que al 1 de octubre de 2007 existían 
varias ofertas de trabajo por parte de la empresa rav bahamas y capo Group; ofrecía tra bajo 
a ingenieros, mecánicos, carpinteros y maestros de obra negra mexicanos para trabajar 
en las bahamas, a través de diversas páginas de internet, ofreciéndoles prestaciones si-
milares a las ofrecidas a los agraviados.

de igual forma, se pudo establecer que a su llegada a las bahamas personal de la em-
presa rav bahamas y/o capo Group, para la cual trabajarían los agraviados les retuvo sus 
pasaportes.

Asimismo, que los empleados de esa empresa los amenazaban con ser puestos a dis-
posición de la autoridad migratoria de ese país, las que los encerrarían tres meses y después 
serían trasladados a nassau, donde serían nuevamente encarcelados; que incluso les in-
dicaron que para regresar a méxico necesitaban pagar 3,000 dólares americanos.

el pago de su salario era por mes vencido y en menor cantidad a la ofrecida. Por ejem-
plo, el agraviado JGms recibió por dos meses y medio de permanencia en la isla bimini, 
en commonwealth de las bahamas, la cantidad de 79.95 dólares bahamenses, cuando 
se le había ofrecido un salario de 500 dólares americanos por semana. cabe señalar que 
un dólar bahamense equivale a un dólar americano.

en el tiempo en el que permanecieron los trabajadores mexicanos en las bahamas, 
la cotización del dólar de ese país era de $10.79 (diez pesos 79/100 m. n.), es decir, nues-
tro con nacional recibió por el tiempo trabajado $862.66 (ochocientos sesenta y dos pe-
sos 66/100 m. n.).

los agraviados laboraban jornadas de 9.5 horas diarias de lunes a viernes, ocho horas 
los sábados y un viernes sí y uno no, hasta las 12:00 p. m.; asimismo, les prohibían salir de 
la zona de trabajo durante las horas de reposo o comidas. considerando esto último, en 
términos del artículo 64 de la ley federal del trabajo, como tiempo efectivo de la jorna-
da de trabajo, nos permite ver que se contraviene lo dispuesto por los artículos 123, apar-
tado A, fracciones I y xI, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así 
como 61 y 66 de la ley federal del trabajo, que ordenan que “la duración de la jornada 
máxima será de ocho horas” y que las horas de trabajo extraordinario no podrán exceder 
de tres horas diarias.

Por ello, para esta comisión nacional quedaron acreditadas las condiciones laborales 
de explotación a que estuvieron sometidos los agraviados, lo cual, por otro lado, encua-
dra con la hipótesis descrita en el artículo 207 del código Penal federal, vigente en la 
fecha en que ocurrieron los hechos, que señala que “comete el delito de trata de personas 
quien promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba a una persona para some-
terla a cualquier forma de explotación, ya sea explotación sexual, trabajos o servicios im-
puestos de manera coercitiva, o para que le sean extirpados cualquiera de sus órganos, 
tejidos o sus componentes, dentro o fuera del territorio nacional”.
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Así como también con lo establecido en el Protocolo de Palermo, que en su artículo 3, 
inciso a), define a la trata de personas como “la captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácti-
cas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.

en el presente caso se observa que se actualizaron los tres componentes fundamen-
tales que están estrechamente vinculados entre sí en la trata de personas: la actividad o 
el enganche que se tradujo en la captación de los trabajadores mexicanos por parte de 
los empleadores, y los medios o la forma en que se los convencen, que se reprodujo a 
través del engaño, pues les ofrecieron condiciones de trabajo muy distintas a las que en 
realidad estuvieron sometidos, pues como ya se mencionó no les cumplieron el salario 
ofrecido, les retuvieron sus pasaportes, el horario de trabajo era excesivo, se les amenazó 
al decirles que en caso de interrumpir su trabajo los pondrían ante la autoridad migrato-
ria y serían encarcelados; todo ello, concatenado entre sí, es una manera de coacción de 
la voluntad, pues los agraviados no contaban con documentos migratorios ni con medios 
económicos suficientes para salir de la isla bimini, en commonwealth de las bahamas.

en ese sentido, para esta comisión nacional quedó establecido que en el caso de los 
65 migrantes mexicanos que trabajaban en la isla bimini, en commonwealth de las ba-
hamas, les fueron vulnerados sus derechos al trato digno, a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, consagrados en los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero, y 123, 
apartado A, fracciones I y xI, xxv, xxvI y xxvII, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 2.1. y 17 del convenio de la organización Internacional del trabajo 
número 29 relativo al trabajo forzoso u obligatorio; 8.1 de la convención Americana 
sobre derechos humanos; 14.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 
40, fracción III, de la ley orgánica de la Administración Pública federal; 28, fracción I, 
inciso b; 29; 61; 66; 539, fracción II, incisos c) y d); 539-f; 540, fracción I, y 541, fracción I, de 
la ley federal del trabajo; 1, primer párrafo; 1 bis, fracción xv; 2, fracción II, y 44, fracción 
I, de la ley del servicio exterior mexicano; 79 y 80 de la ley General de Población; 7, y 8, 
fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servi-
dores Públicos; 65 del reglamento de la ley del servicio exterior mexicano; 21, fracción 
Ix, del reglamento Interior de la secretaría de relaciones exteriores; 4, 12, 13 y 23 del 
reglamento para Agencias de colocación de trabajadores; 8, fracción Ix, y 12, del regla-
mento General para la Inspección y Aplicación de sanciones por violaciones a la legisla-
ción laboral, y 40, fracciones I, vI, xxIv y xxvI, de la ley de responsabilidades de los 
servidores Públicos del estado de Querétaro.

en consecuencia, el 20 de enero de 2009 esta comisión nacional emitió la recomen-
dación 1/2009, dirigida a los titulares de las secretarías de relaciones exteriores y del 
trabajo y Previsión social, del Instituto nacional de migración y del Ayuntamiento cons-
titucional de Pedro escobedo, Querétaro; en primer lugar un punto único a esas autori-
dades, para que emitan la normativa interna e interinstitucional que regule las acciones 
de esos niveles de Gobierno, con el fin de que se supervise la contratación de mexicanos 
que vayan a trabajar al extranjero.
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A la secretaría de relaciones exteriores:

se dé vista al órgano Interno de control de la secretaría de la función Pública en la secreta-
ría de relaciones exteriores para que, de acuerdo con sus facultades, inicie y determine un 
procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públicos de la 
delegación de la secretaría de relaciones exteriores en el estado de Querétaro, y en la unidad 
de esa secretaría en san Juan del río, así como de la embajada de méxico en Jamaica, con 
competencia en commonwealth de las bahamas, por la responsabilidad administrativa e 
institucional al omitir prestar el auxilio y protección consular de manera oportuna y adecua-
da a los mexicanos que se encontraban en ese país; se sirva girar sus instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se aporten al acta circunstanciada PGr/sIedo/ueItmIo/
Ac/35/2007, radicada ante el Agente del ministerio Público de la federación de la Procura-
duría General de la república, los elementos de prueba relacionados con el presente caso y 
que se encuentren a su disposición para que la misma se determine conforme a derecho.

A la secretaría del trabajo y Previsión social:

se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que el personal de esa secretaría 
de estado lleve a cabo diligencias de inspección y vigilancia a las empresas y personas físicas 
cuya actividad sea la de colocación de personas para trabajar en el extranjero, emitiendo las 
medidas correctivas pertinentes para evitar la violación a derechos humanos de los migran-
tes, en términos de lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, fracciones xxv, xxvI y 
xxvII, incisos a), b), c), f ) y h), de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el artículo 40, fracciones I, III y vII, de la ley orgánica de la Administración Pú-
blica federal; 538; 539, fracción II, incisos b), c), d) y f ); 540, fracciones I y III; 541, y 550, de la 
ley federal del trabajo; 1; 8, fracción Ix, y 12, del reglamento General para la Inspección y 
Aplicación de sanciones por violaciones a la legislación laboral; se sirva girar sus instruccio-
nes a quien corresponda a efecto de que se aporten al acta circunstanciada PGr/sIedo/
ueItmIo/Ac/35/2007, radicada ante el Agente del ministerio Público de la federación de la 
Procuraduría General de la república, los elementos de prueba relacionados con el presen-
te caso y que se encuentren a su disposición para que la misma se determine conforme a 
derecho; se dé vista al órgano Interno de control de la secretaría de la función Pública en 
la secretaría del trabajo y Previsión social, con objeto de que, de acuerdo con sus facultades, 
inicie y determine un procedimiento administrativo de investigación en contra de los servi-
dores públicos en materia de inspección y vigilancia, por su posible responsabilidad admi-
nistrativa e institucional al omitir verificar las condiciones en las que operan las agencias de 
colocación o particulares que ofrecen empleo a mexicanos para trabajar al extranjero.

Al Instituto nacional de migración:

se dé vista al órgano Interno de control de la secretaría de la función Pública en el Institu-
to nacional de migración, con la finalidad de realizar una auditoría de gestión en las oficinas 
de la delegación local del Instituto nacional de migración en el Aeropuerto Internacional de 
la ciudad de cancún, Quintana roo, para verificar que los controles de las formas migratorias 
que son requisitadas a los mexicanos que salen al extranjero se conserven adecuadamente 
en términos de las normas correspondientes; se sirva girar sus instrucciones a quien corres-
ponda a efecto de que la presente recomendación se aporte a la vista que realizó al órgano 
Interno de control en el Instituto nacional de migración la delegada local operativa comi-
sionada al Aeropuerto Internacional de la ciudad de cancún, Quintana roo, mediante el 
oficio AIcQ/t2/549/08, del 5 de marzo de 2008, con motivo de la sustracción, robo, pérdida 
y/o extravió de las formas migratorias correspondientes; se sirva girar sus instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que se brinde capacitación a los servidores públicos del Ins-
tituto nacional de migración, con el fin de que identifiquen en los puertos de salida del país 
a los mexicanos que son contratados para trabajar en el extranjero, para que verifiquen que 
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sus documentos se encuentren ajustados a lo previsto por el artículo 79 de la ley General 
de Población, así como para que se vigilen los traslados colectivos, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 80 de la misma ley; se dé vista al Agente del ministerio Público de la 
federación para que se inicie la averiguación previa correspondiente en contra de los ser-
vidores públicos del Instituto nacional de migración involucrados en los hechos materia del 
presente caso, por su posible comisión en el delito de ejercicio indebido del servicio públi-
co, como quedó expuesto en el apartado de observaciones de esta recomendación.

Al Presidente municipal constitucional de Pedro escobedo, Querétaro:

se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se brinde capacitación 
a los servidores públicos de ese Ayuntamiento, a fin de que se supervise de manera adecua-
da la contratación de mexicanos para trabajar en el extranjero, y se dé cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 123, apartado A, fracción xxvI, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos; se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se 
dé vista a la contraloría municipal de Pedro escobedo, Querétaro, para que inicie y determine 
conforme a derecho un procedimiento administrativo de investigación en contra de los ser-
vidores públicos de ese Ayuntamiento, así como del titular de ese municipio por su probable 
responsabilidad administrativa e institucional al omitir dar cumplimiento al artículo 123, apar-
tado A, fracción xxvI, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

en el presente Informe se considera no aceptada, por lo que hace a los secretarios de 
relaciones exteriores, del trabajo y Previsión social, y a la comisionada del Instituto na-
cional de migración, en virtud de que mediante los oficios s.r.e.: AsJ–04209, sin número, 
y Inm/048/2009, el primero de ellos del 9, y los dos restantes del 10, los tres del mes de 
febrero de 2009, respectivamente, dichas autoridades notificaron a este organismo na-
cional la negativa explícita para aceptar los puntos recomendados.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de Pedro escobedo, Querétaro, se considera acep-
tada, con pruebas de cumplimiento total, en virtud de que por medio de los oficios, 
sin número, de los días 28 y 29 de enero, y del 1 de abril de 2009, se notificó a esta comi-
sión nacional la aceptación de la recomendación, toda vez que el Presidente municipal 
de Pedro escobedo, Querétaro, giró sus instrucciones a efecto de que se brinde capaci-
tación a los servidores públicos de ese Ayuntamiento, a fin de que se supervise de ma-
nera adecuada la contratación de mexicanos para trabajar en el extranjero, y se dé cum-
plimiento al artículo 123, apartado A, fracción xxvI, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos.

Asimismo, giró sus instrucciones para que se diera vista a la contraloría municipal de 
Pedro escobedo, Querétaro, para que iniciara y determinara conforme a derecho un pro-
cedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públicos de ese 
Ayuntamiento, así como del titular del propio municipio por su probable responsabilidad 
administrativa e institucional.

•	La Recomendación 2/09, del 20 de enero de 2009, se envió al Procurador General de la 
república, y se refirió al caso de los señores A1 y A2.

el 11 de julio de 2007 esta comisión nacional recibió la queja formulada por compa-
recencia ante la comisión estatal de derechos humanos de nuevo león, del día 5 del 
mes y año citados, por Q1, en la que manifestó que el 27 de junio de 2007 A1 salió de su 
hogar aproximadamente a las 22:00 horas y desde esa fecha no volvió a saber nada de 
él, hasta el 30 del mismo mes y año, en que A1 se comunicó vía telefónica a su domicilio 
y refirió que se encontraba detenido en el penal de topo chico. de igual forma señaló 
que el 1 de julio de 2007 acudió a ese centro Preventivo de readaptación social, y ahí A1 
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le informó que en la noche del 27 de junio fue detenido, vendado de los ojos y llevado a 
un lugar desconocido, donde le quitaron la ropa, lo esposaron y golpearon con una tabla 
en los glúteos; además, le pidieron que tocara unas armas; que debido a los golpes tenía 
moretones en los glúteos y en la parte trasera de los muslos, por lo que Q1 solicitó que 
personal de la comisión estatal se entrevistara con A1 en ese centro de reclusión.

en tal virtud, el 5 de julio de 2007 personal de la comisión estatal de derechos huma-
nos de nuevo león se constituyó en el centro Preventivo de readaptación social topo 
chico a efecto de entrevistar a A1, quien señaló cómo sucedieron los hechos, de los que 
se destaca que junto con otras personas fue detenido en un domicilio ubicado en la 
calle 8 de la colonia miguel Alemán, municipio de san nicolás de los Garza, nuevo león, 
por elementos de la Agencia federal de Investigación, quienes lo golpearon en los glúteos 
con una tabla. en ese mismo acto, el agraviado solicitó que se entrevistara a A2, quien 
también fue detenido, por lo que, en uso de la palabra, A2 coincidió en todos y cada uno 
de los puntos expuestos por A1, por lo que ambos agraviados solicitaron la investigación de 
los hechos, iniciándose el expediente 2007/3067/1/Q.

de la investigación que se practicó en el expediente de queja 2007/3067/Q se advir-
tieron violaciones a la integridad física en perjuicio de los agraviados, consistentes en 
trato cruel y/o degradante, atribuible a elementos de la Agencia federal de Investigación 
de la Procuraduría General de la república en el estado de nuevo león, quienes con su 
actuación vulneraron el contenido de los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafos pri-
mero y noveno; 19, párrafo cuarto; 20, apartado A, fracción II; 21, párrafo noveno, y 22, 
párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Por lo anterior, el 20 de enero de 2009 este organismo nacional emitió la recomen-
dación 2/2009, dirigida al Procurador General de la república, en la que se solicitó que 
girara instrucciones a efecto de que se repare el daño ocasionado a A1 y A2, por medio 
de apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesarios, que permitan el reestable-
cimiento de la condición física y psicológica en que se encontraban antes de la violación 
a sus derechos humanos, debiéndose informar a esta Institución sobre el resultado de 
las mismas; por otra parte, que gire instrucciones a quien corresponda para que a la bre-
vedad se les brinde el auxilio a las víctimas y testigos de los hechos narrados en el capí-
tulo de observaciones del presente documento, y se tomen medidas de seguridad co-
rrespondientes para evitar que se realice algún acto de intimidación o represalia en su 
contra; asimismo, que dé vista al agente del ministerio Público de la federación, titular 
de la Agencia especializada en delitos cometidos por servidores Públicos número uno, 
en escobedo, nuevo león, que conoce de la averiguación previa PGr/nl/esc-dcsP-
I/2950/d/2007, de las consideraciones detalladas en el capítulo de observaciones de la 
recomendación en cuestión, a efecto de que sean tomadas en cuenta en la integración 
de la misma, que se inició en contra de Pr1, Pr2 y Pr3, servidores públicos adscritos a la 
Agencia federal de Investigación, por los delitos de abuso de autoridad, lesiones y lo que 
resulte, en perjuicio de A1 y A2, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre el 
trámite que se le dé a dicha investigación ministerial, durante su perfeccionamiento legal 
y hasta su total determinación; además, que dé vista de la recomendación en comento 
a la dirección General de supervisión e Inspección Interna para la Agencia federal de 
Investigación, con la finalidad de que se tome en cuenta en las líneas de investigación que 
se llevan a cabo en el procedimiento administrativo de investigación iniciado en contra 
de Pr1, Pr2 y Pr3, servidores públicos adscritos a la Agencia federal de Investigación, 
cuya determinación deberá ser informada con oportunidad a esta comisión nacional, 
así como dar vista al órgano Interno de control en la Procuraduría General de la repúbli-
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ca de las consideraciones vertidas en el capítulo de observaciones de la recomendación 
en cuestión, a efecto de que sean consideradas dentro del procedimiento administrativo 
de investigación en contra de Pr1, Pr2 y Pr3, servidores públicos adscritos a la Agencia 
federal de Investigación, y en su oportunidad se dé cuenta a esta comisión nacional de sus 
resultados; de igual manera, que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que 
se implementen las acciones necesarias para que se otorgue al personal de esa Procura-
duría General de la república la capacitación adecuada en materia de derechos humanos 
para evitar el uso excesivo de la fuerza física y se mantenga informada a esta comisión 
nacional de los avances y resultados de la implementación de dichas medidas; por último, 
que se adopten las medidas de carácter preventivo necesarias para evitar que en lo su-
cesivo los servidores públicos involucrados en la investigación de los delitos se encuen-
tren presentes en el momento en que los peritos médicos certifican el estado físico de 
los probables responsables.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que por medio del oficio PGr/072/09, del 6 de febrero de 2009, el Procurador 
General de la república informó la aceptación de la recomendación en todos sus puntos, 
y aclaró que la dirección General de Atención a víctimas del delito de la subprocuraduría 
de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad de esa Procuradu-
ría buscará a Gustavo hernández becerra y a hilario delgado castañeda para ofrecerles la 
asistencia que brinda esa unidad administrativa, y que de aceptarla se les proporcionará 
de inmediato como un servicio que esa institución les puede y debe proporcionar.

Por lo anterior falta que envíen pruebas de cumplimiento de los siete puntos recomen-
datorios.

•	La Recomendación 3/09, del 30 de enero de 2009, se envió al director General del Ins-
tituto mexicano del seguro social, y se refirió al caso de la señora JGG y al producto de 
la concepción.

el 15 de julio de 2008 esta comisión nacional recibió la queja de la señora JGG, por la 
cual manifestó que se presentó el 1 del mes citado a la clínica de medicina familiar nú-
mero 2 del Instituto mexicano del seguro social en Irapuato, Guanajuato, con su producto 
de 20 semanas de gestación en sus manos con todo y placenta; que el médico de turno 
ordenó su traslado a la incubadora, mientras a ella la pasaban al Área de tococirugía; que 
al día siguiente le informaron que su bebé había muerto; que se lo habían entregado a 
su pareja, quien realizaba los trámites para el entierro y posteriormente le manifestaron 
que no encontraron el cuerpo de su bebé, por lo cual, el 4 de julio de 2008, denunció los 
hechos al Agente del ministerio Público del fuero común, en donde se inició la averigua-
ción previa A.P. 434/2008, y el 28 de julio de 2008 se envió una queja vía correo electróni-
co ante el órgano Interno de control del Instituto mexicano del seguro social, por la cual 
se inició el expediente Qu/2003/08/Gto.

del análisis realizado a las evidencias que obran en el expediente, esta comisión na-
cional acreditó violaciones a los derechos a la legalidad, seguridad jurídica, libertad reli-
giosa y dignidad humana, consagrados en los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo 
primero, y 24, párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos mexica-
nos, en perjuicio de la señora JGG y el producto de su gestación, por parte del personal 
del hospital General de Zona y medicina familiar número 2 del Instituto mexicano del se-
guro social, toda vez que extravió el feto de la señora JGG, ya que conforme al acta de 
hechos efectuada el 3 de julio de 2008 por el director médico, el Jefe de Ginecología y 
obstetricia, la Jefa de enfermeras y la Jefa de trabajo social de ese nosocomio, se desta-
có que el 1 de julio de 2008 la señora JGG acudió al Área de tococirugía de dicho noso-
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comio al presentar un parto fortuito; que la enfermera de admisión advirtió que el pro-
ducto se encontraba muerto, procediendo a amortajarlo y entregarlo al camillero para 
su traslado al servicio de Patología; que la trabajadora social recibió el aviso de defunción 
y se lo entregó a los familiares, y que al día siguiente acudió al departamento de Patolo-
gía y al no encontrar el cuerpo supuso que se lo había entregado a sus familiares, quienes 
se presentaron a reclamarlo, y que al realizar una búsqueda exhaustiva y al no localizarlo 
le dieron aviso a los familiares y al Agente del ministerio Público.

es importante destacar que la señora JGG presentó una queja en el órgano Interno de 
control del Instituto mexicano del seguro social, por lo que el titular del Área de Audi-
toría, Quejas y responsabilidades de dicho organismo dio inicio al expediente de queja 
Qu/2003/08/Gto, además de que por los mismos hechos se originó la averiguación pre-
via AP/PGr/Gto/IrPto/II/8278/08 ante el Agente del ministerio Publico de la federación, 
titular de la mesa segunda Investigadora de la Procuraduría General de la república en 
Irapuato, Guanajuato.

en consecuencia, esta comisión nacional observó que el personal adscrito al hospital 
General de Zona y medicina familiar número 2 del Instituto mexicano del seguro social 
en Irapuato, Guanajuato, encargado de la custodia y entrega del cadáver producto de 
gestación de la señora JGG, conculcó con sus acciones y omisiones los derechos huma-
nos de legalidad, seguridad jurídica, libertad religiosa y dignidad humana tutelados en 
los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero, y 24, párrafo primero, de la cons-
titución Política de los estados unidos mexicanos, en agravio de la señora JGG y del ca-
dáver producto de su gestación, así como del respeto a la dignidad humana y a la libertad 
religiosa, consagrados en los artículos 16 del Pacto Internacional de derechos civiles y 
Políticos; 3o., 11.1 y 12 de la convención Americana sobre derechos humanos; 18 de la 
declaración universal de derechos humanos, y 6o. de la declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de Intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convic-
ciones, por lo que el personal adscrito al nosocomio, encargado de la custodia y entrega 
del cadáver producto de la agraviada, presumiblemente desatendió lo establecido en el 
artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas 
de los servidores Públicos.

Por lo anterior, el 30 de enero de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
3/2009, dirigida al director General del Instituto mexicano del seguro social, en la que 
solicitó que ordene a quien corresponda realizar los trámites administrativos correspon-
dientes a efecto de que le sea reparado el daño causado a la señora JGG, en virtud de las 
consideraciones planteadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en co-
mento, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su cum-
plimiento; que gire instrucciones para que a la señora JGG y a su pareja se les brinden el 
apoyo psicológico necesario hasta su total recuperación; que gire instrucciones para que 
con las observaciones contenidas en la recomendación en cuestión se amplíe la vista al 
órgano Interno de control del Instituto mexicano del seguro social, quien conoce de los 
hechos dentro de la queja Qu/203/08/Gto, manteniendo informada a esta comisión 
nacional de los avances que se registren hasta su resolución final; que gire instrucciones 
para que se proporcione al Agente del ministerio de la federación, dependiente de la 
Procuraduría General de la república, quien tiene a su cargo la integración de la averi-
guación previa AP/PGr/Gto/IrPto/II/8278/08, relativa a la denuncia presentada por la 
señora JGG, el apoyo legal y documental necesario para que integre a la brevedad posi-
ble la indagatoria de referencia y, en su momento, se determine conforme a derecho; que 
se adopten las medidas de carácter preventivo correspondiente para evitar la repetición 
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de actos como los que fueron materia de la recomendación en cuestión, mediante la 
elaboración de la normativa respectiva que garantice de manera plena el respeto al ma-
nejo de los productos derivados de abortos o partos fortuitos, debiéndose informar a 
esta comisión nacional los resultados que se obtengan.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio 0952-19-05-00/0165, del 16 de febrero de 2009, el direc-
tor General del Instituto mexicano del seguro social notificó a esta comisión nacional 
que aceptaba en sus términos la presente recomendación.

con relación al primer punto recomendatorio, mediante el oficio 0952174600/197, del 
4 de marzo de 2009, el coordinador de Atención a Quejas y orientación al derechoha-
biente del Imss instruyó generar las acciones necesarias, en términos del Instructivo para 
el trámite y resolución de las Quejas Administrativas y la comisión bipartita de Atención 
al derechohabiente del consejo técnico, para que emita la determinación correspon-
diente; se encuentra pendiente que el Imss repare el daño a la señora JGG.

respecto del segundo punto recomendatorio, por medio del oficio 09521746b0/003248, 
del 6 de marzo de 2009, el coordinador técnico señaló que el director de Prestaciones 
médicas instruyó al delegado estatal en Guanajuato para proporcionar apoyo psicológi-
co de inmediato a la señora JGG. Asimismo, mediante el oficio 09521746/b0/004027, del 
27 de marzo de 2009, señaló que el delegado estatal de Guanajuato instruyó al director 
del hospital General de Zona con medicina familiar número 2, contactara a la señora JGG 
para que le otorgaran atención psicológica en la unidad médica de Alta especialidad nú-
mero 1, así como los viáticos necesarios para ello; se encuentra pendiente que remitan 
las constancias de la atención médica recibida por la señora JGG.

mediante el oficio 0952174600/197, del 4 de marzo de 2009, el coordinador de Aten-
ción a Quejas y orientación al derechohabiente del Imss informó, por lo que respecta al 
punto tercero recomendado, que el 18 de febrero de 2009 se amplió la vista al titular del 
Área de Quejas del órgano Interno de control en el Instituto; encontrándose pendiente 
que se informen los avances del procedimiento y su resolución. Por lo que respecta al 
cuarto punto recomendado, informó que el 20 de febrero 2009 se instruyó al titular de la 
delegación en Guanajuato, para que proporcione al Agente del ministerio Público de la fe-
deración el apoyo legal y documental necesario para que integre debidamente la averi-
guación previa AP/PGr/Gto/IrPto/II/8278/08; se encuentra pendiente que informen 
sobre la documentación proporcionada y el estado que guarda la indagatoria.

Por medio del oficio 0952174600/500, del 29 de mayo de 2009, el Imss aseguró que, 
en la indagatoria, ofreció las pruebas y elementos solicitados por el Agente del ministerio 
Público de la federación, quien le precisó que no existen diligencias pendientes de des-
ahogar y que está en estudio para su determinación.

mediante el oficio 09521746b0-009098 del 17 de julio de 2009, el Imss señaló que la 
señora JGG está recibiendo ayuda psicológica en la umAe número 1.

•	La Recomendación 4/09, del l2 de febrero de 2009, se envió al director General del Ins-
tituto nacional de rehabilitación, y se refirió al caso del menor m1.

el 27 de noviembre de 2007 los señores ssl y mmA presentaron una queja ante esta 
comisión nacional, en la cual manifestaron presuntas violaciones a los derechos huma-
nos de su menor hijo de ocho años de edad, atribuidas al personal del Instituto nacional 
de rehabilitación de la secretaría de salud en la ciudad de méxico, ya que el agraviado, el 
8 de junio de 2007, sufrió un traumatismo por contusión en la cara anterior del cuello, 
situación por la cual fue internado en el hospital del niño en el estado de tabasco y con 
posterioridad en el hospital los Ángeles, en esa entidad federativa; agregaron que de-
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bido a que ese último nosocomio no contaba con elementos técnicos y médicos para la 
atención del agraviado, ese hospital lo canalizó a la subdirección de otorrinolaringología 
del Instituto nacional de rehabilitación en el distrito federal, donde desde el 16 de oc-
tubre de 2007 se le practicaron los estudios correspondientes, diagnosticándosele “este-
nosis supraglótica con tejido cicatricial en la región interaritenoidea, con parálisis cordal 
bilateral en posición paramedia y un espacio útil ventilatorio reducido del veinte por cien-
to”; señalaron que, por lo anterior, el 8 de noviembre de 2007 se le practicó al menor una 
traqueotomía, colocándole una cánula; y a los siete días siguientes el paciente presentó 
dificultad para respirar, cianosis y mucosidad, situación por la cual le efectuaron aspira-
ciones y lavados para despejar el área, sin embargo, el 16 del mes y año citados sufrió un 
paro cardiorrespiratorio, debido a que presentó los síntomas mencionados, así como 
bradicardia, y estuvo durante siete minutos sin oxígeno, por lo que fue trasladado al 
servicio de terapia Intensiva, donde permaneció en estado de coma.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que obran en el expe-
diente de queja, esta comisión nacional acreditó la violación a los derechos a la protec-
ción a la salud en agravio del menor, por parte de servidores públicos adscritos al Ins-
tituto nacional de rehabilitación dependiente de la secretaría de salud en la ciudad de 
méxico, situación que resultó atribuible a la inadecuada vigilancia y la inoportuna e in-
adecuada aspiración de secreciones por parte del personal de enfermería a cargo del 
paciente los días 15 y 16 de noviembre de 2007, ya que en las notas médicas que obran 
dentro de su expediente clínico se advirtió que las indicaciones médicas fueron muy 
precisas, pero carentes de supervisión, al señalar de manera reiterada que debían aspi-
rarse en forma frecuente y de manera gentil las secreciones, incluso se indicó que en caso 
de “secreciones espesas o dificultad respiratoria se infiltrara 2 cc de solución fisiológica 
por traqueotomía para lavado y aspiración”, vigilancia y aspiración de secreciones que 
debieron haberse extremado en su realización, al presentarse en el paciente un ante-
cedente similar el 14 de noviembre de ese año, lo que hubiera evitado la formación de otro 
tapón mucoso como el que se formó el 16 del mes y año citados, y que ocluyó las vías 
respiratorias del menor llevándolo a un paro cardiorrespiratorio que tardó siete minutos 
en responder a las maniobras de resucitación cardiopulmonar establecidas por el perso-
nal médico que lo atendió.

Por lo expuesto, para esta comisión nacional se acreditó que el personal de enferme-
ría adscrito al Instituto nacional de rehabilitación de la secretaría de salud en la ciudad 
de méxico, que estuvo a cargo del menor los días 15 y 16 de noviembre de 2007, incum-
plió con lo señalado en los artículos 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos, y 1o.; 2o.; 23; 32; 33; 34, fracción II, y 51, de la ley General de 
salud; 48 del reglamento de la ley General de salud en materia de Prestación de servicios 
de Atención médica, que establecen el derecho de todo paciente a que se proteja su 
salud, mediante la obtención de una atención oportuna, de calidad idónea, profesional 
y éticamente responsable; además, se omitió atender el contenido de las disposiciones 
relacionadas con el derecho a la protección de la salud, previstas en los instrumentos 
internacionales celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la 
república, en términos del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, que establecen el margen mínimo de calidad en los servicios médicos que 
proporciona el estado a su población, y de conformidad con los artículos 12.1, y 12.2, 
inciso d), del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales, así como 
10.1, y 10.2, incisos a) y d), del Protocolo Adicional a la convención Americana sobre de-
rechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, para asegurar 
la plena efectividad y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos.
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Por otra parte, de las constancias que obran en el expediente clínico del menor se ob-
servó que el personal del Instituto nacional de rehabilitación incumplió con los linea-
mientos establecidos en la norma oficial mexicana nom-168-ssA1-1998 del expedien-
te clínico, toda vez que el mismo está incompleto, no tiene secuencia, diversas notas 
médicas no tienen hora, tienen exceso de abreviaturas y carecen de las firmas de los mé-
dicos tratantes.

Por lo anterior, se estimó que la actuación del personal que atendió al agraviado, ads-
crito al Instituto nacional de rehabilitación de la secretaría de salud en la ciudad de 
méxico, que estuvieron a cargo los días 15 y 16 de noviembre de 2007, no se apegó a lo 
establecido en el artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos, que dispone la obligación que tienen los 
servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el incumplimiento de 
cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público.

Por ello, el 12 de febrero de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
4/2009, dirigida al director General del Instituto nacional de rehabilitación, en la que se 
le solicitó que ordene a quien corresponda se realicen los trámites administrativos co-
rrespondientes a efecto de que a los familiares del agraviado, a quienes les asista el de-
recho, les sea reparado el daño causado, en virtud de las consideraciones planteadas en 
el capítulo de observaciones de la recomendación en cuestión, y se envíen a esta comi-
sión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por otra parte, 
que gire instrucciones con objeto de que el Instituto nacional de rehabilitación en la 
ciudad de méxico le proporcione al menor m1 la atención y servicios médicos especiali-
zados que requiera de manera permanente, con objeto de que tenga una mejor calidad 
de vida, ello con base en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la recomenda-
ción en comento, asumiendo los gastos que se eroguen por la misma; de igual manera, 
que gire instrucciones administrativas necesarias tendentes a que los cuidados de enfer-
mería se otorguen de manera profesional a los pacientes traqueostomizados que son 
atendidos en el Instituto nacional de rehabilitación en esta ciudad de méxico, y los cua-
les estén bajo la más estricta y debida supervisión de la Jefa de enfermeras que se en-
cuentre en turno, para que se eviten actos como los que dieron origen al presente pro-
nunciamiento; asimismo, dé vista al órgano Interno de control con objeto de que se 
inicie y determine, conforme a derecho, un procedimiento administrativo de investiga-
ción en contra del personal de enfermería adscrito al Instituto nacional de rehabilitación 
en la ciudad de méxico que atendió al menor m1 los días 15 y 16 de noviembre de 2007, 
con base en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación; 
de igual manera, dé vista al órgano Interno de control con objeto de que se inicie y 
deter mine, conforme a derecho, el procedimiento administrativo de investigación en 
contra del personal médico adscrito al Instituto nacional de rehabilitación en la ciudad 
de méxico, responsables del expediente clínico del menor m1, por no acatar la norma 
oficial mexicana nom-168-ssA1-1998 del expediente clínico, informando a este orga-
nismo nacional, desde su inicio hasta su resolución final; finalmente, gire instrucciones 
para que se impartan cursos al personal médico como de enfermería y administrativo 
respecto de las normas oficiales mexicanas aplicables al sector salud, y en particular de 
la norma oficial mexicana nom-168-ssA1-1998 del expediente clínico.

en el presente Informe se considera no aceptada, ya que mediante el oficio 38, del 27 
de marzo de 2009, la autoridad recomendada informó que, con fundamento en el dicta-
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men médico 006/09, del 20 de enero de 2009, derivado del expediente conamed 1977/08, 
formulado por la comisión nacional de Arbitraje médico, del que se desprendió que “la 
atención médica proporcionada al menor citado, se apegó a lo recomendado en la lite-
ratura médica generalmente aceptada”, por lo que ese Instituto no reconocía responsa-
bilidad alguna en el presente asunto.

Por lo anterior, mediante el acuerdo del 12 de mayo de 2009 se consideró no aceptada.
•	La Recomendación 5/09, del 12 de febrero de 2009, se envió al secretario de salud, y se 

refirió al caso de la señora maría del carmen González mitre.
el 9 de mayo de 2008 se recibió en esta comisión nacional el escrito de queja del señor 

Amado Azueta González, mediante el cual denunció hechos presuntamente violatorios 
del derecho a la protección a la salud de su fallecida ascendiente maría del carmen Gon-
zález mitre, cometidos por servidores públicos del hospital General de méxico, depen-
diente de la secretaría de salud, nosocomio en el que se atendió inicialmente en el ser-
vicio de neumología, de donde la refirieron al Área de ortopedia del mismo hospital y 
después de diversas valoraciones le diagnosticaron osteomielitis, otorgándole tratamien-
to con infiltraciones en el hombro y posteriormente le realizaron sesiones de rehabilita-
ción con calor local y rayos infrarrojos, sin embargo, la sintomatología dolorosa incre-
mentó y posteriormente presentó aumento de volumen en el hombro afectado debido 
a un absceso, y meses después le realizaron un estudio por el que se le detectó un carci-
noma epidermoide metastático que sólo fue tratado con analgésicos y antibióticos; agre-
gó que en el mes de diciembre, tras seguir presentando diversos dolores, su ascendien-
te fue sometida a una cirugía sin que hubiera una mejoría y que el carcinoma continuaba 
creciendo en forma dolorosa y presentaba sangrado, limitándose el tratamiento única-
mente al aseo y cambio de apósitos que absorbían esa sangre, y no obstante ello, el 20 
de diciembre de 2007 los médicos tratantes le diagnosticaron osteomielitis de clavícula 
izquierda vs. oteolisis masiva, continuando así hasta enero de 2008, por lo que el 27 de 
febrero de 2008 se le trasladó al Instituto nacional de cancerología, donde se le detectó 
de inmediato cáncer epidermoide de pulmón señalando que le restaban cuatro meses de 
vida a la agraviada, debido al avance significativo de su padecimiento, y el 4 de mayo 
de 2008 falleció.

del análisis de los hechos y evidencias del expediente clínico relativo a la atención 
médica brindada a la señora maría del carmen González mitre en el hospital referido, así 
como de la opinión vertida por la coordinación de servicios Periciales de este organismo 
nacional que obran en el expediente cndh/1/2008/2321/Q, esta comisión nacional de 
los derechos humanos confirmó, en el presente caso, que a la señora maría del carmen 
González mitre no recibió la atención médica adecuada, oportuna, profesional y de cali-
dad por parte de los doctores sP3, sP4, y sP5, todos médicos de base de los servicios de 
neumología y ortopedia del hospital General de méxico, al haber omitido incorporarla 
a protocolo de estudio de cáncer desde su ingreso a ese nosocomio en abril de 2007 para 
integrar un diagnóstico oportuno y tratamiento adecuado, ya que las manifestaciones 
clínicas que presentaba en el hombro izquierdo fueron consecuencia evidente de las 
metástasis del cáncer epidermoide de origen primario en pulmón y no como consecuencia 
de una osteomielitis u osteolisis masiva, como erróneamente diagnosticaron los médicos 
tratantes del servicio de traumatología y ortopedia del hospital General de méxico, con 
lo cual se le habría brindado la oportunidad de mejorar su pronóstico de sobrevida; sin 
embargo, le realizaron una cirugía el 19 de diciembre de 2007, que propició que el cáncer 
se propagara a otros sitios aumentado así su agresividad, situación que se pudo haber pre-
visto y no se hizo, lo que ocasionó que falleciera por ese padecimiento oncológico el 4 
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de mayo de 2008; con ello se transgredió el derecho a la vida y a la protección de la salud 
previstos en los artículos 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de los esta dos 
unidos mexicanos; 1o.; 2o., fracción v; 23; 27, fracción III; 32; 33, fracción II, y 51, de la ley 
General de salud; 48 del reglamento de la ley General de salud en materia de Prestación 
de servicios de Atención médica, así como la norma oficial mexicana del expediente clí-
nico 168 ssA-1-1998, toda vez que los referidos doctores sP3, sP4, y sP5 dejaron de ob-
servar los lineamientos básicos del adecuado manejo en los registros y anotaciones del 
expediente clínico, lo cual constituye una importante constancia de la atención que se 
le brindó a la agraviada, y la nom-090-ssA1-1994 norma oficial mexicana para la orga-
nización y funcionamiento de residencias médicas, al no supervisar los médicos de base 
sP3, sP4, y sP5 a los médicos residentes que se encuentran en adiestramiento. de la 
misma manera, los referidos servidores públicos que con su conducta incum plieron con 
el servicio encomendado y ocasionó la deficiencia del mismo, contravinieron el artículo 
8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los 
servidores Públicos. Asimismo, omitieron atender las disposiciones relacionadas con el de-
recho a la vida y a la protección de la salud, previstas en los instrumentos internacionales 
celebrados por el ejecutivo federal y ratificados por el senado de la república, en términos 
del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, que esta-
blecen el margen mínimo de calidad en los servicios médicos que proporciona el estado 
mexicano a su población, de conformidad con los artículos 12.1, y 12.2, inciso c), d), del 
Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales, y 10.1, y 10.2, incisos 
a) y d), del Protocolo Adicional a la convención Americana sobre derechos humanos en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales.

en consecuencia, esta comisión nacional recomendó al secretario de salud que orde-
ne a quien corresponda que se realicen los trámites administrativos correspondientes a 
efecto de que se indemnice a quien acredite tener mejor derecho a recibirla, como con-
secuencia de la muerte de la señora maría del carmen González mitre, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación aplicable sobre la materia, en virtud de las considera-
ciones planteadas en el capítulo de observaciones de esta recomendación, y se envíen 
a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por 
otra parte, que gire instrucciones para que se dé vista al órgano Interno de control co-
rrespondiente, a efecto de que inicie el procedimiento de investigación respectivo en 
contra de los médicos sP3, sP4 y sP5, todos médicos responsables de la atención otor-
gada a la señora maría del carmen González mitre en las áreas de neumología y ortope-
dia del hospital General de méxico, dependiente de esa secretaría, debido a que no le 
brindaron una atención eficiente, e informe a esta comisión nacional desde su inicio 
hasta la resolución correspondiente; finalmente, se impartan de manera obligatoria y en 
forma regular cursos de capacitación y actualización en materia de adiestramiento para 
el adecuado manejo de registro y anotaciones del expediente clínico conforme a los li-
neamientos previstos en la norma oficial mexicana del expediente clínico 168 ssA-1-
1998, a efecto de evitar en lo futuro la repetición de omisiones que se destacan en el 
capítulo de observaciones de la recomendación en cuestión.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que la autoridad responsable ha manifestado su disposición de llevar a cabo la 
indemnización correspondiente; asimismo, mediante el oficio dGAm/0703/09, del 24 de 
febrero de 2009, el director Adjunto médico del hospital General de méxico dio vista al 
órgano Interno de control en ese nosocomio en donde se inició el expediente de-008-
2009, de acuerdo con lo informado por esa Instancia a esta comisión nacional el 20 de 
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marzo de 2009 a través del oficio Qd12/197/0222/2009; y, finalmente, el referido director 
Adjunto instruyó al director de enseñanza para que se impartan, de manera obligatoria 
y en forma regular, los cursos de capacitación y de actualización, sin que hasta la fecha 
se haya informado sobre las fechas en las que se impartirán.

•	La Recomendación 6/09, del 12 de febrero de 2009, se envió al congreso del estado de 
sinaloa y al h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa, y se refirió al caso del recurso de im-
pugnación presentado por la señora maría olga olea Zamudio.

el 10 de diciembre de 2007 esta comisión nacional inició el expediente 2007/421/1/
rI, con motivo del recurso de impugnación interpuesto por la señora maría olga olea 
Zamudio, en el que señaló como agravio la no aceptación, por parte del h. Ayuntamien-
to de culiacán, sinaloa, de la recomendación 11/2007 que emitió el 2 de abril de 2007 
la comisión estatal de derechos humanos de dicha entidad federativa, en el expediente 
cedh/Iv/177/06, en virtud de que el procedimiento que se inició con motivo del reclamo 
que realizó el 4 de agosto de 2006, respecto de una construcción irregular que obstruía 
la banqueta y afectaba su local comercial, no había sido resuelto por parte de servidores 
públicos de la dirección de desarrollo urbano y ecología, y de la unidad de Inspección 
y vigilancia del h. Ayuntamiento de culiacán, de esa entidad federativa.

del análisis lógico-jurídico practicado al conjunto de las evidencias que integran el 
expediente 2007/421/1/rI, esta comisión nacional acreditó la violación a los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica, de legalidad y al debido proceso, tutelados por 
los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero, y 17, párrafo segundo, de la cons-
titución Política de los estados unidos mexicanos, en perjuicio de la recurrente por parte 
de servidores públicos del h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa, al advertirse una inde-
bida prestación del servicio público, ya que a la fecha no se ha resuelto conforme a de-
recho el procedimiento administrativo de verificación de una construcción, que se inició 
con motivo de la denuncia que la agraviada formuló a las autoridades municipales, y al 
existir una omisión por parte de servidores públicos del h. Ayuntamiento de culiacán, 
sinaloa, ya que hasta el momento la poseedora del local comercial no ha sido notificada 
de la resolución del procedimiento administrativo de referencia, con lo cual las autori-
dades responsables pudieran haber vulnerado, además, lo establecido por los artículos 
46, y 47, fracción I, de la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del estado 
de sinaloa, lo cual debe ser investigado por el órgano Interno de control del h. Ayunta-
miento de culiacán, sinaloa, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o.; 3o., fracción 
Iv, y 76, de la ley de referencia.

en tal virtud, para esta comisión nacional quedaron acreditadas violaciones a los de-
rechos humanos de la señora maría olga olea Zamudio, por lo cual, con fundamento en 
el artículo 66, inciso b), de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, se 
modificó la recomendación 11/07, emitida por la comisión estatal de derechos humanos 
de sinaloa al ex Presidente municipal de culiacán, sinaloa, y el 12 de febrero de 2009 esta 
comisión nacional emitió la recomendación 6/2009, dirigida al Presidente de la mesa 
directiva del h. congreso del estado de sinaloa y a los cc. integrantes del h. Ayuntamien-
to constitucional de culiacán, sinaloa, en la que se solicitó dar vista al órgano Interno de 
control competente con objeto de que se inicie y determine, conforme a derecho, el 
procedimiento administrativo de investigación y responsabilidad que llegare a resultar 
a los servidores públicos involucrados por los hechos que motivaron la recomendación 
en cuestión, y que quedaron precisados en el capítulo de observaciones de la misma; 
asimismo, se resuelva a la brevedad el procedimiento administrativo iniciado con motivo 
de la denuncia interpuesta por la señora maría olga olea Zamudio y, en su oportunidad, 
se notifique la resolución a las partes interesadas.
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en el presente Informe por lo que respecta al Presidente de la Gran comisión de la lIx 
legislatura del h. congreso del estado de sinaloa, se considera no aceptada, en virtud 
de que por medio del oficio, sin número, del 26 de febrero de 2009, hizo del conocimien-
to de esta comisión nacional que no aceptaba la presente recomendación, ya que la 
misma no contenía en estricto sentido un señalamiento categórico sobre cuáles eran las 
conductas de la Presidencia de la mesa directiva y del h. congreso estatal sujetas a va-
lora ción, así como tampoco se especificaba el sentido de la actividad y los alcances que 
solicitaba de cada una de ellas para cumplir con la recomendación; además, que no era 
jurídicamente posible acatarla en los términos propuestos, porque el municipio no esta-
ba sometido ni al Poder federal ni al Poder estatal, sino que coexistía al lado de éstos con 
su propia competencia, la cual podía oponerse para excluir cualquier intromisión.

Por lo que respecta al h. Ayuntamiento de culiacán, sinaloa, se considera aceptada, 
en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento, en virtud de que la encargada 
del despacho de la Presidencia, con el oficio 322/2009, del 3 de abril de 2009, expresó la 
aceptación de la recomendación en todos sus términos, y que dentro del plazo referido 
en el penúltimo párrafo de la recomendación se remitirían a esta comisión nacional los 
documentos que acrediten la observancia de su contenido.

Por lo anterior, mediante el acuerdo del 25 de mayo de 2009 se consideró no aceptada 
respecto del congreso del estado de sinaloa.

•	La Recomendación 7/09, del 13 de febrero de 2009, se envió al secretario de Gobernación, 
al Gobernador constitucional del estado de oaxaca y al h. Ayuntamiento de oaxaca de 
Juárez, oaxaca, y se refirió al caso de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés reyes 
Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo.

la comisión nacional de los derechos humanos realizó una investigación sobre la 
desaparición de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel 
Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, denunciada por los representantes de 
organismos no Gubernamentales, cuya presentación también reclama al estado mexi-
cano el autodenominado ejército Popular revolucionario.

en virtud de lo anterior, se radicó el expediente de queja que contiene las diligencias 
de investigación realizadas, los informes proporcionados por las autoridades señaladas 
como presuntamente responsables y el análisis lógico-jurídico de las evidencias que in-
tegran el expediente respectivo. lo anterior permitió a esta comisión nacional observar 
que servidores públicos de diversas dependencias públicas participaron en un operativo 
el 24 de mayo de 2007 y, al rendir sus informes ante esta comisión nacional, incurrieron 
en notorias contradicciones al manejar distintas versiones sobre las acciones que imple-
mentaron y los resultados obtenidos.

en este sentido, cobra mayor certeza la presunción de que ambos agraviados fueron 
detenidos en el mencionado operativo y posteriormente trasladados de manera velada 
al interior de instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca, 
ocurriendo tales sucesos entre el 24 y 25 de mayo de 2007, fechas a partir de las cuales 
nada se volvió a saber sobre el paradero de dichas personas, tal y como lo afirmaron no 
solamente los organismos no Gubernamentales que denunciaron los hechos ante esta 
comisión nacional, sino también porque así lo ha venido sosteniendo de manera perió-
dica y reiterada el propio grupo que reclama su presentación; ante estas imputaciones 
las citadas autoridades tampoco aportaron prueba en contrario, no obstante haber con-
tado con los datos y tiempo necesarios para ello.

las múltiples contradicciones derivadas de los informes rendidos ante la comisión 
nacional de los derechos humanos por parte de la dirección General de seguridad Pú-
blica del municipio de oaxaca de Juárez, oaxaca, de la entonces secretaría de Protección 
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ciudadana, así como de la Procuraduría General de Justicia, ambas del estado de oaxaca, 
y muy particularmente la dirección del servicio de emergencia 066 de oaxaca, no logra-
ron impedir a esta comisión nacional conocer que el 24 de mayo de 2007, en el operati-
vo realizado de manera conjunta, se constató el desplazamiento de cuando menos 70 
elementos pertenecientes a fuerzas de reacción, a partir del cual se denunció la desapa-
rición forzada de los agraviados y que, hasta el momento de emitir la presente recomen-
dación, ninguna de las autoridades que conforman éstos acreditó haber efectuado ac-
ciones concretas para ubicarlos.

en virtud de lo anterior, se observó que los servidores públicos que participaron en el 
operativo muy probablemente actualizaron los supuestos previstos en el artículo II de la 
convención Interamericana sobre desaparición forzada de Personas, en la parte que 
refiere que “se debe entender como desaparición forzada la privación de la libertad a una 
o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del estado o por 
personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescen-
cia del estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha 
privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impi-
de el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes”, con lo 
cual se pone en duda su negativa de haber participado en la detención y posterior des-
aparición de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel Alber-
to cruz sánchez o raymundo rivera bravo, máxime que no aportaron ningún elemento 
de convicción para desacreditar la imputación formulada por la parte quejosa y de la cual 
este organismo nacional les notificó de manera oportuna y puntual en términos de la 
normativa que regula su actuación.

en ese sentido, es oportuno señalar que la falta de apego a la verdad y las contradic-
ciones en los informes rendidos por las autoridades responsables, así como la falta de 
voluntad para colaborar con esta comisión nacional en la investigación del presente 
caso, se traducen en tareas de entorpecimiento para esclarecer la verdad de los hechos 
que propiciaron la detención y posterior desaparición de ambas personas.

Además, se observó que la Procuraduría General de la república, a través de la subpro-
curaduría de Investigación especializada en delincuencia organizada (siedo), tiene radica-
da una investigación con motivo de la desaparición de ambos agraviados, sin embargo, 
después de 18 meses no ha obtenido resultados que permitan identificar a los probables 
responsables a fin de ejercitar la acción penal correspondiente, incurriendo así en un 
ejercicio indebido de la función pública en la procuración de justicia; ello, sin dejar de 
considerar la negativa a colaborar en las tareas de investigación de la comisión nacional, 
al impedirle conocer los avances de las acciones realizadas por esa representación social 
de la federación.

con lo anterior se confirma, además, que el estado ha dejado de cumplir los compro-
misos adquiridos en el plano internacional en materia de derechos humanos, y es por 
ello que esta comisión nacional insiste en la importancia de que éste dé a conocer, de 
manera inmediata, la verdad de los hechos que propiciaron la detención y posterior 
desaparición de los agraviados edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel 
Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, pero sobre todo que dé a conocer la 
suerte final que corrieron los mismos, se les deje en completa libertad o, incluso, se les 
ponga a disposición de las autoridades competentes, en el supuesto de que hayan incu-
rrido en la comisión de alguna conducta delictiva; lo anterior sin dejar de considerar que 
a la brevedad posible y con total transparencia dé a conocer los resultados de las inves-
tigaciones que tiene a su cargo el ministerio Público de la federación, sobre el caso de 
ambas personas.
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Por lo anterior, se logró observar que servidores públicos del estado mexicano, parti-
cularmente de la Procuraduría General de la república; de la entonces secretaría de Pro-
tección ciudadana, actualmente secretaría de seguridad Pública, y de la Procuraduría 
General de Justicia, por parte del Gobierno del estado de oaxaca, así como de la direc-
ción General de seguridad Pública del municipio de oaxaca de Juárez, oaxaca, vulneraron 
a los agraviados edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz 
sánchez o raymundo rivera bravo sus derechos de libertad, integridad personal, legalidad, 
seguridad jurídica, acceso a la justicia, defensa y debido proceso, previstos en los artículos 
14, primer párrafo; 16, primer párrafo; 17, primero y segundo párrafos; 20, apartado b, y 
21, párrafo noveno, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

de igual manera, también se conculcaron los derechos fundamentales previstos en 
los numerales 9.1, 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 5, 7, 
8 y 24 de la convención Americana sobre derechos humanos, instrumentos internacio-
nales ratificados por nuestro país y, por tanto, de aplicación obligatoria, en términos del 
artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como xxv 
de la declaración Americana de los derechos y deberes del hombre; 1 y 2 de la declara-
ción sobre la Protección de todas las Personas contra las desapariciones forzadas; 9 de 
la declaración universal de derechos humanos; 1 y 2 de la declaración sobre los Principios 
fundamentales de Justicia para las víctimas de delitos y del Abuso de Poder, y 1, 2, 5 y 7 
del código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, cuyas 
acciones y omisiones actualizan el tipo penal de desaparición forzada a que se refiere el 
artículo 215-A del código Penal federal, en concordancia, a contrario sensu, a lo previsto 
en los artículos I, II y xI de la convención Interamericana sobre desaparición forzada de 
Personas.

Por lo anterior, esta comisión nacional, el 13 de febrero de 2009, emitió la recomen-
dación correspondiente dirigida al secretario de Gobernación en representación del 
Gobierno federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción vIII, del regla-
mento Interior de la secretaría de Gobernación; al Gobernador constitucional del estado 
de oaxaca, y al Presidente municipal constitucional de oaxaca de Juárez, oaxaca.

Al secretario de Gobernación en representación del Gobierno federal, al Gobernador 
del estado de oaxaca y al Presidente municipal de oaxaca de Juárez, oaxaca:

realicen las gestiones para que sean presentados inmediatamente con vida los seño-
res edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o 
raymundo rivera bravo, y en el supuesto de que éstos hayan incurrido en la comisión de 
alguna conducta antijurídica sean puestos a disposición, de manera inmediata, ante la 
autoridad competente, a fin de que puedan hacer efectivos sus derechos de defensa 
previstos en la constitución General de la república; o en caso contrario y con el mismo 
carácter se solicita que informen a esta comisión nacional la suerte final que corrieron 
ambas personas; por otra parte, en virtud de la naturaleza en que se produjeron las vio-
laciones a los derechos fundamentales de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés 
reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, se asuma la res-
ponsabilidad correspondiente, y se les repare el daño causado; misma reparación del 
daño que se les deberá hacer extensible a los familiares de las citadas personas, en el caso 
de que los agraviados ya no se encuentren con vida, debiendo informar a esta comisión 
nacional de los resultados que se obtengan respecto de las acciones que se implementen; 
de igual manera, giren instrucciones para que a la brevedad posible se impartan cursos 
a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de sus respectivos ámbitos de Go-
bierno, para que conozcan y respeten los derechos humanos de los ciudadanos, debien-
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do informar a esta comisión nacional de los resultados que se obtengan respecto de las 
acciones que se implementen; asimismo, instruyan a quien corresponda a efecto de que 
se lleven a cabo las acciones necesarias para evaluar en forma periódica el perfil de perso-
nalidad y los conocimientos en materia de derechos humanos de los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley en sus respectivos ámbitos de Gobierno, lo cual permitirá 
identificar, en su caso, a los servidores públicos que coloquen en grave riesgo a la socie-
dad e impidan un adecuado ejercicio de la función de procuración de justicia, debiendo 
informar a esta comisión nacional de los resultados que se obtengan respecto de las 
acciones que se implementen; asimismo, giren instrucciones a quien corresponda a fin 
de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se integre un grupo interdiscipli-
nario de trabajo, conformado por servidores públicos de los tres órdenes de Gobierno 
para que de manera permanente y con base en los diversos tratados internacionales que 
nuestro país ha suscrito ante la comunidad internacional en materia de derechos huma-
nos, garanticen a las personas que hechos como los que dieron origen a la presente 
recomendación jamás se vuelvan a repetir; realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a 
esta comisión nacional de las acciones y los resultados alcanzados con motivo de dichos 
trabajos; por otra parte, en el caso del Gobierno federal y del Gobierno del estado de 
oaxaca, se realicen trabajos conjuntos encaminados a fomentar en todos los servidores 
públicos que tienen bajo su responsabilidad la integración de averiguaciones previas, 
tanto del fuero de Guerra como del fuero federal y del fuero común la imperiosa nece-
sidad que tiene la institución del ministerio Público de ajustar sus actuaciones estricta-
mente a los lineamientos establecidos en la legislación penal que regula el orden jurídico 
mexicano; ello a través de cursos de capacitación y actualización, lo cual les permitirá 
actuar en el ejercicio de sus funciones, con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que les exige ese servicio; finalmente, giren instrucciones a quien corresponda 
a fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, instruyan a los servidores 
públicos de sus respectivos ámbitos de Gobierno para que proporcionen en forma opor-
tuna y veraz toda la información y los datos solicitados por las instituciones a las que 
legalmente les competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, debiendo in-
formar a esta comisión nacional de los resultados que se obtengan respecto de las ac-
ciones que se implementen.

Al Gobierno federal a través de su representante:

en el caso de la investigación que realiza la subprocuraduría de Investigación especializada 
en delincuencia organizada de la Procuraduría General de la república, con motivo de la 
desaparición de los agraviados edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel 
Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, se solicite al titular de la misma que gire 
sus instrucciones a quien corresponda a fin de que a la brevedad posible se determine 
conforme a derecho proceda la averiguación previa, cualquiera que sea el número con el 
que tenga registrado el caso mencionado, debiendo dar cuenta puntual y sin demora a esta 
comisión nacional de los resultados obtenidos en dicha investigación; asimismo, en el caso 
de la Procuraduría General de la república, se le solicita que se adopten las medidas proceden-
tes a fin de que un equipo interdisciplinario conformado por servidores públicos de la pro-
pia dependencia, dentro del ámbito de su exclusiva competencia, evalúen las diligencias 
realizadas por la representación social de la federación que se ha encargado y que actual-
mente se encarga de investigar la desaparición de los agraviados edmundo reyes Amaya o 
Andrés reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, y sin que se 
entorpezca el verdadero sentido de dichas investigaciones o se causen perjuicios a terce-
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ros, den a conocer puntualmente a esta comisión nacional los resultados de sus gestiones, 
a fin de descartar o confirmar, en su caso, que se esté incurriendo en un ejercicio indebido 
de la función pública en la procuración de justicia o incluso en una irregular integración de 
la averiguación previa; por otra parte, en caso de que se actualice cualquiera de los supues-
tos a que se refiere el punto anterior, esto es, que de los trabajos realizados por el citado 
grupo interdisciplinario se detecten irregularidades en las investigaciones que realiza la 
representación social de la federación en el caso de los agraviados edmundo reyes Amaya 
o Andrés reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, se tomen 
las providencias necesarias para que de manera inmediata, con las evidencias reunidas para 
tal efecto, se dé vista a la Institución del ministerio Público y al órgano Interno de control 
correspondientes, a fin de que a la brevedad posible inicien las investigaciones correspondien-
tes por las acciones y omisiones en que hayan incurrido los servidores públicos responsables, 
y realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta comisión nacional de los derechos hu-
manos sobre las actuaciones que practiquen ambas autoridades administrativas, desde el 
inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; finalmente, se dicten las medidas 
necesarias a fin de que el órgano de control Interno correspondiente inicie, en términos de 
su normativa y de manera imparcial, una investigación administrativa en contra de los ser-
vidores públicos de la Procuraduría General de la república cuyos datos de identificación 
quedaron descritos en la presente recomendación, mismos que con sus acciones y omisio-
nes obstaculizaron e impidieron el pleno ejercicio de las funciones constitucionales de esta 
comisión nacional para investigar la desaparición forzada de los señores edmundo reyes 
Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo; 
realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta comisión nacional sobre las actuaciones 
que practique la citada autoridad administrativa, desde el inicio de su intervención hasta la 
conclusión de la misma.

Al Gobernador del estado de oaxaca:

tome las medidas necesarias a fin de que el órgano de control Interno correspondiente ini-
cie, en términos de su normativa y de manera imparcial, una investigación administrativa 
en contra de los servidores públicos de la actual secretaría de seguridad Pública, entonces 
secretaría de Protección ciudadana, y de la Procuraduría General de Justicia de aquella 
entidad federativa, cuyos datos de identificación quedaron descritos en la presente reco-
mendación, mismos que con sus acciones y omisiones obstaculizaron e impidieron el pleno 
ejercicio de las funciones constitucionales de esta comisión nacional para investigar la des-
aparición forzada de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel 
Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo; realizado lo anterior, se dé cuenta puntual 
a esta comisión nacional sobre las actuaciones que practique la citada autoridad adminis-
trativa, desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; por otra parte, en 
los casos del entonces director de la Policía ministerial de la Procuraduría General de Justi-
cia del estado de oaxaca (PGJ-2), del encargado del Grupo de Investigación de robos (PGJ-
4) y del Jefe de Grupo de homicidios (PGJ-7), quienes después de haber rendido su protes-
ta en términos de ley no se condujeron con verdad ante el Agente del ministerio Público 
adscrito a la dirección de derechos humanos que integró el cuaderno de antecedentes 1/
ddh/Proc/2008, como quedó acreditado en el capítulo de observaciones de la presente 
recomendación, se solicita que se dé vista a la Institución del ministerio Público correspon-
diente, a fin de que investigue las posibles conductas antijurídicas en que hayan incurrido 
dichas personas, y realizado lo anterior, se dé cuenta puntual a esta comisión nacional de 
los derechos humanos sobre las actuaciones que practique la autoridad ministerial que co-
nozca del caso, desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; asimismo, 
dicte las medidas encaminadas a investigar las acciones y omisiones en que incurrió el 
personal de la dirección del servicio de emergencia 066 de oaxaca, cuyos datos de identi-
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ficación han sido descritos en el cuerpo de la presente recomendación, debiendo informar 
a esta comisión nacional de los resultados que se obtengan respecto de las acciones que 
se implementen.

Al Gobierno del municipio de oaxaca de Juárez, oaxaca:

tome las providencias necesarias a fin de que el órgano de control Interno correspondien-
te inicie, en términos de su normativa y de manera imparcial, una investigación administra-
tiva en contra de los servidores públicos de la dirección General de seguridad Pública de 
ese municipio, cuyos datos de identificación quedaron descritos en la presente recomen-
dación, mismos que con sus acciones y omisiones obstaculizaron e impidieron el pleno 
ejercicio de las funciones constitucionales de esta comisión nacional para investigar la des-
aparición forzada de los señores edmundo reyes Amaya o Andrés reyes Amaya y Gabriel 
Alberto cruz sánchez o raymundo rivera bravo, y realizado lo anterior, se dé cuenta puntual 
a esta comisión nacional sobre las actuaciones que practique la citada autoridad adminis-
trativa, desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma.

en el presente Informe se considera, por lo que respecta a la secretaría de Gobernación, 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial.

Por lo que respecta al Gobernador del estado de oaxaca se tiene no aceptada.
Por el h. Ayuntamiento de oaxaca de Juárez, oaxaca, se considera no aceptada.
•	La Recomendación 8/09, del l5 de febrero de 2009, se envió al secretario de la defensa 

nacional, y se refirió al caso de la señora felícita enríquez saavedra.
el 6 de agosto de 2008 esta comisión nacional recibió la queja de la señora maría del 

rosario rosado enríquez, en la cual hizo valer hechos presuntamente violatorios de de-
rechos humanos en agravio de su madre, felícita enríquez saavedra, derechohabiente 
del Instituto de seguridad social para las fuerzas Armadas mexicanas, por servidores 
públicos de la secretaría de la defensa nacional, refiriendo que el 26 de marzo de 2008 
su familiar acudió al servicio de urgencias de la enfermería militar de ciudad Ixtepec, 
oaxaca, por presentar dolor abdominal y evacuaciones diarréicas, por lo que fue inter-
nada para su atención médica; que durante su estancia en ese lugar fue atendida por un 
capitán primero anestesista y el 28 del mes y año citados se le dio de alta; que en virtud 
de que se volvió a sentir mal, se presentó al Área de urgencias de ese nosocomio el 5, 10 
y 26 de abril de 2008, y fue atendida por el mismo servidor público, internada y dada de 
alta posteriormente por mejoría, sin embargo, el médico tratante no les informó qué 
ocasionaba el dolor y les indicó que la trasladaran al hospital central militar en la ciudad 
de méxico.

el 26 de abril de 2008, por sus propios medios, la agraviada se trasladó al hospital 
central militar en la ciudad de méxico y el médico que la revisó en este nosocomio el 27 
del mes y año citados, les informó que su estado de salud era grave y delicado, que había 
corrido con suerte de no fallecer en el camino. en ese hospital le brindaron la atención 
que requería, sin embargo, por el tiempo que se demoró la atención en la enfermería 
militar de ciudad Ixtepec, el 11 de mayo de 2008 falleció.

la presente recomendación se emitió con motivo de las violaciones al derecho hu-
mano a la vida y el derecho a la protección de la salud, así como el de recibir atención 
médica adecuada de la señora felícita enríquez saavedra, reconocidos en la constitu-
ción Política de los estados unidos mexicanos; la ley General de salud; el reglamento de 
la ley General de salud en materia de Prestación de servicios de Atención médica; la ley 
del Instituto de seguridad social para las fuerzas Armadas mexicanas; así como en el 
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Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales; la convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y el Protocolo Adi-
cional a la convención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales.

las evidencias recabadas por esta comisión nacional permitieron establecer que la 
señora felícita enríquez saavedra no fue valorada en forma adecuada en la unidad mé-
dica de ciudad Ixtepec, en virtud de que se minimizó la sintomatología por ella referida 
y no se le practicaron estudios de biometría hemática y química sanguínea completos, 
pruebas de funcionamiento renal y hepático, examen general de orina, electrocardiogra-
ma y tele de tórax, ni se le realizó en forma adecuada una valoración clínica y especiali-
zada como lo requería la paciente.

Al omitir practicarle a la paciente los estudios que requería por el padecimiento que 
presentaba, no se estableció un diagnóstico preciso, no se le brindó un tratamiento opor-
tuno ni se le trasladó con oportunidad a un hospital de tercer nivel, situación que com-
plicó el padecimiento de base (insuficiencia renal crónica) y la llevó a la muerte en forma 
precipitada, toda vez que la serie de complicaciones que presentó, tales como el compro-
miso cardiopulmonar, son consecuencia de una inadecuada atención del padecimiento 
y sus complicaciones.

esta comisión nacional observa en la atención médica brindada a la señora felícita 
enríquez saavedra en la enfermería militar de ciudad Ixtepec una serie de omisiones y 
dilaciones que finalmente llevaron a su deceso, ya que se minimizó la sintomatología que 
refería, lo que en los hechos se tradujo en que no se emitiera un diagnóstico oportuno 
y, en consecuencia, un tratamiento apropiado, además de no habérsele trasladado con 
oportunidad, situación que complicó su padecimiento de base, lo cual ocasionó que 
falleciera en forma precipitada en el hospital central militar el 11 de mayo de 2008.

en virtud de lo anterior, esta comisión nacional consideró que el personal médico 
adscrito a la enfermería militar de ciudad Ixtepec, oaxaca, que atendió a la señora felí-
cita enríquez saavedra, transgredió con su actuación lo dispuesto en el artículo 8o., frac-
ciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores 
Públicos, al no actuar con el profesionalismo adecuado que el desempeño de su cargo 
requería, conducta con la que se conculcaron los derechos humanos fundamentales a 
la protección de la salud y a recibir atención médica adecuada de la agraviada, previstos 
en el artículo 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos, que establece la obligación del estado de brindar un servicio médico de calidad, 
debiendo adoptar para ello las medidas necesarias para la plena efectividad de ese de-
recho.

en consecuencia, este organismo nacional, el 15 de febrero de 2009, emitió la reco-
mendación 08/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, a quien se recomendó 
que se repare el daño a los deudos de la occisa; asimismo, que se dé vista de los hechos a 
la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, para 
que inicie el procedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra del 
personal adscrito a la enfermería militar en ciudad Ixtepec, oaxaca; así también una in-
vestigación administrativa en contra del capitán primero m. c. que en su momento fue 
el médico tratante de la agraviada, en esa unidad hospitalaria, por su participación en los 
hechos precisados en la presente recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-1540 y dh-r-9896, del 10 de marzo y del 1 de octubre de 
2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional 
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informó la aceptación de la presente recomendación; además, refirió que el cumplimien-
to del punto primero recomendatorio dependerá del resultado de la investigación ad-
ministrativa; que respecto de los puntos segundo y tercero, que el órgano Interno de 
control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 72/2009/ 
c.n.d.h./Qu, mismo que se encuentra en integración.

•	La Recomendación 9/09, del 16 de febrero de 2009, se envió al congreso del estado de 
Guerrero y al h. Ayuntamiento de olinalá, Guerrero, y se refirió al caso recurso de impug-
nación presentado por el señor Juan rodríguez mancilla.

el 18 de julio de 2008 la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de 
Guerrero emitió la recomendación 22/2008, dirigida a los miembros del Ayuntamiento 
de olinalá, en la que se solicitó girar instrucciones a efecto de que se instruyera un pro-
cedimiento administrativo en contra del Presidente municipal de olinalá, Guerrero, por 
ejercicio indebido de la función pública y ataque a la propiedad privada en perjuicio del 
señor Juan rodríguez mancilla; de igual manera, se solicitó se procediera a la cuantifica-
ción por los daños ocasionados al quejoso y se le realizara el pago que por concepto de 
indemnización procediera. la recomendación en cita no fue aceptada. en consecuencia, 
el señor Juan rodríguez mancilla interpuso un recurso de impugnación en contra de tal 
negativa, el cual quedó registrado con el número 2008/312/2/rI.

los hechos materia de la queja consistieron en que el Presidente municipal de olina-
lá planteó al quejoso la necesidad de construir un nuevo camino que pasaría por su te-
rreno, ofreciendo a cambio la construcción de un camino de acceso más cercano que 
comunicara a los habitantes de ocotitlán con el poblado las dos cruces. el señor rodrí-
guez aceptó dicha propuesta, estableciendo como condición la cancelación de la brecha 
o camino viejo que atraviesa su terreno y el Presidente municipal se comprometió a cerrar 
dicha brecha y construir un nuevo acceso a ocotitlán, compromiso que la autoridad 
municipal no cumplió y el inmueble quedó dividido en tres partes.

de las evidencias recabadas por esta comisión nacional se advierte que los agravios 
expresados por el recurrente fueron fundados y procedentes, que la comisión local fun-
dó y motivó correctamente la recomendación 22/2008, ya que el Presidente municipal de 
olinalá violentó los derechos fundamentales a la seguridad jurídica y a la legalidad, así 
como los derechos de audiencia y a la propiedad del señor Juan rodríguez mancilla, al 
haber incurrido en un ejercicio indebido de la función pública, toda vez que de manera 
contraria a lo establecido en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, esa autoridad realizó sin fun-
damentación ni motivación alguna obras que dañaron la propiedad del recurrente, sin 
haber agotado los procedimientos administrativos correspondientes.

bajo ese contexto, con su actuación, el Presidente municipal de olinalá violentó los 
artículos 115 de la constitución Política del estado libre y soberano de Guerrero, y 46, 
fracciones I, v, xxI y xxII, de la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del 
estado de Guerrero, que en términos generales prevén que los servidores públicos deben 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones.

Por lo que hace al derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad, el Presidente muni-
cipal de olinalá transgredió los artículos 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional de los dere-
chos civiles y Políticos y 11.2 y 11.3 de la convención Americana sobre derechos huma-
nos, que en términos generales señalan que nadie será objeto de injerencias arbitrarias 
o ilegales en su vida privada, familia, domicilio o correspondencia; y en cuanto al derecho 
a la propiedad, las disposiciones que en los artículos 17 de la declaración universal de 
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derechos humanos, xxIII de la declaración Americana de los derechos y deberes del 
hombre y 21 de la convención Americana sobre derechos humanos prevén que toda 
persona tiene derecho a la propiedad y al uso y goce de sus bienes.

de igual manera, este organismo nacional consideró oportuno, dada la conducta 
desplegada por el titular del Ayuntamiento de olinalá, que la lvIII legislatura del h. 
congreso del estado de Guerrero se imponga de las acciones y omisiones atribuibles a 
la autoridad en cita, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones determine lo 
que en derecho proceda sobre la responsabilidad en que haya incurrido dicho servidor 
público.

en consecuencia, este organismo nacional, el 16 de febrero de 2009, emitió la reco-
mendación 9/2009, dirigida al Presidente de la mesa directiva de la lvIII legislatura del 
h. congreso del estado de Guerrero, así como a los miembros del honorable Ayunta-
miento constitucional de olinalá, Guerrero, señalando fundamentalmente los siguientes 
puntos:

Al Presidente de la mesa directiva de la lvIII legislatura del h. congreso del estado de Gue-
rrero, para que gire las instrucciones necesarias a quien corresponda para determinar la 
responsabilidad en que haya incurrido el Presidente municipal de olinalá, quien transgredió 
los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad, así como el derecho a la propiedad del 
señor Juan rodríguez mancilla y, en su caso, se acuerde lo que en derecho proceda y se 
envíen las constancias con las que se acredite su total cumplimiento.

A los miembros del honorable Ayuntamiento constitucional de olinalá, para que se sirvan 
instruir a quien corresponda para que se dé cumplimiento a la recomendación 22/2008, 
emitida el 18 de julio de 2008 por la comisión de defensa de los derechos humanos del 
estado de Guerrero, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que acre-
dite su acatamiento, y se giren instrucciones a quien corresponda para que, en lo sucesivo, 
el personal de ese Ayuntamiento atienda oportunamente los requerimientos que le formu-
le este organismo nacional.

en el presente Informe se considera, en cuanto al h. congreso del estado de Guerrero, 
aceptada, sin pruebas de cumplimiento, ya que en la sesión del 14 de abril de 2009, 
los integrantes de la comisión de derechos humanos de la Quincuagésima novena le-
gislatura del h. congreso del estado libre y soberano de Guerrero acordaron aceptarla; 
asimismo, mediante el oficio lIx/1er/P/om/dPl/0975/2009, del 12 de agosto de 2009, 
el Presidente de la mesa directiva citada hizo llegar a esta comisión nacional diversa 
documentación.

respecto del h. Ayuntamiento de olinalá, Guerrero, se considera no aceptada, toda 
vez que su Presidenta municipal así lo respondió mediante el oficio, sin número, del 10 
de marzo de 2009.

•	La Recomendación 10/09, del 16 de febrero de 2009, se envió al h. Ayuntamiento de 
morelia, michoacán, y se refirió al caso de la aspirante a bombero A1.

con motivo de las notas periodísticas publicadas los días 8 y 9 de julio de 2008, en 
diversos diarios de circulación nacional, que dieron cuenta a la opinión pública de las 
vejaciones físicas y psicológicas a las que fue sometida la entonces aspirante a bombero 
A1, en un curso de adiestramiento impartido por personal de la dirección de Protección 
civil y bomberos municipales de morelia, michoacán, esta comisión nacional, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 14 de su reglamento Interno, resolvió atraer 
dicho caso, el cual había iniciado la comisión estatal de los derechos humanos de mi-
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choacán el 8 de julio de 2008, al considerar que tales hechos trascienden el interés de la 
entidad federativa e inciden en la opinión pública nacional, lo cual dio origen al expe-
diente cndh/1/2008/3608/Q, en el que se solicitaron a las autoridades involucradas los 
informes correspondientes.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente de queja 
cndh/1/2008/3608/Q, se acreditaron violaciones a los derechos humanos relativos a la 
seguridad jurídica, a la integridad, a la seguridad personal, a la legalidad y al trato digno 
consagrados en los artículos 1o., párrafo tercero; 14, párrafo segundo, y 16, párrafo pri-
mero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, imputables a servido-
res públicos adscritos a la Presidencia municipal de morelia, michoacán, con motivo de 
las prácticas degradantes llevadas a cabo en la persona de A1, al participar ésta como 
aspirante en un campamento como parte del “5o. curso básico para la formación de 
bomberos municipales” en morelia, michoacán, en el que fue objeto de actos vejatorios 
y humillantes, al menos durante el desarrollo de uno de los ejercicios que tuvieron veri-
ficativo en ese evento, por parte de sP1, Jefe de bomberos de morelia, y de sP2.

Asimismo, esta comisión nacional advirtió que con su conducta, sP1, Jefe de bombe-
ros de morelia, y el teniente de bomberos, sP2, transgredieron el derecho a la seguridad 
jurídica de la agraviada, consagrado en el artículo 14, párrafo segundo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos, que se traduce en la prerrogativa que tiene 
todo ser humano a vivir dentro de un estado de derecho, bajo la vigencia de un sistema 
jurídico normativo coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad, que defina 
los límites del poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizan-
do por el poder del estado, en sus diferentes esferas de ejercicio.

Aunado a ello, los dos mandos de la dirección de bomberos municipales de morelia 
que intervinieron en los hechos transgredieron con su conducta lo establecido en el 
artículo 44, fracciones I, v y vI, de la ley de responsabilidades de los servidores Públicos 
del estado de michoacán, en el que se establecen las normas de conducta que deben 
observar los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Por las consideraciones vertidas, para esta comisión nacional quedó acreditado que 
la entonces aspirante a bombera A1 fue objeto de un trato inhumano y degradante, por 
parte de sP1, Jefe de bomberos de morelia, y del teniente de bomberos, sP2, lo cual 
constituyó un atentado al derecho que tienen los seres humanos a que se respete su 
integridad y seguridad personal.

en virtud de lo expuesto, esta comisión nacional, el 16 de febrero de 2009, emitió la 
recomendación 10/2009, dirigida al Presidente municipal de morelia, michoacán, para 
que se instruya a quien corresponda para que se dé vista a la contraloría municipal de 
morelia, michoacán, con objeto de que se inicie y determine, conforme a derecho, el pro-
cedimiento administrativo de investigación en contra de los dos mandos de la dirección 
de bomberos de morelia que intervinieron en los hechos, con base en las consideraciones 
precisadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en cuestión, informan-
do a esta comisión nacional desde su inicio hasta su determinación; se giren instruccio-
nes expresas al titular de la dirección de Protección civil y bomberos municipales, con la 
finalidad de que se implementen los cursos de capacitación que los integrantes del cuer-
po de bomberos requieren, bajo su supervisión y autorización, y con estricto apego a los 
derechos humanos de sus participantes, a efecto de que se evite la repetición de ac-
tos como los que dieron origen al presente pronunciamiento; se giren sus instrucciones 
a quien corresponda a efecto de que se implementen las acciones necesarias para que 
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se le otorgue a todo el personal de la Presidencia municipal de morelia, michoacán, la 
capacitación adecuada en materia de derechos humanos, para evitar prácticas irregula-
res como las que dieron origen al presente documento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que mediante el oficio s.A.00226/2009, del 3 de marzo de 2009, el Presi-
dente municipal de morelia, michoacán, manifestó la aceptación de la presente reco-
mendación.

Asimismo, mediante el oficio Pmm/235/2009, del 1 de abril de 2009, el Presidente mu-
nicipal de morelia, michoacán, comunicó que el 20 de marzo del año en curso, se inició 
en la contraloría municipal del Ayuntamiento de morelia, el Procedimiento Administra-
tivo de responsabilidad en contra de los señores edmundo fabián Gómez García y José 
manuel García chávez, dentro del expediente PAr-002/2009.

Por otra parte, por medio el oficio 732/2009, del 24 de junio de 2009, el secretario del 
Ayuntamiento de morelia remitió el programa relativo al “curso básico para formación 
de bomberos municipales de morelia”, el cual ha sido supervisado y autorizado por la 
dirección de Protección civil municipal, cuyo contenido incluye los temas “relaciones 
humanas”, “derechos humanos” y “equidad y género”, habiéndose anexado los regla-
mentos para Instructores y para el Aspirante.

en el mismo oficio se indicó, por lo que hace al tercer punto recomendatorio, que el 
Ayuntamiento de morelia trabaja en comisiones mixtas (sindicato-patrón) respecto de 
la capacitación del personal, por lo que una vez concluidos los trabajos se enviará la 
documentación respectiva.

mediante los oficios cmn-682/2009 y cmn-687/2009, ambos del 22 de septiembre de 
2009, el contralor municipal del Ayuntamiento de morelia remitió copia de las resolucio-
nes administrativas dictadas en los expedientes PAr-002/2009 y PAr-003/2009, por las 
que resolvió, respectivamente, que ese órgano técnico de control no encontró elemen-
tos para determinar responsabilidad administrativa a edmundo fabián Gómez García y 
a José manuel García chávez.

Por medio del oficio dJm/dA-1852/2009, del 6 de noviembre de 2009, la Apoderada 
Jurídica municipal del h. Ayuntamiento de morelia comunicó que por el oficio dJm/dA 
1851/2009 se solicitó a la contraloría municipal un informe en relación con el cumpli-
miento de la recomendación emitida por este organismo nacional.

mediante el oficio dJm/dA-1881/2009, del 11 de noviembre de 2009, la misma fun-
cionaria comunicó, en alcance a su oficio dJm/dA1852/2009, que la contraloría munici-
pal le informó que esta comisión nacional ya tiene conocimiento de las resoluciones ad-
ministrativas dictadas en los expedientes PAr-002/2009 y PAr-003/2009, la primera del 
15 y la segunda del 22 de septiembre de 2009, por las que se resolvió, respectivamente, 
que ese órgano técnico de control no encontró elementos para determinar responsabi-
lidad administrativa a edmundo fabián Gómez García y José manuel García chávez.

•	La Recomendación 11/09, del l6 de febrero de 2009, se envió al Gobernador constitu-
cional del estado de Guerrero, y se refirió al caso del periodista rafael villafuerte Aguilar, 
director del semanario La Razón.

el 10 de julio de 2007 la señora sonia Gama García presentó una queja en esta comi-
sión nacional en la que hace valer que el 13 de diciembre de 2003, su esposo, el señor 
rafael villafuerte Aguilar, periodista y director del semanario La Razón, fue privado de la 
vida en coyuca de catalán, Guerrero, hechos que originaron en la Procuraduría General 
de Justicia del estado de Guerrero el inicio de la averiguación previa mIn/sc/02/302/ 
2003.
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del análisis-lógico jurídico de los hechos y las evidencias que integran el expediente 
de queja 2007/4167/5/Q se acreditó que personal ministerial, pericial y policial de la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero que intervino en la integración 
de la averiguación previa mIn/sc/02/302/2003, que se inició con motivo del homicidio 
del señor rafael villafuerte Aguilar, violaron en perjuicio de la señora sonia Gama García 
y sus hijas los derechos fundamentales a la legalidad, a la seguridad jurídica y acceso 
a la justicia en forma pronta y oportuna, toda vez que de las constancias que integran la 
averiguación previa mencionada se advierten diversas irregularidades, dilación y falta de 
oportunidad en la práctica de diligencias.

en el caso se advierte que la autoridad ministerial realizó de forma deficiente las ac-
ciones jurídicas conducentes a la integración de la indagatoria mIn/sc/02/302/2003, y 
fue omisa en la práctica oportuna de actuaciones que pudieran aportar datos para el 
esclarecimiento de tales hechos, así como en agotar otras líneas que derivaron de la in-
vestigación, circunstancia que al no realizarse transgrede el derecho de los ofendidos de 
un delito, al acceso a una adecuada procuración de justicia.

este organismo nacional acreditó lapsos de inactividad en la integración de la averi-
guación previa mIn/sc/02/302/2003, ya que del 2 de abril de 2004 al 14 de diciembre de 
ese año, esto es, ocho meses, no existen diligencias o actuaciones del Agente del minis-
terio Público, así como tampoco del 21 de enero de 2005 al 24 de junio de 2008, lo que 
se traduce en un periodo de inactividad de más de tres años cinco meses.

Además de la dilación evidente, también se acreditaron omisiones de la autoridad 
ministerial en la investigación de los hechos, en virtud de que 374 días después de que 
tiene conocimiento de la posible participación de una persona en los actos delictivos, 
ordena realizar la investigación al respecto.

en consecuencia, esta comisión nacional determinó emitir al Gobernador constitu-
cional del estado de Guerrero las siguientes recomendaciones:

se instruya al Procurador General de Justicia del estado de Guerrero, a efecto de que se 
prosiga con rapidez y eficacia la investigación en la averiguación previa mIn/sc/02/ 302/2003 
y se continúen o agoten todas las líneas de investigación pendientes, así como las que 
puedan desprenderse de la investigación.

se dé vista a la contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Guerrero, a fin de que se determine respecto de la responsabilidad en que pudieron haber 
incurrido los Agentes del ministerio Público del fuero común, así como los peritos que in-
tervinieron en la integración de la averiguación previa mIn/sc/02/302/2003, por las omisio-
nes y dilaciones en la investigación y persecución de delitos.

se instruya al Procurador General de Justicia del estado de Guerrero, a fin de que se dé 
vista al Agente del ministerio Público que corresponda para que se inicie la averiguación 
previa correspondiente en contra de los servidores públicos que intervinieron en la integra-
ción de la averiguación previa mIn/sc/02/302/2003, y se determine respecto de la respon-
sabilidad penal en que pudieron haber incurrido por las omisiones y dilaciones expuestas.

se instruya al Procurador General de Justicia del estado de Guerrero, a fin de que tome las 
medidas de prevención correspondientes para salvaguardar la seguridad e integridad física 
de la señora sonia Gama García y sus hijas, y así evitar actos que puedan causarle algún per-
juicio derivado de la investigación de los hechos en que fuera privado de la vida el señor 
rafael villafuerte Aguilar.
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en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que mediante el oficio PGJe/sP/204/2009, del 23 de febrero de 2009, el Procu-
rador General de Justicia del estado de Guerrero informó a esta comisión nacional la 
aceptación de la recomendación; para atender el primer punto señaló que la averiguación 
previa mIn/sc/02/302/2003 fue consignada en contra del señor Juventino Islas salto, por 
el delito de homicidio con arma de fuego, en agravio del señor rafael villafuerte Aguilar, 
radicándose la causa penal 005/2009-II.

en relación con el segundo punto recomendatorio, dicho Procurador giró instrucciones 
al contralor Interno en esa dependencia para que determine el procedimiento adminis-
trativo cI/dGfr/125/2008-I, en contra del Agente del ministerio Público del fuero común, 
así como de los peritos que intervinieron en la integración de la citada averiguación 
previa.

en cuanto al tercer punto de la recomendación, se instruyó al fiscal especializado para 
la Protección de derechos humanos de esa Procuraduría para que inicie la averiguación 
previa correspondiente, en contra de los servidores públicos que intervinieron en la in-
tegración de la referida indagatoria.

Por lo que hace al cuarto punto recomendado, el 10 de marzo de 2009, mediante el 
oficio PGJe/fePdh/724/2009, el fiscal especializado para la Protección de derechos hu-
manos informó que el 5 de marzo de 2009 el fiscal regional de tierra caliente se presen-
tó en el domicilio de la quejosa, a fin de acordar medidas de seguridad en su favor, sin 
embargo, ésta no las requirió.

•	La Recomendación 12/09, del 17 de febrero de 2009, se envió al Gobernador constitu-
cional del estado de chiapas, y se refirió al caso de los integrantes del centro de derechos 
humanos “fray bartolomé de las casas”.

el 22 de octubre de 2006 fueron allanadas las instalaciones del centro de derechos 
humanos “fray bartolomé de las casas”, sin que aparentemente se sustrajera algo. el 23 
de octubre de 2006 se radicó en la entonces fiscalía General del estado de chiapas la 
averiguación previa 001086/Al40/2006, iniciada por la probable comisión del delito de 
allanamiento de domicilio en contra de quien resulte responsable, en agravio del centro 
de derechos humanos “fray bartolomé de las casas”, en la que el 25 de octubre de 2007 
se determinó emitir un acuerdo de reserva.

Posteriormente se tuvo conocimiento que el 14 de marzo de 2006 fue allanado el 
domicilio del señor david méndez moreno, integrante del centro de derechos humanos 
“fray bartolomé de las casas”, cuando desconocidos destruyeron las cerraduras y las 
puertas de acceso a su vivienda, de la cual sustrajeron únicamente una computadora 
portátil, unos aretes y una medalla con cadenas de oro, hechos por los cuales se presen-
tó la denuncia respectiva ante la entonces fiscalía General del estado de chiapas, instan-
cia que inició la averiguación previa 00249/Al40/2006.

Asimismo, en julio de 2006, el señor manuel Gómez hernández, integrante del centro 
de derechos humanos “fray bartolomé de las casas”, recibió en su teléfono celular una 
llamada de una persona que lo amenazó, hecho por el cual, el 18 de julio de 2006, pre-
sentó en la entonces fiscalía del ministerio Público del fuero común, en san cristóbal de 
las casas, chiapas, la denuncia respectiva, lo que originó el acta administrativa 000399/
IA01/2006 por el delito de amenazas cometidas en agravio del señor manuel Gómez 
hernández.

del análisis lógico-jurídico de los documentos y evidencias que integran el expedien-
te de queja número 2006/4844/5/Q, se advirtieron omisiones violatorias a los derechos 
humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica y al debido acceso a la justicia en perjuicio 
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de los integrantes del centro de derechos humanos “fray bartolomé de las casas”, deri-
vadas del incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia por parte 
de los Agentes del ministerio Público del estado de chiapas, que tuvieron a su cargo la 
integración de las averiguaciones previas 001086/Al40/2006 y 000249/Al40/2006, así 
como del acta administrativa 000399/IA01/2006; igualmente, se considera que los ele-
mentos de la Agencia estatal de Investigación de esa entidad, encargados de realizar las 
investigaciones respectivas, incurrieron en omisión y dilación durante la investigación 
de los hechos ocurridos a integrantes del organismo civil en cuestión.

Por lo anterior, esta comisión nacional considera que las conductas omisivas de los 
Agentes del ministerio Público y de los elementos de la Agencia estatal de Investigación 
involucrados en los casos expuestos ocasionaron que existiera dilación, entorpecimien-
to y retardo injustificado en la integración de las averiguaciones previas 001086/Al40/2006 
y 000249/Al40/2006, así como del acta administrativa 000399/IA01/2006, toda vez que 
era necesario recabar mayores elementos de prueba, relacionados con los hechos delic-
tuosos que le fueron puestos en su conocimiento, circunstancia que, al no ocurrir así, 
vulnera el derecho de los defensores civiles del centro de derechos humanos “fray bar-
tolomé de las casas” y de los denunciantes, en su calidad de víctimas de un delito.

Asimismo, los servidores públicos de la entonces fiscalía General del estado de chiapas 
involucrados en el caso, al no ejercer las facultades y obligaciones constitucionales y le-
gales, para perseguir e identificar a los probables responsables y ponerlos a disposición 
de la autoridad judicial competente, y no haber realizado una investigación objetiva e 
imparcial, han ocasionado que la procuración y administración de justicia no se adminis-
tre de manera pronta, completa e imparcial, además de que tal incumplimiento de la 
función pública en la procuración de justicia puede tener el efecto de constituirse en 
medio que inhiba el quehacer de los defensores sociales de derechos humanos.

en consecuencia, esta comisión nacional determinó emitir al Gobernador constitu-
cional del estado de chiapas las siguientes recomendaciones:

se instruya al Procurador General de Justicia del estado de chiapas para que se lleven a cabo 
las diligencias correspondientes, a fin de determinar las averiguaciones previas 001086/
Al40/2006 y 000249/Al40/2006, y el acta administrativa 000399/IA01/2006.

se dé vista a la contraloría de la Procuraduría General de Justicia del estado de chiapas, a 
fin de que se inicie un procedimiento administrativo para determinar la responsabilidad en 
que pudieron haber incurrido los Agentes del ministerio Público, así como personal de la 
Agencia estatal de Investigación que intervinieron en la integración de las averiguaciones; 
de proceder, se dé vista al representante social de la Procuraduría General de Justicia del 
estado de chiapas para determinar respecto de su probable responsabilidad penal.

se emitan instrucciones a efecto de implementar la difusión de la cultura de respeto a los 
derechos humanos, mediante cursos de capacitación dirigidos a los servidores públicos del 
Procuraduría General de Justicia del estado de chiapas.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, 
toda vez que mediante los oficios doPIddh/dcndh/063/2009-v y doPIddh/dcndh/ 
090/2009-v, del 3 y del 17 de marzo de 2009, respectivamente, la fiscal especial en dere-
chos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad de la Procuraduría General 
de Justicia del estado informó la aceptación de la presente recomendación; para atender 
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el primer punto recomendatorio instruyó a los fiscales del ministerio Público que integran 
las averiguaciones previas 1086/Al40/2006 y 249/Al/40/2006 y el acta administrativa 
399/IA01/2006, para que lleven a cabo las diligencias correspondientes, a fin de deter-
minarlas; asimismo, informó que el acta administrativa citada fue elevada a rango de ave-
riguación previa, recayéndole el número 101/In7A-t1/2009.

con relación al segundo punto recomendatorio, informó que se inició el procedimien-
to administrativo 002/cG/dPAP/2009, en contra de los fiscales del ministerio Público, así 
como del personal de la entonces Agencia estatal de Investigación encargados de la 
integración de las indagatorias referidas.

respecto del tercer punto de la recomendación, se informó que se lleva a cabo el 
Programa denominado las onG y su función social, el cual se realiza mediante una serie 
de cursos de capacitación dirigidos al personal de esa dependencia.

•	La Recomendación 13/09, del l9 de febrero de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores Ausencio González Gómez, felipe nery mar-
molejo muñoz, érika Yazmín Pérez martínez y Karen esperanza Pérez martínez.

el 15 de febrero de 2008 esta comisión nacional recibió de la comisión de derechos hu-
manos del estado de coahuila la queja formulada por la señora maría de lourdes Gómez 
de González, en agravio de los señores Ausencio González Gómez y felipe nery marmo-
lejo muñoz. señaló que el 31 de enero de 2008, aproximadamente a las 23:30 horas, 
elementos del ejército mexicano los detuvieron en compañía de las señoras érika Yazmín 
Pérez martínez y Karen esperanza Pérez martínez, en el municipio de lerdo, durango, 
siendo objeto de violencia física y verbal, y posteriormente trasladados a instalaciones 
militares, donde sometieron a los varones a sufrimientos graves para que declararan en 
su contra. Alrededor de 36 horas después, los agraviados fueron puestos a disposición 
del titular de la Agencia del ministerio Público de la federación, en torreón, coahuila, 
quien el 2 de febrero de 2008, entre las primeras diligencias de investigación, certificó las 
lesiones que presentaban felipe nery marmolejo muñoz y Ausencio González Gómez.

con motivo de tales hechos, esta comisión nacional inició el expediente de queja 
cndh/2/2008/887/Q. de las evidencias recabadas por esta comisión nacional se advier-
ten violaciones a los derechos humanos a la seguridad personal, a la legalidad y la segu-
ridad jurídica, consistentes en tortura, retención ilegal y una prestación indebida del 
servicio público, con motivo de los hechos ocurridos entre el 31 de enero y el 2 de febre-
ro de 2008, en los municipios de lerdo, durango, y torreón, coahuila, en contra de los 
agraviados por parte de elementos del ejército mexicano.

tales abusos se evidenciaron tanto con el dictamen de integridad física suscrito por 
un perito médico oficial del departamento de medicina forense de la delegación estatal 
en coahuila de la Procuraduría General de la república, como con la aplicación de estu-
dios y entrevistas especializadas a los agraviados por peritos de esta comisión nacional, 
utilizando los cuestionarios requeridos por el manual para la Investigación y documen-
tación eficaces de la tortura y otros tratos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes 
(Protocolo de estambul), cuyos resultados fortalecen el hecho violatorio de tortura, ya 
que se obtuvo como resultado que las lesiones que presentaron los hombres agraviados 
fueron contemporáneas con el momento de su detención y resultan de un abuso de fuer-
za en una mecánica de tipo intencional para infligir dolores o sufrimientos graves cau-
sando, además, alteraciones psicológicas; estando correlacionados los síntomas con la 
narración de hechos de los varones agraviados, acreditándose que fueron golpeados, 
que recibieron descargas eléctricas en la espalda y en los pies, que fueron sumergidos 
en agua fría y que les cubrieron la cabeza con bolsas a fin de impedirles respirar, entre 
otras.
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en cuanto a las mujeres, el resultado indica que fueron objeto de amenazas a su inte-
gridad física, así como de humillaciones, amedrentamiento e intimidación, al haber sido 
sometidas a violencia verbal, atemorizadas con armas de fuego, y que tales tensiones les 
produjeron alteraciones psicológicas como ansiedad y depresión severas, concluyéndose 
que algunos signos y síntomas son característicos del trastorno por estrés postraumático, 
según clasificación del manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales.

Por todo ello, esta comisión nacional observa que los agraviados fueron sometidos a 
actos de tortura y a una retención ilegal, los cuales constituyen una violación de lesa 
humanidad que implica un atentado al derecho que tienen los seres humanos a que se 
respete su integridad física y psicológica, por lo que se vulneró el contenido de los artícu-
los 14, segundo párrafo; 16, primer, cuarto, noveno y décimo párrafos; 19, cuarto párrafo; 
20, apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la 
convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código 
de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por la 
Asamblea General de la organización de las naciones unidas el 17 de diciembre de 1979, 
que en términos generales señalan que toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral, y que los mencionados funcionarios podrán usar la 
fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desem-
peño de sus tareas; así como el numeral 6 del conjunto de Principios para la Protección 
de todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o Prisión y en los ar-
tículos 7, 9.1, 9.3 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 5, 5.1, 5.2, 
7.1, 7.2 y 7.5 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos 
generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad 
personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 19 de febrero de 2009, emitió la reco-
mendación 13/2009, dirigida al secretario de la defensa, señalando, fundamentalmente, 
los siguientes puntos:

se giren instrucciones a efecto de que se repare el daño ocasionado a Ausencio Gonzá-
lez Gómez, felipe nery marmolejo muñoz, érika Yazmín Pérez martínez y Karen esperan-
za Pérez martínez, por medio de apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesarios, 
que permitan el restablecimiento de la condición física y psicológica en que se encontraban 
antes de la violación a sus derechos humanos, debiéndose informar a esta Institución sobre 
el resultado de las mismas.

se dé vista a la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexi-
canos, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación correspon-
diente, en contra del personal militar que intervino en los hechos materia de la presente 
recomendación, incluido el personal médico-militar que expidió los certificados médicos 
de los agraviados, por los actos y omisiones precisadas en el capítulo de observaciones de 
este documento y, en su oportunidad, se informe a esta comisión nacional desde el inicio 
de la investigación hasta la conclusión del procedimiento respectivo, así como la resolución 
que se emita.

se dé vista al Procurador General de Justicia militar de las consideraciones detalladas en el 
capítulo de observaciones, a efecto de que sean tomadas en cuenta por el Agente del mi-
nisterio Público militar a cuyo cargo se encuentra la integración de la averiguación previa 
6Zm/29/2008 que se inició en contra de personal militar del 33/o. batallón de Infantería, 
incluso el personal médico-militar, por las conductas cometidas en agravio de Ausencio 



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

485

González Gómez, felipe nery marmolejo muñoz, érika Yazmín Pérez martínez y Karen espe-
ranza Pérez martínez, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre el trámite que 
se le dé a dicha investigación ministerial, durante su integración y perfeccionamiento legal 
y hasta su determinación, así como las medidas que se lleven a cabo a efecto de garantizar 
su no repetición.

Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que los elementos militares de la Ix 
región militar del ejército mexicano, incluido el personal médico-militar, sean capacitados 
para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los de-
rechos humanos; se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal; no 
se incurra en tortura, trato cruel y/o degradante, y realizado lo anterior se dé cuenta pun-
tualmente a esta comisión nacional.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante oficios dh-I-1838, dh-I-4267 y dh-r-9899, del 12 de marzo, del 
18 de mayo y del 1 de octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; además 
refirió que el cumplimiento del primer punto dependerá del resultado de la investigación 
administrativa que lleva a cabo el órgano Interno de control en la sedena; que en cuan-
to al punto segundo, dicha contraloría inició el procedimiento administrativo de inves-
tigación 70/2009/c.n.d.h./Qu.

en cuanto al punto tercero, la Procuraduría General de Justicia militar inició la averi-
guación previa 6Zm/29/2008; que respecto del punto cuarto, la sedena cuenta con el 
Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho In-
ternacional humanitario s.d.n. 2009.

•	La Recomendación 14/09, del 19 de febrero de 2009, se envió al director General de 
Petróleos mexicanos y al Procurador General de la república, y se refirió al caso de la 
plataforma usumacinta de Pemex en la sonda de campeche.

el 5 de noviembre de 2007 se recibió en esta comisión nacional un escrito en donde 
se expuso el accidente ocurrido el 23 de octubre del mismo año en la plataforma usu-
macinta de Petróleos mexicanos (Pemex), en la sonda de campeche, en donde 22 traba-
jadores perdieron la vida, mencionando que las autoridades responsables no han toma-
do las medidas inmediatas para evitar esos accidentes, circunstancia por la cual urgió la 
intervención inmediata de esta comisión nacional.

del análisis realizado a las evidencias obtenidas, esta comisión nacional pudo acredi-
tar la existencia de violaciones a los derechos humanos de los trabajadores que laboran 
en instalaciones tanto de Pemex como de las empresas subcontratadas, con motivo del 
incumplimiento a las normas y reglamentos de seguridad que se requieren para laborar 
sobre las plataformas petroleras, así como por la deficiente capacitación y equipo pro-
porcionado a los empleados que laboran sobre las instalaciones marinas de Pemex, au-
nado a que no se cuentan con embarcaciones de salvamento en las cercanías de esas 
plataformas oceánicas, de conformidad con su normativa, imputables a servidores pú-
blicos de Petróleos mexicanos.

en consecuencia, para esta comisión nacional quedaron acreditados las violaciones 
a los derechos humanos en agravio de las 22 personas que perdieron la vida el 23 de 
octubre de 2007 en la sonda de campeche, así como de las 68 personas que resultaron 
lesionadas, toda vez que los servidores públicos de Pemex toleraron que la plataforma 
usumacinta funcionara en condiciones que no garantizaban cabalmente la integridad 
física y la vida de los trabajadores, y con ello se transgredieron en perjuicio de los agra-
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viados los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica, a la integridad física 
y a la seguridad en su centro de trabajo.

Por otra parte, para esta comisión nacional las omisiones y la falta de colaboración de 
los servidores públicos de la Procuraduría General de la república, durante la integración 
del presente asunto, constituyen una muestra de desinterés y de falta de colaboración en 
la noble tarea en la investigación de las violaciones a los derechos humanos, la cual no 
debe ser tolerada en el marco del estado de derecho que rige a nuestro país, ponderán-
dose que la actitud de la autoridad de referencia fue hecha del conocimiento del Procu-
rador General de la república, para que en su calidad de superior jerárquico y atendien-
do a las atribuciones que le asisten girara las instrucciones a quien corresponda para que 
tales hechos fueran investigados y se impusieran las sanciones que conforme a derecho 
procedan, sin embargo, dicha petición fue soslayada por su titular.

en tal virtud, el 19 de febrero de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
14/2009, dirigida al director General de Petróleos mexicanos, solicitando que gire ins-
trucciones a efecto de que se envíen las pruebas de cumplimiento que demuestren que 
ya fueron cubiertas las indemnizaciones a los deudos de las personas fallecidas, así como 
la atención médica y psicológica que se les brindó a las personas que sufrieron algún tipo 
de lesión el 23 de octubre de 2007 en la plataforma usumacinta y, en caso de faltar algu-
na de cubrir, que se proceda de inmediato a su entrega; asimismo, que instruya a quien 
corresponda a efecto de que se implementen las acciones necesarias para que se otorgue 
al personal que labora en alguna instalación de Petróleos mexicanos la capacitación 
adecuada y permanente no sólo para el desempeño de sus funciones, sino para la salva-
guarda de su integridad física y de su vida, con especial atención en el uso de los equipos 
de seguridad con los que cuenta cada estructura de esa paraestatal, ya sea propia o ren-
tada, para evitar hechos como los que dieron origen a la recomendación en comento; 
de igual manera, que instruya a quien corresponda para que se dé vista al órgano Inter-
no de control en Petróleos mexicanos con objeto de que se inicie y determine, conforme 
a derecho, el procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores 
públicos de esa paraestatal, con base en las consideraciones precisadas en el capítulo de 
observaciones de la recomendación en cuestión, e informe a esta comisión nacional 
desde su inicio hasta la determinación que en su oportunidad se emita; finalmente, que 
gire instrucciones a efecto de que no se otorguen licitaciones a las empresas que no 
cumplan con las medidas de seguridad necesarias para el debido desempeño de los 
trabajadores dentro de sus instalaciones.

Por otra parte, al Procurador General de la república se le recomendó instruir a quien 
corresponda para que se dé vista al órgano Interno de control en Petróleos mexicanos 
con objeto de que se inicie y determine, conforme a derecho, el procedimiento adminis-
trativo de investigación en contra de los servidores públicos de esa Procuraduría que 
inhibieron y obstaculizaron la labor de investigación de esta comisión nacional, con base 
en las consideraciones precisadas en el capítulo de observaciones de esta recomenda-
ción, y se informe a esta comisión nacional desde su inicio hasta la determinación que 
en su oportunidad se emita; por otra parte, que gire instrucciones para que se inicie y 
determine, conforme a derecho, la averiguación previa respectiva en contra del personal 
encargado de brindar la información que integra la indagatoria AP/PGr/cAmP/cArm-
II/142/2007, la cual fue negada en todo momento al personal de esta comisión nacional; 
finalmente, que gire instrucciones a todos los servidores públicos de esa Procuraduría 
para que observen puntualmente las facultades que brindan tanto la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos, como las diversas legislaciones tanto federales 
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como locales, a esta comisión nacional en la debida protección y defensa de los dere-
chos humanos, emitiendo los lineamientos administrativos necesarios para que con base 
en dicha reglamentación se proporcione a esta comisión nacional las informaciones que 
se les soliciten, además de que se preste todo el apoyo en la práctica de las diligencias 
encomendadas a los servidores públicos de esta comisión nacional.

en el presente Informe se considera no aceptada por ambas autoridades, en virtud 
de que mediante el oficio, sin número, del 12 de marzo de 2009, el director General de Pe-
tróleos mexicanos no aceptó la recomendación, argumentando que el testimonio de las 
ocho personas constituía una valoración muy subjetiva y no convincente por tratarse de 
meros indicios.

Por lo que respecta al Procurador General de la república, se considera no aceptada, 
toda vez que esta autoridad, mediante el oficio PGr/184/09, del 27 de marzo de 2009, 
manifestó su no aceptación de la recomendación, arguyendo que el caso tenía caracte-
rísticas laborales y que esa Institución ha colaborado de manera permanente y sistemá-
tica en la investigación de las quejas atribuidas a servidores públicos, siempre en el mar-
co de las disposiciones legales aplicables.

Por lo anterior, esta comisión nacional acordó, el 22 de abril del año en curso, consi-
derar la presente recomendación no aceptada, terminándose su seguimiento.

•	La Recomendación 15/09, del 3 de marzo de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores césar Antonio Gómez, Arturo sotelo González 
y raúl Palacios campos.

el 5 de abril de 2008 esta comisión nacional recibió la queja formulada por las seño-
ras cristina ramírez castro y maría Guillermina González, en la que manifestaron que los 
señores césar Antonio Gómez, Arturo sotelo González y raúl Palacios campos, policías 
del municipio de Juárez, chihuahua, a las 00:31 horas del 1 de abril de 2008 recibieron 
una solicitud de intervención a través del servicio de emergencia 066 de seguridad Pú-
blica, y para atenderla se desplazaron en una patrulla tipo pick-up, con torreta y sirena 
encendidas. sin embargo, en el lugar conocido como Puente del Zorro fueron alcanzados 
por el lado izquierdo por un convoy militar, cuyos elementos sin mediar aviso o adver-
tencia les dispararon, produciendo una lesión de gravedad al señor césar Antonio Gómez, 
quien era el conductor de la patrulla. Agregaron que los militares detuvieron a los hoy 
agraviados, los despojaron de sus pertenencias, los trasladaron en vehículos militares a 
la guarnición militar de ciudad Juárez y después los pusieron a disposición del Agente 
del ministerio Público de la federación, quien los consignó ante el Juez cuarto de distri-
to en el estado de chihuahua.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/1736/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo uso exce-
sivo de la fuerza pública y de las armas de fuego, así como violaciones a los derechos a 
la vida y a la integridad física, a la legalidad y a la seguridad jurídica, atribuibles a ser-
vidores públicos del 33o. batallón de Infantería de la secretaría de la defensa nacional, 
en virtud de que a las 00:31 horas del 1 de abril de 2008 detuvieron y accionaron armas 
de fuego en contra de los señores césar Antonio Gómez, Arturo sotelo González y raúl 
Palacios campos, basados en la presunción de que el vehículo oficial de la Policía muni-
cipal de Juárez se encontraba en una actitud sospechosa, por lo que procedieron a su 
detención, antecedida por la agresión con proyectiles disparados por armas de fuego. 
Posteriormente, el aseguramiento de los agraviados no ocurrió en la manera descrita por 
los elementos del ejército mexicano que suscribieron la puesta a disposición, pues en su 
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comparecencia ministerial a las 07:50 horas del 1 de abril de 2008 indicaron que en los 
hechos participaron un convoy de nueve vehículos y que los impactos que presentaba 
la patrulla de la Policía municipal de Juárez fueron producidos por “diverso” personal 
militar al repeler una supuesta agresión, de la cual no aportaron prueba alguna al Agen-
te del ministerio Público de la federación. cabe mencionar que esta comisión nacional 
solicitó a la autoridad información explícita al respecto, sin que se obtuviera evidencia 
alguna.

debido al uso excesivo y, por tanto, indebido de la fuerza y de las armas de fuego por 
parte de los militares involucrados, se produjeron lesiones de gravedad al señor césar 
Antonio Gómez y, según el dictamen de integridad física emitido por un perito oficial de 
la Procuraduría General de la república el 2 de abril de 2008, dichas lesiones pusieron en 
peligro su vida. en cuanto a los señores Arturo sotelo González y raúl Palacios campos, 
ese especialista concluyó que presentaron lesiones que no ponían en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de 15 días, lo que no obsta para que se considere que fueron ob-
jeto de un atentado contra su vida por arma letal, pues sin que existiera justificación al-
guna y sin que hubiera evidencia de que éstos hubieran impactado proyectiles dispara-
dos por arma de fuego en vehículos o personal militar, accionaron las propias en lo que 
constituyó un abuso de poder que se tradujo en una clara violación a los derechos hu-
manos.

Para esta comisión nacional los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la agresión, detención y retención de los agraviados posiblemente transgredieron los 
preceptos 7o., y 8o, fracciones vI, xvIII, xIx y xxIv, de la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la 
ley de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al detener de ma-
nera indebida a los agraviados y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente 
del ministerio Público de la federación, al retenerlos por más de siete horas, omitieron 
sujetar su actuación a los principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo que su 
cargo requiere, lo que en opinión de esta Institución deberá ser investigado por la Ins-
pección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, 
transgredieron los derechos previstos en tratados internacionales como los mencionados 
en los artículos 7, 9.1, 9.3 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 5, 
5.1, 5.2, 7.1, 7.2 y 7.5 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en 
términos generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la 
integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 3 de marzo de 2009, emitió la recomen-
dación 15/2009, dirigida al secretario de la defensa, señalando, fundamentalmente, que 
se realicen los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y 
médicos sufridos por los señores césar Antonio Gómez, raúl Palacios campos y Arturo 
sotelo Gómez, a través de una institución de salud, hasta su total restablecimiento. tam-
bién que se inicie el procedimiento administrativo de investigación correspondiente en 
contra del personal militar que intervino en los hechos materia de la recomendación.

Que el Agente del ministerio Público militar adscrito a la Guarnición militar de ciudad 
Juárez, a cuyo cargo se encuentra la integración de la averiguación previa Gn/cd.JuÁ-
reZ/013/2008, tome en consideración lo señalado en el capítulo de observaciones de la 
recomendación, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre el trámite que se 
le dé a dicha investigación ministerial, durante su integración y perfeccionamiento legal 
y hasta su determinación; así como las medidas que se lleven a cabo a efecto de garan-
tizar su no repetición.
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de igual forma, se recomendó que se giren instrucciones a efecto de que los elemen-
tos del ejército mexicano que participen en la aplicación de la ley federal de Armas de 
fuego y explosivos, en la lucha permanente contra el narcotráfico y en la operación con-
junta chihuahua, sean capacitados para que toda diligencia o actuación se practique 
con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos; que se garantice el respeto 
a la vida y a la integridad y seguridad personal; que se les adiestre en el empleo de las 
armas de fuego con pleno respeto al contenido de la recomendación General número 
12/2006, extendiendo dicha capacitación a los mandos superiores que en vía de apoyo 
o colaboración sean comisionados a esa secretaría a su cargo, y que se instruya a quien 
corresponda para que, en lo sucesivo, el personal de la secretaría de la defensa nacional 
atienda oportuna y completamente los requerimientos que le formule este organismo 
nacional.

finalmente, se recomendó que se realicen los trámites necesarios para la reparación 
de los daños materiales causados al vehículo que ocupaban las personas agraviadas, de 
la Policía del municipio de Juárez, chihuahua.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante los oficios dh-Iv-2323, dh-Iv-3012 y dh-r-9900, del 24 de marzo, 
del 4 de abril y del 1 de octubre de 2009, el director General de derechos humanos de 
la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; agregó 
que el cumplimiento de los puntos primero y sexto dependerá del resultado de la inves-
tigación administrativa que lleva a cabo el órgano Interno de control en la sedena; que 
referente al punto segundo, dicha contraloría inició el procedimiento administrativo de 
investigación 56/2009/c.n.d.h./Qu.

respecto del punto tercero, la Procuraduría General de Justicia militar inició la averi-
guación previa Gn/cd.JuÁreZ/013/2008, la cual se encuentra en integración y una vez 
que se determine se hará del conocimiento a esta comisión nacional; que en cuanto al 
cuarto punto, la sedena cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento de los 
derechos humanos y del derecho Internacional humanitario s.d.n. 2009, y para cumplir 
con el quinto punto, mediante el correo electrónico de imágenes 50074, del 18 de junio 
de 2009, la sedena comunicó a las comandancias de región, Zona y Guarniciones mili-
tares, que las solicitudes de información relacionadas con quejas de derechos humanos 
sean atendidas de manera oportuna, completa y veraz.

•	La Recomendación 16/09, del 6 de marzo de 2009, se envió al Gobernador del estado 
de Puebla y al Gobernador del estado de Quintana roo, y se refirió al caso de la detención 
y traslado de la periodista lidia cacho ribeiro.

los días 16 y 19 de diciembre de 2005 el señor José cacho ribeiro presentó una que-
ja en esta comisión nacional en virtud de la detención y traslado de la ciudad de cancún, 
Quintana roo, a la ciudad de Puebla, Puebla, de la señora lidia cacho ribeiro, periodista 
y Presidenta del centro Integral de Atención a la mujer y sus hijos, A. c., en cancún, 
Quintana roo. Asimismo, los días 18 de diciembre de 2005 y 13 de enero de 2006, la 
agraviada presentó dos escritos en los que refirió que el 16 de diciembre de 2005 fue 
detenida por Agentes de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados de Puebla 
y Quintana roo, percatándose de la presencia de una camioneta Jeep liberty blanca con 
placas del estado de Puebla con personas a bordo, de una mujer que descendió del ve-
hículo en el que fue trasladada, así como de Agentes de la Procuraduría General de Jus-
ticia del estado de Quintana roo que viajaban a bordo de un automóvil Jetta, color rojo, 
con placas de esa entidad.

la señora lidia cacho ribeiro refirió que fue objeto de tortura física y psicológica, ya 
que durante las primeras horas de su traslado por carretera fue tratada de forma hostil y 
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amenazante; que no le permitieron realizar ninguna llamada telefónica y en una sola 
ocasión le proporcionaron alimento y bebida, además de que se negaban a detenerse 
para que fuera a algún baño; que ante el agravamiento de su afección pulmonar no le 
proporcionaron el medicamento que requería; asimismo, señaló que en ese lapso los 
agentes aprehensores conversaban sobre las ocasiones en que habían muerto algu-
nos detenidos, y que hacían comentarios respecto de que verían el mar de noche, al 
momento que le preguntaban si sabía nadar de noche.

del análisis lógico-jurídico de los hechos y evidencias que integran el expediente de 
queja 2005/5290/5/Q se advierte que los elementos de la Policía Judicial de los estados 
de Puebla y Quintana roo que participaron en la ejecución de la orden de aprehensión 
girada en contra de la periodista lidia cacho ribeiro violaron en su perjuicio los derechos 
fundamentales a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad persona-
les, a la protección a la salud y a la libertad de expresión tutelados en los artículos 4o., 
párrafo tercero; 6o., párrafo primero; 7o., párrafo primero; 14, párrafo segundo; 16, párrafo 
primero; 19, último párrafo; 20, apartado A, fracción II, y 22, primer párrafo, de la constitu-
ción Política de los estados unidos mexicanos.

se acreditaron actos de tortura y maltratos por parte de los elementos de la Policía 
Judicial del estado de Puebla, durante la detención y traslado de la periodista agraviada, 
conforme al resultado del dictamen de valoración médico-psicológico-victimal que le 
fue practicado por peritos en victimología y psicología, así como medicina legal y foren-
se, habilitados por la Procuraduría General de la república, en los que se determina que 
durante su detención y traslado de cancún, Quintana roo, a la ciudad de Puebla, Puebla, 
la periodista lidia cacho ribeiro sufrió alteraciones fisiológicas que fueron desencade-
nadas “por el estrés emocional sostenido en ese lapso, la suspensión del tratamiento 
médico, la exposición a cambios bruscos de temperatura, el insuficiente aporte de líqui-
do y alimentos; además de estos factores los antecedentes de salud de la quejosa y las 
condiciones de estrés a las que estuvo sometida originaron que padeciera trastornos 
somáticos”, lo que llevó a concluir que “la dinámica de los hechos acontecidos el 16 y 17 
de diciembre de 2005, desde el punto de vista psicológico y victimológico, pueden con-
siderarse como malos tratos y tortura psicológica”.

se vulneró su derecho a la protección a la salud, toda vez que los servidores públicos 
de la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla, a pesar de conocer el pade-
cimiento y afección pulmonar de la señora lidia cacho ribeiro, no tomaron las medidas 
necesarias para garantizar su salud durante su traslado a la ciudad de Puebla, lo que puso 
en riesgo su integridad física, pues, si bien fue detenida en cumplimiento a una orden de 
aprehensión, esta circunstancia no los exime de guardar el debido respeto a la dignidad 
de la aprehendida y los derechos que le son inherentes. la autoridad argumentó que se 
proporcionaron los medicamentos necesarios a la periodista, sin embargo, se observó 
que éstos fueron adquiridos 13 horas después de la detención; además, no fueron los 
prescritos en el dictamen que expidió la médico legista de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Quintana roo.

los Agentes de la Policía Judicial del estado de Puebla tampoco garantizaron su ade-
cuada alimentación, toda vez que desde su detención, traslado y puesta a disposición 
ante la autoridad judicial y, a pesar de encontrarse bajo su resguardo, custodia y respon-
sabilidad, únicamente en una ocasión se le permitió cubrir esta necesidad básica y esto 
después de seis horas de permanecer detenida.

Así también, se acreditó que los Agentes de la Policía Judicial de los estados de Puebla 
y Quintana roo vulneraron el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, toda vez 
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que el director de la Policía Judicial del estado de Quintana roo recibió la solicitud de 
colaboración seis horas después de que fue detenida la señora lidia cacho ribeiro. Asi-
mismo, incurrieron en contradicciones, así como en falta de veracidad en la información 
proporcionada a esta comisión nacional, ya que fueron incongruentes respecto de los 
vehículos que se utilizaron en el operativo, así como de las personas que participaron.

existen evidencias que acreditan que en el operativo de detención de la periodista 
participaron más de cinco personas, tres de ellas ajenas a esas dependencias, quienes se 
transportaban en una camioneta tipo liberty de color blanco, con placas del estado de Pue-
bla, toda vez que en el video grabado por la cámara de seguridad del centro de Atención 
Integral a la mujer y sus hijos, A. c., se capta el momento en que la agraviada es detenida 
y de la parte posterior del vehículo en el que viajaban los agentes aprehensores descien-
de una persona del sexo femenino que se dirige hacia atrás. Asimismo, se observa cuando 
el citado vehículo emprende su marcha en sentido contrario a la circulación, inmediata-
mente tras él, circula una camioneta de color blanco. no obstante, en la entrevista que 
personal de esta comisión nacional realizó a los Agentes de la Policía Judicial de los es-
tados de Puebla y Quintana roo, los días 3 y 15 de marzo de 2006, negaron la presencia 
de cualquier otra persona o vehículo; contrario a ello, el Agente de la Policía Judicial del 
estado de Quintana roo declaró en la averiguación previa 02/feAdP/06 que la mujer que 
se observa en el video, al igual que los ocupantes de la camioneta Jeep liberty blanca, 
eran informantes de los agentes de Puebla.

Por otra parte, fue posible acreditar que la conducta desplegada por los servidores 
públicos en agravio de la periodista también vulneró su derecho a la libertad de expresión, 
lo que se actualiza con las expresiones de reclamo a la agraviada por haber publicado un 
libro en el que se mencionaba a su denunciante, circunstancias que en conjunto consti-
tuyen un medio indirecto para inhibir el ejercicio de la libre expresión.

en el presente informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
por lo que hace al Gobernador del estado de Puebla, toda vez que mediante el oficio, sin 
número, del 23 de marzo de 2009, informó la aceptación de la recomendación y para su 
cumplimiento giró las instrucciones respectivas al secretario de salud, al Procurador Ge-
neral de Justicia y al secretario de Gobernación para que realicen las acciones conducen-
tes a fin de atender los puntos recomendatorios.

respecto del primer punto de la resolución, se encuentra pendiente su cumplimiento, 
toda vez que mediante el oficio dG/76/2009, la secretaría de salud estatal comunicó a 
esta comisión nacional que puso a disposición de la agraviada los servicios de salud 
mental y psicológica de forma gratuita, quedando pendiente que se acredite haber aten-
dido lo relativo a la reparación del daño en favor de la agraviada.

en cuanto a los puntos recomendatorios segundo y tercero, se consideran cumplidos 
toda vez que mediante el oficio, sin número, del 25 de mayo de 2009, se informó del inicio 
de la averiguación previa 314/2009/dms/sAPcP, en contra de los Agentes de la Policía 
Judicial involucrados, así como del procedimiento administrativo 138/09. Asimismo, por 
medio del oficio sdh/1804, de 11 de agosto de 2009, se informó la resolución que recayó 
al procedimiento administrativo citado; a su vez, mediante el diverso sdh/2500, del 29 de 
octubre de 2009, se comunicó la determinación dictada en la indagatoria referida.

Por lo que se refiere al punto cuarto de la recomendación, se considera cumplido, toda 
vez se informó que la dirección de formación y capacitación Profesional instrumentó un 
programa regional de capacitación dirigido a los Agentes de la Policía Judicial para pre-
venir la tortura. 

Por cuanto hace al quinto punto recomendatorio, se encuentra pendiente que se pre-
senten pruebas de su observancia total.
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Por lo que respecta al Gobernador del estado de Quintana roo, se considera aceptada, 
con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que mediante el oficio 0282, del 12 de 
marzo de 2009, informó a este organismo nacional la aceptación de la recomendación.

en cumplimiento de los puntos primero, segundo y tercero de la resolución, median-
te el oficio 000334, del 23 de abril de 2009, se informó del inicio de la averiguación previa 
dJ-008-2009, en contra del Agente de la Policía Judicial que intervino en los hechos, así 
como del inicio del procedimiento administrativo vG-Zn-15/04/2009, para determinar la 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos involucrados. mediante el ofi-
cio PGJe/sPZs/vG/1024/2009, del 6 de noviembre de 2009, se informó la resolución que 
se emitió en dicho procedimiento administrativo, en el que se determinó sancionar a dos 
elementos de la Policía Judicial de esa entidad involucrados. se encuentra pendiente que 
la autoridad informe respecto del estado que guarda la averiguación previa dJ-008-2009, 
y, en su caso, de la resolución que se hubiere dictado.

•	La Recomendación 17/09, del 6 de marzo de 2009, se envió a la comisionada del Insti-
tuto nacional de migración, y se refirió al caso de la migrante bIb, de nacionalidad hon-
dureña.

el 23 de junio de 2007 personal de la dirección de seguridad Pública municipal de 
tenosique, tabasco, acudió a brindar auxilio a una habitante de esa localidad en atención 
a una denuncia telefónica. con motivo de ello detuvo a la migrante bIb, de nacionalidad 
hondureña, toda vez que se había introducido al domicilio particular de la denunciante. 
en ese momento, el agente aprehensor se percató de que al parecer la agraviada se en-
contraba afectada de sus facultades mentales, por lo que la trasladó a las instalaciones 
de la autoridad municipal. más tarde, la agraviada fue conducida por elementos de esa 
corporación policiaca al hospital municipal en tenosique, tabasco, donde un médico la 
valoró y diagnosticó que la extranjera padecía “esquizofrenia”, por lo que le recetó medi-
camento.

el día 26 del mismo mes, la dirección de seguridad Pública municipal de tenosique, 
tabasco, pretendió poner a disposición de la subdelegación del Instituto nacional de 
migración (Inm) en esa localidad a la migrante bIb, sin que la autoridad migratoria la 
recibiera, argumentando que por las características de la propia migrante no contaban 
con un área para su aseguramiento. Al siguiente día, personal del Grupo beta trasladó y 
puso a disposición de la subdelegación del Inm en Palenque, chiapas, a la migrante bIb, 
donde fue valorada nuevamente por un médico, quien corroboró el diagnóstico de que 
la agraviada sufría de un trastorno de conducta (esquizofrenia). Asimismo, personal de 
ese Instituto implementó el procedimiento administrativo migratorio, para lo cual aplicó 
el formato denominado “solicitud de repatriación voluntaria, sujeción a procedimiento 
administrativo migratorio o refugio”, a pesar del estado mental de la agraviada.

Posteriormente, la agraviada fue trasladada a la estación migratoria del Inm en tapa-
chula, chiapas, de donde el 30 de junio siguiente salió del país y fue entregada a la Poli-
cía nacional de Guatemala.

del análisis lógico-jurídico que se realizó a las evidencias que integran el expediente 
2007/2959/5/Q, para esta comisión nacional quedó acreditado que se vulneraron los 
derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica, así como al debido proceso de la migran-
te bIb, por servidores públicos del Instituto nacional de migración, en tenosique, tabas-
co, y Palenque y tapachula, chiapas. los servidores públicos de ese Instituto en tenosique, 
tabasco, se negaron a recibirla, argumentando que en el certificado médico de ésta que 
presentaron los elementos de seguridad pública municipal, quienes fueron a ponerla a 
su disposición, se hacía constar que la migrante padecía trastornos mentales (esquizo-
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frenia), y en esas condiciones no podía ser alojada en ese lugar. Para este organismo 
nacional resulta importante señalar que el personal del Instituto nacional de migración 
tenía la obligación de asegurar a la extranjera que se le ponía a disposición, independien-
temente de su situación mental e, incluso, ya estando asegurada brindarle la atención 
médica que ésta requería, ejerciendo para ello sus facultades de regulación y vigilancia 
migratoria, establecidas en los artículos 7, fracción II; 16; 151, y 152, de la ley General de 
Población, y 89; 90; 91, fracción I, apartado A, inciso a); 99; 134; 195, y 196, del reglamen-
to de esa ley.

Por lo anterior, las autoridades del Inm en tenosique, tabasco, se sustrajeron al deber 
de asegurar a la migrante bIb, ya que de conformidad con lo establecido en los artículos 
55, y 57, fracción xIx, del reglamento Interior de la secretaría de Gobernación; 128 y 152 
de la ley General de Población, así como 134, fracción II; 199; 207; 208, y 209, de su re-
glamento, compete al Instituto nacional de migración ejercer las funciones de control y 
verificación migratoria, así como asegurar en las estaciones migratorias o en los lugares 
habilitados para tal fin, a los extranjeros que violen la ley General de Población, cuando 
el caso lo amerite.

derivado de las gestiones realizadas por personal del consulado General de honduras 
en tapachula, chiapas, elementos del Grupo beta trasladaron y pusieron a disposición 
de la subdelegación del Inm en Palenque, chiapas, a la migrante agraviada. el personal 
del Inm, a pesar de tener conocimiento de que la agraviada se encontraba afectada de 
sus facultades mentales, implementó el procedimiento de repatriación voluntaria sin que 
la interesada gozara de capacidad jurídica para tomar decisiones sobre sí misma, y no 
obstante ello, mediante un documento que adolecía de vicios del consentimiento, por 
la condición mental de la agraviada, se le dio fuerza jurídica, y personal de ese Instituto 
en tapachula, chiapas, la expulsó del país el 30 de junio de 2007.

en consecuencia, este organismo nacional consideró que el personal del Instituto 
nacional de migración no brindó la atención diferenciada que tenía la obligación de 
ofrecer a la extranjera bIb, situación claramente establecida en el artículo III, punto ter-
cero, del memorándum de entendimiento entre los Gobiernos de méxico, el salvador, 
Guatemala, honduras y nicaragua para la repatriación digna, ordenada, Ágil y segura 
de los nacionales centroamericanos migrantes vía terrestre, el cual obligaba a la autori-
dad migratoria a brindarle a la migrante una atención en forma separada del resto de la 
población, en atención a su estado de incapacidad.

Por lo anterior, el 6 de marzo de 2009, esta comisión nacional emitió la recomendación 
17/2009 a la comisionada del Instituto nacional de migración, en la que se recomendó 
lo siguiente: que gire las instrucciones a quien corresponda a efecto de dar vista al órga-
no Interno de control de la secretaría de la función Pública en el Instituto nacional de 
migración para que inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra 
de servidores públicos de ese Instituto involucrados en los hechos expuestos; asimismo, 
que se realice una auditoría a los procedimientos administrativos migratorios vigentes 
para la determinación de la situación migratoria de extranjeros que padecen alguna 
discapacidad mental y se asuman las medidas correctivas para evitar violaciones a los 
derechos humanos de los asegurados, y finalmente, que se capacite a los servidores pú-
blicos del Instituto nacional de migración, a efecto de que sepan cuál es el procedimien-
to específico que deberán implementar cuando se realice el aseguramiento de personas 
con discapacidad mental.

en el presente Informe, se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento par-
cial, respecto del punto primero de la recomendación, se tiene por cumplido, toda vez 
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que mediante el oficio Inm/cJ/227/2009, del 31 de marzo de 2009, la coordinadora Ju-
rídica del Inm, dio vista al órgano Interno de control en el Instituto nacional de migración 
para los efectos correspondientes en contra de servidores públicos de ese Instituto invo-
lucrados en los hechos expuestos en el capítulo de observaciones de la presente recomen-
dación.

Por lo que hace al segundo punto recomendatorio, la autoridad aún ha sido omisa en 
proporcionar a esta comisión nacional la documentación con la cual acredite que se 
realizará una auditoria a los procedimientos administrativos migratorios vigentes, para 
la determinación de la situación migratoria de extranjeros que padecen alguna discapa-
cidad mental, así como que se asuman las medidas correctivas para evitar violaciones a 
los derechos humanos de los asegurados.

respecto del punto tercero de esta recomendación, ya cumplido, debido a que, por 
medio del oficio Inm/cJ/231/2009, del 31 de marzo de 2009, la coordinadora Jurídica del 
Inm instruyó a la coordinadora de control y verificación migratoria de ese Instituto para 
que atendiera el punto recomendatorio de referencia, y que una vez tenga las pruebas 
de cumplimiento, le sean remitidas. 

en esa tesitura, mediante el diverso Inm/cJ/dh/836/2009, del 15 de octubre de 2009, 
suscrito por la coordinadora Jurídica del IInm, con el cual comunicó al Quinto visitador 
General de este organismo nacional, que dicho Instituto dio cumplimiento al punto 
tercero de la presente recomendación, y remitió como prueba de cumplimiento una 
tarjeta informativa del 21 de septiembre de 2009, con la cual, el subdirector de derechos 
humanos del Inm comunicó a la coordinadora Jurídica de tal institución, que los días 10 
y 11 de septiembre de 2009 se llevaron a cabo en las instalaciones de las delegaciones 
del Inm, tanto en tenosique, como en villahermosa, tabasco, cursos de capacitación, den-
tro de cuyos tópicos abarcó el procedimiento específico que deberán instrumentar cuando 
se realice el aseguramiento de personas con discapacidad mental.

•	La Recomendación 18/09, del 17 de marzo de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores rodolfo sandoval García y sergio huerta tena, 
en el municipio de la huacana, michoacán.

el 17 de diciembre de 2007 esta comisión nacional recibió, por razón de competencia, 
el escrito de queja presentado por la señora rosa cruz castillo ante la comisión estatal 
de los derechos humanos de michoacán, en el que hizo valer presuntas violaciones a los 
derechos humanos, suscitadas el 14 de diciembre de 2007, aproximadamente a las 07:00 
horas, en el municipio de la huacana, en el estado de michoacán, cuando elementos del 
ejército mexicano detuvieron a su esposo rodolfo sandoval García y a su vecino sergio 
huerta tena. Agregó que dos o tres días después vio a su esposo en las instalaciones de 
la Procuraduría General de la república con sede en Apatzingán, observándole lesiones, 
quien le refirió que le fueron producidas por elementos militares; que a las 00:20 horas 
del 15 de diciembre de 2007 lo pusieron a disposición del Agente del ministerio Público de 
la federación en Apatzingán, bajo el argumento de poseer armas, iniciándose la averi-
guación previa AP/PGr/mIch/A/300/2007.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de que-
ja cndh/2/2008/98/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias 
que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a los derechos 
a la libertad e integridad personal, consistentes en detención arbitraria, retención ilegal 
y tortura, atribuibles a servidores públicos del 90o. batallón de Infantería en sarabia, 
Guanajuato, de la secretaría de la defensa nacional.

con base en las evidencias allegadas, esta comisión nacional estimó que la actuación 
de personal militar que el 14 de diciembre de 2007 intervino en la detención de los agra-
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viados no fue apegada a derecho, toda vez que el argumento hecho valer en el sentido 
de que durante un reconocimiento terrestre detuvieron “dos vehículos sospechosos”, no 
constituye en sí una causa o motivo suficiente que los facultara legalmente para llevar a 
cabo su detención, pues dicha circunstancia se basó únicamente en una presunción.

de igual forma, en el caso se omitió presentar a los agraviados de forma inmediata 
ante el Agente del ministerio Público de la federación, pues si bien se reconoce que 
fueron detenidos alrededor de las 17:00 horas, posteriormente fueron trasladados a las 
instalaciones de la 43a. Zona militar en Apatzingán, generándose una retención ilegal 
que se demostró con los informes médicos iniciales formulados en dicho lugar entre las 
19:00 y 19:20 horas, puesto que los agraviados fueron revisados médicamente por A2, 
mayor médico-cirujano perteneciente a la enfermería militar de dichas instalaciones y 
certificados “sin alteraciones”. fue hasta más de siete horas después de haber sido dete-
nidos cuando se les puso a disposición del Agente del ministerio Público de la federación, 
en Apatzingán, lo cual permite concluir que se trató de una retención ilegal que violenta 
los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer 
y cuarto párrafos, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Por otra parte, los agraviados, de acuerdo tanto a los dictámenes emitidos por médicos 
adscritos a la Procuraduría General de la república, como a los reconocimientos realiza-
dos por personal de este organismo nacional, fueron sometidos a maniobras propias de 
tortura, lo cual pudiera concordar con alguna de las hipótesis típicas previstas en el ar-
tículo 3o. de la ley federal para Prevenir y sancionar la tortura, situación que debe ser 
debidamente investigada por la autoridad ministerial correspondiente con objeto de no 
permitir su impunidad.

Para esta comisión nacional los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la agresión, detención y retención de los agraviados transgredieron los artículos 14, se-
gundo párrafo; 16, primero, noveno y décimo párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado 
A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Inte-
ramericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, 
transgredieron los derechos previstos en los tratados internacionales, como son los men-
cionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles 
y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, que en términos generales señalan que todas las personas tienen derecho a 
la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 17 de marzo de 2009, emitió la reco-
mendación 18/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, señalando, fundamen-
talmente, que se realicen los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, 
psicológicos y médicos sufridos por los señores rodolfo sandoval García y sergio huerta 
tena, por medio del apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesarios que per-
mitan el restablecimiento de la condición física y psicológica. también que se inicie el 
procedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra del personal 
militar que intervino en los hechos materia de la recomendación.

de igual forma, se recomendó dar vista al Procurador General de Justicia militar para 
que las consideraciones detalladas en el capítulo de observaciones de la recomendación 
sean tomadas en cuenta por el Agente del ministerio Público militar a cuyo cargo se 
encuentra la integración de la averiguación previa 43Zm/020/2008-AdJ, iniciada en con-
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tra del personal militar del 90o. batallón de Infantería, incluso del personal médico-mili-
tar, por las conductas cometidas en agravio de rodolfo sandoval García y sergio huerta 
tena, así como las medidas que se lleven a cabo a efecto de garantizar su no repetición, 
y que se giren instrucciones a efecto de que los elementos militares de la 43a. Zona mi-
litar del ejército mexicano, incluido el personal médico-militar, sean capacitados para que 
toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos 
humanos; que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal; que 
no se incurra en tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, y realizado lo anterior, 
se dé cuenta puntualmente a esta comisión nacional.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante los oficios dh-Iv-2440, dh-Iv-3510 y dh-r-9901, del 7 y del 21 de 
abril, así como del 1 de octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; asimismo, 
refirió que el cumplimiento del punto primero dependerá del resultado de la investigación 
administrativa que lleva a cabo el órgano Interno de control en la sedena, y que para 
cumplir con el segundo punto, en dicho órgano se inició el procedimiento administrati-
vo de investigación 61/2009/c.n.d.h./Qu.

respecto del punto tercero, la Procuraduría General de Justicia militar inició la averi-
guación previa 43Zm/020/2008-AdJ, y, en cuanto al cuarto punto, para fomentar en el 
personal militar la cultura de respeto a los derechos humanos, la sedena cuenta con el Pro-
grama de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Inter-
nacional humanitario s.d.n. 2009.

•	La Recomendación 19/09, del 17 de marzo de 2009, se envió al congreso del estado de 
veracruz y al h. Ayuntamiento de Acayucan, veracruz, y se refirió al caso del recurso de im-
pugnación presentado por el señor raúl ramos cordero.

el 4 de agosto de 2008 la comisión estatal de derechos humanos de veracruz radicó, 
bajo el número de expediente 7201/2008, la queja presentada por los señores raúl ramos 
cordero y 12 personas más, en la que, en términos generales, manifestaron que trabaja-
ban al servicio del Ayuntamiento constitucional de Acayucan y fueron despedidos de su 
empleo el 31 de diciembre de 2004, por lo que demandaron su reinstalación y el pago 
de salarios caídos ante el tribunal de conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del es-
tado de veracruz, donde se inició el expediente laboral 351/2005/III, en el cual se dictó 
laudo ordenando al Ayuntamiento referido la reinstalación, el pago de salarios y las pres-
taciones de ley. sin embargo, a pesar de que el tribunal dictó los acuerdos correspon-
dientes para requerir el cumplimiento del laudo y que el actuario adscrito a la Junta es-
pecial número diez de la local de conciliación y Arbitraje del estado se presentó en 
diversas ocasiones ante autoridades del citado Ayuntamiento para llevar a cabo las dili-
gencias de reinstalación y requerimiento de pago, la autoridad municipal no había cum-
plido lo ordenado.

el 11 de noviembre de 2008, la comisión estatal de derechos humanos de veracruz 
emitió la recomendación 94/2008, dirigida al síndico Único y representante legal del 
Ayuntamiento constitucional de Acayucan, veracruz, en la que se solicitó realizar las 
gestiones necesarias para que sean cumplidos y acatados a la brevedad los puntos reso-
lutivos del laudo y demás resoluciones dictadas, y que han causado estado, en el expe-
diente laboral número 351/2005-III del índice del tribunal estatal de conciliación y Arbitra-
je del estado de veracruz, y sean con ello resarcidos y restituidos los derechos humanos 
y laborales de los agraviados; dar vista al órgano de control y vigilancia competente para 
que se inicie un procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos mu-
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nicipales de Acayucan que resulten responsables por las conductas omisas y dilatorias 
que hubieren incurrido al no dar cumplimiento oportuno al laudo laboral, y señaló que 
en lo subsecuente sea incluida en el presupuesto anual a ejercer por el Ayuntamiento 
constitucional de Acayucan, veracruz, una partida presupuestal que permita cumplir en 
tiempo y forma con los laudos y otras resoluciones ejecutoriadas análogas, emitidas por 
las autoridades competentes. la recomendación en cita no fue aceptada. en consecuen-
cia, el señor raúl ramos cordero interpuso un recurso de impugnación en contra de tal 
negativa, el cual quedó registrado con el número cndh/2/2009/24/rI.

de las evidencias recabadas por esta comisión nacional se advierte que los agravios 
expresados por el recurrente fueron fundados y procedentes, que la comisión local fun-
dó y motivó correctamente la recomendación 94/2008, ya que el Ayuntamiento de Aca-
yucan, veracruz, no dio cumplimiento oportuno al laudo laboral ejecutoriado emitido 
por el tribunal estatal de conciliación y Arbitraje del estado de veracruz, violentando con 
tal proceder en perjuicio de los agraviados los derechos a la legalidad y la seguridad ju-
rídica, ya que el incumplimiento de la autoridad municipal les priva de sus derechos, lo 
que en los hechos se traduce en la falta de observancia del sistema jurídico normativo 
vigente cuyo objeto es dar certeza y estabilidad a los gobernados para el ejercicio y dis-
frute de sus derechos, lo que contraviene los artículos 14, segundo párrafo, y 17, quinto 
párrafo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

de igual forma, debe destacarse que para la integración del recurso de impugnación 
se solicitó información al Ayuntamiento de Acayucan, sin embargo, el término de 10 
días naturales, previsto por el artículo 65 de la ley de la comisión nacional de los de-
rechos humanos, feneció sin que se recibiera respuesta oportuna por parte de esa au-
toridad.

en atención a las violaciones acreditadas, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 70, 72 y 73 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos y 79 de 
la constitución Política del estado de veracruz, este organismo estimó pertinente que la 
lxI legislatura del h. congreso del estado de veracruz se imponga de las acciones y 
omisiones descritas en el cuerpo de la recomendación, atribuibles a los miembros del 
Ayuntamiento de Acayucan, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones de-
termine lo que en derecho proceda sobre la responsabilidad en que hayan incurrido 
dichos servidores públicos.

en consecuencia, este organismo nacional, el 17 de marzo de 2009, emitió la reco-
mendación 19/2009, dirigida al Presidente de la mesa directiva de la lxI legislatura del 
h. congreso del estado de veracruz, así como a los miembros del honorable Ayuntamien-
to constitucional de Acayucan, señalando fundamentalmente los siguientes puntos:

Al Presidente de la mesa directiva de la lxI legislatura del h. congreso del estado de vera-
cruz, para que gire las instrucciones necesarias a quien corresponda para determinar la 
responsabilidad en que hayan incurrido los miembros del Ayuntamiento de Acayucan, quie-
nes transgredieron los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad de los agraviados, y, 
en su caso, se acuerde lo que en derecho proceda y se envíen las constancias con las que 
se acredite su total cumplimiento.

A los miembros del honorable Ayuntamiento constitucional de Acayucan para que se sirvan 
instruir a quien corresponda para que se dé cumplimiento a la recomendación 94/2008, 
emitida el 8 de enero de 2009 por la comisión estatal de derechos humanos de veracruz, y 
se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que acredite su acatamiento, 
y se giren instrucciones a quien corresponda para que, en lo sucesivo, el personal de ese 
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Ayuntamiento atienda oportunamente los requerimientos que le formule este organismo 
nacional.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
por lo que se refiere al h. congreso del estado de veracruz, ya que mediante el oficio 
1129, del 6 de abril de 2009, el Presidente de la diputación Permanente de la lxI legis-
latura informó la aceptación de la recomendación. Además de que los agraviados fueron 
reinstalados y cubiertos sus salarios.

en cuanto al h. Ayuntamiento de Acayucan, veracruz, se considera no aceptada, toda 
vez que el segundo visitador General de la comisión nacional de los derechos humanos 
así lo acordó el 24 de abril de 2009, en razón de que la autoridad citada no realizó mani-
festación alguna respecto de la presente recomendación; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos; 46 de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos; 136, 138, fracción 
I, y 139 de su reglamento Interno.

•	La Recomendación 20/09, del 20 de marzo de 2009, se envió al Jefe de Gobierno del 
distrito federal, y se refirió al caso del señor Alberto Amaya Arellanes.

el 30 de julio de 2008 esta comisión nacional recibió la queja del señor Alberto Ama-
ya Arellanes, quien manifestó que conjuntamente con su esposa son propietarios del 
inmueble ubicado en la delegación Gustavo A. madero, en el distrito federal, en cuya 
parte superior se localizaba la discoteca new´s divine y en la planta baja la estética sagi-
tario’s; que, el 20 de junio de 2008, personal del Gobierno del distrito federal llevó a cabo 
un operativo en la citada discoteca, en el que perdieron la vida 12 personas y otras resul-
taron lesionadas, por lo que desde el día 21, del mes y año citados, elementos de la secre-
 taría de seguridad Pública del distrito federal les impidieron abrir la estética, reiterando 
que después de esos hechos no se les permitió acceder a la citada negociación, sin que 
existiera motivo alguno.

Asimismo, indicó que los días 7 y 8 de julio de 2008, el Gobierno del distrito federal 
publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal un decreto expropiatorio de dicho in-
mueble, lo que considera se ha realizado en forma arbitraria, sin estar fundado ni moti-
vado dicho acto, como tampoco se le notificó el procedimiento administrativo respec-
tivo, ni se señaló indemnización alguna, sin que hasta la fecha se le hayan entregado los 
bienes muebles propiedad del personal de la estética que ascienden aproximadamente 
a $400,000.00.

de las evidencias que se allegó esta comisión nacional se acreditaron violaciones por 
parte de los servidores públicos del Gobierno del distrito federal, quienes con su actuar 
transgredieron el derecho humano al libre trabajo, a la legalidad y seguridad jurídica 
consagrados en los artículos 5o., párrafo primero; 14, párrafo segundo, y 16, párrafo pri-
mero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 
8, 10 y 21 de la convención Americana sobre derechos humanos y 14.1 del Pacto Inter-
nacional de los derechos civiles y Políticos, que en términos generales señalan que nadie 
será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia; y con su actuar omitieron observar los principios de legalidad y 
eficiencia en el desempeño de sus cargos, con lo que presumiblemente infringieron lo 
dispuesto por el artículo 47, fracciones I, xxII y xIv, de la ley federal de responsabilidades 
de los servidores Públicos, con relación al 2o. transitorio de la ley federal de responsa-
bilidades Administrativas de los servidores Públicos, que los obliga a cumplir con la máxi-
ma diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
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omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio, o de incumplir cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público, además de que probablemente 
pudieron incurrir en la comisión de algún delito.

en consecuencia, el 20 de marzo de 2009, este organismo nacional emitió la reco-
mendación 20/2009, dirigida al Jefe del Gobierno del distrito federal para que ordene 
se realicen los trámites administrativos correspondientes a efecto de que a los agraviados 
les sea resarcido el daño causado por las irregularidades en el procedimiento, publicación 
y ejecución del citado decreto expropiatorio, en los términos de las consideraciones plan-
teadas en el cuerpo de la recomendación en cuestión, y se envíen a esta comisión na-
cional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por otra parte, que pro-
ceda a llevar a cabo los trámites respectivos a fin de que a la brevedad se les permita la 
libre disposición de los bienes muebles propiedad de la estética a los agraviados, en los 
términos de las consideraciones planteadas en el cuerpo de la recomendación en cues-
tión, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento; de igual manera, que gire instrucciones a fin de que se revise el procedi-
miento seguido para emitir el decreto expropiatorio en mención, en los términos preci-
sados en el capítulo de observaciones de la recomendación en comento, y envíe a esta 
comisión nacional las constancias de su cumplimiento; asimismo, que instruya a los ti-
tulares de las secretarías de Gobierno y desarrollo social, así como a la consejería Jurí-
dica y de servicios legales del distrito federal, a fin de que suscriban los lineamientos y 
disposiciones legales indispensables para contar con un procedimiento administrativo 
eficaz para la integración del expediente de expropiación de inmuebles en el distrito 
federal, notificando desde el inicio de dicho procedimiento a los propietarios con prue-
bas idóneas de la justificación de la localización de los mismos, y se evite la repetición de 
actos como los que fueron materia de la recomendación en comento; de igual manera, 
que dé vista a la contraloría General del Gobierno del distrito federal a fin de que se 
inicie y determine, conforme a derecho, un procedimiento administrativo de investiga-
ción para deslindar la responsabilidad en que pudiesen haber incurrido los servidores 
públicos responsables del inicio y trámite de la emisión del decreto expropiatorio a que 
se hace referencia, tal y como se desprende de las consideraciones expuestas en el capí-
tulo de observaciones del documento en cuestión, debiéndose informar a esta comisión 
nacional desde su inicio hasta la resolución correspondiente; del mismo modo, que dé 
vista a la contraloría Interna en la secretaría de seguridad Pública del distrito federal, a 
fin de que se inicie y determine, conforme a derecho, un procedimiento administrativo 
de investigación para deslindar la responsabilidad en que pudiesen haber incurrido los 
servidores públicos involucrados de esa secretaría, que impidieron a los agraviados in-
gresar a la estética sagitario’s en el periodo comprendido del 21 de junio al 8 de julio de 
2008, tal como se desprende de las consideraciones expuestas en el capítulo de obser-
vaciones de la recomendación en cuestión, debiéndose informar a la esta comisión na-
cional desde su inicio hasta la resolución correspondiente; por otra parte, que dé vista a 
la Procuraduría General de Justicia del distrito federal de los hechos contenidos en la 
recomendación en cuestión, para que radique la averiguación previa respectiva, a fin de 
que se desahogue la investigación correspondiente para corroborar si por la omisión en 
el cumplimiento de sus atribuciones y facultades, con relación al impedimento de los 
agraviados de ingresar a la estética sagitario´s en el periodo comprendido del 21 de junio 
al 8 de julio de 2008, los servidores públicos involucrados incurrieron en la comisión de al-
gún delito, para lo cual se deberá informar a esta comisión nacional desde el inicio de la 
investigación hasta su determinación; igualmente, que emitan instrucciones a quien co-
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rresponda, a efecto de implementar que las órdenes giradas a personal de la secretaría 
de seguridad Pública del distrito federal, como en el presente caso, sean por escrito y de-
bidamente fundadas y motivadas, en virtud de las observaciones que obran en el cuerpo 
de la recomendación en comento, a fin de evitar que en lo futuro se incurra en conduc-
tas similares a las descritas en la recomendación en cuestión, y finalmente, que gire 
instrucciones a efecto de garantizar la observancia del artículo 70 de la ley de esta co-
misión nacional, el cual prevé la obligación que tienen las autoridades señaladas como 
responsables de colaborar en la integración de los expedientes, así como de aportar la 
información y documentación que les sea solicitada.

en el presente Informe se considera no aceptada, en virtud de que mediante el oficio 
cJsl/0540/2009, del 7 de abril de 2009, la consejera Jurídica del Gobierno del distrito 
federal externó la no aceptación de la presente recomendación.

•	La Recomendación 21/09, del 23 de marzo de 2009, se envió a la directora General del 
Instituto nacional de neurología y neurocirugía, y se refirió al caso del señor daniel ve-
lázquez Peña.

el 13 de junio de 2008, la señora blanca estela velázquez Peña presentó una queja ante 
esta comisión nacional, en la cual manifestó presuntas violaciones a los derechos huma-
nos de su hermano, el señor daniel velázquez Peña, atribuidos al personal del Instituto 
nacional de neurología y neurocirugía, ya que el 21 de mayo de 2008 fue intervenido qui-
rúrgicamente para corregir su problema de estrabismo que presentaba, sin embargo, 
sufrió un paro cardiorrespiratorio que lo llevó a un estado vegetativo persistente.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que obran en el expe-
diente de queja, esta comisión nacional acreditó la violación a los derechos a la protec-
ción a la salud en agravio del señor daniel velázquez Peña por parte de servidores públi-
cos adscritos al Instituto nacional de neurología y neurocirugía, situación que resultó 
atribuible a la doctora sP2, adscrita al servicio de Anestesiología de ese Instituto, que 
estuvo a cargo del procedimiento anestésico bajo sedación consciente en la intervención 
quirúrgica que se le practicó al señor daniel velázquez Peña el 21 de mayo de 2008, con lo 
cual se incumplió con lo señalado en los artículos 4o., párrafo tercero, de la constitución Po-
lítica de los estados unidos mexicanos; 1o.; 2o.; 23; 32; 33; 34, fracción II, y 51, de la ley 
General de salud, así como 48 del reglamento de la ley General de salud en materia de 
Prestación de servicios de Atención médica, que establecen el derecho de todo pacien-
te a que se proteja su salud, mediante la obtención de una atención oportuna, de calidad 
idónea, profesional y éticamente responsable.

Asimismo, la doctora sP2 omitió atender el contenido de las disposiciones relacionadas 
con el derecho a la protección de la salud, previstas en los instrumentos internacionales 
celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la república, en térmi-
nos del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, que 
establecen, en los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, así como 10.1, y 10.2, incisos a) y d), del Protocolo 
Adicional a la convención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, el margen mínimo de calidad en los servicios médi-
cos que proporciona el estado a su población, para asegurar la plena efectividad y alcan-
ce del más alto nivel de salud para todos los individuos.

Por otra parte, de las constancias que obran en el expediente clínico del señor daniel 
velázquez Peña se observó que el personal del Instituto nacional de neurología y neu-
rocirugía incumplió con los lineamientos establecidos en la norma oficial mexicana nom-
168-ssA1-1998 del expediente clínico, toda vez que el mismo está incompleto, no tiene 
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secuencia, diversas notas médicas no tienen hora, tienen exceso de abreviaturas y care-
cen de firmas de los médicos tratantes.

Por lo anterior, se estimó que la actuación de la doctora sP2, adscrita al servicio de 
Anestesiología del Instituto nacional de neurología y neurocirugía, que estuvo a cargo 
del procedimiento anestésico bajo sedación consciente en la intervención quirúrgica que 
se le practicó al señor daniel velázquez Peña el 21 de mayo de 2008, no se apegó presu-
miblemente a lo establecido en los artículos 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de 
responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, que disponen la obligación 
que tienen los servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstener-
se de cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el in-
cumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada 
con el servicio público.

Por ello, el 23 de marzo de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
21/2009, dirigida a la directora General del Instituto nacional de neurología y neuroci-
rugía, en la que se le solicitó que ordene a quien corresponda se realicen los trámites 
administrativos a efecto de que a los familiares del agraviado, a quienes les asista el de-
recho, les sea reparado el daño causado, y se les cubra la indemnización en virtud de las 
consideraciones planteadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en co-
mento, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento; por otra parte, que gire instrucciones con objeto de que el Instituto na-
cional de neurología y neurocirugía le proporcione al señor daniel velázquez Peña la 
atención y servicios médicos especializados que requiera de por vida, con base en las 
consideraciones planteadas en el cuerpo de la recomendación en cuestión, asumiendo 
los gastos que se eroguen por la misma; por otra parte, que gire instrucciones a fin de 
que se proporcione atención médica profesional a los pacientes que requieran de pro-
cedimientos anestésicos bajo sedación consciente y que son atendidos en el servicio de 
neuroftalmología del Instituto nacional de neurología y neurocirugía, para que se eviten 
actos como los que dieron origen al presente pronunciamiento, y se envíen a esta comi-
sión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; de igual manera, 
que instruya a quien corresponda dé vista al órgano Interno de control en el Instituto 
nacional de neurología y neurocirugía, con objeto de que se inicie y determine, confor-
me a derecho, un procedimiento administrativo de investigación en contra de la docto-
ra sP2, adscrita al servicio de Anestesiología de dicho Instituto nacional, que estuvo a 
cargo del procedimiento anestésico bajo sedación consciente en la intervención quirúr-
gica que se le practicó al señor daniel velázquez Peña el 21 de mayo de 2008, con base 
en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la recomendación en cuestión, y se en-
víen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por 
otra parte, que instruya a quien corresponda dé vista al órgano Interno de control en el Ins-
tituto nacional de neurología y neurocirugía, con objeto de que se inicie y determine, 
conforme a derecho, el procedimiento administrativo de investigación en contra del 
personal médico adscrito a dicho Instituto nacional, responsables del expediente clínico 
del señor daniel velázquez Peña, por no acatar la norma oficial mexicana nom-168-
ssA1-1998 del expediente clínico, informando a esta comisión nacional desde su inicio 
hasta su resolución final; de igual manera, que se dé vista al Agente del ministerio Públi-
co del fuero común de las observaciones, a fin de que se inicie la averiguación previa 
correspondiente para investigar los hechos materia de la presente queja; asimismo, que 
se le brinde el apoyo documental necesario para su correcta y oportuna integración; fi-
nalmente, que gire instrucciones administrativas para que se impartan cursos al personal 
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médico respecto de las normas oficiales mexicanas aplicables al sector salud, y en par-
ticular de las normas oficiales mexicanas nom-170-ssA1-1988 Para la Práctica de la Anes-
tesia, y nom-168-ssA1-1998 del expediente clínico, y se envíen a esta comisión nacional 
las constancias con las que se acredite su cumplimiento.

en el presente Informe se considera no aceptada, ya que mediante el oficio AJ/126/2009, 
del 17 de abril de 2009, la directora General de ese Instituto hizo del conocimiento de 
esta comisión nacional que no aceptaba la presente recomendación, en virtud de que 
los médicos que intervinieron en este asunto aplicaron los tratamientos idóneos a su 
alcance para proporcionar una adecuada y oportuna atención, a fin de lograr el mayor 
beneficio posible; además, el 8 de diciembre de 2008, la quejosa, ante la comisión na-
cional de Arbitraje médico, dentro del expediente 2168/2008, otorgó su consentimiento 
para que concluyera la queja que presentó ante esa comisión médica como “conciliada”, 
ya que se llegó a una amigable composición; finalmente, indicó que en ningún momen-
to se le ha dejado de otorgar la atención médica especializada al paciente, ya que en la 
actualidad se encontraba hospitalizado en ese Instituto en la cama 133 del servicio de 
neurocirugía, sin cobrarle las cuotas de recuperación a que se refieren los artículos 36 
de la ley General de salud; 40 del reglamento de la ley General de materia de Presta-
ción de servicios de Atención médica, y 54, fracción III, de la ley de los Institutos nacio-
nales de salud.

Por lo anterior, por acuerdo del 12 de mayo de 2009 la presente recomendación se 
consideró no aceptada.

•	La Recomendación 22/09, del 31 de marzo de 2009, se envió al director General del 
Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, y se refirió al 
caso de A1.

el 6 de agosto de 2008 se recibió en esta comisión nacional el escrito de queja de A1, 
mediante el cual manifestó presuntas violaciones a los derechos humanos cometidas en 
su agravio, atribuibles a servidores públicos del Instituto de seguridad y servicios socia-
les de los trabajadores del estado (Issste), toda vez que del año de 2004 a 2006 acudió 
en diversas ocasiones a la clínica de detección y diagnóstico Automatizado (clIddA) en 
la ciudad de méxico para que se le realizara una revisión, ya que presentaba una protu-
berancia con crecimiento anormal en el seno derecho, pero en dicha institución se sos-
layó su sintomatología, lo cual propició una deficiente valoración, un mal diagnóstico y, 
en consecuencia, que la agraviada recibiera un tratamiento inadecuado. derivado de lo 
anterior, el 10 de abril de 2007 se le realizó una cirugía a la quejosa, en la que fue nece-
sario extirpar quirúrgicamente gran parte de la glándula mamaria derecha, debido al 
tamaño de la protuberancia.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente, esta co-
misión nacional pudo acreditar violaciones al derecho a la protección de la salud en 
agravio de A1, imputables al personal médico del hospital General de Zona “dr. carlos ca-
lero elorduy”, en cuernavaca, morelos, y de la clIddA, en la ciudad de méxico, ambos del 
Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, que atendió a 
la agraviada y no realizó un diagnóstico certero respecto de su padecimiento inicial, lo 
que ocasionó que sufriera la pérdida de la mama derecha.

con lo anterior, se vulneró en perjuicio de la agraviada lo previsto por los artículos 1o.; 
2o., fracción v; 19; 21; 23; 27, fracciones III y Iv; 33, fracciones I y II; 34, fracción II; 37; 51, y 
61, fracción I, de la ley General de salud; 48 del reglamento de la ley General de salud 
en materia de Prestación de servicios de Atención médica, así como el contenido de la 
norma oficial mexicana nom-041-ssA2-2002 Para la Prevención, diagnóstico, tratamien-
to, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama.
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en consecuencia, esta comisión nacional consideró que los servidores públicos res-
ponsables de la atención médica brindada a la agraviada no cumplieron con lo señalado 
en los artículos 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos, así como 32, 33 y 51 de la ley General de salud, e incurrieron con su conducta en 
el probable incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 8o., fracciones 
I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públi-
cos, que disponen la obligación que tienen los servidores públicos de cumplir con el 
servicio encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause su suspensión 
o deficiencia, o implique el incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamenta-
ria o administrativa relacionada con el servicio público.

Igualmente, los médicos tratantes no atendieron las disposiciones relacionadas con el 
derecho a la protección de la salud, previstas en los instrumentos internacionales cele-
brados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la república, en términos 
del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, de confor-
midad con los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales; 4.1 de la convención Americana sobre derechos humanos, 
así como 10.1, y 10.2, inciso a), del Protocolo Adicional a la convención Americana sobre 
derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, para ase-
gurar la plena efectividad y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos, 
que establecen el margen mínimo de calidad en los servicios médicos que proporciona 
el estado a su población y reconocen la más amplia protección y asistencia posibles a la 
familia como elemento natural y fundamental de la sociedad, especialmente para su cons-
titución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de sus hijos, preceptos 
que ratifican el contenido del artículo 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, en cuanto al disfrute de un servicio médico de calidad, y 
de adoptar para ello las medidas necesarias para la plena efectividad de esos derechos.

Por ello, el 31 de marzo de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
22/2009, dirigida al director General del Instituto de seguridad y servicios sociales de 
los trabajadores del estado, para que se tomen las medidas correspondientes para que 
se realice el pago que proceda por concepto de reparación del daño causado a A1, como 
consecuencia de la responsabilidad institucional derivada de la inadecuada atención 
médica que se le proporcionó, de acuerdo con las consideraciones planteadas en el ca-
pítulo de observaciones de la recomendación en cuestión y de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación aplicable sobre la materia, y que se envíen a esta comisión na-
cional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por otra parte, que gire 
instrucciones a efecto de que se le brinde a A1 la asistencia médica, así como el apoyo 
psicoterapéutico necesario de manera vitalicia, derivado de las repercusiones que en un 
futuro pueda presentar, en relación con los hechos materia de la recomendación en 
comento; de igual manera, que gire instrucciones para que de inmediato la agraviada 
sea valorada por el servicio de cirugía Plástica y reconstructiva del Instituto de seguridad 
y servicios sociales de los trabajadores del estado, para que, en su caso, se le realice la 
intervención quirúrgica correspondiente para la colocación de la prótesis mamaria res-
pectiva; de igual manera, que dé vista al órgano Interno de control en el Instituto de 
seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado de los hechos a que se con-
trae la recomendación en comento, con objeto de que se inicie, conforme a derecho, el 
procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públicos que 
atendieron a A1 y no diagnosticaron correctamente su padecimiento inicial, lo que moti-
vo que perdiera la mama derecha; asimismo, que se instruya a quien corresponda para que 
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se impartan cursos de capacitación al personal médico y de enfermería de ese Instituto, so-
bre el contenido de las normas oficiales mexicanas nom-168-ssA1-1998 y nom-041-
ssA2-2002, relativas al manejo del expediente clínico y a la prevención, diagnóstico, tra-
tamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama, respectivamente, para 
evitar que en lo futuro ocurran omisiones como las referidas en el capítulo de observa-
ciones de la recomendación en cuestión; finalmente, que se implementen las medidas 
administrativas necesarias a efecto de garantizar que se cumpla con los pro tocolos de 
estudios correspondientes, encaminados a integrar diagnósticos precisos, con el fin de que 
se proporcione atención de calidad a los pacientes que acudan a los hospitales y clínicas 
del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, para que 
se eviten actos como los que dieron origen a la recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial; 
queda pendiente que la autoridad proporcione a esta comisión nacional, respecto del 
punto primero, elementos que acrediten la reparación del daño ocasionado a la señora 
Ana lilia viñas solano. Por cuanto se refiere al segundo punto, hace falta que la autoridad 
indique qué asistencia médica y apoyo psicoterapéutico se ha brindado a la agraviada.

Por lo que se refiere al tercer punto, se requiere que la autoridad indique las acciones 
implementadas para la valoración médica de la agraviada, en los servicios de cirugía 
Plástica y reconstructiva del Issste, para que, en su caso, se le realice la intervención 
quirúrgica correspondiente para la colocación de la prótesis mamaria respectiva. respec-
to del cuarto punto, que se precise el número de expediente administrativo que se inició 
en el órgano Interno de control en ese Instituto, así como el estado actual del mismo, 
con motivo de la vista que se haya dado a esa contraloría, respecto de los hechos. finalmen-
te, por lo que se refiere al quinto punto, que se informe sobre las acciones implementadas 
para la impartición de cursos de capacitación al personal médico y de enfermería de ese 
Instituto; asimismo, que se señalen las medidas adoptadas para garantizar que se cumpla 
con los protocolos de estudios correspondientes, encaminados a integrar diagnósticos 
precisos, con el fin de que se proporcione atención de calidad a los pacientes que acudan 
a los hospitales y clínicas del Issste.

•	La Recomendación 23/09, del 3 de abril de 2009, se envió al secretario de seguridad 
Pública federal, y se refirió al caso del señor Yavhé Gaona ramírez.

el 10 de septiembre de 2008 se recibió en esta comisión nacional el escrito de queja 
del señor Yavhé Gaona ramírez, entonces interno en el centro federal de rehabilitación 
Psicosocial, en ciudad Ayala, morelos, en el que asentó entre otros aspectos que en dicho 
establecimiento le impedían conservar correspondencia en su estancia.

Posteriormente, el 6 de octubre de 2008 se recibió otro escrito del agraviado, en el que 
expuso que el 24 de septiembre de ese año recibió una misiva pero no se quedó con ella 
por indicaciones de una trabajadora social, quien le aseveró que era necesario que se 
diera la autorización correspondiente; el interno señaló que se negó a devolver la carta, 
lo cual originó que se la arrebataran, y el personal de seguridad lo condujo a la zona de 
castigo.

el expediente de queja se radicó en esta comisión nacional con el número cndh/3/ 
2008/4406/Q y del análisis de las evidencias que lo integran se acreditó que se vulneraron 
los derechos humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica, de audiencia y de presun-
ción de inocencia del señor Yavhé Gaona ramírez, toda vez que en el mencionado centro 
se le impusieron, los días 19 de junio y 25 de septiembre de 2008, dos medidas de pro-
tección temporal en aislamiento, las cuales no están reguladas en normativa alguna, al 
carecer dicho establecimiento de reglamento y manuales de procedimientos debida-
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mente expedidos y publicados en el Diario Oficial de la federación. Además, los integran-
tes del consejo técnico Interdisciplinario impusieron las referidas medidas sin existir un 
procedimiento previo que hubiere determinado la responsabilidad del agraviado en las 
conductas antes señaladas.

con base en lo expuesto, el 3 de marzo de 2009, esta comisión nacional emitió la 
recomendación 23/2009, dirigida al secretario de seguridad Pública federal, con objeto 
de que se realicen las acciones conducentes a efecto de que a la brevedad se expida y 
publique el reglamento del centro federal de rehabilitación Psicosocial, que regule su 
organización, operación y administración, tomando en consideración las observaciones 
contenidas en tal pronunciamiento y en cumplimiento al artículo 12 de la ley orgáni ca 
de la Administración Pública federal; que se expidan y publiquen a la brevedad los 
manua les de procedimientos necesarios para el funcionamiento del dicho establecimien-
to, en atención a las consideraciones vertidas en la recomendación, como lo dispone el 
artículo 19 de la ley orgánica de la Administración Pública federal, y que se dé vista al 
órgano Interno de control competente para que se inicie un procedimiento de investi-
gación administrativa en contra de los integrantes del consejo técnico Interdisciplinario 
del aludido centro que impusieron las medidas de protección al señor Yavhé Gaona 
ramírez los días 19 de junio y 25 de septiembre de 2008.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio ssP/cGAJ/0183/2009, del 28 de abril de 2009, el coordi-
nador General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de seguridad Pública federal aceptó 
dicho pronunciamiento.

mediante el oficio ssP/dGsh/8083/2009, del 15 de septiembre de 2009, la encargada 
de la dirección General Adjunta de Promoción de los derechos humanos de la mencio-
nada secretaría proporcionó información, en el sentido de que el 31 de agosto de dicha 
anualidad el comité de mejora regulatoria Interna aprobó el proyecto del reglamento 
del centro federal de mérito que servirá de base para la elaboración de los manuales de 
procedimientos.

en cuanto al tercer punto recomendatorio, por medio del diverso ssP/dGsh/4870/2009, 
del 23 de junio del mismo año, el director General de derechos humanos de la secreta-
ría citada informó que el órgano Interno de control en esa secretaría radicó el expedien-
te de-077/2009.

•	La Recomendación 24/09, del 3 de abril de 2009, se envió al congreso del estado de 
tamaulipas y al h. Ayuntamiento de Altamira, tamaulipas, y se refirió al caso del señor 
francisco maldonado nieto.

el 17 de septiembre de 2007, esta comisión nacional recibió el escrito de queja pre-
sentado por el señor francisco maldonado nieto, en el que hizo valer presuntas violacio-
nes a los derechos humanos, pues la empresa Geo tampico, s. A. de c. v., le entregó una 
vivienda que adquirió con la autorización de un crédito del Infonavit, con problemas de 
humedad, lo cual se le informó a la empresa el día de la entrega; señaló que la construc-
ción de la unidad habitacional se autorizó en el lecho de un lago; que acudió al Ayunta-
miento de Altamira, tamaulipas, cuyo personal ofreció resolver el problema sin realizar 
ningún tipo de acciones para el efecto, que funcionarios del Infonavit manifestaron que 
no era su problema, pero aceptaron la responsabilidad por los daños de la planta baja 
únicamente.

Al advertirse violaciones a los derechos a la vivienda, a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, esta comisión nacional formuló, el 25 de septiembre de 2008, propuestas de 
conciliación al Instituto nacional del fondo de la vivienda para los trabajadores y al Ayun-
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tamiento de Altamira, tamaulipas, obteniendo como respuesta por parte del Infonavit la 
aceptación a la misma; no así por parte de la autoridad local mencionada, la cual fue 
omi sa en emitir su pronunciamiento al respecto.

con base en las evidencias allegadas, esta comisión nacional estimó que la actuación 
de personal municipal no fue apegada a derecho, toda vez que no se formularon previ-
siones sobre las consecuencias y la afectación al desarrollo humano y social por la edifi-
cación inmobiliaria en ese lugar, apreciándose en el caso la falta de supervisión legal y 
técnica del proyecto ejecutivo, lo que afectó la protección del derecho a la vivienda de 
la población que habita las zonas bajas de ese municipio.

Asimismo, de la documentación proporcionada por la autoridad municipal se advier-
te que, para autorizar la construcción del fraccionamiento villas de Altamira, no se reali-
zaron estudios de la ubicación en zona baja y las características topográficas del suelo 
en que se iba a asentar, a fin de que el derecho a la vivienda de los habitantes de la co-
munidad no fuera violentado con motivo de fenómenos de la naturaleza como las lluvias, 
que al caer buscan su cauce natural por gravedad, lo que sucedió en el caso particular 
motivo de esta queja; además, la autoridad municipal de Altamira no cumplió con la 
obligación de vigilar el cumplimiento de la normativa correspondiente, relativa al otor-
gamiento de los permisos de construcción; de controlar y vigilar la utilización del suelo 
en su jurisdicción territorial, de conformidad con las atribuciones de los Ayuntamientos 
es tablecidas en el código municipal para el estado de tamaulipas, lo que a la postre re-
sultó en el estado de inseguridad e incertidumbre que anualmente enfrentan el agravia-
do y las personas que adquirieron inmuebles en el fraccionamiento villas de Altamira.

Para esta comisión nacional el personal del Ayuntamiento de Altamira, que participó 
en los hechos referidos por el quejoso, dejó de observar los artículos 4o., párrafo quinto, 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 11.1 del Pacto Internacio-
nal de derechos económicos, sociales y culturales; 25.1 de la declaración universal de 
derechos humanos; xI de la declaración Americana de los derechos del hombre, y 8 
de la declaración sobre el derecho al desarrollo, que reconocen, en términos generales, 
el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y señalan que la 
ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo, y con 
ello también se vulneraron los derechos a la legalidad y seguridad jurídica del mismo 
agraviado.

en consecuencia, este organismo nacional el 1 de abril de 2009 emitió la recomen-
dación /2009, dirigida al Presidente de la mesa directiva de la lx legislatura del h. con-
greso del estado de tamaulipas y a los miembros del honorable Ayuntamiento consti-
tucional de Altamira de dicho estado, para que se determine la responsabilidad en que 
haya incurrido el Presidente municipal de Altamira, tamaulipas; que se gestione con la 
constructora del fraccionamiento villas de Altamira un convenio para que se proporcio-
ne al agraviado otra vivienda en una mejor ubicación a cambio de la que se le entregó 
en un lugar inadecuado y que se dé vista al órgano Interno de control municipal, a fin 
de que sea investigado el personal involucrado en el caso, y para que se esté pendiente de 
los trabajos relacionados o las gestiones para la solución del mismo, y también que se 
dé vista al Agente del ministerio Público, para que se investigue la actuación de la construc-
tora y de las autoridades involucradas en los presentes hechos por la posible constitución 
de delito cometidos en la construcción del fraccionamiento villas de Altamira.

en el presente Informe, en cuanto a la mesa directiva de la lx legislatura del h. con-
greso del estado de tamaulipas se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, 
ya que mediante los oficios sG/0278/2009 y hce/sG/At-0692, del 7 de marzo y del 27 de 
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mayo de 2009, la Presidenta de mesa directiva informó la aceptación de la recomenda-
ción; asimismo, el caso fue turnado a los Presidentes de las comisiones de Gobernación, 
de Puntos constitucionales y de Justicia y de derechos humanos.

respecto del h. Ayuntamiento de Altamira, tamaulipas, se considera aceptada, sin 
pruebas de cumplimiento, ya que mediante el oficio PmA-014/09, del 25 de mayo de 
2009, el Presidente municipal de Altamira informó la aceptación de la recomendación.

•	La Recomendación 25/09, del 17 de abril de 2009, se envió al secretario de Agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, Pesca y Alimentación, y se refirió al caso de los pasajeros que 
arriban de vuelos procedentes del extranjero al Aeropuerto Internacional “benito Juárez” 
de la ciudad de méxico.

el 20 de junio de 2008, esta comisión nacional tuvo conocimiento de una serie de 
presuntas irregularidades por parte del personal de la secretaría de Agricultura, Gana-
dería, desarrollo rural, Pesca y Alimentación (sagarpa) que se encontraba de guardia en 
la terminal dos del Aeropuerto Internacional “benito Juárez” de la ciudad de méxico, en per-
juicio de algunos pasajeros procedentes del extranjero, a quienes se les retuvieron di-
versos productos, sin que se le diera una explicación del motivo y fundamento legal de 
ello, ni se les proporcionara copia del acta de retención respectiva; además, no se les 
precisó el destino que se daría a la mercancía y si la misma tenía limitación de ingreso al 
territorio nacional, o bien qué requisitos debería cubrir para su liberación.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que obran en el expediente de queja, 
esta comisión nacional pudo acreditar diversas violaciones a los derechos humanos de 
legalidad, seguridad jurídica y debido proceso de las personas que arriban al Aeropuer-
to Internacional “benito Juárez” de la ciudad de méxico provenientes del extranjero, con 
motivo de un ejercicio indebido de la función pública atribuido al personal de inspec-
ción fitozoosanitaria de la oficina de Inspección y sanidad Agropecuaria del servicio 
nacional de sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimentaria (senasica) de la sagarpa que 
en ese lugar realiza sus servicios, con lo cual se incumplió con lo señalado en los artículos 
14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de los estados uni-
dos mexicanos, en virtud de que toda autoridad debe contar con competencia para llevar 
a cabo algún acto de privación o de molestia, y no puede evadir su responsabilidad con 
las conductas atribuibles a otros órganos del poder público.

Asimismo, se omitió atender el contenido de las disposiciones previstas en los instru-
mentos internacionales celebrados por el ejecutivo federal y ratificados por el senado 
de la república, en términos del artículo 133 de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, que establecen, en los artículos 17.2 del Pacto Internacional de dere-
chos civiles y Políticos y 8.1. de la convención Americana sobre derechos humanos, que 
toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra las injerencias o ataques ar-
bitrarios, así como que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acu-
sación formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones.

Además, se violentó lo previsto en el artículo 1.1 de la convención Americana sobre 
derechos humanos, ya que como se deriva de la interpretación realizada a su contenido 
por parte de la corte Interamericana de derechos humanos, resulta ilícita toda forma de 
ejercicio del poder público que viole los derechos humanos, por lo que ante cualquier 
circunstancia en la que un órgano o servidor público del estado, con independencia de su 
jerarquía, lesione indebidamente uno de tales derechos o esté ante un supuesto de inob-
servancia del deber de actuar con la debida diligencia, se configura una violación a los 
derechos humanos.
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Por último, se estimó que la actuación de la oficial de seguridad fitozoosanitaria de la 
oficina de Inspección y sanidad Agropecuaria (oIsA) del servicio nacional de sanidad, 
Inocuidad y calidad Agroalimentaria de la secretaría de Agricultura, Ganadería, desarro-
llo rural, Pesca y Alimentación, que desempeña sus funciones en las instalaciones del 
Aeropuerto Internacional “benito Juárez” de la ciudad de méxico, presumiblemente no 
se apegó a lo establecido en el artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de res-
ponsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, que disponen la obligación 
que tienen los servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstener-
se de cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el in-
cumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada 
con el servicio público. 

Por ello, el 17 de abril de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
25/2009, dirigida al secretario de Agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca y Ali-
mentación, en la que se le solicitó se giren instrucciones al senasica para que los proce-
dimientos de revisión que realicen las oficinas de inspección fitozoosanitaria se efectúen 
en estricto cumplimiento de los derechos de legalidad, seguridad jurídica y debido pro-
ceso de las personas, contenidos en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párra-
fo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; por otra parte, que instru-
ya al personal de la oficina de Inspección de sanidad Agropecuaria del servicio nacional 
de sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimentaria para que se elabore un manual de Pro-
cedimientos de revisión a los Pasajeros Procedentes de los vuelos Internacionales en los 
Aeropuertos de la república mexicana, proporcionando a esta comisión nacional la do-
cumentación que así lo acredite; de igual manera, que gire instrucciones para que en los 
manuales de procedimientos, así como en la publicidad y demás material que difunde 
esa secretaría, se incluyan los requisitos previstos en la ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de exportación, para la importación de animales, vegetales y sus pro-
ductos, y las consecuencias en el caso de su incumplimiento, proporcionando a esta 
comisión nacional la documentación que así lo acredite; asimismo, que se coloquen 
letreros en los puntos de revisión a cargo de esa secretaría, en los que se informen ante 
quién se pueden interponer quejas sobre la actuación de sus servidores públicos en 
materia de revisión, verificación o destrucción de los productos orgánicos de los pasaje-
ros, así como del área de su adscripción y el número telefónico al que puedan dirigirse 
en caso de alguna sugerencia o inconformidad, proporcionando a esta comisión nacional 
la documentación que así lo acredite; por otra parte, que tome las medidas correspon-
dientes para que las personas que viajan al extranjero o ingresen al país se les proporcio-
ne la información necesaria para el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley, 
respecto de la introducción de especies animales y vegetales, así como sus productos o 
subproductos que estén permitidos, o bien, que se precisen claramente las restricciones 
legales que los mismos tengan para ingresarse al país; por último, que haga del conoci-
miento del órgano Interno de control que conoce del procedimiento administrativo de 
responsabilidad en contra del personal de inspección fitozoosanitaria, las consideraciones 
expuestas en el capítulo de observaciones de la recomendación en comento, informán-
dose a esta comisión nacional de los derechos humanos los avances del mismos hasta 
su determinación conforme a derecho.

en el presente Informe se considera aceptada, cuyo cumplimiento reviste caracte-
rísticas peculiares y su seguimiento ha terminado, en virtud de que por el oficio boo.-
00754, del 12 de mayo de 2009, el director en Jefe del servicio nacional de sanidad, 
Inocuidad y calidad Agroalimentaria de la sagarpa informó que aceptaba la recomen-
dación en todos sus términos, anexando diversa documentación.
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Por otra parte, en relación con el primer punto recomendatorio, consistente en que se 
giraran instrucciones al servicio nacional de sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimen-
taria para que los procedimientos de revisión que realicen las oficinas de inspección fi-
tozoosanitaria se efectúen en estricto cumplimiento de los derechos de legalidad, segu-
ridad jurídica y debido proceso de las personas, contenidos en los artículos 14, segundo 
párrafo, y 16, primer párrafo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, 
con el oficio boo.-00754, del 12 de mayo de 2009, el director en Jefe del senasica infor-
mó que se desprendió del oficio 00211, del 1 de septiembre de 2008, que el director 
General de Inspección fitozoosanitaria instruyó al personal de las oficinas de Inspección 
de sanidad Agropecuaria que, durante el desempeño de sus empleos, cargos o comisio-
nes, se conduzcan de acuerdo con las disposiciones previstas en la ley federal de res-
ponsabilidades Administrativas de los servidores Públicos y el código de ética de los 
servidores Públicos de la Administración Pública federal, en donde se dis pone que “el 
servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante”.

con relación al segundo punto, en el que se solicita que se instruya al personal de la 
oficina de Inspección de sanidad Agropecuaria del senasica para que se elabore un 
manual de procedimientos de revisión a los pasajeros procedentes de los vuelos inter-
nacionales en los aeropuertos de la república mexicana, proporcionando a esta comisión 
nacional la documentación que así lo acredite, se indicó que se publicó en la página de in-
ternet del senasica en marzo de 2008 para consulta del público en general el manual de 
Procedimientos del servicio nacional de sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimentaria, 
con fundamento en los artículos 19 de la ley orgánica de la Administración Pública fe-
deral; 6o., fracción x; 15, fracción xxIII, y 31, fracción xIv, del reglamento Interior de la 
sagarpa, en el cual, a partir de la página 54 (dGIf-001), refiere sobre la “certificación fitosa-
nitaria y zoosanitaria para la importación de vegetales, animales, productos y subproduc-
tos de origen animal y vegetal, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos 
y alimenticios para uso agropecuario en puertos, aeropuertos y fronteras”; informó que 
en el 2005 en la referida página se publicó información para viajeros, importación comer-
cial, productos regulados, programa paisano, para viajar con mascotas, importación tu-
rística, así como el procedimiento de “inspección de equipajes de pasajeros que arriban 
a los aeropuertos internacionales”.

en lo que se refiere al tercer punto de la recomendación, el cual consiste en girar ins-
trucciones a quien corresponda para que en los manuales de procedimientos, así como 
en la publicidad y demás material que difunde esa secretaría, se incluyan los requisitos 
previstos en la ley de los Impuestos Generales de Importación y de exportación, para la 
importación de animales, vegetales y sus productos, y las consecuencias en el caso de su 
incumplimiento, se proporcionó a esta comisión nacional la documentación que así lo 
acredita, con el diverso boo.-01187, el director en Jefe del senasica informó que con 
relación a este punto, mediante el oficio b00.03.02.03.03086, del 13 de agosto de 2009, 
se solicitó al Área de Promoción y vinculación encargada de la elaboración de material 
de difusión, que incorporara en el material que se imprimiera la siguiente leyenda: “es-
tarán sujetas a inspección y verificación las mercancías agropecuarias y agrícolas que se 
encuentren dentro de las fracciones arancelarias de las mercancías clasificadas en el acuer-
do que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta a regulación por parte de la secretaría de Agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
Pesca y Alimentación”, de forma enunciativa, considerando que el documento consta de 
44 fojas y sus diversas modificaciones. Asimismo, se remitió copia del oficio 0169, del 13 
de agosto de 2009, mediante el cual se instruyó al personal de las oIsA que en todo 
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tipo de material de difusión se incluyera la citada leyenda, para lo cual se anexó copia de 
los dos documentos citados, así como imágenes que mostraban la adhesión de la infor-
mación requerida en el material de difusión.

en lo que respecta al cuarto punto, en el cual se requiere que se coloquen letreros en 
los puntos de revisión a cargo de esa secretaría, en los que se informe ante quién se 
pueden interponer quejas sobre la actuación de sus servidores públicos en materia de 
revisión, verificación o destrucción de los productos orgánicos de los pasajeros, así como 
del área de su adscripción y el número telefónico al que puedan dirigirse en caso de al-
guna sugerencia o inconformidad, se proporcionó a esta comisión nacional la documen-
tación que así lo acredita; con el mismo oficio boo.-00754, del 12 de mayo de 2009, se 
informó la elaboración del material de divulgación para la difusión de la normativa sobre 
los productos que se pueden ingresar al país, realizada en coordinación con la unidad 
de Promoción y vinculación del senasica, por lo que se realizaron las actualizaciones de 
la Guía Paisano para la impresión de la edición 2008-2009; se imprimieron 623,800 car-
teles, volantes y trípticos, los cuales fueron distribuidos en las oficinas de oIsA entre los 
meses de diciembre de 2008 a la fecha; además, en 2008, se difundieron temas sobre mo-
vilización e importación de productos agropecuarios, movilización turística y movilización 
de mascotas en televisión, radio, revistas y productos de cápsulas con una inversión de 
$2,811.037.35 (dos millones ochocientos once mil treinta y siete pesos 35/100, m. n.), 
siendo ese material dirigido a pasajeros, importadores y a la ciudadanía en general; asi-
mismo, se indicó que por el oficio b00.03.02.04.01.-0806, del 3 de abril de 2009, el direc-
tor General de Inspección fitozoosanitaria del senasica remitió al titular de Promoción 
y vinculación de esa dependencia la propuesta de guión para la realiza ción de un video 
multimedia sobre la inspección turística en puertos, aeropuertos y fronteras, y a la ins-
pección de la movilización nacional en puntos de verificación e inspección federal, trans-
mitiéndose ese video en vuelos internacionales con el apoyo de diversas instancias; fi-
nalmente, se indicó que los pósters y material de divulgación contenían información 
sobre trámites de importación, “nuestros compromisos como ciudadanos y como servi-
dores públicos”; números telefónicos y correo electrónico del Área de Quejas del órgano 
Interno de control en el senasica; números telefónicos de la secretaría de la función 
Pública, así como números telefónicos para solicitar informes de la dirección General de 
Inspección fitozoosanitaria (área de adscripción del personal de la oIsA).

con relación al quinto punto recomendatorio, el cual consiste en que se tomen las 
medidas correspondientes para que las personas que viajan al extranjero o ingresen al 
país se les proporcione la información necesaria para el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la ley, respecto de la introducción de especies, animales, vegetales sus pro-
ductos o subproductos que estén permitidos se recomendó que se precisen claramente 
las restricciones legales que los mismos tengan para ingresarse al país.

Por último, con relación al sexto punto de la recomendación, en el cual se solicita se 
haga del conocimiento del órgano Interno de control que conoce del procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra del personal de inspección fitozoosanitaria 
las consideraciones expuestas en el capítulo de observaciones del presente documento, 
se informó a esta comisión nacional los avances del mismo hasta su determinación con-
forme a derecho; por el oficio 8905.03/1186/2009, el titular del Área de Quejas del órga-
no Interno de control en el senasica informó que el 6 de octubre de 2009, dentro del 
expediente administrativo de/43/2008, se determinó que no se contó con elementos de 
prueba que acreditaran que las señora maría Guadalupe durán Paredes y raquel martínez 
santillán, Jefe de turno y oficial de seguridad fitozoosanitaria de la oIsA de la dirección 
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General de Inspección fitozoosanitaria en la sala “e” del Aeropuerto Internacional de la 
ciudad de méxico contravinieran la normativa vigente en la materia, en virtud de que 
actuaron en apego a lo dispuesto por la ley federal de sanidad vegetal.

Por acuerdo del 6 de noviembre de 2009, se consideró aceptada, cuyo cumplimien-
to reviste características peculiares y su seguimiento ha terminado.

•	La Recomendación 26/09, del 17 de abril de 2009, se envió al secretario de comunica-
ciones y transportes, y se refirió al caso de los menores m1 y m2.

el 3 de octubre de 2008 se recibió en esta comisión nacional la queja formulada por 
la señora Q1, en la que manifestó que sus hijos, los menores m1 y m2, padecen epider-
molisis bullosa distrófica; que el 27 de septiembre del mismo año, encontrándose en el 
aeropuerto de la ciudad de las vegas, nevada, en compañía de su esposo, el señor A1, y 
de sus descendientes, acudieron al mostrador de una aerolínea para documentar su vue-
lo hacía la ciudad de méxico, distrito federal, con escala en monterrey, nuevo león; sin 
embargo, una empleada de esa empresa de nombre Ae1, de manera prepotente preten-
dió impedirles que abordaran el avión, argumentando que la enfermedad de los meno-
res podría ser contagiosa, por lo que exigieron que su cónyuge firmara una carta en la 
que se hacía responsable de las consecuencias de salud que en su caso se suscitaran por 
el traslado de sus familiares.

Agregó que al arribar al Aeropuerto Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo 
león, una azafata de la aerolínea en cita, de nombre Ae2, le indicó que no podían abordar 
el vuelo a la ciudad de méxico hasta que sus descendientes fueran revisados por un pa-
ramédico, lo que provocó la molestia de su cónyuge, quien pidió hablar con el capitán 
del avión, ante lo cual la sobrecargo en cuestión solicitó la presencia de elementos de la 
Policía federal Preventiva y argumentó que su esposo la había amenazado, precisando 
que gracias a la intervención de los citados servidores públicos les permitieron continuar 
su trayecto.

de las evidencias obtenidas, esta comisión nacional advirtió violaciones a los derechos 
al trato digno, no discriminación y legalidad consagrados en los artículos 1o., párrafo 
tercero; 4o., párrafo sexto, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de los esta-
dos unidos mexicanos, derivado de los actos de discriminación de que fueron objeto los 
menores m1 y m2 por parte de personal de una aerolínea, en las instalaciones del Aero-
puerto Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo león, con la anuencia de personal 
de la dirección General de Aeronáutica civil de la secretaría de comunicaciones y trans-
portes.

en ese orden de ideas, para esta Institución con su conducta la supervisora de tráfico 
de la aerolínea transgredió lo dispuesto en el artículo 53 de la ley de Aeropuertos; 1o., 
párrafo primero; 3o., inciso b, y 16, párrafo primero, de la ley para la Protección de los 
derechos de niñas, niños y Adolescentes; 4o., párrafo primero, y 9o., fracciones xIII y xxII, 
de la ley federal para Prevenir y eliminar la discriminación, los cuales establecen que 
ningún menor de edad podrá ser objeto de actos discriminatorios.

Ahora bien, para esta comisión nacional no pasó inadvertido que el comandante 
aeronáutico del Aeropuerto Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo león, no 
realizó ninguna diligencia para investigar y resolver de manera oportuna e inmediata el 
caso de los agraviados, aunado a que no les brindó a los menores el apoyo y auxilio que 
requerían, además de no orientar a los padres respecto de las acciones legales que en su 
caso podían ejercitar, contraviniendo con ello lo previsto en los artículos 4o., párrafo 
séptimo, parte última, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o., 
párrafo primero; 7o., párrafo primero, y 16, de la ley para la Protección de los derechos 
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de niñas, niños y Adolescentes; 2.2, 3.1, 3.2, 16.1, 19.1 y 19.2 de la convención sobre 
los derechos del niño, los cuales señalan que ningún niño será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, ni de ataques ilegales a su honra y a 
su reputación.

Aunado a lo anterior, la conducta omisa en que incurrió el comandante aeronáutico 
del Aeropuerto Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo león, contravino lo dis-
puesto en los artículos 7, fracciones I y vI, de la ley de Aviación civil, y 169, fracción Ix, del 
reglamento de la ley de Aeropuertos, los cuales imponen a los comandantes aeronáuti-
cos la obligación de vigilar y verificar que los concesionarios, permisionarios, operadores 
de aeronaves y prestadores de servicios de navegación aérea cumplan con lo previsto en 
la normativa aplicable y, en su caso, ordenar las medidas conducentes para la investiga-
ción de todo incidente o accidente que involucre aeronaves, vehículos terrestres o per-
sonas dentro de los límites de los aeródromos de su jurisdicción; asimismo, los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debió observar en su em-
pleo, cargo y comisión, incumpliendo con ello las obligaciones contenidas en el artículo 
8o., fracciones I, xvII, xvIII y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas 
de los servidores Públicos.

Por lo anterior, el 17 de abril de 2009, este organismo nacional emitió la recomenda-
ción 26/2009, dirigida al secretario de comunicaciones y transportes, en la que se le 
solicitó girar instrucciones para que se les otorgue a los menores m1 y m2, así como a sus 
padres, la reparación del daño que se les ocasionó con motivo de los actos discriminato-
rios de que fueron objeto, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre dicha 
circunstancia; por otra parte, que dé vista al órgano Interno de control en la secretaría 
de comunicaciones y transportes, con las consideraciones detalladas en el capítulo de 
observaciones de la recomendación en comento, para que se inicie un procedimiento ad-
ministrativo de investigación en contra del comandante aeronáutico del Aeropuerto 
Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo león, por haber omitido intervenir opor-
tuna y debidamente en el caso de los menores m1 y m2, debiéndose informar desde su 
inicio hasta su resolución; por otra parte, que gire instrucciones a efecto de que la direc-
ción General de Aeronáutica civil inicie el procedimiento administrativo correspondien-
te para que se lleve a cabo la inspección a la empresa de aviación, tendente a evaluar la 
calidad de sus servicios, así como las condiciones bajo las cuales se presta el mismo, y si 
de dicha revisión se desprenden irregularidades se adopten las medidas previstas en la 
normativa aplicable, informando de ello a esta comisión nacional; asimismo, que se adop-
ten las medidas administrativas procedentes para garantizar la no repetición de actos 
como los que dieron origen a la presente recomendación, debiéndose informar sobre la 
implementación y resultados de las mismas; de igual manera, que se tomen las medidas 
correspondientes a efecto de que se haga saber a los usuarios de los servicios aeropor-
tuarios del país los derechos que les asisten, en particular a no ser sujetos a revisiones o 
tratos discriminatorios, así como los límites de las facultades que tiene la autoridad; asi-
mismo, que se emitan los lineamientos correspondientes a efecto de regular los proce-
dimientos a que debe sujetarse el personal de las aerolíneas, así como las responsabilidades 
respectivas, ante circunstancias similares a las que dieron origen a la recomendación en 
comento; finalmente, que se instruya a quien corresponda a efecto de que se implemen-
ten las acciones necesarias para que se otorgue al personal de la dirección General de 
Aeronáutica civil la capacitación adecuada en materia de observancia y respeto a los 
derechos humanos.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio 4.1.1480, del 13 de mayo de 2009, el director General de 
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Aeronáutica civil de la secretaría de comunicaciones y transportes manifestó su acep-
tación a la presente recomendación.

respecto del punto segundo, con el oficio 2972/09, del 22 de septiembre de 2009, el 
titular del Área de Quejas del órgano Interno de control en esa secretaría informó al 
director de Aeronáutica civil que hasta esa fecha se encontraba en integración el expe-
diente sI-157/2009, iniciado en contra del comandante aeronáutico del Aeropuerto In-
ternacional de la ciudad de monterrey, nuevo león.

con relación al punto tercero, mediante el oficio 1.2.-14160, del 1 de octubre de 2009, 
el director General Adjunto normativo de la secretaría de comunicaciones y transportes 
exhibió copia del oficio 4.1.101.96, del 26 de agosto de 2009, con el que el director Gene-
ral Adjunto de seguridad Aérea de esa secretaría informó que toda vez que desde el 1 de 
junio del presente año fueron suspendidas las operaciones de la empresa Aviacsa, no es 
posible llevar a cabo la evaluación de las condiciones en las que prestaba el servicio.

respecto de los puntos cuarto, quinto y sexto, con el oficio 1.2.-14160, del 1 de octubre 
de 2009, el mismo servidor público exhibió copia del oficio 4.1.101.96, del 26 de agosto de 
2009, con el que el director General Adjunto de seguridad Aérea de esa secretaría infor-
mó que el 4 de marzo del presente año se emitió la circular co sA 01/09, en la que se 
señalan los lineamientos para la accesibilidad de las personas con discapacidad a las 
infraestructuras aeroportuarias.

relativo al punto séptimo, con el oficio 1.2.-12833, del 7 de septiembre de 2009, el 
director General Adjunto de la unidad de Asuntos Jurídicos de la secretaría de comuni-
caciones y transportes remitió copia de diversa documentación relativa al curso deno-
minado “derechos humanos”, impartido del 19 al 22 de mayo del año en curso a servi-
dores públicos de la dirección General de Aeronáutica civil.

Por lo anterior, se encuentra pendiente que la autoridad informe y remita a esta co-
misión nacional, respecto del punto segundo, que el órgano Interno de control en la 
secretaría de comunicaciones y transportes determine el procedimiento administrativo 
de investigación sI-157/2009, iniciado en contra del comandante aeronáutico del Aero-
puerto Internacional de la ciudad de monterrey, nuevo león.

•	La Recomendación 27/09, del 17 de abril de 2009, se envió al Jefe de Gobierno del dis-
trito federal y al Presidente de la comisión de derechos humanos del distrito federal, y 
se refirió al caso del recurso de impugnación relacionado con los hechos sucedidos en la 
discoteca new’s divine.

el 5 y 8 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió los recursos de impug-
nación presentados por los señores A1, A2, A3, A4, A5 y A6, en contra de la insuficiencia 
en el contenido e incumplimiento de la recomendación 11/2008 que emitió el Presiden-
te de la comisión de derechos humanos del distrito federal, dentro del expediente cd-
hdf/III/122/GAm/08/d3430 y sus acumulados, dirigida al Jefe de Gobierno del distrito 
federal, así como al director General Jurídico de Gobierno y al encargado de la Jefatura 
delegacional en Gustavo A. madero, radicándose el expediente cndh/2008/1/243/rI y 
sus acumulados.

los hechos que motivaron la recomendación emitida por el organismo local ocurrie-
ron el 20 de junio de 2008, en la discoteca new’s divine cuando se realizó un operativo por 
parte de la secretaría de seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia, ambas 
del distrito federal, en el contexto del sistema de coordinación Policial del distrito fede-
ral (unIPol), y conjuntamente con ellos la delegación Gustavo A. madero efectuó una 
visita de verificación administrativa; en dicho operativo 12 personas fallecieron, resulta-
ron lesionadas decenas de personas o con problemas de salud.
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en la recomendación de referencia, la comisión de derechos humanos del distrito 
federal señaló que se encontraba investigando hechos presuntamente violatorios de de-
rechos humanos relacionados con el operativo en comento, a través del expediente de que-
ja “cdhdf/III/122/GAm/08/d3412”, sin que a la fecha de elaboración de la recomendación 
27/2009 de este organismo nacional el citado expediente se hubiera determinado.

de las evidencias que se allegó esta comisión nacional quedó acreditado que la co-
misión de derechos humanos del distrito federal no realizó una investigación integral 
en la substanciación del expediente cdhdf/III/122/GAm/08/3430, lo cual trajo como 
consecuencia la insuficiencia en el contenido de la recomendación 11/2008, por lo que 
se trasgredieron los artículos 5, 46, 48, 49, 63 y 64 de la ley de la comisión de derechos 
humanos del distrito federal, así como 15; 17, fracción v; 26, fracción vIII; 39; 71, fraccio-
nes III, Iv y vII; 111 bIs; 117; 118; 212, fracciones vII y Ix; 127; 130; 132; 144, y 145, de su 
reglamento Interno.

respecto del Gobierno del distrito federal quedó evidenciado que hasta la fecha de 
emisión de la recomendación 27/2009 no había dado cumplimiento a la recomendación 
11/2008, con relación a los procedimientos administrativos de responsabilidad y averi-
guaciones previas que se están substanciando y que en algunos casos no se habían ini-
ciado, lo cual transgrede lo señalado en los artículos 34, fracción xxvI, de la ley orgánica 
de la Administración Pública del distrito federal, en concordancia con el 113, fracción xI, 
del reglamento Interior de la Administración Pública del distrito federal.

en este sentido, resultó evidente que esa Jefatura de Gobierno y la comisión de de-
rechos humanos del distrito federal, con su actuar, han impedido el restablecimiento 
del goce de los derechos humanos de los agraviados en los términos de los artículos 14, 
párrafo segundo; 16, párrafo primero, así como 20, apartado b (actualmente apartado 
c, de conformidad con la reforma publicada en el Diario Oficial de la federación del 18 
de ju nio de 2008), y 102, apartado b, de la que constitución Política de los estados uni-
dos mexicanos.

Por lo anterior, los servidores públicos del Gobierno del distrito federal, con su actuar, 
presumiblemente infringieron lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I y xxII, de la ley 
federal de responsabilidades de los servidores Públicos, en relación al 2o. transitorio de 
la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, que los 
obliga a cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado y abste-
nerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio, 
o de incumplir cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público.

de igual forma, se omitieron atender las disposiciones relacionadas con el derecho a 
la legalidad y seguridad jurídica, previstas en los instrumentos internacionales celebrados 
por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la república, en términos del ar-
tículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como de los 
artículos 6, 9.1, 10.1, 14.1, 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políti-
cos; 7.1, 8.1, 11.1, 11.2, 11.3 y 25 de la convención Americana sobre derechos humanos; 
5, 8, 10 y 12, de la declaración universal de derechos humanos, y xvIII de la declaración 
Americana de los derechos y deberes del hombre, que en términos generales señalan 
que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni podrá ser privado de su libertad sin el debido pro-
cedimiento legal.

Asimismo, se omitieron las disposiciones relativas a los derechos de las víctimas, 
contempladas en los artículos 1, 2, 18, 19 y 21 de la declaración sobre Principios fun-
damentales de Justicia para las víctimas de delitos y del Abuso de Poder, así como el 
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I.1, incisos a), b) y c); I.2, incisos a), b) c) y d); II.3, incisos a), b), c) y d); III.4, III.5, Iv.6, Iv.7, 
v.8 y v.9 de los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de vio-
laciones manifiestas de las normas Internacionales de derechos humanos y de viola-
ciones Graves del derecho Internacional humanitario e Interponer recursos y obtener 
reparaciones.

en consecuencia, el 27 de abril de 2009 este organismo nacional emitió la recomen-
dación 27/2009, dirigida al Presidente de la comisión de derechos humanos del distrito 
federal y al Jefe de Gobierno del distrito federal, recomendando al primero de ellos que 
determine a la brevedad el expediente cdh/1/122/GAm/08/d3412, en el que se realice 
una valoración integral y eficiente de los hechos que se están substanciando, así como 
de las pruebas, constancias y diligencias que se realicen, identificando plenamente a los 
servidores públicos responsables de conculcar los derechos humanos de los agraviados, 
tomando en cuenta las consideraciones vertidas en el capítulo de observaciones de la 
recomendación en comento; por otra parte, que tome las medidas necesarias para efecto 
de que en las visitadurías Generales donde se substancian los procedimientos de queja 
se evite dividir la investigación de éstas cuando se trate de los mismos hechos y autorida-
des involucradas, con la finalidad de garantizar de esa manera el acceso a la justicia a 
todas las víctimas de violaciones a sus derechos humanos y se cumpla con los ordena-
mientos que regulan los procedimientos a cargo de la comisión de derechos humanos 
del distrito federal; asimismo, que dé vista de las constancias con que cuenta ese orga-
nismo local, relacionadas con los hechos ocurridos el 20 de junio de 2008 en la discote-
ca new’s divine, a la contraloría General, así como a la Procuraduría General de Justicia, 
ambas del distrito federal, para que en el ámbito de sus respectivas competencias deter-
minen lo conducente, con relación a las responsabilidades administrativas y penales en 
que pudieron incurrir los servidores públicos responsables de la autorización, planeación 
y ejecución del operativo, con los datos precisos que permitan su ubicación, así como la 
identificación del nivel de involucramiento en las violaciones a los derechos humanos.

de igual manera, al Jefe de Gobierno del distrito federal para que tome las medidas 
necesarias para que las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraesta-
tales del Gobierno del distrito federal den cumplimiento a las medidas precautorias que 
les soliciten los organismos protectores de derechos humanos para efectos de que se 
salvaguarden los derechos fundamentales de las personas y no se vuelvan a repetir he-
chos como los que se describen en el capítulo de observaciones de la recomendación en 
comento; por otra parte, que gire las instrucciones necesarias al Procurador General de 
Justicia del distrito federal para que se determinen, a la brevedad, las averiguaciones 
previas que se encuentran substanciándose derivadas de los hechos ocurridos el 20 de 
junio de 2008 en la discoteca new’s divine; asimismo, que gire las instrucciones condu-
centes al secretario de seguridad Pública del distrito federal para que se determinen los 
procedimientos de investigación y de responsabilidad administrativa que se encuentran 
en trámite, ya que a la fecha de elaboración de la recomendación en cuestión no se ha emi-
tido resolución alguna; de igual manera, que tome las medidas correspondientes para 
que la contraloría General del distrito federal, en el ámbito de sus atribuciones, investi-
gue de oficio hechos que por sí solos resultan graves, en los que se encuentran involu-
crados servidores públicos y se haya tenido conocimiento por cualquier medio; finalmen-
te, que tome las medidas necesarias para efecto de que el trámite de los procedimientos 
de investigación y de responsabilidad administrativa que se instruyan en la contraloría 
General del distrito federal y las contralorías Internas de las diversas dependencias se 
lleve a cabo en forma pronta y expedita.
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en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
en virtud de que mediante el oficio JG/013/09, del 18 de mayo de 2009, el Jefe de Go-
bierno del distrito federal aceptó la presente recomendación, y ha girado instrucciones 
a las instancias competentes para su cumplimiento, sin que se hayan remitido al momen-
to las constancias con que se acredite tal situación.

mediante los oficios dGdh/deA/503/3861/11-09, dGdh/deA/503/3899/09-11, dGdh/
deA/503/3995/09-11, dGdh/deA/503/4075/09-11 y dGdh/deA/503/4162/09-11, de los 
días 3 y 6; 13; 19 y 26, todos de noviembre de 2009, la directora de enlace “A” de la direc-
ción General de derechos humanos de la Procuraduría General de Justicia del distrito 
federal informó a esta comisión nacional de los avances en las averiguaciones previas 
relacionadas con los hechos ocurridos en la discoteca new’s divine.

Por lo que hace al Presidente de la comisión de derechos humanos del distrito fede-
ral, se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que me-
diante el oficio 070/Pcdhdf/09, del 19 de mayo de 2009, aceptó la presente recomen-
dación, en todos sus términos.

•	La Recomendación 28/09, del 28 de abril de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor miguel Ángel González González.

el 8 de julio de 2008 esta comisión nacional recibió el escrito de queja presentado por 
el secretario de Acuerdos del Juzgado sexto de distrito en el estado de chihuahua con 
sede en ciudad Juárez, donde señaló que en la madrugada del 27 de junio de 2008, ele-
mentos del ejército mexicano se introdujeron al domicilio del señor miguel Ángel Gon-
zález González, quien fue trasladado a la guarnición militar de ciudad Juárez, donde lo 
golpearon en diferentes partes del cuerpo, le dieron toques eléctricos y fue puesto a 
disposición del Agente del ministerio Público de la federación, hasta las 15:30 horas del 
mismo día, radicándose la averiguación previa AP/PGr/chIh/JuA/829/2008-vII, donde 
el inculpado rindió su declaración y se certificaron las lesiones que presentaba.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/3501/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evi-
dencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a los de-
rechos a la integridad personal, a la legalidad, a la seguridad jurídica y a la libertad per-
sonal consistentes en inviolabilidad del domicilio, detención arbitraria, uso excesivo de 
la fuerza durante la detención, tortura, retención ilegal y diferir la presentación del de tenido 
ante la autoridad competente, atribuibles a servidores públicos de la secretaría de la 
defensa nacional.

esta comisión nacional acreditó que la actuación de personal militar adscrito al 1/er. 
regimiento mecanizado en Apoyo a la operación conjunta chihuahua, que intervino en 
la detención del agraviado, no fue apegada a derecho, toda vez que al detenerlo y tras-
ladarlo indebidamente a las instalaciones militares en ciudad Juárez, donde se le some-
tió a un interrogatorio y permaneció retenido hasta las 15:30 horas del 27 de junio de 
2008, hora en que se le puso finalmente a disposición de la representación social de la 
federación, no se ajustó a lo previsto en el artículo 16 de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos en su cuarto párrafo, vigente al momento de los hechos, que 
establecía que “cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 
cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma prontitud, a la del 
ministerio Público”.

en sentido contrario a lo previsto en dicho mandato constitucional, en un primer mo-
mento los elementos militares privaron de la libertad al agraviado a las 04:00 horas del 
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27 de junio de 2008, cuando incumplieron con las formalidades para la ejecución de 
órdenes de cateo, con lo que se transgredió la inviolabilidad del domicilio del agraviado, 
lo trasladaron a las instalaciones de la 20/a. Zona militar, en ciudad Juárez, y lo obligaron 
a permanecer en las mismas por espacio de más de 11 horas. lo narrado por los elementos 
militares aprehensores en su parte de novedades, en el sentido de que inmediatamente 
pusieron a disposición del agente del ministerio Público de la federación al agraviado, 
carece de sustento probatorio, toda vez que el escrito de puesta a disposición suscrito 
por servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional señala que la detención 
se realizó a las 04:00 horas del 27 de junio de 2008, y el certificado médico se expidió a 
las 11:00 horas del mismo día, en las instalaciones del campo militar 5-c, en ciudad Juá-
rez, chihuahua, en el que señala que se practicó un reconocimiento de integridad física 
del señor miguel Ángel González González. dado que el inicio de la averiguación previa 
fue a las 15:30 horas, las evidencias acreditan indubitablemente que existió una dilación 
indebida en la puesta a disposición del detenido, pues transcurrieron más de 11 horas 
entre un evento y otro, generando con ello la privación ilegal de la libertad por la reten-
ción indebida a la que fue sometido con la actuación de elementos del ejército mexicano 
aprehensores, lo que en los hechos se tradujo en violación a sus derechos fundamentales 
a la legalidad y seguridad jurídica.

de igual manera, también se cuenta con elementos de prueba suficientes para acre-
ditar violaciones al derecho a la integridad física del señor miguel Ángel González Gon-
zález, toda vez que durante el lapso que lo mantuvieron detenido fue sometido a aten-
tados en contra de su integridad física que resultaron en lesiones causadas por el uso 
excesivo de la fuerza y acciones características de tortura, dado que al llegar a las insta-
laciones militares fue golpeado con objeto de que reconociera las imputaciones que le 
formulaban. sin embargo, en el certificado médico emitido por personal de la referida 
guarnición militar sólo refiere que se le encontró al agraviado con lesiones mínimas, en 
franca contraposición con lo acreditado por esta comisión nacional, a través de las cer-
tificaciones ministerial y judicial de lesiones, así como por el dictamen emitido por per-
sonal de este organismo nacional.

en ese orden de ideas, este organismo nacional estima que el agraviado fue sometido 
a maniobras propias de tortura, lo cual pudiera concordar con alguna de las hipótesis 
típicas previstas en el artículo 3o. de la ley federal para Prevenir y sancionar la tortura, 
situación que debe ser debidamente investigada por la autoridad ministerial correspon-
diente con objeto de no permitir su impunidad.

Para esta comisión nacional los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la agresión, detención y retención del agraviado transgredieron los artículos 14, segundo 
párrafo; 16, primero, noveno y décimo párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado A, fracción 
II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los estados uni-
dos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8, 9, 10, y 12, de la convención Interamericana 
para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, 
transgredieron los derechos previstos en los tratados internacionales, como son los men-
cionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles 
y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, que en términos generales señalan que todas las personas tienen derecho a 
la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 28 de abril de 2009, emitió la recomen-
dación 28/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, señalando, fundamental-
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mente, que se realicen los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, 
psicológicos y médicos sufridos por el señor miguel Ángel González González por medio 
del apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesario que permitan el restableci-
miento de la condición física y psicológica en que se encontraba antes de la violación a 
sus derechos humanos. también, que se inicie el procedimiento administrativo de inves-
tigación correspondiente en contra del personal militar que intervino en los hechos ma-
teria de la recomendación.

de igual forma, se recomendó dar vista al Procurador General de Justicia militar para 
que se inicie la averiguación previa correspondiente tomando en consideración lo deta-
llado en el capítulo de observaciones de la recomendación, así como se tomen las medidas 
pertinentes a efecto de garantizar que actos como los descritos en la recomendación no 
se repitan, y que se giren instrucciones a efecto de que los elementos del 1/er. regimien-
to mecanizado en Apoyo a la operación conjunta chihuahua del ejército mexicano, inclui-
do el personal médico militar, sean capacitados para que toda diligencia o actuación se 
practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos; que se garantice el 
respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal; que no se incurra en tortura, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, y realizado lo anterior, que se dé cuenta puntualmen-
te a esta comisión nacional.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-4640 y dh-r-11787, del 21 de mayo y del 26 de noviem-
bre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa 
nacional informó la aceptación de la presente recomendación; asimismo, refirió que para 
reparar el daño psicológico, médico y de rehabilitación al agraviado, se procederá confor-
me al resultado de las investigaciones que practiquen la Procuraduría General de Justicia 
militar y el órgano Interno de control en la sedena; que respecto de los puntos segundo 
y tercero, la contraloría citada inició el procedimiento administrativo de investigación 
93/2009/c.n.d.h./Qu, y la Procuraduría General de Justicia militar inició la averigua-
ción previa Gn/cdJuÁreZ/02/09/AGcIA/esPl.

Por lo que hace a los puntos cuarto y quinto recomendados, la sedena, mediante el 
correo electrónico de imágenes 46980, del 9 de junio de 2009, comunicó a la totalidad 
de las regiones, Zonas, Guarniciones militares y al Jefe de la Policía Judicial federal mili-
tar que, a fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, ordenen al personal subordinado que los detenidos en flagrancia 
delictiva deberán ponerse a disposición de las autoridades competentes sin demora, y 
que en atención a las acciones de educación y promoción de cultura de respeto a los 
derechos humanos, la sedena cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento 
de los derechos humanos y del derecho Internacional humanitario s.d.n. 2009.

•	La Recomendación 29/09, del 6 de mayo de 2009, se envió al secretario de marina y a la 
comisionada del Instituto nacional de migración, y se refirió al caso de los señores lhtc, 
ImA y algunos migrantes centroamericanos.

esta comisión nacional pudo establecer que los días 28 de febrero y 31 de marzo, 
ambos de 2008, la delegación regional del Instituto nacional de migración (Inm) en 
oaxaca realizó sendos operativos en las vías del ferrocarril, en el poblado de las Palmas, 
niltepec, cerca de tapanatepec, oaxaca, con el propósito de asegurar a migrantes indo-
cumentados y a personas pertenecientes a bandas denominadas maras. en ambos casos 
el Inm contó con el apoyo de personal de la secretaría de marina (semar).

en ambos operativos, elementos de marina armados con rifles r-15 y toletes persiguie-
ron a migrantes y al darles alcance golpearon a algunos.
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el 31 de marzo de 2008, los elementos de marina también detuvieron al señor ImA, no 
obstante que se identificó, con copia de su pasaporte, como mexicano, y reportero, cosa 
que acreditó con su identificación expedida por latin comunication network de minne-
apolis, minnesota, en estados unidos de América, y no obstante ello, lo detuvieron y lo 
entregaron al personal del Inm.

el señor ImA, quien fue testigo de las agresiones a migrantes por parte de elementos 
de la marina, e incluso tomó fotografías de lo sucedido, algunas de las cuales se publica-
ron en el periódico El Universal el 5 de abril de 2008, fue amenazado al momento de su 
detención por elementos de la marina, imputándole ser “el pollero” y presentarlo así al 
ministerio Público para que lo procesara, por haber tomado las fotos y no entregar su 
cámara.

con motivo de la nota periodística del 5 de abril de 2008, el titular de la semar giró 
instrucciones al Inspector y contralor General de marina para que investigara los hechos, 
lo que dio origen al expediente vI, en el cual se determinó la imposición de sanciones a 
algunos elementos de la marina.

en ese sentido, para esta comisión nacional, en el expediente cndh/5/2008/1162/Q, 
y su acumulado cndh/5/2008/1461/Q, quedó acreditado que se violaron en perjuicio 
de los señores lhtc y otros migrantes centroamericanos asegurados en las vías del tren 
en la comunidad de las Palmas, niltepec, oaxaca, sus derechos a la legalidad y a la segu-
ridad jurídica, así como al trato digno y a la integridad y seguridad personales. Además, 
en agravio del señor ImA, los derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la libertad 
de expresión y a la información.

en vinculación con el operativo del 28 de febrero de 2008, esta comisión nacional pudo 
acreditar que en esa fecha fueron asegurados en las Palmas, niltepec, oaxaca, 132 indo-
cumentados de diferentes nacionalidades, entre ellos el señor lhtc. ese mismo día fueron 
puestos a disposición de la subdelegación local del Inm en san Pedro tapanatepec, oaxa-
ca, en donde el médico adscrito certificó que el señor lhtc presentaba lesiones externas: 
contusión a nivel de pierna derecha; además, asentó en el certificado una leyenda que 
refiere que “el migrante manifestó que dicha contusión fue ocasionada al golpearse con 
un árbol”. Posteriormente, el 29 de febrero de 2008, el señor lhtc fue trasladado a la es-
tación migratoria siglo xxI, en tapachula, chiapas, lugar en el que el médico adscrito 
certificó que presentaba contusión en miembro pélvico inferior derecho.

Para esta comisión nacional quedó acreditado, mediante un dictamen médico forense 
emitido por su Área de servicios Periciales, que la mecánica de las lesiones que presen-
taba el señor lhtc fue por traumatismo directo de un objeto romo, de consistencia dura 
y lisa compatible con agentes vulnerantes como el utilizado por personal de la semar 
(toletes), y se descartó que ésta hubiese sido producida al golpearse con un árbol, como 
se refirió en el examen médico emitido por el doctor adscrito a la subdelegación local del 
Inm en san Pedro tapanatepec, oaxaca, además de que por su localización es de defensa.

Asimismo, esta comisión nacional pudo establecer en el caso del señor lhtc, que los 
médicos del Inm, con su actuación, contravinieron lo dispuesto por el artículo 209, fracción 
I, del reglamento de la ley General de Población, y el punto 1.4 de los lineamientos por 
los que se Instruye a los servidores Públicos del Inm en materia del Procedimiento mi-
gratorio, publicada en el Diario Oficial de la federación el 4 de junio de 1999, toda vez 
que emitieron documentos diferentes en cuanto a su denominación, ya que uno es “cer-
tificado médico” y el otro es “examen médico”, difiriendo ambos en el alcance requerido, 
toda vez que debe ser un examen psicofísico. Asimismo, que esos documentos no tienen 
clasificación del tiempo de sanidad, como lo establece el código Penal federal, lo cual 
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es una deficiencia pericial en la actuación de los médicos que observaron y describieron 
la lesión, sobre todo si legalmente deben de expedir un certificado.

respecto del operativo del 31 de marzo de 2008, realizado también en las Palmas, 
niltepec, oaxaca, se pudo evidenciar mediante informe de la semar que el mexicano y 
reportero ImA fue detectado por personal de la marina al momento de tomar fotografías 
que dejaban al descubierto los golpes y maltratos que se dio a los migrantes durante ese 
evento. esas evidencias se plasmaron en una nota periodística del 5 de abril de 2008, 
publicada en el periódico El Universal con el título “migrantes detenidos en la frontera 
sur”, la cual fue ilustrada con una fotografía en la que se aprecia un elemento de marina 
con tolete en mano, en acción de golpear a un migrante.

Asimismo, se evidenció que el 8 de abril de 2008, personal de este organismo nacional, 
en compañía del Inspector y contralor General de marina Armada de méxico, así como 
de servidores públicos de la semar y del Inm, se presentó en la comunidad las Palmas, 
niltepec, oaxaca, con la finalidad de recabar información sobre los hechos suscitados en 
esa localidad el 31 de marzo de 2008. durante esa visita se recibieron testimonios de 
autoridades ejidales y vecinos de la comunidad las Palmas, como el de otras cuatro per-
sonas, quienes señalaron que presenciaron el momento en que varios elementos de la 
semar ingresaron a la comunidad armados con toletes persiguiendo a los migrantes. Al 
respecto, la Inspección y contraloría General de marina conoció y resolvió que perso-
nal de la Armada de méxico se extralimitó en sus funciones, en el aseguramiento de indocu-
mentados, por lo que determinó la imposición de sanciones a elementos de la marina.

en vinculación con lo anterior, para la comisión nacional quedó claro que la Inspección 
y contraloría General de marina, y la propia semar, están conscientes de que con su 
conducta los elementos de la semar que participaron en auxilio del Inm en el operativo 
realizado en las vías del tren en la comunidad las Palmas, niltepec, oaxaca, el 31 de 
marzo de 2008, violaron los derechos humanos de los migrantes que en esa fecha fueron 
perseguidos a campo abierto y dentro de la comunidad, además de ser golpeados con to-
letes, relativos a la integridad física, la legalidad y seguridad jurídica consagrados en los 
artículos 14, segundo párrafo; 16, párrafo primero; 19, último párrafo, y 21, párrafo sexto, 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos. Asimismo, transgredieron 
lo establecido en los artículos 4 y 15 de los Principios básicos sobre el empleo de la fuer-
za y de Armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Igual-
mente, vulneraron los puntos 7 y 9.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Polí-
ticos; 5.1 y 7.1 de la convención Americana sobre derechos humanos; 5 de la declaración 
universal de derechos humanos, y 1 de la declaración Americana de los derechos y 
deberes del hombre.

en cuanto a las conductas realizadas por servidores públicos del Inm durante el ope-
rativo del 31 de marzo de 2008, en las Palmas, niltepec, oaxaca, esta comisión nacional 
pudo establecer que esos elementos, al ser responsables de ese evento y su resultado, 
tuvieron conocimiento de la actuación de los elementos de la semar que persiguieron y 
golpearon a los migrantes que viajaban en el tren, toda vez que el personal de la semar 
estaba actuando en solicitud y en colaboración con ese Instituto, de conformidad con 
los artículos 73 de la ley General de Población y 98 del reglamento de esa ley.

en ese sentido, el subdelegado local del Inm, en la ventosa, oaxaca, como responsa-
ble del operativo, al conocer las conductas desarrolladas por los elementos de la semar, 
debió denunciar por escrito tales irregularidades ante la Inspección y contraloría Gene-
ral de la semar, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción xvIII, de la ley federal 
de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos. Además, tales hechos, 
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al ser posiblemente constitutivos del delito de abuso de autoridad, debieron ser denun-
ciados ante el Agente del ministerio Público de la federación competente.

en ese sentido, si bien la Inspección y contraloría General de marina conoció y resolvió 
que algunos de sus elementos que intervinieron en ese operativo se extralimitaron en 
sus funciones, sin embargo, no conoció ni se pronunció respecto de las amenazas inferi-
das al reportero ImA, al momento de que elementos de la marina detectaron que tomaba 
fotografías del operativo del 31 de marzo de 2008, en las Palmas, niltepec, oaxaca.

Asimismo, se pudo acreditar que personal del Inm toleró que personal de la semar 
realizara una verificación migratoria al señor ImA, la cual es facultad exclusiva de esa au-
toridad migratoria, y que podrá ejercerse sólo a través de su personal y de la Policía fede-
ral Preventiva, en términos de los artículos 7, fracción II; 151, fracción I, y 152, de la ley 
General de Población, así como 195 y 196 de su reglamento, en relación con el 56 del 
reglamento Interior de la secretaría de Gobernación.

Por tanto, los servidores públicos del Inm violentaron los derechos humanos a la le-
galidad, la seguridad jurídica, al libre tránsito y la libertad de expresión, de los señores 
lhtc, ImA y algunos migrantes centroamericanos, consagrados en los artículos 11; 14, 
segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, así como 3 de la declaración universal de derechos humanos; I, xxv, xvIII y 
xxvI de la declaración de los derechos y deberes del hombre; 9.1 y 14 del Pacto Inter-
nacional de derechos civiles y Políticos; 7 y 8 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, y 10 y 11 de la declaración de los derechos humanos.

en consecuencia, el 6 de mayo de 20098, esta comisión nacional emitió la recomen-
dación 29/2009, dirigida a los titulares de la semar y del Inm, en la que recomendó lo 
siguiente:

A la secretaría de marina: se dé vista a la Inspección y contraloría General de marina, a fin 
de que se inicie el procedimiento administrativo que corresponda para determinar la res-
ponsabilidad en que hayan incurrido aquellos elementos de la Armada de méxico que no 
fueron sometidos a un procedimiento administrativo como consecuencia de los hechos des-
critos en la presente recomendación, así como por las irregularidades administrativas en 
que pudo incurrir el personal que participó en las violaciones al derecho a la libertad de 
expresión cometida en agravio del señor ImA. se sirva instruir a quien corresponda a efecto 
de que los elementos de la semar sean capacitados respecto del debido uso de la fuerza y del 
equipo que les es asignado para el desarrollo de su trabajo, así como sobre las técnicas de 
detención, sometimiento, aseguramiento, persuasión, comportamiento de multitudes, so-
lución no violenta de conflictos y medios técnicos que limiten el empleo de la fuerza y ma-
nejo de estrés. Gire sus instrucciones a fin de que los elementos de la Armada de méxico que 
intervengan en operativos en colaboración con las autoridades migratorias sólo proporcio-
nen el apoyo que conforme a le ley corresponda, sin ejercer el mando del operativo.

Al Instituto nacional de migración: se dé vista al órgano Interno de control de la secretaría 
de la función Pública en el Instituto nacional de migración, a efecto de que se inicie y, en 
su caso, se determine procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los 
servidores públicos del Inm involucrados en los hechos de las quejas; lo anterior en atención 
a lo expuesto en el capítulo de observaciones de la presente recomendación. Gire sus ins-
trucciones a fin de que los elementos del Inm, cuando solicitan la colaboración de cualquier 
autoridad para la realización de un operativo conjunto, sean quienes ejerzan el mando que 
conforme a la ley les corresponde.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

522

en el presente Informe, por lo que hace a la secretaría de marina, se considera acep-
tada, con pruebas de cumplimiento total, toda vez que en relación con el primer pun-
to de la recomendación, por medio del oficio, del 14 de mayo de 2009, el Jefe de la 
unidad Jurídica de la secretaría de marina dio vista a la Inspección y contraloría General 
de marina, para que se iniciara el procedimiento administrativo que corresponda. Asi-
mismo, el referido Jefe de la unidad Jurídica de la semar remitió a este organismo na-
cional copia del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Investigación Previa al de res-
ponsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, emitido por la Inspección y 
contralora General de marina el 20 de mayo de 2009.

con relación a los puntos segundo y tercero de la recomendación, el 12 de mayo de 
2009, el secretario de marina emitió un radiograma mediante el cual solicitó que se gi-
raran instrucciones a fin de que se instruyera o, en su caso, se intensificara la capacitación 
de per sonal de la semar sobre el debido uso de la fuerza, sobre el equipo asignado para 
el de sarrollo de su trabajo, sobre las técnicas de detención, sometimiento, aseguramien-
to, persuasión, comportamiento de multitudes, solución no violenta de conflictos, medios 
técnicos que limiten el empleo de la fuerza y el manejo de estrés, realizando especial 
énfasis en los elementos que realizan operativos en apoyo al Instituto nacional de migra-
ción; asimismo, que el personal que intervenga en operativos de colaboración con autori-
dades migratorias sólo proporcione apoyo conforme a la ley corresponde, sin ejercer el 
mando del mismo.

respecto del Instituto nacional de migración, se considera aceptada, con pruebas 
de cumplimiento total, en virtud de que respecto del primer punto de la recomenda-
ción, por medio del oficio del 26 de mayo de 2009, la coordinadora Jurídica del Inm hizo 
del conocimiento del titular del órgano Interno de control en el Inm que ese Instituto 
aceptó dicha recomendación, y le remitió copia de ese documento, así como del expe-
diente respectivo, para los efectos administrativos que considerara pertinentes; de igual 
manera, mediante el oficio del 3 de junio de 2009, el delegado regional del Inm en 
oaxaca informó al titular del órgano Interno de control en el Inm, a efecto de que se 
realizaran las diligencias pertinentes para determinar la existencia de irregularidades 
cometidas por personal del Inm.

con relación al punto segundo de la recomendación, la coordinadora Jurídica del 
Inm, mediante el oficio del 26 de mayo de 2009, solicitó a los delegados regionales 
del Inm en oaxaca y chiapas que se diera cumplimiento al mismo; al respecto, esos 
servidores públicos, mediante los oficios del 28 y del 29 de mayo de 2009 hicieron del 
conocimiento del personal adscrito a sus delegaciones, que en lo sucesivo deberían dar 
cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo nacional en el sentido 
de que los elementos del Inm, cuando soliciten la colaboración de cualquier autoridad 
para la realización de un operativo conjunto, sean quienes ejerzan el mando que confor-
me a la ley les corresponde.

•	La Recomendación 30/09, del 7 de mayo de 2009, se envió al Gobernador del estado 
de morelos, y se refirió al caso del recurso de impugnación presentado por el señor Al-
fonso rodríguez catalán.

el 16 de septiembre de 2008, la comisión nacional de los derechos humanos recibió 
el recurso de impugnación que presentó el señor Alfonso rodríguez catalán en contra 
de la insuficiencia en el cumplimiento dado por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de morelos a la recomendación que fue emitida el 14 de noviembre 
de 2005 por la comisión de derechos humanos de esa entidad federativa, dentro del 
expediente 392/2003-4.
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el recurso de impugnación se radicó en este organismo nacional con el número de 
expediente cndh/3/2008/252/rI, y una vez que fue analizado el conjunto de evidencias 
que lo integran se advirtió que la citada dependencia no ha dado cumplimiento a la 
recomendación en cuestión, en virtud de que la averiguación previa dh/4a./062/05-07 
que se integra en la cuarta Agencia de trámite de la subdirección de derechos humanos, 
en contra de quien resulte responsable en la comisión de hechos constitutivos de delito en 
agravio del señor Alfonso rodríguez catalán, no ha sido determinada.

los hechos descritos en esta recomendación llevan a concluir que se ha retrasado 
injustificadamente el servicio público de procuración de justicia, traducido en el incum-
plimiento dado a la pretensión punitiva estatal, como base del ejercicio de la acción 
penal, en perjuicio del señor Alfonso rodríguez catalán, y en consecuencia se han trans-
gredido de manera evidente los derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad, 
consagrados en los artículos 17, párrafo segundo, y 21, párrafo primero, de la constitu-
ción Política de los estados unidos mexicanos, así como 3o. y 4o. de la declaración sobre 
los Principios fundamentales de Justicia para las víctimas de delitos y del Abuso de 
Poder.

Por lo anterior, el 7 de mayo de 2009, esta comisión nacional dirigió la recomendación 
30/2009 al Gobernador constitucional del estado de morelos, con objeto de que gire 
instrucciones a quien corresponda para que se dé cumplimiento a la recomendación 
emitida por la comisión de derechos humanos de dicha entidad federativa, a efecto de 
que a la brevedad posible se determine, conforme a derecho proceda, la averiguación 
previa dh/4a./062/05-07, y se informe de esta circunstancia a la comisión nacional de 
los derechos humanos; asimismo, que se dé vista a la Procuraduría General de Justicia 
en esa entidad federativa para que inicie la averiguación previa correspondiente, y a la 
secretaría de la contraloría de ese estado de la república, a fin de que inicie y determine, 
conforme a derecho, una investigación para establecer la responsabilidad administrativa 
de quien resulte responsable respecto de la dilación en la determinación de dicha inda-
gatoria, y se informe de dicha circunstancia a esta Institución; lo anterior, en atención a 
las consideraciones expuestas en el capítulo de observaciones del pronunciamiento en 
cuestión.

en el presente Informe se considera no aceptada, toda vez que mediante el oficio 
cJ/218/2009, del 27 de mayo de 2009, el encargado del despacho de la consejería Jurí-
dica del Gobierno del estado de morelos manifestó que no se aceptaba la presente re-
comendación, aduciendo, entre otras cosas, que el Gobernador de dicha entidad fede-
rativa no fue señalado como autoridad responsable en el expediente de queja que se 
radicó en la mencionada comisión estatal, ni en el recurso de impugnación correspon-
diente.

•	La Recomendación 31/09, del 20 de mayo de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor José carrasco soto.

el 25 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió la queja presentada por 
el señor José carrasco soto, en la cual hizo valer hechos presuntamente violatorios a los 
derechos humanos cometidos en su agravio por servidores públicos de la secretaría de 
la defensa nacional, consistentes en que el 23 de septiembre de 2008, 10 militares que 
se introdujeron a una quinta de su madre comenzaron a golpearlo para que confesara la 
posesión de armas y droga; que le aplicaron gas y le pusieron unas bolsas en la cabeza. 
Agregó que fue puesto a disposición del Agente del ministerio Público de la federación 
de la ciudad de durango hasta las 08:10 horas del 24 de septiembre, donde rindió su 
declaración y se certificaron las lesiones que presentaba.
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las evidencias recabadas permitieron establecer que los elementos adscritos al 72/o. 
batallón de Infantería en ciudad lerdo, durango, no se ajustaron a lo previsto en el artícu-
lo 16 constitucional, en virtud de que después de detener al agraviado se le trasladó in-
debidamente a las instalaciones militares, donde se le sometió a un interrogatorio y le 
causaron las lesiones que fueron certificadas a las 21:40 horas del 23 de septiembre de 
2008 por A4, capitán médico cirujano del ejército mexicano. el señor carrasco soto per-
maneció retenido hasta las 08:10 horas del 24 de septiembre de 2008, en que se le puso 
finalmente a disposición de la representación social de la federación, donde también 
fue certificado médicamente.

Asimismo, se acreditó que los militares privaron de la libertad al agraviado desde las 
21:00 horas del 23 de septiembre de 2008, cuando incumplieron con las formalidades para 
la ejecución de órdenes de cateo; además, transgredieron la inviolabilidad del domicilio y 
lo trasladaron a las instalaciones del Puesto de mando lagunas, en ciudad lerdo, durango, 
y lo obligaron a permanecer en éstas por más de 11 horas, generando con ello inseguridad 
jurídica, debido a la privación ilegal de la libertad a la que fue sometido.

de igual forma, esta comisión nacional también cuenta con elementos de prueba para 
acreditar violaciones al derecho a la integridad y seguridad personal, toda vez que du-
rante el lapso que se le mantuvo retenido fue sometido a acciones características de la 
tortura, que resultaron en lesiones, dado que fue golpeado en las instalaciones militares; 
todo ello quedó corroborado con la opinión médico-legal del 10 de marzo de 2009, 
emitida por la coordinación de servicios Periciales de la cndh, en la que se concluyó que 
las lesiones que presentó el agraviado son contemporáneas a los hechos y fueron oca-
sionadas en una mecánica de tipo intencional, provocadas por terceras personas en una 
actitud pasiva por parte del agraviado.

la recomendación 31/2009 se emitió con motivo de las violaciones a los derechos 
fundamentales, a la integridad y la seguridad personal, y a la legalidad y a la seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14, segundo párrafo; 16, primer, cuarto y décimo párra-
fos; 21, primero y noveno párrafos, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos, atribuibles a servidores públicos de la secretaría de la defen-
sa nacional, por hechos consistentes en introducirse en un domicilio sin autorización 
judicial, detención arbitraria, retención ilegal y tortura.

Por lo anterior, se recomendó a la secretaría de la defensa nacional que repare el daño 
ocasionado al señor José carrasco soto; que se dé vista de los hechos a la unidad de 
Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, para que inicie 
el procedimiento administrativo de investigación en contra del personal militar que in-
tervino en los hechos; que se dé vista de la presente recomendación al Agente del mi-
nisterio Público militar que integra la averiguación previa 10Zm/52/2008-11, iniciada en 
contra del personal militar que intervino en la detención del señor José carrasco soto; 
de igual forma, que se instruya al personal militar para que las personas detenidas en 
flagrancia delictiva sean puestas de manera inmediata a disposición de la autoridad mi-
nisterial correspondiente y no se utilicen instalaciones militares como centros de deten-
ción y retención; así también, que los elementos militares del 72/o. batallón de Infantería 
en ciudad lerdo, durango, en aplicación a la directiva para el combate Integral al narco-
tráfico 2007-2012 del ejército mexicano, incluido el personal médico-militar, sean capaci-
tados para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y res-
peto a los derechos humanos; que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y 
seguridad personal, y no se incurra en tortura, trato cruel y/o degradante.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-5510, dh-r-6874, dh-r-9902 y dh-r-10295, del 9 de junio, 
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del 10 de julio, del 1 y del 12 de octubre de 2009, el director General de derechos humanos de 
la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, 
refirió que para cumplir con el punto primero recomendado solicitó a la dirección General 
de sanidad la designación de la instalación militar donde se proporcionará al señor José 
carrasco soto la atención médica recomendada, por lo que una vez que se cuente con el 
sitio correspondiente se hará del conocimiento de esta comisión nacional.

en cuanto a los puntos segundo y tercero recomendados, el órgano Interno de control 
en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 104/2009/c.n.d.h./
Qu, y la Procuraduría General de Justicia militar comunicó que la averiguación previa 
10Zm/52/2008-11 se encuentra en integración, y una vez que se determine se hará del 
conocimiento de esta comisión nacional.

en cuanto a los puntos cuarto y quinto recomendados, en el mensaje correo electró-
nico de imágenes 46980, del 9 de junio de 2009, la sedena comunicó a la totalidad de las 
regiones, Zonas, Guarniciones militares y Jefe de la Policía Judicial federal militar, que a 
fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos se ordene a su personal subordinado que los detenidos en flagrancia delictual 
deberán ponerse a disposición de las autoridades competentes sin demora, y que para 
fomentar en el personal militar la cultura de respeto a los derechos humanos la sedena 
cuenta con el Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del 
derecho Internacional humanitario s.d.n. 2009.

•	La Recomendación 32/09, del 2 de junio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional y al Gobernador del estado de nayarit, y se refirió al caso de los señores José 
Israel Zepeda sojo y cristina Azucena Parra sánchez.

el 11 de noviembre de 2008, esta comisión nacional recibió la queja formulada por 
los señores José Israel Zepeda sojo y cristina Azucena Parra sánchez, señalando que 
hacia las 10:00 horas del 5 de noviembre de ese año salieron de su domicilio en Ixtlán del 
río, nayarit, hacia el hospital de la cruz roja en el mismo poblado, y fueron interceptados 
por elementos de una base de operación mixta integrada por servidores públicos de la 
secretaría de la defensa nacional (sedena), de la Agencia federal de Investigación y de 
la Policía Judicial del estado de nayarit. Agregaron que los militares los golpearon y ame-
drentaron, obligándolos a regresar a su domicilio, al cual entraron sin ninguna orden y 
se llevaron dinero así como otros objetos de valor, y que antes de retirarse fueron ame-
nazados con matarlos si denunciaban lo ocurrido.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/5529/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que se vulneraron los derechos 
humanos a la inviolabilidad del domicilio, al trato digno y a la legalidad y la seguridad 
jurídica, consistentes en detención arbitraria e introducirse a un domicilio sin autorización 
judicial.

esta comisión nacional acreditó que los derechos fundamentales referidos fueron 
violentados por servidores públicos de la sedena, así como de la Policía Judicial del es-
tado de nayarit, quienes detuvieron arbitrariamente a los señores José Israel Zepeda sojo 
y cristina Azucena Parra sánchez, a quienes golpearon, infringiendo con tal conducta lo 
establecido en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 14.1 del Pacto Internacional de derechos civi-
les y Políticos; 8.1 y 25 de la convención Americana sobre derechos humanos; 8 y 10 de 
la declaración universal de derechos humanos; xvIII de la declaración Americana de los 
derechos y deberes del hombre, y 2 y 5 de los Principios básicos relativos a la Indepen-
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dencia de la Judicatura, por un empleo excesivo de la fuerza pública y faltas a la legalidad 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones.

de igual forma, los quejosos fueron obligados por dichos servidores públicos a trasla-
darse a su domicilio, al cual se introdujeron sin orden emitida por autoridad competente, 
revisándolo y llevándose consigo una cantidad de dinero en efectivo y varios objetos, 
amenazándolos con matarlos si los denunciaban, confirmando así la violación al derecho 
a la legalidad, con lo que se infringió lo establecido en los artículos 16, primer párrafo, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 17.1 y 17.2 del Pacto Internacio-
nal de derechos civiles y Políticos; 11.1, 11.2 y 11.3 de la convención Americana sobre 
derechos humanos, así como 12 de la declaración universal de derechos humanos, que 
en términos generales señalan que ninguna persona puede ser molestada en su domicilio 
de manera arbitraria o ilegal, ya que tiene derecho a la protección de la ley, pues omitieron 
solicitar la orden de cateo a la autoridad judicial y exhibirla a los hoy agraviados.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, 
transgredieron los derechos previstos en los artículos 7, 9.1, 9.3 y 10.1 del Pacto Interna-
cional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2 y 7.5 de la convención Ameri-
cana sobre derechos humanos, que en términos generales señalan que todas las perso-
nas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 2 de junio de 2009, emitió la recomen-
dación 32/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional y al Gobernador del estado de 
nayarit.

Al secretario de la defensa nacional se le recomendó que se repare el daño ocasiona-
do a los agraviados, por medio de apoyo psicológico y médico que permita el restable-
cimiento de su condición física y psicológica, así como el causado a su patrimonio; que 
dé vista al Procurador General de Justicia militar de las consideraciones detalladas en la 
recomendación, a efecto de que sean tomadas en cuenta por el Agente del ministerio 
Público militar adscrito a la 13a. Zona militar en tepic, a cuyo cargo se encuentra la inte-
gración de la averiguación previa 13Zm/04/2009, por las conductas cometidas en agravio 
de José Israel Zepeda sojo y cristina Azucena Parra sánchez; que la unidad de Inspección 
y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos inicie el procedimiento ad-
ministrativo de investigación correspondiente en contra del personal militar que inter-
vino en los hechos, por las acciones y omisiones en que incurrió, y que se capacite a los 
elementos del ejército mexicano que participen en la aplicación de la ley federal de 
Armas de fuego y explosivos, y en la lucha permanente contra el narcotráfico, para que 
toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos 
humanos; que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal, y 
no se incurra en tortura y tratos crueles, y finalmente se recomendó que se giren las 
instrucciones necesarias para que, en lo sucesivo, el personal de esa secretaría atienda 
oportuna, completa y veraz los requerimientos que le formule este organismo nacional, 
y una vez emitidas dichas instrucciones se haga del conocimiento de esta comisión na-
cional.

Al Gobernador constitucional del estado de nayarit se le recomendó que dé vista al 
Procurador General de Justicia del estado de nayarit a efecto de que se inicie la averigua-
ción previa correspondiente en contra del personal de la Policía Judicial del estado, por 
los actos y omisiones precisados en el capítulo de observaciones respecto de las conduc-
tas cometidas en agravio de los señores José Israel Zepeda sojo y cristina Azucena Parra 
sánchez, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre el trámite que se le dé a 
dicha investigación ministerial, durante su integración y perfeccionamiento legal y has-
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ta su determinación, así como que se adopten las medidas que garanticen su no repeti-
ción, y se lleve a cabo el inicio de los procedimientos administrativos correspondientes 
para determinar respecto de la responsabilidad en que pudieron haber incurrido.

en el presente Informe, respecto de la secretaría de la defensa nacional, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que mediante los oficios dh-5843, 
dh-r-6883 y dh-r-8562, del 19 de junio, del 10 de julio y del 28 de agosto de 2009, el 
director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó 
la aceptación de la recomendación; además refirió que respecto del punto primero re-
comendado los agraviados no se han presentado a las instalaciones militares para ser 
canalizados al servicio de Psicología del hospital regional en Guadalajara, Jalisco, y por 
medio del oficio dh-r-9247, del 11 de septiembre de 2009, el mismo servidor público 
informó que en la dirección General de sanidad se designaron las instalaciones del hospi-
tal militar regional de Guadalajara, Jalisco, para que los agraviados se presenten a recibir 
el apoyo médico, y en cuanto al punto tercero recomendado, el órgano Interno de control 
en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 103/2009/c.n.d.h./Qu.

respecto del Gobernador del estado de nayarit se considera aceptada, con pruebas 
de cumplimiento parcial, ya que mediante los oficios 335/2009 y con/501.vII/2009, del 
4 de junio y del 24 de julio de 2009, el secretario General de Gobierno del Gobierno de 
nayarit informó la aceptación de la recomendación; además, para cumplir con el punto 
segundo recomendado, la contralora Interna de la Procuraduría General de Justicia de 
dicho estado refirió que fue iniciado el procedimiento administrativo de investigación 
PAd/08/2009, mismo que se encuentra en trámite.

•	La Recomendación 33/09, del 2 de junio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores Adrián lópez hernández, saúl lópez hernán-
dez y silvia Analuisa sentíes lucio.

el 11 de abril de 2008, esta comisión nacional recibió la queja formulada por Alejandra 
bustamante y mirna salas, en la que manifestaron que el 30 de marzo de 2008 elementos 
del ejército mexicano se introdujeron, sin orden emitida por autoridad competente, a un 
domicilio ubicado en el fraccionamiento haciendas del nogal, en ciudad Juárez, chihua-
hua, llevándose detenidos a Adrián lópez hernández, saúl lópez hernández y silvia 
Analuisa sentíes lucio, a quienes propinaron malos tratos, sustrayendo del domicilio 
diversos objetos de valor.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/1798/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que se vulneraron los derechos 
a la legalidad y a la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal, consistentes 
en detención arbitraria, retención ilegal, tortura y tratos crueles.

esta comisión nacional acreditó que los derechos fundamentales referidos fueron 
violentados por servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional, puesto que 
los agraviados fueron detenidos sin mediar una orden que justificara tal acción y fueron 
retenidos ilegalmente, ya que no se les puso a disposición del Agente del ministerio 
Público de la federación inmediatamente; durante el tiempo en que se encontraban a 
disposición del personal del ejército mexicano los varones fueron sometidos a atentados 
contra su integridad física que resultaron en lesiones y acciones características de tortu-
ra, y la agraviada fue sometida a un trato cruel, al amenazarla con dañarla tanto a ella 
como a sus familiares, infringiendo con tal conducta lo establecido en los artículos 14, 
segundo párrafo, y 16, primer y cuarto párrafos, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos.
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los actos de tortura quedaron acreditados a través de estudios de integridad física 
elaborados separadamente por personal de la Procuraduría General de la república y de 
esta comisión nacional, así como de las evaluaciones psicológicas especializadas reali-
zadas por personal de esta Institución, concatenados con las constancias fijadas en ma-
terial fotográfico y de video recabado durante la investigación efectuada con motivo de 
estos hechos; así, una vez detenidos, los agraviados varones fueron sometidos a actos de tor-
tura, por lo que se considera que se violentó en su perjuicio lo señalado por los artículos 
1, 2.1, 6.1 y 6.2 de la convención contra la tortura y otros tratos y Penas crueles, Inhu-
manos y degradantes; 1, 2, 3, 6, 7, 9 y 10 de la convención Interamericana para Prevenir 
y sancionar la tortura, así como los numerales 6 del conjunto de Principios para la Pro-
tección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o Prisión, y 2, 
3 y 5 del código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

también se observó que A-4, mayor médico cirujano del ejército mexicano que tuvo 
la encomienda de certificar el estado físico de los agraviados, al expedir los certificados 
correspondientes a los varones, se abstuvo de describir el total de las lesiones que pre-
sentaban en su superficie corporal, consecuencia de las agresiones físicas de las que 
fueron objeto, y omitió proporcionar auxilio médico a los agraviados, por lo que con su 
conducta no sólo participó pasivamente en el evento, sino también violentó el capítulo 
segundo del Protocolo de estambul, relacionado con el deber fundamental de actuación 
de conformidad con los intereses del paciente, pues la evaluación de la salud de un de-
tenido con el fin de encubrir su castigo y tortura es contrario a la ética profesional y 
propicia la impunidad, toda vez que una de las pruebas idóneas para acreditar actos de 
tortura son los certificados médicos.

en consecuencia, este organismo nacional, el 2 de junio de 2009, emitió la recomen-
dación 33/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, a quien se le recomendó 
que se repare el daño ocasionado a los agraviados, por medio de apoyo psicológico y 
médico; que la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea 
mexicanos inicie el procedimiento administrativo de investigación correspondiente en 
contra del personal militar que intervino en los hechos, por las acciones y omisiones en que 
incurrió; que las personas detenidas en flagrancia delictiva sean puestas de manera in-
mediata a disposición de la autoridad ministerial correspondiente y no se utilicen insta-
laciones militares como centros de detención y retención, y que se capacite a los elemen-
tos de la xI región militar del ejército mexicano, incluido el personal médico-militar, para 
que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los de-
rechos humanos, y que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad per-
sonal y no se incurra en tortura.

en el presente Informe, respecto de la secretaría de la defensa nacional, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que mediante los oficios dh-5981, 
dh-6343, dh-6912, dh-r-7303, dh-r-7931 y dh-r-9962, de los días 23 de junio, 1, 13 y 
20 de julio, 10 de agosto y 6 de octubre de 2009, el director General de derechos huma-
nos de la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación. 
Asimismo, refirió que respecto del punto primero recomendado, mediante el mensaje 
correo electrónico de imágenes smA-2832, del 27 de junio de 2009, comunicó al titular 
del hospital militar regional en chihuahua, chihuahua, que brinde atención médica, 
psicológica y de rehabilitación a los señores Adrián lópez hernández, saúl lópez her-
nández y silvia Ana luisa sentéis lugo una vez que se presenten a dicho nosocomio para 
dichos efectos.

en cuanto al cumplimiento de los puntos segundo y tercero recomendados, dio vista, 
con la copia certificada de la presente recomendación, al órgano Interno de control y a 
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la Procuraduría General de Justicia militar, a fin de que iniciaran y determinaran sus res-
pectivas investigaciones; cabe señalar que respecto del punto segundo fue remitida co-
pia certificada de la recomendación al Agente del ministerio Público militar adscrito a la 
Guarnición militar de ciudad Juárez, con la instrucción de agregarla a la averiguación 
previa Gn/cd.JuÁreZ/166/2008 para que sea tomada en cuenta en la investigación y 
determinación correspondientes; que respecto del punto tercero recomendado, el ór-
gano Interno de control en la sedena informó que inició el procedimiento administrati-
vo de investigación 105/2009/c.n.d.h./Qu.

respecto del punto cuarto recomendado, la sedena comunicó a la totalidad de las 
regiones, Zonas y Guarniciones militares, así como al Jefe de la Policía Judicial federal mi-
litar, que se ordene al personal subordinado que los detenidos en flagrancia delictual 
deberán ponerse a disposición de las autoridades competentes sin demora.

en cuanto al punto quinto recomendado, la sedena informó que cuenta con el Pro-
grama de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Inter-
nacional humanitario s.d.n. 2009; además, se solicitó al cuartel General de la xI región 
militar en torreón, coahuila, implemente la capacitación en materia de derechos huma-
nos al personal adscrito al mando territorial, incluido el personal médico militar.

•	La Recomendación 34/09, del 2 de junio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional y al Procurador General de la república, y se refirió al caso de la detención de 
22 elementos de la Policía ministerial y de la coordinación de Investigación Preventiva, 
operativa y logística en ciudad Juárez, chihuahua, el 1 de abril de 2008.

el 1 de abril de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja presentado 
por la señora cinthia noemí Iñiguez ortiz y otros, en que hizo valer presuntas violaciones 
a los derechos humanos, derivadas de la detención en ciudad Juárez de varios elemen-
tos de la Agencia estatal de Investigación y de la Policía ministerial de chihuahua, por 
personal de la subprocuraduría de Investigación especializada en delincuencia organi-
zada (sIedo) de la Procuraduría General de la república (PGr) y del ejército mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/1417/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones 
a los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal 
y a la libertad personal, consistentes en detención arbitraria, retención ilegal, incomuni-
cación, tortura y tratos crueles inhumanos y degradantes, atribuibles a servidores públi-
cos del vigésimo regimiento de caballería de la secretaría de la defensa nacional (se-
dena) y de la PGr.

con base en las evidencias allegadas, esta Institución nacional acreditó que la actua-
ción del personal militar y de la PGr que el 1 de abril de 2008 intervino en la detención de 
los agraviados no fue apegada a derecho, toda vez que en ningún momento, antes de su 
detención, se les giraron citatorios para que comparecieran a rendir su declaración como 
testigos en una indagatoria que integraba la sIedo. cabe subrayar que, aun cuando ésta 
se radicó el 5 de febrero de 2008 y la solicitud de intervención a las fuerzas Armadas se 
notificó el 31 de marzo, la autoridad ministerial omitió el requisito de motivación en la or den 
de presentación que se envió al comandante de la operación conjunta chihuahua.

Asimismo, de las evidencias que integran el expediente se advierte que elementos del 
ejército mexicano y de la PGr transgredieron las garantías de legalidad y seguridad jurí-
dica tuteladas en los artículos 14, segundo párrafo; 16, primer párrafo, y 21, primer pá-
rrafo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, contraviniendo también 
los artículos 9.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos y 7.1, 7.2 y 7.3 de 
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la convención Americana sobre derechos humanos, que establecen que todo individuo 
tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, y que nadie podrá ser sometido 
a detención o prisión arbitraria, ni privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Por igual, quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por 32 horas en las instalaciones del vigésimo 
batallón de caballería, con el conocimiento del Agente del ministerio Público de la fe-
deración en ciudad Juárez, generando conductas que, además de ser sancionadas por 
la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron 
fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano 
involucrados, y a las cuales contribuyó el representante social de la federación, violando 
las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica. ello debido a que a los agra-
viados se les consideró como testigos, no como probables sujetos activos de delito, de 
modo que debieron haber sido puestos a disposición del ministerio Público de manera 
inmediata y no transcurridas más de 32 horas desde su detención, reteniéndolos en las 
instalaciones militares, con lo cual se produjo una retención ilegal que se demostró con 
las declaraciones ministeriales de los 22 agraviados. los agraviados permanecieron rete-
nidos en dichas instalaciones hasta las 17:30 horas del 2 de abril de 2008, cuando se les 
puso a disposición de la representación social de la federación, con lo que se violentaron 
los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer 
y cuarto párrafos, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

es importante señalar que cuando el Agente del ministerio Público de la federación 
responsable de la integración de la indagatoria recabó los testimonios de los agraviados, 
quienes describieron la forma en que fueron detenidos y retenidos en las instalaciones 
militares, incomunicados y, en algunos casos, torturados, debió tomar las medidas nece-
sarias del caso e instruir a quien correspondiera el inicio de la indagatoria respectiva, así 
como dar parte de los hechos a su similar militar para sus efectos. no obstante lo anterior, 
pasó por alto lo establecido en los artículos 21, párrafos primero y segundo, y 102, apar-
tado A, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y también omitió 
remitir un desglose a su similar en el fuero militar.

Algunos de los agraviados, de acuerdo tanto a los dictámenes emitidos por médicos 
adscritos a la PGr como a los reconocimientos realizados por personal de este organismo 
nacional, fueron sometidos a maniobras propias de tortura, lo cual pudiera concordar 
con alguna de las hipótesis típicas previstas en el artículo 3o. de la ley federal para Pre-
venir y sancionar la tortura, situación que debe ser debidamente investigada por la au-
toridad ministerial correspondiente con objeto de no permitir su impunidad.

Para esta comisión nacional los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la agresión, detención y retención de los agraviados transgredieron los artículos 14, se-
gundo párrafo; 16, primero, noveno y décimo párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado 
A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Inte-
ramericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de servidores 
públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos previstos en 
los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5, y 
10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 
de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos generales se-
ñalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.
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cabe agregar que durante la integración del presente asunto, personal de esta comi-
sión nacional y del Poder Judicial de la federación fueron objeto de obstáculos para el 
desempeño de sus actividades, impidiendo con ello el esclarecimiento de los hechos. tal 
actitud puso de manifiesto una clara falta de voluntad para cooperar con estas institu-
ciones en la tarea de la protección y defensa de los derechos fundamentales, situación 
que genera incertidumbre jurídica en perjuicio de las personas agraviadas e, incluso, 
implica una conducta de entorpecimiento por parte del personal de las citadas autori-
dades.

en consecuencia, este organismo nacional, el 2 de junio de 2009, emitió la recomen-
dación 34/2009. Al secretario de la defensa nacional se le recomendó que se realicen los 
trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos sufri-
dos por los agraviados; que se inicie el procedimiento administrativo de investigación 
correspondiente en contra del personal militar que intervino en los hechos; que dé vista 
al Procurador General de Justicia militar para que se dé inicio a la averiguación previa que 
proceda; que se adopten las medidas pertinentes a efecto de garantizar su no repetición; 
que se giren instrucciones a efecto de que no se utilicen instalaciones militares como 
centros de detención y retención, y que se emita una directiva para que el personal mi-
litar respete la labor de las instituciones encargadas de la defensa de los derechos hu-
manos y proporcione las facilidades correspondientes para el buen desempeño de sus 
actividades.

Al Procurador General de la república se le recomendó que gire instrucciones a efec-
to de que se repare el daño ocasionado a los agraviados por medio del apoyo psicológi-
co, médico y de rehabilitación necesario; que dé vista al Agente del ministerio Público de 
la federación a efecto de que dé inicio a la averiguación previa que proceda por la posi-
ble comisión de las conductas delictivas cometidas en contra de los agraviados; que dé 
vista del presente documento al órgano Interno de control de la PGr a fin de que se 
inicie un procedimiento administrativo de investigación en contra del personal de dicha 
Procuraduría que intervino en los hechos; que se sirva instruir a quien corresponda para 
que se dé vista al órgano Interno de control de esa Procuraduría para que se inicie y 
determine el procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores 
públicos que inhibieron y obstaculizaron la labor de investigación de esta comisión na-
cional, y que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que los agentes de in-
vestigación que auxilian en sus funciones al ministerio Público de la federación sean 
capacitados para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad 
y respeto a los derechos humanos que contemplan sus legislaciones.

en el presente Informe, respecto de la secretaría de la defensa nacional, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que mediante los oficios dh-5982, 
dh-6361, dh-6578, dh-6911, dh-6913 y dh-c-11233, de los días 23 de junio, 1, 3, 11 y 
13 de julio, y 19 de noviembre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación. Asimismo, 
refirió que para cumplir con el punto primero recomendado solicitó al director General 
de sanidad indicara la instalación militar sanitaria en la que se brindará el apoyo médico, 
psicológico y de rehabilitación en favor de los agraviados; en respuesta, mediante el 
mensaje correo electrónico de imágenes smA-2831, del 27 de junio de 2009, la dirección 
General de sanidad ordenó al titular del hospital militar regional de chihuahua, chihu-
ahua, brindar el apoyo médico, psicológico y de rehabilitación a los agraviados.

respecto de los puntos segundo, tercero y cuarto, dio vista, con copia certificada de la 
presente recomendación, al órgano Interno de control y a la Procuraduría General de 
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Justicia militar de la sedena a fin de que inicien y determinen sus investigaciones corres-
pondientes; en relación con estos puntos el órgano Interno de control en la sedena 
inició los procedimientos administrativos de investigación 106/2009/c.n.d.h./Qu y 107/ 
2009/c.n.d.h./Qu.

en cuanto al punto quinto, la sedena comunicó a la totalidad de las regiones, Zonas, 
Guarniciones militares y al Jefe de la Policía Judicial federal militar que se ordene al per-
sonal subordinado que respecto de los detenidos en flagrancia delictiva deberán poner-
se a disposición de las autoridades competentes sin demora.

Que para cumplir con el punto sexto, ratifica a esta comisión nacional el contenido 
del oficio 28589, del 14 de abril de 2008, por el cual el Alto mando de la sedena hizo del 
conocimiento las instrucciones giradas por el Presidente de los estados unidos mexicanos 
referente a adoptar las acciones correspondientes para que en los diversos organismos 
del ejército y fuerza Aérea mexicanos se permita el acceso a funcionarios de la comisión 
nacional de los derechos humanos para realizar las actividades respectivas en el ámbito 
de su competencia.

respecto de la Procuraduría General de la república se considera aceptada, con prue-
bas de cumplimiento parcial, ya que mediante el oficio PGr/363/09, del 23 de junio de 
2009, el Procurador General de la república informó la aceptación de la recomendación 
con las observaciones siguientes:

a) respecto del punto primero del documento recomendatorio, relativo a la reparación 
del daño, no puede la Procuraduría General de la república reparar daño alguno, toda 
vez que no existe un fallo jurisdiccional de condena sobre ese aspecto que deba obser-
varse por dicha Institución para su cumplimiento ni como resultado de un procedimien-
to penal ni en la vía administrativa.

respecto al desarrollo de los hechos materia de la recomendación, precisó que los 
mismos no fueron atribuidos ni cometidos por servidores públicos de la Procuraduría 
General de la república, pues del documento recomendatorio se desprende que las 
imputaciones sobre las probables violaciones a los derechos humanos de los quejosos 
son hacia personal militar.

sin embargo, la Procuraduría General de la república se encarga de atender a las víc-
timas de los delitos de su competencia y de sus familiares, a través de la dirección Gene-
ral de Atención a víctimas del delito, adscrita a la subprocuraduría de derechos humanos, 
Atención a víctimas y servicios a la comunidad. Por ende, se les ofrecerán los servicios 
institucionales que presta dicha unidad Administrativa, pero no en vía de reparación del 
daño, los cuales, reitera, serán otorgados en caso de que así lo ordene la autoridad com-
petente.

b) respecto del punto segundo del documento recomendatorio, relativo a que se dé 
vista al Agente del ministerio Público de la federación correspondiente para que proce-
da por la posible comisión de las conductas delictivas en contra de los agraviados, es de 
señalarse que mediante el oficio 2864/2009, del 11 de junio de 2009, se dio vista a la 
Procuraduría General de Justicia militar, por lo que se refiere a la actuación de los servi-
dores públicos de la secretaría de la defensa nacional, para que conforme a sus atribu-
ciones iniciara la indagatoria correspondiente.

c) respecto del punto tercero del documento recomendatorio, señaló que se ordenó 
dar vista a la visitaduría General de la Procuraduría General de la república, la cual es el 
órgano de la Institución a cargo de las evaluaciones técnico-jurídicas, la supervisión, la 
inspección, la fiscalización y el control de los Agentes del ministerio Público de la fede-
ración, conforme al artículo 21 de la ley orgánica de la Procuraduría General de la repú-
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blica, por los actos u omisiones probablemente constitutivos de responsabilidad penal 
o administrativa en que pudo haber incurrido personal de la Procuraduría General de la 
república, con motivo de la integración de la averiguación previa AP/PGr/chIh/cdJuA-
vI/00074/2008, materia de la recomendación.

d) respecto del punto cuarto del documento recomendatorio, relativo a que se dé 
vista al órgano Interno de control en la Procuraduría General de la república para que 
éste determine el procedimiento administrativo de investigación en contra de los servi-
dores públicos de la Procuraduría General de la república que presuntamente inhibieron 
la actuación de la comisión nacional de los derechos humanos, es de señalar que orde-
nó dar vista a la visitaduría General de la Procuraduría General de la república que, como 
ha quedado señalado en el punto anterior, es la unidad administrativa competente en la 
materia.

e) respecto del punto quinto del documento recomendatorio, relativo a que se giren 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que los agentes de investigación que 
auxilien en sus funciones al Agente del ministerio Público de la federación sean capaci-
tados para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y res-
peto a los derechos humanos, comunica que la dirección General de Promoción a la 
cultura en derechos humanos, Atención a Quejas e Inspección adscrita a la subprocu-
raduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad tiene un 
programa de capacitación permanente en tópicos relativos a derechos humanos, y que 
se aplica a los servidores públicos de todas las áreas de la Institución. en algunos de esos 
cursos participa personal de la comisión nacional de los derechos humanos como ca-
pacitadores.

Asimismo, mediante los oficios dGArAcdh/002964/09, dGArAcdh/003023/09, dGA-
rAcdh/003074/09 y dGArAcdh/003183/09, de los días 1, 7, 8 y 17 de julio de 2009, el 
director General de Atención a recomendaciones y Amigables conciliaciones en dere-
chos humanos de la PGr informó que remitió al director General de Atención a víctimas 
del delito copia certificada de la presente recomendación, a fin de cumplir con el punto 
primero respecto del apoyo psicológico, médico y de rehabilitación en favor de los agra-
viados; que para cumplir con el punto tercero, el órgano Interno de control en la PGr 
inició el expediente administrativo de 566/2009; asimismo, dio vista a la titular de la mesa 
tres adscrita a la misma dirección General, así como al director General de Promoción y 
de la cultura en derechos humanos, Atención a Quejas e Inspección de la PGr para 
cumplir con los puntos segundo, cuarto y quinto de la recomendación; que el 3 de julio 
de 2009 se inició la averiguación previa 03/sdhAvsc/2009.

Asimismo, por el oficio dGArAcdh/004623/09, del 9 de octubre de 2009, el director 
General de Atención a recomendaciones y Amigables conciliaciones en derechos hu-
manos de la subprocuraduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a 
la comunidad de la PGr informó que para cumplir con el punto quinto se programó en la 
delegación de dicha Procuraduría en el estado de chihuahua, con sede en ciudad Juárez, 
un curso de actualización en materia de derechos humanos, a impartirse los días 28 y 29 
de octubre de 2009.

Por tanto, mediante los oficios dGArAcdh/004967/09 y dGArAcdh/005431/09, del 
30 de octubre y del 24 de noviembre de 2009, el director General de Atención a reco-
mendaciones remitió constancia del ofrecimiento realizado a cada uno de los agraviados 
de los servicios de asesoría jurídica, atención psicológica, atención médica y apoyo asis-
tencial brindada por esa dirección General, y que a dicha autoridad le quedan pendien-
tes de cumplir los puntos segundo, tercero y cuarto.
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•	La Recomendación 35/09, del 3 de junio de 2009, se envió al director General del Insti-
tuto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, y se refirió al caso 
de A1.

los días 22 y 23 de julio de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja de 
A1, en el que manifestó hechos presuntamente violatorios a su derecho a la protección 
de la salud e integridad física, cometidas por servidores públicos del Instituto de segu-
ridad y servicios sociales de los trabajadores del estado (Issste), por lo que inició el ex-
pediente cndh/1/2008/3822/Q.

del análisis realizado a las constancias que integran el expediente respectivo, así 
co mo de la opinión médica de la coordinación de servicios Periciales de esta comisión 
nacional, se desprende que el 5 de julio de 2007, en la clínica hospital del Issste en ce-
laya, Guanajuato, al señor A1 se le diagnosticó apendicitis y se le indicó una apendicec-
tomía, por ser el tratamiento curativo; sin embargo, en la misma fecha, cuando se realizó 
esa operación bajo bloqueo peridural, la médico tratante sP1 del servicio de Anestesio-
logía, al momento de aplicar el anestésico, no consideró que el paciente manifestó dolor, 
según éste refirió en su escrito de queja, pero no suspendió el procedimiento ni eligió 
otro espacio interespinoso, produciéndole trauma en el nervio y secuelas neurológicas 
severas y permanentes. en ese orden de ideas, en la hoja de registro anestésico anotó 
que el bloqueo lo realizó a nivel de t6 y en la de postanestesia que fue a nivel de t12-l 
(sic), evidenciando su desconocimiento en la realización del procedimiento, pues lo co-
rrecto era a nivel de l2-l3, de acuerdo con la literatura médica universal. Además, una 
vez terminado el acto quirúrgico-anestésico lo pasó al servicio de recuperación, sin que 
lo vigilara estrechamente para corroborar su recuperación integral.

Además, el doctor sP2, sin explorarlo ni describir sus condiciones neurológicas pos-
tanestésicas, lo egresó del servicio de recuperación sin estar en condiciones óptimas, 
como se corrobora con el reporte de enfermería, ocasionando dilación para ingresarlo 
a protocolo de estudio para que se integrara un diagnóstico de certeza y se estableciera 
tratamiento a fin de evitar su evolución a un síndrome de cono medular con daño irre-
versible.

Así también, el 6 de julio de 2007, el doctor sP3, del servicio de medicina Interna, no 
lo exploró física ni neurológicamente, ni consideró que cursaba con lesión de médula 
espinal secundaria al bloqueo, a pesar de que lo reportó con “disminución de la sensibi-
lidad, parestesias, anestesia”, como tampoco integró un diagnóstico presuncional ni le 
indicó tratamiento.

cabe precisar que a pesar de que el estudio de electromiografía del 6 de julio de 2007 
se reportó anormal con datos de irritación medular, los médicos tratantes del servicio de 
Anestesiología y medicina Interna a cargo del paciente continuaron su manejo médico 
con antineuríticos, entre otros, sin que solicitaran interconsulta urgente por neurología 
y/o neurocirugía, ni paraclínicos para establecer un diagnóstico de certeza, y así indicar 
la rehabilitación física precoz, ya que presentaba paraparesia flácida secundaria a lesión 
medular incompleta con nivel motor y sensitivo, vejiga e intestinos neurogénicos, sin 
actividad funcional de sus miembros pélvicos, confirmada con el estudio de neurocon-
ducción del 28 de agosto de 2007, sin que pueda caminar ni tener control sobre sus pier-
nas ni esfínteres, condicionando alteraciones emocionales, problemas de adaptación y 
otras. Por último, personal de la citada clínica hospital inobservó las normas oficiales 
mexicanas nom-168-ssA1-1998 y nom-170-ssA1-1998, relativas al manejo del expe-
diente clínico y a la práctica de anestesiología.
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Atento a lo anterior, se acreditó que el personal médico del citado nosocomio no 
cumplió con lo previsto por los artículos 1o.; 2o., fracción v; 19; 21; 23; 27, fracción III; 32; 
33, fracciones I, II y III; 34, fracción II; 37, y 51, de la ley General de salud, y 48 del regla-
mento de la ley General de salud en materia de Prestación de servicios de Atención 
médica, e incurrieron con su conducta en el probable incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilida-
des Administrativas de los servidores Públicos. Igualmente, no atendieron las disposicio-
nes relacionadas con el derecho a la protección de la salud, previstas en los instrumentos 
internacionales celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la 
república, en términos del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, y que se refieren a los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional 
de derechos económicos, sociales y culturales; 4.1 de la convención Americana sobre 
derechos humanos, así como 10.1, y 10.2, inciso a), del Protocolo Adicional a la conven-
ción Americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales, para asegurar la plena efectividad y alcance del más alto nivel de salud para 
todos los individuos, preceptos que ratifican el contenido del artículo 4o., párrafo terce-
ro, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, el 3 de junio de 2009 esta comisión nacional emitió la recomenda-
ción 35/2009, dirigida al director General del Issste, a fin de que se tomen las medidas co-
rrespondientes para que se realice el pago que proceda por concepto de reparación del 
daño causado al señor A1, como consecuencia de la responsabilidad institucional de rivada de 
la inadecuada atención médica que se le proporcionó, de acuerdo con las con sideraciones 
planteadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en comento y de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación aplicable sobre la materia; asimismo, que se 
envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 
Por otra parte, que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se le brinde 
al señor A1 la asistencia médica y el apoyo psicoterapéutico necesario de manera vitali-
cia; además, que en forma inmediata se le proporcionen los medios adecuados para que 
continúe permanentemente con la terapia física que requiere, derivado de las conside-
raciones contenidas en el capítulo de observaciones de la recomendación en cuestión. 
de igual manera, que dé vista al órgano Interno de control en ese Instituto de los hechos 
a que se contrae la recomendación en comento, con objeto de que se inicie, conforme a 
derecho, el procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores 
públicos que atendieron al señor A1, comunicando a esta comisión nacional desde su 
inicio hasta la determinación respectiva. Asimismo, que instruya a quien corresponda 
para que se impartan cursos de capacitación al personal médico y de enfermería de ese 
Instituto, sobre el contenido de las normas oficiales mexicanas nom-168-ssA1-1998 y 
nom-170-ssA1-1998, relativas al manejo del expediente clínico y a la práctica de anes-
tesiología, para evitar que en lo futuro ocurran omisiones como las referidas en el capí-
tulo de observaciones de la recomendación en comento. Por último, que se proporcione 
a la representación social de la federación los elementos necesarios para la correcta 
integración de la averiguación previa, con objeto de que el agraviado tenga acceso a una 
justicia pronta, completa e imparcial, de conformidad con lo dispuesto en la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que en cumplimiento del tercer punto recomendatorio, mediante el oficio oIc/
AQ/usP/dI/00/637/10047/2009, del 7 de julio de 2009, el titular del órgano Interno de 
control en el Issste informó que por el oficio dG.100/153/2009, del 23 de junio de 2009, 
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el director General de ese Instituto le envió copia de la presente recomendación, para 
que se iniciara el procedimiento administrativo de investigación, por lo que mediante 
acuerdo del 2 de julio de 2009, el Área de Quejas inició el expediente de-01117/2009.

con relación a los puntos primero, segundo, cuarto y quinto, respectivamente, se en-
cuentra pendiente que el Issste envíe a esta comisión nacional información del pago 
que proceda por concepto de reparación del daño causado al señor A1; de la asistencia 
médica, el apoyo psicoterapéutico y de la terapia física que se le esté otorgando al agra-
viado; de las acciones tomadas por el director médico de ese Instituto, para que se im-
partan cursos de capacitación al personal médico y de enfermería sobre el contenido de 
las normas oficiales mexicanas nom-168-ssA1-1998 y nom-170-ssA1-1998, así como 
de las medidas implementadas por la directora Jurídica del Issste, a fin de otorgar al 
Agente del ministerio Público de la federación que conoce de la averiguación previa PGr/
Gto/cel/4662/2008-I los elementos necesarios para su correcta integración.

mediante el oficio 55021, del 13 de noviembre de 2009, se solicitó al director General 
del Issste información relacionada con el cumplimiento de los puntos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la presente recomendación, sin que hasta la fecha se haya recibido 
la misma.

•	La Recomendación 36/09, del 12 de junio de 2009, se envió al Procurador General de la 
república, al Gobernador del estado de oaxaca y al congreso del estado de oaxaca, y se 
refirió al caso de la señora beatriz lópez leyva.

el 20 de abril de 2009 se recibió en esta comisión nacional el escrito de queja que 
presentaron la senadora rosario Ibarra de Piedra y el licenciado Andrés manuel lópez 
obrador, en que hacen valer diversas irregularidades relacionadas con las investigaciones 
realizadas por la institución del ministerio Público de la federación, en el homicidio de 
la señora beatriz lópez leyva, ocurrido el 6 de abril de 2009, en el municipio de san Pedro 
Jicayán, oaxaca.

con motivo de los hechos se inició el expediente de queja cndh/4/2009/1653/Q. una 
vez analizadas las evidencias que integran el expediente se acreditó que la autoridad 
ministerial del fuero común incurrió en omisiones en la integración de la averiguación 
previa 259(P.n.)/II/2005, la que posteriormente continúo con el número 250(P.n.)/I/2005, 
iniciada con motivo de la denuncia que presentó la agraviada beatriz lópez leyva, por 
el atentado que sufrió el 22 de julio del mismo año, por parte de un sujeto desconocido; 
lo anterior, habida cuenta que de constancias que integran la indagatoria se evidenció 
omisión por parte de la autoridad ministerial respecto de la práctica de diligencias de 
forma continua y tendentes a la investigación del delito, pues, entre otras cuestiones, se 
omitió dar intervención al perito en materia de balística forense, a fin de que se emitiera 
el dictamen correspondiente.

en relación con la investigación contenida en la averiguación previa 104(P.n.)1/2009, 
iniciada con motivo del homicidio de la señora beatriz lópez leyva, quedó acreditado 
que el ministerio Público, adscrito a la Agencia de santiago Pinotepa nacional, incurrió 
en diversas irregularidades desde el momento en que tuvo conocimiento de los hechos 
relacionados con el ilícito, ya que omitió realizar la búsqueda exhaustiva del proyectil en 
el escenario del crimen, a fin de efectuar, entre otras cuestiones, el embalaje correspon-
diente y protegerlo para que fuera sometido a los estudios periciales respectivos; no 
ordenó el correcto embalaje y manejo de las evidencias que se recolectaron el 6 de abril 
de 2009 en el lugar de los hechos; omitió solicitar la práctica de la prueba de Walker en 
las ropas que vestía la agraviada después de sufrir la agresión, así como recabar la decla-
ración de testigos que vieron huir al probable responsable; no hizo comparecer a la tes-
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tigo que refirió saber que dos personas y un servidor público estaban vinculados con el 
homicidio de la agraviada; igualmente, agregó a la indagatoria un retrato hablado del pro-
bable responsable, sin que conste en el expediente actuación alguna que permita iden-
tificar la fuente que aportó los datos para la realización de esa evidencia.

Por otra parte, no se advirtió que las autoridades ministeriales que han intervenido en 
integración de las indagatorias referidas hayan dictado, en momento alguno, las medidas 
conducentes a garantizar la protección de la víctima del delito y, en su caso, de sus fami-
liares, ni que se ordenaran las medidas cautelares y providencias necesarias para lograr 
la protección y restitución de sus derechos; tampoco se advirtió que se haya ordenado 
brindarles el apoyo médico y psicológico de urgencia, y mucho menos que se haya cum-
plido con la obligación de investigar y perseguir el ilícito respectivo, lo que se constituye 
en conductas violatorias de los derechos fundamentales contenidos en los artículos 20, 
apartado c, y 21, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Por lo anterior, se evidenció que servidores públicos de la Procuraduría General de Jus-
ticia del estado de oaxaca incumplieron con la disposición contenida en el párrafo prime-
ro, así como en la fracción I del artículo 56, de la ley de responsabilidades de los servido-
res Públicos del estado y municipios de oaxaca, al omitir salvaguardar, en el ejercicio de 
sus funciones, los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
rigen en el servicio público que les fue encomendado. de la misma manera, conculcaron 
en perjuicio de la agraviada y de sus familiares los derechos de legalidad, seguridad jurídi-
ca y de acceso a la justicia, previstos en los artículos 17, segundo párrafo, y 20, apartado c, 
fracciones I, II, III, Iv, v y vI, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

en relación con la actuación de servidores públicos del Gobierno municipal de san 
Pedro Jicayán, distrito de Jamiltepec, estado de oaxaca, se acreditó que violaron en per-
juicio de la señora beatriz lópez leyva el derecho humano a la seguridad jurídica, por 
una insuficiente protección de personas, reconocido en los artículos 17, y 21, párrafo 
noveno, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, derivado de la pres-
tación indebida del servicio público, puesto que a partir de la labor que realizaba en el 
citado municipio, la agraviada sufrió atentados a su integridad física y a la vida, por par-
te de personas que de alguna forma intentaban poner un alto a su actividad, situación 
ante la cual no fue posible advertir que las autoridades de seguridad pública del muni-
cipio de san Pedro Jicayán, Jamiltepec, oaxaca, hayan brindado la adecuada protección 
a su seguridad e integridad física, lo cual deviene contrario a las responsabilidades esta-
blecidas a su cargo en los artículos 21, párrafo noveno, y 115, fracción III, inciso h), de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, en relación con los numerales 56, 
párrafo primero, fracción xxxII; 57, y 75, fracción Iv, de la ley de responsabilidades de 
los servidores Públicos del estado y municipios de oaxaca.

la recomendación 36/2009 se dirigió al Procurador General de la república, a fin de 
que la averiguación previa PGr/oAx/oAx/v/209/2009, que se integra ante esa instancia 
con motivo de la facultad de atracción que ejerciera el 13 de abril de 2009, se tramite de 
manera objetiva, completa e imparcial y se agoten todas las líneas de investigación a que 
haya lugar, a la vez que se determinen las responsabilidades a que haya lugar en contra 
de quien o quienes resulten responsables, y se brinde a los familiares de la víctima del de-
lito la protección necesaria en su integridad física, así como se les garantice el ejercicio 
de los derechos que a su favor establece el artículo 20, apartado c, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos.

Al Gobernador del estado de oaxaca se le recomendó que gire instrucciones a quien 
corresponda a fin de que se otorgue a los agraviados y testigos afectados por los hechos 
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en que perdió la vida beatriz lópez leyva la atención médica y psicológica especializada 
que requieran; que se dé vista al titular de la secretaría de la contraloría del Gobierno 
del estado de oaxaca y al Agente del ministerio Público del fuero común, con objeto de 
que, de acuerdo con sus facultades, se inicie un procedimiento administrativo de inves-
tigación en contra de los servidores públicos involucrados en la integración de las inda-
gatorias referidas en la presente recomendación y contra el personal que omitió propor-
cionar la información solicitada por esta comisión nacional y obstaculizó su labor en 
defensa de los derechos humanos.

finalmente, se solicitó al Presidente de la Gran comisión del h. congreso del estado 
de oaxaca se exhorte al Presidente municipal de san Pedro Jicayán, distrito de Jamiltepec, 
oaxaca, a adoptar, de inmediato, las medidas precautorias o cautelares necesarias para 
garantizar la seguridad e integridad personal de los familiares de la agraviada, con la fi-
nalidad de evitar la consumación de daños de difícil o imposible reparación, así como a 
implementar los mecanismos técnicos, administrativos y legales tendentes a otorgar a los 
habitantes y visitantes de la localidad medidas de seguridad pública eficaces que garan-
ticen, de igual forma, su integridad y seguridad personal; que se giren instrucciones a fin 
de que se determine respecto del inicio del procedimiento administrativo de responsa-
bilidad correspondiente, por los actos y omisiones en que incurrieron el Presidente mu-
nicipal y síndico de san Pedro Jicayán, distrito de Jamiltepec, oaxaca, durante el desempe-
ño de sus funciones, y se exhorte al Presidente municipal de san Pedro Jicayán, distrito 
de Jamiltepec, para que, tratándose de requerimientos derivados de investigaciones rea-
lizadas por esta comisión nacional y por la comisión para la defensa de los derechos 
humanos de oaxaca, se cumpla eficazmente con su responsabilidad otorgando las res-
puestas solicitadas, en los términos establecidos en la normativa de la materia.

en el presente Informe se considera, por lo que respecta al Procurador General de la 
república, en tiempo de ser contestada.

en lo que se refiere al Gobernador constitucional del estado de oaxaca, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que el 18 de septiembre de 
2009 se giró un oficio al director de Procedimientos Jurídicos de la secretaría de la con-
traloría del Poder ejecutivo del estado de oaxaca, por el que se le remitieron copias 
certificadas de las constancias que integran el expediente cndh/4/2009/1653/Q, para la 
instrucción del procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de servidores 
públicos de la Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca, a fin de dar cum-
plimiento al punto segundo recomendatorio de la presente recomendación.

Por lo que hace al h. congreso del estado de oaxaca, se considera aceptada, en tiem-
po para presentar pruebas de cumplimiento.

•	La Recomendación 37/09, del 12 de junio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor Jaime hernández chávez, en la comunidad de 
Antúnez, municipio de Paracuaro, michoacán.

el 18 de enero de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja presentado 
por la señora marbella hernández chávez, en que hizo valer presuntas violaciones a los 
derechos humanos, derivadas de la detención del señor Jaime hernández chávez, en la 
comunidad de Antúnez, municipio de Parácuaro, michoacán, por personal del ejército 
mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/366/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones 
a los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica y a la integridad y seguridad personal 
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y a la libertad personal, consistentes en detención arbitraria, retención ilegal y tortura, 
atribuibles a servidores públicos del 90/o. batallón de Infantería de la secretaría de la 
defensa nacional (sedena).

con el conjunto de evidencias integradas a este expediente se acredita que los ele-
mentos del ejército mexicano, al incursionar arbitrariamente en la casa del agraviado, 
vulneraron su derecho a la inviolabilidad del domicilio, incumpliendo con lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 16 de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente que funde y motive la causa legal del procedimiento. en el caso, servidores pú-
blicos de la sedena omitieron presentar la orden de la autoridad competente para 
introducirse en el domicilio del agraviado.

Aunado a lo anterior, con base en las evidencias allegadas, esta Institución nacional 
acreditó que la actuación del personal militar que el 17 de enero de 2008 intervino en la 
detención del agraviado no fue apegada a derecho, toda vez que en ningún momento 
se le detuvo en flagrante delito, transgrediendo los artículos 7o., y 8o., fracciones v, xvIII, 
xIx y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores 
Públicos, en relación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de disciplina del ejército y fuer-
za Aérea mexicanos, y al detenerlo y no ponerlo inmediatamente a disposición del Agen-
te del ministerio Público de la federación, habiéndolo retenido ilegalmente alrededor 
de 10 horas, omitieron sujetar su actuación a los principios de legalidad, eficacia y pro-
fesionalismo que su cargo requiere.

Por igual, quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener al agraviado indebidamente por 10 horas en las instalaciones de la 43/a. Zona 
militar en Apatzingán, generando conductas que, además de ser sancionadas por la ley 
federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron fuera 
del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano invo-
lucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica, pues al 
agraviado se le consideró como probable sujeto activo de delito, de modo que debieron 
haber puesto a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no transcurridas 
cerca de 10 horas desde su detención, reteniéndolo en las instalaciones militares, con lo 
cual se produjo una retención ilegal que se demostró con las declaraciones de los testigos 
de los hechos. el señor Jaime hernández chávez permaneció retenido en dichas instala-
ciones hasta las 20:00 horas del 17 de enero de 2008, cuando se le puso a disposición de 
la representación social de la federación, la cual consignó la correspondiente averigua-
ción previa.

Aunado a lo anterior, el agraviado, de acuerdo tanto con los reconocimientos realiza-
dos por personal de este organismo nacional como con la fe de lesiones y los certificados 
médicos expedidos por personal médico forense de la Procuraduría General de la repú-
blica, se acredita que fue sometido a maniobras propias de tortura, lo cual pudiera con-
cordar con alguna de las hipótesis típicas previstas en el artículo 3o. de la ley federal 
para Prevenir y sancionar la tortura, situación que debe ser debidamente investigada 
por la autoridad ministerial correspondiente con objeto de no permitir su impunidad.

Para esta comisión nacional los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención, retención y tortura del agraviado transgredieron los artículos 14, segundo 
párrafo; 16, primero, quinto, noveno y décimo primer párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, 
apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la conven-
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ción Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conduc-
ta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de 
servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos pre-
vistos en los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 
9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 
7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos 
genera les señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad 
per sonal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 12 de junio de 2009, emitió la recomen-
dación 37/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional para que se realicen los 
trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos sufri-
dos por el agraviado; que se inicie el procedimiento administrativo de investigación co-
rrespondiente en contra del personal militar que intervino en los hechos; que dé vista al 
Procurador General de Justicia militar para que se dé inicio a la averiguación previa que 
proceda; que se adopten las medidas pertinentes a efecto de garantizar su no repetición, 
y que se giren instrucciones a efecto de que no se utilicen instalaciones militares como 
centros de detención y retención.

en el presente informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-6367, dh-7686, dh-6424, dh-6988 y dh-r-9963, de los 
días 2 y 31 de julio, 2, 12 y 6 de octubre de 2009, el director General de derechos huma-
nos de la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomenda ción. 
Asimismo, refirió que para cumplir con el punto primero de la recomendación dio vista a 
la dirección General de sanidad y le solicitó que le informe sobre la instalación sanitaria 
militar que proporcionará atención médica, psicológica y de rehabilitación al agraviado 
Jaime hernández chávez.

Que para cumplir con los puntos segundo y tercero recomendados, la sedena dio 
vista al órgano Interno de control y a la Procuraduría General de Justicia militar a fin de 
que inicien y determinen las investigaciones correspondientes; que respecto del punto 
segundo, la Procuraduría General de Justicia militar inició la averiguación previa 43Zm/ 
29/2009, y que, en cuanto al punto tercero, el órgano Interno de control en la sedena 
inició el procedimiento administrativo de investigación 108/2009/c.n.d.h./Qu, investi-
gaciones que se encuentran en integración y una vez que se determinen se harán del 
conocimiento de esta comisión nacional.

respecto del punto cuarto recomendado, la sedena comunicó a la totalidad de las 
regiones, Zonas, Guarniciones militares y al Jefe de la Policía Judicial federal militar que 
ordenen al personal subordinado que los detenidos en flagrancia delictiva sean puestos 
a disposición de las autoridades competentes sin demora.

en cuanto al punto quinto recomendado, la sedena cuenta con el Programa de Pro-
moción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacional huma-
nitario s.d.n. 2009.

•	La Recomendación 38/09, del 15 de junio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional y al Gobernador del estado de michoacán, y se refirió al caso del señor hum-
berto Aguilar cortés.

el 22 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja pre-
sentado por la señora fe montaño salgado, señalando que su esposo, humberto Aguilar 
cortés, había sido detenido por elementos del ejército mexicano el 21 de septiembre de 
2008, cuando circulaba por las calles de la cabecera municipal de Ario de rosales, mi-
choacán. Añadió que ese mismo día tuvo conocimiento de que se encontraba en las 
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instalaciones de la Procuraduría General de la república (PGr) en la ciudad de morelia, 
acusado de portación de arma de fuego y posesión de drogas, y que personal de la co-
misión estatal de los derechos humanos de michoacán acudió a las oficinas de la dele-
gación de la PGr a dar fe de las lesiones que presentaba.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/4691/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que se vulneraron los derechos 
a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la integridad y a la seguridad personal del señor 
humberto Aguilar cortés, por actos consistentes en detención arbitraria, retención ilegal, 
tortura y tratos crueles.

esta comisión nacional acreditó que los derechos fundamentales referidos fueron 
violentados por servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional, puesto que 
el agraviado fue detenido sin mediar una orden que justificara tal acción y retenido ile-
galmente, ya que no se le puso a disposición del Agente del ministerio Público de la 
federación inmediatamente; esto en virtud de que la detención se efectuó a las 15:00 
horas y fue puesto a disposición hasta las 22:30 horas del 21 de septiembre de 2008, y 
durante el tiempo en que estuvo a disposición del personal del ejército mexicano fue 
sometido a atentados contra su integridad física, que resultaron en lesiones característi-
cas de tortura, infringiendo con tal conducta lo establecido en los artículos 14, segundo 
párrafo, y 16, primer y quinto párrafos, de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos.

los actos de tortura quedaron acreditados a través de estudios de integridad física 
elaborados separadamente tanto por personal de la Procuraduría General de la repúbli-
ca como por un médico adscrito al centro de readaptación social de charo, michoacán, 
y por personal de la coordinación de servicios Periciales de esta comisión nacional, así 
como de las evaluaciones psicológicas especializadas realizadas por personal de esta 
Institución, por lo que se concluyó que se violentó en su perjuicio lo señalado por los 
artículos 1, 2.1, 6.1 y 6.2 de la convención contra la tortura y otros tratos y Penas crue-
les, Inhumanos y degradantes; 1; 2; 3; 6, segundo párrafo; 7; 8; 9; 10, y 12, de la convención 
Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, así como el numeral 6 del conjunto 
de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de de-
tención o Prisión, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley.

también se observó que A-4, médico de la secretaría de seguridad Pública del Gobier-
no del estado de michoacán, a quien elementos del ejército mexicano solicitaron que cer-
tificara el estado físico del agraviado, asentó en el documento oficial que expidió que no 
se le encontraron lesiones, situación que este organismo nacional observa irregular y 
contradictoria con las certificaciones de que dieron fe, separadamente, los peritos médi-
cos de la PGr, el médico del centro de readaptación social que certificó el estado físico 
al ingreso del agraviado a ese centro y la coordinación de servicios Periciales de la co-
misión nacional de los derechos humanos, por lo que se violaron los principios a la le-
galidad y seguridad jurídica, con lo cual dicho servidor público no sólo participó pasiva-
mente en el evento, sino que también violentó el Protocolo de estambul en la parte 
relativa al capítulo segundo, titulado “códigos éticos Pertinentes”, al no asentar las lesio-
nes producidas al agraviado, con lo cual contribuye a la impunidad.

en consecuencia, este organismo nacional, el 15 de junio de 2009, emitió la recomen-
dación 38/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional y al Gobernador constitu-
cional del estado de michoacán.
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Al secretario de la defensa nacional se le recomendó que se repare el daño ocasiona-
do al agraviado, por medio de apoyo psicológico y médico; que la unidad de Inspección 
y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos inicie el procedimiento ad-
ministrativo de investigación correspondiente en contra del personal militar que inter-
vino en los hechos, por las acciones y omisiones en que incurrió; que las personas de-
tenidas en flagrancia delictiva sean puestas de manera inmediata a disposición de la 
autoridad ministerial correspondiente y no se utilicen instalaciones militares como cen-
tros de detención y retención, y que se capacite a los elementos de la 21/a. s-2 Zona 
militar en morelia, michoacán, incluido el personal médico militar, para que toda diligen-
cia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos; 
que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal, y que no se 
incurra en tortura.

Al Gobernador constitucional del estado de michoacán se le recomendó el inicio de 
la averiguación previa, así como del procedimiento administrativo correspondientes en 
contra del médico adscrito a la secretaría de seguridad Pública en el estado de michoacán, 
por las conductas cometidas en agravio del señor humberto Aguilar cortés, finalmente, 
se le solicitó capacitación a efecto de que los peritos médicos adscritos a las dependen-
cias del Gobierno de ese estado sean capacitados para que toda diligencia o actuación 
se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos; que se garan-
tice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad personal, y para que estén en posi-
bilidad de detectar posibles casos de tortura, trato cruel y/o degradante.

en el presente Informe, respecto de la secretaría de la defensa nacional, se considera 
aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, ya que mediante los oficios dh-6368, 
dh-6422, dh-6423, dh-6914, dh-r-7672 y dh-r-11786, del 2, del 11 y del 30 de julio, así 
como del 26 de noviembre de 2009, el director General de derechos humanos de la 
secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, 
refirió que, para cumplir con el punto primero de la recomendación, dio vista a la direc-
ción General de sanidad y que le solicitó que le informe sobre la instalación sanitaria 
militar en la cual se proporcionará la atención médica, psicológica y de rehabilitación al 
agraviado humberto Aguilar cortés.

respecto de los puntos segundo y tercero recomendados, la Procuraduría General 
de Justicia militar inició la averiguación previa 21Zm/130/2008-I, y el órgano Interno de 
con trol en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 109/2009/ 
c.n.d.h./Qu.

en cuanto al punto cuarto de la recomendación, la sedena comunicó a la totalidad de 
las regiones, Zonas, Guarniciones militares y al Jefe de la Policía Judicial federal militar 
que ordenen a su personal subordinado para que los detenidos en flagrancia delictiva 
sean puestos a disposición de las autoridades competentes sin demora.

Que para cumplir con el punto quinto recomendado, la sedena cuenta con el Progra-
ma de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacio-
nal humanitario s.d.n. 2009, y que en las instalaciones del 12/o. batallón de Infantería de 
la 21/a. Zona militar en morelia, michoacán, se impartieron las conferencias con los temas 
denominados “derechos humanos en la detención; marco jurídico nacional e internacio-
nal para prevenir y evitar la tortura”; “código de ética de los servidores Públicos de la 
Administración Pública federal”; “código de conducta de los servidores Públicos del 
ejército y fuerza Aérea mexicanos”, y “Protocolo de estambul y los derechos humanos en 
el ejército y la fuerza Aérea mexicanos”.
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respecto del Gobernador del estado de michoacán, se considera aceptada, con prue-
bas de cumplimiento parcial, ya que mediante el oficio Gem/052/09, del 25 de junio de 
2009, informó la aceptación de la presente recomendación.

Asimismo, por medio del oficio sG-selAr-udh-581/2009, del 5 de agosto de 2009, el 
director de la unidad de derechos humanos de la secretaría de Gobierno informó que, 
el secretario técnico de la oficina del Gobernador del estado de michoacán giró instruc-
ciones para que los peritos médicos adscritos a las dependencias de gobierno del estado 
sean capacitados, para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la lega-
lidad y respeto a los derechos humanos; se garantice el respeto a la vida y a la integridad 
y seguridad personal; para que estén en posibilidad de detectar posibles casos de tortu-
ra, trato cruel y/o degradante; que en cumplimiento a dicha instrucción se convocó a una 
reunión interinstitucional con las dependencias de la administración pública estatal que 
cuenta con personal médico a su cargo, a fin de llevar a cabo el diseño de los cursos que se-
rán impartidos al personal médico de las mismas.

•	La Recomendación 39/09, del 2 de julio de 2009, se envió al h. congreso del estado de 
michoacán y al h. Ayuntamiento de Jiménez, michoacán, y se refirió al caso del recurso 
de impugnación presentado por señor Antonio Adame martínez.

el 3 de octubre de 2008, la comisión nacional de los derechos humanos recibió el 
recurso de impugnación que presentó el señor Antonio Adame martínez en contra de 
la insuficiencia en el cumplimiento dado por parte del Ayuntamiento de Jiménez, mi-
choacán, a la recomendación 85/2006, que fue emitida el 29 de junio de 2006 por 
la comisión estatal de derechos humanos, dentro del expediente cedh/mIch/I/2372/ 
08/03-I.

el recurso de impugnación se radicó en este organismo nacional con el número de 
expediente cndh/3/2008/260/rI, y una vez que fue analizado el conjunto de evidencias 
que lo integran se advirtió que el enunciado Ayuntamiento ha impedido el disfrute de 
un medio ambiente saludable y digno, traducido en la negativa a construir la infraestruc-
tura de servicios de drenaje y alcantarillado necesarios para la protección y conservación 
ambiental en perjuicio de los habitantes de la tenencia de caurio de Guadalupe.

los hechos descritos en esta recomendación llevaron a concluir que no se ha preser-
vado el derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente sano y, en consecuencia, se 
han transgredido de manera evidente los derechos humanos a la salud y a la conserva-
ción del medio ambiente, consagrados en el artículo 4o., párrafos tercero y cuarto, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Por lo anterior, el 2 de julio de 2009 esta comisión nacional dirigió la recomendación 
39/2009 al Presidente de la mesa directiva de la lxxI legislatura del congreso del estado 
de michoacán y a los miembros del h. Ayuntamiento de Jiménez de dicha entidad fede-
rativa, al primero con objeto de que dé vista a la instancia competente, a fin de que inicie 
y determine, conforme a derecho, una investigación para establecer la responsabilidad 
administrativa de quien resulte responsable respecto del incumplimiento de la recomen-
dación 85/2006, emitida por la comisión estatal de los derechos humanos, así como por 
la omisión en que incurrieron las autoridades del aludido municipio durante la tramitación 
de la inconformidad que nos ocupa y se informe de esta circunstancia a la comisión na-
cional de los derechos humanos, y a los segundos para que giren instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se dé cumplimiento a la recomendación en cita y se infor-
me de esta circunstancia a esta Institución.

en el presente Informe, en cuanto al Presidente de la lxxI legislatura del congreso de 
la aludida entidad federativa, se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, ya 
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que mediante el oficio Pmd/358/2009, del 7 de agosto de 2009, dicho funcionario acep-
tó el pronunciamiento. con relación al punto planteado en la recomendación, por el 
diverso Pmd/358-II/2009, del 12 del mes y año citados, comunicó que dio vista de los 
hechos al Presidente de la comisión Inspectora de la Auditoría superior del estado de 
michoacán, para que se inicie y determine una investigación administrativa de respon-
sabilidad.

Por cuanto hace a los miembros del h. Ayuntamiento de Jiménez, michoacán, se con-
sidera no aceptada. la recomendación se notificó mediante el oficio 29370, del 2 de 
julio de 2009, y al concluir el plazo a que se refiere el artículo 46 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, no se recibió respuesta sobre la aceptación o no de 
la misma, por lo que, con fundamento en los artículos 136, párrafo primero, y 138, fracción 
I, del reglamento Interno de la propia comisión nacional, se determinó tenerla por no 
aceptada, comunicando lo anterior a la autoridad por medio del oficio 37580, del 18 de 
agosto de 2009.

•	La Recomendación 40/09, del 7 de julio de 2009, se envió al Gobernador del estado de 
Guerrero, y se refirió al caso del recurso de impugnación presentado por la señora Agus-
tina ramírez casarrubias.

el 8 de mayo de 2008 la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de 
Guerrero radicó, con el número de expediente coddehum-vG/102/2008-II, la queja pre-
sentada por el señor luis García román, en la que, en términos generales, manifestó que ser-
vidores públicos adscritos al hospital General de Ayutla de los libres, Guerrero, otorgaron 
una inadecuada prestación del servicio público a su esposa, la señora Agustina ramírez 
casarrubias, quien fue intervenida quirúrgicamente por cesárea el 3 de abril de 2008, sin 
que personal de ese nosocomio reportara complicación alguna durante o después de la 
cirugía. sin embargo, cuatro días después presentó fiebres, sangrados y otros padeci-
mientos, los cuales, a decir de los médicos, se encontraban bajo control. en virtud de que 
su estado de salud continuaba deteriorándose, el 14 de abril de 2008 la intervinieron en 
el mismo hospital para realizarle una laparotomía explorada, sin embargo, lejos de me-
jorar, su salud empeoró, por lo cual el quejoso intentó hablar con el director General del 
hospital para que le explicara lo que estaba sucediendo, sin lograrlo ni recibir explicación 
alguna por parte del personal del mismo.

el 18 de abril de 2008, la señora ramírez fue trasladada al hospital General “dr. ray-
mundo Abarca Alarcón”, en chilpancingo, Guerrero, donde, después de realizarle estudios, 
le informaron que tenía perforado el útero, presentaba una severa infección y debido a 
la gravedad de su estado de salud era necesario realizarle una nueva operación. dicha 
intervención se realizó el 23 del mes y año citados, y durante la misma le extirparon la 
matriz, el útero y el apéndice, pues la infección se había extendido a esos órganos.

el 23 de diciembre de 2008, la comisión de defensa de los derechos humanos del 
estado de Guerrero emitió la recomendación 91/2008, dirigida al secretario de salud de 
esa entidad, en la que se solicitó el inicio de procedimientos administrativos en contra 
de los servidores públicos del sector salud involucrados, así como que se reparara el daño 
que le fue causado a la quejosa. la recomendación en cita fue aceptada parcialmente, 
ya que la autoridad se negó a reparar el daño ocasionado a la señora ramírez casarrubias. 
en consecuencia, el señor luis García román interpuso un recurso de impugnación en 
contra de tal negativa, el cual quedó registrado con el número cndh/2/2009/76/rI.

de las evidencias recabadas por esta comisión nacional se advierte que los agravios 
expresados por el recurrente fueron fundados y procedentes, y que la comisión local 
fundó y motivó correctamente la recomendación 91/2008, ya que el personal médico 
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adscrito al hospital General de Ayutla de los libres que atendió a la señora Agustina ra-
mírez casarrubias violentó en perjuicio de ésta el derecho a la protección de la salud, que 
en la especie consistió en negligencia médica y omitir proporcionar atención médica 
adecuada e información sobre su estado de salud, lo que tuvo como consecuencia la ex-
tirpación de la matriz, del útero y del apéndice de la agraviada, por lo que los citados ser-
vidores públicos son responsables de vulnerar lo dispuesto en los artículos 4o., párrafo 
tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o. de la constitución 
Política del estado libre y soberano de Guerrero, así como 1o., y 2o., fracciones I y v, de 
la ley General de salud, y 2o. de la ley 159 de salud del estado de Guerrero, que en tér-
minos generales señalan que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.

durante la integración del recurso de mérito, el secretario de salud en cita ratificó a 
esta comisión nacional su determinación de aceptación parcial a la recomendación 
estatal. Al respecto, cabe señalar que tal figura no existe en la legislación aplicable, ya 
que de acuerdo con los artículos 46 de la ley de la comisión nacional de los derechos 
humanos; 136 de su reglamento Interno, y 134, primer párrafo, del reglamento Interno 
de la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero, la autoridad 
destinataria de una recomendación está obligada a responder si la acepta o no, es decir, 
que de manera lisa y llana realizará el pronunciamiento respectivo, sin que exista posibi-
lidad jurídica de manifestar, tal como lo hizo el referido secretario de salud, que se acep-
ta únicamente parte de la misma. Así, al no existir mención de la autoridad sanitaria que 
se adecue a la normativa señalada, esta comisión nacional tuvo por no aceptada la cita-
da recomendación. Aunado a lo anterior, la autoridad responsable señaló que “en ningún 
momento los servidores públicos que participaron en la atención de la señora ramírez 
incurrieron en omisión alguna, ya que la atención que se le brindó fue la adecuada”. con 
tal declaración ese servidor público prejuzgó en favor de los probables responsables y 
los deslindó de toda responsabilidad, sin que al respecto haya presentado constancia 
alguna sobre el inicio, desarrollo o conclusión del procedimiento administrativo corres-
pondiente, en el que, previas las formalidades de ley, se determinara tal aserto.

en consecuencia, este organismo nacional, el 7 de julio de 2009, emitió la recomen-
dación 40/2009, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Guerrero, señalando 
fundamentalmente que se dé cumplimiento a la recomendación 91/2008, emitida el 23 
de diciembre de 2008 por la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de 
Guerrero; que se giren instrucciones a quien corresponda para que se repare el daño 
causado a la agraviada; que se inicien los procedimientos administrativos correspondien-
tes, y que se capacite a los servidores públicos en materia de salud de esa entidad, res-
pecto de la existencia y observancia que se debe dar a las normas oficiales mexicanas y 
se brinde una atención digna y de calidad, particularmente sobre el contenido de la 
norma oficial mexicana nom-007-ssA2-1993 Atención de la mujer durante el embarazo, 
Parto y Puerperio y del recién nacido.

en el presente Informe se considera no aceptada, en virtud de que mediante el oficio 
dAdh-572, del 28 de julio de 2009, el secretario General de Gobierno del estado de 
Guerrero señaló que la postura del Gobierno de esa entidad federativa era una aceptación 
parcial, en los mismos términos en que había dado respuesta a la comisión local; por 
tanto, el 20 de agosto de 2009 se acordó cerrar el seguimiento de la presente recomen-
dación, considerándola no aceptada, con fundamento en los artículos 102, apartado b, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 46 de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, y 136; 138, fracción I, y 139 de su reglamento Interno.
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•	La Recomendación 41/09, del 7 de julio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores Juan ramón castillo Grajeda, Arnulfo Anaya 
cardoza y luis carlos Pérez chávez.

el 16 de enero de 2009, esta comisión nacional recibió los escritos de queja presenta-
dos por las señoras herlinda villalobos ramírez, edith Julieta espinoza espinoza y socorro 
Grajeda Palacios, en los que hicieron valer presuntas violaciones a los derechos humanos, 
derivadas de la detención de los señores Juan ramón castillo Grajeda, Arnulfo Anaya 
cardoza y luis carlos Pérez chávez, en chihuahua, chihuahua, por personal del ejército 
mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de que-
ja número cndh/2/2009/384/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evi-
dencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a 
los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal y 
a la libertad personal, consistentes en detención arbitraria, retención ilegal y trato cruel, 
atribuibles a servidores públicos del 23/o. batallón de Infantería de la secretaría de la 
defensa nacional.

con base en las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional 
acreditó que la actuación del personal militar que el 15 de enero de 2009 intervino en la 
detención de los agraviados no fue apegada a derecho, toda vez que en ningún momen-
to se les detuvo en flagrante delito, transgrediendo con ello los artículos 7o., y 8o., frac-
ciones v, xvIII, xIx y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los 
servidores Públicos, en relación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de disciplina del 
ejército y fuerza Aérea mexicanos, y al detenerlos y no ponerlos inmediatamente a dis-
posición del Agente del ministerio Público de la federación omitieron sujetar su actuación 
a los principios de legalidad, eficacia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por 36 horas en las instalaciones de la 5/a. Zona 
militar en chihuahua, chihuahua, generando conductas que, además de ser sancionadas 
por la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se 
dieron fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército 
mexicano involucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad ju-
rídica, pues se les consideró como probables sujetos activos de delito, de modo que 
debieron haber sido puestos a disposición del ministerio Público de manera inmediata 
y no transcurridas cerca de 36 horas desde su detención, reteniéndolos en las instalacio-
nes militares, con lo cual se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las 
declaraciones de los testigos de los hechos, como con el escrito de puesta a disposición 
suscrito por los propios militares. los señores Juan ramón castillo Grajeda, Arnulfo Ana-
ya cardoza y luis carlos Pérez chávez permanecieron retenidos en dichas instalaciones 
hasta las 13:40 horas del 17 de enero de 2009, cuando se les puso a disposición de la 
representación social de la federación, la cual consignó la correspondiente averiguación 
previa.

Aunado a lo anterior, el señor luis carlos Pérez chávez fue sometido a maniobras 
propias de trato cruel, situación que debe ser debidamente investigada por la autoridad 
ministerial correspondiente, con objeto de no permitir su impunidad, lo cual se acreditó 
tanto con los reconocimientos realizados por personal de este organismo nacional como 
con la fe de lesiones y los certificados médicos expedidos por personal médico forense 
de la Procuraduría General de la república.
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Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y retención de los agraviados y en el trato cruel de uno de ellos transgredie-
ron los artículos 14, segundo párrafo; 16, primero, quinto y decimoprimer párrafos; 19, 
cuarto párrafo; 20, apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, 
y 12, de la convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, 2, 3 y 5 del 
código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en 
su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron 
los derechos previstos en los tratados internacionales, como son los mencionados en los 
ar tículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 
5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en 
términos generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la 
integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 7 de julio de 2009, emitió la recomen-
dación 41/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen los 
trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos sufri-
dos por los agraviados; que se inicie el procedimiento administrativo de investigación 
correspondiente en contra del personal militar que intervino en los hechos; que se dé 
inicio a la averiguación previa que proceda; que se adopten las medidas pertinentes a 
efecto de garantizar su no repetición, y que se giren instrucciones a efecto de que no se 
utilicen instalaciones militares como centros de detención y retención.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-7539, dh-7687, dh-7921 y dh-7929, del 27 de julio, del 
3, del 7 y del 10 de agosto de 2009, el director General de derechos humanos de la se-
cretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, 
refirió que para cumplir con el punto primero recomendado, mediante el correo electró-
nico de imágenes smA-3371, del 29 de julio de 2009, ordenó al director del hospital 
militar regional de chihuahua que brinde la atención médica, psicológica y de rehabili-
tación a los agraviados; asimismo, para cumplir con el punto tercero, el órgano Interno 
de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 126/ 
c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 42/09, del 7 de julio de 2009, se envió al director General del Insti-
tuto mexicano del seguro social, y se refirió al caso de los menores m1 y m2.

el 11 de julio de 2008 se recibió en esta comisión nacional la queja formulada por Q1, 
en la que manifestó que el 9 de abril de 2008 su menor hijo, m1, de 13 años de edad, in-
gresó al Área de hematología Pediátrica del centro médico nacional “la raza” del Institu-
to mexicano del seguro social (Imss), en el distrito federal, por padecimiento de anemia 
aplásica grave, motivo por el que del 11 al 18 de abril del mismo año le realizaron diver-
sas transfusiones de plaquetas, precisando que por tal motivo su descendiente fue infec-
tado con vIh/sIdA en ese nosocomio, circunstancia que le fue informada el 8 de mayo de 
ese año. con motivo de los hechos señalados, Q1 presentó una denuncia ante la Agencia 
del ministerio Público de la federación en méxico, distrito federal, a la que se asignó el 
número de averiguación previa PGr/df/sPe-vI/1549/09-04.

el 21 de julio de 2008, esta comisión nacional recibió la queja presentada por Q2, en 
la que refirió que el 26 de marzo de 2008 su hijo, m2, de 10 años de edad, ingresó al Área 
de hematología Pediátrica del centro médico nacional la raza del Imss, en el distrito 
federal, con padecimiento de leucemia aguda mieloblástica, por lo que requirió una 
transfusión sanguínea, en virtud de la cual fue infectado con vIh/sIdA.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

548

el 9 de julio de 2008 se recibió en esta institución el acta circunstanciada elaborada 
por personal de la comisión de derechos humanos del estado de méxico, en la que se 
asentó que ese mismo día se recibió una llamada telefónica de una persona del sexo 
masculino, quien informó que un familiar suyo, menor de edad, estuvo internado en el 
centro médico nacional “la raza” del Imss, en el distrito federal, lugar en el que fue in-
fectado con vIh/sIdA, agregando que tenía conocimiento de otros casos de menores si-
milares al suyo, sin que servidores públicos hubiesen tomado las medidas necesarias.

de las evidencias obtenidas, esta comisión nacional advirtió violaciones a los derechos 
al trato digno, a la no discriminación, a la protección de la salud y a la privacidad, consa-
grados en los artículos 1o., párrafo tercero; 4o., párrafo tercero, y 16, párrafo primero, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, derivado de las irregularidades 
que provocaron que los menores agraviados, m1 y m2, se contagiaran de vIh/sIdA, así 
como de los actos discriminatorios de que fue objeto m1, atribuibles a servidores públicos 
del centro médico nacional “la raza” del Imss, en el distrito federal, toda vez que al estar 
internado se encontraba pegada una etiqueta en su cama, de la que se advertía el pade-
cimiento del menor, vulnerando con ello su derecho a la privacidad y al trato digno, en 
virtud del estigma y discriminación a las que fue expuesto. en ese orden de ideas, para 
esta Institución la conducta de servidores públicos del centro médico nacional la raza 
del Imss transgredió lo previsto en los artículos 37, fracciones III y x; 51, y 77 bis, de la ley 
General de salud; 48 del reglamento General de salud en materia de Prestación de ser-
vicios de Atención médica, que contemplan los derechos de los pacientes como seres 
humanos para recibir una atención profesional y éticamente responsable, trato digno y 
respetuoso por parte de quien presta el servicio médico, así como al contenido de las 
normas oficiales mexicanas nom-003-ssA2-1993 y nom-010-ssA2-1993. Asimismo, se 
vulneró lo previsto en diversos tratados internacionales ratificados por méxico y de apli-
cación obligatoria, dentro de ellos los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Interna-
cional de derechos económicos, sociales y culturales, y 10.1, y 10.2, inciso a), del Pro tocolo 
Adicional a la convención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, que establecen el margen mínimo de calidad en los 
servicios médicos que proporciona el estado a su población para asegurar la efectividad 
y el alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos; 17.1 y 17.2 del Pacto 
Internacional de derechos civiles y Políticos, y 11.1, 11.2 y 11.3 de la convención Ameri-
cana sobre derechos humanos. Aunado a lo anterior, la conducta omisa en que incurrió 
el personal médico señalado presumiblemente contravino lo establecido en los artículos 
8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los 
servidores Públicos, así como 303 de la ley del Imss.

Por lo anterior, el 7 de julio de 2009, esta comisión nacional emitió la recomendación 
42/2009, dirigida al director del Instituto mexicano del seguro social, en la que se le 
solicitó girar instrucciones para que se les otorgue a los menores m1 y m2, así como a sus 
padres, la reparación del daño, en la que se incluya una indemnización derivada del 
contagio que sufrieron los menores agraviados, así como el apoyo psicológico y médico 
de por vida, que permita, en la medida de lo posible, el restablecimiento de las condicio-
nes físicas y psicológicas en que se encontraban antes de la violación a sus derechos hu-
manos, debiéndose informar a esta Institución sobre el resultado de las mismas; por otra 
parte, que dé vista a la Procuraduría General de la república de las consideraciones de-
talladas en el capítulo de observaciones de la recomendación en comento, a efecto de 
que sean tomadas en cuenta al momento de determinar la averiguación previa corres-
pondiente y se informe a esta Institución sobre la determinación respectiva; de igual 
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manera, que dé vista al titular del órgano Interno de control en el Instituto mexicano del 
seguro social de las consideraciones detalladas en el presente documento, a efecto de 
que sean tomadas en cuenta por esa instancia al momento de determinar la investigación 
administrativa iniciada con motivo de los hechos cometidos en perjuicio de los menores 
m1 y m2, debiéndose informar sobre la resolución que se emita; asimismo, que se tomen 
las medidas necesarias a efecto de identificar a las personas que fueron sometidas a 
procedimientos de transfusión sanguínea, con objeto de descartar que se pudiera ha-
ber presentado algún otro contagio; por otra parte, que se adopten las medidas admi-
nistrativas procedentes para garantizar la no repetición de actos como los que dieron 
origen a la presente recomendación, debiéndose informar a esta comisión nacional 
sobre la implementación y resultados de las mismas; por otra parte, que se establezcan 
cursos de capacitación y evaluación de capacidades para los servidores públicos del 
centro médico nacional “la raza” del Instituto mexicano del seguro social, en el distrito 
federal, rela cionados con los derechos que les asisten a las personas que padecen vIh/
sIdA; fi nal men te, que gire instrucciones a efecto de que se eviten realizar acciones dis-
criminatorias, como etiquetar a los pacientes con vIh, lo cual vulnera su derecho a la pri-
vacidad, debién dose informar a esta comisión nacional sobre la implementación y los 
resultados de las mismas.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que con relación al primer punto, esta comisión nacional sólo cuenta con la 
copia de los oficios 09521746b0/15551 y 09521746b0/15553, del 15 de diciembre de 
2008 y del 9 de septiembre de 2009, respectivamente, mediante los cuales el Instituto 
mexicano del seguro social notifica a los padres de los menores m1 y m2 sobre el pago 
de la indemnización por responsabilidad civil y atención médica vitalicia para los agra-
viados, por lo que la autoridad en cita no ha presentado a este organismo nacional copia 
del oficio de notificación a los quejosos en los que se incluya la atención psicológica de 
por vida a los menores a efecto de restablecer, en la medida de lo posible, las condiciones 
en las que se encontraban antes de la violación a sus derechos humanos.

con relación a los puntos segundo y tercero, el Instituto mexicano del seguro social 
dio vista al Agente del ministerio Público de la federación, titular de la mesa xxv-ddf, 
así como al Agente del ministerio Público de la federación, titular de la mesa vI-ddf de 
la Procuraduría General de la república, sobre las consideraciones planteadas en el ca-
pítulo de observaciones de la presente recomendación, a efecto de que sean tomadas 
en cuenta al momento de determinar las averiguaciones previas correspondientes; asi-
mismo, el Imss hizo del conocimiento del órgano Interno de control en ese Instituto de 
las observaciones formuladas por esta comisión nacional, a efecto de que fueran con-
sideradas en la determinación del expediente iniciado con motivo de la vista que el 2 
de enero de 2009 dio a ese órgano Interno de control. el 7 de mayo de 2009, mediante 
el oficio 705, la autoridad informó a esta comisión nacional que envió copia certificada 
del expediente clínico del menor m1 a la Agente del ministerio Público de la federación 
titular de la mesa vI-ddf. Por otra parte, mediante el oficio 0952174600/818, del 13 de 
agosto de 2009, la coordinación de Atención a Quejas y orientación al derechohabiente 
del Imss sometió a consideración de la coordinación de Investigaciones y defraudación 
en ese Instituto los puntos recomendatorios formulados en el apartado v de la presente 
recomendación, autoridad que determinó dar vista a los Agentes del ministerio Público 
de la federación titulares de las mesas xxv y vI, sobre las observaciones vertidas en la 
presente recomendación. A la fecha se está en espera de los avances en dichas investi-
gaciones.
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el 22 de septiembre de 2009 el Imss envió copia del oficio 0952174600/863, del 31 de 
agosto de 2009, mediante el cual la coordinación de Atención a Quejas y orientación al 
derechohabiente en ese Instituto informó al titular del Área de Quejas del órgano Inter-
no de control en el Imss que, con relación a los acuerdos del 4 de noviembre de 2008, 
emitidos por la comisión bipartita, referentes al cuestionario de autoexclusión y datos 
clínicos de la persona que donó sangre a ambos menores, se advirtieron tres respuestas 
positivas que la debieron excluir como donadora.

el 29 del mes y año citados, el Imss envió a esta Institución copia de los oficios con 
números de folios dAJ 111 y dAJ 148, del 31 de julio y del18 de septiembre de 2009, me-
diante los cuales la unidad de Asuntos Jurídicos de la unidad médica de Alta especialidad 
(umAe) del centro médico nacional “la raza” remitió al Agente del ministerio Público de 
la federación mesa xxv-ddf, copias certificadas de los expedientes clínicos de los me-
nores m1 y m2, así como del manual de reglas para la obtención de sangre humana para 
donadores.

Por lo que se refiere al punto cuarto, mediante el oficio 0952174600/011354, del 4 de 
septiembre de 2009, la división técnica de Atención a Quejas e Información Pública del 
Imss envió a esta comisión nacional una relación del número de procedimientos de dis-
posición de componentes sanguíneos realizados en la unidad de Aféresis del hospital 
General del centro médico nacional “la raza” a partir de enero de 1986 hasta junio de 
2008. Asimismo, el Área en cita proporcionó las fechas en que dicha unidad de Aféresis 
recibió visita de inspección del centro nacional de la transfusión sanguínea, así como 
de la comisión federal para la Protección contra riesgos sanitarios. A partir del 14 de 
septiembre de 2009, el Imss ha entregado a este organismo nacional las listas de los 
pacientes transfundidos en los años 2004 a 2008 en la unidad de Aféresis de ese centro 
médico, por lo que se está en espera de las relaciones correspondientes a los pacientes 
que recibieron atención médica en esa unidad de 1986 a 2003.

respecto del quinto punto recomendatorio, mediante el oficio 565 el Imss informó a 
esta comisión nacional que se ha llevado a cabo la difusión de la normativa y capacitación 
del personal médico adscrito al banco central de sangre del centro médico nacional “la 
raza”, con relación a la norma oficial mexicana nom-003-ssA2-1993, así como en lo refe-
rente al uso de sangre y sus componentes con fines terapeúticos y del proceso de trans-
fusiones sanguíneas, lo cual acreditó con los oficios que anexó al de referencia.

el 1 de septiembre de 2009, este organismo nacional recibió copia del folio 1768, del 
10 de agosto 2009, mediante el cual el coordinador de las umAe del Imss reitera a los 
directores de las umAe, que se adopten las medidas preventivas para evitar el incumpli-
miento de la nom-003-ssA2-1993.

A partir del 22 mes y año citados, el Imss ha remitido a esta comisión nacional pruebas 
documentales mediante las cuales se acredita la difusión de la nom-003-ssA2-1993, en 
los siguientes nosocomios: centro médico nacional “la raza”, en méxico, distrito federal; 
hospital de Ginecopediatría número 48 en león, Guanajuato; centro médico nacional 
occidente en Guadalajara, Jalisco; centro médico nacional General de división “manuel 
Ávila camacho” y hospital de especialidades, ambos en la ciudad de Puebla; hospital de 
cardiología del centro médico nacional del noroeste de la ciudad monterrey, de nuevo 
león; hospital de especialidades del centro médico nacional “Ignacio García téllez”, en 
mérida, Yucatán, hospital de especialidades número 71 en torreón, coahuila.

con relación al sexto punto, el Imss envió copia de los oficios 2009 y 2010, ambos del 
31 de agosto de 2009, mediante los que el coordinador de umAe en ese Instituto solicitó 
a los directores de las umAe evaluar las capacidades del personal a su cargo, en relación 
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con los derechos que les asisten a las personas con vIh. el 29 de septiembre del año en 
curso, se recibió copia del oficio 2227, del 22 de septiembre de 2009, mediante el cual el 
coordinador de la umAe de la dirección de Prestaciones médicas del Imss remite docu-
mentación que acredita las acciones realizadas por el banco central de sangre del centro 
médico nacional “la raza”, a fin de dar por cumplido al presente punto recomendatorio.

Por lo que se refiere al punto séptimo, el Imss envió copia del oficio 185, del 31 de agos-
to de 2009, por medio del cual el director de Prestaciones médicas en ese Instituto instru-
ye a los delegados estatales, regionales y del distrito federal, así como a los directores de 
las umAe para que se cumpla con la presente recomendación, a efecto de evitar prácticas 
discriminatorias a pacientes con vIh.

el 29 de septiembre y el 9 de octubre de 2009 el Imss envió evidencias con las que se 
advirtió que el centro médico nacional “la raza”, en méxico, distrito federal; la unidad 
médica de Alta especialidad del hospital de especialidades número 2 en ciudad obregón, 
sonora; el hospital de especialidades del centro médico nacional “Ignacio García téllez”, 
en mérida, Yucatán, y el hospital de especialidades número 14 del cmn “Adolfo ruiz cor-
tines”, en veracruz, veracruz, dan cumplimiento a la presente recomendación.

•	La Recomendación 43/09, del 10 de julio de 2009, se envió al secretario de seguridad 
Pública federal, al Gobernador del estado de baja california y al h. Ayuntamiento de ti-
juana, baja california, y se refirió al caso de los internos del centro de readaptación social 
“licenciado Jorge A. duarte castillo”, en tijuana, baja california.

los días 14 y 17 de septiembre de 2008 se suscitaron sendos amotinamientos de re-
clusos en el centro de readaptación social “licenciado Jorge A. duarte castillo”, en tijua-
na, baja california. el primero de dichos eventos se originó con motivo del deceso del 
interno Israel márquez blanco, cuya evidencia revela que fue como consecuencia de la 
agresión física que sufrió por parte de sP1, sP2 y sP3, lo que propició que la población 
penitenciaria realizara actos de protesta. el segundo amotinamiento se produjo porque 
los reclusos exigían que se les proporcionara agua y alimentos, además de que se les man-
tenía en sus estancias sin permitir que sus familiares les llevaran comida, lo cual propició 
que en el área de mujeres las internas se manifestaran a gritos, golpeando las rejas, arran-
cando los lavabos de las estancias y subiendo a la azotea, secundadas por los varones. 
con el fin de restablecer el orden en el sitio de referencia, las autoridades penitenciarias 
solicitaron apoyo de distintas corporaciones, a saber, la entonces Policía federal Preven-
tiva, así como personal de las secretarías de seguridad Pública del estado de baja califor-
nia y de la Policía municipal de tijuana. una vez que las autoridades de mérito controla-
ron el orden en el establecimiento penitenciario, se tuvo conocimiento del fallecimiento 
de 23 internos, la gran mayoría por lesiones producidas por proyectiles de arma de fuego, 
así como de otros reclusos que resultaron lesionados.

en razón de lo expuesto se iniciaron las averiguaciones previas 250/2008/201/AP y 
256/2008/201/AP, actualmente radicadas en la subprocuraduría contra la delincuencia 
organizada (homicidios dolosos) de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
baja california, con sede en la ciudad de tijuana, en contra de quien resulte responsable 
en la comisión de los delitos de homicidio, lesiones y los que resulten.

A su vez, con motivo del deceso del interno Israel márquez blanco, el 14 de septiembre 
de 2008 se radicó la averiguación previa 248/2008/201/AP, en contra de sP1, sP2 y sP3, 
elemento del Grupo de reacción Inmediata, comandante y subcomandante del enun-
ciado establecimiento penitenciario, respectivamente, dentro de la cual se ejerció acción 
penal, correspondiendo conocer del caso al Juez sexto Penal de baja california, quien en 
la causa 900/2008 dictó auto de formal prisión en contra del primero y orden de apre-
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hensión en contra de los últimos, todos como probables responsables en la comisión de 
los delitos de homicidio calificado en grado de coparticipación y complicidad, así como 
tortura en la modalidad de coparticipación y complicidad, sin que a la fecha dichos man-
damientos de captura hayan sido cumplimentados.

los hechos descritos en esta recomendación llevaron a concluir que se vulneraron los 
derechos a la integridad y a la seguridad personal, a la vida, a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, al trato digno y a la reinserción social, en agravio de los internos del centro de 
referencia, toda vez que las autoridades a cargo de ese lugar, así como las corporaciones 
que participaron en los hechos suscitados en el mismo los días 14 y 17 de septiembre de 
2008, a saber, la entonces Policía federal Preventiva, la secretaría de seguridad Pública 
de la citada entidad federativa y la Policía municipal de tijuana, no cumplieron la obliga-
ción de garantizar el respeto a la integridad física y mental de aquéllos, ni con la de 
propiciar condiciones adecuadas para su reintegración social por parte de la aludida 
dependencia estatal.

Por lo anterior, el 10 de julio de 2009 esta comisión nacional dirigió la recomendación 
43/2009 al secretario de seguridad Pública federal, al Gobernador constitucional del 
estado de baja california y al Presidente del xIx Ayuntamiento de tijuana, a quienes se 
recomendó que giren instrucciones a quien corresponda para que se realice el pago por 
concepto de reparación del daño que proceda; que en un término perentorio se expidan 
los manuales de procedimientos para la atención de contingencias o motines en los cen-
tros de internamiento, a fin de que se garantice el irrestricto respeto a los derechos hu-
manos por parte de personal de esas instituciones y se proporcione la capacitación co-
rrespondiente al mismo; que se dé vista a los órganos Internos de control respectivos, a 
fin de que se inicien y determinen, conforme a derecho, las investigaciones para estable-
cer las responsabilidades administrativas en que pudiesen haber incurrido los servidores 
públicos que participaron en los operativos en cuestión. Asimismo, al mencionado se-
cretario se le recomendó que diera vista al ministerio Público de la federación para que 
se inicie una averiguación previa en cuanto a la participación que tuvieron elementos de 
la entonces Policía federal Preventiva en los hechos descritos. en tanto, al aludido Go-
bernador constitucional también se le recomendó que se realicen las gestiones condu-
centes para que a la brevedad se les dé cumplimiento a las órdenes de aprehensión re-
feridas, así como para que se evite la sobrepoblación que actualmente se tiene en el 
enunciado centro de readaptación social; que se cumpla lo dispuesto por el artículo 32 
de la ley de ejecución de sanciones y medidas de seguridad para el estado de baja ca-
lifornia, que establece que los locales destinados al alojamiento y al trabajo de los inter-
nos deberán satisfacer las exigencias mínimas de seguridad, espacio e higiene, y que se 
ordene a quien corresponda que se asigne personal de seguridad y custodia suficiente 
para cubrir las necesidades de dicho establecimiento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
respecto del secretario de seguridad Pública federal, toda vez que mediante el oficio 
ssP/cGAJ/0441/2009, del 18 de agosto de 2009, el coordinador General de Asuntos Ju-
rídicos de la secretaría de seguridad Pública federal informó la aceptación de la presen-
te recomendación, y señaló que en cuanto al primer punto recomendatorio, relativo a 
la reparación del daño, se estará a lo que determinen las autoridades competentes.

Por medio del oficio ssP/dGsh/9180/2009, del 20 de octubre de 2009, el director 
General de derechos humanos de la enunciada secretaría comunicó que por lo que hace 
a la expedición de un manual de procedimientos sobre la atención por parte de la Policía 
federal en contingencias o motines en establecimientos penitenciarios, se están reali-
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zando convenios para integrar la normativa nacional e internacional de derechos huma-
nos y principios humanitarios aplicables a la función policial. en lo concerniente al tercer 
punto recomendatorio, informó las actividades realizadas en materia de capacitación y 
académicas al personal policial durante 2009. también indicó que con motivo de los he-
chos se están integrando las averiguaciones previas 250/2008/201/AP y 256/2008/ 201/
AP en la Procuraduría General de Justicia del estado de baja california.

Por medio del oficio ssP/dGsh/9814/2009, del 9 de noviembre de 2009, el aludido 
director General señaló que en el órgano Interno de control en la Policía federal se inició 
el expediente administrativo de/072/2009, a efecto de determinar la responsabilidad 
administrativa en que pudieron haber incurrido servidores públicos de dicha corporación, 
el cual se encuentra en etapa de investigación.

en cuanto al Gobernador constitucional del estado de baja california se considera acep-
tada, sin pruebas de cumplimiento, en atención a lo señalado en un oficio sin número, 
del 31 de julio de 2009, que suscribió el secretario General de Gobierno de esa entidad 
federativa.

en lo concerniente al Presidente municipal del xIx Ayuntamiento de tijuana, baja ca-
lifornia, se considera no aceptada, en virtud de que por medio del oficio 183, del 24 de 
julio de 2009, dicha autoridad manifestó su negativa de aceptar tal pronunciamiento.

•	La Recomendación 44/09, del 14 de julio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de los señores José luis y carlos Guzmán Zúñiga, en ciudad 
Juárez, chihuahua.

el 19 de noviembre de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja pre-
sentado por los señores Javier Antonio Guzmán márquez y Gloria Zúñiga, en el que hi-
cieron valer presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de la detención y 
desaparición de sus hijos José luis y carlos Guzmán Zúñiga, por personal del ejército 
mexicano, ocurridas el 14 de noviembre de 2008 en ciudad Juárez, chihuahua.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/5624/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones 
a los derechos a la inviolabilidad del domicilio, a la libertad, a la integridad, a la seguridad 
personal, al trato digno, a la legalidad y a la seguridad jurídica, consistentes en entrar a 
un domicilio sin orden judicial, detención arbitraria, retención ilegal, privación ilegal de 
la libertad y desaparición forzada o involuntaria de personas, en agravio de José luis y 
carlos Guzmán Zúñiga, atribuibles a servidores públicos de la secretaría de la defensa 
nacional comisionados en ciudad Juárez.

esta comisión nacional solicitó a la secretaría de la defensa nacional que proporcio-
nara la información inherente a los hechos materia de la queja; en respuesta, el Puesto 
de mando de la operación conjunta chihuahua, con sede en ciudad Juárez, negó la inter-
vención y participación de personal perteneciente al mismo en la detención y desapari-
ción de los agraviados. de igual forma, se requirió a la secretaría de seguridad Pública 
federal un informe de cuyo contenido se acreditó que elementos de dicha secretaría 
estuvieron presentes en el operativo que llevó a la detención de los afectados, precisan-
do que durante el operativo realizado el 14 de noviembre de 2008, personal del ejército 
mexicano ingresó al domicilio y que la intervención del personal de la secretaría de se-
guridad Pública federal consistió en brindar seguridad al exterior de la vivienda.

con el conjunto de evidencias integradas al expediente se acredita que los elementos 
del ejército mexicano, al incursionar arbitrariamente en la casa de los agraviados, vulne-
raron su derecho a la inviolabilidad del domicilio, incumpliendo lo dispuesto en el párra-
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fo primero del artículo 16 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, 
que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.

Aunado a lo anterior, se acreditó que la actuación del personal militar que el 14 de 
noviembre de 2008 intervino en los hechos no fue apegada a derecho, toda vez que en 
ningún momento se les detuvo en flagrante delito, transgrediendo los artículos 7o., y 8o., 
fracciones v, xvIII, xIx y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de 
los servidores Públicos, en relación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de disciplina del 
ejército y fuerza Aérea mexicanos, y al detenerlos y no ponerlos a disposición de ningu-
na autoridad competente para que sea ésta quien determine su situación jurídica, en-
contrándose en la actualidad en calidad de desaparecidos, omitieron sujetar su actuación 
a los principios de legalidad, eficacia y profesionalismo que su cargo requiere, generando 
conductas que vulneraron las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica.

Asimismo, se recabaron diversas testimoniales de quienes presenciaron los hechos y 
coincidieron al describir las circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto de la actua-
ción del personal militar que intervino en la detención de José luis y carlos Guzmán 
Zúñiga, a quienes dijeron conocer desde hace más de 25 años, que desde la fecha en que 
fueron privados de su libertad no han vuelto a saber de ellos y desconocen el lugar don-
de se encuentren, sin que al momento de emitir la presente recomendación se conozca 
el lugar al que fueron trasladados, después de que el personal militar los subiera a vehícu-
los oficiales.

la investigación realizada por esta comisión nacional permitió confirmar que los agra-
viados no cuentan con antecedente alguno que permita confirmar su fallecimiento, re-
clusión en algún centro penitenciario federal o local, ni que hayan sido puestos a dispo-
sición de algún órgano de procuración de justicia de nuestro país después de la fecha de 
su detención, puesto que así lo confirmaron la Procuraduría General de la república, los 
titulares de las Procuradurías Generales de Justicia, los titulares del sistema penitencia-
rio de las 31 entidades federativas de la república mexicana y del distrito federal, así 
como el responsable de la unidad de Asuntos legales y derechos humanos del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de 
seguridad Pública federal, tal como consta en los documentos que integran el expedien-
te de queja.

esta comisión nacional acreditó que no existe evidencia alguna que permita confirmar 
que después de la fecha de su detención los señores José luis y carlos Guzmán Zúñiga 
se encuentren recluidos en algún establecimiento, centro de detención o de reclusión 
de los que legalmente se encuentran reconocidos en el orden jurídico mexicano.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y desaparición de los agraviados transgredieron los artículos 1o., primer 
párrafo; 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la constitución Política de los esta-
dos unidos mexicanos; 9.1, 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional de derechos civiles y Po-
líticos; 5 y 7 de la convención Americana sobre derechos humanos, así como xxv de la 
declaración Americana de los derechos y deberes del hombre; 1 y 2 de la declaración 
sobre la Protección de todas las Personas contra las desapariciones forzadas; 9 de la 
declaración universal de derechos humanos; 1, 2 y 7 del código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley; I, II y Ix de la convención Interamericana 
sobre desaparición forzada de Personas, y 215-A del código Penal federal, que en tér-
minos generales establecen que los estados se comprometen a respetar la integridad, 
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libertad y seguridad de las personas, así como a tomar las medidas necesarias para pre-
venir y erradicar todo acto de desaparición forzada, ya que constituyen un ultraje a la 
dignidad humana que sustrae a la víctima de la protección de la ley y le causa graves 
sufrimientos, lo mismo que a su familia.

en consecuencia, este organismo nacional, el 14 de julio de 2009, emitió la recomen-
dación 44/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen las 
diligencias necesarias para que sean presentados inmediatamente con vida los señores 
José luis y carlos Guzmán Zúñiga, y en el supuesto de que éstos hayan incurrido en la 
comisión de alguna conducta antijurídica, sean puestos a disposición, de manera inme-
diata, ante la autoridad competente, a fin de que puedan hacer efectivos sus derechos 
de defensa previstos en la constitución Política de los estados unidos mexicanos, o, en 
caso contrario, y con el mismo carácter, se le solicita que se informe a esta comisión 
nacional la suerte final que corrieron ambas personas; que se inicien los trámites nece-
sarios para la reparación de los daños causados tanto a ellos como a sus familiares, par-
ticularmente, en el caso de que los agraviados ya no se encuentren con vida; que se inicie 
el procedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra del personal 
militar que intervino en los hechos; que dé vista al Procurador General de Justicia militar 
para que se dé inicio a la averiguación previa que proceda; que se adopten las medidas 
pertinentes a efecto de garantizar su no repetición, y que se giren instrucciones a efecto 
de que no se utilicen instalaciones militares como centros de detención y retención.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-8122 y dh-r-8779, del 18 de agosto y del 2 de septiem-
bre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa 
nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que en relación 
con los puntos tercero y cuarto, el expediente 1072/208 fue remitido al Agente del mi-
nisterio Público militar en ciudad Juárez, chihuahua, a fin de que iniciara la averiguación 
previa correspondiente, y el órgano Interno de control en la sedena abrió el procedi-
miento administrativo de investigación 142/2009/c.n.d.h./Qu.

en cuanto al punto quinto recomendado, la sedena informó que fomenta en el per-
sonal militar la cultura de respeto a los derechos humanos por medio del Programa de 
Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del derecho Internacional hu-
manitario s.d.n. 2009.

respecto de los puntos sexto y séptimo recomendados, en los mensajes de correo elec-
trónico de imágenes 46980 y 50074, del 9 y del 18 de junio de 2009, la sedena comunicó 
a la totalidad de las regiones, Zonas, Guarniciones militares y al Jefe de la Policía Judicial 
federal militar que, para cumplir con el artículo 16 constitucional, se ordene al personal 
subordinado que los detenidos en flagrancia delictual deberán ser puestos a disposición 
de las autoridades competentes, y que las solicitudes de información relacionadas con que-
jas de derechos humanos sean atendidas de manera oportuna, completa y veraz.

•	La Recomendación 45/09, del 16 de julio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso de la señora Georgina vázquez lópez.

el 6 de marzo de 2009, esta comisión nacional recibió la queja de la señora maría 
elena vázquez lópez, en la cual hizo valer hechos violatorios a los derechos humanos en 
agravio de su hermana Georgina vázquez lópez, cometidos por servidores públicos de 
la secretaría de la defensa nacional. la quejosa refirió que el 10 de octubre de 2008 su 
hermana fue sometida a un procedimiento quirúrgico en el hospital central militar del 
distrito federal, para extraerle una malformación arteriovenosa temporal, y que después 
de siete horas, al salir del quirófano, un médico les comentó que había tenido problemas, 
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ya que por una falla en el sistema de absorción había perdido mucha sangre; que tenía 
un edema que no se pudo controlar y cortó una parte del cerebro para poder cerrar la 
herida, lo que la afectaría en su sistema locomotor y era probable que no pudiera mover 
el lado izquierdo. el 12 de marzo de 2009, la quejosa informó que la señora Georgina 
vázquez lópez había fallecido.

esta comisión nacional concluyó que la atención médica brindada a la señora Geor-
gina vázquez lópez, en el hospital central militar, tuvo una serie de omisiones y dilacio-
nes que finalmente la llevaron a su deceso. con el conjunto de evidencias agregadas al 
expediente de queja se acredita que la atención médica proporcionada a la hoy agravia-
da en ese hospital no fue la adecuada, toda vez que en el momento del procedimiento 
quirúrgico para la extirpación de la malformación arteriovenosa cerebral no se verificaron 
las condiciones de funcionamiento del equipo de quirófano, específicamente del sistema 
de succión o aspiración, el cual en el transcurso de la cirugía presentó fallas, lo que oca-
sionó que el campo quirúrgico se llenara de sangre impidiendo por completo la visibili-
dad, y tal situación provocó que se bloqueara el desarrollo de un adecuado procedimien-
to quirúrgico.

Asimismo, durante la intervención quirúrgica, el médico tratante no logró controlar el 
sangrado producido al momento de retirar la malformación, a consecuencia de lo cual 
la señora Georgina vázquez lópez sangró durante 10 minutos, lapso en el cual perdió 
casi la totalidad del volumen circulante, pues no se procedió con la inmediatez que la 
situación exigía al ligado de las arterias nutricias, lo que trajo como consecuencia el 
edema cerebral y daño neurológico de la paciente.

la recomendación se emitió con motivo de las violaciones al derecho humano a la 
protección de la salud, así como al de recibir atención médica adecuada de la señora 
Georgina vázquez lópez, por parte de servidores públicos adscritos al hospital central 
militar, quienes le brindaron una inadecuada prestación del servicio público de salud, 
vulnerando con dicha conducta el derecho fundamental reconocido en los artículos 4o., 
párrafo tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o.; 2o., frac-
ciones I, II y v; 3o.; 23; 24; 27, fracción III; 33, fracciones I y II; 34, fracción II; 37; 51, y 89, de 
la ley General de salud; 6o.; 7o.; 8o.; 9o.; 10, fracción I; 21, y 48, del reglamento de la ley 
General de salud en materia de Prestación de servicios de Atención médica; 1o.; 2o., frac-
ción x, y 16, fracción xxI, de la ley del Instituto de seguridad social para las fuerzas Arma-
das mexicanas; 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales; 12.2 de la convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, y 10.1, y 10.2, inciso d), del Protocolo Adicional a la con-
vención Americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, so-
ciales y culturales.

Por lo anterior se recomendó al secretario de la defensa nacional que se repare el daño 
a los deudos de la occisa; que se dé vista a la Procuraduría General de Justicia militar, a 
fin de que inicie la averiguación previa correspondiente, y a la unidad de Inspección y 
contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, para que inicie el procedimien-
to administrativo de investigación correspondiente en contra del personal adscrito al 
hospital central militar que intervino en los hechos violatorios antes precisados.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-7945, dh-r-7946, dh-r-8268, dh-r-10628 y dh-r-
10840, del 12 y del 26 de agosto, del 23 y del 28 de octubre de 2009, el director General 
de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de 
la recomendación. Asimismo, refirió que, para cumplir con el punto primero de la reco-
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mendación, la sedena dispuso otorgar a los deudos de la extinta sargento Primero Auxi-
liar oficinista el pago indemnizatorio correspondiente, el cual fue materializado el 27 de 
octubre de 2009, en favor de la señora Joan Gabriela de montserrat vázquez lópez, hija 
y beneficiaria de la agraviada y extinta sargento Primero Auxiliar oficinista Georgina váz-
quez lópez, la cantidad de $160,016.00 (ciento sesenta mil dieciséis pesos 00/100 m. n.), 
por concepto de indemnización.

respecto de los puntos segundo y tercero recomendados, la Procuraduría General de 
Justicia militar inició la averiguación previa hcm/64/2009, y el órgano Interno de control 
en la sedena abrió el procedimiento administrativo de investigación 140/2009/cndh/
Qu; además, la dirección General de sanidad instruyó, el 14 de agosto de 2009, al direc-
tor del hospital central militar para que, antes de realizar cualquier procedimiento médi-
co o quirúrgico donde se involucre el uso de equipos y aparatos médicos se verifique su 
perfecto estado de funcionalidad y operatividad por personal técnico del equipo multi-
disciplinario electrónico e Informático adscrito a ese hospital, y por empresas especiali-
zadas, con objeto de garantizar el funcionamiento de los equipos médicos utilizados en 
los diversos procedimientos que se llevan a cabo en ese nosocomio, asegurando con esto 
que se proporcione una atención médica de calidad, como rigen las normas oficiales vi-
gentes y evitar quejas por mala atención.

•	La Recomendación 46/09, del 16 de julio de 2009, se envió al Gobernador del estado de 
oaxaca, y se refirió al caso de los alumnos de un colegio particular en ocotlán de more-
los, oaxaca.

el 6 de octubre de 2008, comparecieron ante personal de esta comisión nacional los 
señores mtvI, hAJd y eGG, diligencia en la que manifestaron que el 29 de mayo de 2008 
sus descendientes fueron víctimas de actos lascivos en el interior de un colegio particular 
en ocotlán de morelos, oaxaca, por lo que el día 30 del mes y año citados formularon una 
denuncia ante la fiscalía especializada de delitos sexuales y de la mujer de la Procuraduría 
General de Justicia de esa entidad federativa, en contra de los señores mlnd y tdm, por 
su presunta responsabilidad en la comisión del delito de pornografía infantil, lo que mo-
tivó el inicio de la averiguación previa 182/ds/2008; sin embargo, desde su punto de vista, 
la autoridad ministerial del conocimiento no actuó conforme a derecho.

toda vez que los quejosos manifestaron haber sido víctimas de amenazas de muerte, 
esta comisión nacional solicitó a la secretaría de seguridad Pública federal se adoptaran 
las medidas necesarias a efecto de salvaguardar su integridad física y la de sus familiares, 
autoridad que aceptó dicho requerimiento.

el 7 de octubre de 2008, esta Institución, con fundamento en los artículos 60 de la ley 
de la comisión nacional de los derechos humanos y 14 de su reglamento Interno, ejerció 
la facultad de atracción para conocer del presente asunto, lo que motivó el inicio del 
expediente de queja cndh/1/2008/4907/Q.

de las evidencias obtenidas, esta comisión nacional advirtió violaciones al derecho a 
la debida protección a las víctimas del delito, derivado de la omisión para brindar a los 
menores agraviados y a sus familiares asistencia médica y psicológica, así como salva-
guardar su integridad física, atribuible al Agente del ministerio Público del fuero común 
a cuyo cargo se encontró la integración y determinación de las averiguaciones previas 
182(d.s.)/2008 y 188/(d.s.)2008, toda vez que transgredió lo dispuesto en los artículos 
20, apartado c, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 8o., inciso b, 
fracciones III y vI, de la constitución Política del estado libre y soberano de oaxaca; 2o., 
fracción v, del código de Procedimientos Penales para esa entidad federativa, así como 
diversos instrumentos internacionales celebrados y ratificados por nuestro país, dentro 
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de los que destacan el código de conducta para funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, en su artículo 6, inciso c), y la declaración sobre los Principios fundamentales 
de Justicia para las víctimas de delitos y del Abuso del Poder, en sus artículos 4, 14, 15 y 
17. en consecuencia, se consideró que la conducta desplegada por dicha autoridad mi-
nisterial contravino lo establecido en el artículo 56, fracciones I y xxx, de la ley de res-
ponsabilidades de los servidores Públicos del estado y municipios de oaxaca.

Por otra parte, el Instituto estatal de educación Pública en oaxaca no realizó las dili-
gencias para atender y resolver de manera oportuna y urgente el presente caso, ya que 
no les brindó a los menores el apoyo y auxilio que requerían, omitiendo salvaguardar su 
integridad, además de no orientar a los padres respecto de la acciones legales que en 
su caso podían ejercitar, contraviniendo lo previsto en los artículos 4o., párrafos séptimo 
y octavo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 
7o.; 9o.; 11, apartado b, párrafo primero; 21, y 32, apartados A, b y d, de la ley para la 
Protección de niñas, niños y Adolescentes; 12, párrafo 20, inciso a), de la constitución 
Política del estado libre y soberano de oaxaca; 26, fracción II, de la ley de educación de 
esa entidad federativa, así como 3.1, 3.2, 3.3, 16.1, 19.1 y 19.2 de la convención sobre los 
derechos del niño, los cuales establecen que ningún niño será objeto de injerencias ar-
bitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, ni de ataques ilegales a su honra y a su 
reputación, además de que todas las instituciones encargadas del cuidado y protección 
de los niños deben contar con personal competente para ello. en ese orden de ideas, esta 
comisión nacional consideró que la conducta de las autoridades del Instituto en cita 
contravino lo establecido en el artículo 56, fracciones I y xxx, de la ley de responsabili-
dades de los servidores Públicos del estado y municipios de oaxaca.

Por lo anterior, el 16 de julio de 2009, esta comisión nacional emitió la recomendación 
46/2009, dirigida al Gobernador constitucional del estado de oaxaca, en la que se le 
solicitó que a la brevedad se les garantice a los menores agraviados, así como a sus fami-
liares, la reparación del daño que incluya la asistencia psicológica requerida con motivo 
de los hechos cometidos en su agravio; por otra parte, que gire instrucciones para que 
se les brinde el auxilio a las víctimas y testigos de los hechos narrados en el capítulo de 
observaciones de la recomendación en comento, con objeto de prevenir y eliminar la 
estigmatización social de las víctimas infantiles y de sus familiares; facilitar la recuperación 
y reintegración en su comunidad, y velar en todo momento por el interés superior de los 
menores; de igual manera, que se tomen la medidas de seguridad correspondientes para 
evitar que se realice algún acto de intimidación o represalia en contra de los menores 
agraviados, sus familiares y testigos de los hechos que dieron origen al presente asunto; 
que instruya a quien corresponda a efecto de que se dé vista a la visitaduría General de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca de las consideraciones detalla-
das en el capítulo de observaciones de la recomendación en cuestión, a efecto de que 
sean tomadas en cuenta por esa autoridad al momento de determinar los cuadernos de 
queja 178(vIs.GrAl)/2009 y 230(vIs.GrAl)/2009, iniciados en contra del Agente del mi-
nisterio Público Investigador de ocotlán de morelos, oaxaca, así como de sP1, respecti-
vamente, debiéndose informar a esta comisión nacional de las resoluciones que en su 
momento se emitan, y si de las investigaciones respectivas se desprende la comisión de 
un delito se dé vista a la representación social para el ejercicio de sus atribuciones; por 
otra parte, que instruya a efecto de que las consideraciones detalladas en el capítulo de 
observaciones de la recomendación en cuestión se hagan del conocimiento del órgano 
Interno de control en el Instituto estatal de educación Pública de oaxaca, para que se ini-
cie un pro cedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públicos 
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de ese Instituto que omitieron intervenir oportuna y debidamente en el presente caso, de-
biéndose informar a esta comisión nacional desde su inicio hasta su resolución; asimis-
mo, que se instruya a efecto de que el Instituto estatal de educación Pública de oaxaca 
emita las directrices necesarias para que los servidores públicos de esa dependencia, en 
caso de cualquier tipo de abuso de menores, asuman sus responsabilidades de informa-
ción y colaboración inmediata para prevenirlos, atenderlos y, en su caso, denunciarlos 
ante las autoridades ministeriales competentes y al órgano Interno de control, sin per-
juicio de que de manera pronta y expedita informen a sus superiores jerárquicos a fin de 
imponerlos de los hechos, debiéndose informar en su momento respecto de las acciones 
que en su caso adopte esa autoridad; por otra parte, que se determine a la brevedad y 
conforme a derecho el procedimiento administrativo iniciado por el Instituto estatal de 
educación Pública de oaxaca, en contra de la escuela particular en la que estudiaban los 
menores agraviados, y si del mismo se desprenden irregularidades se adopten las medi-
das cautelares previstas en la normativa estatal, a efecto de que esa institución no con-
tinúe con la prestación del servicio; finalmente, que gire instrucciones a efecto de que 
las autoridades a las cuales se solicite información brinden su más amplia colaboración 
para no entorpecer las investigaciones que esta comisión nacional realiza.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio subdh/07-09/usA/dcr/713, del 6 de agosto de 2009, la 
subsecretaria de derechos humanos del Poder ejecutivo del estado de oaxaca aceptó 
la presente recomendación que este organismo nacional le dirigió al Gobernador de 
esa entidad federativa.

respecto del punto primero, con el oficio subdh/08-09/usA/dcr/769, del 27 de agos-
to de 2009, dicha autoridad exhibió copia del oficio sGG/1199/2009, mediante el cual el 
secretario General de Gobierno instruyó al secretario de salud en el estado, para que se 
le brinde a los agraviados la asistencia psicológica que requieren.

respecto del segundo punto, mediante el mismo oficio, la subsecretaria de derechos 
humanos exhibió copia del oficio sGG/1197/2009, mediante el cual el secretario General 
de Gobierno instruyó al secretario de seguridad Pública en el estado para que se adop-
ten las medidas de seguridad correspondientes para evitar que se realice algún acto de 
intimidación o represalia en contra de los menores agraviados, sus familiares y testigos 
de los hechos que dieron origen al presente asunto.

con relación al punto tercero, con el oficio de referencia dicha subsecretaria exhibió 
copia del oficio sGG/1196/2009, mediante el cual el secretario General de Gobierno ins-
truyó al Procurador General de Justicia en el estado, para que las consideraciones deta-
lladas en el capítulo de observaciones de la presente recomendación sean tomadas en 
cuenta por la autoridad ministerial del conocimiento, al momento de determinar los 
cuadernos de queja 178(vIs.GrAl)/2009 y 230(vIs.GrAl)/2009, iniciados en contra del 
Agente del ministerio Público Investigador de ocotlán de morelos, oaxaca, así como de 
sP1, respectivamente.

referente a los puntos cuarto, quinto y sexto de la presente recomendación, median-
te el multirreferido oficio, la subsecretaria de derechos humanos exhibió copia del oficio 
sGG/1198/2009, mediante el cual el secretario General de Gobierno instruyó al director 
General del Instituto de educación Pública en el estado, para que se avoque a la realiza-
ción de las acciones tendentes al cumplimiento de los puntos recomendatorios en cita.

•	La Recomendación 47/09, del 17 de julio de 2009, se envió al Procurador General de la 
república, y se refirió al caso de las señoras Alberta Alcántara Juan, teresa González cor-
nelio y Jacinta francisco marcial.



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

560

el 8 de enero de 2009 se recibió un escrito firmado por el licenciado José leónides 
ortiz castillo, en el cual se describen diversas irregularidades en las investigaciones rea-
lizadas por la institución del ministerio Público de la federación, en la integración de la 
averiguación previa AP/PGr/Qro/sJr/vIIA/064/2006, radicada el 26 de marzo de 2006 
en la delegación de la Procuraduría General de la república en san Juan del río, Queré-
taro; en específico, se solicita que se investiguen las acciones y omisiones en que incurrió 
la autoridad investigadora, para garantizar que se esclarezcan los hechos que dieron 
origen a la indagatoria y se respeten los derechos fundamentales de las señoras Alberta 
Alcántara Juan, teresa González cornelio y Jacinta francisco marcial.

con motivo del ocurso de mérito, se radicó el expediente de queja número cndh/4/ 
2009/1072/Q, que contiene los resultados de la investigación realizada en el caso, sus-
tentada en las evidencias cuya descripción, análisis y valoración jurídica constituyen la 
materia de la recomendación.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expe-
diente, se advirtió que servidores públicos de la Procuraduría General de la república, al 
integrar la averiguación previa A.P./PGr/Qro/sJr-vIIA/064/2006, violaron en perjuicio 
de las señoras Alberta Alcántara Juan, teresa González cornelio y Jacinta francisco mar-
cial los derechos fundamentales a la legalidad, a la seguridad jurídica, así como a la pro-
curación de justicia, contenidos en los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 
20, apartado b; 21, párrafo primero, y 102, apartado A, segundo párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos.

de las constancias pudo advertirse que, derivado de una orden de investigación, los 
entonces Agentes federales de Investigación efectuaron un deficiente e irregular opera-
tivo con el fin de verificar hechos denunciados vía telefónica, respecto de la venta de 
productos pirata y droga en un tianguis instalado en el municipio de Amealco de bonfil, 
Querétaro, motivo por el cual su actuación tuvo como consecuencia la generación de 
daños diversos en los bienes de los comerciantes, quienes, al verse afectados en sus 
posesiones, exigieron la reparación de los daños causados, por lo cual acordaron con los 
elementos policiales el pago de la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 m. 
n.) por tal concepto, circunstancia por la que uno de los Agentes permaneció con los 
manifestantes hasta realizado el pago.

como resultado de la exigencia del pago, elementos de la entonces Agencia federal 
de Investigación hicieron entrega, a través de un supervisor operativo de esa Agencia en 
el estado de Querétaro, de la cantidad de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 m. n.), 
los cuales se repartieron entre aproximadamente 15 personas afectadas. una vez efec-
tuado el pago se liberó al Agente federal.

del análisis practicado a la averiguación previa del caso, consignada ante el Juez cuar-
to de distrito en el estado de Querétaro, se advirtieron actos y omisiones atribuibles al 
Agente del ministerio Público de la federación responsable de su integración, así como 
de los entonces Agentes federales de Investigación involucrados, con lo cual violaron, 
en perjuicio de las agraviadas, los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, 
así como a la procuración de justicia, al incurrir, el primero, en una irregular integración 
de la averiguación previa, y los segundos, en su carácter de Agentes federales de Inves-
tigación, auxiliares de la labor del ministerio Público, en un deficiente e irregular desem-
peño de su función investigadora durante la integración de la referida indagatoria, así 
como por tolerar actos y omisiones irregulares cometidos tanto por el representante 
social de la federación, como por ellos mismos.
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las irregularidades por acción y omisión en que los servidores públicos involucrados 
incurrieron durante la integración de la averiguación previa trascendieron a la esfera 
jurídica de las personas actualmente sujetas a proceso, pues destacó el hecho de que el 
Agente del ministerio Público de conocimiento omitió hacer constar los nombres de los 
entonces Agentes federales de Investigación que, a través de su parte informativo, se-
ñalaron haber sido retenidos por las personas conglomeradas en el lugar, tales como sus 
identificaciones, nombres, número de identificación o registro en la entonces Agencia 
federal de Investigación, así como cualquier otro dato que permitiera asegurar su loca-
lización en cualquier momento procesal, ya sea durante la integración de la propia inda-
gatoria o en el proceso mismo ante la instancia jurisdiccional de conocimiento.

de acuerdo con las diligencias practicadas por personal de la comisión nacional, en 
el domicilio que señaló en su declaración ministerial el Agente federal presuntamente 
secuestrado y que quedó en garantía del pago por los daños causados, no fue posible 
localizarlo debido a que corresponde a oficinas de la Procuraduría General de la repú-
blica, donde, conforme a la información recabada, no se conoce su paradero.

Por otra parte, de las declaraciones rendidas por los elementos de la entonces Agencia 
federal de Investigación, se advierte que tres de los Agentes federales que señalaron 
haber sido retenidos por las personas conglomeradas en los hechos del 26 de marzo de 
2006 son los mismos que en su momento fueron comisionados para realizar las investi-
gaciones correspondientes a la presunta retención o secuestro del que, según su dicho, 
fueron objeto, lo cual de ninguna forma puede contribuir al esclarecimiento de los even-
tos, a través de una imparcial búsqueda de la verdad histórica y jurídica de los hechos.

de igual forma, se acreditó omisión por parte del Agente del ministerio Público de la 
federación, habida cuenta que en las comparecencias ministeriales de ratificación del 
parte informativo que suscribieron los seis elementos de la entonces Agencia federal de 
Investigación involucrados se señala que en su retención, además de las señoras Alberta 
Alcántara Juan, teresa González cornelio y Jacinta francisco marcial, participaron direc-
tamente tres o cuatro personas más, de las cuales incluso se proporcionan algunas ca-
racterísticas fisonómicas y de cómo iban vestidas, y se señala que de tenerlas a la vista 
las reconocerían, no obstante lo cual el representante social en ningún momento adop-
tó las providencias conducentes, a efecto de que tuviera verificativo la identificación de 
estas probables responsables, tales como la ampliación de la investigación efectuada por 
parte de elementos de la entonces Agencia federal de Investigación, o bien, la práctica 
de los dictámenes periciales correspondientes en materia de retrato hablado y fotogra-
fía para, en su caso, girar la orden de presentación respectiva y deslindar responsabili-
dades.

Aunado a lo anterior, se evidenció omisión de parte del Agente del ministerio Público 
de la federación, al no haber ordenado la práctica de las diligencias conducentes a iden-
tificar al grupo de entre 80 y 100 personas que, según los propios Agentes federales, al 
rendir sus respectivos testimonios, habían participado en la retención, situación a la que 
estaba obligado en términos de lo dispuesto en los artículos 53, fracciones I, Iv, vI y vII, y 
54, fracción I, de la ley orgánica de la Procuraduría General de la república, vigente el 
día de los hechos, y cuya importancia deriva en la situación de que esos testimonios 
pudieron haber aportado a la investigación elementos para deslindar presuntas respon-
sabilidades en los hechos calificados como ilícitos.

con base en lo anterior se concluyó, fundadamente, que los Agentes federales de 
Investigación y el supervisor operativo de la entonces Agencia federal de Investigación, 
así como el Agente del ministerio Público de la federación, adscritos a la delegación 
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estatal de Querétaro de la Procuraduría General de la república, incumplieron con las 
obligaciones previstas en los artículos 14, párrafo segundo; 21, párrafo séptimo, y 102, 
apartado A, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 4, fracción I, 
inciso A), de la ley orgánica de la Procuraduría General de la república, vigente en el 
periodo en que sucedieron los hechos; 14.1 del Pacto Internacional de derechos civiles 
y Políticos; 8.1 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos; 8, 10 y 11 de 
la declaración universal de derechos humanos; xvIII de la declaración Americana de los 
derechos y deberes del hombre, y 2 y 5 de los Principios básicos relativos a la Indepen-
dencia de la Judicatura.

en consecuencia, esta comisión nacional, el 17 de julio de 2009, emitió la recomen-
dación 47/2009, dirigida al Procurador General de la república, para que se sirva instruir 
a quien corresponda, a fin de que, por tratarse de irregularidades graves que pueden 
trascender al resultado del fallo definitivo en el proceso penal 48/2006, que se sigue a las 
agraviadas ante el Juzgado cuarto de distrito en el estado de Querétaro, se dé vista al 
órgano Interno de control en la citada Procuraduría; que se dé vista a la fiscalía especia-
lizada para la Atención de delitos cometidos por servidores Públicos, por los actos y 
omisiones descritos en el capítulo de observaciones de la presente recomendación; que 
se instruya a quienes corresponda, a fin de que el Agente del ministerio Público de la 
federación adscrito en el estado de Querétaro continúe con la integración del triplicado 
de la averiguación previa número A.P./PGr/Qro-sJr-vII-A/181/2006; que se ordene a la 
Policía federal ministerial que realice, de manera inmediata, las investigaciones a que 
haya lugar en torno a los hechos en que presuntamente fueron secuestrados los enton-
ces seis agentes federales de investi gación involucrados en los hechos del 26 de marzo de 
2006, y se dé vista del contenido de este documento al Agente del ministerio Público de la 
federación adscrito al Juzga do cuarto de distrito en el estado de Querétaro, con objeto 
de que se aporte al trámite de la causa penal antes citada radicada en ese órgano jurisdic-
cional y, de ser el caso, se considere al momento de dictar la sentencia definitiva a que haya 
lugar. hecho lo anterior, se dé cuenta puntualmente a esta comisión nacional.

en el presente Informe se considera no aceptada, en virtud de que mediante el oficio 
PGr/516/09, del 20 de agosto de 2009, suscrito por el Procurador General de la repúbli-
ca, dicho servidor público informó la no aceptación de la presente recomendación; sin 
embargo, aclaró que, únicamente respecto de la señora Jacinta francisco marcial, pre-
sentaría ante el Juzgado cuarto de distrito en el estado de Querétaro, en la causa 48/2006, 
conclusiones no acusatorias por existir o actualizarse en su favor una “duda” razonable 
inherente a su responsabilidad penal. 

•	La Recomendación 48/09, del 23 de julio de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor román García hernández, en el municipio de san 
dionisio ocotepec, tlacolula, oaxaca.

el 3 de marzo de 2009 se recibió en esta comisión nacional la queja presentada por la 
licenciada Alba Gabriela cruz ramos, en la que se hace valer que aproximadamente a las 
17:00 horas del 27 de febrero de 2009, el señor román García hernández, indígena za-
poteco, y su cónyuge, la señora silvia García Pérez, caminaban por la brecha que condu-
ce a la ranchería de la laguna para realizar trabajos de limpia en un terreno de cultivo y 
solicitaron al conductor de un vehículo que circulaba por el lugar les hiciera el favor de 
llevarlos al terreno en cuestión, por lo que abordaron la batea de la unidad.

Que tras varios minutos de trayecto y al aproximarse a un retén militar, el conductor 
del vehículo detuvo su marcha y descendió para echar a correr hacia la maleza, ante lo 
cual elementos del ejército mexicano que se encontraban en el lugar se aproximaron al 
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vehículo, encañonaron al agraviado y a su cónyuge y les ordenaron, con palabras altiso-
nantes, que descendieran de éste; que el señor román García hernández intentó explicar 
las razones por las que se encontraban en ese sitio, no obstante, uno de los elementos 
militares abordó la batea de la camioneta y empujó al agraviado, lo que ocasionó que 
cayera y se produjera una lesión en la cabeza.

Que durante varios minutos fue golpeado con la culata de las armas en diversas partes 
del cuerpo y posteriormente llevado a un potrero en donde le sumergieron la cabeza en 
un bebedero de agua para ganado, con objeto de obtener su confesión en relación con 
la procedencia de unas cajas de marihuana que fueron encontradas en el vehículo. Ante 
esto, el agraviado perdió el conocimiento y fue transportado a las instalaciones de la 
Procuraduría General de la república, instancia en la que, conforme a lo manifestado por 
la quejosa, no fue presentado en virtud de que los elementos del ejército mexicano ca-
recían del certificado médico correspondiente, por lo que fue trasladado al hospital civil 
de oaxaca, donde permaneció en estado crítico.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expe-
diente de queja número cndh/4/2009/989/Q, se acreditaron violaciones a los derechos 
humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal, así 
como al trato digno, consistentes en retención ilegal y tortura, previstos en los artículos 
1o., primero y tercer párrafos; 14, segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos, y 22, 
primer párrafo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, atribuibles 
a miembros del ejército mexicano.

se contó con evidencias suficientes para acreditar una retención ilegal por parte de 
los elementos del ejército mexicano sPm01, sPm02 y sPm03, pues la detención se veri-
ficó a las 18:15 horas, en tanto que la puesta a disposición ante el ministerio Público de la 
federación en san bartolo coyotepec, oaxaca, tuvo lugar a las 00:10 horas del 28 de fe-
brero de 2009, es decir, aproximadamente seis horas después de lo sucedido, lapso de 
tiempo durante el cual pudo acreditarse que el señor román García hernández fue ob-
jeto de tortura, habida cuenta que fue sometido a atentados en contra de su integridad 
física, causándole lesiones de gravedad en diversas partes del cuerpo.

en virtud de lo anterior, se formuló al secretario de la defensa nacional que se otorgue 
la indemnización que corresponda y se repare el daño ocasionado al señor román García 
hernández, por medio del apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesarios que 
permitan el restablecimiento de las condiciones físicas y psicológicas en que se encon-
traba previo a la violación a sus derechos humanos; que se giren instrucciones al Procu-
rador General de Justicia militar, a efecto de que se tomen en consideración las observa-
ciones contenidas en el presente documento, para la integración de la averiguación 
previa 44Zm/002/2009, y se determine lo que en derecho corresponda, en contra del 
personal militar que intervino en los hechos materia de la presente recomendación, por 
las conductas cometidas en agravio del señor román García hernández, resultados que 
deberán informarse de manera puntual a esta comisión nacional, hasta su determinación, 
así como las medidas que se lleven a cabo, a fin de garantizar la no repetición de actos 
como los evidenciados en este documento recomendatorio; que se dé vista a la unidad 
de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, a fin de que 
se determine respecto del inicio del procedimiento administrativo de investigación co-
rrespondiente, en contra del personal militar que participó en los hechos materia de esta 
recomendación, por las acciones y omisiones acreditadas en este documento, y se infor-
me a esta comisión nacional desde el inicio de la investigación e integración del asunto 
hasta la resolución que en el caso se emita; que se instruya a personal militar, a efecto de 
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que las personas detenidas sean puestas de manera inmediata a disposición de la auto-
ridad ministerial correspondiente y no se incurra en trato cruel y/o degradante y tortura 
durante su aseguramiento y custodia por elementos del ejército mexicano, y que se giren 
instrucciones para que se defina una estrategia a fin de que, en el ámbito de las atribu-
ciones de la secretaría de la defensa nacional, se establezcan controles en la actuación 
de los servidores públicos de esa dependencia, para la adecuada prevención de la tortu-
ra, en los términos previstos en la recomendación General número 10/2005, emitida por 
esta comisión nacional, y, en su caso, se establezcan las condiciones necesarias que 
permitan imponer las sanciones pertinentes y garantizar la reparación del daño material 
e inmaterial, con objeto de evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la 
presente recomendación.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que el 21 de agosto de 2009, mediante el oficio dh-r-7934, el director General de 
derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la 
presente recomendación; por lo que por medio del oficio v4/45005, del 25 de septiem-
bre de 2009, se solicitó a la citada autoridad que presentara pruebas de cumplimiento.

el 30 de octubre de 2009, mediante el oficio dh-r-10842, el subdirector de Asuntos 
Internacionales de la dirección General de derechos humanos de la secretaría de la 
defensa nacional remitió pruebas para dar cumplimiento a los puntos segundo, tercero, 
cuarto y quinto de la recomendación, y solicitó copias por triplicado de la queja cndh/ 
4/2009/989/Q, toda vez que las considera indispensables para la investigación de los he-
chos en el expediente del procedimiento administrativo 146/2009/c.n.d.h./Qu, así como 
para la averiguación previa 44Zm/02/2009, que integra el Agente del ministerio Público 
militar en miahuatlán de Porfirio díaz, oaxaca. las citadas copias fueron expedidas en su 
oportunidad.

•	La Recomendación 49/09, del 23 de julio de 2009, se envió al director General del Ins-
tituto mexicano del seguro social, al Gobernador del estado de sonora y al h. Ayunta-
miento de hermosillo, sonora, y se refirió al caso de la Guardería Abc, s. c., ubicada en la 
ciudad de hermosillo, sonora.

esta comisión nacional, con fundamento en los artículos 34 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos y 89 de su reglamento Interno, en atención a los 
hechos ocurridos el 5 de junio de 2009 en la Guardería Abc, s. c., ubicada en la ciudad 
de hermosillo, sonora, subrogada por el Instituto mexicano del seguro social (Imss), 
cuyo resultado derivó en el fallecimiento de varios menores de edad y lesiones a otros 
tantos, así como a personas adultas que ahí laboraban, acordó en la misma fecha la aper-
tura de oficio del expediente de investigación respectivo.

del análisis de las constancias que integraron el asunto, esta comisión nacional acredi-
tó la existencia de acciones y omisiones violatorias a los derechos humanos en perjuicio 
de los menores de la Guardería Abc, s. c., en hermosillo, sonora, que resultaron fallecidos 
y lesionados, de las personas que ahí laboraban y las que el día del siniestro arriesgaron 
su integridad física al realizar el rescate, así como de los familiares de los menores que 
acudían a la mencionada guardería, relativo al derecho a la vida, a la integridad física y 
psíquica, así como al derecho a la salud, a la legalidad y seguridad jurídica, derivados de 
una prestación y ejercicio indebido del servicio público, por parte de servidores públicos 
del Imss, del Gobierno del estado de sonora y del Ayuntamiento de hermosillo, sonora, 
así como de los responsables de la Guardería Abc, s. c., que actuaron bajo la anuencia o 
tolerancia de servidores públicos del Instituto mexicano del seguro social y de las auto-
ridades de dicho municipio, con lo cual se consideró que la conducta desplegada por los 
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servidores públicos de las tres instancias de gobierno contravinieron lo dispuesto por 
los artículos 4o., párrafos sexto, séptimo y octavo; 14, párrafo segundo, y 16, párrafo 
primero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como diversos 
instrumentos internacionales de observancia general en el territorio nacional, de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo 133 del citado ordenamiento jurídico, dentro de los 
cuales se encuentran los artículos 1, 3 y 25 de la declaración universal de derechos hu-
manos; I de la declaración Americana de los derechos y deberes del hombre; 5 y 19 de 
la convención Americana sobre derechos humanos (Pacto de san José de costa rica); 2, 
4 y 8 de la declaración de los derechos del niño, y 3.1, 3.2 y 6o. de la convención sobre 
los derechos del niño, en los que se reconoce el derecho a la vida y a la integridad per-
sonal, así como a un nivel de vida adecuado de salud y bienestar, y que todo niño tiene 
derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere; que los niños 
gozarán de protección especial y de los beneficios de la seguridad social para desarro-
llarse en buena salud, figurando entre los primeros que reciban protección y socorro, así 
como que las instituciones públicas y privadas de bienestar social deberán tener una con-
sideración primordial a que se atienda el interés superior del niño, asegurando la protec-
ción y cuidado para su bienestar, garantizando su supervivencia y desarrollo.

Asimismo, los servidores públicos del Imss dejaron de considerar el contenido de los 
artículos 1, 3, 15, 19, 21 y 28 de la ley para la Protección de los derechos de niñas, ni-
ños y Adolescentes, que establecen que dicha ley se fundamenta en el párrafo 4o. de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos y tiene por objeto garantizar a 
niñas, niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales recono-
cidos en la constitución; que la protección de los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la opor-
tunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 
igualdad; que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida; que se garantice 
en la máxima medida posible su supervivencia y su desarrollo; que también tienen de-
recho a vivir en condiciones que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico 
como mental, material, espiritual, moral y social, y a ser protegidos contra actos u omisio-
nes que puedan afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la 
educación, en los términos establecidos en el artículo 3o. constitucional.

en ese orden de ideas, tales conductas vulneraron el contenido de la ley para la Pro-
tección de los derechos de niñas, niños y Adolescentes del estado de sonora, en sus 
artículos 3o., 4o., 5o., 6o., 11, 38, 39 y 41; asimismo, las conductas desarrolladas por los 
servidores públicos del Imss, relacionados con los hechos contenidos en el presente 
documento, presumiblemente vulneraron el artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley 
federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, en tanto que 
los servidores públicos involucrados de los ámbitos de Gobierno estatal y municipal del 
estado de sonora conculcaron tentativamente con su actuar el contenido de las fraccio-
nes I, II, III y vIII del artículo 63 de la ley de responsabilidades de los servidores Públicos 
del estado y del municipio de sonora.

Por ello, el 31 de julio de 2009, esta comisión nacional emitió la recomendación 
49/2009, dirigida al director General del Instituto mexicano del seguro social, al Gober-
nador constitucional del estado de sonora y al Presidente municipal de hermosillo, en 
la que se les solicitó: al director General del Instituto mexicano del seguro social, con las 
observaciones contenidas en el cuerpo de la recomendación en comento, se amplíe la 
vista dada al órgano Interno de control en ese Instituto, ante el cual se integra el expe-
diente de/422/09/son, a efecto de que se tome en cuenta en la resolución del citado 
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procedimiento administrativo, manteniendo informada a esta comisión nacional de los 
avances que se registren en su integración hasta su determinación final; por otra parte, 
que gire instrucciones para que se cumpla en sus términos el acuerdo Acdo.As1.hct. 
100609/126.P.dG, emitido el 10 de junio de 2009 por el consejo técnico del Instituto 
mexicano del seguro social y con ello se continúe brindando la atención médica, quirúr-
gica, hospitalaria, farmacéutica, psicológica y de rehabilitación a los menores lesionados 
hasta su total y plena recuperación, y que se otorgue apoyo psicológico a sus familiares, 
así como la ayuda a los padres, tutores o a la persona que ejerciera la patria protestad de 
cada menor fallecido u hospitalizado, para sufragar los costos asociados a los traslados 
de los padres cuyos hijos hubieran sido remitidos a otros centros médicos, incluyendo 
los gastos de su hospedaje y alimentación, y que se envíen a esta comisión nacional las 
constancias respectivas de su cumplimiento; asimismo, que gire instrucciones a efecto 
de que los menores que asistieron a la Guardería Abc, s. c., el día de los hechos y que no 
ameritaron hospitalización en ese momento, sean valorados médica y psicológicamente, 
a fin de determinar si presentan algún grado de afectación a su salud, para que, de ser el 
caso, se les brinde la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, psicológica 
y de rehabilitación necesaria, hasta su total recuperación, así como los gastos que gene-
ren su hospedaje y alimentación; de igual manera, que gire instrucciones a efecto de que 
se les brinde la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, psicológica y de 
rehabilitación de por vida a los menores que resultaron lesionados el 5 de junio de 2009 
en la Guardería Abc, s. c.; asimismo, que sean cubiertos los gastos erogados con motivo 
de su atención médica y se tomen todas las medidas necesarias a efecto de garantizar 
un ejercicio efectivo del derecho a la protección de la salud de los menores y sus familias; 
de igual manera, que instruya a quien corresponda para que se realice de manera inme-
diata la revisión de las condiciones físicas y legales en que operan las guarderías subro-
gadas por ese Instituto a nivel nacional, así como en aquellas en la que el servicio se 
preste de manera directa; que tome las medidas administrativas correspondientes para 
iniciar o, en su caso, agotar los procedimientos administrativos conducentes para verificar 
la manera en que están operando las guarderías subrogadas y determinar, si resulta 
procedente, la continuación del servicio de guarderías, o bien la suspensión del mismo 
por no garantizar de manera adecuada las condiciones de seguridad necesarias; de igual 
manera, que tome las medidas conducentes a efecto de que a los trabajadores de la 
Guardería Abc, s. c., que resultaron afectados con motivo de los hechos ocurridos el 5 
de junio de 2009 se les brinde la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, 
psicológica y de rehabilitación de por vida; que gire sus instrucciones a efecto de que a 
todos los menores que estén siendo atendidos en hospitales nacionales o extranjeros se 
les brinde el apoyo económico y la asesoría necesaria, para que una vez que sean dados 
de alta de dichos nosocomios puedan tener acceso a la atención y rehabilitación médi-
ca de por vida; que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se implemen-
ten programas de capacitación a los servidores públicos de la dirección de Prestaciones 
económicas y sociales a nivel nacional en materia de subrogación del servicio Público 
de Guardería que presta ese Instituto y se envíen las constancias respectivas; que se to-
men las medidas conducentes para verificar los contratos de subrogación que continúan 
vigentes y en favor de los socios, responsables o administradores de la Guardería Abc, s. c., 
a efecto de que se aporte dicha información a la autoridad competente y pueda resolver 
ésta, a la brevedad, sobre la suspensión o cancelación correspondiente de éstos, en virtud 
de los hechos en los cuales se vieron involucrados; finalmente, que se mantenga infor-
mada a esta comisión nacional de las acciones que se practiquen en cumplimiento de 
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los puntos anteriores, remitiendo al efecto las constancias documentales que corroboren 
su total observancia.

Por otra parte, al Gobernador constitucional del estado de sonora se le requirió que 
con las observaciones contenidas en la recomendación en comento se dé vista a la con-
traloría General del estado, a efecto de que se sirva iniciar el procedimiento de investiga-
ción administrativa en contra de los servidores públicos relacionados con los hechos que 
dieron origen al presente pronunciamiento, informando a esta comisión nacional desde 
su inicio hasta su determinación final; por otra parte, que gire instrucciones a quien co-
rresponda, a efecto de que se suscriban los convenios de coordinación en materia de 
protección civil con los municipios de la entidad y las áreas federales correspondientes 
a efecto de que el sistema estatal de Protección civil previsto en ley número 161 de 
Protección civil para el estado de sonora cumpla su cometido y se aplique adecuada-
mente en toda la entidad federativa; por otra parte, que dicte los lineamientos adminis-
trativos correspondientes a efecto de que todos los bienes inmuebles arrendados o pro-
piedad de cualquier dependencia de la administración pública estatal sean sometidos a 
una revisión periódica, tanto física como normativa, para corroborar el cumplimiento de 
las disposiciones aplicables en materia de protección civil y construcción correspondien-
tes; finalmente, que se mantenga informada a esta comisión nacional de las acciones 
que se practiquen en cumplimiento de los puntos anteriores, remitiendo al efecto las 
constancias documentales que corroboren su total observancia.

Al Presidente municipal de hermosillo, sonora, se le pidió que amplíe la vista otorgada 
el 8 de junio de 2009 al contralor municipal, a efecto de que sean consideradas las ob-
servaciones planteadas en la recomendación en cuestión y coadyuve a deslindar las 
responsabilidades administrativas a que hubiere lugar; por otra parte, que instruya a la 
unidad municipal de Protección civil para que, en cumplimiento de los artículos 6 de la ley 
número 161 de Protección civil para el estado de sonora, así como 4; 10, fracción Iv; 22, 
fracción xI, y 29, del reglamento de Protección civil municipal, se elabore el atlas mu-
nicipal de riesgo; asimismo, que instruya a la dirección General de desarrollo urbano 
municipal para que implemente las acciones correspondientes, a fin de corroborar la 
observancia y cumplimiento en los bienes inmuebles de arrendamiento o de propiedad 
de ese municipio, de los reglamentos en materia de protección civil y de construcción 
para el municipio de hermosillo, sonora; de igual manera, que implemente el diseño y 
ejecución de un programa de capacitación a cargo de la unidad de Protección civil de 
ese municipio, destinado a los servidores públicos del mismo, a efecto de que se identi-
fiquen los riesgos que puedan poner en peligro la vida o la integridad de las personas, y 
se tomen las medidas preventivas o correctivas necesarias para evitar la repetición de 
actos como los que dieron origen a la recomendación en comento; finalmente, que 
mantenga informada a esta comisión nacional de las acciones que se practiquen en 
cumplimiento de los puntos anteriores, remitiendo al efecto las constancias documen-
tales que corroboren su total observancia.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, por 
parte del Instituto mexicano del seguro social, ya que por medio del oficio 0952194600/837, 
del 20 de agosto de 2009, el coordinador de Atención a Quejas y orientación al derecho-
habiente del Imss aceptó todos los puntos recomendados a ese Instituto.

Por medio del oficio 0952194600/935, del 11 de septiembre de 2009, el mismo servidor 
público informó de las acciones implementadas para atender todas las recomendaciones 
planteadas a ese Instituto, mismas que aún no se cumplen en su totalidad.
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Por lo que respecta al Gobernador constitucional del estado de sonora, se considera 
aceptada, sin pruebas de cumplimiento, ya que mediante el oficio 03.01-1-277/09, del 
10 de agosto de 2009, el entonces Gobernador aceptó los puntos que se le recomenda-
ron, y anexó como pruebas: la copia del oficio 03.01-1-274/09, del 10 de agosto de 2009, 
por el cual instruyó al secretario de la contraloría General del estado para que atendiera 
la primera recomendación específica; la copia del oficio 03.01-1-275/09, del 10 de agos-
to de 2009, dirigido al secretario de Gobierno del estado, para que atendiera la segunda 
recomendación específica, y la copia del oficio 03.01-1-276/09, del 10 de agosto de 2009, 
por el cual instruyó al coordinador ejecutivo de la comisión estatal de bienes y conce-
siones en el estado para que atendiera el tercer punto recomendatorio.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de hermosillo, sonora, se considera aceptada, con 
pruebas de cumplimiento parcial, toda vez que mediante el oficio Pmh-248/09, del 10 
de agosto de 2009, el entonces Presidente municipal de esa localidad aceptó los puntos 
que se le recomendaron, y agregó la siguiente documentación: copia del oficio Pmh-
250/09, del 10 de agosto de 2009, por el cual instruyó al contralor municipal para que 
atendiera la primer recomendación específica; copia del oficio Pmh-249/09, del 10 de 
agosto de 2009, por el cual instruyó al Jefe de la unidad municipal de Protección civil 
para que atendiera la segunda recomendación específica; copia del oficio Pmh-251/09, 
del 10 de agosto de 2009, por el cual instruyó al coordinador de Infraestructura, desa-
rrollo urbano y ecología municipal para que atendiera el tercer punto recomendatorio; 
copia del oficio Pmh-249/09, del 10 de agosto de 2009, por el cual instruyó al Jefe de la 
unidad municipal de Protección civil para que atendiera el cuarto punto de la recomen-
dación.

Por medio del oficio Pmh-254/2009, del 27 de agosto de 2009, el Presidente municipal 
de hermosillo remitió copia del oficio cm/d/2009, del 21 de agosto de 2009, mediante 
el cual el contralor municipal le informó las acciones que se realizan para atender el pun-
to específico y la radicación del expediente 151/2009. Asimismo, anexó copia del oficio 
Jfmo-umPc/390/09, del 21 de agosto de 2009, por medio del cual el director de la uni-
dad municipal de Protección civil informó las acciones que se realizan para atender el 
punto específico. también copia del oficio cIue/JhA/12355/2009, del 17 de agosto de 
2009, por medio del cual el coordinador de Infraestructura, desarrollo urbano y ecología 
municipal le informó las acciones que se realizan para atender el punto específico. Ade-
más, copia del oficio Jfmo-umPc/390/09, del 21 de agosto de 2009, por medio del cual 
el director de la unidad municipal de Protección civil informó las acciones que se realizan 
para atender el punto específico.

Por lo anterior, falta que las tres autoridades envíen pruebas de cumplimiento de los 
puntos recomendatorios.

•	La Recomendación 50/09, del 4 de agosto de 2009, se envió al h. congreso del estado 
de Puebla y al h. Ayuntamiento de rafael lara Grajales, Puebla, y se refirió al caso de los 
hechos ocurridos en el municipio de rafael lara Grajales, Puebla, en agravio de migran-
tes centroamericanos.

esta comisión nacional pudo establecer que los agraviados JPcA, JAfr, mJsl, dobb, 
sel, JArb, dAGZ, Wmh, eAcb, JcPr, AGA, enPc, Wvh, bGf, mJv, cAfP, Jlrs, Amer, 
JAc, Yvc y Yhe permanecieron secuestrados en un domicilio ubicado en calle 4 oriente 
número 7, del municipio de rafael lara Grajales, Puebla, y que fueron secuestrados por 
personas civiles armadas y elementos de la Policía municipal, quienes violentamente los 
detuvieron en las vías del tren que se ubican en los alrededores de esa población.
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Asimismo, se pudo establecer que eran conducidos a ese domicilio en un vehículo 
particular color azul, cuatro puertas, con placas de circulación usu-0807, así como en pa-
trullas, tipo camioneta pick-up, de color blanco, doble cabina, con lona en la batea y la 
leyenda 066, pertenecientes a ese municipio, lugar donde mediante amenazas y golpes 
eran obligados por los secuestradores a proporcionar los números telefónicos de sus 
familiares en estados unidos de América y centroamérica, ello con el propósito de exi-
girles la cantidad de 3,000 dólares americanos a cambio de su liberación.

también se pudo determinar que, durante el tiempo que permanecieron privados de 
su libertad, los agraviados eran obligados mediante golpes y amenazas a despojarse 
de su ropa, con el propósito de que no pudieran escapar. Que el pretexto para detener 
a los migrantes por parte de los elementos de la Policía municipal de rafael lara Grajales, 
Puebla, era a través de la realización de operativos de seguridad pública.

Al respecto, esta comisión nacional considera que algunos elementos de seguridad 
pública del municipio de rafael lara Grajales, Puebla, utilizaban como pretexto la imple-
mentación de este tipo de operativos para la comisión de conductas presuntamente de-
lictivas, como lo fue la privación ilegal de la libertad de los agraviados y violatorias de los 
derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, sobre todo considerando que la 
condición de vulnerabilidad de los migrantes dificulta la identificación de los elementos 
policiacos que los detienen, secuestran y violan sus derechos, y la presentación de la de-
nuncia correspondiente, propiciando con ello la impunidad de los elementos de la auto-
ridad involucrada.

Por lo que, en atención a ello, esta comisión nacional advirtió la existencia de viola-
ciones a los derechos humanos a la legalidad, seguridad jurídica, integridad y seguridad 
personales, así como al trato digno, en perjuicio de 21 migrantes centroamericanos, en-
tre los que se encontraban dos mujeres, cometidas por servidores públicos adscritos a la 
Policía municipal de rafael lara Grajales, Puebla.

Por lo tanto, los elementos de la Policía municipal de rafael lara Grajales, Puebla, que 
intervinieron en los hechos investigados, con su conducta transgredieron lo dispuesto 
por los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, los cuales establecen que todo acto de los órganos del 
estado debe encontrarse fundado y motivado en el derecho, consagrando dicha prerro-
gativa de los individuos frente a los actos arbitrarios de la autoridad, lo que constituye 
uno de los fundamentos del estado de derecho. Asimismo, protegen al gobernado con-
tra cualquier acto por el cual la autoridad lo moleste en sus intereses jurídicos, ya sea en 
su persona, domicilio, familia, papeles o posesiones, exigiéndole que al inferir acto de 
molestia tendrá que sujetarse a lo que prescriba la ley aplicable, esto es, el derecho a la 
exacta aplicación de la ley.

de igual manera, se advirtieron violaciones a los derechos a la legalidad y seguridad 
jurídica, en agravio de los 21 migrantes centroamericanos que fueron secuestrados, co-
metidas por el Presidente municipal de rafael lara Grajales, Puebla, quien, con motivo 
del desempeño de su cargo, tenía la obligación de garantizar la seguridad pública en ese 
municipio, toda vez que si bien ninguno de los agraviados refirió en las diversas entre-
vistas sostenidas con personal de esta comisión nacional y de la comisión de derechos 
humanos del estado de Puebla, ni en las declaraciones ministeriales rendidas ante la PGr, 
la participación directa en los hechos del Presidente municipal y del comandante de 
seguridad Pública del municipio de rafael lara Grajales, Puebla, ambas autoridades son 
responsables directas de la supervisión y conducción de la seguridad pública en su res-
pectiva competencia.
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Al respecto, el artículo 115, fracción vII, de la constitución Política de los estados uni-
dos mexicanos, en concordancia con los numerales 7, fracciones I, II y III; 8, párrafo se-
gundo; 23, fracciones I y II; 24, fracciones I y II, y 26, de la ley de seguridad Pública del 
estado de Puebla; 78, fracción lIII; 91, fracciones v, vI y vII; 199, fracción vIII; 211; 212, 
fracción I, y 213, fracciones I, II y vI, de la ley orgánica municipal del estado de Puebla, 
prevén que la seguridad pública estará al mando del Presidente municipal y comandan-
te municipal, quienes garantizarán en el territorio municipal la seguridad y tranquilidad de 
las personas y sus bienes, cuidando que el desempeño y organización de los cuerpos de Po-
licía a su cargo sea eficiente.

Por ello, esta Institución nacional considera que, con su actuar, el Presidente municipal 
de rafael lara Grajales muy probablemente dejó de cumplir con lo dispuesto por el ar-
tículo 50, fracción I, de la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del estado 
de Puebla, lo que podría traducirse en la rendición de un informe parcialmente veraz, 
conducta que de conformidad con el artículo 73, párrafo último, de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, es sancionada en los términos que señala el artícu-
lo 214, fracción v, del código Penal federal.

en consecuencia, el 4 de agosto de 2009, esta comisión nacional emitió la recomen-
dación 50/2009, dirigida a la mesa directiva del congreso del estado de Puebla y al h. 
Ayuntamiento municipal constitucional de rafael lara Grajales, Puebla, en los siguientes 
términos:

Al h. Ayuntamiento de rafael lara Grajales, Puebla:

se giren sus instrucciones a quien corresponda, para que se inicien los procedimientos ad-
ministrativos en contra de los elementos de la Policía municipal que intervinieron en los 
hechos descritos en el apartado observaciones de la presente recomendación, por las irre-
gularidades en las que incurrieron y que quedaron plasmadas en el mismo apartado del 
presente documento; y en contra del comandante de seguridad Pública municipal, toda vez 
que esta autoridad es responsable directa de la supervisión y conducción de la seguridad 
pública en el municipio de rafael lara Grajales, Puebla; se giren las instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en el ámbito de su competencia se promuevan mecanismos 
de supervisión y cursos de capacitación para que en casos similares al que origina la pre-
sente recomendación se evite la comisión de actos delictivos.

A la mesa directiva del congreso del estado:

Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que instruya un procedimiento adminis-
trativo en contra del Presidente municipal de rafael lara Grajales, Puebla, por haber propor-
cionado información parcial a esta comisión nacional para la integración del presente ex-
pediente de queja, así como por ser omiso en su actuar como autoridad directamente 
responsable de la supervisión y conducción de la seguridad pública en el territorio munici-
pal de rafael lara Grajales, Puebla, y, en su caso, se dé vista al ministerio Público, a efecto de 
que en el marco de sus atribuciones y competencia conozca de las conductas atribuibles al 
Presidente municipal respecto del informe que rindió a esta comisión nacional, descrito en 
el cuerpo de la presente recomendación, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo último, de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos.

en el presente Informe, por lo que hace al Presidente de la mesa directiva del congre-
so del estado de Puebla, se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio cGJPc/140/2009, del 19 de noviembre de 2009, informó 
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que, en cumplimiento al punto único recomendatorio, la comisión de Gobernación, Jus-
ticia y Puntos constitucionales del honorable congreso del estado, se encuentra reali-
zando el estudio respectivo para determinar lo conducente.

Por lo que corresponde al h. Ayuntamiento de rafael lara Grajales, Puebla, se consi-
dera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, ya que mediante dos oficios sin 
número, del 14 de septiembre y del 26 de noviembre de 2009, se notificó que con moti-
vo del procedimiento administrativo iniciado a los elementos y al director de la Policía 
municipal de rafael lara Grajales, Puebla, se suspendió del empleo, cargo o comisión por 
tiempo indefinido a los elementos policiacos higinio bravo daza, clara díaz domínguez, 
Juan carlos Jiménez Guerra, ramón calvo lópez, Jesús Pérez Juárez, trinidad de fermín 
fragoso, Alondra hernández Juárez y mauro tapia romano, y se separó del empleo, car-
go o comisión, de manera definitiva, al director de la Policía municipal de rafael lara 
Grajales, Puebla, omar vergara Juárez.

en cuanto al segundo punto recomendatorio, mediante dos oficios sin número, del 14 
de septiembre y del 26 de noviembre de 2009, se informó que se dio inicio a la promoción de 
mecanismos de supervisión y cursos de capacitación a elementos de la Policía municipal 
de rafael lara Grajales, Puebla.

•	La Recomendación 51/09, del 5 de agosto de 2009, se envió al director General del 
Instituto mexicano del seguro social, y se refirió al caso del señor felipe nandayapa 
Aguilar.

el 29 de agosto de 2008, esta comisión nacional recibió la queja de la señora nancy 
del socorro rivera de la fuente, en la que manifestó presuntas violaciones al derecho a 
la protección de la salud e integridad física, cometidas en agravio de su esposo, el señor 
felipe nandayapa Aguilar, por servidores públicos del Instituto mexicano del seguro 
social (Imss), por lo que inició el expediente cndh/1/2008/4310/Q.

del análisis realizado a las constancias que integran el expediente respectivo, se des-
prende que el 22 de agosto de 2008 el agraviado fue operado bajo bloqueo peridural 
por el médico sP1 de la umAe hospital de traumatología y ortopedia lomas verdes del 
Imss, en naucalpan, estado de méxico; sin embargo, la anestesióloga sP3 que le aplicó 
ese bloqueo en el proceso postoperatorio no le detectó el compromiso neurológico que 
desarrollaba, ocasionándole hipoestesia en ambas piernas, disminución de la fuerza muscu-
lar, dificultad para orinar y la marcha. no obstante lo anterior, sP1 lo dio de alta.

el 25 de agosto de 2008 el agraviado acudió al servicio de urgencias del citado noso-
comio, donde el anestesiólogo sP2 le diagnóstico hipoestesia, disminución de la fuerza 
muscular de ambos miembros pélvicos y retención vesical, ordenando su hospitalización 
inmediata y rehabilitación física, entre otros; posteriormente, del 9 de septiembre al 1 de 
octubre de 2008, el paciente estuvo internado en el servicio de medicina física y reha-
bilitación de la unidad de medicina física y rehabilitación región centro del Imss en el 
distrito federal, donde se le realizaron técnicas de retorno de la sensopercepción y pro-
piocepción del miembro pélvico izquierdo, entre otros, lo que ayudó al control volunta-
rio de la vejiga. Por lo anterior, a partir del 13 de octubre de 2008 se le dio rehabilitación 
en la unidad de medicina física y rehabilitación región norte de la umAe “victorio de la 
fuente narváez” del Imss, en el distrito federal, donde el 26 de diciembre de 2008 la doc-
tora sP11 lo reportó “con mejoría con los tratamientos recibidos, marcha independiente 
paraparética y evolución favorable”.

no obstante lo anterior, la coordinación de servicios Periciales de esta comisión na-
cional estableció que la lesión que causó dicha alteración neurológica se debió a una 
aracnoiditis provocada por la neurotoxicidad del anestésico bupivacaína, que si bien es 



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

572

un efecto secundario atribuible al fármaco, también lo es que esa complicación no se 
detectó ni manejó oportunamente por la anestesióloga sP3 de la umAe hospital de 
traumatología y ortopedia lomas verdes del Imss, en naucalpan, estado de méxico, como 
se señaló y se confirma con el estudio de electromiografía de miembros pélvicos del 26 
de agosto de 2008, por lo que el paciente quedó con alteraciones de las extremidades 
inferiores, que limita la marcha y amerita manejo de rehabilitación por tiempo indefinido. 
Asimismo, ese nosocomio, la unidad de medicina física y rehabilitación región centro 
y la umAe “victorio de la fuente narváez”, todos del Imss, no observaron la norma oficial 
mexicana-168-ssA1-1998 del expediente clínico; además, las Áreas de Anestesiología y 
Artroscopia de la umAe hospital de traumatología y ortopedia lomas verdes no obser-
varon las normas oficiales mexicanas nom-170-ssA1-1998 y nom-205-ssA1-2002.

Atento a lo anterior, se acreditó que el personal médico de la umAe hospital de trauma-
tología y ortopedia lomas verdes del Imss, en naucalpan, estado de méxico, no cumplió 
con lo previsto por los artículos 1o.; 2o., fracción v; 19; 21; 23; 27, fracción III; 32; 33, frac-
ciones I, II y III; 34, fracción II; 37, y 51, de la ley General de salud, y 48 del reglamento de 
la ley General de salud en materia de Prestación de servicios de Atención médica, e incu-
rrieron con su conducta en el probable incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el artículo 8o., fracciones I y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas 
de los servidores Públicos. Igualmente, no atendieron las disposiciones relacionadas con 
el derecho a la protección de la salud, previstas en los instrumentos internacionales cele-
brados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la república, en términos 
del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y que se re-
fieren a los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales; 4.1 de la convención Americana sobre derechos humanos, así como 
10.1, y 10.2, inciso a), del Protocolo Adicional a la convención Americana sobre derechos 
humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, para asegurar la ple-
na efectividad y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos, preceptos 
que ratifican el contenido del artículo 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, el 5 de agosto de 2009, esta comisión nacional emitió la recomen-
dación 51/2009, dirigida al director General del Imss, para que tome las medidas corres-
pondientes para que se realice el pago que proceda por concepto de reparación del daño 
causado al señor felipe nandayapa Aguilar, como consecuencia de la responsabilidad 
institucional derivada de la inadecuada atención médica que se le proporcionó el 22 de 
agosto de 2008 en la umAe hospital de traumatología y ortopedia lomas verdes del 
Imss, en naucalpan, estado de méxico, de acuerdo con las consideraciones planteadas 
en el capítulo de observaciones de la recomendación en comento y de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación aplicable sobre la materia; asimismo, que se envíen a esta 
comisión nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por otra par-
te, que gire instrucciones a efecto de que se le brinde al señor felipe nandayapa Aguilar 
la asistencia médica vitalicia, así como de rehabilitación, y el apoyo psicoterapéutico 
necesario, derivado de las consideraciones contenidas en el capítulo de observaciones 
de la recomendación en cuestión; de igual manera, que dé vista al órgano Interno de 
control en el Instituto mexicano del seguro social de los hechos a que se contrae el pre-
sente documento, con objeto de que se inicie, conforme a derecho, el procedimiento 
administrativo de investigación en contra de los servidores públicos que atendieron al 
señor felipe nandayapa Aguilar, comunicando a esta comisión nacional desde su inicio 
hasta la determinación respectiva; finalmente, que instruya a quie corresponda, para que 



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

573

se impartan cursos de capacitación al personal médico sobre el contenido de las normas 
oficiales mexicanas nom-168-ssA1-1998, nom-170-ssA1-1998 y nom-205-ssA1-2002, 
relativas al manejo del expediente clínico, a la práctica de anestesiología y de la cirugía 
mayor ambulatoria, para evitar que en lo futuro ocurran omisiones como las referidas en 
el capítulo de observaciones de la recomendación en comento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante el oficio 09-52-17-46-b0/843, del 25 de agosto de 2009, el coor-
dinador de Atención a Quejas y orientación al derechohabiente del Imss aceptó la re-
comendación.

Asimismo, con relación al punto primero, el titular de la división de Atención a Quejas, 
por medio del oficio 09-52-17-46-b0/014691, del 19 de noviembre de 2009, remitió copia 
del finiquito del 18 del mes y año citados, en el que la quejosa firmó de recibido el cheque 
0007761, del 5 de noviembre del año en curso, de la sucursal scotiabank Inverlat, s. A. de 
c. v., por la cantidad de $120,012.00 (ciento veinte mil doce pesos 00/100 m. n.), por 
concepto de pago de indemnización; lo cual corroboró la mencionada quejosa median-
te gestión telefónica del 27 de noviembre de 2009.

Por lo que hace al segundo punto recomendatorio, el encargado del despacho de la 
coordinación de Atención a Quejas y orientación al derechohabiente del Imss, median-
te el oficio 09-52-17-46-b0/13090, del 9 de octubre de 2009, informó a esta comisión na-
cional que por oficios 012599 y 012550, ambos del 30 de septiembre de 2009, se notificó 
a la quejosa y al director del umAe del hospital de traumatología lomas verdes, que la 
comisión bipartita de Atención al derechohabiente del consejo técnico del Imss de-
terminó y ordenó que se le otorgara al agraviado la atención médica vitalicia necesaria, 
de reha  bilitación y de apoyo psicoterapéutico relacionado con el padecimiento motivo de 
la queja, independientemente de su calidad de derechohabiente. Asimismo el titular 
de la división de Atención a Quejas de la cndh, por medio del oficio 09-52-17-46-b0/ 
014485, del 11 de noviembre de 2009, remitió copia del informe médico del 4 de sep-
tiembre de ese año, suscrito por el Jefe del departamento clínico de neurocirugía de ese 
nosocomio, en el que señaló que presentaba secuelas de lesiones multiradicular lumbo-
sacra secundaria a una aracnoiditis química que han mejorado, pero aún son profundas y 
se mantiene con dolor neuropático severo, así como una incapacidad para una marcha nor-
mal, y que por el tiempo de evolución se consideran definitivas con poca probabilidad 
de mejoría, por lo que sugirió manejo con 150 mg. de gabapentina al día, en forma prolon-
gada, además acompañó copia de la entrega del medicamento pregabalina al agraviado, 
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre del año en curso.

en cuanto al punto tercero de la recomendación, el coordinador en mención, median-
te el oficio 09-52-17-46-00/937, del 14 de septiembre de 2009, informó a este organismo 
nacional que por medio del oficio 09-52-17-46-00/860, del 25 de agosto del año en cur-
so, amplió la vista que por el oficio 09-52-17-46-b0/006370, del 20 de mayo de 2009, se 
dio al titular del órgano Interno de control en el Imss, adjuntando copia de ese oficio; 
sin embargo, falta que comunique el número del expediente que se inició con motivo 
de ello, así como su situación jurídica.

Por último, respecto del cuarto punto recomendatorio, el coordinador de Atención a 
Quejas y orientación al derechohabiente del Imss, por medio del oficio 09-52-17-46-
b0/937, del 14 de septiembre de 2009, informó a esta comisión nacional que se giraron 
oficios al director de Prestaciones médicas de ese Instituto, al director del hospital de 
traumatología y ortopedia lomas verdes, al director del hospital de traumatología “dr. 
víctor de la fuente narváez”, magdalena de las salinas y al director de la unidad física y 
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rehabilitación centro, para que se impartan, respectivamente, cursos al personal médi-
co, sobre las normas oficiales mexicanas nom-168-sssA1-1998, nom-170-sssA1-1998 
y nom-205-sssA1-220, relativas al manejo del expediente clínico, a la práctica de la anes-
tesiología y de la cirugía mayor ambulatoria. Asimismo, indicó que mediante los oficios 
correspondientes, el director de la umAe del hospital de traumatología y ortopedia 
lomas verdes, el director de la unidad física y rehabilitación centro y el director del 
hospital de traumatología “dr. víctor de la fuente narváez”, magdalena de las salinas, 
respectivamente, remitieron constancias de la atención que se dio a este punto recomenda-
torio; sin embargo, del contenido de esa documentación se observó que el oficio suscrito 
por el director de la unidad física y rehabilitación centro se encuentra incompleto, ade-
más de que no se anexó la copia del informe que hubiere rendido el director del hospi-
tal de traumatología “dr. víctor de la fuente narváez”, magdalena de las salinas, sobre las 
acciones realizadas para el cumplimiento de este punto recomendatorio, como tampoco 
las constancias que lo acrediten.

Asimismo, el encargado del despacho de la coordinación de Atención a Quejas y orien-
tación al derechohabiente, por medio del oficio 09-52-17-46-b0/13090, del 9 de octubre 
de 2009, remitió a este organismo nacional copia de la minuta de trabajo del subcomi-
té del expediente clínico de la umAe “dr. victorio de la fuente narváez”, suscrita por los 
médicos responsables, así como constancia de su difusión, ambos del 11 de septiembre 
del año en curso, además del oficio con folio 647, del 14 del mes y año citados, suscrito 
por el director de la unidad de de medicina física y rehabilitación centro, sobre las eva-
luaciones aplicadas a los médicos del turno vespertino de esa unidad, y, por último, las 
evaluaciones de la sesión de presentación y análisis de la norma oficial mexicana nom-
168-ssA1-1998, del expediente clínico.

•	La Recomendación 52/09, del 11 de agosto de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional, y se refirió al caso de los señores manuel Acosta villarreal, sinhué samaniego 
osorio, Jesús Arnoldo González meza y José Alberto rodríguez reyes.

el 9 de agosto de 2007 se tuvo conocimiento, a través de notas periodísticas, que du-
rante la noche del 7 de agosto del mismo año, en monclova, coahuila, los reporteros 
manuel Acosta villarreal y sinhué samaniego osorio, ambos del periódico Zócalo; Jesús 
Arnoldo González meza, del diario La Voz, y José Alberto rodríguez reyes, de núcleo 
radio televisión canal 4, habían sido detenidos por personal de la Procuraduría General 
de la república y de la secretaría de la defensa nacional, cuando cubrían un operativo de 
fuerzas federales; que fueron retenidos indebidamente y que se les mantuvo incomuni-
cados hasta las 15:00 horas del día siguiente.

la comisión nacional inició el expediente de queja número 2007/3233/5/Q, acredi-
tando que se vulneraron los derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica, al trato digno, 
a la integridad y seguridad personales, así como a la libertad de expresión de los repor-
teros agraviados, por actos consistentes en una detención arbitraria, retención indebida 
y trato cruel e inhumano, después de pretender cubrir una nota relativa a las actividades 
realizadas por personal de la secretaría de la defensa nacional, en monclova, coahuila.

esta comisión nacional acreditó que servidores públicos de la secretaría de la defen-
sa nacional detuvieron a los agraviados sin mediar una orden que justificara tal acción y 
los retuvieron ilegalmente, ya que no fueron puestos a disposición del Agente del minis-
terio Público de la federación inmediatamente; esto en virtud de que la detención se 
efectuó aproximadamente a las 22:30 horas del 7 de agosto de 2007 y fueron puestos a 
disposición del representante social de la federación hasta las 15:00 horas del 8 de 
agosto siguiente, y durante el tiempo en que estuvieron a disposición del personal del 
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ejército mexicano fueron sometidos a tratos crueles e inhumanos, infringiendo con tal 
conducta lo establecido en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer y quinto párra-
fos, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

también se observó la tolerancia de la conducta de los citados elementos aprehenso-
res, por parte de diversos servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional, 
como el médico que certificó el estado físico de los agraviados, al asentar en el documen-
to oficial que expidió que no se les encontraron lesiones, situación que este organismo 
nacional observa irregular y contradictoria con la certificación de que dio fe el perito 
médico de la Procuraduría General de la república, al igual que el comandante de la xI 
región militar con sede torreón, coahuila, en su calidad de superior jerárquico de los 
elementos aprehensores, quien privilegió el argumento que esgrimieron los militares 
para detener a los reporteros. Asimismo, se observó tolerancia por parte de la autoridad, 
toda vez que la determinación de la averiguación previa A6Zm/20/2007, no obstante las 
evidencias puestas al alcance del Agente del ministerio Público militar adscrito a la 6a. 
Zona militar en saltillo, coahuila, por parte de la representación social de la federación, 
para acreditar la conducta irregular de los servidores públicos de la secretaría de la de-
fensa nacional que efectuaron la aprehensión de los agraviados, fue archivada sin un 
análisis pleno; por tanto, tales conductas deben ser investigadas por la unidad de Ins-
pección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que pueden 
ser constitutivas de responsabilidades administrativas tanto de los servidores públicos 
involucrados como de quien los avaló ante esta Institución.

Por lo anterior, esta comisión nacional concluye que los servidores públicos de la 
secretaría de la defensa nacional involucrados en los hechos de la presente recomen-
dación vulneraron, en agravio de los señores manuel Acosta villarreal, sinhué samaniego 
osorio, Jesús Arnoldo González meza y José Alberto rodríguez reyes, sus derechos hu-
manos a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la integridad y a la seguridad personal, al 
trato digno, así como a la libertad de expresión, previstos en los artículos 6o., primer 
párrafo; 7o., primer párrafo; 14, párrafo segundo; 16, párrafos primero y cuarto; 19, últi-
mo párrafo; 20, apartado b, fracción II, y 22, párrafo primero, de la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos; 7, 9.1, 10.1 y 19 del Pacto Internacional de derechos 
civiles y Políticos; 3o., 5o. , 9o., 19 y 19.2 de la declaración universal de derechos huma-
nos; 5.1, 5.2, 7.1, 7.2., 7.5, 13.1 y 13.2 de la convención Americana sobre derechos humanos 
(Pacto de san José de costa rica); I, Iv, xxv y xxvI de la declaración Americana de los de-
rechos y deberes del hombre; 13 de la declaración de Principios sobre la libertad de 
expresión; 4.2 y 16.1 de la convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles, 
Inhumanos o degradantes; 4, 6 y 7 de la convención Interamericana para Prevenir y 
sancionar la tortura, así como 2o., 3o. y 5o. del código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley.

en otro orden de ideas, se hace hincapié en el hecho de que la secretaría de la defen-
sa nacional comunicó a esta comisión nacional su negativa para que personal de esta 
Institución practicara una entrevista al personal de esa dependencia involucrado en los 
hechos, con el argumento de que el artículo 21 de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos establece que la investigación y persecución de los delitos incumbe 
al ministerio Público y no prevé esta facultad para los organismos Públicos de Protección 
a los derechos humanos, lo cual resulta contrario a lo dispuesto en los artículos 67, pá-
rrafo primero, y 69, de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, y 112, 
primer párrafo, de su reglamento Interno, con lo que se violentó lo dispuesto en los 
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numerales 7, y 8, fracciones I, xIx y xxIv, de la ley federal de responsabilidades Admi-
nistrativas de los servidores Públicos.

en consecuencia, este organismo Autónomo, el 11 de agosto de 2009, emitió la reco-
mendación 52/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, a quien se le recomen-
dó que se repare el daño ocasionado a los agraviados; que se instruya al Procurador 
General de Justicia militar, a efecto de que se valore la procedencia de extraer del archi-
vo y se resuelva conforme a derecho la averiguación previa A6Zm/20/2007; que se inicie, 
por conducto de la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza 
Aérea mexicanos, el procedimiento administrativo de investigación correspondiente en 
contra del personal militar que intervino en los hechos, por las acciones y omisiones 
en que incurrió, y que se capacite a los elementos de esa dependencia, para que toda 
diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos 
humanos, para combatir la práctica por parte de los elementos del ejército de acciones 
como las descritas, a efecto de garantizar su no repetición.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
toda vez que mediante los oficios dh-r-10230 y dh-r-10242, la secretaría de la defensa 
nacional informó sobre el avance del cumplimiento de la recomendación; de la docu-
mentación aportada se observa, respecto del punto primero, que la mencionada depen-
dencia no acreditó la reparación del daño ocasionado a los agraviados.

en lo referente al segundo punto recomendatorio, cabe mencionar que, si bien es 
cierto que el Procurador General de Justicia militar ordenó la reapertura de la indagato-
ria A6Zm/20/2007, radicándose la misma el 24 de septiembre de 2009 con el número 
sc/145/2009/xIv, hasta el momento no han sido enviadas las documentales relativas al 
avance de la citada averiguación previa. en consecuencia, el 6 de octubre y el 25 de no-
viembre de 2009, por medio de los oficios QvG/dG/47298 y QvG/dG/57103, respectiva-
mente, se requirió a la aludida autoridad que remita la pruebas con que se acredite el 
cumplimiento de la recomendación.

con relación al punto tercero, se acreditó el inicio del procedimiento administrativo 
que dio origen al expediente 150/2009/c.n.d.h./Qu.

Por cuanto hace a los puntos cuarto, quinto y sexto, no se han presentado evidencias 
de su cumplimiento. 

•	La Recomendación 53/09, del 25 de agosto de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional, y se refirió al caso de los señores Gerardo maximiliano coronel del razo, 
reynol roberto Palomo velo y esgar Godina Quezada.

los días 17 y 18 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió los escritos 
de queja presentados por las señoras Paula del razo morales y nidia Godina Quezada, 
en que hicieron valer presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de la 
detención de los señores Gerardo maximiliano coronel del razo, reynol roberto Palomo 
velo y esgar Godina Quezada, por personal del ejército mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/4509/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones 
a los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica, así como a la integridad y a la segu-
ridad personal, consistentes en retención ilegal y tortura en agravio de Gerardo maximi-
liano coronel del razo, y retención ilegal y tratos crueles en agravio reynol roberto Pa-
lomo velo y esgar Godina Quezada, atribuibles a servidores públicos del 96/o. batallón 
de Infantería de la secretaría de la defensa nacional.
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con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 14 de septiembre de 2008 participó en 
la retención de los agraviados se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos 
primero y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y con su 
conducta se transgredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la 
ley de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlos de 
manera indebida y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente del ministerio 
Público de la federación, privándolos de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los 
principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por casi 21 horas en las instalaciones del campo 
militar 5-c, en ciudad Juárez, generando conductas que, además de ser sancionadas por 
la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron 
fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano 
involucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica, pues 
se les consideró como probables sujetos activos de delito, de modo que debieron haber 
sido puestos a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no transcurridas 
cerca de 21 horas desde su detención, reteniéndolos en las instalaciones militares, con 
lo cual se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las declaraciones de los 
testigos de los hechos, como con el escrito de puesta a disposición suscrito por los pro-
pios militares. los agraviados permanecieron retenidos en dichas instalaciones hasta las 
23:50 horas del 17 de septiembre de 2008, cuando se les puso a disposición de la represen-
tación social de la federación, quien consignó la correspondiente averiguación previa.

Aunado a lo anterior, el señor Gerardo maximiliano coronel del razo fue sometido a 
actos de tortura, y sus compañeros reynol roberto Palomo velo y esgar Godina Quezada 
a tratos crueles, con objeto de que confesaran su participación en diversos ilícitos, situa-
ción que debe ser debidamente investigada por la autoridad ministerial correspondien-
te, con objeto de no permitir su impunidad, lo cual se acreditó con los reconocimientos 
médicos realizados por personal de este organismo nacional, con la fe de lesiones y los cer-
tificados médicos expedidos por personal médico forense de la Procuraduría General de 
la república.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y retención de los agraviados y en la tortura y el trato cruel transgredieron los 
artículos 14, segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apar-
tado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención 
Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de servi-
dores públicos encargados de hacer cumplir la ley transgredieron los derechos previstos 
en los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 
y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 
8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos generales 
señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 25 de agosto de 2009, la reco-
mendación 53/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos 
sufridos por los agraviados; que se inicie la averiguación previa y el procedimiento ad-
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ministrativo de investigación correspondientes en contra del personal militar que inter-
vino en los hechos; que se adopten las medidas pertinentes a efecto de garantizar su no 
repetición, y que se giren instrucciones a efecto de que no se utilicen instalaciones mili-
tares como centros de detención y retención.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-9218 y dh-r-10231, del 10 de septiembre y del 6 de 
octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defen-
sa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que el órgano 
Interno de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 
158/2009/c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 54/09, del 3 de septiembre de 2009, se envió al secretario de la de-
fensa nacional, y se refirió al caso del señor valentín Arvilla durán, en ciudad Juárez, 
chihuahua.

el 11 de abril de 2008, esta comisión nacional recibió los escritos de queja presentados 
por las señoras rocío Isabel Arvilla y elia roxana Zermeño durán, en los que hicieron valer 
presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de la detención del señor va-
lentín Arvilla durán, por personal del ejército mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta Institución inició el expediente de queja cndh/ 
2/2008/1796/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que lo 
integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a los derechos a la 
legalidad y la seguridad jurídica, así como a la integridad y la seguridad personal, consis-
tentes en detención arbitraria, retención ilegal y tortura en agravio de valentín Arvilla 
durán, atribuibles a servidores públicos del 76/o. batallón de Infantería de la secretaría 
de la defensa nacional.

el 9 de abril de 2008, hacia las 03:00 horas, elementos del ejército mexicano llegaron 
al domicilio del señor valentín Arvilla durán, en ciudad Juárez, chihuahua, al cual se in-
trodujeron, amenazándolo y sacándolo esposado con el rostro cubierto; los militares 
revolvieron sus pertenencias y se llevaron un vehículo; trasladaron al agraviado a las 
instalaciones de la 5/a. Zona militar, donde lo retuvieron por más de 60 horas, lapso du-
rante el cual fue incomunicado y torturado. tal afirmación se corrobora con las declara-
ciones de t1, t2 y t3, testigos presenciales de los hechos, y con la puesta a disposición 
mediante la cual el personal militar presentó al detenido ante la autoridad ministerial, a 
las 17:00 horas del 11 de abril de 2008, es decir, más de dos días y medio después de su 
detención.

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 9 de abril de 2008 participó en la deten-
ción y retención del agraviado se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos 
primero y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y con su 
conducta se transgredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades 
Administrativas de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la 
ley de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlo de ma-
nera indebida y no ponerlo inmediatamente a disposición del Agente del ministerio 
Público de la federación, privándolo de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los 
principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener al agraviado indebidamente por 60 horas en las instalaciones de campo militar 
5-c, en ciudad Juárez, chihuahua, generando conductas que, además de ser sancionadas 
por la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se 
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dieron fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército 
mexicano involucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad ju-
rídica, pues se le consideró como probable sujeto activo de delito, de modo que debió 
haber sido puesto a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no trans-
curridas 60 horas desde su detención, reteniéndolo en las instalaciones militares, con lo 
cual se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las declaraciones de los 
testigos de los hechos, como con el escrito de puesta a disposición suscrito por los pro-
pios militares. el agraviado permaneció retenido en dichas instalaciones hasta las 17:00 
horas del 11 de abril de 2008, cuando se le puso a disposición de la representación social 
de la federación, la cual consignó la correspondiente averiguación previa.

Aunado a lo anterior, el señor valentín Arvilla durán fue sometido a actos de tortura 
con objeto de que confesara su participación en diversos ilícitos, situación que debe ser 
debidamente investigada por la autoridad ministerial correspondiente, con objeto de no 
permitir su impunidad, lo cual se acreditó con el reconocimiento médico realizado por 
personal de este organismo nacional, con la fe de lesiones y el certificado médico expe-
didos por personal médico forense de la Procuraduría General de la república.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención, retención y en la tortura del agraviado transgredieron los artículos 14, se-
gundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado A, fracción 
II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Interamerica-
na para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de servidores públicos 
encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos previstos en los tratados 
internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pac-
to Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la con-
vención Americana sobre derechos humanos, que en términos generales señalan que 
todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 3 de septiembre de 2009, la re-
comendación 54/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos 
sufridos por el agraviado; que se inicie la averiguación previa y el procedimiento admi-
nistrativo de investigación correspondientes en contra del personal militar que intervino 
en los hechos; que se dé inicio a la averiguación previa que proceda; que se adopten las 
medidas pertinentes a efecto de garantizar su no repetición; que se giren instruccio-
nes a efecto de que no se utilicen instalaciones militares como centros de detención y 
retención, y que los elementos del ejército mexicano sean capacitados para que toda 
diligencia o actuación que practiquen sea con apego a la legalidad y respeto a los dere-
chos humanos.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-9843 y dh-r-10302, del 30 de septiembre y del 12 de 
octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defen-
sa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que el órgano 
Interno de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 
171/2009/c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 55/09, del 3 de septiembre de 2009, se envió al secretario de la de-
fensa nacional, y se refirió al caso de los señores Juan ramón durán robles y José Gua-
dalupe rivas González.
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los días 4 y 7 de abril de 2008, esta comisión nacional recibió las quejas de los señores 
laura ramona Perea vega y José Guadalupe rivas González, en que hicieron valer pre-
suntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de la detención de los señores 
Juan ramón durán robles y José Guadalupe rivas González, por personal del ejército 
mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja cndh/2/2008/1862/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de eviden-
cias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a los 
derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica y a la integridad y seguridad personal, 
consistentes en detención arbitraria, retención ilegal, incomunicación y tortura en agra-
vio de los señores Juan ramón durán robles y José Guadalupe rivas González, atribuibles 
a servidores públicos del 20/o. regimiento de caballería motorizado de la secretaría de 
la defensa nacional.

hacia las 00:30 horas del 30 de marzo de 2008, los señores José Guadalupe rivas Gon-
zález y Juan ramón durán robles fueron detenidos en el interior del domicilio de este 
último por elementos del 20/o. batallón de caballería motorizado en ciudad Juárez, chi-
huahua, quienes los sometieron a una serie de maltratos, sufrimientos físicos y psicoló-
gicos con el fin de obtener información relacionada con diversos hechos delictivos. los 
agraviados fueron puestos a disposición del Agente del ministerio Público de la federa-
ción adscrito a la séptima Agencia Investigadora de la delegación de la Procuraduría 
General de la república en esa ciudad a las 23:30 horas del 2 de abril de 2008.

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 30 de marzo de 2008 participó en la 
detención y retención de los agraviados se dejó de observar el contenido del artículo 16, 
párrafos primero y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, 
y con su conducta se transgredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de respon-
sabilidades Administrativas de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 
2o. y 3o. de la ley de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al re-
tenerlos de manera indebida y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente 
del ministerio Público de la federación, privándolos de su libertad, omitieron sujetar su ac-
tuación a los principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por 70 horas en las instalaciones del 20/o. regi-
miento militar en ciudad Juárez, generando conductas que, además de ser sancionadas 
por la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se 
dieron fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército 
mexicano involucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad ju-
rídica, pues se les consideró como probables sujetos activos de delito, de modo que 
debieron haber sido puestos a disposición del ministerio Público de manera inmediata 
y no transcurridas 70 horas desde su detención, reteniéndolos en las instalaciones mili-
tares, con lo cual se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con la declaración 
de la quejosa, testigo presencial de los hechos, como con el escrito de puesta a disposi-
ción suscrito por los propios militares. los agraviados permanecieron retenidos en dichas 
instalaciones hasta las 23:30 horas del 2 de abril de 2008, cuando se les puso a disposición 
de la representación social de la federación, la cual consignó la correspondiente averi-
guación previa.

Aunado a lo anterior, los señores Juan ramón durán robles y José Guadalupe rivas 
González fueron encañonados, los hincaron en el suelo y los mantuvieron con los ojos 
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cerrados, mientras los golpeaban en diversas partes del cuerpo, los amarraron y les co-
locaron bolsas de plástico en la cabeza para que no pudieran respirar, particularmente 
al señor José Guadalupe rivas González, a quien le aplicaron toques eléctricos en el pie 
derecho, que derivó en la amputación de uno de sus ortejos (dedos), lo que constituye 
actos de tortura con objeto de que confesaran su participación en diversos ilícitos, situa-
ción que debe ser debidamente investigada por la autoridad ministerial correspondien-
te, a fin de no permitir su impunidad, lo cual se acreditó con el reconocimiento médico 
realizado por personal de este organismo nacional, con la fe de lesiones y el certificado 
médico expedido por personal médico forense de la Procuraduría General de la república.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención, retención y tortura de los agraviados transgredieron los artículos 14, segun-
do párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado A, fracción II; 
21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Interamericana para 
Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de servidores públicos encar-
gados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos previstos en los tratados in-
ternacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto 
Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención 
Americana sobre derechos humanos, que en términos generales señalan que todas las 
personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 3 de septiembre de 2009, la re-
comendación 55/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos 
sufridos por los agraviados, así como para indemnizar al señor José Guadalupe rivas 
González por la pérdida de uno de sus dedos del pie derecho; que se integre y determi-
ne la averiguación previa Gn/cd/JuAreZ/14/2008, conforme a derecho; que se inicie el 
procedimiento administrativo de investigación correspondientes en contra del personal 
militar que intervino en los hechos, incluido el personal militar, por los actos y omisiones 
en que incurrió en los presentes hechos; que se dé vista a la unidad de Inspección y 
contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, así como a la Procuraduría 
General de Justicia militar, a fin de que se inicien el procedimiento administrativo y la 
averiguación previa correspondientes, en contra del personal militar, por haber obstacu-
lizado, ocultado y proporcionado información falsa a esta comisión nacional, así como 
por los demás actos y omisiones precisados en el capítulo de observaciones; que se giren 
instrucciones a efecto de que no se utilicen instalaciones militares como centros de de-
tención y retención, y que los elementos del ejército mexicano sean capacitados para 
que toda diligencia o actuación que practiquen sea con apego a la legalidad y respeto a 
los derechos humanos.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-9605 y dh-r-10303, del 24 de septiembre y del 12 de 
octubre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defen-
sa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que el órgano 
Interno de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 
172/2009/c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 56/09, del 10 de septiembre de 2009, se envió al director General del 
Instituto mexicano del seguro social y al Gobernador del estado de Querétaro, y se refi-
rió al caso del menor Alejandro castelblanco Aké.
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el 8 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió la queja de la señora maría 
dulce esther Aké y escamilla, en la cual manifestó que el 20 de julio de 2008 su menor hijo, 
quien en vida llevó el nombre de Alejandro castelblanco Aké, ingreso al hospital General 
de cozumel, dependiente de la secretaría de salud del estado de Quintana roo, por pre-
sentar dolor de garganta y taquicardia. en dicho nosocomio le extrajeron sangre y en la 
madrugada del día 21 del mismo mes lo dieron de alta. sin embargo, como no presentaba 
mejoría, nuevamente regresó a ese hospital, donde le diagnosticaron diaforésis y un poco 
de cefálea frontal, aplicándole oxígeno y posteriormente lo dieron de alta.

el 21 de julio de 2008, el agraviado fue atendido por un doctor particular, diagnosti-
cándole infección en la garganta y sugirió su traslado al seguro social, presentándose en 
la clínica cozumel del Imss en Quintana roo, donde el doctor sP1 le comentó que su 
hijo tenía faringitis y no requería de hospitalización, ni de la práctica de estudios médicos. 
el 22 de ese mes, el paciente fue atendido en una clínica privada, donde le realizaron 
unos estudios y se le diagnosticó leucemia linfocítica y se le sugirió trasladarlo al seguro 
social, siendo atendido por el doctor sP2, quien decidió enviarlo al Imss de mérida, Yu-
catán, donde fue recibido el 23 del mismo mes; sin embargo, el 24 de julio de 2008 el 
menor falleció.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que obran el expediente de queja, esta 
comisión nacional pudo acreditar violaciones al derecho a la protección a la salud en 
agravio del paciente Alejandro castelblanco Aké, por parte del Instituto mexicano del 
seguro social y de la secretaría de salud del estado de Quintana roo, ya que el diagnós-
tico de leucemia mieloblástica aguda debió haber sido detectada en el hospital General 
de cozumel, dependiente de la referida secretaría, o en el hospital de subzona número 
2 con medicina familiar, dependiente del Imss en cozumel, Quintana roo, situación que 
no ocurrió.

Por ello, para esta comisión nacional quedó acreditado que personal médico del hos-
pital General de cozumel, dependiente de la secretaría de salud en el estado de Quinta-
na roo, así como de la unidad médica de Alta especialidad dependiente del Instituto 
mexicano del seguro social en mérida, Yucatán, que atendió al menor Alejandro castel-
blanco Aké, incumplió lo señalado en los artículos 4o., párrafo tercero, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos, 13 de la constitución Política del estado de 
Quintana roo y 13 de la ley General de salud de esa entidad federativa.

Igualmente, omitieron observar las disposiciones relacionadas con el derecho a la 
protección de la salud, previstas en los instrumentos internacionales celebrados por el 
ejecutivo federal y aprobados por el senado de la república, en términos del artículo 
133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, que establecen el mar-
gen mínimo de calidad en los servicios médicos que proporciona el estado a su población, 
y de conformidad con los artículos 12.1, y 12.2, incisos c) y d), del Pacto Internacional de 
derechos económicos, sociales y culturales, así como 10.1, y 10.2, incisos a) y d), del 
Protocolo Adicional a la convención Americana sobre derechos humanos en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales.

Asimismo, dejaron de observar lo dispuesto por los artículos 1o.; 2 o.; 3 o.; 4 o.; 7 o.; 11, 
apartado b, primer párrafo; 21, y 28, de la ley para la Protección de los derechos de los 
niños y Adolescentes.

Por ello, el 10 de septiembre de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
56/2009, dirigida al director del Instituto mexicano del seguro social y al Gobernador 
constitucional del estado de Quintana roo, en la cual se les sugirió:
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Al director General del Imss, que gire instrucciones para que con base en las considera-
ciones de la recomendación en comento se amplíe la vista al órgano Interno de control 
para que se investigue la responsabilidad de todo el personal médico que tuvo bajo su 
cuidado al menor Alejandro castelblanco Aké, y se resuelva lo que conforme a derecho 
corresponda y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que se acre dite su 
cumplimiento; por otra parte, que se instruya a quien corresponda, para que se tomen las 
medidas pertinentes a fin de que personal de ese Instituto realice un diagnóstico oportuno 
que permi ta brindar la atención adecuada a las personas que lo soliciten, y se abstenga de 
incurrir en actos como los que dieron origen a la recomendación en comento; finalmente, 
que gire instrucciones para que el pago de la indemnización se realice a la brevedad a quien 
acredite tener mejor derecho, y se informe de esa situación a esta comisión nacional.

Al Gobernador constitucional del estado de Quintana roo, que instruya para que se 
dé vista al órgano Interno de control de la secretaría de salud de ese estado, a fin de que 
se inicie y determine, conforme a derecho, el procedimiento administrativo de investi-
gación en contra de la doctora sP3, adscrita al hospital General de cozumel en el estado 
de Quintana roo, quien atendió médicamente al menor Alejandro castelblanco Aké, 
manteniendo informada a esta comisión nacional de los avances que se registren hasta 
su resolución; por otra parte, que gire instrucciones para que el hospital General de co-
zumel en esa entidad federativa cuente con la infraestructura y el equipamiento necesa-
rio que asegure realizar las actividades médicas, y dé una correcta organización funcional 
del citado nosocomio, tal y como lo precisa la norma oficial mexicana nom-197-ssA1-2000, 
que establece los requisitos mínimos de infraestructura, equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada, y la norma oficial mexicana nom-206-
ssA1-2002, sobre regulación de los servicios de salud y que señala los criterios de fun-
cionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con las que acredite su 
cumplimiento; asimismo, que instruya para que al personal del hospital General de co-
zumel, en Quintana roo, se les den cursos de capacitación con objeto de que puedan 
practicar los estudios médicos para el tratamiento efectivo de los pacientes que ingresen 
y requieren atención médica urgente, cumpliendo con lo dispuesto en la norma oficial 
mexicana nom-206-ssA1-2002 de regulación de los servicios de salud, que señala los 
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimien-
tos de atención médica, para de esa manera evitar hechos como los que dieron origen 
al presente pronunciamiento, y se envíen a esta comisión nacional las constancias con 
las que se acredite su cumplimiento.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
por lo que respecta al Instituto mexicano del seguro social, en virtud de que mediante 
el oficio 0952174600/940, del 17 de septiembre de 2009, el coordinador de Atención a 
Quejas y orientación al derechohabiente del Imss comunicó a esta comisión nacional 
la aceptación de la recomendación, y en que en su oportunidad se enviarían las pruebas 
de cumplimiento de los puntos recomendados.

Por medio del oficio 09521746bo/013611, del 23 de octubre de 2009, el titular de la di-
visión de Atención a Quejas de la comisión nacional de los derechos humanos en el Insti-
tuto mexicano del seguro social informó que mediante el diverso 1481/09, del 5 de octubre 
de 2009, el órgano Interno de control en el Instituto mexicano del seguro social comunicó 
que la denuncia quedó registrada con el número de expediente de/763/09/nc.

mediante el citado diverso, indicó que la Jefatura de departamento de Atención al 
derechohabiente en la umAe citó a la interesada para que acuda a recibir el pago de la 
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indemnización correspondiente, y proporcionó copia del documento que suscribió la 
quejosa por concepto de la indemnización.

Por lo que respecta al Gobernador constitucional del estado de Quintana roo se con-
sidera aceptada sin pruebas de cumplimiento, en virtud que con oficio 1154 del 6 de 
octubre de 2009, informó que aceptaba la recomendación y que instruiría  al secretario 
de salud en esa entidad federativa para que atendiera la misma.

Por lo anterior, a la fecha falta que las dos autoridades responsables envíen documen-
tación soporte en donde este dando cumplimiento a los puntos recomendatorios que 
se les instauró a cada una, lo expuesto para que esta comisión nacional se encuentre en 
posibilidades de determinar la situación jurídica de la recomendación.

•	La Recomendación 57/09, del 14 de septiembre de 2009, se envió al Presidente del su-
premo tribunal de Justicia del estado de Jalisco y al director General de Petróleos mexi-
canos, y se refirió al caso de los señores Agustín miguel badillo cruz, Ana lilia Pérez men-
doza e integrantes de la revista Contralínea.

el 12 de septiembre de 2008, los señores Ana lilia Pérez mendoza, marcela Yarce vive-
ros, nydia egremy Pinto y Agustín miguel badillo cruz presentaron un escrito de queja 
ante esta comisión nacional por presuntas violaciones a los derechos humanos come-
tidas en su agravio y del personal que labora para el corporativo Internacional de medios 
de comunicación, s. A. de c. v., que edita las revistas Contralínea, y Fortuna, Negocios y 
Finanzas.

del análisis lógico-jurídico de los hechos y las evidencias que integran el expediente 
de queja cndh/5/2008/4462/Q, esta comisión nacional acreditó que fueron vulnerados 
los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, a la igualdad y a la libertad de 
expresión, en agravio de Ana lilia Pérez mendoza, Agustín miguel badillo cruz e inte-
grantes de la revista Contralínea.

los nombres de algunas personas que se citan en el cuerpo de la presente recomen-
dación están en clave con el propósito de proteger dicha información.

en el presente caso, esta comisión nacional pudo acreditar irregularidades adminis-
trativas cometidas por personal del Juzgado décimo tercero de lo civil de Guadalajara, 
Jalisco, que vulneran las garantías a la legalidad y seguridad jurídica que debe revestir el 
procedimiento judicial civil.

Asimismo, esta comisión nacional advierte que las diversas demandas promovidas 
por particulares y empresas ligadas a un mismo grupo empresarial y aceptadas por dis-
tintas instancias judiciales, aunado a las irregularidades administrativas detectadas, pue-
den constituir un medio indirecto para coartar la libertad de expresión, como consecuen-
cia del trabajo periodístico de los quejosos.

Así las cosas, de los hechos referidos, respecto de las irregularidades administrativas, 
esta comisión nacional acreditó que los agraviados fueron objeto de violaciones a sus 
derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, consagrados en los artículos 14, 
párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, y que se transgredieron los artículos 14.1 y 26 del Pacto Internacional de 
derechos civiles y Políticos, así como 24 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, que imponen la obligación al estado mexicano de respetar el derecho al de-
bido proceso, a la legalidad y a la seguridad jurídica.

Por otra parte, esta comisión nacional acreditó que Petróleos mexicanos no cuenta 
con procedimientos y criterios objetivos, claros, transparentes y no discriminatorios para 
la asignación de publicidad oficial.
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lo anterior, toda vez que de la información proporcionada a esta comisión nacional 
se documentó que en la suspensión en la contratación de publicidad oficial a la revista 
Contralínea no se observaron criterios objetivos por parte de Petróleos mexicanos, como 
serían los de cobertura, circulación o periodicidad.

de esta manera, se acreditó que la falta de procedimientos y criterios claros, objetivos, 
transparentes y no discriminatorios por parte de Petróleos mexicanos para la contratación 
de publicidad oficial deja abierta la posibilidad de incurrir en prácticas discrecionales para 
la distribución de recursos públicos con objeto de premiar o castigar a los medios según 
su línea editorial, lo que afecta no sólo al pluralismo informativo y el debate público, ambos 
elementos esenciales de una sociedad democrática, sino que también se violan los dere-
chos humanos a la igualdad, a la seguridad jurídica y a la libertad de expresión.

Por lo anterior, este organismo nacional estima que los servidores públicos de Pe-
tróleos mexicanos, con su conducta, dejaron de observar lo previsto en los artículos 134, 
párrafo séptimo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, que im-
pone la obligación a todos los servidores públicos de aplicar con imparcialidad los re-
cursos públicos que están bajo su responsabilidad; 7, y 8, fracciones I y xxIv, de la ley 
federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, así como las 
demás disposiciones legales analizadas, con lo que se violaron, en agravio de los perio-
distas de la revista Contralínea, los derechos humanos a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, previstos en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la cons-
titución Política de los estados unidos mexicanos; 14.1, 17.1 y 17.2 del Pacto Internacional 
de de rechos civiles y Políticos, y 8.1, 11.1, 11.2, 11.3 y 25 de la convención Americana 
sobre derechos humanos.

Asimismo, se violaron en perjuicio de los periodistas de la revista Contralínea los de-
rechos humanos a la igualdad y a la libertad de expresión, previstos en los artículos 1o., 
párrafo tercero; 6o., párrafo primero; 7o., párrafo primero, y 134, párrafos primero, sépti-
mo y noveno, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 2.1 y 26 del 
Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 2.2 del Pacto Internacional de dere-
chos económicos, sociales y culturales; 24 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, y 1, 2.1, 2.2 y 7 de la declaración universal de derechos humanos. de igual 
manera, lo previsto por el artículo 13.3 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, así como por el principio 5 de la declaración de Principios sobre la libertad 
de expresión como instrumento de interpretación del artículo 13 de la convención Ame-
ricana sobre derechos humanos, que señala que no se puede restringir el derecho de 
expresión por vías o medios indirectos, ni por cualquier medio encaminado a impedir la 
comunicación y circulación de ideas y opiniones, que los inhiba a difundir sus ideas o 
informaciones.

Por lo anterior, el 14 de septiembre de 2009, esta comisión nacional emitió la reco-
mendación 57/2009, dirigida al Presidente del supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco y al director General de Petróleos mexicanos, solicitándole al primero que se dé 
vista al consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado de Jalisco, con el fin de que 
en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 136, y 148, fracción xxxII, de la ley 
orgánica del Poder Judicial del estado de Jalisco, lleve a cabo una investigación respec-
to de la tramitación del expediente 905/2007, radicado ante el Juzgado décimo tercero 
de lo civil de Guadalajara, Jalisco, y, en su caso, se emitan las medidas disciplinarias co-
rrespondientes. Asimismo, que se dé vista al consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del estado de Jalisco, con el fin de que implemente las medidas pertinentes para evitar 
que en el ejercicio de un derecho pueda generarse un medio indirecto, como podría ser 
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el acoso judicial, para atentar contra la libertad de expresión, lo anterior en términos del 
artículo 148 bis, fracción xvI, de la ley orgánica del Poder Judicial del estado de Jalisco. 
Al director General de Petróleos mexicanos se le solicitó que girara instrucciones para 
que Petróleos mexicanos cuente con procedimientos y criterios objetivos, claros, trans-
parentes y no discriminatorios en el otorgamiento y distribución de publicidad oficial en 
favor de los distintos medios de comunicación, tanto electrónicos como impresos.

en el presente Informe, respecto del director General de Petróleos mexicanos, se con-
sidera no aceptada, toda vez que mediante el oficio oAG/1145/2009, del 30 de septiem-
bre de 2009, el Abogado General de Petróleos mexicanos informó a esta comisión na-
cional la no aceptación de la recomendación, por considerar que para la contratación 
de publicidad oficial se ajustan a la normativa federal de la materia. 

Por lo que se refiere al Presidente del supremo tribunal de Justicia del estado de Jalis-
co se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento total, toda vez que median-
te el oficio 9045/2009, del 19 de octubre de 2009, el secretario General del consejo de la 
Judicatura del estado de Jalisco remitió copias certificadas de diversos documentos, me-
diante los cuales se ordenó a los Jueces de Primera Instancia en el estado cuidar que en 
el ejercicio de un derecho no se cometan actos indirectos que violen los derechos hu-
manos, así como que se dé vista al consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado 
de Jalisco para que inicie un procedimiento administrativo de investigación respecto de 
la tramitación del expediente 905/2007, radicado ante el Juzgado décimo tercero de lo 
civil de Guadalajara, Jalisco.

•	La Recomendación 58/09, del 17 de septiembre de 2009, se envió al director General del 
Instituto mexicano del seguro social, y se refirió al caso del menor m1.

el 29 de enero de 2009, Q1 presentó una queja ante la comisión estatal de derechos 
humanos de Jalisco, la cual, en razón de competencia, se remitió a esta comisión nacio-
nal, en donde se recibió el 5 de febrero del año en curso. en dicha queja se manifestó que 
el 22 de enero de 2009 Q2 acudió al centro médico de occidente del Imss con su hijo 
m1 para ser intervenido quirúrgicamente al presentar un problema de sindactilia com-
pleja en manos y pie izquierdo, percatándose a la conclusión de esa operación que el ano 
de su descendiente estaba dilatado, y hasta el 25 del mes y año citados su menor hijo les 
manifestó que una persona le comentó que le iba a poner una inyección. Ante la presun-
ción de un abuso sexual, los padres del menor acudieron a la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Jalisco a denunciar los hechos, instancia en la cual se inició la ave-
riguación previa c/149/2009/s, en donde se realizaron las investigaciones correspon-
dientes y se determinó que éste había sufrido abuso sexual, motivo por el que el proba-
ble agresor fue detenido y se le presentó ante la autoridad ministerial, reconociendo 
posteriormente el menor a éste, por lo cual fue consignado como probable responsable 
de los delitos de cohecho y violación ante el Juzgado décimo segundo de lo criminal, 
abriéndose el proceso 35/2009-b, el cual se encuentra en integración. en ese sentido, se 
solicitó al Instituto mexicano del seguro social y al Procurador General de Justicia del 
estado de Jalisco que tomaran las medidas cautelares pertinentes para salvaguardar los 
intereses del menor, las cuales fueron aceptadas por sus destinatarios. Asimismo, el Ins-
tituto mexicano del seguro social procedió a hacer del conocimiento del órgano Interno 
de control tales hechos, a fin de que esa instancia, en el ámbito de su competencia, rea-
lizara la investigación correspondiente.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que integran el expediente de queja 
cndh/1/2009/542/Q se desprende que Pr1, con motivo de sus funciones dentro de la 
unidad médica de Alta especialidad del hospital de Pediatría del centro médico nacional 
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de occidente del Instituto mexicano del seguro social en Guadalajara, Jalisco, vulneró 
los derechos humanos del menor m1, relativos a su sano esparcimiento y desarrollo in-
tegral, y respeto a su dignidad personal y a su integridad física, psíquica y social, al reali-
zar la conducta probablemente constitutiva de delito, al igual que los servidores públicos 
encargados de resguardar la integridad del menor durante su internamiento, vulnerando 
lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo primero, y 4o., párrafos sexto y séptimo, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; 303 de la ley del seguro social; 
asimismo, dejaron de observar las disposiciones contenidas en la ley para la Protección 
de los derechos de niñas, niños y Adolescentes, en específico los artículos 3, apartados 
A, e, f y G; 4; 7, párrafo primero; 11, apartado b, párrafo primero; 19, y 21, apartado A.

Igualmente, el personal del Instituto involucrado en los hechos expuestos transgredió 
los instrumentos internacionales celebrados y ratificados por nuestro país en términos 
del artículo 133 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, dentro de 
los que destacan el Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, en su artículo 24.1, 
y la convención sobre los derechos del niño, en su artículo 19.1.

Por otra parte, se advirtió que el Jefe de división de Asuntos Jurídicos en la umAe 
hospital de Pediatría en el cmno de ese Instituto tuvo conocimiento de los hechos el 26 
de enero de 2009, sin que realizara ningún informe a su superior ni diera vista de los 
hechos a la autoridad administrativa competente, conducta que debe ser investigada de 
conformidad con los artículos 109, fracción III, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, y 10 de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los 
servidores Públicos, con relación al 37, fracción xvII, de la ley orgánica de la Administra-
ción Pública federal.

Por otra parte, de la denuncia que formularon los padres del menor se sigue el proce-
so 35/2009-b, ante el Juzgado décimo segundo de lo criminal, el cual se encuentra en 
instrucción.

en virtud de lo expuesto, esta comisión nacional, el 17 de septiembre de 2009, emitió 
la recomendación 58/2009, dirigida al director General del Imss, en la que se le solicita 
ordene a quien corresponda se realicen los trámites administrativos correspondientes a 
efecto de que le sea reparado el daño al menor, y se les brinde de manera efectiva el 
apoyo médico y psicológico necesario hasta su total recuperación, en virtud de las con-
sideraciones planteadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en co-
mento; de igual forma se les brinde el apoyo necesario a Q1 y Q2, por medio de las estra-
tegias y programas adecuados y pertinentes para tal efecto, y se envíen a esta comisión 
nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento; por otra parte, que gire 
instrucciones para que se amplíe la vista al órgano Interno de control del Instituto mexi-
cano del seguro social, con las observaciones contenidas en la recomendación en cues-
tión, manteniendo informada a esta comisión nacional de los avances que se registren 
hasta su resolución final; de igual manera, gire instrucciones a efecto de que el personal 
que presta sus servicios en el umAe hospital de Pediatría cmno de ese Instituto sea 
evaluado conforme a los requerimientos de los puestos que ocupan y de acuerdo con el 
perfil que en los mismos se requiera, a efecto de garantizar un trato digno y decoroso a 
los pacientes de dicho nosocomio, poniendo especial énfasis a aquellos encargados de 
la atención de menores de edad, debiéndose informar a esta comisión nacional los re-
sultados que se obtengan; asimismo, que se adopten e implementen los lineamientos 
administrativos necesarios a nivel nacional para evitar la repetición de actos como los que 
dieron origen a la recomendación en comento; finalmente, que se tomen las medidas 
necesarias para apoyar a los familiares del menor en las diligencias de investigación, así 
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como para aportar todos los elementos probatorios necesarios ante el órgano Juris-
diccional.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante el oficio 09-52-17-46-b0/13671, del 29 de octubre de 2009, el titular de 
la división de Atención a Quejas de la cndh informó que, en cumplimiento a la reco-
mendación que se dirigió al Imss, se elaboró el memorándum interno del 21 de septiem-
bre del año en curso para esos fines, anexando copia de los oficios 990, 1916, 1917 y 1918, 
todos del 22 de septiembre de 2009, dirigidos al titular del Área de Investigación de 
Quejas médicas, al titular del órgano Interno de control en el Imss, al director de Pres-
taciones médicas, al director de la umAe hospital de Pediatría del centro médico nacio-
nal de occidente y a la comisión bipartita de Atención al derechohabiente del consejo 
técnico, respectivamente, por los cuales solicitó que se realicen las acciones para dar 
cumplimiento a la presente recomendación. de igual modo, se anexó el oficio 14a.6 01 
12 215 3/2657/09, del 20 de octubre de 2009, por medio del cual el director General de 
la umAe del hospital de Pediatría del cmno informó al titular de la coordinación de Aten-
ción a Quejas y orientación al derechohabiente de las acciones realizadas en el caso 
específico, anexando las constancias que acreditan lo anterior, destacándose que se ha 
visitado a los padres del menor para ofrecer la atención médica respectiva, los cuales la 
han rechazado debido a que tienen contacto con personal de la delegación, el cual les 
ha ofrecido la atención respectiva; sin embargo, se reiteró la disposición de la umAe del 
hospital de Pediatría para atenderlos en caso de así decidirlo. Asimismo, se anexó el ofi-
cio 13810, del 28 de octubre de 2009, mediante el cual el encargado del despacho de la 
coordinación técnica de Atención a Quejas e Información Pública notificó al padre del 
menor la determinación, por parte de la comisión bipartita de Atención al derechohabien-
te del consejo técnico, para el pago de la indemnización, así como el otorgamiento de la 
atención psicológica al menor y a sus padres, indicándole a dónde debe acudir para ello.

de igual forma, el titular de la división de Atención a Quejas de la cndh anexó el ofi-
cio 2657/09, suscrito por el director General de la umAe del hospital de Pediatría del cmno, 
en el cual ese funcionario indicó que se giró el oficio 14a.6 01 12 215 3/2593/09, del 14 
de octubre de 2009, al titular de la delegación Jalisco, a efecto de que en apoyo de la 
umAe, a través de la Jefatura delegacional de Personal, lleve a cabo la evaluación del 
personal, lo cual se encuentra en proceso.

Asimismo, se informó se han adoptado diversas medidas para la seguridad de los 
menores durante su estancia y traslados, y el comité de calidad de la umAe implementó 
una bitácora a cargo del personal de enfermería para asegurar la estabilidad del traslado 
de los menores durante su estancia hospitalaria, y para identificar, en todo momento, al 
personal que acompaña al familiar y al paciente, además de reforzar la vigilancia en los 
diferentes accesos por parte de la oficina de servicios Generales.

finalmente, se indicó que se ha proporcionado el apoyo solicitado por las autoridades 
del ministerio Público y por los familiares, para conocer los nombres del personal que 
laboró en quirófanos y la identificación de los mismos, así como que ha existido una 
total disposición para atender y cumplir lo requerido por las instancias judiciales y admi-
nistrativas, remitiendo para ello copia de diversas peticiones del órgano jurisdiccional 
que conoce del caso.

•	La Recomendación 59/09, del 18 de septiembre de 2009, se envió al secretario de la 
defensa nacional, y se refirió al caso de la detención de ocho personas en el panteón de 
villa Ahumada, chihuahua
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los días 8 y 9 de abril de 2008, esta comisión nacional recibió el escrito de queja pre-
sentado por las señoras suleica contreras hernández, maría hernández trujillo, verónica 
rodríguez carrillo, celia hernández llanas y maría elena barrón Guadian, en el que hicie-
ron valer presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de la detención de 
los señores héctor Adrián barrón barrón, lorenzo Gallegos rodelo, lorenzo Gallegos 
valdez, salvador mendoza rodríguez, Jorge Adrián ortega Gallegos, manuel rojas ro-
dríguez, omar trevizo Andazola y Jesús manuel valdez marcial, por personal del ejército 
mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja cndh/2/2008/1742/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de eviden-
cias que lo integran, se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones a los 
derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica, y a la integridad y seguridad personal, 
por actos consistentes en detención arbitraria, retención ilegal, incomunicación y tortu-
ra, en agravio de las personas mencionadas, atribuibles a servidores públicos del 76/o. 
batallón de Infantería de la secretaría de la defensa nacional).

el 8 de abril de 2008, hacia las 18:00 horas, elementos del ejército mexicano llegaron 
al panteón de villa Ahumada, chihuahua, donde se daba sepultura al señor Gerardo Ga-
llegos rodelo, y acordonaron el lugar impidiendo la salida de las personas que ahí se 
encontraban y procediendo a detener y golpear a los agraviados, a quienes se llevaron 
a las instalaciones militares de la 5/a. Zona militar, donde los retuvieron por más de 24 
horas, lapso durante el cual fueron incomunicados y torturados. tal afirmación se corro-
bora con sus declaraciones y la puesta a disposición mediante la cual el personal militar 
presentó a los detenidos ante la autoridad ministerial a las 19:00 horas del 9 de abril de 
2008, es decir, más de 24 horas después de su detención.

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 8 de abril de 2008 participó en la reten-
ción de los agraviados se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos primero 
y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y con su conducta 
se transgredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades Admi-
nistrativas de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la ley 
de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlos de mane-
ra indebida y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente del ministerio Pú-
blico de la federación, privándolos de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los 
principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por más de 24 horas en las instalaciones del cam-
po militar 5-c, en ciudad Juárez, generando conductas que, además de ser sancionadas 
por la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se 
dieron fuera del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército 
mexicano involucrados, violando las garantías individuales de legalidad y seguridad ju-
rídica, pues se les consideró como probables sujetos activos de delito, de modo que 
debieron haber sido puestos a disposición del ministerio Público de manera inmediata 
y no transcurridas más de 24 horas desde su detención, con lo cual se produjo una reten-
ción ilegal que se demostró tanto con sus declaraciones como con el escrito de puesta a 
disposición suscrito por los propios militares. los agraviados permanecieron retenidos 
en dichas instalaciones hasta las 19:00 horas del 9 de abril de 2008, cuando se les puso 
a disposición de la representación social de la federación, quien consignó la correspon-
diente averiguación previa.
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Aunado a lo anterior, los agraviados fueron sometidos a actos de tortura, consistentes 
en amenazas, golpes en diferentes partes del cuerpo y la aplicación de toques eléctricos. 
Además, les colocaron bolsas de plástico en la cabeza, lo que les impedía respirar, con 
objeto de que confesaran su participación en diversos ilícitos, situación que debe ser de-
bidamente investigada por la autoridad ministerial correspondiente, a fin de no permitir 
su impunidad, lo cual se acreditó con los reconocimientos médicos realizados por per-
sonal de este organismo nacional, con la fe de lesiones y los certificados médicos expe-
didos por personal médico forense de la Procuraduría General de la república.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y retención de los agraviados y en su tortura transgredieron los artículos 14, 
segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado A, fracción 
II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Interamerica-
na para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad de servidores públicos 
encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos previstos en los trata-
dos internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 95 y 10.1 del 
Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la 
convención Americana sobre derechos humanos, que en términos generales señalan 
que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal.

en consecuencia, este organismo nacional emitió el 18 de septiembre de 2009, la 
recomendación 59/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se reali-
cen los trámites necesarios para la reparación de los daños físicos, psicológicos y médicos 
sufridos por los agraviados; que se inicie la averiguación previa y el procedimiento ad-
ministrativo de investigación correspondientes en contra del personal militar que inter-
vino en los hechos; se adopten las medidas pertinentes a efecto de garantizar que toda 
diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos 
humanos, y que se giren instrucciones a efecto de que no se utilicen instalaciones mili-
tares como centros de detención, retención y tortura.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-9745 y dh-r-11399, del 9 de octubre y del 13 de no-
viembre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defen-
sa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que el órgano 
Interno de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de investigación 
177/2009/c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 60/09, del 24 de septiembre de 2009, se envió al Gobernador del 
estado de Guanajuato, y se refirió al caso del recurso de impugnación presentado por 
el señor mario humberto dávila García, representante legal del diario A. M.

el 8 de julio de 2007 se publicó en el diario A. M. que circula en el estado de Guanajua-
to la carta abierta “A nuestros lectores”, en la que ese medio de comunicación señaló que 
en junio de ese año el Gobernador constitucional del estado Guanajuato ordenó la sus-
pensión de toda publicación del Gobierno en las páginas de los diarios A. M. y Al Día, 
como medida de imposición de restricciones a la libertad de expresión. el 10 de julio de 
ese mismo año, la Procuraduría de los derechos humanos del estado de Guanajuato 
inició de oficio el expediente 280/07-o, por presuntas violaciones a los derechos huma-
nos, consistentes en ejercicio indebido de la función pública, atribuidos al Gobernador 
constitucional del estado de Guanajuato.
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Al concluir la tramitación del expediente 280/07-o, la Procuraduría de los derechos 
humanos del estado de Guanajuato determinó que existió supresión y reducción de 
información oficial por parte del Gobierno del estado de Guanajuato, a través de la coor-
dinación de comunicación social, en los meses de junio y julio de 2007, sin que se justi-
ficaran los motivos razonables por los cuales se dejó de otorgar publicidad a los diarios 
A. M. y Al Día, lo que evidenció la carencia de criterios objetivos en la distribución de in-
formación oficial pagada, lo que repercutió como un medio indirecto de afectar la liber-
tad de expresión, razón por la cual el 17 de abril de 2008 dirigió a esa autoridad la siguien-
te recomendación:

ÚnIcA. esta Procuraduría de los derechos humanos en el estado recomienda al licenciado 
Juan manuel oliva ramírez, Gobernador constitucional del estado de Guanajuato, provea 
lo necesario a fin de que las dependencias y entidades del ejecutivo estatal, en el marco de 
su competencia, establezcan criterios claros, justos, objetivos y no-discriminatorios para la 
determinación de la distribución de la publicidad oficial, bajo la premisa de que la imposi-
ción de restricciones a la libertad de expresión sólo admite responsabilidades ulteriores, 
soslayando con ello la actualización como en el presente caso de violaciones indirectas 
derivadas del ejercicio de facultades discrecionales, para la cual se recomienda de la misma 
manera divulgar públicamente los criterios que utilicen quienes han de tomar las decisiones 
a nivel de gobierno para distribuir la publicidad del estado; lo anterior tomando como base 
los argumentos esgrimidos en la consideración cuarta de la presente resolución, misma que 
se tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias.

el Gobernador constitucional del estado de Guanajuato dio respuesta a la citada re-
comendación, manifestando su no aceptación. el 4 de junio del mismo año, el quejoso 
presentó el recurso de impugnación ante el citado organismo local de Protección de los 
derechos humanos. el 11 de junio de 2008, esta comisión nacional recibió del Procurador 
de los derechos humanos del estado de Guanajuato el escrito de impugnación en el que 
manifestó su inconformidad por la no aceptación de la recomendación emitida por ese 
organismo local de derechos humanos. el 14 de junio de 2008 se radicó en esta comisión 
nacional el recurso de impugnación cndh/5/2008/161/rI, y se solicitó al Gobernador 
constitucional del estado de Guanajuato el informe correspondiente. el 16 de julio de 
2008, del Gobernador constitucional del estado de Guanajuato tuvo a bien obsequiar la 
información requerida por esta comisión nacional.

del análisis a las evidencias que integran el presente expediente, esta comisión na-
cional consideró ajustados a derecho los argumentos expresados en la recomendación 
emitida por la Procuraduría de los derechos humanos del estado de Guanajuato el 17 de 
abril de 2008 y confirmó que el Gobierno del estado de Guanajuato, a través de la coor-
dinación de comunicación social, suprimió y redujo la publicidad oficial que otorgaba a 
los diarios A. M. y Al Día, como un medio indirecto de afectar la libertad de expresión 
prevista en los artículos 6o., párrafo primero, y 7o., de la constitución Política de los es-
tados unidos mexicanos; 19 de la declaración universal de derechos humanos, y 13 de 
la convención Americana sobre derechos humanos.

en este sentido, esta comisión nacional acreditó que la falta de procedimientos y 
criterios claros, objetivos, transparentes y no discriminatorios por parte de las dependen-
cias y entidades del Gobierno del estado de Guanajuato para la distribución de publicidad 
oficial deja abierta la posibilidad de incurrir en prácticas discrecionales para la asignación 
de recursos públicos con objeto de premiar o castigar a los medios según su línea edito-
rial, lo que vulnera los derechos humanos a la libertad de expresión, así como al derecho 
a la información de la sociedad guanajuatense.
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Asimismo, este organismo nacional estableció que los motivos para no aceptar la 
recomendación emitida por la Procuraduría de los derechos humanos del estado de 
Guanajuato el 17 de abril de 2008, así como los argumentos vertidos para considerar la 
improcedencia del recurso que se resuelve no son válidos, por las razones y motivaciones 
expuestas en el documento de recomendación, y concluye que la citada resolución del 
organismo local es ajustada a derecho, al haberse acreditado que en cuanto hace a las 
políticas de comunicación social, el estado de Guanajuato, a través de la coordinación 
de comunicación social, vulneró el derecho a la información al evidenciarse supresión y 
reducción sustancial de la publicidad oficial en los diarios A. M. y Al Día, sin que exista una 
justificación legal suficiente y en el marco circunstancial del conflicto entre el secretario 
de Gobierno de Guanajuato y el director General del periódico A. M., razón por la cual 
consideró que es necesario contar con criterios claros, justos y no discriminatorios para 
la determinación de la distribución de la publicidad oficial.

en consecuencia, esta comisión nacional, con fundamento en el artículo 66, inciso a), 
de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, confirma la recomendación 
emitida el 17 de abril de 2008 por la Procuraduría de los derechos humanos del estado 
de Guanajuato, y por ello formuló al Gobernador constitucional del estado de Guanajua-
to la siguiente recomendación:

ÚnIcA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que se dé cumplimiento en todos 
sus términos a la recomendación emitida por la Procuraduría de los derechos humanos del 
estado de Guanajuato el 17 de abril de 2008 y se informe a esta comisión nacional de su 
cumplimiento.

en el presente Informe se considera no aceptada, en virtud de que mediante el oficio 
1944, del 18 de octubre de 2009, el Gobernador del estado de Guanajuato informó su no 
aceptación, argumentando que la queja fue improcedente por carencia de legitimación 
activa del quejoso, ya que los derechos humanos están reservados para personas físicas 
y no morales, que en la especie no quedó suficientemente acreditado que el Gobernador 
del estado hubiese ordenado personal y directamente la supuesta medida de suspender 
y reducir las solicitudes de publicación en los términos en que lo sostiene el agraviado. 
Asimismo, que ese Gobierno ha expuesto con claridad los razonamientos en materia de 
publicidad gubernamental que rigen el manejo de comunicación social, y que omitir la pu-
blicidad oficial en los diarios de mayor circulación no ocasiona perjuicio al derecho a la 
información de la sociedad guanajuatense.

•	La Recomendación 61/09, del 30 de septiembre de 2009, se envió al secretario de la 
defensa nacional, y se refirió al caso de A1 y A2.

el 22 de septiembre de 2008, esta comisión nacional recibió la queja presentada por 
Q1, en la cual manifestó que el 23 de agosto de 2008, aproximadamente 30 o 40 elemen-
tos del ejército mexicano encapuchados y con armas largas, de forma intempestiva y sin 
orden de cateo o aprehensión, se introdujeron a su domicilio, en el que se encontraba en 
compañía de su esposo, A1, a quien arrodillaron y le apuntaron a la cabeza, mientras 
revisaban toda su casa haciendo destrozos y llevándose el contenido de una caja fuerte 
$7,000.00 en efectivo, producto de las ventas de sus negocios tacos tina y una licorería, 
así como joyas con un valor de 8,000 dólares, celulares, adornos y 1,000 dólares que se 
encontraban en la caja registradora de uno de los negocios. Agregó que posteriormente 
esposaron a su cónyuge y lo subieron a uno de los vehículos de los militares, llevándose 
también un vehículo marca dodge durango 1995, propiedad de su hermano A2, a quien 
de igual forma lo visitaron en su domicilio, donde realizaron destrozos y sustrajeron di-
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nero, así como una camioneta pick-up chevrolet color blanco, subiendo a su familiar en 
el mismo “convoy” donde iba su esposo. Indicó que, al igual que ella, todos sus familiares 
fueron amenazados para que no siguieran los vehículos tipo hummer y camiones en 
donde se trasladaban esos servidores públicos.

señaló que al día siguiente sus abogados interpusieron un amparo por incomunica-
ción, maltratos y privación ilegal de la libertad, en contra del ejército mexicano y otras 
autoridades, ante el Juzgado cuarto de distrito, iniciándose el expediente 532/08, por lo 
que el Juez ordenó la notificación y búsqueda de los señores A1 y A2, negando en el 
cuartel del regimiento militar que estuvieran detenidos, pero el 25 de agosto de 2008 
ambos fueron consignados a la Procuraduría General de la república, donde sólo a ella 
y a su cuñada les permitieron hablar unos minutos con sus familiares.

refirió que el Agente del ministerio Público adscrito a la Agencia cuarta Investigado-
ra impidió que sus abogados realizaran su trabajo, diciendo que podrían hablar con ellos 
a las 19:00 horas, hora en la que les tomarían su declaración; sin embargo, a las 02:00 
horas del 26 de agosto del 2008 los trasladaron a bordo de una avioneta a las instalacio-
nes de la sIedo en la ciudad de méxico.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que obran el expediente de queja, esta 
comisión nacional pudo acreditar violaciones a los derechos humanos en agravio de A1 
y A2, por parte de personal de la secretaría de la defensa nacional, ya que fueron some-
tidos a tortura, lo cual constituye una violación de lesa humanidad que implica un aten-
tado al derecho que tienen los seres humanos a que se respete su integridad física y 
psicológica, así como su dignidad.

Por ello, para esta comisión nacional quedó acreditado que personal de la secretaría de 
la defensa nacional, con su conducta, vulneró el contenido de los artículos 14, segundo 
párrafo; 16, primero, quinto y undécimo párrafos; 19, cuarto párrafo; 20, apartado A, 
fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los es-
tados unidos mexicanos.

Asimismo, los artículos 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la convención Intera-
mericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, que señalan que toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, y que los mencionados 
funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la me-
dida que lo requiera el desempeño de sus tareas; así también lo indica el numeral 6 del 
conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier 
forma de detención o Prisión.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, los 
militares transgredieron los derechos previstos en los tratados internacionales, como son 
los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos 
civiles y Políticos, y 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre dere-
chos humanos, que en términos generales señalan que todas las personas tienen derecho 
a la seguridad y a la integridad personal.

Por ello, el 30 de septiembre de 2009, esta comisión nacional emitió la recomendación 
61/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, en la cual le sugirió gire instruc-
ciones a efecto de que se repare el daño ocasionado a A1 y A2 por medio del apoyo 
psicológico, médico y de rehabilitación necesarios que permitan el restablecimiento de 
la condición física y psicológica en que se encontraban antes de la violación a sus dere-
chos humanos, debiéndose informar a esta Institución sobre el resultado de las mismas; 
por otra parte, que se hagan del conocimiento del Procurador General de Justicia militar 
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las consideraciones detalladas en el capítulo de observaciones de la recomendación en 
comento, a efecto de que sean tomadas en cuenta en la averiguación previa que se hubie-
ra iniciado con motivo del desglose de la averiguación previa AP/PGr/chIh/JuAreZ/ 
1109/08-Iv, que la Agente del ministerio Público de la federación adscrita a la unidad 
especializada en Investigación de delitos contra la salud hizo a través del oficio cGc/ 
8738/2008, del 29 de octubre de 2008, referente a las lesiones que presentaron los incul-
pados; asimismo, dé vista a la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y 
fuerza Aérea mexicanos, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo de inves-
tigación correspondiente en contra del personal militar que intervino en los hechos ma-
teria de la recomendación en comento y, en su oportunidad, se informe a esta comisión 
nacional desde el inicio de la investigación hasta la conclusión del procedimiento res-
pectivo, así como la resolución que se emita; de igual manera, que gire instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que los elementos militares del 96/o. batallón de Infan-
tería en apoyo de la “operación ciudad Juárez”, en ciudad Juárez, chihuahua, sean capaci-
tados para que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y res-
peto a los derechos humanos; que se garantice el respeto a la vida y a la integridad y 
seguridad personal, y no se incurra en tortura, y tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
y realizado lo anterior se dé cuenta puntualmente a esta comisión nacional; por último, 
que se implemente un programa de capacitación a cargo de la unidad correspondiente 
de la secretaría de la defensa nacional, para evitar que los elementos castrenses, en el 
ejercicio de su función, cometan los mismos actos violatorios que dieron origen a la re-
comendación en comento y se informe a esta comisión nacional de las acciones empren-
didas al efecto.

en el presente Informe se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, en vir-
tud de que por medio del oficio dh-r-10533, del 20 de octubre de 2009, el director Gene-
ral de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comunicó a esta comi-
sión nacional la aceptación de la recomendación en todos y cada uno de sus puntos.

Por lo anterior, a la fecha se encuentra pendiente que se envíen a esta comisión na-
cional pruebas de cumplimiento de los cinco puntos recomendatorios.

•	La Recomendación 62/09, del 6 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor José humberto Aguilar castillejos.

el 27 de marzo de 2009 esta comisión nacional recibió el escrito de queja del señor Jo-
sé humberto Aguilar castillejos, en la cual hizo valer hechos presuntamente violatorios a 
los derechos humanos cometidos en su agravio por servidores públicos de la secretaría 
de la defensa nacional, refiriendo que el 3 de marzo de 2008 fue intervenido quirúrgica-
mente de una hernia inguinal izquierda en el hospital militar regional de Puebla; que el 
procedimiento que efectuó el anestesiólogo tratante lastimó severamente su columna 
vertebral, causándole un hematoma muy grande que le impide caminar, pese a las diver-
sas terapias y operaciones que recibió con posterioridad en el hospital central militar en 
la ciudad de méxico. Agregó que por tales hechos presentó una denuncia de hechos por 
negligencia médica ante la Agencia del ministerio Público de la 25/a. Zona militar en 
Puebla.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de medios de convicción que integran 
el expediente de queja número cndh/2/2009/1410/Q y, con base en las diversas eviden-
cias que se recabaron durante su integración, esta comisión nacional acreditó violaciones 
al derecho humano a la protección de la salud, en agravio del señor José humberto 
Aguilar castillejos, con motivo de actos consistentes en la inadecuada atención médica 
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que recibió por servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional adscritos al 
hospital militar regional de Puebla. 

con el conjunto de evidencias agregadas al expediente de queja, se acredita que el 
padecimiento del señor José humberto Aguilar castillejos fue manejado en el hospital 
militar regional de Puebla como hernioplastía inguinal izquierda y reforzamiento con 
malla, presentándose una complicación anestésica al producirse aracnoiditis química y 
neuroinfección; se estableció que existió negligencia médica en el procedimiento anes-
tésico, toda vez que, desde el punto de vista médico legal, A1, médico anestesiólogo del 
ejército mexicano, actuó con descuido, ya que no efectuó una desinfección meticulosa 
en el área de la aplicación del anestésico, y con falta de previsión, en virtud de que cuan-
do advirtió que el agraviado presentaba síntomas que sugerían un problema neurológi-
co, que culminó en una aracnoiditis química, debió suspender el procedimiento y realizar 
una anestesia por otra vía, como puede ser la inhalada, lo que hubiera evitado la incapa-
cidad motora que el quejoso presenta actualmente.

la recomendación se emitió con motivo de las violaciones al derecho humano a la 
protección de la salud, así como de recibir atención médica adecuada del señor José 
humberto Aguilar castillejos, por servidores públicos adscritos al hospital militar regio-
nal de Puebla, quienes le brindaron una inadecuada prestación del servicio público de 
salud, vulnerando con dicha conducta el derecho fundamental reconocido en los artícu-
los 4o., párrafo tercero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o.; 
2o., fracciones I, II y v; 3o.; 23; 24; 27, fracción III; 33, fracciones I y II; 34, fracción II; 37; 51, 
y 89, de la ley General de salud; 6o.; 7o.; 8o.; 9o.; 10, fracción I; 21, y 48, del reglamento de 
la ley General de salud en materia de Prestación de servicios de Atención médica; 1o.; 2o., 
fracción x, y 16, fracción xxI, de la ley del Instituto de seguridad social para las fuerzas 
Armadas mexicanas; 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos econó-
micos, sociales y culturales, y 10.1, y 10.2, inciso d), del Protocolo Adicional a la conven-
ción Americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales.

Por lo anterior, se recomendó al secretario de la defensa nacional que se repare el daño 
al señor José humberto Aguilar castillejos; se le brinde asistencia médica, así como de 
rehabilitación, fisioterapia y apoyo psicoterapéutico permanente, hasta su total recupe-
ración; se dé vista a la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza 
Aérea mexicanos para que inicie el procedimiento administrativo de investigación co-
rrespondiente, en contra del personal adscrito al hospital militar regional de Puebla que 
intervino en los hechos violatorios antes precisados, y al Agente del ministerio Público 
militar, a fin de que continúe integrando conforme a derecho la averiguación previa 
25Zm/30/2008.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-10624, dh-r-11194, dh-r-11398 y dh-r-11469, del 22 
de octubre, del 9, del 13 y del 17 de noviembre de 2009, el director General de derechos 
humanos de la secretaría de la defensa nacional informó la aceptación de la recomen-
dación; además, refirió que el órgano Interno de control en la sedena inició el procedi-
miento administrativo de investigación 185/2009/c.n.d.h./Qu, y solicitó copias certifica-
das del expediente de queja cndh/2/2009/1410/Q, para integrarlas a la averiguación 
previa 25Zm/30/2008, instruida en contra del Agente del ministerio Público militar ads-
crito a la 25/a. Zona militar ubicada en Puebla, Puebla.

•	La Recomendación 63/09, del 6 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defensa 
nacional, y se refirió al caso del señor rubén coxcahua marín.
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el 20 de mayo de 2009, esta comisión nacional recibió un oficio por el que la secreta-
ria de Acuerdos del Juzgado sexto de distrito en el estado de chihuahua, con sede en 
ciudad Juárez, dio vista sobre las lesiones que presentaba el procesado rubén coxcahua 
marín, quien refirió que le fueron ocasionadas por personal de la sedena al momento de 
su detención. 

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2009/2330/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que se vulneraron los derechos 
a la legalidad y a la seguridad jurídica, así como a la integridad y a la seguridad personal 
previstos en los artículos 14, segundo párrafo; 16, primer y quinto párrafos; 19, último 
párrafo; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, en perjuicio del señor rubén coxcahua marín, por actos consisten-
tes en uso excesivo de la fuerza durante la detención, además de tratos crueles, atribui-
bles a servidores públicos de la sedena.

esta Institución acreditó que los derechos fundamentales referidos fueron violentados 
por servidores públicos de la sedena, puesto que el agraviado fue detenido el 4 de mayo 
de 2009, aproximadamente a las 20:20 horas, toda vez que en su domicilio se encontraron 
35 envoltorios de plástico conteniendo marihuana, por lo que fue conducido a las insta-
laciones del puesto de mando de la “operación conjunta chihuahua”, donde se elaboró 
la denuncia de hechos, se hizo el pesaje de la droga y se le realizó una valoración médica, 
en la que se asentó que presentó diversas lesiones, las cuales fueron, en su momento, 
certificadas tanto por el Agente del ministerio Público de la federación como por la se-
cretaria de Acuerdos del Juzgado sexto de distrito en el estado de chihuahua.

los tratos crueles a que fue sometido el agraviado quedaron acreditados tanto con 
sus declaraciones como con las distintas fe ministerial y judicial de lesiones y los certifi-
cados médicos expedidos por personal pericial de la Procuraduría General de la repúbli-
ca, con los cuales se acreditan las alteraciones en su integridad corporal, y por personal 
de la coordinación de servicios Periciales de esta comisión nacional, por lo que se con-
cluyó que se violentó en su perjuicio lo señalado por los artículos 1, 2.1, 6.1 y 6.2 de la 
convención contra la tortura y otros tratos y Penas crueles, Inhumanos y degradantes; 
1; 2; 3; 6, párrafo segundo; 7; 8; 9; 10, y 12, de la convención Interamericana para Prevenir 
y sancionar la tortura, así como el numeral 6 del conjunto de Principios para la Protección 
de todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o Prisión, y 2, 3 y 5 del 
código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

también se observó que sP 3, médico militar, no determinó el tamaño de las lesiones 
ni clasificó la naturaleza de las mismas. 

en consecuencia, este organismo nacional, el 6 de octubre de 2009, emitió la reco-
mendación 63/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, a quien se recomendó 
que se repare el daño ocasionado al agraviado, por medio de apoyo psicológico y médi-
co; que la Procuraduría General de Justicia militar inicie una averiguación previa, así como 
la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos el 
procedimiento administrativo de investigación correspondiente, en ambos casos en con-
tra del personal militar que intervino en los hechos, por las acciones y omisiones en que 
incurrió; así como que se capacite a los elementos militares del 3/er. regimiento meca-
nizado en apoyo a la operación conjunta chihuahua del ejército mexicano, incluido el 
personal médico militar, para que toda diligencia o actuación se practique con apego a 
la legalidad y respeto a los derechos humanos; se garantice el respeto a la vida, a la in-
tegridad y a la seguridad personal, y no se incurra en tratos crueles.
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en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios y dh-r-10625 y dh-r-11397, del 22 de octubre y del 13 de 
noviembre de 2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la 
defensa nacional informó la aceptación de la recomendación; además, refirió que el 
órgano Interno de control en la sedena inició el procedimiento administrativo de inves-
tigación 186/2009/c.n.d.h./Qu.

•	La Recomendación 64/09, del 6 de octubre de 2009, se envió al Gobernador del estado 
de Guerrero, y se refirió al caso del recurso de impugnación presentado por la señora 
Ángela bernal barrera.

el 5 de septiembre de 2008, la comisión de defensa de los derechos humanos del 
estado de Guerrero radicó el expediente de queja número coddehum-crA/124/2008-II, 
por actos presuntamente violatorios a los derechos humanos atribuidos a la entonces 
titular de la Primera Junta local de conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero, con-
sistentes en dilación y negligencia administrativa dentro del juicio laboral 515/2004, toda 
vez que el 15 de noviembre de 2005 emitió el laudo correspondiente en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 516/2006; sin embargo, desde el 27 de 
septiembre de 2007 omitió señalar fecha y hora para la audiencia de remate, bajo el ar-
gumento de que se requería designar un nuevo perito en materia de avalúo de bienes 
inmuebles. Por tal motivo, la señora Ángela bernal barrera amplió su queja, señalando 
que la Presidenta de la referida Primera Junta manifestó que no existía dilación en el 
procedimiento, pues la acción principal de la actora era la reinstalación y, por ende, una 
vez que la misma se materializara se estaría en aptitud de señalar fecha para la audiencia 
de remate en primera almoneda, previa satisfacción de los requisitos previstos en la ley 
federal del trabajo.

el 21 de mayo de 2009, la comisión de defensa de los derechos humanos del estado 
de Guerrero emitió la recomendación 61/2009, dirigida al secretario General de Gobier-
no del estado de Guerrero, en la que se solicitó que la citada autoridad laboral ajustara 
su actuación a la normativa que le rige, a efecto de dar cumplimiento al laudo laboral 
antes mencionado; asimismo, solicitó el inicio de procedimientos administrativos en con-
tra de las servidoras públicas que incurrieron en la inejecución de laudo. la recomenda-
ción en cita no fue aceptada; en consecuencia, la señora Ángela bernal barrera interpuso 
un recurso de impugnación en contra de tal negativa, el cual quedó registrado con el 
número cndh/2/2009/326/rI.

de las evidencias recabadas por esta comisión nacional se advierte que los agravios 
expresados por el recurrente fueron fundados y procedentes, que la comisión local fun-
dó y motivó correctamente la recomendación 61/2009, ya que las autoridades de la Pri-
mera Junta local de conciliación y Arbitraje, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, 
violentaron en perjuicio de la agraviada el derecho a la seguridad jurídica, vulnerando 
con ello los artículos 14, segundo párrafo, y 17, segundo y quinto párrafos, de la consti-
tución Política de los estados unidos mexicanos, ya que se le privó de tales derechos aun 
cuando existía una resolución en su favor.

durante la integración del recurso de mérito, el secretario General de Gobierno del 
estado de Guerrero ratificó a esta comisión nacional su determinación de no aceptación 
a la recomendación estatal.

en consecuencia, este organismo nacional, el 6 de octubre de 2009, emitió la reco-
mendación 64/2009, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Guerrero, se-
ñalando fundamentalmente que se dé cumplimiento a la recomendación 61/2009, emi-
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tida el 21 de mayo de 2009 por la comisión de defensa de los derechos humanos del 
estado de Guerrero.

en el presente Informe se considera no aceptada, ya que mediante el oficio 515/2009, 
del 19 de octubre de 2009, así lo hizo saber a esta comisión nacional el secretario Gene-
ral de Gobierno del estado de Guerrero.

•	La Recomendación 65/09, del 6 de octubre de 2009, se envió al secretario de medio 
Ambiente y recursos naturales, y se refirió al caso de los pescadores ribereños del estado 
de sonora.

el 30 de marzo de 2007, esta comisión nacional recibió la queja formulada por el señor 
Guadalupe lara domínguez y otros, en que hicieron valer presuntas violaciones a los 
derechos humanos por personal de la Procuraduría federal de Protección al Ambiente 
(Profepa), quienes el 22 de marzo de 2007 retuvieron precautoriamente la embarcación 
“Isla de Pájaros”, que funcionaba como nodriza de otras nueve embarcaciones, así como 
a éstas, sus instrumentos de pesca y la totalidad de los productos encontrados en sus 
interiores, trasladando a todos los pescadores de las naves a un lugar conocido como “el 
barril”, en el estado de baja california, y a Guerrero negro, baja california sur, para final-
mente ponerlos a disposición del Agente del ministerio Público de la federación, dejan-
do las embarcaciones y sus artes en las playas del primer sitio referido. 

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja 2007/1786/2/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de las eviden-
cias que lo integran, se arribó a la conclusión de que servidores públicos de la Profepa 
incurrieron en omisiones en el ejercicio de sus funciones, al no depositar, custodiar y 
cuidar de manera adecuada los bienes que fueron retenidos y asegurados a los señores 
citados, con lo cual se conculcaron sus derechos humanos relativos a la legalidad y a la 
seguridad jurídica previstos en los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos. 

Así, con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acre-
ditó que existió en la actuación de servidores públicos de la Profepa falta de diligencia, 
profesionalismo y responsabilidad, toda vez que pasaron por alto lo establecido en los 
artículos 444, 451, 453, 454 y 455 del código federal de Procedimientos civiles de apli-
cación supletoria a la ley General del equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente, al 
omitir señalar depositario e implementar las medidas necesarias para trasladar y custodiar 
los bienes que aseguraron en la citada inspección, considerando que el producto de 
pescado que se encontraba en la embarcación mayor era un bien de carácter perecede-
ro. tan es así que el Agente del ministerio Público solicitó al delegado de la Profepa en 
baja california que tomara las medidas necesarias para su seguro traslado y custodia, 
instrucción que se limitó a remitir a personal de la delegación de esa Procuraduría en 
sonora. 

Aunado a lo anterior, también se acreditó que servidores públicos de la delegación de 
la Profepa en baja california incurrieron en dilación en la rendición de los informes soli-
citados por este organismo nacional, toda vez que desde el 25 de julio de 2007 se solicitó 
a esa dependencia información respecto del presente expediente, petición que se reite-
ró en diversas ocasiones vía correo convencional, telefónica, fax e incluso personalmen-
te, obsequiándose hasta el 7 de mayo de 2008.

Para esta comisión nacional, en el presente caso, el personal de la Profepa dejó de 
observar los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos, al privar a los agraviados de sus propiedades, po-
sesiones y demás derechos que tenían y tienen sobre los bienes que les fueron asegura-
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dos, como consecuencia de su presunta responsabilidad por infracciones a la ley General 
del equilibrio ecológico y Protección al Ambiente. Por lo anterior, incurrió en actos y 
omisiones que afectan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que de-
ben ser observadas en el desempeño del empleo, cargo o comisión del servicio público 
federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 109, fracción III, de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y 7, y 8, fracciones I, v, vI y xxIv, de la ley federal 
de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos; asimismo, actuaron 
indebidamente al omitir señalar y precisar quién quedaría como depositario de los bienes 
asegurados a los quejosos, al omitir resguardarlos, desconociendo la personalidad e in-
terés jurídico de los agraviados en el procedimiento tramitado por esa autoridad y al 
obstaculizar la investigación de este organismo nacional, por el ostensible retraso de 
más de nueve meses para rendir la información que le fue solicitada. 

Por lo anterior, esta comisión nacional formuló, el 26 de noviembre de 2008, una 
propuesta de conciliación al Procurador federal de Protección al Ambiente, quien la acep-
tó en sus términos mediante un oficio recibido el 11 de diciembre de 2008; sin embar-
go, el 13 de febrero de 2009, dicho Procurador comunicó a este organismo nacional que 
considera que existe imposibilidad de hecho y de derecho para dar cumplimiento a la con-
ciliación propuesta.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 6 de octubre de 2009, la reco-
mendación 65/2009, dirigida al Procurador federal de Protección al Ambiente, para la 
reparación del daño o indemnización de los agraviados, por la imposibilidad de devol-
verles las dos embarcaciones que les fueron aseguradas y las dos toneladas de pescado 
que les fueron aseguradas; se dé vista a el órgano Interno de control en la secretaría de 
medio Ambiente y recursos naturales del presente caso, a fin de que se de inicio al pro-
cedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra de los servidores 
públicos involucrados y se giren instrucciones a todas las delegaciones de la Procuradu-
ría federal de Protección al Ambiente en el país, a efecto de que se actualice y capacite 
a los servidores públicos adscritos a éstas, para evitar que con acciones y omisiones en 
el ejercicio de sus funciones conculquen los derechos humanos.

en el presente Informe se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, ya que 
mediante el oficio PfPA/1/11c.14.1/1000/2009, del 9 de noviembre de 2009, el Procura-
dor federal de Protección al Ambiente aceptó la presente recomendación.

•	La Recomendación 66/09, del 15 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional, y se refirió al caso del menor JJld.

el 26 de junio de 2009, esta comisión nacional recibió la queja formulada por la seño-
ra silvia delgado chavira, en la que manifestó que aproximadamente a las 10:30 horas 
del 18 de junio de 2009, elementos del ejército mexicano se introdujeron sin orden emi-
tida por autoridad competente al rancho denominado las tierritas, ubicado en navojoa, 
sonora, en el que trabajaba su menor hijo, JJld, donde lo detuvieron y a quien traslada-
ron ante el Agente del ministerio Público de la federación en esa ciudad. el representan-
te social, a su vez, lo remitió al Instituto de tratamiento y de Aplicación de medidas para 
Adolescentes. de acuerdo con la quejosa, una vez que logró ver a su hijo, éste le refirió 
que fue golpeado y amenazado por los militares que lo detuvieron.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2009/2936/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que se vulneraron los derechos 
a la legalidad y la seguridad jurídica, y a la integridad y seguridad personal, previstos en 
los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primero y quinto párrafos, de la constitución Po-
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lítica de los estados unidos mexicanos, en agravio del menor JJld, por actos consistentes 
en cateo ilegal, detención arbitraria, retención ilegal y tortura, atribuibles a servidores pú-
blicos de la sedena.

esta Institución acreditó que los derechos fundamentales referidos fueron violentados 
por servidores públicos de la sedena, toda vez que la detención del menor agraviado no 
fue apegada a derecho, pues se basó únicamente en una presunción. de igual manera, 
se omitió presentar al adolescente JJld de forma inmediata ante el Agente del ministerio 
Público de la federación, pues a pesar de que la detención ocurrió a las 10:30 horas del 
18 de junio de 2009, no fue sino hasta las 00:30 horas del 19 de junio de 2009 que fue 
puesto a disposición de la autoridad ministerial, generándose con ello una retención 
ilegal. durante su permanencia a disposición de elementos del ejército el menor fue 
sometido a actos de tortura, los cuales se acreditaron al enlazar sus manifestaciones con 
los certificados de integridad física expedidos, separadamente, por personal médico fo-
rense de la Procuraduría General de Justicia del estado de sonora, de la Procuraduría 
General de la república y con los estudios practicados por personal de la coordinación 
de servicios Periciales de este organismo nacional, con los cuales se evidenciaron las 
alteraciones que sufrió en su integridad corporal y las lesiones que le produjeron los ser-
vidores públicos que lo detuvieron, interrogaron y amenazaron con objeto de obtener 
información sobre hechos que desconocía. en consecuencia, se violentó en perjuicio del 
menor agraviado lo señalado por los artículos 14, segundo párrafo; 16, primero y deci-
moprimer párrafos; 19, último párrafo; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; 16.1, y 37, incisos a), b) y c), de 
la convención sobre los derechos del niño; 1; 2; 3; 6, párrafo segundo; 7; 8; 9; 10, y 12, 
de la convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura; 1, 2.1, 6.1 y 6.2 de 
la convención contra la tortura y otros tratos y Penas crueles, Inhumanos y degradantes, 
así como el numeral 6 del conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
sometidas a cualquier forma de detención o Prisión, y 2, 3 y 5 del código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

en consecuencia, este organismo nacional, el 15 de octubre de 2009, emitió la reco-
mendación 66/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, a quien se recomendó 
que se repare el daño ocasionado al menor agraviado, por medio de apoyo psicológico 
y médico; que la Procuraduría General de Justicia militar tome en consideración lo seña-
lado en el capítulo de observaciones de la recomendación en los autos de la averiguación 
previa 4Zm/18/2009, que se inició en contra de personal militar por la probable comi-
sión de conductas ilícitas al momento de la detención del menor agraviado; que la unidad 
de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos inicie el pro-
cedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra del personal mi-
litar que intervino en los hechos, por las acciones y omisiones en que incurrió, así como 
que se capacite a los elementos militares de la 4/a. Zona militar del ejército mexicano para 
que toda diligencia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los 
derechos humanos; se garantice el respeto a la vida y a la integridad y seguridad perso-
nal y no se incurra en actos de tortura.

en el presente Informe se considera aceptada, con pruebas de cumplimiento parcial, 
ya que mediante los oficios dh-r-11111 y dh-r-11396, del 6 y del 13 de noviembre de 
2009, el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional 
aceptó la recomendación; además, refirió que el órgano Interno de control en la sedena 
inició el procedimiento administrativo de investigación 201/2009/ c.n.d.h./Qu.
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•	La Recomendación 67/09, del 20 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional, y se refirió al caso de la señora ramona lópez Jiménez.

el 6 de mayo de 2009 esta comisión nacional recibió la queja del señor José Andrés 
castro lastires, sargento segundo archivista del ejército mexicano, en la cual hizo valer 
hechos presuntamente violatorios a los derechos humanos en agravio de su esposa, 
ramona lópez Jiménez.

refirió que el 30 de marzo de 2009 personal de la enfermería militar de santa lucía, 
estado de méxico, la intervino quirúrgicamente de una hernia umbilical; que en la ope-
ración se presentó una complicación por suministrarle inadecuadamente la anestesia, lo 
que le provocó un paro cardiorrespiratorio afectando su estado físico. ese mismo día 
la trasladaron al hospital central militar, donde se encuentra hospitalizada, habiéndola 
diagnosticado a su ingreso en estado grave, sin presentar mejoría.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de medios de convicción que integran 
el expediente de queja cndh/2/2009/2005/Q, y con base en las diversas evidencias que 
se recabaron durante su integración, esta comisión nacional acreditó violaciones a los 
derechos fundamentales a la protección de la salud y a recibir atención médica adecua-
da, en agravio de la señora ramona lópez Jiménez, con motivo de actos consistentes en 
la inadecuada atención médica que recibió por servidores públicos de la secretaría de la 
defensa nacional adscritos a la enfermería militar de santa lucía.

Quedó demostrado que los servidores públicos de la enfermería militar de santa lucía 
que le brindaron una inadecuada prestación del servicio público de salud, vulneraron 
con dicha conducta el derecho fundamental reconocido en los artículos 4o., párrafo ter-
cero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 1o.; 2o., fracciones I, II 
y v; 3o.; 23; 24; 27, fracción III; 33, fracciones I y II; 34, fracción II; 37; 51, y 89, de la ley 
General de salud; 6o.; 7o.; 8o.; 9o.; 10, fracción I; 21, y 48, del reglamento de la ley Gene-
ral de salud en materia de Prestación de servicios de Atención médica; 1o.; 2o., fracción 
x, y 16, fracción xxI, de la ley del Instituto de seguridad social para las fuerzas Armadas 
mexicanas; 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de derechos económicos, socia-
les y culturales, y 10.1, y 10.2, inciso d), del Protocolo Adicional a la convención Americana 
sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales.

Por lo anterior, se recomendó a la secretaría de la defensa nacional que se repare el 
daño a la señora ramona lópez Jiménez y a sus familiares; que se le continúen proporcio-
nando terapias de lenguaje, psicológicas, psiquiátricas, físicas con predominio en miem-
bros superiores e inferiores, rehabilitación neurológica, médico-clínica y de cuidados 
generales de enfermería hasta su total recuperación, por personal especializado, con la 
finalidad de evitar complicaciones y/o secuelas graves; se dé vista de los hechos a la uni-
dad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza Aérea mexicanos, para que 
se inicie un procedimiento administrativo de investigación en contra del personal militar 
que intervino en los hechos materia de la presente recomendación; que se dé vista del pre-
sente documento al Agente del ministerio Público militar que integra la averiguación 
previa 37Zm/52/2009-II, iniciada en contra del personal militar que intervino en los hechos 
materia de la presente recomendación, a fin de que al emitir la determinación corres-
pondiente tome en consideración las evidencias y observaciones referidas en la reco-
mendación.

en el presente Informe se considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas 
de cumplimiento, ya que mediante el oficio dh-r-11315, del 11 de noviembre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional acep-
tó, en sus términos, la recomendación.
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•	La Recomendación 68/09, del 20 de octubre de 2009, se envió al secretario de medio 
Ambiente y recursos naturales, al Procurador federal de Protección al Ambiente, al Go-
bernador del estado de hidalgo, al h. congreso del estado de hidalgo y al h. Ayunta-
miento de Zimapán, hidalgo, y se refirió al caso de los habitantes del municipio de Zima-
pán, hidalgo.

el 7 de diciembre de 2007, esta comisión nacional recibió la queja formulada por el se-
ñor José maría lozano, en la que señaló que el 2 de diciembre de 2007, habitantes del 
municipio de Zimapán, hidalgo, al encontrarse reunidos en la comunidad de xajha tra-
tando lo relacionado con la instalación de un confinamiento de residuos peligrosos, fue-
ron interceptados por un grupo de personas, quienes los agredieron, dañando varios de 
los vehículos en que viajaban; al lugar se presentaron elementos de la Policía municipal, 
quienes los rescataron de sus agresores, logrando detener a dos personas que fueron 
trasladadas a la Agencia del ministerio Público de Zimapán. en el momento en que los 
agraviados declaraban sobre los hechos ante la representación social en cita, se presen-
tó el subsecretario de Gobierno del estado de hidalgo, quien se retiró con los detenidos, 
argumentando que los llevaría a un hospital para que recibieran atención médica, siendo 
custodiados por elementos de seguridad pública. Posteriormente, un grupo superior a 
las 200 personas se congregó alrededor del nosocomio para evitar la fuga de los agreso-
res, y hacia las 22:30 horas, a solicitud de la Presidencia municipal, que temía otro enfren-
tamiento, llegaron más de 800 elementos de seguridad Pública estatal, quienes hicieron 
frente a las personas que estaban afuera de la clínica, implementándose un operativo del 
que resultaron 44 personas detenidas, quienes fueron puestas a disposición del Agente 
del ministerio Público local.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente 2007/ 
5043/2/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que lo integran, 
se arribó a la conclusión de que al otorgar la secretaría de medio Ambiente y recursos 
naturales (semarnat), mediante una resolución en materia de Impacto y residuo Am-
biental de 11 de noviembre de 2004, a la empresa sistemas de desarrollo sustentable, s. A. 
de c. v., la autorización para la instalación de un confinamiento de residuos peligrosos 
ubicado en ese municipio, servidores públicos de la semarnat y de la Profepa cometieron 
violaciones a los derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica, previstos en los artícu-
los 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, así como a los numerales 164, párrafo primero, de la ley General del 
equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente; 40 y 97 de la ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los residuos, y 7, y 8, fracciones I y xxIv, de la ley federal de 
responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, que establecen la forma 
en que debe conducirse todo servidor público para salvaguardar la legalidad, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo y/o comisión, en relación 
con el numeral 4o., párrafo cuarto, de la constitución, que reconoce el derecho a un me-
dio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar. Además, dichas autoridades omi-
tieron el cumplimiento a la aplicación de la normativa para la protección del derecho de 
las personas a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, y al uso y 
explotación de los recursos naturales, la preservación y la restauración del equilibrio 
ecológico y el desarrollo sustentable.

Por otra parte, quedó acreditado que la semarnat, la Profepa, el Gobierno del estado 
de hidalgo y la Presidencia municipal de Zimapán, hidalgo, conculcaron el derecho a la 
información de los habitantes de dicha población, al no informar de manera clara y veraz 
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las medidas de operación y seguridad del confinamiento, así como sobre sus programas 
de emergencia en caso de accidentes.

también quedó demostrado que si bien durante los hechos violentos del 2 de diciem-
bre de 2007 algunas personas rebasaron los límites de su derecho de manifestación, los 
funcionarios o servidores públicos encargados de la seguridad pública local también se 
excedieron en el uso de la fuerza pública al momento en que sometieron a varios de éstos, 
así como a personas ajenas al evento, con lo cual se transgredieron sus derechos a la 
integridad física, a la legalidad y a la seguridad jurídica, reconocidos en los artículos 14, 
párrafo segundo; 16, párrafo primero; 19, último párrafo; 21, párrafos primero y quinto, 
y 22, párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, no 
sólo por haber detenido arbitrariamente a dichas personas, sino también por la irregular 
integración de las averiguaciones previas correspondientes. 

Asimismo, se advirtió que los elementos policiacos incurrieron en ejercicio indebido 
de la función pública, al no acatar lo dispuesto en el artículo 47 de la ley de responsabi-
lidades de los servidores Públicos para el estado de hidalgo, al no salvaguardar la le-
galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de sus funciones, al 
no cumplir con la máxima diligencia el servicio que les fue encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la deficiencia del servicio, y que el Agente del mi-
nisterio Público correspondiente no observó lo dispuesto en los artículos 6o. y 8o. de la 
ley orgánica del ministerio Público del estado de hidalgo, respecto a la integración y 
determinación de averiguaciones previas.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 20 de octubre de 2009, la reco-
mendación 68/2009, para que se instrumenten las siguientes acciones:

Que el secretario de medio Ambiente y recursos naturales dé vista al órgano Interno de 
control, a fin de que se investiguen las posibles irregularidades administrativas en que in-
currieron los servidores públicos involucrados en los hechos denunciados en materia am-
biental; que se dé seguimiento a las acciones de capacitación que se imparta al personal 
que laborará en el citado confinamiento, tanto para el desempeño de sus funciones co-
mo para la salvaguarda de su integridad física y de su vida, con especial atención en el uso 
de los equipos de seguridad que puedan evitar poner en peligro la vida o integridad física de 
las personas en caso de siniestro.

Que el Procurador federal de Protección al Ambiente dé vista al órgano Interno de control 
en la semarnat para que se investiguen las posibles irregularidades administrativas en que 
incurrieron los servidores públicos involucrados; que se realicen visitas al confinamiento de 
desechos peligrosos ubicado en el ejido cuauhtémoc, municipio de Zimapán, hidalgo, con 
objeto de verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las condicionantes establecidas 
por la secretaría de medio Ambiente y recursos naturales a través de la resolución de ma-
nifestación de Impacto Ambiental y la licencia Ambiental Única a favor de la empresa sis-
temas de desarrollo sustentable, s. A. de c. v.; que se realicen visitas periódicas de inspección, 
así como que se comunique y publique de manera constante el monitoreo del análisis de las 
fuentes de agua cercanas a la zona del confinamiento, con objeto de que las comunidades 
aledañas a éste se encuentren permanentemente enteradas de la calidad del citado líquido; 
que se mantenga informada a la población sobre la operación del citado confinamiento y 
de los programas de emergencia por accidentes que puedan ocurrir a futuro en la citada 
planta.

Que el Gobernador constitucional del estado de hidalgo gire sus instrucciones al Procurador 
General de Justicia del estado, a fin de que el órgano Interno de control en esa Procuradu-
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ría investigue las posibles irregularidades administrativas en que incurrió el Agente del minis-
terio Público adscrito a Zimapán; que gire instrucciones al secretario de seguridad Pública 
para que el órgano Interno de control de la misma investigue las posibles irregularidades 
administrativas en que incurrieron los servidores públicos que participaron en el operativo 
desplegado el 2 de diciembre de 2007; que se instruya al secretario de seguridad Pública y 
al Procurador General de Justicia de esa entidad a efecto de que, en el ámbito de sus atri-
buciones, establezcan acciones para que su personal sea capacitado para que toda diligen-
cia o actuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos; para 
que, por medio del Área de Protección civil del Gobierno del estado de hidalgo, se instru-
mente un programa de comunicación permanente con los operarios de la planta de confi-
namiento y la población del municipio de Zimapán, a fin de coordinar las acciones que se 
requieran para la atención de incidentes o urgencias derivadas de su operación y reducir 
los riesgos para la integridad de las personas; que gire instrucciones al titular de la secreta-
ría encargada de las obras públicas, comunicaciones, transportes y asentamientos para que 
se realicen aquellas que eleven la seguridad del tránsito por las vías de comunicación a la 
planta; que instruya al titular del Área de Protección civil para que instrumente un progra-
ma conjunto con los responsables del confinamiento de residuos en el diseño e implemen-
tación de un programa de prevención y respuesta a los accidentes que involucren el trans-
porte de dichos residuos hacia el confinamiento; que ordene al titular de la secretaría de 
Agricultura y desarrollo rural del estado que en próximas sesiones del consejo forestal 
estatal, en donde se suscriban autorizaciones de cambio de uso de suelo, se informe a las 
autoridades de los municipios involucrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5, fracción vIII, de la ley de desarrollo forestal sustentable para el estado de hidalgo, a fin 
de que argumenten lo que a sus intereses convenga, y que las instancias de Protección 
ci vil de esa entidad federativa establezcan rutas, horarios y días para el transporte de los 
residuos al confinamiento de referencia, con objeto de minimizar los riesgos para la pobla-
ción y, en caso de suscitarse algún incidente, garantizar la inmediata reacción de los cuerpos 
especializados de auxilio.

Que el coordinador General de la lx legislatura del estado libre y soberano de hidalgo 
inicie un procedimiento administrativo de investigación a las autoridades municipales de 
Zimapán, para determinar la responsabilidad en que incurrieron al no informar a la población 
sobre las obras de modificación y ampliación de la infraestructura del citado confinamiento 
y para que se inicie uno diverso a las autoridades municipales de Zimapán que omitieron 
proporcionar la información solicitada por este organismo nacional.

Que el Presidente municipal de Zimapán gire instrucciones a efecto de mantener informada 
a la población respecto de la operación del confinamiento y de los alcances que se hayan 
obtenido en el avance de las medidas correctivas, de mitigación, restauración y de las ne-
cesarias para el buen funcionamiento de la planta; para que el área de la unidad de Protec-
ción civil del municipio instrumente un programa conjunto con las autoridades federal y 
estatal en la materia, así como con los responsables del confinamiento de residuos, que 
prevea y dé respuesta a las situaciones de alto riesgo, siniestro o accidentes con motivo del 
funcionamiento del confinamiento de referencia, con base en las leyes de la materia, y se 
instrumente el diseño y ejecución de un programa de capacitación a cargo de la unidad de 
Protección civil de ese municipio, destinado a los servidores públicos del mismo y habitan-
tes de la localidad, a efecto de que se identifiquen los riesgos que puedan poner en peligro 
la vida o la integridad de las personas y se tomen las medidas preventivas o correctivas 
necesarias para evitar accidentes en el confinamiento o en sus alrededores.
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en el presente Informe, por lo que hace al secretario de medio Ambiente y recursos 
naturales, se considera no aceptada, ya que mediante el oficio 01938, del 20 noviembre 
de 2009, así lo hizo saber a esta comisión nacional el titular de dicha secretaría de estado.

respecto de la Procuraduría federal de Protección al Ambiente también se considera 
no aceptada, ya que mediante el oficio PfPA/1/11c.14.11001/09, del 10 de noviembre 
de 2009, así lo hizo saber el titular de dicha Procuraduría.

respecto del Gobernador constitucional del estado de hidalgo se considera en tiem-
po de ser contestada.

en cuanto al congreso del estado de hidalgo se considera aceptada, sin pruebas de 
cumplimiento, ya que mediante el oficio ssl-1115/2009, del 6 de noviembre de 2009, 
la Presidenta de la directiva del citado congreso aceptó la recomendación.

Por lo que hace al h. Ayuntamiento de Zimapán, hidalgo, se considera aceptada, sin 
pruebas de cumplimiento, toda vez que mediante un oficio sin número, del 9 de no-
viembre de 2009, el Presidente de esa localidad aceptó la recomendación.

•	La Recomendación 69/09, del 27 de octubre de 2009, se envió al Gobernador del estado 
de tamaulipas, y se refirió al caso de los internos del centro de ejecución de sanciones 
Penales de reynosa, tamaulipas.

el 20 de octubre de 2008 se suscitó un enfrentamiento entre internos en el centro de 
ejecución de sanciones Penales de reynosa, tamaulipas, quienes pretendían controlar 
el mismo, los cuales utilizaron diversos objetos para agredirse, entre otros, armas de 
fuego, puntas y desarmadores, además de que incendiaron las estancias y posteriormen-
te apilaron los cadáveres de aquellos que fallecieron y les prendieron fuego, debido a lo 
cual, a fin de alertar al personal penitenciario, los custodios que se encontraban en las 
torres de vigilancia realizaron disparos de armas de fuego al aire, ya que no contaban con 
equipos de radiocomunicación, y con objeto de restablecer el orden, personal peniten-
ciario solicitó enseguida el apoyo de distintas corporaciones, a saber, la secretaría de la 
defensa nacional, la Policía federal de la secretaría de seguridad Pública federal, la se-
cretaría de seguridad Pública de dicha entidad federativa y la Policía municipal de rey-
nosa. Así, al ingresar al lugar, elementos de la Policía especial de la secretaría estatal, en 
compañía de personal de seguridad y custodia, lograron disminuir la violencia, y, poste-
riormente, al entrar la Policía federal, se restableció el orden, teniendo conocimiento del 
fallecimiento de 21 internos, cuyos cadáveres presentaban, en su mayoría, quemaduras 
en 80 o 100 % del cuerpo, así como de diversos lesionados. 

en razón de lo expuesto, en la delegación de la Procuraduría General de Justicia del 
estado de tamaulipas con sede en reynosa se inició la averiguación previa 918/ 2008, 
dentro de la cual se ejerció acción penal, correspondiendo conocer del caso al Juzgado 
segundo de Primera Instancia de lo Penal del Quinto distrito Judicial con sede en rey-
nosa, el cual radicó la causa 2/2009, y el 27 de enero de 2009 obsequió las órdenes de 
aprehensión solicitadas en contra de diversos internos como probables responsables en 
la comisión de los delitos de homicidio tumultuario calificado, lesiones tumultuarias ca-
lificadas, portación de armas prohibidas y asociación delictuosa; así como en contra de 
servidores públicos de dicho establecimiento, como probables responsables de la comi-
sión de los ilícitos de abuso de autoridad, cohecho y delitos cometidos en el desempeño 
de funciones judiciales o administrativas, dictándose posteriormente los autos de formal 
prisión correspondientes.

A su vez, en la delegación de la Procuraduría General de la república con sede en el 
estado de tamaulipas se inició la averiguación previa AP/PGr/tAmPs/reY-II/ 2940/ 2008, 
dentro de la cual se ejerció acción penal ante el Juez séptimo de distrito en el estado de 
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tamaulipas, el cual radicó la causa 43/2009 y libró una orden de aprehensión en contra 
de un recluso como probable responsable de la comisión del ilícito de portación de 
ar ma de fuego de las reservadas para el uso exclusivo del ejército, Armada y fuerza Aérea 
nacionales.

Por lo anterior, el 27 de octubre de 2009, esta comisión nacional dirigió la recomen-
dación 69/2009 al Gobernador constitucional del estado de tamaulipas, a quien se reco-
mendó que gire instrucciones a quien corresponda para que se realice el pago por con-
cepto de indemnización que proceda; que se dé vista al órgano Interno de control 
respectivo, a fin de que se inicie y determine, conforme a derecho, una investigación para 
establecer las responsabilidades administrativas en que pudiese haber incurrido personal 
de la secretaría de seguridad Pública de la enunciada entidad federativa que incurrió en 
omisiones que generaron que se suscitara un enfrentamiento entre reclusos el 20 de 
octubre de 2008; que se realicen las gestiones conducentes para evitar la sobrepoblación 
que actualmente se tiene en el enunciado centro de ejecución de sanciones Penales de 
reynosa; que se ordene a quien corresponda que se asigne personal de seguridad y 
custodia suficiente para cubrir las necesidades de dicho establecimiento de readaptación 
social; que en un término perentorio se expida un manual de procedimientos adecuado 
para la atención de contingencias o motines en los centros de internamiento, a fin de que 
se garantice el irrestricto respeto a los derechos humanos por parte de personal de esas 
instituciones; que se proporcione la capacitación correspondiente, y que se dote al cen-
tro de equipo y tecnología para la detección de sustancias y objetos prohibidos.

en el presente informe se considera parcialmente cumplida, ya que a través del di-
verso dGAJ/448/09, del 12 de noviembre de 2009, el secretario General de Gobierno de 
tamaulipas informó la aceptación del pronunciamiento.

Por medio del diverso dGAJ/0510/09, del 7 de diciembre de 2009, el mismo funcionario 
comunicó que se están realizando las acciones conducentes para el pago por concepto 
de indemnización que proceda; que se inició el expediente administrativo dc-ssP/034/ 
2009 en el órgano Interno de control de la secretaría de seguridad Pública de la aludida 
entidad federativa, para determinar las responsabilidades administrativas a que hubiera 
lugar; que se han realizado traslados de internos a otros establecimientos penitenciarios 
y se han concedido beneficios de libertad anticipada, además de que se inició la cons-
trucción de un nuevo centro, con el propósito de abatir la sobrepoblación; que se realizó 
un procedimiento de reclutamiento de personal de seguridad y custodia y se reincorporó 
a elementos de otras áreas a dicho establecimiento penitenciario; que se elaboró el manual 
operativo para la Prevención y reacción ante contingencias, disturbios y/o motines en los 
centros de ejecución de sanciones del estado; que se han impartido cursos de capacitación 
al personal de seguridad y custodia para atender eventos como el ocurrido en el centro 
de ejecución de sanciones de reynosa, y que se solicitó a la dirección General de los cen-
tros de ejecución de sanciones apoyo para la gestión de recursos y adquisición de equipo 
y tecnología para la detección de sustancias y objetos prohibidos.

•	La Recomendación 70/09, del 27 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional, y se refirió al caso de los señores fmn, Jbc, Ave y Pve.

el 22 de octubre de 2008 esta comisión nacional recibió de la comisión estatal de 
derechos humanos de chihuahua la queja formulada por el defensor Público federal 
rubén chávez González, en la que hizo valer presuntas violaciones a los derechos hu-
manos derivadas de la detención de los señores fmn, Jbc, Ave y Pve, por personal del 
ejército mexicano.
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con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/5234/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violacio-
nes a los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica, a la libertad, a la integridad y a la 
seguridad personal, por actos consistentes en detención arbitraria, retención ilegal, in-
comunicación y tortura en agravio de los señores Ave y Pve, incluida violación sexual en 
agravio de los señores fmn y Jbc, atribuibles a servidores públicos de la 3/a. compañía 
de Infantería no encuadrada de la secretaría de la defensa nacional.

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 12 de octubre de 2008 participó en la 
retención de los agraviados se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos 
primero y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y se trans-
gredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades Administrativas 
de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de discipli-
na del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlos de manera indebida 
y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente del ministerio Público de la 
federación, privándolos de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los principios de 
legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente por casi 58 horas en las instalaciones de la 5/a. 
Zona militar en ojinaga, y posteriormente en las de la ciudad de chihuahua, a las que se 
les trasladó, generando conductas que, además de ser sancionadas por la ley federal de 
responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron fuera del marco 
jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano involucrados, 
violando las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica, pues se les consi-
deró como probables sujetos activos de delito, de modo que debieron haber sido pues-
tos a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no transcurridas cerca de 
58 horas desde su detención, reteniéndolos en las instalaciones militares, con lo cual se 
produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las declaraciones de los testigos 
de los hechos, como con el escrito de puesta a disposición suscrito por los propios mili-
tares. los agraviados permanecieron retenidos en dichas instalaciones hasta las 22:30 
horas del 14 de octubre de 2008, cuando se les puso a disposición de la representación 
social de la federación.

Aunado a lo anterior, los señores fmn, Jbc, Pve y Ave fueron sometidos a actos de tor-
tura, y los dos primeros, además, presentaron heridas internas en recto y colon, y astillas 
de madera en la zona de los glúteos, en virtud de que durante su detención los colocaron 
boca abajo, les cubrieron los ojos con vendas, los amarraron con sogas, les metieron un 
palo de escoba por el ano y los amarraron a un árbol, con objeto de que confesaran su par-
ticipación en diversos ilícitos, situación que debe ser investigada por la autoridad minis-
terial correspondiente, con objeto de no permitir su impunidad, lo cual se acreditó con 
los reconocimientos médicos realizados por personal de este organismo nacional, con la 
fe de lesiones y los certificados médicos expedidos por personal médico forense de la Pro-
curaduría General de la república. 

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y retención de los agraviados y en la tortura a que los sometieron, transgre-
dieron los artículos 14, segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párra-
fo; 20, apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la 
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convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código 
de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su cali-
dad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los dere-
chos previstos en los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 
7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 
7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos 
generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad 
personal.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 27 de octubre de 2009, la reco-
mendación 70/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños por medio del apoyo psicológico, 
médico y de rehabilitación que permitan el restablecimiento de la condición física en que 
se encontraban los agraviados y los indemnice conforme a derecho proceda; que se in-
tegre y determine la averiguación previa Gn/oJ/34/2009, y que la presente recomenda-
ción se agregue a dicha indagatoria para que sea considerada al momento de emitir su 
resolución; que se inicie el procedimiento administrativo de investigación correspon-
diente en contra del personal militar que intervino en los hechos, y que se giren instruc-
ciones a efecto de que el personal militar sea capacitado para que toda diligencia o ac-
tuación se practique con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos.

en el presente Informe se considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas 
de cumplimiento, ya que mediante el oficio dh-r-11402, del 13 de noviembre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional acep-
tó la presente recomendación.

•	La Recomendación 71/09, del 27 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional y al Procurador General de la república, y se refirió al caso de los señores 
ramón ortiz ríos, ramón ortiz miranda y rené canales ortiz.

el 6 de febrero de 2008 esta comisión nacional recibió la queja formulada por la se-
ñora sandra ortiz miranda, en la que hizo valer presuntas violaciones a los derechos hu-
manos derivadas de la detención de los señores ramón ortiz ríos, ramón ortiz miranda 
y rené canales ortiz, por personal del ejército mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/510/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violaciones 
a los derechos a la legalidad y la seguridad jurídica, así como a la integridad y la seguridad 
personal, por actos consistentes en introducirse a un domicilio sin autorización judicial, 
detención arbitraria, retención ilegal, incomunicación y tortura, atribuibles a servidores 
públicos de la base de operaciones mixtas “miguel Alemán” de la secretaría de la defen-
sa nacional.

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 6 de febrero de 2008 participó en la re-
tención de los agraviados se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos pri-
mero y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y se trans-
gredieron los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades Administrativas 
de los servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de discipli-
na del ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlos de manera indebida 
y no ponerlos inmediatamente a disposición del Agente del ministerio Público de la fe-
deración, privándolos de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los principios de 
legalidad, eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.
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también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener a los agraviados indebidamente entre 20 y 23 horas en las instalaciones de “miguel 
Alemán”, generando conductas que, además de ser sancionadas por la ley federal de 
responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron fuera del marco 
jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano involucrados, 
violando las garantías individuales relacionadas con la legalidad y seguridad jurídica, 
pues se les consideró como probables sujetos activos de delito, de modo que debieron 
haber sido puestos a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no trans-
curridas entre 20 y 23 horas desde su detención, reteniéndolos en las instalaciones mili-
tares, con lo cual se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las declara-
ciones de los testigos de los hechos, como con el escrito de puesta a disposición suscrito 
por los propios militares. los agraviados permanecieron retenidos en dichas instalaciones 
hasta las 15:00 horas del 7 de febrero de 2008, cuando se les puso a disposición de la 
representación social de la federación.

Aunado a lo anterior, los señores ramón ortiz ríos, ramón ortiz miranda y rené ca-
nales ortiz fueron sometidos a actos de tortura, lo cual se acreditó con los reconocimien-
tos médicos realizados por personal de este organismo nacional, con la fe de lesiones y 
los certificados médicos expedidos por personal médico forense de la Procuraduría Ge-
neral de la república.

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron en 
la detención y retención de los agraviados y en la tortura a que los sometieron transgre-
dieron los artículos 14, segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párra-
fo; 20, apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12, de la con-
vención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su calidad 
de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los derechos 
previstos en los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 7, 
9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 
7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos 
generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad 
personal.

Igualmente, de los medios de convicción que se allegaron al expediente, este organis-
mo nacional colige que el Agente del ministerio Público de la federación que integró la 
averiguación previa AP/PGr/sIedo/ueIdcs/43/08 tuvo conocimiento, a través del dicta-
men de integridad física con folio 7513, del 7 de febrero de 2008, suscrito por el perito 
médico oficial del departamento de medicina forense de la PGr, que los agraviados se 
encontraban lesionados al momento de su presentación; sin embargo, omitió remitir 
desglose a su similar del fuero militar para que investigara, en el ámbito de su competen-
cia, dichas lesiones, lo que se traduce en una prestación indebida del servicio público.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 27 de octubre de 2009, la reco-
mendación 71/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños por medio del apoyo psicológico, 
médico y de rehabilitación que permitan el restablecimiento de la condición física en que 
se encontraban los señores ramón ortiz miranda y rené canales ortiz; que se inicie la 
averiguación previa y el procedimiento administrativo al personal militar, incluido el mé-
dico militar que intervino en los hechos; que se giren instrucciones a efecto de que las 
personas detenidas no sean trasladadas a instalaciones militares, sino que sean puestas de 
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inmediato ante la autoridad correspondiente, y que se garantice la imparcialidad y ob-
jetividad del personal médico militar al momento de emitir las certificaciones de estado 
físico.

Al Procurador General de la república se le recomendó que inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente en contra del personal que intervino en los hechos ma-
teria de la presente recomendación, por las acciones y omisiones precisadas.

en el presente Informe, por lo que se refiere al secretario de la defensa nacional, se 
considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento, ya que 
mediante el oficio dh-r-11403, de 13 de noviembre de 2009, el director General de de-
rechos humanos de la secretaría de la defensa nacional aceptó la recomendación.

respecto del Procurador General de la república se considera no aceptada, ya que 
mediante un oficio sin número, del 11 de noviembre de 2009, así lo hizo saber a esta co-
misión nacional el titular de dicha Procuraduría.

•	La Recomendación 72/09, del 30 de octubre de 2009, se envió al Procurador General de 
la república y al secretario de seguridad Pública federal, y se refirió al caso del operativo 
realizado en el estado de michoacán.

del 26 al 29 de mayo de 2009, así como los días 5 de junio y 6 de julio del año en cur-
so, se recibieron en esta comisión nacional y en la comisión estatal de derechos huma-
nos de michoacán diversos escritos de queja en los que se denunciaron presuntos hechos 
violatorios en agravio de diversos ex funcionarios del Gobierno del estado de michoacán, 
consistentes en que el 26 mayo de 2009 fueron detenidos por elementos del ejército 
mexicano y de la entonces Policía federal Preventiva, siendo puestos a disposición de la 
autoridad ministerial, por lo que solicitaron la intervención de esta Institución para que 
se investigaran los hechos, se les informara respecto de su situación jurídica y se sancio-
nara a los servidores públicos.

en virtud de lo anterior, esta comisión nacional acordó el inicio de los expedientes de 
queja respectivos, y posteriormente su acumulación, y para la investigación de los hechos, 
los días 29 de mayo, 1, 4 y 15 de junio, 6 de julio y 29 de agosto de 2009, respectivamen-
te, personal de este organismo nacional se presentó en las instalaciones que ocupa la 
subprocuraduría de Investigación especializada en delincuencia organizada en méxico, 
distrito federal; en el centro de Investigaciones federales; en el centro federal de rea-
daptación social número 4 noroeste, en tepic, nayarit, y en el centro de readaptación 
social “venustiano carranza”, en esa localidad, lugar en el que recabó la declaración de 
los agraviados y les realizó una certificación médica.

de las evidencias obtenidas se advirtió que servidores públicos de la entonces deno-
minada Policía federal Preventiva, sin que mediara orden expedida por autoridad com-
petente, catearon diversos domicilios de los agraviados, lo que constituye un acto de 
molestia contrario a lo dispuesto en el artículo 16, párrafos primero y undécimo, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; además de que con su actuación 
transgredieron diversos instrumentos internacionales, de los que destacan los artículos 
12 de la declaración universal de derechos humanos; v y Ix de la declaración Americana 
de los derechos y deberes del hombre; 17, puntos 1 y 2, del Pacto Internacional de de-
rechos civiles y Políticos; 8 y 11.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, 
y 3 del código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

Aunado a lo anterior, se observó que elementos de la entonces denominada Policía 
federal Preventiva ilegalmente se introdujeron en diversos edificios públicos del estado 
de michoacán, transgrediendo con ello lo dispuesto en el artículo 16, párrafos primero y 
undécimo, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos. en ese orden de 
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ideas, se estimó que la conducta desplegada por los citados servidores públicos pudiera 
encuadrarse en la hipótesis típica prevista en el artículo 225, fracción xvIII, del código 
Penal federal.

de igual manera, se contó con elementos suficientes para acreditar dilación en la pues-
ta a disposición de los agraviados ante la autoridad ministerial del conocimiento, atribui-
bles a servidores públicos de la entonces denominada Policía federal Preventiva, lo que 
se traduce en una violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, consagra-
do en el artículo 16, párrafo cuarto, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos; además de una transgresión a diversos instrumentos internacionales, dentro de 
los que destacan los artículos 9 de la declaración universal de derechos humanos; xxv 
de la declaración Americana de los derechos y deberes del hombre; 9, punto 1, del Pac-
to Internacional de derechos civiles y Políticos; 7. 1 y 7.2 de la convención Americana 
so bre derechos humanos, y 1 y 8 del código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, los cuales establecen que ninguna persona podrá ser objeto de de-
tenciones o retenciones arbitrarias.

Asimismo, se contó con elementos suficientes para acreditar que servidores públicos 
adscritos a la unidad especializada en Investigación de delitos contra la salud de la sub-
procuraduría de Investigación especializada en delincuencia organizada de la Procura-
duría General de la república vulneraron en perjuicio de los agraviados sus derechos de 
legalidad, seguridad jurídica, debido proceso y defensa, previstos en los artículos 14, 
segundo párrafo; 16, primer párrafo; 17, primero y segundo párrafos, y 20, apartado A, 
fracciones II, vII y Ix, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Por lo anterior, el 30 de octubre de 2009, esta comisión nacional emitió la recomen-
dación 72/2009, en la que se le solicitó al Procurador General de la república que gire 
instrucciones a efecto de que se repare el daño ocasionado a los agraviados, por medio 
de apoyo psicológico, médico y de rehabilitación necesarios, que permitan el restableci-
miento de la condición física y psicológica en que se encontraban antes de la violación 
a sus derechos humanos, debiéndose informar a esta comisión nacional sobre el resul-
tado de las mismas; por otra parte, que gire instrucciones para que a la brevedad se les 
brinde el auxilio a las víctimas y testigos de los hechos narrados en el capítulo de obser-
vaciones del presente documento, y se tomen las medidas de seguridad correspondien-
tes para evitar que se realice algún acto de intimidación o represalia en su contra, de-
biéndose informar en su momento respecto de las acciones que en su caso se adopten 
para tales efectos; de igual manera, que instruya a la representación social de la federa-
ción para que inicie una averiguación previa en contra de los servidores públicos adscri-
tos a la subprocuraduría de Investigación especializada en delincuencia organizada, 
involucrados en los hechos que dieron origen al presente asunto, debiéndose informar 
a esta comisión nacional sobre el trámite que se le dé a dicha investigación ministerial, 
durante su integración y perfeccionamiento legal y hasta su determinación; asimis-
mo, que dé vista al titular del órgano Interno de control en la Procuraduría General de 
la república, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación co-
rrespondiente en contra de los servidores públicos adscritos a la subprocuraduría de 
Investigación especializada en delincuencia organizada en méxico, distrito federal, por 
las consideraciones expuestas en el capítulo de observaciones de la recomendación en 
comento, y se informe a esta comisión nacional desde el inicio de la investigación hasta 
la conclusión del procedimiento respectivo, así como la resolución que se emita; que gire 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se fomente en todos los servidores 
públicos que tienen bajo su responsabilidad la integración de averiguaciones previas la 
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imperiosa necesidad que tiene la institución del ministerio Público de ajustar sus actua-
ciones estrictamente a los lineamientos establecidos en la legislación penal que regula 
el orden jurídico mexicano, ello a través de cursos de capacitación y actualización que 
les permitirá actuar en el ejercicio de sus funciones con la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que les exige ese servicio; que se tomen las medidas adecuadas 
para garantizar que el derecho a la presunción de inocencia se haga efectivo a todas las per-
sonas que se encuentren en situaciones similares a las de los agraviados en la presente 
recomendación, con el propósito de impedir que las personas sean privadas de la liber-
tad sin ejercer su derecho de defensa de acuerdo con las formalidades esenciales del 
procedimiento; por otra parte, que gire sus instrucciones a efecto de facilitar la práctica 
de diligencias y garantizar el derecho a la presunción de inocencia de los indiciados, y 
evitar obtener pruebas o realizar diligencias al margen de la ley; asimismo, que gire ins-
trucciones a efecto de que a las personas que sean detenidas se les informen los motivos 
de la misma y su derecho a guardar silencio, así como todos aquellos derechos que le asis-
ten, y de igual forma se les faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso; por último, que gire instrucciones a afecto de garantizar que se le 
haga efectivo a los indiciados el derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención, tal y como lo dispone el 
texto constitucional.

de igual manera, se le recomendó al secretario de seguridad Pública federal que gire 
instrucciones a efecto de que se resarzan los daños ocasionados con motivo de los cateos 
ilegales que practicaron servidores públicos de la entonces denominada Policía federal 
Preventiva, en los domicilios de los señores citlalli fernández González, Gabriel mariano 
Gaona y lorenzo rosales mendoza, debiéndose informar a este organismo nacional 
sobre el resultado de las mismas; por otra parte, que dé vista al Procurador General de la 
república de las consideraciones vertidas en el capítulo de observaciones de la re-
comendación en comento, para que se inicie una averiguación previa en contra de los 
elementos de la entonces denominada Policía federal Preventiva que participaron en 
los hechos cometidos en perjuicio de los agraviados, informando a este organismo nacio-
nal desde su inicio hasta la determinación respectiva; asimismo, que dé vista al titular del 
órgano Interno de control en la secretaría de seguridad Pública, a fin de que se inicie el pro-
cedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra de los servidores 
públicos de la entonces denominada Policía federal Preventiva involucrados en los he-
chos que dieron origen al presente asunto, por las consideraciones expuestas en el capí-
tulo de observaciones de este documento, y se informe a esta comisión nacional desde 
el inicio de la investigación hasta la conclusión del procedimiento respectivo, así como 
la resolución que se emita; de igual manera, que se establezcan cursos de capacitación 
y evaluación para los elementos de la Policía federal relacionados con la implementa-
ción de operativos derivados de la aplicación de la ley General del sistema nacional de 
seguridad Pública que garanticen el respeto de la vida, la integridad corporal, la dignidad, 
la libertad y el patrimonio de las personas, y privilegien el empleo de medidas no violen-
tas enmarcadas dentro del respeto a los derechos humanos, a fin de evitar la repetición 
de actos como los que dieron origen a la presente recomendación; finalmente, que gire 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se adopten las medidas correspon-
dientes a efecto de garantizar que las personas que sean detenidas en los operativos que 
intervengan los elementos de la Policía federal sean puestas a disposición de inmediato 
ante la autoridad competente, debiéndose informar en su momento respecto de las 
acciones que en su caso se implementen para tales efectos.
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en el presente Informe se considera en tiempo de ser contestada por ambas autori-
dades.

•	La Recomendación 73/09, del 30 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-
sa nacional y al Procurador General de la república, y se refirió al caso del señor ricardo 
García Arroyo, en ciudad Juárez, chihuahua.

el 4 de diciembre de 2008 esta comisión nacional recibió la queja formulada por la 
señora verónica flores enríquez, en la que hizo valer presuntas violaciones a los derechos 
humanos, derivadas de la detención del señor ricardo García Arroyo, por personal del 
ejército mexicano.

con motivo de los citados hechos, esta comisión nacional inició el expediente de 
queja número cndh/2/2008/5860/Q. del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto 
de evidencias que lo integran, se arribó a la conclusión de que en el caso hubo violacio-
nes a los derechos a la privacidad, a la legalidad y a la seguridad jurídica, a la integridad 
y a la seguridad personal, por actos consistentes en introducirse en un domicilio sin orden 
de autoridad competente, detención arbitraria, retención ilegal y tortura, atribuibles a 
servidores públicos del 10/o. batallón de la Policía militar de la secretaría de la defensa 
nacional. 

con las evidencias que se allegaron al expediente, esta Institución nacional acreditó 
que con la actuación del personal militar que el 4 de diciembre de 2008 participó en la 
retención del agraviado se dejó de observar el contenido del artículo 16, párrafos pri mero 
y quinto, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y se transgredieron 
los preceptos 7o. y 8o. de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los 
servidores Públicos, en correlación con los artículos 2o. y 3o. de la ley de disciplina del 
ejército y fuerza Aérea mexicanos, toda vez que al retenerlo de manera indebida y no 
ponerlo inmediatamente a disposición del Agente del ministerio Público de la federación, 
privándolo de su libertad, omitieron sujetar su actuación a los principios de legalidad, 
eficiencia y profesionalismo que su cargo requiere.

también quedó acreditado el exceso en que incurrieron los servidores públicos al 
retener al agraviado indebidamente 64 horas en el campo militar número 5-c, en la 
plaza de ciudad Juárez, generando conductas que, además de ser sancionadas por la ley 
federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, se dieron fuera 
del marco jurídico que regula la actuación de los integrantes del ejército mexicano invo-
lucrados, violando las garantías individuales relacionadas con la legalidad y la seguridad 
jurídica, pues se le consideró como probable sujeto activo de delito, de modo que debió 
haber sido puesto a disposición del ministerio Público de manera inmediata y no transcu-
rridas 64 horas desde su detención, reteniéndolo en las instalaciones militares, con lo cual 
se produjo una retención ilegal que se demostró tanto con las declaraciones de los tes-
tigos de los hechos como con el escrito de puesta a disposición suscrito por los propios 
militares. el agraviado permaneció retenido en dichas instalaciones hasta las 23:00 horas 
del 5 de diciembre de 2008, cuando se le puso a disposición de la representación social de 
la federación.

Aunado a lo anterior, el señor ricardo García Arroyo fue sometido a actos de tortura, 
ya que después de haber sido detenido, los militares lo llevaron al cuartel de ciudad 
Juárez, donde lo desnudaron, lo golpearon, le aplicaron toques eléctricos en distintas 
partes del cuerpo, además de apretarle la lengua y la nariz con unas pinzas, y le pregun-
taban respecto de la ubicación de armas y drogas. Agregó que la ejecución de estos 
tratos se prolongó hasta el 5 de diciembre de 2008, día en que fue puesto a disposición 
del Agente del ministerio Público de la federación de esa ciudad, lo cual se acreditó 



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

614

con los reconocimientos médicos realizados por personal de este organismo nacio-
nal, con la fe de lesiones y los certificados médicos expedidos por personal médico fo-
rense de la Procuraduría General de la república. 

Para esta comisión nacional, los elementos del ejército mexicano que participaron 
en la detención y retención del agraviado y en la tortura a que lo sometieron, transgre-
dieron los artículos 14, segundo párrafo; 16, primero y quinto párrafos; 19, cuarto párra-
fo; 20, apartado A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 1; 2; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12 de la 
convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, y 2, 3 y 5 del código 
de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Además, en su cali-
dad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, transgredieron los dere-
chos previstos en los tratados internacionales, como son los mencionados en los artículos 
7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 
7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana sobre derechos humanos, que en términos 
generales señalan que todas las personas tienen derecho a la seguridad y a la integridad 
personal.

Igualmente, de los medios de convicción que se allegaron al expediente, este orga-
nismo nacional colige que el Agente del ministerio Público de la federación que integró 
la averiguación previa AP/PGr/chIh/JuA-vI/1723/2008 tuvo conocimiento, a través del 
certificado de integridad física del 6 de diciembre de 2008, suscrito por el perito médico 
oficial de la PGr, de que el agraviado se encontraba lesionado al momento de su presen-
tación; sin embargo, omitió remitir un desglose a su similar del fuero militar para que 
investigara, en el ámbito de su competencia, dichas lesiones, lo que se traduce en una 
prestación indebida del servicio público.

en consecuencia, este organismo nacional emitió, el 30 de octubre de 2009, la reco-
mendación 73/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se realicen 
los trámites necesarios para la reparación de los daños por medio del apoyo psicológico, 
médico y de rehabilitación que permitan el restablecimiento de la condición física en que 
se encontraba el señor ricardo García Arroyo; que se inicie la averiguación previa y el 
procedimiento administrativo al personal militar, incluido el médico militar que intervino 
en los hechos, así como para que se giren instrucciones a efecto de que las personas 
detenidas no sean trasladadas a instalaciones militares, sino que inmediatamente sean 
puestas a disposición de la autoridad correspondiente, y que se garantice la imparcialidad 
y objetividad del personal médico militar al momento de emitir las certificaciones de 
estado físico.

Al Procurador General de la república se le recomendó que inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente en contra del personal que intervino en los hechos ma-
teria de la presente recomendación, por las acciones y omisiones precisadas.

en el presente Informe, por lo que se refiere al secretario de la defensa nacional, se 
considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento, ya que 
mediante el oficio dh-r-11638, de 19 de noviembre de 2009, el director General de de-
rechos humanos de la secretaría de la defensa nacional aceptó la recomendación.

respecto del Procurador General de la república se considera no aceptada, ya que 
mediante el oficio, PGr/694/09, del 13 de noviembre de 2009, así lo hizo saber a esta 
comisión nacional el titular de dicha Procuraduría.

•	La Recomendación 74/09, del 30 de octubre de 2009, se envió al h. Ayuntamiento de 
ciudad Juárez, chihuahua, y se refirió al caso de los menores rAhr, AGtG, rAG, crmJ, 
JAsr, vfGm y rAm.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

615

esta comisión nacional, con fecha 26 de junio de 2008, inició una queja de oficio y 
ejercitó la facultad de atracción, ya que en la reunión de trabajo que personal de este 
organismo nacional sostuvo el 29 de mayo de 2008 con integrantes de la organización 
no Gubernamental centro de derechos humanos del migrante y un representante de la 
Procuraduría de la defensa del menor, del municipio de ciudad Juárez, chihuahua, tuvo 
conocimiento de que se pondría en marcha el Programa de Atención a menores repa-
triados, dirigido específicamente a menores locales reincidentes. el Programa consistiría 
en que desarrollo Integral de la familia (dIf) del municipio de ciudad Juárez, chihuahua, 
trasladaría a la escuela de mejoramiento social para menores méxico, ubicada en ciudad 
Juárez, chihuahua, a aquellos menores de edad que hubieran sido repatriados a nuestro 
país en más de una ocasión por autoridades estadounidenses, con el fin de buscar su 
rehabilitación.

el 4 de junio de ese mismo año, personal de esta comisión nacional visitó dicha es-
cuela, y de la conversación con su directora se estableció que ya contaban con siete me-
nores que reunían esas características. Precisó que ellos sólo tenían la custodia de los 
menores, pero estaban a disposición legal de la Procuraduría de la defensa del menor.

ese mismo día se procedió a entrevistar a los menores, advirtiéndose que el tiempo 
de estancia en ese lugar variaba de entre dos semanas a seis meses; asimismo, todos los 
menores coincidieron en señalar a personal de la comisión nacional que ellos sabían que 
“estaban privados de su libertad por ser polleros y reincidentes”, porque así se los dijo la 
autoridad, manifestando que debían permanecer ahí por espacio de ocho meses; refirie-
ron también que sus familiares les habían comentado que el dIf los mandó a ese centro 
de internamiento para menores infractores y que no había nada qué hacer.

Inicialmente, el mismo día 4, la comisión estatal de derechos humanos de chihuahua 
radicó una queja de oficio, con motivo de la visita realizada por personal de ese organis-
mo a las instalaciones de la escuela de mejoramiento social para menores méxico, del 
municipio de ciudad Juárez, chihuahua, toda vez que se había advertido que en ese 
lugar había “siete menores repatriados que se encontraban internos, sin que existiera 
base legal alguna para mantenerlos internados”.

el 11 de junio de 2008, como medida cautelar, la comisión estatal solicitó al Presiden-
te municipal de ciudad Juárez, chihuahua, poner en inmediata libertad a los menores 
rAhr, AGtG, rAG, crmJ, JAsr, vfGm y rAm, ya que no existía causa justificada que sus-
tentara su detención, medida que fue aceptada, por lo cual la titular de la Procuraduría 
Auxiliar de la defensa del menor y la familia de ese municipio los entregó a sus padres 
y/o tutores, a excepción del adolescente rAm, a quien se le aplicó la figura jurídica de 
tutela pública de ese municipio, ya que su madre no se presentó ante esa dependencia 
a solicitar la custodia del menor, por lo que éste fue canalizado al Albergue betel, A. c., 
ubicado en ciudad Juárez, chihuahua, y su expediente se turnó ante el Juez familiar 
competente a efecto de reclamar la custodia definitiva del menor.

Ante la gravedad del caso, la comisión nacional de los derechos humanos atrajo el 
caso, situación que se notificó tanto a las autoridades responsables como a la comisión 
estatal de derechos humanos de chihuahua.

con motivo de la investigación, la comisión nacional de los derechos humanos pudo 
establecer que en el periodo comprendido entre enero de 2007 y mayo de 2008, varios 
menores de edad, entre ellos los siete agraviados, fueron repatriados por autoridades 
estadounidenses y entregados a servidores públicos del Instituto nacional de migración, 
quienes en términos de lo previsto por el artículo 217 del reglamento de la ley General 
de Población los dejaron a disposición de las autoridades del dIf municipal en ciudad 
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Juárez, chihuahua, para ser reintegrados a sus familias; sin embargo, a pesar de que el 
artículo 19 del código para la Protección y defensa del menor señala que la Procuraduría 
Auxiliar de la defensa del menor y la familia, que dependen del dIf, debe depositar a los 
menores en alberges del dIf o, en su defecto, en alguno privado en tanto se localizaba a 
sus padres, los menores fueron remitidos en diferentes fechas de su última repatriación 
a la escuela de mejoramiento social para menores méxico, destinada para alojar a meno-
res que se encontraban a disposición del tribunal para menores, por haber incurrido en 
diversas infracciones al código para la Protección y defensa del menor.

en este sentido, se puede acreditar que el dIf y la Procuraduría Auxiliar de la defensa 
del menor y la familia de ese municipio, de manera unilateral y sin mediar proceso legal 
alguno, implementaron en contra de los menores agraviados el Programa rescate de 
menores repatriados de circuito, el cual no se encontraba sustentado en un documento 
en el cual se fundara y motivara su existencia, alcances, objetivos, legislación aplicable en 
su reglamentación, duración, el local donde se efectuaría la separación temporal de los 
menores de su familia, el personal que estaría a cargo, la forma en que se llevaría la rein-
corporación de éstos al núcleo familiar y demás consideraciones de carácter jurídico que 
debe revestir todo acto de autoridad; lo anterior se pudo corroborar con lo señalado por 
las autoridades del dIf en su informe, donde se pretendió justificar la separación de los me-
nores de sus familias con la aplicación del mencionado Programa; sin embargo, en los 
acuerdos expedidos a cada menor en los expedientes que fueron abiertos a su nombre 
se hacía alusión al artículo 18, y demás aplicables, del código para la Protección y defensa 
del menor, los cuales se refieren a la facultad de esa autoridad de separar a los menores de 
sus familias, al existir indicios y presunción fundada de riesgo y omisión de cuidados en 
la integridad emocional del infante; no obstante, de los mismos expedientes se constató 
que la Procuraduría Auxiliar de la defensa del menor y la familia no siguió el procedi-
miento establecido en los artículos 16 al 25 del código para la Protección y defensa del 
menor, a efecto de acreditar que efectivamente los menores agraviados hubieren sido víc-
timas de maltrato de sus padres y/o tutores o por incumplimiento u omisión de cuidado.

con lo anterior, la autoridad dejó en estado de indefensión a los menores y sus familias, 
en principio porque el Programa que se pretendió aplicar, al no tener soporte legal, no 
prevé los medios de impugnación indispensables contra las determinaciones de la au-
toridad, y por otro lado, el procedimiento seguido por la autoridad tampoco se apegó a 
lo establecido por el código para la Protección y defensa del menor, para el caso de 
menores agraviados, ya que ellos no eran menores maltratados o abandonados, sino 
repatriados, y por tal razón no se justificó la separación preventiva de los menores, de sus 
familias y menos aún su ingreso a la escuela de mejoramiento social para menores méxi-
co, lugar en donde además se colocó a los menores agraviados en un estado de riesgo, 
vulnerando con ello sus derechos humanos.

esta comisión nacional aclara que no se pronuncia en contra del Programa rescate 
de menores repatriados que pretende implementar el dIf municipal de ciudad Juárez, 
chihuahua, ya que se comparte la preocupación por que los menores no se encuentren 
en situaciones de riesgo y se busque su protección; sin embargo, para llevar a cabo estos 
programas, es necesario hacerlo con estricto apego a derecho y contando con una estruc-
tura administrativa que permita su ejecución, para evitar en todo momento vulnerar los 
derechos humanos de los menores a quienes se pretende proteger y de sus familias.

en consecuencia, esta comisión nacional considera que se actualizaron violaciones a 
los derechos del niño a que se proteja su integridad física y psicológica, a la libertad, al 
trato digno, a la legalidad y a la seguridad jurídica, cometidas en agravio de los menores 



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

617

rAhr, AGtG, rAG, crmJ, JAsr, vfGm y rAm, así como de sus padres o tutores, por parte 
de servidores públicos de la Procuraduría Auxiliar de la defensa del menor y la familia, de 
la escuela de mejoramiento social para menores méxico y del sistema para el desarrollo 
Integral de la familia, las tres instituciones dependientes del dIf del municipio de ciudad 
Juárez, chihuahua, consagrados en los artículos 4o., párrafos sexto y séptimo; 14, párra-
fo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos; 2, 3 y 24.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos; 10.3 del Pacto 
Internacional de los derechos económicos, sociales y culturales; 18 y 19 de la convención 
Americana sobre derechos humanos; 16 del Protocolo Adicional a la convención Ame-
ricana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y cultu-
rales; 3.1, 20.1 y 37 de la convención sobre los derechos del niño; 3; 4; 11, inciso b), y 21, 
inciso a, de la ley para la Protección de los derechos de niñas, niños y Adolescentes, así 
como los principios 1 y 3 del conjunto de Principios para la Protección de todas las Per-
sonas sometidas a cualquier forma de detención o Prisión, que en términos generales 
establecen que el niño tiene derecho a ser protegido por parte de las personas que los 
tengan bajo su cuidado contra toda forma de maltrato, afectación, daño, agresión y, en 
general, actos u omisiones que puedan afectar su salud física o mental, y que el estado 
está obligado a garantizar en la infancia de forma prioritaria el goce y disfrute de todos 
sus derechos.

Por todo lo expuesto, se consideró oportuno recomendar al Presidente constitucional 
del municipio de ciudad Juárez, chihuahua, que instruya a quien corresponda a efec-
to de que se repare el daño ocasionado a los menores agraviados y a sus familias por 
medio del apoyo psicológico; que se inicie el procedimiento administrativo correspon-
diente en contra de los servidores públicos que estuvieron involucrados en los hechos 
que originaron la presente recomendación; que se dé vista al Agente del ministerio 
Público competente para que en el marco de sus facultades y atribuciones investigue la 
actuación de los servidores públicos del dIf de ese municipio y determine si sus conduc-
tas fueron constitutivas de delito cometido en perjuicio de los menores agraviados; que 
se giren instrucciones al personal adscrito a desarrollo Integral de la familia en ese mu-
nicipio, con la finalidad de que sus acciones se ajusten al marco jurídico vigente, así como 
que se giren instrucciones a quien corresponda para que se realicen cursos de capacita-
ción al personal del desarrollo Integral de la familia en ese municipio, para evitar que en 
lo futuro sus servidores públicos incurran en conductas como las descritas en la presen-
te recomendación.

en el presente Informe se considera en tiempo de ser contestada.
•	La Recomendación 75/09, del 30 de octubre de 2009, se envió al secretario de la defen-

sa nacional, y se refirió al caso de los señores cecilio vásquez miguel, venancio olivera 
Ávila y Aurelio ortega Pacheco, en la comunidad de santiago lachivía, municipio de san 
carlos, distrito de Yautepec, estado de oaxaca.

el 6 de agosto de 2008 se recibió, por razón de competencia, la queja presentada por 
el señor leobardo vázquez hernández, ante la comisión para la defensa de los derechos 
humanos del estado libre y soberano de oaxaca, mediante la cual hizo valer diversas 
irregularidades en el actuar de elementos del ejército mexicano, quienes efectuaran dis-
paros en contra de habitantes de la comunidad de santiago lachivía, municipio de san 
carlos, distrito de Yautepec, oaxaca, mientras limpiaban un terreno de su comunidad, 
de lo que resultaron lesionados, por proyectil de arma de fuego, cecilio vásquez miguel, 
venancio olivera Ávila y Aurelio ortega Pacheco, lo que produjo la muerte de los dos 
primeros y, en el último, lesiones de las que ponen en peligro la vida.
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con motivo de la queja se radicó el expediente número cndh/4/2008/3604/Q, de cuyo 
análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que lo integran se acreditó 
que servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional violaron en perjuicio de 
los campesinos de la referida comunidad los derechos humanos a la vida, a la integridad 
y seguridad personales, a la legalidad y seguridad jurídica, así como a la debida procura-
ción de justicia, previstos en los artículos 1o., párrafo primero; 14, segundo párrafo; 16, 
primer párrafo; 20, apartado b, fracción III, y 21, párrafo noveno, de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

se evidenció que el día de los hechos los elementos militares involucrados se ubicaron 
en circunstancias de modo, tiempo y lugar, como responsables de haber accionado sus 
armas de fuego sin motivo ni fundamento alguno, en contra de los agraviados, quienes 
resultaron lesionados por proyectil de arma de fuego que les impactó por la espalda; 
además, se acreditó que los elementos castrenses incurrieron en abandono de personas, 
al omitir brindar el auxilio médico de urgencia que requerían los lesionados y por lo cual 
perdieron la vida dos personas, a la vez que se puso en riesgo la vida del resto de quienes 
se encontraban en el lugar.

Por otra parte, se acreditó que el Agente del ministerio Público militar en la 44/a. Zona 
militar, en el municipio de miahuatlán de Porfirio díaz, oaxaca, al iniciar la averiguación 
previa 44Zm/08/2008, con motivo de los hechos, vulneró los derechos fundamentales 
de legalidad, seguridad jurídica y la debida procuración de justicia, en perjuicio de los 
agraviados, toda vez que omitió ordenar la práctica de las diligencias necesarias y con-
ducentes para conocer la verdad histórica de los hechos y determinar el grado de parti-
cipación que pudieran haber tenido cada uno de los elementos militares involucrados, 
ya que su actuación se concretó a solicitar documentación para identificarlos, tomar sus 
respectivas declaraciones y solicitar copia de las actuaciones ministeriales contenidas en 
una averiguación previa radicada ante su homólogo en el fuero común, sin haber orde-
nado la práctica de diligencias tendentes a recabar las declaraciones de los testigos de 
hechos, adoptar las medidas conducentes para preservar el lugar de los hechos, además 
de que en la diligencia de inspección ocular efectuada, el Agente del ministerio Público 
militar tampoco se hizo acompañar de personal pericial con conocimientos especiales 
en materia de criminalística, fotografía y balística, a efecto de que se practicaran las prue-
bas o experimentos que su ciencia o arte les sugiriera para el caso, aunado a que de igual 
forma se omitió ordenar la reconstrucción de hechos, y la obtención de las testimoniales 
a cargo de los agraviados, cuando tenía la obligación de recabar, con toda oportunidad 
y eficacia, los datos necesarios para acreditar los elementos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad.

con lo anterior, se evidenció que los elementos del ejército mexicano que participaron 
en los hechos materia de la recomendación omitieron sujetar su actuación a los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en 
el servicio público, conforme a lo dispuesto en los artículos 113, primer párrafo, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; 7o., y 8o., fracciones vI, xvIII y 
xxIv, de la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos, 
y 2o. y 3o. de la ley de disciplina del ejército y fuerza Aérea mexicanos.

en consecuencia, el 30 de octubre de 2009 se emitió la recomendación 75/2009, diri-
gida al secretario de la defensa nacional, a efecto de que gire instrucciones a quien co-
rresponda para que se tomen las medidas necesarias para la reparación del daño a los 
familiares de quienes en vida llevaron los nombres de cecilio vásquez miguel y venancio 
olivera Ávila; esto, mediante la indemnización correspondiente, además de la atención 
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médica y psicológica que requieran, tendente a reducir los padecimientos que presenten; 
que se tomen las medidas necesarias para que se repare el daño ocasionado al señor 
Aurelio ortega Pacheco, de manera que se le indemnice por las lesiones sufridas duran-
te los hechos motivo de la recomendación y se le brinde la atención médica, psicológica 
y de rehabilitación que requiera; que se dé vista a la unidad de Inspección y contraloría 
General del ejército y fuerza Aérea mexicanos por los actos y omisiones descritos en el 
capítulo de observaciones de la recomendación; que se dé vista al Procurador General de 
Justicia militar, a efecto de que se continúe el trámite de la averiguación previa 44Zm/ 
08/2008, se perfeccione su integración y se investiguen las conductas desplegadas por 
el personal militar involucrado que participó en los hechos materia de la recomendación; 
que se inicie la averiguación previa que corresponda en contra del Agente del ministerio 
Público militar responsable de la integración de la citada indagatoria, por los actos y 
omisiones precisadas en el capítulo de observaciones de la recomendación; que gire 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que los oficiales del ejército mexicano 
reciban instrucción y capacitación respecto de la conducta que deben observar, a fin 
de respetar los derechos humanos de los individuos durante el desempeño de las fun-
ciones que les sean encomendadas; asimismo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
se establezcan ejes y acciones para la adecuada prevención de conductas como las acre-
ditadas en la recomendación, a través de la capacitación de los elementos militares sobre 
el uso de la fuerza y de las armas de fuego, con la finalidad de evitar actos y omisiones 
como las que dieron origen a este asunto.

en el presente Informe se considera aceptada, en tiempo para presentar pruebas 
de cumplimiento, ya que mediante un oficio, sin número, del 19 de noviembre de 2009, 
el director General de derechos humanos de la secretaría de la defensa nacional comu-
nicó a esta comisión nacional la aceptación de la presente recomendación.

•	La Recomendación 76/09, del 30 de octubre de 2009, se envió al Gobernador del estado 
de chiapas, y se refirió al caso del señor Ignacio flores montiel.

el 10 de enero de 2008, la señora Patricia flores bedolla presentó una queja ante esta 
comisión nacional, en la cual indicó que a las 07:00 horas del 20 de abril de 2007, en su 
domicilio en la ciudad de méxico, agentes judiciales de la entonces fiscalía General del 
estado de chiapas y de la Procuraduría General de Justicia del distrito federal detuvieron 
a su señor padre, Ignacio flores montiel, con motivo de una orden dictada en su contra, 
por lo cual fue trasladado al aeropuerto de toluca, estado de méxico, y posteriormente 
a bordo de un avión particular a tuxtla Gutiérrez, chiapas, en donde fue arraigado en un 
hotel, por encontrarse relacionado con un supuesto delito de homicidio; además, fue 
consignado por hechos diversos de los que sirvieron como base para decretar su arraigo, 
ya que se prepararon otras dos consignaciones en su contra.

del análisis realizado al conjunto de evidencias que obran en el expediente de queja, 
esta comisión nacional contó con elementos para acreditar violaciones a los derechos 
humanos cometidos exclusivamente por servidores públicos de la fiscalía General del 
estado de chiapas, al contravenirse los principios de legalidad y seguridad jurídica, pre-
vistos en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la constitución Po-
lítica de los estados unidos mexicanos, en agravio del señor Ignacio flores montiel, toda 
vez que la fiscalía especializada para la Atención de delitos de homicidios, Privación 
Ilegal y conexos, cometidos contra Periodistas en la década de los noventa, así como la 
fiscalía especializada para la Atención de delitos relacionados con servidores Públicos, 
continuaron e integraron de forma irregular las averiguaciones previas 076/cAJ4-b3/93, 
fesP/055/2007-05 y fhP/004/2007.
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en las indagatorias de referencia se apreció una acción de persecución de las autori-
dades citadas en contra del señor Ignacio flores montiel, tendente a vincularlo con di-
versos hechos ilícitos sucedidos en los años de 1979, 1990 y 1993; además, en esas inves-
tigaciones existió una dilación en la procuración de justicia e irregular integración de las 
mismas, ya que se continuó con su trámite e investigaciones respectivas hasta el año de 
2007, posteriormente de emitirse el acuerdo 04/2006 por el entonces fiscal General del es-
tado de chiapas y publicarse el mismo en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el 10 
de enero de 2007, por el que se creó la fiscalía especializada para la Atención de deli-
tos de homicidios, Privación Ilegal de la libertad y conexos, cometidos contra Periodistas 
en la década de los noventa de la fiscalía General de Justicia del estado de chiapas, in-
clusive sin considerarse que en la averiguación previa fhP/004/2007 los hechos investi-
gados se encontraban prescritos.

en tal virtud, se apreció que personal de la entonces fiscalía General del estado de 
chiapas se excedió en sus funciones, por lo que posiblemente se contravino lo estable-
cido en el artículo 45, fracciones I y III, de la ley de responsabilidades de los servidores 
Públicos del estado de chiapas, que prevé que todo servidor público tiene como obliga-
ciones la salvaguarda de la legalidad, la lealtad, la imparcialidad y la eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimien-
to da lugar al procedimiento y las sanciones que correspondan.

Asimismo, se conculcó el principio relativo a la legalidad, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 16, párrafo primero, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 9.1 del Pacto Internacional de derechos civiles y Políticos, y 7.1, 7.2 y 
7.3 de la convención Americana sobre derechos humanos, en los que se establece que 
toda persona acusada de un delito tiene todas las garantías para su defensa, lo cual, en 
el caso, no sucedió.

finalmente, se consideró la afectación que sufrió el agraviado en lo relativo a su dere-
cho al buen nombre, en razón de la privación de la libertad, por lo que de conformidad 
con el artículo 14.1 de la convención Americana sobre derechos humanos es necesario 
reconocerle el derecho a la rectificación de la información dada a conocer por parte de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de chiapas en diversos medios.

Por ello, el 30 de octubre de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
76/2009, dirigida al Gobernador constitucional del estado de chiapas, en la que se le 
solicitó que gire instrucciones a efecto de que se repare el daño ocasionado al agraviado 
y se permitan el restablecimiento de la condición física y psicológica en que se encon-
traba antes de la violación a sus derechos humanos, debiéndose informar a esta comisión 
nacional sobre el resultado de las mismas; por otra parte, que se dé vista a la secretaría 
de la función Pública del estado de chiapas para que se integre y determine conforme 
a derecho el procedimiento administrativo correspondiente en contra de los Agentes 
del ministerio Público adscritos a la fiscalía especializada para la Atención de delitos de 
homicidios, Privación Ilegal de la libertad y conexos cometidos contra Periodistas en la 
década de los noventa y de la fiscalía especializada para la Atención de delitos relacio-
nados con servidores Públicos de la entonces fiscalía General del estado de chiapas, por 
las consideraciones expresadas en el capítulo de observaciones de la recomendación en 
comento; de igual manera, que se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda a fin 
de que se realicen acciones inmediatas para que el personal de esa Procuraduría sea 
instruido y capacitado respecto de las atribuciones que tiene en la investigación de los 
delitos, a fin de que se respeten los derechos humanos en el desempeño de sus funcio-
nes y evitar así en un futuro la repetición de situaciones similares, enviándose a esta 
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comisión nacional las constancias que así lo acrediten; finalmente, que gire instrucciones 
a efecto de adoptar las medidas necesarias para restituir la imagen y buen nombre del 
señor Ignacio flores montiel, así como de garantizar el derecho de rectificación que le 
asiste al agraviado en virtud de las consideraciones expuestas en el presente documento.

en el presente Informe se considera aceptada, sin pruebas de cumplimiento, en 
virtud que por medio del oficio IcJYAl/400.3/1624/2009, del 13 de noviembre de 2009, 
el consejero Jurídico del Gobernador constitucional del estado de chiapas informó a 
esta comisión nacional que aceptaba en todos sus términos los puntos recomendatorios, 
quedando de enviar las respectivas pruebas de cumplimiento.

Por lo expuesto, falta que envíe las pruebas de cumplimiento de la recomendación.
•	La Recomendación 77/09, del 28 de diciembre de 2009, se envió al secretario de la de-

fensa nacional, y se refirió al caso de v1.
el 27 de enero de 2009, se recibió en esta comisión nacional el escrito de queja de Q1, 

mediante el cual manifestó presuntas violaciones a los derechos humanos cometidas en 
agravio de v1, atribuibles a servidores públicos de la secretaría de la defensa nacional, toda 
vez que el 22 de enero de 2009 v1 fue detenido por elementos militares, ignorando ini-
cialmente su paradero; posteriormente, en las oficinas de la Procuraduría General de la 
república ubicadas en tijuana, baja california, le informaron a Q1 que dichos elementos 
militares llevaron a su familiar a esas instalaciones de la PGr, aclarando que esto ocurrió 
un día después de su detención, por lo que considera que estuvo privado de su libertad, 
probablemente en el cuartel militar de esa región. manifestó también que en las instala-
ciones de la PGr en tijuana no le permitieron comunicarse con v1, sino hasta el domingo 
25 de enero de 2009, y que, al verlo, éste le dijo llorando que lo habían golpeado en el cuar-
tel militar y que se había desmayado en tres ocasiones; ese mismo día, 25 de enero, a las 
23:00 horas v1 fue trasladado a la ciudad de méxico.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expe-
diente, esta comisión nacional pudo acreditar violaciones graves a los derechos huma-
nos, cometidas en agravio de v1, imputables a elementos del ejército mexicano, y que 
vulneraron tanto su integridad corporal como su seguridad personal, con motivo de la 
retención ilegal y la tortura de la que fue víctima, a fin de obtener “declaraciones incrimi-
natorias” acerca de diversas personas y hechos por parte de éste, evidenciando un franco 
abuso de poder y violentando las disposiciones contenidas en el marco jurídico del de-
recho internacional de los derechos humanos y del orden jurídico mexicano.

con lo anterior, se vulneró en perjuicio del agraviado lo previsto por los artículos 14, 
segundo párrafo; 16, primero, quinto y décimo párrafos; 19, último párrafo; 20, apartado 
A, fracción II; 21, noveno párrafo, y 22, primer párrafo, de la constitución Política de los es-
tados unidos mexicanos. Asimismo, los artículos 1; 2; 3; 6, segundo párrafo; 8; 9; 10, y 12 
de la convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura; 1.1, 2.1, 10.1, 12, 13 
y 14.1 de la convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles Inhumanas o de-
gradantes, y 2, 3 y 5 del código de conducta para funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, que señalan que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral, y que los mencionados funcionarios podrán hacer uso de la fuer-
za sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el desem-
peño de sus tareas; así también lo indica el numeral 6 del conjunto de Principios para la 
Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de detención o Prisión.

Además, en su calidad de servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, los 
elementos militares transgredieron los derechos previstos en los tratados internacionales, 
como son los mencionados en los artículos 7, 9.1, 9.3, 9.5 y 10.1 del Pacto Internacional 
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de derechos civiles y Políticos, y 5, 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.5 y 8.2 de la convención Americana 
sobre derechos humanos, que en términos generales señalan que todas las personas 
tienen derecho a la seguridad y a la integridad personal. Particularmente, respecto de 
esta última, se refiere al derecho que tiene toda persona a no sufrir transformaciones noci-
vas en su estructura corporal, sea fisonómica, fisiológica o psicológica, o cualquier otra 
alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o su-
frimientos graves, con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.

en este contexto, acorde con el sistema no Jurisdiccional de Protección de derechos 
humanos, se prevé la posibilidad de que al acreditarse una violación a los mismos que 
sea imputable a un servidor público del estado, la recomendación que se formule a la 
dependencia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva res-
titución de los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación 
de los daños que se hubiesen ocasionado, por lo cual, en este caso, se consideró que 
resulta procedente que se repare el daño a v1, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 113, segundo párrafo, de la constitución Política de los estados unidos mexica-
nos; 9 de la convención Interamericana para Prevenir y sancionar la tortura; 44, segundo 
párrafo, de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 1910 y 
1915 del código civil federal.

finalmente, con fundamento en los artículos 102, apartado b, de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos; 6, fracción III, y 71, párrafo II, de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, este organismo Público Autónomo considera 
que en el presente asunto se cuenta con elementos de convicción suficientes para que 
la comisión nacional de los derechos humanos, en ejercicio de sus atribuciones, presen-
te formal queja ante la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y fuerza 
Aérea mexicana, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación 
correspondiente, en contra del personal militar que intervino en los hechos que se con-
signan en este caso, incluido el mayor médico militar.

de igual forma, para presentar una denuncia de hechos ante la Procuraduría General 
de Justicia militar y la Procuraduría General de la república, respectivamente, a fin de 
que en el ámbito de sus competencias inicien la averiguación previa que en derecho 
corresponda, en contra del personal militar que intervino en los mismos, y que proba-
blemente sean constitutivas de delito, con el objetivo de que en caso de que se determi-
ne responsabilidad penal, se sancione a los responsables de los delitos cometidos en 
contra de v1 y que dichas conductas no queden impunes.

Por ello, el 28 de diciembre de 2009 esta comisión nacional emitió la recomendación 
77/2009, dirigida al secretario de la defensa nacional, para que se giren instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de que se proceda a la reparación del daño de v1, en térmi-
nos de lo que establece el artículo 20, apartado b, de la constitución Política de los es-
tados unidos mexicanos, así como de los preceptos reconocidos en la declaración sobre 
los Principios fundamentales de Justicia para las víctimas del delito y del Abuso de Poder, 
como consecuencia de la responsabilidad institucional en que incurrieron elementos del 
ejército mexicano, con base en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presen-
te recomendación; que se sirva girar instrucciones a quienes correspondan, a efecto de 
que la secretaría de la defensa nacional a su cargo diseñe un Programa Integral de ca-
pacitación y formación en materia de derechos humanos, dirigido a los mandos medios, 
superiores y oficiales de las fuerzas Armadas de esa secretaría, y se les imparta dicho 
Programa, buscando con ello que la formación que reciban ayude a que el servicio pú-
blico que desempeñan se ajuste al marco de legalidad y a las sanas prácticas administra-
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tivas que deben observar en el ejercicio de sus funciones y se eviten así actos como los 
que dieron origen al presente pronunciamiento, buscando, en la medida de lo posible, 
su no repetición; que se giren instrucciones a quienes correspondan, para que se instru-
ya al personal de las fuerzas Armadas que participa en operativos o detenciones, para 
que, en términos de lo que establece el código de conducta para funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley, usen la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario, en 
la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas, absteniéndose de cometer actos 
de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes en la personas que 
detengan con motivo de dichos operativos; que gire sus instrucciones a quien corres-
ponda, para que se instruya a la unidad de Inspección y contraloría General del ejército y 
fuerza Aérea mexicana, a colaborar ampliamente con la comisión nacional de los dere-
chos humanos en el inicio y trámite de la queja que la cndh instaure en contra del per-
sonal militar que intervino en los hechos que se consignan en este caso, incluido el mayor 
médico militar, y que gire sus instrucciones a quien corresponda, para que la dirección 
General de derechos humanos de esa secretaría de la defensa nacional colabore am-
pliamente con la comisión nacional de los derechos humanos en la presentación de la 
denuncia de hechos ante la Procuraduría General de Justicia militar y la Procuraduría 
General de la república, respectivamente, a fin de que en el ámbito de sus competencias 
inicien la averiguación previa que en derecho corresponda, en contra del personal mili-
tar que intervino en los hechos narrados en el cuerpo de este pronunciamiento.

en el presente Informe se considera en tiempo de ser contestada.
•	La Recomendación 78/09, del 28 de diciembre de 2009, se envió al Gobernador consti-

tucional del estado de Guerrero, al congreso del estado de Guerrero y al h. Ayuntamien-
to de Ayutla de los libres, Guerrero, y se refirió al caso de v-01 y v-02.

el 16 de febrero de 2009 se recibió en esta comisión nacional la queja presentada por 
la Asociación por la defensa de los derechos humanos y la equidad de Género, A. c., en 
agravio de v-01 y v-02, en la que se señala que el 13 de febrero de 2009, aproximadamen-
te a las 13:15 horas, al encontrarse en un evento público, en la explanada de la escuela 
secundaria Plan de Ayutla, de la secretaría de educación Pública del estado de Guerrero, 
en la ciudad de Ayutla de los libres, distrito Judicial de Allende, en esa entidad federati-
va, estas personas fueron detenidas por tres sujetos que, sin identificarse, ingresaron al 
lugar, las detuvieron y se las llevaron con rumbo desconocido a bordo de un vehículo 
negro; que después de una búsqueda en la cárcel de Ayutla, hospitales, agencias del 
ministerio Público, Juzgado calificador, centro de internamiento y Zona militar de Acapul-
co, Guerrero, sin dar con el paradero de los agraviados, se determinó solicitar la interven-
ción de esta comisión nacional para que se realizara la investigación correspondiente a su 
desaparición, razón por la que se radicó el expediente de queja cndh/4/2009/775/Q.

Que el 20 de febrero de 2009, elementos de la Policía ministerial del estado de Gue-
rrero recibieron una llamada telefónica anónima, a través de la cual se hizo de su cono-
cimiento que en el paraje solitario de la comunidad de san francisco, municipio de te-
coanapa, Guerrero, se encontraban sepultadas dos personas y que, al parecer, se trataba 
de los dos desaparecidos v-01 y v-02, razón por la que personal de la Agencia del minis-
terio Público del fuero común, del distrito Judicial de Allende, Guerrero, realizó la inspec-
ción ocular en el lugar del hallazgo y dio fe de los cadáveres y de su levantamiento.

del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el expe-
diente de esta comisión nacional, se acreditó que servidores públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Guerrero, al iniciar el acta ministerial Allen/sc/03/
Am/015/2009, e integrar las averiguaciones previas Allen/sc/01/042/2009 y feIdG/003/ 
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2009, violaron en perjuicio de los agraviados occisos, v-01 y v-02, así como de sus familia-
res, los derechos humanos a la legalidad, a la seguridad jurídica y al acceso a la procuración 
de justicia, contenidos en los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 20, apar-
tado b; 21, párrafo primero, y 102, apartado A, segundo párrafo, de la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en atención, entre otras, a las siguientes conside-
raciones:

Aun cuando el Agente del ministerio Público contaba con las atribuciones legales 
necesarias para llevar a cabo una completa y debida investigación de los hechos, en que 
fueron privados de su libertad los agraviados occisos, no se cuenta con evidencia alguna 
con la que se acredite que haya practicado u ordenado diligencias tales como la de fe 
ministerial en el lugar de los hechos, con lo que pudo haberse allegado de medios pro-
batorios y dar la intervención a los peritos que resultara procedente, así como tampoco 
se cuenta con evidencia con que se acredite que haya girado oficio a la secretaría de 
seguridad Pública del estado y a las autoridades de seguridad pública municipales cir-
cundantes, con la finalidad de que en términos de lo que dispone el artículo 23, fracción 
II, inciso c), de la ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerre-
ro, se le auxiliara en la búsqueda y localización de los agraviados, así como del vehículo 
involucrado en los hechos, lo que pudo haber llevado a la localización de éstos y los pro-
bables responsables, y evitar que fueran privados de la vida como aconteció en el caso.

Por el contrario, de las constancias que integran el acta ministerial Allen/sc/03/Am/ 
015/2009, iniciada por el Agente del ministerio Público del fuero común, PGJ-1, de la 
ciudad de Ayutla de los libres, Guerrero, se advierte que durante los cinco días posterio-
res a su elaboración, esto es, hasta el 18 de febrero de 2009, el fiscal especializado para 
la Investigación de delitos Graves, PGJ-2, en la ciudad de chilpancingo, Guerrero, distri-
to Judicial de los bravo, requirió la remisión del acta referida para continuar con las in-
vestigaciones, sin haberse practicado diligencia alguna en el sentido antes indicado, a 
fin de agotar tantas líneas de investigación como fueran necesarias para el conocimien-
to de la verdad histórica de los hechos.

Además, de las evidencias recabadas se advierte que el Agente del ministerio Público 
involucrado omitió dictar las medidas necesarias para la protección de las víctimas del 
delito, v-01 y v-02, así como de sus familiares, en términos de lo dispuesto en el artículo 
20, apartado b, fracciones III y vI, de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con los numerales 77 de la constitución Política del estado libre y 
soberano de Guerrero, y 1 y 58 del código de Procedimientos Penales para el estado de 
Guerrero, ya que no se cuenta con documentación alguna con que se acredite que los 
agraviados hayan recibido la atención médica y psicológica de urgencia; haber procura-
do su seguridad y auxilio, así como el aseguramiento de personas o cosas relacionadas 
con los hechos, lo cual probablemente resulta violatorio de los principios constituciona-
les que rigen en la función pública, relativos a que los servidores públicos, en el desem-
peño de sus funciones, deberán salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad y eficacia en el desempeño de sus funciones.

en consecuencia, el 28 de diciembre de 2009 se emitió la recomendación 78/2009, 
dirigida al Gobernador constitucional del estado libre y soberano de Guerrero, a efecto 
de que gire instrucciones a quien corresponda, a fin de que se adopten las medidas ne-
cesarias y de inmediato se otorgue a los familiares de los agraviados occisos y testigos 
afectados por los hechos la atención médica y psicológica especializada que requieran; 
que el contenido de la recomendación se haga del conocimiento del Procurador Gene-
ral de Justicia del estado de Guerrero, con objeto de que se instruya a los Agentes del 
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ministerio Público de esa entidad federativa a fin de que integren las actas y averigua-
ciones previas que se inicien con motivo de hechos como los suscitados en el presente 
caso, de forma completa, objetiva e imparcial; que se lleve a cabo una adecuada preser-
vación de la escena del crimen; que se proteja a los testigos y que se agoten todas las 
líneas de investigación a que haya lugar; que se determinen las responsabilidades a que 
haya lugar en contra de quien o quienes resulten responsables; que se instruya a quien 
corresponda a efecto de que se brinde a los familiares de las víctimas la protección ne-
cesaria en su integridad física; que se dé vista al titular de la contraloría Interna de la 
Procuraduría General de Justicia del estado, con objeto de que se determine respecto 
del inicio de un procedimiento administrativo de investigación, en contra de los servido-
res públicos involucrados en la integración de las indagatorias referidas en la recomen-
dación; que se dé vista al titular de la contraloría Interna de la secretaría estatal, con 
objeto de que se determine respecto del inicio de un procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores públicos involucrados en la práctica y elabora-
ción de los dictámenes de necropsia realizados a los cuerpos de los agraviados occisos, 
y que se giren instrucciones a fin de que el contenido de la recomendación se haga del 
conocimiento del secretario de salud del estado, con objeto de que se instruya a los 
peritos adscritos a la dirección de servicios Periciales de esa entidad federativa, para que 
al realizar los dictámenes periciales que les correspondan lo hagan de forma completa, 
objetiva e imparcial.

Asimismo, esta recomendación se dirigió al Presidente del h. congreso del estado 
libre y soberano de Guerrero, a quien se solicitó se exhorte al Presidente municipal de 
Ayutla de los libres, Guerrero, a fin de que gire sus instrucciones para que se repare en 
favor de los beneficiarios de los agraviados occisos, v-01 y v-02, el daño que probable-
mente se les causó por el fallecimiento de éstos; que adopte de inmediato las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad e integridad personal de los familiares de los 
referidos occisos, con la finalidad de evitar la consumación de daños de difícil o imposi-
ble reparación, así como que se implementen los mecanismos técnicos, administrativos 
y legales tendentes a otorgar a los habitantes y visitantes de la localidad medidas de 
seguridad pública eficaces que garanticen, de igual forma, su integridad y seguridad 
personales, y que se determine respecto del inicio del procedimiento administrativo de 
responsabilidad correspondiente, por los actos y omisiones en que incurrieron, en ma-
teria de seguridad pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, 
inciso h, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, tanto al Presidente 
municipal constitucional de Ayutla de los libres, Guerrero, como al entonces director de 
seguridad Pública municipal, de acuerdo con lo expuesto en el capítulo de observaciones 
de esta recomendación.

de igual forma, la recomendación se dirigió al Presidente constitucional del municipio 
de Ayutla de los libres, Guerrero, a fin de que gire sus instrucciones con objeto de que se 
realicen los trámites necesarios para que se repare, en favor de los beneficiarios de los agra-
viados occisos, el daño que probablemente se les causó por el fallecimiento de éstos, en 
términos de lo señalado en la parte final del capítulo de observaciones de la recomen-
dación y se adopten, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
e integridad personal de los familiares de los referidos occisos, con la finalidad de evitar 
la consumación de daños de difícil o imposible reparación, así como a implementar los 
mecanismos técnicos, administrativos y legales tendentes a otorgar a los habitantes y 
visitantes de la localidad medidas de seguridad pública eficaces que garanticen, de igual 
forma, su integridad y seguridad personales.

en el presente Informe se considera en tiempo de ser contestada.
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3. Estado general que guarda el cumplimiento del total
 de las Recomendaciones expedidas 

Año 1990-1995 1996 1997 1998 1999

Periodos 1o. a 11o. 12o. 13o. 14o. 15o. 16o. 17o. 18o. 19o.

Recomendaciones 
emitidas 1,000 53 84 42 87 49 65 48 56

Autoridades 
e instancias 1,137 62 109 56 102 67 78 59 76

No aceptadas 26 1 4 11 10 7 8 8 19

Aceptadas, con pruebas 
de cumplimiento total 985 50 83 30 68 45 48 38 40

Aceptadas, con pruebas 
de cumplimiento parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aceptadas, con pruebas 
de cumplimiento parcial 
cuyo seguimiento 
ha terminado

6 0 0 0 0 0 0 0 0

Aceptadas, sin pruebas 
de cumplimiento 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aceptadas, sin pruebas 
de cumplimiento 
cuyo seguimiento 
ha terminado

2 0 1 0 0 2 1 0 1

Aceptadas, con 
cumplimiento 
insatisfactorio

118 11 21 10 24 13 21 13 16

Aceptadas, en tiempo 
para presentar pruebas 
de cumplimiento

0 0 0 0 0 0 0 0 0

En tiempo de ser 
contestadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aceptadas, cuyo 
cumplimiento reviste 
características peculiares

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aceptadas, cuyo 
cumplimiento reviste 
características peculiares 
y su seguimiento 
ha terminado

0 0 0 5 0 0 0 0 0
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

20o. 21o. 22o. 23o. 24o. 25o. 26o. 27o. 28o. 29o. 30o. 31o. Total

2 35 14 13 49 52 92 51 46 70 67 78 2,053

4 41 14 17 56 56 96 56 60 114 84 113 2,457

3 7 1 2 8 16 30 9 12 21 21 25 249

1 18 12 9 28 27 36 22 27 37 18 7 1,629

0 0 0 1 0 0 0 4 3 28 34 52 122

0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 14

0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 3 12 20

0 2 0 0 1 1 1 0 1 1 2 0 16

0 12 1 4 17 11 22 14 11 17 3 0 359

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 9

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 9

0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 1 1 5 6 5 3 1 1 28
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Anexo 6: exPedIentes concluIdos 
de Presuntos desAPArecIdos (Predes)

1)
Asunto: farías García, hansel Antonio
lugar de desaparición: estado de méxico
fecha de desaparición: octubre de 2007
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió un correo electrónico en el se que describían diversos 
acontecimientos que propiciaron la eventual desaparición del menor hansel Antonio 
farías García, ocurrida en el mes de octubre de 2007, en el estado de méxico.

en ese sentido, personal de esta Institución nacional, después de analizar y valorar los 
hechos descritos en el correo de referencia, se comunicó con el señor carlos Gómez 
García, familiar del menor antes citado, por lo que se observó que si bien es cierto que el 
menor hansel Antonio farías García fue sustraído de su domicilio con lujo de violencia, 
también lo es que no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, 
en el ejercicio de sus funciones, haya participado en dichos acontecimientos, y por tan-
to no se surten actos materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no 
se actualiza ninguno de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de 
la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamen-
to Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
em prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero del citado menor; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Preven-
ción y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional 
de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del 
registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública fede-
ral, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención 
y readaptación social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, adminis-
trar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la re-
pública mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos 
y se han abocado a la búsqueda y localización del menor hansel Antonio farías García, y 
con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares 
de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha 
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difundido a nivel nacional una cédula de identificación de dicho menor a través de sus 
delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le infor-
mó al señor carlos Gómez García que puede entrar en comunicación con los titulares de 
dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente al señor carlos Gómez García, a quien además se le informó que los 
resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de campo a realizar, 
así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes menciona-
das, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si 
considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo 
durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de 
Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que 
le surja sobre la información que se le proporcionó.

2)
Asunto: solares Arévalo, Jorge Jairzinho y/o  
 Garza cantú, harry elizondo
lugar de desaparición: nuevo león
fecha de desaparición: 25 de noviembre de 2007
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito de queja que presentó la señora evelyn solares 
Arévalo, en el que describió las circunstancias en que a su juicio se propició la ausencia 
o desaparición de su hermano, el señor Jorge Jairzinho y/o harry elizondo Garza cantú, 
en el estado de nuevo león; en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar 
y valorar los hechos que describió, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de informa-
ción a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares 
de la Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado 
Prevención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto 
nacional de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gober-
nación; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pú-
blica federal y del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIr-
lI), de la secretaría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de 
Justicia, de las direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a 
las que corresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de 
las 31 entidades federativas de la república mexicana y el distrito federal.
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con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor Jorge Jairzinho y/o harry elizondo 
Garza cantú, y con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apo-
yo a familiares de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General 
de Prevención del delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la 
república, que ha difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado 
a través de sus delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por 
ello, se le informó a la señorita evelyn solares Arévalo que puede entrar en comunicación 
con los titulares de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos 
necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Inter-
no, se orientó jurídicamente a la quejosa, a quien además se le informó que los resultados 
de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de campo a realizar, así como de 
los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta 
comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si considera 
necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante 
la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de Presuntos 
desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja 
sobre la información que se le proporcionó.

3)
Asunto: hernández lópez, felimón
lugar de desaparición: estados unidos de América
fecha de desaparición: marzo de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito de queja que presentó el señor víctor de luna 
hernández, en el que señaló que el señor martín matías mateo, Agente municipal de 
coxcoapan del municipio de catemaco, veracruz, le informó que el señor filemón her-
nández García solicitó ayuda para la búsqueda de su hijo felimón hernández lópez, quien 
hasta el mes de marzo de 2008 presuntamente se encontraba recluido en una prisión de 
los estados unidos de América, pero que a partir de esa fecha se encuentra con parade-
ro desconocido.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.
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no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Pre-
vención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacio-
nal de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Goberna-
ción; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública 
federal, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Pre-
vención y readaptación social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, 
administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de 
la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor felimón hernández lópez, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha 
difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus 
delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le infor-
mó al señor víctor luna hernández que puede entrar en comunicación con los titulares 
de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor víctor luna hernández, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

4)
Asunto:  cisneros Zárate, luis eduardo
lugar de desaparición:  estado de méxico
fecha de desaparición:  12 de diciembre de 2008
causal de conclusión:  orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito de queja que presentó el señor Adrián ramírez 
lópez, por medio del cual describió diversos acontecimientos que a su juicio propiciaron 
la eventual ausencia o desaparición del señor luis eduardo cisneros Zárate, ocurrida el 
12 de diciembre de 2008, en el estado de méxico.
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en ese sentido, personal de esta Institución nacional, después de analizar y valorar los 
hechos descritos en el escrito de referencia, se comunicó con el quejoso; así, el 30 de 
enero de 2009 se logró conocer que el señor luis eduardo cisneros Zárate fue hallado 
sin vida en la vía pública, víctima de atropellamiento el 13 de diciembre de 2008, y que 
fue hasta el 22 de enero de 2009 cuando fue reconocido por sus padres en el servicio 
médico forense de chalco, estado de méxico.

en razón de lo anterior, se concluye que al no actualizarse ninguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los esta-
dos unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de 
los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno, no se surten actos ma-
teria de la competencia de esta Institución nacional, en virtud de que no se acreditó 
hasta el momento que en las conductas antijurídicas que se cometieron en agravio del 
señor luis eduardo cisneros Zárate haya participado alguna autoridad federal, local o 
servidor público con ese carácter.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor Adrián ramírez lópez, a quien se le informó que 
no obstante lo anterior, si considera que existen otros elementos de prueba que sean 
necesarios conocer, puede turnarlos a esta comisión nacional, a fin de que previa su 
valoración se determine lo que en derecho corresponda, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 108 de su reglamento Interno.

5)
Asunto: viguería vega, sergio
lugar de desaparición: chihuahua
fecha de desaparición: 28 de enero de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora norma leticia viguería 
vega, ante la comisión estatal de derechos humanos de chihuahua, mismo que fue 
turnado a esta comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio 
se propició la ausencia o desaparición de su hermano, el señor sergio viguería vega, de 
quien desconoce su paradero desde el 28 de enero de 2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Pre-
vención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacio-
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nal de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; 
del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública fede-
ral; de la secretaría de la defensa nacional y del sistema de Identificación de restos y 
localización de Individuos (sIrlI); de la secretaría de relaciones exteriores, así como de 
las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención y readaptación 
social, y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar 
los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexicana 
y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, mo-
relos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los antece-
dentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han 
abocado a la búsqueda y localización del señor sergio viguería vega, y con el mismo pro-
pósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Personas extra-
viadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servicios 
a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a nivel na-
cional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones en los 31 
estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora norma 
leticia viguería vega que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas de-
pendencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente a la señora norma leticia viguería vega, a quien además se le informó 
que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de campo a 
realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes 
mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embar-
go, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obte-
niendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección Gene-
ral de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda 
que le surja sobre la información que se le proporcionó.

6)
Asunto: Pérez González, Jorge Alberto
lugar de desaparición: Jalisco
fecha de desaparición: 8 de enero de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor Guillermo Pérez González, 
ante la comisión estatal de derechos humanos de nayarit, mismo que fue turnado a esta 
comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la 
ausencia o desaparición de su hermano, el señor Jorge Alberto Pérez González, de quien 
desconoce su paradero desde el 8 de enero de 2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
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de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Preven-
ción y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de 
migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del 
registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal 
y del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los an-
tecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se 
han abocado a la búsqueda y localización del señor Jorge Alberto Pérez González, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha di-
fundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus dele-
gaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a 
la señora norma leticia viguería vega que puede entrar en comunicación con los titulares 
de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor Guillermo Pérez González, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

7)
Asunto: velásquez roblero, reynoldo
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 10 de septiembre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor óscar velásquez roblero, 
ante la comisión estatal de derechos humanos de tamaulipas, mismo que fue turnado 
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a esta comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició 
la ausencia o desaparición de su hermano, el señor reynoldo velásquez roblero, de quien 
desconoce su paradero desde el 10 de septiembre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del 
registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal 
y del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor reynoldo velásquez roblero, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha di-
fundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus dele-
gaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó 
al señor óscar velásquez roblero que puede entrar en comunicación con los titulares de 
dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor óscar velásquez roblero, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.
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8) - 12)
Asuntos: loera morales, ricardo
 loera morales, Alejandro
 loera morales, rodrigo
 loera morales, cuauhtémoc
 Guerrero Gutiérrez, Pedro Juan
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 6 de noviembre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentaron las señoras Graciela morales 
enríquez, laura saldívar, blanca Gabriela lópez maldonado, martina evaristo retana, Ara-
celi díaz martínez y margarita evaristo enríquez, en el cual describieron la mecánica en 
que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de los señores ricardo loera mora-
les, Alejandro loera morales, rodrigo loera morales, cuauhtémoc loera morales y Pedro 
Juan Guerrero Gutiérrez, de quienes desconocen su paradero desde el 6 de noviembre 
de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describieron en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que los agraviados 
pudieron haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el 
momento no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejer-
cicio de sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten 
actos materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ningu-
no de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó sus casos en el sistema de In-
formación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones, encaminadas a ubicar el paradero de las citadas personas, 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del re-
gistro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y 
del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización de los señores ricardo loera morales, Ale-
jandro loera morales, rodrigo loera morales, cuauhtémoc loera morales y Pedro Juan 
Guerrero Gutiérrez, y con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de 
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Apoyo a familiares de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General 
de Prevención del delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la re-
pública, que ha difundido a nivel nacional una cédula de identificación de los agraviados 
a través de sus delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por 
ello, se les informó a las quejosas que pueden entrar en comunicación con los titulares de 
dichas dependencias, para lo cual se les proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Inter-
no, se orientó jurídicamente a las señoras Graciela morales enríquez, laura saldívar, blanca 
Gabriela lópez maldonado, martina evaristo retana, Araceli díaz martínez y margarita 
evaristo enríquez, a quienes además se les informó que los resultados de las gestiones an-
teriores y las que deriven de los trabajos de campo a realizar, así como de los informes 
que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacio-
nal se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si consideran necesario que se 
les dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de 
dichas gestiones, podrán comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, 
a fin de que un visitador Adjunto les aclare cualquier duda que les surja sobre la informa-
ción que se les proporcionó.

13)
Asunto: ortega Gallegos, Jorge
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 29 de octubre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió la solicitud de colaboración realizada por la dirección de 
Prevención del delito, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del estado 
de Zacatecas, por medio del cual solicitó a este organismo nacional difundir en los me-
dios de de comunicación y en los lugares pertinente la ficha de identificación del señor 
Jorge ortega Gallegos, de quien se desconoce su paradero desde el 29 de octubre de 
2008, cuando se ausentó en la ciudad de reynosa, tamaulipas.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
 cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del re-
gistro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y 
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del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor Jorge ortega Gallegos, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y 
servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido 
a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora 
marina Gómez díaz que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas de-
pendencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora marina Gómez díaz, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

14)
Asunto: Paredes ruiz, José francisco
lugar de desaparición: michoacán
fecha de desaparición: septiembre de 2007
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la liga mexicana de derechos 
humanos, en el que describieron las circunstancias en que a su juicio se propició la au-
sencia o desaparición del señor José francisco Paredes ruiz, en el mes de septiembre de 
2007, en la ciudad de morelia, michoacán.

en ese sentido, esta Institución nacional implementó un programa de trabajo, enca-
minado a lograr, por una parte, ubicar el paradero del agraviado, y por la otra, reunir los 
elementos de prueba que permitieran conocer la verdad histórica de los acontecimien-
tos que propiciaron su ausencia o desaparición.

es importante señalar que dentro de las acciones que realizó esta comisión nacional 
se encuentran las solicitudes de información que en colaboración dirigió a autoridades 
federales y estatales, dentro de las que se encuentran a los titulares del Instituto nacional 
de migración, órgano técnico desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del ór-
gano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social, de la secretaría 
de seguridad Pública federal, así como de la Procuraduría General de la república, mis-
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mos que informaron que después de realizar una búsqueda en sus archivos no encon-
traron ningún antecedente del agraviado, y en el mismo sentido se pronunciaron los ti-
tulares de las direcciones Generales de Prevención y readaptación social; de las 
Procuradurías Generales de Justicia, así como de las dependencias a las que corresponde 
coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades fe-
derativas de la república mexicana y el distrito federal.

Así las cosas, esta Institución nacional, después de vincular cada uno de los argumen-
tos vertidos en el escrito de queja, los datos aportados con posterioridad, así como todas 
y cada una de las evidencias que forman parte del expediente de queja, el enlace lógico-
jurídico de las mismas concluyó que en los acontecimientos que propiciaron la desapa-
rición del señor José francisco Paredes ruiz no se acreditó hasta el momento la partici-
pación de alguna autoridad federal, estatal o municipal, y por ese motivo no se surten 
actos materia de la competencia de esta comisión nacional, toda vez que no se actuali-
za ninguno de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la 
comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, y en el entendido de que el señor José francisco Paredes ruiz 
continua con paradero desconocido, esta comisión nacional ha requerido a la Procuradu-
ría General de la república que a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas 
extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y ser-
vicios a la comunidad, difundida a nivel nacional una cédula de identificación del agravia-
do a través de sus delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal, y 
además se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas extraviadas y/o 
Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguascalientes, baja cali-
fornia, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, 
sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los antecedentes de este 
caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han abocado a la bús-
queda y localización del señor José francisco Paredes ruiz, y por ello se le informó a la se-
ñorita Janahuy Paredes lachino que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas 
dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señorita Janahuy Paredes lachino, a quien además 
se le informó que la dirección General de Presuntos desaparecidos de esta comisión 
nacional cuenta con el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fa-
llecidas no Identificadas, en cuya base de datos han quedado registrados los datos del 
señor José francisco Paredes ruiz, donde podrá entablar comunicación telefónica, a fin 
de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información 
que se le proporcionó, así como de las acciones que se continúan realizando en la búsque-
da y localización del agraviado.

15)
Asunto: clara Aguilar, tomás
lugar de desaparición: veracruz
fecha de desaparición: Julio de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito presentado por la desaparición del señor tomás 
clara Aguilar, en el que se describe la mecánica en que se propició la ausencia o desapa-
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rición de dicha persona, de quien se desconoce su paradero desde el mes de julio de 
2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
la quejosa describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agra-
viado pudo haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta 
el momento no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el 
ejercicio de sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se 
surten actos materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actua-
liza ninguno de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la 
comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del re-
gistro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y 
del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor tomás clara Aguilar, y con el mis-
mo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Personas 
extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y 
servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido 
a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello se le informó a la quejo-
sa que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas dependencias, para lo 
cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Inter-
no, se orientó jurídicamente a la quejosa, a quien además se le informó que los resultados 
de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de campo a realizar, así como de 
los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta 
comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si considera 
necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante 
la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de Presuntos 
desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja 
sobre la información que se le proporcionó.
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16)
Asunto: barrientos bautista, Jorge
lugar de desaparición: coahuila
fecha de desaparición: 2 de marzo de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora Angélica bautista san-
tiago, en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desapa-
rición de su hijo, el señor Jorge barrientos bautista, de quien desconoce el paradero 
desde el 2 de marzo de 2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal y del sistema de Identificación de restos y 
localización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores, así como de 
las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención y readaptación 
social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar 
los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexicana 
y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, mo-
relos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los antece-
dentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han 
abocado a la búsqueda y localización del señor Jorge barrientos bautista, y con el mismo 
propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Personas ex-
traviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servi-
cios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a nivel 
nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones en los 
31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora Angé-
lica bautista santiago que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas de-
pendencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
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terno, se orientó jurídicamente a la señora Angélica bautista santiago, a quien además se 
le informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabora-
ción antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; 
sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se 
vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la di-
rección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare 
cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

17)
Asunto: García ramos, ricardo oswaldo
lugar de desaparición: coahuila
fecha de desaparición: 12 de diciembre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora Juana ramos márquez, en 
el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de su 
hijo, el señor ricardo oswaldo García ramos, de quien desconoce el paradero desde el 
12 de diciembre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del re-
gistro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y 
del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entida-
des federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor ricardo oswaldo García ramos, y con 
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el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha 
difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus 
delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le infor-
mó a la señora Juana ramos márquez que puede entrar en comunicación con los titula-
res de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora Juana ramos márquez, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

18)
Asunto: vega ramírez, Jesús Guillermo
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 22 de julio de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora margarita ramírez Gó-
mez, en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desapa-
rición de su hijo, el señor Jesús Guillermo vega ramírez, de quien desconoce el paradero 
desde el 22 de julio de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal y del sistema de Identificación de restos y 
localización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores, así como de 
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las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención y readaptación 
social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar 
los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexicana 
y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los an-
tecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se 
han abocado a la búsqueda y localización del señor Jesús Guillermo vega ramírez, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Per-
sonas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito 
y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido 
a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora 
margarita ramírez Gómez que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas 
dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora margarita ramírez Gómez, a quien además se 
le informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

19) - 34)
Asuntos: luna hernández, maría esther
 tena Quintanilla, belia
 hernández hernández, maría del rocío
 Alarcón romero, Ana maría
 hernández Pereyra, maría eva
 vázquez González, Gloria Alicia
 rodríguez Gomina, maría del Patrocinio
 ledezma hernández, martha elena
 Gallegos torres, rosa maría
 macías García, santos lechuga
 mendoza, lila Irasema
 hernández Almanza, maría del rosario
 vázquez martínez, maría Guadalupe
 salas ramírez, victoria
 barrios bejarano, emilia
 díaz de Alba maría, de Jesús
causal de conclusión: remisión

esta comisión nacional recibió los escritos presentados por la señora maría esther luna 
hernández, belia tena Quintanilla, maría del rocío hernández hernández, Ana maría 
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Alarcón romero, maría eva hernández Pereyra, Gloria Alicia vázquez González, maría del 
Patrocinio rodríguez Godina, martha elena ledezma hernández, rosa maría Gallegos 
torres, santos lechuga macías García, lila Irasema mendoza, maría del rosario hernández 
Almanza, maría Guadalupe vázquez martínez, victoria salas ramírez, emilia barrios beja-
rano y maría de Jesús díaz de Alba, a través de los cuales comunicaron presuntas irregu-
laridades en que a su juicio incurrieron servidores públicos adscritos al Instituto chihua-
huense de la mujer, que eventualmente lesionaron sus derechos fundamentales.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar el contenido de 
los escritos de referencia, advirtió que los hechos que refieren como atentatorios a sus 
derechos humanos son atribuidos a servidores públicos adscritos a una dependencia 
de carácter local; por lo que en ese sentido no se surten actos materia de la competencia de 
este organismo nacional, en términos de lo que establecen los artículos 102, apartado 
b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., párrafo tercero, de la 
ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o., y 15, último párra-
fo, de su reglamento Interno, y por ese motivo sus casos fueron turnados a la comisión 
estatal de derechos humanos de chihuahua, a efecto de que con base en las facultades 
que tiene conferidas resuelva lo que en derecho proceda.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos; 99; 125, fracción I, y 126, de su reglamento 
Interno, se orientó jurídicamente a las quejosas para que acudan ante el titular de citado 
organismo local, a efecto de que se les informen los resultados de las gestiones que rea-
licen en sus casos.

35)
Asunto: rodríguez cruz, miguel Ángel
lugar de desaparición: chiapas
fecha de desaparición: 4 de agosto de 2001
causal de conclusión: resuelto durante el trámite

esta comisión nacional recibió el escrito de queja que presentó el señor Ángel rodríguez 
trujillo, por medio del cual describió diversos acontecimientos que a su juicio propiciaron 
la eventual ausencia o desaparición de su descendiente, el señor miguel Ángel rodríguez 
cruz, ocurrida el 4 de agosto de 2001, en el estado de chiapas.

en ese sentido, esta Institución nacional radicó el expediente de queja e implementó 
un programa de trabajo encaminado a ubicar el paradero del señor miguel Ángel rodríguez 
cruz; por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de infor-
mación a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares 
de la Procuraduría General de la república y de la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de chiapas.

de la información que fue proporcionada a esta comisión nacional, por parte del ti-
tular de la Procuraduría General de Justicia el estado de chiapas, se advierte que se inte-
gró una averiguación previa, en la que se investigaron los hechos, obteniéndose como 
resultado la localización de los restos del señor miguel Ángel rodríguez cruz, confirmán-
dose el parentesco biológico mediante los estudios correspondientes en materia de ge-
nética forense, mismos que le fueron comunicados al señor Ángel rodríguez trujillo, en 
los meses de abril y mayo de 2009.

Así las cosas, al haber quedado sin materia los actos constitutivos de la queja, por haber 
sido localizado sin vida el cuerpo del señor miguel Ángel rodríguez cruz, con fundamen-
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to en el artículo 125, fracción Ix, del reglamento Interno de la comisión nacional de los 
derechos humanos, ésta se tiene como resuelta durante el trámite respectivo.

36) - 37)
Asuntos: reyes Galván, Juan francisco de los
 hernández lópez, tania Judith
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 5 de febrero de 2009
causal de conclusión: resuelto durante el trámite

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora Judith dolores lópez 
tovar, ante la comisión estatal de derechos humanos de tamaulipas, mismo que fue 
turnado a esta comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio se 
propició la ausencia o desaparición de su hija tania Judit hernández lópez y su yerno 
Juan francisco de los reyes Galván, ocurrida en tamaulipas el 5 de febrero de 2009

en ese sentido, personal de esta Institución nacional, después de analizar y valorar los 
hechos señalados en el escrito de referencia, se comunicó con la quejosa, quien mani-
festó que los señores Juan francisco de los reyes Galván y tania Judith hernández lópez 
se encontraban gozando de su libertad y habitando su domicilio en tamaulipas, situación 
que fue confirmada por la señora sonia olivares de banda, tía del señor Juan francisco 
de los reyes Galván.

Así las cosas, al haber quedado sin materia los actos constitutivos de la queja, por 
haber sido localizados con vida los señores tania Judit hernández lópez y Juan francis-
co de los reyes Galván, con fundamento en el artículo 125, fracción Ix, del reglamento 
Interno de la comisión nacional de los derechos humanos, ésta se tiene como resuelta 
durante el trámite respectivo.

38)
Asunto: Álvarez osorio, héctor
lugar de desaparición: distrito federal
fecha de desaparición: 9 de octubre de 1990
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional tuvo conocimiento de la publicación realizada en el periódi-
co Excelsior el 16 de noviembre de 1990, misma que fue ratificada y ampliada mediante 
la comparecencia de la señora Graciela ortiz de Álvarez, en la que describió la mecánica 
en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición del señor héctor Álvarez osorio, 
de quien desconoce el paradero desde el 9 de octubre de 1990.

en ese sentido, esta Institución nacional radicó el expediente de queja e implementó 
un programa de trabajo encaminado a lograr, por una parte, ubicar el paradero del señor 
héctor Álvarez osorio, y por la otra reunir los elementos de prueba necesarios para cono-
cer la verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o desaparición; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Pre-
vención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto mexica-
no del seguro social; de la dirección General de Profesiones de la secretaría de educación 
Pública; del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado; de 
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la secretaría de seguridad Pública del distrito federal, así como de la dirección General 
de seguridad y tránsito del estado de méxico, mismas que informaron que después de 
realizar una búsqueda en sus archivos no encontraron ningún antecedente que permi-
tiera la localización del agraviado, y en el mismo sentido se pronunciaron los titulares de 
las direcciones Generales de Prevención y readaptación social; de las Procuradurías Ge-
nerales de Justicia, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, admi-
nistrar y supervisar los servicios médico-forenses de los estados de Aguascalientes, baja 
california, baja california sur, campeche, chiapas, chihuahua, coahuila, colima, distrito 
federal, estado de méxico, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, 
nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sonora, tabasco, 
tlaxcala, veracruz y Zacatecas

en ese sentido, esta Institución nacional, después de vincular cada uno de los argu-
mentos vertidos en el escrito de queja con los datos aportados con posterioridad, así 
como todas y cada una de las evidencias que forman parte del expediente de queja, con-
cluyó que si bien es cierto que el agraviado pudo haber sido objeto de alguna conducta 
antijurídica, también lo es que hasta el momento no se acreditó que algún servidor públi-
co federal, estatal o municipal, en el ejercicio de sus funciones, haya participado en tales 
acontecimientos, y por tanto no se surten actos materia de la competencia de esta comi-
sión nacional, porque no se actualiza ninguno de los extremos previstos por los artículos 
102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., 
fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 
9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, y en el entendido de que el señor héctor Álvarez osorio, has-
ta el momento de concluir el expediente de queja continúa con paradero desconocido, 
esta comisión nacional, con el ánimo de apoyar a la quejosa en la búsqueda del agravia-
do, continúa realizando acciones encaminadas a ese objetivo específico, por lo que se ha 
solicitado a efecto de actualizar, y en su caso, ampliar la información existente en torno 
al presente asunto, la colaboración de la Procuraduría General de la república; de la 
secretaría de la defensa nacional; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de 
migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del 
registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal, 
así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención y 
readaptación social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar 
y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la repúbli-
ca mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor héctor Álvarez osorio, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y 
servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido 
a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora 
Graciela Álvarez ortiz que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas de-
pendencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.
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finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente a la señora Graciela Álvarez ortiz, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual 
de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

39)
Asunto: villarreal martha, Armando
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional recibió el punto de acuerdo presentado por el vicepresidente de 
la mesa directiva de la cámara de senadores, mediante el cual solicita a este organismo 
nacional su intervención en el caso del señor Armando villarreal martha, lo cual se hizo 
del conocimiento de la señora silvia viviana villarreal durán, quien se adhirió al conteni-
do de dicho documento.

en razón de lo anterior, se radicó el expediente de queja e implementó un programa 
de trabajo, encaminado a lograr reunir los elementos de prueba necesarios que permi-
tieran conocer la verdad histórica de los acontecimientos en que fuera privado de la vida 
el señor Armando villarreal martha, por lo que, en cumplimiento a su normativa, se diri-
gieron diversas solicitudes de información a autoridades federales y estatales, dentro de 
las que se encuentran los titulares de la Procuraduría General de la república y de la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de chihuahua.

como resultado de las solicitudes antes mencionadas, personal de este organismo 
nacional fue autorizado para desahogar una consulta a la averiguación previa radicada 
en la Agencia Investigadora con sede en nuevo casas Grandes, chihuahua, en virtud de 
la denuncia formulada por el delegado de la Procuraduría General de la república en 
aquella entidad federativa, observándose que hasta ese momento dicha representación 
social de la federación se encontraba realizando las investigaciones necesarias encami-
nadas a esclarecer el ilícito en cuestión.

Por otro lado, la Procuraduría General de Justicia del estado de chihuahua informó a 
esta comisión nacional haber iniciado una Averiguación Previa, en la que se investiga el 
homicidio del señor Armando villarreal martha, por lo que, derivado de las múltiples di-
ligencias realizadas por personal de este organismo nacional ante la citada dependencia 
del ejecutivo local, se logró la consulta de dicha indagatoria, observándose también que 
hasta ese momento dicha representación social del fuero común se encontraba realizan-
do las investigaciones necesarias en caminadas a esclarecer el ilícito en cuestión.

Así las cosas, esta Institución, después de vincular cada uno de los argumentos que 
obran en el expediente de queja, los datos que se aportaron con posterioridad, así como 
todas y cada una de las evidencias que forman parte del mismo, el enlace lógico-jurídico 
de las mismas concluyó que en la secuela de la investigación que realizan en la actualidad 
tanto la Procuraduría General de la república, como la Procuraduría General de Justicia 
del estado de chihuahua, no se advierten hasta el momento acciones u omisiones que 
redunden en violaciones a los derechos humanos de la víctima del delito o los de sus fa-
miliares, en la procuración de justicia, y por ese motivo no se surten actos materia de la 
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competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno de los extremos 
previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados uni-
dos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de los 
derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno, por lo que de acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se orientó 
jurídicamente a la quejosa.

40)
Asunto: bautista miguel, sergio
lugar de desaparición: oaxaca
fecha de desaparición: 20 de abril de 2008
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor sergio bautista Yescas, en 
el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de su 
hijo, el señor sergio bautista miguel, de quien desconoce su paradero desde el 20 de abril 
de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar el contenido del 
escrito de referencia, advirtió que los hechos que refiere como violatorios a los derechos 
humanos son atribuidos a servidores públicos adscritos a una dependencia de carácter 
local, propiamente de la representación social del fuero común del estado de oaxaca, 
que se encuentra investigando los hechos que motivaron la ausencia o desaparición del 
señor sergio bautista miguel; en ese sentido, atendiendo a la restricción que en materia 
de competencia establece la legislación que regula las actuaciones de este organismo 
nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado b, de la cons-
titución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., párrafo tercero, de la ley de la co-
misión na cional de los derechos humanos, así como 9o., y 15, último párrafo, de su re-
glamento Interno, su caso fue turnado a la comisión estatal de derechos humanos del 
estado de oaxaca, a efecto de que con base en las facultades que tiene conferidas resuel-
va lo que en derecho proceda.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó el caso del señor sergio bau-
tista miguel en el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas 
no Identificadas, donde se han emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el 
paradero de la citada persona; por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron di-
versas solicitudes de información a autoridades federales y estatales, dentro de las que 
se encuentran los titulares de la Procuraduría General de la república; de la secretaría de 
la defensa nacional; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readap-
tación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de migración, 
órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del registro 
nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y del 
sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secretaría 
de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las di-
recciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
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morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del señor sergio bautista miguel, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito 
y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a 
nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó al señor 
sergio bautista Yescas que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas 
dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente al señor sergio bautista Yescas, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual 
de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

41) - 42)
Asuntos: manzano niño, edith melissa
 calvo manzano, José luis
lugar de desaparición: oaxaca
fecha de desaparición: 6 de abril de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor José luis calvo Ziga, en 
el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de 
la señora edith melissa manzano niño y de su menor hijo José luis calvo manzano, de quie-
nes manifestó desconocer su paradero desde el 6 de abril de 2009.

en ese sentido, personal de esta Institución nacional, después de analizar y valorar los 
hechos descritos en el escrito de referencia, se comunicó con el quejoso; así, el 29 de 
mayo de 2009 se logró conocer que el señor José luis calvo Ziga localizó con vida y en 
buen estado de salud a los agraviados.

en razón de lo anterior se concluye que al no actualizarse ninguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los esta-
dos unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de 
los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno, no se surten actos ma-
teria de la competencia de esta Institución nacional, en virtud de que no se acreditó has-
ta el momento que en las conductas antijurídicas que se hayan cometido en agravio de la 
señora edith melissa manzano niño y de su menor hijo José luis calvo manzano, duran-
te el tiempo que duró su ausencia, haya participado alguna autoridad federal, local o 
servidor público con ese carácter, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto por los ar tículos 
125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se orientó jurídicamente al quejoso.
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43)
Asunto: rodríguez suquet, marilyn Joselline
lugar de desaparición: coahuila
fecha de desaparición: 19 de septiembre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió la comparecencia de la señora rosalba suquet Zamora, 
en la que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición 
de su nieta marilyn Joselline rodríguez suquet, de quien desconoce su paradero desde 
el 19 de septiembre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar la información de 
referencia, observó que si bien es cierto que la agraviada pudo haber sido objeto de alguna 
conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento no se acreditó que algún servi-
dor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de sus funciones, haya participado 
en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos materia de la competencia de esta 
comisión nacional, porque no se actualiza ninguno de los extremos previstos por los ar-
tículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 
6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así 
como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de mi-
gración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del re-
gistro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal y 
del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIrlI), de la secre-
taría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales de Justicia, de las 
direcciones de Prevención y readaptación social y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 enti-
dades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización de marilyn Joselline rodríguez suquet, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del de-
lito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difun-
dido a nivel nacional una cédula de identificación de la agraviada a través de sus dele-
gaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a 
la señora rosalba suquet Zamora que puede entrar en comunicación con los titulares de 
dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
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terno, se orientó jurídicamente a la señora rosalba suquet Zamora, a quien además se 
le informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

44)
Asunto: rodríguez González, omar Iván
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 12 de agosto de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora maría Araceli González 
cruz, ante la comisión estatal de derechos humanos de tamaulipas, mismo que fue 
turnado a esta comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio se 
propició la ausencia o desaparición de su hijo, el señor omar Iván rodríguez González, 
de quien desconoce su paradero desde el 12 de agosto de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares del Ins-
tituto nacional de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de 
Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguri-
dad Pública federal y del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos 
(sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores, así como de las Procuradurías Generales 
de Justicia, de los consejos tutelares para menores y de las dependencias a las que co-
rresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 
entidades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización del menor omar Iván rodríguez González, 
y con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares 
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de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha 
difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus 
delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le infor-
mó a la señora maría Araceli González cruz que puede entrar en comunicación con los ti-
tulares de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente a la señora maría Araceli González cruz, a quien además se le infor-
mó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de 
campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración 
antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; 
sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se 
vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le 
aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

45) - 47)
Asuntos: martínez mejía, román
 flores flores, José Andrés
 Patiño reséndiz, mario
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: 1 de octubre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora claudia martínez mejía, 
ante la comisión estatal de derechos humanos de tamaulipas, mismo que fue turnado 
a esta comisión nacional, y en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició 
la ausencia o desaparición de su hermano román martínez mejía, así como la de los se-
ñores José Andrés flores flores y mario Patiño reséndiz, de quienes desconoce su para-
dero desde el 1 de octubre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que los agraviados pu-
dieron haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el mo-
mento no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio 
de sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno de 
los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional 
de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó sus casos en el sistema de In-
formación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de las citadas personas; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
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trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal y del sistema de Identificación de restos y 
localización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores, así como de 
las Procuradurías Generales de Justicia, de las direcciones de Prevención y readaptación 
social y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar 
los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexicana 
y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
se han abocado a la búsqueda y localización de los señores román martínez mejía, José 
Andrés flores flores y mario Patiño reséndiz, y con el mismo propósito se solicitó la in-
tervención del Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas, sustraídas o 
Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad de la 
Procuraduría General de la república, que ha difundido a nivel nacional una cédula de 
identificación de los agraviados a través de sus delegaciones en los 31 estados de la repú-
blica y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora claudia martínez mejía que 
puede entrar en comunicación con los titulares de dichas dependencias, para lo cual se le 
proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora claudia martínez mejía, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportuni-
dad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la 
dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le acla-
re cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

48)
Asunto: ochoa Ibarra, luis manuel
lugar de desaparición: uruapan, michoacán
fecha de desaparición: febrero de 2008
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora Guadalupe Ibarra valles, 
en el que describió las circunstancias en que a su juicio se propició la ausencia o desapa-
rición del señor luis manuel ochoa Ibarra, en el mes de febrero de 2008, en la ciudad de 
uruapan, michoacán.

en ese sentido, esta Institución nacional implementó un programa de trabajo enca-
minado a lograr, por una parte, ubicar el paradero del agraviado, y por la otra, reunir los 
elementos de prueba que permitieran conocer la verdad histórica de los acontecimien-
tos que propiciaron su ausencia o desaparición.

es importante señalar que dentro de las acciones que realizó esta comisión nacional 
se encuentran las solicitudes de información que dirigió a autoridades federales y esta-
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tales, dentro de las que se encuentran los titulares del Instituto nacional de migración, 
órgano técnico desconcentrado de la secretaría de Gobernación; del órgano Adminis-
trativo desconcentrado Prevención y readaptación social, de la secretaría de seguridad 
Pública federal, así como de la Procuraduría General de la república, mismos que infor-
maron que después de realizar una búsqueda en sus archivos no encontraron ningún 
antecedente del agraviado, y en el mismo sentido se pronunciaron los titulares de las 
direcciones Generales de Prevención y readaptación social; de las Procuradurías Gene-
rales de Justicia, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, admi-
nistrar y supervisar los servicios médico-forenses de los estados de colima, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, michoacán, estado de méxico y Querétaro.

Así las cosas, esta Institución nacional, después de vincular cada uno de los argumen-
tos vertidos en el escrito de queja, los datos aportados con posterioridad, así como todas 
y cada una de las evidencias que forman parte del expediente de queja, el enlace lógico-
jurídico de las mismas concluyó que en los acontecimientos que propiciaron la desapa-
rición del señor luis manuel ochoa Ibarra no se acreditó hasta el momento la partici-
pación de alguna autoridad federal, estatal o municipal, y por ese motivo no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, toda vez que no se actualiza nin-
guno de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Po-
lítica de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, y en el entendido de que el señor luis manuel ochoa Ibarra 
continúa con paradero desconocido, esta comisión nacional ha requerido a la Procuradu-
ría General de la república que a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas 
extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y ser-
vicios a la comunidad, difundida a nivel nacional una cédula de identificación del agravia-
do a través de sus delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal, y 
además se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas extraviadas y/o 
Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguascalientes, baja cali-
fornia, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, 
sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, así como del registro nacional 
de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pública federal, donde los antece-
dentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han 
abocado a la búsqueda y localización del señor luis manuel ochoa Ibarra. Asimismo, se 
hizo del conocimiento de la quejosa que en la dirección General de Protección y Asuntos 
consulares de la secretaría de relaciones exteriores se cuenta con el sistema de Identifi-
cación de restos y localización de Individuos (sIrlI), al que esta comisión nacional ha so-
licitado también su colaboración, y por ello se le informó a la señora Guadalupe Ibarra 
valles que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas dependencias, para lo 
cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora Guadalupe Ibarra valles, a quien además se le 
informó que la dirección General de Presuntos desaparecidos de esta comisión nacional 
cuenta con el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no 
Identificadas, en cuya base de datos han quedado registrados los datos del señor luis 
manuel ochoa Ibarra, donde podrá entablar comunicación telefónica, a fin de que un 
visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le 
proporcionó, así como de las acciones que se continúan realizando en la búsqueda y 
localización del agraviado.
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49)
Asunto: hernández robles, édgar oswaldo
lugar de desaparición: estado de méxico
fecha de desaparición: 28 de julio de 2007
causal de conclusión: resuelto durante el trámite

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora lucía robles flores, en 
el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de 
su hijo édgar oswaldo hernández robles, ocurrida en el estado de méxico el 28 de julio 
de 2007.

en ese sentido, esta Institución nacional implementó un programa de trabajo enca-
minado a lograr ubicar el paradero del agraviado, cuya investigación se encuentra res-
paldada en las evidencias que integran el expediente de queja, dentro de las cuales se 
citan, por su importancia, los reportes que a instancia de esta comisión nacional rindió 
la Procuraduría General de Justicia del estado de méxico, que permitieron localizar el 
cadáver de una persona del sexo masculino, reportado como desconocido desde el 31 
de julio de 2007 en el municipio de ecatepec de morelos, estado de méxico, el cual fue 
identificado por la quejosa como el de su hijo édgar oswaldo hernández robles.

Así las cosas, al haber quedado sin materia los actos constitutivos de la queja, por 
haber sido localizado sin vida el señor édgar oswaldo hernández robles, con fundamen-
to en el artículo 125, fracción Ix, del reglamento Interno de la comisión nacional de los 
derechos humanos, ésta se tiene como resuelta durante el trámite respectivo.

50)
Asunto: mujeres víctimas en león, Guanajuato
causal de conclusión: orientación

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor rubén cruz escandón 
cadenas, en el que manifestó su preocupación sobre el tema de los feminicidios ocurridos 
en el municipio de león, Guanajuato, durante el periodo comprendido del 30 de enero 
de 2002 al 12 de mayo de 2003.

en ese sentido, esta comisión nacional, después de realizar una investigación sobre 
los hechos que describió el quejoso en el oficio de referencia, llegó a la conclusión de 
que no se advierten hasta el momento acciones u omisiones que redunden en violacio-
nes a los derechos humanos de la víctima del delito o los de sus familiares, en la procu-
ración de justicia, y por ese motivo no se surten actos materia de la competencia de esta 
comisión nacional, toda vez que no se actualiza ninguno de los extremos previstos por 
los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 
3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así 
como 9o. de su reglamento Interno.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor rutilio cruz escandón cadenas, a quien además 
se le comunicó que la información contenida en el expediente de queja se pone a su dis-
posición para los efectos de consulta, en el momento que tenga a bien solicitarlo.
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51)
Asunto: muñoz castillo, Apolinar
lugar de desaparición: morelos
fecha de desaparición: marzo de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora luz maría Pérez cabrera, 
en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición 
del señor Apolinar muñoz castillo, de quien desconoce su paradero desde el mes de mar-
zo de 2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información a 
autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y lo-
calización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procura-
durías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readaptación 
social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y su-
pervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexi-
cana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, mo-
relos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los antece-
dentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han 
abocado a la búsqueda y localización del señor Apolinar muñoz castillo, y con el mismo 
propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Personas ex-
traviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y servi-
cios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a nivel 
nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones en los 
31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora luz 
maría Pérez cabrera que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas depen-
dencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
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terno, se orientó jurídicamente a la señora luz maría Pérez cabrera, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se 
rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las 
dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuen-
ta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas ges-
tiones, podrá comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que 
un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le 
proporcionó.

52)
Asunto: muñoz Amézquita, Israel
lugar de desaparición: tamaulipas
fecha de desaparición: Agosto de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor noé muñoz Amézquita, 
en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición 
del señor Israel muñoz Amézquita, de quien desconoce su paradero desde el mes de 
agosto de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información a 
autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y lo-
calización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procura-
durías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readaptación 
social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y su-
pervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república 
mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y 
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se han abocado a la búsqueda y localización del señor Apolinar muñoz castillo, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito 
y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a 
nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó al señor noé 
muñoz Amézquita que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas depen-
dencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente al señor noé muñoz Amézquita, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual 
de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

53)
Asunto: trujillo Jiménez, elba maría
lugar de desaparición: Jalisco
fecha de desaparición: octubre de 2008
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora maría Antonieta Jiménez 
martínez, en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o 
desaparición su hija, la señora elba maría trujillo Jiménez, de quien desconoce el para-
dero desde el mes de octubre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que la agraviada pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información a 
autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y lo-
calización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procura-
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durías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readaptación 
social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y su-
pervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la república mexi-
cana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Personas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, mo-
relos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los antece-
dentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se han 
abocado a la búsqueda y localización de la señora elba maría trujillo Jiménez, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito y 
servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a 
nivel nacional una cédula de identificación de la agraviada a través de sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó a la señora 
maría Antonieta Jiménez martínez que puede entrar en comunicación con los titulares de 
dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora maría Antonieta Jiménez martínez, a quien 
además se le informó que los resultados de las gestiones anteriores, así como de los in-
formes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión 
nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario 
que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante la realización 
de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de Presuntos desapare-
cidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la in-
formación que se le proporcionó.

54)
Asunto: García campos, servando
lugar de desaparición: coahuila
fecha de desaparición: marzo de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor fernando García castro, 
en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición 
del señor servando García campos, de quien desconoce su paradero desde el mes de 
marzo de 2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.
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no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han 
emprendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; 
por ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información 
a autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la 
Procuraduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de 
seguridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo descon-
centrado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas 
de la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y 
localización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Pro-
curadurías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readap-
tación social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar 
y supervisar los servicios médico-forenses de las 31 entidades federativas de la repúbli-
ca mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso nas 
extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguasca-
lientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los an-
tecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se 
han abocado a la búsqueda y localización del señor servando García campos, y con el 
mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de Perso-
nas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del delito 
y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha difundido a 
nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus delegaciones en 
los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó al señor fer-
nando García castro que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas depen-
dencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente al señor fernando García castro, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual 
de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

55)
Asunto: fernández vicente, Antonio Gerardo
lugar de desaparición: estado de méxico
fecha de desaparición: 6 de febrero de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó el señor José Antonio fernández 
Posadas, en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o 
desaparición del señor Antonio Gerardo fernández vicente, de quien desconoce su pa-
radero desde el 6 de febrero de 2009.



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

667

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información a 
autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y loca-
lización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procuradu-
rías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readaptación 
social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y su-
pervisar los servicios médico forenses de las 31 entidades federativas de la república mexi-
cana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos 
y se han abocado a la búsqueda y localización del señor Antonio Gerardo fernández 
vicen te, y con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a 
familia res de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de 
Prevención del delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la repú-
blica, que ha difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a 
través de sus delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por 
ello, se le informó al señor José Antonio fernández Posadas que puede entrar en comu-
nicación con los titulares de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los 
datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente al señor José Antonio fernández Posadas, a quien además 
se le informó que los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes 
que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión na-
cional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que 
se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante la realización 
de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de Presuntos desapare-
cidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la 
información que se le proporcionó.
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56)
Asunto: Peniche manzano, delio Arturo
lugar de desaparición: Yucatán
fecha de desaparición: 3 de noviembre de 2008
causal de conclusión: remisión

esta comisión nacional recibió la comparecencia del señor Alfonso de Jesús Peniche 
manzano, en la que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o 
desaparición de su hermano, señor delio Arturo Peniche manzano, de quien desconoce 
su paradero desde el 3 de noviembre de 2008.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los actos consti-
tutivos de su queja, advirtió que los mismos le son atribuidos a servidores públicos ads-
critos a una dependencia de carácter local, por lo que no se surten actos materia de la 
com petencia de este organismo nacional, en términos de lo que establecen los artículos 
102, apartado b, de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., párra-
fo tercero, de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o., y 
15, último párrafo, de su reglamento Interno, y por ese motivo su caso fue turnado a la 
comisión estatal de derechos humanos de Yucatán, a efecto de que con base en las fa-
cultades que tiene conferidas resuelva lo que en derecho proceda.

no obstante lo anterior, se hizo del conocimiento del señor Alfonso de Jesús Peniche 
manzano que esta comisión nacional, en colaboración con dicho organismo estatal, ha 
emprendido, a través de la dirección General de Presuntos desaparecidos, diversas accio-
nes encaminadas a lograr que la institución del ministerio Público que conoce del caso de 
su hermano delio Arturo Peniche manzano cumpla a cabalidad con su mandato constitu-
cional de investigar y perseguir los delitos en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, y para que además se les haga 
efectivo su derecho a la procuración y, en su caso, a la administración de la justicia.

Asimismo, se hizo de su conocimiento que en la citada dirección General opera el 
sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas 
(sInPef), en cuya base de datos han quedado registrados los datos del señor delio Artu-
ro Peniche manzano, lo cual ha permitido emprender diversas acciones encaminadas a 
lograr, por una parte, ubicar su paradero, así como a reunir los elementos de prueba ne-
cesarios que permitan conocer la verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron 
su ausencia o desaparición; para alcanzar ambos objetivos se ha solicitado la colabora-
ción de diversas autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los 
titulares de la Procuraduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacio-
nal; del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la 
secretaría de seguridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administra-
tivo desconcentrado de la secretaría de Gobernación; de la dirección General de derechos 
humanos y del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad 
Pública federal; del sistema de Identificación de restos y localización de Individuos (sIr-
lI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procuradurías Generales de Justicia; 
de las direcciones Generales de Prevención y readaptación social, así como de las dependen-
cias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses 
de las 31 entidades federativas de la república mexicana y el distrito federal.

con el mismo propósito, se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
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morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los an-
tecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos y se 
han abocado a la búsqueda y localización del señor delio Arturo Peniche manzano, y con 
el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a familiares de 
Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Prevención del 
delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que ha di-
fundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus dele-
gaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le informó al 
señor Alfonso de Jesús Peniche manzano que puede entrar en comunicación con los titu-
lares de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, se le informó al quejoso que los resultados de las gestiones anteriores, así 
como de los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes mencionadas, 
esta comisión nacional se las dará a conocer en su oportunidad; sin embargo, si consi-
dera necesario que se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo 
durante la realización de dichas gestiones, podrá comunicarse a la dirección General de 
Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cualquier duda que 
le surja sobre la información que se le proporcionó.

57)
Asunto: cuevas sánchez, José
lugar de desaparición: coahuila
fecha de desaparición: 13 de julio de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que presentó la señora Alicia sánchez leyte, 
en el que describió la mecánica en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición 
del señor José cuevas sánchez, de quien desconoce su paradero desde el 13 de julio de 
2009.

en ese sentido, esta Institución nacional, después de analizar y valorar los hechos que 
describió en el escrito de referencia, observó que si bien es cierto que el agraviado pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional radicó su caso en el sistema de Infor-
mación nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a ubicar el paradero de la citada persona; por 
ello, en cumplimiento a su normativa, se dirigieron diversas solicitudes de información a 
autoridades federales y estatales, dentro de las que se encuentran los titulares de la Pro-
curaduría General de la república; de la secretaría de la defensa nacional; del órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de se-
guridad Pública; del Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal; del sistema de Identificación de restos y loca-
lización de Individuos (sIrlI), de la secretaría de relaciones exteriores y de las Procuradu-



C
N

D
H

in
fo

rm
e d

e a
ct

iv
id

ad
es

670

rías Generales de Justicia; de las direcciones Generales de Prevención y readaptación 
social, así como de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y su-
pervisar los servicios médico forenses de las 31 entidades federativas de la república mexi-
cana y el distrito federal.

con el mismo propósito se solicitó la colaboración de los centros de Apoyo de Perso-
nas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) de las Procuradurías Generales de Justicia de Aguas-
calientes, baja california, colima, chihuahua, distrito federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, 
morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán y estado de méxico, donde los 
antecedentes de este caso han quedado registrados en sus respectivas bases de datos 
y se han abocado a la búsqueda y localización del señor Antonio Gerardo fernández vi-
cente, y con el mismo propósito se solicitó la intervención del Programa de Apoyo a fa-
miliares de Personas extraviadas, sustraídas o Ausentes de la dirección General de Preven-
ción del delito y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de la república, que 
ha difundido a nivel nacional una cédula de identificación del agraviado a través de sus 
delegaciones en los 31 estados de la república y del distrito federal; por ello, se le infor-
mó a la señora Alicia sánchez leyte que puede entrar en comunicación con los titulares 
de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente a la señora Alicia sánchez leyte, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer en su oportunidad; sin embargo, si considera necesario que se le dé cuenta puntual 
de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de dichas gestiones, podrá 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó.

58)
Asunto: hernández camarillo, Jorge valente
lugar de desaparición: estado de tamaulipas
fecha de desaparición: 12 de enero de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que dirigió la señora claudia elizabeth Pérez 
leyva, así como diversa información complementaria, donde describió las circunstancias 
en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de su esposo Jorge valente her-
nández camarillo, ocurrida el 12 de enero de 2009, en el estado de tamaulipas.

en ese sentido, después de analizar y valorar la información que proporcionó la seño-
ra claudia elizabeth Pérez leyva, se concluyó que si bien es cierto que su familiar pudo 
haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento 
no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de 
sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional, con el ánimo de auxiliar a la señora 
claudia elizabeth Pérez leyva en la búsqueda y localización de su familiar, a través de la 
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dirección General de Presuntos desaparecidos, radicó su caso en el sistema de Informa-
ción nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han em-
prendido diversas acciones encaminadas a lograr, por una parte, ubicar el paradero del 
ausente, así como a reunir los elementos de prueba necesarios que permitan conocer la 
verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o desaparición; para 
alcanzar ambos objetivos se ha solicitado la colaboración de diversas autoridades fede-
rales y estatales, como la Procuraduría General de la república; el órgano Administrativo 
desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; 
el Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secreta-
ría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de 
seguridad Pública federal, de la dirección General de Protección y Asuntos consulares 
de la secretaría de relaciones exteriores, así como de los titulares de las Procuradurías 
Generales de Justicia y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar 
y supervisar los servicios penitenciarios, así como los servicios médico-forenses de los 31 
estados de la república y del distrito federal.

con el mismo propósito se ha requerido a la Procuraduría General de la república que 
a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas o Ausentes, a 
cargo de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, difun-
da a nivel nacional, esto es, en los 31 estados de la república y del distrito federal, una 
cédula de identificación de la citada persona, y además se solicitó a las Procuradurías 
Generales de Justicia de los estados de Aguascalientes, baja california, colima, distrito 
federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán, 
estado de méxico y chihuahua, que en apoyo a las gestiones que se realizan registren en 
la base de datos de sus respectivos Programas de Apoyo de Personas extraviadas y/o Au-
sentes (cAPeA) los antecedentes del presente asunto, y se aboquen a ubicar el pa radero 
del señor Jorge valente hernández camarillo; por ello, se le informó a la señora claudia 
elizabeth Pérez leyva que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas 
dependencias, para lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora claudia elizabeth Pérez leyva, a quien además 
se le informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los tra-
bajos de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de 
colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer puntual-
mente, informándole, además, que en el momento en que lo considere necesario puede 
comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó, 
y para que también se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo 
durante la realización de las gestiones antes mencionadas.

59)
Asunto: Garza medrano, noralba
lugar de desaparición: valle hermoso, tamaulipas
fecha de desaparición: 2007
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que dirigió la señora ofelia medrano Puente, así 
como diversa información complementaria, donde describió las circunstancias en que a 
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su juicio se propició la ausencia o desaparición de su hija, señora noralba Garza medrano, 
de quien aseguró que no tiene noticias desde el año de 2007, cuando radicaba en valle 
hermoso, tamaulipas.

en ese sentido, después de analizar y valorar la información que proporcionó la seño-
ra ofelia medrano Puente se concluyó que si bien es cierto que su familiar pudo haber 
sido objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento no se 
acreditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de sus 
funciones, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos 
materia de la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno 
de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión na-
cional de los derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional, con el ánimo de auxiliar a la señora 
ofelia medrano Puente en la búsqueda y localización de su familiar, a través de la direc-
ción General de Presuntos desaparecidos, radicó su caso en el sistema de Información 
nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han emprendi-
do diversas acciones encaminadas a lograr, por una parte, ubicar el paradero de la au-
sente, así como a reunir los elementos de prueba necesarios que permitan conocer la 
verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o desaparición; para 
alcanzar ambos objetivos se ha solicitado la colaboración de diversas autoridades fede-
rales y estatales, como la Procuraduría General de la república; el órgano Administrativo 
desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; 
el Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secreta-
ría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de se-
guridad Pública federal, de la dirección General de Protección y Asuntos consulares de 
la secretaría de relaciones exteriores, así como de los titulares de las Procuradurías Ge-
nerales de Justicia y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y 
supervisar los servicios penitenciarios, así como los servicios médico-forenses de los 31 
estados de la república y del distrito federal.

con el mismo propósito se ha requerido a la Procuraduría General de la república que 
a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas o Ausentes, a 
cargo de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, difun-
da a nivel nacional, esto es, en los 31 estados de la república y del distrito federal, una 
cédula de identificación de la citada persona, y además se solicitó a las Procuradurías Ge-
nerales de Justicia de los estados de Aguascalientes, baja california, colima, distrito fe-
deral, hidalgo, Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán, 
estado de méxico y chihuahua, que en apoyo a las gestiones que se realizan registren en 
la base de datos de sus respectivos Programas de Apoyo de Personas extraviadas y/o Au-
sentes (cAPeA) los antecedentes del presente asunto, y se aboquen a ubicar el paradero 
de la señora noralba Garza medrano; por ello, se le informó a la señora ofelia medrano 
Puente que puede entrar en comunicación con los titulares de dichas dependencias, para 
lo cual se le proporcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comi-
sión nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento In-
terno, se orientó jurídicamente a la señora ofelia medrano Puente, a quien además se le 
informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos 
de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colabo-
ración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer puntualmente; 
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informándole, además, que en el momento en que lo considere necesario puede comu-
nicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador 
Adjunto le aclare cualquier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó, 
y para que también se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo du-
rante la realización de las gestiones antes mencionadas.

60)
Asunto: torres rangel, José
lugar de desaparición: matamoros, tamaulipas
fecha de desaparición: 29 de mayo de 2009
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que dirigió el señor reyes torres Almazán, así 
como diversa información complementaria, donde describió las circunstancias en que a 
su juicio se propició la ausencia o desaparición del señor José torres rangel, ocurrida en 
matamoros, tamaulipas, el 29 de mayo de 2009.

en ese sentido, después de analizar y valorar la información que proporcionó el señor 
reyes torres Almazán se concluyó que si bien es cierto que su familiar pudo haber sido 
objeto de alguna conducta antijurídica, también lo es que hasta el momento no se acre-
ditó que algún servidor público federal, estatal o municipal, en el ejercicio de sus funcio-
nes, haya participado en tales acontecimientos, y por tanto no se surten actos materia de 
la competencia de esta comisión nacional, porque no se actualiza ninguno de los extre-
mos previstos por los artículos 102, apartado b, de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso a), de la ley de la comisión nacional de los 
derechos humanos, así como 9o. de su reglamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional, con el ánimo de auxiliar al señor reyes 
torres Almazán en la búsqueda y localización de su familiar, a través de la dirección Ge-
neral de Presuntos desaparecidos, radicó su caso en el sistema de Información nacional 
de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, donde se han emprendido diversas 
acciones encaminadas a lograr, por una parte, ubicar el paradero del ausente, así como 
a reunir los elementos de prueba necesarios que permitan conocer la verdad histórica 
de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o desaparición; para alcanzar ambos 
objetivos se ha solicitado la colaboración de diversas autoridades federales y estatales, 
como la Procuraduría General de la república; el órgano Administrativo desconcentrado 
Prevención y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública; el Instituto na-
cional de migración, órgano administrativo desconcentrado de la secretaría de Gober-
nación; del registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad Pú-
blica federal, de la dirección General de Protección y Asuntos consulares de la secretaría 
de relaciones exteriores, así como de los titulares de las Procuradurías Generales de Jus-
ticia y de las dependencias a las que corresponde coordinar, administrar y supervisar los 
servicios penitenciarios, así como los servicios médico-forenses de los 31 estados de la 
república y del distrito federal.

con el mismo propósito se ha requerido a la Procuraduría General de la república que 
a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas o Ausentes, a car-
go de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, difunda 
a nivel nacional, esto es, en los 31 estados de la república y del distrito federal, una cédula 
de identificación de la citada persona, y además se solicitó a las Procuradurías Generales de 
Justicia de los estados de Aguascalientes, baja california, colima, distrito federal, hidalgo, 
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Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán, estado de méxico 
y chihuahua, que en apoyo a las gestiones que se realizan, registren en la base de datos de 
sus respectivos Programas de Apoyo de Personas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA) los 
antecedentes del presente asunto, y se aboquen a ubicar el paradero del señor José torres 
rangel; por ello, se le informó al señor reyes torres Almazán que puede entrar en comu-
nicación con los titulares de dichas dependencias, para lo cual se le proporcionaron los 
datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente al señor reyes torres Almazán, a quien además se le informó que 
los resultados de las gestiones anteriores y las que deriven de los trabajos de campo a 
realizar, así como de los informes que se rindan a las solicitudes de colaboración antes 
mencionadas, esta comisión nacional se las dará a conocer puntualmente; informándole 
además que en el momento en que lo considere necesario puede comunicarse a la direc-
ción General de Presuntos desaparecidos, a fin de que un visitador Adjunto le aclare cual-
quier duda que le surja sobre la información que se le proporcionó, y para que también 
se le dé cuenta puntual de los avances que se vayan obteniendo durante la realización de 
las gestiones antes mencionadas.

61) - 62)
Asuntos: Juárez melgarejo, Karen denisse 
 reyna santos, carolina
lugar de desaparición: monterrey, nuevo león
fecha de desaparición: septiembre y octubre 2009 (respectivamente)
causal de conclusión: orientación directa

esta comisión nacional recibió el escrito que dirigieron las señoras claudia melgarejo 
morales e hilda santos Acosta, así como diversa información complementaria, donde des-
cribieron las circunstancias en que a su juicio se propició la ausencia o desaparición de 
sus hijas, las señoritas Karen denisse Juárez melgarejo y carolina reyna santos, ocurrida 
en monterrey, nuevo león, desde los meses de septiembre y octubre de 2009, respecti-
vamente.

en ese sentido, después de analizar y valorar la información que proporcionaron las 
señoras claudia melgarejo morales e hilda santos Acosta, se concluyó que si bien es cier-
to que sus familiares pudieron haber sido objeto de alguna conducta antijurídica, también 
lo es que hasta el momento no se acreditó que algún servidor público federal, estatal o 
municipal, en el ejercicio de sus funciones, haya participado en tales acontecimientos, y 
por tanto no se surten actos materia de la competencia de esta comisión nacional, por-
que no se actualiza ninguno de los extremos previstos por los artículos 102, apartado b, 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos; 3o., y 6o., fracción II, inciso 
a), de la ley de la comisión nacional de los derechos humanos, así como 9o. de su re-
glamento Interno.

no obstante lo anterior, esta comisión nacional, con el ánimo de auxiliar a las señoras 
claudia melgarejo morales e hilda santos Acosta, en la búsqueda y localización de sus 
hijas, a través de la dirección General de Presuntos desaparecidos radicó su caso en el 
sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas, 
donde se han emprendido diversas acciones encaminadas a lograr, por una parte, ubicar 
el paradero del ausente, así como a reunir los elementos de prueba necesarios que per-
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mitan conocer la verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o 
desaparición; para alcanzar ambos objetivos se ha solicitado la colaboración de diversas 
autoridades federales y estatales, como la Procuraduría General de la república; el órga-
no Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de 
seguridad Pública; el Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcen-
trado de la secretaría de Gobernación; del registro nacional de Personas extraviadas de 
la secretaría de seguridad Pública federal, de la dirección General de Protección y Asun-
tos consulares de la secretaría de relaciones exteriores, así como de los titulares de las 
Procuradurías Generales de Justicia y de las dependencias a las que corresponde coor-
dinar, administrar y supervisar los servicios penitenciarios, así como los servicios médico-
forenses de los 31 estados de la república y del distrito federal.

con el mismo propósito se ha requerido a la Procuraduría General de la república que 
a través de su Programa de Apoyo a familiares de Personas extraviadas o Ausentes, a 
cargo de la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, difun-
da a nivel nacional, esto es, en los 31 estados de la república y del distrito federal, una 
cédula de identificación de las citadas personas, y además se solicitó a las Procuradurías 
Generales de Justicia de los estados de Aguascalientes, baja california, colima, distrito 
federal, hidalgo, Guerrero, Jalisco, morelos, Puebla, sinaloa, sonora, tamaulipas, Yucatán, 
estado de méxico y chihuahua, que en apoyo a las gestiones que se realizan registren en 
la base de datos de sus respectivos Programas de Apoyo de Personas extraviadas y/o 
Ausentes (cAPeA) los antecedentes del presente asunto, y se aboquen a ubicar el para-
dero de las señoritas Karen denisse Juárez melgarejo y carolina reyna santos; por ello, se 
les informó a las señoras claudia melgarejo morales e hilda santos Acosta que pueden 
entrar en comunicación con los titulares de dichas dependencias, para lo cual se les pro-
porcionaron los datos necesarios.

finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 33 de la ley de la comisión 
nacional de los derechos humanos, y 125, fracción II, y 126, de su reglamento Interno, se 
orientó jurídicamente a las señoras claudia melgarejo morales e hilda santos Acosta, a 
quienes además se les informó que los resultados de las gestiones anteriores y las que 
deriven de los trabajos de campo a realizar, así como de los informes que se rindan a las 
solicitudes de colaboración antes mencionadas, esta comisión nacional se las dará a co-
nocer puntualmente; informándoles, además, que en el momento en que lo consideren 
necesario pueden comunicarse a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a fin 
de que un visitador Adjunto les aclare cualquier duda que les surja sobre la información 
que se le proporcionó, y para que también se les dé cuenta puntual de los avances que 
se vayan obteniendo durante la realización de las gestiones antes mencionadas.
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Anexo 7: clAsIfIcAcIón de lA InformAcIón 
solIcItAdA

Núm. Núm. de 
expediente Clasificación de la información solicitada

1. 2008/472-t Parcialmente confidencial y reservado

2. 2008/500-t Parcialmente entregado, parte inexistente

3. 2008/504-t Parcialmente confidencial

4. 2008/511-t Parcialmente confidencial

5. 2009/18-t Parcialmente reservado

6. 2009/20-t Parcialmente confidencial y reservado

7. 2009/21-t Parcialmente confidencial

8. 2009/22-t Parcialmente confidencial

9. 2009/23-t Parcialmente confidencial y reservado

10. 2009/24-t Parcialmente confidencial

11. 2009/37-t Inexistencia

12. 2009/38-t Parcialmente entregado, orientación al solicitante

13. 2009/40-t reservado y confidencial

14. 2009/69-t reservado

15. 2009/74-t en trámite

16. 2009/84-t Parcialmente confidencial

17. 2009/87-t entregado

18. 2009/89-t Parcialmente confidencial

19. 2009/91-t Parcialmente confidencial

20. 2009/94-t Parcialmente confidencial

21. 2009/98-t Inexistente

22. 2009/106-t Inexistente

23. 2009/109-t reservado

24. 2009/110-t Parcialmente confidencial

25. 2009/113-t Parcialmente confidencial

26. 2009/114-t Parcialmente reservado

27. 2009/118-t Parcialmente confidencial

28. 2009/119-t reservado
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Núm. Núm. de 
expediente Clasificación de la información solicitada

29. 2009/121-t Inexistente

30. 2009/123-t confidencial

31. 2009/128-t Parcialmente reservado

32. 2009/134-t Parcialmente confidencial

33. 2009/144-t Parcialmente confidencial

34. 2009/145-t Inexistente

35. 2009/158-t Inexistente

36. 2009/160-t Parcialmente confidencial

37. 2009/164-t entregado

38. 2009/167-t Inexistente

39. 2009/174-t Parcialmente confidencial

40. 2009/175-t respuesta área

41. 2009/204-t Parcialmente confidencial

42. 2009/213-t Parcialmente confidencial

43. 2009/214-t Parcialmente confidencial

44. 2009/215-t Parcialmente confidencial

45. 2009/216-t Parcialmente confidencial

46. 2009/217-t Parcialmente confidencial

47. 2009/218-t Parcialmente confidencial

48. 2009/219-t Parcialmente confidencial

49. 2009/229-t Inexistente

50. 2009/230-t Inexistente

51. 2009/231-t Inexistente

52. 2009/234-t localizó, entregado

53. 2009/245-t Inexistente

54. 2009/249-t reservado

55. 2009/250-t reservado

56. 2009/251-t Inexistente

57. 2009/253-t Inexistente

58. 2009/256-t Parcialmente confidencial

59. 2009/281-t Inexistente

60. 2009/295-t reservado



C
N

D
H

de
l 1

 d
e e

ne
ro

 a
l 3

1 d
e d

ic
ie

m
br

e d
e 2

00
9

679

Núm. Núm. de 
expediente Clasificación de la información solicitada

61. 2009/296-t reservado

62. 2009/298-t Inexistente

63. 2009/300-t Inexistente

64. 2009/315-t Inexistente

65. 2009/316-t Parcialmente confidencial

66. 2009/317-t Parcialmente reservado

67. 2009/323-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

68. 2009/333-t Inexistente

69. 2009/336-t Parcialmente reservado

70. 2009/338-t Parcialmente confidencial

71. 2009/353-t Parcialmente inexistente

72. 2009/374-t reservado

73. 2009/411-t Parcialmente confidencial

74. 2009/412-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

75. 2009/417-t Parcialmente confidencial

76. 2009/422-t Parcialmente confidencial

77. 2009/423-t reservado

78. 2009/432-t confidencial

79. 2009/433-t Parcialmente reservado

80. 2009/437-t Parcialmente confidencial

81. 2009/443-t Parcialmente confidencial

82. 2009/444-t Parcialmente confidencial

83. 2009/449-t Inexistente

84. 2009/451-t Inexistente

85. 2009/452-t Inexistente

86. 2009/455-t Parcialmente confidencial

87. 2009/466-t Parcialmente confidencial

88. 2009/472-t comité revoca inexistencia, se da respuesta

89. 2009/487-t Inexistente

90. 2009/488-t Inexistente

91. 2009/489-t Inexistente

92. 2009/491-t Parcialmente confidencial
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Núm. Núm. de 
expediente Clasificación de la información solicitada

93. 2009/492-t Parcialmente confidencial

94. 2009/497-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

95. 2009/504-t Parcialmente confidencial

96. 2009/505-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

97. 2009/506-t Inexistente

98. 2009/507-t Inexistente

99. 2009/508-t Inexistente

100. 2009/545-t Parcialmente reservado y parcialmente confidencial

101. 2009/547-t reservado y confidencial

102. 2009/551-t Parcialmente confidencial

103. 2009/556-t Parcialmente reservado y parcialmente confidencial

104. 2009/570-t confidencial

105. 2009/571-t Inexistencia

106. 2009/580-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

107. 2009/582-t reservado

108. 2009/583-t reservado

109. 2009/607-t Inexistencia

110. 2009/613-t reservado

111. 2009/615-t Parcialmente confidencial

112. 2009/618-t Parcialmente confidencial

113. 2009/621-t Parcialmente reservado y parcialmente confidencial

114. 2009/626-t Parcialmente confidencial

115. 2009/644-t Parcialmente confidencial

116. 2009/645-t Parcialmente confidencial

117. 2009/652-t Parcialmente confidencial

118. 2009/657-t Parcialmente confidencial y parcialmente confidencial

119. 2009/668-t Parcialmente confidencial 

120. 2009/675-t Parcialmente confidencial

121. 2009/680-t Inexistencia

122. 2009/714-t Parcialmente confidencial

123. 2009/715-t Parcialmente confidencial

124. 2009/720-t reservado
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Núm. Núm. de 
expediente Clasificación de la información solicitada

125. 2009/721-t Parcialmente confidencial

126. 2009/748-t Inexistencia

127. 2009/749-t Inexistencia

128. 2009/755-t reservado

129. 2009/769-t Inexistencia

130. 2009/771-t Inexistencia

131. 2009/775-t Inexistencia

132. 2009/778-t Parcialmente confidencial

133. 2009/780-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

134. 2009/793-t no procede inexistencia

135. 2009/798-t Parcialmente confidencial

136. 2009/800-t Parcialmente inexistente

137. 2009/806-t reservado

138. 2009/822-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

139. 2009/830-t Parcialmente confidencial

140. 2009/831-t Inexistencia

141. 2009/832-t Inexistencia

142. 2009/834-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

143. 2009/838-t Parcialmente confidencial

144. 2009/841-t Parcialmente confidencial, parcialmente reservado

145. 2009/846-t no procede inexistencia

146. 2009/849-t confidencial

147. 2009/14-rt se instruyó a la unidad de enlace para que se abriera una nueva 
solicitud

en el caso de los expedientes clasificados parcialmente se entregó al solicitante la 
información que no fue clasificada como reservada y/o confidencial. la información so-
licitada que se clasificó como reservada o confidencial, así como la inexistente, no se 
entregó al solicitante.
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